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INTRODUCCION

E l Consejo de Estado existió, como entidad cons
titucional en nuestras instituciones, elegido por el Con
greso, desde 1832 hasta  1843; pero sólo a pa rtir  de la 
expedición de la C arta  Fundam enta l de 1886, esta alta 
corporación comenzó a funcionar con regu laridad  en el 
engranaje de la Adm inistración Púb lica  del país, a la 
cual prestó importantísim os servicios, tanto  en la elabo
ración de códigos y leyes que posteriorm ente fueron m a
teria  de las deliberaciones de los Cuerpos Legislativos, 
como en la intervención no pocas veces acertada y p ro 
vechosa, referente a las cuestiones sometidas a la decisión 
del Gobierno, como Cuerpo consultivo de éste, en asun
tos de administración.

La Asam blea Constituyente y Legislativa de 1905 
expidió  el Acto legislativo núm ero 10 de 27 de abril 
del propio año y la Ley 38 en desarrollo de aquél. En 
esta v irtud  quedó derogado el T ítu lo  xm de la C onstitu 
ción. y ccmo consecuencia, suprim ido el Consejo de E s
tado.

Los legisladores de 1911, inspirados en altos p ro 
pósitos de conveniencia nacional, reconociendo las ense
ñanzas de los hechos cumplidos, la ineficacia de la in i
c iativa de las Cámaras Legislativas para la expedición
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de laS leyes y códigos . adaptados a las necesidades y a 
las exigencias de la época, aprobaron en los tres  debates 
reglamentarios, en ambas Cámaras, un proyecto de ley 
orgánico del Consejo de Estado, el cual, al ser sometido 
a la sanción ejecutiva, fue objetado en mensaje presi
dencial de 18 de noviembre de 1911.

En el año de 1913 el Congreso de la República 
aprobó un proyecto de acto legislativo tendiente  a res ta 
blecer el Consejo de Estado, y el Congreso de 1914 ele
vó dicho proyecto a reform a constitucional, que el Poder 
Ejecutivo sancionó el 10 de septiembre del mismo año. 
E n  esta virtud, y con la expedición de la Ley 60, que r e 
glam enta el referido Acto legislativo, el Consejo de E s ta 
do ha entrado de nuevo a figurar como parte  in tegrante  
en el organismo de nuestro derecho constitucional.

Múltiples son las funciones que le toca desem peñar 
a esta alta corporación, ora sea actuando como Cuerpo 
consultivo del Gobierno en asuntos de administración, 
ya ejerciendo las atribuciones que la Ley 39 de 1912 
confirió a la extinguida Comisión Legislativa, y ya por 
último desempeñando la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, creada por la Ley 130 de 1913. Con el fin 
de que el país pueda apreciar debidamente la labor del 
Consejo en los diversos ramos en que debe ejercer sus 
atribuciones, la Ley 60 de 1914 determinó, en su artículo  
18, que la corporación tuviese un órgano de publicación 
denominado Anales cle l Consejo de Estado,  con el fin de 
que en él se publicasen los informes, resoluciones, con
sultas, sentencias y demás trabajos y documentos que, a 
juicio del mismo Consejo, sirvan para i lu s tra r  y un ifor
mar la jurisprudencia  del país.

A satisfacer esta necesidad- legal viene hoy la p re 
sente revista, cuya dirección nos ha sido encomendada 
en nuestro carácter de prim er Secretario de l a  corpora
ción; labor a  l a  cual procurarem os dedicar l a  mayor 
atención posible, tanto para corresponder debidamente 
al honor y a la confianza que se nos ha dispensado, cuan



D E L  C O N S E JO  DE E S T A D O 3

to para  ver si de efeta suerte podemos contribuir, aunque 
sea en ínfima escala, al perfeccionamiento de las in stitu 
ciones patrias y a la reforma de la pública adm inistra
ción.

P a ra  que la presente publicación corresponda mejor 
al fin a que está destinada, la dividiremos en dos seccio
nes : una, en que se insertarán  los trabajos del Consejo 
Pleno y de la Sala de Negocios Generales en todos aque
llos casos en que la naturaleza del asunto no exija  re 
serva conforme a la ley ; y otra, en que se publicarán 
los autos, sentencias y resoluciones de la Hala de lo 
Contencioso Adm inistrativo. En este prim er núm ero he
mos dispuesto inserta r las disposiciones constitucionales 
y legales que reglam entan la materia, con el objeto de 
que los que deseen consultarlas, puedan hacerlo sin ne
cesidad de apelar a las distin tas compilaciones en que se 
encuentran diseminadas.

Procurarem os, por último, que de acuerdo con dis
posiciones reglam entarias, la publicación se haga con 
íegu la iidad , quincenalm ente ; en cuyo propósito no des
mayaremos m ientras el Gobierno preste  al Consejo de 
Estado la debida atención, de la cual no podemos dudar, 
habida consideración de las especiales m uestras de defe- 
i encía que hasta hov se ha servido d ispensar a esta ele
vada entidad.

G o n z a l o  B e n a v i d e s  G u e r r e r o

Bogotá, marzo l c) de 1915.
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Ac t o  r e fo rm a to r i o  d e  la  Co n s t i tu c i ó n .

( s e p t i e m b r e  1 0  DE 10141 

por e l c u a l se  restab lece  el C onsejo  d e E stad o .

E l  C o n g r e s o  d e  C o lo m b ia

d e c r e t a  :

A rtícu lo  i.°  H ab rá  un C onsejo  de E sta d o  com p u esto  
de s ie te  in d iv id u os, a saber: el prim er D e sig n a d o  para ejer
cer el P od er  E jecu tiv o , que lo  preside, y  se is  V oca les n o m 

brados com o lo  d eterm in e  la  ley .
L os M in istro s  del D esp a ch o  tien en  v o z  y  no. v o to  en

Cl A rtícu lo  2 .0 P a ra  ser C on sejero  de E sta d o  se req u ie
ren las m ism as con d ic ion es que para ser M a g istra d o  de la

C orte S u p rem a de Ju stic ia . .
A rtícu lo  3-° E l cargo  de C on sejero  es in com p atib le  con  

cualqu iera o tro  em p leo  pú blico  e fectiv o  y  con el ejercicio

A rtícu lo  4 .° L os  C onsejeros de E s ta d o  d u ra rá n  cuati o 
años, y  se ren o v a rán  por m ita d  cada dos.

A rtículo 5 0 L a  le y  determ in ará  el nú m ero de su p len 
tes que deben ten er  lo s C on sejeros, y  las reg la s  rela tivas a 
su n om b ram ien to , serv ic io  y  respon sab ilidad .

A rtícu lo  6 .° S o n  a tr ib u cion es del C onsejo  de E sta d o . 
1 0 A ctu ar  com o C uerpo suprem o co n su ltiv o  del G o

bierno en a su n to s  de a d m in istración , deb iend o ser n ecesa 
r iam en te o ído en tod os aq u ellos que la  C o n stitu c ió n  y  las

le y es  determ in en . .
' L os d ic tá m en es del C onsejo  no son  o b lig a to r io s  p a ia

el G obierno. ,
2 .0 P reparar lo s  p ro y ecto s  de ley  y  de có d ig o s  que d

ban p resen tarse  a las C ám aras L eg is la t iv a s  y  proponer as 
reform as co n v en ien tes  en to d o s lo s ram os de la  le g is la c io  .

t.°  D esem p eñ a r  la s fu n c io n es de T rib u n a l Su prem o de 
lo  C on ten cioso  A d m in istra tiv o , con form e a las reg las que se-

_̂ .° D a rse  su propio reg la m en to , con  la o b lig a c ió n  de 
celebrar por lo  m en o s tres ses io n es  en cada sem an a, y  las 
dem ás que le  señ a len  las ley es .
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A rtícu lo  7 .0 E n  lo s ca so s de que tra tan  el artícu lo  28 
de la C o n stitu c ió n  y  el 33 del A c to  le g is la tiv o  nú m ero 3 
de 1910, el G obierno deberá oír p rev iam en te  al C onsejo  
de E sta d o  para d ictar las p rov id en cias de que tra tan  d ichos  
artícu los.

A r tíc u lo  8 °  Q u ed an  d erogad as tod as las d isp o sic io n es  
con trarias a las que preceden.

Dado en Bogotá a nueve de septiembre de mil nove
cientos catorce.

El Presidente del Senado.

A n t o n i o  J ó s e  C a d a v i d

El Presidente de la Cám ara de Representantes,

X. G. I n s i g x a r k s

El Secretario del Senado,

C c o lo s  T a m a y o

El Secretario de la Cám ara de Representantes,

F e r n a n d o  B e s t r c p o  T tr ic c ñ o

Poder E jecutivo— Bogotá, septiem bre 10 de 1914.

Publíquese y ejecútese.

JOSE VICENTE CONCHA

El M inistro de Hacienda encargado del Despacho del 
Tesoro,

D A N IE L  .T. B E Y E S
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Le y  6 o  d e  1914.

( n o v i e m b r e  5 )  

orgánica del Consejo de Estado.

E l  C o n g r e s o  (Te C o lo m b ia  ' ~

d e c r e t a :

A rtícu lo  i .°  E l C onsejo  de E sta d o , restab lec id o  por 
A c to  le g is la tiv o  reform atorio  de la C o n stitu c ió n , ad op tado  
por el C on greso  en sus ses io n es  ord in arias de 1913 y  1914, 
se  com pon e, de acuerdo con  el artícu lo  i .°  del A c to  c itado, 
del prim er D e sig n a d o  para ejercer el P o d er  E jecu tiv o , que  
lo presid e, y  seis  V o c a le s  nom b rad os, tres por el S en ad o  y  
tres por la C ám ara de R ep resen tan tes.

L a fa lta s  tem p ora les y  las a b so lu tas  del prim er D e 
sig n a d o  serán  llen ad as en el C onsejo  por el seg u n d o  D e 
sign ad o , al cual corresp on d e en  e ste  caso  la P resid en cia  de 
la corporación . L os dem ás C on sejeros ten d rán  dos su p len 
tes cada uno, d es ig n a d o s  en la  m ism a form a y  por la m is
m a en tid ad  que hace lo s n om b ram ien tos de los princip ales  
a qu ien es deban reem plazar.

A rtícu lo  2 .0 P ara  la e lecc ión  d e  C on sejeros de E sta d o  
las C ám aras em plearán  el s istem a  del v o to  in co m p leto , de 
acuerdo con el artícu lo  45 del A c to  le g is la tiv o  nú m ero 3 
de 1910, y  para los e fec to s  del artícu lo  4 .0 del A c to  reform a
to r io  que restab lec ió  el C onsejo  de E sta d o , las C ám aras  
eleg irán  por turno, cada d os añ os, co m en zan d o  por el S e 
nado, en el p resen te  año, tres C on sejeros para un período  
de cuatro años. L a C ám ara de R ep resen ta n tes  e leg irá  ad e
m ás en el p resen te  año tres C on sejeros para 1111 período de 
dos años.

D eclarad a  la e lecc ión  de los C on sejeros p rincip ales, se 
procederá a vo tar  por dos su p len tes  p erson a les para cada  
principal, y  serán declarad os prim eros su p len tes  lo s que ob
ten g a n  m ayor núm ero de v o to s , y  seg u n d o s  los que les  s i
ga n  en orden d escen d en te , en las resp ectiv a s c a teg o r ía s  de 
m ayoría  y  m in oría , de m anera que cada una ten g a  repre
sen tac ión  en lo s prim eros y  en los seg u n d o s  su p len tes.
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A rtícu lo  3. E l C onsejo  se  d iv id irá  en dos S a las, que se  
denom inarán , de N e g o c io s  G enerales, la prim era, y  de lo  
C on ten cioso  A d m in istra tiv o , la segu n d a . E sta  la form arán  
cuatro  C on sejeros, d es ig n a d o s  por el P o d er  E jecu tiv o  de 
entre los e leg id o s  por el C on greso , y  tend rá  a su  cargo  tod o  
lo rela tivo  a la ju risd icc ió n  de lo co n ten c io so  a d m in istra 
tivo , y  aquélla , que se com pondrá del prim er D e sig n a d o  y  
de los o tros dos in d iv id u os n om brados por el C on greso , 
tendrá a su cargo  los dem ás a su n to s que la C o n stitu ció n  y  
las ley es  atr ib u yan  al C onsejo  de E sta d o .

A rtícu lo  4 .0 Cada Sa la  nom brará un V icep res id en te , y  
la  seg u n d a  e leg irá  tam b ién  un P resid en te , que au torizará  
las d eterm in a c io n es  de ésta , presid irá  sus ses io n es  y  le  
servirá de órgan o  esp ecia l de com u n icación .

El C onsejo  no podrá reunirse en C onsejo  P len o  sin o  
con  la a s isten c ia  de cuatro  de los in d iv id u os que lo form an, 
por lo m en os, y  con vocad o  por el P resid en te  de la Sala  de 
N e g o c io s  G enerales, y  en este  caso  actuarán  com o P r e s i
dente y  V icep res id en te , resp ectiv a m en te , los P resid en tes  
de las dos S a las, y  com o S ecretar ios, prim ero y  seg u n d o , 
por su orden, los de las m ism as Salas.

L os acu erlos que tom e el C on sejo  P len o  n ecesita n  ser  
ad op tad os por m ay o ría  ab so lu ta  de v o to s .

A rtícu lo  5 .0 E l C onsejo  se reunirá en p len o  cuando te n 
ga  que d ictam in ar sobre lo s a su n to s de que trata  el artícu lo
7 .0 de la reform a co n stitu c io n a l decretad a en 1914, o sobre  
otros gra v es que, a ju icio  del G obierno, deban ser con ocid os  
por tod os los C on sejeros y  estu d iad os en C onsejo  P len o .

P ará g ra fo . El G obierno oirá, adem ás, al C onsejo , y  
para ello  se reunirá en p leno, en los s ig u ie n te s  casos:

i.°  P ara  perm itir, en receso  del Sen ad o, el trá n sito  de 
trop as ex tran jeras por el territorio  de la R ep ú b lica; y

2 °  P ara  perm itir  la e sta c ió n  de buques ex tra n jero s de 
gu erra  en ag u a s de la N ación .

A rtícu lo  6.° L os trabajos del C onsejo , com o C uerpo  
co n su ltiv o , son  e sen c ia lm en te  reservad os. T o ca  al G obierno  
h acerlos conocer cuando 'lo estim e  co n v en ien te , y  ta n to  las  
ses io n es  del C onsejo  com o las de la Sala  serán secretas, 
ex cep to  cuando la de lo C on ten cioso  A d m in istra tiv o  pro
nuncie fa llo s, o cuando lo d isp o n g a  la ley.

A rtículo 7 .0 Los Ministros pueden concurrir a la dis
cusión de los.asuntos cle.su resorte, respecto de los cuales
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h aya de concep tuar el C on sejo ; pero la v o ta c ió n  só lo  se 
hará después de que los M in istro s  se  h ayan  retirado.

E l P resid en te  del C onsejo , al transcrib ir al G obierno  
los co n cep to s de aquél, en a su n to s en que se le  h ayan  pe
dido, deberá hacer con star  el nú m ero de v o to s  a firm ativos
o n e g a tiv o s  con  que fue aco g id o  cada d ictam en , y  acom p a
ñar copia del in form e en que se d esarro llen  lo s fu n d a m en to s  
de la  reso lu c ió n  acordada.

A r tíc u lo  8.° L a d istr ib u ción  de los trabajós entre los 
in d iv id u os que com p on en  cada Sala se hará co m o  lo d eter 
m in en  sus resp ectiv o s R eg la m en to s , debiendo la Sa la  de 
N eg'ocios G enerales, en cuanto  se relacion e con la red acción  
de có d ig o s  y  ley es , su b d iv id irse  el trabajo, de m od o que 
siem pre corresp onda el estu d io  de un m ism o  ram o al m ism o  
M agistrad o . '

P ara  la preparación  de lo s p ro y ecto s  de C ód igos y  le 
y es , que h ayan  de ser so m etid o s  a la con sid erac ión  del C on 
g reso , el C onsejo  deberá ceñ irse  a las prescrip cion es del 
C ó d igo  P o lític o  y  M unicipal.

A r tíc u lo  9 .0 L as C ám aras p u ed en  requerir la a sisten c ia  
de C om ision es del C onsejo  para la d iscu sión  de p ro y ecto s  
de ley  preparados por él; y  el C on sejo  d esign ará  las C om i
sio n es que deban rep resen tarlo .

A rtícu lo  10. E l C on sejo  tendrá, ad em ás de las fu n cion es  
que está n  d eterm in ad as en la C o n stitu ció n , las atrib u id as a 
la C om isión  L eg is la tiv a  por la L ey  39 de 1912 y  las señ a la 
das al T rib u n al Su prem o de lo  C on ten cioso  A d m in istra tiv o  
por las ley es  v ig en tes .

A rtícu lo  11. L as fu n cion es a s ig n a d a s al M in ister io  P ú 
blico an te  el T rib u n al Su prem o de lo C on ten cioso  las d es
em peñará un F isca l esp ecia l, ante la Sala  resp ectiva , el cual 
tendrá un O ficial seg'undo E scr ib ien te  para su servicio .

A rtícu lo  12. E l período leg'al de los C on sejeros d e  E s 
tad o princip iará el i .°  de d iciem b re de 1914. L as va ca n tes  
que ocurran  las llen arán  los su p len tes  resp ectiv o s , m ien tras  
se hace por la C ám ara que corresp onda el n om b ram ien to  en  
propiedad para el resto  del período.

A rtícu lo  13. L os C on sejeros de E sta d o  estarán  su jetos  
a las m ism as p roh ib icion es estab lecid as por el artícu lo  110 
de la C o n stitu ció n  para los S en ad ores y  R ep resen tan tes .

A rtícu lo  14. P ara  el m ejor d esem p eñ o  de los a su n tos  
que cursan en el C onsejo , cada un o de los in d iv id u os que lo
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com p on en  tend rá un A u x ilia r  de su libre n om b ram ien to  y  
rem oción , y  cada una de la s S a la s  ten d rá  un S ecretario , un  
O ficial M ayor, un O ficial prim ero y  un O ficial seg u n d o . E l 
C on sejo  tendrá ad em ás un O ficial de R ecib o  y  un A r ch i
vero, am b os O ficia les seg u n d o s, y  un P ortero . C ada Sala  
hará los n o m b ram ien tos de los em p lead os de su d ep en 
dencia.

A rtícu lo  15* L os em p lead os del C on sejo  d isfru tarán  de 
las a s ig n a c io n es  m en su a les  s ig u ie n te s :  los C on sejeros, a 
tre sc ien to s  p esos ($  300) cada u n o; el F isca l, a d o sc ien to s  
p esos ($  200) ; los S ecreta r io s , a c ien to  sesen ta  p esos ($  160) 
cada u n o; lo s A u x ilia res , a cien  p esos ($  100) cada u n o; los  
O ficia les M ayores, a o ch en ta  p esos ($  8 0 ) cada u n o; los 
O ficia les prim eros, a se se n ta  p esos ($  6 0 ) cada u n o; los se 
gu n d o s, a c in cu en ta  p eso s ($  50) cada uno, y  el P ortero , 
cu aren ta  p eso s ($  4 0 ) .

Artículo 16 . Los Consejeros de Estado 110  podrán ser 
elegidos miembros del Congreso sino tres meses después de 
haber cesado en el ejercicio de sus funciones.

A rtícu lo  17. E l arch ivo  y  la b ib lio teca , que por r ig u 
roso in ven tario  fu eron  en treg a d o s  al M in ister io  de G obier
no, de acuerdo con  lo d isp u esto  en el artícu lo  13 de la L ey  
38 de 1905, serán  d ev u e lto s  al C onsejo.

A rtícu lo  18. E l C onsejo  tendrá u n  p eriód ico  que le ser 
v irá  de ó rg a n o  oficia l, el cual se  publicará, por lo m en os, dos 
v eces  en el m es, y  se  d enom inará  A n a le s  del C on sejo  de  
E stado .

A rtícu lo  19. L os m iem b ros del C on sejo  de E sta d o  se 
p o sesio n a rá n  an te  el P resid en te  de la R epúb lica , y  lo s S e 
cretarios y  su b a ltern os, an te  los P resid en tes  de las Salas  
resp ectivas del C onsejo.

A r tíc u lo  20. D esd e  el día en que debe com en zar a fu n 
cionar, con form e a la p resen te  L ey , el C on sejo  de E sta d o , 
quedan su p rim id os: el T rib u n al S u p rem o de lo C on ten cioso  
A d m in istra tiv o , la C om isión  L eg is la t iv a  y  lo s em p lead os  
que en las S eccio n es del M in ister io  de R ela cio n es E x ter io res  
y del T eso ro  resu lten  sin  fu n c io n es por el h ech o  de retirarse  
de ta les  S ecc io n es el d esp a ch o  de las rec lam acion es de e x 
tranjeros por su m in istros y  exp rop iac ion es a causa de la 
guerra , y  de p en sio n es y  recom p en sas. Q uedan  d erogad as  
tod as las le y es  con trarias a la presen te.

Artículo 2 1. E s ta  Ley regirá desde su promulgación.
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D a d a  en B o g o tá  a tres de noviem b re de m il n o v ec ien to s  

catorce.

E l P resid en te  del Senad o,

M a n u e l  I )  a v i l a  F l o r e *

E l P resid en te  de la C ám ara de R ep resen ta n tes ,

A k i s t o b u l o  A r c i i i l a

E l S ecretario  del Senad o,

M ig u e l  A . P e ñ a r e d o n d a

El Secretario  de la Cám ara de R ep resen ta n tes ,

F e r n a n d o  R e s t r e p o  B r ie e ñ o

Poder E jecutivo—B ogotá, noviem bre 5 de 1914.

P u b líq u ese  y  ejecú tese .

JOSE V ICENTE CONCHA

E l M in istro  de G obierno,

m i g x j e l  A BA D IA  MENDEZ

D e c r e t o  n ú m e r o  1309 d e  1914 -

('27 DE N O V IEM B R E)

por el cual se determ ina el personal de cada una de la s  Salas del Consejo de
Estado.

E l P r e s i d e n te  d e  la  R e p ú b l i c a  d e  C o lo m b ia .

v isto  el artícu lo  3 .0 de la L ey  60  del p resen te  año,

d e c r e t a  :

A rtícu lo  i .°  L a Sala  de N e g o c io s  G enerales del C onsejo  
de E sta d o  la formarán, con el prim er D esig n a d o , le s  C o n se
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jero s d octor  M anuel D á v ila  F ló rez  y  doctor B o n ifa c io  V é lez .
- 1 ticu lo  2. L a  Sala  de lo C o n ten cio so  A d m in istra tiv o  

quedara com p u esta  de los C on sejeros doctor  P ró sp ero  M ár
quez, d octor  A d rian o  M uñoz, doctor Tesús P er illa  V  v  d oc
tor L u is F e lip e  R osa les. ‘ ' y

P arágrafo . E s  en ten d id o  que los su p len tes , com o p er
so n a les  que son , reem p lazarán , lleg a d o  el caso , en la S a la  
c o n  esp on d ien te, al resp ectivo  C onsejero  principal.

C om u n iq ú ese y  pu blíquese.

D ad o  en B o g o tá  a 27 de noviem b re de 1914.

JO S E  V IC E N T E  CONCHA

El M in istro  de G obierno,

M IG U E L  A B A D IA  M E N D E Z

Le y  39  d e  1912.

(O CTU BRE 16)

«jue crea u n a  C om isión  L e g is la tiv a  y  reform a  la  88 d e  1910.

E l  C o n g r e s o  d e  C o lo m b ia

D E C R E T A  .*

A rtícu lo  i .  D eró g a n se  los artícu los 63, 64, 65 y  66 de 
ja L ey  88 de 1910 ( i . °  de d ic iem b re), exp ed id a  por la A sa m 
blea .Nacional.

Q ueda en esto s  térm in os reform ad a la L ey  88 de 1910.
A rtícu lo  2 .0 L as fu n cio n es que h asta  h o y  ha v en id o  

d esem p eñ an d o  la C om isión  de A b o g a d o s  C on su ltores, que 
se suprim e por la p resen te  L ey , serán d esem p eñ ad as, desde  
la techa de la c lausura de las p resen tes  ses io n es del C on- 
gi eso, por una C om isión  L eg is la tiv a , com p u esta  de tres  
S en ad ores y  tres R ep resen ta n tes , nom brados cada año por 
a 1 esp ectiv a  C ám ara, por el s istem a  del v o to  in com p leto , 

prescrito  por la C on stitu ción .
I or cada principal se eleg'irá un sup lente.
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La Comisión Legislativa tendrá además las funciones 
s igu ien tes:

i.° P reparar  proyectos de códigos, de leyes y de actos 
reformatorios, para someterlos a la consideración de la Le
g islatura  próxima, especialmente de los asuntos que las Ca- 
m aras recomienden a la Comisión, por medio de proposi
ciones aprobadas en dos debates.

2 .0 P resen ta r  al Congreso, dentro de los ocho primeros 
días de las sesiones, un informe de sus trabajos y una expo
sición justificativa de cada uno de los proyectos de le} que 
formule.

3 .0 D ar su dictamen sobre los proyectos de ley que pase
el Gobierno a su estudio.

4 .0 Despachar las consultas que le haga el Gobierno 
acerca de la ejecución de las leyes vigentes o sobre los di
versos ramos de la Adm inistración Pública.

5 .0 Redactar las pólizas que le encargue el Gobierno de 
los contratos que éste haya de celebrar, en cumplimiento
ele leyes anteriores.

6 .° Sum inistrar a las Cám aras Legislativas, din ante las 
sesiones del Congreso, los informes que aquéllas le solici
ten en relación con los asuntos que la Comisión ha estu
diado. .. ,

7 .0 D a rse  su propio reg la m en to , con  la ob lig a ció n  ele
tener sesiones diarias, exceptuando los días festivos.

8 .° Dirigir los trabajos de codificación de las leyes de 
la República, decretados por la Legislatura del año en cur

so; y _ .
9 .0 Las demás que por leyes del presente ano se senalen

a la Comisión de Abogados, y las que por leyes posteriores 
se asignen a la Comisión Legislativa. ^

Artículo 3 .0 La Comisión Legislativa elegirá 1111 I resi
dente, un Vicepresidente y un  Secretario, que podra no sei 
de su seno, dando noticia de los nom bram ientos que haga
al Poder Ejecutivo.

Los miembros de la Comisión devengaran, m ientras 
las Cám aras estén en receso, un sueldo mensual de doscien
tos pesos cada uno.

El Secretario tendrá un sueldo mensual de ciento cin
cuenta pesos.

Señálanse cien pesos anuales para útiles de e scn tono  
de la Comisión.
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Artículo 4 .0 E s ta  Ley empezará a regir desde su san
ción.

Dada en Bogotá a once de octubre de mil novecientos 
doce.

El Presidente del Senado,

L u is  A . M e s a

El Presidente de la Cám ara de Representantes,

J .  M . P a s o s

El Secretario del Senado,
B e r n a r d o  E s c o r a r

El Secretario de la Cám ara de Representantes,

J o s é  d e  la  V e g a  

P od er  E jecu tiv o — B ogotá , octu bre 10 de 1912.

Publíquese y ejecútese.

C A R LO S E . R E S T R E P O

El M inistro de Gobierno,

p e d r o  ir. GARUE xO

Le y  130  d e  1914.

( d i c i e m b r e  13) 

sobre la  ju r isd icc ió n  de lo  co n ten c io so  a d m in istra tiv o .

C o n g r e s o  d o  C o lo m b ia ,

visto el artículo 42 del Acto legislativo núm ero 3 de 19 10 ,

DECRET A :

T IT U L O  P R E L IM IN A R

Artículo i.° La jurisdicción contencioso adm inistrativa 
tiene por objeto la revisión de los actos de las corporaciones
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o empleados administrativos en el ejercicio de sus funciones, 
o con pretexto de ejercerlas, a petición del Ministerio P ú 
blico, de los ciudadanos en general, o de las personas que se 
crean vulneradas en sus derechos, en los casos y dentro de 
los límites señalados en la presente Ley.

Artículo 2 .° E s ta  jurisdicción se ejerce por el T ribunal 
Supremo1 y los Tribunales Seccionales de lo Contencioso 
Administrativo.

T IT U L O  I

DEL T R IB U N A L  SU PR EM O  DE LO CO NTEN CIOSO  A D M IN IST R A T IV O

C a p í tu lo  I .

B e l p erson al.

Artículo 3 .0 El tribunal Supremo de lo Contencioso 
Adm inistrativo se compone de seis M agistrados, cuya elec
ción corresponde a la Corte Suprema de justicia, la cual 
debe proceder, para hacerla, de acuerdo con el sistema elec
toral vigente a la sazón, que asegure la representación p ro 
porcional ele que t ra ta  el artículo 45 del Acto legislativo 
número 3 de 19 10 .

Artículo 4 .0 P a ra  cada M agistrado principal se elegirá 
un suplente personal.

Artículo 5 .0 El período de los M agistrados del Tribunal 
Supremo es de cinco años, contados desde el i.° de febrero 
siguiente a su elección.

Artículo 6 . P ara  ser M agistrado del Tribunal Supremo 
se requiere tener las mismas condiciones exigidas para los 
de la Corte Suprema de Justicia, por el artículo 150  de la 
Constitución.

Artículo 7 . Xo pueden ser elegidos M agistrados del 
Tribunal Supremo individuos que sean entre sí parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad.

Artículo 8 .3 Quien obtenga el nom bram iento de M a
gistrado del 1 ribunal Supremo en propiedad debe presentar 
a la Corte Suprema de Justicia, dentro  del término que tiene 
para m anifestar su aceptación, los comprobantes de que 
reúne las condiciones exigidas por el artículo 6 .°, con el 
objeto de obtener la confirmación del nombramiento, la que 
se otorga por medio de una resolución motivada, v sin la 
cual no puede tom ar posesión el M agistrado elegido.
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Artículo L a  posesión del cargo de M agistrado del 
T r ib u n a l Suprem o se tom a ante el Ministro de Gobierno.

Artículo 10. Las faltas absolutas y las temporales de 
los M agistrados del T r ibuna l Supremo se llenan con los 
respectivos suplentes, y a falta de éstos la Corte Suprem a 
nom brará  los M agistrados interinos del caso.

Artículo 11. Los M agistrados del T r ibuna l Supremo no 
pueden ser suspendidos de su empleo sino por la Corte S u 
prema de Justicia cuando contra  ellos se haya dictado por 
au toridad  competente au to  de proceder por causa de res
ponsabilidad o delito que merezca pena corporal o pérdida 
del empleo, ni pueden ser privados de él sino por sentencia 
judicial.

Artículo 12. E l Gobierno puede conceder licencias a los 
M agistrados del T r ib u n a l Supremo para  separarse de sus 
destinos has ta  por noventa días en un año.

E n  este caso llamará el suplente respectivo, y ago tada  
la lista, lo comunicará a la Corte Suprem a de Justicia para 
que nombre el M agistrado interino, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo (1).

Artículo 13. El Presidente del T ribuna l Supremo puede 
conceder licencias a los M agistrados para  separarse de sus 
destinos has ta  por cinco días y dar el aviso de que t ra ta  el 
artículo anterior, si la urgencia del despacho lo exige.

Artículo 14. E l personal subalterno del T r ib u n a l S u 
premo es el siguiente: un Secretario, un Oficial Mayor, un 
Oficial Escribiente y un Portero  Escribiente.

Artículo 15. El T r ibuna l Supremo debe form ar anual
mente una lista de seis Conjueces, destinados a llenar las 
faltas de los M agistrados, en los casos de impedimento, o 
de recusación, y a intervenir en las decisiones, en los casos de 
empate.

Son comunes a estos Conjueces las disposiciones del Códi
go Judicial, relativas a los de la Corte Suprem a de Justicia, y 
tienen aquéllos las misma remuneración señalada a éstos.

Artículo 16. El T r ib u n a l Supremo, al instalarse, debe 
elegir un Presidente y Vicepresidente para  el período legal del 
mismo Tribunal.

Artículo 17. Son aplicables al Presidente y al Vicepre
sidente del T r ibuna l Supremo ¡as disposiciones del Código

(1) V é a se  e l a r tícu lo  6"  de  e s t a  L e y  y  e l a r tíc u lo  68, o r d in a l 11, d e  la  L e y  
4? d e 1913.
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Judicial relativas a los de la Corte Suprem a de Justicia en lo 
pertinente.

C a p í t u lo  (1).

D e  la s fu n c io n e s .

Artículo 18. El T r ibuna l Suprem o conoce privativamen
te en una sola instancia d¿ los asuntos siguientes:

a ) De los negocios sobre suministros, em préstitos y ex
propiaciones en tiempo de guerra ;

b) De las reclamaciones sobre recompensas militares:
c ) De las actuaciones sobre reconocimientos de pensiones 

conforme a la ley;
d )  De los asuntos relativos a la navegación m arítima o 

fluvial de los ríos navegables en que se ventilen cuestiones de 
mero derecho administrativo, en cuanto  no sean de la compe
tencia exclusiva de la Corte Suprem a de Justicia;

e) De las causas o negocios contenciosos sobre presas 
marítimas;

f )  D é la s  cuestic nes que se susciten entre el E s tad o  y 
uno o más D epartam entos o Municipios sobre competencia de 
facultades adm inistrativas;

g )  De las cuestiones que se susciten entre dos o más 
D epartam entos sobre competencia de facultades adminis
tra tivas;

h )  De las cuestiores respecto a la condición de ocultos 
que tengan los bienes denunciados como tale?, en los casos 
previstos en el aparte  f )  del artículo 30 del Código Fiscal;

■ i) De los recursos contencioso administrativos contra las 
resoluciones de los Ministerios, que pongan fin a una ac tu a 
ción administrativa, con excepción de los que se originen en 
con tra tos  celebrados en nombre del E s tad o ; pues las acciones 
contra  estas últimas providencias sólo pueden ejercitarse ante 
la justicia ordinaria.

Artículo 19. El T r ib u n a l  Suprem o conoce en segunda 
instancia de los asuntos siguientes:

a )  De las apelaciones contra las sentencias dictadas po
los Tribunales Adm inistrativos Seccionales, sobre la validez o 
nulidad de las ordenanzas u otros actos de las Asambleas De
partam entales que hayan sido acusados como violatorios de la 
Constitución o de las leyes, o lesivos de derechos civiles.

( t)  L e  co rresp o n d e  el núm ero  II rom ano .
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b )  De las apelaciones contra  los autos interlocutorios o 
desustanciación y las sentencias de excepciones pronunciadas 
por los Recaudadores Nacionales y los Jueces de Ejecuciones 
Fiscales;

c )  De las apelaciones contra los autos de fenecimiento 
pronunciados por la Corte de Cuentas contra los M inistros 
liquidadores o el M inistro ordenador, de que tra ta  el Có
digo Fiscal;

d) De las apelaciones contra los autos de imposición de 
multas dictados por la Sala de Decisión de 1a, Corte de 
Cuentas o por los Tribunales Adm inistrativos Seccionales, y

e )  De las apelaciones contra las sentencias dictadas pol
los Tribunales Adm inistrativos Seccionales en los juicios 
iniciados sobre el monto, distribución o asignación de los 
impuestos nacionales;

Artículo 20 . El Tribunal Supremo conoce en tercera 
instancia de las apelaciones contra los autos de fenecimien
to con alcance dictados en segunda por la Sala de Decisión 
de la Corte de C u en ta s .

Artículo 2 i. El Tribunal Supremo conoce, por consulta, 
de los asuntos siguientes:

a)  De las sentencias dictadas por los Tribunales A dm i
nistrativos Seccionales, sobre la validez o nulidad de las 
ordenanzas u otros actos de las Asambleas D epartam en
tales, cuando aquéllas no hayan sido apeladas, y

b) De los autos absolutorios proferidos por la Sala de 
Decisión de la Corte de Cuentas en los casos previstos por 
el Código Fiscal.

Artículo 2 2 . El Tribunal tiene, además, las siguientes 
funciones:

a)  N om brar los peritos avaluadores a que haya lugar 
en los casos de venta de bienes nacionales, y de la adquisi
ción de bienes para el Estado;

b) N om brar los M agistrados de los Tribunales Adm i
nistrativos Seccionales;

c )  Decidir de las competencias que se susciten entre los 
Tribunales Adm inistrativos Seccionales;

d) Decidir sobre los impedimentos y recusaciones de 
los M agistrados del mismo Tribunal, de los Conjueces y el 
S ecre tario ;

e )  Castigar correccionalmente, previa averiguación su-

A. ilel C. de  E .—2
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maria, con multas hasta  de cincuenta pesos, arresto, hasta  
de seis días, o apercibimiento a los que desobedezcan sus 
órdenes, o le falten al respeto en el acto en que está des
empeñando las funciones a su cargo;

f) Castigar correccionalmente, con apercibimiento o 
m ultas de uno a cinco pesos, según la gravedad del caso, 
las irregularidades u omisiones que observe en los negocios 
sujetos a su conocimiento, cometidos por las autoridades 
adm inistrativas, las partes, abogados, o demás personas 
que en ellos hayan intervenido, inclusive las faltas al deco
ro o respeto;

g) Oír y decidir las reclamaciones sobre condenación 
en multas, arresto  y apercibimiento impuestos correccional
m ente por el mismo T r ib u n a l ;

h)  Confirmar, reform ar o revocar los autos de imposi
ción de las mismas penas correccionales dictadas por el M a
gistrado sustanciador en el caso de que contra  ellos se in
terponga el recurso de apelación;

i) 'Dar los informes que las Cám aras Legislativas, el 
Gobierno o el Procurador General de la Nación le pidan 
respecto de los negocios de que conoce;

j)  F orm ar el reglam ento para el régimen interior del 
T ribunal y de la Secretaría;

k) F orm ar la lista de los Conjueces del T ribunal;
I) Oír y decidir las excusas que presenten los Conjue

ces para  funcionar en asunto determinado o para eximirse 
en general del cargo;

I I ) N om brar y remover los empleados subalternos del 
'T r ib u n a l ;

m ) Averiguar si los M inistros liquidadores, o el orde
nador, en su caso, son responsables civilmente por liquida
ciones u ordenaciones ileg'ales de gastos, y d ictar  los autos 
de fenecimiento del caso, conforme lo dispone el Código 
Fiscal, y

n )  Comisionar a los Tribunales A dm inistrativos Sec
cionales o a las autoridades o empleados adm inistrativos de 
igual o inferior categoría a la de los Gobernadores de los 
Departam entos, para la práctica de las diligencias necesa
rias en el ejercicio de sus funciones.
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T IT U L O  (1 )

BE LO S T R IB U N A L E S  SE C C IO N A L E S DE LO CO NTEN CIOSO  A D M IN IST R A T IV O

C a p í t u lo  ( 2 ) .

D el p erson al.

Artículo 2 3 . Los Tribunales Seccionales de lo Conten
cioso A dm inistrativo  son ocho, cuyas denominaciones, te
rritorio de su jurisdicción y lugar de su residencia se expre
san en seguida:

a )  Tribunal A dm inistrativo de Bogotá, con residencia 
en la ciudad del mismo nombre y con jurisdicción en el De
partam ento  de Cundinamarca, Intendencia Nacional del 
M eta y Comisarías de Vaupés y V ichada;

b) Tribunal Adm inistrativo de Bucaram anga, con re
sidencia en la ciudad del mismo nombre y con jurisdicción 
en los D epartam entos de Santander y N orte  de San tander;

c )  T ribunal A dm inistrativo de Cartagena, con residen
cia en la ciudad del mismo nom bre y con jurisdicción en los 
D epartam entos de Atlántico, Bolívar, M agdalena y P a n a 
má, Intendencias Nacionales del Chocó y San A ndrés y 
Providencia, y Comisarías de Jurado, U rabá  y La Goajira;

d) T ribunal A dm inistrativo de Medellín, con residen
cia en la ciudad del mismo nombre y con jurisdicción en 
los D epartam entos de Antioquia y Caldas;

e )  T ribunal Adm inistrativo de Pasto , con residencia 
en la ciudad del mismo nombre y con jurisdicción en el D e
partam ento  de Nariño, y en las Comisarías del Caquetá y 
el P u tum ayo ;

f) T ribunal Adm inistrativo de Popayán, con residencia 
en la ciudad del mismo nombre, y con jurisdicción en los 
D epartam entos del Cauca y el Valle;

g ) T ribunal A dm inistrativo  de Ibagué, con residencia 
en la ciudad del mismo nombre y con jurisdicción en los 
D epartam entos del Tolima y H u i la ; y

h )  T ribunal A dm inistrativo de Tunja , con residencia 
en la ciudad del mismo nombre y con jurisdicción en el 
D epartam ento  de Boyacá y en la Comisaría de Arauca.

Artículo 24 . Cada Tribunal A dm inistrativo Seccional

(1) L e  corresp o n d e  e l  núm ero II.
(2) L e  co rresp o n d e  e l  nú m ero I.
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consta de tres M agistrados, con excepción del de C artage
na, que se compone de cinco.

Artículo 25 . Los M agistrados de los Tribunales A dm i
nistrativos Seccionales se eligen por el T ribunal Supremo 
de lo Contencioso Adm inistrativo, el cual^ debe proceder en 
los términos prescritos en el artículo ( 1 ) dé esta Ley.

Artículo 26 . El período de los M agistrados de los T r i 
bunales Adm inistrativos Seccionales es de tres años, con
tados desde el i.° de marzo siguiente a su elección.

Artículo 2 7 . P ara  ser M agistrado de un Tribunal A d
m inistrativo Seccional se requiere tener las mismas condi
ciones exigidas para  los de los Tribunales Superiores de 
D istrito  Judicial por el artículo 154  de la Constitución.

Artículo 28 . No pueden ser elegidos M agistrados de un 
mismo Tribunal Adm inistrativo Seccional individuos que 
sean entre sí parientes dentro del cuarto grado de consan
guinidad, o segundo de afinidad.

Artículo 29 . Ouien obtenga el nom bram iento de M agis
trado de un Tribunal Adm inistrativo Seccional debe pre
sentar, dentro del término que tiene para m anifestar su 
aceptación, al T ribunal Superior del D istrito  Judicial que 
resida en la ciudad capital del respectivo Tribunal Adm inis
tra tivo Seccional para  que ha sido designado, los compro
bantes de que reúne las condiciones de que tra ta  el artículo 
( 2 ), con el objeto de obtener la confirmación del nom bra
miento, la que se o torga por medio de una resolución mo
tivada, y sin la cual no puede tom ar posesión el M agistrado 
elegido.

A rtícu lo ■ 30 . Corresponde al Gobernador del D eparta
mento en que reside el Tribunal Adm inistrativo Seccional, 
dar posesión a los M agistrados que han de componerlo.

Artículo 3 1. Las faltas absolutas y las temporales de 
los M agistrados de los Tribunales Adm inistrativos Seccio
nales se llenan provisionalmente por los Tribunales Supe
riores de D istrito  Judicial que residen en la misma capital, 
m ientras el Tribunal Supremo hace la respectiva elección 
para el resto del período, en la forma prevenida en el a r tí
culo (3 ).

( 1) V é a s e  e l  a r t íc u lo  3"
(2) V é a s e  e l  a r tíc u lo  27.
(3) V é a s e  e t a r tíc u lo  25.
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Artículo 32 . Los M agistrados de los Tribunales A dm i
nistrativos Seccionales no pueden ser suspendidos de su em
pleo sino por la Corte Suprem a de Justicia, cuando contra 
ellos se haya dictado, por la autoridad competente, auto de 
proceder por causa de responsabilidad o delito que merezca 
pena corporal o pérdida del empleo, ni pueden ser privados 
de él sino por sentencia judicial.

Artículo 3 3 . El Gobernador residente en la capital res
pectiva puede conceder licencias a los M agistrados de los 
Tribunales Adm inistrativos Seccionales para separarse de 
sus destinos hasta  por noventa días en un año.

En este caso debe darse aviso al T ribunal Superior de 
D istrito  Judicial correspondiente, para cpte éste haga la 
designación del interino que debe suplir la falta.

Artículo 34 . El Presidente de un Tribunal A dm inistra
tivo Seccional puede conceder licencias has ta  por cinco días 
a los M agistrados del mismo, y dar el aviso de que tra ta  el 
artículo anterior si la urgencia del despacho lo exige.

Artículo 3 5 . El personal subalterno de los Tribunales 
Adm inistrativos Seccionales es el siguiente: un Secretario, 
un Oficial Escribiente y un Portero  Escribiente.

El Tribunal A dm inistrativo Seccional de Cartagena 
tiene dos Oficiales Escribientes.

Artículo 36 . Cada Tribunal Adm inistrativo Seccional 
debe form ar una lista de seis Conjueces destinados a llenar 
las faltas de los M agistrados, en los casos de impedimento 
o de recusación, y a intervenir en las decisiones, en los ca
sos de empate.

Son comunes a estos Conjueces las disposiciones del 
Código Judicial relativas a las de los Tribunales Superiores 
de D istrito  Judicial, y tienen aquéllos la mism a rem unera
ción señalada a éstos.

E n  el T ribunal Adm inistrativo Seccional de C artage
na la lista de Conjueces debe formarse de diez individuos.

Artículo 37 . Son comunes a los Tribunales A dm inistra
tivos Seccionales las disposiciones de los artículos ( 1 ).

C a p í t u l o  ( 2 )  .

D e la s  fu n cion es.

Artículo 38 . Los Tribunales Adm inistrativos Seccio

(1) V é a n s e  lo s  a r tíc u lo s  16 37 17.

(2) L e  co rresp o n d e  e l n ú m ero  11.



22 A N A L E S

nales conocen privativam ente y en una sola instancia de 
los asuntos siguientes:

a )  De las cuestiones suscitadas sobre validez o nulidad 
de los acuerdos u otros actos de los Concejos de los M uni
cipios situados dentro del territorio  de la jurisdicción del 
respectivo Tribunal, acusados ante ellos como violatorios de 
la Constitución, las leyes o lasl ordenanzas departam entales,
o como lesivos de de,re!chos civiles;

b) De las cuestiones suscitadas sobre la validez o nu
lidad de los actos ejecutados por las autoridades adm inistra
tivas del orden municipal de su respectiva jurisdicción, 
acusados ante ellos por los mismos motivos;

c )  De las dem andas sobre nulidad de las votaciones o 
actas de escrutinio de los Jurados de Votación, Jurados y 
Jun tas  Electorales;

d) De las cuestiones que se; susciten, en el campo ad
ministrativo, entre dos o m ás Municipios situados dentro 
del territorio  de su jurisdicción ;

e )  De las cuestiones que se susciten entre los particula
res y los D epartam entos, o Municipios de su respectiva ju 
risdicción, sobre el monto, distribución o asignación de los 
impuestos departam entales o m unicipales;

f) De las cuestiones que se susciten, en el campo adm i
nistrativo, entre un Departam ento , una In tendencia o una 
Comisaría situados dentro del territorio  de su jurisdicción, 
y un Municipio cualquiera, y

g) De los recursos contencioso adm inistrativos contra 
las resoluciones de los empleados departam entales o m uni
cipales, o de una Intendencia o Comisaría, que pongan fin 
a una actuación adm inistrativa, con excepción de los que se 
originan en contratos celebrados en nombre de una entidad 
política distinta del Estado, pues las acciones contra provi
dencias de aquella clase sólo pueden ejercitarse ante la jus
ticia ordinaria.

Artículo 39 . Los Tribunales A dm inistrativos Seccio
nales conocen en prim era instancia de los asuntos siguientes :

a )  De las cuestiones suscitadas sobre la validez o n u 
lidad de las ordenanzas u otros actos de las Asambleas D e
partam entales correspondientes a sus respectivas jurisdic
ciones, acusadas ante ellos como violatorias de la Constitu
ción o las leves, o como lesivas de derechos civiles, y



D E L  C O N S E JO  D E  E S T A D O 23

b ) De las cuestiones que se susciten entre el Estado  y
los particulares sobre el monto, distribución o asignación 
de los impuestos nacionales.

Artículo 4 0 . Los Tribunales A dm inistrativos Seccio
nales conocen en segunda instancia de los asuntos si
guientes : !

a )  De las apelaciones contra los autos interlocutorios
o de sustanciación y las sentencias de excepciones pronun
ciadas por los Recaudadores departam entales o municipa
les, correspondientes a sus respectivas jurisdicciones;

b)  De las apelaciones contra los autos de fenecimiento 
definitivo dictados por los Tribunales o Cortes de Cuentas 
de los Departam entos, correspondientes a sus respectivas 
jurisdicciones, y

c) De las apelaciones contra los autos de imposición de 
m ultas dictadas por dichos Tribunales o Cortes de Cuentas.

Artículo 4 1. Los Tribunales Adm inistrativos Seccio
nales conocen, a prevención, de las cuestiones que se sus
citen, en el campo administrativo, entre dos o más Munici
pios situados en distintos Departam entos, Intendencias o 
Comisarías, siempre que uno de ellos esté situado dentro 
de la jurisdicción del Tribunal que aprehende el conoci
miento.

Artículo 4 2 . Los Tribunales Adm inistrativos Secciona
les tienen, además, las siguientes funciones:

a )  Decidir acerca de la conformidad de los contratos 
celebrados por los Gobernadores de los D epartam entos de 
sus respectivas jurisdicciones con las autorizaciones dadas 
por ordenanzas especiales:

b) Decidir acerca de la conformidad de los contratos 
celebrados por los Alcaldes de los Municipios de sus respec
tivas jurisdicciones con las autorizaciones dadas en acuer
dos municipales especiales, y

c )  Las mismas que tiene señaladas el T ribunal Supre
mo en los apartes e, f, g , h, i, j, k, 1, 11 y n del artículo ( 1 ).

T IT U L O  (2 )

DEL M IN IS T E R IO  PU B L IC O

1 Artículo 4 3 . El Ministerio Público debe intervenir en

(1) V é a s e  e l a r tícu lo  22.
(2) L e  corresp on d e  e l n ú m ero  111.
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todas las actuaciones que se siguen en los Tribunales de lo 
Contencioso Administrativo.

1 odos los autos que en ellas se dicten deben ser noti
ficados al respectivo Agente, quien puede usar, con respecto 
a ellos, de los recursos legales.

Artículo 4 4 . Las funciones del A gente del Ministerio 
Público se ejercen, ante el Tribunal Supremo de lo Conten
cioso Adm inistrativo, por el P rocurador General de la N a
ción, y ante los Tribunales Adm inistrativos Seccionales, por 
el respectivo Fiscal del Tribunal del D istrito  Judicial que 
ejerce sus funciones en la capital de la respectiva Sección 
Contencioso Administrativa.

Artículo 4 5 . Los D epartam entos y Municipios pueden 
constituir los apoderados o voceros que a bien tengan para 
defender sus intereses en los juicios que se ventilen en los 
Tribunales de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 4 6 . En  el caso de que se siga un juicio adm i
nistrativo an te  el Tribunal Supremo, en que tengan intere
ses opuestos la Nación y uno o más D epartam entos, el P ro 
curador General debe defender los de la primera.

Artículo 4 7 . E n  el caso de que se siga un juicio adm i
nistrativo ante un Tribunal Seccional, en que teng'an inte
reses opuestos un D epartam ento  y un Municipio, el Fiscal 
debe defender los intereses del primero, y lo propio debe ha
cer tra tándose de una Intendencia o de una Comisaría.

TITULO IV

DEL MODO DE PROCEDER LOS T R IB U N A L E S  DE LO CO NTEN CIOSO  A D M IN IST R A T IV O

Artículo 4 8 . Los negocios de que conocen el Tribunal 
Supremo y los Tribunales Seccionales de lo Contencioso 
Adm inistrativo, se reparten  entre los M agistrados que lo 
formen, por lo menos una vez cada semana, mediante su 
clasificación y el cumplimiento de las demás formalidades 
reglamentarias.

A r t i c u lo  4 9 . El M agistrado a quien se reparte un ne
gocio se llama sustanciador, y tiene a su cargo el pronuncia
miento de todos los autos interlocutorios y de sustancia- 
ción, la práctica de las pruebas y la presentación al T r ib u 
nal del proyecto de resolución o sentencia definitiva.

Artículo 50 . P a ra  toda decisión de carácter definitivo
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se necesita m ayoría absoluta para la parte  resolutiva y m a
yoría relativa para la parte motiva.

Artículo 5 1. Los autos dictados por el sustanciador 
son apelables para ante los M agistrados restantes, constitu i
dos en Sala de Decisión en los casos y dentro de los térm i
nos señalados en las leyes sobre procedimiento civil.

Pero cuando se concede una apelación en efecto devo
lutivo, no se sacan las copias de que tra tan  tales leyes, sino 
que se actúa por la Sala y el sustanciador en el mismo ex
pediente.

TITULO v

BE LOS D IFE R E N T E S  PR O C E D IM IE N T O S E N  LO CO NTEN CIOSO  A D M IN IST R A T IV O

C a p í t u lo  I .

De la nulidad de las ordenanzas y otros actos tl« líis Asambleas Departamen

tales.

Articulo 52 . Todo ciudadano tiene derecho de pedir al 
respectivo Tribunal Seccional Adm inistrativo que se decla
re la nulidad de una ordenanza u otro acto de una A sam 
blea D epartam ental que se considere contrario a la Cons
titución o a la ley.

Artículo 5 3 . La dem anda debe introducirse dentro  del 
término de noventa días, a contar de la fecha en que fue 
sancionada la Ordenanza, o ejecutado el acto de que se 
trata.

Artículo 54. L a  dem anda debe contener :
a )  L a designación del T r ibuna l a que se dirige;
t í) Lo que se demanda;
c ) Las  disposiciones constitucionales o legales en que se 

unda  ; y
d )  Los hechos en que se apoya.
Artículo 55. A la dem anda se debe acom pañar un  ejem

plar autenticado del número del periódico oficial del respec
tivo Departam ento  en que se publicó el acto acusado, o una  
copia auténtica de éste, y a ella se pueden agregar los docu
mentos u o tras  pruebas que quiera el demandante.

Si el acto no ha sido publicado y la au toridad  o emplea
do que debió d a r  la copia se negó a expedirla, se debe expre
sar así en la demanda.

Artículo 56. L a  dem anda debe presentarse personalmen
te an te  el Secretario del T r ibuna l Seccional Adm inistrativo
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correspondiente, si el dem andante  reside en el mismo lugar 
en que dicho T r ib u n a l tiene su asiento.

A rtículo 57. Si el dem andante  no reside en el mismo lu 
g a r  del asiento del T r ib u n a l Adm inistrativo Seccional, debe 
en tregar  personalmente su dem anda al Juez o al Presidente 
del T ribuna l del orden judicial de mayor categoría del lugar 
de su residencia.

Artículo 58. E l Juez o T r ib u n a l que recibe la dem anda 
debe poner al pie de ella constancia de su presentación, y re 
mitirla por inmediato correo al T rib u n a l  Adm inistrativo a 
que se dirige, con los com probantes que la acompañan.

Artículo 59. Recibida la demanda en el T r ib u n a l A dm i
nistrativo Seccional y repartida  que sea, se dicta por el M a
gistrado sustanciador un  au to  en que se ordene :

a )  Su  notificación al A gente del Ministerio Público;
b) L a  petición de la copia del acto acusado, dirigida al 

empleado que debía expedirla, en el caso previsto en el inciso 
final del artículo (1);

c ) L a  fijación del asun to  en lista por el término de cinco 
días para  que el A gen te  del Ministerio Público, el dem andan
te, o cualquiera otro  ciudadano que quiera coadyuvar o im
p u g n a r  la demanda, puedan solicitar la práctica de p rue
bas, y

d ) L a  suspensión provisional del acto denunciado, cuan
do ella fuere necesaria para evitar un  perjuicio notoriam en
te grave.

Artículo 60. Vencidos los cinco días de que t r a ta  el a r 
tículo precedente, el M agistrado sustanciador dicta un auto  
en que ordene la práctica de las pruebas pedidas dentro de 
un término que no puede bajar de diez días ni pasar de 
veinte.

Artículo 61. Vencido el término probatorio, el M ag is tra 
do sustanciador señala día y hora para  que el T r ibuna l oiga 
en audiencia pública al dem andante, o a su vocero, y al A gen 
te del Ministerio Público, por su orden.

E s te  .señalamiento no puede hacerse para  antes de tres 
días ni después de seis, contados desde el siguiente al de la 
expiración del referido término.

E s  deber del M agistrado sustanciador p resen tar al T r i 
bunal, antes de que la audiencia se verifique, un m em orán
dum sintético de las cuestiones sometidas a su decisión.

(1) V éase  el a r t íc u lo  55.
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Artículo 62. Verificada la audiencia, ta n to  el dem andan
te como el A gente  del Ministerio Público pueden consignar 
por escrito un resumen de sus alegaciones orales, el cual ha 
de presentarse dentro  de los tres días siguientes al de la au 
diencia.

E s  aplicable a este juicio lo dispuesto en el artículo (1).
Artículo 63. Cualquiera otro  ciudadano puede también 

alegar por escrito, dentro  del término señalado en el artículo 
anterior.

Artículo 64. Dictada la sentencia, se comunica ésta al 
Ministerio de Gobierno y al G obernador del D epartam ento  
respectivo.

Artículo 65. L a  sentencia del T r ibuna l es apelable en el 
efecto devolutivo para  an te  el T r ibuna l Supremo de lo C on
tencioso Administrativo, por el A gente  del Ministerio Público 
o por el demandante.

Artículo 66 . E n  el caso de que la sentencia no sea apela
da, .se debe consultar con dicho T ribuna l Supremo, pero 
en tre tan to  decide éste, se cumple la sentencia del T r ibuna l 
Seccional.

Artículo 67. Recibido el expediente en el T r ib u n a l  S u 
premo, el M agistrado sustanciador anuncia su llegada por 
medio de un au to  en que se debe señalar día para  que se ve
rifique la audiencia pública, que no puede ser para  antes de 
tres días ni después de seis, contados desde el siguiente al 
de la fecha del repartimiento.

Artículo 6 8 . Son comunes a la segunda instancia y a la 
consulta los artículos y el inciso final del artículo (2 ).

Artículo 69. Tam bién  pueden pedirse por el A gente  del 
Ministerio Público, m o i u  p r o p r io ,  o por orden del G oberna
dor respectivo, o del P rocurador General de la Nación, la 
anulación de una ordenanza, u otro  acto de una Asamblea 
D epartam ental en el concepto de ser violatorios de la C ons
titución o la ley.

Artículo 70. E n  estos casos, se procede en los términos 
prescritos en los artículos anteriores de este capítulo, en lo 
pertinente.

Artículo 71. Si una ordenanza o una providencia cual
quiera de una Asamblea D apartam ental se estima violatoria 
de la Constitución o de la ley, en el concepto de ser lesiva de

(1) No hay artículo en esta L ey al cual puede referirse este inciso.
(2) V éanse los artículos 61, inciso final, y  62, 63 y  64.
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derechos civiles, sólo la persona o personas que se crean a g ra 
viadas pueden en tab lar el juicio adm inistrativo encaminado a 
obtener la declaración de nulidad.

P o r  tan to  en este juicio intervienen únicamente, como 
partes, tales personas y el A gen te  del Ministerio Público, y 
en él no hay lugar a la consulta de que t ra ta  el artículo (1).

C a p í t u lo  (2).

D e  l a  n u l i d a d  d e  l o s  a c u e r d o s  y  o t r o s  a c t o s  d e  l o s  C o n c e j o s .

Artículo 72. T odo  ciudadano tiene derecho de pedir al 
respectivo T ribuna l Adm inistrativo Seccional que se declare 
nulo un  acuerdo, u otro  acto de un Concejo que considere 
contrario a la Constitución, a la ley o a la ordenanza depar
tamental.

Artículo 73. Son comunes a los juicios administrativos 
promovidos en v irtud  del artículo anterior, las disposiciones 
contenidas en los artículos (3).

Artículo 74. Dictada la sentencia, se comunica ésta al 
Gobernador del D epartam ento  y al Alcalde Municipal res
pectivos.

Artículo 75. T am bién  puede pedirse por el Fiscal del 
T r ibuna l correspondiente, m o t u  p r o p r io ,  o por orden del 
G obernador del Departam ento, o del Jefe de la Intendencia 
o Comisaría, en su caso, la anulación de un acuerdo, u otro  
acto de un Concejo, en el concepto de ser violatorios de la 
Constitución, la ley o la ordenanza departam ental.

Artículo 76. E n  estos casos se sigue la tramitación se
ñalada en los artículos (4), en lo pertinente.

Artículo 77. Si un  acuerdo o una  providencia cualquiera 
de un Concejo, se estima violatorio de la Constitución, la ley 
o la ordenanza departam ental, en el concepto de ser lesiva de 
derechos civiles, sólo la persona o personas que se crean le
sionadas pueden en tab lar el juicio adm inistrativo encamina
do a obtener la declaración de nulidad.

P o r  tanto , en este juicio, intervienen únicamente como 
parte  tales personas y el Agente del Ministerio Público.

(1) V éase el artículo 66.
(2 ) L e  co rresp o n d e  e l  n ú m ero  u .
(3) V éanse los artículos 53 a 63 inclusive.
(4) V éanse los artículos 53 a 63 inclusive
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C a p í t u lo  (1).

D e  l a  r e v i s i ó n  d e  l o s  a c t o s  d e l  G o b i e r n o .

Artículo 78. La revisión de los actos del Gobierno o de 
los Ministros, que no sean de la clase de lo? sometidos a la 
jurisdicción de la Corte Suprem a de Justicia por el citado a r 
tículo 41 del Acto legislativo número 3 de 1910, correspon
de al T r ibuna l Supremo de lo Contencioso Adm inistrativo 
cuando sean contrarios a la Constitución o a la ley, o lesivos 
de derechos civiles.

Artículo 79. P a ra  la revisión de los actos a que se re
fiere el artículo anterior en el concepto de inconstitucionali
dad o ilegalidad, salvo el caso del artículo siguiente, se p ro
cede por el T ribuna l Supremo de la manera como se prescri
be en los artículos (2 ), para  las dem andas de nulidad de 
las ordenanzas departamentales introducidas en los T r ib u 
nales Administrativos Seccionales, a petición del Ministerio 
Público o de cualquier ciudadano.

Artículo 80. P a ra  la revisión de dichos actos en el con
cepto de ser lesivos de derechos civiles, no puede procederse 
sino a petición de quienes tengan  interés en ello por creerse 
agraviados. P o r  tanto , en este juicio intervienen únicamente 
tales personas y el A gente del Ministerio Público.

Artículo 81. El término para  ocurrir an te  el T ribuna l 
Supremo de lo Contencioso Adm inistrativo en los casos en 
que se concede este recurso respecto de actos del Gobierno, 
es el de noventa días, contados desde el siguiente a la publi
cación que debe hacerse en el D i a r i o  O f i c i a l  de la resolución 
respectiva.

C a p í t u lo  (3).

D e  l o s  a s u n t o s  d e  c u e n t a s .

Artículo 82. El T r ibuna l Supremo conoce de los asun
tos relativos a la verificación contencioso adm inistrativa del 
Presupuesto  en los términos prescritos en el Código Fiscal.

Artículo 83. Los Tribunales Seccionales Administrativos 
conocen de las apelaciones contra los autos de fenecimiento

(1) L e corresponde el número nr.
(2) Véanse los artículos 54 a 63 inclusive.
(3) Le corresponde el número xv.
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definitivo proferidos por los Tribunales de Cuentas D eparta 
mentales, siguiendo la tramitación señalada en el Código F is 
cal para  los asuntos análogos de que conoce el T ribuna l S u 
premo.

C a p í t u lo  (1).

D e  l o s  s u m i n i s t r o s ,  e m p r é s t i t o s  y  e x p r o p i a c i o n e s .

Artículo 84. El T r ib u n a l Supremo de lo Contencioso 
Adm inistrativo procede en la tramitación y decisión de los ju i
cios sobre suministros, em préstitos y expropiaciones, de acuer
do con las reglas trazadas para la Comisión creada al efecto, 
con las siguientes modificaciones:

a )  Repartidos los juicios pendientes, el M agistrado sus 
tanciador dicta por sí sólo los autos interlocutorios y de sus- 
tanciación, practica u ordena practicar las pruebas o amplia
ciones que estime necesarias, y presenta al Tribunal, una  vez 
terminada la actuación, el proyecto de sentencia definitiva;

b ) Los autos dictados por el sustanciador son reforma
bles, revocables y apelables en los casos y dentro de los té rm i
nos señalados por las leyes de procedimiento civil.

C a p í t u lo  (2).

D e los juicios sobre pensiones y recompensas.

Artículo 85. El T r ibuna l Supremo de lo Contencioso 
Adm inistrativo al cual corresponde el conocimiento de los jui
cios sobre pensiones y recompensas militares en una sola ins
tancia, debe sujetarse en cuanto al procedimiento a las reglas 
trazadas por las leyes vigentes que rigen en la materia.

Artículo 8 6 . Los juicios sobre pensiones y jubilaciones 
civiles, cuyo conocimiento corresponde también en una  sola 
instancia al T ribuna l Supremo délo Contencioso A dm in istra
tivo, se tram itan  por éste con sujeción a las disposiciones pro- 
cedimentales referentes a esta materia.

Artículo 87. Las sentencias del T r ibuna l Supremo deben 
ser comunicadas al Ministerio del Tesoro, para  su ejecución.

Las que se refieran a pensiones o recompensas militares, 
deben comunicarse también al Ministerio de Guerra, para  
que éste haga tom ar no ta  del hecho en la oficina correspon
diente.

(1) L e corresponde e l número v.
(2) L e corresponde el número vi.
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C a p í t u lo  (1).

D e  l a s  c o m p e t e n c i a s  s o b r e  f a c u l t a d e s  a d m i n i s t r a t i v a s  e n t r e  l a s  e n t i d a d e s

p o l í t i c a s .

Artículo 8 8 . Los juicios sobre competencia en materia 
de facultades adm inistrativas entre  la Nación y un  D eparta 
mento, o entre  dos o más de éstos, se tra m itan  así:

a )  L a  autoridad  que insiste debe remitir inm ediatam en
te lo actuado al T r ib u n a l Suprem o de lo Contencioso A dm i
nistrativo;

b) R epartido  el asunto, el M agistrado sustanciador se
ñala día y hora para  que se verifique la audiencia pública an te  
el T ribunal;

c) E n  ella representa a la Nación el P rocurador  General 
si aquélla está  interesada;

a )  Los D epartam entos deben hacerse representar po
voceros especiales;

e )  Si en el juicio no es par te  la Nación, debe oírse siem
pre al P rocurador General en interés de la ley;

/ )  Verificada la audiencia o declarada surtida, y presen
tados los alegatos escritos, vencido el término de los tres días 
siguientes a la audiencia, dentro  de los cuales pueden las p a r 
tes presentar el resumen de sus alegaciones orales, principia 
a correrle al M agistrado sustanciador el término que tiene 
para  la presentación del proyecto de sentencia.

C a p í t u lo  (2).

D e  l o s  a s u n t o s  d e  im p u e s t o s .

Artículo 89. La persona a quien se exija un impuesto 
nacional que crea no deba serle exigido, o se le liquide de m a
nera que él juzgue incorrecta, puede ocurrir al T r ib u n a l Sec
cional Adm inistrativo correspondiente para  que se revise la re 
solución del Recaudador.

A rtículo 90. L a  persona a quien se exija un  impuesto 
departam ental o municipal que crea no debe serle exigido, o 
se le liquida de manera que él juzgue incorrecta, puede ocu

(11 L e corresponde el número v il.
(2 ) L e corresponde el número V I H .
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rrir  al T r ibuna l  Seccional Adm inistrativo correspondiente 
para  que se revise la resolución del Recaudador.

Artículo 91. Son comunes a estos juicios las disposicio
nes de los artículos ( 1 ).

T I T U L O  (2)

D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

Artículo 92- Los juicios administrativos para  los cuales 
no se señala tramitación especial, se sustancian y deciden 
como los de nulidad de las ordenanzas y otros octos de las 
Asambleas Departamentales.

Artículo 93. Las sentencias definitivas ejecutoriadas de 
los T ribunales  de lo Contencioso Adm inistrativo son obliga
torias y no están sujetas a revisión por parte  de la justicia 
ordinaria.

Artículo 94. Dichas sentencias quedan sometidas a la for
malidad del registro cuando afectan derechos civiles.

Artículo 95. L a  facultad de dictar autos para  mejor p ro 
veer que las leyes sobre procedimientos civiles conceden a los 
T ribunales  de segunda instancia, se entienden conferidas 
también al T ribuna l Suprem o y a los T ribunales  de lo C on
tencioso Adm inistrativo cuando conocen de un negocio en una 
sola instancia o por apelación o consulta.

Artículo 96. Las  competencias que se susciten entre un  
T ribuna l de Distrito  Judicial y uno Seccional A dm in is tra ti
vo, las decide la Corte Suprem a de Justicia.

Artículo 97. E n  las que se susciten entre el T r ibuna l S u 
premo de lo Contencioso Adm inistrativo y la Corte Suprem a 
de Justicia, la insistencia de la última prevalece.

Artículo 98. Las  competencias que se susciten entre un 
T r ib u n a l A dm inistrativo  Seccional y un Juez de Circuito o 
un  Juez Municipal, las dirime el T r ib u n a l Superior del Distrito  
Judicial existente en la ciudad en que aquél tenga  su asiento.

A rtículo 99. L a  responsabilidad criminal de los M agis
trados  del T r ib u n a l  Supremo y de los T ribunales  A dm inis
trativos Seccionales es la misma que, por sus actos u omisio
nes en el ejercicio de su cargo, tienen los de los T ribunales 
Superiores de Distrito Judicial.

Artículo 100. De las causas de responsabilidad por faltas

(1) V éanse los artículos 80 y 81.
(2) Le corresponde el número vi.
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o delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones o con el 
pretexto de ejercerlas, por los M agistrados del T r ib u n a l S u 
premo y de los T ribunales  Seccionales Administrativos, cono
ce la Corte Suprem a de Justicia.

Artículo 101. De las causas que se sigan contra  ellos por 
delitos comunes cometidos en cualquier tiempo, pero que de 
ban seguirse cuando se hallen en el ejercicio de sus funciones, 
conoce tam bién la Corte Suprem a de Justicia.

Artículo 102. E l M agistrado sustanciador tiene los si
guientes términos para  despachar: para los autos de sustan- 
ciación, el de veinticuatro horas; para los interlocutorios, el de 
tres días, y para  formular el proyecto de resolución o senten
cia, el de diez.

A rtículo 103. Los Tribunales  de lo Contencioso A dm i
nistrativo tienen el término de cinco días para  dictar la sen
tencia o resolución definitiva, a p a r t ir  del siguiente al de la 
presentación del proyecto por el M agistrado sustanciador.

Artículo 104. T o d a s  las disposiciones del Código J u d i 
cial y de las leyes que lo adicionan y reforman son aplicables 
a los juicios y actuaciones a cargo de los T ribunales  de que 
t ra ta  esta Le\', en cuanto  sean compatibles con su naturaleza 
y no se opongan a las especiales contenidas en ella.

Artículo 105. L as actuaciones en los asuntos contencioso- , 
administrativo que versen sobre intereses particulares, se 
siguen en papel sellado.

Artículo 106. E n  los juicios administrativos, que tienen 
por objeto revisar providencias en que se impone la obliga
ción de consignar una  cantidad de dinero, como el p ig o  de 
un impuesto, no se debe adm itir  la dem anda si a ella no se 
acompaña el com probante de haberse pagado la can tidad  al 
Recaudador.

Artículo 107. T odos los días debe haber despacho en los 
Tribunales  de lo Contencioso Administrativo, du ran te  seis 
horas diarias, por lo menos, que para  cada localidad señala 
el respectivo T ribunal,  con excepción de los días de fiesta n a 
cional, los de g u a rd a  de la Iglesia Católica, los de la semana 
santa, y el término de vacaciones que se cuenta desde el 20  
de diciembre has ta  el 1° de enero.

Artículo 108. E n  los términos de la presente Ley que
dan reformados el Código Judicial y las leyes que lo adicionan 
y reforman ; las leyes sobre elecciones, pensiones y jubilaciones, 
civiles; reclamaciones de extranjeros, régimen político y m uni
cipal y la 53 de 1909.

A . d e l C . de E .  3
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Artículo 109. Deróganse las siguientes disposiciones le
gales: los artículos 1099 y 1100 del Código Judicial; 112 a 119, 
181 y 182 d é la  Ley 4^ de 1913; 113 a 122 de la Ley 7^ de 
1888 y la parte  final del 12 de la Ley 80 de 1910.

Artículo 110. L a  presente Ley no reforma la 10 del p re 
sente año.

Artículo 111. Son anulables como las ordenanzas de las 
Asambleas Departamentales, los decretos y demás actos de 
los Gobernadores contrarios a la Constitución, a las leyes, o 
a las ordenanzas, o lesivos de derechos civiles.

De los respectivos juicios conocen en primera instancia 
los T ribunales  Adm inistrativos Seccionales, y en segunda el 
T r ibuna l Suprem o de lo Contencioso Administrativo, según 
la tramitación establecida en los artículos (1).

Artículo 112. E s ta  Ley empezará a regir para  todos sus 
efectos el 1° de marzo de 1914.

Empero, el nom bramiento de M agistrados del T r ib u n a l 
Suprem o de lo Contencioso A dm inistrativo debe hacerse en 
los últimos días del mes de enero del mismo año, a fin de que 
el mismo T r ib u n a l  se instale el 1° de febrero siguiente y p ro 
ceda a verificar dentro  de los primeros quince días de dicho 
mes el nom bram iento de M agistrados de los T ribunales  Sec
cionales, los cuales deben instalarse el l 1? de marzo de 1914.

A r t í c u l o s  t r a n s i t o r io s .

Artículo 113 A. Las reclamaciones de extranjerosque se 
hallen pendientes en el Ministerio de Relaciones Exteriores 
deben pasar al T r ib u n a l Suprem o de lo Contencioso A dm i
nistrativo, para  que éste las decida privativamente y en una  
sola instancia.

Artículo 114 B. E l primer período de los M agistrados 
del T r ibuna l Suprem o de lo Contencioso Adm inistrativo p r in 
cipia el 1° de febrero de 1914 y term ina el 31 de enero de 1919.

Artículo 115 C. E l primer período de los M agistrados de 
los T ribunales  Seccionales Adm inistrativos principia el 1? de 
marzo de 1914 y term ina el 28 de febrero de 1917.

Artículo 116 D. M ientras la ley general sobre asignacio
nes civiles no disponga o tra  cosa, los sueldos del personal de 
los T ribunales  de lo Contencioso A dm inistrativo serán los si
guientes:

(1) V é a n se  los a r t íc u lo s  53 a  71 in c lu s iv e .
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a ) Cada uno de los M agistrados del T r ib u n a l  Supremo 
$ 3,000 anuales; ’

b ) Cada uno de los M agistrados de los T ribunales  Sec
cionales, $ 1,800;

c) E l Secretario del T r ib u n a l  Supremo, $ 1,800;
, C ada uno de los Secretarios de los T ribunales  Seccio

nales, $1,440;
e )  El Oficial Mayor del T r ib u n a l  Supremo, $ 1,440;
/ )  Cada uno de los Escribientes del T r ib u n a l Supremo 

$ 600, y ’
g )  Cada uno de los Escribientes de los T ribunales  Sec

cionales, $480.
Artículo 117 E. La publicación de esta  Ley debe ser di

rigida por la Comisión Legislativa, la que puede hacer los 
cambios de redacción que las modificaciones introducidas h a 
gan estrictam ente indispensables en orden a la congruencia v 
arm onía que debe haber en las diferentes partes  de la misma.

Dada en B ogotá  a cuatro  de diciembre de mil novecien
tos trece.

El Presidente del Senado,

J o s é  V i c e n t e  C o n c h a

El Presidente de la Cám ara de Representantes,

TA1 _  . A n t o n i o  J o s é  U r i b e

El Secretario del Senado,
J u l i o  H .  P a la c io

El Secretario de la C ám ara de Representantes,

D a n i e l  / .  R e y e s

P o d e r  E j e c u t i v o —A n o l a i m a ,  d i c i e m b r e  13 d e  1913.

Publíquese y ejecútese.
C A R L O S  E. R E S T R E P O

Bogotá, diciembre 15 de 1913.

E l Ministro de Gobierno,

C l o d o m i r o  R a m í r e z
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A L  C O N S E JO  D E  E S T A D O  P O R  E L  S E Ñ O R  M IN IST R O  D E L  T E S O R O

¿ P u e d e  la  S a la  d e  N eg o c io s  G e n e r a le s  d e l  
C on sejo  d e  E s ta d o  e m itir  co n cep to s , com o C u er
po su p rem o  co n su ltiv o  d e l G o b iern o , a c e r c a  d e  
la  m a n e r a  com o d eb en  d e c id ir s e  p u n to s  con cre
to s so b re  n e g o c io s  c o n ten c io so  a d m in is tr a t iv o s , 
q u e  son  d e  la  p r iv a t iv a  co m p eten c ia  d e lo s  M i
n is te r io s  d e l D e sp a c h o  E je cu tiv o  ?

¿ Q u é  em p lea d o s p ú b lic o s  p u ed en , con for
m e a  la  C o n stitu c ió n  y  a  la  le y , s o l ic ita r  d ic ta 
m en d e l C onsejo  d e  E s ta d o ?

Co n se jo  de E s t a d o — S a la  d e N e g o c io s  G en er a les .

H o n o r a b le s  C o n sejero s :

El señor don Aurelio Merizalde solicitó, en memorial que 
lleva fecha 4 de agosto de 1911, dirigido al señor Ministro de 
Guerra, el reconocimiento y pago de un crédito a cargo de la 
Nación, proveniente del valor de fletes te r re s tre s  causado en la 
última guerra  civil, durante los años de 1902 y 1903, cuya cuan
tía asciende a la cantidad de diez mil sesenta pesos cincuenta, 
centavos oro (S 10,060-50).

El señor Merizalde se presentó en su calidad de cesionario 
del señor Daniel Sánchez y de otros acreedores, fundó su de
recho en las disposiciones consagradas en los Decretos núme
ros 886 de 31 de mayo y 1014 de 30 de junio de 1902, vigentes 
en la época en que se prestó el servicio, y en las cuentas autén
ticas que exhibió ante dicho Ministro, las cuales hacen parte 
del voluminoso expediente que se ha formado con dicho objeto.

Conforme a lo dispuesto en los Decretos legislativos nú
meros 6 y 37 de 1905, ratificados por la Ley 3 del mismo año— 
dice el solicitante,—ese valor debe cubrirse  en documentos de 
crédito público denominados p a g a r é s  d e l T esor o .

Conceptuó el señor Ministro de G uerra  que el recocimien
to y pago de dicho crédito no podía hacerse sino en conformi
dad con lo preceptuado en el Decreto legislativo número 104 de 
29 de marzo de 1903, « por el cual se reglamenta lo relativo a 
suministros, empréstitos y expropiaciones causados durante 
la rebelión que empezó el 18 de octubre de 1899.» Consideró, 
además, aquel alto funcionario que el pago no podía efectuarse 
sino en pagarés del Tesoro, en la forma y modo como se dispo
ne en los Decretos va citados, números 6 y 37 de 1905.
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En tal virtud el señor Ministro de Guerra, por Resolución 
de 11 de agosto del año de 1911, señalada con el número 30, se 
abstuvo de hacer el reconocimiento solicitado, y dejó a salvo los 
derechos del peticionario para que, si lo estimaba conveniente, 
los hiciera valer ante el Poder Judicial.

El demandante, en uso del derecho consagrado en el a r
tículo 1° de la Ley 53 de 1909, pidió la revocación y reconside
ración del proveído del señor Ministro de Guerra, en memorial 
de 2 1 de agosto del mismo año.

Las razones jurídicas del solicitante, expuestas en el ci
tado memorial, llevaron al ánimo del señor Ministro la convic
ción de que lo resuelto por él acerca del reconocimiento men
cionado, no estaba en armonía con los preceptos constituciona
les y legales; y en fuerza de las consideraciones que tra jo  nue
vamente al debate, revocó su anterior Resolución, y reconoció a 
favor del señor Merizalde, cesionario legal, la cantidad de diez 
mil sesenta pesos cincuenta centavos oro ($ 10,060-50), a que 
ascendió el valor de dichas cuentas.

Por su parte, el señor Ministro del Tesoro, a quien se exi
gió la ordenación del pago del crédito referido, objetó la Reso
lución mencionada, por considerar que ella no estaba de acuer
do con las disposiciones que reglamentan la materia, como pue
de verse en oficio número 3081 de 20 de octubre de 1911, diri
gido a su coleg'a el señor Ministro de G uerra  (página 8 , cuader
no número n).

Suscitóse por este motivo, entre el doctor Ricardo Hines- 
trosa Daza, a la sazón encargado del Despacho del Tesoro, y el 
General Mariano Ospina, Ministro de Guerra, una interesante 
controversia, en la cual se debatieron varias cuestiones rela
cionadas con los decretos y leyes vig'entes sobre el ramo.

«O se tra ta —dijo el señor Ministro del Tesoro-—de un 
asunto relativo a suministros sometido al Decreto número 104 
de 1903 y a la Ley 147 de 1905, o se t ra ta  de d eu d a  d e T eso r er ía  
pendiente el 31 de diciembre de 1904; si lo primero, pasó ya, 
desde el 30 de noviembre de 1905, la oportunidad de demandar 
a la Nación para el pago ante la Comisión de Suministros, E m 
préstitos y Expropiaciones; y si lo segundo, la deuda quedó 
definitivamente sin valor por ministerio de la Ley 3 de 1907.»

El artículo 4° de la citada Ley dice textualm ente:

«L a deuda de Tesorería  pendiente en 31 de diciembre de 
1904, que no haya sido registrada en virtud de las diversas d is
posiciones dictadas con tal objeto, se declara definitivamente 
sin valor.

«Parágrafo . Los documentos registrados, que no se p re
senten para su conversión en v a les  d e T es o r e r ía , seis meses 
después de promulgada esta Ley, quedarán sin ningún valor.»
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Sostuvo también el señor Ministro del Tesoro que el asun
to controvertido es de su competencia, puesto que se tra ta  de 
la conversión de documentos en pagarés del Tesoro o vales de 
Tesorería, lo cual exige, por parte del Ministerio, estudio e s 
pecial de todos los detalles de aquél, inclusive el reconocimien
to (oficio número 3086 de 24 de noviembre de 1911, página 23, 
cuaderno i i ).

El señor Ministro de G uerra  conceptuó que su colega el 
del Tesoro no tenía facultad para revisar su Resolución ; que 
las cuentas presentadas por el peticionario no están sujetas al 
registro  de que tra tan  los Decretos números 789, dictado en 
desarrollo de la Ley 19 del mismo año, y 1301 de 1905, referente 
a la deuda de Tesorería ;  que el servicio a que se refiere tal re
clamación no puede clasificarse entre  las ex a ccio n es  d e g u er r a  
a que se refiere el Decreto legislativo número 104 de 1903, y 
por último, que el honorable Consejo de M inistros tenía acep
tada esa práctica en otros casos análogos. (Véase el oficio nú
mero 435 de 20 de noviembre de 1911, página 20, cuaderno i i ).

En esta controversia intervino la Comisión de Abogados 
Auxiliares, la cual en virtud de lo dispuesto en los artículos 
64 de la Ley 88 de 1910 y 1 ° ,  le tra  a), del Decreto número 1205 
del propio año, que reglamenta el servicio de dicha Comisión, 
tenía facultad -para r eso lv e r  la s  co n su lta s  d e or d en  ju r íd ic o  h e

ch a s  p o r  lo s  M in is t e r io s  d e l D e sp a ch o  E je cu t iv o .
Los doctores Eduardo Rodríguez Piñeres y Luis Rubio 

Saiz, encargados entonces de aquella importante función, com
partieron algunas opiniones con el señor Ministro de Guerra, 
y emitieron concepto sobre el asunto, en exposición que tiene 
fecha 14 de noviembre de 1911 (página lt>, cuaderno n).

No obstante el concepto de los Abogados Auxiliares en 
favor de la tesis sustentada por el señor Ministro de Guerra, 
el del Tesoro insistió en el suyo, aduciendo nuevos argumentos 
en nota de 24 de noviembre de 1911,' en la cual analizó y contra
dijo cada uno de los principios jurídicos en que se basó la 
expresada Resolución (página 23, cuaderno i i ), e insinuó a su 
competidor la conveniencia de dejar la decisión del asunto al 
Poder Judicial.

El señor Ministro de Guerra, en atención a la insistencia 
irrevocable del señor Ministro del Tesoro, y teniendo en cuen
ta la gravedad del asunto, impetró del Consejo de Ministros 
una providencia que pusiese término al conflicto ; y esta  alta 
corporación optó por dejar que la solución del negocio se ven
tilara ante el Poder Judicial.

No obstante la reconsideración que el interesado solicitó 
de esta providencia, por creer que era lesiva de sus derechos, 
el honorable Consejo de M inistros la ratificó definitivamente 
(páginas 33 a 42, cuaderno i i ).
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Cuando se profirió esta determinación, estaba en vigencia 
la proposición aprobada por el Consejo de Ministros en 20 de 
enero de 1910, de acuerdo con la cual «el Consejo conceptuó 
que no es el caso de que se su rta  apelación ante él de las reso
luciones ministeriales dictadas en asuntos de la exclusiva com
petencia de los Ministros del Despacho Ejecutivo» (.D ia r io  
O ficia l número 13902); y como no existe tampoco disposición 
alguna que faculte a los Ministros para hacer consultas sobre 
asuntos contencioso administrativos, en esta ocasión el Conse
jo quebrantó 3u propio Reglamento.

No hay constancia en la actuación de que el señor Merizal- 
de hubiese ocurrido al Poder Judicial en demanda de sus de
rechos, campo que le dejó libre el honorable Consejo de Minis
tros, como queda expuesto.

El expediente salió de las Oficinas del Ministerio de Gue
rra, y permaneció largo tiempo fuéra de ellas, no en copia, 
sino original, porque en 13 de septiembre de 1914 el señor 
Asunción Navarrete, a quien el señor Merizalde cedió sus 
derechos, lo devolvió a dicho Ministerio, según consta en el 
memorial que se encuentra a fojas 15 del cuaderno III, suscrito 
por el citado señor Navarrete. En este memorial se recabó 
nuevamente el cumplimieneo de la Resolución ministerial nú
mero 30 de 4 de octubre de 1911.

En ese intervalo el señor Luis Agustín Cadena ocu rr ida  
la Corte Suprema de Justicia solicitando la inexequibilidad del 
Decreto legislativo número 389 de 1903, por el cual se eliminó 
la Oficina pagadora de fletes y transportes  que había sido esta
blecida en Agualarga por el Decreto número 886 de 1902, y 
dispuso además cómo debían pagarse unos y otros.

Las cuentas presentadas por el señor Merizalde procedían 
precisamente de contratos celebrados entre  varios porteadores 
y el Jefe Civil y  Militar que funcionaba en el citado paraje de 
Agualarga.

Aquella alta corporación declaró, en Resolución de 16 de 
marzo de 1914, que el Decreto en mención no es inexequible 
(página 11, cuaderno ra).

E sta  Resolución es un nuevo refuerzo jurídico que los 
interesados han aportado al debate, y en el cual hacen hincapié 
para insistir  en la validez de lo resuelto por el señor Ministro 
de Guerra.

El señor General Isaías Luján, quien desempeña actual
mente este Ministerio, creyó conveniente oír la opinión, en este 
enmarañado negocio, del Auditor General de G uerra, antes de 
decidir las últimas solicitudes elevadas a los Ministerios.

El señor Auditor General de G uerra, en exposición de fe
cha 10 de octubre de 1914, historia la tramitación que se ha dado al 
asunto, tra ta  de paso lo relativo a las discordancias jurídicas y
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procedimentales que se han suscitado entre los dos Ministerios 
actuantes, y termina conceptuando que, a su juicio, el asunto 
debe pasar nuevamente a la consideración del honorable Conse
jo de Ministros, con el fin de ver si es posible excogitar el 
medio más prudente y factible y menos oneroso a la situación 
del Tesoro Público; o bien someter el asunto al conocimiento y  
decisión del Poder Judicial, o solicitar del Poder Legislativo la 
expedición de un acto que autorice al Ejecutivo para hacer el 
pago en la forma, época, términos y condiciones que lo juzgue 
conveniente (página 26, cuaderno m).

El señor Ministro de Guerra, por su parte, declaró que el 
Ministerio no tiene ya jurisdicción ninguna en este negocio, y, 
por tanto, devolvió el expediente al señor Ministro del Tesoro 
para lo de su cargo, como consta en el oficio número 332 de 27 
de octubre del año próximo pasado (página 27, cuaderno ni).

El señor Navarrete insiste en que el Ministerio del Tesoro 
ordene el pago de su crédito, y en efecto presentó las cuentas 
correspondientes, con la advertencia de que en vez de pag'arés 
del Tesoro puede entregársele en vales de Tesorería la misma 
cantidad de $ 10,060-50 oro.

Se refiere a los vales de Tesorería  que se emiten hoy de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 119 de 1914, que sustituyó 
los artículos 271, 272 y 273 del Código Fiscal, y modificó el 270 
del mismo Código.

El Ministerio del Tesoro conceptúa que no está en sus 
facultades aceptar el cambio propuesto, porque según lo esta
tuido en el Códig'o Fiscal, los vales del Tesoro sólo sirven para 
cubrir en la Tesorería General, a solicitud del acreedor y en 
determinadas circunstancias, los giros que no hayan podido 
ser cubiertos en dinero; y consulta con el Consejo de Estado 
si debe procederse a hacer el pago de tal crédito, y en caso 
afirmativo, en qué forma debe hacerse (oficio número 3485, pá
gina 6, cuaderno iv).

Las vicisitudes y peripecias de este negocio, patentizadas 
en la anterior exposición de hechos cumplidos, tanto en el 
fondo de él como en lo relativo al procedimiento, han dependi
do en su mayor parte de la falta de una tramitación ajustada a 
las disposiciones que reglamentan las funciones de los Minis
terios y a la colaboración desacorde de algunos empleados 
públicos, y a la intervención indebida de otros, en la secuela y 
decisión de este asunto contencioso administrativo.

No obstante la labor inteligente de los Abogados Auxilia
res y de los miembros de la Comisión Legislativa, cuyas fun
ciones se señalaron en las Leyes 88 de 1910 y 39 de 1912, y no 
obstante el acertado desempeño de éstos, en la mayor parte  de 
jos casos consultados a ellos por los Ministerios del Despacho 
Ejecutivo, puede decirse que sus trabajos no constituyen un
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cuerpo de doctrina en el ramo administrativo que sirva de 
norma en esta importante materia.

Si se consultan esos conceptos, publicados en los A n a le s  
d e la  Co m is ió n  L e g is la t iv a  y en los periódico;? oficiales, y si se 
revisan los archivos de los Ministerios, se vendrá en conoci
miento de que en el Tribunal Supremo de lo Contencioso A d
ministrativo se ha establecido jurisprudencia distinta de la 
sustentada por dichos Abogados y miembros de la Comisión 
Legislativa, y de que en no pocas veces tales conceptos fueron 
desatendidos por los Ministerios del Despacho Ejecutivo. Se 
verá, además, que el sistema de consultas en los negocios con
trovertidos, en la mayor parte de los casos, enerva el criterio 
jurídico del juzgador responsable, y prorroga los términos de 
manera indefinida, con evidente perjuicio del buen despacho y 
correcta administración de justicia.

Antes de precisar los términos en que debe darse contes
tación al oficio del señor Ministro del Tesoro, en que hace la 
consulta expresada, es indispensable estudiar a la luz de la 
Constitución y de las disposiciones consagradas en la Le}7 60 
de 1914, «orgánica del Consejo deEstado,» si tal consulta es de 
aquellas cuya solución está atribuida a esta alta corporación.

Bueno es, para este efecto, ocurrir  a la le tra  y al espíritu 
de las disposiciones que han servido de base a la creación de 
este instituto, y a las reglas de jurisprudencia, a fin de dar al 
punto una solución concorde con los principios generales de 
interpretación.

Él constituyente de 1832 creó, por prim era vez en este 
país, el Consejo de Estado, elegido porel Cong-reso, de acuerdo 
con los artículos 121 a 129 de la Constitución expedida en 
dicho año.

El artículo 128 de este Estatu to  dispuso que el Consejo de 
Estado sólo podía dar dictamen para la sanción de las leyes 
y en todos los negocios graves y generales de la A dm inistra
ción Pública.

Esta  corporación tuvo vida política hasta el año de 1843, en 
que se suprimió. Posteriormente, la Carta  Fundamental de 
1886 la restableció en su Título x i i i ,  artículos 136 a 141, y se 
señaló como una de sus prim eras atribuciones la de « actuar 
como Cuerpo supremo consultivo del Gobierno, en asuntos de 
administración, debiendo ser necesariamente oído en todos 
aquellos que la Constitución y las leyes determinen.»

La Ley 23 de 1886, «orgánica del Consejo de Estado,» no 
señaló a éste la facultad de resolver consultas propuestas por 
los Ministerios Ejecutivos, en negocios contencioso adm inistra
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tivos. Tampoco se encuentra esa atribución consagrada en los 
artículos 89 a 117 del Código Polico y Municipal de 1888, que 
la sustituyó.

En las varias leyes sancionadas después de que empezó a 
regir la Constitución de 1886, y antes de que se expidiese el 
Acto legislativo número 10 de 1905, que suprimió el Consejo de 
Estado, no existe tampoco disposición alguna que determine 
esa función. En asuntos contencioso administrativos dicho 
Consejo sólo intervenía en decisiones sobre prensa, de acuerdo 
con lo dispuesto por los artículos 53, 60, 63 y 65 de la Ley 157 
de 1896; en los recursos de alzada contra las resoluciones de
finitivas de la Comisión de Suministros, Em préstitos y Expro
piaciones, en armonía con lo estatuido en la Ley 163 de 1896, 
artículo 34 y concordantes, y en el Decreto número 104 de 1903, 
y en la Resolución final sobre validez o nulidad de ordenanzas 
acusadas por incompetencia de las Asambleas o por ser viola- 
torias de la Constitución o de las leyes generales de la Repú
blica, en cumplimiento de la Ley 27 de 1904.

El Acto reformatorio de la Constitución, expedido el 10 de 
septiembre de 1914, «por el cual se restablece el Consejo de 
Estado,» en su artículo 6®, ordinal l 9, reprodujo la disposición 
contenida en la C arta  Fundamental delS32 y en la de 1886; esto 
es, atribuyó a dicha corporación la facultad de «ac tuar como 
Cuerpo Supremo Consultivo del Gobierno en asuntos de admi
nistración, debiendo ser necesariamente oído en todos aquellos 
que la Constitución y las leyes determinen,» y conforme con lo 
prescrito en el ordinal 3*? del mismo artículo, «para  desempe
ñar las funciones de Tribunal Supremo de lo Contencioso Ad
ministrativo, conforme a las reglas que señale la ley.»

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley 60 
de 1914, que se expidió en desarrollo de dicho Acto constitu
cional, el Consejo se dividirá en dos Salas, que se denomina
rán : de Negocios Generales, la primera, y de lo Contencioso 
Administrativo, la segunda. E s ta  tendrá  a su cargo todo lo 
relativo a la jurisdicción expresada, y aquélla despachará todos 
los demás asuntos que la Constitución y las leyes atribuyen al 
Consejo de Estado.

El Consejo se reunirá en pleno cuando tenga que dictami
nar sobre los asuntos de que tra ta  el artículo 7° de la reforma 
constitucional decretada en 1914, o sobre otros graves que, a 
juicio del Gobierno, deban ser conocidos por todos los Conse
jeros, y estudiados en Consejo pleno.

El Gobierno oirá, además, al Consejo, y para ello se re
unirá en pleno, en los siguientes casos :

1.° P a ra  permitir, en receso del Senado, el tránsito  de 
tropas extran jeras  por el territorio  de la República; y

2.° P ara  perm itir  la estación de buques ex tranjeros de 
guerra  en aguas de la Nación (artículo 5° de la citada Ley 60).
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El artículo 10 de la Ley que acaba de citarse atribuyó al 
Consejo de Estado, además de las funciones que quedan d e te r 
minadas, las atribuidas a la Comisión Legislativa por la Ley 39 
de 1912, y las señaladas al T ribunal Supremo de lo Contencioso 
Administrativo por las leyes vigentes.

La Ley 39 de 1912 derogó expresamente los artículos 63, 
64, 65 y 66 de Ley 88 de 1910.

Por los artículos 63 y 64 de la citada Ley 88 se autorizó al 
Gobierno para obtener por contrato, o mediante la asignación 
de sueldos fijos, la colaboración de jurisconsultos para la for
mación o preparación de proyectos de ley, para p res ta r  sus 
servicios en los casos y forma que el Gobierno lo determine, 
como Abogados Consultores de los Ministerios.

Por Decreto número 1205 de 1910 (D ia r io  O f ic ia l número 
14193) se dispuso que el Ministerio de Gobirno contratase la 
colaboración de tales Abogados y señalase a éstos, en tre  otras 
funciones, la de resolver todas las consultas de orden jurídico 
que se les hiciesen por los referidos Ministerios.

La Comisión de Abog-ados Consultores se suprimió en 
virtud de lo dispuesto en la Ley 39 de 1912, y sus funciones 
debían continuar desempeñándose por la Comisión Legislativa 
que se creó por el artículo 2.° de dicha Ley.

Además de esas funciones, la mencionada Comisión L e
gislativa debía ejercer otras, entre las cuales se encuentran 
«la de despachar las consultas que le haga el Gobierno acerca 
de la ejecución de las leyes vig'entes o sobre los diversos ramos 
de la Administración Pública.»

Del contexto de las disposiciones de que se ha hecho méri
to anteriormente, podría desprenderse la siguiente conclusión:

Si pues los artículos 63 y 64 de la Ley 88 de 1910 autoriza
ron al Gobierno para contratar jurisconsultos que sirvieran de 
Abogados Consultores a los Ministerios del Despacho E jecu ti
vo; si la Ley 39de 1912 dispuso que las funciones de dichos Abo
gados se continuaran desempeñandoporla Comisión Legislativa, 
y si posteriormente la Ley 60 de 1914, en su artículo 10, asigno 
alConsejode Estado las atribuciones dedicha Comisión,es evi
dente que al Consejo, en alg'una forma, le corresponde resol
ver las mencionadas consultas.

Pero  no es así: esa conclusión no está de acuerdo con la 
reforma de la Constitución decretada en 1914, ni con el carác
te r  de la corporación que por ella se ha establecido.

En prim er lugar, no es a los Ministros a quienes compete 
hacer las consultas al Consejo de Estado, sino al P residen te  
con el Ministerio respectivo, que son quienes constituyen el 
Gobierno en cada negocio particular, de acuerdo con el precep
to consagrado en el artículo 59 de la Constitución.

En segundo lugar, debe tenerse en cuenta que la Consti
tución es ley reformatoria y derogatoria de la legislación p re 
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existente, y que toda disposición legal anterior a ella que sea 
claramente contraria a su le tra  o a su espíritu, debe rechazar
se como insubsistente. De modo que las disposiciones que au 
torizaban a la Comisión Legislativa para resolver las consultas 
délos Ministerios, en asuntos contencioso administrativos, han 
quedado implícitamente derogadas por ser contrarias a la Cons
titución (artículo 9°, Ley 153 de 1887).

Por otra parte, las funciones que ejercieron primero los 
Abogados Consultores y luégo, en su reemplazo, los miembros 
de la extinguida Comisión Legislativa, no son compatibles con 
la alta misión de Magistrados que desempeñan los Consejeros 
de Estado, quienes sólo pueden ejercer la jurisdicción conten
cioso administrativa en la forma y términos previstos en la Ley 
130 de 1913, que reglamenta la materia.

Podría observarse que la Sala de Negocios Generales del 
Consejo de Estado no interviene en los fallos o decisiones de 
los negocios contenciosos, y que, por tanto, ella puede emitir 
separadamente opiniones en los casos de consultas hechas por 
los Ministerios.

Es cierto que la Sala de Negocios Generales no profiere 
esos fallos o decisiones; pero aparte de que con sus conceptos 
enseña a alguna de las partes la secuela del pleito y la aplica
ción de la ley al punto controvertido, podrá suceder—llegado el 
caso—que la Sala de lo Contencioso acepte o rechace, en parte 
o en todo, tales conceptos: si lo primero, se habrá prejuzgado la 
cuestión que debe decidirse en tiempo oportuno; si lo segundo, 
se habrá anticipado también unaopmión y alterado la uniformi
dad de la jurisprudencia que debe sentar como norma aquella 
alta corporación. Ambas cosas son altamente perjudiciales 
para la buena administración de justicia.

De modo pues qus la actuación del Consejo de Estado 
como Cuerpo Supremo Consultivo no puede tener lugar sino 
sobre asuntos de administración, en la forma que se preceptúa 
en los artículos 6°, ordinal l 9, y 7.° del Acto reformatorio de 
de 1914, y 5° de la Ley 60 del propio año; y sobre el despacho 
de consultas que haga el Gobierno acerca de la ejecución de 
las leyes vigentes o sobre los diversos ramos de la A dm inistra
ción Pública, de acuerdo con lo estatuido en el artículo 2°, or
dinal 49, de la Ley 39 de 1912, y en las disposiciones concor
dantes.

Y esa es también la práctica o tradición que dejó el antigu
Consejo de Estado, creado por el E sta tu to  Nacional de 1886, 
en luminosas disertaciones sobre varios ramos administrativos 
que se publicaron en folletos y en varios periódicos oficiales, y 
en estudios que se encuentran inéditos en el archivo que formó 
r.quella corporación, y que convendría dar a la luz como cuerpo 
de doctina, por la alta jurisprudencia y las sabias enseñanzas 
administrativas que ellas encierran.
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Aun circunscrita  esa facultud a los asuntos de que se ha 
hecho mención, todavía podrá llegar a ser inconveniente si se 
tra ta  de comprender en ella todos aquellos casos en que no se 
advierta incongruencia en las leyes, u ocurra oposición entre  
ley anterior y ley posterior, o tra te  de establecerse el tránsito  
legal de derecho antiguo a derecho nuevo, o de expedirse órde
nes}’ demás actos ejecutivos del Gobierno, dictados en ejercicio 
de la potestad reglamentaria, lo mismo que aquellos que no se 
refieran a consultas graves, a juicio del mismo Gobierno, p res
critos en la Ley.

Y no se crea que este concepto esté desprovisto de funda
mento que lo justifique. No fueron pocos los conflictos que en 
el procedimiento judicial se presentaron durante  los años de 
1886 a 1890, con motivo del ejercicio que la Corte Suprema de 
Justicia hizo de la autorización a ella conferida en virtud de las 
disposiciones contenidas en los artículos 21, sección tercera, 
ordinal 15, de la Ley 61 de 1886, 116 de la Ley 57 de 1887 y 47, 
ordinal 18, de la Ley 146 de 1888.

Por estas disposiciones, aquella alta corporación debía re
solver las dudas que se le consultasen por los T ribunales  Su
periores de Distrito, por los Jueces Superiores de Distrito Ju 
dicial, por los Jueces de Circuito o por los Magistrados de la 
misma Corte, relativas a la inteligencia de las leyes de organi
zación y  procedimiento judicial, y a los vacíos que se notaran 
en las mismas leyes.

Setecientos cuatro (704) acuerdos dictó la Suprema Corte 
de Justicia en armonía con aquella atribución, tendientes unos 
a llenar vacíos y salvar conflictos presentados en los procedi
mientos civiles y criminales; dirigidos otros a la calificación de 
nombramientos de Magistrados y  Jueces y fenecimientos de 
competencias suscitadas entre  éstos, y expedidos los más para 
declarar que las consultas formuladas por varios Magistrados 
y Jueces versaban sobre puntos no comprendidos en ía a tr ibu 
ción conferida a la Corte por las disposiciones citadas, y que 
varias de esas consultas estaban expresa o tácitamente resuel
tas en acuerdos anteriores o en leyes vigentes.

Es indudable que por medio de esos acuerdos se llenaron 
vacíos y deficiencias que en la legislación no es posible prever 
ni por los más prácticos y notables jurisconsultos; pero es ver
dad asimismo que al amparo de esa atribución en los términos 
amplios en que fue otorgada, se obtuvieron resoluciones incon
venientes, a veces contradictorias; se relajó el principio de la 
responsabilidad judicial, y se prejuzgaron muchas cuestiones 
que después vinieron a ser objeto de sentencia en juicio con- 
tradictario.

Tan cierto fue esto, que el Legislador de 1890 le dio corte 
por su raíz a la citada disposición, por medio de la Ley 4^ del 
referido año, que la derogó expresamente.
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Sólo en 1907 se renovó esa disposición restringiéndola a 
las dudas que ocurran relativas a la organización judicial de 
los Tribunales que no hayan sido previstas por la ley, de acuer
do con el artículo 52 de la Ley 32 de aquel año, reproducido en 
en el artículo 51 de la Ley 23 de 1912.

Larga, como se ve, ha sido en la prim era instancia la t r a 
mitación de este negocio contencioso administrativo, en la cual 
se suscitó una competencia positiva entre  los dos Ministros ex
presados, competencia que ha debido ser dirimida por el señor 
P residente  de la República, en virtud de lo preceptuado en el 
artículo 18 del Decreto número 924 de 1905, por el cual se hace 
la diversificación de los negocios del Gobierno entre los Minis
tros del Despacho, que a la letra d ice :

«Cuando entre los Ministros se suscite competencia sobre 
cuál de ellos deba conocer de un negocio administrativo, corres
ponde al P residente  de la República decidir a quién compete el 
conocimiento y  decisión de aquél.»

Hubiérase procedido conforme lo ordena el artículo t r a n s 
crito, y este expediente, que ha estado en varias oficinas, por 
espacio casi de cuatro años, habría terminado hace mucho tiem 
po con una resolución definitiva, sin los conceptos contradicto
rios de los distintos funcionarios que han intervenido en el es
tudio del negocio; y se habría dado cumplimiento también a 
aquella máxima forense que dice: «Una circunstancia esencial 
de la justicia, que es debida a nuestros semejantes, es el hacer
la prontamente y sin diferirla; hacerla esperar es una in justi
cia.»

El ramo de consultas ha merecido siempre especial aten
ción de parte de los empleados y corporaciones públicas que 
han tenido a su cargóla inteligencia y aplicación de las leyes, 
en determinados casos, porque él requiere una función harto 
delicada y de importancia indiscutible.

La Corte Suprema de Justicia, para uniformar el procedi
miento y ordenar el trabajo de esta materia, y con el objeto de 
no invadir la jurisdicción privativa de otros empleados públi
cos, expidió los Acuerdos números 112 de 8 de noviembre 
de 1887, y 170 de 2 de marzo de 1888, que se encuentran publi
cados en los números 47 y 62 de la Ga cetá  J u d ic ia l.

El extinguido Ministerio de Justicia, a cuyo cargo estuvo 
la preindicada atribución, en el ramo administrativo, por medio 
de las Resoluciones números 77 y 78 de 23 de octubre y 6 de 
noviembre de 1894 precisó los términos en que debían hacerse 
las consultas, y determinó los empleados que podían dirigirlas.

En estas Resoluciones se dispuso: que «los Magistrados y 
]os Jueces no tenían derecho para consultar la interpretación
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ni la aplicación de las leyes. Ellos debían in terp re tarlas  con su 
propio criterio y aplicarlas bajo su propia responsabilidad; y 
que el Gobierno sólo resolvería las consultas dirigidas por los 
Gobernadores Departamentales y los Intendentes, sobre in te r
pretación y aplicación de las leyes por parte  de las autoridades 
del orden administrativo.» (D ia r io  O f ic ia l números 9614 y 9627).

P or el Decreto ejecutivo número 924 de 1905, premencio- 
nado, se atribuyó a cada uno de los Ministerios del Despacho 
Ejecutivo esa misma facultad, c ircunscrita  a su respectivo 
ramo.

Actualmente el Poder Ejecutivo, con el acierto que lo dis
tingue, acaba de reglamentar varios asuntos en los Minieterios, 
por medio del Decreto número 1077 de 14 de octubre de 1914, 
«sobre delegación de funciones presidenciales.» T iende este 
Decreto a evitar varias anomalías que estaban alterando la 
esencia del procedimiento administrativo en lo referente al e je r
cicio de la potestad reglamentaria del Presidente  de la Repú
blica, a nombramientos de empleados, celebración de contratos 
para la prestación de servicios y ejecución de obras públicas, 
a consultas sobre la inteligencia y aplicación de las leyes, y 
a resoluciones de carácter transitorio o permanente (.D ia r io  Ofi
c ia l 15320).

Mientras el Poder Ejecutivo dicta las reglas que deben 
servir de norma para el ejercicio de las funciones atribuidas al 
Consejo de Estado como Cuerpo supremo consultivo del Go
bierno, en uso de la facultad que le confiere el ordinal 3° del 
artículo 120 déla  Carta  Fundamental, esta alta corporación está 
en el deber de decidir los asuntos que tiene a su conocimiento, 
de acuerdo con el espíritu y la le tra  del E sta tu to  Nacional y  
leyes vigentes, de acuerdo también con la práctica que en estas 
materias sea más conforme con la Jurisprudencia, la Crítica y  
la Hermenéutica.

P o r  las razones expuestas, vuestra Comisión tiene el ho
nor de p roponeros:

«Dígase al señor Ministro del Tesoro, en contestación a su 
atento oficio número 3485 de 23 de diciembre del año próximo 
pasado, lo s igu ien te :

«1° Que la Sala de Negocios Generales del Consejo de E s 
tado carece de facultad para em itir conceptos acerca de la 
manera como deben decidirse puntos concretos sobre negocios 
contencioso administrativos, que sonde la privativa competen
cia de los Ministerios Ejecutivos, caso en el cual se encuentra 
el del señor Navarrete;

«29 Que la actuación de dicha Sala como Cuerpo Supremo 
Consultivo del Gobierno, no puede ponerse en práctica sino en 
la forma que se preceptúa en los artículos 6°, ordinal 1., y 7°°
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del Acto reformatorio de 1914, y  5° de la Ley 60 del propio 
año; y sobre el despacho de consultas que haga el Gobierno 
acerca de la ejecución de las leyes vigentes o sobre los d iver
sos ramos de la Administración Pública, de acuerdo con lo es
tatuido en el artículo 2°, ordinal 4°, de la Ley 39 de 1912; y

«3*? Que las consultas sobre las cuales debe dictaminar la 
Sala de Negocios Generales en armonía con la Constitución y 
las leyes que rigen actualmente, sólo pueden ser dirigidas por 
el Presidente de la República con el Ministro del respectivo 
ramo, que en cada negocio particular constituyen el Gobierno, 
según el precepto consagrado en el artículo 59de la C arta  F u n 
damental.

«Transcríbase este concepto al señor Ministro del Tesoro, 
publíquese en el D i a r i o  O f ic ia l  y en los A n a le s  d e l  C o n s e jo  d e  
E s t a d o  y  devuélvase el expediente a la Oficina de su origen.»

B o n i f a c i o  V é l e z

Bosfotá, 22 de enero de 1915.
o  7

C o n s e j o  d e  E s t a d o — S a l a  d e  N e g o c i o s  G e n e r a l e s — S e c r e t a r ía — B o g o t á ,  f e b r e r o

9 d e  1915.

En la sesión de esta fecha fue aprobado el anterior infor
me y el proyecto de resolución con que termina.

G o n z a lo  B e n a v i d e s  G u e r r e r o

R e p ú b l i c a  d e  C o lo m b ia — T e l e g r a j o s  N a c io n a le s — O f ic ia l— L a  
G r a n j a , i ó  d e  f e b r e r o  d e  1 9 1 5 .

D o ctor  B o n ifa c io  V élez  B og otá .

Con suma atención he leído im portan tís im a exposición 
de usted que acompaña a car ta  del 13. E s toy  de acuerdo con 
sus conceptos generales y conclusiones. P rom étom e form ular 
decreto de conformidad doctrina expuesta con su hab itua l 
acierto por usted. Muy oportuna  es incidental indicación re 
ferente a conveniencia publicar desconocidos conceptos a n t i 
guo Consejo E s tad o  que harían  rectificar errónea aprecia
ción importancia corporación que prestó tán to s  servicios como 
los p res ta rá  de nuevo ahora.

Amigo afectísimo,
C o n c h a
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SECCION i«

Acta de instalación del C onsejo de E stado Pleno.

En la ciudad de Bogotá, a las tres de la ta rde  del día 17 
de diciembre de 1914, se reunieron los señores General don 
Jorge Holguín, segundo Designado para  ejercer el P oder E je 
cutivo, y los señores doctor Bonifacio Vélez, doctor Manuel 
Dávila Flórez, doctor Próspero Márquez, doctor Jesús Perilla 
V., doctor Adriano Muñoz y doctor Luis Felipe Rosales, miem
bros principales del Consejo de Estado, designados por las 
Cám aras Legislativas. Los tres primeros, que componen la 
Sala de Negocios Generales, y los últimos, la de lo-Contencioso 
Administrativo, según lo dispuesto por el Poder Ejecutivo 
en Decreto número 1309 de fecha 27 de noviembre de 1914, 
y declararon legalmente instalado el Consejo de E stado , en 
cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 1^ del A cto re
formatorio de la Constitución de 10 de septiembre de 1914 y 
de los artículos 1?, 3? y 4? de la Ley 60 del propio año.

Constitu ido así el Consejo de Estado, bajo la Presiden
cia del señor General Holguín, a quien corresponde de derecho 
el cargo, nombró como Secretario ad hoc al honorable Conse
jero doctor Rosales, con lo cual se abrió la sesión. E l señor 
Presidente dispuso comunicar la instalación al Excelentísimo 
señor Presidente de la República, a los señores Ministros del 

■ Despacho Ejecutivo, a la  C o rteS up rem a  de Justicia, a la C o r
te de Cuentas, a los Gobernadores de los D epartam entos y a 
los Tribunales  Seccionales de lo Contencioso Administrativo.
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Acto seguido el honorable Consejero doctor Dávila F ló 
rez pidió la palabra y sentó la siguiente proposición:

«Desígnese por la Presidencia una  Comisión compuesta 
de dos Consejeros, para  que elabore el proyecto de reglamen
to del Consejo.» .

P u es ta  en discusión, fue aprobada; y la Presidencia de
signó para  tal efecto a los honorables Consejeros doctores 
Dávila Flórez y Muñoz. E n  seguida se procedió a los nom 
bramientos de Archivero, Oficial de Recibo y P orte ro  del 
Consejo, habiendo favorecido la suerte a los señores Julio 
Acosta, Carlos H errera  B arre to  y Vicente Gómez, respectiva
m e n t e ,  a quienes se dispuso comunicar los nombramientos.

s iendo avanzada la hora, se terminó la sesión, y firman 
la presente acta el señor Presidente y los demás honorables 
Consejeros, con el infrascrito Secretario ad hoc.

J o r g e  H o l g u í n — M a n u e l  D á v i l a  F l ó r e z — B o n i f a 

c i o  V é l e z — P r ó s p e r o  M á r q u e z — A d r i a n o  M u ñ o z — J e 

s ú s  P e r i l l a  V .  — L u i s  F e l i p e  R o s a l e s .

El Secretario Consejero,
L u i s  F e l i p e  R o s a le s

Ac t a  d e  i n s t a l a c i ó n  d e  la  S a l a  d e  

N e g o c i o s  Ge n e r a l e s  d e l  Co n s e jo  d e  E s t a d o .

E n  la ciudad de Bogotá, a las diez de la m añana del día 
18  de diciembre de 1914, se reunieron los señores General don 
Jorge Holguín, segundo Designado para  ejercer el P oder  E je 
cutivo; doctor Manuel Dávila Flórez y doctor Bonifacio Vélez, 
quienes por designación del Gobierno Nacional componen la 
Sala de Negocios generales del Consejo de E stado , con el fin 
de constituirse e iniciar sus tareas. Al efecto, el señor General 
Holguín, a quien corresponde legalmente presidir la corpo
ración, declaró abierta la sesión, después de haber nom brado 
como Secretario ad hoc al señor doctor Federico Jaramillo 
Córdoba, Secretario t i tu la r  de la Sala de lo Contencioso A d 
ministrativo. .

Acto seguido se procedió a la elección de Vicepresidente, 
y verificada la votación, se dio cuenta del siguiente resultado: 
por el honorable Consejero doctor Manuel Dávila Flórez, dos 
votos; por el honorable Consejero doctor Bonifacio Vélez, un
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voto. H&biendo sido declarado legalmente electo el honorable 
Consejero doctor Dávila Flórez, tomó posesión del cargo inme
diatamente. Se procedió a la elección de Secretario de la Sala, 
que lo es tam bién del Consejo Pleno, y los escrutadores, ho 
norables Consejeros Dávila Flórez y Vélez, dieron cuenta de 
haber sido elegido por unanim idad el doctor Gonzalo B ena
vides Guerrero. E n  seguida se procedió a la elección de los 
demás empleados subalternos, lo que dio el siguiente resu lta
do: para  Oficial Mayor, señor General Miguel Jerónimo Canal; 
para  Oficial primero, al doctor Francisco A. Núñez; para  Ofi
cial segundo, al señor don Aristides Duque Ramírez. Se p ro 
cedió a la designación de Auxiliares, en el siguiente orden: 
Auxiliar del honorable Consejero General Holguín, señor don 
E dua rdo  Vélez; Auxiliar del honorable Consejero doctor D á
vila Flórez, doctor Miguel Aguilera R . ; Auxiliar del honorable 
Consejero doctor Vélez, doctor Antonio Escallón. L a  P resi
dencia ordenó comunicar los anteriores nombramientos a los 
favorecidos, por conducto de la Secretaría.

Siendo avanzada la hora, el señor Presidente levantó la 
sesión a las doce del día.

El Presidente,
J o r g e  H o l g u í n

El Secretario,
'F e d e r ic o  J a r a m i l l o  Có r d o b a

In fo rm e

D E L  H O N O R A B L E  C O N SEJER O  D O C T O R  D Á V IL A  FLÓ R EZ S O B R E  U N  

M EM ORIAL P R E S E N T A D O  A L  C O N SEJO  P O R ' E L  G E N ER A L  V IC E N T E  

S . D E  M E ST R E , E N  E L  C U A L  P ID E  SE  E S T U D IE  U N  P R O Y E C T O  DE  

C Ó D IG O  D E  P O L IC ÍA  M A R ÍTIM A , DE Q U E  É L  E S  A U T O R

H o n o ra b le s  C o n sejero s d e  la  S a la  d e  N e g o c io s  G e n e r a le s  :

El General don Vicente S. de Mestre ha ocurrido al Con
sejo, en memorial de fecha 2  del presente mes, para pedir 
que se estudie su proyecto de Código de Policía Marítima. 
El memorial me ha sido pasado en comisión para informar 
acerca de él, y vengo a cumplir el encargo.
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E l fu ndam en to  in m ed iato  de la  in stan cia  d el p e tic io 
nario e s  una R eso lu c ió n  d ictad a p or e l M in isterio  de G o 
b ierno al p ie  de otro  m em oria l del m ism o G en era l D e  M es
tre, en  e l cu a l so lic itó  d el G ob iern o  la  a d q u isic ión , por parte  
de é ste , de la  obra ind icada.

L a  R eso lu c ió n  citada, seg ú n  co n sta  en  la nota  or ig in a l del 
M inisterio  de G ob iern o , nú m ero 1254 , S e c c ió n  3^, C on tab i
lidad , fech a d a  el 29  de a g o sto  del año próxim o p asad o , por  
m ed io  de la cu a l se  d io co n o c im ien to  al G en era l D e  M estre  
de lo  resu e lto  a p e tic ió n  su ya  sob re  e l particular, d ice  a s í :

« T en ien d o  en  cu en ta  que e stá  para ser  ley  de la R e 
p ú blica  e l p ro y ecto  p resen ta d o  al C o n g reso  del año pasad o  
sob re resta b lec im ien to  d el C on sejo  de E stad o , y que esta  
entid ad  e s  la  en cargad a  de estud iar y  de preparar lo s  p ro y ec
to s  de ley  y de c ó d ig o  que d eb en  p resen ta rse  a la s  C ám a
ras L eg is la tiv a s , r e s u e lv e : d ev u élv a n se  al p etic ion ario  e l 
m em oria l y lo s  d ocu m en tos p resen ta d o s sob re  com p ra de 
un p ro y ecto  de C ód igo  de P o lic ía  M arítim a, para que h aga  
su so lic itud  a la  en tid ad  en cargad a  de preparar lo s  p ro y ec
to s  de ley  y  de có d ig o s  que deban so m e ter se  a la c o n s id e 
ración  del C o n g reso .

« C om u n iq ú ese.

« E l M inistro,
« M i g u e l  A b a d í a  M é n d e z >

V ien e  e l G en era l D e  M estre p u gnand o h ace  algún  
tiem p o por co n seg u ir  que la N a ció n  adquiera el trabajo a 
que se  refiere  e l m em oria l sob re  e l cual in form o, y  s iem p re  
q u e por alguna entidad  o fu n cion ario  p ú b lico s  se  ha 
estu d iad o aquél, se  han em itid o  acerca  d el m ism o co n c ep to s  
b astan te fav o ra b les .

E l año p róx im o p asad o  e l G ob iern o  en v ió  a la  C om i
sión  L eg is la tiv a  d icho  trabajo, a fin  de que s e  em itiera  
op in ión  r esp ec to  de él, y  to có  tam bién  al que hab la h acer  
e l estu d io  y  p ro p o n er  co n c lu sio n es  que m erec iero n  la  ap ro
b ación  de la  corp orac ión  ind icada. E lla s fu eron  en  e l 
sen tid o  de que e l p ro y ecto  d el G en era l D e  M estre co n tien e  
p artes que serían  m uy ú tiles para form ular un p ro y ecto  de
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C ó d ig o  d e  P o lic ía  M arítim a del p a ís, que a to d a s  lu ces  
urge cada día m ás e x p e d ir ; de que la C om isión  L eg is la tiv a  
a co m eter ía  la  ob ra  tom an d o la s p artes resp ec tiv a s  de la  
del G en era l D e  M estre y adap tánd olas a nu estras institu
c io n e s  y n ec es id a d es  p ecu liares, si a e llo  no se  o p u siera  la  
ley  sob re  prop ied ad  liter a r ia ; y d e  que, en  fin, con ven d ría  
que e l G ob iern o  co m p ra se  al G en era l D e  M estre su trabajo  
con  el fin  in d icad o , lo cual se  facilitab a  p or h ab er  m a n ifes
tad o  a q u él que se  halla  d isp u esto  a h acer  la  ven ta  p or sum a  
m ód ica , p u es subordina su in terés  p ecu n iario  al d e seo  de

serv ir  a su  Patria.
L a C om isión  L eg isla tiv a , en su inform e de 1914  al 

C o n g reso  N a cio n a l, dijo, en  co n so n a n c ia  con las referid as  
co n c lu s io n es, lo  s ig u ien te  :

«  C Ó DIGO  D E  P O L IC ÍA  M AR ÍTIM A

« El señ or G en era l V icen te  S . de M estre p resen tó  al 
C ongreso  un p ro y ecto  de C ó d igo  sob re  P o lic ía  M arítim a, 
q u e rep resen ta  una sum a de co n o c im ien to s  co n sid era b les  
so b r e  la m ateria  y  que m erece  sin  duda la  a ten c ió n  del C on
g r eso . L a  im p ortancia  del asu n to  sobre que v ersa  tal p ro
y e c to  cre c e  cada día m ás con  la n u eva s itu ac ión  q u e para  
toda c la se  de in tereses  crea  la apertura del C anal de P a n a 
m á, y  su rge  p or tanto  para C olom b ia  la n ecesid a d  de e x p e 
dir la le g is la c ió n  corresp o n d ien te .

« L a C om isión  habría op tad o  por en tresacar  de aq u el 
p r o y e c to  m u ch as d isp o s ic io n e s  qu e, en  su c o n cep to , eran  
m u y a d ap tab les al país, para form ar un p ro y ecto  de le y  de  
m en o res p r o p o r c io n e s ; p ero  hu bo de a b sten erse  p orq u e  
m ediaba la c ircu n stan cia  de q u e el autor del C ó d igo  p a rece  
que co n sid era — y  en  e llo  tendría  razón — co m o  ind iv isib le  
su  trabajo, y  sob re  tod o , lo  e stim a  en  un valor q u e e l C o n 
g r eso  d eb e  co n sid era r  an tes que el leg is la d o r  b a g a  u so  del 

rico  v e n e ro .»

E n virtud de lo d ich o , e l p ro y ecto  d e l G en era l D e  M es
tre p a só  al S e n a d o  de la R ep ú b lica  e l año  p róx im o  p a s a d o ; 
la  C om isión  p erm an en te  de L eg is la c ió n  A d m in istra tiva  de  
d ich a  corp orac ión  lo  exam in ó , y  en  co n sec u e n c ia  de su  
ex a m en  introdujo un p ro y ecto  de le y  « por la cual se  c o n c e 
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de una au torización  al P o d er  E jecutivo y  se  en co m ien d a  un  
trabajo a la C om isión  L eg is la tiv a  p erm an en te.»  L a  a u to r i
za ció n  era para com p rar al G en era l D e  M estre su trab ajo , y  
e l q u e se  trataba de recom en d ar a la  C om isión  L eg is la tiv a , 
era_ el de form ar e l p ro y ecto  de C ód igo  de P o lic ía  M arítim a, 
utilizando lo  que fuera co n v en ien te  d d  trabajo del G eneral 
D e  M estre. P ero  e l p ro y ecto  no  a lcan zó  la ap rob ación  de  
lo s  tres d eb a tes  co n stitu c io n a les.

U n h ech o  q u e no d eb e pasar inadvertido, al cual d eb e  
b u sca rse  rem ed io  a la  m ayor breved ad , ha ven id o  a d e m o s
trar, una v ez  m ás, la  u rgen cia  de ex p ed ir  un buen  C ód igo  
de P o lic ía  M arítim a. D e  e se  h ech o  da cu en ta  n u estro  M in is
tro en  W a sh in g to n , en  nota  nú m ero 147, de 6  de octu b re  
del año p róx im o p asad o , d irig ido al señ o r  M inistro de R e la 
c io n es  E x terio res, en  d on d e se  lee  :

« El cuadro de n u estras im p ortacion es, seg ú n  p a íses, 
arroja para 1913 un total de $  2 8 .5 3 5 ,7 7 9 -8 5 , y  da lu gar  a 
ciertas reflex io n es  :

« T ex tile s: se  im portaron  p or $  1 1 .4 5 5 ,0 0 0 , que sob re  
la b ase  de 6 .0 0 0 ,0 0 0  de hab itantes, da un p rom ed io  de  
$  1 -9 0  por año y  por hab itante para cada v estid o , ab rigo  y  
forros, e tc ., e tc . S a lv o  que la p rod u cción  nacion a l de te x t i
le s  sea  m u y subida, de $  2 5 .0 0 0 ,0 0 0  para arriba, para lleg a r  
siq u iera  a un m ínim um  de $  6  p or h ab itante, e se  cuadro  
ind ica  q u e la m itad de nu estra  p ob lación  anda d esn u d a  o  
cubre a p en a s su cu erp o .

« A gricu ltu ra  y  m inas : $  5 0 3 ,8 0 0  da un p ro m ed io  de  
$  4 2 ,0 0 0  m en su a les , q u e ser ía  aún e sc a so  si fu ese  d iez  
v e c e s  m ayor. E le c tr ic id a d : $  3 2 0 ,2 0 0 , y  si de e llo s  se  d ed u 
cen  $ 1 1 2 ,4 0 0  q u e seg ú n  el in form e de la C om pañ ía  E lé c 
trica, costaron  las n u evas in sta la c io n es de 1913, qu ed an  
$  2 0 7 ,8 0 0  para el resto  de la R ep ú b lica , q u e tien e  q u e ser  
in d u d ab lem en te  a p en a s una p eq u eñ a  parte de la verd ad .

« D eb e  hab er a lgo  defic ien te  que im p ide a la O ficin a de  
E sta d ística  c o n o cer  e l valor verd ad ero  de la im p ortación , y  
q u e e s  p rec iso  in vestigar . C uando M inistros y  C ó n su les  de 
H isp a n o  A m érica  se  em p eñ an  en  que las fu erzas e c o n ó 
m icas y  fin an cieras de lo s  E sta d o s U n id o s en tren  a suplir  el 
v acío  que n os dejan lo s  p a íses  e u ro p eo s  en  guerra, e s  p e n o 
so  ap arecer  con  a lic ien tes  tan p e q u eñ o s  co m o  lo s  q u e arro 
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ja n  lo s  cu ad ros a q u e m e refiero . N o  q u e d eberían  inflarse, 
p u es aq u ello  no ser ía  estad ística ; p ero  h a y  q u e esfo rza rse  en  
o b ten er  la  verd ad , y  e lla  no p u ed e  ser  la que resu lta  de lo s  
cu ad ros. S i C olom b ia  no e s  cap az de com prar en  el E x te 
rior sin o  un p rom ed io  d e  $  4 - 7 5  p or cab eza , in c lu yen d o  
tod o cuanto  im porta, resu ltaría  a la  vera  de [la in d igen cia , y  
e so  no  e s  c ierto . ¿ Q u é ex p lica c ió n  dar a tan s in gu lares r e 
su lta d o s?  H é  aquí un tem a d ign o  de estu d io  a fondo.

« E x p lica c ió n  p arcia l y  m u y p e n o sa  la  su g iere  e l señ or  
M inistro de H a cien d a , p ág in a  x v i i i ,  el con trab an d o, q u e sin  
ser  un lin ce , sa lta  a la  v ista  de quien  m ed ite  sob re  e l va lor  
de lo s  tex tile s . T o d o  e l párrafo tercero  de la p ágin a  x v i i i  

m erece  ap lau so  y  d ecid id o  a p o y o .
« R u eg o  al señ o r  M inistro q u e e x c u se  e sta  sa lida  de  

m is a tr ib u cion es, y  q u e al so m eter  e sta  n ota  a la O ficin a  de  
E stad ística , se  sirva in sistir  en  m i d e se o  de no d esco n o ce r  lo  
m u ch o q u e allí s e  h ace.

« R eitero  a v u estra  S eñ o r ía  la segu rid ad  de mi m ayor  
con sid erac ión .

«R . A n c í z a k ,

« S e c re ta r io .»

{Diario Oficial nú m ero 15359).

O b serv a c io n es  de im p ortan cia  y  graved ad  ta les no p a 
saron  in co n sid era d a s por la O ficin a  de E stad ística , cu y o  
je fe , en o fic io  n ú m ero 12700 , de 16 de n ov iem b re próx im o  
pasad o , d irig ido al señ or  M inistro de R e la c io n es  E x terio res  
y  que corre p u b licad o  en  e l m ism o n ú m ero del Diario Ofi
cial que dejo c itado, se  e x p r esó  a s í :

« R efir ién d om e e sp ec ia lm en te  a la esta d ística  de im p or
ta c io n es, de la que con  razón d ice  n u estra  L eg a c ió n  en  W a s 
h in gton  d eb e hab er a lgo  d efic ien te  q u e im pida a la O ficina  
de E sta d ística  c o n o cer  el va lor  verd ad ero  de la im p ortación  
y  q u e le  e s  p rec iso  in vestigar , diré a V u estra  S eñ o r ía  que  
d esd e  el m om en to  en  q u e entré a ejercer  el ca rg o  de D ir e c 
tor de E stad ística , advertí la d iferen cia  m u y n otab le  que  
e x is te  en tre e l va lor  de n u estras im p o rta cio n es de d eterm i
nad os p a íse s  y  e l va lor  q u e a p a rece  en  la s e sta d ística s  de  
e llo s  para e l n u éstro . A sí, por e je m p lo : en  e l Anuario Esta
dístico de la G ran B retaña, de 1913 , se  en cu en tra  a las pági-
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ñas 3 13  y  3 14  que  el m onto  de las ex p o rtac io n es  p a ra  C o 
lom bia ascend ió  a  un  m illón se tec ien tas  trece  mil tre sc ie n 
tas  c incuen ta  y  cua tro  lib ras  e ste rlin as  { £  1 .7 13 ,354 ), o sea  
ocho m illones qu in ien tos sesen ta  y  seis mil se tec ien to s  s e 
ten ta  pesos ($  8 .56 6 ,770 ), y  en  el In form e del M inistro  de 
H acienda , de 19 14 , p ág ina  32 2 , a p a rece  com o v a lo r de nu es
tra s  im portac iones de la  G ran  B re tañ a  ap en as  el de cinco 
m illones ochocien tos tre in ta  y siete  mil tre sc ien to s  cu aren ta  
y  un  p eso s  con noven ta  y  dos cen tavos ($  5 .8 37 ,3 4 1- 9 2 ), lo 
que  da una  no tab le  d ife renc ia  de dos m illones setec ien tos 
vein tinueve mil cu a troc ien to s  vein tiocho  pesos con ocho 
cen tavos (<$ 2 .729 ,4 28 - 08 ).

«Y com o n u es tra  L egación  de C o lo m b iaen  W ash in g to n , 
en  uno de los oficios que  V uestra  S eñ o ría  m e ha  rem itido , 
se m anifiesta so rp ren d id o  de que  n u estra  im portac ión  de 
tex tiles re p re se n te  sólo un valo r de once m illones c u a tro 
cien tos c incuen ta  y  cinco mil doscien tos tre in ta  y  dos pesos 
($  11 .4 55 ,2 32 ), ocu rrí al m ism o A n u a r i o  d e  E s t a d í s t i c a  de la 
G ran  B retaña, busqué  los ren g lo n es  de ex p o rtac ió n  de tex ti
les p a ra  C olom bia, y  en co n tré  q u e  ellos re p re se n ta n  un 
va lo r de cinco m illones novecien tos tre in ta  y  dos mil q u i
n ien tos o ch en ta  y  cinco peso s  (<$ 5 .9 32 ,58 5 ), y  en  el Inform e 
y a  citado  del señ o r M inistro  de H ac ien d a  a p a rece  so lam en 
te com o im portación  de tex tiles de la G ran  B re taña  tre s  
m illones cu a tro c ien to s  cu a ren ta  y  siete  mil se tec ien to s  tre in 
ta  y  tres  peso s  (<$ 3 .4 4 7 ,7 33 ), lo que re p re se n ta  u n a  d ife ren 
cia de dos m illones cu a tro c ien to s  o ch en ta  y  cu a tro  mil 
ochocien tos c incuen ta  y  dos peso s  (<$ 2 .4 8 4 ,8 52 ).

« Es notorio pues que a C olom bia entra una gran canti
dad de m ercancías de contrabando, o que el valor de ellas 
que se declara en las facturas consulares se dim inuye, para 
defraudar el im puesto respectivo.»

Me figuro que la estad ística  de n u estra s  im portac iones 
se fo rm a en el M inisterio  de H ac ien d a  tom ando  los da to s de 
las fac tu ras  consu lares  que le son  rem itidas  d irec tam en te  
según  la  ley  fiscal, p o r  lo cual su  fidelidad, en  lo form al, me 
p a rece  indudable. L as  eno rm es d iferencias que  resu ltan  
en tre  ella y  la de los pa íses  de donde traem o s artícu los co 
m erciales, p u ed en  te n e r com o cau sa  un fraude constitu ido  
en falsedad  de d eclarac ión  de valo r de los artícu los, h echa
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an te  el C ónsu l colom biano  respec tivo , con el fin de d ism i
nu ir el im puesto  de sob o rd o  y  de fac tu ra , que  se co b ra  ad 
va ló rem ; p e ro  e s ta  cau sa  no es in dudab lém en te  la ún ica ni 
la m ayor, p o rq u e  la  m ay o r es inequ ívocam en te  el c o n tra 
bando, que todos sabem os se hace  en escala  v e rd a d e ra m e n 
te  a larm an te .

E l co n trab an d o , a su vez, tiene causas d iversas, y  en tre  
e l la s :

El q u eb ran to  que  v iene su friendo  en tre  n o so tro s  la 
noción  del deber, q u eb ran to  al cual se hace  p rec iso  b u sca r 
co rrectivos m uy  eficaces p a ra  co n ten e r e l  d eso rd en  que  se 
n o ta  en  m uchas m an ifestac iones de la vida social; q u eb ran to  
en  v irtud  del cual m uchos de los funcionarios púb licos se 
cu idan  de que  co rra  el tiem po p a ra  c o b ra r el sueldo, m ás 
que de cum plir las ob ligaciones del cargo  que  desem peñan , 
y  eso  cuando  no creen  que  ese cargo  es ocasión  de h ace rse  
a en tra d as  indeb idas, lo que  es p a rticu la rm en te  posib le  en 
los em pleos de v ig ilancia  de las im portac iones.

2^ L a  escasez  de m edios p a ra  e je rce r e s ta  v ig ilancia  y 
lo in ap ro p iad o  de aquellos de que  se d ispone, pues nu estro s  
buques co stan ero s , con los cuales deb ie ran  p rev en irse  y  
a p re h en d e rse  los co n trab an d o s , son pocos, y  los que  ú ltim a
m ente  pidió  el G ob ierno  tienen  m o to res  de gasolina, que 
p o r lo costoso  de d icho com bustib le  son  los de so sten im ien 
to m ás g ravoso  del m undo, y  que  p o r  el ru ido  que h acen  al 
funcionar, son oídos a u n a  leg u a  o m ás de d istancia , de m an e
ra  que sirven  m ás b ien a los c o n trab an d is ta s  de aviso  p a ra  
que se p o n g an  a salvo y  salven  el co n trab an d o , que de e le 
m en to  a  p ro p ó sito  p a ra  cap tu rarlo s .

E l m odo com o se p ro v een  los em pleos de a bo rdo  de 
los g u ard aco stas , pues con frecu en c ia  se d estin an  al efecto  
ind ividuos que no so lam en te  no son m arinos ni conocen  los 
e sco n d rijo s  de n u estra s  costas, sino que van  a  v e r el m ar 
p o r  vez p rim era  cuando  llegan  al p u e rto  co rre sp o n d ien te  a 
d e se m p e ñ a r el p u esto  con que p o r  favor se les  ha d is tin 
guido.

4 ?- L a  falta  de leg islación  conform e con las necesidades 
púb licas en el p a rticu la r, con los ade lan to s que  se han  hecho  
en  m a te ria  de navegación , con el cam bio  verificado en  el 
m odo de h ace r las in troducciones, pues las d isposiciones
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que tenem os, re la tivas al ram o, son, con a lgunas v a ria n 
tes  y  m ejoras, las que  p rim itivam en te  tom am os de las o rd e 
n anzas esp añ o las  de m arina , b asad as  p rin c ip a lm en te  en  la 
navegación  p o r  bu q u es  de vela y  en las lim itadas in tro d u c 
ciones que an tes  se hacían .

P o r la  razón  p reced en tem en te  e x p u es ta  e s tá  confund ido  
en tre  n o so tro s  lo que  es de serv icio  ad u an ero , com o ram o  re n 
tístico , con el servicio  de resg u ard o s, que  es de policía. P o r  
eso  los re sg u a rd o s  d ependen , p o r  m odo cuasi abso lu to , de los 
señ o res  A d m in is trad o res  T e so re ro s  de A duana. E l p e rso n a l 
de la  Policía a d u an e ra  y  m arítim a existe, p e ro  fa lta  su a d e 
cuada  y  p ru d en te  o rgan izac ión , y  falta  p a ra  él un rég im en  
propio, y  fa ltan  m uchas de las d isposic iones ind ispensab les  
p a ra  que  cum plidam en te  llene su m isión.

Me p a rece  p u es  que  no andaría  d escam inada  la S a la  si 
op inara , de acu e rd o  con los an teced en te s  que  dejo e n u n c ia 
dos, que conviene c o m p ra r al G en era l D e M estre  su trab a jo  
de p ro y ec to  de C ódigo de P o lic ía  M arítim a, p a ra  ap ro v e ch a r 
de él lo que sea  ad ap tab le  a  n u e s tra  leg islación  y  a n u e s tra s  
necesidades. L o  que cueste  la co m p ra  y  lo que  cueste  'a  
fo rm ación  y  exped ic ión  del C ódigo, se rán  poca  cosa, s ' con 
ello consegu im os u n a  v ig ilancia  efectiva de las in troducc iones 
y  la en tra d a  anual de los m illones que hoy  a p ro v ech an  a los 
c o n tra b a n d is ta s ; y  en v irtud  de lo ex p u esto  concluyo p ro p o 
n iéndoos :

« D ígase al señ o r G en era l D e M estre , en  re sp u es ta  a su 
m em oria l del 2  del m es en cu rso , q u e  la  S a la  co n sid e ra  
com o m uy utilizab le  su p ro y ec to  de C ódigo de Po licía  M arí
tim a p a ra  fo rm ar el p ro y ec to  de la ley  q u e  n ecesita  ex p ed ir  
la N ación so b re  la m ateria ; p e ro  que  no estando  en las facu l
tad es  de la S a la  co m p ra rle  d icho  trab a jo , a  fin de fo rm u lar 
el p ro y ec to  que  d eb a  p re sen ta rse  al C ongreso , el p e tic io n a 
rio  pu ed e  o c u rrir  al G ob ierno , p o r  si é ste  ju zg a  conve
n ien te  h a ce r  la com pra .»

H o n o rab le s  C onse jeros.

M a n u e l  D á v i l a  F l ó r e z

B o g o tá , e n e r o  11 d e  19 15 .
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C on sejo  d é  E s t a d o — S a l a  d e  N e g o c io s  G e n e r a le s— S e c r e ta r ía .

En la sesión  de la fecha se ap robó  el an terio r inform e 
con el p royec to  de reso lución  con que term ina.

G o n z a lo  B e n a v id e s  G u e r r e r o

Exposición de m otivos

Q U E  E L  H O N O R A B L E  C O NSEJERO  D O C T O R  D Á V IL A  FLÓ R E Z  A C O M P A 

ÑÓ A L  P R O Y E C T O  D E  L E Y  Q U E .A D IC IO N A  Y  R EFO R M A  E L  C A P ÍT U L O  

3 ? , T ÍT U L O  9 ° ,  L IB R O  I ? ,  D E L  CÓ DIG O C IV IL , Y E L  T ÍT U L O  2 1 ,

L IB R O  1 °  D E L  MISMO

La necesidad  de ev ita r la ru ina  de m uchos hogares, a 
causa  del abuso  de las beb idas em briagan tes  p o r  pa rte  del 
hom bre , es tan  notoria, que el proyecto  de ley ad jun to  no n e 
cesita  que se exp resen  sus m otivos. D ía p o r día vem os cae r 
en  la  m iseria  u n a  y o tra  fam ilia p o r causa  del abuso  ind ica
do, haciéndose  así im posible o dificilísima la educación  de los 
h ijos y  expon iendo  a la perd ic ión  a  algunos de los que d ep en 
den del p ad re  caído en las g a rra s  del de testab le  vicio. P o b res  
jóvenes que a p o rtan  al m atrim onio  b ienes habidos h o n ra d a 
m ente p o r  sus pad res, se hallan  m ás o m enos en  breve re d u 
cidas a necesidad  e x tre m a ; y  destru idos de tal m odo c ap ita 
les honestam en te  acum ulados y que, bien adm in istrados y  
acrecidos p o r la constitución  de hogares  nuevos, debían co n 
tribu ir a la p ro sp e rid ad  de la N ación, ésta  sufre un d e trim en 
to cuya m agnitud  puede m edirse  considerando  que lo c o rta 
do es el curso  de una p ro g res ió n  crecien te .

R azones de m oralidad  pública y económ icas requ ieren , 
de consiguiente, que la ley  atienda con p rem u ra  a aquella  
necesidad , com o se ha  hecho  ya  en m uchas naciones que  
su fren  el m ism o flag e lo ; que no o tra  cosa  es la generaliza
ción del abuso  de las beb idas em briagan tes.

E l p royec to  incluye m edidas que ún icam ente  son p a rte  
de lo que  en o tros países se llam a “la cam paña  an tia lcohó
lica.” E m pecérnosla  p o r ahí y  p rep a rem o s  las que d eb en  
acom pañarla  en o tros ram os de la  A dm in istrac ión  P ública
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N o se d iga q u e  hoy  p u ed e  p ed ir la m u jer la separac ión  
de b ienes p o r m ala  ad m in is trac ió n  del m arido , p o rq u e  d o n 
deq u iera  se h a  tra ta d o  de p ro te g e r  a  los déb iles a  qu ien es  el 
abuso  de beb idas em b riag an tes  pu ed e  p re c ip ita r  a  la ru ina; 
el c rite rio  que  h a  gu iado  es el de que, p o r razo n es  científicas, 
se p resu m e que no pu ed e  ad m in is tra r sa tisfac to riam en te  
los b ienes aquel que  se h a  en treg ad o  al abuso  de que  se tra ta .

L as  leyes de la  n a tu ra leza  de la que  constitu iría  el p ro 
yecto , tienen  adem ás un  c a rác te r  p reven tivo  in e stim ab le ; si 
m uchos no se  re tra e n  de lan za rse  en  b razo s  del vicio, es 
p o rq u e  la  ley  les deja  y  au n  les ga ran tiza  la adm in istración  
del h a b e r  de la  e sp o sa  y  de sus hijos, y  con ella les p ro p o r
ciona recu rso s  p a ra  sa tisfacer su funesta  inclinación, frecu en 
tem en te  llam ando  a  p a rtic ip a r de aquellos a  ex trañ o s, v ícti
m as y  v ic tim arios a  la vez en  la  to rp e  asociación .

C on la  m ira  de ev ita r el abuso  de la  m ism a ley, he fo r
m ulado el penú ltim o  articu lo  del p ro y ec to , que  re q u ie re  un 
núm ero  ex trao rd in a rio  de testigos p a ra  la  p ru e b a  de los h e 
chos, y cond iciones de hono rab ilidad  a tes tig u ad as  p o r el Juez.

M a n u e l  D á v i l a  F l ó r e z

B ogotá, 4  de en ero  de 19 15 . t

C o n se jo  d e  E s ta d o — S a l a  d e  N e g o c io s  G e n e ra le s .

P R O Y E C T O  D E  L EY  Q U E  A D IC IO N A  Y  R EFO R M A  E L  C A P ÍT U L O  3 . , 

T ÍT U L O  9 ° ,  L IB R O  I® , D E L  C Ó D IG O  C IV IL , Y  T ÍT U L O  2 1 ,  L IB R O  I .  ,

D E L  MISMO

E l  C o n g r e s o  d e  C o lo m b ia

D E C R E T A  :

A rtícu lo  i.°  El abuso  de beb idas em b riag an tes  p o r p a r 
te del m arido, de ta l m an era  que  p e rju d iq u e  la  a d m in is tra 
ción del pa trim on io  de la  m ujer, da d erech o  a ésta  p a ra  ped ir 
y  o b te n e r la sep a rac ió n  de b ienes, sin  n ecesidad  de a u to riz a 

ción de cu rad o r.
A rtícu lo  2? E n  el caso  de que tra ta  el a rtícu lo  an terio r, 

la  sep a rac ió n  de b ienes pu ed e  se r p ed ida  y  o b ten ida  p o r los
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p ad re s  legítim os de la m u jer o p o r  algún  p a rien te  suyo , d e n 
tro  del segundo  grado,.de consangu in idad , si d en tro  del m a
trim onio  h u b ie re  hijo o hijos m enores de edad.

A rtícu lo  3 ? L a  sep a rac ió n  de b ienes de que tra ta n  los 
dos a rtícu lo s  a n te rio re s  p o d rá  ce sa r so lam en te  si, tra n scu 
rrid o  un  año desp u és  de d ecre ta rla , el m arido , en  ju ic io  co n 
trad ic to rio  con el que la  obtuvo, y  a  fa lta  de éste , con un cu 
ra d o r no m b rad o  p o r  el Juez, co m p ru eb a  que  d u ran te  ese 
tiem po h a  aban d o n ad o  el abuso  de las beb idas e m b riag an 
tes. S i ob ten ida  la cesación  se co m p ru eb a  p o r a lguno  de los 
que  p u ed en  ob tenerla , en  ju ic io  sum ario , que el m arido  ha 
re incid ido  en el ind icado  abuso , el Juez  re n o v a rá  el d ecre to  
de separación , la  cual so lam en te  p o d rá  cesa r si de acu erd o  
con la  p rim era  p a rte  de este  artícu lo  se co m p ru eb a  p o r  el 
m arido  que  h a  ab an d o n ad o  el abuso  de beb idas em b riag an tes  
p o r el té rm ino  de dos años.

A rtícu lo  4 ° S i de acu erd o  con  la  ú ltim a p a rte  del a r t í 
culo an te rio r, el m arido  co m p ru eb a  que  h a  ab an d o n ad o  el 
abuso  de beb idas em b riag an tes , p e ro  en  ju ic io  sum ario  se 
p ru eb a  que  ha  re incid ido , el Juez  vo lverá  a  d e c re ta r  la  se p a 
ración , que  no p o d rá  cesa r ya, d u ran te  la  v ida del m arido.

A rtícu lo  5.0 L a  em briaguez  h ab itu a l del m arido  da d e re 
cho a  a lim entos cong ruos a  la m u jer y  a los h ijos leg ítim os 
m enores  de edad  del m ism o m arido.

A rtícu lo  6 ? P a ra  que  se d ecre ten  la sep a rac ió n  de b ie
nes, su cesación  y  renovación  y  el goce de alim entos, de que 
tra ta  e s ta  L ey , la p ru e b a  de testigos e s ta rá  co nstitu ida  p o r  
cinco a lo m enos, que  d eb en  se r p e rso n as  conocidas p o r  el 
Juez  com o h o n o rab les  y  m ayores de toda  excepción , lo que 
el m ism o Juez  certificará  al pie de cad a  declarac ión , jun to  
con las dem ás a tes tac io n es  que deben  h a ce r conform e a 
la ley.

A rtícu lo  7? E n  el ju ic io  de sep a rac ió n  de b ienes la con
fesión  del m arido  no constituye  p len a  p ru eb a .

A rtícu lo  8 ? Q uedan  ad icionados y  m odificados el cap í
tulo 39 , T ítu lo  9 ?, L ib ro  i °  del C ódigo Civil, y  el T ítu lo  2 1, 
L ib ro  i?  del m ism o.
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C o n se jo  d e  E s t a d o — S a l a  d e  N e g o c io s  G e n e r a le s — S e c r e ta r ía .  
B o g o tá , e n e ro  4  d e  i Q i j .

E n  sesión  de la fecha la  S a la  ap ro b ó  en segundo  d eb a te  
el p ro y ec to  an terio r, y  d ispuso  que sea  p resen tad o  al C on. 
g reso  en  sus p ró x im as sesiones.

G o n z a lo  B e n a v id e s  G u e r r e r o

Informe

D E L  H O N O R A B L E  C O N S E J E R O  D O C T O R  B O N IF A C IO  V E L E Z  S O B R E  

U N A  C O N S U L T A  E L E V A D A  A L  H O N O R A B L E  C O N S E JO  D E  E S T A D O  

P O R  E L  P O D E R  E J E C U T IV O , E N  R E L A C IÓ N  C O N  L A  S O L IC IT U D  H E 

C H A  P O R  L O S  S E Ñ O R E S  C A S T R O  &  M O N T O Y A  Y  E M IL IO  D ÍA Z , R E S 

P E C T O  A  L A  IN T E L I G E N C I A  D E  L A S  D IS P O S IC IO N E S  V I G E N T E S  

S O B R E  E L A B O R A C IÓ N  D E  C I G A R R I L L O S

Co n se jo  d e E s t a d o — S a la  d e N e g o cio s  Gen er a les .

Honorables Consejeros:

En memorial de 3 de los co rrien tes  los señores C as tro  & 
Montoya y Emilio Díaz, G eren tes  de las fábricas  de cigarrillos 
denominadas J o ck ey  Clu b  y E s p e c ia lid a d  B o g o t a n a , fundadas 
en esta  ciudad, piden al Excelentísim o señor P re s id e n te  de la 
República que ya que el G obierno no creyó, sin duda, a tendi
bles las razones de equidad e in terpre tación  de n u es tra s  leyes 
arancelarias, que ellos expusieron en la respetuosa  solicitud de 
23 de diciem bre del año próximo pasado, dirig ida también a 
aquel alto M agistrado, a fin de que no se gravase el tabaco ex
tra n je ro  en forma de m ateria  prim a para  la m anufactu ra  de 
cigarrillos, puesto  que en el Decreto ejecutivo núm ero 161 de 
29 de enero del p re sen te  año se ordenó el mismo im puesto so
b re  cigarrillos importados que sobre los elaborados en el país 
con m aterias  p rim as e x tran je ras ;  esto  es, que ya que no se a ten
dieron aquellas razones, se les am pare  en los derechos que los 
solicitantes creen haber adquirido, conforme a la Constitución 
y a la ley.

Fundan  los peticionarios su solicitud en los sigu ien tes  he
chos y p receptos legales:

«D urante  el Gobierno del señor G eneral R eyes  se estab le
ció un im puesto  de consumo de cincuenta centavos el kilo sobre 
los cigarrillos elaborados en el país; im puesto de que por de
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creto poster ior se eximió a los elaborados con tabaco nacional, 
quedando así gravitando dicho impuesto únicam ente sobre los 
elaborados en las fábricas  que emplean m ateriales ex tran jero s .

«Al d iscu tirse  en las C ám aras el proyecto que vino a se r  
la Ley 117 de 1913 sobre T a r if a  de Aduanas, propuso la Comi
sión su p r im ir  este  im puesto de consumo y acumularlo a los de
rechos de aduana; y con las modificaciones que sufrió el p ro
yecto, en vez de aum entarle  a los derechos de las p icaduras  los 
cincuenta centavos del mencionado impuesto de consumo, se 
elevaron los derechos en un peso el kilogramo, quedando así 
gravadas, con el enorm e impuesto de dos cincuenta, im puesto 
equivalente a casi el cuádruplo del valor del artículo al e n t ra r  
al puerto  colombiano.

«Quedó así fue rtem en te  recargado el impuesto de aduanas 
sobre es te  artículo; pero los honorables L eg isladores de 1913, 
sin duda para  salvar do nuevos gravám enes es ta  ind u s tr ia  que 
—dígase lo que se qu iera—es lícita y da ocupación a un gran  
número de ob re ras  de la clase más necesitada, ordenó el nuevo 
derecho aduanero en la forma siguiente:

“ A rtículo  l ? L a s  mercancías ex tra n je ra s  que en tren  al te 
r r ito rio  nacional pa ra  s e r  consumidas en él, causarán  derechos 
de importación, conforme a la s iguiente  tarifa.

“ V igésim aquinta  agrupación
“ O rdinal número 1768. Tabaco  en picadura  y en rama (no 

habrá  derechos nacionales de consum o).. . .$ 2-50.”

«Al am paro de esta  disposición hemos desarrollado n ues tras  
em presas; bajo la ga ran tía  de es ta  disposición im perativa de 
una ley vigente hemos creído lib re  nu es tra  in d u s tr ia  de nue
vos im puestos nacionales de consumo, y por eso ocurrim os a 
vos, Excelentísim o señor, p r im er  guard ián  del cumplimiento 
de las leyes, solicitando que deroguéis el Decreto núm ero 161 
en la p a r te  que esté  en contradicción con el ordinal de la Ley  
de A duana vigente que hemos citado.

«Nos perm itim os llam ar vuestra  ilu s trada  atención a dos 
im portan tes  puntos:

«1° Que es es ta  la única prohibición de estab lecer im pues
tos de consumo que re g is t ra  n u e s tra  L ey  de Aduana; y

«2° Que la L ev de arbitrios fiscales no derogó expresa
m ente el ordinal citado.

«La L ey  126 de 1914, sobre a rb itr io s  fiscales, no puede 
vu lnera r  los derechos adquiridos al am paro de una ley vigente, 
cuyo mandato imperativo es perfectam en te  claro y te rm inan te ; 
y decimos que no puede vulnerar los derechos adquiridos en 
e s ta  forma, porque la ley que así lo d ispusie ra  sería  evidente
m ente contra ria  al artículo 31 de la Constitución Nacional, que 
dice:
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“ Los derechos adquiridos con jus to  título con arreg lo  a las 
leyes civiles por personas na tu ra les  o juríd icas, no pueden ser  
desconocidos ni vulnerados por leyes po s te r io re s .’ »

El Gobierno, an tes  de d ic ta r  alguna providencia o resolu
ción re fe ren te  a la solicitud de los señores C as tro  y Montoya y 
Díaz, ha resuelto  enviar el citado memorial al Consejo de E s ta 
do, para  que la Sala de Negocios G enerales  em ita concepto 
acerca de él como Cuerpo Suprem o Consultivo.

Aun cuando los solicitantes t ra ta n  lo relativo a im puestos 
con que se han gravado en el país los cigarrillos im portados y 
el tabaco de producción nacional, eso lo hacen sólo incidental
mente, y, por tanto, vuestra  Comisión juzga  que no es necesa
rio, pa ra  el objeto que se propone en el p re sen te  informe, en
t r a r  en disertaciones económicas y arance larias  acerca de la 
m anera  como aquellos artículos han sido y son en todos los E s 
tados, cuyo sistem a rentístico  esté  bien organizado, una fuente  
segu ra  y valiosa de a rb itr io s  fiscales.

Sin embargo, no e s ta rá  por demás ad v er tir  que en el t r a n s 
curso de los últimos veintidós años el cultivo y consumo del 
tabaco de producción nacional y la fabricación y consumo de 
cigarrillos han estado su jetos  a s istem as ren tís ticos muy di
versos y a disposiciones legales sobre la m ateria  que han cam
biado frecuentem ente , sin que la experiencia  y los resultados 
hayan dem ostrado cuáles de esos s istem as y cuáles de esas 
disposiciones son los más practicables  y eficaces pa ra  un pro
vechoso rendim iento rentístico, sin abatir ,  por o tra  parte , los 
establecim ientos destinados al cultivo y las fábricas  m anufac
tu re ras .

E s ta  advertencia u observación se evidencia con el hecho 
de que las L eyes  85 de 1892 y 72 de 1894 hubiesen reg lam enta
do la m ateria  en condiciones de notoria desigualdad, tanto  en 
lo relativo al im puesto como en la m anera de ad m in is tra r  la 
renta. L a  p rim era  de ellas gravó la importación del tabaco y ci
garrillos  con un im puesto de $ 8 , $ 6 , $5  y S 4, de acuerdo con la 
clasificación hecha en su artículo 3° L a  segunda redujo  este  
gravamen a $4, $3 y S 2. Fueron  muy d is tin tos  también los té r 
minos en que se estableció el cobro de esos derechos y la ex 
plotación de la ren ta  en las dos L eyes  citadas.

D uran te  los años de 1905 a 1908 la reglamentación de la ex
p resada  ren ta  experim entó  tan frecuen tes  mudanzas, que en 
breve espacio de tiempo se implantó el monopolio nacional de 
la exportación y venta del tabaco y la fabricación y venta de ci
garrillos, se abolió dicho monopolio y se perm itió  la ex po rta 
ción y venta del artículo mediante el pago de un im puesto de
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consumo; quedó libre  la producción de la planta, pero el culti
vador estaba  obligado a vender al Gobierno todo el tabaco que 
cosechara, o a sus susti tu tos , a razón de $ 3, S 2 y $  1 cada doce 
y medio kilogramos, según la clase de la hoja; y se hizo fluctuar 
el im puesto de importación de c igarrillos y p icadura  en tre  
$ 3-50 y $ 1 .

En  el año de 1909, conforme a la Ley 10, expedida en ese año, 
la ren ta  sobre el consumo del tabaco fue cedida a los D eparta 
mentos que quieran  establecerla, sin que en ningún caso pueda 
g ravarse  o esto rbarse , en forma alguna, el cultivo o laboreo de 
las plantaciones y la preparación o aliño de la hoja hasta  poner
la en estado de darla  a la venta y ofrecerla  al consumo del pú
blico.

Vino poster io rm ente  la Ley  117 de 1913, «sobre T a r ifa  de 
A duana,»y  por su artículo 22  se suprim ió el derecho nacional de 
consumo sobre los c igarrillos fabricados en el te r r i to r io  de la 
República; y estableció que esa supresión debía hacerse  sim ul
táneam ente  con el alza ordenada por dicha L ey  sotrre la p icadu
ra  e x tra n je ra  y  en la misma proporción.

L a  misma L ey  117 de 1913 en su artícu lo  1.°, al estab lecer 
el im puesto d é la s  m ercaderías  ex tra n je ra s  q u e e n tr e n e n  t e r r i 
torio nacional para  s e r  consumidas en él, gravó en su núm ero 
de orden 1768 de la vigésimaquinta agrupación, el tabaco en 
picadura  y en rama con $2-50 el kilogramo, y d ispuso que no 
h ab rá  derechos nacionales de consumo.

L a Ley  126 de 1914, «sobre a rb itr io s  fiscales,» que reviste  
-pro t e m f o r e  al P re s id e n te  de la República de p recisas  facu lta 
des ex trao rd inarias ,  en su artículo 1.°, inciso a), facultó al Go
bierno para  g rava r  el consumo del tabaco ex tran je ro  en cual
qu iera  forma que se dé al expendio hasta  con un peso ($ 1) por 
cada kilogramo; y el P oder Ejecutivo en el D ecreto  número 161 
del 29 de enero del p resen te  año, en el artículo 3.° del capítulo 
2° dispuso g rava r  con dos centavos cada paquete, caja o cual
qu iera  o tra  clase de em paque que contenga cigarrillos de 
procedencia ex tran je ra ,  o elaborados en el país con p icadura  de 
tabaco ex tran jero , que no pese más de t re in ta  gram os, y un 
centavo más por cada quince gram os o fracción de exceso en el 
peso sobre los p rim eros  t re in ta  gram os.

E s ta  breve relación de hechos cumplidos, en cuanto se re
fiere a la ren ta  de tabaco, a la fabricación de cigarrillos y  a la 
importación al país, de es tas  m aterias  prim as, es una p rueba  
evidente de que estos  a rb i tr io s  rentís ticos  no han sido regla
m entados en los últimos años de una m anera  eficaz, científica y 
consecuente; esa relación, al propio tiempo, dem uestra  que eri 
n inguna o tra  ocasión se había dejado mayor l ibertad  a la pro
ducción, fabricación e importación del artículo, que la que hoy 
tiene en v irtud  de las disposiciones consagradas en la última

A . d e l C . de E .—S



66 A N A L E S

ley de T a r ifa  Aduanera; paten tiza  también que el im puesto de 
importación con que se grava actualm ente  el artículo, inclusive 
el de consumo, es in ferior al que conforme a o tras  leyes ha so
portado en años an teriores.

Los solicitantes consideran que ellos tienen derechos ad
quiridos, puesto  que la Ley  117 de 1913, en su número de orden 
1768 de la agrupación vigésimaquinta, d ispuso «que no habría  
derechos nacionales de consumo de tabaco en p icadura  y en 
rama,» y que esos derechos adquiridos con ju s to  título con a r r e 
glo a las leyes civiles por personas na tu ra les  o juríd icas , no 
pueden se r  desconocidos ni vulnerados por leyes poster iores, 
en v ir tud  del p recepto  consagrado en el artículo 31 de la Cons
titución. De acuerdo con el inciso 2° de ese mismo artículo, 
«cuaúdo de la aplicación de una ley expedida por motivos de 
utilidad pública, resu ltaren  en conflicto los derechos de p a r t i 
culares  con la necesidad reconocida por la misma ley, el in te rés  
privado deberá  ceder al in te rés  público. P e ro  las expropiacio
nes que sea preciso hacer requieren  previa indemnización con 
arreg lo  al artículo 32 de la misma obra  (5° del Acto legislativo 
número 3 de 1910).

E s  punto  incontrovertible  el de que los derechos adqu ir i
dos, en la forma expuesta , no pueden se r  desconocidos ni vul
nerados por leyes posteriores; pero ¿se encon trarán  en este  
caso las E m presas , en representación de las cuales hablan los 
señores C as tro  y Montoya y Díaz?

U nas pocas consideraciones de orden juríd ico  podrán s e r 
vir de base para  dilucidar la legitimidad o ilegitimidad de esos 
derechos.

B audry  Lacan tinerie  y Houques Fourcade, notables expo
sitores  de Derecho Civil, dicen que «por derechos adquiridos 
deben en tenderse  las facultades legales regu larm ente  e je rc i
das, y por expectativas las que no lo habían sido en el momento 
de efectuarse  el cambio de legislación.» E s ta  teoría, que es acep
table, se complementó por los d istinguidos ju risconsu ltos  
Cham peau y U ribe  en su T ra ta d o  de Derecho Civil Colombia
no, con los muy acertados comentarios de que «el derecho ad 
quirido no es la facultad misma sino el resultado que se obtiene 
por el ejercicio de ella,»y de que «hay casos en que las faculta
des legales producen efectos sin que in tervenga activam ente el 
in teresado.»

No hay constancia de que las E m p resa s  mencionadas hayan 
solicitado el reconocimiento de los p re tend idos  derechos; esto  
es, no hay p ruebas  de que esas E m p resa s  hayan establecido 
acción alguna an te  la autoridad com petente para  que, en juicio
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controvertido, se declare  que ellas es tán  exentas del pago de 
los derechos nacionales de consumo de tabaco en picadura  y en 
rama, conforme a lo esta tu ido en la disposición arancelaria  que 
se ha citado; ni hay tampoco constancia del resultado de esas 
gestiones.

L a  C orte  S up rem a  de Justic ia , en auto de 11 de julio de 
1893, publicado en la G a c e ta  J u d ic ia l  (año vm , núm ero 360), 
dice que «derechos adquiridos son aquellos que hacen p a r te  de 
nuestro  patrimonio y que están  fuéra  del alcance de un te rc e 
ro; o en o tro s  términos, son aquellos que se nos p resen tan  
como algo q u e  se in t im a  con nosotros, que es tá  su je to  a n u es tra  
d o m in a c ió n  y que forma pa rte  de nuestro  h a b e r .»

En ninguno de estos casos pueden c lasificárselos derechos 
de que t ra ta n  los solicitantes, pues tales derechos no se p re 
sentan como algo que se in t im a  con ellos, que e s tá  su je to  a su 
d o m in io  y que form a pa r te  de su h a b er .

A esta  clase de derechos, esto  es, a los derechos adqu ir i
dos, se contraponen las m eras expectativas que conforme a la 
doctrina  expuesta  an ter io rm ente , son aquellas en que no se 
han ejercido las facultades legales en el momento de efectuarse  
el cambio de legislación. De modo que aun en el supuesto  de 
que la disposición contenida en el número de orden 1768 del 
artículo 1? de la Ley  117 de 1913, constitúyese  una base para  
leg itim ar la expectativa allí prevista, hoy, en v ir tud  a lo es ta 
tuido en la L ey  126 de 1914, «sobre a rb itr io s  fiscales,» esa ex
pectativa se ha suspendido por el térm ino en que estén en vigor 
la Ley últim am ente citada y el D ecreto número 161 dictado en 
su desarrollo  y ejecución, de acuerdo con el artículo S é d e la  
misma Ley.

Lo expuesto  se confirma con el principio consagrado en el 
artículo 17 de la Ley 153 de 1887, en v ir tud  del cual «las m eras 
expectativas no constituyen derechos contra  la ley nueva que 
las anule o cercene.»

E n  el caso que se contempla se p resen ta  también una cues
tión que debe ten e rse  en cuenta. Se p regun ta : las facultades 
legales a que puede dar  acción el p recepto  citado de la L ey  de 
aduanas que prohibe los derechos de consumo, ¿pueden e je rc i
ta rse  por los fabrican tes  del artículo o por los com erciantes 
im portadores? ¿O ese ejercicio corresponde al público consu
midor?

E s  evidente que en «la serie  de fenómenos de traslación, 
de repercusión, de incidencia y de esfuerzos para  escapar al 
im puesto,» los com erciantes o dueños de fábricas, tra tándose  
de un gravam en como el perm itido  por la L ey  126 de 1914, 
logran siem pre  a r ro ja r  ese im puesto sobre el consumidor. Si 
esto  se hizo desde el momento en que se tuvo noticia de la con
flagración europea y de la posible expedición de una ley sobre
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im puestos de consumo, aum entando en un diez o quince por 
ciento e l  -precio d e  lo s  a r t íc u lo s  com prendidos en ellos, aun 
cuando estos no soportaban el gravamen, con m ayor razón se 
so s tend rá  el alza de precio, si no es que se aumenta, ahora 
cuando el im puesto es real y efectivo. H abría  pues razones 
pa ra  so s tener  que esa acción, caso de poderse legitim ar, co
rresponde  al consumidor.

Tam poco se t r a ta  de expropiaciones que sea preciso hacer 
ni del establecimiento de un monopolio que den lu g a r  a indem
nizaciones, de acuerdo con lo p resc ri to  en el artículo  5° del Acto 
legislativo núm ero 3 de 1910 y L ey  17 de 1898.

Conviene también observar que el artículo de la Ley de 
T a r ifa s ,  que prohíbe el derecho de consumo, contiene una dis
posición con tra r ia  al E s ta tu to  F undam enta l. E l Acto legisla
tivo número 3 de 1910, en sus artículos 6  y 69, faculta  al C ongre
so pa ra  im poner en tiempo de paz toda clase de contribuciones 
que estén den tro  de la órb ita  constitucional, sin limitación al
guna. Adem ás, es atribución que corresponde al C ongreso  la 
de in te rp re ta r ,  re fo rm ar y derogar  las leyes p reex is ten tes  de 
acuerdo con lo d ispuesto  en el ordinal 1° del artículo 76 de 
dicho E s ta tu to .

P o r  lo expuesto, vuestra  Comisión considera que los solí 
c itan tes  señores C as tro  y Montoya y Díaz no han comprobado 
los derechos adquiridos de que hablan en su respetuoso me
morial de 3 del p re sen te  mes, y tiene  el honor de proponeros:

Dígase al señor M inistro  del T esoro , en contestación a su 
a tento  oficio de 5 de los corrien tes, d istinguido con el número 
557, relativo a la consulta que hace el Gobierno, respecto  a la 
inteligencia de las disposiciones vigentes sobre elaboración de 
cigarrillos, lo siguiente:

l 9 Que la Sala de Negocios G enera les  del Consejo de E s 
tado conceptúa que los señores C as tro  y M ontoya y Díaz, G e
ren te s  de las fábricas  de c igarrillos J o c k ey  C lu b  y E s p e c ia l id a d  
B o g o ta n a , no han comprobado los derechos que ellos p resum en 
han adquirido  las E m p resa s  que rep resen tan ; y

2 °  Que el G obierno puede sostener  la vigencia del Decreto 
número 161 en lo re fe ren te  al im puesto sobre la p icadura  de 
tabaco ex tran je ro , por no s e r  esa p a r te  violatoria de derechos 
adquiridos ni con tra ria  a la L ey  126 de 1914, sobre  a rb i tr io s  
fiscales.

T ran sc r íb a n se  es te  informe y el concepto al señor M inis
t ro  del T esoro , déjese  copia de los an teceden tes  y devuélvanse 
éstos a la Oficina de su origen.

Honorables Consejeros.
B o n i f a c i o  V é l e z
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C o fise jo  d e  E s t a d o — S a la  d e  N e g o c io s  G e n e ra le s  — S e c r e ta r ia .  
B o g o tá ,  m a r z o  1 2  d e  i g i j .

En sesión de la fecha se aprobó por unanim idad el an te r io r  
informe, jun to  con el proyecto de resolución, con que term ina.

G o n z a lo  B e n a v id e s  G u e r r e r o

M in is te r io  d e l  T e s o r o —B o g o tá ,  v ia r z o  i j  ríe 1 9 1 5 .

^En vista del concepto emitido por el honorable Consejo 
de Estado, cuyas conclusiones dicen a la letra:

«1<? Que la Sala de Negocios G enera les  del Consejo de E s 
tado conceptúa que los señores C as tro  y Montoya y Díaz, G e
ren tes  de las fábricas de cigarrillos  J o c k e y  C lu b  y E s p e c ia l id a d  
B o g  o taria , no han comprobado los derechos que ellos p resum en 
han adquirido  las E m presas  que rep resen tan  ; y

« 2° Que el G obierno puede so stener  la vigencia del Decreto 
número 161 en lo re fe ren te  al im puesto sobre la p icadura  de 
tabaco ex tran jero , por no s e r  esa p a r te  violatoria de derechos 
adquiridos ni con tra ria  a la Ley 126 de 1914, sobre  a rb itr io s  
fiscales.

« T ran sc r íb a se  este  informe y el concepto al señor M in is
tro  del Tesoro , déjese copia de los an tecedentes  y devuélvanse 
éstos a la Oficina de su origen,»

s e  r e s u e l v e :

No se accede a lo pedido por los señores C as tro  & Mon
toya y Emilio Díaz, G e ren tes  de las fábricas  de cigarrillos 
J o c k ey  C lu b  y E s p e c ia l id a d  B o g o ta n a ,  en su memorial de 
fecha 3 del que cursa.

Comuniqúese a los peticionarios y publíquese con el con 
cepto del honorable Consejo de Estado.

El M inistro,

J o r g e  V é l e z
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CONSEJO DE ESTADO—SECCION ^

Sala  de lo C ontencioso-A dm inistrativo.

N U M E R O  1°— A C T A  D E  IN S T A L A C IÓ N

E n la ciudad de Bogotá, a las diez de la mañana del día diez 
y ocho de diciem bre de mil novecientos catorce, se reunieron 
en el local que ocupó el T r ib u n a l  Suprem o de lo Contencioso 
A dm inistra tivo  los C onsejeros doctores P ró sp e ro  M árquez, 
J e sú s  Peril la  V., A driano Muñoz y L u is  F . Rosales, designa
dos por el P o d e r  Ejecutivo para  fo rm ar la Sala de lo C onten
cioso A dm inistrativo. P o r  c o r re sp o n d e rá  según el orden alfa
bético de apellidos, presidió la sesión el C onsejero  doctor M ár
quez. Se procedió en seguida a la elección de dignatarios  de la 
Sala de lo Contencioso A dm inistrativo, y la votación dio el si
gu ien te  resultado: por el Consejero  doctor M árquez, dos votos; 
por el Consejero  doctor Muñoz, un voto, y por el C onsejero  
doctor Rosales, un voto, según el informe de los escru tadores, 
doctores Muñoz y Perilla . Como ninguno obtuvo la mayoría 
absoluta, el señor P re s id e n te  ordenó se procediera  a nueva 
votación, la cual dio el s iguiente  resultado: por el C onsejero  
doctor M árquez, un voto; por el C onsejero  doctor Perilla , un 
voto; por el C onsejero  doctor Muñoz, un voto, y por el Conse
je ro  doctor Rosales, un voto ; a s i lo  inform aron los mismos e s 
cru tadores. En  este  estado, el señor P re s id e n te  d ispuso que se 
so rtea ra  en tre  los cuatro  C onsejeros el que debía se r  P re s id e n 
te  de la Sala. Al efecto, se escrib ieron  en cuatro  papeletas los 
nom bres d é lo s  cuatro  C onsejeros, se insacularon en unavtalega, 
y el señor P re s id e n te  designó al doctor Rosales para  que eligiera 
y sacara  a la su e r te  una de esas papeletas, y que el nombre 
que ella indicara sería  el del P re s id e n te  elegido. E l/doctor Ro
sales sacó a la su e r te  una papeleta, lacual contenía el nom bre del 
C onsejero  doctor M árquez, a quien la Sala aceptó como su P r e 
sidente  y declaró legal su elección. Acto seguido tomó posesión 
de su cargo ante  la misma Sala. En seguida se procedió a la 
elección de V icepresiden te  de la misma Sala, y la p r im era  vota
ción dio el s iguiente  tesu l tado : por el C onsejero  doctor A driano 
Muñoz, dos votos; por el Consejero  doctor Peril la  V., un voto, 
y por e! C onsejero  doctor Rosales, un voto, según lo inform a
ron los mismos esc ru tado res  doctores Muñoz y Perilla . Como 
ninguno obtuvo la mayoría absoluta, se procedió a una nueva 
votación, la cual dio exactam ente  el mismo resultado que la an
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te rior. P o r  tanto  el señor P re s id e n te  dispuso que se procedie
ra a e legir por la su e r te  el Consejero  que debía s e r  su V icepre 
sidente; y observado el mismo procedimiento que se adoptó para 
la elección de P res iden te , salió elegido por su e r te  el Consejero  
doctor Peril la  V., a quien la Sala aceptó como su V icepres i
dente, y lo declaró legalmente elegido. Acto seguido tomó po
sesión de su cargo. Se procedió luégo al nombram iento de Se
cretario , y fue elegido por unanimidad el señor doctor Federico  
Jaram illo  C., quien tomó posesión de su cargo an te  el señor 
P re s id e n te  y los demás Consejeros. El señor P res id en te  comi
sionó al Consejero  doctor Muñoz para  poner en conocimiento 
de Su Excelencia el señor P res id en te  de la República la elec
ción de dignatarios  de la Sala de lo Contencioso A d m in is tra t i 
vo, lo mismo que a la Sala de Negocios Generales.

Siendo las doce del día, se levantó la sesión para  continuar
la a la dos de la tarde."

El P res iden te , P r ó s p e r o  M á r q u e z — El V icepresidente, 
J e s ú s  P e r i l l a  V.—A d r i a n o  M u ñ o z — L u i s  F. R o s a l e s — F e 
d e r ic o  J a r a m i l lo  C . , Secretario . '

n Í í m e ^ o  2°

En la ciudad de Bogotá, a las dos de la ta rde  del día diez y 
ocho de diciem bre de mil novecientos catorce, se reunió la Sala 
de lo Contencioso A dm inistrativo  en el local mencionado en el 
acta precedente. El señor P res iden te ,  doctor M árquez, abrió la 
sesión, y en seguida se leyó, aprobó y firmó el acta  del an te
rior acuerdo. Luégo se procedió a la elección de los demás em
pleados subalternos  de la Sala, y salieron elegidos a la suer te  
los sigu ien tes  caballeros: Oficial Mayor, el doctor Rafael Díaz; 
Oficial prim ero, señor Milcíades Carvajal; Oficial segundo, señor 
Elias Solano; Oficial de Recibo, señor Carlos H e r re ra  B arre to . 
Los señores Consejeros hicieron la s iguiente  elección de A u x i
liares: el doctor M árquez, al señor Joaquín C as tro  B . ; el doctor 
Peril la  V., al §eñor_Antonio M. Reyes C.; el doctor Muñoz, al 
doctor A r tu ro  Quijano, y el doctor Rosales, al doctor Miguel 
Santofimio. Se dispuso comunicar los nombramientos.

En constancia se ex tiende y firma la p resen te  acta.

El P res iden te , P r ó s p e r o  M á r q u e z -  El V icepresidente, 
J e s ú s  P e r i l l a  V .—A d r i a n o  M u ñ o z —L uis  F . R o s a l e s —F e 

d e r ic o  J a r a m il lo  C ., Secretario .
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Relación.

L a  Sala de lo Contencioso A dm inistra tivo  del Consejo de 
E stado  la forman los señores doctores P ró sp e ro  M árquez C., 
elegido P re s id e n te  de ella; Je sú s  P e r i l la  V., V icepresiden te , 
A driano Muñoz y L u is  Felipe  Rosales.

E s ta  Sala tiene a su cargo 2,500 expedien tes  relativos a 
dem andas por sum inistros , em présti tos  y expropiaciones ne
gocios adm inistra tivos,—pensiones y recom pensas m ilitares. 
P a ra  los efectos del repartim iento , y con el fin de-que éste  sea 
lo más equitativo posible, están  divididos en los cuatro  g rupos 
indicados, y se han repartido  ya 361 expedientes. Se han dic
tado 943 autos de sustanciación, 15 autos in te r locu tonos  y d8 
sentencias definitivas. E s ta  Sala llévalos s igu ien tes  libros ano- 
tadores: el de actas de los acuerdos; de repartim iento ; radica- 
dor; índices para  cada M agistrado; de licencias; copiador de 
sentencias; copiador de oficios de la P residencia ; copiador de 
oficios de la Secre tar ía ; copiador de te legram as; copiador de 
despachos; de recibos de particu la res ;  del F iscal del Consejo, 
y de Decretos.

F e d e r ic o  J a r a m il lo  C . , Secretario .

Bogotá, marzo 9 de 1915.

Sentencia

P R O F E R I D A  P O R  E L  C O N S E J E R O  D O C T O R  P R Ó S P E R O  M Á R Q U E Z  

E N  L A  D E M A N D A  S O B R E  R E C O M P E N S A  M IL IT A R  IN IC IA D A  

P O R  L O S  M E N O R E S  G U S T A V O  M A L D O N A D O  Y  O T R O S

C o n se jo  d e  E s ta d o — S a la  d e  lo  C o n te n c io so  A d m in i s t r a t i v o  -B o 

g o tá ,  d ie z  y  n u e v e  d e  e n e ro  d e  m i l  n o v e c ie n to s  q u in ce .

El señor José Antonio Archila , en su ca rác te r  de curador 
de los menores Gustavo, Eva y Eusebio  Maldonado L ., nom
brado por el T r ib u n a l  Suprem o de lo Contencioso A d m in is tra 
tivo, a petición de los in teresados, solicita pa ra  éstos la recom
pensa  m ilitar a que se creen con derecho, en su ca rác te r  de 
hijos del T en ien te  Coronel Eusebio  Maldonado, quien murió 
en la g u e r ra  pasada al servicio del G obierno legítimo.

T ram itad o  el asunto  de acuerdo con las form alidades lega
les, es llegado el caso de d ic ta r  la sentencia  que ponga fin a la 
reclamación, para  lo cual se considera:
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a) E l  g rado  m ilitar del causante  Eusebio  Maldonado es tá  
suficientemente comprobado con el despacho expedido en B u -  
caram anga el 29 de marzo de 1895, por el G eneral Rafael Reyes, 
en su ca rác te r  de C om andante  G eneral del E jé rc ito  en opera
ciones sobre el río Magdalena, la C osta  y San tander ,  despacho 
por el cual se le confirió al señor Eusébio  Maldonado, en a ten 
ción a sus servicios al Gobierno, el grado  de T en ien te  Coronel 
del E jérc ito  Nacional.

b) R especto  al destino que el causante  desem peñara el día 
de su m uerte , no hay constancia en el M inisterio  de G uerra ,  
seguram en te—dice el A rchivero—porque habiendo sido adver
so al G obierno el resu ltado  del combate librado e n tre  las fu e r
zas de éste  y las de la revolución, en los días 15 y 17 de d i
ciem bre de 1899, en los puntos de L a  A m a r i l la ,  L a  L a j a  y 
E l  C a im ito , en las m árgenes del río Peralonso, no se remi
tieron al M inisterio  los documentos relacionados con el referido 
combate.

P e ro  para  p roba r  el destino y la m uerte  en defensa del Go
bierno, el artículo 17 de la L ey  149 de 1896 perm ite  la p re sen 
tación de p ruebas  d is t in ta s  d é la  certificación del E s tado  M ayor 
General; y en el caso que se es tud ia  están  suficientemente p ro 
bados con las declaraciones de los señores D em etrio  G irón y 
R esurrección  C ubaque y de los Jefes  señores F erm ín  Yáñez y 
Julio A. Pérez , rendidas an te  au toridad  competente, tes tigos  y 
acto res  en el mencionado hecho de arm as, quienes afirman:

1° Que el señor Maldonado murió al servicio del G obierno 
el 21 de diciem bre de 1899 a consecuencia de una herida  que 
recibió en el combate de E l  C a im ito , el 17 de los mismos mes 
y año.

2° Que el señor Maldonado e ra  segundo Jefe  del Batallón 
G r a m a lo te  en la fecha en que recibió la he rida  que le causó la 
m uerte  cuatro  días después.

A parece  adem ás en el expediente  copia del D ecreto  dicta- . 
do con fecha 21 de diciem bre de 1899 por el Je fe  Civil y Mili
ta r  de Gram alote, sobre honores a la memoria del Coronel 
Eusebio  Maldonado, del cual aparece que el causante  fue herido 
en el sitio de E l  C a im ito , luchando en defensa del Gobierno, 
y que esa herida  le ocasionó la m uerte.

c) El estado civil de los peticionarios es tá  acreditado con
copias de las respectivas pa rtidas  tomadas de los lib ros p a r ro 
quiales y certificados de la au toridad  eclesiástica, de los cuales 
aparece que EusebioM aldonado fue casado con la señora Geno
veva Lázaro; que ésta  murió poco tiempo después de su esposo; 
que de los cinco hijos habidos d u ra n te  el matrimonio, dos son 
hoy m ayores de edad y no tienen derecho a recompensa; que 
los dem andantes son m enores de edad, y la señorita  perm anece 
soltera; que todos observan conducta i r rep ren s ib le  y carecen 
de ren ta  para  a ten d e r  a su subsistencia.
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E s to s  últimos hechos aparecen también comprobados con 
las declaraciones de los G enera les  P érez  y Yáñez, an tes  citados.

d ) De los certificados de los señores M inistros  de G u e r ra
y del T eso ro  aparece que ni los dem andantes, ni sus padres  
han recibido pensión ni recompensa del T eso ro  Público, y del 
de G u e r ra  resulta , además, que ni el T en ien te  Coronel Maldo
nado, ni sus hijos, han incurrido  en ninguna de las causales de 
inhabilidad para  rec ib ir  pensión ni recompensa.

El señor P ro cu rad o r  G eneral de la Nación encuen tra  ju s ta  
y legal la recompensa de que se tra ta .

En este  asunto  se han llenado, como se ve, todas las forma- 
lidades exigidas por la ley sobre la m ateria, por lo cual la Sala 
de lo Contencioso A dm inistra tivo  del Consejo de Estado, de 
acuerdo con el concepto del señor P ro cu rad o r  G eneral de la 
Nación, y teniendo en cuenta  las disposiciones de las L eyes  39 
de 1896, 149 de 1896 y 21 y 37 de 1904,

r e s u e l v e :

Reconocer a favor de los m enores Gustavo, Eva y Eusebio  
Maldonado, y a cargo de la Nación, una recompensa militar 
un ita ria  de mil ciento cincuenta y dos pesos ($ 1,152) oro, o su 
equivalente en papel moneda, por los servicios que le p res tó  al 
Gobierno el señor T en ien te  Coronel Eusebio  Maldonado, padre  
de los agraciados.

Notifíquese, copíese, comuniqúese a los señores M inistros  
de G u e rra  y del T esoro , y archívese el expediente.

El P res id en te ,  P r ó s p e r o  M á r q u e z  — J e s ú s  P e r i l l a  V. 
J o s é  A .  L l ó r e n t e — L u i s  F e l i p e  R o s a l e s — F e d e r ic o  J a r a -  
m illo  C ., Secre tario .

Sentencia

P R O F E R I D A  P O R 1 E L  C O N S E J E R O  D O C T O R  L U I S  F E L I P E  R O S A L E S  

E N  E L  A S U N T O  R E L A T I V O  A  L A  F IA N Z A  H IP O T E C A R IA  Q U E  D E B E  

P R E S T A R  CO M O  A D M IN IS T R A D O R  G E N E R A L  D E  L A  S A L I N A  D E  

Z IP A Q U IR Á  E L  D O C T O R  A L E J A N D R O  O S O R IO  G U T I É R R E Z

C o n se jo  d e  E s ta d o — S a la  d é lo  C o n te n c io so  A d m in is l )  a t i v o — B o 

g o tá ,  q iá n c e  d e  e n e ro  d e  m i l  n o v e c ie n to s  q u in ce .

P a ra  los fines indicados en el artículo  289 del Código F i s 
cal, el señor M inistro  de Hacienda envió a esta  S up er io r id ad  
copia de la e sc r i tu ra  número 1913 de 11 de d ic iem bre  de 1891, 
o torgada an te  el Notario 2°  de es te  C ircu ito , por la cual fue
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protocolizada la causa m ortuoria  del señor A lejandro  Osorio 
R icaurte.

C onsta  en este  in s trum en to  que a la señora M aría del 
Carm en G u tié rrez  de Osorio le fue adjudicado en la mencio
nada sucesión, a títu lo  de gananciales y por los bienes propios 
que aportó  a la sociedad conyugal, un globo de t ie r ra  situado 
en jurisdicción de es te  D istrito , y compuesto de los p o tre ro s  
denominados C o s in to  y J g u ir o g u i ta , y alinderado a s í : por el 
N orte , con el camino que conduce de es ta  ciudad a S o a c h a ; 
por el Sur, con po tre ros  denominados S a n  J o s é  y S a n  I g n a c io ; 
por el Oriente, con el po tre ro  denominado E l  A lm a c é n , y por 
el Occidente, río P ucha  de por medio, con te rren o s  de los 
señores Juan  de la C ruz  Santam aría , hoy del señor José María 
Valenzuela, y N arciso  González V ásquez. Envió igualm ente  el 
señor M inistro  el certificado del R eg is trad o r  de in s trum en tos  
públicos de este  C ircuito, en el cual hay constancia de la 
l ibertad  del globo de t ie r ra  mencionado, en un período de más 
de tre in ta  años, y de que no ha sido vendido por 1a. señora 
María del C arm en G u tié rrez  R icaurte , quien lo adquirió  desde 
el 16 de diciem bre de 1891.

L a  finca de que t r a ta  el título y el certificado dichos la 
ofrece en caución hipotecaria  el doctor A le jandro  Osorio G u 
t ié rrez  para  ga ran tiza r  su manejo como A dm in is trado r P r in 
cipal de las Salinas de Z ipaquirá, cuyo nom bram iento fue 
ratificado por el P o d e r  Ejecutivo, según consta en el oficio 
número 3980 de 19 de d iciem bre de 1914, dirigido a es te  D es
pacho por el señor M inistro  de Hacienda.

A juicio de la Sala son suficientes los títu los que se han 
exhibido, reg is trados, pa ra  ac red ita r  hasta  hoy la libe rtad  del 
inmueble y el pleno dominio que sobre él tiene la señora C a r 
men G u tié rrez  de Osorio ; pero se hace necesario que el 
certificado del R eg is trador, que sólo viene hasta  el 15 de 
diciembre de 1914, se extienda hasta  el día en que se o torgue 
la e sc r i tu ra  de hipoteca, y  en ésta  quede expresado, mediante 
declaraciones personales, el consentim iento de la señora due
ña del te rreno .

E n  mérito de lo expuesto, y estando recogido'el dictamen 
de los peritos  avaluadores Benjam ín G aitán, José A gustín  
M artínez y G erm án  C árdenas, designados al efecto, la Sala 
dispone que vuelvan e s ta s  diligencias al señor M in istro  de 
Hacienda para  los fines legales consiguientes.

Cópiese, y cancélese la radicación.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — J o s é  A. L l ó r e n t e — L uis  F e l i 
p e  R o s a l e s — J e s ú s  P e r i l l a  V .— F e d e r ic o  J a r a m il lo  C ., Se
cre tario .
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Sentencia

P R O F E R I D A  P O R  E L  C O N S E J E R O  D O C T O R  J O S É  A . L L O R E N T E  E N  

L A  D E M A N D A  S O B R E  R E C O M P E N S A  M IL IT A R  IN IC IA D A  P O R  

M A R ÍA  A N T O N I A  Q U IN T E R O

C o n se jo  de  E s t a d o — S a la  d e  lo  C o n te n c io so  A d m i n i s t r a t i v o —B o 

g o tá ,  e n e ro  q u in c e  d e  m i l  n o v e c ie n to s  qu in ce .

M aría Antonia Quintero, por medio de apoderado, dem an
dó el t re in ta  de abril de mil novecientos trece, en su ca rác te r  
de m adre legítima del soldado Jesú s  Quintero, m uerto  en Colón 
al servicio del Gobierno el año de mil novecientos dos, el pago 
por la Nación de la suma de ciento quince pesos veinte centa
vos oro, a título de recompensa.

Fundó  su dem anda en lo d ispuesto  por los artículos 29, 3°, 
59 y 79 de la Ley 149 de 1896; en el num eral 19 del artículo 1.° 
de la Ley  21 de 1904, y 2? de la L ey  37 del mismo año.

A dm itida  la demanda con los documentos de que ella hace 
mérito, se dio tras lado  al señor F iscal, quien en vista  de trece  
de junio de mil novecientos trece  dijo lo s igu ien te : (

« Se han probado todas las c ircunstanc ias  que dan funda
mento al derecho que se reclama, por lo que juzga  el in fra s 
crito  que se decre te  a la peticionaria la recom pensa de ciento 
quince pesos veinte centavos oro, como madre de soldado.»

Vuelto  el asunto  a conocimiento del sustanc iador en la 
Sección de Sum in istros , ésta  reconoció la recom pensa solici
tada, por Resolución de seis de oc tubre  de mil novecientos 
trece, la cual, notificada debidam ente, se remitió al M inisterio 
del T esoro , pa ra  los efectos legales.

E l M inisterio, a su turno, la pasó al señor P ro cu rad o r  
G eneral de la Nación, quien opinó en sentido favorable a la 
confirmación del fallo (folio 15), pero observó que como el apo
derado estaba  p reso  por delitos de esta fa  y falsedad, convenía 
que la poderdante  m anifestara , im puesta  de tal circunstancia, 
si ins is te  en que el mismo apoderado reciba el valor de la re 
compensa

En este  estado, la litis  pasó al T r ib u n a l  Suprem o de lo 
Contencioso A dm inistrativo, de conformidad con el artículo 
18, num eral b), de la L ey  130 de 1913, an te  el cual ha tenido la 
personería  de la dem andante el señor E n r iq u e  Casas.

R epartido  el asunto, tocó al M agistrado  doctor L u is  F e l i
pe Rosales, quien dictó, con fecha quince de julio de mil nove
cientos catorce, auto para  m ejor proveer, en el cual se dispone 
que se ratifiquen los testigos Juan  José Q uintero  y Jesús
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María G arcía  an te  el Juez  del C ircu ito de Marinilla , con a s is 
tencia del A gente  del M inisterio  Público, lo que se hizo en 
debida forma, según consta de autos.

Como el F isca l y el P ro cu rad o r  de la Nación nombrados 
han conceptuado en este  asunto  y él no ha sufrido  modificación 
sustancial que requiera, en concepto del suscrito , nueva v is ta  
fiscal, se procede a fallarlo, mediante las s igu ien tes  conside
raciones :

Con las p a r tid as  co rr ien tes  de fojas dos a t r e s  del expe
diente se com prueba el matrimonio de M aría  A ntonia  Osorio 
con Baldomero Quintero, la m uerte  de éste  y el ca rác te r  que 
tuvo Je.sús M aría Q uintero  de hijo legítimo de los nombrados, 
el cual murió soltero y sin d e ja r  descendencia, según consta 
del certificado del P á rroco  de Marinilla , co rr ien te  a fojas cua
t r o ; certificado que com prueba también que M aría Antonia 
Osorio perm anece viuda y observa buena conducta.

C uanto a la m uerte  en servicio del Gobierno en la última 
guerra , de Jesú s  Quintero, ella consta en las declaraciones de 
Juan  José Q uintero  y J e sú s  M aría García, declaraciones que 
suplen como p rueba  el certificado del E s tado  M ayor sobre  el 
pa rticu la r,  explicado como e s tá  en el certificado del A rchivero  
General del E jército , co rr ien te  a fojas ocho vuelta, el motivo 
por el cual el E stado  M ayor no puede dar  fe sobre  el hecho de 
que se t r a ta  ni sobre el g rado  y destino de Q uintero  al tiempo 
de morir, cosas e s tas  ú ltim as que también aparecen probadas 
con las declaraciones antedichas.

Consta  también del certificado del M inisterio  del T eso ro  
(folio 9) que ni M aría A ntonia  Osorio de Quintero, ni su hijo 
Jesús , recibieron pensión o recom pensa del T esoro , y que el 
último no se halla en ninguno de los casos de inhabilidad de 
que t r a ta  el artículo 8 .° de la Ley 149 de 1896 (certificado del 
A rchivero  del M inisterio  de G u e rra ,  folio ocho vuelto).

Al tenor pues del artículo 7.° de la L ey  149 de 1896, tán tas  
veces citada, M aría A ntonia  Osorio tiene derecho a la recom
pensa demandada, porque, como se deja  expresado  arr iba , 
consta que la dem andante  es m adre  legítima de Jesú s  Q uin te
ro, m uerto  en Panam á de fiebre am arilla  al servicio del G o
bierno (artículo 1°, causal 3^, L ey  21 de 1904); que no ha 
contraído nuevas nupcias después de su viudez ; que observa 
buena conducta y no tiene ren ta  que exceda de c incuenta  pesos 
mensuales, ni ha recibido ella, o su hijo, pensión o recompensa 
(artículo 38).

P o r  las consideraciones an ter io res , el Consejo de Estado, 
Sala de lo Contencioso Adm inistrativo , reconoce a favor de 
María A ntonia  Osorio de Q uintero  la recompensa de ciento 
quince pesos veinte centavos (artículo 2.°, L ey  37 de 1904), que
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le pagará  la Nación a título de madre legítima del soldado Jesús  
Q uintero .

Cópiese, notifíquese y comuniqúese a los M inisterios de 
G u e r ra  y del T esoro .

El P res iden te ,  P r ó s p e r o  M á r q u e z — J o s é  A. L l ó r e n t e .  
J e s ú s  P e r i l l a  V . — L u i s  F e l i p e  R o s a l e s — F e d e r ic o  J a r a m i 

l lo  C ., Secre tario .

Sentencia

P R O F E R I D A  p o r  e l  c o n s e j e r o  d o c t o r  j e s ú s  P E R I L L A  V .  E N  

E L  A S U N T O  R E F E R E N T E  A L  C O N T R A T O  C E L E B R A D O  P O R  E L  M I 

N I S T R O  D E  O B R A S  P Ú B L I C A S  Y  E L  S E Ñ O R  A L B E R T O  C A S T I L L A

C o n se jo  d e  E s ta d o — S a la  d e  lo  C on tey ic io so  A d m in i s t r a t i v o —B o 

g o t á , e n e ro  v e in t iu n o  de  m i l  n o v e c ie n to s  qu in ce .

(C on sejero  p on en te , doctor P e r i l la  V .) .

Con nota número 18844, de 23 de diciem bre de 1914,el señor 
M inistro  de O bras Públicas  remitió al Consejo de Estado, en 
doble ejem plar, el contra to  de 27 de oc tubre  del mismo año, 
celebrado en tre  ese M inisterio  y A lberto  Castilla, para  la cons
trucción de un puente  de h ie rro  sobre el río Saldaña, en tre  los 
D is tr i to s  del Guamo y Purificación, en la vía nacional que con
duce de G ira rd o t  a Neiva, con el objeto de que es ta  corporación 
e je rza  la a tribución señalada en el artículo 37 del Código F iscal.

Como de los autos parecía que el contra to  había sido cele
brado en licitación pública, caso en el cual el concepto de esta  
entidad debía re fe r irse  no al contrato  mismo sino al pliego de 
cargos, según prescripción del artículo 39 del Código ya citado, 
por auto de 11 de enero se d ispuso solicitar del M inisterio  el 
informe correspondiente  para  d ic ta r  el fallo que fuere  p roce
dente.

E n  nota de 12 del propio mes, marcada con el núm ero 18927, 
dice así el señor M inistro:

€ .  . ■ . P a ra  celebrar el contra to  relativo a la ejecución de 
esa obra, se verificó una licitación pública an te  la Gobernación 
del D epartam ento  del Tolima el 1.° de junio del año pasa
do, a la cual no se p resen tó  postor alguno.

«P oste r io rm en te  se acordó el contrato  hecho con el señor 
A lberto  Castilla, mediante una licitación privada que el M inis
terio  provocó en tre  los varios proponentes  que se p resen taron .
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« P a ra  m ejor información tengo el honor de acompañar a 
usted, con c a rác te r  devolutivo, en 138 fojas útiles, el expediente 
que contiene la documentación re fe ren te  al asunto.

«Soy de us ted  muy a ten to  servidor,

« A u r e l i o  R u e d a  A . »

L a L ey  39 de 1911 ordenó que procediendo el Gobierno de 
acuerdo con la Gobernación del Tolima, y aprovechando los 
m ateria les para  un puente  que este  D epartam ento  tiene en el 
puerto  de L a  Venada, proceda a con s tru ir  un puente  de h ierro  
sobre el río Saldaña, en tre  los D is tr itos  del Guamo y Purifica
ción; y por el artículo segundo destinó la suma de veinticinco 
mil pesos ($ 25,000) para  los gastos  que ocasione la obra en re
ferencia.

E n  cumplimiento de e s ta  L ey  la Gobernación del Tolima, 
mediante examen de un experto , hizo el pedido de los m ateria 
les que para  el puente  hacían falta, y previa autorización del 
M inisterio  de O bras  Públicas, formuló el pliego de cargos para  
ce lebrar en licitación pública el m ontaje  del puente, pliego que 
fue modificado conforme al dictamen de la C orte  de Cuentas. 
No hubo postores, y aun cuando la Gobernación fue luégo auto
rizada pa ra  em prender los traba jo s  por adm inistración directa, 
resolvió ab s ten e rse  de hacer uso de esa  autorización, porque 
juzgó m ejor ce lebrar d irec tam ente  el contrato. V arias  p ro
puestas  se p resen ta ron  entonces al M inisterio, su sc r i ta s  por 
los señores Olimpo Gallo, D ussán Cañáis y Compañía, L isan 
dro Leiva y  A lberto  Castilla, el último de los cuales aceptó en 
su totalidad las bases p resen tadas  por el señor M inistro , y de 
ahí que se celebrara  con él el contra to  que motiva es ta  provi
dencia.

E s ta  es, a g randes  rasgos, la h is to ria  del p re sen te  asunto, 
según resu lta  del estudio del expediente, constan te  de 138 fojas, 
y de que el señor M inistro  hace mención en su nota t ra n sc r i ta  
a trás .

El contrato  es tá  aprobado por el P o d e r  Ejecutivo, y en él 
se han establecido como causales de caducidad las señaladas 
por el inciso 3° del artículo 41 del Código F iscal; y como 
la L ey  39 de 1911 no estableció condiciones especiales pa ra  su 
celebración, es evidente que en cuanto no contraviene las re s 
pectivas p rescripciones  del Código Fiscal, debe es tim arse  que 
e s tá  a justado  a las autorizaciones legales.

P o r  lo que queda expuesto, la Sala de lo Contencioso A d 
m inistrativo  del Consejo de E s tado  decide que el contrato  ce
lebrado el 27 de oc tubre  de 1914 por el señor M inistro  de O bras  
Públicas  con A lberto  Castilla, p a ra la  construcción de un puen
te  colgante de cables de acero galvanizado, sobre el río Saldaña,
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en tre  los Municipios del Guamo y Purificación, está, en un todo 
de acuerdo con la respectiva  ley.

Cópiese, notifíquese, devuélvase original el e sped ien te  al 
M inisterio  respectivo, previa la correspondien te  desanotación.

E l P res id en te ,  P r ó s p e r o  M á r q u e z — - J e s ú s  P e r i l l a  \  . 
J o s é  A .  L l ó r e n t e — L u is  F e l i p e  R o s a l e s — F e d e r ic o  J a r a -  
m il lo  C ., Secre tario .

Sentencia

P R O F E R I D A  P O R  E L  C O N S E J E R O  D O C T O R  A D R IA N O  M U Ñ O Z ^ E N  

E L  A S U N T O  R E F E R E N T E  A L A  F IA N Z A  C O N  Q U E  E L  S E Ñ O R  

H E R N A N D O  M A R T ÍN E Z  D E B E  A S E G U R A R  S U  M A N E J O  CO M O  P A G A 

D O R  D E  U N A  S E C C IÓ N  D E  L A  P O L IC ÍA  N A C IO N A L

C o n se /o  de  E s ta d o — S a la  d e  lo  C o n te n c io so  A d m in i s t r a t i v o —B o 

g o tá ,  f e b r e r o  v e in t i t r é s  d e  m i l  n o v e c ie n to s  q u in ce .

Según el oficio número 2208, de 29 de diciem bre último, del 
Habilitado de laPolic íaN acional, fue nombrado p r im er  Pagador 
de la Policía Nacional el señor H ernando  M artínez, y por 
comunicación del M inisterio  de Gobierno, de fecha 15 del 
actual, hay constancia de que el nom bram iento ha sido confir
mado. De acuerdo con el D ecreto 1243, de 14 de noviembre de 
1914 (.D ia r io  O f ic ia l  15346), pa ra  a se g u ra r  el manejo de los 
fondos nacionales en ese empleo, se requ iere  caución hipoteca
ria  por la suma de mil quinientos pesos (S 1,500), en las condi
ciones que fija el artículo 289 del Código Fiscal.

E l señor M artínez presentó , pa ra  consti tu ir  la caución 
hipotecaria, el derecho de dominio y posesión que se adjudicó 
a la señora E lena San tam aría  viuda de M artínez sobre la casa 
número 156 de la calle 9^ de Bogotá, al p rac t ica rse  partición 
ex tra jud ic ia l de los bienes del doctor Carlos M artínez  Silva, 
según consta de la h ijuela  que obra  bajo la e sc r i tu ra  de p ro to 
colización núm ero 402 de 20 de mayo de 1905, de la N otaría  4sl 
de Bogotá.

L a  señora San tam aría  de M artínez manifiesta su a sen ti
miento a la hipoteca, por escrito  p resen tado  el 30 de enero 
último (folio 9).

E l derecho rep re sen ta  un valor de seiscientos t re in ta  y 
y ocho mil seiscientos cincuenta  pesos ($ 638,650) en papel 
moneda, en relación con el de setecientos mil ($ 700,000), en la 
misma moneda, en que se estimó la casa al tiempo de la parti-
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ción. A ctualm ente  alcanza el inmueble un valor de diez mil 
pesos ($ 10 ,000) en oro, según el dictamen de los peritos  
nombrados por e s ta  Sala; de m anera que el derecho de la 
señora E lena Santam aría  de M artínez queda apreciado en 
nueve mil ciento veintitrés  pesos con cincuenta y siete centavos 
($ 9,123-57) en oro, y como el valor de la caución hipotecaria  es 
de mil quinientos pesos ($ 1,500), pa ra  desem peñar el cargo de 
p r im er  Pagado r de la Policía Nacional, se tiene que la finca 
p resen tada  llena la condición exigida por el citado artículo 289 
del Código Fiscal.

La hijuela expedida a favor de la señora Elena Santam aría  
de M artínez, debidam ente inscrita , que obra bajo la e sc r i tu ra  
402 de 20  de mayo de 1905, es título legal de dominio (Código 
Civil, artículos /65 y 766). y por el certificado de fecha 5 del 
p resen te , expedido por el R eg is trad o r  de in s trum en tos  públi
cos y privados del C ircu ito  de Bogotá, consta que el derecho 
en referencia  no ha sido enajenado y que es tá  libre  de g rava
men y de embargo.

En razón de lo expuesto, la Sala de lo Contencioso A dm i
nis tra tivo  del Consejo de E s tado  conceptúa que para  a seg u ra r  
el manejo del señor H ernando M artínez, como p r im er  Pagador 
de la Policía Nacional, puede acep ta rse  hipoteca sobre el 
derecho  de dominio y posesión adjudicado a la señora Elena 
Santam aría  de M artínez, según la h ijuela  contenida en la 
e sc r i tu ra  de protocolización número 402 de 20  de mayo de 1905 
de la N otaría  4‘1 de Bogotá, sobre la casa número 156 de la 
calle 9^ de esta  ciudad, situada den tro  de los s igu ien tes  linde
ros : por el f ren te  o Sur, calle de por medio, con casa de 
Joaquín Emilio T am ayo ; por el O rien te , con casa de María 
Díaz; por el N orte , con propiedad de Daniel A ldana y de 
herederos  de Ramón V argas  Calvo, y por el Occidente, con 
propiedad de Juan  Sandino y otros.

El certificado de libertad  debe ex tenderse  has ta  la fecha 
del otorgamiento de la e sc r i tu ra  de hipoteca, e in se r ta rse  en 
ésta.

Cópiese, comuniqúese y devuélvanse es tas  diligencias a la 
Oficina de su procedencia.

El P res iden te , P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  V. 
A d r i a n o  M u ñ o z —L uis  F e l i p e  R o s a l e s — F e d e r ic o  J a r a m i l lo  
C ., S e c r e ta r io .

A . d e l C . de E .—6
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Sentencia

E N  L A  C U A L  S E  R E S U E L V E  A C E R C A  D E  L A  F IA N Z A  C O N  Q U E  E L  

S E Ñ O R  C L O D O M IR O  L U J A N  D E B E  A S E G U R A R  S U  M A N E J O  

CO M O  P A G A D O R  D E  U N A  S E C C IÓ N  D E  L A  P O L IC ÍA  

N A C IO N A L

L o? isejo  de  E s ta d o — S a la  d e  lo  C o n te n c io so  A d m in is t r a t iv o .

B o g o tá , e n e ro  2 7  d e  1 9 / 5 .

(C on sejero  p o n en te , doctor J e sú s  P e r i l la  V .) .

P o r  Decreto numero 1492 de 30 de diciem bre de 1914 fue 
nombrado el señor Clodomiro L u jan  Pagado r de las Secciones 
de Zipaquirá, T u n ja  y S an ta  Rosa de V iterbo, pertenec ien tes  
a la novena División de la Policía Nacional, y el nom bram iento 
fue ratificado por D ecreto número 101 de 17 de los corrien tes , 
todo lo cual aparece del expediente  respectivo.

P a ra  cum plir con lo ordenado por e lartículo289 del Código 
Fiscal, el señor L u ján  ofrece como garan tía  hipotecaria  del 
manejo de los fondos que van a quedar a su cargo dos lotes de 
te rren o  situados en el Municipio de Pacho, de propiedad de la 
señorita  Natividad del Busto, los cuales están comprendidos 
den tro  de los sigu ien tes  linderos, según consta de la copia de 
la e sc r i tu ra  de protocolización núm ero 163, otorgada an te  el 
Notario  de Pacho el 22 de junio de 1913.

E l prim ero, marcado en el plano respectivo con el número 
5 , tiene una cabida de cincuenta y cinco hec tá reas  y cuatro  mil 
doscientos cuaren ta  m etros cuadrados, den tro  de estos linde
ros: la quebrada  llamada del R o b le ,  desde su desem bocadura 
en el río Y a y a tá , aguas a rr ib a  de ésta hasta  donde se marcó un 
árbol en su orilla derecha, y de este  punto siguiendo próxim a
m ente el mismo curso, en línea rec ta  con azim ut de veinticua
t ro  grados t re in ta  minutos, has ta  encon tra r  la rec ta  que va del 
a ltó llam ado  de L a  T u r m a  al del F iq u e , y por es ta  recta hasta  
donde la cruza la que sirve de lindero al lote número 3. Se 
vuelve por ésta  al mojón sito en el alto del A s o le a d e r o ,  y de 
aquí enfilando dos robles que se encuentran  separados en la 
falda, has ta  una piedra  g randem arcada  en un altico próximo al 
río, se continúa hasta  e n t ra r  a éste para  volver por él, aguas 
a rr ib a  hasta  el p r im er  lindero.

E l segundo, marcado con el número 9, mide cien hectáreas  
y nueve mil doscientos ochenta m etros cuadrados, y lim ita con 
la fila de un lado y otro del cerro  llamado E l  Q u e m a d o ,  y con el 
río Y a y a tá , en la proporción comprendida en tre  dos rec tas  que 
pasan por los mojones correspondientes  s ituados en el camino.

Nom brados y posesionados debidam ente Manuel B ernal B.,



D E L  C O N S E JO  D E  E S T A D O 8 3

E rn e s to  Castellanos y Parm enio  Rubiano como peritos  avalua
dores, dieron su dictam en con fecha 21 del p resen te , según el 
cual la finca de que se tra ta ,  llamada Y a y a tá ,  la estim aron  de 
común acuerdo en la cantidad de cuatro  mil pesos oro ($ 4 ,000).

No hay, por consiguiente, nada que observar en cuanto al 
precio de la finca, pues excede en mucho al valor de la fianza 
hipotecaria  que deben p re s ta r  los Pagadores, de conformidad 
con el artículo 4° del Decreto núm ero 1242 de 1914.

Los lotes de que se viene tra tando  fueron adjudicados a la 
señorita  Natividad del B usto  en la doble sucesión de José  Do
mingo del B usto  y M ariana Rodríguez. De los certificados ex
pedidos por el señor R eg is trad o r  de in s trum en tos  públicos y 
privados de Pacho, a 12 y 23 de enero, resu lta  que la aludida 
finca es tá  libre  de todo gravam en desde hace más de t re in ta  
años, y que no ha sido vendida por la señorita  Nativ idad del Busto.

Llam a la atención la m anera defectuosa como el R e g is t r a 
dor de Pacho expidió los certificados de que se hace mérito, 
pues en ellos no consta ni el núm ero de libros examinados, ni 
los an ter io res  dueños de la finca en el lapso de los t re in ta  años 
a que se refieren, todo lo cual pugna con el mandato del artículo  
111 de la L ey  105 de 1890, en relación con el 789 del Código 
Civil, y con el 2671 de esta  últim a obra, por cuanto no constan
do el número de libros examinados, mal ha podido apreciar, 
cumpliendo con lo ordenado por el D ecreto legislativo número 
39 de 1905, en cinco pesos con diez centavos oro el valor de sus 
honorarios por el último de los referidos certificados. P e ro  
como asevera que hace más de t re in ta  años que esa. propiedad 
no aparece con gravamen, el Consejo debe suponer, en fuerza  
de la ley, que el R eg is trad o r  da testim onio sobre com proban
te s  que él ha estudiado escrupulosam ente.

P o r  lo demás, la señorita  N atividad del Busto, p rop ie taria  
de la finca, en memorial de 15 del p re sen te  ofrece o to rgar la 
correspondien te  e sc r i tu ra  dé hipoteca pa ra  g a ran tiza r  el cum
plimiento del señor L uján .

En mérito de lo expuesto, la Sala de lo Contencioso A dm i
nis tra tivo  del Consejo de E stado  estim a suficiente el títu lo  de 
propiedad de la finca a que se refieren es tas  diligencias, y d is
pone que la señorita  Natividad del B usto  debe o to rgar  y firm ar 
la e sc r i tu ra  de hipoteca de acuerdo con el artículo  2439 del 
Código Civil. E s  igualm ente necesario que se p re sen te  el cer
tificado complementario de libertad  hasta  el día en que se firme 
la e sc r i tu ra  de hipoteca.

Cópiese, notifíquese y devuélvase a la Oficina de origen, 
previa  la correspondien te  desanotación.

E l P res id en te ,  P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  V. 
L u is  F e l i p e  R o s a l e s — A d r i a n o  M u ñ o z — F e d e r ic o  [a r c im illo  
C ., Secretario .
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Sentencia

P O R  L A  C U A L  S E  D E C ID E  Q U E  E L  C O N T R A T O  C E L E B R A D O  P O R  E L  

M IN IS T E R I O  D E  IN S T R U C C IÓ N  P Ú B L IC A  P A R A  L A  C O M P R A  D E  D IE Z  

M IL  E J E M P L A R E S  D E L  T E X T O  « N U E V O  L E C T O R  C O L O M B I A N O ,»  

E S T Á  A J U S T A D O  A  L A  L E Y

C o n se jo  d e  E sp a d o — S a la  d e  lo  C o n te n c io so  A d m in is t r a t i v o .  
B o g o tá ,  f e b r e r o  i ? d e  1 9 1 5 .

(C on sejero  p o n en te , doctor P r ó sp e r o  M árqu ez).

Con oficio de vein titrés  de sep tiem bre  de mil novecientos 
catorce remitió el señor M inistro  de Ins trucc ión  Pública  al 
T r ib u n a l  Suprem o de lo Contencioso Adm inistrativo , en doble 
ejem plar, el contrato  celebrado para  la compra de diez mil 
e jem plares  em pastados del texto  N u e v o  L e c to r  C o lo m b ia n o , por 
R oberto  C ortázar, Antonio O tero  H e r re ra  y F ranc isco  M. Ren- 
o-ifo, pa ra  las escuelas de la República.
& Con algunas diligencias mandadas p rac tica r  por el ex tin 
guido T r ib u n a l  Suprem o, el contrato  ha venido al estudio de 
e s ta  Sala el día de hoy, en v irtud  de lo d ispuesto  en el Acto re
form atorio  de la Constitución que estableció el Consejo de E s 
tado y en la Ley 60 de 1914.

Los contratos de la natura leza  del que se es tud ia  vienen al 
Consejo por disponerlo así el artículo 37 del Código Fiscal, 
L ey  110 de 1912, con el objeto de que el Consejo decida si tales 
contra tos  están  o nó a justados  a las autorizaciones legales. E s  
este  el punto concreto que toca resolver a la Sala, y por eso se
tiene en cuenta: _

1? L a  instrucción pública p rim aria  es, conforme a la Cons
titución, g ra tu i ta  y obligatoria.

2°  Conforme al artículo 10 de la Ley 39 de 1903, son de
caro'o de la Nación « .......... la provisión de tex tos  de enseñanza,
útiles de escritorio , etc., para  las Escuelas N orm ales y P r i 
marias.» .

3? E s ta  misma disposición es tá  contenida en el articulo 44 
de la L ey  89 de 1888, Ley  ésta  que, como la39, an tes  citada, son 
am bas especiales y regulan ín teg ram en te  lo relacionado con el
im portan te  ramo de Ins trucc ión  Pública.

Conforme a las disposiciones t r a s c r i ta s  de la Constitución 
y de la Ley, es evidente que el Gobierno es tá  obligado a pro
veer de tex tos  de enseñanza a las escuelas públicas e implíci
tam ente  autorizado para  conseguir tales textos. Y  es ta  au to ri
zación viene a ratificarla de m anera  explícita el legislador, 
cuando en los P resu p u es to s  Nacionales no sólo conserva sino
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que aum enta  considerablem ente, cada ano, las pa rtidas  que el 
Gobierno le propone con tal fin.

A sí lo han entendido los Gobiernos que han celebrado con
tra to s  de es ta  especie, y así lo han entendido la C orte  de C uen
tas  las veces que tuvo que conocer en asuntos o contra tos  como 
el que ahora se estudia.

E s te  ha merecido la aprobación unánime del Consejo de 
M inistros y obtuvo también la del P o d e r  Ejecutivo.

P o r  t r a ta r s e  de una obra especial de au to r  determ inado y 
escogida como tex to  pa ra  las escuelas, en concurso, por un 
Ju rado  calificador muy honorable, nombrado por el Gobierno, 
no tenía objeto la licitación pública en la celebración de este  
contrato. Así lo entendió el M inistro , en v ista  de la te rm inan te  
disposición del inciso b) del artículo 27 del Código Fiscal.

P o r  las consideraciones expuestas, la Sala de lo Conten
cioso A dm inistra tivo  del Consejo de E s tado  decide que el con
tra to  celebrado por el M inisterio  de Ins trucc ión  Pública  el diez 
y seis de sep tiem bre  de mil novecientos catorce pa ra  la com
p ra  de diez mil e jem plares  em pastados del tex to  N u e v o  L e c to r  
C o lo m b ia n o , es tá  a justado  a la Ley.

Comuniqúese, cópiese y publíquese.

E l P res iden te ,  P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  V. 
L u is  F e l i p e  R o s a l e s —F e d e r ic o  J a r a m i l lo  C ., Secre tario .

Sentencia

P O R  L A  C U A L  S E  R E V O C A  E L  A U T O  N Ú M E R O  52 D E  8  D E  M A Y O  

D E  1914, D IC T A D O  P O R  L A  C O R T E  D E  C U E N T A S , P O R  E L  C U A L  S E  

D E D U J O  U N  A L C A N C E  L ÍQ U ID O  D E  $ 26-60 A L  S E Ñ O R  M IG U E L  I . 

B U E N A V E N T U R A , CO M O  A D M IN IS T R A D O R  D E  H A C IE N D A  N A C IO N A L  

D E L  T O L IM A , Y  S E  D E C L A R A  F E N E C I D A  P R O V I S I O N A L M E N T E , S I N  

A L C A N C E  L A  R E F E R I D A  C U E N T A

C o n se jo  d e  E s ta d o — S a la  d e  lo  C o n te n c io so  A d m in i s t r a t i v o .  
B o g o tá , f e b r e r o  2 3  d e  1 9 1 5 .

(C on sejero  p on en te , d octor J e s ú s  P e r i l la  V .) .

El señor Miguel I. Buenaventura , como A d m in is trado r  de 
H acienda Nacional del Tolima, apeló del auto núm ero 52 de 8 
de mayo de 1914, dictado por la Sala de Decisión de la C orte  de 
C uentas , en el cual se le deduce un alcance líquido de veintiséis 
pesos sesen ta  centavos, al fenecer provisionalmente la cuenta 
del mes de sep tiem bre  de 1913.
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T ram itado  el asunto  en la forma legal, es llegado el caso 
de d ic ta r  el fallo que corresponde.

L a  Sala dedujo el alcance de que se viene hablando porque 
en la nómina respectiva faltan las firmas de Alfonso E. P e rd o 
mo, como V igilante  de la- Pen itenc iar ía  de Ibagué, y la de 
Manuel Sánchez, como Custodio del mismo establecimiento.

Dice la Sala que el alcance proviene de veinticinco pesos, 
valor del sueldo de Perdom o en el mes de agosto, y de un peso 
sesen ta  centavos, valor del sueldo de Sánchez en dos días del 
mismo mes. Como el sueldo del segundo de estos individuos es 
el de diez y ocho pesos, el apelante  tiene razón al afirm ar que
lo correspondiente  a los dos días es la cantidad de un peso diez 
y seis centavos, y no la de un peso sesen ta  centavos, como lo 
afirma la Sala. De modo que el alcance sería  de veintiséis pesos 
diez y seis centavos, y no el de veintiséis pesos sesen ta  centa
vos, como lo dice la providencia apelada.

En tiempo oportuno p resen tó  el responsable  dos certifica
ciones dadas por Alfonso Perdom o y Manuel Sánchez, el 4 y 6 
de julio de 1914, en que afirman que recibieron las sum as de 
veinticinco pesos y un peso diez y seis centavos oro, respec ti
vamente, por los sueldos que en el mes de agosto de 1913, de 
que se viene hablando, les correspondieron en su ca rác te r  de 
empleados de la Pen itenc iar ía  de Ibagué. Se tra ta ,  pues, de 
saber  si e s tas  certificaciones equivalen al recibo de que habla 
el artículo 268 del Código F iscal, disposición que a la le tra  
dice: «La responsabilidad del pagador no queda a salvo con las 
órdenes cub iertas  por él, si en tales órdenes no aparecen los 
recibos susc rito s  por los respectivos in teresados.»

Debe no tarse  que en el caso que se examina, en donde faltan 
las firmas es en la nómina respectiva, según lo dice la Corte en 
el auto que se estudia. P e ro  nómina y orden de pago no pueden 
tom arse  como sinónimos, porque bien se sabe que son cosas 
d ife ren tes; y como el artículo citado exige los recibos su sc rito s  
por los in te resados respectivos en las órdenes, bien se ve que 
la  disposición citada por la C orte  no es aplicable a es te  caso.

P o r  o tra  parte , la misma C orte  en un caso análogo y t r a 
tándose del mismo responsable, lo absolvió del alcance que le 
dedujo la Sección prim era , basándose en una simple au toriza
ción dada por los Custodios de la P en itenc iar ía  al D irec to r del 
mismo establecim iento para  pe rc ib ir  sus  sueldos, como aparece 
de la Resolución número 30 de 20 de abril de 1914, que figura 
en es te  expediente. Y  si entonces a esa autorización se le dio 
el mismo valor de los recibos que exige el artículo 268 del Có
digo Fiscal, mayor valor hay que conceder de acuerdo con el 
fallo de la C orte  a las certificaciones de Perdom o y Sánchez 
an ter io rm en te  citados.

V erdad  es que la falta  de los recibos que se nota consti tu 
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ye una ir regu la ridad  que el empleado responsable  debe poner 
cuidado en evitar en lo sucesivo; pero en concepto de la Sala 
esa irregu la ridad  no e s tá  com prendida en el caso del artículo 
268 del Código Fiscal, ni por sí sola es suficiente para  deducir 
el alcance de que se tra ta ,  m ayorm ente cuando es tá  compro
bado que el pago se hizo a los respectivos empleados.

En mérito de lo expuesto, la Sala de lo Contencioso Adm i
n is tra tivo  del Consejo de E stado

R E SU E L V E :

1? Revócase el auto número 52 de 8 de mayo de 1914, dictado 
por la Sala de Decisión de la C orte  de Cuentas, por el cual se 
dedujo a cargo de Miguel I. B uenaventura  un alcance líquido de 
veintiséis pesos sesenta  centavos oro ($ 26-60), como A dm in is
t ra d o r  de H acienda Nacional del Tolim a en la cuenta co rres
pondiente al mes de sep tiem bre  de 1913; y

29 D eclárase fenecida provisionalmente, sin alcance, la re
ferida  cuenta.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase a la Oficina 
de su origen.

El P res iden te ,  P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  V. 
L u ís  F e l i p e  R o s a l e s — A d r i a n o  M u ñ o z —F e d e r ic o  J a r a m il lo  
C ., Secretario .

Sentencia

P O R  L A  C U A L  S E  R E C O N O C E  U N A  P E N S I Ó N  M E N S U A L  V IT A L IC IA  

D E  $ 15 O R O  A  F A V O R  D E  L A  S E Ñ O R A  N IC A N O R  A  R A M ÍR E Z  D E

E S P I N O S A

S a la  d é l o  C o n te n c io so  A d m i n i s t r a t i v o —■ B o g o tá ,  f e b r e r o  d ie z  y  
s e is  de  m i l  n o v e c ie n to s  q u in ce .

(C on sejero  p o n en te , doctor L u is  F e lip e  R o s a le s ) .

L a señora N icanora Ram írez de Espinosa, por medio de 
apoderado, demandó el reconocimiento y  pago del T eso ro  N a
cional de la pensión mensual a que tiene  derecho como nieta 
legítima del procer de la Independencia  señor Felipe  F e r 
nández.

Se funda la dem andante en que el señor Fe lipe  F e rnández  
p res tó  servicios como m ilitar  a la causa de la Independencia  y 
en que ella se encuen tra  en los casos que la ley de term ina  para  
gozar de esa gracia.

P a ra  resolver se considera:
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E l tiempo de servicio en la g u e r ra  de la Independerc ia  se 
halla debidam ente comprobado con la hoja de servicios del C a
pitán  Felipe  F e rnández ,  expedida por el E s tado  Mayor de la 
2^ División del E jé rc ito  de la República de la Nueva G ranada, 
que en copia autorizada por el M inisterio  de Gobierno corre  a 
los folios 2<? y 39 de este  expediente. En  dicha copia consta que 
el C apitán  Felipe  F e rn án d ez  principió a se rv ir  el s iete  de sep
tiem bre  de mil ochocientos diez y nueve, en la media B rigada 
de a rtil le ría  en clase de asp iran te , pasando por los empleos de 
Alférez, T en ien te , C apitán  graduado y Capitán  efectivo y s i r 
viendo activamente hasta  el vein ticuatro  de agosto de mil ocho
cientos veintisiete; que volvió al servicio activo el diez y siete 
de enero de mil ochocientos veintinueve, hasta  el ocho de junio 
de mil ochocientos t re in ta  y dos, en que obtuvo nuevas le tra s  
de retiro ; que habiendo sido llamado, volvió al servicio en mil 
ochocientos cuaren ta  y dos, marchó a Ocaña con la 3^ División, 
al mando del G eneral Joaquín Posada; que sirvió en los B ata 
llones 59y 8*?, y de G uardaparque , has ta  fines de mayo del mismo 
año, en que volvió al uso de sus le tra s  de retiro , pa ra  serv ir  
nuevamente a virtud de llamamiento el diez y nueve de diciem
b re  de mil ochocientos cuaren ta  y dos has ta  el t re in ta  y uno de 
julio de mil ochocientos cuaren ta  y cinco; todos estos datos se 
com prueban con los despachos respectivos, certificaciones y 
declaraciones de Jefes  y Oficiales a que se hace alusión en la 
hoja de servicios.

Su ca rác te r  de nieta legítima del procer de la Independen
cia señor Felipe  F e rn án d ez  lo p rueba  la dem andante  señora 
Nicanora Ram írez de E spinosa  con copias» au tén ticas  de las 
pa rtidas  correspondientes , expedidas por el señor C u ra  encar
gado de la pa rroqu ia  de San ta  B árb a ra  de es ta  ciudad, en las 
cuales se puede ver que Fe lipe  José F e rn án d ez  (procer) fue ca
sado con M aría Concepción Quiroga; que de ese matrimonio 
nació María de Jesú s  F ernández , quien a su vez fue casada con 
Jerónimo Ram írez y tuvo a N icanora Ram írez (nieta del procer) 
y actual demandante. L a  m uerte  de María de J e sú s  Fernández , 
m adre  de la peticionaria, e s tá  comprobada con la copia co rre s 
pondiente de la pa rtida  de defunción expedida por el señor 
C u ra  párroco del barrio  de L a  C ated ra l de es ta  ciudad.

E l párroco de S an ta  B árb a ra  certifica sobre la actual viu
dez y buena conducta de la dem andante  N icanora Ram írez de 
Espinosa, que fue casada con el- señor Nepomuceno Espinosa, 
quien falleció el diez y nueve de feb re ro  de mil novecientos ca
torce, según certificado de la Dirección de Higiene y S a lub ri
dad de es ta  ciudad.

Joaquín Pontón .y M arcelina C astellanos declaran que N i
canora Ram írez de E spinosa  no tiene ren ta  que alcance a cin
cuenta  pesos oro mensuales, y  con certificado del M inisterio  del



D E L  C O N S E JO  D E  E S T A D O 8 9

T esoro  se com prueba que no hay constancia de que el p rocer 
F e lipe  F e rn án d ez  ni su nieta  N icanora Ram írez viuda de E sp i
nosa, hayan recibido pensión o recompensa del T eso ro  Nacio
nal. El A rchivero  G eneral del M inisterio  de G u e r ra  inform a 
que no hay constancia e n tre  los documentos que existen  en esa 
Oficina de que el T en ien te  de la Independencia  Fe lipe  F e rn á n 
dez se hallara  comprendido en alguno de los casos de inhabili
dad de que t ra ta  el artículo  8° de la L ey  149 de 1896, y dice que 
dicho T en ien te  Felipe  F e rn án d ez  fue ascendido a C apitán  por 
el L ib e r tad o r  el veintinueve de enero de mil ochocientos vein
tinueve.

En consecuencia, estando comprobado por medios legales 
que N icanora Ram írez de Esp inosa  es nieta  legítima del procer 
de la Independencia  Fe lipe  F e rnández ; que no ha recibido 
pensión ni recompensa del T eso ro  Público; que no tiene ren ta  
mensual que alcance a cincuenta  pesos oro, y que observa buena 
conducta y perm anece viuda, el Consejo de E s tado  en Sala de
lo Contencioso A dm in is tra tivo  y teniendo en cuenta  las dispo
siciones de las L eyes  149 de 1896, 21 de 1904, 49 de 1909 y 103 
de 1912, y oído el concepto del señor P ro cu rad o r  G eneral de la 
Nación,

r e s u e l v e :

Reconócese a favor de la señora N icanora Ram írez de E s 
pinosa una pensión mensual de quince pesos oro, pagadera  por 
el T eso ro  Nacional, a que tiene derecho como nieta  del p rocer 
de la Independencia  señor Fe lipe  F e rnández .

Notifíquese, cópiese, comuniqúese a los M inistros  del T e 
soro y de G u e r ra  y archívese el expediente.

El P res iden te ,  P r ó s p e r o  M á r q u e z — L uis  F e l i p e  R o s a 

l e s — J e s ú s  P e r i l l a  V . — F e d e r ic o  J a r a m i l lo  C ., Secretario .

Sentencia

P O R  L A  C U A L  S E  R E C O N O C E  U N A  R E C O M P E N S A  M IL IT A R  D E  

$ 115-20 A L  S E Ñ O R  J O S É  M A R ÍA  S I E R R A

C o n se jo  d e  E s ta d o  — S a la  d e  lo  C o n te n c io so  A d m in i s t r a t i v o .  
B o g o tá ,  f e b r e r o  2 3  d e  1 9 1 5 .

(C on sejero  p o n en te , d octor L u is  F e l ip e  R o sa le s ) .

José María S ie rra , llamado también José S ierra , demandó, 
por medio de apoderado, an te  la ex tingu ida  Sección de Sum i
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nis tros, E m p rés t i to s  y Expropiaciones, el reconocimiento y 
pago de la recom pensa m ilitar a que cree te n e r  derecho por 
haber  quedado inválido a consecuencia de heridas  que recibió 
en la batalla  de P a lo n e g r o  defendiendo al Gobierno.

Apoya su demanda en las disposiciones legales que rigen la 
m ateria , y como e s tá  agotada ya la tram itación p repa ra to r ia  que 
es de regla, se procede a d ic ta r  la resolución que en derecho 
corresponde.

E l señor P ro cu rad o r  G eneral de la Nación, al devolver el 
tras lado  del expediente, dijo en la vista fiscal de seis de junio 
de mil novecientos catorce, lo siguiente:

«José M aría S ie r ra  demanda una recom pensa m ilitar en su 
condición de inválido absoluto. Al efecto, ha comprobado en 
forma legal que siendo soldado del Batallón S a n c le m e n te  de la 
10^ División del E jérc ito  del N orte , fue herido en el combate 
de P a lo n e g r o , y que a consecuencia de esa herida  le sobrevino 
la invalidez que hoy padece. A unque los reconocimientos médi
cos hechos al peticionario están  en desacuerdo, debe, en mi opi
nión, p re fe r i r s e  el verificado en 1909, puesto  que en esa época 
estaban  más recientes las heridas  que p rodu jeron  la incapaci
dad y el concepto tenía sus fundam entos. P o r  o tra  parte , están  
plenam ente comprobadas la identidad y suma pobreza del peti
cionario.

« P o r  tan to  pido que se decre te  a favor de José M aría Sie
r r a  una recompensa de ciento quince pesos veinte centavos oro 
($ 115-20).

«Señores M agistrados. ,

« R i c a r d o  O c h o a  G o n z á l e z »

L a Sala acoge el an te r io r  concepto por e s ta r  conforme con 
los hechos que constan en el expediente, y en tal v ir tud  reco
noce a favor de José M aría S ie r ra  y a cargo del T eso ro  Nacio
nal el pago de una recompensa un ita r ia  por la suma de ciento 
quince pesos veinte centavos oro ($ 115-20), por causa de inva
lidez absoluta resu ltan te  de heridas  recibidas en el combate de 
P a lo n e g r o  en defensa del Gobierno.

Notifíquese, cópiese, expídase con destino al M inisterio  del 
T eso ro  copia de la p re sen te  Resolución, avísese con inserción 
de lo conducente al M inisterio  de G u e rra ,  y archívese el expe
diente.

E l P res id en te ,  P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  V. 
L u ís  F e l i p e  R o s a l e s — A d r i a n o  M u ñ o z — F e d e r ic o  J a r a m il lo  
C., Secretario .
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Sentencia

R E L A T IV A  A. L A  C O N S U L T A  H E C H A  P O R  E L  A D M IN IS T R A D O R  D E  L A  
A D U A N A  D E  B A R R A N Q U IL L A  E N  L A  A R T IC U L A C IÓ N  D E  D E S E M B A R 

GO D E  A L G U N A S  F IN C A S  QUE H A B ÍA N  SIDO E M B A R G A D A S A C A R L O S  
M A N O T A S P A R A  E L  PA G O  D E  D E R E C H O S  D E  R EC O LEC C IÓ N  D E  S A L

C o n se jo  de  E s t a d o — S a la  d e  lo  C o n te n c io so  A d m in i s t r a t i v o .

B o g o t á , 5  de  fe b r e r o  d e  1 9 1 5 .

(Consejero ponente, doctor P rósp ero  M árquez).

El A dm in is trador de la Aduana de B arranqu illa  envió en 
consulta al T r ib u n a l  Suprem o de lo Contencioso A d m in is tra 
tivo la resolución dictada por aquella Oficina, con fecha 16 de 
noviembre de 1914, en la «articulación de desem bargo de fin
cas em bargadas a Carlos M anotas para  pago de derechos de 
recolección de sal,» y como tanto  el Acto reform atorio  de la 
Constitución que restablece el Consejo de E stado  (septiem bre
10 de 1914), como la Ley 60 del mismo año, orgánica de esta  
entidad, y especialm ente la última, adscriben  al Consejo, Sala 
de lo Contencioso A dm inistrativo, el conocimiento de los a sun
tos de que conocía an tes  el T r ib u n a l  respectivo, el expediente  
de que se t r a ta  ha venido a es ta  Sala y es el caso de ver si real
m ente  ella es com petente para  resolver sobre la consulta que 
se le hace.

C onsiderado como in terlocutorio  el auto pronunciado en la 
articulación de desembargo, si él hub ie ra  venido en apelación, 
es desde luégo evidente que a es ta  Sala co rrespondería  la deci
sión del incidente, de acuerdo con el inciso b) del artículo  19 de 
la Ley 130 de 1913. P e ro  como el asunto  no ha venido en apela
ción sino en consulta, la Sala debe e s ta r  a lo d ispuesto  por la 
misma Ley en su artículo 21, que reduce los casos en que el 
Consejo conoce por consulta, a los s iguientes:

a) De las sentencias d ictadas por los T r ib u n a les  A dm in is
tra tivos Seccionales, sobre la validez o nulidad de las o rdenan
zas u o tros  actos de las Asam bleas D epartam entales, cuando 
aquellos no han sido apelados; y b ) De los autos absolutorios p ro 
nunciados por la Sala de Decisión de la C orte  de C uentas, en los 
casos p rev istos  por el Código Fiscal.

Como se ve de las disposiciones de la ley, cuando el legis
lador quiso que conociera el T r ib u n a l  por consulta  de un a sun
to de que debía conocer por apelación, repitió, respecto  de las 
consultas, en el artícu lo  21 (incisos a) y b), las facultades que 
le había conferido respecto  de la apelación en los incisos a) y c) 
del artículo 19. L a  exclusión del inciso b) del 19 en el 21, de 
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m uestra  la voluntad deliberada de la ley de s u s t r a e r  las con
su ltas  en incidentes, como el de que se tra ta ,  del conocimiento 
del T r ib u n a l  Suprem o o de la entidad que lo reemplace confor
me a la ley.

En mérito de las consideraciones expuestas, la Sala de lo 
Contencioso A dm inistrativo del Consejo de E s tado  se declara 
incom petente para  resolver sobre la consulta que se le hace de 
la resolución dictada por el señor A dm in is trado r de la Aduana 
de B arranquilla  en la articulación de desem bargo de algunas 
fincas que habían sido em bargadas a Carlos M anotas pa ra  el 
pago de derechos de recolección de sal.

Notifíquese al señor F iscal, cópiese y devuélvase a la Ofici
na de su procedencia.

E l P res id en te ,  P r ó s p e r o  M á r q u e z  C. —J e s ú s  P e r i l l a  

V .—L uis  F e l i p e  R o s a l e s  —F e d e r ic o  J a r a m i l lo  C ., Secre tar io .

D ecreto núm ero 104 de 1903

(29 D E  e n e r o )

por el cu a l se  reg lam en ta  e l reconocim iento y  p ago  de los su m in istros, em prés
tito s y  exprop iaciones cau sad os durante la  rebelión  que empezó e l 18 de octubre

de 1899.

E l  V ic e p r e s id e n te  d e  la  R e p ú b l ic a , e n c a r g a d o  d e l  P o d e r

E je c u t i v o ,
I

en uso de sus facultades constitucionales,

c o n s i d e r a n d o

que ninguna disposición se ha dictado para  el reconocimiento 
de los créditos provenientes de sum inistros , em présti tos  y e x 
propiaciones causados en la actual guerra ,

D E C R E T A :

A rtículo  1° Se reconocen a cargo del T eso ro  Nacional to 
dos los créditos provenientes de sum inistros, em présti tos  y ex
propiaciones que du ran te  la rebelión princip iada el 18 de octu
b re  de 1899, se hayan exigido por el Gobierno Nacional y por 
sus A gentes  civiles y militares.

A rtículo  2° E l reconocimiento de estos créditos se h a rá  
por la Comisión que creó la Ley 163 de 1896, y tan to  ella como 
el Consejo de E stado  observarán la tram itación y harán uso de
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las  f a c u l t a d e s  d eterm in a d as  en aquella  L e y ,  en cuanto  no sean  
c o n t r a r i a s  a las d is p o s ic io n e s  del p r e s e n te  D ecre to .

La Com isión  con tin u ará  a d sc r ita  al M in is te r io  del T e so r o .
A r t í c u l o  3° Las pruebas  con que pueden jus tif icarse  las 

r e c l a m a c i o n e s  serán  las s iguientes:
ja  Recibos expedidos por los M inistros, Je fes  Civiles y 

M i l i t a r e s ,  T eso re ro  General, A dm in is tradores  de Hacienda 
N a c i o n a l  de los Departam entos, Je fes  de División, Columnas o 
B r i g a d a s ,  Jefes  de E s tado  M ayor de las mismas, In tenden tes  
y  R e c a u d a d o r e s  especiales de em préstito .

Con excepción de los recibos provenientes de los M inistros, 
los demás de que t r a ta  el inciso an te r io r  necesitarán  la au ten 
ticación de las firmas de los funcionarios que los suscriben, 
para  que constituyan plena prueba;

2^ A testaciones de los G obernadores y Jefes  Civiles y M i
litares  de los Departamentos, expedidas sobre recibos em ana
dos de autoridades departam enta les  y A gen tes  m ilitares a ó r
denes  de aquéllos.

P a ra  que estas  a testaciones constituyan plena prueba, de
berán e s ta r  reg is tradas  en la S ecre tar ía  de Hacienda del r e s 
pectivo Departam ento  y se r  ratificadas por el G obernador, 
quien p rac tica rá  previamente todas las diligencias que estim e 
conducentes a cerciorarse  de la verdad de los hechos asevera
dos en los recibos, esto es, de la efectividad del sum inistro , em»' 
p rés tito  y expropiación a que éstos se refieran.

Los G obernadores rem itirán  a la Comisión, con la debida 
oportunidad, los recibos que tuvieren a la vista para  expedir 
atestaciones, a efecto de que la Comisión o el Consejo de E s ta 
do puedan o rdenar ampliaciones cuando las estime necesarias;

3^ Declaraciones de n u d o  h ech o  rendidas con intervención 
del Agente del M inisterio Público, an te  el Juez  del C ircuito en 
cuya jurisdicción se efectuaron los hechos que originen las re
clamaciones, debidam ente autenticadas.

Respecto de cada uno de los hechos a que la reclamación se 
refiera, deberán declarar  t r e s  testigos contestes, mayores de 
toda excepción, que den sa tisfac toria  razón de su dicho.

El Juez  certificará sobre la idoneidad de los testigos y de
más circuntancias de la declaración, en la forma que previene 
el artículo 633 del Código Judicial.

Los créditos provenientes de sum inistros, em préstitos  y 
expropiaciones, exigidos por A gentes  civiles o militares del G o
bierno, que no consten por recibos que dichos A gentes  debieron 
exped'r, serán comprobados por declaraciones de n u d o  hecho.

 ̂ Artículo 4° T oda  reclamación que se in ten te  ante  la Comi
sión deberá i r  acompañada de la copia literal auténtica, en papel 
sellado correspondiente , de la respectiva diligencia de avalúo 
que se haya extendido, con la intervención de la autoridad o del
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funcionario oficial an te  el cual se p rac ticaron  ta les  diligencias. 
Dicha copia debe se r  au ten ticada por los funcionarios superio
res  je rá rqu icos  del que la expide. Cuando por el M inisterio  de 
G u e r ra  u o tra  entidad se hubiere  facultado a o tras  au toridades 
pa ra  ce lebrar contratos por sum inistros , em présti tos  o expro
piaciones que no hayan sido aprobados por el P o d e r  Ejecutivo, 
es indispensable  también la presentación de la diligencia de 
avalúo, así como los recibos autenticados.

Artículo  5° Cuando la presentación de una reclamación con 
s is ta  en declaraciones de n u d o  h e ch o  por falta  de o tras  pruebas, 
según lo dispone este  Decreto, deberá  acom pañarse de una cer
tificación auténtica  de la autoridad en jurisdicción donde se hizo 
el sum inistro , el em présti to  o la expropiación, en que conste que 
en los libros de la Oficina correspondiente  no se ha practicado 
ni sentado diligencia alguna de avalúo sobre dichas especies, 
así como que tampoco se hayan dado recibos sobre las mismas.

En todo caso los contra tos  que se hayan celebrado por de
legación, deben acom pañarse s iem pre  con los recibos y las dili
gencias de avalúo en debida forma, como lo p rescriben  los 
artículos an ter io res, sobre recibos, diligencias de avalúo y au
tenticaciones.

A rtículo  6° L a  copia de diligencia de avalúo de una recla
mación debe p re sen ta rse  con la constancia de no haber  sido 
cancelada ella en ningún tiempo. En caso contrario , la reclama
ción a que aquélla sirva de base no se rá  adm itida en la Co
misión.

A rtículo  7° T a n to  la Comisión como el Consejo de Estado, 
en caso de dudas en la documentación, inqu ir irán  de los fun
cionarios o au toridades que c reyeren  conveniente, los datos 
necesarios hasta  ad q u ir ir  la plena certeza  de las p ruebas  re s 
pectivas.

P arág ra fo . U na vez reconocidas las reclamaciones se soli
c ita rá  inm ediatam ente del funcionario respectivo que, con las 
formalidades legales, cancele la diligencia o diligencias de ava
lúo de éstas  o de o tros  documentos.

A rtículo  8? En la prác tica  de estas  declaraciones es obli
gatoria  para  el A gente  del M inisterio  Público la concurrencia , 
y ésta  te n d rá  por objeto no sólo p resenc ia r  la declaración del 
testigo  sino hacerle todas las p reg u n tas  que crea  conducentes 
al esclarecim iento de los hechos y.a la defensa del Pisco.

El A gente  del M inisterio  Público que fa lta re  al deber de 
rep reg u n ta r  a los testigos in cu rr irá ,  en cada caso, en una mul
ta  igual a la mitad del sueldo de que d is f ru te  en el mes. L a  
m ulta  será  declarada por la Comisión o por el Consejo de E s 
tado, y se h a rá  efectiva, reteniéndose, por el respectivo A dm i
n is trado r  de Hacienda, el sueldo correspondiente .

L a  p r im era  autoridad política del D istrito , previa citación,
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debe p resenc ia r  el acto en que se reciban las declaraciones, 
pudiendo in te r ro g a r  a los testigos.

A rtículo  9° P a ra  in s ta u ra r  una reclamación es ind ispen
sable que el reclamante, o quien legalmente lo rep resen te , 
acompañe a su demanda, adem ás de las p ruebas  en que la fun
de, cuando éstas  consistan en informaciones de n u d o  h e c h o , una 
relación de los objetos sum in is trados  o expropiados, ratificada 
con ju ram en to  an te  la Comisión o an te  el respectivo Juez  del 
Circuito.

Los cesionarios y los apoderados no podrán ju r a r  es ta  re 
lación. E l individuo a quien se compruebe alguna falsedad rela
tiva a los hechos que a segu re  en la relación ju rada , p e rd e rá  el 
derecho que tenga  para  reclam ar contra  el Gobierno, sin p e r 
juicio de las penas a que se haga acreedor por el delito de per- 
jurio.

A rtículo  10. T an to  para  la apreciación de las p ruebas  como 
para  el reconocimiento del derecho reclamado, la Comisión y 
el Consejo de E s tado  procederán, verdad sabida y buena fe 
guardada; pero en ningún caso reconocerán crédito alguno en 
contra  del T eso ro  sin hallarse  justificado con las p ruebas  exi
gidas en el p re sen te  Decreto.

L a  Comisión y el Consejo de E s tado  tendrán  la facultad de 
fijar la cuantía de los créditos que reconozcan, cuando a su ju i
cio, y habida consideración a la m anera de hacer  los pagos, 
sean exagerados los avalúos de los objetos o efectos sum in is 
trados  o expropiados,

A rtículo  11. L as  reclamaciones por sum in is tros , em p rés t i
tos y expropiaciones se harán por los in te resados  personalm en
te  o por medio de apoderado constituido por e sc r i tu ra  pública,
o por memorial que el in teresado  p re sen ta rá ,  en persona, ante  
la Comisión o an te  el Juez  del C ircu ito  de su residencia.

Los Senadores y R ep resen tan tes ,  d u ran te  su período cons 
titucional, :io podrán acep ta r poderes para  gestionar reclama
ciones contra  la Nación procedentes de sum inistros , emprésti" 
tos y expropiaciones.

A rtículo  12. La época de la rebelión se en tenderá  p rinc i
piada, para  los efectos de este  Decreto, el 18 de oc tubre  de 
1899 y te rm inada  el día en que se publique el D ecreto  del G o
bierno que declare restablecido el orden público en la Nación. 
F í ja se  el térm ino de dos años, contados desde la fecha de esa 
declaratoria , pa ra  que den tro  de él se in s tau ren  las reclamacio
nes, pasado el cual quedará  p resc r i to  todo derecho con tra  la 
Nación.

A rtículo  13. Los créditos que consten en con tra tos  debida
m ente  aprobados por el P o d e r  E jecutivo  no necesitan de recla
mación an te  la Comisión; dichos créditos serán  reconocidos por 
el M inister io  respectivo y pagados en moneda legal.
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A rtículo 14. L a  Comisión carece de jurisdicción para  fallar 
reclamaciones de ex tran je ro s . E s ta s  las reso lverá  el P o d e r  
Ejecutivo, por conducto del M inisterio  de Relaciones E x te r io 
res, de acuerdo con las p rescripciones del Derecho común y 
con lo que de term ine  el Congreso.

A rtículo  15. L as  reclamaciones de nacionales por sum inis
tros , em présti tos  y expropiaciones p resen tadas  al M inisterio  
de G uerra , se pasarán  a la Comisión, pa ra  que an te  ella puedan 
los in teresados en tab lar  sus demandas.

A rtículo  16. E l pago de los créditos reconocidos a cargo 
del T eso ro  por sum in is tros , em présti tos  y expropiaciones, 
p rocedentes  de la guerra , a que se refiere este  Decreto, se ha rá  
en vales al portador, como se hace el de las exacciones que tu 
vieron lugar en la g u e r ra  de 1895; documentos que se am ortiza
rán por el mismo sistem a de rem ates  mensuales.

L a  Ley de P resu p u e s to  fijará  la cantidad para  a ten d e r  al 
pago de esa deuda.

A rtículo  17. El M inisterio  del T eso ro  queda facultado para  
reg lam entar los traba jo s  de la Comisión de Sum inistros, E m 
p réstitos  y Expropiaciones, de m anera que correspondan sus 
traba jo s  al objeto para  el cual se le creó.

Publíquese.

Dado en Bogotá a 29 de enero de 1903.

JO S E  M A N U E L  M A R R O Q U IN

El Subsecre ta rio  de Gobierno, encargado del Despacho,

A n t o n i o  G u t i é r r e z  R u b i o

El M inistro  de Hacienda,
J o s é  R a m ó n  L a g o

El M inistro  de G uerra ,
A r i s t i d e s  F e r n á n d e z

El M inistro  de Ins trucc ión  Pública, encargado del Despa
cho de Relaciones E x terio res ,

J o s é  J o a q u í n  C a s a s

El M inistro  del Tesoro ,
F r a n c i s c o  M e n d o z a  P.
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SECCION r-1 — CONSEJO DE ESTADO PLENO  

Acta de la sesió n  del día 19 de diciem bre de 1915.

( P r e s i d e n c i a  d e l  h o n o r a b l e  C o n s e j e r o  G e n e r a l  H o l g - u í n ) .

I

A  las cu a tro  de la tard e del día d iez y  n u ev e  de d ic ie m 
bre de m il n o v ec ien to s  catorce se  c o n stitu y ero n  en  C onse
jo  P len o  los C onsejeros doctores P rósp ero  M árquez, M an u el 
D ávila  F lorea y  B o n ifa c io  V élez, presid idos por el G eneral 
J o rg e  H o lg u ín .

II

L eída y  aprobada el acta  an terior, el C onsejero doctor  
M árquez sen tó  la  s ig u ie n te  proposición  que, d iscu tid a , fu e  
a p r o b a d a :

“ N óm b rese  por la  P resid en cia  u n a  G om isión  q u e re
d acte  el R eg la m en to  del C onsejo P len o . Cada S a la  a d o p ta 
rá su  propio R eg lam en to , deb iendo arreg larlo  de acuerdo  
con  las d isp osic ion es co n stitu c io n a le s  y  lega les  v ig en tes . 
Q ueda reform ad a en esto s térm in o s  la  proposición  aproba
da al e fec to  en  la  sesión  del C onsejo de 17 de los co rrien tes.”

E n  seg u id a  el m ism o  C onsejero doctor M árquez sen tó  
la  s ig u ie n te  proposición  que, p u esta  en  d iscu sión , fu e  apro
bada :

“ C om u n iq ú en se  los n o m b ra m ien to s  h ech os para s u 
A . d e l C . de  E .—7
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b altern os de la  Secretaría . T a les em p lead os to m a rá n  p ose
sió n  de su s  p u estos y  a y u d a rá n  a los S ecretarios en  el arre
g lo  del arch ivo , qu e deberán  recib ir ésto s por in v en ta r io .”

L a  P r esid en cia  ordenó tran scrib ir  las a n ter iores p ro
p osic ion es a  la  S ecreta r ía  de la  S a la  de lo C on ten cioso  A d 
m in istra tiv o .

A  la s  c in co  de la tard e se  declaró term in a d a  la  sesión , 
d esp u és de d esig n a rse  a  los doctores M árquez y  V é lez  para  
elaborar el R eg la m e n to  del C onsejo P leno.

E l P resid en te ,
J o r g e  H o l g u í n

E l Secretario ,
G onzalo B enavides G uerrero

Acta de la ses ió n  del día 4 de enero de 1915.

( P r e s i d e n c i a  d e l  h o n o r a b l e  C o n s e j e r o  G e n e r a l  H o l g u í n ) .

I

A  la s  tres  de la  tarde del d ía  cu a tro  de en ero  de m il 
n o v ec ien to s  q u in ce  se co n stitu y ero n  en  C onsejo P len o  los 
h on orab les C onsejeros G eneral J o rg e  H o lgu ín  y  doctores 
D á v ila  F lórez, V élez , P e r illa  y  L lóren te.

I I

L eíd a  el acta  de la sesión  anterior, fu e  aprobada, con la 
ob servación  de que el G eneral H o lg u ín  e s tu v o  p resen te  en  
d ich a  sesión , c ircu n sta n c ia  que no se h izo  constar.

n i

E l h onorab le C onsejero d octor B o n ifa c io  V é le z  pidió  
la  palabra y presentó, en  cu m p lim ie n to  de la co m isió n  que  
le  confirió  la  P resid en cia , u n  p royecto  de R eg la m en to  del 
C onsejo P len o. A b ierto  el p r im er d ebate de este  proyecto, 
fu e  aprobado, y pasó en  co m isió n  al h on orab le C onsejero  
doctor P erilla , con cin co  d ías de térm in o .
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IV

E n seg u id a  el S ecretario  d io c u en ta  de los s ig u ie n te s  
a su n to s  : oficio  n ú m ero  2407, rem isorio  de u n  con tra to  ; se  
ordenó pasarlo  a la  S a la  de lo C ontencioso. U n  te leg ra m a  del 
señ or G obernador de T unja , en que h ace  u n a  c o n s u lta ; pasó  
en  co m isió n  a l h onorab le C onsejero doctor L lóren te. V a r io s  
otros te leg ra m a s  en  q u e se a cu sa  recibo de la  c ircu la r  n ú 
m ero l .° p o r  m ed io  de la  cu a l se  co m u n icó  la  in sta la c ió n  del 
C onsejo. U n  oficio del señ or M inistro de G obierno, en  que  
tran scrib e  u n  te leg ra m a  en  q u e el señ or G obernador del 
D ep a rta m en to  de N a r iñ o  c o m u n ica  la ren u n cia  p resen tad a  
por el señ or F ra n c isco  A lb án  del p u esto  de M agistrad o  del 
T rib u n al S eccion a l de lo C on ten cioso  A d m in is tr a tiv o  del 
m ism o  D ep a rta m en to  de N ariñ o . E l h onorab le C onsejero  
doctor V é lez  propuso q u e se  señ a la se  el día para la  e lección  
del M agistrad o  q u e debe reem p lazar a l señ or A lbán . E l 
h on orab le C onsejero doctor P e r illa  p id ió  la pa lab ra  para  
proponer, y  al e fec to  sen tó  la m oción  s ig u ie n t e :

“ P a se  la n o ta  del señ or M in istro  de G obierno, re fe 
ren te  a  la  ren u n cia  del señ or F ran c isco  A lb á n  del p u esto  
de M agistrad o  del T rib u n al S eccion a l de P asto , a u n a  Co
m is ió n  n om b rad a por la P resid en cia  para q u e la  estu d ie  e 
in fo rm e acerca  de s i la  fa cu lta d  del n o m b ra m ien to  de M a
g istra d o  corresponde a l C onsejo P len o  o a la S a la  de lo  
C on ten cioso  A d m in is tr a tiv o .”

P u e sta  en  d iscu sión , fu e  aprobada, y  pasó en  co m isió n  
al h on orab le Consejero doctor V élez, con tres  d ías de tér 
m ino.

v

A  co n tin u a c ió n  se d io lectu ra  a  u n  oficio del M in is te 
rio de G obierno, en  q u e com u n ica  el h ab érsele conced ido l i 
cen c ia  a l C onsejero doctor M u ñ oz para sep ararse de su  
p u esto  por el térm in o  de cu a ren ta  días. S e  d io c u en ta  de 
v a r io s  oficios. E l h on orab le C onsejero doctor V é lez  p id ió la  
p alabra y  propuso lo s ig u ie n te  :

“ A d óp tese  com o  R eg la m e n to  p rov ision a l para el C on
sejo  P leno el del a n tig u o  C onsejo de E stado, de fech a  23 de 
d ic iem b re de 1886, y  el de la  C ám ara de R ep resen ta n tes  de
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18 59 , en  cu a n to  sean  ap licab les, seg ú n  la  n a tu r a lez a  de la  
corporación , m ie n tra s  se  d iscu te  y  exp id e el q u e debe íe g n  
para e l C onsejo P le n o .1'

v i

E l h on orab le C onsejero doctor P e r illa  p id ió  la palabra  
para m a n ife s ta r  q u e n o  hab ía  podido fu n c io n a r  la  S a la  de 
lo  C on ten cioso  A d m in is tr a tiv o  por fa lta  de quo? um  ; por lo 
m ism o  deseaba q u e el S ecretario  in fo rm a ra  acerca  de s i 
los C onsejeros a u se n tes  se h ab ían  separado en  u so  de l i 
cen cia . E l S ecretario  in fo rm o  q u e no h ab ía  sobre la m esa  
de la S ecretaría  co n sta n c ia  a lg u n a  de ta le s  licen c ias, y  
só lo  e x is t ía  la ex cu sa  del C onsejero doctor R osa les para no  
concurrir a  la  sesión  de la  fech a  por m o tiv o s  de en fe i -
m edad. ,

E l h onorable C onsejero doctor D a v ila  h izo  p resen te
q u e de acuerdo con  el a r tícu lo  34 del R e g la m en to  que a c a 
ba de adoptarse, corresponde a l S ecretario  de la  co rp o ra 
ción  form ar, p resen tar y  cobrar la s  n ó m in a s  por ios su e l
dos del p ersonal del C onsejo, con  el v isto  bueno  del P r e s i
d en te  y  del V icep resid en te . E n  co n secu en cia  a sí lo d isp u so
I b . P resid en cia .

S ien d o  ava n za d a  la  hora, se  term in ó  la  sesión .

E l P resid en te , 

El Secretario ,

J o r g e  H o l g u í n  

G onzalo B enavides G uerrero



D E L  C O N S E JO  D E  E S T A D O 1 0 1

SECCION 2 -—SALA DE NEGOCIOS GENERALES 
DEL CONSEJO DE ESTADO  

Acta de la sesió n  del día dos de enero de mil no= 
v ecien tos quince.

( P r e s i d e n c i a  d e l  h o n o r a b l e  C o n s e j e r o  d o c t o r  D á v i l a  F l ó r e z ) . .

I

A  las dos de la  tard e y con  a s is te n c ia  de los h on orab les  
C onsejeros doctores D á v ila  F lórez y V é le z  se abrió la  s e 
sión. E l h on orab le C onsejero G eneral H o lg u ín  dejó de con 
cu rrir  con ex cu sa  legal.

i i

E l S ecretario  d io lec tu ra  al acta  de la  sesió n  anterior, 
la  cu a l fu e  aprobada sin  ob servación  a lgu n a .

E n  seg u id a  se  d io cu en ta  de los s ig u ie n te s  a su n to s  
su sta n c ia d o s  por la P resid en cia .

1. U n  te leg ra m a  del P refec to  de Istm in a , en  q u e con 
su lta  s i -el a r tícu lo  450 del C ódigo F isca l d eroga la  L e y  19 
de 1904. S e ordenó q u e p asara  a l M in istro  de G obierno para  
q u e ese  a lto  em p lead o  d ic ta m in e  sobre el co n ten id o  de d i
ch a  con su lta .

2. U n  te leg ra m a  del C om isario  E sp ecia l del C aquetá, 
en  que p ide se  le au to r ice  para ocu p ar u n a  casa  de p rop ie
dad del G obierno. S e d isp u so  qu e pasara ta m b ién  a l M in is 
ter io  de G obierno.

8. V a r io s  te leg ra m a s d ir ig id os por los G obernadores  
de los D ep a rta m en to s, en  qu e a v isa n  recibo de la  c ircu lar  
n ú m ero  1 de 19 de d iciem bre, por m ed io  de la  cu a l se co 
m u n ic ó  la in sta la c ió n  del C onsejo de E stado.

m

S e ley ero n  la s  d ilig en c ia s  r e m itid a s  por el señ or M i
n istro  del T esoro con oficio n ú m ero  3485, sobre la  rec la m a 
ción  de d iez m il pesos ($  10,000) recon ocid os por el M in is
terio  de G uerra a fa v o r  de A u relio  M erizalde. P asaron  en
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com isión , con todos su s  an teced en tes, a l h on orab le  C on se
jero doctor Y élez, con  cin co  d ías de térm in o .

S e dio cu en ta  de los s ig u ien tes  oficios qu e la  P resid en 
c ia  reso lv ió  fu esen  pasad os a la  S a la  de lo C on ten cioso  A d 
m in is tra tiv o , por ser de su  co m p eten cia  :

E l n ú m ero  7750, procedente de la  Corte de C uentas, con  
e l cu a l rem ite  el ju ic io  de cu en ta s  del C apitolio  N a c io n a l; 
el oficio n ú m ero  1059, rem isorio  del t ítu lo  de propiedad  
p resen tad o  por S a m u e l C ortés para asegu rar su  m a n ejo  
com o H a b ilita d o  del R eg im ie n to  S u cre  núm ero  2 ;  el oficio  
n ú m ero  6663 del M in ister io  de In stru cc ió n  P ú b lica , con  el 
cu a l rem ite  u n o s co n tra to s celebrados con la  señ ora  C ons
ta n z a  S an ín  de D íaz  ; el oficio n ú m ero  3980 del M in isterio  
de H acien d a , rem isorio  de los d o cu m en to s  p resen tad os por 
A lejan d ro  O sorio para a seg u ra r  el m a n ejo  de las S a lin a s  
de Z ip a q u ir á ; el oficio n ú m ero  179 del M in ister io  de H a 
cienda, rem isorio  del ex p ed ien te  de A lfo n so  U scá teg u i, so 
bre d en u n cio  de b ien es ocu lto s ; e l oficio n u m ero  2397 del 
M in ister io  de G obierno, rem isorio  de u n  con tra to  celebrado  
con  el señ or E m ilia n o  L a sern a  para la  con d u cción  de Co
rreos ; e l oficio  n ú m ero  2219 del J e fe  de la P o lic ía  N a cio n a l, 
en  qu e p ide que se  n om bren  p eritos a v a lu a d o res  del in 
m u eb le  q u e S a m u e l V icen te  R ojas p resen ta  com o P agad or  
de la  P o lic ía  N a c io n a l acan ton ad a  en  M a n iz a le s ; el oficio  
n ú m ero  2208 del J e fe  de la P o lic ía  N a cio n a l, rem isor io  de 
los d ocu m en tos de H ern an d o  M artín ez, n om b rad o p rim er  
P agad or de la  P o lic ía  N a c io n a l; el oficio n ú m ero  2212 del 
H a b ilita d o  de la  P o lic ía  N acion a l, relacion ad o  con  e l a s u n 
to  a n te r io r ; el oficio  n ú m ero  18844 del M in ister io  de O bras 
P ú b licas, rem isorio  de u n  con tra to  celebrado con  el señ or  
A lb erto  C astilla  para el m on taje  de u n  p u en te  sobre el río  
Saldaña.

IV

Se ley ó  u n  m em o ria l d ir ig id o  por el señ or G en era l V i
cen te  S. M estre, con el cu a l p resen ta  u n  pi’o y ecto  de Códi
go  sobre P o lic ía  M arítim a. P a só  en  co m isió n  a l C onsejero  
doctor D á v ila  F lórez, con  c in co  d ías de térm in o .

P or ser a v a n za d a  la  hora, se  term in ó  la  sesión  a las  
cin co  de la tarde.

E l P resid en te ,
M a n u e l  D á v i l a  F l ó r e z

El Secretario ,
Gonzalo Benavides Guerrero
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Acta de la sesió n  del día cuatro de enero de mil 
n ovecien tos quince.

( P r e s i d e n c i a  d e l  h o n o r a b l e  C o n s e j e r o  G e n e r a l  J o r g e  H o l g u í n ) .

I

A  las dos de la  tard e del d ía  cu a tro  de enero de m il 
n o v ec ien to s  q u in ce  los C onsejeros G eneral don J o rg e  H o l
gu ín , doctor M an u el D á v ila  F lórez y  doctor B o n ifa c io  V é 
lez, que com p on en  la  Sala de N eg o c io s  G enerales del C on
sejo  de E stado, se co n stitu y ero n  en  sesión .

n

Se ley ó  el acta  de la  sesió n  an terior, y  p u esta  en  d is
cu sión , el C onsejero doctor V é lez  observó que el a su n to  del 
señ or M erizalde h ab ía  pasado a  su  estu d io  y  no a la  S a la  
de lo C ontencioso  A d m in istr a tiv o , com o reza  el acta  a n te 
rior. Con esta  ob servación , fu e  aprobada.

i i i

El C onsejero doctor D á v ila  F lórez p resen tó  los s ig u ie n 
te s  p royectos: de R eg la m e n to  para la  S a la  de N eg o c io s  G e
n era les ; de le y  sobre rem isió n  de au tos, y  de le y  sobre re
fo rm a s a l C ódigo C iv i l ; los dos ú lt im o s  acom p añ ad os de 
sen d as exp osic ion es de m otivos. E l C onsejero doctor V é le z  
sen tó  la s ig u ie n te  proposición  :

“ D ése  p rim er debate a los p royectos qu e acab an  de 
p resen tarse .”

P u esta  en  d iscu sión , fu e  aprobada. E n co n secu en c ia  se  
abrió el deb ate del p royecto  sobre R e g la m e n to  de la  S a la  de 
N eg o c io s  G enerales. E l C onsejo m a n ife s tó  su  v o lu n ta d  de 
que este  p royecto  te n g a  seg u n d o  debate, y  fu e  pasado en co
m isión , con  cin co  d ías de térm in o , a l C onsejero doctor V élez .

Se abrió el debate del proyecto  de ley  sobre rem isió n  
de au tos, se  ley ó  ju n ta m e n te  co n  la  ex p o sic ió n  de m o tiv o s , 
y  el C onsejo d isp u so  que este  p royecto  tu v ie se  seg u n d o  d e
bate. F u e  pasado en  com isión , con  cin co  d ías de térm in o , a l 
C onsejero doctor V élez.
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E n  seg u id a  se abrió el p rim er d ebate del p royecto  de 
le y  sobre reform as a l C ódigo C ivil. S e ley ó  ju n ta m e n te  con  
la  resp ectiv a  exp osic ión  de m otivos. E l C onsejo q u iso  que  
este  p royecto  tu v ier a  seg u n d o  debate, y  en  con secu en cia  se  
p asó en  co m isió n  al C onsejero G eneral H o lg u ín , con  cin co  
d ías de térm in o .

S ien d o  av a n za d a  la hora, se term in ó  la sesión .

E l P resid en te ,
J o r g e  H o l g u í n

E l Secretario ,
G onzalo B en a v id es  G uerrero

Memorial

H o n o r a b l e s  C o n s e j e r o s :

P or m em o ria l de fech a  30 de ju n io  de 1913 el señ or  
A lb erto  C haves se  d ir ig ió  a l M in ister io  de O bras P ú b lica s  
so lic ita n d o  el reg istro  de la  m arca  de fáb rica  de ch oco la 
tes  de es ta  ciudad, co n s is ten te  en  u n  letrero  qu e d ic e : 
C haves & C om pañ ía , el cu a l v a  esta m p a d o  en  cada u n a  
de la s  p a stilla s  o de los productos de la  fábrica, s irv ien d o  
esas palabras para d ist in g u ir  el producto o los p rod u ctos  
de la d ich a  fáb rica  d estin ad os a l com ercio , y  c o n s is ten tes  
en  m a n u fa c tu r a s  de cacao, y  pidió, en  ta l v irtu d , que pre
v ia s  las form alid ad es lega les, se  reg istrara  d ich a  m arca, 
para ob ten er a sí el derecho ex c lu siv o  de u sa r la  en  el te r r i
torio  de la  R epública , co n fo rm e a la s  le y e s  y  a l D ecreto  
ejecu tiv o  n ú m ero  217 de 1900.

A  la  so lic itu d  exp resad a  se  le dio la  tr a m ita c ió n  señ a 
lad a  en  el m en cion ad o  D e c r e to ; y  a n tes  de tran scu rrid os  
los tre in ta  d ías de qu e tra ta  el ord in al 3o del a r tícu lo  1? de 
ese  D ecreto , se  p resen tó  el señ or R a fa e l A zcu é n a g a  en  su  
carácter  de G eren te de la  C om p añ ía  a n ó n im a  d o m ic ilia d a  
en  esta  ciudad, qu e se  d en o m in a  C om pañía de Chocolates 
Chaves y  E q u ita tiv a , op on ién d ose a qu e se  h ic iera  la  in s 
crip ción  so lic ita d a  por el señ or C haves, en  u so  del d erecho  
q u e le  da el ord in al arriba indicado.

A  e ste  m em oria l, q u e es de fech a  8 de a g o sto  de 1913, 
recayó  u n a  R eso lu c ión  de 13 del m ism o  m es, por la cu a l el
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M in istro  de Obras P ú b licas, señ or S im ón  A raújo, se  d ec la 
ró im p ed id o  para conocer del a su n to  por ser accion ista  de 
la  C om p añ ía  de C hocolates C h aves y  E q u ita tiv a ; y  ordenó  
pasar los a n teced en tes  a  la  P resid en cia  de la  R epública, 
para que a llí se d isp u siera  q u é M inistro debía conocer del 
negocio. E l señor P resid en te  d esign ó  para ta l e fecto  a l se 
ñor M in istro  de R elacion es E xteriores, a qu ien  se  le p asó  
el exp ed ien te  en la fech a  ú ltim a m e n te  m en cionad a,

El señ or C haves p resen tó  an te  el M in isterio  que acab a  
de ind icarse, varios escr itos so sten ien d o  su  petición; y  lu é g o  
u n o  en  q u e m a n ifiesta  que com o la  m arca  cu y o  reg istro  
hab ía  so lic itad o  co n siste  en  el nom bre de u n a  C om p añ ía  
co lectiv a  q u e se iba a  organ izar  y  en representación  de la  
cu a l no podía h ab lar m ien tra s  no e stu v ie se  le g a lm e n te  
con stitu id a , so lic itab a  se su sp en d iera  el p roced im ien to  h a s 
ta  ta n to  se presentara  com o rep resen tan te  de la  m en c io n a 
da C om pañía. A sí lo verificó  con fech a  9 de sep tiem b re del 
añ o supradicho, p resen tan d o los com p rob an tes de haberse  
co n stitu id o  ta l C om pañía y  ser el señ or C h aves u n o de los  
socios.

A n ter io rm en te  a  este  p ed im en to , con fech a  6 de a g o s 
to, el m ism o  señor C haves, hablando en  su  propio nom bre, 
por m ed io  de m em o ria l pidió a l M in isterio  de Obras P ú 
b licas el reg istro  de u n a  m a rca  de com ercio  co n s is ten te  en  
u n a  v iñ e ta  o im p resión  que describe p ro lijam en te  en  su  
m em oria l, y  de la cu a l p resen tó  dos e jem p la res ju n to  con  
éste.

E l M inisterio , por au to  de fech a  9 de agosto , ordenó  
publicar esa  so lic itu d  en  ob ed ecim ien to  del D ecreto  217 de 
1900, ya  citado. D en tro  del térm in o  de los tre in ta  d ía s se  
p resen tó  el m ism o  señ or A zcu én a g a , en  su  m ism o  carácter  
de G erente de la C om p añ ía  C haves y  E q u ita tiv a , o p o n ién 
dose a la  so lic itu d  del señor C haves.

P or R eso lu ción  de 7 de octubre el M in istro  señor A r a ú 
jo se declaró tam b ién  im p ed id o  de conocer del asun to , por 
la m ism a razón a legad a  en  el otro c a s o ; y  pasó el e x p e 
d ien te  a la P resid en cia  de la  R epública, donde se d isp u so  
que conociera  del a su n to  el señor M in istro  de R e la c io n es  
E xteriores, q u ien  y a  estaba conociendo del otro; y  en c u m 
p lim ien to  de esta  d isp osición  se le pasaron  los a n teced en 
tes con  fech a  8 del m ism o  octubre.

En el M in isterio  que se  acaba de n om brar se o y ó  el 
concepto  del señor A bogado C onsultor de esa Oficina, c o n 
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cep to  en  qu e se  estu d ia n  la rg a m en te  las cu estio n es  m ateria  
del debate, y  el cu a l co n c lu y e  m a n ifesta n d o  que debe c o n 
su lta rse  el p u n to  con  la  C om isión  L eg is la tiv a . A sí lo d is  
puso el M in istro  con fech a  3 de n ov iem b re ; y  esta  reso lu 
ción  fu e  aprobada por e l C onsejo de M in istros en  su  sesió n  
de 5 del m ism o  noviem bre.

En ta l v ir tu d  el exp ed ien te  pasó a la  ('om isión  L eg is  
la tiv a  con  fech a  6 de este  m e s ; y  pasado en co m isió n  a l 
honorab le señ or Zapata, éste  r in d ió  su  exp osición  con fe 
ch a 30 de enero de m il n o v ec ien to s  catorce.

La C om isión  L eg is la tiv a , en  3 de ju n io  del añ o  ú lt im a 
m en te  citado, tran scrib ió  a l M in istro  de R elacion es E x te 
riores su  concepto, el cu a l a la letra d ic e :

“ D e la relación  de h ech os que co n tien e  el in fo rm e del 
honorable señor Z apata, y  v isto  el D ecreto  n ú m ero  217 de 
1900, la C om isión  L eg is la tiv a  h a  llegad o a la s  s ig u ien tes  
con clu sion es, que ad op ta  com o d ictam en  resp ecto  de la  
co n su lta  h ech a  por el señ or M in istro  de R elacion es E x te 
riores en  n o ta  n ú m ero  1846, de fech a  6 de n ov iem b re de 
1913:

“ 1.a El D ecreto  e jecu tiv o  n ú m ero  217 de 1900, sobre 
reg istro  de m arcas de fáb rica  y  de com ercio , no ob stan te  
con ten er d isp osic ion es que no son  m era m en te  r e g la m e n ta 
rias s in o  de carácter  su sta n tiv o , c u y a  exp ed ic ión  habría  
correspondido al leg islador, debe ap licarse por la s  a u to r i
dades a d m in is tra tiv a s  m ie n tra s  no sea  in va lid ad o  por e l 
T ribunal com p eten te.

“ 2.a E l apellido C h aves que se h a y a  em p leado o h a y a  
de em p learse  com o estam p a  en  p astilla s  de chocolate, sea  
que se considere com o p atron ím ico  in d iv id u a l, sea com o  
parte de u n a  razón  social, es u n  n om bre in d u str ia l que no  
es reg istrab le con arreglo  a l c itad o  D ecreto  n ú m ero  217, s i 
se halla  escrito^en  caracteres ord inarios, n i el reg istro  y  
depósito qu e de él se  h a y a  h ech o  orig in an  p r iv ileg io  a lg u 
no en favor  del depositante; y

“ 3.a E n tre el t iq u ete  recta n g u la r  reg istrad o  com o  
m arca de fáb rica  por el señ or E n riq u e C haves B., en la  
cu a l figura el ap ellid o  C haves, y  la v iñ e ta  presentada para 
su  reg istro  ta m b ién  com o m arca de com ercio  por el señor  
A lberto  Chaves, en la cu a l figura d icho apellido, h ay  d ife 
ren cias su sta n c ia les  que im p id en  considerar la  ú ltim a  com o  
im itación  de la prim era, y  por lo tan to  es reg istrab le la  
presentada por el señor A lb erto  C haves.”
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El M in isterio  de R ela c io n es E xteriores d ictó  su  fa llo  
d efin itivo  en  lo s  s ig u ie n te s  térm in os:

“ R epública  de Colom bia— M in is ter io  de Relaciones E x te r io 
re s— Sección  £ .a — Bogotá, 23 de ju lio  de 19H-

“ C u m p lid o  lo d isp u esto  por el honorab le C onsejo de 
M inistros en su  sesión  del d ía  5 de n ov iem b re de 1913, res  
pecto a so lic itar  de la  C om isión L eg is la tiv a  su  op in ión  
acerca de la con troversia  su sc ita d a  en tre  el señ or A lb erto  
C haves y la  Sociedad d en om in ad a  Chaves y  E q u ita tiva  
respecto  a l reg istro  de u n a  m arca  de com ercio , y  v is to  el 
con cep to  em itid o  en  el p articu lar por la referida C om isión , 
el cu al acoge el suscrito , y  que a la  letra  d ice: (a q u í se  
tran scrib e el con cep to  arriba c ita d o ) . . . .

“  S E  R E S U E L V E :

“ R eg ístrese  por el M in isterio  de Obras P ú b licas la 
m arca  de com ercio  p resen tad a  por el señor A lberto  C haves, 
que dice : Chaves & C om pañía.

“  F r a n c i s c o  J o s é  U r r u t i a ’ -

Con fech a  22 de febrero del año en  curso el M in isterio  
de R elacion es E xteriores rem itió  el ex p ed ien te  a la S e c r e 
taría  de la P r esid en cia  de la R epública , y  en  el oficio r e m i
sorio se m an ifiesta  q u e el a c tu a l M inistro acoge  lo resu elto  
por su  an tecesor  con  fech a  23 de ju lio ;  pero que in sin ú a  
la idea d-* que el a su n to  v a y a  al C onsejo de E stado, p u es  
dice : “ esto  en  realidad  debería ser m a ter ia  de un lit ig io  
en tre los in teresad os.”

En este  oficio h a y  u n a  an otación  con  láp iz, p u esta  en  
la  Secretaría  de la P resid en cia , en q u e se d ice que p ase  al 
M inistro de A g r icu ltu ra  y  C om ercio para lo de su cargo.

A parece ta m b ién  u n  m em o ria l del señ or R afael Az- 
cu én aga . de fech a  5 de agosto  de 1914, d irig id o  al M in istro  
de Obras P úblicas, en  el que se da por sabedor de la R eso
lución  del M in isterio  de R elacion es E xteriores  de 23 de j u 
lio, ya  citada, y  m a n ifiesta  que de con form id ad  con los ar 
tícu los 78 y  s ig u ien tes  de la L ey  180 de 1913, pedirá al T ri
b u n al S u p rem o de lo C ontencioso A d m in istra tiv o  la  r e v i
sión  de d ich a  R esolu ción , y  que si e l señor M in istro  e s tim a
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que se  le pueda conceder el recurso  de apelación , se sirva  
darlo por in terpu esto .

A  este m em o ria l no recayó  s in o  u n a  p rovid en cia  orde
n a n d o  que se a g reg u e  a su s a n teced en tes  cu an d o v u e lv a n  
al D espacho.

F in a lm e n te  aparece la R eso lu ción  de 11 del presen te  
m es del M in istro  de A gricu ltu ra  y  Com ercio, en que se 
m a n d a  pasar el a su n to  a l G onsejo de Estado.

E sta  es la h istor ia  que aparece del v o lu m in o so  ex p e
d ien te  que se  ha form ad o en  este  negociado.

P ocos a su n to s  habrán s id o  tan  d ebatidos com o éste, y  
p u ed e decirse que la m ateria  quedó agotad a  con los largos  
a leg a to s  presen tad os por las partes, con  las m u y  ex ten sa s  
exp osic ion es del A b ogad o C on su ltor del M in ister io  de R e 
la c io n es  E xteriores y  de la  C om isión L eg is la tiv a , y  con la  
R eso lu ción  que puso fin a la con troversia .

P or todas fa ses  se consideró, a n a lizó  y  con tem p ló  la  
m ater ia , de ta l m an era  que s i fu era  el caso  de em itir  con 
cepto, m u y  poco habría que a gregar a  lo ex p u esto  por las  
d iferen tes  personas y  en tid ad es que se h an  m en cionad o. 
M as no es el caso  de q u e el C onsejo de E stado dé con cep to  
n in g u n o , porque ap arte  de q u e no h a  sido rem itid o  este  
a su n to  a esta  Superioridad  por reso lu ción  del Gobierno, es 
decir, del P resid en te  con  su  resp ectivo  M inistro, que son  
las co n su lta s  q u e puede d espachar el Consejo, segú n  y a  lo 
t ie n e  resu elto  en  va r io s asu n tos, de con form id ad  con lo  
d isp u esto  en  el artícu lo  6.° del A cto  reform atorio  de la  
C on stitu ción  de 10 de sep tiem b re de 1914 y  del a rtícu lo  59 
de la  m ism a  C arta F u n d a m en ta l, ex iste  la  razón  de que  
este  negocio  es tá  term in ad o  en  su  actu ación  a d m in is tr a ti
va. E n  efecto, el artícu lo  8 del D ecreto  217 de 1900 que re
g ía  cu an d o fu e  pedido por el señ or C haves el reg istro  de 
su  m arca  y  bajo c u y a  v ig en c ia  se tra m itó  este  a su n to  y  
se d ictó  la R eso lu ción  de 23 de ju lio , d eterm in ab a  en su  ai’- 
t íc u lo  8 que publicada la so lic itu d  del que pedía el registro  
de u n a  m arca  en  el periódico oficial, con  el objeto de que los 
q u e.se  creyeran  con derecho para a lg ú n  reclam o p u d ieran  
h acerlo  va ler  op ortu n am en te , y  presentado el escr ito  de 
oposición  en tiem p o  hábil, el M in istro  de H a cien d a  (que 
era a l que correspondía  en ton ces conocer de esas p etic io 
n es) d ictaría  resolución d e fin itiva , s in  p erju ic io  de que pu  
dieran ocurrir a l Poder J u d ic ia l la  persona o personas que 
no se con form aran  con ella.
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L a L ey  110 de 1914, sobre protección  de la  propiedad  
in d u str ia l, que reg la m en ta  ín teg r a m en te  la  m a ter ia  y  d e 
rogó el D ecreto  217 citado, estab lece en  su  artícu lo  14 qu e  
si a lg u ien  a legase  que la m arca  que se  qu iere reg istrar  o 
que está  ya  in scrita , le  pertenece por haber sido el p rim ero  
que pública y  n o to r ia m en te  la  h a  usado, podrá oponerse a l 
reg istro  de e lla  o pedir que se can cele  el reg istro , si la m ar  
ca estu v iere  ya  in scr ita ;  y  que el M in istro  en  estos casos  
en v iaría  la so lic itu d  del rec la m a n te  y los a n teced en tes  d e l 
n egocio  al rep artim ien to  de los J u eces  del C ircu ito  de B o 
gotá, para que el in c id en te  de op osición  se resu elva  en ju ic io  
sum ario .

De m an era  pues qu e la L ey  estab lece q u e es el P oder  
Ju d ic ia l el que debe d ictar la reso lu ción  d efin itiv a  cu an d o  
se presente oposición  respecto  del reg istro  de u n a  m a rca  ; 
pero en el caso  presente, com o y a  se dijo, el n egocio  se  in i 
ció  y term in ó  bajo la v ig e n c ia  del D ecreto  217 de 1900, qu e  
daba la fa cu lta d  a l M in istro  para d ictar la reso lución  a d 
m in is tr a tiv a  d efin itiva , b ien  que con ced ien d o el recurso  
de ocurrir an te  los J u eces  co m p eten tes  a l que no se c o n 
form ara  con  ella.

Por todo lo exp u esto  ten g o  el honor de proponeros el 
s ig u ie n te  proyecto  de reso lución  :

N o  es el caso  de que el C onsejo de E stado em ita  c o n 
cep to  sobre la con troversia  su sc ita d a  por el sefior A lberto  
C haves, por u n a parte, y  el señor R afael A zcu én aga , G e
ren te de la Sociedad lla m a d a  C om pañía  de Chocolates 
Chaves y  E q u ita tiv a , por otra  parte, sobre >4 registro  de 
u n as m arcas de fáb rica  y  de com ercio , por cu a n to  esa con  
troversia  term in ó  con la  R eso lu ción  de fech a 23 de ju lio  de 
1914, d ictad a  por el M inisterio  de R elacion es E xteriores, 
q u e fu e  ei que conoció  del a su n to  por d isposición  p resi
dencial.

D ev u élv a se  el exp ed ien te  al M in isterio  de A g r icu ltu ra  
y  C om ercio, de donde procede, para que a llí se  d eterm in e  
¡o que se e -tim a re  legal, y  tran scríb ase el presente in 
form e.

H on orab les C onsejeros.
J o r g e  H o l g u í n

B o g o t á ,  m a r z o  2 4  d e  1 9 1 5 .
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Consejo de E sta d o — S a la  de N egocios G enerales— S ecre ta 
r ía — B ogotá , a b ril 7 de 19]5.

E n  sesión  de la fech a  fu e  aprobado por u n a n im id a d  el 
an ter io r  in fo rm e y  el p royecto  de reso lución  con qu e te r 
m in a .

G onzalo  B enavides G uerrero

Sentencia

P O R  L A  C U A L  S E  D E C I D E  Q U E  E L  C O N T R A T O  D E  13 D E  F E B R E R O  

D E  1915, P A R A  L A  E D I C I Ó N  Y  E X P E D I C I Ó N  D E  B I L L E T E S  R E P R E 

S E N T A T I V O S  D E  O R O ,  C E L E B R A D O  E N T R E  L A  J U N T A  D E  C O N V E R 

S I Ó N  Y  L A  “  A M E R I C A N  B A N K  N O T E  C . ° , ”  N O  S E  A J U S T A  A  L A S  

A U T O R I Z A C I O N E S  L E G A L E S ,  E N  C U A N T O  N O  S E  P R E F I J A N  E N  É L  

L A S  C A U S A L E S  D E  C A D U C I D A D ,  C O N  A R R E G L O  A L  A R T Í C U L O  41
D E L  C Ó D I G O  F I S C A L

( C o n s e j e r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  M u ñ o z ) .

Consejo de E stado— S a la  de lo Contencioso A d m in is tr a t i 
v o — Bogotá , m arzo  vein tisé is  de m il novecientos quince.

In cu m b e a la S ección  de lo C ontencioso  A d m in is tr a ti
vo  d el Consejo de E stad o  decid ir s i se  a ju sta  a  la s  ley es  f is 
ca les  el con trato  de fech a  13 de febrero in m e d ia ta m e n te  
anterior, celebrado en tre  el P resid en te  de la  J u n ta  de C on
versión , a nom bre de ella , y  el señor G onzalo  Currea, com o  
m an d atar io  de la Sociedad d en om in ad a  A m e r ic in  l í a n k  
N o te  C?, d om iciliad a  en  N u e v a  York, para la  fab ricación  
de b ille tes  rep resen ta tivos de oro.

E ste con trato  ha m erecido la aprobación  del C onsejo  
de M in istros y  del P resid en te  de la  R epública.

L a  L ey  70 de 1913 co n tien e  en su  artícu lo  7.° el «i 
g u ie n te  m a n d a to  :

“ L a J u n ta  de C onversión  procederá a co n tra tar  u n a  
e m is ió n  de b illetes rep resen ta tiv o s de oro.”

A q u el artícu lo  y  los de los n ú m eros 8?, 9.°, 10, 11, 12 
y  13 d eterm in an  las con d ic ion es de ed ición  y  em isió n  de 
lo s  b illetes. S e dejó la d eterm in ación  de la  cu a n tía  a la  
J u n ta  de C onversión , de acuerdo con el M in istro  del Te
soro.
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En ejecu ción  del m an d ato , la  J u n ta  h izo  con la  A m e 
r ica n  B a n k  N ote C.° el con tra to  de d iez y  se is  de m a y o  de  
m il n o v ec ien to s  catorce, en  c u y a  v ir tu d  los co n tra tis ta s  se  
obligaron  a fabricar los b ille tes  de que tra ta  la L ey  70 
de 1913, en  las can tid ad es s ig u ie n te s : ocho m illo n es  q u i 
n ien to s  m il b ille tes de va lor  de un  peso cada u n o ; u n  m i 
llón  de b ille tes  de va lor  de dos pesos cada u n o ; tresc ien tos  
m il b illetes de va lor de c in co  pesos cada uno, y  d osc ien tos  
m il b ille tes  de valor de d iez pesos cada un o, o sea  la su m a  
to ta l de d iez m illo n es  de b illetes. (C láu su la  p rim era).

Se p actaron  las con d ic ion es p recisas de la ed ición , con  
arreg lo  a la  L ey  70 de 1913, y  las re la tiv a s  al precio de la  
obra, térm in o  de en trega, em p aq u e y  seguro, resguardo de 
la s  p lanchas, fianza de los con tra tista s , por c ien  m il pesos  
oro, para g a ra n tiza r  el c u m p lim ie n to  y  m an era  de reso l
ver las d iferen cias que pudieran  ocurrir (D ia r io  O ficial).

El precio se estip u ló  a s í : por cada m il b ille tes  de lo s  
de u n  peso, em p acad os y  em barcados, la  J u n ta  pagará  
doce pesos oro ; por los de dos pesos, doce pesos oro ; por los  
de cin co  pesos, doce pesos oro, y  por los de d iez pesos, doce  
pesos oro, o sea  por los d iez m illo n es  de b ille tes  la su m a  
de c ien to  v e in te  m il pesos oro (c lá u su la  o cta v a ). L a J u n 
ta  pagaría  los b ille tes en  N u ev a  Y ork a  m ed id a  que se d e s 
pacharan de aq u ella  ciudad. El p lazo para la ejecu ción  de  
la  obra se sub ord in ó  a las s ig u ie n te s  e s tip u la c io n es: qu e  
dos m eses d espu és de recibido en  N u e v a  Y ork  el contrato , 
los co n tra tis ta s  presen tarían  a  los exp ertos nom brados por 
la  J u n ta  las p lan ch as del an v erso  y  reverso de cada tip o  de  
b ille tes  y  m u estra s  de la im p resión , y  no procederían a fa 
bricar los b ille tes  s in o  m ed ian te  aprobación de los ex p er
tos (c lá u su la  seg u n d a ); que aprobadas las m u estra sp o r  los  
expertos, la Casa co n tra tista  en treg a r ía  d oscien tos m il bi
lle te s  sem an a les , acep tad os tam b ién  ñor los expertos, pu- 
diendo a n tic ip a r  en treg a s  en  las m ism a s proporciones  
(c lá u su la  cu arta ), y  que la prim era en trega  de d oscien tos  
m il b illetes sem a n a les  debería ten er lu gar  en  la sem a n a  
s ig u ie n te  a ja  aprobación de las m u estra s  por los exp ertos  
(c lá u su la  d écim atercia ). L a con ven ción  fu e  aprobada por 
el C onsejo de M in istros y  por el P resid en te  de la  R ep ú b li
ca, y  declarada con form e con los preceptos leg a les  por R e 
so lu ción  del T ribunal S u p rem o de lo C ontencioso A d m i
n istra tiv o  de fech a  15 de ju n io  de 1914.

A hora se  rem ite  al estu d io  del C onsejo de E stado e l
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co n tra to  de trece de febrero de este  año, h ech o  por la s  m is 
m a s  person es que a ju staron  el de d iez y  se is  de m a y o  de 
m il n ovecien tos catorce, sobre el m ism o  objeto, y  en  ejer
cicio , por p arte  d é la  J u n ta , del m ism o  m a n d a to  con ten id o  
en  e l artícu lo  7.° de la  L ey  70 de 1913.

L a n u ev a  con ven ción  se  celebra, segú n  en  el tex to  de 
e lla  se  expresa, porque el papel de hebras de sed a  e s tip u 
lad o  en  la  de d iez y  se is  de m ayo , no puede em p learse  en 
b ille te s  fabricados en  los E stad os U n id os s i i o  para los del 
propio G obierno de aqu^l país, y porque los co n tra tis ta s  
h a n  p resentado a la J u n ta  m u estra s  que ésta  no conocía  
a n tes , de b ille tes  de fa ctu ra  m á s esm erad a q u e la de los 
contratados, en  que los colores, e stá n  com b in ad os de m an e  
ra de e v ita ’’ en  cu a n to  sea  posib le las fa ls ificac ion es ; que 
el papel es m ejor y m á s  duradero, b illetes q u e la J u n ta  
con sid era  preferib le a los contratados, au n q u e el precio es 
m ayor.

"El tex to  reza que este  con trato  re fo rm a  y  a d ic iona  el 
a n ter io r  c i ta d o ; pero la S a la  e s tim a  que el n u ev o  p acto  
sub roga  ín teg r a m en te  el de d iez y  se is  de m ayo , porque 
la parte d eclara tiva  del ú ltim o  com p ren d e todos los ex tre  
m o s de la n egociación , y  en  ésta  se rep iten  todas las esti 
p u lacion es que su b sisten  de la prim era, la cu a l queda por 
ta n to  ex tin gu id a .

La cu a n tía  de la ed ición  se e leva  a doce m illon es de 
b ille tes  o m ás. Se m odifican  las con d icion es de tam añ o , pa
pel y  grabado, y  el uso de las tin tas. S e e stip u la n  u n a  fian  
za  de $ 25,000 oro con  la responsab ilidad  de la  C om p añ ía  
C olom biana de Seguros, y  u n a  c lá u su la  penal por $ 2t>,000 
oro para g a ra n tiza r  el c u m p lim ie n to  por parte d é la  A m e 
r ic a n  B a n k  C? Se d eterm in a  que s ie te  m eses d esp u és de 
recib ido el con trato  en  N u e v a  Y ork  por los con tratistas , 
ésto s  princiarán  em b arq u es m en su a les  de no m en os de s e 
tec ien to s  c in cu en ta  m il b illetes, s iem p re que sea  posible  
h acer en  N u ev a  Y o rk  em b arq u es para Colom bia. Se fija el 
precio  en catorce dólares por cada m il b illetes, que cu b ri
rá  no sólo el valor de las m aterias  y  la im p resión , s in o  ta m 
b ién  el em p aq u e de los b illetes, el tran sp orte  y  el asegu ro  
h a sta  B arranq u illa , y  los d em ás g a sto s  de cargo  de los con 
tra tista s . E l pago se h ará  en N u ev a  Y o rk  al verificarse  el 
resp ectivo  em barque. A v irtu d  de lo ordenado por el a r 
tíc u lo  4.° de la L ey  19 de 16 de ju n io  de 1914, se  estab lece  
q u e la s  firm as de los b ille tes so hagan  en fa csím ile . E l a r 
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tícu lo  8? de la L ey  70 de 1913 preceptuaba q u e los b ille tes  
de cin co  y  d iez pesos llev a ra n  la s  firm as a u tó g ra fa s  de los  
m iem b ros de la J u n ta  de C onversión, y  los de d iez la del 
M in istro  del Tesoro. E sto  se estip u ló  en  el con tra to  de d iez  
y  se is  de m ayo , pero con  la  condición  de q u e s i una le y  
posterior au torizab a  q u e esas firm as se  h icieran  en  fa c s í
m ile, a sí se  cu m p liría .

E l a rtícu lo  5° de la c itad a  L ey  19 de 1914 d ispone q u e  
el A g en te  C onsular de C olom bia en la c iu d ad  donde ten g a  
lu gar  la fab ricación  d é lo s  b illetes, cu id ará  de que por la  
Casa fab rican te  se  in u tilic e n  la s  p lan ch as a n tes  de su  e m 
barque y  rem isió n  a  B ogotá.

E n  c u m p lim ie n to  de este  a rtícu lo  se incorpora la co
rresp on d ien te estip u lación  en  el con trato  de trece de feb re
ro que se  estu d ia . (L éa se  el a rtícu lo  u n d écim o  de a llí).

E sta  estip u lación  no figu ra  en el con tra to  de d iez y  
se is  de m a y o , porque no lo p recep tu ó  la  L ey  70 de 1913, 
que en  su  a rtícu lo  7  ̂ só lo  d isp u so  el en v ío  de la s  p lan ch as  
a la J u n ta  de C onversión para ser gu ard ad as en  las ca ja s  
de ella. L a resp ectiva  d isp osic ión  se  fijó en  la c lá u su la  d é 
c im a del resp ectivo  contrato .

N o  in cu m b e a l C onsejo de E stado con cep tu ar si el c o n 
tra to  de treco de febrero cíe m il n ovec ien tos q u in ce es m á s  
v en ta jo so  para los in tereses n acion a les  q u e el de d iez y  se is  
de m a y o  de m il n ovecien tos c a to r c e ; n i le in cu m b e  ju zg a r  
las razones o m o tiv o s  que h a y a  ten id o  el G obierno para  
aprobarlo, n i es tam p oco  del resorte del C onsejo ex a m in a r  
s i sería  co n v en ien te  para la  R ep ú b lica  la caducidad  o r e 
so lu ción  del con trato  de d iez y se is  de m a y o  por otros m e
dios legales, s in o  la su stitu c ió n  de trece de febrero; corres
ponde sólo  a  esta  a lta  corporación  decidir si e l con ven io  
en  referen cia  trasp asa  au tor izac ion es con stitu cion a les  o 
legales.

N o  e stim a  la S a la  q u e por cu a n to  se perfeccionó en  
toda form a  de derecho el con trato  de d iez y  se is  de m a y o  
de m il n ovec ien tos catorce celebrado por la J u n ta  de Con
versión  con la A m er ica n  B a n k  N ote C.°, h a y a  cesado el 
m an d ato  con ferid o  por el artícu lo  7? de la L ey 70 de 1913, 
de m an era  que la  J u n ta  carezca  de fa cu lta d  para a ju sta r  
el de trece de febrero de m il n ovecien tos quince, y  el G o
b ierno para aprobarlo.

E l objeto de ese m an d ato  es realizar u n a  ed ición  de b i
lle tes rep resen ta tivos de oro, en  las con d icion es técn icas,

A . d e l C . d e  E .—8
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^ e c o n ó m ic a s  y  ju ríd icas que fija la  L ey  70 de 1913. P ara  
co n seg u ir  ta l objeto se  h izo  el p acto  de d iez y  se is  de m a y o  
de m il n o v ec ien to s  catorce.

N o  se h a  cu m p lid o  el pacto, no se ha rea lizad o  el ob je
to  del m an d ato , no se h a  llevad o  a ejecu ción  la vo lu n ta d  
im p er a tiv a  del leg islad or, que en  este  caso  es el m a n d a n 
te. N o  h a  exp irad o  térm in o  para el d esem p eñ o  del en car
go, n i se ha cu m p lid o  condición  prefijada para la  caducidad, 
n i el m a n d a n te  lo h a  revocado. A l contrario , los a rtícu lo s 4.° 
y  5? de la  L ey  19 de 1914 con firm an  o ra tifican  el m a n d a 
to. S i y a  se h u b iera  llevad o  a cabo la ed ición  de b ille tes  re
p resen ta tiv o s  de oro h a sta  el lím ite  fijado por la  le y  (a r 
tíc u lo  13 de la  L ey  70 de 1913), o s i ya  estu v iera  co n tra ta 
d a  la ed ición  en  fo rm a  legal, y  las p artes de com ú n  acu er
do no reso lv ieran  la  n ovación  o in va lid ac ión  de su  co n v e 
n io , o s i e s tu v iera  prohib ido m odificar o sub rogar u n  con 
tr a to  h ech o  en  u so  de u n a  au torización  c j in o  la con ten id a  
e n  el a rtícu lo  7.° de la L e y  70 de 1913, se  con clu ir ía  que la  
J u n ta  de G onversión y  el G obierno carecen  de poder lega l 
p ara celebrar y  aprobar— en su  ord en —el con tra to  de trece  
de febrero de este  año. P ero  s i n in g u n a  de e sta s  cau sas  
ocurre, el con tra to  cae bajo los p rin cip ios gen era les, así 
de D erecho C ivil com o D erech o  P úblico , en  v ir tu d  de los 
c u a les  un  con trato  puede ser in va lid ad o  o m odificado por 
co n sen tim ie n to  m u tu o  de las partes, prestado con cap aci
dad legal. (C ódigo C ivil, a rtícu lo s 1602, 1625, 1687, 1688, 
1690 y  1693).

Por otra  parte, la recta ejecu ción  del m an d ato  co m 
prende los m ed ios ad ecu ad os para obtener co m p le ta m en te  
el objeto del encargo, en  cu a n to  no se  op on gan  a la in te n 
c ión  del m a n d a n te  (a r tícu lo  2160).

S i por parte de la N ación , en  vez  de su s titu ir  el con 
tra to  de d iez y  se is  de m a y o  de m il n ovecien tos catorce en  
lo s  térm in os del de trece de febrero ú ltim o, se  resolv iera  
ocurrir a otro m ed io  lega l para la term in ación  o resolución  
del prim ero, y  ésta, se  a lcanzara, no se su jeta r ía  a duda la 
fa cu lta d  de la  J u n ta  de C onversión  y  la del G obierno para  
celebrar y  aprobar otro con trato  ten d ien te  a producir la  
ed ición  de b ille tes rep resen tativos de oro, en  c u m p lim ien 
to  del artícu lo  7.° de la L ey  70 de 1913. Luego,, en  el m is 
m o fondo juríd ico, no puede su jeta rse  a  duda, en  con cep 
to  de la Sala, la fa cu lta d  para celebrar u n  con trato  que 
m odifique o reem p laze a l prim ero, con el propio objeto de 
dar al país la edición de b illetes rep resen tativos de oro.
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A d em ás, com o se  h a  v isto , e l a rtícu lo  5? d é la  L ey  19 
de 1914, exp ed id a d esp u és del con tra to  de d iez y  se is  de 
m ayo , d isp on e que el A g en te  C onsular de C olom bia en  la  
ciu d ad  en  donde ten g a  lu g a r  la  fab ricación  de los b ille tes, 
cu id e de que por la  casa  fa b rica n te  se inu tilicen  las p la n 
ch as a n tes  de su  em p aq u e y  rem isió n  a  B ogotá . E xcu sad o  
es decir que s in  m odificar el con tra to  de d iez y  se is  de m a y o  
no puede ex ig irse  a la A m e ric a n  B a n k  N ote C? esta  o b li
gación .

E stim a  p u es la S a la  de lo C ontencioso  A d m in istra tiv o  
del C onsejo de E stado, que la J u n ta  de C onversión  y  el G o
bierno tie n e n  fa cu lta d  para a ju sta r  y aprobar resp ectiv a 
m en te  las con d ic ion es co n ten id a s  en  el con tra to  de trece  
de febrero de m il n o v ec ien to s quince, que se  h a  e s tu d ia d o ; 
pero observa q u e se ha in cu rrid o  en u n a  om isión , que im 
pide a este  C uerpo decid ir el n egocio  en  sen tid o  favorab le  
a la lega lid ad  del pacto. N o  se h an  fijado ex p resa m en te  en  
él las ca u sa les  de caducidad, com o lo p rev ien e e l a r tícu lo  
41 del C ódigo F isca l. L o qu e h a  ocurrido con  el co n tra to  
de diez y  se is  de m a y o  de m il n o v ec ien to s  ca torce  está  in 
d icando la  im p ortan cia , p a ra b ién  del país, de lo  p recep tu a
do en esta  d isposición .

P or lo exp u esto , la  S a la  de lo C ontencioso A d m in is tr a 
t iv o  del C onsejo de E stad o  d eclara  qu e el con tra to  de tr e 
ce de febrero de m il n o v ec ien to s  qu ince, para la  ed ición  y  
exp ed ición  de b ille tes  rep resen ta tiv o s  de oro, celebrado e n 
tre  la J u n ta  de C onversión  y  la  A m e r ic a n  B a n k  N ote  C° 
no se  a ju sta  a la s  a u to r iza c io n es  lega les, en  cu a n to  no se  
prefijan  en  él las ca u sa les  de caducidad, con  arreg lo  a l a r
tícu lo  41 del Código F iscal.

Copíese, co m u n iq ú ese  y  d ev u é lv a n se  las d iligen cias.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  -  J e s ú s  P e r i l l a  V . — A d r i a n o  M u 

ñ o z — L u i s  F e l i p e  R o s a l e s — P or el Secretario , el O ficial 
M ayor, Jo sé  M. M edina  E.
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Salvam ento de voto

D E L  C O N S E J E R O  D O C T O R  P R Ó S P E R O  M Á R Q U E Z  E N  L A  S E N T E N C IA  

P O R  L A  C U A L  S E  D E C ID E  Q U E  E L  C O N T R A T O  D E  13 D E  F E B R E R O  

D E  1915, P A R A  L A  E D IC IÓ N  Y  E X P E D I C I Ó N  D E  B I L L E T E S  R E P R E 

S E N T A T I V O S  D E  O R O , C E L E B R A D O  E N T R E  L A  J U N T A  D E  C O N V E R 

S IÓ N  Y  L A  A M E R IC A N  B A N K  N O T E  C O M P A N Y , E S T Á  F U E R A  D E  

L A S  A U T O R IZ A C IO N E S  L E G A L E S

El siguiente proyecto de resolución, presentado por el 
sustanciador doctor M árquez fue negado por la  m ayoría  
de la Sala. El doctor M árquez m anifestó  que insistía  en él 
y que lo dejaba como salvam ento  de voto, de acuerdo con 
el R eglam ento de la Sala.

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Adm inistrativo .
Bogotá , m arzo veintiséis de mil novecientos quince.

Con oficio núm ero  347 de 18 de febrero ú ltim o rem itió  
el M inistro del Tesoro al señor P residen te  del Conse
jo de Estado el con tra to  celebrado con la Am erican Bank  
Note Company el 13 del m ism o mes, para  la fabricación de 
los billetes representativos de oro, con tra to  que p rev iam en 
te  fue considerado por el Consejo de M inistros y  mereció 
la aprobación del Poder E jecutivo  el 16 del m ism o mes.

El con tra to  viene a  la Sala en estas condiciones, de 
acuerdo con el a rtícu lo  37 del Código Fiscal, para que por 
ella se decida si aquel está  o nó a justado  a las autorizacio
nes legales.

P a ra  proceder con m étodo en el estudio de este a su n 
to  es preciso reproducir tex tu a lm en te  la disposición legal 
que concedió a la J u n ta  de Conversión, o mejor, que le im 
puso la obligación de c o n tra ta r  la fabricación de billetes 
representativos de oro.

E sta  disposición es de la Ley 73 de 1913, y su tenor li
te ra l es el s ig u ie n te :

“ Artículo 7.° L a J u n ta  de Conversión procederá a 
c o n tra ta r una edición de billetes represen tativos de oro. 
Los nuevos billetes serán  fabricados del modo m ás perfec
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to posible y en papel hecho ad hoc. E ste papel llevará como 
m arcas de agua  el escudo nacional y  los dem ás signos y 
con traseñas que la J u n ta , con aprobación del Gobierno, de
term ine. E l con tra to  que la J u n ta  celebre necesita de la 
aprobación del Gobierno, y en él se estipu lará  que las p lan 
chas que sirvan  para  la fabricación, sean en tregadas en 
esta  capital para  ser guardadas en las cajas de la J u n ta .”

Como se ve, no es una  autorización lo que el legislador 
da a la J u n ta  de Conversión por este artículo : es u n a  orden, 
un  m andato  te rm in an te  lo que le da para  que proceda a 
co n tra ta r  u n a  edición de billetes represen tativos de oro.

P a ra  d a r cum plim iento  a esta  disposición, y teniendo 
en cuen ta  que el con tra to  que hub iera  de celebrarse por la 
J u n ta  ten ía  por objeto la prestación de servicios de term i
nados al Estado, y  que conform e al a rtícu lo  26 del Código 
Fiscal, esa clase de con tra tos están  som etidos a las fo rm a
lidades prescritas en los artícu los 2 1 y siguientes del m ism o 
Código, la J u n ta  com prendió que no podía prescindir de la 
licitación, pero que ésta  no podía sa lir de determ inado  ra 
dio, y  que en ella sólo podrían to m ar parte  casas hono
rab ilísim as bajo todos conceptos y  especialistas en la clase 
de trabajos m ate ria  de la licitación.

A este respecto dice la J u n ta  en la página 8 .a de su  in 
form e al Congreso N acional de 1914:

“P a ra  dar cum plim ien to  a la parte  que podemos llam ar 
general de esta disposición, la J u n ta  de Conversión, des
pués de u n  estudio detenido y  de haber logrado poner en 
competencia las principales Casas editoras de billetes, red u 
jo esta competencia a  las dos cuyas propuestas estaban m ás 
de acuerdo con las condiciones acordadas por la J u n ta  
como bases generales para  la celebración del contrato , y 
cuyas m uestras de billetes eran  m ás satisfactorias, \& A m e
rican B ank Note C?, y  la H am ilton B ank Note Engraving  
& P rin tin g , am bas de la ciudad de N ueva Y ork

“Celebró con esta  ú ltim a el con tra to  al precio de $  12  
3ro el m il de billetes, por haber pedido la Am erican Bank 
Note $ 12-50 oro por el m il de los m ism os.”

E ste con tra to  necesitaba de la aprobación del Gobier- 
10 ,• aprobación que le fue negada, porque habiéndose d iri
gido la Am erican B a n k  Note a l Consejo de M inistros ofre- 
;iendo hacer el m il de billetes al m ism o precio que la Ha- 
nilton, el Consejo, en igualdad de precio, y “teniendo en
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con sid eración  la  resp etab ilid ad  de la  A m e r ic a n  B a n k  y  q u e  
p resen ta  m u estra s  de b ille tes  que sa tis fa c e n  por su  ca lid ad ,” 
reso lv ió  que debía con tra tarse  con  esta  ú ltim a .

E sta  reso lu c ión  del C onsejo de M in istros d eterm in ó  la  
celeb ración  del con tra to  con  la  A m e r ic a n  B a n k  en  id én tica s  
con d ic ion es a l qu e se  había celebrado con  la H am ilton . E ste  
con trato , aprobado el 19 de m a y o  por el C onsejo de M in is
tros y  por el P od er E jecu tivo , fu e  d eclarad o 11 a ju stad o  a 
tod os los preceptos leg a les  resp ectivos ” el 15 de ju n io  s i 
g u ie n te  por el T rib u n al S u p rem o de lo C ontencioso A d m i 
n istra tiv o .

P o ster io rm en te  la m ism a  J  u n ta  ha celebrado n u ev o  
con trato , el 13 de febrero ú ltim o , con  la  m ism a  A m e r ic a n  
B a n k  N o te , m od ifican d o el an terior  en  ca s i tod as su s  c lá u 
su las , y  ca si en  tod as d esfa v o ra b lem en te  para la N ación .

“ T en ien d o en  cu en ta , d ice, q u e lo s  c o n tra tis ta s  no p u e
d en  cu m p lir  el co n tra to  q u e se  celebró en tre  la s  m ism a s  
p artes el 16 de m a y o  de 1914 ta m b ién  para la  ed ición  y  la 
exp ed ic ión  de b ille tes  rep resen ta tiv o s de oro ordenados en  
la  L ey  70 de 1913, co n tra to  q u e fu e  aprobado por el P oder  
E jecu tiv o  e l 19 de los m ism o s  m es y  añ o  y  declarado aju s  
tad o  a  las p rescrip ciones leg a les  por e l T rib u n al S u p rem o  
de lo  C ontencioso A d m in is tr a tiv o  el 15 de ju n io  in m ed ia ta  
m e n te  s ig u ien te , porque el papel de hebras de sed a  q u e se  
estip u ló  n o  puede em p learse  en  b ille tes  fab ricados en  los  
E stad os U n id o s s in o  para los del propio G obierno de ese  
país.

“Y  ten ien d o  en  cu en ta  ig u a lm e n te  q u e lo s  c o n tra tis ta s  
h an  p resen tad o  a la  J u n ta  m u estra s  q u e la J u n ta  no c o 
nocía  cu an d o  se  celebró d ich o  con trato , de b ille tes  de f a c 
tu ra  m á s  esm erad a  que la  de los con tratad os, en  q u e los 
colores e s tá n  com b in ad os de m an era  de ev ita r , en  cu a n to  
es posible, las fa lsificac ion es, en papel m ejor y  m á s d u ra
dero, que la  J u n ta  con sid era  preferib les a los con tratad os, 
y  que prefiere a u n q u e su  precio es m ayor, por su s  m ejores  
con d ic ion es.”

L a s im p le  lec tu ra  de los dos con tratos, e l celebrado en  
m a y o  de 1914 en  uso de m a n d a to  o a u to r iza c ió n  lega l, y  el 
q u e ah ora  se  estu d ia , llev a  a l á n im o  del lector el c o n v en c i
m ie n to  de que el n u ev o  con tra to  es m u ch o  m á s  d e sv e n ta 
joso  en  casi tod as su s  c lá u su la s  para la  N ación , q u e el a n 
terior.
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P ara  dem ostrarlo  b astará  la com paración de a lgunas 
de ellas, que la Sala hacé en seguida, para  que resalte m ás 
la justicia de la decisión que habrá  de d ic tar en este n e 
gocio :

Tamaño del billete—C ontrato  antiguo, 172 m ilím etros 
de largo por 76 de ancho. C ontrato nuevo, 156 de largo por 
75 de ancho. Como so ve, el billete del nuevo contra to  será 
m ás pequeño que el del con tra to  anterior, y parece n a tu ra l 
que se obtenga a m enor precio.

Papel—Contenía el an tiguo  contra to  esta  cláusula: “A 
las calidades de finura y resistencia allegará  el nuevo pa
pel la de ser, por su composición (con hebras de seda), p rác
ticam ente  infalsificabie.” Suprim ida esta im portan tísim a 
cláusula en el nuevo contrato , parece n a tu ra l que venga 
un a  baja en el precio del billete.

Leyenda -  Contenía el an tiguo  con tra to  la siguiente 
cláusula: “ En el caso que una  ley posterior al presente 
contra to  lo autorice, las firm as de los m iem bros de la J u n 
ta  de Conversión y  del M inistro del Tesoro, que según uno  
de los párrafos anteriores, deben ir autógrafas, se h a rán  en 
facsím ile en el espacio destinado para  los autógrafos, 
sin que esto implique alteración en los precios estipulados.”

Esta cláusula ventajosísim a, porque parece que ya p re 
veía la J u n ta  la expedición de Ja Ley 19 de 1914, en cuyo 
artícu lo  4 .° se dispone que “serán  litografiadas las firm as de 
los billetes representativos de oro,” fue elim inada en el 
m ism o contrato.

Término para presentar las planchas—En el contra to  
an tiguo  las planchas deberían ser presentadas “a los exper
tos nombrados por la Ju n ta , dos meses después de recibido 
en N ueva Y ork  el contrato .” E n el contra to  nuevo se su 
prim ió este térm ino; supresión ventajosísim a para  los con
tra tis tas , si se tienen en cuenta las cláusulas penales.

Muestras de los billetes—Conforme al an tiguo  contra to  
debían ser exam inadas por los expertos nombrados por la 
Junta  únicamente y cuya decisión era inapelable y p ro d u 
cía Aipso fa d o ,  si la J u n ta  no resolvía dar nuevo plazo para  
p resen tar m ás m uestras, la  resolución del contra to  y  la 
pérdida de los cien mil pesos de su im porte, por p a rte  de 
los contra tistas, a  favor de la J u n ta .”

Conform e al nuevo contrato, “si el concepto de los ex
pertos fuere desfavorable a los modelos que presentan los 
contra tistas, éstos podrán presen tar otros nuevos h a s ta  ob
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ten e r la aprobación de los expertos. Es entendido que los 
con tra tis tas  quedan obligados a p rincip iar la  en trega  de los 
billetes en los térm inos de la c láusu la c u a rta  de este con
tra to , aun  en el caso de que por razón de concepto desfavo
rable de los expertos, los co n tra tistas tengan  que p resen tar 
nuevos modelos,” y  aquí viene, adem ás de la anotada, o tra  
modificación desfavorable para  la República, y  es la s i
guiente:

Térm ino para  la prim era entrega de billetes— Conforme 
a la cláusula c u a rta  que acaba de citarse, “siete meses des
pués de recibido este con tra to  en N ueva Y ork por los con
tra tis tas , éstos se com prom eten a princip iar em barques 
m ensuales de no m enos de setecientos c incuenta m il bille
tes, siem pre que sea posible hacer, en N ueva York, em bar
ques para  Colombia.” En el contra to  an tiguo  se decía que 
“aprobadas que sean las muestras por los expertos, la Casa 
con tra tista  en treg ará  doscientos m il billetes sem anales, 
aceptados por los m ism o expertos, pudiendo an tic ipar en
tregas en las proporciones an ted ichas.”

Inspección considar— Por el contra to  an tiguo  se per
m itía  al Cónsul colombiano “inspeccionar la fabricación de 
billetes cuando éste lo crea conveniente,” sin condición a l
guna.^ En el nuevo con tra to  se le perm ite  tam bién  la ins
pección, pero se le im ponen dos condiciones, de las cuales 
la  ú ltim a, la que obliga al Cónsul “a som eterse a los a c tu a 
les reglam entos de la Am erican B ank Note C? sobre el p a r
ticu la r,” puede llegar a hacer nugato ria  la inspección del 
Cónsul.

L a c láusula 7^ in troducida en el nuevo contra to  hace 
cesar la responsabilidad de los con tra tistas desde que hagan  
el em barque de los billetes en N ueva York. E sta  cláusula 
no deja de tener su gravedad, si se tiene en cuenta  que en 
caso que el Cónsul no concurra dentro  de las se ten ta  y  dos 
horas siguientes al llam am iento  que le hagan  los con tra 
tis ta s  para  que presencie el em paque, “los co n tra tistas 
quedan autorizados para proceder al em paque dicho, po
niendo en las cajas sus propios sellos y  su certificado ju 
rado  an te  el Cónsul de Colombia acerca del contenido de 
las cajas cuyo em paque no haya  presenciado aquel fu n 
cionario.”

Expertos—P o r el contra to  an tiguo  eran nombrados 
po r la Jun ta  de Conversión sin  in tervención de los con tra 
tistas, y  sus decisiones eran  inapelables. Conform e al con
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tra to  nuevo “serán  nom brados de la m anera  siguiente: uno, 
por la J u n ta  o por la persona que ella designe; otro, por los 
contra tistas, y  el tercero, para  el caso de desacuerdo en tre  
los dos prim eros, se nom brará  previam ente por ellos 
m ism os.”

Aumento de la edición— El contra to  an tiguo  decía: 
“En el caso de que la Ju n ta , de acuerdo con las leyes» 

resuelva au m e n ta r la edición de estos billetes, los co n tra 
tis tas se obligan a su m in is tra r el aum ento  en las m ism as 
condiciones del presente con tra to .”

En el nuevo con tra to  se lee cláusula sem ejante, con el 
siguiente aditam ento , que viene a an u la r aquélla:

“Los con tra tis tas  estarán  obligados a  hacer, em pacar 
y  expedir, asegurándolos, los dem ás billetes que la J u n ta  
íes pida, siempre, que la cantidad no sea de menos de diez 
mil billetes del tipo cuya emisión se resuelva aum entar, o de 
diez m il billetes de cada uno  de los tipos cuya  edición 
quiera aum entarse , si los tipos son m ás de uno. El a u 
m ento, si se llega a disponerlo, deberá ordenarse antes de 
que los con tra tistas te rm inen  la confección de la cantidad 
fijada de cada tipo.”

Cláusula penal—E n el contra to  an tiguo  los con tra tis
tas  constitu ían  “una fianza de cien m il pesos oro para g a 
ran tiza r el cum plim iento  de todas y cada u n a  de las con
diciones del contra to ,” fianza que “quedará  a favor de la 
J u n ta  en caso de incum plim iento  de cualquiera de las con
diciones del con tra to .”

En el contra to  nuevo: “los con tra tistas pagarán  a la  
J u n ta  la  sum a de veinticinco m il pesos oro en caso de in 
cum plim iento  de todas o a lgunas de las estipulaciones _ en 
él consignadas,” y  aseguran  el cum plim iento de las obliga
ciones que contraen  por m edio de la Com pañía Colombia
na de Seguros, la cual se com prom ete a pagar a  la J u n ta  
veinticinco m il pesos oro en caso de incum plim iento  de las 
estipulaciones del contrato. Pero siendo de advertir que 
“la Com pañía Colombiana de Seguros no garan tiza  el 
pago de la m u lta  de veinticinco mil pesos oro que los con
tra tis ta s  se com prom eten a pagar como cláusu la  penal, en. 
caso de incum plim ien to  del contrato, pues la responsabi
lidad de la c itada Com pañía queda lim itada  a la  sum a de 
los otros veinticinco m il pesos oro pactados en el presente 
artícu lo” (el decimotercio del contrato).
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Por el nuevo contra to  se reducen las g a ran tía s  que el 
Gobierno ten ía  por el antiguo, de $ 100 ,000  a  $ 25,000, o a 
$ 50,000, si es que eso se quiso significar en la cláusula 
transcrita .

Precio del billete—Conform e al con tra to  antiguo, por 
cada m il de billetes debía pagar el Gobierno de Colombia 
doce pesos oro. Conforme al nuevo, el m il de billetes costa
rá  a la R epública catorce pesos.

Los diez m illones de billetes contratados en el antiguo 
im portarían , pues, ciento vein te m il pesos oro, al precio 
v ie j0; y ciento cuaren ta  mil, es decir, veinte m il pesos más, 
al precio nuevo.

Como en el nuevo contra to  los billetes estipulados son 
doco millones, al precio antiguo, impoi’ta rían  ciento cu a
ren ta  y cuatro  m il pesos oro, y  ai precio nuevo, ciento se
sen ta  y ocho m il pesos, es decir, vein ticuatro  m il pesos oro 
m ás.

En todo caso quedaría  a  la  República, conform a al 
con tra to  antiguo, la facu ltad  de pedir en cualquier tiem po 
a  los con tra tistas la can tidad  que estim ara  conveniente de 
billetes, y del tipo o tipos que fueran  necesarios, y  ella, y 
sólo ella, ten ía  el derecho inapreciable de nom brar libre
m en te  los expertos para  la com paración de los billetes.

Es verdad que en cam bio de todas las an terio res con
cesiones los co n tra tistas ponén en la leyenda las palabras 
20 de julio  y ¡5, p a ra  com pletar la fecha 20 de ju lio  de 1915 
que desea la J u n ta  que lleven los billetes, y  que se com 
prom eten a poner en facsím ile las firm as de los m iem bros 
de la J u n ta  de Conversión y  del M inistro del Tesoro.

Pero lo ú ltim o no es una  concesión, porque a  ello es
taban  obligados por el contra to  anterior, y hubiera bastado 
dirigirles u n a  nota oficial enviándoles las firm as a u té n ti
cas y exigiéndoles el cum plim iento  de aquella cláusula, 
por disponerlo así el a rtícu lo  4.° de la Ley 19 de 1914; y lo 
prim ero es innecesario y  puede ser inconveniente, ya  por
que el contra to  puede no estar perfeccionado para  el veinte 
de julio próximo, ya  porque m ien tras los expertos exam i
nan  las m uestras, conceden prórrogas y  tran scu rren  los 
siete meses de que los con tra tistas pueden disponer para 
com enzar a cum plir el contrato, haya  variado en todo o en 
p arte  el personal de la J u n ta  de Conversión y del M iniste
rio respectivo.

Conocidos estos antecedentes, que se ha creído p erti



D E L  C O N S E JO  D E  E S T A D O 1 2 3

nente exam inar en la form a en que se h a  hecho para  el 
m ejor acierto en la decisión, es preciso exam inar ahoi’a 
h asta  dónde van  las autorizaciones conferidas por ley 
para  co n tra ta r  la edición de billetes represen tativos de oro, 
para  poder apreciar luégo si la J u n ta  se ha  ceñido a e lla s  
o las ha ex tra lim itado  en la celebración de los contra tos 
sobre la m ateria  con la American BarJk Note C° el 16 de 
m ayo de 1914 y el >3 de febrero de 1915.

Dice el artículo  7.c de la Ley 70 de 1913, reproducidos 
antes:

“A rtículo 7.“ La J u n ta  de Conversión procederá a 
c o n tra ta r u n a  edición de billetes representativos de oro.’

Lo dem ás de este artícu lo  y  el siguiente de te rm inan  
las clases del papel, condiciones del billete, etc.

Es, desde luégo, evidente que m ien tras el contra to  ce
lebrado por la J u n ta  no estuv iera  perfeccionado, es decir, 
no hubiera sido exam inado y aprobado por el Consejo de 
M inistros, aprobado luégo por el Poder E jecutivo y decla
rado luégo, finalm ente, a justado  a las leyes de au to rizad o  
nes por el T ribunal Suprem o de lo Contencioso A dm inis
trativo , no podía estim arse perfecto exigirse su cum pli 
m iento  por n inguna  de las partes, n i llenado el objeto de 
la disposición legal an tes transcrita .

Por eso pudo el Consejo de M inistros devolver a la 
Ju n ta  el con tra to  celebrado con la H am ilton  y ordenar 
que se celebrara uno en idénticas condiciones con la A m e 
rican Bank.

La J u n ta  de Conversión, que consideraba haber nego
ciado en firm e con la H amilton , exigió del Consejo de M i
n istros que ejerciera su facu ltad  legal de aprobar o im 
probar el contrato.

A este respecto dice la J u n ta  en su inform e al C ongre
so de 1914 :

“ Como el contrato  que la J u n ta  había celebrado con 
el represen tan te  de la Hamilton  había sido aprobado por 
dicha Casa, y am bas partes co n tra tan tes consideraban las 
condiciones en él estipuladas como definitivas, la J u n ta , 
para  no aparecer fa lta  de seriedad, se vio obligada a devol
ver al honorable Consejo de M inistros el con tra to  celebra
do, con el fin de que aquella a lta  entidad ejerciera su  fa 
cu ltad  legal de aprobarlo o im probarlo .”
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Consideraban entonces las partes con tra tan tes perfec
to un  con tra to  no aprobado todavía por el Gobierno ni 
declarado legal por el T ribunal Suprem o, y fa lta  de serie 
dad a la J u n ta  por celebrar el con tra to  con un a  Casa d is
tin ta  de aquella con que había contratado, aun  cuando 
fu eran  idénticas las condiciones de los dos contratos,

El celebrado con la A m erican B ank  Note mereció, en 
cambio, la aprobación del Consejo de M inistros, la del P re 
sidente de la República y  por p arte  del T ribunal Suprem o 
de lo Contencioso A dm inistrativo, la decisión de es ta r a ju s
tado a la ley.

P or m inisterio  de esta decisión el con tra to  quedó per 
feccionado, el a rtícu lo  7.° de la  Ley 70 de 1913 su rtió  con 
él todos sus efectos, de m anera  que desapareció para  la 
J u n ta  como fundam en to  para  co n tra ta r  la  edición única 
de billetes represen tativos de oro, au to rizada  por dicho a r 
tículo, al m enos m ien tras no sea declarada por au to ridad  
com petente la nu lidad  o la resolución del contrato , o m ien
tra s  no se expida por el Congreso una  nueva ley que a u to 
rice a la J u n ta  pa ra  modificarlo.

Respecto de una  nueva ley de autorizaciones, el Con
greso de la R epública se negó a acep tar la autorización 
p a ra  m odificar las condiciones del con tra to  y a  celebrado 
con la Am erican Bamk Note; y 1a, J u n ta  no está  au to rizada  
p a ra  m odificar por sí y an te  sí un  contra to  en cuya cele
bración intervino, adem ás de la m ism a J u n ta , el Consejo 
de M inistros para  revisarlo, el Poder E jecutivo  para  apro
barlo, y  la decisión del T ribunal Suprem o de lo Contencio
so A dm inistrativo , que tiene el carác ter de sentencia defi
n itiva  y  que, si como tá l no puede ser m odificada por el 
Consejo, m ucho m enos puede serlo por u n a  au to ridad  m e 
ram en te  ad m in is tra tiv a  como es la J u n ta  de Conversión, 
sin autorización constitucional n i legal para  c o n tra ta r ad 
referéndum ; por u n  m andata rio  cuyas facultades te rm i
naron  cuando el m andan te  declaró que el con tra to  se había 
ceñido exactam ente  al pliego de autorizaciones.

Si el con tra to  adolece de nulidades, no es c iertam en te  
la J u n ta  la entidad que deba declararlas ni siquiera esti
m ar su existencia. L a  República tiene sus T ribunales de 
justicia, que son los llam ados a decidir esos asuntos, y 
m ien tra s  tales T ribunales no pronuncien  sentencia, los 
con tra tos se rep u tan  válidos y  deben cum plirse.

Lo m ism o que la A m erican B ank Note , la H am ilton
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había aceptado la condición del hilo de seda en la fabrica
ción del p a p e l; y no se explica sa tisfacto riam ente  que a m 
bas Casas, ta n  respetables como son, ignoraran  la existen
cia de ese privilegio exclusivo para  los billetes del Gobierno 
am ericano.

Pero este punto  corresponde estudiarlo  a la justic ia  
ordinaria. Es a  ella a  quien com pete decidir si realm ente 
existe el privilegio y  si, en caso afirm ativo, hay  objeto ilí
cito en el con tra to  y  es nulo  éste en consecuencia, o sola
m ente debe tenerse por no escrita  la condición del hilo de 
seda en el papel. M ientras esa solución no venga o no se 
expida o tra  ley de autorizaciones sobre la m ateria , la in 
tervención de la J u n ta  en este asunto  está  lim itada  a  exi
gir, de acuerdo con el inciso 2.° del a rtícu lo  1546 del Códi
go Civil, el cum plim iento  o la resolución del con tra to  v i
gente, según las circunstancias, pues la obligación que se 
le im puso de celebrar un  contra to  para  la fabricación de 
billetes representativos de oro, por el artícu lo  7." de la Ley 
70 de 1913, ya  fue cum plida por ella.

No se diga que por acuerdo en tre  las dos partes se 
puede refo rm ar el contrato, porque, adem ás de que la 
J u n ta  no está au to rizada para  refo rm ar el único contra to  
que podía celebrar y  que ya celebró, en la c-debración del 
referido con tra to  in terv in ieron  o tras entidades de cuya in 
tervención no podía prescindirse en la reform a, y m enos 
si se tiene en cuen ta  que lo hecho por el T ribunal Suprem o 
de lo Contencioso A dm inistrativo  fue decidir sobre la lega
lidad del contrato; que esa decisión tiene, conform e a la Ley 
130 de 1913, el carác ter de sentencia definitiva, y es, como 
tál, irreform able, ya que no se tra ta  de contratos ad refe
réndum , de los que conform e a la Constitución puede cele
b ra r el Poder Ejecutivo, con la expresa condición de que 
necesitan para su validez de la aprobación del Congreso.

El contra to  revestido de ta n ta s  form alidades es u n a  
ley para los con tra tan tes (artícu lo  1602 del Código Civil), 
y las obligaciones contraídas por su medio sólo pueden ex 
tingu irse  por convención en tre  las partes, cuando ellas sean 
capares de disponer librem ente de lo suyo (artículo  1625 
del m ism o Código). Pero es claro que la J u n ta  ni m aneja  
lo suyo, ni puede, sin in tervención de o tras entidades supe
riores, rom per lo que éstas ayudaron  a perfeccionar.

De los otros medios indicados en el m ism o artículo  
para  la extinción de las obligaciones, el único que se ase 
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m eja u n  poco al procedim iento em pleado para  refo rm ar 
este contrato, es el de la novación. Pero la J u n ta  de Con
versión no podía recu rrir  a él, por no encontrarse en n in  
guno de los casos del a rtícu lo  1688 del Código Civil, pues 
ni está  expresam ente au to rizada  para  ello, ni es libre, des
de que el contrato  requiere la in tervención de o tras en tid a 
des, pa ra  m an e ja r ese negocio.

Adem ás, si se adm ite  como resultado de la com para
ción hecha an tes de las cláusulas de los dos contratos, que 
no se tra ta  de una  reform a, sino de la celebración de otro 
nuevo, en v irtud  de haber declarado las partes incum plible 
el prim ero, quizás lo m enos justificable es negociar, pres
cindiendo de toda com petencia, con la m ism a Casa que, 
con razón o sin ella, ha dejado de cum plir las estipulacio
nes del contra to  que se celebró con ella, prefiriéndola en 
igualdad de precio e idénticas condiciones a o tra  Casa, 
tam bién  respetable, con 1a. cual se había ya celebrado el 
con tra to  que tan to  la J u n ta  de Conversión como los re 
presentan tes de dicha Casa consideraban en firme.

Suponiendo, empero, que la J u n ta  pudiera refo rm ar 
un  con tra to  celebrado en las condiciones anotadas, lo n a 
tu ra l hubiera sido exigir de los con tra tistas que se declaran 
incapaces de cum plir su compromiso, verdaderas ven ta jas 
p a ra  la República como com pensación de las obligaciones 
de que se les tra ta  de exim ir.

P o r lo demás, adm itiendo que la au toridad  com peten
te  declarara la nulidad o la resolución del contrato, y que 
por ta l declaratoria  la J u n ta  recuperara  la facu ltad  de 
co n tra ta r  la fabricación de un a  edición de billetes repre
sentativos de oro, el cam ino indicado sería el que la J u n ta  
siguió al principio de las negociaciones del año 14, que fue 
declarado ajustado  a la ley por el T ribunal Suprem o de lo 
Contencioso A dm in istra tivo  : a rm on izar la disposición del 
a rtícu lo  26 del Código Fiscal, que im pone la necesidad de la 
licitación pública cuando el Gobierno exija la prestación de 
determ inados servicios, con la excepción contenida en el 
ordinal c) del artícu lo  27 del m ism o Código, provocando, 
como antes lo hizo, com petencia en tre  las Casas fabrican
tes de billetes m ás respetables del m undo y que gocen de 
m ejor fam a por su respetabilidad y  honradez indiscu
tibles.

N ada de esto se hizo; se reform ó un  contrato  sin a u 
torización legal, anulando las ven ta jas alcanzadas en él
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por la com petencia, y  la refo rm a se hizo en condiciones 
casi en su to talidad desfavorables para  la República, pues 
es de suponer que la infalsificabilidad del billete fue obje
tivo principal de la J u n ta  en el p rim er contrato . Así lo 
dijo ella entonces; así lo estim ó el Consejo de M inistros al 
exam inarlo  y aprobarlo; así lo vio tam bién  el Jefe  del E s
tado al im p artirle  su aprobación, y sobre esa base proce
dió el T ribunal Suprem o de lo Contencioso A dm inistra tivo  
al declarar que el contra to  estaba a justado  a  la Ley de a u 
torizaciones.

De modo que este objeto no ju stiñca  la refo rm a de u n  
contra to  sin autorización expresa de la ley y  pasando por 
sobre un a  decisión que tiene el carác ter de sentencia defi
n itiva, como ya  se ha dicho.

Ni valdría  decir que la autorización dada a la J u n ta  
por la Ley 70 consta de dos partes: la del a rtícu lo  7.° ya  
transcrito , y  la del 11 , que le m anda  cam biar el papel m o
neda en circulación por billete-oro del que aquélla con tra 
te, y que m ien tras no tenga el billete-oro para  dar cum 
plim iento al artícu lo  11 , no puede estim arse que el artícu lo  
7.° ha  surtido  sus efectos. Las obligaciones que ta le y  im 
pone a  la J u n ta  por estos dos artículos son de índole y  
na tu ra leza  diferentes. No puede cum plir la segunda m ien
tra s  no cum pla  la prim era, pero el cum plim iento  de ésta 
es absolutam ente independiente de la otra.

Si hay  billete-oro, se da cum plim iento  al artícu lo  11; 
si no lo hay, no se recoge el billete hoy en cii’culación.

Pero eso no quiere decir que la J u n ta  haya  de uncir 
los in tere-es de la República a un a  Casa determ inada, que 
no pudo o no quiso cum plir su compromiso, y que, en vez 
de exigirle responsabilidad, se le m ejore en todo cuanto  
ella quiera.

L a J u n ta  usó ya  de la p rim era  de las autorizaciones; 
no puede volver a  usar de ella sino m ediante c iertas con
diciones. Pero no ha usado de la segunda de las au to riza 
ciones, la de cam biar el billete: la conserva in tac ta  y  usará  
de ella oportunam ente, cuando haya  billete-oro, cuando 
m ateria lm en te  le sea posible hacerlo.

Olvidó, por o tra  parte, la J u n ta  que las disposiciones 
del Código Fiscal son obligatorias para  los contratos que se 
celebren en nom bre del Gobierno, y no sólo p reterm itió  
una  licitación o com petencia en tre  Casas honorables, espe
cialistas en la fabricación de billetes, tra tándose  de la pres-
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ta c ió n  de u n  serv icio , s in o  que, con tra  lo  ordenado en  el 
a rtícu lo  41 del C ódigo F isca l q u e prescribe q u e “en  todo  
co n tra to  qu e se celebre en  n om b re del E stado , y  qu e ten g a  
por objeto la  con stru cc ión  de obras o la  p restación  de ser
v ic io s, deben p refijarse en  él c la ra m en te  los m o tiv o s  que  
den lu g a r  a qu e se d eclare por m ed io  de p rov id en cia  a d m i
n is tr a tiv a  q u e el co n tra to  h a  cad u cad o .”

O lvidó ta m b ién  la  J u n ta  in c lu ir  en  el co n tra to  no sólo  
la s  ca u sa le s  de cad u cid ad  en arden al exacto  cum plim ien to  
del c o n t r a t o , s in o  las señ a lad as en  los ord in a les  a ) y  b) del 
m ism o  artícu lo , q u e en  n in g ú n  caso  n i por m o tiv o  a lg u n o  
le  es líc ito  om itir .

E ste  o lv id o  ex p lica  qu e se  co n tra ta ra  de n u ev o  con  la 
A m e r ic a n  B a n k  N ote  a pesar de la  exp resa  p roh ib ición  del 
a rtícu lo  40 del C ódigo F isca l, qu e prohíbe sea n  a d m itid o s  
com o postores en la s  lic ita c io n es  públicas: “ . . . .  c) L os que  
a n ter io rm en te  h u b ieren  fa lta d o  a l cu m p lim ie n to  de c o n 
tra to s con  el E stad o ,” pues n o  se podría so sten er  qu e q u ien  
n o puede ser postor co n fo rm e a la  ley , s í puede ser c o n tra 
tista , y  en  el caso  p resen te co n sta  en  el p reám b u lo  del n u e  
vo  co n tra to  q u e la A m e r ic a n  tianh  N o te  no pudo cu m p lir  
el anterior.

P or lo dem ás, no debe perderse de v is ta  q u e m ien tra s  
no d esaparezcan  la s  ca u sa les  q u e d eterm in a ro n  la e x p e d i
ción  de la L ey  126 de 1914, que rev istió  de precisas fa c u lta 
des ex traord in arias al P resid en te  de la R epública , no p o
dría asegu rarse  que la J u n ta  de ( Conversión ten g a  d isp o n i
b le u n a  su m a  resp etab le  que p u ed a serv ir  de respaldo al 
b ille te -o ro  y  que, de co n sig u ien te , la ed ición  de esta  c lase  
de b ille tes  pueda ten er  h o y  la  m ism a  im p o rta n c ia  y  el m is  
m o carácter de u rg en cia  qu e te n ía  en  los m o m en to s  en  
que se exp id ió  la L e y  70 de 1918.

Por las con sid erac ion es qu e se dejan  exp u estas, la S a la  
de lo C ontencioso A d m in is tr a tiv o  del C onsejo de E stad o  
decide que el con tra to  celebrado el 18 de febrero ú ltim o , 
en tre  la J u n ta  de C onversión  y  la A m e ric a n  B a n k  N ote  
para la  fab ricación  de b ille tes  rep resen ta tiv o s  de oro, e s tá  
fu éra  de la s  a u to r iza c io n es  lega les.

N o tifíq u ese , cópiese, p u b líqu ese y  d ev u é lv a se  e l ex p e
d ien te  a l M in ister io  resp ectivo .

P r ó s p e r o  M á r q u e z  —  M u ñ o z  —  R o s a l e s — P e r i l l a  

Y .— P or el Secretario, el Oficial Mayor, J o s é  M . M e d in a  E .
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Sentencia

P O R  L A  C U A L  S E  D E C L A R A  Q U E  E L  C O N T R A T O  C E L E B R A D O  P O R  

E L  G O B E R N A D O R  D E  A N T IO Q U IA  C O N  L A  F Á B R I C A  D E  T E J ID O S  D E  

M E D E L L ÍN  P A R A  E L  S U M IN I S T R O  D E  D O C E  M IL  Y A R D A S  D E  D R IL  

V E R D E  G R IS , P A R A  E L  V E S T U A R I O  D E L  E J É R C IT O , E S T Á  A J U S T A 

D O  A  L A S  D IS P O S IC IO N E S  L E G A L E S  V I G E N T E S

( C o n s e j e r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  M á r q u e z ) .

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo.
Bogotá, febrero quince d i m il novecientos quince.

Con la aprobación del Poder Ejecutivo, im p artid a  p re 
vio el concepto favorable del Consejo de M inistros, ha ve
nido a la Sala el contra to  celebrado por el G obernador de 
A ntioquia con la F ábrica  de Tejidos de Medellín, para el 
sum in istro  de doce m il yardas de dril verde gris para  ves
tu ario  del Ejército, al precio de vein tinueve centavos oro 
($ 0-29), por un  valor to ta l de tres m il cuatrocientos ochen
ta  pesos ($ 8,480) oro.

De los docum entos acom pañados al con tra to  aparece 
que ya en dos ocasiones d istin tas el Gobernador había lia 
m ado a licitación p ara  celebrar el contrato, pero que no se 
habían presentado postores diferentes de los represen tan
tes de la referida Fábrica, hecho que se explica perfecta
m ente por tra ta rse  de m ercancías que son de su exclusiva 
producción h asta  hoy.

El con tra to  excede de dos mil pesos oro, y de consi
guiente necesita de la revisión del Consejo de Estado, para  
los efectos indicados en el a rtícu lo  37 deí Código Fiscal.

El Gobierno, conform e a la ley y  a  los reglam entos 
orgánicos del Ejército, debe su m in is tra r  a la tropa el ves
tuario  y equipo que pueda necesitar, y en los Presupuestos 
de gastos nacionales está destinada anualm en te  la partida  
respectiva para ello.

Lo que hay  pues que ex am in ar es si en la celebración 
del contrato  se llenaron las form alidades establecidas en ei 
Código Fiscal. P a ra  la adquisición del vestuario  el Gobier
no debe recu rrir  a la licitación pública, de conform idad 
con el a r t íc u lo 21 del Código citado; pero puede prescindir
se de la licitación, de acuerdo con el inciso b) del artículo

A . d e l C. de  E .—9
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27 ibídem, “ cuando se t ra ta  de productos exclusivos de u n a
fá b r ic a ___y  e), “ cuando no se h a  verificado el rem ate, o
porque no se hicieron posturas, etc.”

Si pues el Gobierno llam ó por dos veces a licitación 
pública y  no hubo postores, y  si por o tra  p arte  el dril que 
el Gobierno necesitaba sólo lo producía y  lo conservaba la 
F ábrica  de H ilados y  Tejidos de Medellín. es claro que el 
con tra to  celebrado con ella para  su m in is tra r las doce m il 
ya rd as  de d ril verde gris para  el vestido de la tropa,^está 
com prendido en las excepciones b) y e )  del a rtícu lo  27 del 
Código Fiscal, y  no requiere por tan to  que sea celebrado en
licitación pública.

E n m érito  de la expuesto, la Sala de lo Contencioso 
A dm in istra tivo  del Consejo de E stado decide que el con 
tra to  en referencia está  a justado  a las disposiciones legales
vigentes. ,

Cópiese, notifíquese al señor Fiscal y rem ítase al M i
nisterio  respectivo, previa la desanotación correspondiente.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  V.— L uis  F e l i p e  

R o s a l e s —Por el Secretario, el Oficial Mayor, Rafael Díaz 
Vargas.

Sentencia

p o r  l a  c u a l  s e  d e c r e t a  a  f a v o r  d e  c a d a  u n o  d e  l o s  m e 

n o r e s  C A R L O S  J O S É ,  R O S A  E L V I R A ,  L A U R A  M A R Í A  Y  A L I C I A  N E I -  

R A  L A  R O T T A  U N A  P E N S I Ó N  M E N S U A L  D E  Q U I N C E  P E S O S  O R O

(C onsejero  ponen te , doctor M árquez).

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Adm inistrativo. 
Bogotá, marzo cinco de mil novecientos quince.

L a señora Dolores La R otta, v iuda del señor doctor José  
Concepción Neira, en nom bre y  í’epresentación de sus m e
nores hijos Carlos, Rosa Elvira, L au ra  y Alicia N eira La 
R otta , dem anda a la  Nación por medio de apoderado, para 
que se reconozca y m ande pagar del E rario  Público a los 
m enores la pensión a q u e . se creen con derecho como n ie
tos del procer de la Independencia nacional Capitán Feli
pe Neira.
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^ w w afí£!ia i la dem anda los siguientes docum entos:
Fai- isj0í?Ía r S Pa r t i.das s ig u ie n te s : m atrim onio  de
to de W  Pnnn Ig ? a c ia L u n a  (*?lio 7 vuelto) ; nacim ien-
ífolio • d p fn n ^ 'PC!?n i ? r ira,'XTl l i J'0  de a(luel m atrim on io
¡1p T o ¿  - n 4  pe N eira  (folio ?) ; m atrim onio
de José Concepción N eira con Dolores La R otta y naci-
w  p  í11] 08 habidos en este m a tr im o n io : Carlos
f folió 'S  vil S í  o W  ^ au ra  M aría y  Alicia N eira L a R o tta
(folio 2 ) 7  defuncion de José Concepción Neira

b) Certificado del señor Cura Párroco de S an ta  B ár
bara  de esta ciudad, sobre la buena ,conducta  de ia señora 
Dolores La R o tta  y  de los niños Carlos José, Rosa E lvira 
L au ra  M ana y Alicia N eira L a R otta, sus vecinos; la bue
na y esm erada educación que la viuda procura da r a sus 
hijos, a pesar de su carencia de recursos y  el estado de v iu 
dez en que aquéllla perm anece hasta  hoy.

c) Declaraciones ju rad as  de los señores R afael Tavera 
bcarpetta  y  Felipe Acebedo, recibidas an te  el Juzgado  1? 
c e isogota, para  com probar que los dem andantes carecen 
de ren ta  m ayor de c incuenta pesos ; que la v iuda perm a
nece en estado de viudez, y que tan to  ella como sus m eno
res hijos ya citados observan conducta e jem plar (folio 10  
y siguientes). v

T°^ Certificado del M inistro del Tesoro, de que ni Dolo- 
íes Da K o tta m  sus hijos m encionados han  recibido pensión 
m  recom pensa del Tesoro Público (folio 9 ).

rio o» i ? \ arta, C°P iad e  la esc ritu ra  pública núm ero 798 
de 28 de octubre de 1910, de la protocolización de la hoja de

t e S ^ dP l1̂ 0 >í ^ liI,s Nei^^ cop ia  ex Pe d id a  p oi> la
rlirW lo o n  i 0 d.® Bogotá, en la cual aparecen, expe
didos en 1820, los certificados de los distinguidos Jefes del 
E jercito  patrio ta , Generales José M aría G arzón Zabala 
Pp!?a/?16r ? iOS EJercitos de la República ; José  Miguel’ 

de Brigada, D irector Superin tendente Gene- 
M ' ,? D epartam ento  de C undinam arca ; Pedro Briceño 
Mendez, de los libertadores de V enezuela y C undinam ar-

FcsVSfn 6rfa i nS E je™ltos de Ia República, Secretario de 
Estado de los Despachos de M arina y  G u e rra ; Jo aqu ín
París, General en Jefe, y m uchos otros, en tre  los cuales se 
encuen tran  los m as honrosos conceptos en favor del ioven 
Oficial y  los com probantes de que sentó plaza como S a r
gento 2 . en tre  los voluntarios que en 1810 form aron el
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prim er B atallón de m ilicias de in fan te ría  de Bogotá, soste
nido por un  grupo de pa trio tas de que form aba p arte  el 
joven N eira, y prestó sus servicios a la causa de la In d e 
pendencia d u ran te  once años, siete meses y  cinco días, as
cendiendo por rigurosa  escala hasta  Capitán, sin recibir 
sueldo alguno h asta  que, por causa de enferm edad, se vio 
obligado a re tira rse  del servicio.

Pasados estos docum entos al señor Procurador, éste 
fue  de opinión que esos certificados de m uchos de los m ás 
ilu stres Capitanes de nu estra  g u e rra  m agna  no com pro
baban ni el grado ni el destino de Felipe N eira. Los de
m andan tes ocurrieron entonces al M inisterio de Gobierno, 
y  obtuvieron en el Archivo N acional la hoja de servicios 
cuya  copia, debidam ente au tenticada, tra je ro n  a los autos, 
con la cual se acredita la verdad de los testim onios aduci
dos antes, y  que el Capitán Felipe N eira  sirvió a la R epú
blica desde el 10  de agosto de 1810 hasta  principios de 
1822, a s í :

Como voluntario , dos meses, desde el mes de agosto de 
1810.

Como Sargento, dos *ños, siete meses, cuatro  días, 
desde el 10  de octubre de 1810.

Como Subteniente, once meses, veintidós días, desde 
el 3 de ju lio  de 1812.

Como Teniente, nueve meses, ocho días, desde el 31 de
enero d6 1814.

Como Teniente de Granaderos, cuatro  años, cuatro  
meses, veintidós días, desde el 8 de noviem bre de 1814.

Como Capitán, dos años, ocho meses, nueve días, des
de el 22 de octubre de 1819.

A un cuando por el a rtícu lo  2.° de la Ley 103 de 1912 
se simplificó considerablem ente la prueba del estado civil 
para  los descendientes de proceres o empleados civiles en 
la guerra  de la Independencia nacional, el actor ha produ
cido todas las pruebas que conform e a la Ley 149 de 1896 
y  sus concordantes sobre la m ateria , se exigían para  ten e r 
derecho a recibir pensión del Tesoro Nacional.

A v irtu d  de auto para  m ejor proveer se ha recibido, 
an te  el respectivo susta .iciador y con audiencia del señor 
Fiscal, declaración ju rad a  a los testigos señores R afael Ta 
vera  Scarpetta, Felipe Acebedo y Enrique Solano (folios 
20  y 2 1), y  se han  tenido presentes las h ijuelas de adjudi 
cación de los bienes de la sucesión del doctor José Concep
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ción N eira y de unos y otros, lo m ism o que de Jas escritu 
ras de arrendam ien to  de las dos casas adjudicadas a los 
menores, aparece que n inguno de ellos tiene ren ta  que a l
cance a veinticinco pesos m ensuales.

E stando pues perfeccionado y com pleto este expedien
te, y  siendo claros los derechos que la señora Dolores L a 
R o tta  reclam a para  sus hijos, la Sala de lo Contencioso A d
m in istra tivo  del Consejo de Estado

r e s u e l v e :

Del Tesoro Público se p ag ará  a cada uno de los m eno
res Carlos José, Rosa Elvira, L au ra  M aría y  Alicia N eira  
La R otta  u n a  pensión m ensual de quince pesos ($ 15), que 
cesará para  los varones cuando cum plan  vein tiún  años o 
an tes si con tra jeren  m atrim onio , y para  las n iñas cuando 
con tra igan  m atrim onio.

Notifíquese, cópiese, envíese copia al M inisterio del 
Tesoro y dése cuenta  al de G uerra  para  los efectos legales.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  Y . — A d r i a n o  M u 

ñ o z — L u i s  F e l i p e  R o s a l e s —Federico Jaram illo C., Secre
tario.

Sentencia

P O R  L A  C U A L  S E  D E C ID E  Q U E  E L  C O N T R A T O  D E  T R E C E  D E  N O 

V IE M B R E  D E  M IL  N O V E C IE N T O S  C A T O R C E , C E L E B R A D O  P O R  E L  

G E R E N T E  D E L  F E R R O C A R R IL  D E L  S U R  C O N  L A  “ A L I A N Z A  D E  

T R A N S P O R T E S  F L U V I A L E S ,”  P A R A  E L  T R A N S P O R T E  D E  C A R T A G E N A  

Y  B A R R A N Q U I L L A  A  L A  D O R A D A  Y  D E  E S T E  P U E R T O  A  F A C A T A -  

T I V Á  D E L O S  M A T E R IA L E S  IM P O R T A D O S  D E  IN G L A T E R R A  Y  D E  L O S  

E S T A D O S  U N I D O S  P A R A  E L  F E R R O C A R R IL  D E L  S U R , E S T Á  A J U S T A 

D O  A  L A S  A U T O R IZ A C IO N E S  D A D A S  A L  G O B IE R N O  P O R  L A  L E Y  73
D E  1912*

(C o n se jer o  p o n e n te ,  d o c to r  R o sa le s ) .

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Adm inistrativo. 
Bogotá, enero 19  de 1 9 1 5 .

Con oficio núm ero 5791 de fecha 24 de noviem bre de 
1914 el señor M inistro de Obras Públicas envió al extin
guido T ribunal Suprem o de lo Contencioso A dm inistrativo ,
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prev ia  aprobación del Consejo de M inistros y del Excelen
tísim o señor P residente de la República, el con tra to  cele
b rado  el 13 de noviem bre del m ism o año en tre  el G erente 
del F errocarril del S u r y los señores P ineda López y  C.a, en 
su  carác ter de A dm inistradores de la A lianza  de Transpor
tes F luviales, p a ra  el tran spo rte  de C artagena y  B a rran q u i
lla  a  la Dorada, y de este puerto  a  F aca ta tiv á  de los m ate 
ria les im portados de In g la te rra  y  de los Estados Unidos 
p a ra  el F errocarril del S u r y  destinados a  la construcción 
del trayecto  de vía férrea  com prendido en tre  la estación 
de S an ta  Isabel y  el Salto de Tequendam a.

El contra to  se celebró por la  sum a de veinte m il ocho 
cientos sesenta y  u n  pesos cu aren ta  y tres centavos, que 
deberán  pagarse al acarreador en sus oficinas de esta c iu
dad, en cuanto  los m ateriales sean puestos todos a  disposi
ción del G erente de dicho F errocarril en la estación de F a 
cata tivá , excepto siete bultos que fo rm an  u n  puente  de 
acero de tres m etros de luz, los cuales quedarán  en G irar 
do t para  ser transportados a  Bogotá por cuen ta  d irecta  del 
F errocarril del Sur.

De acuerdo con el a rtícu lo  37 del Código Fiscal se pro
cede a decir lo que en derecho corresponda.

El con tra to  de que se hab la fue celebrado por el Go 
bierno en desarrollo de la Ley 73 de 1912, la que en su a r 
tículo  3.° dijo: “A utorízase al Poder E jecutivo para  que 
construya  por contra to  o por adm inistración  el trayecto  
de diez kilóm etros com prendido en tre  la estación de S an ta  
Isabel y el Salto de Tequendam a . . . ”

E n la facu ltad  de constru ir la línea férrea  va im plícita  
n a tu ra lm en te  la  de com prar los m ateria les y  la de co n tra 
t a r  su tra ída , com oquiera que todo m andato  confiere al 
m andata rio  la disposición de los medios accesorios p a ra  su 
rec ta  ejecución.

A unque por regla general los contratos que im plican 
u n a  erogación m ayor de m il pesos deben su je ta rse  a la 
form alidad de la licitación pública, en el presente caso pudo 
perfectam ente prescindirse de ella por tra ta rse  de la pres
tación d ese rv ic io s  que es costum bre obtener al precio co
rrien te  del mercado, como son los que prestan, previa p u 
blicación de tarifas, las em presas públicas de conducción. 
(Código Fiscal, a rtícu lo  27, inciso g).

En m érito  de lo expuesto, el Consejo de Estado, en 
Sala de lo Contencioso A dm inistrativo , decide que el con
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tra to  de 13 de noviem bre de 1914, celebrado por el G erente 
del Ferrocarril del S u r con ia A lianza  de Transportes F lu 
viales^ de que se ha hecho mención, está a justado  en su cele
bración a  las autorizaciones dadas al Gobierno por la Ley 
73 de 1912. 1 J

Cópiese y devuélvase original el expediente, previa 
la desanotación respectiva.

El Presidente, P r ó s p e r o  M á r q u e z — J o s é  a .  L l ó r e n t e .  

J e s ú s  P e r i l l a  V . —L uis F e l i p e  R o s a l e s — Federico Jara- 
millo C., Secretario.

Sentencia

P O R  L A  C U A L  S E  D E C L A R A  Q U E  E L  C O N T R A T O  C E L E B R A D O  C O N  

E L  S E Ñ O R  M A N U E L  U S C Á T E G U I  T ., S O B R E  E X T R A C C IÓ N  D E  G U A 

N O , E S T Á  A J U S T A D O  A L A S  P R E S C R IP C IO N E S  D E  L A  L E Y

(C o n sejero  p o n e n te , d o c to r  P er illa ).

Consejo de Estado -  Sala de lo Contencioso A dm in istra tivo ' 
Bogotá, marzo  i? de 1915.

El 23 de diciem bre ú ltim o  se celebró en tre  el señor Mi
n istro  de H acienda y el señor M anuel U scátegui un  con
tra to  m ediante el cual se concede a éste derecho para  ex
tra e r  el guano que se halle en los cayos de Roncador. Q uita
sueño, Serranilla, South  y W est-U ay de la jurisdicción de la 
In tendencia Nacional de San A ndrés y Providencia.

El contrato, debidam ente aprobado por el Poder E je
cutivo con dictam en favorable del Consejo de M inistros se 
celebró sin licitación pública, basándose en lo que dispone 
el a rtícu lo  110  del Código Fiscal, en relación con el 4 .° de 
la m ism a obra.

A nteriorm ente, con fecha 16 de septiem bre del m ism o 
ano el referido contrato  se había celebrado en tre  el señor 
Uscátegui y  el M inisterio de Obras Públicas. Fue sólo al 
considerar este con tra to  cuando el Consejo de M inistros 
resolvió que era  al de H acienda a  quien correspondía el
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asu n to , y  en  v ir tu d  de esa  d eterm in ación  fu e  com o ese M i
n ister io  lo llev ó  a cabo in trod u cien d o  m od ificacion es aco 
g id as por e l C onsejo de M in istros e in d icad as en  los in fo r 
m es  que los del T esoro y  de R elacion es E xteriores r in d ie
ron sobre el asun to .

M otivo  de estu d io  d eten id o  fu e  en  el C onsejo de M in is 
tros el p resen te con trato , en  térm in o s  qu e en  él se  h a llan  
cu atro  in form es, a  cu a l m á s  im p o rta n tes, de los señ ores  
M in istros U rru tia , M an tilla , S u árez y  Ferrero.

E n  ese estu d io  se  ex a m in a ro n  a la  lu z  de la s  d isp o si
c io n es lega les, de la s  d octr in as ju r íd ica s y  de la c o n v e n ie n 
cia  n acion a l, en tre  otros, tres  p u n to s principales:

1.° S i podía el G obierno N a c io n a l co n tra tar  la  ex tra e  
c ión  del g u a n o  en  el A rch ip ié la g o  de S an  A n d rés y  P r o v i
dencia.

2.° S i a l M in istro  de O bras P ú b lica s  corresp on d ía  esta  
n e g o c ia c ió n ; y

3.° S i en  e lla  podía p rescin d irse  de la lic ita c ió n  p ú 
blica.

L a  seg u n d a  de e sta s  cu estio n es  fu e  resu e lta  por el Con
sejo  de M in istros en  el sen tid o  qu e es a l de H a c ien d a  a 
q u ien  toca  la  celebración  del contrato; y  en  e lla  no habrá  
de d eten erse la  Sala , porque n o  t ie n e  resp ecto  de la  m is ió n  
q u e a l C onsejo de E stad o  corresponde con  el con tra to  m a y o r  
im p ortan cia , p u es q uedando en  cad a  ram o co n stitu id o  el 
G obierno por el P resid en te  y  el M in istro  resp ectivo , seg ú n  
el a r tícu lo  59 de la C on stitu ción , y  s ien d o  p r iv a tiv a  del pri 
m ero  la  d istr ib u ción  de lo s  n egocios en tre  los M in isterios, 
seg ú n  su s  afin idades, com o lo d ice el a r tícu lo  132, b ien  se  
com p ren d e que a  esta  S u p eriorid ad  no le  toca  s in o  e x a m i
n ar s i los co n tra to s celebrados por el G obierno está n  o nó  
aju sta d o s  a la s  p rescrip cion es de las leyes.

L a  duda acerca  de s i a l G obierno N a c io n a l correspon
de celebrar los co n tra to s  re la tiv o s  a la  ex tra cc ió n  del g u a n o  
de la  In ten d en c ia  de S an  A ndrés, su rg ió  de q u e la  L e y  52 
de 1912 en  su  a rtícu lo  7.° señ a la  en tre  la s  ren ta s p rop ias de 
la In ten d en c ia  la  p ro v en ien te  de la  reco lecc ión  de gu an o , y  
de qu e el a rtícu lo  10  d isp u so  que los g a sto s  q u e ocasion e la  
A d m in istr a c ió n  P ú b lica  en  la s  is la s  serán  cu b ierta s  con el 
p rod u cto  de la s  ren ta s  de esa  en tid ad , y  la  d iferen cia , s i la  
hubiere, con  los fon d os co m u n es  del T esoro N a c io n a l.

El p arágrafo  del a r tícu lo  7.° c ita d o  estab lece  q u e la  
reg la m en ta c ió n  y  org a n iza c ió n  de la s  ren ta s  a llí se  h arán
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por decretos ejecutivos. Este texto  y el del artícu lo  15 de 
la^ Ley 8 .a de 1909 no introduce reform a al artícu lo  4.° del 
Código Fiscal, que en su num eral d )  esta tuye  que son bie
nes fiscales del Estado los depósitos de guano y otros abo
nos descubiertos o que se descubran en terrenos que sean o 
hayan  sido baldíos. De modo que siendo esos bienes p ro
piedad de la Nación, al Poder E jecutivo corresponde todo 
lo relativo a su adm inistración. Pero como los artículos 7.° 
y  10  d é la  Ley 52 dicen que son ren tas de la Intendencia, 
en tre  otras, las provenientes de la recolección de guano, 
hay  que convenir que si bien es cierto que la propiedad de 
tales depósitos pertenece a la Nación, cierto es tam bién  que 
el producido es de la In tendencia y por lo m ism o la Nación 
no puede reservarse participación a lguna  en las cantidades 
que representen el valor de esos productos.

En otros térm inos: m ien tras esté vigente la Ley 52 de 
1912, la ren ta  que produzca el guano extraído del A rchipié
lago de San A ndrés y Providencia pertenece a  la In tenden
cia creada por esta Ley. P o r consiguiente, la cláusula se
gunda del contra to  en la cual se estipula que el con tra tista  
pagará  ai Gobierno al contado, en dinero y  como partic ipa
ción que corresponde a la Nación en la em presa, el quince 
por ciento del producto b ru to  del guano, debe modificarse 
en el sentido de que ese tan to  por ciento se en tregue ai A d
m in istrador de H acienda N acional de la Intendencia, con 
destino a los gastos de la A dm inistración  Pública de allí, en 
los térm inos de los artículos 8 y 10 de la c itada Ley 52 de 
1912. J

Im portancia  práctica reviste tam bién si este es un  con
tra to  de arrendam iento , o si, por el contrario, es de aquellos 
que en las aplicaciones del derecho no tienen denom ina
ción técnica legal y que ta n  frecuentes son en las relacio
nes sociales.

El aspecto_jurídico del contra to  en cuanto  a su clasi
ficación fue objeto de extensos razonam ientos en los in fo r
m es de los señores M inistros del Despacho, y  ese largo 
debate no carece de razón, porque si de un  lado ya  la Ley 
2o de 1871 consideró el con tra to  como de arrendam iento , 
cuando en su artícu lo  1<? dijo: “el Poder E jecutivo  m anda
rá  a rren d ar en licitación pública y por un  térm ino  de cinco 
años el derecho de ex traer guano y recoger cocos de los 
islotes de Albonkeador, Roncador y Quitasueño, en el Te
rritorio  de San A ndrés y San Luis de Providencia,” de otro
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lado el inciso 1? del a rtícu lo  1974 del Código Civil dice asi: 
“Son susceptibles de a rrendam ien to  todas las cosas corpora
les o incorporales que pueden usarse  sin consum irse, excep
to  aquéllos que la ley prohíbe a rrendar, y  los derechos es
tric tam en te  personales, como los de habitación y  u s a  b e \e  
pues que nuestro  derecho positivo, tan to  en la  Ley (. como 
en el Código Civil, considera como objeto de con tra to  de 
arrendam ien to  las cosas incorporales. ¿Y qué es lo que cons
titu y e  las cosas llam adas incorporales por la m ism a L e y . 
E stá  c laram ente  determ inado el punto  en los artícu los bbi 
y  665 del Código citado. Las cosas incorporales son dere
chos reales o personales, dice la p rim era  de estas disposi
ciones; y  la segunda se expresa así:

“ D erech o  rea l e s  e l q u e  te n e m o s  sob re  u n a  co sa  s in  
r esp e c to  a  d e te r m in a d a  p erso n a . S o n  d erech o s  r ea le s  e l de  
d o m in io , e l de h e r en c ia , lo s  de u su fr u c to , u so  o  h a b ita c ió n , 
lo s  de se r v id u m b r e s  a c t iv a s , e l d e  p ren d a  y  e l de h ip o teca s. 
D e  e sto s  d erech o s  n a c e n  la s  a c c io n e s  rea les.

Los derechos reales, como el dominio, pueden ser poi 
tan to  objeto de con tra to  de arrendam iento ; y  si no puede 
revocarse a duda que la N ación tiene el dom inio de los de
pósitos do guano, porque así lo de term ina  el a rticu lo  4_ de 
Código Fiscal, es evidente que puede a rrendarse  ese dere
cho y que el con tra to  de que se t ra ta  es u n  con tia to  de 
arrendam iento . Lo que se a rrienda  aquí no es el guano m  
los islotes donde él se encuentra, en lo cual la bala  com pai
te  opiniones con los señores M inistros de Relaciones E xte
riores y de Instrucción  Pública. Lo que se arrienda, lo que 
constituye el con tra to—objeto de este con tra to—es el dere
cho que la N ación tiene, como dueña de los depositos, para  
ex traer el guano; derecho que no desaparece para  la .Na
ción, derecho que puede usarse sin consum irse y derecho 
que es un a  cosa incorporal, en los térm inos de las disposi
ciones del Código Civil.

Si hub iera  de adm itirse  lo contrario, esto es, que la Isa- 
ción no puede a rren d a r sino aquello que sea susceptible de 
restitu irse  en especie, lógicam ente hab ría  de llegarse a  la 
conclusión de que las m inas no pueden arrendarse  porque 
sus productos como la sal, el carbón, etc., no pueden usarse 
sin consum irse; y  entonces cuando a la Nación no fuera  
dable adm in istrarlas directam ente, quedarían  inexplotadas, 
desde luégo que la ven ta  de ellas no es posible sin  ley espe
cial, como lo quiere el artícu lo  12 del Código Fiscal.
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ís o ha de concluirse de lo expuesto que el contra to  que 
se exam ina debió celebrarse en licitación pública para  que 
llene los requisitos de la ley; en concepto de la Sala está  co
rrec tam en te  celebrado sin esa form alidad, pero no porque 
deje de ser un  contra to  de arrendam iento , sino porque se 
halla  expresam ente exceptuado de la licitación.

Las condiciones esenciales que han  de observarse en la 
celebración de contra tos relativos a la extracción de guano 
y  sus análogos, están  lim ita tivam en te  determ inadas en el 
artícu lo  110  del Código Fiscal. L a disposición habla de re 
quisitas para  la celebración del contrato, y como en tre  esos 
requisitos no está  incluida la licitación, ta l precepto quiso 
que esa form alidad no fuera  necesaria.

L a razón de esta excepción se encuen tra  quizá en que 
para  los bienes de que ella t ra ta  sería m uy  difícil la esti
m ación del canon anual o m ensual, requisito  de que no ha 
de prescindirse en el a rrendam ien to  de bienes nacionales 
en general, al teno r de lo dispuesto en el a rtícu lo  99, y que 
la preferencia n a tu ra l en que deben estar los descubridores 
en relación con cualqu ier otro proponente, desaparecería si 
la observancia d é la  licitación fuera  obligatoria, y se consa
g ra ría  así una  in justic ia  en la m ism a ley.

L a redacción de la cláusula 10  del contrato , cuando dice 
que quedarán  de propiedad de la Nación a  títu lo  g ra tu ito  
todos los elem entos que a  la term inación  de este con tra to  
posea la em presa, se p resta  a  la in terpretación  de que si el 
con tra tis ta  venue esos elem entos an tes de la expiración del 
term ino  del con tra to  mismo, la Nación no ten d rá  derecho a 
nada; in terpretación  que viene a confirm arla  la ú ltim a  p a r
te de la m ism a cláusula, pues allí se establece que aquellos 
elem entos que puedan ser del uso particu la r del co n tra tis
ta, siem pre quedarán  en su poder.

E sotro , a  juicio de la Sala, el querer del inciso6 ) del a r 
ticulo 110  del Código Fiscal. Al prescribir ese inciso que 
pertenecen a la Nación, a  títu lo  g ratu ito , todos los medios 
ele transpo rte  y elem entos de explotación em pleados por el 
em presario, esta tuye  que tales cosas le pertenecen desde 
que son em pleadas allí. De modo que el em presario no 
puede reservarse para  sí n inguno de esos elementos, porque 
?o  ®e ye como puedan ellos ser de su  uso particu lar. P o r 
tan to  la c lausu la en referencia debe reem plazarse tex tu a l
m ente por la correspondiente del a rtícu lo  110  citado.
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En m érito  ele lo expuesto, la  Sala ele lo Contencioso 
A dm in istra tivo  del Consejo de Estaelo estim a que este con
tra to  queda a justado  a las prescripciones de la ley, siem pre 
que se le haga la modificación que acaba de indicarse y  la 
establecida al principio de esta decisión.

Cópiese, notifíquese y devuélvase.

El Presidente, P r ó s p e r o  M á r q u e z  1 ' .— J e s ú s  P e r i l l a  

V .— A d r i a n o  M u ñ o z —L uis F e l i p e  R o s a l e s — F e d e r i c o  Ja- 
ramilio C, Secretario.

Sentencia

p o r  l a  c u a l  s e  n i e q a  l a  r e c o m p e n s a  m i l i t a r  s o l i c i t a d a

P O R  L A  S E Ñ O R A  M ^ T E A  R O A  D E  R O A

( C o n s e j e r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  R o s a l e s ) .

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso A dm inistrativo .
Bogotá , enero diez y nueve de mil novecientos quince.

L a señora M atea Roa de Roa, por medio de apoderado, 
dem andó an te  la  extinguida Sección de Sum inistros, E m 
préstitos y Expropiaciones el reconocim iento y pago ele la 
recom pensa m ilita r  a  que cree tener elerecho como m adre 
leg ítim a de Santos Roa, soldado del Batallón Oriente, de 
quien se dice que m urió  en agosto de m il novecientos dos, 
por consecuencia de enferm edad contraída en cam paña 
en defensa del Gobierno.

T ram itado  el negocio en la fo rm a que le es propia, ha 
llegado el m om ento de fallar, y a ello se procede previas 
las siguientes consideraciones:

Los testigos R aim undo R am írez y  M axim iliano Ba- 
rreto , en calidad de presenciales, declaran an te  el Juez  
M unicipal ele G aragoa (folios 14 y  15) que Santos Roa fa 
lleció en el H ospital de L a Merced de esta ciudad por con
secuencia de una  elisenteria contra ída en cam paña en fa 
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vor del Gobierno; y que al tiem po de su m uerte  desem pe
ñaba las funciones de soldado del B atallón Oriente, del cual 
eran Jefes el Coronel Francisco Camacho y el M ayor R a
fael Buendía, todo lo cual aseguran  que les consta por 
hacer los declarantes en aquel tiem po parte de dicho B a ta 
llón, el uno como Cabo 1.° y  el otro como Cabo 2 .°

T ratándose de com probar en el juicio de recom pensa 
el destino y m uerte  de un  m ilitar, la prueba testim onial 
sólo es admisible, conform e al artícu lo  17 de la Ley 149 de 
1896, en caso de que en el Estado M ayor ( hoy en el Minis
terio de G uerra) no haya  constancia de esos hechos y se 
explique sa tisfac to riam ente  la fa lta  de ellos.

En el caso ocurrente no aparecen circunstancias que 
expliquen sa tisfac to riam ente  la ausencia de aquella cons* 
tancia  en los libros del M inisterio, sino que en el certifica
do del A rchivero General del Ejército, visible al folio 2.° 
vuelto, «-asi puede decirse que consta lo contrario.

En efecto, el funcionario  aludido dice lo s ig u ien te :
“ E xisten docum entos de otro B atallón Oriente com an

dado por Je fes m uy  distin tos de los indicados por el peticio 
nario, pero no los hay  del Cuerpo del m ism o nom bre a que 
hace alusión esta  solicitud, ni siquiera se encuen tra  no ti
cia de esta U nidad en los docum entos consultados. Adem ás, 
el solicitante no m anifiesta a qué Ejército o División per
teneció tal Batallón Oriente para el efecto de efectuar m e
jor la confrontación respectiva, ni en los libros de diligen
cias del H ospital M ilitar C entral de esta ciudad se encuen
t r a  abso lu tam ente  nada sobre el soldado Santos Roa, o sea 
sobre su m uerte  y destino, libros en los cuales se sen taban  
las diligencias de defunciones de m ilitares ocurridas en 
esta ciudad.”

N ada de imposible tiene que en la época de la guerra  
hubieran  existido en el E jército  Nacional dos batallones 
con el m ism o nom bre; pero esta circunstancia  ha debido 
ser dem ostrada por el dem andante  para destru ir en esa 
form a la presunción adversa que no puede m enos de fo r
m arse en presencia de un  docum ento au tén tico  en que 
consta que hay docum entos relativos a un B atallón Orien
te que no com andaban los Je fes que m encionan los tes ti
gos ni del cual hacía parte  Santos Roa como individuo de 
tropa. A esto se agrega que respecto de la m uerte  de S an 
tos Roa los testigos, no obstante ser presenciales, no depo 
nen unán im em ente  sobre las circunstancias de tiem po.
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Sólo uno de ellos dipe que la m uerte  tuvo  lu g ar en el año 
de 1902, y  bien sabido es que para  que haga  plena prueba 
la declaración de los testigos es m enester que concuerden 
eri el hecho y  en las c ircunstancias de modo, tiem po v 
lugar.

No está pues probado, a juicio de la Sala, el carác ter 
m ilita r  de Santos Roa ni que éste m u rie ra  en servicio del 
Gobierno.

El certificado de la Dirección de H igiene y Salubridad  
visible al folio 3.° y en el cual pudieran  fundarse  prim a  
facie  los dos hechos anteriores, su m in is tra  m ás bien dudas 
respecto de la identidad del causante, si se confron ta  ese 
docum ento con la pa rtida  de nacim iento  que se tra jo  a los 
autos, y  con las declaraciones de los testigos Angel M aría 
y Félix Roa (folios 6 , 17 vuelto y  18). Según aquella partida  
(folio 6 ) Policarpo B enjam ín de los Santos Roa nació en 
C hinavita  el 24 de enero de 1875, lo que significa que en 
agosto de 1902 ten ía  veintisiete años cum plidos. En el cer
tificado de la Dirección de H igiene y Salubridad  aparece 
que Santos Roa, natural de Chocontá, m urió  de ve in ticua
tro  años de edad. En la m ism a partida  de nacim iento  se 
dice que el abuelo paterno  de Santos Roa es V icente To
rres y  Roa, y los testigos Angel M aría y Félix Roa afirm an  
que el abuelo es V icente F e rre r Roa.

Todos estos son hechos que no pueden pasar in ad v er
tidos, y  a  los cuales no es lícito buscar explicaciones que 
no consten en los autos, pues de lo con trario  la sentencia 
no contendría el análisis dé lo  que existe en el proceso, sino 
las personales y por consiguiente a rb itra ria s  con je tu ras 
del juzgador.

Por las razones expuestas, y  sin en tra r, por innecesa
rias, en o tras consideraciones, el Consejo de Estado, en Sala 
de lo Contencioso A dm inistra tivo , acorde con el señor P ro 
curador G eneral de la Nación, a quien correspondió, con
form e a la ley vigente entonces, em itir  concepto en este 
juicio, n iega la recom pensa que ha solicitado la señora 
M atea Roa de Roa.

Cópiese, notifíquese y  archívese el expediente.

El Presidente, P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  V. 
J o s é  A .  L l ó r e n t e —L uis F e l i p e  R o s a l e s —Federico Jara- 
millo C., Secretario.
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Auto

P O R  E L  C U A L S E  N IE G A  L A  R E V O C A T O R IA  D E L  D E  F E C H A  23 DE  
JU L IO  D E  1914, E N  L A  D EM A N D A  D E  R E V IS IÓ N  IN T E N T A D A  P O R  E L  

D O C T O R  R IC A R D O  T IR A D O  M A C ÍA S, COM O A P O D E R A D O  D E L  S E Ñ O R

A L B E R T O  M A N T IL L A

Co n se jo  ríe E s t a d o - S a la  d e lo Con t en cioso  A d m in is t r a t iv o —B o 

g o t á , f eb r er o  6 d e 19 15 .

(C onsejero  ponen te , doctor L u is  F e lip e  R o sa le s ) .

El T ribunal Supremo de lo Contencioso Administrativo, 
que precedió a esta corporación en el conocimiento de este asun
to, admitió en auto de 23 de julio de 1914 la demanda de revi
sión intentada por el doctor Ricardo Tirado Macías como apo
derado del señor Alberto Mantilla, y dispuso pasar el expedien
te al Procurador General de la Nación para que emitiera con
cepto.

El Procurador pidió revocación déla providencia en escrito 
de 27 de los mismos mes y año, sin que el Tribunal, en el perío
do que transcurrió  hasta el 1° de diciembre último, hubiera re 
suelto la solicitud. Y como ésta se funda en la ilegitimidad de 
la personería del apoderado, la Sala cree del caso no adelantar 
el procedimiento mientras ese punto no quede fallado.

En concepto del señor Procurador el doctor Tirado Ma 
clas carece de personería porque el poder que exhibió fue con
ferido antes de ser promulgada y de en tra r  a regir la Ley 130 
de 1913, de la cual nace la acción que ha promovido; y esto, a 
juicio del expresado funcionario, no permite que se dé poder 
para ejercitar un acto no permitido entonces por la ley.

No participa el suscrito Consejero de esas opiniones, por
que, a su juicio, lo esencial es que la acción esté reconocida por 
la ley en el momento en que el derecho se ejercita, y es eviden
te que para el 19 de mayo de 1914, fecha en que el doctor T ira 
do pidió al Ministerio de Obras Públicas el cumplimiento del 
contrato celebrado por su mandante en el año de 1908, ya regía 
en toda la República la Ley 130 de 1913. A esto se agrega que 
el señor Mantilla, en el poder que confirió el 7 de febrero de 
1914, no marcó a su apoderado líneas precisas de conducta, sino 
que lo facultó en abstracto, aunque de manera especial, para 
representar sus derechos en el Ministerio, para interponer todo 
género de recursos en defensa de ellos e in tentar la acción o 
acciones correspondientes ante el Poder Judicial. Todo lo cual 
significa que el poderdante no pretendió encauzar la gestión de
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sus derechos por éste o por aquel camino, sino que buscaba en 
o-eneral los que su apoderado escogiera con arreglo a las leyes 
existentes al tiempo en que se presentara la demanda o al tiem
po en que ésta fuera rechazada.

La revisión no es un recurso, dice el señor Procurador 
aludiendo al que promovió el apoderado del señor Mantilla ante 
el Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativo; pero a 
éste desde luégo hay que observar que revisión, conforme al 
Diccionario de la Lengua, es acción o efecto de revisar, y que en 
este sentido no cabe la menor duda de que revisión es el acto 
que ejecuta una autoridad cuando por disposición de la ley en
mienda o tra ta  de enmendar los errores o abusos cometidos por 
otras autoridades. Pero como en el sistema de la Ley 130 de 
1913 el Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativo 
no revisa de oficio los actos del Gobierno o de los Ministros, 
sino que ha menester de la denuncia o demanda del Ministerio 
Público o de los particulares agraviados, bien puede decir el 
demandante que ejercita el recurso de revisión cuando no con
forme con una resolución ministerial, ocurre en solicitud deen
mienda al funcionario o a la corporación que puede hacerlo. Y 
tanto más cierto es esto cuanto que r e c u r s o  en su acepción lata 
significa «memorial, solicitud, petición por escrito.»

La carencia de jurisdicción para revisar las resoluciones 
acusadas, que también alega el Procurador como fundamento 
de la revocación pedida, es punto que atañe al fondo mismo del 
asunto, y por tanto no puede ser resuelto sino en la sentencia 
definitiva que ponga término a la instancia.

En mérito de las anteriores consideraciones, el Consejo de 
Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, se abstiene de 
revocar el auto de fecha 23 de julio de 1914, y dispone pasar el 
expediente al señor Fiscal para que emita concepto en el té r
mino legal.

Notifíquese y  cópiese.

L u i s  F e l i p e  R o s a l e s

J a r a m illo , Secretario.
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CONCURSO DE ACREEDORES

Informe

D E L  H O N O R A B L E  C O N S E J E R O  B O N I F A C I O  V É L E Z , Y  R E S O L U 

C IÓ N  A P R O B A D A  P O R  L A  S A L A  D E  N E G O C I O S  G E N E R A L E S  D E L  

C O N S E J O  D E  E S T A D O

Consejo de Estado— Sala de Negocios Generales.

H o n o r a b l e s  C o n s e j e r o s :

El Excelentísim o señor Presidente de la República y 
el señor Presidente de la Corte Suprem a de Ju s tic ia  han 
pasado al Consejo de Estado copia de una proposición 
aprobada por la honorable Asam blea del D epartam ento  de 
A ntioquia, en la cual se solicita la presentación al próxi
mo Congreso de la República de un proyecto de ley refor- 
m at >ria de la legislación nacional, “que abrevie los juicios 
de concurso de acreedores y facilite el enju iciam iento  y 
castigo de quebrados delincuentes.”

L a Ley 117 de 1914 aprobó el contra to  celebrado por 
el Poder E jecutivo con fecha 2 de m arzo de 1912, con el 
señor doctor Ism ael Arbeíáez, sobre com pra del proyecto 
de Código de Procedim iento Civil; y dispuso que la Corte 
Suprem a de Justic ia  y los T ribunales Superiores, den tro  de

A . d e l C . d e  E . — 10
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los seis meses subsiguientes a su publicación, hagan  un  
estudio del antedicho proyecto de Código, y envíen al Con
sejo de Estado u n  d ictam en razonado y las reform as que 
estim en conveniente in troducir en el procedim iento j u 
dicial.

L a Sala de Negocios Generales ha solicitado, por m e
dio de c ircu lar d irig ida a los Presidentes de las corpora
ciones prem encionadas, los estudios que sobre el pa rticu 
la r  deben p resen tar al Consejo de Estado, a  fin de que la 
Sala  prepare convenientem ente el proyecto de Código re
ferido y lo envíe en la oportunidad debida a  la considera
ción del Congreso de la República.

El im portan te  proyecto de Código del doctor Arbeláez 
dedica el capítu lo  vi, T ítulo m  del Libro u, a la delicada 
y  debatida m ateria  de concurs) de acreedores, y en dicho 
capítulo  se proponen varias reform as tendientes a ab re
v ia r  los térm inos de dichos juicios, y a prevenir los vacíos 
y  deficiencias que hasta  ahora  se han notado a ese respec
to  en la práctica  forense.

En lo relativo a esta m ateria , los doctores Luis Rubio 
Saiz, Gonzalo Pérez y E duardo Rodríguez Riñeres se ex
presaron en el concepto que, en su  carác ter de Abogados 
A uxiliares, presentaron al señor M inistro de Gobierno el
18 de octubre de 1912, en los siguientes térm inos:

“El juicio de concurso de acreedores es algo a lo cual 
se le tiene en Colombia verdadero terror, como que él cons
titu y e  un  abism o sin fondo en que el derecho m ás claro 
sucum be irrem ediablem ente, hasta  el punto  en que se va 
haciendo m uy  raro  el ocu rrir a él.

“El doctor Arbeláez, con m ucho acierto, separa lo 
rela tivo  a  cesión de bienes que, como se sabe, constituye 
un  beneficio otorgado por la ley a  ciertos deudores, de lo 
que propiam ente debe denom inarse juicio de concurso de 
acreedores, y establece un  sistem a de textos legales que, 
hasta  donde es posible, sirven para  hacer fácil y expedita 
la solución del problem a que se p lantea con frecuencia en 
presencia de personas que, ya  fortu ita, ya inculpable, o ya 
fraudulen tam ente, llegan a quedar en situación de ño po
der p resen tar un activo que asegure suficientem ente la 
efectividad de los créditos que constituyen su pasivo.”

Por lo expuesto vuestra  Comisión tiene el honor de 
proponeros:
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D íg a se  e n  n o ta s  de e s t ilo  a l E x c e le n t ís im o  señ o r  P r e 
s id e n te  de la  R e p ú b lica  y  a l señ o r  P r e s id e n te  de la  C orte  
S u n r e m a  d e J u s t ic ia ,  en  c o n te s ta c ió n  a  s u s  a te n to s  o fic io s  
de 10 Y 12 de lo s c o rr ien tes , q u e  la  S a la  d e  N e g o c io s  Grene- 
ra les  d el C on sejo  de E sta d o  h a  d isp u e s to  te n e r  e n  c u e n ta  
la  p ro p o sic ió n  ap rob ad a  por la  h o n o ra b le  A sa m b le a  d e l D e 
p a r ta m e n to  de A n tio q u ia , e n  q u e  se  s o lic ita  la  p r e se n ta 
c ió n  a l p r ó x im o  C o n g reso  d e  u n  p ro y ecto  d e  le y  sob re  re
fo r m a s  a l juicio de concurso de acreedores, p a ra  d ed ica r  
su  m a y o r  a te n c ió n  a  ese  in te r e sa n te  y  n e c e sa r io  tr a b a jo  
al e stu d ia r  e l p ro y ecto  de C ód igo  so b re  E n ju ic ia m ie n to  C iv il  
d el d o c S  I s m a e l A rb e íá ez , q u e  d ebe ser  so m e tid o  o p o r tu 
n a m e n te  a  la  c o n s id e ra c ió n  de la s  C a m a r a s  L e g is la t iv a s .

T ra n scr íb a n se  e s te  in fo r m e  y  co n cep to , p a ra  su  c o n o 
c im ie n to , a l E x c e le n tís im o  señ o r  P r e s id e n te  de la R e p ú b li
ca  y  a  lo s  h o n o ra b les  P r e s id e n te s  d e  la  A sa m b le a  A d m i
n is tr a t iv a  d el D e p a r ta m e n to  de A n tio q u ia  y  de la  C orte  
S u p r e m a  d e J u s t ic ia , y  a r c h ív e n se  lo s  d o c u m e n to s  íe la c io -  

n a d o s  co n  e s te  a su n to .

H o n o r a b le s  C onsejeros.

B o n i f a c i o  V k l e z

B o g o tá , m a rzo  22 d e  1915.

Consejo de Estado—S a l a  de Negocios G e n e r a l e s — S e c r e t a r ía — B o g o t á ,  m a r z o  22
de 1915.

E n  la  se s ió n  de la  fe c h a  se  aprobó por u n a n im id a d  e l  
a n ter io r  in fo r m e  co n  el p ro y ecto  de r e so lu c ió n  con  q u e  
te r m in a .

E l S e c re ta r io , Gonzalo Benavides Guerrer0

J o r g e  H o l g u í n — B o n i f a c i o  V é l e z — L . S e g o v i a .  
Gonzalo Benavides G uerrero, S ecretar io .
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Sentencia

P O R  L A  C U A L  S E  A B S U E L V E  A  L A  N A C I Ó N  D E  L A  D E M A N D A  

P R O M O V I D A  P O R  D E M E T R I O  F I E R R O  C O M O  A P O D E R A D O  D E L  

P R E S B Í T E R O  T O M Á S  M A R ÍA  G A L L E G O  P O R  S U M I N I S T R O S  H E 

C H O S  P O R  É S T E  A L  G O B I E R N O  E N  L A  G U E R R A  C I V I L  D E

1899 A  1903

(C onsejero  ponente , docto r P e r i l la ) .

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso A dm in istra ti
vo—Bogotá, febrero veintitrés de m il novecientos quince.

El 29 de abril de 1901 el H erm ano Julio, V isitador de 
la  Congregación de los H erm anos C ristianos en Colombia, 
en su carác ter de cesionario del presbítero doctor Tom ás 
Gallego, se presentó an te  el señor M inistro de G uerra  so
licitando el reconocim iento y  pago de un crédito en contra  
de la Nación y a favor del cedente, por la sum a de cua
ren ta  y ocho m il setecientos pesos ($ 48,700), valor de su 
m in istros voluntarios que el referido presbítero hizo al Go
bierno en la g u erra  civil de 1899 a 1903. A su petición 
acom pañó copia reg istrada de la escritu ra  núm ero  156, 
otorgada an te  el N otario  5.° de este Circuito el 14 de feb re
ro  de 1901.

Suspendida la tram itac ión  de este negocio por m anda 
to  del Decreto legislativo núm ero  913 del m ism o año y en 
v irtu d  de lo dispuesto en au to  del M inisterio, fechado a 7 
de septiem bre, visible al folio 2 de los autos, este negocio 
perm aneció quieto en la Comisión de Sum inistros, E m prés
titos y Expropiaciones hasta  el año de 1912, según aparece 
de la certificación del Secretario de aquella entidad, que co
rre  al folio 2 1 vuelto.

El presbítero doctor Tom ás Gallego, por m em orial de
25 de octubre de 1912, confirió poder a D em etrio F ierro 
p a ra  hacer las gestiones conducentes al reconocim iento v 
pago del sum in istro  de que se tra ta , y en ejercicio de este 
poder, F ierro  entabló la dem anda correspondiente, que fue 
p resentada el 31 de octubre de 1912 y pasada en ’traslado 
al señor Fiscal el 19 de noviem bre del m ism o m es v a f í n  
(folios 18 a 20 ).
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Como com probantes de la reclam ación figuran los si
guientes documentos:

19  La diligencia original del avalúo practicado en 
H onda el 26 de abril de 1900 por Daniel M aría Silva y 
Em iliano González, nom brados peritos por el General Je fe  
de Estado M ayor General del E jército  en operaciones so
bre el norte del Tolima, diligencia extendida en papel do 
oficio y que en su parte  pertinente  dice:

“ Bajo la gravedad del ju ram en to  dijeron que han  ava
luado los anim ales sum inistrados por el presbítero doctor 
Tom ás M aría Gallego, para el servicio del E jército, así: diez 
v ocho vacas de cría a  m edia ceba, veintiséis novillas de 
vientre y quince toretones, a c incuenta pesos de ley cada 
anim al. C iento veintiséis m uías en buen estado de servicio, 
a  doscientos cincuenta  pesos de ley cada una, adv irtiendo  
que hay m uías de silla y m uías de carga. O chenta y seis 
bueves de carga, grandes, a  ciento c incuenta  pesos de ley 
cada uno, y diez y ocho caballos de vaquería  en regu lar es
tado de servicio, a se ten ta  y cinco pesos de ley cada uno. E n 
fe de la cual firm am os con el señor General Je fe  de Estado 
M ayor G eneral y el suscrito  A yudante  Secretario.

“ E l  G eneral Jefe, J u a n  S. d e  N a r v á e z — El perito, D a-  
N i e l  M. S i l v a — E l perito, E m i l i a n o  G o n z á l e z —El A yu
dan te  Secretario, Uladislao R uiz

2 ." U n recibo firm ado en Líbano el 10 de m ayo de
1900 por el Je fe  de Estado M ayor General del E jército  en 
operaciones sobre el norte  del Tolima, en el cual se hace 
constar que los sem ovientes de que tra ta  el punto  an te rio r 
fueron entregados y avaluados por las sum as que allí se 
determ inan.

Tanto en la diligencia de avalúo como en el recibo que 
acaba de m encionarse, la firm a del señor J u a n  S. de N a r
váez, en su carác ter de G eneral Jefe  de Estado M ayor, apa
rece au ten ticada  únicam ente  por el General M anuel J . G a
llego en su carácter de C om andante General de la l ĉ Divi
sión del E jército  en operaciones en el an tiguo  D ep arta 
m ento del Tolima, según consta del certificado expedido 
por el señor Secretario del M inisterio de G uerra  el 18 de 
abril de 1913 (folios 26, 27, 29 y 30 del expediente).
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3.° Certificación ju rad a  del señor J u a n  S. de N arváez 
respecto de la auten tic idad  del recibo y de la entrega de 
los anim ales a las fuerzas del Gobierno; y

4.° Declaraciones de Leopoldo Torrente, Francisco B as
to, Segism undo Pava. M anuel R ubio F ierro  y Jesús R u 
bio, la p rim era  an te  el Ju ez  4.° del Circuito de Bogotá, re 
cibida sin citación del A gente del M inisterio Público y de 
la prim era  au to ridad  política del D istrito; las de Basto y 
Pava, an te  el Ju ez  dei C ircuito de Honda, y las dos ú ltim as 
an te  ul Ju ez  del Circuito de G uaduas, declaraciones con las 
cuales se prueba que los anim ales de que se t ra ta  los reci
bió el E jército  del Gobierno y fueron consum idos por él, 
pero respecto del precio están  estos testim onios en des
acuerdo con el dictam en de los peritos avaluadores.

T ram itado  el juicio en los térm inos señalados por la 
Ley 163 de 1896 y por el Decreto núm ero 104 de 1903. p ro 
cede el Consejo de Estado a d ic tar el fallo correspondiente, 
para  lo cual hace las siguientes consideraciones:

a) En la escritu ra  núm ero 156 ya c itada se le da a
cesión el carác ter de donación en tre  vivos destinada al In s 
titu to  de los H erm anos de las Escuelas C ristianas, dona 
ción que a  aparte  de com prender una  finca raíz, abarca en 
la cláusula segunda de la escritu ra  el crédito de que se 
viene hablando. Dicho in stru m en to  en la p arte  correspon
diente dice así:

“ Presente el H erm ano  Ju lio , m ayor de edad y vecino 
de Bogotá, V isitador de la Congregación de los H erm anos 
Cristianos, a quien yo el N otario doy fe de conocer perso
nalm ente, y dijo: que acepta la presente escritu ra  a  nom 
bre del m encionado In s titu to  de los H erm anos de las Es
cuelas C ristianas y para  el m ism o Institu to , y para  el obje
to  determ inado por el donante, acepta la donación que 
contiene el presente único instrum ento , agregando que la 
presente aceptación debe ser ratificada por el H erm ano  S u 
perior de la Congregación de P a rís .”

Por E scritu ra  núm ero 1989, o torgada an te  el N otario
2 .° de Bogotá a cuatro  de octubre de 1912, el H erm ano Víc
to r en su carác ter de Superior en Colombia de los H erm a
nos Cristianos, declaró que no habiendo el H erm ano  Supe
rio r de la Com unidad dicha, residente en París, aceptado la 
donación del crédito a que este fallo se refiere, la declara
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sin efecto en lo relativo  al crédito por cuarenta^ y ocho m il 
setecientos pesos que la Nación debe al presbítero doctor 
Tomás M aría Gallego por los sum in istros hechos al Go
bierno en la ú ltim a  guerra  civil.

Si de conform idad con el inciso 3.° del artícu lo  
1468 del Código Civil “ las reglas dadas sobre la va li
dez de las aceptaciones y repudiaciones de herencias o 
legados, se extienden a las donaciones,” está fuéra  de 
duda que en el caso que nos ocupa es de estric ta  ap lica
ción el artículo  1284 del m ism o Código, que dice así: 
“ No se puede aceptar o repud iar condicionalm ente, n i 
hasta  o desde cierto día”; y como de los in strum en tos 
públicos m encionados aparece que la donación debía ser 
ratificada por el H erm ano  Superior de la Congregación de 
París, ratificación que no tuvo lugar, es fuerza  concluir 
que el In s titu to  de los H erm anos C ristianos no fue nunca 
dueño del crédito, y por lo m ism o la solicitud del H e rm a 
no Ju lio  an te  el M inistro de G uerra  para  que fuera  reco
nocido y  pagado, carece de valor, al tenor de lo dispuesto 
por el artícu lo  345 del Código Judicia l, com oquiera que no 
hay constancia de la fianza a que se refiere esta disposición.

b) Se dijo ya que desde el año de 1901 este asunto  p
m aneció en suspenso sin que por parte  del dueño del c ré 
dito se hub iera  hecho gestión de n inguna na tu ra leza  hasta  
el año de 1912, en que aparece el poder del presbítero G a
llego y la dem anda de F ierro  en su carác ter de apoderado.

De conform idad con el artículo  12 del Decreto núm e 
ro 104 de 1903 y la Ley 47 de 1905, el térm ino  para  e n ta 
blar las dem andas de nacionales por sum inistros, em prés
titos y expropiaciones, expiró el 30 de noviem bre del citado 
año de 1905. De suerte  que habiéndose presentado esta d e 
m anda m ucho tiem po después del plazo señalado por el 
m andato  del legislador, el presente asunto  debe fallarse 
negativam ente.

Se h a  alegado por el apoderado que la petición del H e r
m ano Ju lio  in terrum pió  la prescripción, de conform idad 
con el artícu lo  2539 del Código Civil. Pero si es verdad, 
como ya  se dijo, que ju ríd icam ente la petición del H e rm a 
no Ju lio  no puede tener n ingún  valor, las alegaciones del 
apoderado son im procedentes porque la dem anda se in te n 
tó m ucho tiem po después de que la prescripción se hab ía  
cum plido, de ta l suerte  que no puede haber in terrupción  
de un  térm ino  ya  expirado; y
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c) L as disposiciones del Decreto núm ero  104 de 190
exigen que los com probantes, base de u n a  reclam ación como 
la presente, reúnan , en tre  otros, los siguientes requisitos 
esenciales: 1.°, copia literal au tén tica  en papel sellado co
rrespondiente de la respectiva diligencia de avaluó, 2 . ,  
constancia de que esa diligencia de avalúo no h a  sido can 
celada en n ingún  tiem po, y 3.", los recibos que no proven
gan  de los M inistros necesitan de la autenticación  de las 
firm as de los funcionarios que los suscriben, para  que 
constituyan  plena prueba. (A rtículos 29, 4o y 69).

La diligencia de avalúo, se repite, está  extendida en 
papel de oficio, como puede verse a.1 folio 29 de los 
autos. No existe constancia de que ta l diligencia haya  sido 
cancelada; y respecto de la firm a del señor J u a n  S. de 
N arváez, Je fe  M ilitar qu ■ expidió el correspondiente reci 
bo, si bien es cierto que está  au ten ticada  por el General 
M anuel J . Gallego, cierto es tam bién  que este Je fe  era 
apenas C om andante General de la p rim era  División del 
E jército  que obraba sobre el Tolima, y  por consiguiente la 
auten ticación  debió hacerse por el C om andante G eneral 
del E jército  d é la  República o por el M inistro de G uerra, 
a l tenor de la disposición citada y  del artícu lo  89 de la Ley 
163 de 1896.

En m érito  de las consideraciones expuestas y acogien
do el dictam en del señor Fiscal, la  Sala de lo Contencioso 
A dm in istra tivo  del Consejo de Estado absuelve a la N a
ción del pago del crédito dem andado por el señor D em etrio 
Fierro, como apoderado del presbítero doctor Tom ás Ma
r ía  Gallego por los sum in istros hechos por éste a las fuer
zas del Gobierno en la guerra  civil de 1899 a 1908, crédito 
al cual se refiere la presente reclam ación.

Copíese, notifíquese y archívese el expediente.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  —  Je sú s  P e r i l l a  V .  —  A d r i a n o  
M u ñ o z — L u i s  F e l i p e  R o s a l e s — Federico J a r a m i l l o  C., Se
cretario.
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Sentencia

p o r  l a  c u a l  s e  d e c l a r a  a j u s t a d o  a  l a s  a u t o r i z a c i o n e s  
l e g a l e s  e l  c o n t r a t o  d e  t r e c e  d e  f e b r e r o  d e  e s t e  a ñ o ,
C O N  E L  A D I C I O N A L  D E L  N U E V E  D E L  C O R R I E N T E  M E S ,  C E L E B R A D O  
E N T R E  L A  J U N T A  D E  C O N V E R S I Ó N  Y  L A  A M E R I C A N  B A N K  N O T E  C < ?  
P A R A  L A  F A B R I C A C I Ó N  D E  B I L L E T E S  R E P R E S E N T A T I V O S  D E  O R O .

( C o n s e j e r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  M u ñ o z ) .

Consej ) de Estado— Sala de lo Contencioso Adm inistrativo.
Bogotá, abril trece de mil novecientos quince.

Por Resolución de fecha 26 de m arzo próxim o a n te 
rior esta entidad se abstuvo de declarar que se hallaba 
ajustado  a las autorizaciones legales el con tra to  de fecha 
13 de febrero del corriente año, para la fabricación de bi
lletes representativos de oro, celebrado en tre  el P residente 
de la J u n ta  de Gonversión y la Sociedad denom inada Ame
rican Bank Note C.\ en razón de que no se habían incorpo
rado en el respectivo docum ento las causales de caducidad 
que previene el artícu lo  41 del Código Fiscal.

Con oficio 962 de 10 del presente mes rem ite  el M inis
tro  dei Tesoro, en trip le  ejem plar, debidam ente aprobado 
por el Consejo de M inistros y por el Presidente de la R epú
blica, el con tra to  de fecha 9 de este mes, celebrado en tre  el 
P residente de la J u n ta  de Conversión, a nom bre de ella, y 
el señor Gonzalo C urrea, personero legal de la Am erican  
Bank Note (7*?, con el preciso objeto de adicionar el de 
trece de febrero en el sentido de incorporar las causales de 
caducidad que determ ina el artícu lo  41 del Código Fiscal.

Habiéndose reparado en form a legal la om isión indi
cada, la  Sala de lo Contencioso A dm inistrativo  del Consejo 
de Estado declara a justado  a las autorizaciones legales el 
contrato  de trece de febrero de este año, con el adicional 
de nueve del corriente mes, celebrado en tre  la J u n ta  de 
Conversión y  la A m e r i c a n  Bank Note C(> para la  fabrica
ción de billetes representativos de oro.

Comuniqúese, cópiese y  devuélvanse las diligencias.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  Y.— L u ís  F e l i 

p e  R o s a l e s —A d r i a n o  M u ñ o z —Por el Secretario, el Oficial 
Mayor, José M. Medina E.
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Salvam ento de voto

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso A dm inistrativo.
Bogotá, abril catorce de m il novecientos quince.

Suscribí la an te rior decisión de la Sala, de acuerdo con 
las disposiciones reg lam en tarias  respectivas; pero salvo 
m i voto en cuan to  en la adición suscrita  en tre  el P residen te 
de la J u n ta  de Conversión y  el rep resen tan te  de la A m eri
can B ank Note 6r<? se declara que el con tra to  así adicionado 
queda ajustado a las disposiciones legales. Se subsanó, es 
verdad, la irregu laridad  ano tada  en el an te rio r concepto 
por la m ayoría  de la Sala. Pero como subsisten casi en su 
to ta lidad  las razones que tuve  para  sa lvar m i voto cuando 
se tra tó  el con tra to  principal, respeto 1a. decisión definitiva 
dictada por m is honorables colegas de la m ayoría  y las r a 
zones en que la fundan , pero salvo m i voto por las razones 
que an tes expuse (m enos en cuan to  se refiere a las causa 
les de caducidad, inclu idas en el con tra to  adicional); razo 
nes que me abstengo de reproducir por ser largas y estar 
m inuciosam ente expuestas en m i salvam ento  anterior.

Notifíquese, copíese, com uniqúese al M inisterio res
pectivo y publíquese con las decisiones an terio res de la 
Sala.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — P e r i l l a  V.— R o s a l e s  -  M u ñ o z ,  

José M. Medina E., Secretario.

Sentencia

P O R  L A  C U A L  S E  C O N C E D E  a  L A  S E Ñ O R A  M A R Í A  B E R N A L  D E  O R 
T E G A  U N A  P E N S I Ó N  M E N S U A L  D E  Q U I N C E  P E S O S  O R O

( C o n s e j e r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  M á r q u e z ) .

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Adm inistrativo. 
Bogotá , abril siete de m il novecientos quince.

El señor doctor Pedro A. Peña, con poder de la señora 
M aría Bernal de O rtega, dem andó, con fecha ocho de agos 
to  de m il novecientos catorce, a la N ación por medio de
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m atrim on io  c o n V L & M ^ ,
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de viuda, desde el 1 .° de ene^o de 1910 hasta  el 16 de febre
ro de 1914, día de su m uerte, de la pensión de tre in ta  pesos 
m ensuales, de acuerdo con la Ley 49 de 1909.

5*? Copias de las partidas siguientes:
M atrim onio de R afael Mendoza y Micaela Vescay, 

abuelos de la dem andante; bautism o de la dem andan te  y 
defunción del esposo de ésta, señor Jo rge  O rtega.

69 Certificados parroquiales en que consta que han  
sido buscarlas y no han sido halladas las partidas de naci
m iento de R afaela Mendoza y del m atrim onio  de ésta con 
M anuel Bernal.

79 Declaraciones de las señoras Prisc ila  A. de N úñez y 
C ristina Ortiz, m adrina  la p rim era  del m atrim onio  de R a 
faela Mendoza con M anuel Bernal, con las cuales se com 
prueba que R afaela  Mendoza es h ija  leg ítim a del G eneral 
R afael Mendoza y  que fue casada con M anuel Bernal.

89 Declaraciones de José M aría Calderón y A belardo 
Pedreros, que confirm an el punto  an te rio r y dem uestran  
que la dem andan te  “es m uy  pobre, que carece de bienes 
de fo rtu n a  y no tiene ren ta  de n inguna  clase.”

99 Certificado del señor C ura párroco de San V ic to ri
no, de 28 de febrero últim o, d eq u e  “la señora M aría B ernal 
de O rtega, vecina de esta Parroqu ia , ha perm anecido v iu 
da y ha observado m uy  buena conducta.”

A rreglado de esta m an era  el expediente, fue pasado al 
señor Fiscal, quien es de concepto que debe negarse la pen
sión que se solicita, porque habiendo recibido el señor Ge
neral Mendoza pensión por servicios prestados en la g u e rra  
de la Independencia, no puede pensionarse por esos m is
mos servicios a sus nietos. Es pues llegado el caso de fallar 
en este asunto, y para  hacerlo se tiene en cuenta:

1.° E stán  suficientem ente com probadas las c ircu n stan 
cias prescritas en el a rtícu lo  36 de la Ley 149 de 1896 como 
lo exige el parág rafo  del a rtícu lo  2 .° de la Ley 103 de 1912.

29 F a ltan  dos partidas la de bautism o de R afaela Men 
doza y la de su m atrim onio  con M anuel B ernal; pero ade
m ás de que está el com probante de que no fueron encon
trad as  tales partidas, se han  com probado los hechos por 
declaraciones de personas honorables y con el texto  m ism o 
de las Leyes 27 de 1869 y 16 de 1880, que acred itan  que la 
señora R afaela Mendoza era h ija  legítim a del General R a 
fael Mendoza.
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Por o tra  parte, el a rtícu lo  2 ° de la Ley 108 tiene por 
objeto sim plificar la p rueba del estado civil del dem andan 
te en relación con el procer de quien desciende, precisa
m ente en atención a las dificultades que venían  p resen tán 
dose para com pletar la ta r ifa  de pruebas establecidas por 
leyes anteriores.

No estim a la Sala que el hecho de que los proceres h a 
yan d isfru tado de la pensión que era n a tu ra l y justo  que 
les reconocieran y decretaran  los prim eros Congresos de 
la República que aquéllos fundaron, pueda lim ita r ni hay a  
lim itado la facultad de los Congresos posteriores para  ve
la r por la suerte  de los descendientes de los fundadores de 
la nacionalidad colombiana, sea concediéndoles pensiones 
personales, sea por medio de otros actos especiales con 
que las generaciones sucesivas quieran m an ifesta r a los 
descendientes de los proceres el testim onio de su g ra ti 
tud. Y no lo estim a así, tan to  por la consideración que 
deja hecha como porque, si bien están  com prendidas casi 
siem pre en unas m ism as leyes las disposiciones que reg la
m entan  las recom pensas y pensiones m ilitares, son m uy  
distin tos los principios en que se apoya el derecho a las 
unas, de aquellos en que se apoya el derecho a las o tras y 
su reconocimiento.

La Ley 149 de 1896 reconoce, en efecto, en los a rtícu 
los <" y 38 el principio de que el derecho a la recom pensa 
es heredable, al m ism o tiem po que consagra en el a rtícu 
lo 5. el principio absoluto de que “ las pensiones en cu a l
quier caso son personales e in transm isibles.”

Y esa diferencia, que puede observarse en todo el tex
dé la Ley, se explica sa tisfactoriam ente  si se considera que 
el legislador al d ictarlo tuvo  en cuenta  que el derecho a la 
recom pensa se adquiere por el individuo mismo, sobreviva 
o nó al acto que le da derecho a ella, conform e al a rtícu lo  
29 de la m ism a Ley; y que de consiguiente, si tiene tiem 
po para reclam arla  y para que se le reconozca y pague, la 
sum a que recib; en tra  a fo rm ar parte del patrim onio que 
deje a sus herederos legítimos, conform e a la Ley; y si no 
tiene tiempo para percibirla, el derecho, ya adquirido por 
el en todo caso, es n a tu ra l que pase a sus herederos. Esto 
es precisam ente lo que dispone el artícu lo  79 de la Ley 149.

L a pensión, al contrario, conform e al m ism o artículo  29 
se adquiere por razón del tiem po de servicio y tiende a a li
v iar o rem ediar las necesidades de los últim os días de a n ti 
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guos servidores, y por consiguiente es en te ram en te  perso
nal e in transm isib le. Así lo entendieron los legisladores de 
3896, y por eso consagraron de m anera  tan  absoluta este 
principio en la disposición tran sc rita  arriba, del a rtícu lo  5?.

Empero, esos m ism os legisladores quisieron establecer 
o tra  clase o grupo de personas que pudieron tener derecho 
a pensión, de m anera  que sin perder su carác ter de en te
ram en te  personal e in transm isib le, como las procedentes 
del tiem po del servicio, no nacieran del servicio personal y 
directo de los agraciados.

Quisieron que los descendientes, hijos o nietos, de los 
fundadores de la República no sucum bieran  v íctim as 
de la indigencia, y  para testificar en ellos su g ra titu d  
hacia los proceres, resolvieron reconocerles derecho perso
nal e in transm isib le  a una  pensión determ inada; y del m is
mo modo que hubieran  podido decretar la cesión de una 
casa en donde se a lbergaran  los descendientes de cada pro
cer, o una  m edalla personal para  cada individuo de progenie 
procera, reconocieron por el a rtícu lo  4o de la m ism a Ley un 
derecho personal e in transm isib le  a determ inada pensión, 
en teram ente  diferente del que se reconoce por servicios per
sonales a sus ascendientes en el parágrafo  del artículo  2 .°

Y no podía ser de o tra  m anera, pues si por una pa
no puede heredarse lo que no perteneció a  los causantes, y las 
m eras expectativas no constituyen  derecho, es evidente 
que los proceres no podían legar a  sus hijos y a sus nietos 
sino lo que ellos hubieran  adquirido, es decir, las recom 
pensas o el derecho a ellas, pero no las gracias especiales 
que las fu tu ras  generaciones o torgaran  a las personas que 
tuv ie ran  la honra  de contar en tre  sus ascendientes a pró 
ceres o a empleados civiles de nuestra  guerra  m agna.

Esos m ism os principios gu iaron  a los legisladores de 
1904 al d ic tar la Ley 2 1 de aquel año, en cuyo artículo  1.° 
se am plían  las causales que dan derecho a recompensa, y 
en el 2 .° am plía  tam bién las causales de pensión, respetando 
y conservando siem pre el derecho especial concedido a los 
hijos y a  los nietos de proceres por el a rtícu lo  4.“ de la Ley 
149 de 1896; derecho confirm ado y ratificado por el artículo
19  de la Ley 49 de 1909, en el cual se consagra en el p a rá 
grafo 3,° la siguiente regla que viene a confirm ar el dere
cho personal reconocido a cada uno de los hijos y nietos 
del procer:
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“P arag rafo  3? Sólo se reconocerán pensiones a los nie
tos de los servidores públicos, cuando se tra te  de servicios 
prestados du ran te  la g u e rra  de la Independencia.”

Desarrollo de la m ism a teoría  vienen a ser los a r tíc u 
los 29 y 3<? de la Ley 103 de 1912, que sim plifican las prue 
bas que deben exhibirse para  asp irar a pensión como des
cendiente de procer, y  desvanecen toda duda en relación 
con el derecho personal de tales descendientes

El artícu lo  f>9 de la Ley 29 de 1905 ratifica tam bién  
el 49 de la Ley 149 de 1896 y hace ex tensiva la gracia de 
que en éste se tra ta , a los hijos y nietos de empleados 
civiles de la guerra  de la Independencia nacional.

En m érito  de las consideraciones expuestas la Sala 
de lo Contencioso A dm inistra tivo  del Consejo de Estado, 
sepaiándose de la opinión del señor Fiscal, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el parágrafo  19 del artícu lo  19 de la 
Ley 49 de 1909 y la práctica establecida por la Sección de 
Sum inistros del M inisterio del Tesoro e invariablem ente 
observada por el T ribunal Suprem o de lo Contencioso A d
m in istra tivo  y por esta Sala, resuelve reconocer a cargo de 
la Nación y a favor de la señora M aría Bernal de O rtega 
u n a  pensión m ensual de quince pesos oro ($ 15), de la cual 
d is fru ta ra  m ien tras no contraiga nuevas nupcias.

Uíu l i  m . ,  vynuicti m ayor.

O bservaciones

A  L A  A N T E R IO R  S E N T E N C IA , Y  R E S O L U C I Ó N  D E  L A  S A L A
(C onsejero  ponente , docto r M árquez).
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v o r  d e  l a  s e ñ o r a  M a r í a  B e r n a l  d e  O r t e g a  y  d e  l o s  n i n o s  C a r l o s  
J o s é ,  R o s a  E l v ir a ,  L a u r a  M a r í a  y  A l i c i a  N e i r a s  L a  R o t t a s  n i e t o s ,  
l a  p r i m e r a ,  d e l  G e n e r a l  R a f a e l  M e n d o z a ,  y l o s  o t r o s  d e l  C a p i t a n
F e l i p e  N e i r a ,  p r o c e r e s  a m b o s  d e  la  I n d e p e n d e n c i a .

T a l e s  o b s e r v a c i o n e s  e s t á n  c o n c e b i d a s  e n  l o s  s i g u i e n t e s  t é r 

m i n o s :
19 « R e s p e c t o  d e  la  p r i m e r a  e n c u e n t r o  q u e  s e  a l t e r ó  el  

c e r t i f i c a d o  q u e  s e  t o m ó  e n  e s t a  O f i c i n a  a c e r c a  d e  la  s e ñ o r a  R a 
f a e l a  M e n d o z a ,  q u e  a p a r e c e  c o m o  m a d r e  d e  l a  p e t i c i o n a r i a ,  s i n  
q u e  e n  e s t a  H a b i l i t a c i ó n  h a y a  c o n s t a n c i a  a l g u n a  d e  q u e  e l l a  h u 
b i e r a  c o n t r a í d o  m a t r i m o n i o ,  ni d e  q u e ,  p o r  ta l  c a u s a ,  s e  h u b i e r a  
s u s p e n d i d o  la  p e n s i ó n  d e  q u e  g o z a b a ,  ni v u é l t u s e l e  a r e c o n o c e r  
p o r  v i r t u d  d e  s u  v i u d e z ,  c o m o  lo  e x p r e s a  la  c i t a d a  r e s o l u c i ó n ;  
i g u a l m e n t e  s e  e x p r e s a  q u e  la  p a r t i d a  d e  m a t r i m o n i o  no f u e  h a 
l l a d a  e n  l o s  a r c h i v o s  p a r r o q u i a l e s ,  lo c u a l  r e f u e r z a  la  c r e e n c i a  
d e  q u e  e s t a  p r u e b a  e s t á  m a l  c o n s t i t u i d a . »

29 « E n  c u a n t o  a  la  s e g u n d a ,  n o  c o n s t a  la  e d a d  d e l  m e n o r  
C a r l o s  J o s é  N e i r a  L a  R o t t a ,  p u e s  no  d i c e  la  r e s o l u c i ó n  q u e  s e  
p r e s e n t a r a  e n  l o s  a u t o s  la  p a r t i d a  d e  b a u t i s m o ,  d o c u m e n t o  i n 
d i s p e n s a b l e  p a r a  la  e s t a d í s t i c a  d e  l o s  l i b r o s  e n  l o s  c u a l e s  d e b e  
a n o t a r s e  la  f e c h a  e n  q u e  d e b e  c a d u c a r  e l  d e r e c h o  d e  e s t e  j o v e n  

a  l a  p e n s i ó n . »
E x a m i n a d o s  d e  n u e v o  l o s  e x p e d i e n t e s  r e s p e c t i v o s ,  a p a r e c e :

E n  c u a n t o  a la p r i m e r a  o b s e r v a c i ó n ,  e s t á  s u f i c i e n t e m e n t e  
c o m p r o b a d o  p o r  la  s e ñ o r a  B e r n a l  d e  O r t e g a  s u  c a r á c t e r  d e  d e s 
c e n d i e n t e  d e l  G e n e r a l  M e n d o z a  c on  la  c o p i a  d e  la  p a r t i d a  d e  m a 
t r i m o n i o  d e  é s t e  con  M i c a e l a  V i s c a y ,  c o n  la L e y  d e  2 9  d e  a b r i l  
d e  1869,  q u e  c o n c e d i ó  a l a s  h i j a s  d e  p r o c e r ,  e n t r e  e l l a s  a  R a f a e l a  
M e n d o z a ,  m a d r e  d e  la  d e m a n d a n t e ,  u n a  p e n s i ó n ;  c o n  l a s  d e c í a -  
r a c i o n e s  d e  l a s  s e ñ o r a s  C r i s t i n a  O r t i z  y  P r i s c i l a  A  d e  N ú f i e z ;  
l a  f i l iac ión  d e  R a f a e l a  M e n d o z a ,  c o m o  h i j a  l e g i t i m a  d e l  G e n e r a l  
R a f a e l  M e n d o z a ,  y e l  m a t r i m o n i o  d e  la  m i s m a  c o n  M a n u e l  B e r 
n a l ,  d e l  c u a l  f u e  m a d r i n a  la  s e g u n d a  ( f o j a  14) y  t e s t i g o  p r e s e n 
c ia l  la  p r i m e r a ,  y  c o n  la  p a r t i d a  d e  b a u t i s m o  d e  la  d e m a n d a n t e ,  
d e  la  c u a l  a p a r e c e  q u e  e l l a  f u e  b a u t i z a d a  p o r  e l  I l u s t r í s i m o  s e 
ñ o r  O b i s p o  d e  C e n t u r i a  d o c t o r  B o n i f a c i o  T o s c a n o  e n  s u  o r a t o 
rio; q u e  f u e r o n  p a t r i n o s  l o s  s e ñ o r e s  J u l i á n  P r u j i l l o  y  J o s e f a  
U r i b e ,  y  q u e  « e s  h i j a  d e  l o s  s e ñ o r e s  M a n u e l  B e r n a l  y  R a f a e l a  
M e n d o z a .  A b u e l o s  p a t e r n o s ,  F e r m í n  B e r n a l  y  J e s ú s  O l a y a ;  m a 
t e r n o s ,  R a f a e l  M e n d o z a  y  M i c a e l a  Y i s c a y »  ( f o l i o  9 d e l  e x p e 

d i e n t e ) .
E s t á  p u e s  s u f i c i e n t e m e n t e  c o m p r o b a d o  e l  c a r á c t e r  d e  n i e 

t a  d e l  p r o c e r  la  s e ñ o r a  B e r n a l ,  m á x i m e  s i  s e  t i e n e  en  c u e n t a  
l o  d i s p u e s t o  e n  e l  a r t í c u l o  29 d e  la  L e y  103 d e  1912 ,  n o  h a b r í a ,  
p u e s ,  p o r q u é  i r  a  b u s c a r  e s a  p r u e b a  e n  un  c e r t i f i c a d o  d e  la  O f i 

c i n a  p a g a d o r a  d e  p e n s i o n e s ,  q u e  d e b e  l i m i t a r s e ,  p a r a  e v i t a r
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confusiones, a certificar si los peticionarios, sus padres o sus 
abuelos, reciben o recibieron en algún tiempo pensiones del 
Tesoro Público, y las causas para que hayan dejado de recibir
las, si es el caso.

En el presente, estando comprobada la muerte del General 
Mendoza y de su hija la señora Rafaela, es claro que ellos no 
están recibiendo actualmente pensión, y así se desprende del 
certificado del Jefe de la Sección de Crédito Público, de 20 de 
mayo de 1914, y de consiguiente la nieta tenía perfecto derecho 
a aspirar a pensión si, por otra parte, ella comprobaba, como lo 
hizo, los demás requisitos exigidos por el artículo 36 de la Ley 
149 de 1896, de acuerdo con lo dispuesto en el parágrafo del a r 
tículo 2° de la Ley 103 de 1912.

En el certificado del Jefe de la Sección de Crédito Público 
se asegura que «no hay constancia de que María Bernal viuda 
de Ortega haya recibido pensión o recompensa del Tesoro Na
cional.»

Con este certificado, la muerte de la madre y del abuelo, y el 
hecho de no haber recibido la última recompensa militar, pudo 
la Sala decretar la pensión de que se trata , puesto que están 
presentadas las pruebas circunstanciales exigidas por el artícu
lo 36 antes citado.

Pero proponiéndose la Sala poner fin a la confusión que ha 
querido establecerse en la práctica entre pensiones y recom
pensas y comprobar que son las últimas las que inhabilitan para 
recibir pensiones, juzgó oportuno hacer ese estudio en este ex
pediente, ya que tan minucioso era el certificado del Jefe  de la 
Sección de Crédito Público, pues claramente manifiesta que el 
causante General Rafael Mendoza fue pensionado hasta el día 
de su muerte y que lo fue también la hija de éste, señora Ra
faela Mendoza, en virtud de diferentes leyes de la República; y 
ya que, por otra parte, el Agente del Ministerio Público, fun
dándose en ese hecho, pedía que se negara la pensión para la 
nieta.

No porque la publicación de todo el certificado aumentara o 
disminuyera derechos en el caso concreto de la reclamación, 
sino para presentar un caso extremo de pensiones que no priva
ban, no obstante, a la nieta de su derecho, se hizo en el punto 
4? de la resolución un compendio o extracto del certificado del 
Ministerio del Tesoro, como lo entendió la Sala por la razón que 
se dirá adelante.

El certificado está concebido en los siguientes términos:
«El suscrito Jefe de la Sección de Crédito Público certi

fica:
«Que examinados los libros de la Oficina aparecen en el Re

gistro de pensionados, libros 2, 5 y 12, folios 86 , 181 y 344, los 
datos siguientes:

A . del c .  de E .--1 1
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«Número 381, 1864, abril 1<? Portador, Rafael Mendoza. Por 
la pensión a que tiene derecho según el título expedido por el 
Poder Ejecutivo con fecha 8 de mayo de 1863, $ 2,400. Indepen
dencia. Murió el 7 de marzo de 1869.

«1869. Septiembre l 9 Rafaela Mendoza. Por la pensión men
sual de $ 20  a que tiene derecho desde esta fecha y mientras 
permanezca célibe, según el título expedido a su favor por el 
Poder Ejecutivo en 29 de abril último. Esta  pensión es pagade
ra como las de la Independencia, $ 240.

«1880. Mayo 13. Rafaela Mendoza. Por la pensión mensual 
de $ 30 a que le dan derecho las Leyes 27 de 1869 y 16 de 1880; 
esta última fue el aumento de la parte que le correspondía a la 
señorita Leonilde Mendoza, aquien^le caducó por haber contraí
do matrimonio. Esta pensión empezará a disfrutarla desde el 19 
de los corrientes. Pensión anual, $ 360.

«La Ley 49 del Congreso de 1909 también concede derecho 
a la señora Rafaela Mendoza a devengar desde el 19 de enero de 
1910 $ 30 mensuales, como hija del procer de la Independencia 
señor General Rafael Mendoza. Murió el día 16 de febrero de 
1914.

«No hay constancia de que María Bernal, viuda de Ortega, 
haya recibido pensión o recompensa del Tesoro Nacional.»

Como se ve, la Ley 49 del año 9 concedió a la señora Rafae
la Mendoza el derecho a una pensión mensual de treinta pesos 
oro a que tuvo derecho desde el 19 de enero de 1910; y como esa 
pensión es exactamente igual a la que, según el certificado, le 
fue concedida en 1880, estimó la Sala que o la última parte del 
certificado no tenía razón de ser, y tampoco la había tenido la 
resolución que hizo el reconocimiento, o hubo un tiempo ante
rior a la misma Ley durante el cual la señora Mendoza dejó de 
recibir la pensión de igual valor que se le pagaba anteriormente; 
y estimando la Sala que las entidades que decretaron la última 
pensión lo hicieron de acuerdo con la Ley, aceptó la in terpre ta
ción más en armonía con la prohibición legal de que las mujeres 
casadas reciban pensión, y con las pruebas relativas al estado 
civil, de C[U6 se lia. hecho mención.
. J .^>or demás, se repite, ese análisis en nada mejora ni per
judica la prueba sobre el estado civil de la demandante. Si el 
sustanciador lo hizo y la Sala lo aceptó, fue con el  objeto de 
hacer más patente el derecho de las nietas de procer que se en 
cuentren en los casos previstos por la Ley, a recibir pensión 
aun en el caso extremo de que el causante la hubiera recibido 
también y la recibiera del mismo modo la hija en cuantías dife 
rentes y en diferentes períodos; y para comprobar después 
como se hizo en la aludida resolución, que lo que inhabilita paní 
recibir pensión o recompensa es la recompensa c o n c e d id a  pol
la misma causa al demandante o a sus antepasados.
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En cuanto al segundo punto, o sea lo relativo a l o s  niños 
Neiras La Rottas, sí consta en la resolución respectiva que se 
p r e s e n t ó  la partida de Carlos José Neira. En efecto, allí s e  dice:

« A c o m p a ñ a  a  l a  d e m a n d a  l o s  s i g u i e n t e s  d o c u m e n t o s :

««) Copia de las partidas s ig u ie n te s . . . . ;  matrimonio de 
José Concepción Neira con Dolores La Rotta y  nacimiento de los 
hijos habidos en este matrimonio C a r l o s  J o s é , Rosa Elvira, 
Laura María y  Alicia Neira La Rotta (fojas 3 0  vuelta del expe
diente. . ••)»•

Estima la Sala que es ella quien debe tener en cuenta a 
tiempo de dictar su resolución las pruebas que se presenten, 
para saber a quiénes decreta la pensión; y  que al Pagador co
rresponde averiguar en cada caso, para cubrir las cuotas men
suales, la supervivencia del pensionado,^ su edad, si se tra ta  de 
un varón, y el estado de viudez o solterís, si de una mujer.

En el caso actual aparece de la respectiva partida^ de bau 
tismo que el niño Carlos José Neira La Rotta nació el 8 de ene
ro de 1904, y que fue bautizado en la iglesia de Santa Bárbara 
el 28 de febrero del mismo año por el doctor Manuel María Ca
macho.

Pero no siempre consistirá la prueba en copia de las parti 
das respectivas, y en estos casos los interesados deberán com
probar ante las Oficinas de reconocimiento y pago de pensiones, 
que no han entrado en la mayor edad, o que no ha habido cam 
bios en su respectivo estado civil, tratándose de las mujeres.

Se ha entrado en este examen, ya porque él no afecta en lo 
mínimo ni puede afectar la parte resolutiva de las decisiones 
del Consejo que, salvo el caso previsto en los artículos 17 de la 
Ley 169 de 1896 y 862 del Código Judicial, él no podría reformar 
ni revocar, y menos tratándose de resoluciones estrictamente 
ajustadas a la ley; ya con el fin de fijar la intención d e  l a  Sala a l  

hacer el extracto del certificado del Jefe de la Sección d e  C r é  

dito Público, como ella entendió el certificado e n  r e l a c i ó n  c o n  

las pruebas que existen en el expediente s o b r e  e l  e s t a d o  c i v i l  

de Rafaela Mendoza, y dejar a dicho certificado e l  v a l o r  q u e  

pueda corresponderle de acuerdo con l o s  l i b r o s  r e s p e c t i v o s ,  

pero que en ningún caso afecta ni e l  fondo n i l o s  f u n d a m e n t o s  

esenciales de la resolución a que él s e  r e f i e r e .

Cópiese, transcríbase al Ministro del Tesoro en respuesta 
al oficio número 406 de 21 del presente, y  publíquese en los A n a 
les  d el Con sejo  a continuación de la resolución que la motiva.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  V . — - A d r i a n o  M u 

ñ o z —L u i s  F e l i p e  R o s a l e s -— J o s é  M . M ed in a  E . ,  S e c r e t a r i o .



1 6 4 A N A L E S

Sentencia

P O R  L A  C U A L  S E  D E C L A R A  Q U E  E L  C O N T R A T O  C E L E B R A D O  
P O R  E L  I N T E N D E N T E  G E N E R A L  D E L  E J E R C I T O  C O N  E L  S E Ñ O R  
L I S  A N D R O  G R A N A D O S ,  R E P R E S E N T A N T E  D E  L A  F Á B R I C A  D E  
T E J I D O S  D E  S A M A C Á ,  S O B R E  C O M P R A  D E  D O C E  M I L  Y A R D A S  
D E  M A N T A  K H A K Y ,  E S T Á  A J U S T A D O  A  L A S  D I S P O S I C I O N E S

L E G A L E S  V I G E N T E S
(C onsejero  p on en te, doctor M árquez).

Consejo de Estado— Sola de lo Contencioso A d m in istra ti
vo— Bogotá, abril diez y nueve de mil novecientos quince.

En 23 de m arzo ú ltim o  contra tó  el In tenden te  Gene
ral del E jército, debidam ente autorizado por el Gobierno, 
con el señor L isandro G ranados H., rep resen tan te  de la 
F ábrica  N acional de Tejidos de Sam acá, doce m il yardas 
de m an ta  khaky , que éste ha  entregado ya  en el alm acén, 
del P arque  de esta ciudad, al precio de tre in ta  y  un  m il no
vecientos diez y siete cienm ilésim os ($ 0-31917) oro cada 
yarda, y  se com prom etió “ a hacer reconocer por el Tesoro 
N acional y a favor de G ranados H., como representan te  
de la F ábrica  nom brada, la  sum a de tres m il ochocientos 
tre in ta  pesos cuatro  centavos ($  3,830-04) oro, valor de 
este con tra to .”

Som etido a la revisión del Consejo de M inistros, tan to  
éste como el P residente de la República le im partieron  su 
aprobación, por lo cual el contra to  ha venido a la Sala 
para  los efectos del artícu lo  37 del Código Fiscal.

Este con tra to  ha venido a reem plazar al de 25 de ene
ro últim o, celebrado en tre  las m ism as partes contra tan tes, 
que, con algunos reparos, fue declarado ajustado  a  la ley, 
por decisión de la Sala, de 5 de m arzo último. Tales re
paros provenían de la necesidad de prevenir cualquier fa l
ta  de cum plim iento  por parte  de los contratistas, y no t ie 
nen ya hoy razón, desde luégo que la m an ta  m ateria  del 
contrato  ha sido entregada en los Parques Nacionales.

Por lo demás, como antes se dijo, se tra ta  en el con 
tra to  de la com pra de artículos determ inados que sólo pro
duce u n a  fábrica; no ha  habido, porque no puede haberlos, 
postores en las diferentes ocasiones en que el M inisterio 
de G uerra ha llam ado a licitación para  su m in is tra r al (Jo-
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bierno esta clase de m antas, y el Gobierno tiene el deber 
legal de su m in is tra r al E jército  el vestuario  y el equipo- 
necesarios, para  todo lo cual han  apropiado siem pre los 
Congresos las partidas necesarias en la Ley de P resu 
puestos.

El contra to  de que se tra ta  está, pues, com prendido 
en las excepciones b) y  e), artícu lo  27 del Código Fiscal, y  
no necesitó de licitación pública para  ser adjudicado.

Por lo expuesto, la Sala de lo Contencioso A d m in is tra 
tivo del Consejo de Estado, decide que el contra to  en refe
rencia está ajustado  a  las disposiciones legales vigentes.

Cópiese, notifíquese, publíquese y previa desanotación 
del expediente, rem ítase ésta al M inisterio de origen.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  V .— L uis F e l i p e  

R o s a l e s — A d r i a n o  M u ñ o z  — Por el Secretario, Rafael D íaz 
Vargas, Oficial Mayor.

Auto

P O R  e l  C U A L  SE NIEG \ L A  R E V O C A C I Ó N  D E L  D E  20 D E  E N E R O  
ÚLTIMO, D I C T A D O  EN L A  R E C L A M A C I Ó N  I N T E N T A D A  P O R  L A  S E 
Ñ O R A  M A R Í A  DE JE SÚ S A R 1 Z A  D E  T O R R E S ,  Y  S E  C O N C E D E  E N  E L  
E F E C T O  S U S P E N S I V O  E L  R E C U R S O  D E  A P E L A C I Ó N  S U B S I D I A R I O

I N T E R P U E S T O
( C o n s e j e r o  p o n e n t e  d o c t o r  R o sa le s ).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Admüt<ativo. 
Bogotá, febrero veintiséis de mil novecientos quince.

En el escrito  que antecede solicita el señor L u is  C. 
Coronado qu* se revoque el au to  de fecha 20 de enero ú l t i 
mo, en el cual se dispuso, para  m ejo r  proveer, que  se t r a j e 
ra  a  los au tos  copia del decreto judicial en que la d e m a n 
dan te  o sus hijos hayan  sido declarados herederos del s e 
ñor A lejandro  Torres.

F u n d a  el rec iam ente  su solicitud en razones que p u 
d ieran  llam arse  de orden privado, pues las hace consis tir  
en que a la m u er te  del causan te  quedó su  fam ilia  sin bienes
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de n ingun a  especie ; en que dicha fam ilia no está  en s itu a 
ción de hacer los gastos, que él considera inoficiosos, y en 
que la Corte Suprem a de Ju stic ia  no ha exigido ese com 
probante en una sentencia del 15 de m ayo de 1912 que no 
h a  traído  en copia a los autos ni en el periódico en que 
e sté  publicada, n i cuya doctrina ha expuesto por vía de 
ilustración, pues bien sabido es que las sentencias de aquel 
a lto  Tribunal, a pesar de su respetabilidad, no constituyen 
doctrina  forzosa.

A unque las razones de hecho que expone el peticiona
rio pudieran rebatirse con la sola observación de que los 
créditos, al tenor del artícu lo  653 del Código Civil, son b ie
nes incorporales, y que en toda sucesión por causa de 
m uerte, para  llevar a efecto las disposiciones del d ifun to  o 
de la ley, es m enester p racticar las diligencias de que tra ta  
el artícu lo  1016 del Código expresado—lo que acarrea  des
de luégo la tram itación  del juicio correspondiente,—se hace 
necesario, en apoyo de la providencia, expresar algunas 
consideraciones:

Heredero, en el sentido legal de la palabra, no es el 
que esté provisto de un a  partida  de origen eclesiástico que 
acredite un parentesco m ás o menos próxim o con el d ifu n 
to, sino aquel en quien recae una asignación a  títu lo  u n i
versal, ya la haga  el hom bre o la ley. Si es hecha por la 
ley, es incuestionable que la herencia o asignación u n iv e r
sal no puede recaer sino en la persona que, adem ás de ser 
capaz y digna de suceder, está con el d ifun to  en el grado 
de parentesco que la ley prevé según las reglas generales 
de la sucesión abintestato . Por de contado que la com pro
bación del estado civil es el medio que tiene a  su disposi
ción el heredero para que se le reconozca ta l carác ter y 
llegar m ás tarde  a recoger la herencia, pero esto no signi
fica que la calificación correspondiente pueda hacerla el 
m ism o interesado, sino el funcionario que la ley ha desig
nado, y que en el caso que se contem pla es el Ju ez  del ú lti
mo domicilio del causante. 15n arm onía  con lo dicho, el a r 
tículo 248 de la Ley 105 de 1890 se expresa así :

“ Todo el que se crea c m derecho a los bienes de una 
herencia haya  sido o nó declarada yacente, puede hacerlo 
valer sum ariam en te  an te  el respectivo Juez  de Circuito. El 
solicitante deberá presen tar la prueba que acredite la de 
función de la persona a quien pretende heredar, y las p rue
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bas en que funde su pedimento. El Juez, oído el concepto 
del M inisterio Público, h a rá  la declaratoria  de heredero, 
sin perjuicio de tercero, si de los docum entos presentados 
aparece comprobado que lo e s ...... ”

Si pues los actores que se creen con derecho a u n  cré
dito contra la Nación por las exacciones de g u erra  que ésta 
hiciera al difunto, tienen que princip iar por hacer lo que 
el artículo  transcrito  indica, o habrá  que concluir que las 
leyes carecen de significado o que el legislador las dicta por
el solo placer de dictarlas.

El Consejo de Estado es una  entidad que no tiene en
tre  sus atribuciones la de reconocer a nadie carác ter de 
heredero ni la de de te rm inar los derechos de los paiticu la- 
res por razón del estado de las personas; de donde se sigue 
que al decretar, como se pide, el pago del crédito, se reco
nocería im plícitam ente a  los dem andantes el carac ter de 
asignatarios legales del difunto, y  podrían llegar a quedar 
prejuzgadas, por quien no tiene facu ltad  de haceilo, todas 
l a s  cuestiones relativas al igual o m ejor derecho de o tras 
personas. \ Sabe el Consejo por v en tu ra  si el causante dejó 
o nó testam ento, o si en realidad no se ha  seguido la suce
sión ? i Puede un a  corporación que es incom petente para  
decidir quién es o nó heredero, reconocer derechos que sólo 
se reconocen a los que con sujeción a las form alidades de 
la ley han  sido declarados tales herederos ?

E stas cuestiones y  m uchas o tras que se podrían pro 
poner en relación con el punto  que se estudia, están  indi
cando que para  ejecutar actos de heredero, como el cobro 
en juicio de los créditos hereditarios, se requiere una  
au tén tica  personería; pero no una  personería fundada en 
sim ples certificados de estado civil, sino cu una califica
ción judicial del carác ter del reclam ante, hecha en juicio 
con audiencia del M inisterio Público y previo em plaza
m iento de los que pudieran  disputarle esa calidad.

Porque es obvio que si nadie hasta  hoy ha pretendido 
que el Juez  del ú ltim o domicilio del d ifun to  le entregue 
los bienes relictos sin que preceda por lo m enos la declara
toria  de heredero, m ucho menos puede pretenderse que 
una  entidad que no tiene a su cargo hacer declaraciones 
de esa especie, pueda ordenar el pago de lo que se adeuda 
al d ifunto  sin que conste en form a legal quién es el rep re
sen tan te  de éste.
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H a creído la parte  actora sa lvar todas las dificultades 
advirtiendo a la postre que la reclam ación la hace para  la 
sucesión ilíquida del señor A lejandro Torres. Pero quien 
dice sucesión ilíquida dice herencia, y la herencia es un a  
universalidad de cosas, u n a  com unidad cuyo representan te  
es el heredero o herederos. Bajo el régim en de la com uni 
dad, el com unero no puede pedir para  sí las cosas comunes, 
pues sólo tiene en ellas un  derecho indeterm inado o proin- 
diviso. Su petición tiene que ser pa ra  la com unidad, pero 
entonces su rge aquí o tra  vez el problem a que ha venido 
contem plándose: ¿quién es el rep resen tan te  de la com uni
dad herencial ? El heredero. Pero heredero es el consanguí 
neo que ha  sido declarado tá l por el funcionario  com peten
te, previas las comprobaciones respectivas, o el ex traño  o 
el m ism o consanguíneo nom brados por el d ifun to  en acto 
testam entario .

P or las razones que quedan expuestas no se accede a 
la revocación del au to  de fecha 20  de enero del año en cu r 
so, pero se concede en el efecto suspensivo el recurso de 
apelación subsid iariam ente interpuesto. Elévense los autos 
a  la  Sala de Decisión.

Notifíquese y cópiese.
L uis F e l i p e  R o s a l e s

El Secretario,
Federico Jaram illo C.

Sentencia

PO R LA CUAL LA SALA DE DECISIÓN CONFIRM A EL AUTO DE 26  
DE FEBRERO ÚLTIMO, DICTADO POR EL CONSEJERO SU ST A N C IA 

DOR EN EL .JUICIO SOBRE EX PR O PIA C IO N ES AL G EN ER A L J. A L E 

JANDRO  TORRES

¡ (Consejero ponente, doctor Muñoz.)

Consejo de E stado—Sala de lo Contencioso A dm in istra ti
v o -  Bogotá, abril veinte de mil novecientos quince.

En el juicio de expropiaciones al señor G eneral J . Ale
jandro Torres, el Consejero sustanciador, por au to  de fecha
20  de enero últim o, dispuso:
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“ T ráigase a los au tos copia del decreto judicial en 
que la rec lam an te  o sus hijos hay an  sido declarados here
deros del G eneral J . A lejandro Torres.”

De este proveído pidió reconsideración el señor L uis C. 
Coronado, en su carác ter de apoderado de la señora M aría 
J . A riza de Torres y  d esú s hijos, y  apeló, en subsidio, p a ra  
an te  la Sala de Decisión.

Por haberse negado la revocación, según au to  de fecha
26 de febrero, y concedida la apelación, corresponde a esta  
Sala decidir el recurso.

El heredero de u n a  persona d ifu n ta  le sucede en todos 
sus derechos y obligaciones transm isib les (artículos 1008 y 
1155 del Código Civil).

El represen tan te  de la herencia en juicio es el herede
ro en todo caso, y en algunos el albacea, el curador de la 
declarada yacente o un  curador o defensor especial. (Códi
go Jud icia l, a rtícu lo  315 ; Código Civil, a rtícu lo  1352; Ley 
105 de 1890, artícu lo  14).

L as acciones del heredero, como la de rep resen tar al 
causante  en juicio, en dem anda o sostenim iento de sus de
rechos, no pueden ejercitarse sin com probar el carác ter 
de tál.

Tiene el carác ter de heredero de u n a  persona el que 
ha obtenido la declaración jud icial por hallarse institu ido  
en testam en to  o ser llam ado por la  ley a  la  sucesión in tes
tada. (Código Civil, artícu lo  1009; Ley 153 de 1887, a r 
tículo 85).

El carác ter de heredero no es en sí un  estado civil que 
conste como tá l en el registro  del estado civil de las perso 
ñas, de m an era  que las actas del registro  sirvan  para  com 
probar aquel carácter. L a calidad de heredero se acred ita  
por el reconocim iento y declaración de la au to ridad  com 
petente sobre c iertas relaciones jurídicas, varias de las 
cuales—como las de consanguinidad y m atrim onio  — se 
com prueban por las actas del estado civil o por c.tros m e
dios legales.

Y como sólo la au to ridad  judicial tiene poder para 
c la ra r el carác ter de heredero, sobre las condiciones su s
tan tiv as  fijadas por la ley y m ediante las ritualidades es
tablecidas, es evidente que el decreto judicial es indispen
sable para  que en este juicio se reconozca a la señora M a
ría  J . A riza de Torres o a sus hijos la condición de suceso
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res del G eneral J . A lejandro Torres en el derecho a que se
refiere la reclam ación.

Por lo expuesto, y considerando juríd icas las razones 
expresadas por el Consejero sustanciador en el au to  de 26 
de febrero últim o, la Sala de Decisión confirm a la provi
dencia apelada

Notifíquese, cópiese y vuelva el expediente al Conseje
ro sustanciador.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — A d r i a n o  M u ñ o z — J e s ú s  P e r i l l a  

Y.—El Secretario, José M. Medina E.

Sentencia

PO R  LA C U A L SE CONFIRM A EN TODAS SU S PA R TES LA PRO FERI

D A  POR EL T R IB U N A L  DE LO CONTENCIOSO ADM INISTRATIVO  

SECCIONAL DE CARTAGENA EN EL ASUNTO  RELATIVO A L A  N U 

LID A D  DEL ARTÍCULO 2 .° DE LA ORDENANZA NÚM ERO 6  E X P E D I

DA POR LA ASAM BLEA DEPARTAM ENTAL DÉ BOLÍVAR

(C on sejero  p on en te , doctor R o sa le s ) .

Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso A dm in istra ti
vo—Bogotá , abril doce de mil novecientos quince.

La A sam blea del D epartam ento  de Bolívar expidió el 
12 de m arzo de 1914 la O rdenanza núm ero 6 “ por la  cual 
se determ inan  los gastos que son de cargo de los D istritos.” 

El Personero M unicipal del D istrito de C artagena, en 
escrito de 28 de agosto de 1914, dem andó an te  el T ribunal 
de lo Contencioso A dm inistrativo  Seccional de C artagena 
la nulidad del artícu lo  2 .° de aquel acto, y esto dio lugar a 
la su s ta n c ia ro n  del respectivo juicio a que puso térm ino 
la sentencia de fecha 4 de octubre del año citado, cuya 
pa rte  resolu tiva dice:

“ Por tales fundam entos el T ribunal Seccional de lo 
Contencioso A dm inistra tivo  de C artagena, adm in istrando  
justic ia  en nom bre de la República y  por au to ridad  de la 
ley resuelve que no es el caso de declarar la  nu lidad  del 
artícu lo  2.° de la O rdenanza núm ero  6 , expedida por la
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Asam blea de Bolívar el trece de m arzo de m il novecietos 
catorce........”

El actor, no conform e con esta providencia, se alzó de 
ella, y  por tal m otivo vinieron los autos a esta Superioridad, 
en donde se procede a  fa llar el recurso , agotada como está 
la tram itación  p reparato ria  que es de regla.

La disposición acusada dice lo siguiente :
“ Los Concejos M unicipales, al fijar el sueldo d é lo s  

respectivos Alcaldes, ten d rán  en cuen ta  la categoría del 
Municipio; y  por n ingún  m otivo podrán reb a ja r la asigna
ción fijada en sus presupuestos an tes de la expiración del 
año económico.”

En concepto del dem andan te  la disposición tran sc rita  
es violatoria del artícu lo  62 del Acto legislativo núm ero
3.° de 1910, según el cual corresponde a los Concejos M uni
c ipales___v o tar en conform idad con la Constitución, la
ley y las ordenanzas expedidas por las Asam bleas, las con
tribuciones y  gastos locales, y  del artícu lo  169 de la Ley 4.11 
de 1913, que a tribuye  a  los Concejos M unicipales fo rm ar el 
presupuesto de ren tas y gastos para  el servicio del D istrito.

En concepto de la Sala el artícu lo  2." de la O rdenanza 
expedida por el D epartam ento  de Bolívar en nada con tra
viene a las disposiciones constitucionales y legales invoca
das por el actor, pues la O rdenanza no fija el sueldo del 
Alcalde—caso en que u su rp aría  una función del Concejo,— 
sino que reglam enta, en térm inos generales, la rem unera 
ción del empleo, lo que las Asambleas pueden hacer según 
lo dispuesto en el artícu lo  194 de la Lev 4.a de 19! 3, que 
dice:

“ Los empleos de Alcalde y de Corregidor serán  de 
forzosa aceptación, y  pueden ser rem unerados o nó, según 
lo dispongan las Asam bleas respectivas.”

Ahora, disponer como dispone el artículo  2.° de la Or
denanza acusada que los Concejos M unicipales, al fijar los 
sueldos de los respectivos Alcaldes, tengan  en cuenta  la 
categoría del M unicipio y que no puedan rebajarles la asig 
nación fijada en sus presupuestos antes d e ’la expiración 
del año económico, no es a rreb a ta r a los M unicipios el de
recho de vo tar aquéllos, sino señalar reglas generales para  
la form ación de tales presupuestos, lo que cabe perfecta
m ente dentro del artícu lo  62 del Acto legislativo nom 
brado.
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Por lo demás, es m uy  puesto en razón lo que la A sam 
blea ha  ordenado en el a rtícu lo  que se tacha  de nulo. P o r
que disponer que se tenga en cuenta  la categoría del M u
nicipio para  fijar el sueldo del Alcalde, es sim plem ente 
a tem perarse  a  las diversas c ircunstancias que influyen en 
cada localidad desde el pun to  de v ista  de la capacidad fis 
cal del respectivo D istrito, de la abundancia  o escasez de 
personal para  serv ir el empleo y de lo costoso o bara to  de 
las subsistencias, que influyen m ucho en la fijación de 
toda suerte  de salarios; y disponer que el sueldo señalado 
en el presupuesto  no se pueda rebajar an tes de la exp ira 
ción del año económico es, como m uy bien lo observa el 
T ribunal sentenciador, c o n su lta rla  estabilidad y  fijeza que 
el a rtícu lo  185 de la Ley 4.a de 19 i 3 h a  querido d a r al em 
pleo de Alcalde fijando el período de duración en un  año.
Y aunque el individuo que ejerce ese cargo puede ser sepa
rado por el G obernador en cualquier m om ento por m al 
desem peño de sus funciones, etc., es de equidad y justic ia  
que su perm anencia en el puesto d u ran te  el período legal 
esté en lo posible al abrigo de la a rb itrariedad  que se po
d ría  ejercer co n tra  él desde el m om ento en que los Conce
jos tengan  a su a rb itrio  la  facu ltad  de cercenar el sueldo. 
No sería el G obernador quien p riva tivam en te  estaba 
investido de la facu ltad  de rem over al Alcalde moroso, 
incom petente o perjudicial, sino el Concejo con reducciones 
in tem pestivas del sueldo adoptadas, quizás, con tra  em 
pleados dignos de la confianza de su superior.

Por las razones expuestas el Consejo de Estado, Sala 
de lo Contencioso A dm inistrativo , confirm a en todas sus 
partes la providencia que ha  sido m ateria  de la alzada.

Cópiese, notifíquese, publíquese y  devuélvase el expe
diente.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  —L u i s  F e l i p e  R o s a l e s —J e s ú s  P e 
r i l l a  V .— A d r i a n o  M u ñ o z  —Por el Secretario, el Oficial 
M ayor, Jcsé M. Medina E.
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Sentencia

P O R  L A  C U A L  S E  A B S U E L V E  A  L A  N A C I Ó N  D E  L A  D E M A N D A  

I N T E N T A D A  C O N T R A  E L L A  P O R  L A  S E Ñ O R A  M A R Í A  R E M E D I O S  

T A B O R D A , P A R A  E L  P A G O  D E  U N A  R E C O M P E N S A  M I L I T A R

Consejo de E s ta d o — S a la  de lo C ontencioso A d m in is tr a t iv o — B o 
g o tá , a b r il doce de m il  novecien tos quince.

(C onsejero  ponen te , docto r R o sa les).

La señora María Remedios Taborda, vecina del Distrito de 
Ríosucio, Departamento de Caldas, en su propio nombre y en el 
de su menor hijo Fulgencio Caña Taborda, demandó, por medio 
de apoderado, ante la extinguida Sección de Suministros, el 
pago de la recompensa militar a que ella y su mentado hijo 
creen tener derecho por la muerte de su esposo Fulgencio Caña, 
en la guerra  última, a consecuencia de enfermedad contraída en 
campaña en defensa del Gobierno.

En el Ministerio de G uerra  no hay constancia del grado y 
del destino militar del causante, según así lo certifica el Archi
vero General del Ejército; pero Lorenzo Palomino y Angel Ma
ría Betancur, en calidad de compañeros de armas de Fulgencio 
Caña—calidad que sólo ha sido comprobada en lo que dice rela
ción al primero—declaran ante el Juez Municipal de Ríosucio 
que aquél fue incorporado en clase de Sargento en el Batallón 
R e s e r v a  de la 4^División del Ejército del Cauca, y que murió en 
dicha ciudad en enero de mil novecientos a consecuencia de 
fiebres que contrajo en la campaña (folios 11 y 11 vuelto).

En análogo sentido declaran César Vallejo, Lisandro Ospi- 
na, Manuel María Hoyos, Samuel Cuervo Penilla, Froilán T a 
borda, Rafael Navarro y otros, pero ninguno de éstos expone 
las razones por las cuales tuvieron conocimiento de los hechos 
sobre que declaran. En lo general se limitan a decir «que es 
cierto y les consta» lo de la incorporación de Caña en el Bata
llón R e se rv a  y que contrajo una enfermedad en las comisiones 
que tuvo que desempeñar, «y de la cual murió,» sin que falten 
entre los nombrados algunos que manifiestan ignorar si la muer
te tuvo por causa la enfermedad susodicha.

E n tre  los mismos testigos que deponen sobre la enferme
dad y muerte del causante no hay siquiera uniformidad en lo 
que respecta a la naturaleza de aquélla. Manuel M. Hoyos G., 
por ejemplo, quien no se sabe si es médico, dice que «recetó a 
Cañas durante su enfermedad, que consistía en fiebres de mal 
carácter, las cuales se convirtieron en disenteria»; y Samuel
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Cuervo Penilla cree que la muerte ocurrió por consecuencia de 
una fuerte neumonía.

A u n  admitiendo que todos los testigos estuvieran acordes 
en sus declaraciones, es preciso hacer notar que la muerte de 
un individuo por consecuencia de enfermedad contraída en el 
servicio militar no es cosa que ordinariamente pueda demos
trarse  por medio de testigos. Eso es del dominio de la prueba 
pericial, esto es, de las exposiciones de facultativos o profesores 
en medicina, quienes por haber asistido al paciente afirmen, con 
arreglo a los principios de la ciencia y con conocimiento de 
causa, que la muerte se produjo como necesaria o como proba
ble consecuencia de la dolencia misma, y que ésta fue real
mente contraída en las circunstancias que expresa la demanda. 
En casos muy determinados, por tra ta rse  de enfermedades cu
yos síntomas son generalmente conocidos como la fiebre amari
lla y la disenteria, en q u e  los testigos han visto al paciente caer 
a la cama y luégo morir, puede admitirse prueba testimonial, y 
el Consejo la ha admitido algunas veces; pero esta ju risp ruden
cia no puede tener aplicación a todos los casos en que personas 
desprovistas de conocimientos técnicos vengan a afirmar, en 
calidad de testigos, lo que es materia de juicios del entendi
miento y resultado del estudio y del análisis científicos. Y mu
cho menos en un juicio en que, como en el presente, no se sabe 
qué tiempo medió entre la enfermedad y la muerte, ni cuál la 
naturaleza de aquélla, ni cuálesfueron las desfavorables condi
ciones con respecto a la higiene en que le tocó moverse a la 
persona por quien se reclama la recompensa.

No está probada, pues, la causal que expresa el ordinal 1° 
artículo 1*? de la Ley 21 de 1904, y tampoco lo está el grado y el 
destino del causante, grado y destino que respectivamente en 
armonía con el a rtículo 17 de la Ley 149 de 1896, deben acreditar
se de un modo principal con el despacho y con certificados del 
Ministerio de Guerra.

A falta de estas pruebas, falta que ha de explicarse satisfac 
toriamente, el Tribunal Supremo de lo Contencioso Adminis
trativo y el Consejo de Estado han sentado uniformemente la 
doctrina de que, además de otros documentos auténticos, son 
admisibles las declaraciones de los Jefesacuyas órdenes sirvió 
el causante, siempre que por otra parte se acredite fehaciente
mente el carácter militar de los declarantes, cosa muy puesta 
en razón, pues si los motivos en que éstos fundan su conoci
miento de los hechos provienen de haber sido compañeros de 
armas de aquél, es indispensable que se acredite esta circuns
tancia como indicativa de que los testigos hablan con conoci
miento de causa, como una muestra de la razón de su dicho. Y 
y a  s e  anotó atrás  que de los que han declarado en este juicio 
sólo sehacomprobado de una manera auténtica que uno de ellos,
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Lorenzo Palomino, hacía parte del Batallón en que se dice mili
tó Caña. Pero su testimonio, por ser singular, no produce la 
prueba completa que la ley requiere.

En mérito de las anteriores consideraciones, el Consejo de 
Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, de acuerdo con 
el concepto del Ministerio Público, absuelve a la Nación de la 
demanda intentada contra ella por la señora María Remedios 
Taborda para el pago de una recompensa militar.

Cópiese, notifíquese, publíquese y archívese el expediente.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — Luis F e l i p e  R o s a l e s -  J e s ú s  P e 
r i l l a  V . — A d r i a n o  M u ñ o z — J o s é  M . M ed in a  E . ,  Secretario.

Sentencia

POR LA C U A L  S E  D E C L A R A  Q UE NO H A Y  L U G A R  A D EC R ET AR  LA RE  

V O C A T O R IA  QU E SE  SO LIC ITA POR  EL R E P R E SE N T A N T E  DE LA SEÑORA  

SO LEDAD  C EPE D A  DE PJNEDA  DE LA RESO LUC ION  D EL  T R IB U N A L  S U 

PREM O DE LO CONTENCIOSO A DM IN ISTR A TIV O , QUE NEGÓ A DICHA  

SEÑORA EL DERECHO A RECOM PENSA COMO V IU D A  D EL G EN ER A L MA

N U EL  FA U ST IN O  PIN ED A

(C on sejero  p on en te , doctor M árquez).

Consejo de E sta d o — S a la  de lo Contenido: o A d m in is tra tiv o  —Bo  
gota, abril trece de m il novecientos quince.

Por sentencia  defin itiva de 1? de septiembre de 1914 negó el 
Tribunal Supremo de lo Contencioso A dm inistra tivo  la recom 
pensa solic itada por la señora Soledad Cepeda de Pineda, por ra 
zón de los servicios prestados a la República por su fiando esposo  
señor General Manuel Fau st in o  Pineda.

Notificada la íe i t e n c ia  el 9 de noviembre sigu ien te ,  el actor  
solicitó, en memorial de la m ism a fecha, que el Tribunal revoca 
ra la resolución y  decretara la recompensa; y corno el Tribunal 
no consideró tal petición , el dem andante solicita, e i memorial de 
17 de los corriente?, que se estudie  el anterior y he decrete la re 
compensa.

Para resolver este pedimento bastará t e i e r  en cuenta  que la  
Sala conoce “ de las reclamaciones sobre recompensas m ilitares,” 
p riva tiva m en te  y  en una  sola in s ta n c ia  por disponerlo así el o r 
dinal b) del artículo 18 de la Ley 30 de 1913; que la decisión de 
que se trata, pronunciada por el Tribunal Supremo de lo Contea-
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cioso A dm inistrativo , t ien e carácter de sentencia  definitiva eje  
cutoriada, y  que las sentencias defin itivas no son revocables ni 
reformables, conform e al artículo 17 de la Ley 169 de 1896, por 
el m ism o Juez o Tribunal que las pronuncia, s ino en los casos iu 
dicados en el m ism o artículo, en el 100 de la Ley 105 de 1890 y 
en el 862 del Código Judicial.

E n mérito de las anteriores consideraciones, la Sala de lo 
Contencioso A dm inistra tivo  del Consejo de Estado declara que 
no h ay  lugar a decretar la revocatoria que se solicita por el repre 
sen tante  de la señora Soledad Cepeda de Pineda, de la resolución  
del Tribunal Supremo de lo Contencioso A dm inistrativo , que negó  
a dicha señora el derecho a recompensa como viuda del General 
Manuel Faustino  Pineda.

N otifíquese, cópiese, publíquese, dése cuenta  a los Ministe 
rios de Guerra y Tesoro, y archívese el expediente .

P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  V .— L u i s  F e l i p e  R o s a  

l e s — A d r i a n o  M u ñ o z — P o r  el Secretario, el Oficial Mayor José  
M. M e d in a  E .

Sentencia

POR LA CUAL 8E  DECLARA QUE EL  PLIEG O  DE CARGOS PA RA  LA PR O 

VISIÓN DE M A TER IA L PA R A  E L  SERV ICIO  DE LAS O FICINA S DE ESTADÍS 

TIC A  DE LA R EPÚ B LIC A , ESTÁ  A JUSTA DO  A LA LEY

(C onsejero  ponen te , docto r M árquez).

Consejo de E s ta d o — S a la  de lo C ontencioso A d m in is tra t iv o — Bo
gotá, a b ril trece de m il novecientos quince.

Con oficio d e  7 d e  los  c o r r i e n t e s  ha remitido a  e s t e  D e s p a c h o  
el t eñor M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  el p r o y e c t o  d e  p l i e go  d e  c a r g o s  
p a r a l a  p r o v i s i ó n  d e  m a t e r i a l  p a r a  el s e r v i c i o  d e  la s  O f i c i n a s  d e  
Estadística d e  la R e p ú b l i c a ,  p r o y e c t o  f o r m u l a d o  p o r  d i c h o  Minis 
terio, y  q u e  éste ha i n s e r t a d o  en la  in v ita c ió n  a contra to  p a r a  la  
p r o v i s i ó n  d e  tales m a t e r i a l e s ,  q u e ,  t a m b i é n  e n  p r o ye c t o ,  h a  r e 
m i t i d o  a esta Sala el M i n i s t e r i o  d e  Hacienda.

L"i licitación deberá tener lugar el 17 de m ayo p ióx im o es 
decir, dentro del término fijado por el ordinal c) del ar tíc u lo’ 91 
del Código Fiscal.

En el pliego estáu indicados claramente I03 o b j e t o s  q u e  el 
Gobierno se propone conseguir para el buen servicio de las Ofi 
ciñas de Estadística: su cantidad, calidad, etc.,  e iudicado el Mi - 
nisterio m ism o como oficina donde debe verificarse el remate. *
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Se han incluido, además de la cláusula general que contiene  
el anuncio de que el contrato “ s e  adjudicará en licitación pú
blica conforme a las prescripciones del Código F iscal ,” Jai dispo
siciones especiales contenidas en los ordinales e), / ) ,  (/), h), 6 
i) del artículo 21 del mismo Código, y se agrega al llam im ien to  
a licitación el tex to  íntegro del artículo 40 del Código dicho, sobre 
inhabilidades para tomar parte o intervenir como postores en la  
licitación.

Q u i z á s  sería conveniente  aplazar unos días más la fecha se 
ñalada para la licitación, en previsión de que el anuncio  respec
tivo no alcanzara a publicarse en el D ia rio  Oficial antes del 17 
de los corriente s

Setía también de desearse, ya que no hay disposición legal 
que lo p iohiba y que a nadie perjudica por tratarse de una lici
tación pública, que se insertara en el pliego de cargos de que se 
trata el ordinal h) del artículo 9.°, para prevenir toda alza futura  
en los precios en caso de incum plim iento  del contratista.

La disposición del artículo 41 del Código Fiscal respecto a 
causales de caducidad, más que a los pliegos de cargos, se refiere 
a los contratos mismo-?. Peí o como adjudicado el contrato en li
citación pública, ya  no queda sujeto  a la revisión de esta Sala, 
estim a ella conveniente  dejar desde ahora constancia de la n e c e 
sidad de incluir tales cláusulas en el contrato, y quizás también  
en el pliego de cargos, antes de su publicación.

No encuentra pues la Sala objeción legal que hacer al pliego 
de cargos som etido a su estudio, y en tal virtud decide que está  
en un todo arreglado a la ley.

Notifíquese, cúmplase y comuniqúese.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  V . — L u is F e l i p e  R o
s a l e s — A d r i a n o  M u ñ o z — P o r  el Secretario, el Oficial Mayor, 
José M. M edina E .

Sentencia

POR LA CUAL SE CONCEDE AL SEÑOR LUCIO BONELL UNA PENSIÓN 

MENSUAL V ITA LIC IA  DE ü? 57 ORO

(C onsejero  ponente , doctor M árquez)

Consejo de E s ta d o — Sa la  d¿ lo C ontencioso A d m in is tra tiv o .  
B ogotá , abril d ie z  y  nueve de m il novecientos quince.

El señor Lucio Bonell solicita de la Sala, en memorial de 22 
de febrero último, que se le reconozca y mande pagar la pensión  
a que se cree con derecho por haber servido en las Bandas del 
Ejército durante un período de tiempo mayor de treinta años.

A . de l C . d e  E .—12
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A  la demanda acom paña copia de la hoja de servicios debida 
m ente autorizada por el M inisterio de Querrá, de la cual aparece 
que realmente Lucio Bonell com enzó a servir como soldado en el 
Batallón Artillería en Bogotá  el 5 de diciembre de 1862, y que 
luégo sirvió como m úsico en las diferentes Bandas Nacionales del 
Ejército, hasta alcanzar, el 2 í de septiembre de 1884 el grado de 
Sargento Mayor, con el cual desem peñó después por varios años 
el puesto de Director de las Bandas de m úsica  en d iferentes U n i
dades del Ejército hasta  el 1.° de m ayo de 1912, día en que le fue 
concedida la licencia indefinida que solicitó.

Sirvió, por todo, un período de veint in u eve años seis meses  
diez y seis días en tiem po de paz, y  de un año once meses trece 
días en tiem po de guerra, o sea, com putando doble este último, 
un total de treinta y tres años cinco m eses doce días.

Hizo, según la hoja de servicios, com o miembro de las B an 
das militares en  1875, noventa  y cuatro días de campaña; en 1876 
y 77, trescientos c incuenta  y un días, y  en  1895, en los me3es que 
precedieron al restablecim iento del orden público.

A  la hoja de servicios acom paña el peticionario las declara
ciones de Estanislao Miranda y Elias Salcedo, con las cuales com 
prueba que carece de renta que a lcance a c incuenta  pesos m en 
suales, y el certificado del señor Cura párroco de San Victorino  
de esta ciudad, con el cual acredita que Lucio Bonell es vecino de 
dicha parroquia, que es casado y  que obse iva  buena conducta.

En la hoja de servicios aparece también comprobado con la 
firma del Ministerio de Guerra que allí acreditó con certificado 
del Ministerio del Tesoro que no ha recibido pensión ni recompen
sa del Tes-oro Público, y  con el certificado del Archivero  respec
tivo del m ism o Ministerio de Guerra, que Bonell no ha incurrido 
en n inguna de las causales de inhabilidad para recibir pensión, 
determinadas en el artículo 8? de la Ley 149 de 1896.

Pagado el expediente  al Fiscal, éste conceptuó que debe ne
garse la pensión por faltar originales los dos ú ltim os docum entos  
de que se ha hecho mención. El interesado solicitó del Ministerio 
de Guerra el desglose respectivo, y  presentó originales tales do
cum entos, con lo cual ha quedado subsanad) el defecto apuntado  
por el señor Fiscal.

Es pues llegado el caso de fallar, y para eso se considera:
La Ley 149 de 1896 reconoció en su ai tículo 4?, a los militares 

derecho a la pensión igual a la m itad del sueldo correspondiente 
a su grado, cuando hayan servido más de treinta años y hecho  
dos campañas.

La L ey 17 de 1907 quitó a los miem bros de las Bandas de 
música el carácter de militares y los privó en consecuencia del 
derecho que se les reconocía por la Ley 149 de 1896 antes citada.

Pero el artículo 1.° de la L ey 103 de 1912 no sólo reconoce a 
]o8 mismos individuos el carácter militar, sino que explica  clara
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y term inan tem en te que e-¡ para los efectos de la L ey 149 de 1896, 
es decir, para que tengan d eiech  > a pensión en relación con el 
tiem po del servicio  y de acuerdo con el artículo 4.° de d icha L ey.

Pero el citado artícu lo  viene a resolver otros dos problem as 
que habían surgido antes: ¿el tiem po de servicio  debe com putarse  
ú n icam en te por el prestado después de la v igen cia  de la C o n stitu 
ción de 1886 y el prestado al G obierno de la C onfederación Gra 
nadina?

¿Las cam pañas debieron hacerse precisam ente en defensa de 
ios princip io i políticos que inform an aquéllas?

Nó, ha respondido el legislador del año 12, cou am plitud  de 
criterio  que le hace honor. Nó, lo que la ley  m anda recom pensar 
son los servicios prestados a la R epública, ya  esté  ella  organizada  
en form a de República unitaria, ya  en la de E stados con fe  
derados, y ya  se le hayan prestado tales servicios en las Bandas 
nacionales, en la? de los ex tin gu id os Estados Soberanos o en las 
de los D epartam entos.

Lo que la ley  recom pensa es la lealtad, la decisión  y  la buena  
voluntad  con que se ha servido a la Patria, sosten ien d o las in s 
titu cion es y defendiendo los d iferentes G obiernos leg ítim am en te  
con stitu id os que han regido los d estin os de la N ación .

De ahí que si reconocen de m odo tan  exp líc ito  los servicios  
prestados en las Bandas de m úsica  de la U nión  C olom biana, r e 
conozca im p lícitam en te la3 cam pañas hechas por los m ism os in 
dividuos en defensa de los G obiernos leg ítim as de dicha U n ión .

El derecho del dem andante está  su fic ien tem en te  probado en  
este caso: las pruebas cuya ausencia  anotaba el F isc a l, han sido
presentadas originales.

La situación  del señor Bonell, com o se ha visto , no es buena; 
y i-i t,e tiene en cu en ta  que hace cincuenta  y  tí es años que co 
m enzó a servir en el Ejército, es de suponer que es ya  de edad un 
tanto avanzada y que no podrá ganarse fá c ilm en te  la renta que, 
conform e a la ley, quita a los servidores el derecho a la pensión  
del Tesoro Público.

En m érito de lo expuesto , y teniendo en  cuenta  que un Sar
gento  Mayor gana hoy, conform e a la L ey 99 de 1913 y  al D ecre
to ejecu tivo  núm ero 23 de 1915, cien to  catorce pesos ($ 114) oro 
m ensuales, la Sala de !o C ontencioso A dm in istrativo  del C onsejo  
de Estado,

R ESU ELV E:

Concédese del Tesoro Público al Sargento Mayor Lucio A. 
Borull una pensión mensual vitalicia de cincuenta y siete pesos 
($57) oro.
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N otifíquese, cópie3e, pásese copia al sefior M inistro del T eso 
ro, dése cuenta al de Guerra, publíquese y  arch ívese el exp e
diente.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  V .— L u is F e l i p e  R o
s a l e s — A d r i a n o  M u ñ o z — Por el Secretario, el Oficial Mayor,

R a fa e l D ía z  Vargas

Sentencia

p o r  l a  c u a l  s e  d e c l a r a  q u e  e n  e l  c o n t r a t o  c e l e b r a d o  p o r  e l  

m i n i s t e r i o  d e  i n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  e l  27 d e  f e b r e r o  ú l t i m o , 

c o n  l o s  s e ñ o r e s  a r b o l e d a  &  v a l e n c i a , s o b r e  c o m p r a  d e  d o c e  

m i l  e j e m p l a r e s  d e l  t e x t o  l a  e s c u e l a  c o l o m b i a n a , L I B R O  3.° DE

L E C T U R A , POR  M A RTÍN  R E ST R EPO  M E JÍA , SE  H A N  O BSE R V A D O  TODAS  

L A S  FO R M A L ID A D E S L E G A L E S

(Consejero ponente, doctor Márquez).

Consejo áe E s ta d o — S a la  de lo C ontencioso A d m in is tra tiv o .
B ogotá, a b r il v e in tis é is  de m il novecientos quince.

P revio  concepto favorab le del C onsejo de M inistros, y d eb id a
m en te aprobado por el G obierno, ha ven id o  a la Sala el 24 de los 
corrientes para los efec to s del artícu lo  37 del Código F iscal, el 
contrato que con autorización  del J efe  del E stado celeb ió  el M i
n istro de Instrucción  Pública el 27 de febrero ú ltim o, con los se 
ñores Arboleda & V alencia , por el cual estos señores se com pro  
m eten  a entregar en el M inisterio de Instrucción  Pública, iom e  
diatam en te que se perfeccione el contrato, la cautidad de doce m il 
ejem plares, em pastados a la holandesa, del tex to  L a  E scuela  Co
lom b iana , L ib ro  3.° de L ec tu ra , por M artín R estrepo M ejía, y el 
G obierno se com prom ete a pagar a dichos señores cuarenta centa  
vos oro ($ 0-40) por cada ejem plar de la obra m ateria del contra
to, en la form a que en éste  se determ ina.

E l valor total del contrato es de cuatro m il o ch ocien tos pesos 
y  necesita , de con sigu ien te , conform e al artículo  37 del Código 
F iscal, de la revisión del C onsejo de E stado para que por la Sala  
resp ectiva  se decida si está  a justado a la ley.

Y a  se ha decidido en casos sem ejan tes por esta  Sala que con 
form e a la C onstitución  y a las L eyes 89 de 1888 (ordinal 3.° del 
artícu lo  44) y  39 de 1903 (artículo  10?), la N ación tiene la obliga
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ción de proveer de tex to s  y ú tiles de enseñanza a las escuelas pri
marias públicas de la República, y se ha hecho constar tam bién  
en diferentes ocasiones que para que el Gobierno pueda cum plir 
satisfactoriam ente este deber, los Congresos han apropiado en las- 
Leyes de Presupuestos las sum as que anualm ente se han creído  
necesarias.

La obra de cuya adquisición  s e  trata es de autor conocido, 
fue adoptada com o tex to  para las escu elas de Colom bia por el 
Consejo U niversitario , y  com o sólc el autor o sus representantes  
pueden venderla, no hay lugar a licitación pública para co n se 
guirla, por estar los con tia to s d e  esta especie com prendidos en la 
excepción b), artículo 27 del Código F iscal.

Conform e al contrato, la obra será entregada en el M iniste
rio inm ediatam ente después de que esta  Sala d icte su resolución  
si ésta  es favorable al contrato.

No se trata pues de un negocio en que el con tratista  necesite  
un plaz ) para entregar la obra. Es más bien una com pra eu la 
cual los contratistas entregan la obra y el Gobierno paga en va
rios contados.

No hay, por consigu iente, lugar a establecer las condiciones 
de caducidad de que habla el artículo 41 de la obra citada, ni a 
exigir fiadores ni otras seguridades para el caso de incum plim ien  
to por parte de los señores Ar boleda & V alencia.

En la celebración dnl c o n t r a t o ,  com o se ve, se han observado  
todas las formalidades de la l ey,  y la  S a l a  de lo C ontencioso Ad
ministrativo del Consej't de E s t a d o  a s í  lo  decide en m érito de la s  
consideraciones e x p u e s t a s .

N o t i f í q u e s e ,  c ó p i e s e ,  p u b l í q u e s e ,  y d e v u é l v a s e  el expediente.

P r ó s p e r o  M á r q u e z —  J k s ú s  P e r i l l a  V ,— A d r i a n o  M u ñ o z . 
L u i s  F e l i p e  R o s a l e s  —José  M aría M edina E ., Secretario.

Sentencia

P OR  L A  C U A L  S E  C O N F I R M A  L A  P R O F E R I D A  P O R  E L  T R I B U N A L  

SECCIONAL D E  M E D E L L Í N ,  E L  15 D E  D I C I E M B R E  ÚLTIMO, QUE 
DECLARA LA N U L I D A D  D E L  O R D I N A L  10? D E L  ARTÍCULO~137 
D E LA O R D E N A N Z A  N Ú M E R O  39 D E  1911, D E  LA ASAMBLEA 

D E P A R T A M E N T A L  D E  C A L D A S

(C onsejero ponente , doctor M árquez).

C o n se jo  d e  E s ta d o  — S a la  d é lo  C ontencioso  A d m in is tr a t iv o — B o 
g o t á ,  v e in t i t r é s  de a b r il  d e  m il  n o v ec ien to s  qu ince.

Con poder de los señores Antonio Acosta G., Jesús S erra 
no K., Hipólito López, Gregorio Montero y Cayetano Barrios,
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•vecinos de la  V ic to r ia , en  e l D ep artam en to  de C ald as, y  p e sc a 
d o res  de p ro fes ió n  en el rio M agd alena , dem andó el señ or P a u lo  
E m ilio  Y e p e s  a n te  e l T r ib u n a l A d m in is tra tiv o  S ecc io n a l de 
M ed ellín , en  m em orial de 5 de ju n io  de 1914, la  nu lidad  del nu
m eral 10° d el a r tícu lo  137 de la O rd en an za  núm ero 39 de 1911, 
ex p ed id a  por la  A sa m b le a  D ep artam en ta l de C a ld as, p or con 
s id e r a r  q u e d ich o  n u m era l e s  ileg a l y  con trario  al a rtícu lo  690 
d e l C ód igo  C ivil.

E l n u m eral c u y a  nu lid ad  se  p r e te n d e  form a p a rte  d el ar
tícu lo  137, q u e d e term in a  la s  ren ta s  q u e p u ed en  e s ta b le c e r  lo s  
M u n ic ip io s  para a ten d er  a lo s  g a s to s  del serv ic io  p ú b lico  m u
n ic ip a l, y  e s tá  co n ceb id o  en lo s  térm in o s s ig u ie n te s :

«10° L a s  p a te n te s  para la caza  y  la  p esca , la s  cu a le s  no po
drán e je r c e r s e  s in o  con p erm iso  de lo s  re sp e c tiv o s  p ro p ie ta r io s  
y  con su jec ió n  a lo s  reg la m en to s  de P o lic ía .»

T ra m ita d a  la in sta n c ia  d e acu erd o  con la L e y  130 de 1913, 
el T r ib u n a l A d m in is tr a tiv o  S ecc io n a l de M ed ellín  p ron u n ció  
se n te n c ia  e l 15 d e d ic ie m b r e  ú ltim o, y  en e lla , de a cu erd o  con 
e l co n cep to  d el F is c a l del T r ib u n a l S u p e r io r  de aq u el D is tr ito  
Ju d ic ia l, d eclara  q u e « es  nulo el ord in al 10? del a rtícu lo  137 de  
la  O rdenan za  n úm ero 39 de 1911, ex p ed id a  por la A sa m b lea  de  
C ald as.»

N otificad a  la s e n te n c ia  a la s  p a r te s , fu e  acep tad a  por é s ta s . 
R em itid a  lu égo  en co n su lta  al C o n se jo  de E sta d o , rep artid a  en  
e l 6 d e m arzo ú ltim o  y  su r tid a  la tram itac ión  e s ta b le c id a  por 
la  le y , e s  lleg a d o  e l ca so  de fa lla r  d efin itiv a m en te  e s t e  a su n to .

S u r g e  d e sd e  lu égo  la duda de si h ab ien d o  s id o  ex p ed id a  la  
O rd en an za  en 1911, pudo s e r  ad m itid a  la  dem anda q u e con tra  
una p a rte  de e lla  s e  in ten tó  en 1914, a p esa r  d e la d isp o sic ió n  
d el a r tícu lo  53 de la  L e y  130 q u e p recep tú a  q u e « la  dem anda  
d eb e  in tr o d u c ir se  d en tro  del térm in o  d e n oven ta  d ías a con tar  
de la  fech a  en q u e fu e  san cion ad a la  O rd en an za .»

L a  S a la  e s tim a  q u e la dem anda pudo s e r  ad m itid a , q u e  
e s tá  p resen ta d a  en tiem p o  op ortu n o y  ha s id o  d eb id a m en te  tra 
m itada, no p orq u e e x is ta  op osición  e n tr e  la  d isp o sic ió n  c o n s t i
tu cion a l del a r tícu lo  58 d e l . A c to  le g is la t iv o  num ero 3 de 1910, 
reform ator io  de la C o n stitu c ió n , y  e l 53 c itad o  de la L e y , p or
q u e no p u ed e h ab erla  e n tr e  la p r im era  q u e reconoce el d erech o  
y  la  seg u n d a  q u e d eterm in a  el tiem p o  hábil para e je r c ita r  e se  
d erech o , y  p orq u e la C o rte  S u p rem a  de J u s t  cia , q u e t ie n e  por 
el a rtícu lo  41 del A cto  reform ator io  citad o  « la  g u ard a  de la  in 
teg r id a d  de la C o n stitu c ió n ,»  no ha d eclarad o la in ex eq u ib ilid a d  
del c itad o  artícu lo  53 del C ód igo de lo C o n ten c io so  A d m in is tr a 
tivo, ni podía d eclararla  por se r  ésta , com o la q u e fija  la  ju r is 
d icción  de d eterm in a d o s T r ib u n a le s  para con ocer  en e s ta  c la se  
de n eg o c io s, de la s  q u e el C o n g reso  p u ed e ad op tar en d esa r r o 
llo  de p rece p to s  co n stitu c io n a le s .
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L a S ala  e s tim a  q u e el T r ib u n a l p roced ió  co rr ec ta m en te  al 
a d m i t i r  la dem anda, p orque lo s  T r ib u n a le s  d e lo C on ten cio so  
A d m i n i s t r a t i v o  sólo fueron  cread os por la L e y  130 de 1913, y  
p o r q u e  h ab ién d ose  in sta lad o  el T r ib u n a l S u p rem o  el 1° de ab ril 
d e  1914-, sólo  h izo  los  n om b ram ien tos de M a g istra d o s  de los  
T r i b u n a l e s  S e cc io n a le s  a m ed iad os del m ism o m es, de modo que  
n o p u d i e r o n  é s to s  in s ta la r se  y  com en zar a fu n cion ar le g a lm en te  
a n t e s  d e l  20 de los  m ism os m es y  año; y  com o, de con form id ad  
c o n  l a  m i s m a  L e y  130, corresp o n d e  a ta le s  T r ib u n a le s  con ocer  
e n  p r i m e r a  in sta n c ia  de la s  dem an d as sob re  nulidad  de las  or
d e n a n z a s  ex p ed id a s  por las  A sa m b le a s  com o v io la toria s de la  
C o n s t i t u c i ó n  o  la s  le y e s  o com o le s iv a s  de d erec h o s  c iv ile s , p a
r e c e  l ó g i c o  d ed u cir  q u e al com p u tar el tiem p o  hábil para in 
t e n t a r  u n a  dem anda d e e s ta  c la se , se  d eb e te n e r  en cu en ta  no 
s o l a m e n t e  la f e c h a  de la san ción  del acto  acu sad o, sin o  tam bién  
l a  d e  l a  i n s t a l a c i ó n  del T r ib u n a l com p eten te  para fa llar  sob re  
l a  a c u s a c i ó n .

S ien d o  e s to  así, com o lo s  T r ib u n a le s  no pudieron  in s ta la r 
se  a n tes  del 20 de ab ril, y  la dem anda se  in ten tó  el 5 de junio, 
e s  ev id en te  que se  in stau ró  d en tro  de los  n oven ta  d ías fijados  
por el artícu lo  53 de la L ey .

E n cu an to  al fondo del asu n to , b astará  twner en cuenta:
1? C on form e al artícu lo  677 del C ód igo C iv il los ríos y  to 

d as las ag u a s q u e corren  por ca u ces  n a tu ra les , con la excep  
ción con ten id a  en el m ism o artícu lo , son b ien es  n acion ales de 
uso fiíiblico.

29 C onform e al artícu lo  690 del m ism o C ódigo la p esca  e
lib re  en lo s  ríos y  en lo s  la gos de uso ■ público.

3? D e conform idad  con e s ta s  d isp o s ic io n e s  y  en uso del 
d erech o  q u e e lla s  reconocen  a los  p a rticu la res , s e  ha e s ta b lec í 
do y  d esarro llad o  d esd e  h ace m ucho tiem p o la  in d u str ia  de la 
p esca , de la cual derivan su d iario  su s te n to  n u m erosas fam ilias  
que viven cer ca  de lo s  ríos de prop ied ad  nacional.

E s ta s  d isp o s ic io n e s  del C ódigo C iv il no han sid o  d erogad as  
ni m odificadas por el leg is la d o r , ni aun con el fin de am pliar  
las a tr ib u c io n es  d é la s  A sa m b le a s  y d é lo s  C on cejos  M u n icipa
le s . D e co n s ig u ien te  la d isp o sic ió n  acu sad a  e s tá  en p ugna con 
la lib ertad  de p esca r  en ríos y  lagos n acion a les que garantida  
el C ódigo C ivil, y  con el a rtícu lo  678 de e s ta  obra, q u e reserva  
a la ley  todo lo relativo a la reglam entación  de lo s  b ien es  a c u s o  
público.

A hora bien: con form e al artícu lo  110 del C ódigo P o lít ico  y  
M unicipal v ig en te , «es  nula toda ordenanza q u e sea  con traria  
a la C on stitu c ión  y a la s  le y e s  o le s iv a  de d erech o s leg ítim a 
m ente ad q u ir id os por p a r ticu la res .»  Y  com o esa  m ism a d isp o 
sición  e x is t ía  en el artícu lo  36 de la L e y  88 d e 1910, v ig e n te  
cuando se  exp id ió  la O rdenanza núm ero 39 de q u e s e  tra ta , e s



1 8 4 A N A L E S

claro que la disposición acusada, contenida en el numeral 10 ° 
del artículo 137, es nula por contraria a la ley.

En consecuencia de todo lo expuesto, la Sala de lo Conten
cioso Administrativo del Consejo de Estado confirma en todas 
sus partes la sentencia pronunciada por el T ribunal Seccional 
de Medellín el 15 de diciembre último, que declara la nulidad 
del ordinal 10° acusado, y que vino en consulta al Consejo.

Notifíquese, cópiese, publíquese en los A n a le s  d e l Con sejo  
d e E s t a d o  y devuélvase el expediente a la Oficina de origen.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  V.—Luis F e l i p e  

R o s a l e s — A d r i a n o  M u ñ o z — J o s é  M . M ed in a  E . ,  Secretario.

Sentencia

P O R  L A  C U A L  S E  D E C L A B A  Q U E  P U E D E N  S E R  A D M IT ID A S  COM O  

G A R A N T ÍA  H I P O T E C A R IA  D E  L O S  F O N D O S  Q U E  L A  N A C IÓ N  V A  A  

E N T R E G A R  A L  S E Ñ O R  E U D O R O  C A S T IL L O , CO M O  H A B IL IT A D O  O 

P A G A D O R  D E  L A  S E C C IÓ N  D E  P O L IC ÍA  D E  S A N  A N D R É S , L A S  F I N 

C A S  Q U E  É S T E  H A  O F R E C ID O  Y  S IE M P R E  Q U E  L A  S E G U R I D A D  Q U E  

D E B E  P R E S T A R  N O  E X C E D A  D E  $ 1,600 O R O

(C onsejero  ponente , docto r M árquez).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso A dm in istra ti
vo—Bogotá, abril diez y nueve de mil novecientos quince.

Eudoro Castillo fue nom brado Pagador de la Sección 
de Policía de San A ndrés por Decreto del Gobierno, fecha 
do el seis de m arzo últim o, y  su nom bram iento  confirm a
do por Decreto de diez y  nueve del m ism o mes, según a v i
so dado a la Sala el m ism o día por el M inisterio de Go 
bierno.

El 26 del m ism o mes trajo  el interesado el certificado 
de haber sido cancelado el em bargo que pesaba sobre una  
de las fincas que ofrece como g a ran tía  de su m anejo y para 
asegurar los fondos públicos que va a m anejar.

N om brados oportunam ente  los peritos avaluadores de 
las fincas ofrecidas, los señores Antonio M. Suárez, Josué 
R am írez y José A ntonio Cabrera, designados al 'efecto, 
después de prestar el ju ram en to  legal, presentaron su dic
tam en  el 17 de los corrientes.
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Exam inados cuidadosam ente los títu los de propiedad 
y los certificados de libertad  expedidos por el R egistrador 
de instrum en tos públicos de Bogotá, aparece:

1.° Que la tienda núm ero 88 de la calle 3.a con su sitio 
y solar v com prendida dentro  de los siguientes linderos: 
“ por el "Norte, la quebrada de San Juanito  de por medio, 
con casa de E ustaqu ia  Sarabia ; por el Oriente, con tienda 
de Ester A lvarez y casa de P rim itivo  Moya; por el Sur, 
calle de por medio, con casa de Benigno Currea, y por el 
Occidente, co i casa de P rim itivo  Rodríguez que esta fin
ca, com prada el 17 de diciem bre de 1881 a Jesús Campos, 
por Policarpo M aría Flórez, después de varias tran sm isio 
nes legales fue com prada el 23 de noviem bre de 1905 a 
M aría del Rosario Mojica de Cásares, por Eudoro Castillo, 
su actual dueño y poseedor. E sta  finca está  ubicada en el 
barrio  de Las Cruces de esta  ciudad.

2.° La casa núm ero 2 4 a  y 2 4 b  de la calle 9.a, cuadra 
l ;i, ubicada en el barrio  de Egipto de esta ciudad, fue ven 
dida a los Asilos por el Gobierno en v irtu d  de lo dispuesto 
por la Ley 44 de 1873, el 22 de noviem bre del m ism o año, 
y  después de varias transm isiones legales del dom inio y 
propiedad de la finca, fue com prada por Eudoro Castillo, 
su  actual dueño y poseedor, a M anuel Trujillo, por escri 
tu ra  núm ero 1487 de 14 de septiem bre de 1897, otorgada 
an te  el N otario 3.° de Bogotá. E sta  finca está deslindada 
a s í:  “ por el Sur, con calle pública; por el Oriente, con el 
lote núm ero  132, de Gervasio M anso; por el Norte, con el 
lote núm ero  136 de propiedad actualm ente  de u n  señor 
Calvo, y por el Occidente, con propiedad de Jac in to  G ar
c ía .”

3? La casa núm ero 43 de la carrera  13 en el barrio de 
San Victorino, fue vendida por Tomás M ena a Campos 
Delgado el 23 de julio de 1877, y después de varias ventas 
fue com prada a Eusebio Olaya, por su actual dueño y po
seedor Eudoro Castillo, por escritu ra  núm ero 732 de 24 de 
m ayo de 1907, otorgada an te  el N otario 2.° de Bogotá.

Los linderos de esta finca son: “ por el Oriente, en una 
parte  y  una extensión de dos m etros se ten ta  centím etros 
con cam ino para Tresesquinas, y en o tra  parte  y en ex ten 
sión de cuatro  m etros sesenta centím etros, incluyendo la 
m itad  del grueso de la pared, con casa de A ntonia Delga
do de Rivera; por el Norte, en u n a  extensión de veintiséis 
metros, con casa de la m ism a señora; por el Occidente, en
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u n a  extensión de siete m etros diez centím etros, con solar 
de la m ism a señora, y por el Sur, en una  extensión decien 
to  seis m etros, con terrenos de herederos de Jesú s M aría 
G utiérrez”; y

4.° Las expresadas fincas así dem arcadas y que son las 
que ofrece Eudoro Castillo para  asegu rar su m anejo, están 
libres de todo g ravam en, censo, hipoteca y no están  em b a r
gadas y  fueron avaluadas por los peritos nom brados por el 
sustanciador, respectivam ente, en $ 100,000, $ 120,000 y 
$ 100,000 papel m oneda, o sea en un  to ta l de tres m il dos 
cientos pesos oro ($ 3,200).

Los títu los están  pues convenientem ente arreglados, y 
las fincas pueden, en concepto de la Sala de lo Contencioso 
A dm in istra tivo  del Consejo de Estado, ser adm itidas como 
g a ran tía  hipotecaria del m anejo  de los fondos que la N a
ción va a en tregar al <efior Eudoro Castillo como H abili
tado  o Pagador de la Sección de Policía de San Andrés, 
siem pre que la seguridad qut> éste debe p restar no exceda 
de mil seiscientos pesos oro ($ 1,600) y que el interesado pre
sente el certificado com plem entario  de libertad  hasta  el 
(lia en que se firm e la correspondiente escritu ra  de hipoteca.

Notifíquese, cópiese, publíquese, desanótese y  devuél
vase a la Oficina de origen.

P r ó s p e r o  M á r q u e z -  J e s ú s  P e r i l l a  V .-  A d r i a n o  M u '  
n o z  L u i s  F e l i p e  R o s a l e s — P o r  e l  S e c r e t a r io ,  e l  O f ic ia l  
M a y o r ,  R afael D íaz Vargas.

Sentencia

tl ' c ü a l  s e  DECII)E QUE n o  e s  e l  c a s o  d e  d e c l a r a r  n u -
DT'rm T n ,J iíiSOw CIOXES DICTADAS POR EL MINISTERIO DE OBRAS 
101 A wtr DE DICIEMBRE DE 1913 Y EL 6 DE AGOSTO DE
1914, EN EL ASUNTO RELATIVO A LA COMPAÑÍA DE NAVEGACIÓN

I>EL RÍO CAUCA

(C onsejero  p onente, doctor P e r i l la ) .

Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Adm inistrativo  
Bogotá, abril veintiséis de mil novecientos Quince.

Por m em orial presentado el diez y ocho de d iH pm W  
del año pasado, Miguel S. Uribe H o lg ó n , en u s o d e ld e re
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cho que conceden los artículos 78 y siguientes de la Ley 
130 de 1913 en relación con el 18 d é la  m ism a Ley, en su ca 
rác terde  apoderado de la Com pañía de N avegación del Río 
Cauca, Sociedad anónim a dom iciliada en Cali,_ y adem ás 
en su propio nombre, ha pedido a  esta Superioridad que se 
revisen, revocándolas o declarándolas nulas, las Resolucio
nes de 27 de diciem bre de 1913 y de 6 de agosto de 1914, 
dictadas por el M inistro de Obras Públicas, por las cuales 
se negó la petición que el apoderado hizo para que se de
volviera a la Com pañía que represen ta la can tidad  de seis 
m il seiscientos diez y nueve pesos seiscientos se ten ta  y 
tres m ilésim os ($ 6,619-673), que esa Sociedad pagó por de
rechos de tonelaje y sobordo.

P ara  reg lam en tar las Leyes núm eros 4 y 18, expedidas 
por la Asam blea N acional de 1907, el Poder Ejecutivo dictó 
sucesivam ente los Decretos 899 del m ism o ano, 1220 de 
1908 y 756 de 1912, en v irtu d  de los cuales se pagó por 
la Com pañía la can tidad  mencionada.

Tales decretos fueron d e c la r a d o s  in e x e q u ib le s  e n  p a r t e  
por la Corte S u p r e m a  d e  J u s t i c i a ,  e n  s e n t e n c i a  d e  c a t o r c e  

de julio  de m il novecientos t r e c e .
Los fundam entos de las Resoluciones acusadas se basan 

en que la declaratoria de inexequibilidad no puede p rodu
cir efectos sino desde que én tre  en vigor la sentencia re s
pectiva, y que, por consiguiente, habiéndose verificado el 
pago de la sum a reclam ada cuando estaban en vigencia los 
decretos que establecieron el im puesto, ese pago es válido, 
puesto que ten ía  por causa los citados decretos.

El actor sostiene, por el contrario, que el pago carece 
de causa, porque las declaratorias de inexequibilidad a que 
se refiere el a rtícu lo  41 dei Acto legislativo núm ero 3 de 
1910 no son derogaciones, sino anulaciones, que dejan sin 
efecto los actos anulados, tan to  en lo fu tu ro  como en lo 
pasado. Las resoluciones—dice—infringen, en consecuencia, 
le artícu lo  76 de la Constitución y el 41 del Acto leg islati
vo, y son violatori s de los artículos 1746, 2313, 2315 y 2318 
del Código Civil, porque de estas resoluciones (sic) resu lta  
que la nulidad pronunciada da derecho a la restitución al 
estado  anterior, y porque el que ha recibido lo que no se le 
debía está  obligado a devolverlo a ú n e n  el caso de que el 
pago se haya  hecho por erro r de derecho.

Toda la controversia gira, como se ve, alrededor del 
punto  relativo a saber si las disposiciones legales producen
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sus efectos desde que en tran  en vigor y m ien tras no se 
dicte sentencia que las declare inexequibles, conform e a la 
a tribución  que al efecto da a  la Corte Suprem a de Ju stic ia  
el artícu lo  41 del Acto legislativo núm ero 3 de 1910, o si, 
por el contrario, en v irtud  de esa sentencia tales decretos 
no han  podido producir efecto.

Previa la tram itación  del caso, pasa el Consejo de Es
tado  a d ic ta r el fallo que corresponde conform e a derecho, 
p a ra  lo cual aduce las consideraciones siguientes:

La ley—diceel artículo  11 del Código Civil—es obligato
ria, y su rte  sus efectos desde el día que en ella m ism a se 
designa, y  en todo caso después de su prom ulgación.

La m ism a doctrina, aunque haciendo uso de o tras pa
labras, está consignada en los artículos 52 y 53 de la Ley
4.a de 1913, reproducción de los artículos 54V 55 de la 149 
de 1888.

Si los principios contenidos en estos preceptos se refie 
ren  a los actos que por tener carác ter general y ser expedí 
dos por el Congreso en la form a determ inada por la Cons
tituc ión  se denom inan leyes, en cuanto  a los que reciben 
el nom bre de decretos y se d ictan por el Poder E jecutivo 
en ejercicio de la potestad del num era l 3.° del a rtícu lo  120 
de la m ism a obra, rige lo dispuesto por el artícu lo  12 de la 
L ey 153 de 1887, que a la le tra  dice:

^ aS E d en es Y. dem ás actos ejecutivos del Gobierno, 
expedidos en ejercicio de la potestad reglam entaria, tienen 
tuerza  obligatoria, y serán aplicados m ien tras no sean con
tra rio s  a  la Constitución, a  las ieyeí ni a la doctrina legal 
m as probable.”

Por el artícu lo  11 del Código Civil y por el que se deja 
transcrito , vigentes am bos desde el año de 1887, el legisla
dor colombiano dispuso que las leyes y  decretos tienen 
fuerza  obligatoria y su rten  todos sus efectos desde su pro
m ulgación o desde el día que en ellos m ism os se designa

Surge a p rim era  v ista un a  dificultad de los térm inos 
en que esta redactado el artículo 12 de la Ley 153, pues al 
decir que las órdenes y  dem ás actos “ serán  aplicados m ien
tra s  no sean contrarios a la Constitución,” parece dar a en
tender que cualquier ciudadano puede oponerse a su cu m 
plim iento pretextando que . son inconstitucionales. Pero 
ap arte  de que esta in terpretación pugna con el sim ple sen
tido  común, desde luépo que de esa suerte ningún decieto 
podría  llevarse a la piáctica, hay por la m ism a C arta F u n 
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dam ental au toridades que son las únicas encargadas de 
decidir del m érito  de la acusación que en ta l sentido se 
haga an te  ellas. De modo que m ien tras no recaiga la reso
lución declarando la inexequibilidad del acto acusado, nada 
vale la sim ple afirm ación de inconstitucionalidad, y por 
tan to  el decreto debe producir todos sus efectos como con
secuencia de su fuerza obligatoria.

Y es esto tan  cierto, considerado el asunto  desde
punto de vista de Derecho Público, que la Corte m ism a no 
puede de oficio decidir sobre la exequibilidad. Se necesita, 
como lo dice el artícu lo  41 del Acto legislativo, que se pre 
senten por el Gobierno objeciones de inconstitucionalidad 
cuando se tra ta  de actos legislativos, o que haya acusación 
de cualquier ciudadano respecto de las leyes o decretos que 
en su concepto violan la Constitución. Si la Corte tuv ie ra  
el deber de exam inar y decidir si todas las leyes o decretos 
son o nó constitucionales sin necesidad de objeciones ni 
acusación de parte, entonces sería procedente la  tesis de 
que una  ley o acto declarado inexequible no ha podido te 
ner existencia ni producir efecto alguno, porque su v iabili
dad depende de lo que la Corte decida,

Pero desde que la m ism a Constitución en su a r tíc u 
lo 81 determ inó taxativam en te  los requisitos esenciales 
para que un acto legislativo sea ley, y desde que las dispo
siciones a trá s  m encionadas preceptúan que las leyes y de 
cretos son forzosam ente obligatorios una vez prom ulga
dos, se im pone la conclusión de que esos actos tienen vida, 
y toda la necesaria, para  producir los efectos en ellos deter
minados.

No puede adm itirse  la doctrina contraria, porque con
duciría al absurdo.

En efecto, el artícu lo  41 del Acto legislativo núm ero 3 
de 1910 no ha puesto lim itación en cuanto  al térm ino  den
tro del cual puede incoarse dem anda sobre inconstitucio
nalidad ni de ese recurso ha exceptuado ley ni decreto a l
guno. Procedente es la acusación que se entable así contra  
un  decreto que establezca un  impuesto, como con tra  las 
disposiciones Contenidas en cualquiera de los Códigos v i
gentes, y habrá  de declararse que son inexequibles desde 
que se dem uestre la inconstitucionalidad del precepto acu
sado. Si se adm itiera que la declaratoria de inexequibilidad 
tiene efecto retroactivo y  en fuerza de ella debe entenderse 
que la respectiva disposición no ha existido jam ás, lógica
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m e n t e  habría que ad m itir tam bién que el estado civil de 
las personas, sus bienes, obligaciones, acciones y contratos 
n o  están en m anera  a lguna garan tizados ni pueden consi
derarse firmes porque una  sentencia de la Corte puede dar 
por inexistentes las leyes que determ inan  y  rega lan  los de 
rechos del individuo. Sem ejante conclusión, por exorb itan
te, es inadm isible, porque m ina por su base no sólo el siste
m a constitucional, sino los principios fundam entales del
Derecho Civil.

Colígese, pues, que si a  las leyes y a los decretos hay 
que reconocerles existencia propia y suficiente para  que 
produzcan sus efectos m ien tras no sean derogados ni decla
rados inexequibles, las sentencias que los destruyen  no son 
sentencias de nulidad ni por consiguiente de efectos re 
troactivos. Esto en el supuesto de que a  ellas fueron apli
cables las disposiciones sobre nulidad del Código Civil, in 
vocadas por el dem andante.

Pero la Sala estim a que estos preceptos no son proce
dentes tra tándose  de las leyes y de los actos del Gobierno, 
porque ellos hacen relación a  los actos y contra tos de los 
individuos en su condición de particulares, pero no a las 
determ inaciones de los poderes públicos o de los emplea 
dos que desem peñan destinos creados o reconocidos por bis 
leyes y que no tienen ninguno de los caracteres de los actc¿s 
y contratos de los particulares

Por eso el doctor Fernando  Vélez, en el tom o v i de su 
Estudio sobre el Derecho (Avil Colombiano dice, en la pagi
na 400 :

“ A pesar de la am plitud  del artícu lo  1740, que se re 
fiere a todo acto, parece que el presente títu lo  sólo, tra ta  
de los actos de la vida civil, o que crear^ derechos en
tre  los particulares, y no de los actos de carác ter político o 
adm inistrativo , los cuales se rigen por la Constitucción y 
por disposiciones especiales, como ordenanzas de las A sam 
bleas. acuerdos m unicipales, etc. Esto no quiere decir que 
la A dm inistración Pública no celebre contratos civiles con 
los particulares, som etidos en cuanto  a su validez a las re
glas del Derecho Civil, salvo excepción....... ”

En el caso que se exam ina, los Decretos 899 de 1907, 
1220 de 1908 y 756 de 1912 fueron expedidos por el Poder 
E jecutivo en ejercicio de la potestad reg lam en taria  con
sagrada en el num era l 3.° del artícu lo  120 de la Constitu



D E L  C O N S E JO  D E  E S T A D O 1 9 1

ción, y rigieron por consiguiente, como ya se dijo, hasta  
cuando quedó ejecutoriado el fallo de la Corte Suprem a de 
Ju stic ia  de 14 de ju lio  de 1913, que los declaró inexequibles, 
en parte, conform e al m andato  del artícu lo  12 de la Ley 153 
de 1887. Luego los pagos hechos an tes de esa fecha por im  
puestos creados por esos m ism os Decretos, son válidos por
que la Nación recibió lo que se le debía con ju s ta  causa.

Las Resoluciones del M inistro de Obras Públicas de 27 
de diciem bre de 1913 y de 6 de agosto de 1914, que han  sido 
objeto del recurso de revisión in ten tado  por Miguel S. Uri- 
be H olguín en su doble carác ter de ciudadano y de apode
rado de la Com pañía de N avegación del río Cauca, no v io 
lan, por lo tanto , la Constitución ni son lesivas de derechos 
civiles, porque fundadas sobre el legítim o derecho que la 
Nación ten ía  de cobrar la sum a de seis m il seiscientos diez 
y nueve pesos seiscientos se ten ta  y tres m ilésim os a  la ci 
tada  Compañía, no cabe la restitución a que se refieren los 
artículos del Código Civil invocados por el actor.

En m érito  de lo expuesto, la Sala de lo Contencioso 
A dm inistrativo  del Consejo de Estado decide que no es el 
caso de declarar nu las las Resoluciones del M inisterio de 
Obras Públicas a que este fallo se refiere.

Cópiese, notifíquese, publíquese y archívese el expe 
diente.

El Presidente, P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  
V.—L uis F e l i p e  R o s a l e s — A d r i a n o  M u ñ o z — José M. Me
dina E , Secretario.

Circular.

Consejo de E s ta d o — P resid en c ia  — Bogotá, m ayo  1.° de 1915

S eñ or G ob ern ad or d e l D ep a rta m en to  d e ..............

D esea el honorable Cunsej > de Estado, que me honro en pre
sidir, aum entar la valiosa biblioteca que posee actu a lm en te, con 
la colección de las obras naciouales que sobre asuntos juríd icos,
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ad m in istrativos e h is tó ii:o i vean la luz pública en ese D eparta
m ento.

D e m anera m uy atenta  ruego a usted, en la form a que es  
tim e m ás con ven iente, haga conocer este deseo a los autores de 
tales obras, m anifestándoles que el obsequio que hagan de sus  
producciones se destinan  al fin dicho, y que el Consejo les e n v ia 
rá, com o can je, el periódico en que viene publicando sus trabajos  
y adem ás todos aquellos que se hagau  bajo su in m ed iata  d irec
ción.

A gradeceré a usted que al acusarm e recibo de la presente  
nota se d igne inform arm e del resultado que se obtenga al res
pecto.

De usted servidor m uy atento,

J o r g e  H o l g u í n

Corrigenda.

En el núm ero 1? délos A na les , en la página 13, dice: “ L ey 130 
de 1914” ; debe leerse: “ Ley 130 de 1913.”

En el núm ero 3? de los A nales, en la página 104, corre p u 
blicado, con el títu lo  de M em oria l. un docum ento cuyo m ote  
debió ser: “ Inform e presentado por el honorable C onsejero H o l
gu ín , relativo a una consu lta  elevada por el G obierno respecto de 
la controversia  suscitada por el señor A lberto C haves, por una  
parte, y el señor R afael A zcuénaga, G erente de la Sociedad lia— 
m ida C om pañía  de Chocolates Chaves y E q u ita tiv a ,  por otra  
¡-i bre registro de unas m arcas de fábrica y de com ercio .”
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Q ire d o r ,  G onzalo  B enav ides  G uerre ro .

AÑ O I < BO G O T Á , JU N IO  1 5  D E  1 9 1 5  1 V N ÚM ERO  5 -°

S E C C IO N  1 / - C O N S E J O  P L E N O

INFORME

de la Comisión q u e  e s t u d ió  la r e n u n c ia  d e l  d o c t o r  G a b r i e l  G o n z á l e z  p a r a  s e p a 

rarse del puesto de Magistrado del T r i b u n a l  d e  C a r t a g e n a ,  y  l a  l i c e n c i a  c o n c e 

dida a otros Magistrados, en los T r i b u n a l e s  d e  P a s t o ,  R u c a r a m a n g a  y  P o p a y á n .

H o n ora b les C onsejeros:

En desempeño de la comisión que recibim os para es 
tudiar varios telegram as y proponer lo que deba resolver 
el Consejo en relación con el cum plim iento  del artículo  81 
de la Ley 130 de 1913, tenem os el honor de inform aros:

Del T ribunal Seccional de Pasto  se separó con licencia 
el doctor Miceno N. M ontenegro, y  fue rem plazado por 
el doctor B olívar Santander.

Del T ribunal Seccional de B ucaram anga se separó 
tem poralm ente el doctor L uis A. Mejía, quien fue reem pla
zado por el doctor J u a n  B. Puyana. El doctor M ejía re 
nuncio la licencia, y  volvió a  ejercer su puesto.

Del T ribunal de Popayán  se separó con licencia el doc 
tor Gonzalo E nrique M artínez, y lo reem plazó el doctor 
José D. Ramos.

El doctor Gabriel R. González renuncia  el cargo de 
M agistrado principal del T ribunal Seccional de Cartagena.

De acuerdo con el artículo  31 de la L ey 130 citada, co 
rresponde a esta corporación hacer los nom bram ientos de
finitivos de M agistrados de loa T ribunales Seccionales, en  
los casos de fa lta  absoluta o tem poral, y  a  los respectivos

A . de l C. de E .—13
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Tribunales Superiores hacer los nom bram ientos provisio
nales para esos puestos. |

Creemos, y así lo som etem os respetuosam ente a  vues
tra elevada consideración, que sólo en los casos de fa lta  ab 
soluta debe el Consejo hacer uso de la expresada facultad, 
a m enos que ocurra  a lgún m otivo especial para  hacer la 
elección tra tándose  de fa lta  tem poral.

'Por tan to , tenem os la honra  de proponeros:
“ A céptase la renuncia  que presenta el doctor Gabriel 

R. González del puesto de M agistrado principal del T ribu 
nal Seccional de C artagena, y  hágase el nom bram iento  para 
el resto  del período en curso.”

H onorables Consejeros, vuestra  Comisión.

A d r i a n o  M u ñ o z — B o n i f a c i o  V é l e z

Bogotá, 12 de m ayo de 1915.

Consejo de Estado—Sala de Negocios Generales —Secreta
ría—Bogotá,s mayo 1 2  de 19 1 5 .

En la sesión de hoy el Consejo aprobó el proyecto de 
Resolución con que termina el anterior informe.

Cópiese y  publíquese.
Gonzalo Benavides Guerrero

CIRCULAR TELEGRAFICA

Consejo de Estado—Secretaría— Número 3— Bogotá, abril
1 5  de 1 9 1 5 .

G ob ern ad ores, Presidentes T r ib u n a le s  J u d ic ia le s , P r e s id e n te s  T r ib u n a le s  A d  
m in is tr a tiv o s .

Cada vez ocurran  faltas absolutas o tem porales habla 
artículo  tre in ta  y uno (81) Ley ciento tre in ta  (130) m il 
novecientos catorce (1914) y sean llenadas conform e esa 
disposición, deben ustedes da r inm ediato  aviso a  este Con
sejo. Así tiénelo resuelto, fin ev itar m ala in terpretación 
ocurrida casos recientes. S írvanse acusar recibo.

Servidor, Gonzalo Benavides Guerrero
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S A L A  DE NEGOCI OS  G E N E R A L E S

CO D I G O  D E PRO C ED I M I EN T O  C I V I L
✓

Deseando la Sala de Negocios Generales del Consejo de 
Estado p resen tar a la consideración del Congreso en sus 
próxim as sesiones el proyecto de Código de Procedim iento 
Civil elaborado por el doctor Ism ael Arbeíáez, p a ra  cum plir 
así lo prevenido en la Ley 117 de 1914, la Secretaría, por 
disposición de la referida Sala, dirigió la siguiente c ircu lar 
telegráfica, a  la cual h an  dado oportuna  y  sa tisfac to ria  res
puesta  el señor Presidente de la honorable Corte Suprem a 
de Justicia y los de los T ribunales de D istrito  Jud ic ia l, ex
cepción hecha de los de Neiva, Pasto  y  Popayán, los cuales 
hasta la  fecha no h an  avisado recibo de ella, por razones 
que ignoramos.

El honorable Tribunal de B arranquilla  ha enviado ya 
su dictam en, el cual se pasó a  la Comisión encargada del 
estudio del proyecto en mención.

CIRCULAR TELEGRAFICA

Consejo de E sta d o -S e c re ta r ía -N ú m e ro  2— Bogotá, 9 de
marzo de 1915.

P r e s id e n te s  T r ib u n a le s  J u d ic ia le s .

Consejo Estado h a  resuelto estud iar den tro  preciso 
term ino  señalado artículo  segundo, Ley ciento diez y siete 
(117) de m il novecientos catorce, proyecto ley elaborado 
por doctor Arbeíáez. Como según expresado artícu lo  Corte 
Suprem a y Tribunales Superiores deben enviar p rev ia
m ente sus dictám enes a  este Consejo acerca referido p ro 
yecto, llam o atención esa corporación hacia cum plim iento 
disposición apuntada.

Sírvase acusarm e recibo.

Servidor, Gonzalo Benavides Guerrero
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CO D I G O  JU D I C I A L

E x p o s ic ió n  de motivos al proyecto de ley que adiciona y reforma el Código  
Judicial en lo relativo a remisión de autos.

Conform e a los artículos 67 y  68 de la L ey 105 de 1890, 
cuando se in terpone un recurso y el superior no reside en el lugar 
de la  residencia del Ju ez  de la  causa, la parte recurrente debe p a 
gar el porte de correo del exp ed ien te, así de ida com o de regreso  
en la  oficina postal que deba rem itirlo, m ás c incuenta  centavos, 
en previsión  de lo que pueda aum entarse en  peso por la actuación  
de la segunda in stan cia . Si pasados ocho días no se paga el porte, 
el Ju ez  de la  causa requiere a la parte recurrente para que haga  
el pago, y  si transcurren tres días sin  cum plirse tal deber, declara  
ejecutoriado el au to  de que se trata, previa articu lación , cuyo  
térm ino probatorio no excede de tres días, y  en la cual el m ism o  
Ju ez puede dictar “  autos para m ejor proveer.”

A una tram itación  de su yo  dispendiosa, com o se ve, para 
decidirse respecto a un punto de carácter m ecánico, ad m in istra
tivo  puede decirse, se añade que la providencia no puede d ictarse  
sino “ a so licitud  de parte” ; todo lo cual ocasiona entorpecim iento  
en la adm inistración  de ju stic ia , estan cam ien to  de los negocios. 
En todos los casos en que la parte favorecida por el fa llo  es aque
lla  cuyo in terés se h alla  en que no se cam bie el estado jurídico o 
de hecho, ella  no lo tien e  en que el recurso in terp u esto  por la 
parte contraria prospere; y  ésta , en m uchos casos al m enos, lo 
que desea es que no se fa lle  d efin itivam en te el punto o p leito  
para lo cual la ley  pone el m edio eficaz, que es el de no pagar el 
porte de correo.

Conocedor del m al el in frascrito , so licitó  el a fío próxim o pa
sado, com o Senador, el dato del núm ero de p liegos ju d icia les de
tenidos en las oficinas postales de todo el país, por fa lta  de pago 
de porte, y  resultó, según se verá por la relación que en copia  
acom paño a esta  exp osición , el núm ero verdaderam ente escanda  
loSo de 4,682, en 31 de octubre de dicho año. Su innegable elo
cuencia m e decidió a prom over la reform a legal respectiva, y  ese 
es el fundam ento del proyecto de ley  que tengo el honor de pre 
sentar a la Sala de N egocios G enerales del C onsejo de Estado.

H e suprim ido la articulación que estab lece el artículo 68 de 
la L ey 105 y  “ los autos ” para m ejor proveer que él m ism o auto
riza porque m e ha parecido que el hecho «obre el cual hay que 
fundar la  declaración de ejecutoria  del auto es tan sim ple, que 
no es natural una actuación tan com plicada y  dispendiosa ; la 
Sala verá , sin  em bargo, si le parece conservar la articulación .

H e pensado tam bién que procedería la im posición de una  
m ulta a la parte om isa en el cum plim iento del deber de pagar el



porte; pero dejo a la Sala el resolver sobre la adopción de la m e 
dida.

F inalm ente, m e ha parecido adecuado el procedim iento que 
propongo en  cuanto  a loa-pliegos detenidos en las O ficinas de C o
rreos, al entrar en v igen c ia  la ley, por fa lta  de pago del porte, 
oja lá ’lo estim e así la Sala.

M a n u e l  D á v i l a  F l ó k e z

Bogotá, 4 de enero de 1915.
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Consejo de E s ta d o — S a la  de N egocios G enerales— S ecre ta ría . 
B ogotá , enero A de 1915.

En la sesión de la fech a  se leyó  y  aprobó en prim er debate el 
proyecto de ley  a que se refiere la anterior exposición  de m otivos. 
E l  p r o y e c t o  pasó en  com isión, para segundo debate, con cinco  
días d e  térm ino, al honorable C onsejero V élez.

G onzalo B enav ides G uerrero

P R O Y E C T O  D E L E Y

que adiciona y reforma el Código Judicial, en lo relativo a remisión de autos 

E l Congreso de Colombia

D E C R E T A :

A rtículo. Cuando el superior para an te el cual se in terponga  
un recurso no resida en  el m ism o lugar que el Ju ez  de la causa, 
la parte que lo interpone deberá pagar el porte de correo corres
pondiente al envío  y  a la devolución del expediente.

El Secretario averiguará cuál es el valor del porte de ida y  
regreso, y  avisará a la parte recurrente, la cual deberá depositar 
en la Secretaría estam pillas de correo por el valor respectivo, m ás 
cincuenta centavos. El aviso  se dará en form a de notificación , 
y entregadas las estam pillas, se pondrá el pliego en el correo.

A rtículo. Pasados ocho días después de aquel en  que e! S e
cretario h aya dado el aviso, sin  que la parte recurrente haya e n 
tregado las estam pillas correspondientes, el Secretario dará c u en 
ta al Juez, quien proveerá m andando requerir a aquélla para que 
cum pla lo de su cargo, dentro de cuarenta y ocho horas después 
de la ejecutoria del auto; y  si el requerim iento no fuere acatado, 
el Secretario dará cuenta, y  el Juez declarará desierto el recurso, 
y ejecutoriada la providencia o sentencia  contra la cual se había  
interpuesto el recurso.
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A rtícu lo. L os J e fes  de las Oficinas P osta les en las cu ales  
haya  autos dem orados por fa lta  de pago del porte al entrar en  
v igen cia  esta  L ey , procederán a form ar doble in ven tario  de e llos, 
un ejem plar del cual rem itirán al M inisterio de Gobierno, ^>ara 
su  publicación en el D ia r io  O ficial ; pasados trein ta  días de la  
publicación sin  que se h aya pagado el porte, devolverán los p lie
gos a la oficina de su origen, para su entrega inm ediata  al S ecre
tario del Ju ez  o Tribunal de donde han partido, si estuvieren  en  
lugar d istin to  del de la residencia de éste, o los entregarán al 
respectivo Secretario, si ese no fuere el caso; todo siem pre bajo  
recibo.

A rtícu lo . Quedan, en los térm inos de la presente L ey , refor
m ados los artículos 67 y  68 de la L ey 105 de 1890.

B ogptá, 2 de enero de 1915.

Presentado a la Sala de N egocios G enerales del C onsejo de 
E stado por el su scrito  Consejero.

M a n u e l  D á v i l a  F l ó r e z

INFORME

presentado por la Comisión que estudió el proyecto de ley “  sobre remisión

de autos.”
H o n o rab les  C onsejeros:

Con la debida atención  he estudiado el im portante proyecto  
dé-ley “ sobre rem isión de au tos” presentado a la consideración  
de la  Sala de N egocios G enerales por el honorable Consejero  
doctor M anuel D ávila  Flórez, y  acerca de él ten go  el honor de 
inform aros lo s igu ien te: >

L as disposiciones consagradas en los artículos 67 y  68 de la 
Ley 105 de 1890 son en verdad defectuosas, y a corregirlas tiende  
el proyecto de ley expresado, y la Sala debería aprobar las m odifi
caciones que en dicho proyecto se proponen, con algunas variacio 
nes, si no fuera porque, de acuerdo con la Ley 117 de 1914, en 
breve vendrá al estudio d e l  Consejo el proyecto de Código sobre 
procedim iento c iv il que el P o d e r  Ejecutivo compró a su autor, el 
doctor Ism ael Arbeláez.

El expresado proyecto de C ó d i g o  contiene el capítu lo x v , d e 
nom inado de R em isión  de autos, en el cual se reglam enta in te  
gram ente esa m ateria, y aun cuando el proyecto que está  al e s tu 
dio de la Sala trata algunos casos que no están  previstos hasta  
ahora en el Código de Procedim iento v igen te , considero con ve
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niente aguardar la discusión del proyecto de Código del doctor 
Arbeíáez para introducir las reformas" indispensables de acuerdo  
con el proyecto que está a la consideración de la S a la , y  ten iendo  
en cuenta los in form es que rindan acerca de la m ism a m ateria  
los Tribunales Superiores de D istrito  Ju d icia l y  la honorable C or
te Suprem a de Justicia.

Por las consideraciones exp u estas tengo el honor de pro

poneros: - . ,
Suspéndase la d iscusión  de este  proyecto “ sobre rem isión d e  

autos” hasta  que se en v íe  al C onsejo de E stado el proyecto de 
Código sobre procedim iento civ il, a que se refiere la  L ey  117 de 
1914.

Vuestra Comisión.
B o n i f a c i o  V é l e z

Bogotá, febrero 16 de 1915.

G o n sejo  d e E sta d o — S a la  d e N eg ocios  G e n e r a le s - S e c r e t a r ía — B o 

g o tá , f eb r er o  d ie z  y  s e is  d e m il n ov ecien to s  q u in ce.

En sesión de la fecha fue aprobado el anterior inform e y  el 
proyecto de resolución con que term ina.

Gon z a lo  B en a v id es  Gu er r er o

SECCION 2 . a—SALA DE LO C O N T E N C IO S O  A D M I -  

< N IS T R A T IY O

SE N T E N C I A

por la cual se niega la reforma de la providencia de fecha 5 de febrero último*, 
dictada en el asunto relativo al contrato celebrado entre el señor Ministro da 
Hacienda y el señor Alfredo Nieto, sobre arrendamiento de la renta de licores 

en la Intendencia del Meta.

(C onsejero  ponen te , doctor R o sa les).

Con sejo  d e E s t a d o — S a la  d e lo Con ten cioso  A d m in is t r a t iv o —B o 
g otá , m a r zo q u in ce d e  m il n ov ecien tos  q u in ce.

Por resolución de fecha cinco de febrero últim o decidió esta  
corporación “  que el contrato celebrado entre el señor M inistro 
de H acienda y el señor A lfredo N ieto, el 18 de octubre de 1914, 
sobre arrendam iento de la renta de licores en la Intendencia  
del M eta, no está  ajustado a las autorizaciones lega les”, pues se
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om itieron en su celebración ¡as form alidades dé que tratan  las s i 
gu ien tes d isposiciones del Código F iscal: los incisos 6), c), e )y  / )  del 
artículo 9?; los incisos g ) e i)  del artículo  13, y  el artículo  39, que 
respectivam ente disponen: estim ación  de la base del canon m en
sual o anual por m edio de tres peritos nom brados por el Consejo  
de E stado; publicación do un av iso  en el D ia rio  O ficial, por tres 
veces, anunciando la licitación; pago del prim er canon de arren
dam iento dentro de las vein ticu atro  horas sigu ien tes a la adjudi
cación del contrato en la  oficina respectiva; concurrencia al acto  
de la licitación  del A gen te del M inisterio Público de m ayor ca te
goría del lugar donde se hace la licitación , y  aceptación  por 
parte del Consejo de E stado del pliego de cargos por estar éste  
ajustado a las autorizaciones legales.

N otificada la resolución y  devu eltas las d iligen cias a la ofi
cina de origen, el señor M inistro de H acienda, en oficio de vein te  
del m es próxim o pasado, pide que se reform e la providencia, pues 
a su ju icio , y con excepción  del artículo 39, no son aplicables al 
contrato las d isposiciones del Código F iscal relativas al arrenda  
m iento de los b ienes nacionales.

A n te  todo h ay  que qbeervar que en arm onía con el artículo  
43 de la L ey 130 de 1913 es el A gen te del M inisterio Público  
quien debe in tervenir, en representación de la N ación, en todas las 
actuaciones que se siguen  en los Tribunales de lo C ontencioso Ad 
m in istrativo; y  en  tal v irtud  es él quien puede interponer, contra  
los autos que en  ellas se d icten, los recursos de apelación, revoca
ción o reform a. A  esto  hay  que agregar que la providencia de 
cinco de febrero com porta por su naturaleza, pues que decide 
sobre lo principal del asunto, los caracteres de una sen ten cia  defi
n itiva , y  la sen tencia  d efin itiva , en conform idad con el artículo  
17 de la L ey 169 de 1896, no puede revocarse ni reform arse por 
el m ism o Ju ez  o Tribunal que la pronuncie.

Pudiera pensarse que la capacidad del M inisterio para pedir 
la reform a que ha pedido se funda en que los d ictám enes del Con' 
eejo de E stado no son obligatorios pasa el Gobierno ; pero esa con" 
sideración serád esd elu égo  desechada con sólo tener presente que ê  
Consejo no ha obrado en este  asunto com o Cuerpo suprem o con 
su ltivo , caso en que sus d ictám en es -no son obligatorios al tenor 
del inciso  del artículo  6.° de la reform a con stitu cion al de 1914, 
SÍ.QO com o Tribunal Suprem o de lo C ontencioso A dm in istrativo , 
es decir, com o Tribunal que dicta, a propuesta del respectivo su s
tanciador, la correspondiente resolución o sen ten cia  defin itiva  
(L ey 130 de 1913, artículos 48 a 51).

Por otra parte, el som etim iento  al Consejo del p liego de car
gos en los contratos de arrendam iento y  el som etim ien to  de los 
que en general celebre el G obierno en virtud de autorizaciones 
legales cuando exceden  de $ 2,000, no es una consu lta , sino una
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formalidad tan  esencia l que en caso de decisión negativa  no se  
consideran firm es (C ódigo F iscal, artículos 38 y  39).

Lo dicho bastaría para decidir en sentido n egativo  la so lic i
tud m in isteria l de que se trata; pero por atención  al a lto  fu n cio  
nario que la  ha hecho, y  para procurar el estab lecim ien to  de la 
doctrina legal sobre m ateria  tan im portante, la Sala se perm ite  
exponer a lgunas consideraciones en relación con el fondo del 
asunto:

En concepto del M inisterio las d isposiciones relativas al arree - 
dam iento de bienes nacionales no son aplicables al contrato  cele 
brado con el señor N ieto , porque éste versa sobre arrendam iento  
d é la  renta de licores; porque el artículo 202 de la C onstitución  
ha establecido distinción clara y  precisa entre “ bienes nacionales 
o fiscales” y “ rentas n a c io n a le s” ; porque igu a l d istinción  cree 
encontrar en los artículos 2? y 5p del Código F iscal de 1912, y  
porque no conten iendo éste  ni el de 1S73 reglas referentes al 
procedim iento que ha de seguirse cuando se trate de dar en arren
dam iento rentas nacionales, es el G obierno por m edio de los 
correspondientes decretos reglam entarios quien debe fijarlas en 
virtud de la facu ltad  que al efecto  le confirió el artículo 20 del 
D ecreto  leg isla tivo  núm ero 41 de 1905.

El artículo 202 de la Carta Fundam ental enum eró las cosas  
u objetos que pertenecen a la República, e hizo tal enum eración  
bajo el títu lo  com ún de H a cienda  N aciona l, B ienes y  cargas de 
la  N ación , lo que desde luégo denota que el con stitu yen te  de
1886 consideró com o bienes en general todos los com prendidos en 
la en u m eración . N o de otra m anera se exp lica  que m encionara  
por separado las fincas, que son bienes inm uebles, y  los derechos 
y  acciones, que son bienes incorporales, conform e a la definición  
dada en los artículos 653 y  656 del Código Civil, y  conform e a la  
significación gram atical de esos vocablos. A caso el propósito del 
co n stitu y en te  al redactar el artículo  202 no fu e  hacer una d istin 
ción entre cosas que ideológicam ente no la tienen , sino catalogar  
a grandes rasgos los bienes nacionales según la form a q u e  t e n í a n  

en el m om ento  h istórico en que la U nión  colom biana s e  c o n v e r 

tía en República unitarfa. Pero sea de ello lo q u e  f u e r e ,  y d e j a n 

do a un lado, por innecesaria  para la solución de e s t o  a s u n t o ,  l a  

cuestión harto debatida de la d iferencia entre bienes y  r e n t a s ,  s e  
hace preciso m irar las cosas por otro aspecto.

Juríd icam ente, el arrendam iento es un contrato en que las 
dos partes se obligan recíprocam ente, la una a conceder el goce 
de una cosa o a ejecutar una obra o prestar un servicio, y la otra 
a pagar por este  goce, obra o servicio un precio determ inado, que 
se denom ina renta cuando se paga periódicam ente (artículos 179 4  
y  1795 del Código Civil). Según esta  definición y la naturaleza  
de la convención  ajustada entre el Gobierno y  el señor N ieto, lo 
que aquél ha dado a éste en arrendam iento no es la renta m ism a,
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puesto que la renta es el precio o canon que recibe el arrendador, 
sin o el derecho exclu sivo  de producir y vender en el Territorio del 
M eta el alcohol, el aguardiente de caña y  sus com puestos y  las 
bebidas ferm entadas, con excepción  de la cerveza, el guarapo y la 
chicha; en una palabra, la cosa arrendada es el m onopolio  que el 
Gobierno tiene de la producción y  ven ta  de licores destilados em 
briagantes. Y  nadie podrá dudar que el uso  exclu sivo  de un m e
dio de producción— que es lo que con stitu ye  el m onopolio— sea un 
bién fiscal en toda la am plitud de su significado económ ico y  legal.

De aquí que no se encuentren  ni en el Código F iscal de 1873 
ni en el de 1912 procedim ientos para el arrendam iento de rentas  
nacionales, pues basta que los h aya para los b ienes nacionales, 
com oquiera que es de la ven ta  o adm inistración  de éstos de donde 
proceden los ingresos que com únm ente se denom inan rentas. 
Porque es ev id en te que no puede haber rentas, es decir, ingreso  
periódico al Tesoro N acional, sin  que haya bienes que las produz
can; y  de aquí fe  deduce que la locución un tan to  figurada de 
arrendam ien to  de ren tas nacionales  de que se hace uso en el le n 
guaje com ún y  h asta  en el tex to  m ism o de las leyes, no exprese  
en verdad otra idea que el goce de una cosa p erten ecien te a la 
N ación y  concedido a un particular en las condiciones acordadas 
por las partes.

N i vale argüir contra la tesis  de la Sala que el D ecreto le
g isla tivo  núm ero 41 de 1905 está  v igen te . A ju icio  de la Sala han  
dejado de regir sus d isposiciones por m in isterio  del artículo  450 
del Código F iscal (L ey 110 de 1912), que dice: “ D eróganse del Có
digo F iscal; las L eyes $3  de 1892; 19 de 1894; 56 y  61 de 1905; 
30 y  37 de 1907; 25 de 1908; 9^ de 1909, y  las dem ás ad ic iona les  
o re fo rm a to ria s  del expresado C ód igo ...............”

A hora bien : el D ecreto leg isla tivo  núm ero 41 de 1905 adi' 
cionó el Código Fiscal en cuanto facu ltó  al Gobierno para adm r  
nistrar, según las reglas que él m ism o dictara, b ienes o rentas 
— com o quiera llam arse— que h acen p arted elaH acien d aN acion a l.

Sin duda que trátándose de bienes cuyo producto es m ás o 
m enos conocido, pueda no ser esencial el cum plim iento de la fo r 
malidad que prescribe el inciso b) del arftculo 9 .° del Código F is 
cal, peto la Ley la ha establecido, y en cuanto haya  en ello error 
sólo la Ley m ism a puede corregirlo. M ientras tanto forzoso es 
observarla.

En m érito de las consideraciones expuestas, el Consejo de 
Estado, Sala de lo C ontencioso A dm inistrativo,

R E S U E L V E  :

1.° No es el caso de reform ar la providencia de fecha cinco  
de febrero ú ltim o ; y
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2.° El pliego de cargos que se en v ió  a esta  corporación con  
el oficio núm ero 667 del 20 del próxim o pasado mes, queda a ju s 
tado a las autorizaciones si se estim a la base del canon m en sual 
en conform idad con la  d isposición citada, si se estipu la  que el 
pago del prim er canon de arrendam iento se consigne dentro de 
las veinticuatro  horas s igu ien tes  a la adjudicación en Id oficina  
respectiva, y  s is e  incorporan las causales de caducidad que s e ñ a 
la el artículo 41 del Código F isc a l

C ópiese, notifíquese, publíquese, d evu élvase al M inisterio de 
su origen y  cancélese la anotación  en  los libros.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — L u i s  F e l i p e  R o s a l e s — J e s ú s  P e 

r i l l a  V .— A d r i a n o  M u ñ o z — Federico Jaram illo  C ., S e c r e 

tario. . T

___ __________  X

SE N T E N C I A

por la cual se revoca el auto número 69 de 25 de mayo de 1914, dictado por la 
Corte de Cuentas en el juicio de cuentas correspondiente a agosto de 1913, en 
que se le dedujo un alcance líquido de $  44-74 al Administrador Departamental 

de Hacienda Nacional del Tolima, seflor Miguel I. Buenaventura,

Consejo de E stado—Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Bogotá, abril diez de mil novecientos quince.

(C onsejero  p on en te , d octor R o s a le s ) .

El señor M iguel I. B uenaventura , A dm in istrador De
partam en ta l de H acienda N acional en el D epartam ento  
del f  0]irtia, apelo, dentro  del térm ino  legad, del au to  núm e
ro 69 de fecha 25 de m ayo de 1914, dictado por la  Sala de 
Decisión de la Corte de Cuentas, que confirmó el d istingu i
do con el num ero 388 de 26 de diciem bre de 1913, de la 
¡sección prim era  de la m ism a Corte y  en el cual se le dedu
ce un  alcance liquido de cuaren ta  y  cuatro  pesos seten ta  v 
cuatro  centavos, al fenecer provisionalm ente la cuenta  co
rrespondiente al m es de agosto de 1913. 

T erm inada en esta Superioridad la tram itac ión  legal 
que corresponde a la instancia, es llegado el caso de d ictar 
el tallo que le ponga térm ino. 

El alcance de que se tra ta  proviene de los sueldos que 
Correspondieron en el m es de julio  de 1913 a los señores
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Alfonso Perdom o, V igilante  de la Pen itenciaría  de Ibagué, 
M anuel Sánchez y  Tubal Castro, Custodios del m ism o esta
blecimiento, cuyos sueldos fueron cobrados por el D irector 
de la  Penitenciaría , según recibo que se ha lla  en la respec
tiva  nóm ina, y  en v irtu d  de autorización dada al D irector 
por los em pleados de la Penitenciaría.

A dviette  la Corte que en el m em orial en que ta l au to 
rización se dio no aparecen las firm as de  ̂los m encionados 
Perdomo, Sánchez y  Castro, y que la nóm ina correspon
diente a  ju lio  del afío citado no trae  los recibos suscritos 
por tales interesados. Y aunque el responsable señor B u e 
n av en tu ra  presentó u n a  constancia del D irector de la P e 
n itenciaría  en que afirm a éste que los señores Alfonso 
P erdom o M anuel Sánchez y Tubal Castro no firm aron el 
m em orial de autorización dirigido a  la A dm inistración 
D epartam en ta l de H acienda N acional del Tolim a, por h a 
llarse ausen tes al tiem po de suscribirlo, pero que sí deven
garon y  recibieron los sueldos de julio  de 1913, que a ellos 
pertenecían por el valor y a  dicho, no estim a la Corte, a  pe
sar de eso, satisfecho el a rtícu lo  268 de la Ley 110 de 1912, 
que d ice :

“ L a responsabilidad del pagador no queda a  salvo con 
las órdenes cubiertas por él, si en tales órdenes no a p a re 
cen los recibos suscritos por los respectivos in teresados.”

P a ra  resolver se considera : el responsable señor M iguel
I. B uenaven tu ra  presentó, en tiem po oportuno, sendos certi
ficados de los señores M anuel Sánchez, Tubal C astro y A l
fonso Perdom o (folios 30, 43 y  44), en que dichos señores 
afirm an que recibieron de la A dm inistración  de H acienda 
N acional del Tolim a : el prim ero, diez y  ocho pesos ; el se
gundo, u n  peso con se ten ta  y  cuatro  centavos, y  el tercero, 
veinticinco pesos, por valor de sus sueldos devengados en 
el m es de ju lio  de 1913, como Custodios, los dos prim eros, 
y  V igilante, el tercero, de la Pen itenciaría  del D ep artam en 
to del Tolim a ; de m an era  que la cuestión queda reducida 
a saber si estos certificados equivalen a  los recibos exigidos 
por el a rtícu lo  268 transcrito .

E n  un  caso igual y tratándose de la m ism a A dm inis
tración de H acienda Nacional, con fecha 23 de febrero del 
presente año la Sala de lo Contencioso A dm inistrativo  del 
Consejo de Estado d i jo :
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“ Debe notarse que en el caso que se exam ina, en don
de fa ltan  las firm as es en la nóm ina respectiva, según lo 
dice la Corte en el au to  que se estudia. Pero nóm ina y o r
den de pago no pueden tom arse  como sinónimos, porque 
bien se sabe que son cosas diferentes; y  como el artículo  
citado exige los recibos suscritos por los interesados res
pectivos en las órdenes, bien se ve que la disposición c ita 
da por la Corte no es aplicable a este caso . . . .  Por o tra  
parte, la m ism a Corte en u n  caso análogo y  tratándose del 
m ism o responsable, lo absolvió del alcance que le dedujo 
la Sección prim era, basándose en u n a  sim ple autorización 
dada por los Custodios de la P enitenciaría  al D irector del 
m ismo establecim iento, para  percibir sus sueldos, como 
aparece de la Resolución núm ero SO de 33 de abril de 
1 9 1 4 . . . .

“ Y si entonces a  esa autorización se le dio el m ism o 
valor de los recibos que exige el artícu lo  268 del Código 
Fiscal, m ayor valor hay  que conceder, de acuerdo con el 
fallo de la Corte, a las certificaciones de Perdom o y Sán
chez an terio rm en te  citadas.”

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, Sala 
de lo Contencioso A dm inistrativo ,

R E S U E L V E :

1.° Revócase el au to  núm ero  69  de fecha 25 de m ayo 
de 1914, dictado por la Sala de Decisión de la Corte de 
Cuentas, por el cual se dedujo a cargo de Miguel I. B uena
ventura  u n  alcance líquido de cuaren ta  y  cuatro  pesos se
ten ta  y  cu atro  centavos, como A dm inistrador D eparta 
m ental de H acienda N acional del D epartam ento  del Toli
m a en la cuenta  correspondiente al m es de agosto de 
1 9 1 3 ;y

2.° D eclárase fenecida provisionalm ente, sin alcance, 
la referida cuenta.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase a la Ofi
cina de su  origen.

P r ó s p e r o ' M á r q u e z  — L u i s  F e l i p e  R o s a l e s — J e s ú s  
J t e r i l l a  v . —-A d r i a n o  M u ñ o z — Por el Secretario, el Oficial 
Mayor, Juse M . Medina E.
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SE N T E N C I A

por la cual se concede a las señoritas Guillermina y Gala Florentina Castro 
una recompensa unitaria de $  768.

(C on sejero  p on en te , doctor R o sa le s ) .

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Adm inistrativo.
Bogotá, abril doce de mil novecientos quince.

A nte la extinguida Sección de Sum inistros, E m presti 
tos y  Expropiaciones, las señoritas G uillerm ina y  Gala F lo
ren tin a  Castro dem andaron de la Nación el reconocim ien
to  v pago de un a  recom pensa m ilita r como h ijas  leg ítim as 
del C apitán R am ón B. Castro, m uerto  al servicio del Go 
bierno en la g u e rra  ú ltim a, por consecuencia de enferm e
dad contraída en cam paña.

La dem anda fue prom ovida el quince de m ayo de m il 
novecientos trece por el doctor L uis José B arros con poder 
que al efecto le confirieron las dem andantes, y  con el se en
tendieron las diligencias del ju ic io ; m as habiéndose adver
tido la m enor edad de aquéllas, se dispuso que nom bren un  
curador ad litem , lo que hicieron en la m ism a persona 
del doctor Barros, quien, despues de discernido el cargo, 
ratificó la actuación  en 1a, p arte  que era  n u la  por ileg itim i
dad de la personería del actor.

De los docum entos que se acom pañaron a la dem anda 
y de los que se presentaron después, aparece comprobado 
lo siguiente:

1." Que R am ón D. Castro fue casado con Elisa Ribade 
neira  en la parroquia de Camarones, D epartam ento  del 
M agdalena, en septiem bre de m il ochocientos noventa y 
cuatro  (certificado parroquial del C ura de Camarones, fo
lio 2°). /

2.° Que de ese m atrim onio  nacieron las señoritas G ui
llerm ina y  F loren tina Castro en los años de 1895 y 1896, 
respectivam ente (certificado eclesiástico del m ism o P á 
rroco). .

3.° Que las expresadas señoritas son solteras, observan 
buena conducta, no tienen ren ta  de n inguna clase, éon las 
únicas h ijas de R am ón D. Castro y que éste no fue casado 
antes.
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4.° Que E lisa R ibadeneira, m adre  de las peticionarías* 
m urió  en C am arones el tre in ta  y uno de julio de m il nove
cientos seis, según certificación del Cura párroco de Ríoha 
cha y  declaraciones de E rasm o Serrano y Miguel Vidal, 
testigos presenciales de la m uerte.

5.° Que las dem andantes son pobres en extrem o, según 
lo declaran los testigos A rm ando M árquez, José Lorenzo 
Castañeda, Miguel A. Cúrvelo y  M anuel W eber, quienes 
afirm aron esto en v irtu d  de que conocen a las dem an 
dan tes.

6^ Que el causan te  R am ón D. Castro desem peñaba las 
funciones de C apitán de la segunda Com pañía del Batallón 
Oirardot dependiente de la División Briceño, com andada 
por el General Jesús García, División que a su tu rn o  hacía 
parte  del E jército en operaciones sobre la Provincia  de P a 
dilla que m andaba el General Daniel Ortiz, y  que dicho Cas 
tro  m urió, el once de noviem bre de m il novecientos uno en 
el sitio de Caracoli, insolado en la m archa de Chorrera a 
dicho sitio, m archa que hizo a pie estando con disenteria

D eclaran sobre esto el General M anuel Iguarán , quien 
según su propio dicho era Je fe  de Estado M ayor del Ejér- 
oito m encionado y dio sepu ltu ra  al cadáver de Castro; el 
General Jesús García, Je fe  de la División Briceño, quien 
confirm a todo lo relativo al grado y  destino del causante.

Respecto de la m uerte  dice que tuvo conocim iento de 
ella, pero ignora qué enferm edad la cau sara ; y los testigos 
Madero B. N avas y  Dom ingo Enríquez, E ustorgio P e ra l
ta, todos los cuales en calidad de com pañeros de a rm as del 
causante y  como testigos presenciales, re la tan  los hechos 
en lo sustancial como fueron expuestos por el General 
Iguaran .

E n el M inisterio de G uerra  no hay  constancia de grado, 
destino y m uerte  de R am ón D. Castro, pues según certifi
cación del A rchivero General del Ejército, no se habían  re 
cibido en esa Oficina los docum entos especiales relativos al 
Batallón Girardot; pero sí aparece, según el m ism o certifi
cado, que este. Batallón hacía parte de la División Briceño 
y que esta estaba com andada por el General Jesús García 
uno de los declarantes.

A juicio de la Sala, con la declaración de los Jefes nom 
brados y con la comprobación del carácter m ilita r de éstos, 
han quedado establecidos en la form a supletoria, que ex
presa el articulo  17 de la Ley 149 de 1896, los hechos fu n 
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dam entales que hacen relación al grado y destino de la per 
sonff por quien se reclam a la recom pensa y  de su  m uerte  
acaecida en defensa del Gobierno. Y con los certificados del 
M inisterio del Tesoro y el de G uerra, en que aparece que e 
causante  no incurrió  en caudales de inhabilidad y en que 
ni él ni sus descendientes han  recibido pensión o recom 
pensa del Tesoro, la reclam ación queda completa, y  por 
tan to  acred itadas las c ircunstancias que conform e a la ley 
dan derecho a recibir recom pensa u n ita ria  por causa de

m uerte  ^  j q  eXpUest0; el Consejo de Estado, Sala
de lo Contencioso A dm inistrativo, en desacuerdo con el se  ̂
ñoi Procurador General de la Nación reconoce a favor de
las señoritas Gala F lo ren tina  y G uillerm ina Castro, y a 
careo del Tesoro Nacional, la  sum a de setecientos sesenta y 
ocho pesos ($ 768), a títu lo  de recom pensa u n ita ria , como 
hijas leg ítim as del Capitán R am ón D. C astro m uerto  en 
servicio del Gobierno. La su m a  expresada se d iv id irá  por 
partes iguales en tre  las agraciadas, quienes al recibirla 
com probarán su estado de solteras.

Cópiese, notifíquese, publíquese, expídanse a  cargo del 
interesado las copias respectivas, dese aviso a los M iniste
rios del Tesoro y  de G uerra, y archívese el expediente.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — L u i s  F e l i p e  R o s a l e s — J e s ú s  P e 

r i l l a  Y .— A d r i a n o  M u ñ o z — P o r  el Secretario, el Oficial 
Mayor, José M Medina E.

AUTO

por el cual se reforma el de fecha 6  de abril último, dictado en la reclamación 

intentada por el señor José Angel Miranda.

Consejo de Espado — S a la  d e  l o  C o n t e n c i o s o  A d m i n i s t r a t i v o  B o 
g o tá ,  a b r i l  t r e c e  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  q u i n c e .

(Consejero p onente, doctor R o sa le s ) .

En el escrito que antecede so lic ita  el doctor Eduardo Laver 
de M. que se revoque el auto de f e c h a  seis del m es en curso, por 
el cual se ordenó traer a los autos copia literal au tén tica  de la di
ligencia  de avalúo de los bienes a que se refieren los recibos del 
sefior A quiles Noguera, y la autenticación  de la firm a de éste.

V
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S r X ! t o . í„ S ‘”d aní<jdicha “
reclamante es de sentir que l fa u te n M M o r0' ^ ' ! ?  ob¡etada' 
en forma legal, por cnanto sobre el ñ a S  ? t  e/ ? d° a cabo 
claración jurada el General Juan B T ih i r * d.° una de*
jerárquico del Proveedor Noguera en la ¿ ’ qU10n el 8uPerior 
expropiación, y por cuanto además la firr>P0<rf v! 1*0™6 ^ ’Z0 Ia 
fue autenticada por el Alcalde de San tu M a r ? ' p ™veedor 
del carácter de Jefe Civil y Militar de annpii a’ lnve«tido, dice, 
ticipa el suscrito Consejen de e s a s0Z * Poblac‘ó"- No par- 
cepto la firma de un e i p l e a t  no 8eT t S k  
de testigos, por mas que éstos sean mayores de tnrf» “
y por mas que hayan desempeñado funciones de s u p e r i í ? S r "  
quico con respecto al empleado subalterno cuyos acto^ t rL  
autenticarse. La autenticación es un acto oficial 2
demostrar el ejercicio de funciones públicas por parte dé^nn 3

m ^ h l a T  S, defter“ inad08’ y Para esa demostración no es ad misible la prueba testimonial seeún la Hnffn'no • V
articulo 682 del Código J u d i c ó d i g o c u y a 8 r e X S ' a  l" *'
bles conforme al artículo 10J de la Ley 130 de 19n  » ÍT 3'
administrativos eu cuanto sean compatiblesc t  h ,™ f ° 8
y no se opongan a las especiales contenidas en la exórésar a T

ddeo,fcper°onegse cL70 t ' h a  lle^SoTodÍvfi0? 6011? 3 ha" * 2 ipare-
constancia de que haya sucedido 5? i > P° r m 0n ° 9 uo hav 
ejercicio de por razón del
cion de los actos oficiales poneamoí nnr V .6? * 13 aü‘entica- 
comandó la guarnición de Tunla en l 9 Militar ^ue 
no al General José Manuel Arañan >» ' ’ seSur° que acudiría, 
rior jerárquico, sino al f L ' T  • »  «X>¿
Clones oficiales, y sólo ocurriría al ípqH °7 eJ^rce 'dénticas fun- 
comprpbado de la pérdida o e x t r a l í l ^ X T r c h l v o s  Ué' 61 CaS°

te hecha® poTe? Alcaide de" Santa T a r t e ' * * * *  **'*' Válida,^ n-

restablecido hacia varios anos S  f ? on,',li Publico estaba
vestido de funciones militares’ 1 7 “  municipal, aun in- 
de Ejército eu campaüa es d¿rir de n , 28 un p ™^eedor
p a r t a m e n t a l .  ’ ’ e  u u  e m p le a d o  n a c io n a l  o  d e -

d e r a d o  d i ? a c T o r T o s t i L ^ ^ h a c ^ X n i e 61 T °  r f l a m a d o - e l  apo- 
e r m in a  el recibo de 29 dé « e p t ie m b re 'd e T s iV q te T fe ^ n c T a :

A . d e l C. d e  E .—14
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del artículo 4.° del D ecreto núm ero 104 de 1903 están  p len am en 
te satisfech as, pue3 a su  ju icio  aquel recibo con tien e no ya  la co 
pia sino la d iligencia  original del avalúo. Es verdad que el recibo  
de que se habla está  suscrito  tam bién  por dos ind ividuos en ca li
dad de avaluadores; pero esto  no es su ficien te para dar a aquel 
docum ento el carácter m ix to  que se le  atribuye. El avalúo es 
una d iligencia  en que debe constar, conform e a reglas com u n es  
de procedim iento, la prom esa de los peritos de desem peñar f ie l
m en te su encargo y  las razones o m otivos en que fundan su d ic 
tam en, y  nada de esto  hay en el recibo de que se hace m érito.

Igu al observación cabe en lo relativo al otro recibo de fech a  
20 de septiem bre de 1902, con la agravación  de qué él no fu e  e x 
pedido en lugar d istan te del poblado, sino en la propia ciudad de 
Santa Marta, donde fácilm en te  pudieron hacerse las cosas en  re 
gla. S in  em bargo, el suscrito Consejero, a tento  m ás a la su stan cia  
de las cosas, y habida consideración a que el avalúo puede prac
ticarse con arreglo a las prescripciones de la ley , accede, no a la  
revocación del auto, sino a su  reform a en los sigu ien tes térm inos:

1? Con in tervención  de p er ito s nom brados y  posesionados en 
la form a legal, avalúense los b ienes de que tratan  los recibos del 
señor A quiles N oguera, de acuerdo con los precios corrientes en  
el D epartam ento del M agdalena en la fecha que se h izo la ex p ro 
piación.

2.° Los peritos tendrán presente que los b ienes susodichos  
son de m ediana calidad, pues en los recibos no se les atribuye  
n inguna; y

3.° D ejando copia de los precitados recibos, en trégu en se al 
in teresado para que los haga au ten ticar com o lo prescribe la ley .

Queda en estos térm inos reform ada la providencia que ha  
sido m ateria  del reclam o.

C ópiese y  n otifíq u ese.
L u is  F e l i p e  R o s a l e s —  Jo sé  M. M ed ina  E ., Secretario.

SENTENCIA

por la cual se concede una pensión personal vitalicia al señor Ricaurte A. López, 
como hijo legitimo del prócer de la Independencia y Presidente de la República 

General José Hilario López.

(C onsejero  p on en te, doctor P e r i l la  V .) .

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso A dm inistrativo. 
Bogotá, febrero veintitrés de mil novecientos quince. 

Nazario Lorenzana, con el carácter de mandatario es
pecial de Ricaurte A. López, demandó a la Nación ante la
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Comisión de Suministros, Empréstitos y Expropiaciones 
para que se reconozca y pague a su poderdante una pen
sión vitalicia a que cree tener derecho como hijo legítimo 
del General.José Hilario López,procer déla Independencia 
y Presidente de la República de la Nueva Granada en ejer
cicio desde el primero de abril de mil ochocientos cuarenta 
y nueve hasta el treinta y uno de marzo de mil ochocien
tos cincuenta y tres.

El actor fundó su petición en la Ley 49 de 1909 y en 
las demás prescripciones legales pertinentes. Al tenor de 
ella tiene acreditados los siguientes hechos :

Que el General José Hilario López sirvió en la guerra 
de la Independencia ; que fue Presidente de la República 
de la Nueva Granada por más de dos años; que fue casado 
legítimamente con la señora Dorotea Durán ; que de tal 
matrimonio nació el peticionario ; que éste no disfruta de 
pensión ni recompensa del Tesoro ; que no tiene renta que 
alcance a cincuenta pesos oro m ensuales; que observa bue
na conducta, y que por consecuencia de su avanzada edad 
se encuentra quebrantada su salud sufriendo de una arte- 
rioesclorisis en grado bastante pronunciado, que le causa 
fatigas, palpitaciones, intermitencias del pulso, que lo im 
posibilitan para trabajar.

Los servicios del General José Hilario López a la N a
ción en la guerra de la Independencia están demostrados 
con los despachos militares expedidos en 1820 y 1820, visi
bles a los folios 5 y 6 de los autos, en los cuales se le nom
bra, respectivamente, Sargento Mayor del Batallón B o r n 

e a  y Comandante primero efectivo de infantería.
Al folio 8 vuelto corre la copia de la diligencia de po

sesión que tomó ante el Congreso como Presidente de la 
República de Nueva Granada, y la constancia de que ejer
ció ese empleo desde el primero de abril de mil ochocientos 
cuarenta y nueve hasta el treinta y uno de marzo de mil 
ochocientos cincuenta y tres, esto es, por más del tiempo 
señalado en el parágrafo segundo del artículo primero de 
la Ley ya citada.

La copia notarial de las declaraciones recibidas en 1870 
y el certificado del Párroco de Campoalegre, visibles a los 

. o? o a 10 y  26 constituyen el comprobante del matrimo
nio de los padres del peticionario.

Al folio 2 se encuentra la partida de bautizo de Ri
caurte A. López ; y los certificados de los folios 8 y 4 de
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m uestran  que no ha  recibido pensión n i recompensa. La 
buena conducta está  acreditada con el certificado,del señor 
Arzobispo de Bogotá (folio 20), y  los puntos relativos a la 
carencia de ren ta  que alcance a c incuenta pesos y a la in 
capacidad para  trab a ja r, los prueban las declaraciones y 
docum entos de los folios 15,16, 22, 25 y  28 vuelto. Se dem os
tró  igualm ente  que no se halla  en n inguno de los casos de in 
habilidad de que tra ta  el a rtícu lo  8.° de la Ley 149 de 1896.

En mérito^ de las consideraciones expuestas y visto 
el a rtícu lo  1.° de la Ley 49 de 1909 y la Ley 149 de 1896, 
el Consejo de Estado, Sal& de lo Contencioso A dm in is
tra tiv o ,

R E S U E L V E :

D ecrétase a  favor de R icaurte  A. López un a  pensión 
personal v italic ia  de cien pesos oro m ensuales o su equiva
lente en papel m oneda, como hijo  legítim o del procer de la 
Independencia y  Presidente de la República de la N ueva 
G ranada, General José H ilario  López.

Cópiese, notifíquese, dése aviso a los señores M inistros 
de G uerra  y Tesoro, expídanse las copias respectivas a costa 
del in teresado y archívese el expediente.

El Presidente, P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  Y. 
A d r i a n o  M u ñ o z —L uis F e l i p e  R o s a l e s — El Secretario, Fe
derico Jaram illo  C.

SE N T E N C I A

p o r  i a  cual se revoca el auto número 71 de fecha 8  de junio de 1914, dictado por 

l a  S a l a  de Decisión de la Corte de Cuentas, y se absuelve al responsable señor

Francisco López M.

(C onsejero  ponente, doctor P e r i l l a  V .).

Consejo efe Estado— Sala de lo Contencioso A  dministrativo. 
Bogotá, febrero veintitrés de mil novecientos quince.

Por au to  núm ero 45 de 4 de m arzo de 1914 la Sec
ción 7.a de la Corte de C uentas dedujo provsior.aim nete a 
cargo del señor Francisco López M., en su calidad de H a b i
litado del Estado M ayor General del E jército  y Escuela 
Superior de G uerra y  en la cuenta  correspondiente al m es
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rlP diciembre de 1913, un alcance de cuatro mil doscientos 
cuarenta y un pesos con cuarenta y dos centavos, valor de 
documentos pagados sin las formalidades legales. Consis
ten esos documentos en pedidos que se hicieron y fueron 
nadados de contado a casas extranjeras de objetos destina
d o !  a l  servicio del Ejército. Interpuesta ppr el responsable 
la apelación de aquel auto, la Sala de Decisión de fe misma 
P o r t e  lo confirmó en providencia marcada con el numero 71 
v fechada a 8 de junio de 1914

Vino e l  a s u n t o  a esta Superioridad por apelación del 
señor Francisco López M , para ante el Tribunal Supremo 
de lo C o n te n c io s o  Administrativo, entidad a la cual reem
plaza el Consejo de Estado, de conformidad con la Ley 60
de 1914 •

Surtida en esta tercera instancia la tramitación sena
lada por el artículo 368. en relación con el 358 y siguientes
del Código Fiscal, es llegado el caso de resolver lo que sea
legal, para lo cual se considera :

Como f u n d a m e n t o  del proveído que se estudia, la Sala 
de Decisión, entre otras cosas, dijo lo siguiente:

“ Como ninguna erogación del Tesoro es válida, según 
el artículo 260 del Código Fiscal, si no concurren las si
guientes circunstancias. .

.‘a )  Que en el Presupuesto haya sido apropiada la par
tida correspondiente, o que el Gobierno haya abierto el co
rrespondiente crédito dentro de los límites trazados por 
los artículos 217 a 232.

•‘6)  Que el liquidador respectivo haya hecho el recono
cimiento del crédito.

“ c )  Que el ordenador haya expedido la orden de pago
correspondiente; y

“ d )  Que el pagador verifique éste con arreglo a la or
den respectiva.

“ Lo primero que debe esclarecerse es si en el caso pre
sente el Habilitado del Estado Mayor se ha sometido a las 
disposiciones legales:

“ 1.° Es cierto que en el Presupuesto hay varias parti
das para gastos del Estado Mayor y de la Escuela Superior 
de Guerra ; pero al examinar las cuentas mensuales de la 
Habilitación de estos servicios, se observa que se toma de 
varias partidas para aumento de un fondo determinado; 
que se retiran de la Tesorería las partidas mensuales y por
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trim estres anticipados, y  que al fin del año no queda un 
solo centavo en caja  de los fondos comunes, como si se h i
ciera estudio especial para  g asta r todo el presupuesto  anual, 
aunque no se necesitara.

“ 2.” Siendo el M inistro de G uerra  el obligado liquidador 
del M inisterio, y  el Tesorero el ordenador único de la N a
ción, los pedidos que el Estado M ayor hace al E x tran jero  
no tienen el visto bueno del prim ero ni son ordenados por 
el segundo, y  no se conoce disposición legal a lguna que 
perm ita  al H abilitado en la Oficina c itada hacer pedidos 
por anticipación, n i con prescindencia del liquidador y del 
pagador, pues el Je fe  de Estado M ayor no puede desem pe
ñ a r  n in g u n a  de estas dos funciones.

“ 8° No pudiéndose en n ingún  caso hacer gastos por a n 
ticipación, no ha estado ni está  en las autorizaciones del 
Je fe  de E stado M ayor hacer pedidos al E x tran je ro  en la 
fo rm a de que se tra ta . Se puede a legar que se h a  dado 
cuen ta  a  los Cónsules colombianos en el E x terio r de los pe
didos que se hacen a  casas determ inadas, pero esto no es 
suficiente ; es por conducto de ellos por donde deben conse
guirse en E uropa o los Estados U nidos los objetos que el 
Gobierno necesita, y  no prescindiendo de su fiscalización 
legal.”

Como se ve, la m ism a Corte em pieza por reconocer 
que en el P resupuesto  de ren tas y  gastos están  apropiadas 
las partidas necesarias pa ra  a tender a esta clase de erogacio
nes; y  si fuere  verdad que en el E jército  se procura g a s ta r 
todo aquello que se ha  votado en el Presupuesto, aunque no 
se necesite, este defecto proviene, en p rim er lugar, de que 
el M inistro de G uerra  al fo rm u la r el proyecto de presupues
tos de su M inisterio y  al d iscutirlo  en las Cám aras, no se cu i
da de que esté de acuerdo con las verdaderas necesidades 
del m ism o Ejército. Y si es de lam entarse  que se derrochen 
los fondos del Tesoro,'este es u n  inconveniente que debe re 
m ediarse en la ley m ism a; pero m ien tras esto no suceda, a 
la  Corte no le toca sino exam inar si los gastos se han  de
cretado de conform idad con las disposiciones fiscales.

Otro tan to  y  por análogas razones hay  que decir de la 
libertad que se tom a el Estado M ayor' para  hacer pedidos 
al E x tran je ro  sin el visto bueno del M inistro liquidador; 
pero se com prende bien que esos pedidos son posteriores al 
cobro y  pago de las sum as con que se hacen, y  sólo puede 
exam inarse si el reconocim iento y  el pago respectivo están
o nó ajustados a las prescripciones de la lev.
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H echas estas observaciones, en tesis general la Corte 
de cuentas procedió correctam ente  al confirm ar el au to  de 
fenecim iento provisional con alcance, porque ni en la p ri
m era  ni en la segunda instancia  presentó el responsable 
com probante alguno que acred itara  haberse cum plido lo 
dispuesto por los apartes 6), c) y d ) del a rtícu lo  260 del Có
digo Fiscal y por el a rtícu lo  243 del Decreto núm ero  1036 
de 1904, sobre contabilidad de la H acienda Nacional.

Pero como el artícu lo  399 del Código citado confiere al 
responsable el derecho de p resen tar nuevos com probantes 
au n  después de ejecutoriado un  au to  con alcance, se im po
ne para  esta Superioridad la obligación ju ríd ica  de exam i
n a r aquellos que se hayan  traído  a los autos, no conform e 
al artículo  400, sino a  lo s358 y  siguientes del Código Fiscal, 
en cuanto  ellos hayan  venido dentro  del respetivo té rm i
no de prueba.

D uran te  la tercera  instancia  se presentaron por el ap e 
lan te  los siguientes documentos:

1.° C uatro  libranzas fechadas, dos el 22 de julio  de 
1913 y dos el l 1? de octubre del m ism o año, las dos prim e
ras cada un a  por la sum a de setecientos cincuenta pesos 
oro, y cada una  de las dos ú ltim as por la  sum a de m il 
quinientos pesos oro, por valor de los gastos de m ateria l del 
Estado M ayor General en el cu arto  trim estre  de ese año, 
de conform idad con la partida  votada en los capítulos 36 
y  38, artícu los 294 y 312 del P resupuesto  de la correspon
diente vigencia. E stas libranzas llevan al respaldo el res
pectivo reconocim iento del M inistro de G uerra, en los t é r 
m inos que prescribe el artícu lo  263 en relación con el 260 
del Código Fiscal (folios 63 a 66 inclusive).

2.° El Diario Oficial núm ero 15025, de 21 de octubre de 
1913, en donde está  publicado el m ovim iento de caja  de la 
Tesorería G eneral de la República, periódico oficial en el 
cual se lee ique fueron pagadas las órdenes correspondien
tes a las partidas de que tra ta  el punto  anterior. Quedó 
pues cum plido el aparte  c) del artícu lo  260 del Código F is 
cal (folio 67), y

3.° Al folio 70 de los au tos corre la nota núm ero 1714 
de 13 de julio  de 1914, del señor M inistro de G uerra al se 
ñor General Je fe  de Estado M ayor General, que en su p a r
te pertinen te  dice así:

“ Este M inisterio ha aprobado y autorizado los pedidos 
que ha hecho al E xterior el Estado M ayor General del E jé r
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cito, a  que se refieren los oficios de usted que contesto, en 
v ista  de la necesidad de do tar a ese in stitu to  del equipo co
rrespondiente a  sus funcione?, p a ra  lo cual existe partida  
apropiada en el Presupuesto.

“ Soy de usted  a ten to  y seguro servidor,

“ J . M. A r a n g o  ”

En concepto de la Sala este docum ento constituye el 
com probante exigido por el a rtícu lo  243 del Decreto 1036 
de 1904, sobre contabilidad de la H acienda N acional, que 
echó de m enos el señor M agistrado ponente, y  que a la le
tra  dice:

“ Los responsables del E rario  no h a rá n  pagos por a n ti
cipación sino en v irtud  de autorización  legal o por orden 
lib rada o autorización especial concedida por u n  M inistro 
de Estado.”

De todo lo an te rio rm en te  expuesto se deduce que el se_ 
ñor Francisco López M., en su carác ter de H abilitado  del 
E stado M ayor G eneral del E jército  y  Escuela Superior de 
G uerra, procedió legalm ente en el caso que se exam ina, y  
por lo m ism o debe ser exim ido de responsabilidad.

Por tan to , y  teniendo en cuen ta  lo dispuesto por el a r 
tículo  399 del Código Fiscal, la Sala de lo Contencioso A d
m in istra tivo  del Consejo de Estado

r e s u e l v e  :

1? Revócase el au to  núm ero  71 de la Sala de Decisión 
de la Corte de Cuentas, fechado a  8 de jun io  de 1914, por 
el cual aquella en tidad  confirm ó el m arcado con el núm ero  
45 de 4 de m arzo del m ism o año, sobre fenecim iento pro 
visional de la cuen ta  de la H abilitación del Estado M ayor 
G eneral del E jército  y Escuela Superior de G uerra, corres 
pondiente al m es de diciem bre de 1913, au to  en el cual se 
dedujo u n  alcance de cuatro  m il doscientos cu aren ta  y un  
pesos cu aren ta  y  dos centavos, a cargo del responsable 
Francisco López M.; y

2.° Declárase fenecida provisionalm ente, sin alcance, la 
referida  cuenta.

Cópiese, notifíquese y devuélvase a la oficina de origen.

El Presidente, P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  Y. 
L uis F e l i p e  R o s a l e s — A d r i a n o  M u ñ o z — Federico Jara- 
millo C’., Secretario.
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SENTENCIA

por la cual se acepta la caución hipotecaria ofrecida por el señor Antonino Ca- 
macho para desempeñar el cargo de Cajero Conlador de la Caja de Auxilios de 

los ramos de Correos y Telégrafos.

Consejo de Estado—Sola de lo Contencioso Adm inistrativo.
Bogotá, marzo prim ero de mil novecientos quince.

(C onsejero  p on en te , doctor P e r i l la  V .) .

El señor A ntonino Cam acho fue nom brado Ca-jero 
Contador de la Caja de Auxilios de los ram os de Correos y 
Telégrafos, entidad creada por la Ley 82 de 1912. P a ra  ase
g u ra r el m anejo  de los fondos ofreció la casa núm ero 338 
de la calle 10^ de esta ciudad, finca sobre la cual ha de 

• constitu irse la  caución hipotecaria, al tenor de lo dispuesto 
en. el inciso 3? del artícu lo  289 del Código Fiscal y en el 
artícu lo  9.° de la Ley 82.

Como las respectivas diligencias v in ieran  sin el de
creto de confirm ación del nom bram iento, por au to  de 8 de 
los corrientes se dispuso que m ien tras tal com probante no 
se presen tara  no debía volver el asunto  al Despacho.

En nota núm ero 294 de 20 del m es en curso, firm ada 
por el señor Secretario de la Caja de Auxilios, se da cuenta 
de que la J u n ta  D irectiva en sesión del día 16 tuvo a bien 
confirm ar el nom bram iento, por haber comprobado el se
ñor Cam acho que reúne las condiciones legales.

 ̂ De conform idad con lo dispuesto en el parágrafo  del 
artícu lo  39 de la Ley 82 de 1912, es a  la J u n ta  com puesta del 
D irector General de Correos y Telégrafos, del A dm in istra
dor General de Correos y de un representan te  del personal 
de Telégrafos a quien corresponde el nom bram iento del Ca
jero C on tado r; de modo que esta disposición prevalece sobre 
la del artícu lo  288 del Código Fiscal, que a tribuye al M inis
tro respectivo el nom bram iento  délos empleados de m anejo. 
Por este aspecto, pues, están  cum plidas las prescripciones 
legales.

Los señores José A gustín M artínez, M anuel Cordobés 
y Alberto M artínez, nom brados peritos avaluadores de la 
finca, posesionados debidam ente del cargo, rindieron su 
dictam en el día 24, estim ando el valor de la casa núm ero 
338 de la calle 10^ en la cantidad de cinco m il pesos oro.
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La casa ofrecida en g a ra n tía  es propiedad de los seño
res M anuel M aría, A ntonino y Felisa Camacho, pues de la 
copia de la escritu ra  núm ero  295 de 22 de julio  de 1909, 
an te  el N otario  1.° de.este Circuito, aparece que la adqui
rieron por con tra to  celebrado con A lejandro Rodríguez. 
E stá  m arcada con el núm ero 338 correspondiente a la calle 
10^ de esta ciudad, y se halla  com prendida dentro  de los 
siguientes lin d e ro s : por el Sur, con la cuadra  17 de la calle 
10^; por el Occidente, con casas de Mercedes Rico de Cortes 
y  Joaq u ín  S a lg a r ; por el Norte, con propiedad de A ristides 
ítivera , y por el O riente, con propiedad de Ism ael Rojas, 
an tes de C arlina Angel de M ariño.

De los certificados presentados y  del que posteriorm en
te se hizo venir en v irtu d  de lo ordenado en au to  de 25 de 
febrero, aparece que desde el año de 1876 h as ta  el 22 de ju 
nio de 1909 la finca en referencia está  libre de todo g rav a 
m en hipotecario, censo, em bargo, lim itaciones de dom inio 
y  no h a  sido vendida por los señores Camacho^

Se ha  acreditado pues la suficiencia del títu lo  confor
m e a lo dispuesto en el a rtícu lo  111 de la Ley 105 de 1890.

El artícu lo  9.° de Ja Ley 82 de 1912 d ice :
“ El Cajero, an tes de e n tra r  a  ejercer su cargo, p resta 

rá  un a  fianza hipotecaria a satisfacción del M inistro de 
Gobierno, por una  sum a no m enor de u n  10 por 100 de 
los fondos que deba m an e ja r anualm ente. E sta  fianza se 
renovará  cada dos años, teniendo en cuen ta  el aum ento  de 
fondos que pueda haber en la caja .1'

En consecuencia, al M inistro de Gobierno corresponde 
d eterm inar si el precio de cinco m il pesos oro que a la fin
ca ofrecida en g a ra n tía  le han  asignado los peritos avalua
dores representa el 10 por 100 de los fondos que el Cajero 
Contador va a  m an e ja r anualm ente. Si ta l requisito  se 
llena en el caso que se estudia, la Sala de lo Contencioso 
A dm inistra tivo  del Consejo de Estado estim a que puede 
aceptarse por los dos prim eros años la caución hipotecaria, 
siem pre que en el otorgam iento de la escritu ra  respectiva 
in tervengan  los que. aparecen como dueños de la finca; que 
a  m ás de la obligación hipotecaria se contraiga tam bién  la 
p e rso n a l; que los propietarios com prueben tener la  capaci
dad legal para  enajenar como lo prescribe el artícu lo  2439 
del Código Civil, y  que se presente el certifigado com ple
m en tario  de libertad desde el 22 de junio  de 1909 h asta  la 
fecha en que se otorgue la escritura.
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Copíese, notifíquese y devuélvase previa la desano ta
ción del caso.

E l  Presidente, P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  Y .  

L uis F e l i p e  R o s a l e s — A d r i a n o  M u ñ o z — Federico Ja ra m i
llo C., Secretario.

SENTENCIA

por la cual se revoca el Acuerdo número 8  de 18 de marzo de 1914, dictado por
l a  C o r t e  d e  C u e n t a s ,  y  s e  a b s u e l v e  a l  r e s p o n s a b l e  d o c t o r  S i m ó n  A r a ú j o .

Co n sejo  d e E s t a d o — S a la  d e lo  Con ten cioso  A d m in is t r a t iv o - - B o -  
g o t á , m a r zo  d oce d e m il n ov ecien to s  q u in ce.

(C on sejero  p o n en te , doctor P e r i l la  V .) .

Al examinar la cuenta de la Caja y Habilitación del Minis
terio de Obras Públicas correspondiente al mes de agosto de 
mil novecientos doce y a cargo de Augusto N. Reyes, la Sección 
1^ de la Corte de Cuentas, por auto número 5 de 3 de febrero 
de 1913, le hizo observaciones que en su parte  conducente 
dicen así:

«Se pagaron a Jesús Tobón mil novecientos veintiséis pesos 
diez y ocho centavos ($ 1,926-18) por embaldosado del patio 
principal dél Capitolio Nacional, cuya obra se estipuló en cua
tro  contados, eludiendo así la formalidad de la licitación públi
ca. Falta el último contrato por cuatrocientos setenta y  cinco 
pesos.

«6° Se devuelve el contrato de Pablo H erre ra  por mil se
tenta y un pesos sesenta centavos ($ 1,071-60), por baldosines 
colocados a los corredores del Capitolio, para que se autentique 
la copia, y se observa que esta negociación ha debido verificarse 
en licitación pública.

«Término para contestar, seis días.
«Pásese copia de este auto al señor Ministro de Obras P ú

blicas para los efectos del artículo 2047 del Código Fiscal.»

En acuerdo número 11 de 31 de marzo de 1913 la Corte de
claró que no son satisfactorias las contestaciones del señor Mi
nistro, y dispuso se diera cumplimiento a lo preceptuado en el 
artículo 2048.

Como esta decisión no fue suscrita por los Magistrados 
Paúl, Martínez y Sánchez, quienes tampoco salvaron sus votos, 
la Corte Suprema de Justicia en sentencia de 30 de junio de 
1913 se abstuvo de resolver sobre las glosas hechas al señor
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Ministro de Obras Públicas, porque el acuerdo de que se viene 
hablando « no tiene valor legal ninguno, una vez que no está  
suscrito por todos los Magistrados que componen dicha corpo
ración.»

Vuelto el asunto a la Corte de Cuentas, no se dictó nuevo 
acuerdo, limitándose la actuación de aquella entidad a devolver 
el expediente suscribiendo el mismo acuerdo los Magistrados 
que se habían abstenido de hacerlo y acompañado del salva
mento respectivo con la fecha del acuerdo declarado nulo por 
la Corte Suprema de Justicia.

En tal virtud aquella Superioridad, en sentencia de 20 de 
noviembre de 1913, devolvió por segunda vez el negocio a la Ofi
cina de su origen para que en forma legal se subsanaran las 
irregularidades apuntadas.

En Acuerdo número 8 de 18 de marzo de 1914 la Corte de 
Cuentas corrigió las omisiones anteriores y declaró fenecida la 
cuenta de que se viene hablando, con un alcance de dos mil no
vecientos noventa y siete pesos setenta y ocho centavos 
($ 2,997-78) a cargo del doctor Simón Araújo, Ministro de 
Obras Públicas, por el valor de los contratos celebrados con 
los señores Jesús Tobón y Pablo H erre ra  sin la formalidad de 
la licitación pública.

En esta vez salvaron sus votos los Magistrados J. M. Ves- 
ga y Avila, Abel Paúl, Augusto Martínez, José A. Villegas y 
César Sánchez Núñez, salvamento del cual se hará mérito en el 
curso de este fallo por estimarlo la Sala conveniente para sen
ta r  los fundamentos de su decisión.

Tram itada la tercera  instancia en el Tribunal Supremo de 
lo Contencioso Administrativo por apelación que del acuerdo 
en referencia interpuso el doctor Simón Araújo el 14 de abril 
de 1914, en proveído de 22 de septiembre se dispuso por ese 
T ribunal devolver e) asunto porque el auto eñ el cual se conce
dió por la Corte de Cuentas la apelación respectiva, no fue fir 
mado por todos los Magistrados de la misma Corte.

Subsanada esa informalidad, se encuentra este negocio al 
estudio de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Conse
jo de Estado, la cual, después de observada la tramitación co
rrespondiente, procede a dictar el fallo que estima legal.

El punto principal que debe examinarse es el de saber si 
en el presente caso deben aplicarse las disposiciones de la Ley 
106 de 1873, antiguo Código Fiscal de los Estados Unidos de 
Colombia, o si, por el contrario, han de observarse los precep
tos de la Ley 110 de 1912.

El artículo l 9 de la Ley 9 de 1909 es del tenor siguiente:

«En cuanto sean compatibles con la presente Ley, quedan 
en toda su fuerza y vigor los Título l 9 y 29 del Libro l 9; los
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Títu los 3*? y 4? del Libro 2°, y los Títulos 1? y 39 del Libro 3*? 
del Código"Fiscal, y la Ley 111 de 1888.»

De modo que los preceptos contenidos en las Leyes a que 
el artículo transcrito  se refiere, estuvieron rigiendo desde el 
día en que entró en vigencia la Ley 9 de 1909 hasta el 1? de 
abril de 1913, fecha en la cual empezó a regir el nuevo Código 
Fiscal, o sea la Ley 110 de 1912, la cual derogó expresamente 
el Código Fiscal, la L e y  9 de 1909 ya citada y las demás men
cionadas en el artículo 450.

Ahora bien: la cuenta que ha sido motivo de esta alzada 
corresponde, como ya se dijo, al mes de agosto de 1912, época 
en la cual regían las prescripciones del antiguo Código Fiscal. 
Por consiguiente, la Corte debió examinar esta cuenta a la luz 
de aquellos textos legales, y ver si conforme a ellos era o nó el 
caso de deducir el alcance contenido en el Acuerdo número 8 
de 18 de marzo de 1914. La Sala estima que son perfectamente 
jurídicos y aplicables los razonamientos contenidos en el sal 
vamento de voto de los señores Magistrados que se apartaron 
de la opinión de la. mayoría de la Corte de Cuentas, y por esto 
y para no decir en otros términos lo que allí está expuesto con 
perfecta claridad y precisión, reproduce la parte pertinente de 
ese  salvamento :

«De la doctrina establecida por estas Leyes en el asunto 
de que se trata , se deduce:

«Que la aplicación de los trámites especiales para iniciar 
por esta Corte el juicio civil de cuentas a los ordenadores, no 
tiene lugar sino en los casos siguientes:

«o) Por los pagos ilegales protestados por el pag'ador v ve
rificados por insistencia del ordenador, artículos 1995, 20 0 1 y 
2046 de la Ley 106 de 1873, vigente en la época de la cuenta de 
que se trata.

«¿>) Por la extralimitación de los créditos legislativos abier
tos al Poder Ejecutivo. Artículo 1996 Ley citada.

«c) Por los créditos suplementales y extraordinarios que el 
Poder Ejecutivo abra al Presupuesto de gastos cuando no sea 
el caso en que la ley permite abrirlos. Artículo 1996 ibídem.

«<•/) Por los gastos hechos en virtud de decretos o resolu
ciones del Poder Ejecutivo que la Corte de Cuentas juzgue 
ilegales. Artículo 207 (sic) ibídem.

«No está pues comprendida en ninguno de estos casos la 
falta de licitación en los contratos en que según la lev debe 
llenarse esta formalidad por cuya omisión se inicia por esta 
Corte juicio de cuentas ante la Corte Suprema, contra el Mi
nistro de Obras Públicas, por medio del acuerdo a que venimos 
haciendo referencia.

«Además, si la Sala estima que la falta de licitación en un 
contrato vicia de ilegalidad los gastos que de él se originen, la

\
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responsabilidad debe pesar sobre el pagador que no los pro
testó de conformidad con el artículo 2 0 11; si juzga que la res
ponsabilidad por falta de dicha formalidad no es imputable al 
pagador sino al ordenador, sus funciones se limitan a dejar 
constancia del hecho en su informe a la Cámara de Represen
tantes, artículo 1371, ya que este caso no está comprendido, 
como queda dicho, en los que la ley enumera como genitores de 
responsabilidad para los ordenadores.

«Esto en cuanto a la doctrina general sobre el punto en 
cuestión, doctrina que hemos tenido ocasión de ver sostenida 
por el actüal Procurador de la Nación en el juicio que se siguió 
por la Corte Suprema, a iniciación del Magistrado de esta Cor
te  señor Restrepo Briceño, por la compra, sin licitación, de una 
pareja de caballos para el coche del señor Presidente  de la Re
pública, y del cual fue absuelto el ordenador por la Cámara de 
R epresentan tes .. . .»

El Código Fiscal anterior al que hoy rige sentó como fun
damentos indispensables para deducir la responsabilidad de 
los ordenadores nacionales, dos circunstancias concurrentes: 
1*, que se expidan órdenes depago ilegales, y 2^, que resistidas 
por los pagadores respectivos se manden sin embargo llevar a 
efecto. Tal doctrina está insistentemente repetida en los a r
tículos 1995, 2001, 2046 y 2047, disposiciones todas del Título 
39, Libro 3° de aquel Código, vigentes en la época de la cuenta 
que se examina. Y no existiendo, como no existe, comprobante 
alguno que demuestre que las respectivas órdenes de pago gi
radas para la Caja y Habilitación del Ministerio de Obras Pú
blicas se hayan mandado cubrir contra la resistencia del paga
dor, está fuéra de duda que no era el caso de glosar la cuenta, 
porque de otro modo se establecería la doctrina de que la Corte 
puede deducir responsabilidades civiles no determinadas por 
los preceptos legales ya citados, lo cual es contrario no sólo a 
la ley sino a la misma Constitución.

Otro tanto y por análogas razones hay que decir de la falta 
de licitación que la Corte de Cuentas notó en los contratos ce
lebrados con Jesús Tobón y Pablo Herrera, pues si tal infor
malidad no está comprendida entre las enumeradas como causa 
de responsabilidad para el ordenador, la Corte no puede, sin 
traspasar los límites de la ley, deducir alcances por actos u 
omisiones distintos de los prescritos por el legislador.

Por las razones expuestas, la Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo del Consejo de Estado

r e s u e l v e :

1? Revócase el Acuerdo número 8 de 18 de marzo de 1914, 
dictado por la Corte de Cuentas, por el cual se deduce un al-
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canee de dos mil novecientos noventa y siete pesos con setenta 
y ocho centavos ($ 2,997-78) a cargo del doctor Simón Araújo, 
M inistro de Obras Públicas, por el valor de los contratos cele
brados con los señores Jesús Tobón y Pablo Herrera, sin la 
f o r m a l i d a d  de la licitación pública

2^ D eclárase fenecida, sin alcance, la cuenta de la Caja y 
Habilitación del Ministerio de Obras Públicas correspondiente 
al mes de agosto de 1912!

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase a la oficina
de su origen.

El P resid en te , P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  V. 
Luis F e l i p e  R o s a l e s — A d r i a n o  M u ñ o z  -^-F ederico  J a ra m illo  
C., Secretario.

SENTENCIA

dictada por el Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativo en el juicio 
sobre revisión de las Resoluciones de 8 de septiembre de 1913 y 14 de marzo de 
1914, proferidas ambas por el Ministro de Obras Públicas a solicitud de! señor 
Daniel C. Stapleton, como apoderado de la Anglo Colombian D cvclopm ent Com -

p a n y  L im ite d .

(Magistrado ponente, doctor M endoza).

R eso lu c ió n  núm ero  34.0— T rib u n a l S u p r em o  d e lo  Con ten cioso  
A d m in is tra t iv o —B o g o tá , noviem bre t r ein ta  d e m il n ov ecien 
tos catorce.

%
Los señores doctores Antonio José Cadavid y Miguel Sa

turnino Uribe Holguín, el primero como apoderado del señor 
Henrv C. Granger, y además en su propio nombre, y el segun
do en su propio nombre, pidieron en memorial de 30 de abril 
del año en curso, con audiencia del señor Procurador Ge
neral de la Nación y de conformidad con las disposiciones de 
la Ley 130 de 1913, la revisión del ordinal 3° de la parte reso
lutiva de la Resolución de 8 de septiembre de 1913, dictada por 
el señor Ministro de Obras Públicas a solicitud del señor Da
niel C. Stapleton como apoderado de la A n g lo  Co lom b ia n  D e -  
velopm ent Com p a n y  L im it e d , ordinal en el cual se declaró que 
no pudieron adjudicarse minas legalmente y de manera válida, 
por persona o entidad alguna administrativa, de 1887 a 1905, 
en los lechos de los ríos San Juan y Condoto ; y la revisión de 
la Resolución de 14 de marzo del año en curso, dictada por el 
mismo señor Ministro de Obras Públicas, en la cual negó la 
revocación de aquel ordinal.
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Seguido el juicio de revisión conforme a la ley, ha llegado 
el caso de dictar la resolución definitiva, por estar  llenadas las 
ritualidades legales.

Como se ha dicho, los apoderados del señor G ranger piden 
la revocación del ordinal 3? de la Resolución d e8 de septiembre 
de 1913 y la Resolución de 14 de marzo del año en curso, que 
negó la revocatoria de aquel ordinal.

El texto del ordinal 3*? de aquella Resolución dice:
«39 La resolución del punto 39, o sea el saber si tienen va

lor legal las adjudicaciones que de los lechos de los ríos San 
Juan y Condoto hubiere hecho a la Gobernación del Cauca, de
1887 a 1905, para explotar como minas, se desprende de lo ya 
expuesto.

«En efecto: considerando que los ríos son bienes naciona
les de uso público, y que el uso y goce que para cualquier obje
to licitó corresponde a los particulares en los ríos, lagos, etc., 
está sujeto a las disposiciones del Código Civil y a las que 
sobre la materia contengan las leyes (Código Civil, artículos 
677 y 678), es necesario concluir que los ríos mencionados (San 
Juan y Condoto) no han podido legalmente ser adjudicados, ni 
en todo ni en parte, y de manera válida, para explotarlos como 
minas, por persona o entidad alguna administrativa, antes de la 
expedición del Decreto legislativo número 34 de 1905, aprobado 
por la Ley 6^ del mismo año, que autorizó al Poder Ejecutivo 
Nacional para otorgar privilegios de construcción de canales, 
explotación de lechos de ríos, etc.»

La parte resolutiva se expresa de esta manera:
«No acceder a la solicitud de revocación de la Resolución 

de 8 de septiembre del año próximo pasado, en la parte a que 
hace referencia al señor Granger.

«Entiéndase el numeral 3*? de la Resolución de 8 de sep
tiembre de 1913 a que hacen referencia los anteriores memo
riales, en el sentido de que el Ministerio—sin decidir sobre la 
nuhdad de los títulos de minas adjudicadas en los lechos de los 
ríos San Juan y Condoto, lo que no es de su resorte—estima 
que dichos ríos son en toda su extensión bienes de propiedad 
del Estado, y por su carácter especial de bienes de uso público, 
inalienables e imprescriptibles.»

Comparando lo dicho por el señor Ministro de Obras P ú 
blicas en el ordinal 3° de la Resolución de 8 de septiembre de 
1913 con lo dicho por el mismo señor Ministro en la parte re
solutiva de su Resolución de 14 de marzo del año en curso, se 
ve con toda claridad que en el ordinal 31? declara que los ríos 
San Juan y Condoto no han podido legalmente ser adjudicados 
ni en parte ni en todo y de manera válida para explotarlos como 
minas; y que en la parte resolutiva de la Resolución de 14 de
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marzo declara que no es  de su resorte decidir sobre la nulidad 
de los títulos de minas adjudicadas en los lechos de los ríos 
San Juan y  Cohdoto, e in s is te  en est im ar que dichos ríos son 
bienes de propiedad del Estado, y  como bienes de uso público, 
inalienables e im p rescriptib les.

Sin decidir cosa a lguna sobre la legalidad de las ad ju dica
ciones hechas para explotar como minas los ríos San Juan y  
Condoto, ni decidir tampoco sobre la validez o la nulidad de los 
títulos que se  aleguen a minas adjudicadas en los lechos de los  
ríos San Juan y Condoto, halla e s te  Tribunal Suprem o de lo 
Contencioso  A dm inistrativo que el señor M inistro  de Obras 
Públicas, en el ordinal 3° de su Resolución de 8 de sep tiem bre  
de 1913, declara ilegales las adjudicaciones, y  en su Resolución  
de 14 de marzo del año en curso declara que no es de su resor
te decidir sobre la nulidad de los títulos de las mismas adjudi 
caciones.

Las declaraciones del señor M inistro  de Obras Públicas  
han sido inspiradas por ciertas convicciones que expone de la 
s igu iente  manera en su última Resolución:

«La declaratoria hecha por el M inisterio  de que no son va 
lidas las adjudicaciones de las minas en los lechos de los ríos 
San Juan y Condoto, hechas por la Gobernación del Cauca en 
el año de 1898. por >er esos  ríos b ienes nacionales inalienables, 
es  la constancia de que en su carácter de representante del 
E stad o  quiere dejar de que eso s  b ienes le pertenecen e x c lu s i
vamente, que sobre ellos está  d ispuesto  a e jercer  su soberanía 
y que a menos que una decisión judicial se  lo limite, por d ere
chos anteriores adquiridos, estim a que su dominio en esos  
bienes no puede ser coartado por títulos de causa u objeto ilí
cito, y por cons igu iente de legalidad controvertible. El M in is 
terio ha dicho, en nombre del Estado, a quien con él ha ce le 
brado un contrato para la explotación de un bién que estima  
propio, que no considera válidos los títulos de propiedad expe  
didos con anterioridad, sobre bienes que no han sido enajena  
bles en ninguna época, y  ha dicho, además, en Resolución p o s 
terior, que sobre la base de esa  convicción le dará amparo para 
el cumplimiento del contrato celebrado, y que amparará también, 
a cualquiera otro que compruebe mejor derecho en todo o en 
parte. A  esto  se  reducen las R esoluciones de 8 de sep tiem bre  
y  8 de octubre del año pasado, y  en ningún caso a garantizar  
que saldrá a la evicción por determinado derecho que se  alegue  
o que se pruebe ser más eficaz.»

Más adelante agrega:

<*'^on todo, el Ministerio ha dejado, en Ioí contratos cele
brados sobre draga je de estos ríos y en las Resoluciones dicta-

A , de l C. de  E . —Í5
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das a solicitud de los concesionarios, a salvo los derechos ad
quiridos. Que estos derechos no pueden ser sino minas, arguye 
el señor Granger, y el Ministerio, sin limitar esos derechos, no 
niega tampoco que puedan consistir en minas, pero no los reco
noce por la mera invocación del título respectivo, porque ese 
título puede adolecer de nulidad, como opina que adolecen los 
expedidos para producir la enajenación de bienes inalienables 
y asume la actitud de dueño en ejercicio de sus derechos, 
mientras judicialmente no se desconozcan sus dominios.»

En la transcripción que acaba de hacer esta Superioridad 
se ve que el señor Ministro de Obras Públicas reconoce de an
temano que las Resoluciones cuya revisión se ha pedido están 
sujetas a la decisión suprema de la autoridad judicial. Recono
ce igualmente que es su deber dar amparo para el cumplimien
to del contrato a que se refiere y a cualquiera otro que com
pruebe mf jor derecho a ciertos bienes.

La cuestión de derecho que se ha suscitado sobre el lecho 
o cauce de los ríos, es que conforme al Código de Minas de An
tioquia entra en las denuncias de minas de oro corrido, sin 
perjuicio de los derechos anteriormente adquiridos y poj- te r 
ceros, lo que puede encontrarse en conflicto con las disposicio
nes del Código Civil, según las cuales los ríos son bienes de 
uso público imprescriptibles, esto es, inalienables; y la cuestión 
consio-uierite a la preferencia que haya de darse al-Código de 
Minas o al Código Civil, son puntos para decidir los cuales
e s t e  T rib u n a l no t ie n e  ju r isd icc ió n .

La jurisdicción contencioso administrativa tiene por obje
to la revisión de los actos de las corporaciones o empleados ad
ministrativos en el ejercicio d e s ú s  funciones en los casos y 
d e n t r o  d e  los límites señalados por la Ley 130 de 1J13. Esta 
Ley dispone que el Tribunal conoce privativamente de los re
cursos contencioso administrativos contra las resoluciones de 
los Ministros que ponen fin a una actuación administrativa, con 
excepción de los que se originen en contratos celebrados en 
nombre del Estado; pues las acciones contra estas últimas pro
videncias sólo pueden ejercitarse ante la justicia ordinaria.

En el caso que se con tem p la , el Ministro de Obras Públi
cas, en las Resoluciones acusadas, declaró que los ríos San Juan 
y C o n d o t o  no han podido legalmente ser adjudicados, ni en 
lodo ni en parte y de manera válida, para explotarlos como mi
ps  y que protegerá y amparará a T h e  A n g lo  Colom b ia n  D e -  

v e l o t m e n t  C o m fa n y  como cesionaria para la explotación de los 
lechos de los ríos Condoto y San Juan, haciéndole efectivos sus 
derechos que para ella derivan de los respectivos contratos, y 

e resp eta rá  también los derechos que con anterioridad y de 
acuerdo con las leyes vigentes hubieran adquirido terceras 
personas.



D EL  C O N S E JO  D E  E S T A D O 227

De lo expu esto  se  deduce rectam ente que el señor M in is
tro de Obras Públicas en su declaración respecto de los ríos 
Condoto y San Juan decidió en el ordinal 3o d é la  parte resolu
tiva de la Resolución de 8 de septiem bre  de 1913, sobre d ere
chos civiles, y como esto  lo hizo en /virtud de una consulta que  
le dirigió el señor Daniel C. Stapleton, y al hacerlo así lo hizo  
en su carácter de órgano constitucional del P resid en te  de la 
República, dio al ordinal 39 del artículo 71 de la L ey  149 de 1888, 
vigente cuando se  dictó la primera Resolución, y al artículo 68, 
ordinal 39, de la L ey  4^ de 1913, v igente cuando se  profirió la 
segunda Resolución, una extensión  y una inteligencia  que no 
tienen. En efecto, corresponde al P res id en te  de la República, 
como Suprem a autoridad administrativa, resolver las consultas  
que se  le hagan relativamente a la manera de aplicar las le y es  
a los ramos adm inistrativos, fiscal y  militar, de manera que la 
aplicación de las leyes civiles es punto que sólo corresponde  
a las autoridades del orden judicial.

Conforme al artículo 57 d é l a  Constitución, todos los po
deres públicos son limitados y  ejercen separadam ente sus res 
pectivas atribuciones. Como se ha dicho, el señor M inistro  de 
Obras Públicas decidió en el ordinal 3? de la Resolución de 8 
de sep tiem bre de 1913 un punto del cual corresponde decidir  
al Poder Judicial, no al Poder A dm inistrativo, y de consiguiente  
s u  Resolución e s  contraria al artículo 57 de la Constitución.

En el caso sometido a la decisión de esta  Superioridad no 
se trata de resolver sobre la validez o nulidad de un contrato  
en nombre del Estado. Si así fuera, e s te  Tribunal no tendría  
jurisdicción^ Se  trata solam ente de saber si el señor M inistro  
de Obras Públicas podía decidir sobre una controversia en tre  
particulares, \ como ya se ha visto, ni el señor Ministro de 
Obras Públicas ni e s te  T ribunal tienen jurisdicción . Esta S u 
perioridad in s is te  sobre este  punto porque la Ley 130 de 1913 
limita la jurisdicción contencioso adm inistrativa a la revisión 
de los actos de las corporaciones o empleados públicos en el 
ejercicio de su s  funciones o .con pretexto  de ejercerlas, a p e t i
ción de las personas que se  crean vulneradas en su s  derechos, 
en los casos y dentro de los lím ites señalados por la misma Ley .

No tratándose en el presente caso de una controversia  
e n tre  el Gobierno y  un particular con motivo de un contrato  
celeb rad o entre los dos, no es aplicable la excepción del ordi
n a l / )  del artículo 18 de la L ey  130 de 1913, v por tanto este  T r i 
bunal se considera facultado para fallar eí recurso de revisión 
ejercitado. D e consiguiente el Tribunal deja a la ju stic ia  or- 
dMiaria el decidir sobre los derechos que puedan alegar sobre  
el lecho de los n os  San Juan y Condoto tanto la Nación como  
os señ o res  Daniel C. Stapleton y H en ry G . G ranger, cuando lo 

crean conveniente acudir a los Tribunales para hacer e fec t i
vos los derechos que puedan alegar.
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En mérito de lo expuesto, el Tribunal Supremo de lo Con
tencioso Administrativo,

D E C L A R A :

1? El ordinal 3° d é la  Resolución d e 8 de septiembre de 
1913 del Ministerio de Obras Públicas no estáajustado a la ley.

2? La Resolución de 14 de marzo de 1914 del mismo Minis
terio que negó la revocación del ordinal de que habla el punto 
anterior, tampoco está ajustada a la ley; y

3? En consecuencia, queda infirmado el ordinal 3 de ia 
Resolución de 8 de septiembre de 1913. así como la Resolución 
de 14 de marzo de 1914. acusada por los señores Henry G. 
Granger, Antonio José Cadavid y Miguel S. Uribe Holguín:

Cópiese, notifíquese, publíquese en el D ia r t o  O f icia l y dése 
cuenta al señor Ministro de Obras Públicas.

El Presidente, D i e g o  M e n d o z a  — I s m a e l  E. C a s t r o  

A g u s t í n  A .  J i m é n e z — J u a n  F r a n c i s c o  M a n t i l l a — L i s t m a -  

c o  P a l Á U — J u a n  C. T r u j i l l q  A r r o y o  — Fed er ico  J a r a m i

llo  6'., Secretario.

RESO L U C I O N

del Consejo de E stado  sobre cumplimiento de la  sen ten c ia  dei T r i b u n a l  S u p re - 

mo, de 30 de noviembre de 1914.

(C onsejero  ponen te , doctor M árquez).

C onsejo  de  E s ta d o — S a la  de  lo  C on tencioso  A d m in is t r a t iv o — B o 
g o tá , v e in titr é s  de  m a rzo  de  m i l  n o v ec ien to s  q u ince .

El señor doctor MiguelS. Uribe Holguín, en memorial de diez 
v seis de los corrientes, solicita de la Sala que se dicten inme
diatamente por ella las siguientes providencias tendientes a la 
ejecución de la sentencia pronunciada el tre in ta  de noviembre 
último por el Tribunal Supremo de lo Contencioso Administra
tivo, con la cual anuló las Resoluciones del Ministerio de Obras 
Públicas de 8 de septiembre de 1913 y 14 de marzo de 1914, a 
virtud de la demanda presentada por los señores Henry G. 
G ranger y doctor Antonio José Cadavid, de quienes es apode
rado el doctor Uribe Holguín.

Que se haga saber al Intendente del Chocó, por medio 
del telégrafo, que se dictó la sentencia, que es definitiva, con 
fecha tre inta  de noviembre último, que la misma sentencia 
está ejecutoriada, y que ella anula las Resoluciones acusadas.
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«2® Que se le prevenga a la A n g lo  Co lom b ia »  Dev elo-p m en t  
C°, por intermedio del mismo Intendente, que debe abstenerse de 
dragar o hacer otros trabajos dentro de las pertenencias de las 
minas de propiedad del señor Granger, existentes en los le
chos de los ríos Condoto y San Juan, mientras no venza en ju i
cio al señor Granger; y

«3® Que se ordene al Intendente que haga respetar la sen
tencia pronunciada sosteniendo y amparando al señor G ranger 
en la posesión de sus minas.»

Funda su petición en que tiene «conocimiento de que la 
A n g lo  Co lom b ia n  D ev clo p m en t  hace los mayores esfuerzos 
por poner a flote en el río C ondo to ... .  una draga, según los 
informes que se han recogido, con el objeto de emprender en 
trabajos en las minas existentes en ese río, que pertenecen al 
señor Granger, por haber obtenido la adjudicación de ellas con 
arreglo al Código de Minas»; en que «actualmente está en Ist-  
mina una Comisión de varios ingenieros que va a iniciar traba
jos por cuenta del señor G ranger en las minas de éste»; y en 
que habiendo pronunciado la sentencia definitiva el Tribunal 
Supremo de lo Contencioso Administrativo, es a esta Sala a 
quien corresponde la ejecución de la sentencia conforme al a r 
tículo 868 del Código Judicial.

Para decidir sobre la petición del señor doctor Miguel S. 
Uribe Holguín es preciso estudiar la historia del asunto a que 
se refiere la sentencia de cuya ejecución se trata.

Con fecha ocho de septiembre de 1913 dictó el Ministerio 
de Obras Públicas, en virtud de consulta del señor Daniel C. 
Stapleton « sobre el valor legal de las adjudicaciones de los 
lechos de los ríos como minas, hechas por los Gobernadores,» 
]& Resolución en cuyo ordina.1 3^ se dispuso lo siguiente i

« La solución del punto 3*?, o sea el saber si tienen valor 
legal las adjudicaciones que de los lechos de los ríos San Juan 
y Condoto hubiera hecho la Gobernación del Cauca, de 1887 a 
1905. para explotarlos como minas, se desprende de lo va ex
puesto.

■  «En efecto: considerando que los ríos son bienes naciona
les de uso público, y que el uso y goce que para cualquier ob
jeto lícito corresponde a los particulares en los ríos, lagos, etc., 
es^á sujeto a las disposiciones del Código Civil y a las que 
sobre la materia contengan las leye*s (Código Civil, artículos 
b / /  y b /8), es necesario concluir que los ríos mencionados (San 
Juan y Condoto) no han podido legalmente ser adjudicados ni 
en todo ni en parte, y de manera válida, para explotarlos como 
minas, por persona o entidad alguna administrativa, antes de 
la expedición del Decreto legislativo número 34 de 1905, apro
bado por la Ley 6  ̂ del mismo año, que autorizó al Poder E je
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cutivo Nacional «para otorgar privilegios de construcción de 
canales, explotación del lecho de los ríos. etc.

«Comuniqúese, notifíquese y publíquese.

« E l  Ministro. S i m ó n  A r a ú j o »

Contra esta parte de la Resolución se quejó el señor H en
ry G. Granger. quien solicitó la revocatoria, del Ministro res
pectivo. Este, por Resolución de 14 de marzo de 1914, negó la 
revocatoria pedida, yTatificó laparte  transcrita  déla Resolución, 
con lo cual el señor Ministro de Obras Públicas puso fin a 
aquella actuación administrativa.

Los señores doctores Antonio José Cadavid, como apode
rado del señor Granger, y Miguel S. Uribe Holguín, como 
sustituto  del mismo, y en su propio nombre, ocurrieron enton
ces al Tribunal SupremodeloContencioso Administrativo para 
que aquel Tribunal, en uso de las atribuciones que le conceden 
el ordinal 1° del artículo 18 y el artículo 78 de la Ley 130 de 1913, 
revisara las Resoluciones aludidas y las anulara si lo estimaba 
conveniente.

Surtida en el Tribunal la tramitación que la misma Ley 
establece, aquel pronunció sentencia definitiva con fecha 30 de 
noviembre último, invalidando las Resoluciones denunciadas; 
sentencia que por las dificultades consiguientes a la eliminación 
del Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativo, y a la  
organización de la entidad que, conforme al Acto reformatorio 
de la Constitución, sancionado en 1914, lo reemplazó, sólo vino» 
a quedar ejecutoriada el 2 de marzo del presente año.

Dicha sentencia en su parte resolutiva está concebida en 
los siguientes términos:

«En mérito de lo expuesto, e lT ribunalSuprem o de lo Con
tencioso Administrativo dec lara :

«1® El ord inal 3° de la R eso lu ción  de 8 de se p tie m b r e  de 
1913 del M i n i s t e r io  d e O b ras P ú b lic a s  no e s tá  a ju sta d o  a lá ley  .

«2° La Resolución del 14 de marzo de 1914 del mismo Mí 
nisterio, que negó la revocación del ordinal de que habla el 
punto^ar.terior, tampoco está ajustada a la ley; y

«3° En cosecuencia, queda infirmado el ordinal 3® de la 
Resolución de 8 de septiembre de 1913, así como la Resolución 
de 14 de marzo de 1914, acusadas por los señores Henry G. 
Granger, Antonio José Cadavid v Miguel S. Uribe Holguín.

«Cópiese, notifíquese, publíquese en el D ia r io  O f icia l y  
dése cuenta al Ministerio de Obras Públicas.»

Como se  ve. la sentencia no d ec id e  co n tro v ersia  alguna pro
d u cid a por el conflicto  de d erech o s entre particulares, porque
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s i  ta l fu ere  el o b jeto  de la dem anda, su d ecisión  no hubiera 
c o r r e s p o n d id o  a lo s  T r ib u n a le s  de lo C o n ten c io so  Adminis
t r a t i v o .  '

T a m p o c o  d e c i d e  sob re  con flicto  e n tr e  d erech o s del E stad o  
y  d e  p a r t i c u l a r e s ,  p orq u e no ha s i d o  tal el o b jeto  de la dem anda, 
y  t a m p o c o  hu biera  s id o  de com p eten cia  d e los  m ism o s T r ib u  
n s l c s .

L a s e n t e n c i a  s e  ha lim itad o  a in fir m a r la s  R eso lu c io n es  d e i  
M i n i s t e r i o  d e  O bras P ú b lic a s  d e 8 de se p tie m b r e  de 1913, en  
s u  ord inal 3®. y  de 14 de m ayo de 1914, d en u n ciad as com o v io la -  
t o r i a s  de la C o n s t i t u c i ó n  y  d e la la le y  y  com o le s iv a s  de d e r e 
c h o s  c iv ile s , p o r  l o s  se ñ o r e s  H e n r y  G . G r a n g e r  y  d o cto res  
A n ton io  J o sé  C a d a v i d  y M igu el S . U r ib e  H olgu ín , con lo cu al 
e l  T rib u n a l q u e l a  p r o n u n c i ó  s e  c i ñ ó  e s tr ic ta m e n te  a la d isp o 
s i c i ó n  con ten id a  e n  e l  a r t í c u l o  835 del C ód igo  Ju d ic ia l, fa llan d o  
s o b r e  la cosa  y e l  h e c h o  dem andado, «pero nada m ás que so  
b r e  e s o . »

E s  verdad que la e jecu ción  de una se n te n c ia  corresp on d e , 
en lo s  ju ic io s  q u e sólo  tien en  una in sta n c ia , con form e al artículo' 
868 del C ódigo  Ju d ic ia l, al Ju ez  o T r ib u n a l q u e la p ronuncia . 
P er o  e so  d eb e e n te n d e r se  para lo s  ca so s  en q u e por la s e n te n 
cia  s e  con d en e al p ago de a lgu n a  sum a, a la e jecu ción  de alg'úti 
acto , a la e n tr e g a  de una cosa  o de una prop iedad  raí/., o cuando  
en ella  se  d ec lare  a favor de a lgu ien  la p osesión  de una cosa  o 
p rop ied ad  d eterm in ad a  o, al con trario , s e  le  prohíba h acer alg u 
na cosa  (artícu lo s 869 a 874 d el C ód igo Ju d ic ia l v 114 de la L ey  
105 d e  1890).

P e r o  cuando sólo  se  trata , com o su ced e  en el p resen te  caso , 
de la revisión  de una reso lu ción  m in is ter ia l in terp re ta tiv a  de  
d isp o s ic io n e s  le g a le s  v ig e n te s , la sen ten c ia , sea  q u e confirm e, 
sea  que in firm e la reso lu ción  acu sad a, s e  cu m p le  con sólo dar 
sv iso a l M in ister io  r e sp e c tiv o y  p u b licarla  en el periód ico  oficial.

P o rq u e , o e lla  confirm a, ty  en to n ces  las co sa s  se  con servan  
en el e s ta d o  creado por la resolu ción  del M in iste r io , que é s te  
se  ap resu ra rá  a h acer  cu m p lir  de propia au torid ad , o la  r e so 
lución e s  infirm ada, v en e s te c a s o d e b e  te n e r s e  com o no d ictad a , 
y  las co sa s  vuelven al es ta d o  que ten ían  a n tes  de d ic ta r se  por  
el M in ister io  la R eso lu ción  denunciada.

En e s t e  ú ltim o caso  s e  en cu en tran  las R eso lu c io n es  dei 
M in ister io  de O bras P ú b lic a s  que d ieron lu gar al ju ic io  a q u e  
puso térm ino la sen ten c ia  del T r ib u n a l S u p rem o, y  la s  cosa!» 
deben volver al esta d o  q u e tenían a n tes  del 8 de sep tiem b re  de
1913. T o ca  al M in ister io  de O bras P ú b lica s  o b ra ren  arm onía con  
la sen ten c ia  q u e revocó su s  R eso lu c io n es .

S i el señ or G ra n g er  u o tro s  p a rticu la res  o com pañías con
sideran  vu ln erad os su s  d erech o s por p r e te n s io n e s  o a ctos de 
otras p erso n a s o com pañías, pueden hacerlos valer ante la Poli



2 3 2 A N A L E S

cía o por la vía ordinaria ante el Poder Judicial, según el caso. 
Pero  ni el Tribunal Supremo decidió cuestión alguna relacio
nada con los derechos del señor G ranger en el asunto referente 
a las minas que le fueron adjudicadas en los lechos de los ríos 
Condoto y San Juan, ni esta Sala puede intervenir, por carecer 
en absoluto de jurisdicción, para disponer que se sostenga a ésta 
o a la otra parte en el goce de derechos que pueda tener.

Para  dar cumplimiento al artículo 868 del Código Judicial en 
cuanto se relacionacon la ejecución de la sentencia pronunciada 
por el Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativo el
30 de noviembre último, basta a la Sala disponer que se remita 
al Ministerio de Obras Públicas copia de la sentencia, para que 
por ese Ministerio se comunique a sus subalternos que puedan 
tener intervención en el asunto que fue materia del juicio, y para 
que tanto ellos como el Ministro obren sobre, la base de que las 
Resoluciones de 8 de septiembre de 1913 y 14 de marzo de 1914 
no tienen valor alguno, por haber declarado el Tribunal que no 
están ajustadas a la ley y haberlas infirmado en la Resolución 
de 30 de noviembre último, que tiene carácter de. sentencia de
finitiva.

La circunstancia de haber sido oportunamente comunicada 
al Intendente del Chocó la suspensión provisional de las Reso
luciones del Ministerio, decretada por el Tribunal Supremo, 
tanto por el Ministerio como directamente por el Tribunal, 
justificaría menos la intervención directa de esta Sala en el 
sentido de dar órdenes, instrucciones, comunicar resoluciones 
v hacer prevenciones a empleados subalternos del Ministerio, 
para que amparen o dejen de amparar los derechos de éstos o 
de otros particulares, poseedores o concesionarios.

Como del informe del Secretario aparece que hasta el 22 de 
los corrientes no se había comunicado al Ministerio de Obras 
Públicas la sentencia del Tribunal Supremo, la Sala de lo Con
tencioso Administrativo del Consejo de Estado resuelve:

19 No es el caso de que por la Sala se den avisos, instruc
ciones ni órdenes de ninguna clase al Intendente del Chocó para 
que haga respetar la sentencia pronunciada por el Tribunal 
Supremo sosteniendo y amparando al señor G ranger en la 
posesión de sus minas.

2° No compete a la Sala prevenir a la A n g lo  Colom b ia n  D e-  
v elop m en t  CQ que «deba abstenerse de dragar o hacer otros t r a 
bajos dentro de las pertenencias de las minas de propiedad del 
señor G ranger existentes en los lechos de los ríos Condoto y 
San Juan, mientras no venza en juicio al señor Granger»; y

3? P ara  dar cumplimiento a la sentencia del Tribunal Su
premo, de fecha 30 de noviembre último, dése cuenta inmedia
tamente de dicha sentencia al señor Ministro de Obras Públicas, 
a  fin de que dicte las providencias a que haya lugar ; enviésele
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copia de la dicha sentencia, y publíquese junto con la presente 
en el D ia r io  O f icia l y en los A n a le s  de la corporación.

Notifíquese.

El Presidente, P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  V. 
Luis F e l i p e  R o s a l e s — A d r i a n o  M u ñ o z — Fe d er ico  J a r a m i

llo  C.. Secretario.

RESOLUCION

d e i  Consejo d e  E s t a d o  p o r  la.  c u a l  se niega ía  reforma de l a  de 23 d e  marzo de

1914, s o b r e  cumplimiento de una s e n t e n c ia .

(C o n se jero  p on en te , d octor M árquez).

Consejo de Estado— Sala  de lo Contencioso Adm inistrativo.
Bogotá, abril trece de m il novecientos quince.

El señor doctor don M iguel S. U ribe H olguín solicita 
reform a de la Resolución acordada por la Sala el 23 de 
m arzo últim o, con m otivo  de la petición que hizo para  que 
por la Sala se d ieran  órdenes a a lgunas autoridades y se 
previn iera a  la A nglo  Colombian Development Cg que se 
abstenga de e jecu ta r actos que la Sala no tiene porqué 
saber si tiene derecho a  ejecutar, porque nada ha resuelto 
ni podría resolver respecto de ellos sin u su rp a r ju risd ic
ción, fundando su pedim ento  el peticionario en que toca a  
la Sala hacer cu m plir las decisiones adoptadas por ella, de 
acuerdo con el a rtícu lo  868 del Gódigo Judicial.

No es el caso de e n tra r  a  exam inar los argum entos 
del doctor U ribe H olguín, n i a dem ostrar nuevam ente que 
ni el T ribunal Suprem o resolvió, ni puede resolver hoy la 
Sala, punto  alguno en relación con los derechos que pueda 
tener el señor H enry  Gr. G ranger en sus disputas con la 
Anglo Colombian Development C'\ y  lo a rb itra rio  que sería 
el procedim iento de la Sala si, de m anera  directa o in d i
recta, con órdenes o prevenciones como las que se quiere 
que dicte, de jara  com prender de parte  de quién puede estar 
el derecho en este asunto.

Lo dem andado a n te  el T ribunal Suprem o fue una  Re
solución del M inisterio de Obras Públicas. L a legalidad o 
ilegalidad de dicha Resolución fue la m ateria  de la contro
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versia an te  el T ribunal. Ella y  sólo ella debía ser y fue 
tam bién  m ateria  de la decisión del T ribunal, por d isponer
lo así el artícu lo  885 del Código Judicial.

Infirm ada la Resolución "acusada, el T ribunal que la 
infirmó, o esta Sala en su caso, ejecutan  su  decisión d i
ciendo al M inisterio respectivo : la Resolución de ese Des
pacho, de fecha tál, no su b s is te ; avíselo usted a aquellos 
de sus agentes que puedan tener in tervención en los a su n 
tos a que la Resolución se refiere. En cuanto  a las dem ás 
autoridades de la República, que deben velar por el cum  
plim iento de las resoluciones del Gobierno y de las senten 
cias de los T ribunales establecidos por la Constitución y la 
ley, hágaseles saber publicando la decisión de la Sala en el 
D iario Oficial y en los Anales del Consejo.

In firm ada la Resolución del M inisterio, las cosas vuel 
ven al estado que ten ían  an tes de d ictarse la Resolución 
que se infirm a, del m ism o modo que volverían si, en lu g ar 
de una Resolución del M inisterio de Obras Públicas, se tra  
ta ra  de una ley que dijera lo m ism o que la Resolución y 
que hubiera  sido declarada inexequible por la Corte S u 
prem a de Justic ia .

Si el señor G ranger se hubiera considerado lesionado 
en sus derechos por actos ejecutados por la Anglo Colom
bian an tes de d ictada un a  Resolución m inisterial que él no 
buscó, hubiera tenido que recu rrir  como dem andante, se
gún  el caso, an te  la  Policía o an te  el Poder Jud icia l. Si 
hoy se siente o se cree lesionado en esos m ism os derechos, 
le quedan idénticos recursos.

In justo  sería, por o tra  parte, que v in iera hoy la Sala, 
después de term inado  definitivam ente el incidente, a  hacer 
prevenciones y d ic tar órdenes en favor de uno de los l i t i 
gantes,, cuando ya el otro no tiene el derecho de ser oído.

Y a en la Resolución cuya reform a se pide, dijo la Sala:
“ Es verdad que la ejecución de una  sentencia corres

ponde. en los juicios que sólo tienen una instancia, confor
m e al artículo  768 del Código Judicial, al Ju ez  o T ribunal 
que la pronuncia. Pero eso debe entenderse para  los casos 
en que por la sentencia se condene al pago de a lguna  sum a, 
a  la ejecución de algún acto, a la en trega de u n a  cosa o dé 
u n a  propiedad raíz, o cuando en ella se declare a favor de 
alguien la posesión de un a  cosa o propiedad determ inada 
o, al contrario, se le prohíba hacer a lguna cosa (artículos 
869 a 874 del Código Jud ic ia l y 114 de la Ley 105 de 1890)
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“ Pero cuando sólo se tra ta , como sucede en el presente 
caso, de la revisión de u n a  resolución m inisterial Ín ter 
pretativa de disposiciones legales vigentes, la sentencia, 
sea que confirme, sea que infirm e la" resolución acusada, 
se cum ple con sólo dar aviso al M inisterio respectivo y p u 
blicarla en el periódico oficial.

“ Porque, o ella confirm a, y entonces las cosas se con
servan en el estado creado por la resolución deí M iniste 
rio, que éste se ap resu ra rá  a  hacer cum plir de propia a u to 
ridad, o la resolución es infirm ada, y en este caso debe 
tenerse como no dictada, y las cosas vuelven al estado que 
tenían  an tes de d ictarse por el M inisterio la resolución 
acusada.”

La Sala estim a, por lo demás, que están  en pie y no 
han sido refu tados legalm ente los fundam entos de la Re 
solución cuya reform a se pide, y si no los reproduce es 
porque considera innecesaria ta l repetición.

Por o tra  parte, la decisión cuya refo rm a se pretende 
fue adoptada por la Sala plena, y no es reform able ni revo 
cable por ella m ism a, ya  que, previsor el legislador, para  
ev itar que juicios y a  term inados se continúen indefinida 
m ente, prohibió por el a rtícu lo  17 de la Ley 169 de 1896 
que las sentencias definitivas puedan ser reform adas o re 
vocadas por el m ism o Ju ez  o T ribunal que las pronuncia, 
fuéra  de los casos expresam ente exceptuados en el m ism o 
artículo, en el 100 de la Ley .105 de 1890 y en el 862 del 
Código Judicial.

En m é r i t o  d e  Jas c o n s id e r a c io n e s  e x p u e s t a s ,  s e  r e s u e lv e  :
No hay  lu g ar a refo rm ar la Resolución de que se tra ta .
Notifíquese, cúm plase y publíquese.

P r ó s p e r o ] M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  V .—L u i s  F e l i p e  
R o s a l e s  A d r i a n o  M u ñ o z  Por el Secretario, José M. Me 
tima E ., Oficial Mayor.
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SE N T E N C I A

por la  cu a l la  S a la  e st im a  qu e n o  e s  e l c a so  d e d ecid ir  si el con tra to  ce leb r a d o  

p or la  Junta d e  C o n v ersió n  con  el señ o r  d o ctor  A n ton io  J o sé  C a d av id  com o  

r ep resen ta n te  d el D ep a rta m en to  d e A n tioq u ia  para la reacu ñ ación  d e m on ed a  

d e  p la ta  en l a  C asa d e M on ed a d e  M ed e llín , e stá  o  n ó  a j u s t a d o  a  la s a u to r iz a 

c io n e s  le g a le s .

(C onsejero  p on en te, doctor M árquez).

Consejo de E stado—Sala de lo Contencioso Adm inistrativo.
Bogotá, mayo cuatro de mil novecientos quince.

P ara  su estudio y para  que se decida por la Sala si el 
con tra to  celebrado por la J u n ta  de Conversión con el doc
to r  A ntonio José  Cadavid. como represen tan te  del D epar
tam en to  de A ntioquia, el veintiséis de m arzo últim o, para  
la  reacuñación de m oneda de p lata  en la Casa de Moneda 
de Medellín, está  de acuerdo con la ley, fue rem itido  este 
con tra to  a la Sala por el M inistro del Tesoro con oficio n ú 
m ero 1139 de 22 de abril últim o.

R epartido el asunto  el 1.° de los corrientes, é n tr a la  
Sala a estud iar an te  todo si el referido con tra to  es de los 
que necesitan para  su validez de la previa decisión favora
ble del Consejo de Estado, y para  ello tiene en cuenta:

Si se a tiende a la na tu ra leza  del contra to  y a su cu an 
tía , es evidente que él necesitaría del exam en per parte  del 
Consejo para los efectos del a rtícu lo  37 del Código Fiscal, 
si disposiciones posteriores a la vigencia de dicho Código 
no hubieran modificado o suspendido, por lo m enos en 
cuanto  se refiere a  esta clase de contratos, aquélla y  o tras 
disposiciones del m ism o Código relativas a los contratos 
que se celebran en nom bre del Estado.

Y J.Ley 126 de 1914, que revistió al Presidente de la 
República de las facultades ex trao rd inarias que en ella se 
enum eran, lo autorizó por el artícu lo  1.° ... “ 6." P ara  acu 
ñ a r  con fondos de la J u n ta  de Conversión, en m oneda de 
plata, hasta  dos m illones de pesos ($ 2.000,000) m ás sobre 
el m áxim um  perm itido por las leyes vigentes y  a justándo
se al artículo  131 dpi Código Fiscal.”

' La acuñación prevista en este ordinal, en igualdad 
de condiciones comerciales y de tiempo, se h a rá  de prefe
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rencia con plata que exista dentro  del país, y la operación 
se p racticará en cuanto  sea posible en las Casas de M oneda 
de Bogotá y M edellín/’

En uso de esta am plísim a autorización, que no tiene 
otro lím ite  que el establecido en el a rtícu lo  181 del Código 
Fiscal en cuan to  a la ley, el peso y el valor de las m one
das, el Gobierno dictó los Decretos núm ero 1544 de 81 de 
diciembre de 1914, 76 y 244 de 14 de enero y 12 de febrero 
de 1915, respectivam ente, por los cuales se dispone la acu 
ñación y reacuñación de p lata  hasta  por valor de dos m illo 
nes de pesos en m onedas de c incuenta centavos, y se au to 
riza a la J u n ta  de Conversión, en tre  o tras cosas, para  hacer 
reacuñar por cuenta del Gobierno las m onedas de p lata  
an tigua  que ella conserve todavía de las recogidas en el 
D epartam ento  de S an tander del Norte, en v irtud  de leyes 
anteriores.

El prim ero de aquellos Decretos dispone en su artícu lo  
2? que por el M inisterio del Tesoro se irán  ordenando las 
acuñaciones, de acuerdo con las necesidades de la circula 
ción, “ en cantidades que no excedan de quinientos m il 
pesos ($ 500,000), y  que si se tra ta  de acuñación en el Exte
rior, los contratos que se celebren con ta l fin serán  som e
tidos a la aprobación del Consejo de M inistros y al estudio 
del Consejo de Estado.”

Como el contrato  que se ha pasado al Consejo de E s ta 
do no es de los a que se refiere esta disposición, pues no se 
tra ta  de acuñaciones que hayan  de hacerse fuéra  del país, 
es claro que por m inisterio  de este a rtícu lo  ha venido a 
quedar excluido de los sometidos al exam en de esta Sala.

El Gobierno, en efecto, está p lenam ente autorizado por 
la Ley 126 de 1914 para  d ictar los decretos necesarios en  
desarrollo de la m ism a Ley, y esos decretos, conform e al 

v artículo 5.° de la Ley, suspenden v irtu a lm en te  “por el tiem 
po que fuere necesario, y sin que ei Gobierno lo declare, las 
disposiciones que fueren  con trarias a dichos decretos.”

Si pues el Código Fiscal dispone que el contrato  debe 
exam inarse por el Consejo de Estado, y el decreto excluye 
el contra to  de ta l exam en, debe estarse a lo dispuesto en el 
decreto, porque éste suspende v irtu a lm en te  las disposicio
nes de aquél que le sean contrarias.

Por las consideraciones expuestas, la Sala de lo C onten
cioso A dm inistrativo  del Consejo de Estado estim a que no 
es el caso de decidir si el con tra to  que se estud ia  está o nó 
ajustado a las autorizaciones legales.
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Notifíquese, copies^, publíquese en los Anales del Con 
sejo de Estado  y devuélvase el expediente al M inisterio di 
su procedencia.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  V'.—A d r i a n o  M u  
ñ o z — L u i s  F e l i p e  R o s a l e s  -J o sé  M. Medina E., Secretario.

SE N T E N C I A

por la cual se declara que puede aceptarse la caución hipotecaria al señor Carlos 
Ucrós para asegurar su manejo como Contador o Liquidador del Montepío M ili
tar, sobre los lotes de su propiedad y ia casa edificada en ellos, a que se refiere 
la escritura pública número 293 de 21 de marzo de 1889, otorgada ante el Nota

rio 3.” de Bogotá.

(C on sejero  p on en te , doctor M uñoz).

Consejo de Estado—Sala dé lo  Contencioso Administrativo.
Bogotá, abril diez y  nueve de mil novecientos quince.

Por oficio núm ero 211 de á de febrero del presente año 
el M inistro del Tesoro com unicó al señor Carlos Ucrós que 
por Decreto de la m ism a fecha se le había nom brado L iq u i
dador del M ontepío M ilitar, en la Tesorería G eneral de la 
República.

P a ra  resolver sobre la solicitud de fecha 9 de febrero, 
del señor Ucrós, respecto del d ictam en que previene el a r 
tículo 289 del Código Fiscal, el Consejero sustanciador en 
estas diligencias, por au to  de 9 de marzo, dispuso pedir in 
form e al M inistro del Tesoro acerca de la confirm ación del 
nom bram iento.

El M inistro del Tesoro, por oficio 676, de 16 de m arzo, 
inform ó que no se había confirm ado el nom bram ien to  he’ 
cho en el señor Ucrós, por no h aber presentado éste las cer
tificaciones que exige el Código Fiscal.

Y por oficio núm ero  271 de 12 del presente, del Se
tario  del M inisterio de G uerra, se com unica al señor Ucrós 
que por Decreto 657 de la m ism a fecha se ha confirm ado el 
nom bram ien to  hecho en él para  Je fe  C ontador del M onte 
pío M ilitar.

No obstante la  anom alía  de que el Secretario del M i
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n isterio  de G uerra co m u n iq u e  la con firm ación  de u n  n o m 
b ram ien to  decretado por con d u cto  del M in isterio  del T eso 
ro, y  no o b stan te  que aquel em p lead o se refiere al d estin o  
de J e fe  C ontador del M ontepío M ilitar, y  el n o m b ra m ien 
to  se h izo para L iquidador del M ontepío M ilitar, la Sa la  
pasa a  em itir  e l con cep to  q u e le corresponde, por sup on er  
que se ha in cu rrid o  en una s im p le  in ad verten cia  de form a.

La cau ción  h ip otecaria  para asegu rar el m an ejo  en  el 
referido em p leo  h a  de prestarse por dos m il pesos ($ 2,000), 
sobre fin ca  que v a lg a  el doble, a lo m enos.

El señ or U erós p resen ta  para la  h ip oteca  tres lo tes de 
terreno de su  propiedad, con  su  edificación, s itu ad os en la  
carrera 4.a, n ú m ero  70 a .

L os p eritos ava lu ad ores nom brados por esta  S u p erio 
ridad, señ ores B en ja m ín  G aitán , J o sé  A g u stín  M artínez y  
G erm án Cárdenas, exp on en  por escrito  de 23 de febrero:

“ Al efecto, en trá m o s a la  casa  n ú m ero  70 - a ,  s itu a d a  
en d icha (jarrera, la cu a l e x a m in á m o s d eten id a m en te  y  
h a llá m o s que es de m u y  buena con stru cción  m oderna y  
consta de d iez y s ie te  p iezas, cu a tro  p atios y un  solar, y  se  
en cu en tra  ed ificada d en tro  de los tres lo tes a que se  refiere  
el certificado exped ido por el R egistrad or de in stru m en to s  
públicos, que obra en las d iligen cias. E sta  casa  se h a lla  
alinderada así: por el N orte, con el lo te  n ú m ero  20, propie
dad de V ir g in ia  D íaz C aldas Torres; por el O riente, con s o 
lar de la casa  que fu e  de R am ón  M uelle; por el Sur. con el 
lote n ú m ero  60, de propiedad de M iguel D íaz C aldas T o
rres, y por el O ccidente, la d ich a  carrera 4 .‘

“ D e  co m ú n  acuerdo, y  seg ú n  n u estro  leal saber y e n 
tender, a v a lu á m o s la casa  en referencia  en  la can tid ad  de 
seis m il ($ 6,000) pesos oro.”

L os lo tes  en  referen cia  los com pró el señor Carlos 
U erós a la  señora A urelia  D íaz de S olano y  a  las señ orita s  
Teresa y  C arm en D íaz, segú n  escr itu ra  pública n ú m ero  
293 de 21 de m arzo de 1889, otorgada a n te  el N otario  3*? del 
C ircuito de B ogotá, la cual, d eb id am en te registrada, obra  
en la s  d iligen cias. T am b ién  figuran  las h iju e la s  exp ed id as  
a favor de la s  vendedoras D íaz sobre aq u ellos lotes, en  u n a  
partición practicada el 13 de m a y o  de 1885, d eb id am en te  
aprobada y  registrada, qu e se protocolizó bajo la escritu ra  
204 de 6 de ju lio  de 1885, en la N otaría  p rim era de este  
Círculo.

(
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P or los certificad os del R eg istrad or  d e in str u m e n to s  
p ú b licos y  p rivad os de B ogotá , fech a s  8 de febrero  y 26 de  
m arzo  de este  año, e stá  a cred itad o  q u e el señ or C arlos  
U crós con serva  la  propiedad ad q u irid a  sobre lo s  in d icad os  
lotes, los cu a les, a p artir  de 1894, no ap arecen  con  h ip oteca , 
em b argo  n i d em an da.

L os peritos nom brados piden al Consejo, por m em oria l 
de fech a  23 de febrero, que esta  en tid ad  les  fije e l h o n o ra r io  
corresp on d ien te , qu e debe sa tis fa c e r  el in teresad o .

P or lo  exp u esto , la S a la  de lo C on ten cioso  A d m in is tr a 
t iv o  del C onsejo de E stad o  con cep tú a  qu e puede acep tarse  
la  cau ción  h ip o teca r ia  a l señ or C arlos U cró s  para a se g u r a r  
s iu  m a n ejo  com o  C ontador o  L iq u id ad or del M ontepío Mi
1 tar, sobre los lo tes de su  propiedad y  la casa ed ificada en  
ellos, a  q u e se refiere la escr itu ra  pública n ú m ero  d osc ien 
to s  n o v en ta  y  tres, de v e in tiu n o  de m arzo  de rail och ocien  
to s  o ch en ta  y  n u eve, o torgad a a n te  el N o ta r io  3C> de B o g o 
tá , y  el d ic ta m en  pericia l de fech a  23 de febrero de este  
año, su scr ito  por los señ ores B en ja m ín  G aitán , J o sé  A g u s 
tín  M artín ez y  G erm án  C árdenas, s iem p re  q u e a l t ie m 
po de la  escr itu ra  el in m u eb le  es té  libre de g ra v á m en es.

S e fija a cada u n o  de los peritos, com o h on orarios a 
cargo  del señ or C arlos U crós, la su m a  de dos pesos ( f  2).

C om u n iq ú ese, cóp iese  y e n tr é g u e n se  las d iligen cias.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — A d r i a n o  M u ñ o z  —  J e s ú s  P e r i 
l l a  V .— L u i s  F e l i p e  R o s a l e s — P o r e l  S ecretario , e l  O ficial 
M ayor, R a fa e l Día i  V argas.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

H onorables Consejeros?

T engo el honor de so m eter  a v u estra  con sid eración  un  
p royecto  de acto  leg is la tiv o  reform atorio  de la C o n stitu 
ción, que v ersa  sobre a lg u n o s p u n tos que h a n  sido m o tiv o  
de larga d iscusión , p u d ién d ose decir que u n a  gran  m ayoría  
n acional parece in clin arse  en sen tid o  favorab le  a su  ex p e
dición.

C ortas y  sen c illa s  son las reform as y  ad ic ion es de que  
se habla, com o-q u e no tien d en  a p roclam ar p rincip ios n u e
vos, n i a m od ificar doctrinas, sin o  s im p lem e n te  a lla m a r la  
atención  de los leg islad ores sobre p u n tos que por no ser 
de cap ita l im p ortan cia , se prestan a en sa y o s  ex p er im en 
tales.

L a C onstitución , de la cu a l soy  siervo  h u m ild e  y  res
petuoso, m erece los m ayores y  m ás e n tu sia sta s  elogios, 
porque ap arte  de los preceptos que la h acen  am ab le  a la  
nación  entera, y  de que m erced  a  su s d isp osic ion es hace  
años que reinan  la paz y  el ordén m á s co n sta n tes  en  toda  
la  ex ten sió n  de la R epública, h a  dejado ileso  el e levad o sen 
tim ien to  de la d ign id ad  de los partidos, con ced ién d oles la  
facu ltad  de reform arla , con  lo cu al se  h a  con vertid o  en  
centro  de atracción  de todos ellos.

A . d e l C . d e  E . — 16
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L a s reform as de que se tra ta  se  refieren a  los t ítu lo s  
v i, v i l  y  v i i i  de la  C on stitu ción , y  los p u n tos a q u e se  co n 
cretan  son  lo s  que h ab ré de tratar, en  el orden en  que ap a
recen  in d icad os en  los m ism o s  títu los.

E l artícu lo  1. ° del p royecto  d ispone qu e el P resu p u es
to  g en era l de ren tas y  g a sto s  debe ser exp ed id o  por las  
C ám aras d en tro  de los dos m eses  s ig u ie n te s  a l d ía  de su  
p resen tación , y  que s i cu m p lid o  este  térm in o  no lo hubiere  
sido, reg irá  el de la  v ig en c ia  in m ed ia ta m e n te  anterior.

E l a rtícu lo  76 de la  C on stitu ción  dice q u e corresponde  
a l C ongreso h acer las ley es  y  por m ed io  de e lla s  ejerce la s  
atr ib u cion es q u e el m ism o  a rtícu lo  señala . E n tre  é sta s  está  
la  de estab lecer las ren tas n acion a les, fijando los ga sto s  de 
la  A d m in istrac ión , debiendo en  cada leg is la tu ra  h acer el 
P resu p u esto  g en era l de u n a s  y  otros. N a d a  d ice en  orden  
al térm in o  o p lazo que ten g a n  las C ám aras para cu m p lir  
este  encargo, que es s in  du d a u n o  de los m á s  im p o rta n tes  
de cu a n to s  se les  h an  confiado, a l cu a l no pueden  ren u n 
ciar s in o  es abd icando de la parte p rin cip al del poder crea 
dor que tien en , com o que parece ser qu e el c o n s titu y e n te  
escogió  ta l s is te m a  para dar a e lla s  la d irección  y  al Go
bierno la  acción.

Siendo el Presupuesto  el balance del activo y  el pasivo 
del Estado, las cifras que a rro ja  son los elem entos dem os
tra tivos que ilu s tran  el criterio  del legislador, para  aum en  
ta r  o d ism inu ir los gastos, para  m an tener los m ism os im 
puestos o para aum entarlos o dism inuirlos, como que la 
razón de los im puestos son los gastos y  la  razón de los gas
tos son los servicios.

Estos servicios no pueden ser pagados por el Gobierno 
si el Congreso no los autoriza, y corno aquél no podría exis
t ir  si no pagara  el servicio publico, puede decirse que del 
P resupuesto  depende la existencia del Gobierno.

El constituyente, que en n ingún caso perdió de v ista  
la  conveniencia pública, vio tan  grande im portancia  a la  
form ación del Presupuesto, que no señaló térm ino  preciso 
dentro del cual el Congreso cum pliera con tan  grave a tr i 
bución, sin duda porque supuso que ella sería el p rim er 
objeto de sus labores y  que desde el p rim er día de su re 
unión le daría  preferente atención, a  fin de form ularlo  con 
detenido estudio y  m aduro  exam en, evitando los descuidos 
e incoherencias que suelen resu lta r en traba jo  tan  delica
do cuando se hace sin la detención necesaria, en térm ino  
corto y fa ta l.
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S éa m e  líc ito  recordar q u e n u estro s  leg islad ores, s in  
d u d a por aten d er  a  cu estio n es  q u e con sid eran  m á s  u rg en 
tes, su e len  no p restar  a l P resu p u esto  la  a ten c ió n  y  e l in te 
rés  qu e rec lam an , y  com o e l G obierno h a  cu m p lid o  por su  
p arte  re lig io sa m en te  con  e l deber de p resen tarlo  en  la s  p r i
m era s sesion es, fu erza  es  reconocer que la  tard an za  en  ex p e
d irlo  se  debe ú n ic a m e n te  a la s  C ám aras, la s  cu a les  frecu en 
te m e n te  h a n  llegad o  a  térm in o  de su s  sesio n es  s in  h ab erlo  
d iscu tid o  siq u iera , lo qu e h a  ob ligad o  a l G obierno a  prorro
garlas, s ien d o  de n otar  q u e a lg u n a s  veces, fa lta n d o  pocas  
h oras para v en cerse  la  prórroga, tod avía  ha estad o  p en d ien te  
la  d iscu sión , y  q u e a n g u stia d o s  por §1 tiem p o  se  h a n  a p ro 
bado créd itos poco o  n ad a estu d iad os y  p artid as q u e h a n  
llev a d o  la co n fu sió n  y  el d eseq u ilib rio  a  la s  ren ta s  y  g a sto s  
de la  N ación .

S i b ien  es c ierto  q u e el C ódigo F isca l (T ítu lo  11 del 
L ibro i i i )  señ a la  térm in o s precisos para la d iscu sió n  y  e x 
p ed ición  del P resu p u esto , y  q u e seg ú n  d ich os té r m in o s  
debe quedar term in a d o  d en tro  de los se sen ta  d ías s ig u ie n 
tes  a su  p resen tac ión  en  la  C ám ara de R ep resen ta n tes  por 
e l M in istro  del Tesoro, ta m b ién  lo es qu e el m ism o  Código  
n o t ie n e  n in g u n a  d isp osición  q u e o b ligu e  a l C ongreso a  
c u m p lir  con  ta l prescripción  d en tro  de los térm in o s  a llí  s e 
ñ alados, n i t ie n e  tam p oco  la  m ism a  im p o rta n cia  y  so le m 
n id ad  la  d isp osición  de u n a  ley , q u e el m ism o  C ongreso  
p u ed e derogar, q u e a q u ella  q u e se  con sagra  com o  can on  
co n stitu c io n a l.

L a  o tra  reform a  qu e p ropongo se refiere al T ítu lo  v i l  
q u e tra ta  de la  fo rm a ció n  de la s  leyes.

S eg ú n  el a r tícu lo  79, qu e es  el prim ero del T ítu lo  c ita 
do, la s  ley es  p u ed en  ten er su  origen  en  cu a lq u iera  de las  
dos C ám aras, a p rop u esta  de su s  resp ectivos m iem b ros, o de 
los M in istros del D esp ach o. E ste  a r tícu lo  quedó im p líc ita 
m e n te  ad icion ad o  en  e l A cto  refo rm a to r io  de la  C o n stitu 
ción , de 10 de sep tiem b re  de 1914, q u e señ a la  (a r tíc u lo  6.°) 
en tre  la s  a tr ib u c io n es  del C onsejo de E stado , la  de p rep a
rar los p royectos de le y  y  de có d ig o s  q u e deban  p resen 
ta rse  a l C ongreso, y  proponer la s  r e fo rm a s c o n v e n ie n te s  
en  tod os los ram os de la leg islac ión .

D e m a n era  q u e el a r tícu lo  2 °  del p ro y ecto  de q u e  se  
tra ta , n ad a  n u ev o  e s ta tu y e  en  c u a n to  a  la  d es ig n a c ió n  de 
la s  p erson as y  en tid a d es  q u e t ie n e n  d erech o  a p resen tar  
p royectos de le y  en  la s  C ám aras; pero  s í t ie n e  u n a  refor
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m a  im p o rta n te  en  cu a n to  se  refiere a los p royectos de ley  
q u e im p liq u en  erogación  del Tesoro, porque e x ig e  q u e  
esto s proyectos, fu éra  de los M in istros del D esp ach o  y  del 
C onsejo de E stado, no pueden  ser p resen tad os s in o  por 
d iez S en ad ores o v e in tic in co  R ep resen tan tes, seg ú n  la  c á 
m a ra  en  la cu a l se in ic ie  el p royecto

L a  razón  de esta  reform a  estrib a  en  la necesidad , por 
largo  tiem p o  sen tid a , qu e tien e  el país de poner lím ite  p ru 
d en cia l a esa in fin id ad  de p royectos de le y  q u e se presen  
tan  en la s  C ám aras, ca si s iem p re  con el objeto de s a t is fa 
cer asp irac ion es reg ion a les, resp etab les s in  duda, pero  
fa ta le s  para el flo rec im ien to  de la  H a cien d a  N acion al. P o l
lo  co m ú n  no corresponde a verd ad eras n ecesidad es p ú 
b licas, n i a obras de in terés  n acion al, s in o  a com p rom isos  
de carácter  político, a los cu a les  s irv e  desde lu ég o  de e x 
cu sa  e l gen eroso  en tu s ia sm o  qu e los insp ira , p u d ién d ose  
decir qu e serían  d ign os de ap lau so  s i no arrojaran  sobre el 
T esoro carga  ta n  ponderosa, y  s i cu an d o  no prosperan  ni 
se  con v ierten  en  leyes, no h ic ieran  perder u n  tiem p o  p re
cioso, irreparable en  la m a y o r  p arte  de los casos.

N o  podrán negar, por cierto , los q u e reflex ion en  sobre  
este  pu n to , la econ om ía  que se  ob ten dría  de d inero  y  de 
t iem p o  s i se co n sig u iera  poner a lg ú n  d iq u e a  la  p resen ta  
ción  de aq u ella  c la se  de proyectos, sobre todo si recuerda  
q u e en  su  d iscu sión  su e len  em p learse  sem a n a s  en teras, y  
qu e para m á s y  m ejor requieren  se is  debates, cu a tro  infor
m es, los corresp on d ien tes d iscu rsos y  con frecu en cia  las 
corresp on d ien tes ob jecion es del G obierno.

N in g ú n  s ín to m a  in d ica  qu e se  h a lle  cercano el tér
m in o  de ta n  prolongado ab u so  pai-lam entario, y  a n tes  bien  
es de creerse q u e con  la prosperidad y  en g ra n d ec im ien to  
de los D ep artam en tos, crezcan  ta m b ién  la s  asp iracion es  
de su s  rep resen tan tes, com o que a decir verdad obedece a  
se n tim ie n to s  nobles, q u ien es a l ocupar puesto en  g ran d es  
A sam b leas, recuerdan  con  a fá n  y  co n fu n d en  en  la im a 
g in a c ió n  la s  n ecesid ad es e fe c tiv a s  o im a g in a r ia s  de su  
ciu d ad  natal.

L a reform a  p ropuesta  no puede en  verdad  considerar
se com o cura d efin itiv a  de aq u ella  d olen cia  p a r la m e n ta 
ria, pero s í puede ser p arte a d ism in u ir la , p u es es de creer
se  q u e sea  d ifíc il reu n ir  con  frecu en c ia  la s  firm as de 
diez S en ad ores o 4e  v e in tic in co  R ep resen tan tes, para p ro
y ec to s  de ley  q u e no sean  de e fe c tiv o  in terés  público  y  q u e
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n o corresp on d an  a n in g u n a  a p rem ia n te  n ecesid ad  de la  
N ación .

L os resu lta d o s m á s im p o rta n tes  del cam bi(>que h ab rá  
de v er ifica rse  en  la s  co stu m b res  tr a d ic io n a le s /d e  la s  C á
m aras, en  el caso  de q u e la refo rm a  de q u e e sto y  h a b la n 
do cu en te  c o n ^ u  b en ep lácito , serán  con sid erab les, porque  
ap a rte  de la  eco n o m ía  y  de d in ero  y  de tie m p o  q u e hab rán  
de obtenerse, la s  m ism a s  C ám aras se  se n tir á n  a fian zad as  
en  la  o p in ió n  p ú b lica  ejercerán  sa n c ió n  m ora l sobre los 
diez S en ad ores o v e in tic in c o  R ep resen ta n tes  que a u to r icen  
con  su s  firm as p royectos de ley , q u e no corresp on d an  a 
ju s ta s  ex ig e n c ia s  de la N ación .

E l a r tícu lo  3? del p royecto  qu e h e  ten id o  el h on or de 
presen tar, c o m p le m en ta d o  con el 4?, t ien d e  a d ism in u ir  el 
n ú m ero  de d eb ates en  la  d iscu sió n  de la s  leyes, y  s i se  m e  
p erm ite  la exp resión , a  a lig era r  la  p esadez de los debates, 
acortan d o su  tra m ita c ió n  y  h acien d o  m en o s la rg a s la s  
d iscu sion es.

N o  p arece q u e sea  n ecesario  ni q u e corresp on d a a n in 
g u n a  ca u sa  esen c ia l la d isp osición  del a r tícu lo  81 de la  
C on stitu ción , que es el qu e reform a  los a r tícu lo s  3? y  49 del 
p royecto , el cu a l preceptúa' qu e n in g ú n  acto  le g is la t iv o  
será  ley  s in o  cu an d o  h a y a  sid o  aprobado en  cada C ám ara  
en  tres  d e b a te s ; pues b ien  m irado, puede h acerse  la  o b je
c ión  razon ab le y  fu n d a d a  d e q u e  sobran los d eb ates l . ¿ y
3.° en  la  C ám ara de su  o r ig en  y  u n o  de los tres  en  otra.

S eg ú n  lo d isp u esto  en los R e g la m e n to s  de la s  C ám a
ras, el p rim er d eb ate n o  t ie n e  m á s  ob jeto  q u e el de d iscu 
tir  s i es c o n v en ien te  leg is la r  sobre el a su n to  a  q u e se  refie
re el p r o y e c to ; pero a  pesar de esta  d isp osic ión , la s  C ám a
ras, en  la  m a y o r  p arte de los casos, ca si s iem p re  dan vo to

* a firm a tiv o  s in  d iscu tir , s in  fijar s iq u iera  la a ten c ió n  en la  
lec tu ra  q u e h ace  el S ecretario  del proyecto , de donde se  
s ig u e  q u e n ad ie  da im p o rta n c ia  a aq u el debate. D e tiem p o  
en  tie m p o  su e len  p resen tarse  p royectos q u e d esde el pri
m er  d ebate provocan  d iscu sio n es  ag ita d a s , q u e a  v eces se  
h acen  in term in a b les , y  em p leá n d o se  sesio n es  en tera s  en  
in v e s t ig a r  el con cep to  qu e debe dar la C ám ara sob ra  su  
asp ecto  gen era l, y  en ton ces, d esp u és de con sid erab le  labor, 
de cien  veces, n o v en ta  y  n u e v e  pasa a seg u n d o  debate, y  
si no su ced e así, su  au to r  lo p resen ta  n u e v a m e n te  en  fo r 
m a  d istin ta .

El progreso de los tiem p os, la  p ráctica  por ta n to s  añ os
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de in s t itu c io n e s  libres, e l ca m b io  ta n  tra scen d en ta l q u e se  
h a  rea lizad o  er. la s  co stu m b res p a r la m e n ta r ia s  de los  
p a íses  c o n stitu c io n a le s , la  so lic itu d  que h an  d ir ig id o  v a r ia s  
A sa m b lea s  D ep a rta m en ta le s  en  orden  a q u e e l C ongreso  
no se reúna cad a  a ñ o  s in o  cad a  dos, todo esto  in c lin a  a  
p en sar  qu e la s  n u e v a s  co rr ien tes  t ien d en  a  s im p lifica r  las  
lab ores le g is la tiv a s .

U n ié n d o m e  a la  op in ión  gen era l, con sid ero  q u e el p ri
m er  d ebate puede su p r im irse , s in  n in g ú n  p eligro  para lo s  
in tereses  gen era les  y  p articu lares, p asan d o  todo p royecto  
de le y  a l estu d io  de u n a  C om isión  p lural, la  cu a l a  m á s  de 
p resen tar su  in fo rm e por escrito , puede ten er  u n  re la tor  
en cargad o  de dar a  la  C ám ara los in fo r m e s  q u e e lla  crea  
n ecesarios para fo rm a r  con cep to  del p royecto  so m etid o  a 
d iscu sión .

N a d a  parece q u e p u ed a  h acerse  m ejor  q u e en  e l sen o  
de esa  C om isión  se  d iscu ta  con  tod a  d eten ció n  e l p royecto , 
en  p resen cia  de los S en ad ores o  R ep resen ta n tes  q u e q u ie 
ran  a s is tir  a  los d eb ates y  que sea  a llí donde se  e x a m in e  
s i  co n v ien e  o n ó  leg is la r  sobre la  m a ter ia , d ecid ien d o q u é  
reform as, m od ificacion es o a d ic io n es deben  h acerse, de ta l 
su e r te  q u e cu an d o  se  p resen te  en  la  C ám ara el in fo rm e  
resp ectivo , e lla  pueda, con  co n o c im ien to  de la  m a ter ia , en  
u n  so lo  debate d ecid ir d e fin it iv a m en te  sobre el p royecto  
presentado.

S i se  t ie n e  en  cu en ta  q u e en  la s  C ám aras se fo rm a n  
a  m en u d o  p artid os d iversos, qu e con  la s  a lia n za s  a c c id e n 
ta le s  q u e su e len  form ar y  con  las d iscu sio n es  q u e su e len  
provocar, a la rg a n  d esm esu ra d a m en te  lo s  debates, se  h a  
lia rá  la  razón  de la  ten d en cia  qu e se ob serva  en  n u estro  
p aís a d esem b arazar, h a sta  donde es posib le, la  a ctu a c ió n  
p a r la m en ta r ia  de fo r m u lism o s  in ú tile s  qu e p erju d ican  
g ra n d em en te  la s  labores leg is la tiv a s .

E n tien d o  q u e u n  p roced im ien to  sem eja n te  a l q u e pro
pongo, en  el a r tícu lo  de q u e v en g o  hab lando, es el q u e rige  
en  la s  C ám aras fran cesas, la s  cu a les  m e  p arece q u e h an  
sid o  im ita d a s  por a lg u n a s  de S u r  A m érica , s ien d o  de n o 
ta r  q u e la  C o n stitu c ió n  de la  R ep ú b lica  A r g e n tin a  n o  fija 
el n ú m ero  de d eb ates q u e deben ten er  los p royectos de ley .

P a so  a otro  p u n to  del p royecto  . a l q u e d eterm in a  
qu e el S en ad o  se  com p on d rá  de ta n to s  m iem b ro s cu a n to s  
corresp on d an  a  los D ep a rta m en to s, a razón  de tres  S e n a 
dores por cada u n o  de ellos.
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cuidado de escrib irle  o avisarle m añosam ente que se 
oculte o que lo persigue la  ju s tic ia ; y  de ta l m anera le 
p in ta ian  lo que de esta puede esperar, que ya el Paciente 
se guardara  de decir una palabra.

I  01 supuesto que a veces el Paciente  aguanta dos
o tres ensayos, en todos los cuales le sacan dinero 
hasta que si es un poco avisado se impone de lo eme pasa 
y deseoso del desquite, pasa a ser E spada. * ’

. .  F  a,u tor de este trabajo  o inform e hace una exposi
ción ju ríd ica  acerca de la m anera como debe calificarse 
este delito y respecto de la m ayor pena que conviene im 
poner a la estafa en tales casos, sin perjuicio de la que se 
aplica a los íeos en cuadrilla  de m alhechores.

Juzgo  pues que es conveniente publicar el inform e 
> mencionado en los A nales del Consejo de Estado.

Cuanto al inform e del F iscal del T ribunal, soy de 
ppmion que debe pasarse al honorable Consejero Seo-0- 
via quien está preparando los proyectos de ley sobre ju 
risdicción de lo contencioso adm inistrativo  y 'sobre Có
digo Fiscal.

P o r lo expuesto, vuestra  Comisión tiene el honor de 
proponéros:

1 «1 • Pase al honorable Consejero Segovia el inform e 
del señor F iscal del Ir ib u n a l Superior de A ntioquia para  

|wjie lo tenga en cuenta al estud iar los dos ramos que es
tán a su cargo : Jurisdicción contencioso adm inistrativa  
y A suntos fisca les;

|  «29 Publíquese en los A nales del Consejo de Estado  
en la parte  que se denom inará Inserciones, el inform e deí 
-bisca! 19 Superior del D istrito  Ju d ic ia l de M edellín v 
consérvese en la S ecretaría  de la Sala para  que ésta ’lo 
tenga en cuenta al proponer al Congreso la reform a ne
cesaria  sobre procedim ientos judiciales y leyes penales; y

« 39 Cum plido que sea lo dispuesto en esta resolu-

A. de l C. de E .—18
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E s can<pn de n u estro  D erech o C o n stitu c io n a l e l s is te 
m a  que u n  n otab le  p u b lic ista  in g lé s  h a  llam ad o b icam aris-  
ta, sea  porque se  es tim a ra  desde el p rin cip io  de la  R ep ú 
blica  que la  ex iste n c ia  de las dos C ám aras fu era  g a ra n tía  
d e libertad , sea  porque se tra tara  de im ita r  en esto, com o  
en  otras cosas, a la  U n ió n  A m erican a . E l h ech o  es que to 
das las C on stitu c ion es que h em os ten id o  h an  estab lecid o  
dos C ám aras.

S e h a  p reg u n ta d o —dice u n  tra ta d ista  a m e r ic a n o -  
porqué debe haber dos C ám aras, q u é p rin cip io  filosófico  
está  encerrado en  ese núm ero, y  responde qu e se  h a  h a lla 
do que es n ecesario  m ás de u n a  C ám ara, que m á s de dos 
sería  d e m a sia d o ; que u n a  so la  C ám ara es in com p atib le, 
con gob iern os de u n  carácter coop erativo  o con cu rren te  
que es el q u e se h a  estim ad o  com o el G obierno de la  l i 
bertad.

L a C on stitu ción  de 1886, a u n q u e co m p le ta m en te  cen 
tra lista , acógió, com o tod as la s  an teriores, la  creación  de  
las dos C ám aras, fijando com o base del n ú m ero  de m ie m 
bros que debían  com p on er el Senado, la de tres S enadores  
por cada D ep artam en to .

E l artícu lo  175 de la  C on stitu ción , que d eterm in ó  este  
sistem a, fu e  derogado por el A cto  leg is la tiv o  n ú m ero  8 
de 1905, el cu a l d isp u so  q u e los Sen ad ores fu eran  eleg id os  
por los C onsejos D ep artam en ta les. E stos C onsejos, s e g ú n  
la L ey  42 del añ o  qu e se acaba de citar, se com p on ían  del 
Gobernador, su  Secretario  y  el P resid en te  del T ribunal de 
Cuentas.
■ i E l A cto  le g is la tiv o  n ú m ero  2 de 1907, creó los C onse

jos A d m in istr a tiv o s  D ep artam en ta les, d án d oles las a tr ib u 
ciones que ten ía n  la s  A sam b leas, en tre  e lla s  1a. de e leg ir  
Senadores.

E l A cto  leg is la tiv o  n ú m ero  1 de 1908 d eterm in ó  que  
por cada D ep a rta m en to  se e lig iera n  tres Senadores; que  
en cada u n a  de esas S eccion es h u b iera  u n a  corporación  
electoral lla m a d a  C onsejo E lectoral, e leg id o  por los C on
cejos M unicipales; q u e la  reu n ión  de tres  C onsejos E lecto 
rales de D ep a rta m en to s  co n tig u o s  form ara  u n  C olegio  
Electoral, y  que cada C olegio E lectora l e lig iera  tres S e n a 
dores.

E l A cto  leg is la tiv o  n ú m ero  1 de 1909 v o lv ió  a decir, 
respecto de la  elección  de Senadores, lo m ism o  que d ijo  el 
A cto leg is la tiv o  n ú m ero  2 de 1907.
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Por ú ltim o  e l A c to  leg is la tiv o  n ú m ero  3 de 1910 d e
term in ó  que el S en ad o se form ara  de ta n to s  m iem b ros  
cu a n to s  correspondan  a la  población de la R epública , a ra
zón  de u n o  por cada c ie n to  v e in te  m il h a b ita n tes  y  u n o  
m á s  por cad a  fracción  no m en or de c in cu en ta  m il; que  
fu era n  e leg id os por los C onsejos E lectorales, y  q u e éstos  
lo  fu eran  por la s  A sa m b lea s D ep artam en ta les.

A h ora  b ien  : el a rtícu lo  18 del m ism o  A cto  leg is la tiv o  
d isp on e que la  C ám ara de R ep resen tan tes se  co m p o n g a  de 
ta n to s  in d iv id u o s  cu a n to s  corresp on d an  a la  población  de 
la  R epública, a  razón  de u n o  por cada c in cu en ta  m il h a 
b itan tes . f

D e m a n era  pues que ta n to  para la  e lección  de u n a  
C ám ara com o para la de la  otra no se t ie n e  en  cu en ta  
s in o  la  pob lación  de la  R ep ú b lica , s in  con sid erar para n ada  
la  d iv isión  p o lítica  de ella, p u es el a rtícu lo  14 del m en c io 
nado A cto  d eterm in ó  q u e la  le y  d iv id ir ía  el terr itor io  n a 
c io n a l en  C ircu n scripcion es S en atoria les, de u n o  o m ás  
D ep artam en tos, y  a sí lo h izo  la ley.

E n  este  p u n to  e l  A cto  leg is la tiv o  exp resad o  se  apartó  
de la trad ic ión  con sagrad a  en  n u estro  D erech o C on stitu 
cional, pues en  él aparece q u e para la form ación  de las  
dos C ám aras se  h an  ten id o  bases d iferen tes, es decir, que  
para la del S en ad o se  h a n  considerado s iem p re com o base  
n o so la m en te  la población, s in o  ta m b ién  la d iv isió n  polí
tica  del país; y  para la  de R ep resen tan tes, ú n ica m en te  la  
población.

L a C on stitu ción  de 1911 creó un S en ad o com p u esto  
del V icep resid en te  del Cuerpo L eg is la tiv o  y  de cu atro  
m iem b ros e leg id os por éste. E ste  Senado n o  ten ía  p a rtic i
pación  a lg u n a  en  la form ación  de las ley es  y  era  só lo  u n  
Cuerpo m oderador, con servad or y  en  m u ch a  p arte fiscáli- 
zacior y  ju d icia l. E l carácter de esta  in stitu c ió n  p redom inó  
en  a lg u n a s de la s  C on stitu cion es qu e se dieron la s  diferen-
ÍS L  ™ m cias que asu m ieron  el carácter de soberan as a 
raíz de la  revolu ción  de 1810.

9 ° n®tltu S,ión de 1821 in stituyó  un  Senado com-' 
pu esto  ae  tres Senadores por cada D epartam ento, con. lo

D ep artam en tos'0 q™  6' S en ad °  v en ía  a « p r e s e n ta r , los

L a C on stitu ción  de 1830 d isp u so que la elección  de 
S enadores se  h iciera  por secciones, esto  es, u n o  por cada  
P rovincia , s ig u ien d o  en  este  p u n to  la  m ism a  ten d en cia  de
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la, de 1821, la cual, com o  se h a  d icho, no tom ab a por base  
la  p ob lación  para la  fo rm a ció n  del Senado, s in o  las e n t id a 
des q u e form ab an  la R epública .

L a C on stitu c ión  de 1832 ta m b ién  d eterm in ó  qu e los  
S en ad ores fu eran  nom brados por las P ro v in c ia s , s in  fijar 
n ú m ero  p reciso  para cada u n a , s in o  a razón  de u n o  por 
cad a se is  m il h ab itan tes; pero s i es verdad  q u e se fijó com o  
base la pob lación , ta m b ién  lo es q u e s iem p re  se  tu v o  en  
cu en ta  la d iv is ió n  p o lítica  del país.

L a C on stitu ción  de 1843 conservó, m á s  o m en os, las 
m ism a s  d isp osic ion es en  lo q u e-se  refiere a la fo rn ia c ió n  
del Senado.

L a  C on stitu ción  de 1853 d eterm in ó  q u e cada P r o v in 
cia  e lig iera  u n  Senador.

L a  C on stitu ción  de 1858 in stitu y ó  u n  S en ad o n o m b ra 
do por los E stad os q u e com p on ían  ía C onfederación , a  ra
zón  de tres  por cada E stado. E sta  fo rm a  fu e  la  m ism a  q u e  
ad op tó  la  C on stitu ción  de 1863, y  la q u e con servó  la de 
1886, a u n q u e  y a  n o  eran  E stad os Sob eran os los qu e for
m ab an  la N ación , s in o  D ep a rta m en to s  con  lim ita d a  a u to 
n om ía .

D e m od o p u es q u e la  trad ic ión  c o n sta n te  de e leg ir  el 
Senado, ten ien d o  en  cu en ta  e sp ec ia lm en te  la  d iv is ió n  po
lítica  del país, para q u e ese  C uerpo rep resen te  las e n t id a 
des q u e com p on en  la N ación , no v in o  a  ser  in terru m p id o  
sin o  por el A cto  n ú m ero  3 de 1910, q u e fijó com o  base p r in 
c ip a l para e leg ir  el S en ad o la población, y  ordenó crear  
C ircu n scripcion es E lectora les q u e no está n  en  a rm o n ía  
con  la d iv is ió n  p o lítica  d é la  N ación , q u e es lo  m ism o , en  
d efin itiva , q u e se d isp on e para la  e lecc ión  de R ep resen 
tan tes.

D e co n s ig u ien te , ta n to  la u n a  com o la o tra  C ám ara  
rep resen tan  a l pueblo, con  la  d iferen cia  q u e la  de R ep re 
se n ta n te s  es e leg id a  d irec ta m en te  por todos los c iu d a d a 
nos, y  la del S en ad o es e leg id a  a  tercer grado.

N o  se  v e  n in g u n a  razón  c ien tífica  n i qu e te n g a  s iq u ie 
ra a n teced en tes  en  la  leg is la c ió n  del país, para qu e dos 
C ám aras que a l fin  y  a l cabo rep resen tan  u n a  m ism a  cosa, 
sea n  e leg id a s  de d iferen te  m od o, y  esto  in d ica  q u e d ich as  
corp oracion es deben  co n stitu ir se  de m an era  q u e v en g a n  
a rep resen tar  lo q u e s iem p re  h a n  rep resen tad o  en tre  n o s
otros y  en  tod as p artes donde e lla s  ex isten , es decir, la  u n a  
al pueb lo y  la  o tra  a la s  secc io n es  de la  R epública . D e este  
m od o h ab rá  u n a  verd ad era y  racion a l d istin c ió n  en tre



250 A N A L E S

a m b a s  C ám aras, ten d rá  razón  de ser su  ex isten c ia , la  cu al, 
s in  esa  d istin c ió n  n o  se  exp lica , porque s i a m b as n o  rep re
sen ta n  s in o  la  población, u n a  so la  bastaría .

S ien d o  n ecesario  q u e los S en ad ores sean  elegidos^ por 
los D ep a rta m en to s, es co n secu en c ia l q u e su  elección  se  
h a g a  d irec ta m en te  por la s  A sa m b lea s  D ep a rta m en ta les , 
com o q u e son  la s  q u e t ie n e n  la  su m a  de la  rep resen tación  
de los in tereses  de esas en tid ad es. E n  u n a  A sa m b lea  D e
p a rta m en ta l se  reú n en , por lo gen era l, los in d iv id u o s  que  
m á s  con ocen  la s  co n v en ien cia s, la s  n ecesid ad es y  los h o m 
bres del D ep artam en to , y  a s í es esa  corporación  la  que  
es tá  en  m ejor cap acid ad  de h acer u n a  acertad a  d es ig n a 
c ió n  de S en ad ores. L a  e lecc ión  a  tercer grad o sé  p u ed e de
c ir  q u e e s tá  d esech ad a  por tod as la s  leg is la c io n es . R es  
p ecto  de esto  d ice u n  n o tab le  exp ositor  :

“ L as e lecc ion es por con d u cto  de h om bres in term ed io s  
p rivan  a la rep resen tación  de su  resp on sab ilid ad  d irecta  
y  del tem p era m en to  q u e e lla  le  da ; los e lecto res p rim arios  
pierden  su  in terés, porque n o  sab en  en  q u é puede parar  
su  acción  ; n o  h a y  a n te  los e lectora les  can d id atos d eter
m in a d o s por q u ien es se  p u ed a trab ajar, y  se fa c ilita  la  
in tr ig a , p u esto  q u e e l n ú m ero  de e lectores secu n d arios  
h ab rá  de ser p eq u eñ o.”

L as e lecc ion es a  seg u n d o  grad o h ech a s por la s  A s a m 
b leas no tien en  los in co n v e n ie n te s  de la s  h ech a s  por e lec  
tores, porque ésto s  no está n  en  la  m ism a  cap acid ad  q u e lo s  
D ip u ta d o s en  la  m a y o r ía  de los casos, para h acer  u n a  
b u en a  elección .

S i co n fo rm e a l D erech o  In tern a c io n a l, la  R ep ú b lica  
m á s  débil g o za  de los m ism o s  d erech os y  e s tá  su je ta  a  la s  
m ism a s  ob lig a c io n es q u e el Im p er io  m á s  poderoso, n o  p a 
rece qu e h a y a  razón  para q u e lo s  D e p a r ta m en to s  q u e fo r 
m a n  la  R ep ú b lica  n o  ten g a n , com o p erson a  m oral, ig u a le s  
derechos.

E l a r tícu lo  70 del p royecto  eq u iv a le  en  su s ta n c ia  a l 
a rtíc u lo  41 del A cto  refo rm a to r io  n ú m ero  3 de 1910, s u 
p r im ién d o le  a  é s te  la  fa c u lta d  q u e en  é l se  da a  cu a lq u ier  
in d iv id u o  de a cu sa r  a n te  la  C orte S u p rem a  toda^ le y  q u e  
e s tim e  in co n stitu c io n a l, para q u e esa  corp oración  decida  
sobre su  exeq u ib ilid ad .

E n tre  n osotros, p ocas c u estio n es  se  p restan  m á s  a  e x 
c ita r  la  su scep tib ilid a d  de lo s  partidos, com o  la  cu estió n  
de la  in co stitu c io n a lid a d  de la s  leyes, y  s in  em b argo , bien  
m ira d o , n o  h a y  n in g u n a  q u e debiera serlo  m en os.
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S e con sid eran  en  cad a  C ám ara en tres  d eb a tes  que  
deben  ten er  lu g a r  en  d ías d iferen tes, a n te  la  m ir a d a  e sc u 
driñadora y  p en etra n te  del p artid o  de op osición , se  p u b li
ca n  cu an d o  está n  en  p royecto , la s  a n a liza  la  p ren sa , las  
estu d ia  el público, la s  ex a m in a  el G obierno, el c u a l p u ed e  
ob jetarlas por in co n stitu c io n a le s , de m a n era  q u e se  n e c e 
s ita  de u n a  rara co m b in a ció n  de c ircu n sta n c ia s  ca si in c o n 
cebibles, para q u e in cu rra n  en  se m e ja n te  error la s  c ien to  
y  ta n ta s  p erson as q u e in te r v ie n e n  en  su  d iscu sión  y  e x a 
m en , tod as in teresa d a s en q u e se  resp ete  la  C arta F u n d a 
m en ta l, v ién d o se  s iem p re  en tre  ellos, e stad ista s, ju r isco n 
su lto s, abogados y  m u lt itu d  de h om b res ex p er im en ta d o s  y  
capaces, q u e en n in ú n  caso  n i por n in g ú n  m o tiv o  c o n v e n 
d rían  en  dar su  v o to  por p royectos de ley  que tu v ie r a n  s e 
m e ja n te  m o tiv o  de nu lidad .

P ero  su p o n ien d o  q u e la s  C ám aras p u sieran  en  e je c u 
ción, en  este  orden  de ideas, u n  p en sa m ien to  m a lig n o , es  
a b so lu ta m e n te  im p rob ab le  q u e el G obierno lo sa n c io 
nara, y  a u n  en  caso  de q u e se  p u siera n  de acu erd o  a q u e 
llo s  dos P oderes, s iem p re  q u ed arían  la  pren sa  y  el pú b lico , 
q u e s in  vacilar  d esp legarían  todo su  v ig o r  y  fu erza  para  
procurar la  e n m ie n d a  del error com etid o .

E l p eligro  de qu e los C ongresos d ic ten  le y e s  in c o n s t i
tu c io n a les  es  ta n  rem oto , q u e casi no debe ten erse  en  
c u e n t a ; y  a d ecir verdad, la s  C ám aras h a n  sid o  s iem p re  
ta n  fie les a  la s  trad ic ion es leg a lis ta s  de n u estro s  partidos, 
q u e con  razón  p u ed e d ecirse  q u e el derecho p a r la m en ta r io  
se  h a  ejercido sobre este  pu n to , en  todo tiem p o, n o  so la 
m e n te  de sa lu d ab le  m an era , s in o  ta m b ién  con  exceso  de 
celo  y con  exagerad a  escru p u losid ad .

P or o tra  parte, e l derecho qu e se  ha dado para qu e  
cu a lq u ier  in d iv id u o  p u ed a a cu sar  de in c o n stitu c io n a l u n a  
ley , p resen tan d o la  a cu sa c ió n  a  la  Corte S u p rem a, im p lica  
u n  verd ad ero p eligro  para la  tran q u ilid ad  socia l, para la 
b u en a  m a rch a  del G obierno, y  p u ed e d ecirse  q u e p ara  el 
desarrollo  del p a ís en  su s  m ú ltip le s  y  variad os in tereses, 
porque la s  le y e s  q u e se rozan  con  e l orden  econ óm ico  y  
fisca l t ie n e n  com o  ad versario s a tod as a q u ella s  p erson as  
q u e con sid eran  con  e lla s  la stim a d o s  su s  in ter eses  a u n  
cu a n d o  sea  m o m en tá n ea m en te .

Y  com o la s  g a ra n tía s  de lib ertad  co m ercia l h a
ech ad o raíces, por fo r tu n a  in d estru ctib les , cu an d o  la  le y  
toca  el in terés  p articu lar, a u n  cu an d o  sea  por a lza  a c c id e n 
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ta l de im p u esto s  d eterm in ad os, los qu e con sid eran  le s io n a 
dos su s  derechos, con ab so lu ta  b u en a  fe, a cu sa n  la ley , 
porque g en era lm en te  se  cree en  lo qu e se  desea, y  co m o  a l 
acu sarla  n ad a arriesgan  n i nada pierden, n a tu r a lm e n te  
op tan  por la acu sación , con  la  cu a l pueden poner tro p ie 
zos y  d ificu ltad es a  p rov id en cias g u b ern a tiv a s  q u e pueden  
ser de v ita l im p o rta n c ia  para el país.

P a ra  el caso  rem oto  de q u e en  rea lid ad  se  exp id a  u n a  
ley  qu e a fec te  la C on stitu ción , y  q u e a lg ú n  ciu d ad an o  
q u isiere  h acer corregir el error, se  da a  todos d erech o  de  
h acerlo  en el a rtícu lo  8*? del p royecto  qu e h e ten id o  el 
h on or de p resen taros, p id ien d o a la C orte S u p rem a  q u e  
estu d ie  el caso, para q u e s i la Corte h a lla re  en  su  co n cep 
to  qu e ex is te  la  in co n stitu c io n a lid a d  q u e se  p reten d e, so
lic ite  del S en ad o q u e lo  d eclare así, y  esta  a lta  co rp o ra 
ción , p rev ios los d eta lle s  del caso, d ecid irá  en  d e fin it iv a  el 
asu n to .

D e  este  m od o p arece q u e q u ed an  a m p arad os y  reco
n ocid os los d erech os de los c iu d ad an os, y  ev ita d o s  los in 
c o n v en ien te s  y  p eligros de qu e las le y e s  p u ed an  ser so m e 
tid a s  a  te la  de ju icio , por ca u sa  o ra zo n es poco o m al ju s 
tificad as.

J o r g e  H o l g u í n

B ogotá , m a y o  de 1915.

PROYECTO

de acto legislativo reformatorio de la Constitución Nacional.

EN EL NOMBRE DE DIOS, F U E N T E  SUPREM A DE TODA AUTORIDAD

E l Congreso de Colom bia  ¿

d e c r e t a :

T ítu lo  V I

A rtícu lo  1  ̂ E l P resu p u esto  gen era l de ren tas y  g a s 
tos  debe ser exp ed id o por la s  C ám aras d entro  de los dos 
m eses  s ig u ie n te s  a l d ía de su  presentación; y  s i llegad o  este  
térm in o  no lo h u b ieren  expedido, reg irá  el de la  v ig e n c ia  
in m e d ia ta m e n te  anterior.
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T ítu lo  V I I

A rtíeu lo  2*? L as ley es  pueden  ten er origen  en cu a lq u ie 
ra de las dos C ám aras, a propuesta  de los M in istros del D e s 
pacho, del C onsejo de E stad o  o de los resp ectivos m iem b ros  
de las C ám aras; pero aq u ellas que im p liq u en  erogación  del 
Tesbro no pueden ser p resen tad as s in o  por el Consejo de  
E stado, por los M in istros del D espacho o por d iez S en ad o
res o v e in tic in co  R ep resen tan tes, segú n  la C ám ara donde  
se in ic ie  la ley.

A rtícu lo  3? Todo proyecto  de ley  qu e se presente, pa 
sará, en  la C ám ara en  dónele'tenga su  origen , a u n a  C o m i
sión  p lu ra l,,s in  previo  debate ,

A rtícu lo  4? En v ista  del in fo rm e de la C om isión, la  
C ám ara decidirá, en  un  solo  debate, del p royecto  p resen ta 
do; y  si fu ere  aprobado, lo p asará  a la o tra  Cám ara, donde  
su fr irá  dos debates.

T ítu lo  V I I I

A rtícu lo  5.° El Sen ad o se  com p on drá  de ta n to s  m ie m 
bros cu an tos correspondan a los D ep a rta m en to s  en que e s tá  
divid ida la R epública, a razón de tres Sen ad ores por cada  
D ep artam en to .

A rtícu lo  6? L os Sen ad ores serán  eleg id os por las A sam  
bleas D ep artam en ta les.

A rtícu lo  7.° L a Corte S u p rem a tendrá, ad em ás de las  
facu ltad es que le confieren  la C on stitu ción  y  la s  leyes, la  
de decidir d efin itiv a m en te  sobre la  exeq u ib ilid ad  de los a c 
tos leg is la tiv o s  que h a y a n  sido objetados com o  in c o n st itu 
cionales por el G obierno, y  sobre ía de los decretos del G o
bierno acu sad os a n te  ella  por cu a lq u ier ciu d ad an o com o  
in con stitu c ion a les , prev ia  au d ien cia  del Procurador G en e
ral de la  N ación .

A rtícu lo  8.° Todo ciu d ad an o que e s tim e  que a lg u n a  ley  
es in con stitu c ion a l, puede so lic itar  de la Corte S u p rem a  
que esa  corporación, previo  el estu d io  del caso, pida al S e 
nado si ex iste  o nó la in con stitu cion a lid ad  alegada; y  la  
Corte accederá a lo pedido si en  su  concepto, ex istiere  la  
tach a  indicada.

A rtícu lo  9.° P resen tad a  por la Corte S u p rem a al S e n a 
do la p etic ión  sobre in con stitu cion a lid ad , el Senado d ec i
dirá, d espu és de d iscu tid a  en  tres debates sobre su  exequi-
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bilidad. E n  estos d ebates ten d rán  voz los M agistrad os de la  
C orte Suprem a.

A rtícu lo  10. Q uedan derogados los a rtícu lo s 79 de la  
C on stitu ción , 11, 12, 13, 1 4 y l 5  del A cto  leg is la tiv o  n ú m e 
ro 3 de 1910, e l a rtícu lo  41 del m ism o  A cto, y  reform ad o el 
a rtícu lo  81 de la  m ism a  C on stitu ción .

P resen tad o  a l honorable C onsejo de E stado, en  la  sesión  
del d ía 14 de m a y o  de 1915, por el su scr ito  Consejero.

J o r g e  H o l g u í n

INFORME DE COMISION

Consejo de E s ta d o - S a la  de Negocios Generales.

H o n o rab le s  C onsejeros:

C o n v iv o  in terés h e leído el p royecto  de acto  leg is la 
tiv o  «reform atorio  de la C on stitu ción  N acion a l,»  p resen ta 
do a la con sid eración  de la  S a la  de N eg o cio s G en erales del 
C onsejo de E stado por el h on orab le Consejero G eneral don  
J o rg e  H o lg u ín , que se m e ha pasado en  com isión , a  fin de 
que in fo rm e para seg u n d o  debate.

A n te  todo debo h acer n otar  que es v isib le  la  resisten cia  
q u e a p r io r i  se  h ace por el C ongreso y  por el pueblo co lo m 
b ian o a  toda reform a que se  pretenda in trod u cir  en  n u es
tro  E sta tu to  N acion a l, debido—seg u ra m en te—a  la a rra i
gada creencia  que se t ien e  de que los p rin cip ios de la  ley  
fu n d a m en ta l deben ser p erm an en tes, pues só lo  de ésta  
su erte  se puede a segu rar la estab ilid ad  del rég im en  p o líti
co  y  organ ización  a d m in istra tiv a  ex isten tes  y  los va liosos  
in tereses  de la  R epública.

M as com o es tam b ién  c ierto  que no h a y  obra h u m a n a  
perfecta  y  q u e los pueblos está n  su je to s  a la  m u tab ilid ad  
que im p on en  los ad elan tos de la c ien cia  a d m in istra tiv a  y  
política, todas la s  C on stitu cion es de los pueblos c iv ilizad os  
h an  dejado la p uerta  ab ierta  para dar entrad^  a las d ip osi
c ion es ten d ien tes  a corregir errores o d efectos en  que se  
h a y a  incid ido o a m ejorar los preceptos que en  e lla s  se h a 
y a n  consagrado.

N u estra  C on stitu ción  p erm ite  su  reform a por u n  acto
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le g is la tiv o  d iscu tid o  p r im era m en te  y  aprobado por el C on
g reso  en  la  fo rm a  ord in aria  ; y  de ig u a l m od o con sid erad o  
en  la  reu n ió n  a n u a l su b sig u ien te  y  aprobado en  ésta , por 
a m b a s C ám aras, en  seg u n d o  y  tercer d eb ates por la  m a y o 
r ía  ab so lu ta  de los in d iv id u o s q u e co m p on en  cada u n a  de 
e lla s  (artícu lo  70 del A cto  le g is la tiv o  n ú m ero  3 de 1910).

E l c o n s titu y e n te  de 1910 fu e  m en o s restr ic tiv o  en esta  
im p o rta n te  m ateria , redujo  a u n  a ñ o  el t iem p o  para apro  
bar d e fin itiv a m en te  la reform a, y  d isp u so  q u e b astaba la  
m a y o r ía  ab so lu ta  de los in d iv id u o s q u e com p on en  cada  
u n a  de la s  C ám aras para san cion arla . E l de 1896 p rescri
bió dos añ os e  h izo  in d isp en sab le  los dos terc io s  de los v o tos  
en  a m b as C ám aras para su  ú lt im a  aprobación.

E l c o n s titu y e n te  de 1886, a s í com o el de 1910, crey e 
ron  p ru d en te h acer p recisa  la  aprobación de la reform a  en  
dos le g is la tu r a s  co n secu tiv a s  para ev ita r  u n a  sorp resa  a l 
país, por u n a  parte, y  la  con cu rren cia  de u n  m a y o r  n ú m e 
ro de votos, por otra, para g a ra n tiza r  el acierto  de los n u e 
v o s  p recep tos fu n d a m e n ta le s  qu e se  san cion en .

C on trayen d o el in fo rm e  a l a r tícu lo  19 del p royecto  de 
acto  leg is la tiv o , por el cu a l se d isp on e q u e el P r esu p u es
to  de ren tas y  g a sto s  debe ser exp ed id o  por la s  C ám aras  
d en tro  de los dos m eses s ig u ie n te s  a l d ía  de su  p resen ta 
ción , y  q u e s i llegad o  este  térm in o  n o  se  h u b iese  expedido, 
reg irá  el P resu p u esto  de la  v ig en c ia  in m e d ia ta m e n te  a n te 
rior, co n v ien e  ten er  en  cu en ta  la s  s ig u ie n te s  con sid era
c io n es :

C on form e a l a r tícu lo  76, n u m era l 11, de la C o n stitu 
ción , corresponde a l C ongreso estab lecer  la s  ren ta s  n a c io 
n a les  y  fijar los g a sto s  de la  A d m in istra c ió n ; a s í com o  v o 
ta r  en cada le g is la tu r a  el P resu p u esto  g en era l de u n o s  y  
otros. E l a r tícu lo  66 del A cto le g is la tiv o  n ú m ero  3 de 1910 
e s ta tu y e  q u e el P od er E jecu tivo  fo rm a rá  a n u a lm e n te  el 
P resu p u esto  de ren ta s y  g a sto s  y  los p resen tará  a l C on
greso  en los p rim eros d iez d ías de su s  sesio n es  an u ales.

D e acuerdo con  el in c iso  20 del a rtícu lo  206 de la  C ons 
t itu c ió n — reform ad o ,— cu an d o  el C ongreso no v o te  la  le y  
de P resu p u esto  para el corresp on d ien te  añ o  econ óm ico , 
co n tin u a rá  v ig e n te  el P resu p u esto  del añ o  anterior.

E l T ítu lo  i i  del C ódigo F isca l a r tícu lo s  204 a  214, re 
g la m e n ta n  la  d iscu sión  y  ex p ed ic ió n  del P resu p u esto ; pero
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en  n in g u n a  de su s  d isp osic ion es señ a la  el tér m in o  d en tro  
del cu a l debe exp ed irse  d ich o P resu p u esto . E ste  térm in o  
tam p oco  está  señ a lad o  en  la  C on stitu ción .

E l ilu strad o  au tor  del p royecto  de refo rm a  exp on e, 
con m u ch a  razón en m i sen tir , q u e la  exp ed ic ión  del p r e 
su p u esto  es u n o  de los actos m á s tra scen d en ta les  de la  A d 
m in is tra c ió n  P ú b lica , pues s in  el b a lan ce de a c tiv o  y  p a si
vo  del E stado, no es  posib le d eterm in a r  c o n v en ien te m en te  
la s  ren tas n acion a les  y  los g a sto s  del E rario  Público; y  que  
la  exp erien cia  de m u ch o s añ os d em u estra  q u e esta  im p o r 
ta n tís im a  fu n c ió n  del C ongreso se p osterga  a otros p ro y ec
to s m en os u rgen tes, con  lo cu a l el P resu p u esto  no se  ex p i
de o v ien e  a  exped irse , con  p recip itación , p ocas h oras  
a n tes  de ven cerse  la prórroga o la con voca toria  a sesio n es  
ex traord in arias  con  aprobación  de créd itos poco o nada  
estu d iad os y  partidas que h a n  llevad o  la co n fu sió n  y  el 
d eseq uilib rio  a la s  ren tas y  g a sto s  de la N ación .

N o  h a y  p u es duda n in g u n a  de que la reform a ex p re
sad a  es a lta m en te  c o n v e n ie n te ; y  com o e lla  no se  refiere a 
u n  can on  su sta n c ia l, s in o  a u n a  m odificación  a d je tiv a  que  
en  todo oaso serv irá  de e s tim u lo  para la  pronta exp ed ic ión  
del P resu p u esto , no se a lca n za n  a d escubrir las razon es  
q u e pudieran  oponerse a  d ich a  reform a. P arece  c o n v e n ie n 
te — eso s í— que el p lazo para la exp ed ición  del P resu p u es
to, debe ser el ú ltim o  día de los n o v en ta  señ a lad os para se 
s io n es  ord inarias.

En cu a n to  a l a rtícu lo  2 °  del proyecto, que d isp on e en  
dónde debe rad icarse el orig  m de las leyefe y  que estab lece  
qu e cu an d o ésta s  im p liq u en  erogación  del Tesoro, só lo  pue  
den ser p resen tad as por el C onsejo de E stado, por los Mi 
n istro s  del D espacho, por d iez Sen ad ores o v e in tic in co  R e
p resen tan tes, segú n  la C ám ara donde se  in ic ie  la ley  ; y en  
cu a n to  a los a r tícu lo s  3.° y  4.°, que se  refieren a los d ebates  
q u e deben su fr ir  los p royectos de ley  q u e se p resenten  a la 
con sid eración  de la s  C ám aras, debo m a n ife s ta r  q u e la e x 
posición  de m otivos co n tien e  fu n d a m en to s  in co n testa b le s  
acerca de la  co n v en ien c ia  de esas reform as, la s  cu a les  s im 
p lifican  n otab lem en te  los trab ajos p arlam en tarios, a l p ro
pio t iem p o  que im p lica n  u n a  econ om ía  de tie m p o  y  de d i
nero no despreciables. T am b ién  e sto s  a rtícu lo s  m iran  m ás  
a la  fo rm a  q u e a parte esen c ia l de la  Carta.

P odrá observarse, y  en  e fecto  se  h a  observado por la 
p ren sa  ilu strad a  de la cap ita l, que son  pocos los d ebates
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q u e  deben su fr ir  los p royectos de ley  seg ú n  los a rtícu lo s 3.° 
y  4.° citados; y  q u e no h a y  m o tiv o  para q u e te n g a n  u n  solo  
debate en  la  C ám ara qu e propone la  le y  y  dos en  la  otra. 
P arece  acertad a  esta ad verten cia; y  com o el trá n sito  leg a l 
de derecho a n tig u o  a derecho n u ev o  req u iere su m a  p ru 
dencia, creo co n v en ien te  que la  reform a  se  lim ite  a redu
c ir  a dos debates, los tres  q u e a c tu a lm e n te  ord en a la  C on s
t itu c ió n  v ig en te .

E l artícu lo '5 .0 del p royecto  p receptúa q u e “el S en ad o se  
com p on d rá  de ta n to s  m iem b ros cu a n to s  corresp on d an  a  
los D ep a rta m en to s  en qu e e s tá  d iv id id a  la  R ep ú b lica , a 
razón  de tres S en ad ores por cada D ep a rta m en to .”

Con esta  d isp osición  se  tra ta  de v o lv er  a l s is te m a  qu e  
co n sa g ró  la  C on stitu ción  de 86 para la e lecc ión  del S en ad o  
y  su s t itu ir  el a r tícu lo  11 del A cto  le g is la tiv o  n ú m ero  3 de 
1910, seg ú n  e l cu a l aq u ella  a lta  corporación  se com p on d rá  
de ta n to s  m iem b ros cu a n to s  corresp on d an  a la  pob lación  
de la  R epública , a  razón  de u n o  por cad a  c ien to  v e in te  m il 
h a b ita n tes  (120,000) y  u n o  m á s  por toda fracción  n o  m e 
nor de 30,000.

U n a  ir iteresan te d iscu sión  se su sc itó  en  la A sa m b lea  
N a cio n a l de 1910 a l tra ta rse  de esta  reform a, com o puede  
verse  en  los d eb ates de aq u ella  corporación , pu b licad os en  
d ich o  año, de los cu a le s  se  en cu en tra  u n  com p en d io  en  
la  im p o rta n te  obra t itu la d a  H is to r ia  de las L eyes , por L. 
S egov ia . (Tom o i, 1914, p á g in a s  112 a  131).

E n  esa  v e h e m e n te  con troversia  los partid arios de la 
reform a de 1910 con trajeron  su s  ra zo n a m ien to s  a l h ech o  
d e que con  la C on stitu ción  de 1886 habían desaparecido  
la s  en tid ad es p o lítica s  a u tó n o m a s qu e creó el rég im en  fe 
deral; y  que, en  con secu en cia , la com p osic ión  del Sen ad o  
d ebía su je ta rse  a u n  s is te m a  d istin to , con  otra  base q u e no  
podía ser 'sin o  la de la población, de su erte  q u e la  rep resen 
tación  de cada D ep artam en to  e s tu v ie se  en  razón  d irecta  
del n ú m ero  de h a b ita n tes  qu e lo form an . S o stu v iero n  los  
ad versarios de e lla  que los a c tu a le s  D ep artam en tos, a  pesar 
del cen tra lism o  estab lecid o  en  la C on stitu ción  de 86, son  
“en tid ad es p o líticas que v in ieron  a  la  v id a  de la  R ep ú b lica  
con el derecho de gob ern arse por s í m ism a s ,” y  q u e en  C o
lom b ia  la  co n stitu c ió n  de d ich o C uerpo L eg is la tiv o  se  h a 
bía h ech o  tra d ic io n a lm en te  por m ed io  de d ich as en tid a d es
o corporaciones, rep resen ta tiv a s  de la s  d is t in ta s  secc io n es  
terr itor ia les  del país.

A . d e l C . de  E .—17
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E s  ev id en te  qu e los D ep a rta m en to s  en  q u e está  d iv id i
da la R ep ú b lica  tie n e n  in d ep en d en cia  para la  a d m in is tra 
ción  de ios a su n to s  seccion ales, com o lo e s ta tu y e  el a r tícu 
lo 48 del p rem en cion ad o A cto  le g is la tiv o  n ú m ero  3 de 
1910; y  es a s im ism o  ev id en te  que ta le s  seccion es tien en  
carácter casi p erm a n en te  s i se  a tien d e  a la s  con d ic ion es  
q u e para decretar la  creación  de n u evos D ep a rta m en to s  
estab lece el a rtícu lo  2.° del c itad o  A cto  leg is la tiv o , las c u a 
les  h acen  casi im p osib le  por m u ch o  tiem p o  la su b d iv is ión  
territor ia l de la R epública.

E s ta n  cierto  lo que acabo de exponer, que e' d is t in 
g u id o  P rofesor de D erech o C on stitu cion a l doctor H ern a n 
do H o lg u ín  y  Caro, paladín  de la  reform a de 1910, quien  
con  d iscu rsos eru d itos y  p ersu asivos logró h acer reco n si
derar el artícu lo  aprobado del proyecto, seg ú n  el cu a l el 
S en ad o debía com p on erse de tres Sen ad ores por cada D e 
p artam en to  e leg id os por las A sam b leas, para su s titu ir lo  
por el qu e a c tu a lm en te  rige, se  exp resó  en  los s ig u ie n te s  
térm in o s, cuando-la h on orab le A sa m b lea  dejó pasar el a r 
tíc u lo  sobre d iv is ió n  territoria l, h oy  seg u n d o  del A cto  le 
g is la t iv o  n ú m ero  3, propuesto por el doctor Carreño:

“ Señor P resid en te:

“ F u i yo  q u ien  propuso en  u n a  de las sesio n es  a n te 
riores u n  a rtícu lo  c o n stitu c io n a l qu e otorgab a  a cada D e 
p a rta m en to  la  fa cu lta d  de e leg ir  u n  Sen ad or por cada  
120,000 a lm a s  de población. E l m ism o  a rtícu lo  d ispon ía  
que los D ep a rta m en to s cu y a  población n o  a lca n za se  a 
a q u ella  cifra , e leg ir ía n  en  todo caso  un  Senador.

“ L a rg a m en te  ex p u se  en to n ces  Jos m o tiv o s  en que  
fu n d ab a  m i proposición , pero e lla  en con tró  tan v iv a s  re
s is ten c ia s  p o líticas de p a rte  de a lg u n o s m iem b ros de la 
A sam b lea , que fu e  forzoso  ceder y  buscar u n a  n u eva  fó r 
m u la  que u n iese  a l princip io  de la  rep resen tación  propor
c ion a l ole los D ep a rta m en to s en el Senado, la de la repre
sen ta c ió n  de las m in orías en cada elección  sen atoria l. D e  
a h í su rg ió  la n u ev a  fó r m u la  que p resen té yo  tam b ién , en  
asocio  del h onorab le D ip u tad o  S eg o v ia , y  la cu a l a lca n zó  
la  aprobación de la A sam b lea .

“ M e veo  ahora, señ or P resid en te , en  la n ecesidad  de 
pedir de n u ev o  q u e se reconsidere y  se  n ieg u e  lo y a  ap ro
bado, y  que v o lv a m o s a l s is te m a  de tres S en ad ores por
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cada D ep artam en to . Y al pedirlo, t ío  soy  yo  qu ien  se pone  
en  con trad ic ión  co n sig o  m ism o; sería  la  A sa m b lea  q u ien  
v en d ría  a estab lecer  en  la  C on stitu ción  dos s is te m a s  c o n 
trad ictorios si d esp u és de aprobar, com o lo b.a hecho, el ar  
tícu lo  del h onorab le D ip u tad o  Carrefío, sobre d iv is ió n  te 
rritorial, no acced iese  a  m i petición .

“E se  a rtícu lo  se acaba de aprobar no so la m en te  s in  m i 
voto , s in o  con tra  m is  op in ion es exp líc ita s , y  a l d iscu tirse , 
a p u n té  las d ificu ltad es en q u e nos pondría en lo re la tiv o  a  
la elección  de Senadores, d ificu ltad es de qu e no podem os  
sa lir, si es q u e ob ram os com o hom bres de b u en a  fe, s in o  
n egan d o  lo aprobado en  esta  m a ter ia  y  v o lv ien d o  al s is te 
m a viejo, com o ha v u e lto  al s is te m a  viejo  la A sa m b lea  en  
p u n to  a d iv isión  territoria l.

“En efecto: tod as las razones en  que nos fu n d a m o s los 
sosten ed ores de la  d isp osición  que estab lece u n  n ú m ero  li
m itad o  de Senadores, estrib ab an  en  que la  ley  podía crear  
n u ev o s  D ep artam en tos, qu e p u d ien d o ser in d efin id o  poco  
m en os el n ú m ero  de los D ep a rta m en to s, hab ía  que b u scar  
en  a lg u n a  parte u n a  lim ita c ió n  a l n ú m ero  de Senadores; 
qu e esa lim ita c ió n  no podía esta r  en  otra parte q u e en  la  
pob lación ; y  en  fin, que s i los D ep a rta m en to s  no eran  e n 
tid ad es co n stitu c io n a les , m a l podían ex ig ir , con  derecho  
perfecto, u n a  rep resen tación  id én tica  en el Senado.

“Todo esto, a m i m odo de ver, es p er fec ta m en te  ex a cto  
y  lo he com p rob ad o con  a n teced en tes  c o n stitu c io n a les  in 
d iscu tib les; pero por la m ism a  razón, s i la A sam b lea , com o  
lo acaba de h acer al acep tar  la m od ificación  Carreño, e leva  
los D ep a rta m en to s  a la ca tegoría  de en tid ad es co n stitu c io 
nales; si ex ige , com o lo acaba de resolver, que se reú n an  
con d ic ion es im p osib les  de llen ar para la form ación  de n u e 
vos D ep artam en tos; en  su m a. si ha lim ita d o  y a -d e  este  
m odo el n ú m ero  de D ep a rta m en to s  y  con  él e l de S en ad o
res, en ton ces ha d estru id o  por su  base todo el s is tem a  crea 
do para la e lección  de éstos, y  es forzoso  qu e les d ev u elv a  
su  d erecho a ten er  la rep resen tación  id én tica  de q u e lo k h a  
privado. En otros térm in os: la cu estión  de la d iv isió n  te 
rritoria l y  la  de e lección  de Senadores, están  ín t im a m e n te  
ligad as; seg ú n  com o se resu e lv a  la  prim era, a sí ha-brá de 
reso lverse la segu n d a. A d op te la A sa m b léa  cu a lq u ier  s is 
tem a, pero no h a g a  de u n o  y  otro u n a  co n fu sió n  d ep lo
rable. . ,

.“D ig o  que co n fo rm e al a r tícu lo  q u e acaba de aprobar-
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se  es im p osib le  la  creación  de n u ev o s  D ep a rta m en to s, y  la  
razón  es clara: se  ex ige , seg ú n  él, que cada D ep a rta m en to  
q u ed e con  n ad a m en os de 250,000 h ab itan tes, a s í e l q u e va  
a crearse com o aq u el del cu a l se segregó; de su erte  q u e  
para poderse d iv id ir  u n  D ep artam en to  se  n ecesita  q u e te n 
ga  por 16 m en os 500,000 a lm as. ¿ C u án tos D ep a rta m en to s  
está n  en  este  caso? so la m en te  tres:  A n tioq u ia , B o y a cá  y  
C u n d in a m a r c a ; de fo rm a  qu e h a y  once D ep a rta m en to s  
q u e no pueden su b d iv id irse , n i lo podrían en  m u ch ís im o s  
años, pues todos ellos tien en  u n a  población» m u y  in fer ior  a 
aq u ella  cifra; y  los tres  que qu ed an  com o excep ción , ta m 
poco podrán su b d iv id erse  s in o  en  el caso  n ad a probable de 
q u e la  reg ión  qu e q u iera  ten er  u n a  a d m in istra c ió n  propia, 
cu en te  e x a c ta m en te  con  u n a  pob lación  ig u a l a la  m itad  
del D ep artam en to . E sto  no su ced erá  n u n ca , y  en  la co n 
c ien c ia  de todos es tá  q u e la  m a y o r ía  de la  honorable  
A sam b lea , al ad op tar aq u el artícu lo , lo que h a  querido es 
im p ed ir  p rá ctica m en te  la  creación  de n in g ú n  n u ev o  D e 
p artam en to .

“ Y  h a y  a lgo  m ás : se  e x ig e  qu e cada n u ev o  D ep a rta 
m en to  quede con u n a  ren ta  de $ 250,000 a n u a les  ; es decir, 
u n a  renta su p erior a la  de ca si todos los D ep a rta m en to s  
actu ales; y  por ú ltim o , com o si todo esto  fu eran  trab as de 
m asiad o  débiles, se  decreta que la  le y  q u e cree n u ev o s  D e 
p a rta m en to s  deba ser aprobada en  dos le g is la tu r a s  a n u a 
les  su c esiv a s  ; es decir, la  creación  de u n  D ep a rta m en to  se  
co n v ierte  en u n a  verd ad era reform a  co n stitu c io n a l.

“Si la  A sam b lea , por m o tiv o s  q u e respeto, pero q u e no  
acepto, e leva  a  los a c tú a le s  D ep a rta m en to s  a l ran go  de en  
tid ad es con stitu c ion a les; s i hace im p osib le  su  fu tu r a  d iv i
sión , en ton ces q u e v u e lv a  a trás ta m b ién  en  lo  re la tiv o  a  la  
form ación  d e l S e n a d o ; o s e  perderá ella , segú n  frase in 
m orta l, p o r  fa l ta  de lógica.

“ P or m i parte, al proceder com o lo h a g o  en este  m o 
m en to , cu m p lo  ap en as con  u n  deber e lem en ta l de c o n se 
cu en cia , de lea lta d  para co n m ig o  m ism o  y  de lea lta d  para 
con  el país. M ien tras la A sa m b lea  se  m a n tu v o  d entro  del 
p rin cip io  de dejar en  la C on stitu ción  d isp osic ion es sen c illa s  
para la su b d iv is ión  del territorio , so s tu v e  de b u en a  fe  y 
m ovid o  por ín tim a  con v icción , la  n ecesidad  de poner a l
g u n a  lim itación  al Senado; pero desde qu e la  A sa m b lea  
abandona aquel princip io  y  acep ta  u n a  idea  d iam etra l 
m en te  op u esta , m e ap resu ro  a  pedirle q u e g u a rd e  c o n se 
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cu en c ia  co n sig o  m ism a , y  sa lv o  sobre e s te  p u n to  im p or
ta n tís im o  to d a  u lter ior  resp on sab ilid ad .”

D e m a n era  qu e la  a rg u m en ta c ió n  q u e s irv ió  de base  
para su ste n ta r  y  dar v id a  a  la  reform a q u e estab lece  la  
C on stitu ción  del S en ad o  por el s is te m a  de población, y  que  
rige  a c tu a lm en te , se  d estru y ó  por la  m ism a  A sa m b lea  N a 
cion a l con  la  creación  de en tid ad es qu e s i no .so n  a u tó n o 
m a s  en lo p olítico , son  co n stitu c io n a les , go za n  de in d ep en 
d en cia  en  la  a d m in istra c ió n  de su ŝ b ien es y  en  la  o rg a n i
zación  de su s  a su n to s  locales, y  a l p rop io  tie m p o  son casi 
de carácter  p erm a n en te  com o  q u ed a dicho.

D e m od o  p u es qu e con sid erad a la  cu estió n  por este  
aspecto , el c o n s titu y e n te  está  en  la  n ecesid ad  de h acer  d es
aparecer el a n ta g o n ism o  y  co n fu sió n  dep lorab le de q u e en  
v e h e m e n te s  térm in o s  hab ló  el D ip u tad o  H o lg u ín  y  Caro: o 
se  fa c ilita  la  su b d iv is ió n  de la s  secc ion es terr itor ia les  de la  
R epública , o se  a d m ite  la  com p osic ión  del S en ad o  a razón  
de tres  Sen ad ores por cada D ep artam en to , com o  lo co n sa 
gró  el E sta tu to  N a c io n a l de 1886, y  lo pide hoy, ca si u n á 
n im em en te , todo el país. ' ,

T u vo  ta m b ién  en  c u en ta  la  A sa m b lea  N a c io n a l de 
1910, al tra ta r  la  m an era  com o debía quedar co n stitu id o  el 
S en ad o de la  R epública , lo re la tiv o  a la  rep resen tación  p ro
p orcional de los partidos, princip io  con sagrad o  en  la  C arta  
F u n d arp en tal; y fu e  p rec isa m en te  esta  con sid erac ión  la  
que h izo  in d isp en sab le  el precepto con ten id o  en  el artícu lo  
14 del m en cion ad o  A cto  le g is la tiv o , por el cu a l se d isp u so  
“q u e la  le y  d iv id irá  e l terr itor io  n acion a l en C ircu n scrip 
c ion es S en a to r ia les  de u n o  o m á s  D ep artam en tos, de m a  
ñ era  que pu ed an  ten er  rep resen tación  la s  m in o r ía s .”

E n c u m p lim ie n to  de este  m a n d a to  c o n stitu c io n a l se  
sa n c io n ó  el a rtícu lo  9.° de la L e y  80 de 1910 (10 de n o v ie m 
bre), ‘ que ad ic ion a  y  reform á  la .d e  e lecc ion es,” segú n  el 
cu a l para la  e lección  de S en ad ores se estab lecieron  n u ev e  
C ircu n scrip cion es E lectora les .

E l en sa y o  de este  s is te m a  en  los dos períodos en que  
se  ha h ech o  elección  de acu erd o  con  él, d em u estra  qu e ta l 
s is te m a  no se am o ld a  a p a íses d e fo r m a  rep u b lican a  en  q u e - 
la  com p osic ión  del S en ad o  se ha h ech o  ca si s iem p re  por 
en tidades p o lítica s , com o los D e p a r ta m en to s  en  el r é g im e n  
u n ita r io  o los E stad os en  el r é g im en  federal.
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Se ha n otado ta m b ién  qu e ese s is te m a  pone en  p eligro  
ev id en te  la rep resen tación  de las m in orías, porque las  
A sa m b lea s  D ep artam en ta les  pueden  co n stitu ir , por m edio  
de co m b in a cio n es n u m éricas, las m a y o r ía s  de los C onsejos  
E lectora les  con el n ú m ero  de m iem b ros n ecesario  para  
cercen ar to ta l o p arcia lm en te  esa  representación , co m b i
n acion es que no pueden e jecu ta r  en  todosJAs casos d ich as  
A sa m b lea s— si lo p reten d en — cu an d o  e lla s  e ligen  d irec ta 
m en te  los Senadores, pp.es no s iem p re c u en ta n  con u n a  
m a y o ría  eq u iv a len te  a  las dos terceras p artes de su s  
m iem b ros.

L a elección  de tres S en ad ores p o r c a d a  D ep a rta m en 
to, q u e es la  trad ic ion a l en la R epública , im p lica  u n a  e s 
pecie de ig u a ld ad  de p erson ería  política , q u e se  a v ie n e  
bien con  n u estrá s  in stitu c io n es , s in  q u e se ten g a  en  cu en ta  
para ello  el cen so  de población , el desarrollo  y  r iq u eza  de  
la  resp ectiva  sección  territoria l, y  la  ex ten sió n  de ella. Es 
u n a  elección  qu e se h ace n o  por fraccion es p op u lares sin o  
por- en tid ad es políticas, com o lo prescrib ió  el c o n s t itu y e n 
te  de 1$86. ,

C onform e a l s is te m a  de entidades  se  c o n stitu y e  la Cá
m ara  del S en ad o en  casi todos los p a íses de S u r A m érica , 
lo m ism o  q u e en  los E stad os U n id o s  del N orte.

• L a C ám ara de los Lores en  In g la terra , a s í com o e
S en ad o  en  Ita lia , P ru sia  y  E sp añ a, se c o n s titu y e  con  
m iem b ros h ered itarios o nom brados por el P oder R eal, 
pero s iem p re rep resen ta tivos de^Estados, de en tid ad es poli 
ticas, asam b leas, corp oracion es c ien tíficas, arm ad as, etc., 
etc. ; así com o el R e ich sta g  en  A le m a n ia  y  el S en ad o en  
S u iza  y  en F ra n c ia  está n  form ad os por m ed io  del su fra g io  
popular, ta m b ién  en  rep resen tación  de É stad os o entidades, 
en  B élg ica  se e lig e  el S en ad o por el s is te m a  de población.

V erdad es que en  estos ú ltim o s  tiem p o s h a  ex istid o  la 
ten d en cia  de a u m en ta r  el n ú m ero  de S en ad ores en  los  
E stad os m á s p rep on d eran tes y  poblados. E n  C olom bia po
dría ad op tarse u n  s is te m a  m ix to , esto  es, qu e la s  A sa m 
bleas h agan  la e lección , to m a n d o  com o base el n ú m ero  de 
h a b ita n tes  q u e corresponde a los D ep a rta m en to s  ; pero  
com o tío todos ésto s cu en ta n  con la población  n ecesaria  
para dar cabida a la rep resen tación  de la s  m in orías, dada  
la  c ifra  co n stitu c io n a l in d isp en sab le  para la e lecc ión  de 
cada S enador (120,000 h a b ita n tés), no es posib le em p lear  
ese s is te m a  s in  d estru ir  d ich a  rep resen tación  en  a lg u n o s
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D ep artam en tos. F u erza , pues, prescind ir por ah ora  de e s 
to s  a v a n ces  po líticos en  cam b io  de con so lid ar el sal vador  
p rin cip io  de la representación  proporcional de los partidos.

P or otra parte, debe ten erse  en cu en ta  que los C onse
jos E lectorales, ta l com o se c o n stitu y e n  hoy, no son  g a r a n 
tía  de im p arcia lid ad  ni de acierto , p u es en lo g en era l e llo s  
son  el resu ltad o  de co m b in a cio n es b u rocráticas forjad as  
en  «1 sen o  de las A sam b leas, para a seg u ra r  la e lecc ió n  de 
Sen ad ores en  d eterm in ad os in d iv id u os. E s ev id en te  que  
esa  elección  hecha d ile c ta m e n te  por las A sa m b lea s  D ep a r
ta m en ta les , que tien en  resp on sab ilid ad  e fectiv a , q u e son  
corp oracion es p erm a n en tes  e im p arc ia les, p u esto  qu e la  
elección  no puede recaer en n in g u n o  de su s  m iem b ros y 
q u e rep resen tan  g e n u in a m e n te  a  los D e p a r ta m e n to s /c o n 
su lta  m ejor los in tereses  n a c io n a les  y  la co m p eten cia  y  la  
d ign id ad  del personal qu e ha de co n stitu ir  la m ás a lta  y  
a u g u sta  corporación  del país. •

D ebo con fesar, honorables C onsejeros, q u e la s  breves  
con sid erac ion es que he hecho sobre este  im p o rta n te  tópico, 
son in n ecesar ias, en  presencia  de la n otab le  exp osic ión  de 
m o tiv o s  q u e p resen tó  el au tor  del p royecto , señ or G eneral 
H o lg u ín ; y  q u e esas con sid erac ion es no tie n e n  otro objeto  
q u e ad h erirm e, com o m e  adhiero, de buen grado, a  los in 
co n testa b les  a rg u m en to s  que se co n sig n a ro n  en  d ich a  e x 
posición , para su ste n ta r  la n ecesidad  y  co n v en ien c ia  de la  
reform a.

Solo  a d v ertiré  q u e al artícu lo  debe ag reg a rse  un  in c i
so qu e d iga  :

“P or cada S en ad or se  e leg irá n  dos su p le n te s ,” e in tro 
d u cir  u n a  n u ev a  d isp osición  qu e prohíba la e lecc ió n  de 
S en ad ores en los in d iv id u o s qu e p erten ezcan  a las respec
t iv a s  A sa m b lea s D ep artam en ta les, qu e h a y a n  ocupado su  
p u esto  d u ra n te  el período de su s  fu n c io n es , con  lo c u a l  
q u ed an  reproducidos el in c iso  final del a r tícu lo  11 del A cto  
leg is la tiv o  n ú m ero  3 de 191U y el a r tícu lo  37 de la  L ey  
119 de 1892, q u e son de estr ic ta  -ap licación  en  ta le s  casos.

En cu a n to  a la fa cu lta d  que la C on stitu ción  señ a la  a 
la  Corte S u p rem a  de J u s t ic ia  para decid ir d e fin itiv a m en te  
sobre la exeq u ib ilidad  de los actos leg is la tiv o s  que h a y a n  
sid o  objetados com o in co n stitu c io n a le s  por el G obierno o 
sobre tod as las le y e s  o d ecretos acu sad os a n te  e lla  por c u a l
q u ier  ciudadano, com o in co n stitu c io n a les , considero  de r i
g o r  la reform a qu e propone el proyecto, co n sis ten te  en que
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cu an d o  se tra te  de u n a  ley , sea  el Senado, s i t ie n e  la  ta ch a  
de q u e se a cu sa  com o p rev io  estu d io  y  so lic itu d  de la  Cor
te  S u p rem a a p etic ió n  de a lg ú n  c iu d ad an o  cu alq u iera .

D u ra n te  la  v ig e n c ia  de esta  d isp osición  co n stitu c io n a l, 
la  Corte S u p rem a  de J u s t ic ia  h a  h ech o  uso  in te lig e n te  y  
discreto  de esa  facu ltad , sen tan d o  p rincip ios que h a n  d eja 
do in có lu m es, con  p ocas excep cion es, la s  le y e s  exp ed id as  
por el C ongreso en  los d iferen tes  ram os de la  A d m in is tr a 
c ión  P ú b lica .

A q u ella  a lta  corporación  h a  en ten d id o  q u e la  in c o n st i
tu c io n a lid a d  de los actos le g is la t iv o s  no p u ed e ten er  base  
en  la  co n v en ien c ia  o in con ven ien cia , en  la ju stic ia  o eq u i
dad en  qu e ellos se  fu n d en , p u esto  que esos son  h ech os que  
el c o n s titu y e n te  h a  dejado a ju ic io  del le g is la d o r ; no ha  
in terp retad o  esa  fa cu lta d  en  el sen tid o  extensivo  s in o  en  el 
l im i ta t iv o ; h a  procedido sobre la  base de q u e ta le s  a c to s  
acu sad os de in co n stitu c io n a lid a d , reú n en  en  cu a n to  a  su  
form a, las con d icion es que ia C arta estab lece; su  in te r v e n 
ción  se  h a  lim ita d o  a e x a m in a r  si las d isp osic ion es de la  
le y  v io lan  o nó preceptos fu n d a m en ta le s , no a d ecid ir s i la  
v o lu n ta d  soberana del C uerpo L eg is la tiv o  se ha ajustado, 
en cu a n to  a su  exp ed ición , a  la s  d isp osic ion es del E sta tu to  
N acion a l.

H a  en ten d id o  tam b ién  qu e la d isp osición  co n ten id a  en  
el a rtícu lo  4i del A cto  leg is la tiv o  n ú m ero  3 de 1910, seg ú n  
la  cu a l corresponde a  la  Corte S u p rem a decid ir d e fin itiv a 
m e n te  sobre tod as la s  le y e s  o decretos acu sad os a n te  e lla  
por cu a lq u ier  c iu d ad an o  com o in co n stitu c io n a les , no debe 
ten er  m a y o r  a lca n ce  q u e el preciso  para llen ar  su  fin, que  
es el de gu ard ar la  in tegr id ad  d é la  C on stitu ción; y  que e lla  
n o t ie n e  fa cu lta d  para d ecid ir resp ecto  de la  exeq u ib ilid ad
o in exeq u ib ilid ad  de las ley es  aprob atorias de tra tad os  
públicos.

D e aqu í que cu an d o  d ich a  corporación  ha ten id o  que  
fa lla r  p u n tos com p ren d id os en  los casos a n ter io rm en te  e x 
puestos, h a  sen tad o  u n a ju risp ru d en cia  que no sólo  h a  v i 
gorizad o  los p rin cip ios fu n d a m en ta le s , s in o  q u e h a  resp e
tad o  y  p u esto  en  a lto  el a c ierto  y  sab id u ría  del leg islad or;  
y  de a llí q u e en  u n os pocos casos tra tá n d o se  de g a sto s  no  
p rev istos en  le y e s  an ter iores y  de incom patibilidades^ h u b ie 
se ten id o  qu e declarar in exeq u ib les  a lg u n o s actos leg is la 
tivos, en  fu erza  de m a n d a to s  e se n c ia le s 'y  exp resos del E s 
ta tu to  N acion a l.
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tp r ia ^ q p ^ n h ip ^ flc ff  mÍ cr*ter*0> s ° b r e e s ta  im p ortan te  m a -  

na dé la  Y SaWa

S e í q u e  hace nece1'' ^  exfe‘e n “ " « W e ra c i^ S d ^ o tro  orden que h ace n ec e sa n a  esa  reform a co n stitu c io n a l
<- u  n  traslad ar a es te  escrito  m u ch o s con cen tos de

M e c t'la  v e l T d e  & W 0 C o m t i t u & p a K -  
que por su  claridad ^ u ltim a  opin ión; pero ex iste  u n o  
que, por su  claridad  y  con cision , re fu n d e todos los m o ti
vos que pueden exp on erse para d em ostrar  q u e esa  delicada  
e im p o rta n te  a tr ib u ción  debe radicarse en el Guevüo  L e S s  
la tivo  del cu a l em an an  las leyes. c u e r p o  i^egis-

n  con cep to  se en cu en tra  en los A p u n ta m ie n to s  dp

quédala  letra" dice” ™* P° r  61 d° Ct° r ¡ °Sé VÍOente Ooncha-

• • .^n.tod as las esferas del P oder h a y  una entidad  o 
ju risd icción  en que se considera  que está  la cúspide de la  
autoridad  y  en  donde, en  c ierta  m an era, se  p resu m e q u e  
se reú n en  las m a y o res probabilidades de ac ierto  y de r e c ti
tud; establecer, pues, que un T rib u n al su p rem o  de justic ia  
decida d efin itiv a m en te  sobre la co n stitu c io n a lid a d  de la  
■ ^r’ \a° es, sm o, cam b iar aq u ella  cim a, s in  que con ello  se  
im p id an  los ab u sos que se  puedan com eter. Si dos C ám a  
ras d iferen tes de R ep resen ta n tes de la  N ación  pueden en  
detem dos d ebates d ictar u n a  ley  con traria  a la fu n d a m e n 
tal y  obtener lu ego  la  san ción  del Poder E jecu tiv o  no h a v  
razón para sosten er  que un T ribunal de ju ít id a  c m n p i S  
to tam b ién  de ̂ hom bres, su jeto s a error y  a p asiones no  
in cu rrirán  jaratas en  fa lta s  o yerros análogos. E n todo caso  
la p resu nción  de acierto  y  rectitu d  debería estar en  fa v o r  
del ju ic io  de los dos P oderes L eg is la tiv o  y  E jecu tiv o  crae 
in terv in ieron  en la exp ed ición  de la ley , y  ¿ 0 de un  só lo  
T ribunal qu e form a  parte del Poder J u d ic ia l pero que n o  
se puede considerar com o el P oder J u d ic ia l ¿ i s m o  "

tfln t f f IPr0^eCt0id Q aCt(  ̂ le^isIativo  a tr ib u y e  esta  im p or
tan te fu n ción  a l Senado y  no a l C ongreso, en a ten ción  a 
que las bases de la reform a de 1886, en su  ord inal 12 e s 
ta tu y e  que aq u ella  a lta  corporación debe a segu rar la e s ta 
bilidad de las in stitu c io n es , y  a que el co n stftu v en te  m is

S n c t ó n e T d T p n d qUTeeÍ - S-e Va/d°  ejerce en  casos esp ecia les  ranclones del Poder J u d ic ia l (a rtícu lo  60 de la Carta).
¥ no debe acogerse el tem or de que el Senado se opon-
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g a  a  la derogación  de las ley es  q u e sean  in icu a s  o in co n sti 
tu cion a les , porque a él le  h a y a  tocado in terv en ir  en  su  e x 
ped ición . La abrogación  por el C ongreso de la L ey  34 de 
1864. “ sobre in sp ección  de cu lto s ,’' y de la  L ey  6i de 1888, 
“ que concede a l P resid en te  de la R ep ú b lica  a lg u n a s  fa cu l
tad es ex tra o rd in a ria s,” para no c ita r  otros m u ch o s actos  
leg is la tiv o s  con trarios a las lib ertad es públicas y  le s iv o s  
de g a ra n tía s  in d iv id u a le s  y  de d erech os p olíticos y  c iv iles, 
c u y a  in ex isten c ia  se ha decretado, en  la m ayor parte de 
los casos, por el C uerpo L eg is la tivo , e lo cu en tes  e jem p lo s  
son  de qu e i s e  tem or car* c e d e  fu n d a m en to .

J a m á s  el Cuerpo C o n stitu y en te  y el C ongreso de la 
R ep ú b lica  han  ten id o  m ayor núm ero de v o tos y  h an  c u m 
plido con m a y o r  eficacia  el ju ra m en to  prestado, y ja m á s  
se h an  hecho m ás d ign os del aprecio de su s  con ciu d ad a  
nos. que cu an d o  h an  corregido su s  propio,- errores.

C onsidero, en  ta l v ir tu d , que la Sa la  debe dar su  voto  
a firm a tiv o  al a rtícu lo  en m en ción  y  a  su s  con cord an tes del 
p royecto  de reform a q u e áe e s tá  d iscutiendo.

Com o los decretos del G obierno pueden con ten er  d is 
p osic ion es con trarias a la  C on stitu ción  y  a  la ley , seg ú n  lo 
d em u estra  el gran  n ú m ero  de estos actos rjue la  Corte ha  
declarado in exeq u ib les  por ser lesiv o s de derechos adqui 
ridos y  por otras cau sas, es in d isp en sab le  con servar a la 
Corte S u p rem a la fa cu lta d  q u e sobre el p articu lar  tien e  de 
acuerdo con el a rtícu lo  41 del A cto  leg is la tiv o  n ú m ero  3 
de 19 10.

Por ta n to  ten g o  el honor de proponeros lo s ig u ie n te  :

“ Dé~e seg u n d o  deb ate al p royecto  de acto , leg is la tiv o  
reform atorio  de la C on stitu ción  N acion al, p resen tad o  por 
el honorab le C onsejero G eneral H o lg u ín , con  las m od ifica  
c ion es y  a rtícu lo  n u ev o  que en p liego  sep arad o se p re
se n ta n .”

H on orab les C onsejeros.

B o n i f a c i o  V é l e z

Bogotá, 14 de junio de 1915.
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M O D IF IC  A C IO N E S

q ue  deben  in tro d u c irs e  a l A cto  le g is la tiv o  núm ero .... d e  1915, « re fo rm ato rio  d e  la
C o n stitu c ió n  N a c io n a l.»

E l artícu lo  1° q u e d a rá  a s í :

«A rtículo . El P re su p u e s to  general de re n ta s  y g a s to s  
debe ser expedido precisam ente po r  laá C ám ara s  d e n tro  de 
los noven ta  d ías  de sus sesiones ord inarias  ; y si llegado este  
té rm ino  no lo hubieren expedido, regirá  el P re s u p u e s to  de la 
vigencia inm ed ia tam en te  an te r io r .»

El a r t ícu lo  21?, como está.
E l a rt ícu lo  3°, como está.
E l a rt ícu lo  4?, q u e d a rá  así:

«A rtícu lo  4? E n  vista  del informe de la Comisi ón la 
C á m a ra  decidirá en dos debates  el proyecto p resen tado  ; y si 
fuere a p ro b a d o  lo p a sa rá  a la o tra  C ám ara , donde tam b ién  
sufrirá  dos debates .»

Al a rtícu lo  5° debe agregársele  un  inciso que diga así:

« P o r  cada S en ad o r  se elegirán dos suplentes.»

El artícu lo  6 .n q u ed a rá  así:

«Los Senadores serán elegidos por las A sam bleas D e p a r 
tam entales ; pero en n ingún  caso p o d rá  recaer la elección en 
miembros de las mismas A sam bleas  que hayan  ocupado su 
puesto  d u ra n te  el período  de sus funciones.»

Los artículos 7®, 8°, 9*? y 10 q u ed arán  como e s tán .

B o n i f a c i o  V é l e z

B ogotá , junio  14 de 1915.

INFOKME

del honorable Consejero Segovia sobre el proyecto de ley « por la cual se esta

blecen bases para la creación, conservación y fomento de la Armada Nacional.»

H onorab les  C onsejeros :

El señ or G eneral don V ic e n te S . de M estre ha en v iad o  a 
esta  corporación, con  el objeto de que e lla  lo acoja  e in fo r 
me sobre su  conten ido, u n  p royecto  de ley  “ por la  cual se  
establecen bases para la creación , con servación  y  fo m en to  
de la A rm ad a N acion a l,” el cu al se h a lla  d iscreta  y  eru d ita
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m en te  arm on izad o  en  32 artícu los, com p ren d id os a su  vez  
dentro de se is  cap ítu los. T am b ién  se  in c lu y e  d entro  del 
d icho p royecto , a g u isa  de dato  ilu stra tiv o , u n a  reseña com 
p endiada de esta d ística  ch ilen a  cu y a  im p ortan cia  no p u e
de d esaten d erse por m o tiv o  n in gu n o .

A n tes de p en etrar en el a n á lis is  de la obra del señor  
G eneral de M estre es preciso qu e se  ex a m in e  la fa cu lta d  
otorgad a por la  ley  a  esta  en tid ad  para dar cabida en  el 
acervo de^sus p roced im ien tos a  los que p roven gan  de fu en  
tes  d istin ta s  de las propias.

A  propósito de lo an terior es n ecesario .,con su ltar  la  
m en te  del leg islad or desde su s  vario s aspectos.

A n te  todo es ni caso  de d eterm in ar  el va lor e fe c tiv o  de 
la s  palabras con sagrad as en  el precepto leg a l del* n u m era l 
2.° del a rtícu lo  6? del A cto  reform atorio  de la C onstitución: 
N a cio n a l exp ed id o en  el añ o  de 1914, y  que d ice así:

‘ ‘A rtícu lo  6^ Son atribuciones del Consejo de Estado

2.a P reparar los p royectos de ley  y  de cód igos que de
b an  p resen tarse a  las C ám aras L eg is la tiv a s , y  proponer las  
reform as co n v en ien tes  en todos los ram os de la leg is la 
c ió n .’*

B asta  qu e u n o  se  en com ien d e de p lano a l in m ed ia to  
sign ificad o  de los an teriores térm in o s  usados por la ley  para 
con clu ir  que la  elaboración  de los referidos p royectos y  re
form as sóio  in cu m b e a l C onsejo de Estado. Y  no dejaría  
de serlo  así por cu a n to  si se  d isp u siese  lo con trario  su rg ir ía  
d entro  de la  h ip ó tesis  la co n tin g en c ia  no im probable de que  
p royectos que versasen  sobre in tereses p articu lares fu eran  
prohijados por esta  entidad . Y  si ta l se  h ic iese  ahora con  el 
p royecto  del G eneral de M estre, del cu a l es fu erza  con fesar  
que es una. obra de p ositivo  m érito  y  de p ráctica  u tilid ad  
para el país por la v eh em en cia  de la idea que e lla  encarna, 
es de ad vertirse  que se sen ta r ía  un p reced en te /s i no fu n e s 
to  a  las veces, s í a l m en os aven tu rad o , que en trab aría  a 
m en u d o la m arch a  del Consejo en orden a las cosas que 
atañ en  a la preparación de cuerpos de ley, com o ejercicio  
de u n a  de su s  atribu cion es.

Lo anterior no eq u iva le  a que se ex c lu y a n  o rechacen  
los buenos propósitos de c iu d ad an os em in e n tes  que tras  
ím proba labor h an  con segu id o  condensar en  form a  de p ro
y ec to s  leg isla tivos, p u esto  caso  que a su s  au tores les queda  
el ca m in o  exp ed ito  de presen tarlos a  los d ebates propios



del Congreso, o  bien por con d u cto  del G obierno E jecu tiv o  o 
por e l de los m iem b ros de la s  C ám aras. J ^ ™ v o  o

tom duda es de la m en ta rse  q u e por no ser del d om in io  
de su s  a tr ib u cion es ten g a  esta  corporación que n egar ™ s

3 °¿ n at e m n S » °  P,r° ye„CC0' ta S *° “ C n a n t o  fa m a te  n a  a llí c o n te m p la d a  es te n id a  en  todos los pueb los del o rb e

“ ann0a tli° a 8l.01m ,eD t0S “  ™ pe™  < • -

v u e s tr a  C om isión  os p ropone : d u w jíio rm en te ,

i c  al s?ñor G eneral don V icen te  S. de M estre o u e
la S a la  de N eg o cio s G enerales del C onsejo de E stado deplo-

i° k ÍS()’ com o se so lic ita , a l proyecto de ley  ‘ por la 
cu al se  estab lecen  bases para la creación, con servación  v  
fo m en to  d e j a  A rm ad a  N a c io n a l.’ por no e sta r  e llo  d en tro  
del caudal de su s  facu ltad es. D e v u é lv a se  or ig in a l a su  
au tor la p recitada obra.” 3

V uestra  Com isión.

L. Segó  v í a

C o n s e j o  d e  E s t a d o - S e c r e t a r í a — S a l  a  d e  N e g o c i o s  G e n e 

r a l e s — B o g o t á ,  j u n i o  5  d e  1 9 1 5 ' .

v sesión  de la fech a  se  leyó  el an ter ior  in fo rm e
y la Sala  aprobó el proyecto  de resolución  co n  que él te r 
m ina. U n o  y  otro serán  publicados en los A n a l e s  d e l  C o n  

s e j o  d e  E s t a d o ,  de acuerdo con la proposición ^ m e r o  40 
ig u a lm en te  aprobada en esta  fecha.

El Secretario , G o n z a l o  B e n a v i d e s  G u e r r e r o

TROQUELAZO

I N F O R M E  d e  u n a  c o m i s i ó n  

C o n s e j o  d e  E s t a d o — S a l a  d e  N e g o c i o s  G e n e r a l e s .

H onorab les C onsejeros: •  s
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P ara  su estudio recibí en comisión los siguientes in 
formes, rem itidos a la Sala de Negocios Generales del 

onsejo de Estado por el señor P rocurador de la Nación :
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a) U n o  d e l señ or F isc a l 2 9 S u p erior d e l D istr ito  J u 
d ic ia l de M ed e llín , de fech a  26  de m arzo de 1 9 1 5 , d ir i
g id o  a l señ or F isc a l de d ich o  D istr ito , en cu m p lim ien to  
d el d eb er qu e le  im p on e el num eral 39 d el artícu lo  2 3 0  
de la  L e y  4^ d e 19 1 3 .

b) O tro d e l señ or F isca l d el m ism o D is tr ito  J u d i
c ia l, de fech a  27  de lo s  m ism os m es y año, d ir ig id o  al 
Procurador G en era l de la  N a ció n , en cu m p lim ien to  de lo  
d isp u esto  en  e l num eral 3 9 d el artícu lo  2 2 9  de la citada  
L ey  4^ de 1 9 1 3 ; y

c) O tro d e l señ or F isc a l d e l J u zg a d o  l 9 S u p erior d el 
citado D istr ito  J u d ic ia l, de fech a  31 de m arzo d e 1 9 1 5 , 
d ir ig id o  a l señ or F isc a l d e l T rib u n a l S u p erior de A n tio 
quia, que con tien e  una re lación  de las v is ita s , actas, au 
d ien cias, sorteos y  un estu d io  acerca  de la s  reform as que  
estim a co n v en ien te  in trod u cir  a lo s  a rtícu lo s  4 9 y 6 9 de 
la  L ey  54  de 1 9 1 3  y a las d isp o s ic io n e s  qu e señ a lan  p e 
nas a lo s  reos d e l d e lito  de estafa , cuando éste  se com ete  
so p retex to  d e fa ls ifica c ió n  d e m onedas.

E l seg u n d o  in form e d e lo s  que quedan  anum erados 
con tien e  a lgu n as con sid erac ion es referen tes a la  L ey  13 0  
de 1 9 1 3 , «  sobre ju r isd icc ió n  de lo  con ten cioso  a d m in is
tra tiv o ,»  y  al C ód igo  F isc a l de 1 9 1 2  (L ey  110), ten d ien tes  
a com probar la  n ecesid a d  de a lgu n as reform as en d ichos  
ram os.

E l in form e d el señ or F isc a l d el J u zg a d o  l 9 S u p erior  
trata una im p ortan te cu estió n  referen te  al d e lito  de esta -  
fa lso  p r e tex to  de fa ls ifica c ió n  de m onedas, d e lito  que s e  
ha ven id o  perpetrando con frecu en cia  en M ed ellín , San  
V icen te  y  otros lu gares, por m edio  de artificios y m aqui
nacion es m uy propias para su gestion ar  a personas se n c i
lla s  e ign oran tes.

Com o ta l s istem a  o m ed io  de estafa , verd ad eram en te  
in gen ioso , p u ed e prop agarse en otros cen tros d el país, 
con sid ero  con ven ien te  que se h aga conocer ese  s istem a  
d el p ú b lico  y  de las au torid ad es encargadas d el ju zg a 
m iento  de los d e lin cu en tes , a fin de poner correctivo  a tan  
escan d alosos abusos contra la  prop iedad  y para p recaver
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d el p e lig ro  a las p resu n tas v íc tim a s d e esas com pañías  
organ izadas para poner, con  la  m ás ab so lu ta  eficacia, en  
p ráctica  el do lo  y  el en gañ o.

L n la  term in o lo g ía  d e lo s  esta fad ores e ste  s istem a  de  
esta fa  rec ib e  el nom bre d e troquelazo.

C uatro o cinco actores in terv ienen en el acto, los 
cuales tienen sus nom bres peculiares, así:

l 9 E l A rra s tra d o r , en cargad o  de co n seg u ir  in d iv i
duos se n c illo s  o co d ic io so s  que ten g a n  d inero  y  se p res
ten  a ser esta fad os.

2 9 E l E sp a d a , en cargad o de m anejar los troq u eles  
y de m an ifestar ante el paciente  la  su p u esta  fa ls ificac ión .

3 9 E l P acien te , que no es otro que la  v íctim a  de la  
estafa .

4 9 L o s  Despistado)'es, g en era lm en te  dos, que se en 
cargan  d e librar a l p a c ien te  uná vez que ha sid o  e s 
tafad o .

G en era lm en te  se e sc o g e  com o P acien te  a un in d iv i 
duo in cau to  o co d ic io so  que ten ga  d in ero . E l A r r a s tr a 
do)' se acerca  a é l, le  hab la de fab u losas gan an cias por m e
dio  de una fa ls ificac ión  de m onedas de oro, sen c illís im a  
de ejecutar; le  m anifiesta  que é l con oce a una persona que  
p osee  un troq u el, que sabe lo s  p ro ced im ien to s para fa ls i
ficar, y en fin, que no sería  d if íc il  com p rarle el troq u el y  
las fórm u las. A v ista d o s el A rra s tra d o r  y  el P aciente  co n  
el E sp a d a ,y d esp u és de haber en señ ado éste  m in u ciosam en 
te el troq u el, se  dan ta l m aña que in d u cen  al P aciente  a 
p resen ciar un ensayo. E n  efecto , en lu gar escon d id o  y  
so litario , p rev iam en te con ven id o , se en cu en tran  e l A rra s -  
dor y el P aciente  con el E sp a d a , el cu al p roced e a vaciar  
una m o n e d a : fu n d e gen era lm en te  en una cuchara una  
Cantidad de p lom o o estañ o  que vacia  en e l troq u el;  
la m oneda que g en era lm en te  sa le  im p erfecta  es h á b il
m ente escam otead a por e l E sp a d a  y el A rra s ta d o r  y su s 
titu id a  con una m oneda buena, pero p rev iam en te  azoga
da, de su erte  que p arece recién  vaciada. E l Paciente  cree  
de buena fe que aq u ella  es la  m oneda que ha v is to
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fund ir; nadie podría  convencerlo de lo contrario , porque 
la  codicia se ha apoderado de su corazón, y lo ciega.

E l E sp a d a  coge entonces la  m oneda y la  moja en 
agua que tiene el m aravilloso poder de convertir el p lo 
mo en oro (ácido nítrico). A l contacto de esta agua des
aparece el plateado y resu lta  una m oneda herm osa y b r i
llan te  del más puro oro. M aravillado el P acien te , está ya 
resuelto  a cualquier sacrificio de dinero para  hacerse al 
troquel y al procedim iento. P a ra  que acabe de tra g a r  el 
cebo se le en trega la m oneda que acaba de falsificarse, 
pa ra  que ensaye su bondad llevándola a la circulación. 
N aturalm ente  nadie se la  rechaza, y éste lleva al colmo
su entusiasm o.

D espués de esto el A rra s tra d o r  vuelve a condu- 
'c i r  al P aciente  a presencia del E sp a d a , y  allí conviene en 
el precio que el segundo ha de en tregar por el troquel, 
los elem entos y las instrucciones para  falsificar. E l p re 
cio varía según los recursos e id iosincrasia  del P aciente, 
y puede ser de $ 5,000 hasta  $ 100,000 papel moneda.

Convenido el lugar en que ha de hacerse el ensayo 
defin itivo , que generalm ente no es el mismo en donde se 
hizo el ensayo de prueba, y llevando el P aciente  el precio 
ajustado, concurre con el A rra s tra d o r  al lugar de la cita; 
el E spada  está a llí y ha llevado grandes frascos con m is
terioso contenido, y algunas barras de estaño que m ági
cam ente han de convertirse en monedas de oro. Ya el P a 
ciente ha entregado el dinero (condición indispensable), y 
va a empezarse el ensayo definitivo en que el P aciente  ha 
de operar por sí m ism o ; pero en ese m omento los D es- 
p ista d o res , con uniform e de Agente de Policía, llegan 
im petuosam ente, aprehenden al E spada  y al A rr a s tra d o r ; 
en la refriega se rom pen los frascos, y el paciente tiene 
apenas el tiem po preciso para huir, dejando su dinero 
pero dándose por bien librado por haber escapado a la 
justicia.

In ú til será que el P aciente  tra te  de recuperar su 
dinero, pues el E spada  y el A rra s tra d o r  tend rán  buen
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cuidado de escrib irle  o avisarle m añosam ente que se 
oculte o que lo persigue la ju s tic ia ; y de tal m anera le 
p in taran  lo que de ésta puede esperar, que ya el Paciente 
se guardara  de decir una palabra.

Poi supuesto que a veces el Paciente  aguanta dos
0 tres ensayos, en todos los cuales le sacan dinero, 
hasta que si es un poco avisado se impone de lo aue pasa 
y deseoso del desquite, pasa a ser E sp a d a .

E l au tor de este trabajo  o inform e hace una exposi
ción ju ríd ica  acerca de la m anera como debe calificarse 
este delito y respecto de la m ayor pena que conviene im 
poner a la  estafa en tales casos, sin perjuicio de la que se 
aplica a los íeos en cuadrilla  de m alhechores.

Juzgo  pues que es conveniente publicar el inform e 
mencionado en los A n a le s  del Consejo de E stado .

Cuanto al inform e del F iscal del T ribunal, soy de 
opinión que debe pasarse al honorable Consejero Seo-o
via, quien está preparando los proyectos de ley sobre ju 
risdicción de lo contencioso adm inistrativo  y sobre Có
digo Fiscal.

P o r lo expuesto, vuestra  Comisión tiene el honor de 
proponéros:

I  ^  ^ ase honorable Consejero Segovia el inform e 
del señor F iscal del T ribunal Superior de A ntioquia para 
que lo tenga en cuenta al estud iar los dos ramos que es
tán a su cargo : Ju risd icc ió n  contencioso a d m in is tra tiva  
y A sun tos fisca les;

1 «29 Publíquese en los A n a le s  del Consejo de E stado  
en la parte  que se denom inará Inserc iones , el inform e deí 
Üiscal l 9 Superior del D istrito  Ju d ic ia l de M edellín y 
consérvese en la Secretaría  de la Sala para  que ésta Yo 
tenga en cuenta al proponer al Congreso la reform a ne
cesaria sobre procedim ientos judiciales y leyes penales; y

I « 3 -  Cum plido que sea lo dispuesto en esta resolu-

A . de l C. de E .—18
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ción, archívense los originales y dése cuenta a quienes 
corresponda.»

Bogotá, 10 de junio de 1915.

H onorables Consejeros.
B o n i f a c i o  V é l e z

Consejo de E sta d o — Secretaría— S a la  de Negocios Gene
rales— B ogotá , l 9 de jun io  de 1915.

En la sesión de esta fecha la Sala aprobó la propo
sición con que term ina el an terio r inform e.

E l Secretario,
Gonzalo B enavides Guerrero

ORGANIZACION BANCARIA

E X P O S I C I Ó N  d e  m o t i v o s

H o n o rab les  C onse jero s:

A mi modo de ver el desarrollo  que ha tenido la in 
dustria  bancaria  en nuestras instituciones ha sido lento, 
con frecuencia infecundo, y bajo ciertos puntos de vista 
sociales y com erciales, bastante restringido.

E n la Constitución de 1821 se encuentran las p ri
m eras disposiciones que se dictaron en la R epública sobre 
la m ateria, pero no tuvieron resultado práctico a pesar 
de que en aquellos agitados tiem pos eran desm esurados 
los beneficios que reportaba el dinero puesto a rédito.

Tengo por cierto que en los veintiséis años que tra n s 
currieron de 1821 a 1847, no se dictó ninguna disposi
ción legislativa en tal sentido, pero en el ú ltim o año 
citado, se expidió la L ey de l 9 de junio, por la cual 'se 
autorizó al Poder E jecutivo para  conceder privilegios a 
los particulares que quisieran fundar un Banco Nacional.
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Los hom bres de negocios que consideraron dicha Ley 
como principio de reacción económica fecunda, vieron 
pronto defraudadas Sus esperanzas, porque el proyecto de 
que se habló, con grande entusiasm o, pocos días (lespués 
de conocida la misma Ley, fracasó por completo, bien por 
que el capital que se consideró necesario se hallare  fué
ra del alcance de la generalidad de los accionistas, o bien 
porque la riqueza social hubiera dism inuido por una su 
cesión de acontecim ientos desgraciados.

Mucho más tarde, a petición de algunos banqueros 
ingleses, se expidió la Ley 27 de 1864, de acuerdo con 
la cual se estableció en Bogotá úna sucursal del Banco 
de L ondres, M éjico y Sur A m érica, con capital conside
rable y con G erentes experim entados y capaces, pero poco 
tiempo después de haber iniciado sus operaciones em pe
zó a levantarse un clam or del lado de los mismos ing le
ses, que denunciaba la legislación vigente de ineficaz 
para cobrar obligaciones de deudores morosos.

L a atención que los legisladores prestaron  a este 
clamor hace honor a la  im parcialidad y al buen sentido 
de las Cám aras, las cuales no tardaron  en exped ir la Ley 
35 de 1865 que derogó la 27 de 1864 y dio nuevas au to
rizaciones al G obierno para conceder exenciones y dere
chos a los Bancos que se establecieran en el país, siendo 
de notar que el año siguiente apareció la Ley 69, que 
autoriza al Poder E jecutivo para  fom entar el estableci
miento de un Banco Nacional.

Pero  estas Leyes no fueron útiles para  la sucursal 
del Banc-o de que he hablado, porque antes de que se co
nociera su alcance y verdadero valor, la vida de la misma 
sucursal en Colombia llegaba a su térm ino, como que no 
tardó en liqu idar sus negocios y tran sp o rta r su capital a 
otra República suram ericana, en donde desem peñó pa
pel im portantísim o, llegándose a ver, cuando menos, a la 
altura de los Bancos más poderosos.

Aun cuando en 1866 ya eran muchos los síntomas 
que se advertían  de un desarrollo comercial sólido y fe-
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cundo, nadie pensó que fuera  llegado el momento de fun
d a r un Banco en alguna de nuestras capitales, y 110  fue 
sino en enero de 1871 cuando empezó operaciones el B an
co de Bogotá, el cual debió su aparición a la poderosa 
in iciativa °del señor doctor Salvador Gamacho Roldán, 
cuyos talentos como escritor, como orador y como hacen
dista fueron siem pre adm irados y aplaudidos por sus

contem poráneos.
D e esa fecha en adelante la  industria  bancaria p ro 

gresó rápidam ente en toda la República, estim ulada poi 
la  facultad que le concedió la ley de em itir y c ircu lar bi
lle tes cam biables a presentación.

E n  1880, después de largos debates y de discusio
nes más o menos agitadas en las Cám aras, y en la p ren 
sa, apareció la Ley 39 de 16 de junio, por la cual se fa 
cultó al P oder E jecutivo para establecer un Banco N a
cional que « prom oviendo el desarrollo  del crédito púb li
co, sirviese al propio tiem po de agente o aux ilia r para la 
ejecución de operaciones fiscales.»

No es esta la ocasión de re fe rir  cómo estableció y 
desarrolló  este Banco sus operaciones, bastando a mi p ro
pósito recordar que por la Ley 87 de 1886 se dispuso 
que la unidad m onetaria y moneda de cuenta en Colom
bia sería el b ille te  del Banco N acional; que la L ej 87 de 
1887 suspendió la facu ltad  que tenían  los Bancos para 
em itir b illetes cam biables a presentación, y que el Banco 
N acional fue liquidado en v irtud  de la Ley 70 de 1894.

En los once años transcurridos de 1894 a 1905 creo 
que no se encuentra en n u e s t r a  legislación disposición a l
guna sobre Bancos. En 1905, por D ecreto legislativo nú
mero 47 de 6 de marzo, se autorizó la creación del Banco 
Central, decreto que fue ratificado por la Ley 14 del 
mismo año. P o r últim o, la Ley 24 de 1905 autorizó el 
establecim iento de Bancos H ipotecarios.

Las Leyes citadas, en cuya expedición tom aron parte 
hom bres muy em inentes, contienen disposiciones más o 
menos concretas relativas a la naturaleza especial de los
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Bancos de que tra ta n ; pero en lo que se refieren a los 
Bancos en general, 110  han tenido o tra  reglam entación que 
aquella que se desprende de lo estatuido para las socie
dades anónim as en nuestro  Código de Comercio.

Com oquiera que sea, el Consejo de Estado, en la 
creencia de que conviene reu n ir en un solo cuerpo las 
disposiciones rela tivas a Bancos y conceder a éstos la 
facultad  de em itir b ille tes cam biables a presentación, m e
diante ciertas condiciones restric tivas, determ inó que se 
p resen tara  un proyecto sobre la  m ateria, y como me h i
ciera el honor de confiarme ta l encargo, someto a su con
sideración el de que tra ta  esta exposición.

La p arte  más im portan te del proyecto que p resen to  
es la rela tiva  a la facu ltad  que se concede a los Bancos 
de em itir b illetes cam biables a presentación, porque, al 
decir de personas doctas, esta facultad en tiem pos no r
males es ocasionada a peligros graves,

i  Como es sabido, un b ille te  de Banco acreditado, 
cam biable a presentación, tiene el mismo poder adqu isi
tivo, la m isma fuerza de expansión y la m isma capacidad 
para b o rrar obligación, que la moneda que representa; por 
consiguiente, en la p ráctica es igual a la  m oneda em itida por 
el Gobierno, y como el G obierno es la única entidad que 
como represen tan te  de la soberanía y como autoridad  re 
guladora puede fabricar monedas sin el peligro que h a
bría si las fabricaran  los particu lares, parece indudable que 
la facultad  de em itir billetes cam biables a presentación, 
equivale a usurpación manifiesta de un valioso derecho 
del Estado.

Como queda dicho, prácticam ente el billete de ban 
co es igual a la m oneda oficial que representa , pero a 
pesar de esta igualdad, no llena las m ism as funciones, 
t  n billete de banco no es m ás que una obligación com er
cial, una prom esa de pago que bien puede suceder que 
no sea cum plida, m ientras que las monedas em itadas 
por los Gobiernos no dejan de serlo jam ás, porque siem 
pre tienen como respaldo la eterna garan tía  del país.
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E x is tie n d o  b ille te s  de d iv erso s  B a n co s a la  vez , se 
esta b lece  en tre e llo s  una so lid a r id a d  in ev ita b le , a ta l p u n 
to  que s i a lg u n o  deja  de cu m p lir  la  o b lig a c ió n  que t ie n e  
de cam b iar los, to d o s  corren  el r ie sg o  de que la  d esco n 
fianza que ten g a  el p ú b lico  por a lg u n o s de esos b ille te s  
se g en era lice , a fecta n d o  g ra v em en te  e l créd ito  de tod os, 
sien d o  de notar que cuando esto  su ced e , e l m ied o  q u e se  
apodera d e l p ú b lico  es tan  in ten so  y  tan  p rop orcion a l a 
la  confianza que le s  hab ía  d isp en sa d o , que por rareza se  
lib ran  de c r is is  y  aun de d esa stres .

M uchas otras razones se han a leg a d o , a m ás de las  
ex p resa d a s, contra  la  lib er ta d  de em isión , y , a d ecir  v er 
dad , pocas son  la s  que m ilita n  en su  favor, pero entre  
e lla s  figura a lgu n a , rec ien tem en te  ex p resa d a , que a mi 
m odo d e ver  es a ten d ib le , no con  arreg lo  a la s  p re r r o g a 
tiv a s  gu b ern am en ta les , sin o  con  su jec ió n  a las d ific u lta 
d es de n u estro  com ercio , cread as p i'in cipalm en te por la  
g u erra  que aflige en  la  actu a lid a d  a la  m ayor p arte de  

lo s  p a íses  eu rop eos.

S eg ú n  in form es de p erson as resp eta b les  y c o n o ced o 
ras d e esto s a su n tos, an tes d e la  m en cion ad a gu erra  lo s  
créd ito s  que la s  C asas in g le sa s , fran cesas, a lem anas  
y  am erican as ten ía n  ab iertos en C olom bia, en d iv e r 
sas form as, a lcan zab an  a tre in ta  m illo n es  de p esos oro 
($ 3 0 .0 0 0 ,0 0 0 ) .  A p en as sonaron  lo s  prim eros cañ on azos  
eu rop eos, e sto s  créd ito s  no so la m en te  fu eron  su sp en d id o s, 
casi en  su  to ta lid a d , sin o  que ta m b ién  fu eron  cobrados 
lo s  sa ld o s  p en d ien tes , lo  cu a l ocasion ó  fu erte  d em anda de 
g iro s  y  co n sid era b le  e x p o r ta c ió n ’de oro am onedado.

A u n  su p on ien d o , no d igam os ex a g era d o , sin o  m uy  
ex a g era d o  e l m en cion ad o cá lcu lo , es in d u d a b le  q u e se  
ha retirado de la  m asa g en era l de lo s  n eg o c io s  co lo m b ia 
nos una sum a que v a le  m u ch os m illo n es  de p esos oro, que  
no se han su p lid o  y  que p rob ab lem en te  no podrán  su p lir 
se  con  nada que ig u a le  su cu an tía . L os p rogresos y lo s  re 
tro ceso s  d e l com ercio  de cu a lq u ier  p a ís no son fá c ile s
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de com probar con  núm eros, sin o  cuando se cu en ta  con  
datos e s ta d ís tic o s  ex a cto s  que por d esg ra c ia  no ten g o .

E s  in d u d ab le  que la  gu erra  europea no ha privad o  
a n in g ú n  co lom b ian o  de la  rem u n eración  de su  trabajo, 
pero su s e fec to s  han sid o  tan  terr ib les , que no p arece  e x a 
gerad o  d ecir  que n in gú n  hom bre d e n eg o c io s  gan a  h oy  lo  
que gan ab a antes de que esta llara . L a  im p ortac ión  de  
m ercan cías ha d ism in u id o  con sid erab lem en te , no só lo  por 
la  d ificu ltad  de lo s  tran sp ortes, s in o  tam b ién  por la  d ism i
n u ción  o an u lación  de lo s  créd ito s. E l m ercado para los  
p rod u ctos de ex p o rta c ió n  ha d ecrec id o  en p rop orción  a la r
m ante, com o que la  tagu a  no entra ahora a lo s  m ercados  
a lem an es, que eran casi lo s  ú n ico s  en d on d e en con trab a  
fá c il co locac ión ; lo s  cu eros han p erd id o  lo s  m ercad os de 
A lem an ia , B é lg ic a  e I ta lia ; ha d ism in u id o  e l con sum o de  
bananos en lo s  m ercad os ex tra n jero s , a ta l .pu n to  que la  
C om p añ ía  que ex p o rta  lo s  de San ta  M arta, se  lim ita  a 
com prar lo s  que está  o b lig a d a  por contrato , pero d eja  p er
der lo s  d e su s p rop ias p la n ta c io n es, y  el ca fé  que por d i
ficu ltad es, m ás ap aren tes que rea les , no va  a lo s  m erca
dos eu rop eos sin o  en  su m ayor parte a N u ev a  Y ork , ha 
su fr id o , de cuando em pezó la  gu erra  a hoy, una baja de  
p recio  de cuatro  cen tavos de p eso  en  lib ra , lo  que eq u i
v a le , sobre 1 .2 0 0 ,0 0 0  q u in ta les , o sean  1 2 .0 0 0 ,0 0 0  de l i 
bras, a una p érd id a  para el p a ís d e $ 4 .8 0 0 ,0 0 0  oro.

P erso n a s co m p eten tes  que s ig u en  con  a ten ción  la  
m archa y  d esarro llo  d e esta  gu erra  ex traord in aria , se  in 
c lin a n  a p en sar que no será  d é la rg a  du ración , ob serv a n 
do que es d if íc il  que lo s  p a íses  com p rom etid os en e lla  
p u ed an  gastar por largo  tiem p o  lo  que n ecesita n  para su  
so sten im ien to , añ ad ien d o  que In g la terra  y  F ra n c ia  gastan  
cada una dos y  m ed io  m illo n es  d e lib ras ester lin a s  por 
d ía , a lg o  m ás A u str ia  y  A lem an ia , m ucho m ás R u sia , y  
n atu ra lm en te  no se quedarán atrás la s  otras, y  com o p u ed e  
su ced er  que lo s  G ob iern os cu ya  en em istad  ha ag itad o  tan  
reciam en te  a l m undo no tard en  en  averigu ar qué b en efi
c io s  p u ed en  reportar, en caso de tr iu n fo , que com p en se
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lo s  sacrific ios de san gre y  de d inero que están  h acien d o, 
co lig e n  que e l d ía  de la  paz está  cercano.

D ep en d ien d o  tod o  d el ju eg o  tan p e lig ro so  de las b a
ta lla s , aven tu rad o p arece este  p ron óstico , sobre tod o  s i se  
recu erd a  que cu an d o F ran cia , R u sia , A u str ia , S u ecia , S a 
jorna y  la  C on fed eración  G erm án ica  h icieron  a lian za  para 
atacar a P ru sia , que contaba en ton ces (1 7 5 6 )  con  una 
p ob lación  que no pasaba d e c in co  m illo n es  d e a lm as, con  
ren tas m ed iocres, s i no ex ig u a s, la  creen cia  g en era l en  
tod a  E uropa, a l d ec ir  de h istor iad ores im p arcia les , era la  
de que la  gu erra  term in aría  en p ocos d ías con  la  derrota  
d e l E jérc ito  que com andaba el G ran F e d e r ico . A  la s  b a 
ta lla s  de P irn a  y  L o w o sitz  s ig u iero n  las d e P raga , K e lin , 
N a stm a b ea k  y  otras m ás, qu ed an d o e l m undo asom brado  
d el brío y d en u ed o de aq u el hom bre estu p en d o , que así 
lib rab a  la s  b a ta lla s  m ás san grien tas de su  s ig lo , com o  
abrum aba con  e l p eso  de sus v ic to r ia s  a la  co a lic ió n  m ás 
form id ab le  que h asta  en ton ces se habría form ad o, term i
nando por firm ar una paz honrosa , d esp u és de s ie te  años 
con tin u os d e gu erra  terr ib le .

E n  mi h u m ild e  con cep to , d eb e ten erse  en cu en ta  que  
con  e l ad ven im ien to  de la  paz en E uropa, term in ará  una  
ép oca  y  em pezará una n u eva, en la  cu a l la  hum anidad  
p rob ab lem en te  110 m archará al m ism o paso  que traía.

A  p esar de su  in d iferen c ia , que no será corta  n i e s 
casa, lo s  G ob iern os ten d rán  que aten d er a la  su b sisten c ia  
de lo s  m illo n es  de in v á lid o s , de v iu d as y de h u érfan os  
qu e quedarán , cuando se haga' el s ile n c io  y  se ap agu e el 
estru en d o  de lo s  com b ates.

A g r é g u e n se  a la  sum a enorm e que este  serv ic io  e x ig irá , 
otras que serán  n ecesarias para reed ificar las c iu d ad es y  
p o b lac ion es en ru inas o d estru id as, para reparar lo s  daños  
su fr id os en lo s  ed ific ios p ú b licos, en la s  fáb ricas, ferro ca 
rr iles , m u elles , arsen a les, e tc .; para aten d er a l p ago  d e lo s  
danos cau sados por lo s  e jérc ito s  y  las au torid ad es, para 
h acer fren te  a tod o  aq u el séq u ito  de reclam acion es que 
su rgen  d esp u és de tod a  guerra , y  cuando parezca  que no
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queda n in gú n  g a sto  que m en cion ar, n i s iq u iera  sea  e l de  
lo s  barcos d e g u erra  q u e habrá que con stru ir  para reem 
p lazar lo s  h u n d id os o d estru id o s, fa ltará  el p r in c ip a l y  
m ás v a lio so  de to d o s, el serv ic io  de las d eu d as v ie ja s  y  
de las d eu d as n u evas, las cu a les , com o se sabe, son las  
m ás cu an tiosas que han v isto  lo s  s ig lo s .

H e  oído d ec ir  a q u ien es p arecen  sab erlo  b ien , que 
la  R ep ú b lica  F r a n c esa  es en tre la s  g ran d es p o ten cias  la  que  
t ien e  h oy m enor deuda, y  sin  em bargo la  que p esab a  so 
bre su  T esoro , an tes de que em pezaran la s  h o stilid a d es , a l
canzaba, m e parece, a -cuarenta m illa res  de fran cos, o sean  
och o cien to s m illo n es  de p esos. S i eran m ayores en aquel 
tiem p o  las de In g la terra , A lem a n ia , A u str ia  y  R u sia , ¿ a 
qué c ifras lleg a rá n  cu an d o se liq u id e n  y  recon ozcan  las  
n u evam en te  con traídas?

E n  tan to  que la  obra de au m en tar in d efin id am en te  
las d eu d as y  por c o n s ig u ien te  lo s  im p u estos, se  p ro sig u e  
al ca lor d e sen tim ien to s  n o b ilís im o s, lo s  ca p ita lis ta s  eu ro
p eos s u fr e n , p érd id as co n sid era b les  ocasion ad as por la  
baja que han ten id o  lo s  v a lo res , o por n eg o c io s  in terru m 
p id os o su sp en d id o s in tem p estiv a m en te , o por d eu d as m a
lead as o por cu a lq u iera  de las cau sas que ap arecen  en  
con flagracion es de esa  esp ecie .,

¿ Q uedarán d ich os c a p ita lis ta s  en cap acid ad  de su s 
crib ir  lo s  em p réstito s  que habrán de n ecesita r  sus G o 
b iern os, su s M u n ic ip a lid ad es, sus in d u str ia s  y^sus gran 
d es y  p eq u eñ os em p resarios, y  podrán  ad em ás sa tisfa cer  
la  d em an da de oro que le s  hagan  otros países?

R eflex ion an d o  sobre este  pu n to  se com p ren d e que es 
m uy rem ota la  p o sib ilid a d  de que n u estro  p a ís en cu en tre  
cap ita l en e l E xtran jero , n i para ferro ca rr iles , n i para b an 
cos, n i para nada. E s  p rob ab le  que se ca n ce len  o se d ism i
nuyan fu ertem en te , por la rg o s  añ os, lo s  créd ito s  que h a 
b ían ob ten id o  m u ch os de n u estros h om bres de n eg o c io s. 
C on razón  se ha d ich o  que, e l créd ito  ha m uerto  en E u 
ropa.

A l d ec ir  de los econ om istas, un m ercad o en  e l cual
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e l créd ito  d ism in u ye, dem anda m ás m oneda que an tes. Y  
com o la  baja  de p rec io s de lo s  fru tos ex p o rta b le s  d ism in u y e  
e l va lor  de la  p rod u cción , p u d ien d o  su ced er  que s i la  m is
m a baja se  so stien e  o con tin ú a  acen tu án d ose  com o p arece  
p rob ab le , e l b a lan ce d e lo  im p ortad o  y  exp ortad o  arroje  
sa ld o  d esfavorab le , es de sup on er que cada d ía  será  m ás 
in ten sa  la  n ecesid a d  que ex p er im en te  nuestro  com ercio  
de una m ayor can tid ad  d e m oneda.

L a que h oy  e x is te  en c ircu lac ión , com p red ien d o  papel 
m oneda (a l cam bio d e l 1 0 ,0 0 0  por 1 0 0 ) oro, p la ta  y  n íq u el, 
no p u ed e estim arse  en m ás, m e p arece , que en  unos v e in te  
m illo n es  de p esos; d e m anera que corresp on d en  $  4 por  
cada cabeza de p ob lación , lo  cu a l p arece in su fic ien te , si 
se tien e  en cuenta  q u e en  la  A rg en tin a , seg ú n  in form es que  
p arecen  c ierto s, la  p rop orción  es d e $  4 0  por cabeza de  
p o b la c ió n  ; en e l B ra s il, de $  85  , en C h ile , de $ 3 6 , s ien d o  
de n otar que la  p rop orción  m ás red u cid a  es la  d e la s  R e p ú 
b lica s  de C entro A m érica , en  d on d e por térm in o  m edio; 
no a lcan za  m ás de $  8, s iem p re por cabeza de p ob lación .

A l ap reciar en  su  ju sto  va lor  lo s  serv ic io s  p restad os  
a l com ercio  y  a la  in d u str ia  por la s  in stitu c io n e s  ban ca- 
rias que han fu n c ion ad o  en tre n osotros, se  ad q u iere la  
creen cia  de q u e s in  e lla s , en c iertas  ocasion es, habría s id o  
d if íc il  con servar v iv a s  las fu erzas p rod u ctivas de la  N a 

ción .
E l esp ír itu  de a soc iac ión , al cu al d eb e e l m undo gra n 

des em p resas y  ex traord in arios p rogresos, tan  so rp ren d en 
tes  com o ú tile s , no ha e x is t id o  ni e x is te  en tre n osotros, 
p u d ién d o se  d ec ir  que lo s  B an cos e x is te n te s  son  ca si la  
ú n ica  m u estra  que ten em os d e su  p od erío .

Y  s i se  ha de ju zgar por lo s  resu lta d o s ob ten i
p u ed e d ed u cirse  que e l en sayo  ha s id o  ven tu ro so , porque  
a p esar de ser  p eq u eñ os lo s  ca p ita les  de que han p od id o  
d isp on er, s iem p re han ten id o  d in ero  para fom en tar la s  
g ran d es y  p eq u eñ as in d u str ia s , para fa c ilita r  la  ex p o r ta 
ción  d e lo s  fru tos, para aten d er  a la s  n eces id a d es  d e l co 
m ercio , para p restar  serv ic io s  op ortunos a l T eso ro  N a-



D E L  C O N S E JO  D É  E S T A D O 2 8 3

c io n a l, y  sobre tod o  para activar  la  p rod u cción , con  lo  
cu a l han probado saber que la  riqueza de una n ación  se  
c ifra  e sp ec ia lm en te  en  lo s  p rod u ctos de su  su e lo .

L a s co n sid era c io n es  que d ejo  ex p u e sta s  son  la s  que  
m e han in c lin a d o  a p en sar que es co n v en ien te , dadas las  
c ircu n sta n cia s  actu a les  d e l p a ís, con ced er  a lo s  B a n co s la  
fa cu lta d  de em itir  b ille te s  cam b iab les a p resen tación , 
siem p re que co n serv en  en sus cajas el 5 0  por 1 0 0  d e l 
im p orte  de lo  que ten g a n  en g iro .

E n  la  parte d e l p royecto  que tra ta  de B an cos H ip o 
teca r io s, m e h e lim itad o  a rep rod u cir  la  L ey  24  de 1 9 0 5 , 
p u es com o en v ir tu d  de d ich a  L e y  se  han fu n d ad o  e l B a n 
co H ip o teca r io  y S ecc io n es  H ip o teca r ia s  en  otros B an cos  
que ya ex is t ía n , y  que han dado b u en os resu lta d o s, no p a 
rece  oportuno proponer n in gu n a  variación , por m ás que  
p arezcan  a lg o  ex a g era d o s, tra tán d ose  d e o b lig a c io n es  h i
p otecarias, lo s  in ter eses  q u e cobran  y  qu e pagan.

N u estro  C ód igo  d e C om ercio  no con tien e , m e parece, 
n in g u n a  d isp o s ic ió n  esp ec ia l re la tiv a  a cheques , p u d ién 
d o se  d ec ir  que ig u a l s ile n c io  guardan  las ley es  q u e lo  
ad ic ion an  y reform an, s ien d o  de n otar que en la  m ayor  
parte de lo s  d ic tad os por lo s  p a íses  eu rop eos y  a m erica 
nos, se  en cu en tran  ca p ítu lo s  en teros d estin a d o s a la  re 
g la m en ta c ió n  de esa  c la se  de g iro s.

E n tre  n osotros la  fa lta  de le g is la c ió n  sobre la  m a te
ria d io  lu g a r  a c ierto s ab u sos, que la  A sa m b lea  de C un
d inam arca se propuso correg ir , d ictan d o  una ordenanza  
que señ a la  penas a la s  p erson as que g iren  ch eq u es en d e s 
cu b ierto .

L a  parte d e l p royecto  que trata de este  pu n to  está  
tom ad a de la  le g is la c ió n  argen tin a , por p arecerm e que la  
o r ig in a lid a d  no es la  co n d ic ió n  esen c ia l que se  req u iere, 
sin o  m ás b ien  la  p ru d en te  ad ap tac ión  d e p r in c ip io s  y  fó r 
m u las, que la  p ráctica  y  la  ex p er ien c ia  de otros p a íses  h a 
yan  d em ostrad o  co n v en ien tes.

J o r g e  H o l g u í n
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PPsOYECTO DE LEY

sobre organización bancaria.

E l Congreso de Coiombia
■%

D E C R E T A  :

A rtícu lo  1.° L os B ancos, com o S ocied ad es a n ó n im a s  
q u e son, esta rá n  su je to s  a la s  p rescrip cion es g en era les  q u e  
para ta le s  S ocied ad es d eterm in a n  el C ódigo de C om ercio  y  
la s  le y e s  que lo ad icion an  y reform an , a s í com o a las e sp e
c ia les  qu e señ a la  es ta  L ey.

A rtícu lo  2.° N in g ú n  B an co  podrá estab lecerse  con  m e 
n os de q u in ce  accion ista s, n i con u n  c a p ita l m en or de tr e s 
c ien tos m il pesos oro ($ 300,000).

A rtícu lo  3.° N in g ú n  B a n co  podrá em p eza r  op era c io 
n es si no tien e  en  caja, en  oro o en  su  eq u iv a len te  en  
m on ed as leg a les  de cu rso  forzoso, p agad o por los a cc io n is 
tas, la  m ita d  por lo m en o s del ca p ita l q u e deba reu n ir  con 
fo rm e a los e sta tu to s , n i las podrá c o n tin u a r  d esp u és de u n  
año, s i los m ism o s  a cc io n ista s  no h u b ieren  p agad o en  oro 
o en  su  eq u iv a len te  en  m on ed as leg a les  de cu rso  forzoso  la 
otra  m itad .

A rtícu lo  4.° N in g ú n  B an co  podrá em p eza r  op eracio
nes m ien tra s  su s  e s ta tu to s  n o  h a y a n  sido aprobados por el 
G obierno por co n d u cto  del M in istro  del Tesoro.

P arágrafo . C ualqu iera  a ltera c ió n  o m od ificac ión  qu e  
su fr ieren  en cu a lq u ier  t iem p o  los esta tu to s , será  ta m b ién  
so m etid a  a la aprobación  del G obierno.

A rtícu lo  5.u L as accion es de banco no se  e m itirá n  al 
portador s in o  cu an d o  e stén  to ta lm e n te  pagadas.

A rtícu lo  6.° Todo B an co  deberá co n stitu ir  u n  fon d o  de 
reserva  de u n  5 por 100 por lo m en o s de su s  g a n a n c ia s  n e 
ta s  en  cada año, y  del cu a l no podrá d isp on er p ara  d istr i
bu ir  d ividendos.

A rtícu lo  7.° N in g ú n  B an co  q u e se  esta b lezca  en Co
lo m b ia  podrá fijar su  d o m ic ilio  tu era  de su  territorio , n i
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colocar m ás de u n  25 por 100 de su  ca p ita l fa é r a  del te r r i
to r io  de la  R epública .

A rtícu lo  8.° L a s  S ocied ad es o rg a n iza d a s o q u e se  o rg a 
n icen  en el E xtran jero , para fu n d a r  B a n co s  de cu a lq u ier- 
esp ecie  en  la R epública , q u ed arán  su je ta s  a lo p reven id o  en  
e s ta  L ey , y  ta n to  los B an cos com o su s  a cc io n ista s  ten d rán  
el carácter de co lom b ian os, s in  poder in v o ca r  en n in g ú n  
caso  derecho de ex tra n jer ía  en  lo q u e se  re lac ion e con  los 
a su n to s  y  op eracion es del B anco, s ien d o  en ten d id o  qu e las  
g estio n es  de cu a lq u iera  n a tu ra leza  q u e se su sc iten , será n  
d ecid id as por los T rib u n ales  de C olom bia y  con  en tera  s u 
jec ión  a las le y e s  de la R ep ú b lica .

A rtícu lo  9.° L os B an cos q u e se estab lezcan  en  el p a ís  
com o su c u r sa le s  de B an cos ex tra n jero s  qu ed arán  ig u a l
m e n te  su je to s  a  lo d isp u esto  en  el a r tícu lo  anterior.

A rtícu lo  10. C orresponde al M in isterio  del T esoro la  
su p rem a  v ig ila n c ia  de todos los B ancos, a fin de q u e ésto s  
se m a n te n g a n  d en tro  del lím ite  de su  derecho con  arreg lo  
a la p resen te L ey , pero el M in ister io  podrá d elegar esa  f a 
cu lta d  en casos esp ecia les  a  los G obernadores de los D ep ar
ta m en to s.

D E  L O S  B A N C O S  D E  E M I S I Ó N ,  G I R O  Y  D E S C U E N T O

A rtícu lo  11. C orresponde p r in c ip a lm en te  a los B an cos  
de em isión , g iro  y  d escu en to , las op eracion es s ig u ie n te s  : ( 
d escu en tos, depósitos, cu en ta s  corrien tes, cobranzas, p rés
tam os, g iros y  celeb ración  de co n tra to s con  e l G obierno o 
corp oracion es públicas, y  en  gen eral, todas aq u ella s  opera^ 
c io n es qu e las ley es  p erm iten  o p e r m ita n .

A rtícu lo  12. C oncédese a los B an cos estab lec id os o que  
sé estab lezcan  en  el país, la  fa cu lta d  de em itir  b ille tes  a l 
portador cam b iab les  por oro o por cu a lq u iera  m on ed a  leg a l 
a  su  p resen tación , s iem p re  q u e reú n an  la s  con d ic ion es s i 
g u ien tes:

a ) Que' te n g a n  u n  ca p ita l ín te g r a m e n te  pagado qu e no  
sea  m en or de tresc ien to s  m il pesos oro ($ 300,000).

h) Q ue g a ra n tic en  la  em isió n  con  la to ta lid ad  de su  c a 
p ita l y  de su s  reservas.

c) Q ue se o b ligu en  a cam b iar  los b ille tes que em ita n
su  p resen tación , por oro o por su  eq u iv a len te  ,en m on ed as  
n acion a les, a l tipo del cam b io  el día de la  operación.
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d ) Q ue m a n te n g a n  com o respaldo de la, em isió n  u n  
en ca je  en  m etá lico  no m enor, en  n in g ú n  m o m en to , del 
c in cu en ta  por c ien to  (50 por 100) d ed os b ille tes  q u e ten g a n  
en  circu lación ; y

e) Q ue se  so m eta n  a la  in sp ección  del G obierno, en  los  
térm in o s  de la  p resen te  L ey .

A rtícu lo  13. E l encaje m etá lico  qu e debe serv ir  de re s
paldo a la em isió n  de b ille tes  se  gu a rd a rá  por el B an co  en  
u n  arca  que se abrirá p ara  su  in sp ección  cada v ez  q u e el 
In sp ector  de B an cos de q u e tra ta  esta  L ey  lo requiera.

A rtícu lo  14. E l en ca je  de qu e tra ta n  los a r tícu lo s  a n te 
riores debe ser u n  d ep ósito  esp ec ia l d estin ad o  e x c lu s iv a 
m en te  a serv ir  de respaldo a la  em isió n  in d ep en d ien te  en  
u n  todo del en caje  que los B a n co s deben ten er para el ser 
v ic io  de su s  cu en ta s  corrien tes, depósitos, etc.

A rtícu lo  15. L os b ille tes  q u e los B an cos e m ita n  de 
con form id ad  con  la  p resen te L ey , no podrán darse a la  
c ircu lación  s in  q u e v a y a n  se lla d o s  y  con tram arcad os por 
el In sp ector  de B ancos, el cu a l deberá cerciorarse de que  
los que se le p resen tan  para ta l e fec to  es tá n  resp ald ad os  
por el en caje  legal. D esde q u e esta  form alid ad  se  p ra c ti
que su en tien d e  em itid o  el b illete, a u n q u e no se h a y a  dado 
a la  circu lación .

A rtícu lo  16. L os B an cos q u e q u ieran  h acer u so  de la  
fa cu lta d  de em itir  b illetes, so lic ita rá n  del G obierno el c o 
rresp on d ien te p erm iso  y  d eclararán  q u e acep tan  la s  o b li- , 
g a c io n es  qu e les  im p o n e  la p resen te  L ey. E l G obierno lo  
con ced erá s i reú n en  los req u isito s  arriba m en cionad os.

A rtícu lo  17. H ab rá  en la  ca p ita l de la  R ep ú b lica  u n  
In sp ector  de B an cos de E m isión , qu e será  de libre n om b ra
m ie n to  y  rem oción  del G obierno, q u e gozará  de u n a  a s ig 
n ación  m en su a l de $ ........... y  qu e ten d rá  a d em á s de las
fa cu lta d es  y  deberes que le a s ig n a  la p resen te L ey, la s  
o tras que le  señ a le  el G obierno en  los decretos reg la m en 
tarios.

A rtícu lo  18. H ab rá  ta m b ién  In sp ectores D e p a rta m en 
ta le s  en  la s  c iu d ad es donde fu n c io n en  B a n co s de E m isió n , 
n om brados por e l G obierno, q u ien  les fijará  las a s ig n a c io 
n es correspondientes.

A rtícu lo  19. Para esto s p u estos no se n om brarán  per
so n a s qu e h a y a n  in cu rrid o  en  quiebra o que sea n  a cc io n is 
ta s  o em p lead os de B ancos.

A rtícu lo  20. L os In sp ectores p racticarán  v is ita  por lo
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m en o s  dos v eces  a l m es en  los B an cos de E m isió n  y  se  
cerciorarán  por m ed io  de arq u eos y  rev is io n es  n u m érica s  
de qu e se cu m p len  la s  p rescrip ciones de la p resen te  L ey  
en  lo tocan te  a la  c ircu lación  de b illetes. D e e sta s  d ilig en  
c ia s  se sen ta rá n  a c ta s  que serán  publicadas en  el periódico  
ofic ia l.

A rtícu lo  21. L os G erentes, D irectores, o Cajeros, y  los  
in sp ecto res de B an cos de E m isió n  q u e h agan  c ircu lar  o 
p erm itan  que c ircu len  b illetes a l portador de los q u e tra ta  
esta  L ey , s in  los req u isito s  y  g a r a n tía s  qu e e lla  ex ige , se 
rán ca stig a d o s co n fo rm e a las leyes, s in  p erju ic io  de que  
e l G obierno pueda d ecretar la  liq u id ación  de los B an cos  
qu e in cu rran  en  ta l in fracción .

A rtí u lo  22. L os b ille tes  em itid o s  por los B an cos con 
fo rm e a esta  L ey, qu ed an  a sim ila d o s  a m on ed a  n a c io n a l 
para todo lo co n cern ien te  al castig .) de su  fa ls ifica c ió n , su  
im p ortación  al territorio  colom bio no y  su  circu lación  en  él.

A rtícu lo  23. E l G obierno d eterm in a rá  por m ed io  de 
decretos reg la m en ta r io s  todo lo co n cern ien te  a  la ley en d a  
de los b illetes, a l va lor  de e llo s  y  al cam b io  de los d ete
riorados

A rtícu lo  24. S i llegare  a ocu rrir u n a  cr is is  m o n eta r ia  
de carácter  extraord in ario , que p u siere .en p eligro  la s  in s 
t itu c io n e s  bancarias, e l G obierno, prev io  d ic ta m en  del 
C onsejo de E stad o  y  con a sen tim ie n to  del C onsejo de M i 
n istros, podrá d ecretar la s  m oratoria s y  d em á s m ed id as  
que e s tim e  n ecesarias para rem ed iar o a ten u a r  los efecto s  
de la  crisis.

A rtícu lo  25. Todo B an co  em iso r  'e p u b licará  m e n su a l
m en te , con  el v isto  bueno  del In terven tor , en  u n o  de los 
periódicos de m a y o r  c ircu la c ió n  de la  c iu d ad  donde esté  
estab lecido, u n  estad o  de la  cu en ta  de b ille tes  em itid o s  y  
en  c ircu lación , y  de la e x isten c ia  m etá lica  q u e co n serv e  
en  caja.

A rtícu lo  26. E n caso  de qu iebra de u n  B anco, los te n e 
dores de b ille tes  ten d rán  prelación  para su  pago sob re  
cu a lq u iera  otra d eu d a del B anco, con  excep ción  de los  
d ep ósitos a la  orden y  a  térm in o  fijo qu e éste  h a y a  tom ad o  
a su  cargo, así com o de los d o cu m en to s  o le tra s  de ca m b io  
q u e h a y a  recib ido en  co m isió n  para su  cobro.

A rtícu lo  27. F u éra  de caso  de quiebra, n in g ú n  B an co  
procederá a  liq u id arse s in  haberlo  a n u n cia d o  a l M in isterio  
del Tesoro, y  a l público) por m ed io  de u n  periódico oficia l, 
con  tres m eses de a n te lac ión , por lo m enos.
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S i el B an co  fu ere  em isor, o lo h u b iere  sid o  en a lg ú n  
tiem p o , a n u n c ia rá  su  liq u id ac ión  se is  m eses  an tes, l le n a n 
do las m ism a s  fo rm a lid a d es  exp resad as.

A rtícu lo  28. A  con tar  desde la  fech a  del a v iso  de su  
liq u id ación , deberá el B an co  em iso r  co m en za r  el retiro  de 
su s  b illetes, s i no lo h u b iere h ech o  an tes.

A rtícu lo  29. E l va lo r  de los b ille tes  e m itid o s  en c u a l
q u ier tiem p o  por el B anco, p en d ien tes  de pago a l term in a r  
su  liq u idación , deberá dep ositarlo  el B an co  en  la  T esorería  
G eneral de la  R ep ú b lica , a  la  orden del M in istro  del T eso 
ro, q u ed an d o ob ligad a  la  T esorería  al pago de esos b illetes, 
s in  resp on sab ilid ad  a lg u n a  de p arte del B anco.

A rtícu lo  30. T ran scu rrid os dos añ os desde q u e u n  
B an co  em isor  h a y a  dado por term in a d a s  su s  op eracion es, 
y  h ech o  el d ep ósito  de qu e hab la  el a rtícu lo  an terior, la  
T esorería  G eneral de la  R ep ú b lica  d ev o lv erá  a los liq u id a 
dores del B an co  la  su m a  que, d esp u és de tran scu rrid o  ese  
t iem p o, e s té  en su  poder, por no haberse presentado al 
cam b io  los b ille tes  resp ectivos, qu ed an d o por lo ta n to  s in  
n in g u n a  resp on sab ilid ad  n i el G obierno ni el B anco, en  el 
p ago de esos b illetes.

A rtícu lo  31. T an to  de la su m a  d ep ositad a  com o de los 
b illetes  a  que e lla  corresponde, se  dará a v iso  a l público en  
el D ia r io  O ficial y  en a lg u n o s  de los p eriód icos de m ás cir
cu lación .

P arágrafo . L os b ille tes  q u e resu lten  cam b iad os por la 
T esorería  G eneral de la R ep ú b lica  serán  en tregad os a l L i
q u idador del B anco.

A rtícu lo  32. L os B an cos qu e h a g a n  u so  del derecho de 
em isió n  que les o torga  la p resen te  L ey, p agarán  a la  N a c ió n  
en  la  T esorería G eneral de*la R epública, u n  añ o  d esp u és de 
q u e h a g a n  u so  de ta l derecho; u n  2 por 100 a n u a l sobre 
el to ta l de la  can tid ad  que p on gan  en  c ircu lac ión , cob ra
ble por sem estre s  vencidos..

E l G obierno reg la m en ta rá  lo re la tiv o  a l cobro de in te 
reses y  d em á s d eta lles  de e s ta  operación .

D E  L O S  B A N C O S  H I P O T E C A R I O S

A rtícu lo  33. E l G obierno de la  R ep ú b lica  fo m e n ta r á  y  
e s tim u la r á  e l e s ta b lec im ien to  y  o rg a n iza c ió n  de B an cos  
H ip o teca r io s  con  em is ió n  de céd u la s  y  p résta m o s a  largos  
plazos, para ser cu b iertos por m edio  de a n u a lid a d es  con  las
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cu a les  se  am o rtice  el ca p ita l e in tereses. A l e fec to  podrá  
celebrar con  los B an cos de E m isión , g iro  y  d escu en to  que  
a c tu a lm e n te  ex isten , y  con  los q u e se  fu n d en  en  lo su c e s i
vo, co n tra to s para el e s ta b lec im ien to  de u n a  S ección  H ip o 
tecaria . T am b ién  podrá co n tra ta r  e l e s ta b lec im ien to  de 
B an cos e x c lu s iv a m e n te  h ip otecarios, bajo  la s  con d ic ion es  
q u e se  d e term in a n  en  esta  L ey.

A rtícu lo  34. L os B a n co s H ip o teca r io s  qu e se  e s ta b lez 
ca n  q u ed an  su je to s  a la s  m ism a s  con d ic ion es g en era les  
qu e para los de em isió n , g iro  y  d escu en to  se  estab lecen  en  
los a rtícu lo s 4, 5, 6, 7, 8, 9, lo , 11, 12 de esta  L ey .

A rtícu lo  35. E l G obierno podrá h acer a los B a n co s o 
S ecc io n es H ip otecar ias en  los resp ectivos con tratos, la s  s i 
g u ie n te s  c o n c e s io n e s :

a )  L a  de em itir  céd u la s o b ille tes  de créd ito  co n tra  su  
caja, pagaderos a l portador ; pero su  m o n to  n o  podrá ex c e 
der del im p o rte  de los créd ito s c o n stitu id o s  por h ip o teca  
especial^ en  favor  del B anco, bajo p en a  de retirárse le  e s ta  
con cesión  por el G obierno, en  v is ta  de los libros y  cu en ta s  
del resp ectivo  esta b lec im ien to .

b ) L a  de q u e d ich os créd itos  y  los t ítu lo s  de a cc io n es  
al portador ten d rán  va lid ez  en  ju ic io , a u n q u e  no se  e x t ie n 
dan  en  papel tim b rad o, y  esta rá n  libres» del im p u esto  de  
tim b re  n acion al.

c) L a cu stod ia  m ilita r  o de po lic ía  q u e pueda n eces i
tar, a ju ic io  de la  au torid ad  corresp on d ien te, s ien d o  de car
go  del B an co  resp ectivo  el p ago de ta l servicio .

d )  L a de q u e en  las e jecu cio n es  q u e se libren  a  su  fa 
vor, por o b lig a c io n es  g a ra n tiza d a s  con  h ip o teca  esp ecia l, 
otorgad as d irec ta m en te  a  favor  de los B an cos, só lo  se  ad
m itir á n  la s  excep cion es de p ago  e fec tiv o  o error de cu en ta . 
P ara  qu e se  a d m ita  la  prim era, deberá p resen tarse  el d o 
cu m e n to  que acred ite  el pago.

e) L a de q u e en  d ich as e jecu c io n es  n o  se  a d m ita n  ta m 
poco tercerías  e x c lu y e n te s  o de d o m in io  con  d o cu m en to s  
de propiedad que procedan del deudor y  q u e sea n  p o ster io 
res a  la fech a  de la  escr itu ra  de h ip o teca  c o n stitu id a  a  f a 
vor del Banco.

f )  L a  de q u e en  los m ism o s  ju ic io s  n o  se  a d m ita  n in 
g u n a  tercería  c o a d y u v a n te  s in  q u e se  p resen te  d o cu m en to  
público  de la deuda, n i tercería  e x c lu y e n te  s in o  se  p resen ta  
el t ítu lo  leg a l de propiedad a d m isib le  co n fo rm e a l C ódigo  
C ivil.

A . d e l C . d e  E .— 19
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g ) L a  de q u e en  los casos de con cu rso  de acreedores  
la s  e jecu cio n es en tab lad as por lo s  B an cos H ip o teca r io s  no  
se a cu m u la rá n  a l ju ic io  gen era l, s in o  qu e só lo  se llev a rá n  
a la  m a sa  del con cu rso  el sob ran te del va lor  de la s  fin cas  
h ip otecad as cu b ierto  qu e sea  e l B anco, de su  cap ita l, réd i
to  y  costas.

h ) L a  de q u e sea  J u e z  co m p eten te  en  todo caso  para  
conocer de la s  a ccion es h ip o tecar ias  q u e e jerc iten  los B a n 
cos o S eccion es H ip o teca r ia s  de qu e se tra ta  aqu í, el J u e z  
del C ircu ito  en  donde se h a lla  rad icad a la  O ficina C en tra l 
del resp ectivo  B an co  o S ección , s in  p erju ic io  de qu e ta le s  
accion es p u ed an  ser ejerc itad as a n te  el J u e z  del C ircu ito  
en  cu y o  terr itor io  e s tén  s itu a d a s  la s  fin cas h ip o teca d a s qu e  
persiga. S i el B an co  prefiere es ta  ú lt im a  ju r isd icc ión , el 
J u e z  de d ich o C ircu ito  será  co m p eten te  para conocer de  
todo el ju icio .

A rtícu lo  36. L os B an cos H ip o teca r io s  no podrán  h acer  
otras op eracion es q u e la s  de p résta m o s sobre h ip o te 
ca s e s p e c ia le s ; recib ir an u a lid a d es  para c o n stitu ir  ca p ita les  
en  fa v o r  de la s  p erson as qu e los co n s ig n en  ; recib ir c a p ita 
les  para co n v ertir lo s  en  ren ta s  a n u a le s  a  fa v o r  de la s  per
son as que los co n s ig n en  ; e m itir  céd u las o b ille tes, se^n a l 
portador, a  la orden  o en  n om b re de p erson as d e term in a 
das, g a ra n tiza d o s  con  los t ítu lo s  h ip o tecar ios ad q u irid os  
por e l B a n c o ; com prar, ven d er, recib ir y  dar en  a rren d a 
m ie n to  fin cas ra íces  por c u en ta  ajena, y  a d m in istrar , 
m ie n tra s  se en a jen an , la s  fin cas ra íces q u e lleg u e  a  recib ir  
en  p ago  de su s  acreen cias.

A rtícu lo  37. L as Socied ad es de B an cos H ip otecarios se  
con sid erarán  S ocied ad es c iv iles , y  en  cu a lq u ier  caso  de 
grad u ación  de créd itos se ob servarán  la s  reg las esta b lec i
d as por el C ódigo Civil.

A rtícu lo  38. L a s  ob ligacion es p a siv a s  de los B an cos  
q u ed arán  g a ra n tiza d a s  con  la s  h ip o tecas q u e se  o to rg u en  a  
fa v o r  de ellos y con  su  ca p ita l social.

A rtícu lo  39. L as a lterac ion es qu e la s  le y e s  h a g a n  en  
la s  m on ed as n a c io n a les  n o  a fec ta rá n  la s  ob ligacion es a  fa 
vor  de los B ancos, n i la s  con tra íd as por ésto s a n tes  de la  
exp ed ic ión  de la s  le y e s  q u e h a g a n  d ich as a lteracion es.

P arágrafo . D ich a s  ob ligacion es se cu m p lirá n  dando en  
p ago u n a  can tid ad  de m etá lico  ig u a l en  peso y  le y  a la  pro
m etid a . t

L a  d isp osición  qu e co n tien e  el p resen te  a r tícu lo  se in-
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se r ta r á e n  el co n tra to  resp ectivo  para la  fu n d a c ió n  del B a n  
co o S ección  H ip otecar ia .

A rtícu lo  40. E s ob lig a to r io  a  lo s  B a n co s H ip otecar ios , 
bajo p en a  de perder los p r iv ileg io s  qu e en  esta  L e y  se  co n 
ceden , la fo rm a ció n  de u n  fon d o  de reserva  en  ad ic ión  a  su  
ca p ita l so c ia l, co m p u esto  de n o  m en o s  de d iez  por c ien to  
(10  por 10 0  ) dé la s  su m a s  q u e a n u a lm e n te  se  d eclaren  com o  
u tilid a d  rep artib le  en tre  los accion ista s.

A rtícu lo  41. E s ta m b ién  ob ligación  de los B a n co s H i
p otecarios p resen tar  a n u a lm e n te  a l G obierno N a c io n a l, 
para su  p u b licación  en el periód ico oficial, la s  s ig u ie n te s  
n o tic ia s  acerca  de la  m a rch a  de cad a  e s ta b le c im ie n to :

1. Im p o rte  del ca p ita l su scr ito  por los accion istas.
2 . Im p o rte  del ca p ita l p agad o por lo s  a cc ion ista s.
3. Im p o rte  de los p réstam os h ip o teca r io s  h ech os en  el 

cu rso  del año, con  exp resión  de la  ra ta  de in ter és  a  q u e se  
h a y a n  verificado.

4. Im p o rte  de las céd u la s h ip o teca r ia s em itid a s  y  am o r
tizad as.

5. Im p o rte  de los créd ito s h ip otecar ios p agad os por los  
d eu d ores del sa ld o  a  fa v o r  del B anco.

6 . Im p o rte  del fon d o  de reserva.
A rtícu lo  42. L os B a n co s H ip o teca r io s  ten d rá n  lib ertad  

para e stip u la r  los in tereses, co m isio n es  y  c u o ta s  de a m o r
tiz a c ió n  q u e h a y a n  de cobrar y  de pagar, a s í com o  los p la 
zos de su s  ob ligacion es a c tiv a s  y  p a siv a s  y  el m od o  de 
cu m p lir la s .

A rtícu lo  43. L os B a n co s H ip o teca r io s  podrán ten er  en  
c ircu la c ió n  u n a  ca n tid a d  de c é lu la s  o b ille tes  i g u a l :

1. A l m o n to  de los créd itos h ip o teca r io s v ig e n te s  co n s
t itu id o s  a  su  favor.

2. A l to ta l im p o rte  de la s  céd u la s ven d id as y  de la s  e m i
tid a s  por co n tra to s de c o n stitu c ió n  de ca p ita l o de ren ta s  
d ist in ta s  de p réstam o.

3. A l to ta l im p o rte  de los in sta la m e n to s  p agad os del 
ca p ita l s o c ia l; y

4. A  la  m ita d  del resto  de la s  a ccion es su scr ita s  y  no  
pagadas.

A rtícu lo  44. E l G obierno del D ep a r ta m en to  d on d e se  
h a lle  estab lecid o  u n  B an co  o S ección  H ip o teca r ia , podrá  
co n tra ta r  con  d ich a  en tid ad  b an caria  la  a d m in istra c ió n  del 
im p u esto  predial, ab on án d ole  h a sta  u n  d iez por c ien to  
(10  por 10 0 ) de co m isió n  por su  cobro, arreg lo  y  rev is ió n  
de los catastros.
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A rtícu lo  45. E n  los e s ta tu to s  qu e acu erd en  los B an cos  
H ip o teca r io s  co n sa g ra rá n  en  p rin cip io  la co n tra cc ió n  de 
votos, de m an era  q u e u n a  acción  rep resen te  u n  voto h asta  
cien  accion es, y  d esp u és cad a  d iez a ccion es rep resen tarán  
u n  voto , s in  co n ta r  fraccion es de decena, n i p erm itir  la 
a cu m u la c ió n  de v o to s  de a cc io n ista s  m iem b ro s de u n a  m is 
m a  fa m ilia  h a sta  el seg u n d o  grad o de afin id ad  y  cu a rto  de 
co n sa n g u in id a d , n i de socio s co m ercia les  o c iv iles .

A rtícu lo  46. L a  d isp osición  an terior  reg irá  para la s 
Seccñones H ip o teca r ia s  q u e se  estab lezcan , en  v ir tu d  d e e s ta 
ley , en  los B a n co s co m ercia les  q u e h o y  ex isten , para los  
cu a le s  se exp ed irán  r eg la m en to s  o rgán icos por la  J u n ta  
D irec tiv a  de la  resp ectiv a  en tid a d  ban caria , y  q u e serán  
con sid erad os com o  e s ta tu to s  esp ec ia les  de la  exp resad a  
S ección  H ip otecar ia .

A rtícu lo  47. N in g u n a  acción  podrá exced er del va lor  
n o m in a l de c ien  p esos oro ($ 100).

A rtícu lo  48. L a s  co n cesio n es de q u e tra ta  esta  L ey  se  
o torgarán  por el G obierno de la  R ep ú b lica  m ed ia n te  co n 
tra to  con  los B a n co s qu e h o y  e x isten , para la  fu n d a ció n  
de S ecc io n es H ip o teca r ia s  o con  lo s  S in d ica to s  q u e se or 
g a n icen  para fu n d a r  n u ev o s  B a n co s e x c lu s iv a m e n te  h ip o
tecarios.

A rtícu lo  49. E n  los co n tra to s  se estip u la rá  e l térm in o  
de la  con cesión , q u e  n o  podrá ser  m a y o r  de c in cu e n ta  añ os  
n i m en or de cu aren ta .

A rtícu lo  50. L as c o n cés io n e s  de q u e tra ta  esta  L ey  no  
se  podrán  o torgar por el G obierno sin o  a  B an cos o S in d i
ca to s que por la  cu a n tía  de su  ca p ita l y  por la  resp etab i
lid ad  del person al y  o rgan izac ión , in sp iren  con fian za  su fi
c ie n te  para d arles e l derecho de e m it ir  céd u la s y  d em ás  
b en efic ios d eterm in ad os por esta  L ey .

A rtícu lo  51. E l radio de acción  de u n  B an co  o S ecc ió n  
H ip o teca r ia  será  fijado por el P od er E je c u tiv o  a l celebrar  
e l resp ectiv o  co n tra to  de con cesión .

A rtícu lo  52. L a  lim ita c ió n  del a rtícu lo  a n terior  se re
fiere ú n ic a m e n te  a l o to rg a m ien to  de p réstam os, pero no a 
la  c ircu lación  de céd u las y  d em ás op eracion es co m ercia les  
de u n a  S ocied ad  a n ó n im a  d en tro  y  fu éra  del país.

A rtícu lo  53. E n  cad a  D ep a rta m en to  n o  podrá haber  
m i s  de u n  B a n co  o S ección  H ip o teca r ia , s in  p erm iso  e x 
preso d el G obierno, y  u n a  v ez  h ech a  u n a  con cesión  no se
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podrá o torgar a o tras en tid a d es s in o  en  casos m u y  ex cep 
c io n a les  d eterm in a d o s por el G obierno.

P a rágra fo . S i h u b iere  v a r ia s  en tid a d es  qu e a l m ism o  
t iem p o  p id ieren  la  con cesión , el G obierno la  o torg a rá  a l 
e sta b lec im ien to  q u e te n g a  m a y o r  resp etab ilid ad  por su  or
g a n iza c ió n , person al y  cap ita l.

DE LOS CHEQ UES

A rtícu lo  54. El ch eq u e es u n a  orden  de pago d ada so 
bre u n  B anco, en  el cu a l t ie n e  e l librador fon d os d ep osita 
dos a su  orden, c u e n ta  co rrien te  con  sa ld o  a su  fa v o r  o c r é 
d ito  en d escubierto .

A rtícu lo  55. L os ch eq u es p u ed en  ser g irad os en  u n  
m ism o  pu n to , o en tre  d ifer en tes  p u n to s  de la  R ep ú b lica  o 
fu éra  de ella.

A rtícu lo  56. El ch eq u e debe ten er  la s  s ig u ie n te s  e n u n 
c ia c io n es  e s e n c ia le s :

1  ̂ El n ú m ero  de orden, im p reso  en  el ta ló n  v en  el 
cheque.

2.a L a  fecha.
3 .a E l lu g a r  en  q u e es firm ado.
4^ E l n om b re del B an co  con tra  el cual se  gira.
5.a E xp resión  de s i es a  la orden, a l portador, o a  fa v o r  

de d eterm in ad a  persona.
6^ L a  ca n tid a d  librada, q u e se  escrib irá  con  palabras, 

ex c lu y en d o  la s  m á q u in a s  de escrib ir u  otra  im p resión , s in  
rasp adu ras n i en m ien d as, d esign an d o  a la  v ez  la  esp ecie  de 
la  m on ed a. A d em á s exp resará  la  ca n tid a d  en  n ú m ero s en  
u n  á n g u lo  del cheque.

7.a L a  firm a del librador.

A rtícu lo  57. L os B an cos fo rm a rá n  cu ad ern os im p re 
sos y  ta lo n a rio s de ch eq u es, con  la n u m era c ió n  corresp on 
d ien te  y  los en treg a rá n  bajo recibo. E ste  deberá con ten er  
e l n ú m ero  de cu ad ern o  o cu ad ern os y  la  n u m era c ió n  s u 
c es iv a  de los cheques.

A rtícu lo  58. E n  caso  de e x tra v ío  o robo del cu ad ern o  
de cheques, el ten ed or dará a v iso  in m ed ia to  a l B anco, y  
éste  n o  p agará  los ch eq u es p resen tad os en  la s  fó rm u la s  
robadas o perdidas.

A rtícu lo  59. L os libradores co n serv a rá n  los ta lo n es  de  
los ch eq u es g irados. E s esen c ia l de los ta lo n es  :
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1? E l n ú m ero  del cheque.
2.° L a  fech a  del lib ram ien to .
8.° L a  ca n tid a d  g irada, con  d esig n a ció n  de la  esp ecie  

de m oneda.
4.° E l n om b re del ten ed or, cu an d o  fu ese  g irad o  a  d e

term in a d a  persona.
5? L a  n o ta  del ch eq u e in u tiliza d o  cu an d o  esto  ocurra.
A rtícu lo  60. E s ob ligación  de los B an cos p agar los ch e

q u es in m e d ia ta m e n te  d esp u és de su  presen tación ; pero s i 
n o ta sen  errores, o tu v ie r a n  so sp ech a  de dolo o fa lsedad , p o 
d rán  d eten erlos dando a v iso  in m ed ia to  a l librador.

A rtícu lo  61. C uando u n  B a n co  se n ie g u e  a p agar u n  
ch eq u e en  form a , s in  ca u sa  le g ít im a , resp on derá  a l lib ra 
dor por los d añ os e in tereses  q u e ca u se  su  n eg a tiv a ; pero  
e l ten ed or no p u ed e com p eler lo  a l pago, q u edando los d ere 
ch os de éste  a sa lv o  con tra  e l librador.

A rtícu lo  62. E l ten ed or de u n  ch eq u e rech azad o por u n  
B an co  debe a v isa r  lo ocu rrid o a l librador en  e l m ism o  día, 
s i es en  el m ism o  p u n to , o por el seg u n d o  correo s i e s tá  en  
otro, y  podrá e x ig ir  de éste  e l p ago  del ch eq u e e in tereses, 
en  su  caso. E n to n ces  el p ago  deberá ten er  lu g a r  d en tro  de 
la s  v e in ticu a tro  h oras (24) s ig u ie n te s  a l av iso , s i es  en  el 
m ism o  .punto, y  d en tro  del seg u n d o  correo, s i es  en  otro.

E l librador resp on de ta m b ién  por el d año cau sado , y  
s i v en cid o s  los p lazos a n teriores no p agase  el cheque, el 
ten ed or podrá protestarlo .

A rtícu lo  63. S i el ten ed or n o  d iere el a v iso  en  la  opor
tu n id a d  estab lec id a  en  el a r tícu lo  an terior, so la m en te  p u e
de ex ig ir  del librador el p ago  del ch eq u e, y  resp on d erá  a 
éste  de los dañ os e  in tereses  q u e le  irrogu e la  fa lta  de d i
ch o  aviso .

A rtícu lo  64. L os B an cos se  n egarán  a p agar lo s  c h e 
q u es cu an d o  te n g a n  co n o c im ien to  :

1 D e la  qu iebra del librador o del ten ed or del cheque, 
dado a  la  orden  o a  d eterm in a d a  persona, ex cep to  s i  se  pre
se n ta  orden  ju d ic ia l.

2.° D el fa lle c im ie n to  del librador, de su  fu g a  o in ca p a 
cid ad  declarada por au torid ad  com p eten te .

3? S i el ch eq u e ap areciese  fa lsificad o , ad u lterad o , ras
pado, in ter lin ea d o  o borrado en  su  fech a , n ú m ero  de o r
den, can tid ad , esp ecie  de m on ed a, n om b re del tenedor, fir
m a  del librador, o  le  fa lta re  cu a lq u iera  de su s  req u isito s  
esen cia les.
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4.° C uando e l librador y  e l ten ed or h a y a n  p reven id o  por 
escrito  a l b an q u ero  q u e n o  h aga , el pago, y  e ste  a v iso  h u 
biere sid o  recib ido a n tes  de la  p resen tac ión  del cheque.

A rtícu lo  65. E n  caso  de fa ls ifica c ió n  de u n  ch eq u e, el 
B an co  su fr irá  la s  consecuencias:

1  ̂ S i la  firm a del librador es v is ib lem en te  fa lsificad a .
2.a S i el ch eq u e t ie n e  en m en d a tu ra s, de la s  e n u m e r a 

das en  é l a r tícu lo  anterior.
3.a S i e l ch eq u e no es  de los en treg a d o s a l librador de 

acu erd o  con  el a rtícu lo  57.
A rtícu lo  66. E l librador resp on de por los p erju ic io s  en  

caso  de fa ls if ic a c ió n :
1.° Si su  firm a  es  fa ls ificad a  en  u n o  o va r io s d é lo s  

ch eq u es qu e recib ió  del B an co  y  la  fa ls ifica c ió n  n o  es v is i 
b lem e n te  m an ifiesta .

2.° S i es firm ado por d ep en d ien te  o p erson a  q u e u se  
de su  firm a en  los ch eq u es verdaderos.

A rtícu lo  67. E l co tejo  de los ta lo n es  de ios libros de 
ch eq u es p roducirá  p len a  prueba cu an d o  se  tra te  de ju stb  
ficar s i las fó r m u la s  de los ch eq u es fa ls ificad os son  o n ó  del 
cu ad ern o  de ch eq u es del q u e ap arece com o  librador.

A rtícu lo  68. C uando so la m en te  h a  sid o  fa ls ifica d a  la  
firm a  del en d osan te, e l b anquero no in cu rrirá  en  la s  res
p on sab ilid ad es declarad as en  e l a r tícu lo  65.

A rtícu lo  69. L os ch eq u es deben  ser p resen tad os para  
su  p ago  d en tro  de u n  m es de recib idos por e l tenedor, s i 
fu esen  g irad os sobre B an cos s itu a d o s  en  e l m ism o  lugar; 
d en tro  de dos m eses de su  fech a , s i fu e se n  g ira d o s d esde otro  
p u n to  del terr itor io  co lom bian o, y  d en tro  de tres  m eses, si 
fu e se n  g irad os con tra  casa  com ercia l, B a n co  o p erson a  d o 
m ic ilia d a  en  otro país, sa lv o  caso  fo r tu ito  o fu erza  m ayor.

L a  o m is ió n  de esta  c ircu n sta n c ia  perjudica los c h e 
ques, de acuerdo con  lo d isp u esto  en  e l a r tícu lo  827 del Có
d igo  de C om ercio, sobre fa lta  de protesto  de le tras de c a m 
b io  en  cu a n to  n o  se op on ga a lo esp ec ia lm en te  leg islad o  en  
esta  L ey .

A r tíc u lo  70. C uando u n  ch eq u e n o  es p resen tad o  para  
su  cobro en  los p lazos señ a lad os en  el a r tícu lo  anterior, el 
librador o aq u el por c u y a  cu en ta  fu ere  librado, q u e tu v ie 
ra derecho en  la  época de la  p resen ta c ió n  a l pago por el 
banquero, y  su fra  p erju ic io  por ca u sa  de la  dem ora, q u e
da libre h a sta  la  con cu rren cia  de d ich o  p erju icio , y  el te n e 
dor lo s u s t itu y e  en  su  derecho sobre el banquero h a sta  la 
co n cu rren cia  del m ism o  valor,
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A rtícu lo  71. L os b an q u eros podrán p agar los ch eq u es  
p resen tad os fu éra  de los p lazos estab lecid os s i a ú n  no h u 
b iere tran scu rr id o  m á s del doble de ellos.

A rtícu lo  72, S i el B an co  se  n ieg a  a  p agar u n  ch eq u e  
p resen tad o  fu éra  de tiem p o , el ten ed or podrá ex ig ir  que le  
sea  d ev u e lto  con  te s t im o n io  escrito  en el m ism o  ch eq u e  
del d ía  y  h ora  de la  p resen tación .

A rtícu lo  78. L os B an cos pod rán  acred itar los va lores  
de los ch eq u es com o d inero  depositado.

A rtícu lo  74. L os ch eq u es pu ed en  ser recib idos en  pago, 
y  su  fu erza  ca n ce la to r ia  se reg irá  por las d isp osic ion es de 
la  le y  c iv il.

DE LOS C H EQ UES CRUZADOS

A rtícu lo  75. S on  ch eq u es cru zad os lo s  qu e lle v a n  l í 
n eas paralelas, trazad as tra n sv e r sa lm e n te  a  su  tex to , con  
la s  in d ica c io n es  escr ita s  qu e a u to r iza  este  títu lo .

A rtícu lo  76. E s cru zad o en  g en era l u n  ch eq u e  cu an d o  
llev a  lín ea s  p ara le las tra n sv ersa les  con  la s  p a lab ras no ne
gociable.

A rtícu lo  77. U n  banquero con tra  el cu a l h a y a  sido  
g irad o  u n  ch eq u e cru zad o en  gen era l, so la m en te  podrá p a
garlo  a  otro banquero.

A rtícu lo  78. E s e sen c ia lm en te  cru zad o e l ch eq u e  en tre  
c u y a s  lín ea s  tra n sv ersa le s  se  lee  el n om b re de u n  b a n q u e
ro, seg u id o  o nó de la s  palabras no negociable. E l B an q u ero  
con tra  el cu a l h a y a  sid o  g irad o  n o  podrá p agarlo  s in o  a l 
b anquero nom brado, o á  otro b anquero d eb id am en te  a u 
torizad o  para h acer  el cobro.

A rtícu lo  79. L os ch eq u es librados para verificar op era
c io n es de g iro  de cu en ta  corrien te  en  u n  m ism o  B an co  s e 
rá n  cru zad os en  gen era l, describ iendo en tre  la s  lín ea s  tr a n s 
v ersa les  e sta s  palabras: p a r a  con tabilidad;  en  c u y o  caso  el 
banquero no ten d rá  q u e h acer p agos en  m oneda.

A rtícu lo  80. L os ch eq u es p u ed en  ser cru zad os g en era l 
o esp ec ia lm en te  por los libradores o por los tenedores.

DISPO SIC IO N ES G EN ER A LES

A rtícu lo  81. S on  ap licab les a los ch eq u es la s  d isp osi
c ion es del C ódigo de C om ercio r e la tiv a s  a  la s  le tras de 
cam bio, en  c u a n to  e sp ec ia lm en te  no h a y a n  sido m od ifica 
d as por esta  ley.
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A rtícu lo  82. E l t ie m p o  para verificar el p rotesto  se  
con tará  desde la  term in a c ió n  de los p lazos acordados a l l i 
brador en  el a rtícu lo  62.

A rtícu lo  83. L os ch eq u es no req u ieren  acep tación , y  el 
endoso procede cu an d o  son  g irad os a  la  orden o a n o m b r e  
de d eterm in a d a s p ersonas.

A rtícu lo  84. L a  p osesión  del ch eq u e a u to r iza  a cob rar
lo en  la fo rm a  estab lec id a  por esta  L ey.

A rtícu lo  85. P or v ir tu d  de esta  L e y  q u ed an  d erogad as  
tod as la s  d isp osic ion es q u e sea n  con trarias a  la  p resen te.

A rtícu lo  86. Q uedan  a sa lv o  los d erech os ad q u irid os  
por los b an cos estab lec id os en  la  R ep ú b lica  en  v ir tu d  de 
con tra tos qu e h a y a n  celebrado con  el G obierno, de acu erd o  
con  la  L e y  24 de 1905.

D ada, etc.

E l P resid en te , J o r g e  H o l g u í n — E l V icep resid en te , B o  
n i f a c i o  V é le z — E l V oca l, L. S e g o v i a —E l Seci’etario , Gon
zalo  B en a v id es  Guerrero.

INFORME

rendido por el Consejero Segovia  acerca del proyecto sobre organización

bancaria.

H o n o rab le s  C onsejeros:

E l p royecto  de ley  sobre org a n iza c ió n  b an caria  qu e se  
h a lla  a l estu d io  de v u estra  C om isión  rev is te  caracteres de 
s in g u la r  im p ortan cia , com oq u iera  q u e é l tien d e  a  co lm ar  
los va c ío s q u e acerca  de la  m a ter ia  ex is te n  en  n u estra  le 
g islación .

E l a su n to  tra tad o  a llí es en  la  a c tu a lid a d  el qu e m á s  
v ie n e  preocupando a  los eco n o m ista s  de tod os los países, 
debido a l g ra n  a co n tec im ien to  presen ciado  por e l m u nd o, 
qu e m in u to  por m in u to  c o n su m e  los d in eros de p o ten ta 
dos y  de m en esterosos y  qu e con  rap idez ex traord in aria  
ca m b ia  la  fa z  de la s  cosas qu e d eterm in a n  los fen ó m en o s  
co n s titu tiv o s  del créd ito , con sid erad o éste  com o p u n to  c é n 
trico  del m o v im ie n to  com ercia l. E s a saber: la  cu estió n  de 
los B ancos.

R econ oce la  E con om ía  P o lít ica  com o prin cip ales, en tre
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la s  d iversas c la ses  de B an cos, los s ig u ie n te s  : los de e m i
sión , g iro  y  d escu en to , lo s  h ip o teca r io s y  los agríco las.

L os en u m erad os, s i se  con sid eran  d esde su  asp ecto  
s im p le , porque e llos a  su  tu rn o  son  su scep tib les  de co m b i
n a c io n es  q u e los co n v ierten  en  B a n co s de fu n c io n a m ie n to  
com p u esto . _ .

E l p royecto  no se ocu p a  s in o  en  los B an cos de em isión , 
g iro  y d escu en to  y  de lo s  h ip otecarios, com o  esta b le c im ie n 
to s  de créd ito  rec lam ad os por la s  c ircu n sta n c ia s  de n u e s 
tro  país. L a  C om isión  h a  estim a d o  p ru d en te  n o  a lterar  a  
ese resp ecto  el co n ten id o  del proyecto , y  espera  qu e razo
n es  p r im arias de o tra  índole, com o  lo  es e l in crem en to  de  
la  a gr icu ltu ra , d e term in en  a  su  debido t ie m p o  la^creación  
y  c o n s ig u ien te  reg la m en ta c ió n  de lo s  B a n co s agrícolas.

D esp u és de estu d iad o  con  m ad u rez el c o n ju n to  de d is 
p osic ion es p resen tad as a l a n á lis is  de v u estra  C om isión , se  
h a  llegad o  a l térm in o  de proponer a lg u n a s  m od ificacion es, 
ligeras, la s  m ás, su sta n c ia les , la s  m enos.

Q u izá  p u siera n  e sp ír itu s  escru p u lo so s a lg ú n  reparo  
a l con ten id o  del a rtícu lo  2?, debido a  la  c ifra  qu e d eterm in a  
com o base de e sta b lec im ien to  de u n a  en tid a d  de créd ito , 
por cu a n to  se  d ir ía  q u e en  lo s  m o m en to s  p resen tes n o  es  
dable a  los ca p ita lis ta s  reu n ir  en  u n  fon d o  co m ú n  u n a  
su m a  de sem e ja n te s  p r o p o rc io n es; pero la  ob jeción  se d es
q u ic ia  s i se a tien d e  a  la  ca teg o r ía  de u n a  em p resa  b a n ca 
r ia  a  la  cu a l n o  en tran  a form ar p arte  s in o  in d iv id u o s  que  
p oseen  fo r tu n a  con sid erab le  q u e resp ald a  con  v e n ta ja  su s  
p reten sio n es  b u rsá tiles.

S in  em b argo, h a y  q u e reconocer q u e pasado el lím ite  
de la  c ifra  de $ 300,000, se  en tra r ía  por u n a  sen d a  p eligro 
sa  q u e a segu raría  el co m ien zo  de u n  r é g im en  de m on op o
lio  del cual'SÓlo podrían  d isfru ta r  u n o s  con tad os c a p ita lis 
tas; y  ob sérvese  q u e e llo  n o  red u n d aría  en  p rovech o  de los  
ciu d ad an os, porque ex c lu ir ía  la  com p eten cia , y  e l m o n to  
de in ter és  de la s  tra n sa cc io n es  esca la r ía  a ltu ra s  verd a d e
r a m e n te  con sid erab les.

E l a r tícu lo  3? req u iere para su  m a y o r  clarid ad  qu e se 
añ ad a  u n a  m od alid ad  a la e q u iv a len c ia  q u e en  él se  e s ta 
blece. D ice e l p royecto  q u e “ n in g ú n  B an co  podrá em p ezar  
op eracion es s in o  t ie n e  en  caja, en  oro, o en  su  eq u iv a len te  
en  m on ed as lega les, p agad o por lo s  acc ion istas, la  m ita d  
por lo m en o s del ca p ita l q u e debe reu n ir .”
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A h ora  bien: la  d uda q u e se ofrece e s tá  en  d eterm in a r  
e l a lca n ce  del en u n cia d o  eq u iv a len te . E ste, seg ú n  el a r tí
cu lo , debe esta r  co n stitu id o  por m on ed as leg a les  o sea por 
esp ecies  recon ocid as y  au to r iza d a s por la  ley; por co n s i
g u ien te , el B an co  puede con sid erar com o  p arte  de su s  fo n 
dos in ic ia les, n o  so la m en te  la s  m o n ed a s de em is ió n  oficial, 
s in o  ta m b ién  los d o cu m en to s  de créd ito , com o son  los b i
lle te s  lan zad os por otros B an cos in stitu id o s  y  q u e fu n c ió  
n a n  de acu erd o  con  la s  p rescrip cion es de la  ley . M as com o  
la  in ten c ió n  recta  del p royecto  es  la  de q u e se ob ten ga  u n  
resp ald o  a c tu a l y  e fectiv o , y  e s to  só lo  se  c o n s ig u e  con  la 
ad op ción  de la  m on ed a  de cu rso  forzoso, com o el papel 
m on ed a  de em isió n  ofic ia l, es  c o n v en ien te  ag reg a r  a  la 
d isp osición  q u e la s  m on ed as leg a les  de q u e hab la  sean  de 
cu rso  forzoso.

Con ta l con d ic ión  se a lca n za  el eq u ilib rio  de lo acred i
tad o  y  del e lem en to  que acred ita , en  fo rm a  qu e en  u n  m o 
m en to  dado la s  c ifra s resp on d an  con  p recisión  a  la  e x i
g en c ia  de la ley .

C u estión  de real tra scen d en c ia  es la co n sig n a d a  d en 
tro  de los té r m in o s  del a r tícu lo  5<? del proyecto, q u e la C o
m is ió n  se v e  en  el caso  de im p u g n a r  p or-fu erza  de las con  
sid erac ion es qu e se  expondrán .

A l resp ecto  del co n ten id o  de la  d isp osic ión  en r e fe r e n 
cia, d ice el G eren te de u n o  de n u estro s  m á s  h on orab les  
B a n co s lo q u e s ig u e :

“ N a d ie  t ie n e  m á s  in terés  qu e los m ism o s  B an cos en  
in v er tir  su s  ca p ita les  en  fincas, qu e p rod u cen  m u ch o  m e 
n os que su  d inero  en  giro, pero se  ven  forzad os para sa lv a r  
d eu d as en  p eligro  a com p rar casas o h ac ien d as de la s  c u a 
les procuran  sa lir  lo m á s  p ron to  posib le. E l fijarles p lazo  
para h acerlo  les d ificu lta  m á s  la  v e n ta  o les  ob liga  a  h a 
cerla  con  pérdida, p u es los com p rad ores sab rían  ap rove  
ch arse  de la n ecesid ad  en  q u e la  le y  los p one de v en d er en  
cierto  t ie m p o .”

L as tra n scr ita s  reflex ion es p rueban  la n ecesid ad  de 
ex c lu ir  del gru p o  de d isp osic ion es el p royectad o  precepto.
Y  si los r a zo n a m ien to s  d ich os no a lca n za ren  a estab lecer  
la s  cosas en  su  p u n to  apropiado, m o tiv o s  de a ca ta m ien to  
al p rin cip io  co n stitu c io n a l im p id en  la sa n c ió n  del a lu d id o  
a rtícu lo  5?
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B ajo  el rég im en  de este  ú ltim o  esta r ía n  los esta b lec i
m ie n to s  b an carios so m etid o s a la  en a jen a ció n  forzosa  q n e  
n u estro  leg islad or  h a  d esech ad o en  d iferen tes  ocasion es. 
L a  C on stitu c ión  N a c io n a l co n sagró  en su  a r tícu lo  32 el 
m a n d a to  de q u e ta l fo rm a  de aban d on o ob ligatorio  de la  
propiedad só lo  se  llev a r ía  a  cabo por g ra v es  m o tiv o s  de 
u tilid a d  p ú b lica  d efin id os con  an teriorid ad  por la  ley . E l 
A cto  le g is la tiv o  n ú m ero  3 de 1910 rep rod u jo  la  m ism a  
disposición .

N i p róxim a, n i r em o ta m en te  se  descubren , en  tr a tá n 
dose de la  cu estió n  bancaria , la s  razon es de co n v en ien c ia  
so c ia l a u e  m erezcan  c la sifica rse  en el ca tá lo g o  de la s  p re
su m id a s  por el p recep to  co n stitu c io n a l.

U n o  de los a r g u m en to s  q u e se  h ic ieran  para m a n te  
n er  el a r tícu lo  5<? del p royecto , estr ib a r ía  en  é l d ich o  de 
qu e s in  el im p er io  de él, e l ca p ita l del B an co  se  c r is ta liz a 
ría  en  fo rm a  de ad q u isic ión  de b ien es ra íces y  se p on d rían  
fu é r a  de c ircu la c ió n  su m a s  de ex trem a d o  im p orte, en  
m en oscab o  del créd ito  a lrededor del c u a l d esem p eñ a n  su  
papel la s  tra n sa cc io n es  p ecu lia res de los B ancos.

P ero  ta l ob jeción  sólo  com p ru eb a  q u e el p erju ic io  se  
desprende d irec ta m en te  para el e s ta b lec im ien to  qu e a v e n 
tu ra  su  ca p ita l en  n eg o c ia c io n es  de ta l índole; y  es sab ido  
qu e la  ley  n o  debe p reocu p arse por el b en efic io  de p a rticu 
la res cu an d o  a n te s  de ésto s  se  h a lla  la  co m u n id a d  socia l.

S i se  ad u jeran  razon es qu e estab lec ieran  fe h a c ie n te m e n 
te  u n  con ato  de in co n v en ien c ia  para los in tereses  de esta  
ú ltim a , a ú n  su b sistir ía n  los m o tiv o s  ex p u esto s  por el b an 
quero a lu d id o  atrás, en  p resen cia  de la  d isp osic ión  qu e se  
com en ta .

Por todo lo d icho, v u e str a  C om isión  p ide q u e se su p r i
m a  ta l d isp o sic ió n  del p royecto .

E l a r tícu lo  6?, q u e d e term in a  la  co n d u cta  q u e ob serva  
r ía  el J u ez  a q u ien  debiera corresponder la  verificación  d e l- 
rem ate, n o  es  s in o  u n  desarrollo  a d je tiv o  o p r o c e d im e n ta l 
d el a r tícu lo  5?; por c o n s ig u ie n te  h a  de e x c lu ir se  ta m b ién  
d el p royecto .

E l p recep to  co n ten id o  d en tro  de los in c iso s  l . p y  2.° 
del a r tícu lo  15 del p royecto  en tra ñ a  u n a  prescrip ción  de  
d ifíc il o al m en o s de in c o n v e n ie n te  cu m p lim ie n to  en  u n a
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loca lid ad  d eterm in ad a . E l In sp ecto r  de B a n co s m en c io 
n ad o a llí debería  poseer el dón  de la  u b icu id ad  para q u e  
llegad o  u n  m o m en to , lo m ism o  sa tis fic iese  la  n ecesid ad  
de u n  B an co  com o  la  de otro u otros. A  m en u d o  las casas  
de créd ito  se  v er ía n  perju d icad as por v ir tu d  de la  d isp osi 
ción  a lu d id a. L o racion a l es qu e en  lu g a r  de m a n ten er  a se 
gu ra d o  el d in ero  por m ed io  de doble cerradura, se  ca ra cte 
r ice  m a y o rm en te  la cu sto d ia  de la s  casas bancarias. R es  
p ecto  de la ex iste n c ia  del 50 por 100 del m o n to  to ta l de los  
b ille tes  em itid os, cabe ob servar q u e e lla  se  a seg u ra  s i el 
B an co  y  el fu n c io n a r io  rev isor  se a tien en  a la s  d isp o sic io 
n es fu n d a m e n ta le s  de la p resen te  ley , qu e p resu p on en  u n  
ca p ita l d eterm in ad o  com o m ín im u m  de tod as su s  opera  
cion es, lo q u e se com p ru eb a, y a  por la  v is ta  de la s  ca n tid a 
des de en caje, y a  por la in sp ección  de los libros del e sta b le 
c im ien to .

P or todo lo a n ter ior  v u estra  C om isión  ju z g a  p er tin e n 
te  qu e se p rescind a  del referido in c iso  2." del a r tícu lo  15 del 
p royecto  y  q u e c o n v e n ie n te m e n te  se reform e el 1.°

E sta  C om isión  ha estim a d o  lu g a r  op ortu n o  para in ter 
ca lar  u n a  d isp osic ión  de carácter  co m p en sa tiv o  a  renglón  
seg u id o  del a rtícu lo  18 del proyecto.

E l precepto q u e propone la  C om isión  y  que se  en c u e n 
tra  in c lu id o  en  el p liego  de m od ificacion es h a  sid o  in sp ir a 
do por con sid erac ion es del m ás a lto  y  tra scen d en ta l b ién  
público.

L a  fab ricación  de la esp ecie  m o n eta r ia  es, s eg ú n  p rin 
cip io  de p o lítica  econ óm ica  u n iversa l, u n o  de los a tr ib u tos  
de la sob eran ía  de cada G obierno. L a  fa cu lta d  in m a n e n te  
de e m itir  va lores m on etar io s reside por ta n to  en los e le  
m e n to s  que rep resen tan  la  autoridad , y  com o fa cu lta d  que  
es, c o n s titu y e  por s í u n  d erecho q u e la  N a c ió n  p u ed e ceder  
en  parte a p erson as o en tid a d es que se h a llen  d en tro  de los  
l ím ite s  de la  co n cu rren cia  econ óm ica .

L a em isió n  de b ille tes  rep resen ta tiv o s  de m on ed a e n 
c u en tr a  su  razón  de ser en  e l respaldo q u e esta  ú lt im a  le 
p resta  en  los precisos m o m en to s  en  qu e el ten ed or de u n o  
de a q u éllo s  se p resen ta  a n te  la  en tid a d  q u e los e m itió  para  
qu e le  sa tis fa g a  en  va lores so n a n tes  el im p o rte  q u e reza  el 
t ítu lo  corresp on d iente.
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D e m od o  q u e  la  acción  oficial, q u e es  la  qu e m a n tie n e  
en  su  fu erza  el cu rso  de la  m o n ed a  m etá lica , p u ed e e jerc i
ta r  a m p lio s  d erech os sobre el va lo r  de esta  ú lt im a  y  co n s
titu ir  de e llo s  u n  recu rso  fisca l del cu a l n o  debe d esp ojarse  
a b n eg a d a m en te  en  b en efic io  de u n o s  pocos. L a  cesió n  q u e  
e l G obierno h a g a  de su s  fa cu lta d es  d elegab les  debe d ejar  
a lg ú n  ren d im ien to , y a  d irec ta m en te  para el T esoro N a c io 
nal, o b ien  u n a  u tilid a d  m a n ifie sta  para e l p ú b lico  q u e  
co n serv e  relac ion es co m ercia les  con  el u su fr u c tu a r io  y  
d u eñ o  de los d erech os trasp asad os. L a  p rim era  for-m a de 
co n v en ien c ia  se  h aría  e fe c tiv a  s i se  estab leciera  q u e c a d a  
B an co  de em isió n  p agase  a l G obierno u n  p orcien taje  sobre  
la  cu a n tía  de los b ille tes  q u e lan ce  a  la  circu lación .

L a seg u n d a  m an era  de benefic io  se  ob ten drá  por la  
v ía  en u n ciad a  en  la  d isp osic ión  qu e in ser ta  la  C om isión  
y  que d eterm in a  u n  lím ite  a l in terés  q u e p u e d e n  c o 
brar la s  en tid a d es de créd ito  en  el d esem p eñ o  de s í z s  d iv e r 
sa s  tran saccion es. L a  idea n o  es de hoy; m a s  en  la  s  a c tu a 
les  c ircu n sta n c ia s  la  cu estió n  se p resen ta  con c a r a c te r e s  de  
p o sitiv a  ex igen cia . T an  pron to  com o el a c tu a l con flicto  a r
m ad o de la  E u rop a term in e , se  abrirán  a l m u n d o  co m er
c ia l los m ercad os q u e h o y  se  h a lla n  p aralizad os ca s i en  su  
to ta lid ad . P or en to n ces  el com ercio  u n iv e r sa l tra tará  de  
estab lecer  tod as su s  d erivacion es en  el m ism o  p ie de e x 
te n s ió n  q u e en  aq u el en  q u e la s  ten ía  a n te s  de e sta lla r  la  
guerra. A  m a y o r  radio de acción  m erca n til corresp on d erá  
u n a  m a y o r  n ecesid ad  de m ed io  c ircu la n te , y  com o n u estro  
país no cu en ta  con  g ran d es cap ita les, se  h ab rá  de cu m p lir  
en  tod as su s  partes, produciendo e fec to s  form id ab les, la  ley  
eco n ó m in a  de la  o ferta  y  la  d em an da.

U n a  lig era  d igresión  sobre esta  ú ltim a  en  su s  relacio
n es con  la  c o n stitu c ió n  de los ca p ita les  a seg u ra rá  un  m e 
jor con cep to  de la  te s is  qu e esta  C om isión  su sten ta .

L os ca p ita les  con sid erad os y a  com o  fijos, y a  com o c ir 
cu la n tes , e s tá n  v in cu la d o s  n ecesa r ia m en te  a u n o  de los dos 
fen ó m en o s sobre los cu a les  reposa la  c ita d a  le y  econ óm ica . 
E l ca p ita l c ircu la n te  rep resen tad o  por los va lores m o n e ta 
rios es el p r im e ra m en te  a fecta d o  por la oferta; a q u él es, 
com o d ice C ou rce lle -S en eu il, u n a  p rov isión  preparada y  
con servad a  para el co n su m o  m á s p róxim o. E l ca p ita l fijo, 
co n stitu id o  por e len fen to s  q u e está n  su je to s  a  la  e s t im a 
ción  en  va lo r  de m oneda, pero que d ista  m u ch o  de a s im i
larse  a  ésta , es el q u e m á s  parte to m a  en  la fo rm a ció n  de 
la  r iq u eza  en  su  m á s  a lta  com p ren sión .
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En la s  p resen tes c ircu n sta n c ia s  el p a ís n u éstro  n o  se  
la m e n ta  de escasez  de ca p ita le s  fijos, porque su s  con d ic ion es  
de u n o  u  otro  orden  p rueban  su fic ie n te m e n te  lo con trario . 
E n  cam b io  la r iq u eza  c ircu la n te  h a  ab an d on ad o n u estro  
suelo , o se  ha ocu ltad o  recelosa  de ir a  m en os, por razón  de 
los h ech os qu e se  d esarro llan . D e  e lla , u n a  ca n tid a d  red u ci
da seg u irá  ocu p an d o  la s  arcas b an carias y  p restan d o su  
serv ic io  n o rm a l a u n q u e  forzad am en te .

L os B ancos, pues, com o ten ed ores en  su  m a y o r  parte  
de la  m on ed a, p reten d erán  d erivar ex ce len tes  ren d im ien 
tos, para lo  cu a l fijarán u n a  ra ta  que, desde lu égo , h a  de 
ser m á s  crecid a  q u e la  q u e r ige  a l p resente.

S i la  fa cu lta d  de e m itir  se con ced iese  s in  restr icc ion es  
de n in g u n a  especie, e l G obierno se d espren dería  de u n a  
p rerrogativa  de in ca lcu la b le  valor, s in  ob ten er p rovech o  
a lg u n o  produciendo p erju ic ios s in  m ed id a  a l público, p u es  
con  e llo  só lo  h abría  co n seg u id o  reforzar la p o ten cia  m o n e 
ta r ia  de la s  casas de créd ito , a l dar s in  co m p en sa c ió n  lo s  
e lem en to s  n ecesarios para a lca n za r  p in g ü es  g an an cias.

Con el artícu lo  19 se co locaría  a l G obierno en  c ircu n sta n ' 
c ia s ex cep c io n a lm en te  d esfavorab les, porque se  o lv id a  qui" 
z á  de q u e m a y o res  ob lig a c io n es trad u cib les  en  d in ero  t ie n e  
con tra íd as el T esoro N a c io n a l q u e cu a lesq u iera  p a r tic u la 
res, para q u ien es s í se  b u sca  la  ocasión  del b u en  serv ic io  
m o n eta r io  de lo s  B ancos.

L os b ille tes  q u e é sto s  e m ite n  c ircu la n  en  tod os los p a í
ses  del m u n d o  qom o efecto  de u n a  con cesión  del créd ito  
q u e e sp o n tá n ea m en te  les  abre el p ú b lico  en  gen era l; créd i
to  q u e es m á s  o m en o s  a m p lio  seg ú n  el grad o  de resp etab i
lid ad  de q u e goce  el e s ta b lec im ien to  q u e e m ite  los títu lo s. 
A sí, s i a  u n  B an co  le  retira  su  con fian za  e l co n ju n to  socia l, 
a los p a rticu la res les  q u ed a la v ía  exp ed ita , por razón  de la  
libertad  de la s  tran saccion es, para rech azar el b ille te  de 
em isió n  cu an d o  e l B a n co  que lo h a  lan zad o  no p resen ta  la s  
g a ra n tía s  su fic ien te s  ; m a s  e l G obierno q u ed aría  cohibido, 
en  a ca ta m ien to  de la  d isp osic ión  lega l, para to m a r  el m is 
m o  cam in o , y  h abría  de soportar en  su  m a y o r  p arte  la s  
c o n tin g e n c ia s  de u n a  qu iebra de la  en tid a d  fin an ciera .

Por otra p arte  debe ev ita rse  a  tod o  costo  qu e con  el 
s is te m a  del p royecto  se h a y a  de im p o n er  a l E stad o  e l g r a 
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v a m en  de que sa lg a  garan te , com o el fiador de la  le y  c iv il, 
de ob ligacion es por sa ld ar y  a  cargo  de in stitu c io n e s  c u y o s  
fon d os en  e fec tiv o  q u izá  no sean  del tod o  m u y  h a lagü eñ os.

E l a r tícu lo  37 com p ren d e en  su s  ord in a les c), d)  y  
f ) ,  u n a  ser ie  de d isp osic ion es en  ex trem o  d elicad as, com o  
q u iera  que den tro  de la s  dos p rim eras de e lla s  v a  en v u e lto  
u n  princip io  de orden público  q u e esta  C om isión  n o  d ejará  
pasar in ad vertid o .

D isp ón ese  en  el p r im era m en te  c itad o  q u e los e m p le a 
dos de los B an cos H ip otecar ios q u ed arán  ex en to s  del se r v i
cio  m ilita r  ob ligatorio .

L a  m ateria  de la  in stitu c ió n  del serv ic io  m ilitar , com o  
u n a  carga  que se im p o n e  a  los c iu d ad an os, y a  n o  es p u n to  
que se  so m eta  a te la  de ju ic io  y  prueba de esto  es q u e eñ  
todos los países se  h a  estab lec id o  com o fu e n te  de segu rid ad  
para la  sob eran ía  de la  N ación .

E n  tod as p artes ia  le y  es  g en era l en  cu a n to  a  su s  e fe c 
tos, esto  es, q u e cob ija  a  u n o s y  a  otros q u e reú n an  la s  con 
d ic ion es p rev ia m en te  co n tem p la d a s por la ley . L as sa lv e 
d ades son  red u cid as en  tod as las leg islac ion es, y  p a íses h a y  
en  donde no se e x im e  de p restar el serv ic io  n i a los M in is
tros del cu lto .

D éb ese co n v en ir  en  q u e la  carga  es dura, y  qu e en  m ás  
de u n a  vez  h a n  v isto  padres d esva lid os arran car de su  casa  
al h ijo  que les a u x ilia b a  en  s a s  necesidades, pero q u e su  
m a la  su erte  q u iso  que ese  h ijo  no se  h allara , en  ap arien cia , 
en  a lg u n a  de la s  c ircu n sta n c ia s  p rev ista s por la  ley , o que  
s i en e lla s  se hallaba, no h u b o * q u ien  por él abogara a n te  
la s  au torid ad es en cargad as de otorgar la exen ción . P ero  la  
pesadez de esa  carga  se h a lla  com p en sad a  por la ig u a ld ad  
con  que g ra v ita  sobre todos. N o  sería  ju sto  q u e m ie n tra s  los 
u n o s la sop ortan  con  resign ación , los otros se  en cu en tren  
h o lg a d a m en te  gu arecid os en  las o fic in as de u n  e s ta b le c i
m ie n to  bancario.

Con la  ex en ció n  a p u n ta d a  cu a lq u ier  c iu d ad an o  b u s
caría  la m a n era  de lib rarse del g ra v a m en , en  el d esem p eñ o  
de u n  cargo  en  cu a lq u ier  B anco, no im p o rta b a  la  r e m u n e 
ración  que ob tuviera .

L os deberes c ív icos no puede d eclin arlos la  ley , porque 
de lo con trario  acab aría  con  toda n oción  de m ora l pública, 
y  se in trod u cir ía  el m á s tem ib le  desorden  en  el m eca n ism o  
social.
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r a S S S í S S S

A . de l C. d e  E .—20



3 0 6 A N A L E S

para casos a n á lo g o s  ordinarios. El a r tícu lo  1036 d el Có
d igo  J u d ic ia l d isp on e qu e el n o m b ra m ien to  de d ep osita 
rio  corresponde a l ejecu tad o , excep to  cu an d o  n o  lo n om b ra  
en  el acto  de la  n o tificación  del a u to  e jecu tiv o , o n om b re  
a  p erson a  q u e no q u iera  o n o  p u ed a aceptar, o q u e n o  re
sid a  en  el lu g a r  del ju icio , caso  en el cu a l se h a rá  el n o m 
b ra m ien to  por el J u e z  de la  ejecu ción .

E n con secu en cia , la  le y  o torga  ese d erecho a l d uefio  de 
lo s  b ienes, com o es  n a tu ra l, y  d elega  su  ejercicio  para caso  
de rebeld ía  o de in cap acid ad  del d ep ositario  nom brado, a l 
J u e z  del litig io . N in g u n a  p rerrogativa  con ced e n i podría  
con ced erla  a l acreedor, porque éste  no t ie n e  para q u é d er i
v a r  m á s  p rovech o  q u e el de a segu rar por con d u cto  de la  
au torid ad  ju d ic ia l los b ien es de su  deudor qu e resp ald en  
e l precio  de su  acreencia .

E n  e l caso  con creto  del B an co  no se  v e  la  razón  que  
d eterm in e  a l leg islad or a d iferen ciarlo  de los acreedores  
p articu lares, a l estab lecer  u n a  op osición  a l p rin cip io  s e n 
tad o  y a  y  a d m itid o  por la m á s p u ra  y  g e n u in a  d octrina  
juríd ica .

V u e str a  C om isión  e s tim a  p ru d en te  q u e n o  se  c o n s i
dere com o p arte  in teg r a n te  del p royecto  e l ord in al / )  del 
a rtícu lo  37 de aquél.

O tra de la s  refo rm a s q u e a  esta  C om isión  le  ha in sp i
rado e l e stu d io  del p royecto  en  cu estió n  es la  qu e por su  
v ir tu d  a s im ila  los B a n co s H ip otecar ios , para el e fec to  de 
la  e stip u la c ió n  de in tereses, a Jos de em isió n , g iro  y  d es
cu en to .

E l p royecto  o torga  tá n ta s  v en ta ja s  a  u n o s  esta b lec i
m ie n to s  com o a otros, por esto  la s  co n secu en c ia s  q u e se 
d erivan  en  benefic io  del público  deben  ser an á logas.

L as m ism a s  reflex ion es que se  h ic ieron  a l in trod u cir  
e l n u ev o  a r tícu lo  in serto  a c o n tin u a c ió n  del 18 del p royec
to, p u éd en se  reproducir en  este  m ism o  lu gar, porque las  
ca u sa s  su b sisten  aq u í com o allá .

P or ta le s  m o tiv o s  v u estra  C om isión  p ide q u e se  e n 
m ie n d e  el a rtícu lo  44 del proyecto , seg ú n  el cu a l los B a n 
cos H ip otecarios ten d ría n  libertad  para estip u la r  los in te 
reses, co m isio n es  y  cu o ta s  de a m o rtiza c ió n  q u e h u b ieren  
de cobrar y  de pagar, a s í com o  los p lazos de su s  o b lig a c io 
n e s  a c tiv a s  y  p asivas, en  e l sen tid o  del a lu d id o  a rtícu lo  
p rop u esto  a l princip io , o sea  q u e para las ob ligacion es a c 
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t iv a s  co n tra íd a s  a  fa v o r  del B an co  no p u ed e exced er del 
in te r é s  a n u a l del 10 por 100.

E s s in g u la r m e n te  im p o rta n te  la  m a te r ia  co n ten id a  en  
e l a r tícu lo  15 del p royecto , porque con  e lla  se  d e term in a  la  
c u a n tía  o e x ten sió n  c ircu la to r ia  de los bonos o p ap eles de 
créd ito  h ip otecario .

L a  fo rm a  en  q u e se  h a lla  con ceb id o  el a r tícu lo  en  cu es
tió n  n o  es del todo acep tab le , y  requiere, en  con cep to  de 
esta  C om isión , u n a  re fo rm a  su sta n c ia l.

L a s  céd u la s  h ip o teca r ia s  son  v a le s  o p ap eles  tr a n sm i
s ib les  q u e rep resen tan  p orcion es o c u o ta s  qu e com p on en  el 
fon d o  de u n  B an co  H ip otecario  y  c u y o  im p o rte  se  h a lla  g a 
ran tizad o  por la s  h ip o teca s  c o n stitu id a s  a  fa v o r  del e s ta 
b lec im ien to  y  sobre la s  fin cas ra íces  de los d eu d ores so lid a 
rios o su b sid iario s de ésfce.

L a  fa cu lta d  q u e se o torga  a  los B an cos de em isió n  or
d in arios de qu e tra ta  el p royecto  en  su s  p rim eros artícu los , 
para poner en  c ircu lación  su s  b ille tes  de créd ito , se  h ace  
e x te n s iv a  por a n á lo g a s  co n sid erac ion es a  los B a n co s  H ip o 
tecarios; pero el n ú m ero  de su s  restr icc ion es debe de ser  
s in  excep ción  de n in g u n a  n a tu ra leza  m a y o r  para é sto s  ú l
tim o s , s i n o  se  p ierde de v is ta  q u e la s  céd u la s em itid a s  por 
la s  C asas de créd ito  h ip otecario , só lo  s irv e n  para te s t im o 
n ia r  q u e su  ten ed or t ie n e  u n a  p arte  en  la  propiedad de u n  
ca p ita l pagadero a  p lazos o rd in a r ia m en te  largos, en  ta n to  
qu e los b ille tes  de B a n co s de E m isió n  a cred itan -q u e el q u e  
lo s  posee es  d u eñ o  de u n  ca p ita l c ircu la n te  cobrable en  
cu a lq u ier  t ie m p o  y  r e g u la rm en te  acep tad o  en  la s  tr a n sa c 
cion es, seg ú n  el b u en  n om b re en  qp e sea  ten id a  la en tid a d  
q u e los lanzó.

H a ce  pocos a ñ os el P oder E jecu tivo , en  v is ta  de c ie r 
to s  ab u sos co m etid o s a l p articu lar  por en tid a d  en ca rg a d a  
de e m itir  céd u las, exp id ió  u n  decreto  por m ed io  del cu a l 
r eg la m en ta b a  el e jercic io  de la  fa cu lta d  de em itir .

S eg ú n  la  d isp osic ión  del p royecto  la  c u a n tía  de p ap e
les  h ip o tecar ios q u e pueden  poner en  c ircu la c ió n  los B a n 
cos resp ectivos, será  ig u a l :

l. A l m o n to  de los créd itos h ip o tecar ios v ig e n te s  co n
titu id o s  a  su  favor, lo cu a l e s tá  en  u n  todo de acu erd o  con  
el a r tícu lo  3? del p royecto , qu e en  su  ord in a l a )  d ice que  
el m o n to  de em isió n  de céd u la s  h ip o tecar ias “ n o  podrá  
exced er del im p o rte  de los créd ito s c o n stitu id o s  por hipo-
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■ /  ■ ■ 
teca  esp ecia l en  fa v o r  del B an co , bajo p en a  de retirá rse le  
es ta  con cesión  por e l G obierno, en  v is ta  de lo s  lib ros y  
c u en ta s  del resp ectiv o  e sta b le c im ie n to .”

2. A l to ta l im p o rte  de lo s  in sta la m e n to s  p agad os del 
ca p ita l socia l, o sea  lo  m ism o  qu e la  su m a  cu b ierta  por 
los acc io n ista s, pero com p ren d id a  d en tro  del m o n to  to ta l 
en u n cia d o  en  e l p u n to  prim ero, com oq u iera  qu e los cré 
d ito s  h ip o tecar ios a lu d id os a n ter io rm en te  h acen  p arte  
in te g r a n te  del to ta l im p o rte  de los in s ta la m e n to s  pagad os  
del ca p ita l socia l.

D e su erte  q u e u n a  m ism a  can tid ad  aparece resp a l
dando dos v eces y  s im u ltá n e a m e n te  la s  céd u la s  e m it id a s ; 
u n a , com o  o r ig in ad as é sta s  por a creen cia s co n tra íd a s a  
fa v o r  del B a n c o ; otra, com o  ca u sa d a s por el im p orte  de los  
in sta la m en to s , lo que no es acep tab le  en  verdad.

C om o se observó atrás, el radio de ex ten sió n  e m isiv a  
de la s  C asas de créd ito  h ip otecar io  se h a lla  d eterm in ad o  
por el ord in a l a )  del a r tícu lo  37, razón  por la cu a l sobran, 
en  con cep to  de v u estra  C om isión , los n u m e ra le s  1? y 3.° del 
a rtícu lo  45. •

A  m a n era  de d isp osición  de excep ción  puede dejarse  
co n stitu id o  este  a rtícu lo  por sólo  el n u m e ra l 2.°, qu e es  
m u y  lógico, en  ca lid ad  de u n a  ligera  v a r ia n te  del créd ito  
h ip otecario , y  a s í lo  propone esta  C om isión , co n sig n a n d o  
la corresp on d ien te  reform a  en  el p liego  p ertin en te .

D el ord in al 4 .°  se  ad v ierte  qu e no co n v ien e  im p a rtir le  
acep tación , porque los resp ald os n o m in a les  n ad a  g a r a n 
tiza n , y  m en o s  en  el caso  p resen te  en  el cu a l u n  créd ito  
h ace g irar  el s is te m a  alrededor de otro créd ito  de r e ta r 
dada a u n q u e seg u ra  percepción.

L a a n terior  con sid erac ión  d eterm in a  a v u estra  C om i 
sión  a  pedir que no e s tim e  ta l op in ión .

H on orab les  señ ores C o n se je r o s :

V u e str a  C om isión  da por term in a d a  su  m is ió n  a l s u s 
crib ir la s  an ter iores ob servaciones, con  la  con fian za  de que  
e lla s  co lab oren  en  la  obra de org a n iza c ió n  b an caria  in d i
cada por m ed io  del proyecto, q u e se  h a  estu d iad o , por el 
hon orab le  C onsejero G eneral H o lg u ín .

E sta  C om isión  recon oce q u e u n  gra n  ca u d a l de cono  
c im ie n to s  ad q u irid os y a  por la  p ráctica , y a  por el a sid u o  
y  ten a z  estu d io , ha sid o  co n sig n a d o  con  m étod o  y  en co  
m ia b le  t in o  en  la  obra del h on orab le  C onsejero H o lg u ín ,
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no o b sta n te  que para en m en d a r  c iertos yerros en  los c u a 
les y a  se  hab ía  incurrido, fu e  preciso  in tro d u cir  las co rres
p on d ien tes en m ien d as.

En co n secu en cia  de todo lo ex p u esto  en  el an ter io r  in 
form e, v u estra  C om isión  te r m in a  p rop on ién d oos :

“ D ése  seg u n d o  d ebate al proyecto  de ley  ‘ sobre orga
n ización  b an caria ,’ p resen tad o  por el h onorab le C on sejero  
H o lg u ín .”

H on orab les C onsejeros.

V u estra  C om isión .
L á c i d e s  S e g o v i a

S E C C IO N  2^— S A L A  D E  L O  C O N T E N C IO S O  

A D M IN I S T R A T I V O

SE N T E N C I A

por la cual no se accede a la revocación de la Resolución ejecutiva de 2 de oc
tubre de 1914, en que se negó !a rebaja de pena pedida por Luis Jaram illo

Estrada.

(Consejero ponente, doctor P e r illa  V .).

Consejo de E stado— Sala  de lo Contencioso A d m in is tr a t i
vo— Bogotá, a b r il doce de m il  novecientos quince.

G regorio Jaramillo E strad a , apoderado de L uis Jaram i
llo E . , con copia de lo conducente y en memorial de 26 de 
junio del año pasado, se dirigió al M inistro de G obierno so li
citando para su poderdante la rebaja de la tercera parte de la 
pena de seis años de presidio a que fue condenado por el de
lito de introducción y circulación de m onedas falsas, en sen 
tencia de 14 de marzo de 1914 del Juez Superior de Maniza- 
les, confirm ada por la de 25 de abril del misnfo año, dictada  
por el T rib u n al Superior de aquel D istrito  Judicial.

F u n d ó  su solicitud en la Ley 61 de 1911, y apoyándose 
en el artículo 1*?, sostu vo  que debía concederse la rebaja 
porque, según él, el contexto  de la disposición «no se refiere 
sólo a los reos rem atados sino a todos los presos que hayan  
observado buena conducta y que hubieren estado Sufriendo 
penas en establecim iento de castigo .»
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Por Resolución ejecutiva dictada el 2 de octubre de 1914, 
previo dictam en del Procurador G eneral de la N ación, se falló 
negativam ente la dem anda de Jaram illo E strada, por estim ar  
que el artículo l 1? de la citada Ley autorizó al P oder E jecu 
tivo para conceder una gracia a los presos que estuvieran su 
friendo, a tiem po de expedirse la Ley una pena corporal en 
los establecim ientos de castigo, y que en el caso presente se 
solicita la rebaja de pena para un individuo sim plem ente d e
tenido entonces.

E l apoderado, en ejercicio del derecho que consagra la Ley 
130 de 1913, ha in ten tad o  ante esta  Superioridad el recurso 
de revisión, pidiendo se declare nula la Resolución de 2 de oc
tubre, y en su  lugar se acceda a la solicitud sobre rebaja de 
pena.

T ram itado el negocio en la form a legal señalada al efecto, 
ha llegado el caso de dictar el fallo que ponga fin a esta  ac
tuación, y a ello procede la Sala basándose en las sigu ientes  
consideraciones:

E s  principio general de Derecho que la pena merecida por 
un delito no se extingu e sino m ediante su ejecución. P e to  del 
propio modo que un deudor puede quedar exonerado to ta l o 
parcialmente, sin necesidad de hacer el pago, por consecuen
cia de circunstancias excepcionales determ inadas en las leyes, 
como capaces de destru ir el vínculo que lo liga a su acreedor, 
tam bién  la pena puede extinguirse en todo o en parte por 
otros m edios d istin tos de la ejecución. L os que producen ese 
resultado, conform e a nuestro Derecho positivo, son: la m uer
te  del reo, la rehabilitación, la prescripción, la am nistía  y la 
gracia o rebaja de pena. /

Seguram ente la confusión que se hace entre lo que ha de 
entenderse por am nistía y lo que propiam ente es rebaja de 
pena jurídicam ente entendida, el tiem po en que debe conce
derse la primera y los efectos que produce, las condiciones 
esenciales y las circunstancias que han de existir para que se 
ob ten ga  la segunda, es lo que contribuye a que se susciten  
controversias como la presente.

La am nistía, dicen los expositores de Derecho criminal, 
es un acto que tiene por objeto y por resultado olvidar deter
m inados delitos y por consiguiente paralizar la acción pública 
o la condenación por ellos merecida. L a am nistía  puede venir 
an tes o después de la sentencia, pero en am bos casos borra 
tod o  lo efectuado en el tiem po anterior: destruye el delito, el 
juicio y la sentencia.
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L a gracia, por el contrario es el perdón que se concede a 
un condenado, librándolo de la ejecución de todo o parte de 
la pena. A  diferencia de la am nistía, que va a buscar y d es
tru ir h asta  en el pasado las consecuencias del fallo, cuando ha 
sido dictado en el m om ento en que la am nistía  se otorga, la 
gracia no produce efectos sino en el porvenir. Deja subsistir  
el delito, deja subsistir la condenación, exime solam ente de la 
ejecución. E l derecho de gracia com prende el de perdonar, re
ducir o conm utar las penas, pero no se puede ejercitar sino 
cuando la condenación se ha hecho irrevocable. M ientras el 
acusado está  en situación de obtener, ante la justicia, la re
forma de la sentencia o del decreto que le condena, ño tiene 
necesidad de la gracia, porque el P od er al concederla renuncia 
al derecho de ejecutar la condenación penal, y una sentencia  
condenatoria no puede ejecutarse sino en cuanto se ha hecho 
irrevocable. S i el derecho de gracia pudiera concederse antes 
de que la condenación fuese definitiva, conduciría a una ab o
lición del juicio criminal, es decir, a una am nistía, acto que 
traspasa los poderes constitucionales del Presidente de la R e
pública. S e sigue de aquí que el Jefe del E sta d o  no puede re
ducir o perdonar las penas im puestas por contum acia, porque 
no siendo definitiva la condenación, m ientras duren los plazos 
para la prescripción, el derecho de obtenerla sub siste en pro
vecho del acusado. (R. G arraud, P réc is  de D r o i t  C n m in e l ,  
página 310 y siguientes).

Conform e a la doctrina de este expositor es, pues, eviden
te que la rebaja de pena no puede concederse sino cuando la 
sentencia condenatoria ha pasado en autoridad de cosa ju z
gada, porque es entonces cuando realm ente queda determ ina
do el tiem po de la duración de esa pena y cuando por lo m is
mo puede fijarse la cuota parte que haya de rebajarse confor
me a la respectiva ley de autorizaciones. Y  es esto  tan  puesto  
en razón que no se ve cómo pudiera concederse la rebaja de 
una parte de la detención a que se halla som etido un  acusado, 
siendo así que h asta  entonces no hay fallo sobre el cual se 
base la resolución sobre rebaja de pena.

E n  el caso que se exam ina im plícitam ente lo reconoce así 
el dem andante, puesto que la solicitud respectiva no la hizo 
sino después de ejecutoriada la sentencia que condenó a L uis  
Jaramillo E strada. E s  la fecha del fallo condenatorio el punto  
de partida que necesariam ente debe tenerse en cuenta para 
saber si el condenado está  o nó en el caso de obtener la gracia 
conform e a la ley que autoriza su  concesión!



3 1 2 A N A LES

Jaramillo E strad a  fue condenado por sentencia de 14 de 
marzo de 1914; el 11 de noviembre de 1911 no estaba sufrien
do pena porque en esa fecha era un simple detenido en virtud  
del auto  de prisión dictado contra él. De m odo que la Ley 61 
no lo cobija porque el artículo 1.° expresa, sin lugar a duda, 
que la rebaja com prende a los presos que estén  sufriendo pena 
corporal en los establecim ientos de castigo. Y  no se diga, como
lo pretende el dem andante, que aquella disposición com pren
de a todos los que en la fecha citada se hallaban presos y que 
esta  denom inación abarca aun a los que todavía no hubieren  
sido condenados.

A p árte de que tal interpretación no se com padece ni con 
la letra ni con el esp íritu  de la ley, como habrá de dem ostrar
se en el curso de esta  decisión, ¿por qué, si es ese el sentido  
del precepto legal no se solicitó la gracia desde entonces, dado 
que, según el peticionario, no se requiere que el agraciado es
tuviera rem atado cuando la ley fue sancionada?

L a Ley 42 de 1909 autorizó al P od er E jecutivo para que 
con m otivo de la celebración del primer centenario de la Ind e
pendencia concediera una rebaja h asta  de la quinta parte de 
la pena corporal que en los establecim ientos de castigo  de la 
República estén  sufriendo los reos rem atados que hayan ob 
servado y sigan observando buena conducta, y siempre que 
se trate de los que antes del 20 de julio de 1910 hayan sido 
juzgados y sentenciados. A  los legisladores de este últim o año 
pareció pequeña aquella rebaja, y por eso dictaron la Ley 36, 
que vino a reformar la (anterior, extendiendo la gracia a la 
tercera parte de la pena a los responsables de delitos com eti
dos antes del 20 de julio.

Con una gracia sem ejante quiso conm em orarse tam bién  
el centenario de la independencia de C artagena, y esa la razón 
de la Ley 61 de 1911 y de que el contexto  del artículo 1® diga  
que se extiende la autorización conferida por la Ley 42 de 
1909 a rebajar h asta  la tercera parte de la pena corporal que 
entonces estuvieran sufriendo los presos por razón de delitos 
com etidos antes del 11 de noviembre de aquel año.

S in  duda se considdró inoficioso repetir en esa Ley la con 
sabida locución «reos rem atados,» porque siendo ésta  una  
prolongación de las leyes anteriores en cuanto a su aplicación 
y en cuanto a sus efectos, debía entenderse que la gracia no 
podían pretenderla sino los sentenciados antes de esa fecha.
Y  si a este respecto pudiera quedar alguna duda, los térm i
nos de que la disposición se vale son suficientem ente claros,
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jurídicam ente hablando, para llevar al ánim o del encargado  
de aplicarla, la convicción de que la rebaja no puede cobijar a 
los que entonces estaban presos pero no sentenciados.

E n  efecto, el artículo 1*? dice así;

«E xtiéndese la autorización conferida al P oder Ejecutivo  
por la Ley 42 de 1909 a rebajar h asta  la tercera parte de la 
pena corporal que, por razón de delitos com etidos antes del
11 de noviembre del presente aSo, centenario de la indepen
dencia de C artagena, estén  sufriendo en los establecim ientos 
de castigo  los presos que hayan observado y observen buena 
conducta y que no hubieren obtenido la gracia otorgada por 
la m encionada Ley 42 y sus reform atorias de 1910.»

L os térm inos re b a ja r  h a s ta  la  te rc e ra  p a r te  de la  p e n a  
c o rp o ra l que es tén  s u fr ie n d o  los p re so s , de que se vale la 
disposición, dem uestran, como ya se dijo, que no pudiendo la 
rebaja producir efecto sino en lo futuro, exige com o condición 
esencial para su otorgam iento la existencia en la época a que ’ 
la ley se refiere, de un fallo condenatorio, único que puede de
term inar y determ ina efectivam ente cuál es la pena que ha de 
sufrirse y cuánta la parte que ha de rebajarse. E n  otros tér 
minos: un  individuo que se halla preso está  sufriendo prisión  
o detención, pero ese sufrim iento no es pena en el sentido que 
la tom an nuestras leyes y los expositores de Derecho, sino en  
cuanto se sufre en cum plim iento de la sentencia que la im po
ne; de suerte que m ientras no recaiga esa sentencia no puede 
pretenderse que un preso o detenido esté  sufriendo pena.

A parte de que así lo establecen perentoriam ente m uchas 
de nuestras disposiciones positivas, como los artículos 1553 y 
siguientes del Código Judicial y 340 de la Ley 105 de .“1890, 
el 363 de esta  misma L ey y el 75 de la 100 de 1892 ordeñan  
que en la sentencia definitiva se com putará el tiem po de la de
tención como parte de la pena corporal que se aplique. De 
aquí se deduce, sin lugar a duda, que sólo en virtud de esa 
sentencia es como la prisión o la detención anterior se conside-. 
ran como pena; y tan cierto es- esto  que en caso de fallo ab so
lutorio a nadie se le ocurre decir que el preso o detenido esta 
ba sufriendo pena.

L os expositores de Derecho criminal sostienen y dilucidan  
con claridad meridiana la misma doctrina. G arraud, autor ya 
citado, dice a este respecto en la página 202 de su obra:

«E xisten  tam bién encarcelaciones que, sin tener carácter 
penal, están sin em bargo autorizadas y organizadas por las
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leyes penales. A sí, la prisión se emplea contra individuos sobre 
quienes pesa la inculpación de ciertos delitos para asegurar 
su persona e impedir que 'se sustraigan  a la acción de la ju s
ticia. E sta  prisión que algunos autores designan con el nom 
bre de p r is ió n  de g u a r d a , puede tener dos caracteres: un  
carácter provisional o un carácter preventivo. Provisional 
cuando la detención resulta de un arresto en flagrante delito 
o de orden de comparecer, y preventivo, cuando proviene de 
un auto  de prisión.»

N o  otra cosa fue lo que aconteció a L uis Jaramillo E s 
trada al entrar en vigencia la Ley 61 de 1911. Se hallaba d e
tenido por auto  de prisión que el Juez respectivo dictó contra  
él en cum plim iento del m andato del artículo 340 de la Ley 105 
de 1890. E sa  prisión no era, ni entonces podía considerarse 
como pena; luego hay que concluir que quedó fuéra de la g ra 
cia concedida por aquella Ley por cuanto ella facultaba a re
bajar la tercera parte de la pena corporal que estén  sufriendo  
los presos. E l tiem po presente del verbo estar im pide que pue
da aplicarse en lo futuro, porque, de un lado, la ley no lo e s ta 
blece así, y de ¿tro, hay que referirlo a la fecha del 11 de n o
viembre tom ada en la Ley com o pu n to  de partida.

A  confirmar lo h asta  aquí expuesto viene la últim a parte 
del artículo en referencia. C uando agrega «y que no hubieren 
obtenido la gracia otorgada por la m encionada Ley 42 y sus 
reform atorias de 1910,» está  diciendo que se tra ta  de indivi
duos sentenciados antes del 11 de noviembre de 1911, puesto  
que las 42 de 1909 y 36 de 1910 no concedieron la rebaja sino  
a los reos rem atados. De m odo que no podía llegar el caso de 
que no se hubiera obtenido la gracia sino respecto de los reos 
rem atados antes del 20 de julio de 1910 y el 11 de noviembre 
de 1911.

Pero hay más: racionalm ente es inadm isible que tra tá n 
dose de conmemorar el centenario de la Independencia de la 
Nación entera, el legislador hubiera rebajado la tercera parte 
de la pena únicam ente a los reos rem atados, y que al celebrar 
el centenario nada más que de C artagena hubiera extendido  
esa gracia h asta  de sim ples presos o detenidos.

N o  ha de term inarse este fallo sin exam inar som eram ente 
dos cuestiones:

1^ ¿E s com petente el Consejo de E sta d o  para conocer de 
esta  dem anda?

2* ¿De autos aparece que la dem anda se haya presentado  
dentro del térm ino legal?
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N o deja de ofrecer serias dudas la primera de las cuestio
nes enunciadas, porque si la facultad de conceder rebaja de 
pena es atribución constitucional privativa del Presidente de 
la República conform e al numeral 6° del artículo 119 de la 
C arta F undam ental, parece obvio que las resoluciones d icta
das en uso de esa facultad no debieran estar som etidas a re
visión de n in gu n a otra autoridad, pues por una parte a él 
sólo corresponde interpretar la ley que regula el ejercicio, y 
ese derecho se m enoscaba desde que la respectiva resolución 
pueda ser infirmada; y por otra, si de conform idad con la 
m ism a C onstitución y la ley lo que al P residente se le da es 
una sim ple autorización, fuerza adm itir que esa autorización  
con stitu ye una p otestad  y no un m andato, y por lo mismo 
debiendo sólo él decidir si concede o nó la gracia, la providen
cia afirm ativa o negativa es soberana.

Pero com o en los térm inos de los artículos 78 y sigu ientes  
de la L ey 130 de 1913 pueden ser revisados los actos del G o
bierno sin que éste de que se trata  sea de los exceptuados 
conforme al aparte i) del artículo 18 de la misma Ley, y como 
al tenor de los preceptos del artículo 59 de la C onstitución  y 
30 del A cto  legislativo número 3 de 1910, el Gobierno lo con s
titu ye en cada negocio particular el P resid en te con el M inistro  
respectivo, m ientras la ley no determ ine lo contrario habrán  
de considerarse como actos del G obierno las resoluciones que 
dicte el Presidente sobre rebaja de pena, y de consiguiente  
deben ser revisadas por el Consejo de E stad o  desde que con
tra ellas se establece este recurso.

A dem ás de los fundam entos h asta  aquí sentados, como 
el térm ino para ocurrir ante el T rib u n al Suprem o de lo C on 
tencioso A dm inistrativo  es, dice el artículo 81 de la Ley 130 
de 1913, el de noventa días contados desde el sigu iente a la 
publicación que debe hacerse en el D ia r io  O fic ia l  de la reso
lución respectiva, y como el actor no ha dem ostrado que se 
halle dentro del tiem po legal, pues ni con la dem anda ni én el 
térm ino de prueba com probó con el respectivo número del 
D ia r io  O fic ia l la fecha en que la resolución de que se trata  
fue publicada, bien puede la Sala, por la razón dicha, negar la 
solicitud sin entrar a estudiar el fondo del asunto, p uesto  que 
tal térm ino es perentorio.

E n  m érito de todo lo expuesto, la Sala de lo C ontencioso  
A dm inistrativo  del Consejo de E stad o  decide que no es el 
caso de declarar sin valor ni efecto la resolución ejecutiva de 
2 de octubre de 1914, en la cual se negó la rebaja de pena 
pedida por L uis Jaramillo E strada.
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Copíese, notifíquese y publíquese en los A n a le s  d e l Con
sejo  de E s ta d o .

E l Presidente, P r ó s p e r o  M á r q u e z - J e s ú s  P e r i l l a  

V .— L u i s  F e l i p e  R o s a l e s — A d r i a n o  M u ñ o z — P o r  el S e 
cretario, J o sé  M a r ía  M e d in a  E .,  Oficial Mayor.

DECISION

d e l  C o n s e j o  d e  E s t a d o  s o b r e  l a  c o n s t r u c c i ó n  d e l  c a m i n o  d e l  P u t u m a y o .

Consejo de E s ta d o — S a la  de lo C ontencioso A d m in i s t r a t i 
vo— B o g o tá , a b r i l  doce de m i l  novecien tos qu in ce .

( C o n s e j e r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  P e r i l l a  V . ) .

Con nota número 19132 de 15 de marzo últim o el M inis
tro de Obras Públicas rem itió al C onsejo de E sta d o  el pliego 
de cargos pata  la conservación <le la parte constru ida del ca
mino del P u tu m ayo  y para la com pleta term inación de la 
construcción de ese camino, con el q£>jeto de que esta  S u p e
rioridad cum pla lo preceptuado en el artículo 39 del Código  
Fiscal.

L a Ley 74 de 1914 consideró de utilidad pública y de im 
periosa necesidad para los intereses patrios, la conservación, 
mejora y term inación del camino de P a sto  a A sís, puerto y 
acantonam iento m ilitar sobre el río P utum ayo, y ordenó al 
G obierno, adoptando para ello el sistem a que mejores ven ta
jas ofrezca, proceda a la m ayor brevedad y de preferencia a 
cualquiera otra obra, a organizar los trabajos de conservación  
y mejora de dicha vía, y las de construcción de P u erto  U m 
bría a P u erto  A sís. De manera que hay ley especial, y en vir
tud  de ella puede el G obierno adoptar el sistem a a que se re
fiere el presente pliego de cargos.

E n  este caso se tra ta  de la prestación de servicios al E s 
tado; por consiguiente, de acuerdo con la disposición del 
artículo 26 del Código, el pliego de cargos debe contener las 
cláusulas determ inadas por el artículo 21.

E stu d iad o  en presencia de estos textos legales hay que 
hacerle las sigu ientes observaciones:

F a lta  la cláusula del inciso Je) del c itad o  artículo 21, con 
forme a la cual debe estipularse que el rem ate no será apro-
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bado si el rem atador no otorga caución suficiente, a satisfac
ción del M inistro respectivo, de que cum plirá las obligaciones 
de su cargo. S i ofrece fianza personal, el fiador debe renun
ciar el beneficio de excusión y reunir las condiciones determ i
nadas en el artículo 2376 del C ódigo Civil.

S i la caución es real debe precederse a su avalúo en los 
térm inos del inciso 29 del artículo 289 del C ódigo.

F a lta  tam bién, como consecuencia, la fijación de la cu an 
tía  de esa fianza,

Se echan de mencfe las cláusulas señaladas con los incisos
b) y c) del artículo 21. Se com prende que la observancia de 
estas cláusulas y por consiguiente la inserción de ellas en el 
pliego de cargos, tienen im portancia práctica tan to  para que 
la licitación pueda conocerse por quienes hayan de tener in te 
rés en el negocio en el M unicipio o M unicipios respectivos, 
como para que oportunam ente sepan la fecha señalada para 
el remate.

De conform idad con lo establecido en los p u n tos sexto y 
octavo del pliego de cargos, se hace necesaria la cláusula del 
artículo 25 del C ódigo, conforme a la cual el rem atador debe 
prestar una caución por la anticipación de fondos que se le 
hagan, en los térm inos señalados por el mismo artículo.

La Sala de lo Contencioso A dm inistrativo del Consejo de 
E stad o  estim a que el pliego de cargos a que se refiere esta  
decisión, queda ajustado a las prescripciones legales, siem pre 
que se le hagan las modificaciones apuntadas.

D e desear sería que el punto cuarto del pliego de cargos 
se redactara en una forma más clara, señalando un térm ino  
igual de conservación del camino en cada sección, contado  
desde la fecha de la respectiva entrega, pues en los térm inos 
en que está  concebido, queda en peor condición el con tratista  
que entrega a un tiem po las dos primeras secciones; y por 
otra parte, no hay razón para que sea más corto el tiem po de 
conservar en buen estado de servicio el camino com prendido 
en la sección tercera.

Cópiese, notifíquese y devuélvase con la desanotación del
caso.

El Presidente, P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a

V .—L uis F e l i p e  R o s a l e s — A d r i a n o  M u ñ o z — Por el Se
cretario, J o s é  M . M e d in a  E . , Oficial Mayor.



318 A NALES

SENTENCIA

p o r  l a  c u a l  s e  n i e g a  l a  r e v o c a t o r i a  d e  l a  p r o f e r i d a  p o r  e l  T r i b u n a l  S u p r e m o  d e  

l o  C o n t e n c i o s o  A d m i n i s t r a t i v o  e l  28  d e  o c t u b r e  d e  1 9 1 4 .

Consejo de E s ta d o - -S a la  de lo C ontencioso A d m in i s t r a t i 
vo— B ogotá , tre s  de m a yo  de m i l  novecien tos qu ince.

(Consejero ponente, doctor P er illa  V .).

P or sentencia de 28 de octubre de 1914 el T rib u n al S u 
premo de lo C ontencioso A dm inistrativo negó a Celia y V ir 
ginia P osse  la pensión que solicitaron como hijas leg ítim as de 
Francisco Posse, militar de la Independencia, por las razones
que constan  en ese fallo.

L a sentencia quedó sin notificar, y repartido el expedien
te el 13 de marzo del año en curso, por auto  del 15 del mismo 
mes se dispuso fuera notificada en legal forma.

N otificado de ella el F iscal del Consejo el 13 de marzo, 
Lisandro P osse, en su carácter de apoderado de las reclam an
tes y en memorial presentado el 12 de abril, se da por n otifi
cado de la sentencia, y pide se revise y se reforme, exponiendo 
razonam ientos que constan  en el citado memorial.

E l Consejo de E stad o  se abstiene de entrar a estudiar 
tan to  los fundam entos de la sentencia como las alegaciones 
del apoderado, porque siendo ese fallo sentencia definitiva y 
no pudiendo revocarse ni reformarse por el mismo Juez o T r i
bunal que la pronuncie, conforme a lo d ispuesto en el artícu 
lo 17 de la Ley 169 de 1896, es inútil estudiar la cuestión en
el fondo. . .

P o r  lo expuesto, la Sala de lo C ontencioso A d m in istra ti
vo del Consejo de E stad o  decide que carece de facultad para 
revisar o revocar la sentencia aludida.

Cópiese, notifíquese, publíquese y archívese el expediente.

El Presidente, P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a

y . — L u i s  F e l i p e  R o s a l e s — A d r i a n o  M u ñ o z — José M.
M edina E ., Secretario.
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SENTENCIA

p o r  la cu a l se  d e c la ra  a ju s ta d o  a  la s  a u to r iz a c io n e s  le g a le s  e l co n tr a to  c e le b r a 
d o  e n tr e  e l G o b e r n a d o r  d e  A n tio q u ia  y  E m ilio  R e s tr e p o  C . , so b r e  v e n ta  d e

3 8 ,0 0 0  y a r d a s d e  d ril.

Consejo de E s ta d o — S a la  de lo C ontencioso A d m in i s t r a t i 
vo —B o g o tá , a b r i l  v e in t i tr é s  de m i l  novecien tos qu ince.

(Consejero ponente, doctor Muñoz).

Para los efectos que indica el artículo 37 del C ódigo F is 
cal, el M inisterio de G uerra ha rem itido a la consideración  
del Consejo de E stad o  el contrato de fecha 24 de febrero del 
año actual, ajustado entre el G obernador del D epartam ento  
de A n tioqu ia  y Em ilio R estrepo C ., G erente de la Com pañía  
de T ejid os de M edellín, relativo a la venta de treinta y ocho 
mil yardas de dril verde, de la misma calidad y color del su m i
nistrado antes por la m ism a fábrica.

E l con tratista  se obliga a háfcer la entrega de las treinta  
y ocho mil yardas de dril en el térm ino de un mes, «  partir 
de la aprobación del contrato. L a entrega puede hacerla en  
lotes no menores de diez mil yardas.

S e fija com o valor de cada yarda la sum a de veintinueve 
centavos ($ 0 -29) oro. Precio del contrato, once mil veinte 
pesos ($ 11,020) oro.

Se constituye como fiador de la Com pañía para g aran ti
zar el cum plim iento del contrato, el señor Ricardo R estrepo  
C ., por la sum a de once mil veinte pesos ($ 11,020) oro.

E l contrato aparece aprobado por el Consejo de M inis
tros y por el Presidente de la República.

Aparece, además, según oficio del Secretario del M iniste
rio de Guerra, con referencia a una comunicación del Secreta
rio General de la Presidencia de la República, que el Consejo  
de M inistros autorizó al M inisterio de Guerra para prescindir 
de la licitación pública, teniendo en cuenta los incisos b) y j )  
del artículo 47 del C ódigo Fiscal.

P o r  cuanto el G obierno está  investido de autorizaciones 
suficientes para obtener m ateriales destinados al servicio del 
Ejército, y en el P resu p u esto  figuran las partidas apropiadas 
a la satisfacción del gasto , la Sala de lo C ontencioso A d m i
nistrativo del Consejo de E sta d o  declara ajustado a las au 
torizaciones legales el contrato a que ha hecho referencia.
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Copíese, com uniqúese y devuélvanse las diligencias al 
M inisterio.

E l Presidente, P r ó s p e r o  M á r q u e z — A d r i a n o  M u ñ o z .  

J e s ú s  P e r i l l a  V .  -Luis F e l i p e  R o s a l e s — Jo sé  M . M e d i
n a  E .,  Secretario.

SENTENCIA

p o r  l a  c u a l  s e  c o n c e d e  a  C i r i a c a  P r i m i c i e r o  d e  B a r b o s a  u n a  r e c o m p e n s a  m i l i 

t a r  d e  d o s c i e n t o s  t r e i n t a  p e s o s  c u a r e n t a  c e n t a v o s  o r o .

(M agistrado ponente, doctor Muñoz).

Consejo de E s ta d o —S a la  de lo C ontencioso A d m in i s t r a n
v o — B ogotá , m a yo  ocho de m i l  no vecien tos qu ince.

P or medio de apoderado dem andó a la N ación Ciriaca 
Prim iciero de B arbosa por b. recom pensa a que dice tener de
recho como viuda del soldado Carlos Barbosa, m uerto a con 
secuencia de enferm edad contraída en campaña al servicio del 
Gobierno.

Con el poder para dem andar (folio 1°) y la dem anda 
(folio 17) se acompañaron los sigu ientes docum entos:

a) P artida  de m atrim onio del causante con la actora 
(folio 2 y vuelto).

b) Certificado del A dm inistrador del Cem enterio de B o 
gotá, relativo a que en fecha 18 de abril de 1910 aparece la 
constancia de la inhumación del cadáver de Carlos Barbosa 
(folio 16), y certificación del Archivero General del Ejercito, 
en que consta la baja efectiva de B arbosa de fecha 16 de abril 
del mismo año (folio 6 y vuelto).

c) Certificación parroquial con la cual se acredita que la 
reclam ante no fue divorciada de Barbosa, que ha perm aneci
do viuda, que observa buetfa conducta, y que de su  m atrim o
nio con aquél no le quedaron sino dos hijas que están casadas 
(folio 12). ’

d) Declaraciones contestes en el sentido de que la peticio
naria no tiene renta que alcance a cincuenta pesos oro m en
suales (folio 141 y vuelto).

e) Certificación del M inisterio de G uerra sobre que B a r 
bosa no incurrió en las inhabilidades de la ley (folio 17).
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f )  Declaraciones de un Jefe y de un compañero de armas, 
en las cuales se acredita que B arbosa murió al llegar a la es 
tación del ferrocarril de B og o tá  y a consecuencia de la enfer
m edad contraída en la cam paña (folios 3 y 4); y a  folios 8 y 9 
corren unas nuevas declaraciones de los m ism os deponentes, 
en que ratifican en un todo,las anteriores.

g ) E l destino que ten ía  Barbosa al tiem po de morir se 
establece no sólo con esas cuatro declaraciones, sino con el 
certificado del M inisterio de Guerra (folio 6), en que aparece 
el dato de que efectivam ente B arbosa era soldado y estaba  
destinado cuando murió a ja  segunda Com pañía del Batallón  
V a ld e r r a m a  y fue dado de baja en ella por muerte.

h ) Certificado del M inisterio del T esoro referente a que  
la reclam ante ni- su d ifunto esposo recibieron pensión ni re
com pensa (folio 5).

P or último, es de observarse que uno de los declarantes 
fue, según certificación del M inisterio de Guerra, el segundo  
Jefe del Batallón en que servía Barbosa al tiem po de morir 
(folio 6 vuelto). L a Ley 21 de 1904 concede recom pensa a las 
viudas de los militares m uertos en cam paña por enferm edad  
contraída en ésta  al servicio del Gobierno, e im pone para ob 
tenerla que se com prueben las condiciones que se exigen en 
las leyes.

Com o con la enumeración de las pruebas que queda h e
cha se desprende que en este juicio se com probaron todas esas 
condiciones, el Procurador General de la Nación conceptuó  
que debe decretarse la recompensa.

E l Consejo de E stado, Sala de lo C ontencioso A d m in is
trativo, hallando tam bién com pletas y satisfactorias' las cita 
das probanzas, decreta a cargo del T esoro Nacional y a favor 
de Ciriaca Prim iciero de Barbosa una recom pensa militar 
unitaria de doscientos treinta pesos cuarenta centavos 
($ 230-40) que recibirá a títu lo  de viuda del soldado Carlos 
Barbosa y siempre que com pruebe que permanece viuda al 
tiem po de recibirla.

Cópiese, notifíquese, com uniqúese a los M inisterios de 
Guerra y del T esoro, y archívese el expediente.

E l  Presidente. P r ó s p e r o  M á r q u e z — A d r i a n o  M u ñ o z .

J e s ú s  P e r i l l a  V .—L uís F e l i p e  R o s a l e s — ro s é  M . M e 
d in a  E .,  Secretario.

A . d e l C. de E .—21
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SENTENCIA

p o r  la  cu a l e l C o n se jo  d e  E s ta d o  s e  d e c la r a  in c o m p e te n te  p ara  c o n o c e r  d e l ju i
c io  e je c u t iv o  s e g u id o  p o r  e l J u e z  d e  E je c u c io n e s  F is c a le s  c o n tra  A n s e lm o  B u s -  

ta m a n te  y  o tr o s  p o r  d e u d a  a l T e s o r o  N a c io n a l.

(C on sejero  p o n en te , doctor M árquez).

Consejo de E s ta d o —S a la  de lo Contencioso A d m in is tra tiv o .
B ogotá , m ayo  7 de W15.

E n el ju ic io  e jecu tiv o  ad elan tad o  por el J u e z  de E jecu 
c io n es F isca les  contra  A n se lm o  B u sta m a n te  y  otros por 
deuda a l T esoro N acion a l, la  Gorte S u p rem a de J u st ic ia , a  
c u y o  estu d io  hab ía  sub id o  el ex p ed ien te  en  v ir tu d  de ap e
lac ión  in terp u esta  del au to  e jecu tiv o  d ictad o  con tra  los  
señ ores V en goech eá  y  C om p añ ía  de B arran q u illa , declaró  
por p rov id en cia  de 26 de febrero de 1914, q u e la parte a p e
la n te  h ab ía  d esistid o  del recurso  por no haber su m in is tr a 
do el papel se llad o  necesario  a  pesar de haber sid o  req u er i
do a l e fecto  en  la  fo rm a  y  por el térm in o  legales.

E l P rocu rad or G eneral de la  N a ció n  so lic itó  en  28 del 
m ism o  m es qu e se ad icion ara  el au to  d ictado por la Corte 
en  el sen tid o  de con d en ar en  costas a la  parte apelante.

L a Corte, ten ien d o  en  c u en ta  que hab ía em p ezad o  a re
g ir  y a  la  L ey  130 de ly  13, se  a b stu v o  de resolver sobre lo 
pedido en  el m em o ria l del Procurador, por haber perdido 
la  co m p eten cia  para conocer en  este  a su n to , en  v ir tu d  de 
qu e por el ap arte  6) del a r tícu lo  19 de esa L ey , se  a tr ib u ía  
a l T rib u n al S u p rem o de lo  C on ten cioso  A d m in istr a tiv o  el 
con ocim ien to , en  seg u n d a  in sta n cia , de las ap elacion es co n 
tra  los a u to s  in ter lo cu to r io s y  los de su sta n c ia c ió n , y  las  
sen ten c ia s  de excep cion es p ron u n ciad os por los R ecau d a
dores N a c io n a le s  y  los J u e c e s  de E jecu cion es F isca les, y  
disp u so  la  rem isió n  del ex p ed ien te  a l T rib u n al S u p rem o.

R ep artid o  el ex p ed ien te  en  esta  S a la  el 26 de abril ú l
tim o , el su sta n c ia d o r  d isp u so  qu e se d iera c u m p lim ie n to  
a lo ordenado por el T rib u n al S u p rem o el 9 de m a y o  de 
1914, y  el F isca l so lic ita  se revoq u e aq u ella  p rovid en cia  del 
T ribunal S u p rem o y, en  caso de qu e no se acceda a su  so li
citud , ap ela  en su b sid io  para a n te  la  S a la  de D ecisión .

De con form id ad  con el a rtícu lo  10 de Ja L ey  56 de 1914, 
es tá  v ig e n te  h oy  d ich a  L ey , q u e a tr ib u y e  en  su  a rtícu lo  5? a  
la  Corte S u p rem a  de J u s t ic ia  o a los T rib u n ales Superiores,
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“según que a ella o a éstos corresponda la jurisdicción del 
negocio por la vía ordinaria, en ún ica  o en p rim era  in s tan 
cia,” el conocim iento de “ las apelaciones y las consultas de 
los au tos que dicten los expresados Jueces Fiscales.”

P or co n sig u ien te , si b ien el T rib u n al S u p rem o tu v o  
para conocer en  esta  c la se  de n egocios  la ju risd icc ión  que  
le  con ced ió  la  d isp osición  c ita d a  de la  Ley 130, la S a la  de 
lo C on ten cioso  A d m in is tr a tiv o  del C onsejo de E stad o  per 
dió desde la v ig en c ia  de la L ey  56 la co m p eten cia  para co
nocer en  este  a su n to , y  por esta  razón  se  a b stien e  de reso l
v er  sobre lo pedido ú lt im a m e n te  por el señ or F isca l y  sobre 
el p ed im en to  p r im itiv o  del P rocu rad or G eneral de la N a 
ción  a que aq u el se refiere, y  •

r e s u e l v e :

V uelva este negocio a la Corte Suprem a de Ju s tic ia  
para  que por ese alto  T ribunal se le dé el curso correspon
diente.

Notifíquese, cópiese, publíquese, y  previa desanota
ción en los libros de la Secretaría, rem ítase  el expediente a 
la  Corte.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  V .— A d r i a n o  M u 

ñ o z — L u i s  F e l i p e  R o s a l e s - J o s é  M . M edb.a , Secretario.

SENTENCIA

p o r  la  cu a l e l C o n se jo  d e  E s ta d o  s e  a b s t ie n e  d e  d e c id ir  d e fin it iv a m e n te  si e l 
c o n tr a to  c e le b r a d o  e n tr e  e l M in is te r io  d e  O b ras P ú b lic a s  y  el R e p r e se n ta n te  d e  
la  A m e r i c a n  G a s a c c u m u l a to r  C o m p a n y , d e  F ila d e lf ia , e s tá  d e  a c u e r d o  c o n  la s  
a u to r iz a c io n e s  le g a le s ,  m ie n tr a s  s e  r e s u e lv e  p o r  lo s  c o n tr a ta n te s  s i m o d ific a n  

e l p r o y e c to  d e  c o n tr a to , d e  a c u e r d o  c o n  la s o b s e r v a c io n e s  d e  la S a la

(C on sejero  p o n en te , d octor M árquez).

Consejo de E s ta d o — S a la  de lo Contencioso A d m in is tra tiv o . 
B og o tá , m ayo 7 üe 1915.

Con la corresp on d ien te  aprobación  del Poder E jecu 
tivo , im p artid a  el 26 de m arzo  ú ltim o , d esp u és de oído el 
con cep to  favorab le  e m itid o  {5or el C onsejo de M in istros, fu e  
rem itid o  a l C onsejo de E stad o  “el co n v en io  celebrado en tre  
el G obierno de la R ep ú b lica  y  la  A m e r ic a n  G asaccum ula tor  
C o m p a ny , de F iladelfia , para la con stru cc ión  de cu a tro  faros
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en  B u en a v en tu ra ,” con el fin de q u e por esta  S a la  se ejer 
c ite  la  fa cu lta d  con ced id a  a l T rib u n al S u p rem o de ló  Con
ten c io so  A d m in is tr a tiv o  por el a rtícu lo  37 del C ódigo F iscal.

E l con tra to  en referen cia  fu e  celebrado, por e l M in iste 
rio de O bras P ú b licas, en  v ir tu d  de la  p rop u esta  q u e le h izo  
e l 15 de d ic iem b re de 1914 el señ or R ich ard  E lliot, rep re
se n ta n te  de la  Casa co n tra tis ta  am erican a , y  ten ien d o  en  
cu en ta  la s  ob servacion es h ech as por el C onsejo de M in is
tros, el 9 de febrero ú ltim o , a l p r im itiv o  p royecto  de co n 
trato , su scr ito  en tre  la s  m ism a s  partes co n tra ta n tes  e l 21 
de en ero  del añ o  en  curso.

E l con trato , en  la fo rm a  en  que h a  sido aprobado por 
el G obierno y  h a  v en id o  a l e stu d io  de la  bala, con tien e , 
a d em á s de la s  con d ic ion es técn ica s  de la  obra, q u em o c o m 
p ete  a  la  S a la  exam in ar , y  de o tras -de carácter  g en era l c o 
m u n e s  a  es ta  c la se  de con tratos, la s  s ig u ien tes:

“1.a El C on tratista  co n stru irá  en  B u e n a v en tu ra  y  en  los 
s it io s  d esign ad os en  su s  estu d io s  por los señ ores Pearson  
& Son  L im ite d , de L ondres, cu a tro  faros d istr ib u id os así: 
u n o  en  el lu g a r  m á s  apropiado de la  P u n ta  de Soldado, a 
la  en trad a  de la bahía; otro, en  la P u n ta  de L im on es; otro  

*en el m u e lle  de B u en a v en tu ra , y  otro en  la s  rocas N e g r i
llas, co n fo rm e a i con cep to  de la  Sociedad  de In g en iero s  de 
C olom bia. T a les faros serán  de las con d ic ion es que se  d e 
ta lla n  en  la  c lá u su la  s igu ien te:

“4.a E l G obierno pagará  a l co n tra tis ta  por la  co n stru c
ción  de los d ich os faros las s ig u ie n te s  sum as: trece m il dos
c ien to s  q u in ce  dólares (13,215) por el qu e er ija  en  P u n ta  
de Soldado, a  la  en trad a  de la  bahía; c in co  m il d osc ien tos  
q u in ce  dólares (5 ,215) por el q u e co n str u y a  en  P u n ta  L i
m on es; tres m il c ien to  c in cu en ta  dólares (3,150) por e l que 
estab lezca  en  el m u e lle  de B u en a v en tu ra , y  tres  m il c ien to  
c in c u e n ta  dólares (3,150) por el qu e erija  en  las N egrilla s. 
E stos p agos se  h arán  por el A d m in istra d o r  de la A d u a n a  
de B u en a v en tu ra  con  el se te n ta  por c ien to  (70 por 100) de 
los productos brutos de los faros, tan  pronto com o se den  
ésto s a l serv ic io  público.

“5.a E l G obierno p agará  al C on tratista  el se is  y  m ed io  
por c ien to  de in terés  a n u a l sobre el precio estip u la d o  en  
este  con tra to  com o valor de los faros, deduciendo, para el 
efec to  ¿e l reco n o cim ien to  de in tereses , lo qu e v a y a  a b o n a n 
do de con form id ad  con  los p agos q u e se ob liga  h acer por la  
c lá u su la  anterior.
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“6.a E l A d m in istra d o r  de la A d u a n a  de B u e n a v en tu ra  
p agará  cada se is  m eses a l rep resen tan te  de la  Gasa c o n tra 
ta n te  lo que le corresponda por el se ten ta  por c ien to  del 
producido de los faros, m ás los in tereses  d ev en g a d o s h a sta  
esa  fech a , todo de con form id ad  con  lo e sta tu id o  en las  
c lá u su la s  4.a y  5.a d ehp  resen te.

“ 13. N o  req u iere es te  con tra to  de la  form alid ad  de sa
carse  a lic itac ión  pública,'por h a llarse  com p ren d id as las  
obras de q u e es •m ateria en  la s  que d eta lla  com o ex e n ta s  
de esta  form alid ad  el in c iso  c) del a rtícu lo  27 del C ódigo  
F iscal.

•

“14. P ara  g a ra n tiz a r  la s  ob ligacion es qu e el p resen te  im 
pone al C on tratista , da por su  fiador so lid ario  a l señ or d oc
tor J o r g e  A n cízar, q u ien  com o tá l se  co m p ro m ete  a res
ponder de las ob ligacion es que con trae  la  A m e r ic a n  G asac- 
cum u la to r  C o m p an y , de F iladelfia .

“ 16. E ste  con tra to  no su rtirá  efecto s  n in g u n o s, y  el C on
tr a tis ta  no podrá reclam ar p erju ic ios o in d em n iza c io n es , si 
la  Casa S . P earson & S o n  L im ite d , de L ondres, p rop u siere  
la  ejecu ción  de los faros en  las m ism a s  o m ás favorab les  
con d icion es. O tro#ta n to  se  estip u la  por si lleg a re  el caso  d e  
qu e a lg u n a  casa  n a c io n a l o extran jera , de su fic ien te  ca p i
ta l y  respetab ilidad , p rop u siere d en tro  de los n o v en ta  d ías  
s ig u ie n te s  a  la  celebración  del presente, que se h ace  cargo  
de la co n stru cc ió n  de los faros en  con d ic ion es m ás fa v o ra 
b les para el E stado, s iem p re  q u e se o b ligu e  a co n stru ir  los  
faros de la m ism a  calid ad  y con d ic ion es d eta lla d a s en  el 
p resen te  contrato.

“17. E ste  contrato , para lo q u e h ace a  los térm in o s  que  
en  él se  estip u lan , co m en za i’á  a regir desde que el G obierno  
co m u n iq u e  a l C on tra tista  o a su  rep resen ta n te  que n i los  
señ ores Pearson  ni n in g u n a  otra  persona h a n  h ech o  o fer ta  
m ejor, de con form id ad  con lo esta tu id o  en la  c lá u su la  que  
precede.”

E n  la  celebración  del co n tra to  se h an  ten id o  en  cu en ta  
la s  d isp osic ion es leg a les  v ig en te s  sobre cesión  o trasp aso  de 
con tratos, y  se h an  in c lu id o  la s  ca u sa les  de cad u cid ad  de 
acuerdo con  el Código F isca l, a sí com o la c lá u su la  p rev en i
da por la ley  sobre ex tra n jer ía  (L ey  77).

R ep rod u cid as com o  se  d ejan  las d isp osic ion es del co n 
tra to  qu e h ab ían  de ser m ateria  del estu d io  de la  Sala , pasa  
a h acerse és te  ten ien d o  en  cu en ta  la s  d isp osic ion es q u e s ir 
v ieron  de fu n d a m e n to  para la  celebración  de e s te  con trato ,
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la s  del G ódigo F isca l ap licab les a l caso, y  la s  del C ódigo Ci 
v il  que ten g a n  re lac ión  con  ellas.

P or la L ey  17 de 1911 se a u torizó  al G obierno para con  
tra ta r  e l estu d io  y  la  form ación  de p resu p u estos de las  
obras que req u ieran  e l puerto de B u en a v en tu ra  y  su  sa n e a 
m ien to ; para co n tra tar  la ejecu ción  de ta le s  obras y  s u  e x 
p lotación , y  para co n tra ta r  u n  em p réstito  d estin ad o  a ese  
objeto; y  “ para fijar los d erech os de m u elle , faro  y  c u a le s 
q u iera  otros; pero ésto s no serán  e fec tiv o s  s in o  m ed ia n te  la. 
aprobación  del C ongreso.”

D e acuerdo con  esta  a tr ib u ción  es  ev id en te  que el G o
b ierno h u b iera  podido co n tra tar  n o  só lo  ia  con stru cc ión  de 
la s  referid as obras, s in o  los estu d io s  p re lim in a res  y  la  for
m a ció n  de los p resu p u estos de le s  g a sto s  q u e e llos p u d ie
ran  dem andar, con  u n a  persona o co m p a ñ ía  cu a lq u iera , 
europea o am erican a , pues la  L e y  no d eterm in a  q u e los  
co n tra tis ta s  h a y a n  de ser de c ierta  n acion a lid ad  o c o n 
tin en te .

V in o  lu ég o  la  L ey  77 de 1912, qu e reform ó la  17 de 
1911, y  ordenó a l G obierno, en su  a r tícu lo  i.°, q u e proce
d iera  a co n tra ta r  “ con  u n a  co m pañ ía  europea  qu e preste  
la s  su fic ien tes  g a ra n tía s , el estu d io  de la s  obras n ecesarias  
p ara  poner los p u erto s  de C artagen a  y  B u e n a v en tu ra  y  la  
b ah ía  de ia is la  de S an  A n d rés, en  estad o  de o frecer a  los  
b u q u es que toq u en  o p u ed an  tocar en  e llos la  segu rid ad , 
v e n ta ja s  y  com od id ad es m á s  ap etec ib les  para el tráfico  
m a r ítim o  y  para el a n c la je .”

L a s obras a qu e se refiere el a r tícu lo  tra n scr ito  e s tá n  
en u m era d a s en  el a rtícu lo  39 de la  m ism a  L ey , y  en tre  
e lla s  f ig u r a :

“ tí) E sta b lec im ien to  de los faros n ecesarios para la 
segu rid ad  de la  n a v eg a c ió n .”

Por los a r tícu lo s  4.°, 5.° y  6 .u se  d estin a  para \s  rea liza ' 
c ión  de ta le s  obras el producto  to ta l de los d erech os de 
p u erto  q u e se ca u sen  en  los de C artagen a  y  B u en a v en tu ra ;  
se au toriza  a l G obierno para g a ra n tiza r  h a sta  el s ie te  por 
c ien to  de in terés  a n u a l sobre el ca p ita l q u e se  in v ie r ta  en  
la s  obras y  para co n tra ta r  un  em p réstito  e x c lu s iv a m e n te  
d estin ad o  a d ich as obras.

Com o se  ve, el C ongreso lim itó  y<i a  E u ro p a  la  re s id e n 
c ia  de la  persona o co m p a ñ ía  con  q u ien  deb ían  co n tra ta rse  
los e stu d io s  p relim in ares de la s  obras a  qu e se refiere la 
L e y  77, y  en el ex p ed ien te  h a y  co n sta n cia  de q u e la  Casa
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eu rop ea  Pearson & S on  L im ite d , de L ondres, en  v ir tu d  
del co n tra to  celebrado por el G obierno de C olom bia, h izo  
ta le s  estu d io s p re lim in a res  y  form ó  los p resu p u estos de 
gastos, a l m en o s en  lo qu e resp ecta  a l p u erto  de B u e n a 
v en tu ra .

E l a rtícu lo  2.° de la  L ey  77 citad a  d isp on e :

“ H ech o  el estu d io  de q u e hab la el a r tícu lo  an terior, el 
G obierno procederá a  con tra tar  la  ejecu ción  de la s  obras 
q u e resu lten  n ecesarias para el fin  ind icado, sea  con  la  m is 
m a  C om p añ ía  q u e h a y a  h ech o  el estu d io , sea  con  o tra  
co m pañ ía  europea  q u e ofrezca  con d ic ion es m á s  v e n ta jo 
sa s  q u e la  p r im era m en te  exp resad a , p r in c ip a lm en te  en  
cu a n to  a la  b u en a  ejecu ció n  de los trabajos, y  se cu n d a r ia 
m e n te  resp ecto  a p ron titu d  en  su  rea lización  y  en  cu a n to  
a precio .”

N o  se lim itó , pues, el leg islad or, com o se  ha v isto , a  
d isp on er q u e se co n tra ta ra n  con  casa  europea  los e stu d io s  
p relim in ares, s in o  q u e ordena lu égo , en  el a r tícu lo  2.°, q u e  
sea  tam bién  europea  la  casa  o co m p a ñ ía  q u e h a y a  de e n 
cargarse  de la  co n stru cc ió n  de la obra.

Q ue fu era  in a d v erten c ia  del leg islad or o qu e fu era  
m ed ita d a  su  in s is ten c ia  en  que los co n tra to s se  celebraran  
con  casas europeas, y  cu á les  fu eran  las razon es qu e d eter 
m in aron  esta  d isp osición  de la ley , cosas son  que n o  co m 
p ete a  la  S a la  averigu ar. A  e lla  só lo  corresponde decid ir si 
e l co n tra to  o los con tra to s que se  celeb ren  en  c u m p lim ie n 
to  de la  L ey  de au torizacion es, e stá n  a ju sta d o s  en  u n  todo  
a  las d isp osic ion es de la  m ism a  L ey.

A  este  resp ecto  es p u es claro, que el co n tra to  ce leb ra
do con  el rep resen tan te  de la  A m erica n  G asaccum ula tor  
C om pany, de F ilad elfia , no se ha ceñ id o  a l te x to  legal; pues 
s i b ien  es verdad q u e por e l n u m e ra l 16 del c o n tr a tó s e  

'reserv a  ei derecho de p referen cia  a la  C asa P ea rso n  o a  
otra  cu a lq u iera  casa  n a c io n a l o ex tra n jera  q u e p roponga  
la  e jecu ción  de los faros en  ig u a le s  o m ejores con d ic ion es  
qu e la A m erica n  G asaccum idator C om pany , ta m b ién  lo es 
qu e a esas o tras casas se  les cierra  la t posib ilidad  de h acer  
p rop u estas desde el m o m en to  en  que, co n fo rm e a  la m is 
m a  c lá u su la , e lla s  deben ob ligarse  “ a  co n stru ir  los faros  
de la m ism a  ca lid ad  y  con d ic ion es d eta llad as en  el p resen 
te  co n tra to ,” es decir, de los qu e son  ú n ico s  prod u ctores  
los co n tra tis ta s  a  q u ien es rep resen ta  e l señ or E lliot.
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P or otra parte, si este  con tra to  hubiera  de p erfeccio
n arse, seríá preciso qu e se m odificara  en  el sen tid o  de que  
los n o v en ta  d ías de q u e se hab la en la c lá u su la  16^, se  con 
ta ra n  desde la  publicación del con trato  erí el D ia rio  O f i 

c i a l , pues no es de sup on erse que se h agan  p rop u estas de 
m ejora  a un  con trato  cu y a  ex isten c ia  se ign ora

Por lo dem ás, ni au n  llenando esta s form alid ad es po
drá sosten erse  que el con trato  celebrado con la  A m erica n  
(xasaccum uíator C om puny  e s tá  celebrado con u n a . com pañía  
europea , com o lo ex ig e  la ley .

S e con sign a  en  la c lá u su la  13.a del con trato  que para  
la celebración  de éste  no se n ecesita  la form alid ad  de la 
lic ita c ió n  pública, por estar en  el caso  del in c iso  c) del ar
t íc u lo  27 del Código F iscal. Se refiere este  in ciso  a los c a 
sos en  que se  tra te  “ de obras de arte  o de trab ajos té c n i
cos c u y a  ejecu ción  no pueda confiarse s in o  a a r tista s  ap ro
bad os o a  ciertos profesores.”

Q uizás h u b iera  sido m á s ap licab le  la excep ción  c o n te 
n id a  en  el in ciso  b) del m ism o  artícu lo , por tra ta rse  de 
productos e x c lu siv o s  de u n a  fábrica.

P ero  no puede d ecirse que los faros que la N a c ió n  n e 
ces ite  en la bah ía de B u en a v en tu ra  h a y a n  de ser p recisa 
m en te  de los que produce-la Casa rep resen tad a  por el s e 
ñ or E lliot, n i que sea n  los a r tis ta s  de d ich a  Casa los ú n i
cos con stru ctores de faros en el m undo.

Son m u ch as la s  casas eu rop eas que se en cargan  de la  
con stru cción  d$ esa  c lase  de obras, y  m u ch os ta m b ién  los 
a r tis ta s  de aquella  parte del m u n d o  que la s  ejecutan; y  no  
es im probable que fu eran  esta s  c ircu n sta n c ia s  y  el deseo  
de provocar la com p eten cia  en tre  aq u ellas casas y  en tre  
aq u ellos artistas, lo que d eterm in ó  la  d isposición  del C on
greso  de que los con tratos se  h ic ieran  con casas europeas.

L a parte final del artícu lo  2 ° de la  -Ley 77 parece in d i
car c la ra m en te  la co n v en ien cia  de la  com p eten cia  en tre  
c a sa s  europeas y  las bases esen c ia les  de esa  com petencia .

L a  L ey  77 d estin ó  en el artícu lo  4.°, el producto to 
ta l de los derechos de puerto que se  cau sen  en C artagena  
y  B u en a v en tu ra  para la con stru cción  de la s  obras n ecesa 
r ias en  d ichos puertos, y  au torizó  al G obierno para co n tra 
ta r  u n  em p réstito  con  igu a l objeto.

E n  el con trato  que se ex a m in a  se estip u la , en la s  c lá u 
su la s  4.a y  5 ,̂ que los pagos del precio de los faros y  de los 
in tereses respectivos, “ se harán  por el A d m in istrad or de
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la  A d u a n a  de B u e n a v e n tu r a  con  el s e te n ta  por c ie n to  (70 
por 100) de lo s  p ro d u cto s  b ru to s  de lo s faros, ta n  p ro n to  
c o m o  se  den é s to s  a l s e r v ic io  p ú b lic o .”

H a  e n c o n tr a d o  el M in is te r io  p refer ib le  e s ta  fo r m a  p a ra  
e l c o n tr a to , p orq u e  e lla  n o  im p o n e  ero g a c ió n  d e l T esoro  
P ú b lico , y , a l co n tra r io , se  p ro p o rc io n a  a  é s te  u n a j j u e v a  
r e n ta  c o n s is te n te , por el p ron to , en  e l tr e in ta  por c ie n to  
(30 por 100) d e  lo s  d erech o s  de faro , y  m á s  tard e , c u a n d o  
e s té n  c u b ie r to s  e l v a lo r  d e  lo s fa r o s  y  s u s  in te r e se s , en  el 
to ta l de ta le s - d erech os..

N o  e n tr a  la  S a la  a e x a m in a r  s i e s tá n d o se  co b ra n d o  
h o y  lo s  d erech o s  de p u er to  en  C a rta g en a , B u e n a v e n tu r a  y  
P u e r to  C olom bia,' n o  ser ía  m á s  c o n v e n ie n te  to m a r  de t a 
le s  d erech o s, c o m o  lo  d isp o n e  la  ley , la  s u m a  n e c e sa r ia  
p ara la  c o n s tr u c c ió n  d e  lo s fa ro s, co n  lo  c u a l ta m p o c o  se  
a fe c ta r ía  e l T esoro  P ú b lico , p u e s  ta le s  d erech o s  n o  e n tr a n  
a  la s  c a ja s  n a c io n a le s  s in o  q u e  so n  d e p o s ita d o s  en  u n  B a n 
co  e le g id o  por el G ob iern o , por d isp o n er lo  a s í el a r t íc u lo  
4.° d e  la  c ita d a  L e y  77.

E l pago en la  form a  estab lec id a  en  el con trato , ap arte  
de q u e no está  e s tr ic ta m e n te  a ju sta d o  a la ley , puede dar  
lu g a r  a u n a  d elicad a  com p licación  si e l C ongreso, que es  
el ú n ico  que co n form e a la C on stitu ción  puede crear im 
puestos, im p ru eb a  el e s ta b lec im ien to  del de faros en  B u e 
n aven tu ra , en la fo rm a  en q u e lo decrete el G obierno.

P o rq u e  s i b ien  es  v erd a d  q u e  por e l p a r á g r a fo  del a r 
t íc u lo  3.u d e  la  L e y  17 de 1911 “ s e  a u to r iz a  a l P o d er  E je 
c u t iv o  p ara  fijar lo s d erech o s  de m u e lle , fa r o  y  c u a le sq u ie  
ra o tr o s ,” ta m b ié n  lo  e s  q u e  e se  m is m o  p a r á g r a fo  e s ta b le 
ce  q u e  ta le s  d erech o s  “ n o  se r á n  e fe c t iv o s  s in o  m e d ia n te  la  
a p ro b a c ió n  d e l C o n g reso ,”

D e  m o d o  q u e, c o m o  b ien  p u d iera  su ced er , o q u e  el 
C o n g reso  n o  a p ro b a ra  el im p u e s to  en  la  fo r m a  en  q u e  lo  
p u ed a  d e c re ta r  el G ob iern o , o  q u e, a  p esar  d e  la  b u en a  v o 
lu n ta d  d e  ap rob arlo , p u ed a n  p a sa r  u n a , d o s o  m á s  le g is la 
tu r a s  s in  q u e  se  e x p id a  la  le y  c o rresp o n d ien te , e s  c la ro  qu e, 
c o n fo r m e  a l te x to  de la  le y , e l im p u e s to  n o  p od rá  cob rarse; 
y  en  e s te  ca so  la  N a c ió n  c o n t in u a r á  reco n o c ie n d o  u n  in t e 
rés  m e n s u a l d e l s e is  y  m e d io  por c ie n to  (6 i  por 100) s o 
bre la s  s u m a s  v a lo r  d el c o n tr a to , q u e  s í v e n d r ía  a g r a v a r  
d ir e c ta m e n te  a l T esoro  N a c io n a l, c o n tr a r ia n d o  a s í la  le tr a  
y  e l e sp ír itu  de la s  L e y e s  17 y  77 q u e  se ñ a la r o n  el p ro d u c
to  d e  d e te r m in a d a s  r e n ta s  p ara  la  c o n s tr u c c ió n  d e  la s  
ob ras de q u e  se  tr a ta .
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E l c o n tr a to  c o m o  está , p a ra  e l c a so  n o  im p o s ib le  d e  
q u e  e l C o n g reso  n o  e x p id a  la  le y  a p ro b a to r ia  d e l im p u e s 
to , n o  d e te r m in a  q u ié n  n i c ó m o  d eb e p a g a r  e l v a lo r  d el 
c o n tr a to , y  lo  deja, por c o n s ig u ie n te , d e  m a n e r a  im p líc ita , 
a  ca rg o  d el T esoro  N a c io n a l.

C o n fo rm e  a l c o n tr a to , lo s C o n tr a tis ta s  g a r a n t iz a n  e l 
c u m p lim ie n to  d e  s u s  c o m p r o m iso s  co n  la f ia n z a  p e r so n a l 
d e l señ o r  d o cto r  J o r g e  A n c íz a r , c u y a  h o n o ra b ilid a d  y  c a p a 
c id a d  p ara  o b lig a r se  y  a se g u r a r  e l c u m p lim ie n to  d e l c o n 
tr a to  p u ed en  c o n s ta r  a  to d o s  y  ca d a  u n o  de lo s C o n sejero s  
q u e  c o m p o n en  e s ta  S a la . P ero  no a p a rece  e n  e l e x p e d ie n te  
q u e  se  h a y a  c o m p ro b a d o  q u e  e l fiad or  te n g a  b ie n e s  m á s  
q u e  s u f ic ie n te s  p ara  h a cer  e fe c t iv a  la  fia n za  y  q u e  e s té  do  
m ic ilia d o  en  1a R ep ú b lica , n i q u e  la  su f ic ie n c ia  d e  s u h  b ie 
n e s  h a y a  s id o  a p rec ia d a  por a u to r id a d  c o m p e te n te , en  la  
fo r m a  p rescr ita  por e l a r t íc u lo  2376 d e l C ód igo  C iv il.

E n  m é r ito  d e  la s  c o n s id e r a c io n e s  e x p u e s ta s , y  tenien"  
do en c u e n ta  la s  e x p lic a c io n e s  h e c h a s  por e l M in is te r io , la  
S a la  de lo  C o n ten c io so  A d m in is tr a t iv o  d e l C o n sejo  de E s 
ta d o  se  a b s t ie n e  de d ec id ir  d e f in it iv a m e n te  s i  e l c o n tr a to  
ce leb ra d o  e n tr e  e l M in is te r io  d e  O bras P ú b lic a s  y  e l r ep r e 
s e n ta n te  d e  la  A m e r ic a n  Gasaccumulator C.° e s tá  d e  a c u e r 
do co n  la s  a u to r iz a c io n e s  le g a le s , m ie n tr a s  se  r e s u e lv e  por  
lo s  c o n tr a ta n te s  s i  m o d ific a n  e l p r o y e c to  de c o n tr a to , de  
a cu erd o  c o n  la s  o b se r v a c io n e s  s ig u ie n te s  :

а ) Q u e se  e x h ib a n  por e l señ o r  E llio t  lo s  p o d eres  q u e  
lo  a c r e d ita n  r e p r e se n ta n te  de la C asa  su e c a  S. Venska So- 
trebolaget Gasaccumulator, y  se  d ec la re  en  e l c o n tr a to  q u e  
é s te  só lo  te n d r á  v a lo r  s i  d ic h a  C asa  to m a  a  su  c a r g o  la  
e je c u c ió n  de la  obra.

б ) L o s  n o v e n ta  d ía s  d e  q u e  se  h a b la  e n  la  c lá u s u la  
16.a se  c o n ta r á n  d esd e  la  p u b lic a c ió n  d e l c o n tr a to , d e f in it i
v a m e n te  aprobado, e n  el Diario Oficial.

c ) E l p a g o  d e l p rec io  e s t ip u la d o  p a ra  lo s  fa ro s, y  lo s  
in te r e se s  c o rr e sp o n d ie n tes , se  h a r á  ú n ic a m e n te  con  e l d e 
rech o  d e  fa r o  e n  e l p u er to  de B u e n a v e n tu r a , q u e  e l G o 
b iern o  e s ta b le z c a  y  a p ru eb e  e l C on greso , de a c u e rd o  c o n  lo  
d isp u e s to  en  e l in c iso  2.° d e l a r t íc u lo  3.° d e  la  L e y  17 de
1911 ; y

d ) R e sp e c to  d e  fia n z a  d eb e  e s ta r se  a  lo d isp u e s to  e n  e l  
a r tíc u lo  2376 d e l C ód igo  C ivil.
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N o tif íq u e se , co p íese , p u b líq u ese  y  d e v u é lv a s e  al M i
n is te r io  de o r ig en  p ara  lo s  fin es  c o n s ig u ie n te s .

E l P r e s id en te , P r ó s p e r o  M á r q u e z -  J e s ú s  P e r i l l a  V ., 
A d r i a n o  M u ñ o z — L u i s  F e l t p e  R o s a l e s — J o . s é  M. M e d i n a  
E S ecreta r io .

SENTENCIA

por la cual se decide que el contrato celebrado por el Ministro de G o b i e r n o  

c o n  el señor Em iliano Laserna para la conducción de los correos de l a  l ín e a  

del Pacífico, está ajustado a las autorizaciones dadas al Gobierno por l a  L e y

u o  d e  1 9 1 2 .

(C onsejero  p on en te , doctor L u is  F . R o sa le s ) .

Consejo de Estado— S a la  de lo Contencioso A dm inistra tiva .
Bogotá, febrei o diez y  seis de m il novecientos quince.

E l señ o r  M inistro de G ob iern o  en v ió  a e sta  co rp oración , 
con  oficio  de d iez  y  n u eve de d iciem b re de m il n o v e c ien to s  
ca torce , e l contrato  q u e ce leb ró  con  e l señ or  E m iliano L a ser 
na para la co n d u cció n  de lo s correos n a c io n a les  de co rres
p on d en cia  y  en co m ien d a s de la lín ea  del P acífico .

E l contrato  en referen cia  fue aprobad o por e l C on sejo  
de M inistros y  por e l señ or  P resid en te  de la R ep ú b lica  el d iez  
y  se is  del m es y  año ex p resa d o s, y  por tanto y  en  co n fo rm i
dad con  lo d isp u esto  en  el artículo treinta y  s ie te  del C ód igo  
F isca l, se  p ro ced e  a decid ir  si está  ajustado o nó a las r e s 
p ectiv a s au torizacion es leg a le s .

E l dos de ju lio  del año p róxim o p asad o  el señ o r  S e c r e 
tario de la P resid en cia  de la R ep ú b lica  p asó  al señ or  M inistro  
de G ob iern o una com u n icación  que d ice a s í :

“ T en g o  el hon or de participar a S u  S eñ o r ía  q u e el h o n o 
rable C on sejo  de M inistros, en  su ses ió n  de ayer, en  a te n 
c ión  a la u rgen te  n ecesid ad  que h ay  para ello , autorizó  a S u  
S eñ o r ía  para que contrate, en  co n d ic io n es d iferen tes de las  
q u e h o y  ex isten , sin  previa  lic itación , la co n d u cció n  de lo s  
correos de la línea del P acífico , entre B ogotá  y  C ali con  su s  
tran sversa les.

“ S o y  de su S eñ o r ía  m u y aten to  servidor,

“ M a r c e l i n o  U r i b e  A r a n g o ”
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D e acu erd o  con  la p reced en te  autorización , e l M inistro  
de G obierno ce leb ró  una e sp e c ie  de lic itación  privada entre  
varios p ro p o n en tes, y  en el acto  que tuvo lugar en  el M inis
terio el 22  de ju lio  del m ism o año, d esp u és de escu ch a r  las  
pujas y  repujas que allí se  h icieron , se  adjudicó e l contrato  
al señ or E m iliano L asern a , m edian te lo s p recios y  co n d ic io 
n es  que se  m en cion an  en  e l acta  resp ectiva .

S e g ú n  el p recep to  gen era l con ten id o  en  el artículo cien to  
treinta  y  s ie te  d el C ód igo  F isca l, e l E stad o  p resta  el serv ic io  
d e correos y  te lég ra fo s  en  el territorio n acional. E sto  sign ifi
ca  que el G ob iern o  tiene tod as las a u torizac ion es com p ati
b le s  con  la fu nción  que la ley  le  ha atribuido, y  p or c o n s i
g u ien te  está  im p líc ita  y  co n secu en c ia lm en te  facultado para  
celebrar, con  lic itación  o sin  ella , segú n  e l caso , tod os lo s  
con tra tos que h aga  n e c e5ario e se  serv ic io  pú b lico  nacional, 
siem p re que por otra parte se  llen en  lo s dem ás req u isito s que  
e l derech o  p rescrib e  en  relación  con  lo s  con tratos que se  c e 
leb ren  en  nom bre del E stado.

P or razón de su cuantía, y  aun por razón  de, su in trín se
ca  im portancia, e l contrato  de que se  habla debió  ser  ce leb ra 
do en lic itación  p ú b lic a ; pero  de esta  form alidad se  p resc in 
dió  y  pudo p rescin d irse  en  virtud de la  r eso lu c ió n  del C on 
sejo  de M inistros de que se  ha hab lado, y  que tien e  su a p o y o  
en  el artículo v e in tis ie te  del C ó d igo  F isca l, que d ic e :

“ N o  ob stan te  lo d isp u esto  en  lo s artícu los anteriores, 
p u ed e p resc in d irse  de la lic itación  en  lo s c a so s  s ig u ien tes  :
f )  C uando hu biere urgen cia  ev id en te , calificada por el C on 
se jo  de M inistros, que no perm ita dar e l tiem p o n ecesa r io  
para la lic ita c ió n .”

C om o se  ve , la ley  ha in vestid o  al C on sejo  de M inistros 
d e la facultad de reso lv er  en  qué ca so s , por razon es de ev i
d en te  urgencia  su jetas a su p rop ia  calificación , ha de p resc in 
d irse  de la su b asta  pública , y  por tanto el C on sejo  de E sta 
d o — a qu ien  só lo  in cu m b e decid ir si lo s  contratos celeb rad os  
p or el G obierno se  ajustan o nó a las autorizacion es le g a 
le s — tiene de con clu ir  que por e ste  a sp ecto  e l contrato  está  
bien  celebrado. P u ed e  que la  ca lificación  de u rgencia  que da 
lugar a que se  preterm ita  la lic itación  no reúna to d o s lo s ca
racteres de ev id en cia  que la ley  supone; e s  p osib le  que en  no  
p o ca s  v e c e s  sea  errada la calificación , pero esto  no autoriza
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ai C on sejo  para enm endarla , por la razón an tes anunciada. 
E l d e lec to  está  en  la ley , y  só lo  ella p u ed e corregirlo .

En relación  con  esta  m ateria ex isten  en  el ex p ed ien te  
v a n o s  m em oria les su critos por el doctor  Julio R . C haves, d i
r ig id os al C on sejo  de M inistros y  a esta  corp oración , en  que  
se  acu sa  de ilegalidad  el contrato  que se  estud ia . E n tod os  
e sto s  afirm a el p etic ion ario  que la ley  se  v io ló , y a  se  c o n s i
dere el contrato  com o c e le b ia d o  en  lic itación  pública  o com o  
ajustado d irectam ente.

En el prim er ca so  ju zg a  que hubo v io lac ión  porqu e no  
se  cu m p lieron  lo s req u isito s que la ley  p rescrib e  en  toda li
c itación  pública, y  en  el seg u n d o  hubo igu a lm en te  v io lación  
porqu e ha d eb id o  celeb rarse  con  e l señ or  D o lc e y  G arcés, que  
hizo p rop u esta  m ás favorab le, y  no escu ch ar  pujas y  repujas 
que no son  ad m isib les en  la ce leb ración  de con tratos d i
rectos.

En el in íorm e del señ or  M inistro de Instru cción  Pública  
al C onsejo  de M inistros se  encuentran  las s ig u ien tes  o b ser
va c io n es relativas a las ob jec io n es del doctor  C h aves y  que  
el C on sejo  a c o g e  en todas su s partes.

“Para el su scrito  M inistro inform ante no hay, d esd e el 
punto de vista  del señ or  C h aves, fu ndam en to bastante para  
tildar de ilegalidad  el contrato  que se  estud ia . E s ev id en te  q u e  
no se  cum p lieron  las reg las que el C ód igo  F isca l p rescrib e  
para la lic itación  pública, com o tam bién e s  cierto  que no se  
trataba de llevar a e fecto  un contrato  en lic itación  pública, 
sino de efectu arlo  d irectam ente, por haber estim ad o el C on 
sejo de M inistros de urgente n ecesid ad  h acerlo  así. E l c o n 
trato p u es ha de estim arse com o d irectam ente celebrado, 
esto  es, sin  el requisito  de la pú blica  su b asta . A h ora  b ie n : 
para un contrato  pactado en  sem ejan tes co n d ic io n es no p u e
de so sten erse  que sea  causal de nulidad el haberlo  hech o  
p reced er de una licitación  privada, que fue lo que ocurrió^en 
el ca so  actual. P or e so  se  abrieron las pujas y  repujas que el 
reclam ante con sid era  inad m isib les. El p roced im ien to  que se  
em p leó  tendía, sin  duda, a ob ten er  para el T eso ro  las co n d i
cion es m ás favorab les que pudieran con segu irse , y  no es por  
tanto cen su rab le. V erdad es que el C ódigo  F isca l no habla  
de licitación  privada, pero tam poco hay d isp o sic ió n  alguna  
que prohíba adoptar e se  p roced im ien to  en lo s ca so s  en que,
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n o  hab ien do lugar a lic itación  pública, sea  él p osib le; a fa l
ta  de subasta  p ú b lica  b ien  p u ed en  o b ten erse  ventajas para  
e l F isco  p rovocan d o  una co m p eten c ia  privada entre lo s v a 
r io s  p o sto res  q u e pu ed an  p resen tarse. E sto  a lo  m ás im pli
caría  una abundancia  de form alid ades, co sa  que seg ú n  la  
reg la  antigua no daña.

“Q ue el contrato  se  hubiera adjudicado al señ o r  L asern a  
y  no al señ o r  G arcés, tam p oco  es m otivo que ind uzca a nuli
dad, m áxim e cuand o e ste  últim o ni s iqu iera  figura entre los  
señ o re s  que se  p resen taron  co m o  p o sto res  en  la lic itación  
p rivad a .”

En cuanto a la in co n v en ien cia  para el F isco  p or la c e le 
bración  del contrato , in co n v en ien cia  q u e el señ o r  C h aves  
h a ce  con sistir  p recisam en te  en  la falta de lic itación  pública, 
e l C on sejo  de E stad o , com o y a  sé  ha d icho, no tien e  otra in 
terven ción  que la de decid ir si se  c iñe o nó a las au torizac io 
n e s  de la  ley . Para esta  corp oración  basta  que el n u evo  c o n 
trato se  halla  celeb rad o  en  co n d ic io n es  d iferen tes del an te
rior, com o lo  ordenó el C on sejo  de M inistros, y  que la d ife 
ren cia  de las n u evas co n d ic io n es con sista , a igualdad de ser 
v ic io s , en  m en ores e ro g a c io n es  para el F isco  N acion a l, lo  
q u e  resu lta  d esd e  lu ég o  p or la con fron tación  de lo s  d os c o n 
tratos; que se  h ayan  estip u lad o  co n d ic io n es para asegu rar  
e l buen serv icio  y  el cu m p lim iento  del contrato  bajo la san 
c ió n  de cláu su las p en ales; que se  hayan  constitu ido  las g a 
rantías leg a le s  y  se  h ayan  prescrito  las c láu su las de cad u ci
dad, in clu yen d o  en  ellas las que m en cion a  el artícu lo  cu aren 
ta y  uno del C ód igo  F isca l.

P or todo lo e x p u esto , el C on sejo  de E stad o , S a la  de lo  
C o n ten cio so  A dm in istrativo , d ecid e  que e l contrato  celeb rad o  
c o n  el señ or  E m iliano L aserna para la con d u cción  de lo s c o 
rreos de la línea del P acífico , está  ajustado a las au torizacio 
n es  dadas al G obierno por la L e y  cien to  d iez de m il n o v e 
c ien to s  d oce .

C óp iese , d ev u élv a se  al Ministerio de G obierno  y  c a n c é 
le se  la an otación  en  lo s libros.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  V . — L u i s  F e l i p e  R o- .  
s a l e s — Por el S ecretario , el O ficial M ayor, Rafael D íaz 
Vargas.
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por la cual se concede al General M áxim o Pineda una pensión mensual vita
licia de cuarenta y dos pesos setenta y cinco centavos ($ 4.2 - 7 5 ) oro.

(Consejero ponente, doctor L u is  F . R osa les).

Consejo de E sta d o --S a la  de lo Contencioso Adm inistrativo.
Bogotá, mayo 21 de ip i j .

E n ejerc ic io  d el d erech o  que r ec o n o c e  e l ord inal 5? del 
artícu lo  2? de la L e y  21 de 1904  en* relac ión  con  e l in c iso  
final, artícu lo  4? de la  L e y  149  de 1896 , el G en era l de B rig a 
da M áxim o P in ed a , en  escr ito  p resen ta d o  el 2 0  de m arzo del 
año en  cu rso , d em an d a a la N a c ió n  para que se  le  r ec o n o zca  
y  p a g u e  la p en sió n  m en su a l co rresp o n d ien te  p or tiem p o  de  
serv ic io  p o ster io r  a la In d ep en d en cia .

A  la  dem an da acom p añ ó , en  cop ia , la hoja de serv ic io s  
form ada en  e l M inisterio de G uerra y  aprobad a p or e l M in is
tro del ram o e l d ía 3 de lo s  m ism o s m es y  año. E n  e ste  
d o cu m en to  co n sta  q u e e l G en era l P in ed a  ha serv id o  en  el 
E jército  p or v e in te  a ñ os y  h ech o  d os c a m p a ñ a s ; que em 
p ezó  a serv ir  com o so ld ad o  del B ata llón  Unión Republicana 
d esd e  d ic iem b re de 1884; q u e  en  ju lio  de 1885  fue a scen d id o  
a S u b ten ien te , y  q u e de allí en  ad elan te, por r igu rosa  esca la , 
adq uirió  e l a sce n so  a G en era l de B rigada, q u e le  fue dad o  
el 2 9  de a g o sto  de 1902 .

L o s  grad os d el G en era l P in ed a , de T en ien te  C oron el 
para arriba, fueron ap rob ad os p or e l S en a d o  de la R ep ú b lica  
en  la se s ió n  del 15 de sep tiem b re  del año p róx im o  p asad o , 
seg ú n  co n sta  en  la nota  del S ecre ta r io  de aqu ella  co rp o ra 
c ió n  al M inistro de G uerra, que en  co p ia  obra igu a lm en te  en  
lo s  autos.

E l G en era l P in ed a no ha incurrido en  n in gu n a  de las 
c a u sa les  de inhabilidad  en u m erad as en  e l artícu lo  8? de la 
L e y  149 de 1896 , seg ú n  así a p a rece  en  el certificad o del M i
n ister io  de G uerra, q u e  se  ha ten id o  a la v ista , n i ha rec ib i
do p en sió n  o reco m p en sa  d el T eso ro  N a cion a l, lo  q u e certi
fica e l Jefe  de la S e c c ió n  de C réd ito  P ú b lico  d el M inisterio  
d el T eso ro .

L o s  testig o s , G en era l C ristóbal U rd an eta  y  Jorge P ereira
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U ., han declarado ante el Juez i*? M unicipal de este D istrito  
que conocen  al G eneral P ineda desde 18 8 5 , el uno, y  desde
18 9 5 , el otro, y  que en virtud de tal conocim iento les consta  
que el dem andante carece de toda renta, pues es m uy pobre.

Justificados pues en toda su plenitud los h ech os íunda  
m entales de la acción, el C onsejo de Estado, oído el concepto  
del señor F iscal, condena a la N ación  a pagar al G eneral 
M áxim o Pineda, a título de pensión, la suma de cuarenta y  
dos p esos setenta y  cinco centavos m ensuales, que es la 
cuarta parte del sueldo que corresponde hoy a un G eneral 
de Brigada. „

El goce de esta  pensión es incom patible con el de sueldo  
com o em pleado público. (L ey  12  de 19 0 7 , artículo 5 9).

C ópiese, notifíquese, expídanse a cargo del interesado  
' las respectivas copias, dense los avisos del caso  a los M inis

terios de Guerra y  del T esoro, y  archívese el expediente.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  V .—  L uis F e l i p e  

R o s a l e s — A d r i a n o  M u ñ o z — José M. M edina E ., Secretario.

C O RR I G EN D A

P á g in a  242, lín ea  35, d ice  : vio. L éase  : dio.
P á g in a  244, lín ea  24. d ice : s i recuerda. D eb e leerse : s i  

se r e ruer ia.
P á g in a  245, lín ea  7, d ic e : y de dinero. D ebe leerse  : de 

dinero.
P á g in a  245, lín ea  8 , d ice : se sen tirán . D ebe leerse : que 

se sen tirán .
P á g in a  254, lín ea  20, d ica: colombiano. D ib e  leerse:  

colom bianos. •
P á g in a  255, lín ea  14, dice: creyeron. D ebe leerse: creyó.
P ágin a  264, lín ea  2^, d ice : cotno. D ebe leerse  : con.
P á g in a  270, lín ea  26, d ice : es to fá is  >. Debe leerse : es

ta fa  s  >.
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• SE N T E N C I A

p o r  la  cu a l s e  c o n c e d e  a  C a rm en  C ruz d e  L u ja n  y  a su  h ijo  M a rco  T u lio  L u já n  
u n a  r e c o m p e n sa  m ilita r  d e  s e te c ie n to s  s e s e n ta  y  o c h o  p e s o s  ($ 7 6 8 ).

( C o n s e j e r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  M á r q u e z ) .

Consejo de lEstado—Sala, dé lo Contencioso A d m in is tra tiv o .
B ogotá, ju n io  1 ° de 1 9 1 5 .

E n  la  d em an d a  in ten ta d a  con tra  la  N a c ió n  por e l doc
tor J o rg e  M éndez en  rep resen tación  de la  señ ora  C arm en  
C ruz de L u já n  y  de su  m en or h ijo  M arco T u lio  L u já n , v e 
c in o s de la  c iu d ad  de C artago, para que se  les recon ozca el 
derecho a  recom p en sa  m ilita r  por razón  de la  m u erte  de 
A d á n  L u ján , acaecid a  por cau sa  de h erid as recib idas en  
d efen sa  del G obierno en la  ú ltim a  g u erra  civ il, e s tá n  su fi
c ie n te m e n te  com probados los h ech os s ig u ien tes:

a ) El estad o  c iv il a c tu a l de la d em an d an te , con  cop ia
a u ten tica d a s  por la resp ectiva  au torid ad  eclesiá stica , de las 
s ig u ie n te s  partidas: m a tr im o n io  de A d án  L u já n  con  Car
m en  Cruz; b a u tism o  de M arco T u lio  L u ján , n acid o  de 
aq u el m a tr im o n io  el 1.° de ju lio  de 1902, y  d efu n c ió n  de  
A d án  L u já n  (fo lio s  2 ,2  v u e lto  y  30), y  con  el certificad o  del 
C ura párroco de C artago, en  el cu a l a seg u ra  éste  no so la m e n 
te  q u e la  señ ora  C arm en  Cruz de L u já n  p erm an ece v iu d a  
sin o  q u e n u n ca  e s tu v o  d ivorciad a  de su  esposo; q u e ta n to

A . d e l C . d e  E .—22
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ella  com o su  h ijo  único, M arco Tulio, ob servan  m u y  buena  
con d u cta , y  q u e A d án  L u já n  no dejó h ijos de otro m a tr i
m o n io  q u e pudieran  ten er  d erecho a  recom p en sa  (fo lio  3).

6) L a ca u sa  d é la  m u erte  de A d án  L u ján , o sea  la h
rida gra v e  qu e recib ió  en  el com b ate  de L o s  Quingos, el 14 
de d iciem b re de 1899 ; q u e ésta  la  recibió peleando en  de
fen sa  del G obierno, y  qu e le  produjo la  tu b ercu losis  p u lm o 
n ar cau sa  de su  m u erte  prem atura, con  las d eclaracion es  
d e J o sé  P ío  D elgado, D a n ie l P a y á n  y  A n to n io  H eredia; con  
la  de los fa c u lta tiv o s  D octores Jo a q u ín  B otero  P., J o sé  J. 
U rib e y  R. F ajard o  V ega , de los cu a les  el p rim ero a s istió  a 
L u já n  in m ed ia ta m e n te  d esp u és de la herida, y  lo recetó  
lu ég o  h a sta  el m o m en to  de su  m uerte; con copia del D e
creto  n ú m ero  621 de 31 de d iciem b re de 1899, d ictado por el 
J e fe  C ivil y  M ilitar del Cauca, en  el cu a l figu ra  el artícu lo
o.° que ascien d e a  S a rg en to  M ayor graduado, por su  v a le 
roso com p ortam ien to  en el com b ate  de L o s  Q uingos, a l Ca
p itá n  A d á n  L u j á n ; con el d espacho telegráfico  del m ism o  
día, en que^se le co m u n ica  el ascen so  y  la d isp osición  de que  
co n tin ú e< ln ien tra s  esté  in h ab ilitad o , percib iendo su  sueldo  
de C apitán, y  con  el p arte del com b ate  dado por el señor  
R oberto D elgado, en  el cu a l se da cu en ta  de que quedó gra 
v e m e n te  herido el C apitán  A y u d a n te  del B a ta lló n  21 del 
Q uindío, señor A d án  L uján .

c) E l grado y  el destino, con los d ocu m en tos oficiale
de que se h a  h ech o  m ención; el oficio n ú m ero  146 de 30 de 
n ov iem b re  de 1899 del P refecto  del Q uindío, en  que le co
m u n ic a  q u e ha sido ratificado el n om b ram ien to  hecho en  
é l por el C om an d ante G eneral de la cu arta  D iv isión , para  
C apitán  A y u d a n te  del B ata llón  21 del Q uindío; la  d ilig en 
c ia  de posesión del m en cion ad o cargo, el parte del com b a
te  y  el D ecreto  en que se  le confiere el ascen so  a  S argen to  
M ayor graduado.

9nU r nÍ L uján, ni C arm en Cruz de L u ján  ni
M arco J-Ub ° L u ján  han  recibido pensión  ni recom pensa  
del Tesoro N acion a l, y  qUe A d án  L u já n  no incu rrió  en  las  
ca u sa les  de in h ab ilid ad  de q u e tra ta  el artícu lo  8.° de la  
L ey  149 de 1896, con los corresp on d ientes certificados de 
la s  Secciones resp ectivas de los M in ister ios del T esoro y  de 
G uerra.

, e) Q ue los d em an d an tes carecen  de ren ta  que exceda  
de cin cu en ta  pesos oro m en su a les, con el te stim o n io  jurado  
de J o sé  P ío  D elgado, D an iel P a y á n  y  A n to n io  H eredia.
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E sta  d o cu m en ta c ió n  es  com p leta , a  ju ic io  de la  Sala , y  
acred ita  su fic ien te m en te  el derecho de los d em a n d a n tes  a 
la  recom p en sa  m il i t a r a  q u e asp iran .

O bjetaba el P rocu rad or q u e el m a tr im o n io  del c a u sa n 
te, su  m u erte  y  el n a c im ie n to  de su  h ijo  eran  p osteriores a 
la  herida. P ero  com probado com o e s tá  qu e esta  h erida fu e  
recib ida p elean d o en  d efen sa  del G obierno, y  q u e en  co n 
cep to  de los d ist in g u id o s  fa c u lta tiv o s  doctores J o a q u ín  B o
tero  P ., José  J . U rib e  y  R. F ajard o  V ega , e lla  produjo la 
tu b ercu lo s is  p u lm o n a r  que d eterm in ó  su  m u erte , es ev id en 
te  que la objeción  carece de fu n d a m en to , desde lu égo  que  
la  L e y  21 de 1904 estab lece en  el n u m era l 1.° del a rtícu lo  1.» 
en tre  las ca u sa les  de recom p en sa , no so la m en te  la m u erte  
recib ida en cam p o  de b ata lla  u  otra acción  de gu erra , s in o  
ta m b ién  “ la  m u erte  posterior Causada por h erid as recib i
das en  cu a lq u iera  de esto s  casos.”

L os te st ig o s  J o sé  P ío  D elgado, D a n ie l P a y á n  y  A n to 
n io  H ered ia  deponen  u n ifo r m e m e n te  qu e “ es m u y  cierto , 
por el co n o c im ien to  p erson a l y  d irecto  q u e  tien en  de la que  
los in terroga  y  de su  h ijo  M arco T u lio  L uján , q u e son po
bres y  cárecen  de ren ta  m en su a l que exced a  de c in cu en ta  
pesos oro.”

D ebe ten erse  en  cu en ta  que, por lo q u e se  ve, e sto s te s 
t ig o s  son  de los q u e dan p erfecta m en te  razón  de su  d ich o y  
que lo que pocas v eces  su ced e en  rec lam acion es de esta  es
pecie, es un . J u e z  de C ircu ito  q u ien  ha recib ido las d eclara
ciones. E l cu m p lim ien to , por parte de éste, de los artícu los  
360, 635 y  637 del Código J u d ic ia l, no es esen c ia l para la  
va lid ez  del te st im o n io  sobre todo si, com o  su ced e en  el caso  
presente, con sta  en  las d eclaracion es q u e é sta s  fu eron  re
c ib id as previa la  form alid ad  del ju ra m en to  y  de acuerdo  
con  el a r tícu lo  633 del m ism o  Código.

La S a la  op ina, de acuerdo con el señ or F isca l, que el 
ascen so  con ferid o  al C apitán  A d án  L u ján  a S a rg en to  M a
yor graduado, d esp u és del com b ate  de L o s  Q uingos , le  c o n 
ced ió d erecho a los honores, p rerrogativas y  d iv isa s  corres
pon d ien tes, de acuerdo con el a rtícu lo  43 del C ódigo M ilitar, 
pero qu e só lo  la  e fectiv id ad , q u e no le fu e  recon ocid a  en  el 
D ecreto  620 a n tes  citado, le h u b iera  dado derecho a  d e v en 
ga r  el su e ld o  corresp on d ien te  al em pleo.

A sí lo en ten d ió  ta m b ién  el J e fe  C ivil y  M ilitar del D e 
p a rta m en to  del C auca cu an d o, a l co m u n ica r le  a l señ or L u 
ján  el ascen so , en  te leg ra m a  de 31 de d ic iem b re de 1899, le
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dijo  tam b ién  q u e “ se  ha resu elto  q u e co n tin ú e  d even gan d o  
s u  sueldo com o C apitán.”

Por lo exp u esto , y  ten ien d o  en  cu en ta  las d isp osicion es  
d e las L ey e s  149 de 1896, 21 y  37 de 1904, el C onsejo de E s 
tad o  condena a la N ación  a  pagar a  C arm en Cruz de L u 
já n  y  M arco T u lio  L u ján , v iu d a  e hijo, resp ectivam en te , 
d el S argen to  M ayor grad u ad o A d á n  L u ján , u n a  reco m p en 
sa  u n ita r ia  de se tec ien to s  sesen ta  y  ocho pesos ($  768), que  
se  d iv id irá  por ig u a le s  p artes en tre  el h ijo  y  la  m adre.

Para que ésta  ten g a  derecho, deberá p resen tar a n te  la  
S ección  resp ectiva  del M in isterio  del T esoro ei com p rob an 
te  lega l de que h a sta  la fech a  de esta  sen ten cia , no h a  co n 
tra íd o  n u ev a s  nu pcias.

N otifíq u ese , copíese, p u b líq u ese y  en v íe se  cop ia  a l M i
n ister io  del Tesoro, d ése cu en ta  a l de G uerra y  a rch ív ese  el 
exp ed ien te .

•

P r ó s p e r o  M á r q u e z — L u i s  F e l i p e  R o s a l e s — José  M e
d in a  E., Secretario .

SE N T E N C I A

p o r  la cual s e  d ec la ra  q u e  e l d o c to r  S im ó n  A ra ú jo  p r o c e d ió  d e  a c u e r d o  c o n  la  
le y  a l o rd en a r  lo s  p a g o s  a  q u e  s e  refieren  la s  c u e n ta s  d e l m e s  d e  m a rzo  d e  1913  
d é l A lm a c é n  N a c io n a l  d e l  M in is te r io  d e  O b ra s P ú b lic a s  y  la  d e  la  A d m in is 
tr a c ió n  N a c io n a l d e l T o lim a  c o r r e sp o n d ie n te  a l m es  d e  ab ril d e l m ism o  a ñ o .

( C o n s e j e r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  M á r q u e z ) .

Consejo de E sta d o — S a la  de lo Contencioso A d m in is tr a t i 
vo —B ogotá , ju n io  ve in tiun o  de m il novecientos quince.

Por a u to s  de 14 de ju lio  de 1913 y  21 de ju n io  del m is 
m o  año, el señor M agistrado d é la  S ección  P  de la  Corte de 
Cuentas^ al ex a m in a r  la corresp on d iente al m es de m arzo  
de ese año, del A lm a cén  N a cio n a l del M in isterio  de Obras 
P ú b licas y la  de la A d m in istrac ión  N a cio n a l del T olim a  
correspondiente al m es de abril, les hizo, resp ectivam en te  
la s  s ig u ien tes  ob servaciones, de las cu a les  m an d ó pasar  
copia al M inistro de Obras P ú b lica s para los e fec to s  del 
a rtícu lo  373 del Código F isca l.

A  la p r im e r a :

“ 1.a S egú n  con sta  en  el recibo n ú m ero  420 del 25 de
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m arzo, se  en tregaron  por la  orden n ú m ero  528 del señ or  
M in-istro de O bras P ú b licas, a i señ or J n e z  2.° del C ircu ito  
de U b até , dos escritorios, cu a tro  m esas, ocho a sien to s , u n  
reloj, dos e s ta n tes  y  tres m etros de hule; en treg a  qu e se  
objeta por no tra ta rse  de m u eb les  para u n a  ofic in a n a c io 
n a l de la cap ita l, seg ú n  lo d isp u esto  en  el D ecreto  n ú m ero  
1167 de 1910, y  la reg la m en ta c ió n  c o n s ig u ien te  del in c iso  
/ ) ,  a r tícu lo  3 o de la R eso lu ción  n ú m ero  1." de 1911 del 
m ism o  señ or M in istro  de O bras P ú b licas, y  ad em ás, por
q u e para el su m in is tr o  de ob jetos de la c la se  a lu d id a  h a y  
partida votad a  en el ca p ítu lo  20, a rtícu lo  203 del P r esu 
p u esto  de gastos, p artid a  q u e fu e  d istr ib u id a  en tre  los D e 
p a rta m en to s  por el D ecreto  n ú m ero  30 del p resen te  año.

“ 2.a T am b ién  se ob jeta  por la s  m ism a s  razon es la e n 
trega  de se is  s ille ta s, dos silla s , dos con so las y  sesen ta  m e
tros de a lfom b ra  para la In ten d en c ia  del M eta, por la  o r
d en  n ú m ero  264 de 22 de m arzo  y  seg ú n  co n sta  del recibo  
n ú m ero  421. E s en ten d id o  qu e en  este  caso  la partida  del 
ca p ítu lo  19, a r tícu lo  197 del P resu p u esto , en  donde está  
com p ren d id o  el m a ter ia l de esta  In ten d en c ia  y  el d eta lle  
co n sig u ien te , e s tá  en  el D ecreto  del p resu p u esto  esp ecia l 
que sobre d ich a  p artid a  d icta  a n u a lm e n te  el señ or I n te n 
d en te  del Territorio, con  la aprobación  del P od er E jecu tiv o .” 
(jD iario O ficial 14833).

A  la  seg u n d a :

“ 7?- S e refiere esta  g lo sa  a l pago de $ 99 h ech o  a l señ or  
L isan d ro  N a v a rro  por el va lor  de varios m u eb les  to m a d o s  
para e l J u zg a d o  1.° del C ircu ito  de A m b a lem a , y  se hace, 
por la s  m ism a s  razon es q u e se dejan a n o ta d a s resp ecto  de 
la  p rim era  ob servación  q u e se  h ace  a la  cu en ta  qu e an-' 
teced e.”

E l M in istro  de O bras Públicas co n testa  las ob serv a c io 
n es h ech a s a  la s  dos cu e n ta s  m a n ifesta n d o  qu e “ el s u m i
n istro  de m ob iliar io  h ech o  a la s  o fic in as ju d ic ia les  n a c io 
n a les  se  ha h ech o  a  v ir tu d  de haber p artid a  d estin a d a  e s 
p ec ia lm en te  a l e fecto  en el P resu p u esto  de la a c tu a l v ig e n 
cia, seg ú n  co n sta  en  el a r tícu lo  476 del ca p ítu lo  6 4 ”; d isp o
sic ión  q u e no h ace  d istin c ió n  de ofic inas, y  q u e desde el 
m o m en to  q u e se  tra ta  de o fic in as ju d ic ia les  nacion ales, ya  
sean  de la ca p ita l o de fu éra  de ella , qu ed an  com p ren d id as  
en  ella.

E l a rtícu lo  476 del cap ítu lo  64 está  com p ren d id o  en  el
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D ep a rta m en to  de O bras P ú b licas, y  conceb ido en  ios s i 
g u ie n te s  t é r m in o s :

“ P ara  com p ra y  com p osic ión  de m u eb les de ofic in as  
n acion ales. ......................................................... ............ $ 10,000.”

Cree el M in istro  qu e la  d isp osición  de este  artícu lo , por 
ser p osterior al D ecreto  n ú m ero  1167 de 24 de d iciem b re  
de 1910, que a s ig n ó  al M in isterio  de O bras P ú b lica s  la  pro 
v is ió n  de m u eb les  a las o fic in as n a c io n a les  de la  ca p ita l y  
por estar  co n ten id a  en  la L e y  de P resu p u estos, p riva  sobre 
e l D ecreto  q u e es  de fech a  an terior  a l P resu p u esto .

E n  cu a n to  a que en  el P resu p u esto  de g a sto s  e s té  vo 
tad o  esp ec ia lm en te  para g a sto s  de m ob iliario  de ofic in as  
ju d ic ia les  de fu éra  de la  ca p ita l en  el d ep a rta m en to  de ju s 
tic ia , ca p ítu lo  20, a rtícu lo  203 del P resu p u esto , y que esa  
p artid a  se d istr ib u y ó  por el D ecreto  n ú m ero  30 del aq u el 
año, d ictad o  por e l Gobierrfo, e l M inistro d ice qu e esta  
ú ltim a  partida e s tá  d estin ad a  para m a ter ia l del P oder J u 
dicial, y  q u e por m a ter ia l debe en ten d erse, de acu erd o  con  
el D ecreto  n ú m ero  1385 de 1906, “ los ú t ile s  de escritorio  
y  a rren d a m ien to  de loca les.”

P or lo  q u e resp ecta  a l m ob iliario  para la  In ten d en c ia  
del M eta, co n testa  el M in istro  q u e en  el P resu p u esto  e sp e 
cia l de la In ten d en cia , aprobado por e l G obierno, n o  ap are
ce  p artid a  v o tad a  para m obiliario , y  que sien d o la  In te n 
d en cia  u n a  O ficina n acion al, b ien  pudo el G obierno dotarla  
de los m u eb les  que le  h acían  fa lta , im p u ta n d o  el g a sto  a la 
p artid a  g en era l d estin ad a  a l e fecto  en  el P resu p u esto .

L a  Corte en con tró  sa tis fa c to r io s  lo s  descargos, y  por 
a u to  de 23 de ago sto  de 1913 fen ec ió  la  c u en ta  del A lm acén  
N a cio n a l del M in isterio  de O bras P ú b lica s  corresp on d ien te  
a  m arzo  del m ism o  año, en  lo q u e se refiere a l M in istro , ab 
so lv ien d o  a l señ or S im ó n  A raú jo  de tod o  cargo; y  por au to  
de 21 de ju lio  del m ism o  añ o  declaró qu e los d escargos del 
señ or M in istro  de O bras P ú b licas, en  re lación  con  la  cu en 
ta  de la  A d m in istr a c ió n  N a c io n a l del T o lim a  corresp on 
d ien te  a  abril del m ism o  año, so n  p er fec ta m en te  fu n d ad os  
en  la  ley .

L a  Corte S u p rem a  de J u stic ia , ten ien d o  en  c u en ta  que  
la s  p artes y  ias a ccion es son  la s  m ism a s  en  am b os ju icios, 
d isp u so  su  a cu m u la c ió n  por a u to  de 10 de n ov iem b re  de 
1913; y , por p rov id en cia  de 30 de enero de 1914, d isp u so  de 
v o lv er  los a u to s  a  la C orte de C u en tas, a fin de qu e por d i
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ch a  corporación  se  d ictara, en  fo rm a  lega l, e l a u to  de 21 de 
ju lio  de 1913 re la tiv o  a  la  cu en ta  de la  A d m in istr a c ió n  N a 
c io n a l del T olim a.

R ep artid os los a u to s  en  el C onsejo de E stad o  e l 24 de 
abril ú ltim o , y  su r tid a  en  é l la  tra m ita c ió n  estab lecid a  por 
la  ley , en tra  a  p ron u n ciar  el fa llo  qu e le corresponde, p re
v ia s  las con sid erac ion es s ig u ien tes:

N o  es  acep tab le  la  teo r ía  de que la s  ley es  de p resu 
p u esto  pu ed an  p rivar sobre d isp osic ion es v ig e n te s  de d e
cretos del P od er E jecu tivo  que a s ig n a n  el co n o c im ien to  de 
d eterm in ad os a su n to s  a  un  M in istro  del D espacho.

A l d ictar el G obierno el D ecreto  n ú m ero  1167 de 24 de  
d iciem b re de 1910, q u e reorgan izó  e l M in ister io  de O bras 
P ú b lica s  y  le adscrib ió  lo re la tiv o  a p rov isión  y  s u m in is 
tro  de m u eb les  para la s  o fic in as n a c io n a les  de la  cap ita l, 
u só  de la fa cu lta d  p r iv a tiv a  q u e le  concede e l in c iso  2.°, a r 
tíc u lo  132 de la C on stitu ción , q u e d ice  :

“ L a  d istr ib u ción  de los n egocios, seg ú n  su s  afin idades, 
corresponde a l P resid en te  de la  R ep ú b lica .”

D e c o n sig u ien te  el C ongreso m ism o  n o  podría por m e 
dio de u n a  le y  s u s ta n tiv a  va r ia r  la  d istr ib u ción  de los n e 
g o c io s  q u e h ic iera  e l P oder E jecu tivo , y  m en os podría h a 
cerlo  por m ed io  de la L e y  de P resu p u esto , ta n to  por la  
p roh ib ición  g en era l co n ten id a  en  el ord in al 2o del a r tícu lo  
78, com o  por la  esp ecia l sobre form ación  de P resu p u esto s  
co n ten id a  en  el ord in al 11 del a r tícu lo  76 de la  m ism a  C ar
ta  F u n d a m en ta l.

L o qu e h a y  de c ierto  es q u e son  cosas m u y  d istin tas , 
a l ten or de las d isp osic ion es le g is la tiv a s  y e je c u tiv a s  v ig e n 
tes, e l m a ter ia l para la s  o fic in as públicas y  e l m ob iliar io  
p ara la s  m ism a s.

E i D ecreto  n ú m ero  1385 de 1906 lla m a  en  e fec to  m a 
ter ia l del P od er J u d ic ia l “ los ú tiles de escritorio  y  a r re n 
dam ien to  de l o c a l e s y  en  la s  L ey e s  de P resu p u esto  de los  
ú ltim o s  añ os se en cu en tra n  sep arad as y  en  d ep a rta m en 
to s  d iferen tes  la s  p artid as n ecesa r ia s para a ten d er  a u n o  
y  otro servicios.

E n  el P r esu p u esto  de g a sto s  de 1913 se  en cu en tra n , 
en  e fec to , la s  dos p artid as s ig u ie n te s  :

E n  el M in ister io  de G obierne:
“ A rtícu lo  203, ca p ítu lo  20. G astos v a r io s  de ju stic ia . 

P ara  d istr ib u ir  p rop orcion a lm en te  a  los D ep artam en tos, 
para g a sto s  del P oder J u d i ' c ia l .............................. $ 15,000.”
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E n el M in ister io  de O bras P ú b lica s  :

“ C ap ítu lo  64, artícu lo  476. P ara  com p ra  y  co m p o si
ción  de m u eb les  de o fic in as n a c io n a le s .............. $ 10,000.”

L a p rim era  de esta s  p artid as fu e  d istrib u id a  en tre  los  
D ep a rta m en to s  por D ecreto  n ú m ero  30 del a ñ o  de 1913, y  
en  él se  d isp on e q u e “ a  la s  o fic in as ju d ic ia le s  de la ca p ita l 
se les p roveerá  del m a ter ia l n ecesario  de acu erd o  con  el 
D ecreto  n ú m ero  1167 de 1910.”

T am b ién  se  h a  d estin ad o  en  los p resu p u estos esp ec ia 
les  de la s  In ten d en c ia s  N a c io n a les  las p artid as que se h a n  
creído n ecesarias  para m a ter ia l de las ofic inas, pero n o  se  
h a  d estin ad o  en  ta le s  P resu p u esto s  su m a  a lg u n a  para m u e
b la je  de d idhas ofic inas, qu e son  n acion a les

E l D ecreto  n ú m ero  1167 de 1910 y a  citado, d ictad o  en  
u so  de exp resa  fa cu lta d  c o n stitu c io n a l d el P resid en te , a d s
crib e al M in ister io  de O bras P ú b lica s  la p rovisión  de m u e 
b les a la s  o fic in as n a c io n a les  de la  cap ita l. E ste  D ecreto  
p rivaría  sobre cu a lq u iera  d isp osic ión  del P resu p u esto  qu e  
p asara  a otro  D ep a rta m en to  la  p rovisión  de m u eb les  a ta 
le s  oficinas.

P ero  n o  h a y  porqué b u scar co n flic to s en  donde n o  
ex isten , y  e v id en te m en te  n o  lo  h a y  en tre  la  fa cu lta d  de 
p roveer de m u eb les  a las o fic in as n a c io n a les  de la  cap ita l, 
q u e a l M in istro  de O bras P ú b lica s  con ced e el D ecreto , y  la  
m á s  a m p lia  to d a v ía  que a l m ism o  M in istro  le  reconoce la  
L e y  de P resu p u estos, de proveer de m u eb la je  a  tod as la s  
ofic in as n a c io n a les  de la  R ep ú b lica , a l apropiar en  u n  c a 
p ítu lo  de su  d ep a rta m en to  la  p artid a  corresp on d iente.

La p rim era  se  la  da u n  D ecreto  d ictad o  por el G obier
n o  en  u so  de precisa  fa cu lta d  con stitu c ion a l; la  seg u n d a  
co m p le m en ta  a  la  p rim era  y  n a ce  de la  in c lu sió n  de la  
p artid a  gen era l para m u eb les  de o fic in as n acion a les, en  ca 
p ítu lo s  del d ep artam en to  de O bras P ú b licas, y  de la  p roh i
b ición  de h acer tra sla c io n es  d en tro  del P resu p u esto , co n 
ten id a  en  el a r tícu lo  207 de la  C on stitu ción  y  en  el 68 del 
A cto  le g is la tiv o  n ú m ero  3 de 1910.

P or las razon es exp u estas, el C onsejo de E stad o  e s t i
m a  q u e el señ or doctor S im ó n  A raú jo  obró d en tro  de la  
ley  a l ordenar los p agos qu e m o tiv a n  este  estu d io , y  co n 
firm a  en  tod as su s  p artes  la s  sen ten c ia s  de la  Corte de 
C u en tas q u e a  e llo s se  refieren y  q u e h a n  sid o  m a ter ia  de 
la con su lta .
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Copíese, n o tifíq u ese , p u b líq u ese y  d ev u é lv a n se  los a u 
tos a la Corte de C uentas.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  V .— A d r i a n o  M u 
ñ o z — L u is  F e l i p e  R o s a l e s — Jo sé  M. M ed ina  E., S ecretario .

SE N T E N C I A

p o r  la cu a l s e  c o n c e d e  a la  se ñ o r a  E m ilia  F r a n c o  d e  C á r d e n a s  y  a su s  m e n o 
res h ijo s  C a rm en , P ed ro  A n t o n io ,  M a rtín  E m ilio  y  C e n o b ia  C á rd e n a s u n a  re 

c o m p e n s a  m ilita r  u n ita r ia  d e  $  1 ,1 5 2  o ro .

(C o n sejero  p o n en te , doctor M árquez).

Consejo de E s ta d o — S a la  de lo Contencioso A d m in is tra tiv o .
B o g o tá , ocho de m ayo  de m il novecientos quince.

L a señ ora  E m ilia  F ran co  de C árdenas, en  su  propio  
nom bre y  en  el de su s  m en ores h ijos C arm en, Pedro A n to 
nio, M artín  E m ilio  y  C enobia C árdenas y  la señ o r ita  In és  
E m ilia  C árdenas F ranco, d em an d ó  a la N a c ió n  a n te  la  
S ección  de S u m in istro s , E m p réstito s  y  E xp rop iacion es, 
por m ed io  de su  apoderado doctor J o r g e  M éndez V ., para  
q u e se le con d en e a pagar a los d em a n d a n tes  la  recom p en 
sa  m ilita r  a  qu e se  creen  con d erecho com o  v iu d a  e h ijos  
del T en ien te  C oronel D o m in g o  C árdenas, m u erto  por ca u 
sa  de en ferm ed a d  con tra íd a  en la  ú lt im a  gu erra , a l ser 
v ic io  del G obierno.

A  la d em an d a  h a n  acom pañado los s ig u ie n te s  d o cu 
m en to s  :

a )  C opias de la s  s ig u ie n te s  p artid as d eb id a m en te  c o m 
p u lsad as por la  au torid ad  ec les iá stica  : de m a tr im o n io  de  
E m ilia  F ran co  con  D o m in g o  C á rd en a s; de b a u tism o  de  
C arm en C árdenas, n acida el 4 de ju lio  1894; de Pedro A n 
tonio, n acido el 21 de abril de 1896; de M artín  E m ilio , qu e  
n a c ió  el 5 de n ov iem b re  de 1899; de C enobia, n acid a  e l 9 
de octu b re de 1901; de m a tr im o n io  de In é s  E m ilia  C árde
nas, y  de d efu n c ió n  de D o m in g o  C árdenas.

b) C ertificado del C ura párroco de S a n ta  B árbara de 
la A rq u id iócesis  de M edellín , con el cu a l se  com prueba qu e  
D o m in g o  A. C árdenas no dejó h ijos de n in g ú n  otro m a tr i
m o n io  ; q u e ta n to  la señ ora  E m ilia  F ran co  de C. com o su s  
m en o res h ijos ob servan  co n d u cta  m ora l in ta ch a b le  y  es
tán  en  e x trem a  pobreza ; y  q u e en  n in g ú n  tie m p o  e s tu v o
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la  señ ora  F ran co  de C árdenas le g a lm e n te  d ivorciad a  de 
su  esposo.

c) D eclaracion es jú r a la s  de J u lio  C. G iraldo, de Zoilo  
M. M orales, M arco A . O cam po y  E lias  E n oc G óm ez (fo lio s
9 y  ^4), que acred itan  qu e los d em a n d a n tes  no tie n e n  ren 
ta qu e a lcan ce a c in cu en ta  pesos m en su a les .

d )  C ertificado del M in ister io  del Tesoro, en  la  form a  
acostu m b rad a, p ara  probar que n i la  señ ora  E m ilia  F r a n 
co n i su s  h ijos Pedro A n ton io , M artín  E m ilio , C enobia e 
In é s  E m ilia  C árdenas h an  recib ido p en sión  o recom p en sa  
del T esoro Público.

e) L a  m u erte  de D o m in g o  C árdenas y  que e lla  acaeció  
en  P u er to  Berrío el 12 de ago sto  de 1902, por cau sa  de en 
ferm ed ad  con tra íd a  en  la ca m p a ñ a  de P a n a m á , se  ha com  
probado con  lavrespectiva  partida  de d efu n c ió n  (fo lio  38); 
con  las d eclaracion es de los señ ores G en era les E lias E n oc  
G óm ez y  A m ad or G óm ez, C om an d ante G eneral y  J e fe  de 
E stad o  M ayor, resp ectiv a m en te , de la D iv is ió n  G iraldo. de 
lá  cu a l h acía  parte com o p rim er A y u d a n te  G eneral del 
C uartel G eneral el T en ien te  C oronel D o m in g o  C árdenas, 
de la s  cu a les  ap arece q u e éste  fu e  dado de baja en  P a n a m á  
por cau sa  de d isen ter ia  con tra íd a  en  la  cam p añ a , el 17 de 
ju lio  de 1902, y  q u e a llí recib ieron  el a v iso  de su  m u erte  
qu e tu v o  lu g a r  el 12 de ago sto  s ig u ie n te  en  P u er to  Berrío, 
a v iso  q u e les dio el G obernador de A n tioq u ia ; con  el p asa
p orte firm ado en  B a rra n q u illa  el 28 de ju lio  de 1902, es d e
cir, on ce d ías d esp u és de dado de baja en  P a n a m á  y  q u in  
ce  d ías a n tes  de su  m u erte , por el C om an d an te  en  J e fe  del 
E jército  J u a n  B. Tobar y  cu b ierto  por D ió g en es  Castro, 
A d m in istra d o r  N a c io n a l de aq u el C ircuito; pasap orte e x 
ped ido a  fa v o r  del T en ien te  C oronel D o m in g o  C árdenas 
para seg u ir  a  M arin illa  ; con el a r tícu lo  128 de la  O rden  
G eneral del E jército  de A n tioq u ia , corresp on d ien te  a l 14 
de a co sto  de 1902, q u e d ice :

“ D ep lórase la  m u er te  p rem atu ra  del T en ien te  Co
ron el D o m in g o  C árdenas, q u ien  fa llec ió  an och e en  P u er 
to  B errío  de regreso  a su  casa  de la  cam p añ a  dé la  Costa.

“ D u ra n te  u n  m es la fa m ilia  del finado seg u irá  d isfru 
ta n d o  del su e ld o  q u e en  su  grado d even gab a  el ab n egad o m i
lita r  que b u scó  la m u er te  en  d efen sa  de la  P a tr ia  y  su s  in s  
t itu c io n es. L a  fa m ilia  debe crear la s  d ilig en c ia s  n ecesarias  
para ob ten er q u e se  le  s ig a  p agan d o  el haber m ilita r  a  que  
t ie n e  derecho seg ú n  la s  d isp osic ion es v ig e n te s”; con  la s  d e
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c laracion es de J u lio  C. G iraldo, J o a q u ín  E. R am írez y  A n 
to n io  M aría P in ed a  (fo lios 6, 7 y  8), com p añ eros el p rim ero  
y  el ú ltim o  en P a n a m á , de los cu a le s  el prim ero  regresó  
con  C árdenas, en ferm o s am bos, y  lo v io  m o rir 'en  P u er to  
Berrío; el ú ltim o  lo v io  en ferm o  de d isen ter ia  en P a n a m á  
y  regresar a A n tio q u ia  por tal cau sa , y  su p o  lu ég o  que h a 
b ía  m u erto  en P u erto  Berrío en ago sto  de 1902; y  el s e g u n 
do, o sea  R am írez, no m ilitó  con  C árdenas pero lo v io  l le 
g a r  en ferm o  a P u er to  Berrío, d iv isad o  de T en ien te  C oronel 
y  m orir  a l día s ig u ie n te  de su  llegada.

E s ev id en te  para la S a la  q u e a u n  cu an d o  n o  e s tá  pro
bado q u e fu era  d isen ter ia  la en ferm ed ad  q u e produjo la  
m u erte  a D o m in g o  C árdenas, s í lo está  q u e fu e  con tra íd a  
en  la cam p añ a , y  qu e en tre  él 17 de ju lio , d ía  en qu e se  le  
dio la  baja en  P a n a m á , el 28 del m ism o  m es, d ía  en  q u e se  
le  liq u idó  su  pasap orte en  B arran q u illa , y  el 12 de ago sto  
s ig u ien te , d ía  de su  m u erte , ap en as tran scu rrió  el tiem p o  
su fic ien te  para q u e u n  en ferm o  pobre pudiera  traslad arse  
d e P a n a m á  a P u erto  B errío  y  para q u e u n a  en ferm ed ad  
com o la  d isen teria  acabara con  u n a  e x isten c ia  n a tu r a l
m e n te  g a sta d a  con  la s  fa tig a s  de u n a  larga  ca m p a ñ a  en  la  
Costa.

/ )  E l ú ltim o  grad o de D o m in g o  C árdenas y  el d estin o  
q u e éste  d esem p eñ ab a  cu an d o  con trajo  la  en ferm ed ad , e s tá n  
com p rob ad os no so la m en te  con  los m ism o s  d o cu m en to s  y  
d eclaracion es q u e se en u m era n  en  el p u n to  an terior, s in o  
con  el artícu lo  800 de la  orden gen era l de la D iv is ió n  
G ira ldo  (E jérc ito  del A tlá n tico ), d ictad a  el 5 de abril de 
1902, que se h a lla  reproducida en  los certificad os del M in is 
terio  de G uerra (fo lio s  13 y  24), y  q u e d ice a s í:

“ A rtícu lo  800. D e  ig u a l m an era  se hace saber a todos  
los in d iv id u o s  de la D iv is ió n  q u e e l S a rg en to  M ayor D o 
m in g o  C árdenas h a  sid o  p rom ovid o  de su  p u esto  de en ca rg a 
do del d eta i al de p rim er A y u d a n te  G eneral do la  C om an 
dancia , y  ascen d id o  a l grad o  de T en ien te  C oronel.................

“ E stos em p leos y  a scen sos h a n  sid o  aprobados por la 
C om an d ancia  en  J e fe  del E jército, seg ú n  lo c o m u n ica  el 
señ or J e fe  de E stad o  M ayor G eneral en oficio  de 3 de los 
corrien tes, m arcad o con  e l n ú m ero  23.”

E ste  a scen so  deb ía  producir, y  produjo s in  duda, su s  
e fec to s  in m e d ia ta m e n te  d esp u és de con ferid o, por tra ta rse  • 
de u n  E jército  en  cam p añ a . L os ascen sos, de T en ien te  Co
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ron el en  ad elan te , n ecesitan , cu an d o  no h an  sid o  con ferid os  
d irec ta m en te  por el P od er E jecu tivo , de la ra tificación  de 
éste  d esp u és de restab lecid o el orden público. Y  ta n to  los 
ratificad os com o  los con ferid os por él d irecta m en te , n ecesi
tan , co n fo rm e a la  C on stitu ción , de la p osterior aprobación  
del S en ad o de la  R epública .

P ero  la  ra tificación  y  la aprobación  del S en ad o n o  p u e
den  ex ig irse  cu an d o  los ascen d id os m u eren  a n tes  de resta 
b lecerse el orden público o de reu n irse  el C ongreso.

L a S a la  de lo C on ten cioso  A d m in istr a tiv o  del C on se
jo  de E stado en cu en tra  c o m p le to  el p len ario  de este  ju icio , 
ju stifica d o s los h ech os fu n d a m e n ta le s  d é la  d em an da, y , t e 
n ien d o  en  c u en ta  lo d isp u esto  en  eJ n u m e ra l 3.° del a r tícu
lo  1.° de la L e y  21 de 1904 y  la s  d isp osic ion es gen era les  de 
la  L ey  149 de 1896,

r e s u e l v e :

1*? R econ ocer a cargo  de la N a c ió n  y  a  fa v o r  de la se 
ñ ora  E m ilia  F ra n co  de C árdenas y  dé su s  h ijos P edro  A n 
tonio, M artín  E m ilio , C enobia y  C arm en  C árdenas F ranco, 
u n a  recom p en sa  m ilita r  u n ita r ia  de m il c ien to  c in cu en ta  
y  dos pesos ($ 1,152) oro qu e se p agará  del T esoro P úblico , 
de acuerdo con  la s  d isp osic ion es v ig en tes, la  m ita d  a  la  
v iu d a  del T en ien te  C oronel D o m in g o  C árdenas, s iem p re  
q u e com p ru eb e qu e p erm an ece  v iu d a  a l t ie m p o  de h a cér
se le  e l pago, y  la  o tra  m itad  a su s  m en o res h ijo s  C arm en, 
P edro A n ton io , M artín  E m ilio  y  C enobia C árdenas,_ en tre  
los cu a le s  se d iv id irá  por p artes  igu a les; y

2.° In é s  E m ilia  C árdenas no t ie n e  d erecho a reco m 
pensa, p u es co n sta  en  los a u to s  q u e con trajo  m a tr im o n io  
con  E liseo  M ejía el 22 de ju n io  de 1911.

N o tifíq u ese , cópiese, p u b líq u ese  en los A n a les  del Con
sejo, e n v íe se  cop ia  a l M in ister io  del T esoro y  d ése c u en ta  
al de G uerra.

E l P resid en te , P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  V . 
L u ís  F e l i p e - R o s a l e s — A d r i a n o  M u ñ o z — J o sé  M. M ed i
na  JE., Secretario .
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SE N T E N C I A

p o r  la c u a l s e  c o n c e d e  a H e r s il ia  P in z ó n  d e  P a c h e c o  u n a  r e c o m p e n sa  m ilita r  
d e  o c h o c ie n t o s  d ie z  y  s e is  p e so s .

(C o n sejero  p on en te , doctor M uñoz).

Consejo de E s ta d o — S a la  de lo Contencioso A d m in is tra tiv o .
B o g o tá , m ayo  d iez  y  nueve de m il novecientos quince.

V is t o s : Por m ed io  de apoderado d em an d a  H ers ilia  
P in zó n  de P ach eco , v ec in a  de S u a ita , D ep a rta m en to  de 
S an tan d er, la  reco m p en sa  u n ita r ia  y  d efin itiv a  a  que se  
cree con  derecho com o  m ad re le g ítim a  del C oronel F r a n 
cisco  A. Pacheco, m u erto  el 25 de m a y o  de 1901, en  la  c iu  
dad de B u ca ra m a n g a , a l t iem p o  en  qu e d esem p eñ ab a  u n a  
fu n c ió n  del serv ic io  m ilita r  bajo la  au torid ad  del G obierno  
le g ítim o  (fo lio  16).

E stá  d eb id am en te  acred itad a  Ja p erson ería  del doctor  
J o r g e  M éndez V . para rep resen tar a la d em a n d a n te  en  
este  negocio.

Se h an  p resen tad o  los s ig u ie n te s  d o cu m en to s  en  a p o
y o  de la  d em an d a  :

a) C ertificado de 13 de octu b re de 1912, exp ed id o  por 
el P árroco  de S u a ita , en  el sen tid o  de que en  el a rch iv o  de  
su  cargo  no se  en con tró  la p artid a  de m a tr im o n io  de E z e - ' 
q u ie l P ach eco  y  H e r s ilia  P in zón , y  de q u e ésta  p erm a n e
c ía  v iu d a , ob servan d o b u en a  co n d u cta  m oral y  re lig io sa  
y  cu m p lien d o  con  todos su s  deberes (fo lio  22), y  otro cer 
tificad o  sobre este  ú ltim o  pu n to , de 17 de m a y o  de 1912 ( fo  
lio  13).

b) T estim o n io s  ju rad os de A n to n ia  U rib e  de S an tos, 
L eopoldo G óm ez y  J o a q u ín  S an tos, dados a n te  el J u e z  
M u n icip a l de S u a ita , en  n ov iem b re  de 1912, en  orden  a  qu e  
por haber sido v ec in o s  de aq u el M u n icip io  d u ra n te  m u ch o s  
añ os, t ie n e n  co n o cim ien to , a  ca u sa  de referen cias, de que  
a llí con trajeron  m a tr im o n io  ec lesiá stico , largo  t ie m p o  há, 
E zeq u ie l P a ch eco  y  H er s ilia  P in zó n , a  q u ien es  v iero n  en  
la  ap arien c ia  de casados, con sid erad os com o  ta le s  por el 
p ú b lico  (fo lio s  18, 19 y  20).

c ) D ec la ra c io n es  de n u d o  h ech o  ren d id as a n te  el J u e z  
M u n ic ip a l de S u a ita  en  n o v iem b re  de 1913, por L eopoldo  
G óm ez, C arolina  M u rillo  y  U lp ia n o  N avarro , con  la s  c u a 
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les se acred ita  la  p osesión  n otoria  del estad o  c iv il de m a 
tr im o n io  de E zeq u ie l P ach eco  y  H ers ilia  P in zón , en  log 
térm in o s  ex ig id o s  por la  ley  c iv il (fo lio s  30 a 32).

■ d )  A cta  de b a u tism o  de F ran c isco  A n to n io  P a ch eco
com o h ijo  leg ítim o  de E zeq u ie l P a ch eco  y H ers ilia  P in zón , 
corresp on d ien te a l 25 de d ic iem b re de 1864, en  M on iq u irá  
(certificad o  parroquial de 6 de n o v iem b re  de 1912, fo lio  23).

/ )  In fo rm e  rendido el 9 de n ov iem b re de 1912 por e l 
A rch ivero  G eneral del M in isterio  de G uerra, seg ú n  el cu a l 
el 25 de m a y o  de 1901 el C oronel F ran c isco  A. P ach eco  
ejercía  las fu n c io n es  de p rim er J e fe  del B a ta lló n  D iez de 
A g o s to , y  el m ism o  día fa llec ió  en la c iu d ad  de B u ca ra m a n 
ga, v íc t im a  de u n  a taq u e que le  in fir ió  a tiros de revó lver  
el T en ien te  C oronel J o a q u ín  F orero M., por haber co m u n i 
cado a éste  u n  arresto  im p u esto  por el E stad o  M ayor G e
n eral de la D iv is ió n  (fo lio  15).

g) D eclaración  rend ida a n te  el J u e z  2? del C ircu ito  d
S an  G il el 22 de ago sto  de 1912 por el doctor J u a n  F r a n 
cisco  M an tilla , qu ien , com o en cargad o  de la  J e fa tu r a  del 
E stad o  M ayor G eneral del E jército  de S an tan d er, en  su  
carácter de A y u d a n te  G enerai d é la  C om an d an cia  en  J efe , 
el 25 de m a y o  de 1901, te stifica  el h ech o  de qu e el C oronel 
P a ch eco  fu e  a sesin ad o  aq u el día por el T en ien te  Coronel 
Joaquín  Forero M., a  ca u sa  de la  co m u n ica c ió n  del arresto  
q u e debía cu m p lir  Forero por haber in fr in g id o  el a rtícu lo  
1724 de la  orden g en era l del E jército  (fo lio s  6 y  7). P a 
ch eco  era p rim er J e fe  del B a ta lló n  D iez de Agosto, y  F o 
rero segu n d o  J efe .

k )  O ficio de 11 de n ov iem b re  de 1900, por el cu a l el S e 
cretario  de G obierno del D ep a rta m en to  de S a n ta n d er  c o 
m u n icó  a l C oronel F ra n c isco  A. P a ch eco  el n o m b ra m ien to  
de p rim er J e fe  del B ata llón  D iez de A g o s to  de la  15?- D iv i
s ión  del E jército , y  certificad o  de fech a  20 s ig u ien te , del 
E stad o  M ayor G eneral del E jército  de S an tan d er, re la tiv o  
a que P ach eco  to m ó  posesión  del cargo  el 13 del m ism o  
m es (fo lio  12).

i) C ertificado procedente del A rch iv ero  G eneral del 
M in ister io  de G uerra, ordenado y au tor izad o  por el S ecre
tar io  del M in isterio , sobre que el C oronel P ach eco  no e s tu 
vo  com p ren d id o  en  la s  ca u sa les  de in h ab ilid ad  a  que se  re 
fieren  los ord in a les l.°, 2.°, 5.° y  69 del a r tícu lo  8.° de la  
L e y  149 de 1896 (fo lio  15).

j )  C ertificado del P árroco de S u a ita , de 17 de m a y o  de
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1912 (folio  13), en  el sen tid o  de q u e por n o  haber conocido  
a l señ or F ran cisco  A . P acheco , n i haber ten id o  n o tic ia  de  
él, no le co n sta  q u e m u riera  so ltero  y  s in  dejar d escen 
d ientes.

¿ ) D ec larac ion es ren d id as a n te  el J u e z  M u n icip a l de 
S u a ita  el 6 de octu b re de 1914 por Y a lo is  S a n to s  y  Pedro  
A n to n io  P ardo D., en  el sen tid o  de que F ran c isco  A. P a 
ch eco  ta u r ió  so ltero  y  de q u e -c o m o  ta l fu e  ten id o  por el 
público  (fo lio s  39 y  40).

I) C ertificado del J e fe  de la S ección  de C rédito P ú b li
co  del M in isterio  del Tesoro, exp ed id o  por orden del S ecre
tario  del M in isterio  con fech a  3L de m a y o  d é 1913, re la tiv o  
a qu e no h a y  co n sta n c ia  en  el libro de esa  O ficina de que  
F ran c isco  A. P a ch eco  o H ers ilia  P in zó n  de P a ch eco  h a y a n  
recib ido pensión  n i recom p en sa  del T esoro N a c io n a l ( fo 
lio ; 65), y

/ / )  D eclaracion es de n udo h ech o  ren d id as en  se p tie m 
bre de 1912 a n te  el J u e z  M u n icip a l de S u a ita  por A n to n io  
M aría L arrarte  e Ig n a c io  S a rm ien to  < sobre que H ers ilia  
P in zó n  de P ach eco  no d isfru ta  de ren ta  m en su a l q u e e x c e 
da de c in cu en ta  pesos ($ 50) (fo lios 2 y  3).

A  ju ic io  de la  Sala , las pruebas ad u cid as por H ers ilia  
P in zó n  de P a ch eco  son  su fic ien tes  para d ecretar a  favor  
de ella  la recom p en sa  q u e recon ocen  las ley es  v ig e n te s  a  
la  m ad re de u n  m ilita r  m u erto  al d esem p eñ ar u n a  fu n 
c ión  del serv ic io  bajo la au torid ad  del G obierno leg ítim o .

E l P rocu rad or G eneral de la N ación , en  su  v is ta  de
12 de sep tiem b re de 1911 (fo lio  54), h ace a lg u n o s  reparos 
sobre el a lcan ce ju ríd ico  de las. pruebas, q u e es preciso  te 
n er en  cu en ta .

D ice el P rocu rad or q u e el m a tr im o n io  de E zeq u ie l P a 
ch eco  con  H ers ilia  P in zón  n o  está  com probado com o lo  
e x ig e  el a r tícu lo  395 del C ódigo Civil, en  razón  de q u e no  
se  h a  estab lecid o  “ porqué no ex iste  en  los libros parro
q u ia les  la partid a  resp ectiva , y  a  fa lta  de ésta , porqué no  
se  acu d ió  a l te s t im o n io  de te s t ig o s  p resen cia les de la  cere
m o n ia /’ A p oya  su  objeción  en  el s ig u ie n te  con cep to  de la 
Corte S u p rem a  de J u s t i c ia :

“ P ara  a d m itir  la s  pruebas su p le to r ia s  del estad o  c iv il 
de las personas, es preciso  qu e se  dé u n a  d em ostración  c o m 
p leta  de la fa lta  de la s  pruebas p rin cip ales. A sí, por e je m 
plo, no es b a sta n te  u n  certificad o  de u n  párroco en  q u e  
co n ste  que no h a lló  u n a  partida  de b a u tism o , s in o  q u e debe
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ag regarse  la  d em ostración  de q u e el b a u tism o  se h izo  en  
la  ig les ia  que a d m in istra  el certifican te .” (J u r isp ru d e n c ia  
de la  Corte S u p rem a , to m o  1.°, n ú m ero  617).

A  este  resp ecto  p u ed en  h acerse v a r ia s  ob servacion es :
1.a P ara  la prueba sobre ei caso  en  estu d io  r ige  la d is 

posic ión  esp ecia l del a rtícu lo  39 de la  L e y  149 de 1896, 
q u e dice :

“ L os d istin to s  casos del a r tícu lo  a n ter ior  se  probarán  
del m odo s ig u ie n t e : el m atr im on io , la  ca lid ad  de m adre o 
de h ijo  leg ítim o  y  la edad de éste, con  el certificad o  de la 
au torid ad  ec les iá stica  o c iv il, co n fo rm e a  las leyes, y  en  su  
defecto , ju stificad o  por cu a lq u iera  m ed io  legal; lo re la tivo  
al estad o  de v iu d ez, a  la con d u cta , a l d ivorcio  y  a la  fa lta  
de v iu d a  e h ijos, con  el certificad o  del párroco; la  cu a n tía  
de la renta, con  los te st im o n io s  legales; los d em á s p u n tos  
se  probarán cdm o lo prev ien e el a r tícu lo  37 para los m is 
m o s casos.”

C onform e a e s ta  d isp osic ión , a  fa lta  ju stifica d a  del cer 
tificad o  ec les iá stico  se  a d m ite  u n a  cu a lq u iera  de la s  p ru e
bas su p letorias, de m odo q u e no h ace a l caso  ex ig ir  qu e se  
d em u estre  la  fa lta  de d eclaracion es de te stig o s  p resen cia 
les del m atrim on io . S egú n  ta l artícu lo , b asta  p u es acre
d itar  el defecto ju s tifica d o  de la partida  ec les iá stica , para  
q u e sea  acep tab le  la re la tiv a  a  la  p osesión  n o toria  del e s ta 
do c iv il de m atr im on io .

2.a N o  en tien d e  la S a la  con  ex trem a d o  r igor la e x ig e n 
c ia  leg a l sobre la d em ostrac ión  de la  fa lta  de la s  pruebas  
p rin c ip a les  en  esta  m ateria . L a  d octr in a  co n sig n a d a  en  el 
a rtícu lo  395 del C ódigo C ivil y  en  el 683 del C ódigo J u d i 
c ia l ha de in terp retarse  y  ap licarse  seg ú n  los p rin cip ios  
fu n d a m e n ta le s  de la ló g ica  sobre pruebas, en  arm o n ía  con  
otros p receptos leg a les  y  de acu erd o  con  las c ir c u n sta n 
c ia s  peculiares, de los h ech os c o n s titu tiv o s  de cada e s ta 
do c iv il, del p roced im ien to  estab lecid o  para llev a r  los re 
g istro s  de éste, y  de la v id a  ju ríd ica  en  g en era l del país, 
poco n orm alizad a , q u e no a seg u ra  la form ación  escru p u lo 
sa  y  la  cu sto d ia  de los d o cu m en to s  en  q u e co n sta n  los  
actos m á s im p o rta n tes  de los h o m b r eseh  su  con d ic ión  c iv il.

N o  es ju ríd ico , en  gen era l, ex ig ir  la prueba n eg a tiv a , 
a  n o  ser q u e ésta  co n ten g a  a firm ación  de un  h ech o  (ar
t íc u lo  543 del C ódigo J u d ic ia l) . A sí, no se  a lca n za  la razón  
p ara  q u e se e x ija  en  todo caso  la prueba de la fa lta  de u n a  
p artid a  del reg istro  del estad o  c iv il y  a d em á s la ca u sa  o
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m o tiv o  del d esap arecim ien to , s ien d o  así que n o  desapare
ce lo qu e n o  ex iste , y  en  m u ch o s  casos lo q u e su ced e en  
verd ad  es qu e n u n ca  e x is t ió  la  p artid a  en  los libros, y  la  
ca u sa  de la  o m isió n  n o  puede d em ostrarse  en  fo rm a  a lg u 
na; porque no fu e  o tra  q u e la  in cu ria  u  o lv id o  del fu n c io 
n ario  c iv il o ec les iá stico  q u e debía asen tarla . S i n o  h a  h a 
bido in cen d io  o robo del arch ivo , n i el t ie m p o  lo h a  c o n s u 
m ido, no podría acred itarse  ja m á s  la  fa lta  de la  partida , 
y , por lo m ism o , ja m á s  podría ad u cirse  la  prueba s u p le 
toria.

L ó g ica m en te  hab lando, la  prueba de la fa lta  de u n  
h ech o  es la fa lta  m ism a  d em ostrad a , de m an era  que s i s e  
tr a ta  de u n  a cta  ec les iá stica  de estad o  civ il, se  a cred ita  la 
n o ex isten c ia  del a c ta  en d eterm in ad o  reg istro  con  el cer ti
ficado expedido, en v is ta  de los libros , por el resp ectivo  p á 
rroco, y  ta l certificado p resta  co m p le ta  fe  m ien tra s  no h a y a  
prueba en  contrario , u n a  v ez  q u e las le y e s  lo h an  a s im i
lado a d o cu m en to  a u tén tico  (L ey  57 de 1887, a r tícu lo  22). 
S i p u es u n  certificad o  ec lesiá stico , exp ed id o en  v ista  de los  
resp ectiv o s libros, no ha sido redargü ido de fa lso , él ju sti
fica la fa lta  de la  partida, s iem p re  q u e por la s  c ir c u n sta n 
c ia s  p erson a les de vecin d ad  o resid en cia  de los in teresad os  
y  por la s  de tiem p o , ap arezca  que debió a sen ta rse  en  ta le s  
libros.- E n ese ex trem o , es p erfec ta m en te  a d m isib le  la  p ru e
ba su p leto r ia  de otro  d ocu m en to , o la  te st im o n ia l bien  
producida, para acred itar ta n to  los h ech os co n s titu tiv o s  
del estad o  c iv il o los de la  posesión  notoria , co m o  la s  m is 
m a s  c ircu n sta n c ia s  person ales y  de tie m p o  de qu e acaba  
de hablarse.

D e ig u a l su erte , la  d em ostración  de la  ca u sa  por la  
cu a l no se  ha ocurrido a la  prueba in term ed ia  de las d ec la 
racion es de te st ig o s  p resen cia les de los h ech os d eterm in a n  
tes  del estad o  c iv il no puede e x ig ir se  de m od o ab so lu to  e 
in flex ib le , porque en  m u ch o s  casos n o  puede estab lecerse, 
en  razón  ca b a lm en te  a q u e no h u b o testigos, o n o  se  t ie n e  
n o tic ia  de qu e los hubiera , o no se  sabe q u ién es  fu eron , o 
n o e x isten  en  la actu a lid ad . E n  ta l s itu a c ió n , h ab ría  que  
p resen tar testig o s  q u e d ieran  fe  de los h ech os m ism o s  a  
qu e la fa lta  se refiere, y  se in cu rr ir ía  en  el c írcu lo  v ic io so  
de ex ig ir  la  prueba por c u y o  d efecto  se h ace n ecesario  o c u 
rrir a la de la  p osesión  notoria. S ería  preciso, pues, ob te
n er la  d eclaración  de te st ig o s  p resen cia les para acred itar  
p len a m en te  que no h u b o te st ig o s  p resen cia les, y a  q u e só lo

A. del C. de E .—23
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aq u éllo s  pueden afirm ar con  ab so lu ta  segu rid ad  q u e no  
con cu rrieron  otros.

S i n o  se t ie n e  n o tic ia  de los te st ig o s  p resen cia les  del 
acto  de u n  m a tr im o n io  o de u n  n a c im ien to  lejano, o y a  no  
ex isten , es  im p osib le  producir p ru eb as del m o tiv o  por el 
c u a l n o  se acu d e a ta le s  testig o s, por caren cia  m ism a  de 
la  m a ter ia  sobre qu e la  prueba h a  de recaer. S i no h ubo  
te st ig o s  de la  m u er te  o sep u ltu ra  de u n a  persona, es im 
p osib le acred itar que no los hubo , porque n ad ie  p u ed e te s 
tificarlo  así. E n  se m eja n tes  casos, e l m o tiv o  podrá m a n i
festarse , podrá p resu m irse, pero n o  com p rob arse leg a l
m en te .

E n v ir tu d  de lo  que acaba de exponerse, la  S a la  cree  
qu e la  d isp osición  del a rtícu lo  395 del Código C ivil debe 
a p licarse  d en tro  de la  p osib ilid ad  de los h ech os, ten ien d o  
en  cu en ta  la s  c ircu n sta n c ia s  p erson a les  y  la s  de lu g a r  y  
tiem p o , y  en  co n g ru en cia  con  los p rin cip ios y  reg las fu n 
d a m en ta les  sobre los m ed ios de llegar  a l co n o c im ien to  de 
la  verd ad  ju ríd ica . L os preceptos p o sitiv o s  no h an  de to 
m a rse  de m od o qu e con d u zcan  a l absurdo, a la c o n tr a d ic  
c ió n  con  la  rea lid ad  de la s  cosas y  a la e lim in a c ió n  p rá c 
tica  del m ism o  fin  qu e con  e llo s  se  busca. L a  propia fo rm a  
del a rtícu lo  395 del C ódigo C iv il es de ev id en te  am p litu d , 
p u es sólo  exp resa  qu e en  d efecto  de los d o cu m en to s y  de 
la s  d eclaracion es de te st ig o s  se  ocurra a la  posesión  n o to 
r ia  del estad o  c iv il. E se  a rtícu lo  n o  e x ig e  q u e en  todo caso  
h a y a  de d em ostrarse  n ecesa r ia m en te  la  fa lta  ab so lu ta  de 
u n a  prueba su p letoria  en  orden riguroso , para h acer u so  
de la  otra.

L e  aq u í que la  d octrina  c ita d a  de la  Corte S u p rem a  no  
puede llev a rse  a l ex trem o  ex c lu siv o  q u e a lg u n o s  p retenden , 
y  q u e a d m ita  d istin g o s  y  m od alid ad es seg ú n  la  n a tu ra leza  
de las cosas, e l d o m in io  de la s  c ircu n sta n c ia s  y  los p r in c i
p ios g en era les  de orden ju d icia l.

V o lv ien d o  a l caso  en  cu estión , ex is te  el certificad o  ec le 
s iá stico  de 13 de octu b re de 1912 re la tiv o  a que en  el ar
ch iv o  de S u a ita  no aparece la p artid a  de m a tr im o n io  de 
E zeq u iel P ach eco  con  H ers ilia  P in zón  (fo lio  22); obran  
tres  d eclaracion es acordes de testig o s, v ec in o s  de S u a ita , 
q u e tie n e n  co n o cim ien to  de que a llí con trajeron  m a tr im o 
n io  ca tó lico  los nom brados P a ch eco  y  P in zó n  (fo lio s  18, 
19  y  20); co n sta  (dato co la tera l m u y  a ten d ib le) en  la  par
tid a  de b a u tism o  de F ran c isco  A . P ach eco  qu e éste  era
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h ijo  le g ít im o  de E zeq u iel P ach eco  y  H ers ilia  P in zón  (fo lio  
23), y  figu ran  tres d eclaracion es co n testes  sobre la p ose
sión  n otoria  del estado c iv il de m a tr im o n io  de los m ism o s  
padres, de la m an era  que la  le y  prescribe.

D el co n ju n to  y  arm o n ía  de estos e lem en to s  resu lta  
com probado p len am en te , a ju ic io  de la Sa a, el m a tr im o 
n io  ec lesiá stico  de E zeq u ie l P ach eco  y  H ersilia  P in zón . 
C om o se  h a  dicho, en  el caso  b asta  la caren cia  ju stificad a  
del certificad o  ec lesiástico  para q u e sea  acep tab le la p ru e
ba su p letoria , con  arreg lo  al a rtícu lo  39 de la L ey  149 
de 1896.

O tro reparo del P rocurador G eneral de la R ep ú b lica  es  
el de que no se h a  exh ib id o  el acta  de d efu n c ió n  de E z e 
qu iel P ach eco  para saber s i a l tiem p o  de la m u erte  del h ijo  
era y a  v iu d a  H ersilia  P in zón , y a  que s i n o  lo era, d ice el 
Procurador, “ no pudo adquirir derecho a recom p en sa  p or
que la s  m u jeres  casad as está n  ex c lu id a s  de ta l g ra c ia .”

L a  S a la  no está  de acuerdo con  esta  m an era  de a p re
ciar la  cau sa  de la recom p en sa  a qne t ie n e  derecho la m a 
dre por la m u er te  del hijo, co n form e a la  regla  3^ del a r 
tícu lo  79 de la  L ey  149 de 1896. E l derecho se fu n d a  en  la  
condición  de m adre, cu a lq u iera  que sea  su  estado a l t ie m 
po de m orir el cau san te . L o que la le y  h a  estab lecid o  es  
u n a  in h ab ilid ad  para ob ten er recon ocim ien to  y  pago de la  
recom p en sa  s i ha pasado a o tras n u p cias.

E s c laro  que la  in ten c ió n  del leg islad or es conceder u n  
a u x ilio  a  la  m adre por la  m u erte  del hijo, s iem p re que c a 
rezca  de los recursos su fic ien tes  para la su b sisten cia .

Otra objeción  del Procurador se d ir ige  a qu e no e s tá  
com probado con  el certificado del Cura párroco de S u a ita  
qu e F ran cisco  A. P ach eco  no dejó v iu d a  e h ijos, a fin de  
cu m p lir  la ex ig en c ia  del p u n to  39 del artícu lo  38 de la L e y  
149 de 1896.

S ien d o  a s í que el estad o  de so ltería  no con sta  en  los  
reg istros eclesiásticos, la  prueba de ese  estad o  es la  n e 
g a tiv a  del h ech o  del m atrim on io , y  por lo m ism o, s i  e l 
P árroco resp ectivo  exp resa  que no h a y  con stan cia  del 
h ech o  del m a tr im o n io  de u n a  persona, h a y  que p resu m ir  
q u e es soltera, a m enos, por sup u esto , q u e aparezca  prueba  
en  contrario , a causa, por ejem plo , de haberse celebrado el 
m a tr im o n io  en  lu gar  d istin to  de la  vecin d ad  o resid en cia  
de la persona de que se trate. Y  por la propia razón de q u e  
el estado de so ltero  no con sta  en  los libros parroquiales en
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fo rm a  expresa , y  por la  p osib ilidad  m ism a  de que u n  in d i
v id u o  puede haber con tra ído  m a tr im o n io  en  otro  lu gar, y  
en  le ja n o  tiem p o, es ad m isib le , y  con  m á s carácter de s e 
guridad , la  prueba te st im o n ia l de p erson as que h an  co n o 
cido a l in d iv id u o  en  referen cia .

A d em ás, s i s e  com p ru eb a  q u e u n  in d iv id u o  era s im 
p lem en te  so lte r o —no v iu d o ,—está  de h ech o  estab lec id o  que  
n o dejó hijos con derecho a  recom pensa , seg ú n  el p u n to  3"? 
d el a rtícu lo  38, porque só lo  los h ijos le g ítim o s  pueden h e 
redar el derecho. (A rtícu lo s  7.° y  38, ord in a les 1? y  2.°).

A h ora  b ien: com o se ha v isto , con sta  en  los a u to s  c e r 
tificad o  del P árroco  de S u a ita , q u ien  d ice  q u e no conoció  
a F ran c isco  A. P acheco , n i ha ten id o  de él n o tic ia  a lg u n a  
(fo lio  13). A l a  verdad, e l C u ta  de S u a ita  n o  debió dar u n  
certificad o  fu n d ad o  en  la fa lta  de co n o c im ien to  p u ra m en 
te  personal, s in o  en  la fa lta  de co n sta n c ia  en  los libros del 
m a tr im o n io  de P a c h e c o ; pero com o por otra  parte,Jen la  
p artid a  de d efu n c ió n  de P ach eco , exp ed id a  por el Cura de 
B u ca ra m a n g a  el 12 de agosto  de 1912 (fo lio  14), se  exp resa  
que m u rió  soltero, y  obran a d em á s dos d eclaracion es con  
te s te s  (fo lio s  39 y  40) sobre qu e m u rió  soltero, y  com o tál 
era  reconocido p ú b licam en te , la  S a la  e s tim a  producida la  
prueba que ech a  de m en os el señ or Procurador.

N o  es ya p ertin en te  estu d ia r  el reparo de la fa lta  de 
e sta m p illa  en  la  partida de d efu n c ión , porque se h a  su b sa 
nado la o m isió n  y  porque acerca de la m u erte  obra ta m 
b ién  el certificad o  p roced en te del M in ister io  de G uerra, que  
en  este  caso  es prueba a d m isib le  de acuerdo con  el ar
tíc u lo  17 de la L ey  149 de 1896.

Con arreg lo  a los a r tícu lo s  3? y  7.° de la L ey  149 de
1896, y  2.° de la L e y  37 de 1914, la  recom p en sa  a  que tien e  
derecho H ers ilia  P in zó n  de P a ch eco  es la m ita d  del su e ld o  
corresp on d ien te  a l grado de su  h ijo  en  dos años, con  la d e 
d u cción  del sesen ta  por cien to . C om o el su e ld o  correspon
d ien te  al grado de C oronel era el de c ien to  se ten ta  pesos 
m en su a les , segú n  la  L ey  tre in ta  y  n u ev e  de m il o ch o cien 
to s  n o v en ta  y  seis, la  cu a n tía  de la  recom p en sa  debe ser la  
su m a  de o ch ocien tos d iez y  se is  pesos.

E n  razón  de lo exp u esto , el C onsejo de E sta d o —S ala  
de lo  C on ten cioso  A d m in is tr a tiv o —a d m in istra n d o  ju s t ic ia  
en n om bre de la R ep ú b lica  y  por au torid ad  de la  ley , d e
c lara  que H ers ilia  P in zó n  de P ach eco  t ie n e  d erecho a 
u n a  recom p en sa  u n ita r ia  de o ch ocien tos d iez y  se is  pesos 
($ 816), pagadera del T esoro N a c io n a l en  la  fo rm a  de regla .
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N o tifíq u ese , co m u n iq ú ese  a los M in isterios de G uerra  
y  del Tesoro, publíquese en  los A nales, cóp iese y  a rch ívese  
el exped iente.

El P resid en te, P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  V. 
A d r i a n o  M u ñ o z — L u i s  F e l t p e  R o s a l e s — Jo sé  M. M edina  
E., Secretario.

SE N T E N C I A

por la cual se declara ajustado a las autorizaciones legales el contrato sobre 
acuñación de m oneda de plata, celebrado el 13  de febrero de 19 15  entre el 

Presidente de la Junta de Conversión y  los señores Schloss Brothers.

(Consejero ponente, doctor Muñoz).

C o n se jo  de  E s ta d o — S a la  d e  lo  C on te n cio so  A d m in is tr a t iv o . 
B o g o tá ,  m a rz o  o ch o  de  m il  n o v e c ie n to s  qu in ce .

Gon oficio 3 4 6  de 18 de febrero último remite el Ministro 
del Tesoro al Presidente del Gonsejo, en triple ejemplar, el con
trato de fecha 13 anterior, celebrado entre el Presidente de la 
Junta de Gonversión y Francey Brothers, como agentes y apo
derados de los señores Schloss Brothers de Londres, sobre 
acuñación de monedas de plata. El Gonsejo, por conducto de 
esta Sala, ha de decidir si ese contrato se ajusta a las autori
zaciones legales, con arreglo al artículo 37  del Gódigo Fiscal. 

Para resolver el caso se tiene en cuenta:
Por la Ley 126 de 19 1 4  el Gongreso autorizó al P resi

dente de la República:

“ 6?- Para acuñar con fondos de la Junta de Gonversión, 
en monedas de plata, hasta dos millones de pesos ($ 2 .0 0 0 ,0 0 0 ), 
sobre el máximum permitido por las leyes vigentes y ajus
tándose al artículo 37  del Gódigo Fiscal.

“La acuñación prevista en este ordinal, en igualdad de 
condiciones comerciales y de tiempo, se hará de preferencia con 
plata que exista dentro del país, y la operación se practicará en 
cuanto sea posible en las G asas de Moneda de Bogotá y Me
dellín.

“Los troqueles para los diversos tipos de moneda de plata
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que actualmente existan en dichas G asas de Moneda, pueden 
usarse indistintamente para esta  acuñación.”

En uso de esta  autorización el Gobierno ordenó la acuña
ción de monedas de plata hasta el límite de dos millones de pe
sos 2 .0 0 0 ,0 0 0 ), según los términos del Decreto 1 5 4 4  de 31 
de diciembre de 1 9 1 4  (D ia r io  O fic ia l número 1 5 3 8 7  de 9 de 
enero), y por el Decreto 76  de 14 de enero, adicionado por el 2 4 4  
de 12 de febrero de este año (D ia r io  O f ic ia l números 1 5 3 9 9  y 
15421), el Gobierno autorizó a la Junta de Gonversión pa ra  h a 

cer  reacuñ ar to d a s  la s  m o n ed a s  d e  p la ta  an tigua  q u e  le  han q u e 

d ado  s o b r a n te s.
A  virtud de estas disposiciones, el Presidente de la Junta 

de Gonversión celebró el contrato de 13 de febrero próximo an
terior, por el cual se obligan los señores Sch loss Brothers a hacer 
refundir y reafinar, a la ley de novecientos milésimos, el exceden - 
te de monedas de plata antigua que les remitió la Junta de acuer
do con el contrato de 13 de marzo de 1 9 1 4  {Diario O ficial nú
mero 15181  de 1*? de mayo), y a hacer acuñar monedas de pla
ta de cincuenta centavos cada una, en la Gasa de Moneda de 
Birminghan, ajustándose en un todo a las prescripciones lega
les que rigen en Golombia en cuanto a tamaño, peso, grabado 
y leyenda, que constan en la Ley 35  de 19 0 7 , en el Decreto 
ejecutivo número 2 7 6  de 27  de febrero de 1 9 1 2  y en la Ley 
120  de 1914 , o sea en un todo iguales a las acuñadas ante
riormente por la Junta, por intermedio de los m ism os señores 
Schloss Brothers.

Schloss Brothers remitirán a la Junta, a medida que sean 
acuñadas, las monedas de plata en cajas que contengan dos 
mil pesos cada una, con la certificación de ensaye y debidamen- 
ta selladas. La Junta suministrará a Sch loss Brothers los fon
dos necesarios para atender a los gastos que demande la ejecu
ción del contrato, los cuales deben comprobarse como lo dispo
ne el Gódigo Fiscal. Los aseguros se harán bajo la póliza flo
tante de Scholss Brothers, contra todo riesgo, inclusive el de 
la guerra, mediante el pago de las primas m ás módicas que se 
puedan conseguir, con la aprobación del Gónsul de Golombia en 
Londres. Para el seguro serán estim adas las monedas por su 
costo en oro desde su salida hasta el puerto colombiano adonde 
se remitan.

Se reconoce a Schloss Brothers, como precio de sus ges
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tiones para disponer y atender a la reafinación de las mone
das una comisión del cuarto por ciento ( i  por 100) sobre el valor 
intrínseco de la plata fina que las monedas antiguas contengan, 
y se les reconoce para atender a los trabajos de reacuñación, 
ensaye de las monedas, empaque, aseguro y despacho, una co
misión del medio por ciento (%  por 100) sobre el valor intrín
seco de la plata fina que contengan las monedas estimado en el 
mercado de Londres el día del embarque.

El costo del empaque no será mayor de tres libras y diez 
chelines por cada mil kilos de moneda. El flete de las cajas de 
Inglaterra al puerto de destino de Golombia se pagará al tipo 
más favorable que se pueda conseguir, mediante aprobación del 
Gónsul de Golombia en Londres.

Schloss Brothers tienen un plazo de dos m eses, contados 
desde la aprobación definitiva del contrato, para efectuar el pri
mer embarque de la plata acuñada, pero no serán responsables 
de inexactitud en el cumplimiento de esta cláusula, si por culpa 
comprobada de la Gasa de Moneda de Birminghan o de la casa  
que verifique la refundición de las monedas antiguas no logran 
despachar la plata acuñada dentro del término de dos m eses.

El contrato ha venido con la aprobación del Gonsejo de 
Ministros y con la del señor Presidente de la República.

Para pronunciar la decisión a que se refiere el artículo 37  
del Gódigo Fiscal, procede examinar primeramente si la acuña
ción de monedas estipulada en el contrato traspasa el máximum
permitido por las leyes.

Por la 70  de 1913  se dispuso que la emisión de monedas 
de plata a que se refiere el artículo 131 del Gódigo Fiscal, no 
excedería de cuatro millones de pesos ($ 4 .0 0 0 ,0 0 0 ), valor no
minal. Por la 126 de 1 9 1 4  se autorizó al Gobierno para hacer 
acuñar hasta dos millones más sobre el máximum permitido por 
las leyes anteriores. De manera que las autorizaciones compren
den seis millones.

Ahora bien: por el contrato de 13 de marzo de 1914 ( D ia 

rio O fic ia l número 1 5 1 8 0  de 1.° de mayo), reformado por el de 
27 de agosto siguiente (.D iario  O f ic ia l número 1 5 3 1 3  de 9 de 
octubre), los señores Schloss Brothers se comprometieron a 
refundir y refinar, a la ley de novecientos milésimos, las mone
das de plata que les remita la Junta de Gonversión y a reacu
ñarlas en monedas nuevas de novecientos milésimos.
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En ese contrato no se determinaron la cuantía de las re
m esas que debían hacerse de plata antigua ni el monto de la 
acuñación. En el contrato de 13 de febrero último, que ahora 
se examina, tampoco se fija el límite de la acuñación, ni se ex
presa cuál es el excedente de plata antigua que se halla en po
der de los señores Schloss Brothers.

A virtud del auto para mejor proveer de 27  de febrero, el 
Presidente de la Junta de Gonversión, en oficio de 1*? del ac
tual comunica los siguientes datos:

“ 19 El total de lo acuñado por la Junta, dentro del m áxi
mum de cuatro millones señalado por la Ley 7 0  de 1913 , es de 
$  3 .9 9 7 ,7 7 4 -2 0 .

“2 o El monto de lo mandado a Scholss Brothers de Lon
dres en plata antigua nacional y extranjera es de $  1 .5 0 6 ,5 0 0  
valor nominal, y

“3.° El contrato de reacuñación de las monedas de plata 
antigua, celebrado el 13 de marzo de 1914 , produjo la sum a de 
$  1 .2 8 0 ,0 0 0 .”

Según estos datos, las acuñaciones verificadas hasta hoy, 
de acuerdo con la Ley 7 0  de 1913 , no traspasan el máximum  
de cuatro millones, y las que van a efectuarse bajo el contrato de
13 de febrero recaen sobre la cantidad excedente de plata anti
gua que debe hallarse en poder de Sch loss Brothers una vez 
acuñados un millón doscientos ochenta mil pesos ($  1 .2 8 0 ,0 0 0 ).
Y como por el artículo 2.° del Decreto 7 6  de 14 de enero sólo 
se dispuso la acuñación de quinientos mil pesos ($ 5 0 0 ,0 0 0 )  en 
monedas de plata de cincuenta centavos en las G asas de Bogotá 
y Medellín, se tiene que la cuantía contratada se ajusta a la 
facultad 6  ̂ del artículo 1*? de la Ley 126 de 1914 .

En este ordinal se dice que la acuñación allí prevista, en 
igualdad de condiciones comerciales y de tiempo, se hará de 
preferencia con plata que exista dentro del país, y que la opera
ción se practicará en cuanto sea posible en las G asas de Mone
da de Bogotá y Medellín.

Gomo la apreciación de las condiciones comerciales y de 
tiempo y de posibilidad, .corresponde, en sentir de la Sala, al 
criterio ilustrado del Gobierno, no hay lugar a tacha porque la 
acuñación se haga fuéra del país.

La Sala no asiente a la expresión usada en el preámbulo 
del contrato de que la acuñación está ordenada por el artículo
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1? de la Ley 126  de 1914 , pues esta disposición faculta pero 
no ordena.

A  la luz de las disposiciones generales del Gódigo Fiscal 
el contrato que se estudia debería someterse a la formalidad de 
la licitación pública; pero el artículo 5." de la Ley 126 de 1 9 1 4 , 
sobre facultades extraordinarias, autoriza al Gobierno para su s 
pender por medio de decretos y durante el tiempo que fuere ne
cesario, sin declararlo expresamente, las disposiciones legales 
que fueren contt arias a tales decretos. En uso de esta autoriza
ción, el Gobierno, por el Decreto número 76  de 1915 , comisionó 
a la Junta de Gonversión para hacer reacuñar en la Gasa de 
Moneda de Birminghan el excedente de las monedas de plata 
antigua remitidas por la Junta a la Gasa Sch loss Brothers de 
acuerdo con el contrato de 13 de marzo de 1914 . La determina
ción del Gobierno respecto de la Gasa de Moneda en donde debe 
verificarse la reacuñación es incompatible con el llamamiento a 
licitación.

Se advierte que al citar en la cláusula 1z  del contrato las 
prescripciones legales a que debe ajustarse la acuñación, no se 
indica el artículo 131 . del Gódigo Fiscal. Y como una de las 
condiciones que fija este artículo es el peso, a razón de veinti
cinco gramos por cada cien centavos, la Sala hace constar que 
su decisión párte de la base de que se considera incluida dicha 
condición, esto es, que las piezas de cincuenta centavos deben 
tener un peso de doce y medio gramos.

La Sala da por entendido que los señores Francey Bro
thers tienen acreditada su representación, como apoderados de 
Schloss Brothers, ante la Junta de Gonversión y ante el Gobierno.

Por lo expuesto, con los reparos indicados, el Gonsejo de 
Estado, en Sala de lo Gontencioso Administrativo, da por ajus
tado a las autorizaciones legales el contrato sobre acuñación de 
monedas de plata celebrado el trece de febrero de mil novecien
tos quince, entre el Presidente de la Junta de Gonversión, en 
representación del Gobierno, y los señores Francey Brothers, 
en el carácter de agentes y comisionados de los señores Sch loss  
Brothers de Londres.

■ Notifíquese al Fiscal, copíese, publíquese y devuélvanse las
diligencias.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — A d r i a n o  M u ñ o z — J e s ú s  P e r i 

l l a  Y . — L u i s  F e l i p e  R o s a l e s — Federico Jaramillo C ., S e
cretario.
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SE N T E N C I A

p o r  la  c u a l s e  d e c la r a  q u e  p u e d e  a d m it ir s e  la  c a u c ió n  h ip o te c a r ia  so b r e  la  ca sa  
y  e l te r re n o  o fr e c id o  p o r  e l se f io r  J u lio  E n r iq u e  C o r r e a l p a ra  a seg u r a r  su  m a 

n e jo  c o m o  C ajero  d e l L a z a re to  d e  A g u a  d e  D io s .

Consejo de E s ta d o — S a la  de lo Contencioso A d m in is tra tiv o .
Bogotá, a b r il doce de m il novecientos quince.

(C onsejero  ponen te , docto r M uñoz).

S eg ú n  oficio de fech a  11 de m arzo  p róx im o  anterior, 
del P resid en te  de la  J u n ta  C entral de H ig ien e , fu e  con fir
m ad o  el n o m b ra m ien to  h ech o  en  e l señ or J u lio  E n riq u e  
Correal para Cajero del L a za reto  de A g u a  de D ios. E l m is 
m o  oficio exp resa  q u e Correal debe c o n s titu ir  fian za  h ip o 
teca r ia  para a seg u ra r  su  m anejo, por la  su m a  de dos m il  
q u in ien to s  pesos ($ 2,500).

Con el fin in d icad o  en  el a rtícu lo  289 del Código F isca l 
esta  S u p erioridad  co m isio n ó  a l A d m in istra d o r  del L a za re
to  de A g u a  de D ios para h acer p racticar el a v a lú o  de las  
fin cas o frecid as com o m a ter ia  de la  cau ción , por h a lla rse  
s itu a d a s  en  ju risd icción  del M u n ic ip io  de T ocaim a.

Se ha p racticad o leg a lm e n te  la  com isión . L os p eritos  
L u is  Soler, J a c in to  O larte y  A lir io  C haves e s tim a n  en  tres  
m il q u in ien to s  pesos ($  3,500) el terren o  d en om in ad o  E l  
P o to s í, s itu a d o  en  e l M u n ic ip io  de T ocaim a, d en tro  de  
lo s  s ig u ie n te s  l in d e r o s : “ P a r tien d o  del paso de la  N u tr ia  
de la  quebrada de P u n á , se  s ig u e  por la  cerca  de p ied ra  de 
la  d erecha h a sta  dar con  la  quebrada lla m a d a  L a  S a la d a ; 
por esta  quebrada arriba h a sta  dar con  los terren os del s e 
ñ or A m b rosio  R oa  M artín ez ; por el a lin d era m ien to  de es
to s  terren os h a sta  dar a l filo del cerro lla m a d o  G a llin a zo ; 
por el filo de es te  cerro, h acia  el N orte , h a sta  caer a la  q u e
brada de P u n á , y  ésta  abajo h a sta  el paso de la N u tr ia , 
p u n to  de p artid a .”

L os p eritos J e sú s  M aría S a lazar y  F id e l A lv a rez  e s t i
m a n  en  dos m il d osc ien tos c in cu en ta  pesos ($  2,250) la  casa  
con  so lar s itu a d a  d entro  del L azareto  de A g u a  de D ios, por 
lo s  s ig u ie n te s  l in d e r o s : por el fren te , con  el a n tig u o  c a m i
n o  n a c io n a l; por el pie, con  so lar del señ or P edro  A. P iñ e- 
ros, y  por los costados, con  casas y  so lares de la  A d m in is 
tración .
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A m b os in m u eb les  p erten ecen  a l sefior J o sé  F. Correal, 
q u ien , por escrito  de 29 de m arzo, m a n ifiesta  su  v o lu n ta d  
de c o n stitu ir  la h ip oteca  de q u e se  trata . (F o lio  9).

L a  casa  fu e  adquirida por el sefior C orreal en  v ir tu d  
de com p ra  h ech a  a l señ or L isan d ro  Correal, seg ú n  la  e scr i
tu ra  147 de 15 de n o v iem b re  de 1906, o torgad a  a n te  el N o 
tar io  de A g u a  de D ios, y  d eb id am en te  reg istrad a . (F o lio s  
10 a  14). E l terren o  de E l P o to sí lo h ubo por la  escr itu ra  
186 de 30 de m a y o  de 1914, o torgad a  a n te  el N o ta r io  de 
A g u a  de D ios y  leg a lm e n te  in scr ita . (F o lio s  19 a  28).

S eg ú n  e l certificad o  de fech a  3 del m es en  curso, ex p e
dido por e l R eg istrad or de in str u m e n to s  p ú b licos y  p r iv a 
dos del C írculo de T ocaim a, y  el de 17 de m ai-zo ú ltim o , del 
R eg istrad or  del C írculo  de A g u a  de D io s (fo lios 15 a 18), la 
referid a  casa, a  partir  de 1889, en  qu e fu e  ed ificada por 
T om ás D íaz S á n ch ez  y  R em ig io  D ía z  S án ch ez, se  h a  tra n s
m itid o  le g a lm e n te  h asta  llegar  al señ or J o sé  F. Correal, y  
es tá  libre de h ip otecas, a s í  com o de em b argo  y  d em an d a  
c iv il registrada.

Y  por certificad o  de fech a  3 del corrien te  ( fo lio s  24
26) del R eg istrad or  del C írculo de T ocaim a, resu lta  q u e del 
período corrido desde 1885 h asta  esa  fecha, lo s  lo tes  de te 
rreno com p rad os por el señ or J o sé  F. Correal, seg ú n  la  e s 
cr itu ra  136 de 1914, y  q u e c o n s titu y e n  la  fin ca E l  P o to s í, 
se  h a n  tr a n sm itid o  le g a lm e n te  y  se  h a lla n  lib res de g r a v á 
m en es, de em b argos y  d em an das.

E n  razón  de lo exp u esto , la  S a la  de lo C on ten cioso  A d 
m in is tr a tiv o  del C onsejo de E stad o  con cep tú a  que puede  
a d m itir se  la  cau ción  h ip o tecar ia  sobre la casa  y  el terren o  
c u y o s  lin d eros y  t ítu lo s  de propiedad qu ed an  in d icad os, 
para aseg u ra r  el m an ejo  del señ or J u lio  E n riq u e Correal 
en  el em p leo  de Cajero del L azareto  de A g u a  de D ios.

C om u n iq ú ese, cóp iese, p u b líq u en se  y  d e v u é lv a n se  la s  
d ilig en c ia s.

P b ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  Y .— A d r i a n o  M u
ñ o z — L u is  F e l i p e  R o s a l e s — P or el Secretario , J o sé  M . 
M edin a  C., O ficial M ayor.
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SENTENCIA

p o r  la  c u a l s e  d ec re ta  a  fa v o r  d e  V ic to r ia  O r g a n is ta  y  h e r m a n o s , h ijo s  d e l C a
p itá n  P a tr ic io  O rg a n ista , u n a  r e c o m p e n sa  m ilita r  u n ita r ia  d e  tr e sc ie n to s  o c h e n 

ta y  cu a tro  p e so s  o ro  ($ 3 8 4 ).

(C onsejero  ponen te , docto r P e r i l l a  V .).

Consejo de E s ta d o — S a la  de lo C ontencioso A d m in i s t r a t i 
vo— B ogo tá , ocho de m a yo  de m i l  novecien tos qu ince.

V ictoria, Paula, Oliverio y José A rturo O rganista de
m andan a la Nación para que se les reconozca y m ande pagar  
la recompensa militar a que dicen tienen derecho como hijos 
de Patrocinio O rganista, m uerto el veintitrés de febrero de 
1902 por consecuencia de las heridas que recibió cuando como 
C apitán de una avanzada del Batallón  Cívico  de Soacha y 
Jefe del espionaje a órdenes del Co^m el J. Em ilio M onseñy, 
fue atacado en la m adrugada de ese día en el p u n to  denom i
nado Pie d e l  A I to  por las fuerzas revolucionarias com anda
das por R uperto A ya.

Enrique Casas ha representado a los reclam antes en  
este juicio como apoderado de las dos primeras, por ser m a
yores de edad, y como curador ad litem  de Oliverio y José  
A rturo, quienes lo nom braron por ser mayores de catorce 
años y menores de veintiuno y haber contraído nuevas nup
cias su madre legítim a Inocencia M ayorga.

Con las respectivas partidas de origen eclesiástico han  
com probado su calidad de hijos legítim os en el m atrim onio 
de Patrocinio O rganista con Inocencia M ayorga; y del propio 
m odo han dem ostrado tam bién tan to  la m uerte de su herm a
na M argarita, ocurrida en la infancia, como la de su padre, 
acaecida en la fecha al principio mencionada.

P o r  los medios establecidos en la Ley 149 de 1896 apare
ce igualm ente dem ostrado que no han recibido pensión ni re
com pensa del T esoro ; que observan buena conducta; que 
V ictoria y Pau la  permanecen solteras; que Oliverio y José 
A rtu ro  son m enores de veintiún años ; que carecen de renta  
que alcance a cincuenta pesos m ensuales, y que Patrocinio O r
gan ista  no incurrió en n inguna de los casos de inhabilidad a 
que se refiere el artículo 8 .° de la m ism a Ley.

T a n to  el Procurador General de la N ación como el F iscal 
del Consejo de E sta d o  opinan que debe negarse la recom pen
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sa, porque no aparece el despacho m ilitar con que se com prue
ba el grado de Capitán del causante, y porque habiendo sido 
conferido ese grado por el Coronel M onseñy, no hay co n sta n 
cia del decreto de nom bram iento, ni de la aprobación que die
ra el G obierno a ese decreto ni de la autorización que tuviera 
M onseñy para organizar fuerzas.

Con el objeto de esclarecer este pu n to  y allegar a los au 
tos la prueba que para el caso determ ina la Ley, se dictaron, 
así por el sustanciador en el T ribunal Suprem o com o por el 
Consejero del conocim iento, varios autos para mejor pro
veer, pidiendo al M inisterio de Guerra los d atos existentes so 
bre el particular y ordenando la ratificación de las declarado 
nes rendidas por Em ilio M onseñy y Francisco Gómez ante el 
Juez M unicipal de Soacha.

De los inform es rendidos por el Archivero G eneral del 
E jército el 30 de mayo de 1913, (folio 2 vuelto) y por el A rchi
vero del M inisterio de G uerra el 3 de febrero de 1915 (folio 
35 vuelto), resulta de las órdenes generales del E jército  
« que el Coronel Em ilio M onseñy hizo parte de las fuerzas 
nacionales que obraron en la Provincia de Sum apaz y en  
T equendam a y que organizó algunos cuerpos en Soacha.»

C ontribuyen a dem ostrar esta  aserción las copias a u 
tén ticas de los oficios que por el M inisterio de G uerra fu e
ron dirigidos a M onseñy con los números 382, 592 y 58, el 11 
de febrero y el 10 de diciembre de 1901 y el 18 de enero de 
1902, respectivam ente.

D éla s declaraciones de Francisco Gómez y Em ilio M onseñy 
ante el Juez M unicipal de Soacha (folio 5 a 7, 14 vuelto y 15), y 
de las ratificaciones de los m ism os testim onios (folios 29 vuelto  
30 y 45 vuelto), oportunam ente ordenadas, aparece dem ostra
do que Em ilio M onseñy confirió a Patrocinio O rganista el gra
do de C apitán en virtud de autorización que tenía del M inis
terio de Guerra; que ese M inisterio aprobó el nom bram iento; 
que como a tal Capitán se le pagaron sus sueldos con dinero 
enviado por el mismo M inisterio; que el grado militar lo ten ía  
el día 23 de febrero de 1902 cuando recibió las heridas que le 
ocasionaron la muerte; que el com bate principió a las dos de 
la m añana entre la avanzada a órdenes de O rganista y los re
volucionarios que venían del lado de F u sa g a su g á ; que a las 
tres recibió M onseñy en Soacha posta de O rganista  en que le 
daba cuenta de lo ocurrido, siendo aquel Jefe Civil y M ilitar 
de esa región y a la vez Jefe de operaciones de la misma, y 
finalm ente, que en el archivo de la Jefatura Civil y M ilitar de
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Soacha existían com probantes del nom bram iento que hizo en 
O rganista, archivo que fue destru ido por fuerzas del G obier
no que acuartelaron en la casa municipal, en donde se encon
traba la Oficina de la Jefatura.

E l artículo 17 de la Ley 149 de 1896 dice en su parte 
pertinente:

«El em pleo se probará con el despacho m ilitar y el desti
no, y el punto  tercero del artículo anterior, con certificado del 
E sta d o  M ayor General; pero cuando por cualquier circuns
tancia, que se explicará satisfactoriam ente, no se encontrare 
en esta  oficina constancia de tales hechos, es adm isible otra  
prueba le g a l. .  . . »

N o  pudo encontrarse en el M inisterio de Guerra la con s
tancia del nom bram iento hecho en O rganista, porque la docu
m entación referente a ese Cuerpo no fue rem itida allí, y seg u 
ram ente no lo fue porque como el B atallón Cívico  de Soacha  
había sido organizado directam ente por M onseñy en virtud  
de la autorización que tenía del M inisterio de Guerra, parece 
natural'que los grados conferidos por él no necesitaron de la 
aprobación de ese M inisterio.

De modo que explicada en los autos satisfactoriam ente  
^a circunstancia de no estar esa docum entación en el M iniste
rio de Guerra, es el caso de adm itir otra prueba legal respec
to del destino en los térm inos de artículo 17 transcrito. Y  
prueba legal de tal destino son las declaraciones del mismo 
Jefe del Cuerpo, porque merecen mayor crédito desde que son  
rendidás por quien tuvo conocim iento personal y directo de 
los hechos sobre que declara y desde que, com o antes se dijo, 
está  dem ostrado que M onseñy ten ía autorización para orga
nizar.

E n  concepto, pues, de la Sala está  acreditado legalm en
te que Patrocinio O rganista era Capitán de un Cuerpo de 
E jército  al servicio del Gobierno, y que con ese grado murió 
en desempeño de una comisión conferida por el Jefe de ese 
Cuerpo.

E n  m érito de lo expuesto y en desacuerdo con el P rocu 
rador General de la Nación y del F iscal del Consejo, la Sala  
de lo C ontencioso A dm inistrativo del Consejo de E stad o

R E S U E L V E :

D ecrétase a favor de Victoria, Paula, Oliverio y José A r 
turo O rganista, como hijos legítim os del C apitán Patrocinio
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O rganista, m uerto al servicio del G obierno en el com bate li
brado el 23 de febrero de 1902 en el punto  denom inado P ie  
d e l A l to , jurisdicción del M unicipio de Soacha, una recom pen
sa militar unitaria de trescientos ochenta y cuatro pesos 
($ 384) oro, o su equivalente en papel moneda, que se d istri
buirá entre los cuatro por partes iguales.

A  costa de los interesados expídanse las copias respecti
vas, dése aviso a los M inistros de Guerra y T esoro, y archíve
se el expediente.

Cópiese, notifíquese y publíquese.

El Presidente, P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  

Y .— L u i s  F e l i p e  R o s a l e s — A d r i a n o  M u ñ o z  —J o sé  M . 
M e d in a  E . ,  Secretario.

SE N T E N C I A

p o r  la  c u a l s e  c o n c e d e  a l se ñ o r  A n to n io  G u z m á n  u n a  p e n s ió n  m e n su a l v ita li
c ia  d e  tre in ta  p e s o s  o c h e n ta  y  s ie te  c e n ta v o s  o r o .

(C onsejero  ponen te , doctor P e r i l l a  V .).

Consejo de E s ta d o — S a la  de lo C ontencioso A d m in i s t r a t i 
v o —B ogo tá , m a yo  ocho de m i l  novecien tos qu ince.

Con la hoja de servicios de A n ton io  G uzm án G ., levanta
da en form a legal y debidam ente aprobada por el M inisterio 
de Guerra, entabló A n ton io  O bando P .,  en su carácter de 
apoderado especial del reclamante, dem anda ante el Consejo  
de E stado , para que se reconozca y m ande pagar la pensión  
vitalicia que a G uzm án G. dan derecho las leyes. A  la dem an
da acom pañó declaraciones de Clímaco Silva y de A tanasio  
Romero, rendidas ante el Juez 5? M unicipal de B ogotá , y cer
tificación expedida por el Párroco del barrio de L as Cruces, 
fechada el 26 de enero de 1915.

Con esos docum entos se dem uestra que A n ton io  G u z
mán G. carece de renta que alcance a cincuenta pesos m en
suales ($ 50) y que observa buena conducta.

D urante el juicio y en virtud de las jurídicas observacio
nes del señor Fiscal, contenidas en su vista número 57 de 27 
de marzo, el apoderado presentó originales los sigu ientes  
com probantes:

a) Certificados del M inisterio de Guerra, en que consta
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que A n ton io  Guzraán G. no ha incurrido en n inguno de los 
casos de inhabilidad establecidos por el artículo 8*? de la Ley  
149 de 1896; b ) Certificado del M inisterio del T esoro con que 
se com prueba que no ha recibido pensión ni recom pensa; y
c) un despacho del Poder Ejecutivo con que se acfed ita  el 
empleo de T en ien te Coronel de A n ton io  G uzm án G ., y que 
el grado respectivo fue aprobado por el Senado de la R ep ú 
blica en sesión de 6 de noviembre de 1912.

De la hoja correspondiente aparece que A n ton io  G uzm án
G. ha servido como militar hace más de veinte años, con los 
cargos sucesivos de soldado h asta  T en ien te Coronel, grado 
éste últim o a que fue ascendido en el año de 1901, y con el 
cual presta actualm ente sus servicios. De modo que en este  
em pleo tiene la antigüedad requerida por el artículo 5.° de la 
citada Ley 149. Del mismo docum ento resulta igualm ente d e
m ostrado que hizo las cam pañas de 1885 y 1895.

S on  estos los com probantes exigidos por el inciso 2.° del 
artículo 4.° de la Ley 149, para que un militar ten ga  derecho 
a la cuarta parte del sueldo de su grado como pensión m en
sual vitalicia.

E n  m érito d é lo  expuesto, acogiendo el concepto F iscal 
del 1." de los corrientes, y en cum plim iento de lo que d is
ponen las Leyes 194 de 1896, 29 de 1905, 99 de 1913 y  el 
Decreto ejecutivo número 23 de 1915, la Sala de lo C o n ten 
cioso A dm inistrativo del Consejo de E stad o

R E S U E L V E :

Reconócese al T en ien te  Coronel A n ton io  G uzm án G ., 
por sus servicios militares, una pensión m ensual vitalicia de 
treinta pesos ochenta y siete centavos ($ 30-87) oro, o su  
equivalente en papel moneda.

El goce de esta  pensión es incom patible con el ejercicio 
de cualquier otro empleo rem unerado del T esoro Nacional.

A costa del interesado expídanse las copias correspon
dientes, y dése aviso a los señores M inistros de G uerra y del 
T esoro.

Cópiese, notifíquese, publíquese y archívese el exp e
diente. >

El Presidente, P r ó s p e r o  M á r q u e z —J e s ú s  P e r i l l a
V .— A d r ia n o  M u ñ o z —L u is  F e l i p e  R o s a l e s — f o s é  M a 

r í a  M e d in a  E . ,  Secretario.
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SE N T E N C I A

p o r  la  cu a l s e  con firm a  e l A c u e r d o  n ú m e ro  121 d e  27  d e  o c tu b r e  d e  1 9 1 3 , d ic 
ta d o  p o r  la  S a la  d e  D e c is ió n  d e  la  C o r te  d e  C u e n ta s  e n  la  c u e n ta  co r r e sp o n 

d ie n te  a! m e s  d e  feb rero  d e  1 9 0 9 , d e  q u e  e s  r e sp o n s a b le  C a r lo s  E . A c o s ta .

Consejo de E s ta d o —S a la  de lo C ontencioso A d m in i s t r a t i 
vo—B o g o tá , a b r il  v e in te  de m i l  novecien tos qu ince.

(C onse jero  ponen te , d o c to r P e r i l l a  V .).

E n A cuerdo número 121 de 27 de octubre de 1913 la Sala  
de Decisión de la Corte de C uentas redujo, a doscientos 
ochenta y dos pesos veintidós centavos oro ($ 282-22) el al
cance de quinientos cincuenta y dos pesos cincuenta y ocho 
centavos oro ($ 552-58) que el M agistrado Jefe de la Sección  
12  ̂ de aquella corporación elevó a alcance líquido en auto  
número 229 de 16 de agosto  del mismo año, a cargo de C ar
los E . A costa , en la cuenta correspondiente al mes de febrero 
de 1909 y relativa a la carretera del N orte entre el P u en te  
del Com ún y C hocontá. E n  esos térm inos quedó resuelta la 
apelación que el responsable interpuso contra la última de 
estas providencias.

E n  tiem po oportuno apeló tam bién del A cuerdo de que 
se viene hablando.

D espués de declararse incom petente la Corte Suprem a 
de Justicia para decidir del recurso a virtud de las nuevas 
disposiciones del C ódigo Fiscal, y repartido en esta  Superio
ridad el negocio el 20  de febrero del año en curso, entra la 
Sala a resolver lo que estim a legal, observada com o ha sido 
la tram itación correspondiente a la tercera instancia, y sin 
que durante ella se hubiera presentado prueba alguna por el 
interesado.

L a cantidad de. $ 286-22 oro proviene, conforme al res
pectivo auto  de glosas y al fallo que ha sido objeto de la 
apelación, de tres c a u s a s : 1?, Carlos E. A costa  compró 
a N icolás E scobar R ubio objetos por valor de más de cien 
pesos, sin que se hubiera celebrado contrato ni por consi
gu iente hubiera sido som etido a la aprobación del respectivo 
M in istro ; 2* Carlos E . A costa  pagó viáticos al Inspector  
General por valor de cincuenta pesos oro, sin que respecto 
de ese pago haya más com probantes que un sim ple recibo 
sin firma, y 3^, en los com probantes de la cuenta faltan es
tam pillas por valor de un peso cincuenta y cuatro centavos.

L a  contabilidad de los cam inos de herradura v carrete-

A . de l C. d e  E .—24
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ras nacionales y la conservación de estas m ism as vías se rigen  
por los Decretos números 1431 de 1907 y 20 de 1909, vigentes 
en la época de la aludida cuenta.

E l inciso del numeral v  del artículo 5.° del Decreto nú
mero 20 de 1909 dice así:

«Cuando la cuantía  de los contratos que se hayan de ce
lebrar pasare de cien pesos oro, tales contratos se som eterán  
a la aprobación del M inisterio de Obras Públicas.»

El valor del celebrado por Carlos E. A costa  con Nicolás 
Escobar R ubio para la adquisición de objetos destinados a la 
carretera vale más de doscientos pesos oro, y como se hizo con  
absoluta prescindencia de los requisitos establecidos en la d is
posición transcrita, el Acuerdo de la Corte es correcto en  
cuanto se relaciona con este punto.

Otro tan to  hay que decir en lo relativo a la segunda cau 
sal del alcance, porque el inciso c) de la prescripción 9^ del 
artículo 1.° del Decreto número 1431 citado, establece que las 
cuentas de cobros por sueldos, anticipaciones autorizadas, etc., 
deben estar visadas por el Ingeniero y con la nota de recibo 
del interesado al pie; y como el pago de los viáticos se hizo 
sin cuenta de cobro y sin que respecto de él haya más com 
probante que un recibo sin firma, docum ento que carece de 
valor legal, la cantidad correspondiente a este capítu lo  debe 
ser reintegrada por el responsable.

Finalm ente, el artículo 25 del Decreto número 909 de 
1906 establece como sanción a cargo de los funcionarios 
que adm itan docum entos que deban estar provistos de es
tam pillas y que carezcan de ese requisito, una m ulta igual al 
doble del valor de las estam pillas om itidas. E n  com proban
tes de esta  cuenta dejaron de adherirse estam pillas por valor 
de un peso cincuenta y ocho centavos oro; por tanto, para 
cumplir con la sanción legal correspondiénte debe devolverse 
una sum a igual al doble del valor de tales estam pillas.

En m érito de las razones expuestas la Sala de lo C on
tencioso A dm inistrativo del Consejo de E stado , confirma la 
providencia apelada. ¡

Copíese, notifíquese, publíquese y con la desanotación  
correspondiente, devuélvase a la oficina de origen,

E l Presidente, P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a
V .— L u is  F e l i p e  R o s a l e s — A d r ia n o  M u ñ o z  —J o s é  M .

M e d in a  E . , Secretario.
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SE N T E N C I A

p or  la cu a l se  c o n c e d e  a E lo ís a  F u e n te s  d e  C r.r r .k -*  „

y o r e s  d e  e d a d , y  a lo s  m e n o r e s  P ed ro  P a b lo , D e m é S h T v  ? ° ‘“ í ?  C ón\ b ita ’

a , « c o m p e n s a  m ilita r  da  a e is c ie ’n .o s  , ese“ ¿  f e S ' £ £ £ l“ C ° m -

(Consejero  ponente , doctor L u is  F. R osales).

C o n s e jo  d e  E s t a d o - S a l a  d e  lo  C o n te n c io s o  A d m i n i s t r a 

r e M "' VemtÍMn° *  may° *  mil ^ e Z Z

E lo ísa  í  « en tes  d e C óm bita  y  D o lo res  C óm bita am  
bas en su propio nom bre, y  la  prim era, ad em ás, e n e l d  
H erm ogen es, P ed ro  P ab lo , D em etria  y  Ju an  Evangelista 
Cóm bita, se  presentaron  por m edio  d e ap od erad o en m ayo  
d e 1 8 1 3 , an te  la  ex tin g u id a  S ección  d e S u m in istros E m 
p réstito s  y  E x p ro p ia c io n es , y  dem andaron e l reco n o c i
m iento y  p ago  d e la  recom p en sa  m ilita r  a q u e se  creen  
con d erech o  com o v iu d a  la prim era y com o h ijos le g í t i 
m os lo s  ú ltim o s d e H erm o g en es  C óm bita, m uerto  en d e 
fen sa  del G ob iern o  por en ferm ed ad  con tra íd a  en cam Da-

B ata llón eS r °  5 * ' em ? ieo d e CaPitán  A yu d an te  d e l

S ^ d e l ^ d e ^ r ^  '  18

p r e s l : : 7 ^ Ü “ ^  L tT a  Z , l t ‘Z  
que ponga térm ino a la  in stan cia

)0 s ig u ien te  d0CUment0S » br“  «  «1 p roceso  ap arece

tri, *' Q “ ! . ! 8  Sefiora F u en tes  de C óm bita  contrajo m a
trim onio ca tó lico  con H erm ó g en es  C óm bita en ju n io  de  

87b , y que lo s  otros d em an dan tes, a saber- D o lo res Rpr  

S  y J o »  E v a n g e lis ta  son  h ijos l e ^

e c le ™ aticas d d

sante2 n„Ql.Ue E1“isa  F l,e n te s  d e  C óm bita, v iu d a  del cau -

solter’as n ^ > T  ""eVaS m ,p c ia s ' <l lle «us h ijas e s tá n  
««eras, que observan m uy buena con d u cta , que está n



3 7 2 AN A LES

sum am en te pobres y que e l C apitán  H erm ó g en es  C óm bita  
no d ejó  h ijo s  de m atrim onio  an terior (certificad o  parro
q u ia l d e l p rop io  C ura de C hita, fo lio s  13 , 14  y 3 2 ).

39 D ec la ra c io n es  d e lo s  te s t ig o s  C am po E lia s  M ola- 
voq u e y  T e m ísto c le s  ít ia v , ren d id as ante el J u ez  M uni
c ip a l de C hita  en  feb rero  de 1 9 1 3 , y  lo s  cu a les  te s t ig o s  
d ep on en  sobre la  p obreza y  b u en a con d u cta  m oral d e lo s  
d em an d an tes (fo lio s  7 a 9 ).

49 Q ue H erm ó g en es  C óm bita m urió en  C h ita  e l 2 0  
d e d ic iem b re  d e 1 9 0 1  por cau sa  de la  ep id em ia  de v iru e
la  que con trajo  en  la  cam paña de la  gu erra  ú ltim a , e s ta n 
do en e jerc ic io  d e l d estin o  de C apitán  A y u d a n te  d e l B a 
ta lló n  C h ita  núm ero 19 N o  se  p resen tó  la  p artid a  d e  
d efu n c ió n  de H erm ó g en es  C óm bita , p u es seg ú n  lo  afir
m ado por lo s  te s t ig o s  E lia s  M olavoq u e y  E leu ter io  S an - 
d ova l, no hab ía  C ura párroco por cau sa  de la  gu erra , en 
a q u e lla  ép oca  en C hita, pero con  resp ecto  a la  d e fu n c ió n  
d eclaran  com o te s t ig o s  p resen c ia le s  el m ism o M olavoq u e  
y  F r a n c isco  M on gu í, J e fe s  l 9 y  2 9, resp ectiv a m en te , d el 
m en tad o B a ta lló n .

N o  se  trajo  a lo s  au tos el d esp a ch o  m ilita r  d e H e r 
m ógen es C óm bita , pero co n sta  en certificad o  que ex p id ió  
e l A rch iv ero  G en era l d e l E jérc ito  (fo lio  4  v u e lto ), que lo s  
dos te s t ig o s  c ita d o s com andaban rea lm en te  aq u el B ata llón , 
y  qu e en  e l parte d e l com b ate de C hita  ocu rrid o  en agosto  
de 1 9 0 1  figura e l nom bre d e H erm ó g en es  C óm b ita  com o  
C ap itán  d e l m ism o B a ta lló n . T a l certificad o  da a l d ich o  
d e lo s  te s t ig o s , a ju ic io  de la  Sa la , lo s  su fic ien tes  ca ra cte 
res de veracid ad  para acep tar esos testim o n io s  a fa lta  de  
la  prueba p reestab lec id a ; y

59 Q ue lo s  d em an d an tes no han rec ib id o  p en sión  o 
recom p en sa  d e l T eso ro  N a c io n a l, y  q u e e l ca u sa n te  no 
in cu rrió  en n in gu n a  d e las cau sas de in h a b ilid a d  que s e 
ñ a la  e l a rtícu lo  8 9 de la  L e y  149  de 1 8 9 6  (certificad os  
d e lo s  M in ister io s  d e l T eso ro  y de Gruerra, fo lio s  4 y  
15 v u e lto ).

E stán , p u es, com probados tod os lo s  h ech os que co n 
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form e a la s  le y e s  v ig e n te s  dan lu g a r  a recom p en sa  m ili
tar por cau sa  de m uerte; m as com o se ob serva  que H e r 
m ó g en es— uno de lo s  d em an d an tes— es ya  m ayor de edad, 
la g ra c ia  ha de ex te n d e r se  ú n ica m en te  a la  v iu d a , a lo s  
varon es m enores y a la s  h ijas so ltera s .

E n  ta l v irtu d  el C on sejo  de E stad o , en d esacu erd o  
con el señ or P rocu rad or G en era l de la  N ación ,

r e s u e l v e :

l 9 R eco n ó cese  a favor de la s  señ oras E lo ísa  F u e n 
tes  de C óm b ita  y  D o lo r e s  C óm bita , m ayores de edad , y  
de lo s  m en ores P ed ro  P a b lo , D em etr ia  y  J u an  E v a n g e 
lis ta  C óm bita  la  sum a de se isc ien to s  sesen ta  y ocho p e 
sos, a t ítu lo  de recom p en sa  m ilitar  por la  m u erte  d e l C a
p itán  H erm ó g en es  C óm b ita  a co n secu en c ia  d e en ferm e
dad con tra ída  en cam p añ a en d efen sa  d e l G ob iern o .

2 9 La sum a d ich a  se  d iv id irá  en  dos p artes ig u a le s:  
una para la v iu d a  y  otra para lo s  h ijos; y

3 9 L os agraciad os com probarán  al t ie m p o  d e l pago, 
en la corresp on d ien te  oficina, su  re sp ectiv o  estad o  c iv il.

C óp iese , n o tifíq u ese , d ése  a v iso  a lo s  M in ister io s  d e l 
T esoro  y d e G uerra, e x p íd a se  cop ia  a cargo  d el in te r e sa 
do y  a rch ív ese  el ex p e d ie n te .

P r ó s p e r o  M á r q u e z — L uis F e l i p e  K o s a l e s — J e s ú s  

P e r i l l a  V .— A d r i a n o  M u ñ o z — José M . M edina E ., S e
cretario .

SE N T E N C I A

por la cual se revoca la de fecha 4 de agosto de 1914, dictada por el Tribunal 
Secciona! de io Contencioso Administrativo de Popayán, en e! juicio sobre nu
lidad de los artículos 3 .°y  6.° de ia Ordenanza núm ero 50 de 1914. expedida 

p o r la Asamblea del Valle de! Cauca.

(C onsejero  su s ta n c ia d o r , doctor L u is  F . R o sa les ).

Consejo de Estado— Sala  de lo Contencioso A d m in is tra 
tivo— Bogotá , veinticuatro de mayo de m il novecien
tos quince.

E l T rib u n al S ecc io n a l de lo  C on ten cioso  A d m in istr a 
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t iv o  de P op ayán  con su lta  con  esta  S u p eriorid ad , por no 
haber s id o  ap elad a , la  sen ten c ia  de fech a  cuatro d e a g o s 
to  de m il n o v ec ien to s  ca torce, por la  cu a l d eclaró , a p e t i
c ión  d e l d octor V ic e n te  G arcía  C órdoba, la n u lid a d  de  
lo s  a rtícu lo s 39 y 6 9 d e  la  O rdenanza núm ero 50  d e 1 9 1 4 , 
ex p e d id a  por la  A sa m b lea  d e l D ep artam en to  d el V a lle  

d e l C auca.
S u rtid a  en esta  in sta n c ia  la  tra m ita c ió n  p rescrita  por 

la  le y , se  p roced e a d ictar  el fa llo  que en d erech o  co rres

p on d e.
P o r  lo s  a r tícu lo s  l 9 y  2 9 de la  O rdenanza acu sad a  se  

au torizó  a lo s  M u n ic ip io s  para gravar, en  lo s  térm in o s y 
lím ite s  a llí  señ a la d o s , e l con sum o d e lo s  c igarros y c i
g a r r illo s  ex tra n jero s , e l d e lo s  c ig a r r illo s  p ro ced en tes de  
otros D ep a rta m en to s  fab r icad os con  p icad u ra  ex tran jera
o n acion a l, y  e l de lo s  v in o s  y  lic o r e s  d estila d o s  e x tr a n 

jeros.
A n te  tod o  es de ob servar q u e por tra tarse  d e a r tícu 

lo s  gravad os por la  le y  con  e l im p u esto  n a c io n a l de ad u a
nas, n i lo s  D ep artam en tos n i lo s  M u n ic ip ios p od ían  esta 
b lecer  lo s  im p u estos d e que trata  la  O rdenanza, s in  au to 
r ización  esp ec ia l d e l C on greso  (L e y  4^ d e 1 9 1 3 , artícu lo  
9 7 , ord in a l 3 9). E sta  au torización  la  d io  e l C on greso  de
1 9 1 3  por m ed io  de la  L ey  97  d e l m ism o año, y  la  d io  al 
M u n icip io  d e B o g o tá , d irecta m en te , y  a lo s  d em ás M u n i
c ip io s  por e l in term ed io  de la s  A sam b leas D ep a rta m en ta 
le s , en  lo s  s ig u ie n te s  térm in os:

« A r tíc u lo  7 9 L as A sa m b lea s  D ep a rta m en ta les  p u e
den  autorizar a lo s  M u n icip ios, seg ú n  la  ca teg o r ía  de 
ésto s , para im p on er la s  co n tr ib u c io n es  a que esta  L e y  se 
refiere, con las lim ita c io n es  que crean  c o n v en ien te s .»

L a  A sa m b lea  d e l V a lle , en e jerc ic io  de esta  fa cu lta d , 
autorizó  lo s  gra v á m en es pero con  la  lim ita c ió n  co n s ig n a 
da en e l artícu lo  3 9, que a la  le tra  d ice:

« L a s  p resen tes  au torizacion es se dan con  la lim ita 
c ión  de que la  recau d ación  de lo s  im p u esto s  se  hará por
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lo s  em p lead os d ep artam en ta les  que d e s ig n e  la G ob ern a
ción , d e acu erd o  con  lo s  d ecreto s reg lam en tarios que  
ex p id a  a l e fecto , y  de que e l p rod u cto  de la  renta se d is 
tr ib u ya  en la  form a q u e d eterm in a  esta  O rdenanza.»

E n  contra  de esta  d isp o s ic ió n  argu ye e l T rib u n al 
sen ten cia d o r  que la  A sa m b lea  d e l V a lle  ha e x tr a lim ita 
do el a r tícu lo  97  d e la  L e y  4^ de 1 9 1 3 , pues seg ú n  d is 
p o sic io n es  de la  m ism a L e y  (artícu lo  1 6 9 ), es a lo s  M u n i
c ip io s  a q u ien es co rresp o n d e  im p on er co n tr ib u cio n es para  
e l serv ic io  m u n icip a l y  reg la m en ta r  su  recau d ación  e in -  

' versión .
E l C on sejo  no com parte estas op in ion es, y  no las  

com p arte  por las razones que en seg u id a  se exp resan :

E s verd ad  que la  L e y  4^ de 1 9 1 3  ha dado a lo s  C on
ce jo s  M u n ic ip a les la  fa cu lta d  de reg lam en tar  la  recau d a
ción  de las co n tr ib u cio n es que le s  es p erm itid o  estab lecer , 
pero esto  no se op on e a que una le y  p osterior, com o es 
la  97  d e l m ism o año, señ a le  por sí o por in term ed io  de  
la s  A sa m b lea s D ep a rta m en ta les, otras b ases de recau d a
c ión , p r in c ip a lm en te  s i se  tra ta  no de im p u estos m u n ic i
p a les  p r e e x is te n te s , s in o  de im p u esto s  cu yo  fu tu ro  e s ta 
b lec im ien to  se trata  de autorizar, com o su ced e  con  los  
que m en cion a  la  O rdenanza que se  rev isa . L a  L e y  97  c i
tad a , en cu an to  fa cu ltó  a las A sam b leas para p erm itir  a 
lo s  M u n icip ios la  im p o sic ió n  de c iertos g ravám en es con  
la s  lim ita c io n es  que e lla  tu v iera  a b ien , in trod u jo  una  
e x c e p c ió n  a las reg las g en era le s  de recau d ación  m u n ic i
p a l dadas en  la L e y  4^ de 1 9 1 3 , y  com o la  ex cep c ió n  no 
d eroga  la  reg la , es c laro  qu e am bas p u ed en  su b sistir : la  
una para la  recau d ación  d e lo s  im p u estos in c lu id o s  ya  en  
lo s  p resu p u estos m u n ic ip a les , y  la otra para la  recau d a
ción  de lo s  que, por esp ec ia l p erm iso  de la  ley , pueden  
esta b lecer  en lo  fu tu ro . L a  A sa m b lea  d e l V a lle , en  una 
palabra, al autorizar a lo s  M u n icip ios para im p on er los  
g ravám en es con  las lim ita c io n es  que creyó  co n v en ien te , 
p ro ced ió  com o d e leg a ta r ia  d el C on greso , y por co n si-
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g u íen te , e l origen  de las lim ita c io n es  es r ig u ro sa m en te  
le g a l.

S i una le y  d isp on e , verb igracia , que la  renta  de  
lico res  se ad m in istre  por e l P o d e r  E jecu tiv o  con form e a 
la s  reg la s  que él estab lezcam os d ecretos que e l G ob iern o  
d ic te  en e jecu ció n  de la  ley  son tan  le g a le s  com o si lo s  
d ictara  la le y  m ism a. P u e s  lo prop io cabe d ec ir  de la s  
l im ita c io n es  im p u estas por la  O rdenanza d e l V a lle ;  e lla s  
son le g a le s , porque la  le y  au torizó  a la s  A sa m b lea s para  
im p on erlas. R ep árese , por ú ltim o , que por e l q u erer de 
la  C on stitu ción , e l a rreg lo  d e la  a d m in istra c ió n  m u n ic i
p al in cu m b e p r in c ip a lm en te  a la  ley , y  s ien d o  esto  a sí, 
b ien  p u ed e una n u eva  le y  d ism in u ir  o restr in g ir  la  a p li
cación  de las an teriores sobre la  m ism a m ateria.

P o r  lo  dem ás, la  L e y  4^ de 1 9 1 3 — con ser la  le y  g e 
n era l que reg lam en ta  tod o  el rég im en  p o lítico  y  m u n ic i
p a l— ha in tro d u cid o  una ex cep c ió n  id én tic a  en lo  re la 
t iv o  a la s  reg la s  sobre recau d ación  m u n ic ip a l. P u ed e  
v erse  a llí (a rtícu lo  97 , ord in a l 39 ) cóm o lo s  im p u estos  
sobre la  p rop ied ad  raíz, que son ex c lu s iv a m e n te  m u n ic i
p a les  o de in stru cc ió n  p ú b lica  p rim aria , p u ed en  ser co 
brados por lo s  D ep artam en tos o por lo s  M u n ic ip ios, 
seg ú n  lo  d isp on gan  la s  O rdenanzas. Y  s i e l le g is la d o r  de
1 9 1 4  pudo esta b lecer  esa  e x c e p c ió n , no se  ad v ier te  cóm o  
pueda carecer de va lo r  la  que in trod u zca  el le g is la d o r  
d el m ism o año en  el m ism o sen tid o , s ien d o  una de la s  
atr ib u cion es d el C on greso , s e g ú n  e l a rtícu lo  76  de la  
C on stitu ción , in terp retar, reform ar y  d erogar las le y e s  
p r e e x is te n te s .

N i se d ig a  que la s  lim ita c io n es  a que se  refiere e l 
artícu lo  79 de la  L ey  97 de 1 9 1 3 , co n s is ten  ú n icam en te  
en  que la s  A sa m b lea s p u ed an  p erm itir  que u n os D is tr i
to s  estab lezcan  el im p u esto  y otros nó, y  que unos fijen  
una cu ota  y  otros otra. E n  co n cep to  de la  Sa la , e l T r ib u 
n a l h ace una d istin c ió n  que la  le y  no ha h ech o. D ar fa 
cu ltad  la s  A sa m b lea s  a lo s  M u n icip ios, con  la s  lim ita c io 
n es que crean  co n v en ien te , para gravar lo s  a r tícu lo s  de
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q u e trata  la O rdenanza, es sentar una p rop osic ión  g e n e 
ral, es autorizar am p liam en te  a las prim eras para restr in 
g ir  las a tr ib u cion es de lo s  ú ltim o s en lo  que a l e s ta b le c i
m iento  d el im p u esto  d ice  re lac ión . In d u d a b lem en te  es 
p otesta tiv o  de las A sa m b lea s h acer d istin c io n es  en tre lo s  
M u n icip ios, seg ú n  su ca tegoría; pero si e lla  creyó  c o n v e 
n ien te , fu n d ad a  o in fu n d ad am en te , que tod os deb ían  
quedar som etid os a una m ism a lim ita c ió n , 110 hay por  
d ón d e d ed u cir  que la  restr icc ió n  esta b lec id a  para tod os  
lo s  M u n icip ios esté' fu era  de la s  a tr ib u cio n es de la  
A sam b lea .

S ó lo  en el caso  de que la restr icc ió n  chocara con  
p recep to s  c o n stitu c io n a les , podría ob jetarse  su  v a l id e z ; 
pero va se ha v isto  que las bases sobre recau d ación  m u 
n ic ip a l de lo s  im p u esto s  son obra de la lev , y  por co n s i
g u ien te  otra le y  p u ed e am p liarla s o restr in g ir ía s .

E l a rtícu lo  6 ? de la  O rdenanza, que es otro de lo s  
acu sad os, d isp on e que cada m es d eb e rep artirse  en tre  
lo s  M u n icip ios el p rod u cto  de lo s  im p u estos, p rop orcio 
n a lm en te  a l núm ero de h ab itan tes, con form e al ú ltim o  
cen so . E ste  artícu lo , que es una co n secu en cia  d e l 3 °  y 
cu yo  carácter reg lam en tario  sa lta  a la  v ista , es c o n s id e 
rado por el d em an d an te y  por el T rib u n a l com o v io la to -  
rio del a rtícu lo  5 0  del A cto  le g is la t iv o  núm ero 3 de 
1 9 1 0 , que d ice:

« L o s  b ien es y  rentas de lo s  D ep artam en tos, así com o  
los de los M u n icip ios, son p rop ied ad  e x c lu s iv a , re sp e c ti
vam en te , de cada uno de e llo s , y  gozan  de las m ism as  
garan tías q u e las p rop ied ad es y  rentas de lo s  p a rticu la 
res. N o  podrán ser ocu p ad as esta s  p rop ied ad es sin o  en  
lo s  m ism os térm in os en que lo  sea  la  p rop ied ad  p rivad a. 
E l G ob iern o  N a cio n a l no podrá co n ced er  ex e n c io n e s  d e  
d erech os d ep artam en ta les n i m u n ic ip a le s .»

P ero  se  p regunta: ¿ en  qué térm in os y e n  qué form a  
es ocupada la  p rop ied ad  m u n ic ip a l ? ¿ en qué form a y  en
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qué térm in os se arrebata a lo s  m u n icip ios b ien es o rentas?  
E l a rtícu lo  69 de la  O rdenanza es una e x p r e sa  co n sa g ra 
c ió n  d e l d erech o  d e e llo s  a recib ir  e l p rod u cto  d e l im 
p u esto , y  en e l artícu lo  s ig u ie n te  se d eclara  que podrán  
in v er tir lo  com o lo  crean  co n v en ien te . ¿H ay a lg o  q u e se  
p arezca  m enos a una ocu p ación  o a una usurpación? ¿La  
b a se  de p ob lación  no es acaso  la  m ás eq u ita tiv a  para la  
d istr ib u ció n  d e l producto? P u e s  recá u d ese  e l im p u esto  
por lo s  D ep a rta m en to s o p or lo s  M u n ic ip ios, y siem p re  
será  la  p ob lación  e l ín d ice  que reg u la  la  en trada a las  
cajas m u n ic ip a les . ¿Porqué? P o rq u e  e l con sum o está  en 
razón d irecta  de la  p ob lación . S i e l M u n icip io  recau d a y 
es p op u loso , e l in g reso  será  m ayor; s i lo  h ace  e l D ep a r
tam en to , el in g reso  que corresp on d a  a ese  M u n icip io  
gu ard ará  ig u a l proporción , p u es q u e se tom a por b ase el 
núm ero de h ab itan tes.

S in  em b argo , e l T r ib u n a l d ice  que es con trario  a la  
C o n stitu c ió n  d istr ib u ir  e l p rod u cto  de lo s  im p u estos entre  
in d iv id u o s  que no son v ec in o s  d e l D is tr ito . T a l com o se  
p resen ta  la  ob jec ió n  p arece  que e l T r ib u n a l en ten d iera  
que la  O rdenanza autoriza  la  p ercep ció n  d el im p u esto  en  
un M u n icip io  para d istr ib u ir lo  en tre lo s  h a b ita n tes d e  
otro, con  e x c lu s ió n  d e l prim ero. P e ro  no es esa  la  s itu a 
ción  qu e ha cread o la  O rdenanza. L o  que ésta  autoriza  
es que e l D ep artam en to  cobre e l im p u esto  en  cada uno  
d e lo s  M u n icip ios y  lo  d istr ib u ya  en tre tod os en  p rop or
c ió n  a l núm ero de h ab itan tes. E sto  es con sagrar la  e fe c t i
v id a d  d e l im p u esto  en  favor  de lo s  M u n icip ios, es a se g u 
rarles la  p o sesió n  d e l p rod u cto  s in  lo  que t ie n e  de on e
roso , q u e es la  recau d ación ; es, en una palabra, fom en tar  
la  p rosp erid ad  m u n ic ip a l sin  m en gu a de la s  p rerrogativas  
que hoy  t ie n e n  y  que co n stitu c io n a lm en te  co n s is ten  en  la  
lib er ta d  de form ar e l p resu p u esto  y  de in v ertir  e l p ro 
d u cto  de su s ren tas (A cto  le g is la t iv o  núm ero 3 de 1 9 1 0 , 
artícu lo  6 2 ).

B a sta  exam in ar  la  carta geográ fica  de a q u e lla  s e c 
ción  d e l p a ís para a d vertir  lo s  m otivos que in d u jeron  a
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la  A sa m b lea  d e l \  a lie  a a tribu ir a l D ep artam en to  la  re 
cau d ación  de los im p u esto s  de con sum o sobre e l tab aco  y 
lo s  lico res  ex tra n jero s . F u ero n  razon es d e econ om ía  en  
lo s  g a sto s  de recau d ación  y  de eq u id ad  en  la  d istr ib u ció n  
d e l p rod u cto  d e lo s  im p u esto s. E n  e fec to , la s  m ercan cías  
ex tra n jera s  p en etran  a l V a lle  por e l p uerto  de B u en a 
ven tu ra , ú n ico  que t ie n e  el D ep artam en to  sobre el O céa
no P ac ífico , y  van  d irecta m en te , en su ca si to ta lid a d , a 
C ali, cen tro  d e l com ercio  im p ortad or d ep artam en ta l. A llí  
se  v en d en  para el con su m o lo ca l y  e l d e l resto  d el D e p a r 
tam en to . E sto  p erm ite  que m ed ian te  e l esta b lec im ien to  
de una oficina en  una u otra d e las dos c iu d a d es, o en  
am bas, y  en la  de C artago para la  esca sa  im p ortación  que  
por a llí ex cep c io n a lm en te  su e le  h acerse , se  recau d e el 
im p u esto  en tod o  el D ep artam en to  con  n otab le  econ om ía  
de g a sto s , lo  que no se p od ría  ob ten er bajo e l s is tem a  de  
la  recau d ación  por lo s  M u n icip ios, que haría  in d isp en sa 
b le  tan tas ofic inas de recau d ación  cu an tos fu eran  a q u é
llo s . A  esto  se  agrega  que ca u sá n d o se  lo s  d erech os de  
con su m o en e l lu g a r  en que se ponen a la  ven ta  lo s  ar
tíc u lo s  gravad os, y  s ien d o  la  c iu d ad  d e C ali, por su  s itu a 
c ión  com ercia l, e l lu gar  d e e x p en d io  g en era l, a llí  cob ra 
ría el M u n icip io , com o verificad o  en su territorio , e l 
con sum o que ha de rea lizarse  d esp u és en lo s  dem ás  
M u n icip ios d e l D ep artam en to , con  lo  cu a l é sto s  ven d rían  
a quedar, con  n otoria  fa lta  de eq u id ad , ex e n to s  de toda  
p artic ip ac ión  en e l p rod u cto  d e un im p u esto  que la  ley  
ha q u erid o  d estin a r  a tod os e llo s .

E n»resum en, la  d isp o s ic ió n  q u e a trib u ye al D ep a r 
tam en to  la  recau d ación  de lo s  im p u estos de con sum o  
cuyo esta b lec im ien to  se ha p erm itid o  a lo s  M u n ic ip ios, no 
es v io la to r ia  de la C o n stitu c ió n  ni de la  ley , y  an tes b ien , 
co n su lta  e l in terés  d e ésto s.

E n  el escr ito  por e l cu a l e l señ or J o sé  R am ón B ueno  
coad yu va la  acu sación  de la  O rdenanza, se  so stien e  la  
te s is  de que los D ep artam en tos no p u ed en  esta b lecer  el 
gravam en que e s ta b lec ió  la O rdenanza acu sada , y se
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fu n d a  en que la  L ey  117 de 1 9 1 3 , sobre T a rifa  de A d u a 
nas, su p rim ió  el d erech o  de con sum o sobre el tab aco  en  
p icad u ra  y  en ram a y sobre lo s  c ig a rr illo s  fab ricad os en  
el terr itor io  de la  R ep ú b lica .

N o  anda con form e e l C on sejo  con esas op in ion es, 
porque, en p rim er lu gar, la  L e y  117 de 1 9 1 3  no se re
fiere al d erech o  de con sum o d ep artam en ta l o m u n icip a l 
sobre lo s  c ig a rro s  y c ig a rr illo s  ex tra n jero s , sin o  al que  
cobraba la  N a c ió n  sobre esto s  m ism os artícu los. L a  
prueba está  en que la  m ism a L ey  e lev ó  e l d erech o  de  
im p ortación  d e l tabaco en p icad u ra  y en ram a p rec isa 
m ente en com p en sación  d e l im p u esto  d e con sum o que en  
lo  su cesiv o  dejaba d e cobrar; y en que e l a rtícu lo  2 2  de  
a llí se  refirió ex p resa m en te  a l d erech o  n acion a l de co n 
sum o sobre lo s  c ig a rr illo s  fab ricad os en e l terr ito r io  de  
la  R ep ú b lica . N o  hay pues o p o sic ió n  en tre la s  dos L eyes, 
p orque no es una m ism a la  m ateria  de su  a p lica c ió n , y  
porque, ad em ás, la  L ey 97  es una le y  e sp ec ia lís im a  que  
co n ced e  e sp ec ia le s  au torizacion es a lo s  C on cejos M u n ic i
p a les en orden al esta b lec im ien to  de d eterm in ad os im 
p u esto s , m ientras que la  L ey  117 co n tien e  d isp o s ic io n es
gen era les  sobre la  e x te n sa  m ateria  d e lo s  d erech os ad u a-

* 1
ñ eros que han d e pagar las m ercan cías ex tra n jera s al 
entrar al terr itor io  n acion al.

P o r  otra parte, s i e l tabaco y  lo s  c ig a r r illo s  e x tr a n 
jero s— com o es la verd ad — no soportan  hoy im p u esto  n a 
c ion a l de con sum o, el d erech o  de lo s  D ep artam en tos para  
esta b lecer  gravám en es d e esa  esp ec ie  sobre ta le s  artícu los  
es, s i cabe, m ás p erfecto  tod av ía , p u es en v irtu d  de la  
d octrin a  que co n tien e  el ord in al 3 9 d e l a rtícu lo  97 d e l 
C ód igo  P o lítico  y  M u n icip a l, la s  A sa m b lea s D ep a rta m en 
ta le s  pueden  esta b lecer  con tr ib u cion es con  dos l im ita 
c io n es, a saber: que no v ersen  sobre ob jetos ya gravad os  
por la  N a ció n , y que se a ju sten  a l s istem a  trib u tario  
n acion a l. D e  m odo que aun h ab ien d o  sid o  su p rim id o  
tam b ién  e l d erech o  n acion a l de im p ortación  sobre lo s  
c igarros y c ig a rr illo s , lo s  D ep artam en tos ten d rían  to d a 
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v ía  fa cu lta d  para gravar e l con sum o de a q u e llo s  artícu los, 
en  v ir tu d  de lo  p rescr isto  en la  d isp o s ic ió n  citad a , que, 
d ich o  sea  de paso, se  d ic tó  en arm onía con  e l p recep to  
co n stitu c io n a l con ten id o  en e l a r tícu lo  56  d e l A cto  le 
g is la t iv o  núm ero 3 de 1 9 1 0 .

En m érito  d e la s  a n ter iores co n sid era c io n es , e l C on 
se jo  de E stad o  revoca  la  sen ten c ia co n su lta d a , y d eclara , 
en  su  lu gar, que es v á lid a  en tod as sus p artes la  O rd e
nanza núm ero 5 0  de 1 9 1 4 , ex p e d id a  por la  A sam b lea  del 
D ep a rta m en to  d e l V a lle  d e l C auca.

X o tif íq u e se , c o p íe le , p u b líq u ese , com u n iq ú ese  a l M i
n istro  de G ob iern o  y  a l G ob ern ad or d e l D ep a rta m en to  
d el A7a lie , y  d ev u é lv a se  el e x p e d ie n te  a l T rib u n a l de su 
origen .

P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  V .— L u is F e l i p e  

R o s a l e s  — A d r i a n o  M u ñ o z — J o sé  M . M e d in a  E ., S ecre 
tario .

SE N T E N C I A

por la cual se concede a la señorita Amelia G alindo una pensión mensual vita
licia de treinta pesos oro.

(C o nse jero  ponen te , docto r L u is  P . R o sa les ). -

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Bogotá, Jebrero veintitrés de m il novecientos quince.

El doctor A dolfo  L eón  G óm ez, en calidad de apoderado  
de la señorita A m elia G alindo, natural y  vecina de la ciudad  
de C ochabam ba, R epública de Bolivia, dem anda a la N ación  
para el reconocim iento y  pago de la pensión  a que cree te
ner derecho su m andante com o hija legítim a del G eneral 
L eón Galindo, procer de la Independencia colom biana.

A  su solicitud acom pañó los sigu ientes docum entos: 
i 9 Copia debidam ente autorizada por el N otario de H a

cienda de Cochabam ba de la biografía del G eneral G alindo, 
escrita por el señor M. Terrazas en el año de 18 6 6 . En este  
docum ento aparece que el procer de que se trata nació en
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la ciudad de V élez en junio de 179 5  ; que siendo.estud iante  
en el C olegio de la ciudad de Santafé de B ogotá, se alistó en  
el Ejército patriota en clase de cadete ; que continuó p res
tando sus servicios durante quince años en el Ejército L iber
tador de Colombia; que asistió a las principales batallas de 
la Guerra M agna, y  que le cupo el honor de mandar en la 
gran batalla de Ayacucho, com o prim er Jefe, el Batallón  Bo
gotá, después de la cual batalla fue ascendido a C oronel 
efectivo  por el G eneral en Jefe del Ejército. En 18 26  con 
tinúa el m ism o biógrafo— fue destinado por el M ariscal de 
A yacucho a la Prefectura y  Com andancia G eneral de la Pro
vincia de Potosí, y  en 18 29  ascendido a G eneral de Brigada 
por el Libertador, con consentim iento del Senado de C olom 
bia. H onor igual recibió del G eneral Sucre al declararlo G e
neral de la R epública de Bolivia y  Jefe de E stado M ayor G e
neral de sus Ejércitos.

2*? El inform e de la A cadem ia N acional de H istoria de 
esta  ciudad, rendido el treinta y  uno de agosto de mil n ove
cientos catorce, previa autorización del M inistro de G obier
no. Con citas y  transcripciones de la autobiografía del G en e
ral A ntonio O bando, publicada en los núm eros 9 4 , 95 y  96  
del Boletín de Historia y  Antigüedades, de los Documentos 
para la vida pública del Libertador (colección  de B lanco y  
Azpurúa), de los Recuerdos Históricos del G eneral M anuel 
A ntonio L ópez y  de las Memorias del General O'Leary, con 
firma la A cadem ia varios de los h ech os a que se refiere la 
biografía citada atrás y  dem uestra m uchos otros, no m enos  
em inentes, en relación con los servicios m ilitares del G en e
ral G alindo a la causa de la Independencia; y

3<? Certificado del A rchivero N acional, expedido por or
den del M inistro de G obierno y  a instancia del apoderado de 
la actora, certificado que a la letra dice:

“Archivo Nacional— Bogotá, febrero y de 1915.

"El suscrito A rchivero N acional, en cum plim iento de la 
R esolución  anterior,

“ c e r t i f i c a

que en el número 3 13  de la Gaceta de Colombia correspon
diente al 14  de octubre de 18 2 7 , se halla la sigu iente :
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‘R elación de los ascen sos de G enerales y  C oroneles con 
feridos en dos del corriente octubre por su E xcelencia  el L i
bertador Presidente con previo acuerdo y  consentim iento  
del Senado y  en virtud de la autorización que le concede el 
D ecreto  sancionado en 29  de septiem bre último.

‘A G eneral de D ivisión, al de Brigada Pedro Fortoul; a 
G eneral de Brigada al Capitán de navio Juan Illingrot, y  a los 
C oroneles L uis Urdaneta, Justo Briceño, Francisco de P. V é 
lez, Francisco de P. A lcántara, José U crós, H erm ógen es Maza, 
Joaquín París, José María O rtega, Francisco Carmona, José  
María Mantilla, León Galindo , José L eal y  V icente G onzález.

‘A C oroneles efectivos, los que lo eran graduados, José  
M ontes y Ram ón N onato Guerra, y  los prim eros Comandan- 
dantes, Julio A ugusto  R eim bold y  Juan de D ios M onzón.’

"El A rchivero N acional,
“ J . Tomás G alarza”

Es este, a ju icio  de la Sala, un docum ento que por re
unir los caracteres de autenticidad que señala el núm ero se 
gundo del artículo 678  del C ódigo Judicial, com prueba feha
cientem ente la calidad del G eneral G alindo com o procer de 
la Independencia, pues se  trata del contenido de un periódi
co órgano de la A dm inistración, publicado bajo la vigilancia  
del Estado y  guardado en un archivo público oficial. A  lo 
cual se agrega que de los servicios del causante, conform e  
reza el inform e de la A cadem ia N acional de H istoria, hay  
constancia en d iferentes pasajes de obras nacionales que fue
ron escritas por protagonistas de la guerra de em ancipación; 
y  todo esto  constituye un conjunto de testim onios suficientes 
para fundar la convicción  legal.

Obran adem ás en el proceso  los docum entos que en  
segu ida se  expresan:

j.°  Certificado de origen eclesiástico  expedido por el Cura 
interino de la Catedral de C ochabam ba sobre el nacim iento, 
en diciem bre de mil och ocien tos cuarenta y  cinco, de A m e
lia Galindo, hija legítim a del G eneral L eón  G alindo y  de la 
señora A ntonia A rguelles.

2? Partida de m atrim onio católico contraído por el G e
neral G alindo y  la señora A rgüelles en la ciudad de Potosí, 
R epública Boliviana, el trece de agosto  de mil ochocientos  
veintiséis.
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3 .0 Certificado parroquial de la defunción del G eneral 
G alindo el veintiocho de diciem bre de mil ochocientos sesenta  
y  cinco en la ciudad de Cochabam ba.

4 .0 Certificado de los M inistros de Guerra y  del T esoro  
de C olom bia, en los cuales se  afirma no haber constancia de 
que el causante y  su hija la señorita A m elia G alindo hayan  
recibido pensión  o recom pensa del T esoro  Público o del M on
tepío Militar; y

5*? D eclaracion es rendidas ante el Juez instructor de C o
chabam ba por los señ ores H eliodoro V illazón, ex -P resid en te  
de la R epública de Bolivia; Ilustrísim o señor Jacinto A m aya, 
O bispo de la D iócesis  de Cochabam ba; presbítero M anuel E. 
A nzoteaga, Cura párroco de la Catedral de la m ism a ciudad; 
Julio R odríguez, ex -S en a d o r , y  M ariano Fernández, R ector  
de la U niversidad de Cochabam ba y  D iputado nacional, en  
las cuales declaraciones afirman los nom brados testigos que 
la señorita A m elia Galindo es la única hija sobreviviente del 
G eneral Galindo; que se encuentra enferm a y  de edad avan
zada; que su conducta moral es intachable; que perm anece  
soltera, y  que se halla m uy escasa  de recursos pecuniarios.

L as firmas de las autoridades bolivianas con que están  
autorizados los actos y  docum entos que se han aportado al ju i
cio están debidam ente autenticados por el E ncargado de N e 
gocios de la R epública en La Paz, y  la de éste por el S ecreta 
rio del M inisterio de R elacion es E xteriores de Colom bia.

A creditados, p ues, todos los hechos que en ju icios de 
esta esp ecie  requieren las L ey es  149  de 18 9 6 , 21 de 19 0 4 , 
49  de 19 10  y  10 3  de 19 12 , el C onsejo de Estado, en Sala  de 
lo C ontencioso Adm inistrativo, y  oído el concepto  del señor  
Procurador G eneral de la N ación, recon oce a favor de la se 
ñorita A m elia Galindo, vecina de la ciudad de Cochabam ba, 
en  la R epública de Bolivia, el go ce  de una pensión  m ensual 
de treinta p esos oro com o hija legítim a del G eneral L eón  
G alindo, procer de la Independencia.

N otilíq u ese, cop íese , com púlsese la copia respectiva con  
destino al M inisterio del T esoro , d ése aviso al M inisterio de 
Guerra con inserción de lo pertinente, y  archívese el e x p e 
diente.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — Luis F e l ip e  R o s a l e s — J e s ú s  P e r i 
l l a  V .— A d r ia n o  M u ñ o z — Federico Jaramillo C., Secretario .
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S E C C IO N  1 .a— S A L A  D E  N E G O C IO S  G E N E R A L E S

EX PO SI C I O N  D E M O T I V O S

que el Consejero doctor Bonifacio V élez presenta a la Sala de N egocios G ene
rales, en relación con el proyecto de lev «sobre elecciones populares,» elabo

rado por é l .

S e ñ o r e s  C o n se jer o s:

T e n g o  e l h o n o r  d e  p r e se n ta r  a v u e s tr a  ilu str a d a  
c o n s id e r a c ió n  un p r o y e c to  d e  le y  « so b r e  e le c c io n e s  p op u r  
la r e s ,»  q u e  h e  e la b o ra d o  en  c u m p lim ie n to  d e  la  c o m is ió n  
q u e m e c o n fia s te is  en  v ir tu d  d e  la  p r o p o s ic ió n  a p ro b a d a  
p or la  S a la  en  la  se s ió n  d e l 9 d e  ju lio  d e l p r e se n te  a ñ o .

C reí a l p r in c ip io  q u e  b a sta b a  p ara  l le n a r  m i c o m e t i

do p r e se n ta ro s  s ó lo  un  p r o y e c to  d e  le y  q u e  a d ic io n a ra  y  
refo rm a ra  la s  L e y e s  n ú m ero s  7 d e  1 8 8 8  y  1 1 9  d e  1 8 9 2 ;  
pero  h e  ju zg a d o  d e sp u é s  q u e  es m ejo r  s u s t itu ir  con  u n a  
n u ev a  le y  to d a s  la s  q u e  r ig e n  h o y  so b re  la  m a ter ia , in tr o 
d u c ie n d o  a l p ro p io  t ie m p o , en  la  fo rm a  c o n v e n ie n te , la s  
d isp o s ic io n e s  in d is p e n s a b le s  p ara  g a ra n tiza r  e l p r in c ip io  
de la  r e p r e se n ta c ió n  p r o p o r c io n a l d e  lo s  p a r tid o s  p o l í t i 

cos; h a cer  en  lo  p o s ib le  e fe c t iv o  e l d e r ec h o  d e  su fr a g io , 
y  p r o scr ib ir  d e  la s  c o r p o r a c io n e s  p ú b lic a s , h a sta  d o n d e  
sea  d a b le , e l s is te m a  d e  c o m b in a c io n e s  fr a u d u le n ta s  c o n  
la s  c u a le s  se  fa lse a n  y  se  h a cen  in e fica c es  lo s  b en é fico s  

r esu lta d o s  d e  a q u e lla  in s t itu c ió n .
A . de l C. de  E .—25
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E l r é g im e n  d e  la  r e p r e se n ta c ió n  p r o p o r c io n a l d e  lo s  
p a r tid o s  p o lí t ic o s  es e l s is te m a  q u e  h a  d e  p r e v a le c e r  en  

e l p o r v e n ir .
V e r d a d  es q u e  no fa lta n  q u ie n e s  en  e l c a m p o  d e lo s  

p r in c ip io s  c o m b a ta n  e sa  in n o v a c ió n , y  q u ie n e s  c o n s id e r e n  
q u e e l im p la n ta m ie n to  d e l s is te m a  m e n o sc a b a  e l p r e s t ig io  

y  la  fu e r z a  d e  la s  m a y o r ía s .

« L o s  in te r e s e s  d e  p a r t id o — d ic e  G u id o  L a b o r d e — se  
so b r e p o n e n  en  lo s  r a d ic a le s  su iz o s  y  fr a n c e se s  a su s  o p i
n io n es  m ás ca ra s, a su s  m ás a r ra ig a d o s  p r in c ip io s . ¿A  
q u é in tr o d u c ir  re fo rm a s  en  un  r é g im e n  e le c to r a l q u e  a s e 

gu ra  e l d is fr u te  d e l P o d e r ? »D
E n  C o lo m b ia — d u ro  e s  d e c ir lo — lo s  p a r tid o s  p o l í t i 

c o s  p e n sa r o n  y  p r o c e d ie r o n  d e l m o d o  e x p u e s to , h a s ta  
h a c e  p o co  t ie m p o . N u e s tr a s  C o n s t itu c io n e s  p o lít ic a s  han  
c rea d o , e s  v e r d a d , g o b ie r n o s  r e p r e s e n ta t iv o s , a lte r n a t iv o s  
y r e sp o n sa b le s ;  p ero  en  n in g u n a  d e e lla s  s e  h a b ía n  e s ta 

b le c id o  lo s  m e d io s  d e  q u e  lo  fu e se n  r e a lm e n te , h a s ta  q u e  
la  A sa m b le a  N a c io n a l C o n s t itu y e n te  y  L e g is la t iv a  d e  
1 9 0 5 , co n  e sp ír itu  a lta m e n te  r e p u b lic a n o , in c o r p o r ó  en  
la  C o n s t itu c ió n  e l d e r ec h o  d e l p u e b lo  a  la  r e p r e s e n ta c ió n  
d e  la s  m in o r ía s , p or m e d io  d e l A c to  le g is la t iv o  n ú m ero  

8 d e l añ o  c ita d o .
H a s ta  e l añ o  d e  1 8 8 6  la s  e le c c io n e s  p o p u la r e s  la s  

h a c ía  e l p a r tid o  d o m in a n te . E l  P r e s id e n te  d e  la  R e p ii-  
b lic a  era  e l l e a d e r  en  e s to s  tr a b a jo s .

E l  G ra n  C o n se jo  E le c to r a l, lo s  C o n se jo s  D e p a r ta 

m e n ta le s , J u n ta s , J u r a d o s  E le c to r a le s  y  J u r a d o s  d e  V o ta 

c ió n , se  c o m p o n ía n  d e  m iem b ro s  d e l p a r tid o  q u e  u s u fr u c 

tu a b a  e l p o d er; y  la s  v o ta c io n e s  se  h a c ía n  p or  e l s is te m a  
d e l v o t o  u n i n o m i n a l , e l  c u a l d ab a , c o n  p o c a s  e x c e p c io n e s ,  

e l tr iu n fo  a lo s  a m ig o s  d e l G o b ier n o .
E s  u n  h e c h o  in d u d a b le , y  q u e  r e c o n o c e  n u e s tr a  h is 

to r ia  p o lít ic a , q u e  la  m a y o r  p a r te  d e  n u e s tr a s  g u e r ra s  
c iv i le s  q u e  h a n  e n sa n g r e n ta d o  e l p a ís , q u e  h a n  p a r a liz a 

d o  su  p r o g r e so  y  h a n  ro to  lo s  v ín c u lo s  d e  paz y  d e  c o n 
fr a te r n id a d  q u e  d e b e n  c o n se r v a r se  in c ó lu m e s  en tr e  lo s



m iem bros de una m ism a nación bar, f •a 
la fa lta  de go b iern o s verdTd"™  ™  8U ° 7 ?  “  
em in en tem en te  n ac ion a les, y  en la  e x e  1 ¿ 6PT  S’ 
tem ática  que se  había implantado^ e n T  E ^ ' . v r  1 S' S'  
n u estros g ob ern an tes  de c írcu lo . « e p u b h c a  con

E l  s is te m a  d e  la  r e p r e se n ta c ió n  es  u n  u  j  t 

p u eb lo ; p e r m ite  a la  A d m in is tr a c ió n  P ú b l i c a  a n m í °  i 
la s  lu c e s  y e l p a tr io tism o  d e  to d o s  lo s  ciudadanos 
le sq u ie r a  q u e  sea n  su s  id e a s  p o lít ic a s ;  a le ja  lo s  c o n Z l  
r e v o lu c io n a r io s ;  p rep a ra  a lo s  p a r tid o s  p ara  el f u n c i o n é  

m ie n to  r e g u la r  y  p a c ífico  d el g o b ie r n o , y  e s ta b le c e  l a  var
a d era  d e m o c r a c ia , a q u e  a sp ira n  ju s ta m e n te  lo s  p u e b lo s  

q u e han  a d m itid o  e sta  fo rm a  p o lít ic a  p ara  la  constitución 
d e su s  p o d er e s  p ú b lic o s .

. . .  E se  p r in c ip io  q u e  c o n sa g r ó  en  n u e s tr o  D e r e c h o  P ú -

de ? q n V  Mea ^ acion,al Constituyente y Legislativa 
de 1905, y que confirmó la de 1910, con previsión poli- 
t ic a  q u e  la s  h on ra , no  es obra  e x c lu s iv a  d e  n in g ú n  p a r t i

do , au n  cu a n d o  h aya te n id o  su  sa n c ió n  d u ra n te  e l p r e d o 

m in io  d e l p a r tid o  c o n ser v a d o r . E sa  ob ra  es e l r e c o n o c i

m ien to  d e  lo s  r e p r e se n ta n te s  d e  to d o s  lo s  p a r tid o s  d e l 
p u eb lo  c o lo m b ia n o , c u y o  s e n t im ie n to  r ep u b lic a n o  fu e  
fie lm e n te  in te r p r e ta d o  p or  e llo s , en  é p o c a  q u e  se ñ a la r á  
co n  c a ra c te re s  in d e le b le s , la  h is to r ia .

E se  p r in c ip io  d e  r e p r e se n ta c ió n  ha  v e n id o  a d m it ié n 
d o se  en  la  p r á c tic a  e le c c io n a r ia  d e l p a ís  co m o  una n e c e 

saria  r e iv in d ic a c ió n  d e  d e r e c h o s  a r re b a ta d o s  a l a d v e r s a 
rio  p o lít ic o ;  y  h a sta  ah ora  su  fu n c io n a m ie n to , e x c e p tu a n d o  
ca so s  q u e  d eb en  d e p lo r a r se  s in c e r a m e n te , p r o m e te  un  
r esu lta d o  en  e x tr e m o  c o n so la d o r .

E l G ran  C o n sejo  y  c a si to d a s  la s  d em á s co rn o ra c io -  
nes e le c to r a le s  d e  la  R e p ú b lic a , han resp e ta d o  ¿  r e p r e 

se n ta c ió n  d e  la s  m in o r ía s; y  lo s  p u e b lo s , en  la s  v o ta c io n e s  
para R e p r e se n ta n te s , D ip u ta d o s  a la s  A sa m b le a s  D e p a r -  
a m en ta les  y C o n c e jo s , han d ad o  u n a  p ru eb a  e lo c u e n te  de 

que a cep ta n  e l s is tem a  com o e x p r e s ió n  d e  su s p r in c ip io s  
y sen  ím ien to s  p o lít ic o s  y  sa lv a g u a r d ia  d e  su s in te r e se s  
pi o co m u n a les .

.... ........... ...........................?.E.L....c ° NSEJO d e  E ST A D O  387
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H a n  s id o  ta m b ié n  m u y  c la r a s  y  e lo c u e n te s  la s  m a n i

fe s ta c io n e s  h e c h a s  d e s d e  1 9 0 5  h a s ta  h o y  p or  lo s  p r im e r o s  
M a g istr a d o s  d e  la  R e p ú b lic a  a e se  r e sp e c to ;  y  h a c a b íd o le  
en  su e r te  a l e m in e n te  h o m b re  d e  E sta d o , d o c to r  J o s é  
V ic e n te  C o n ch a , a c tu a l P r e s id e n te  d e  la  N a c ió n , co ro n a r  
e l  s u m m u m  d e  e sa s  a sp ir a c io n e s  a l c o n s ig n a r  en  su  M en 

sa je  a l C o n g r e so  N a c io n a l d e  1 9 1 5  lo s  s ig u ie n te s  y  tr a s 

c e n d e n ta le s  c o n c e p to s  r e la t iv o s  a l s u fr a g io  p o p u la r:

« N e c e s a r ia s  y  d e  su m a  im p o r ta n c ia  so n  la s  r e fo r 

m as d e  la  le g is la c ió n  e le c to r a l v ig e n te ;  p ero  en  e s te  co m o  
e n  o tro s  a su n to s  d e  v ita l im p o r ta n c ia  s o c ia l , h a y  q u e  r e 

co rd a r  q u e  a n tes  q u e  la  r e fo rm a  d e  la s  le y e s  es  m e n e s te r  
la  d e  la s  c o stu m b r e s . D e  n ad a  v a ld r ía  m u lt ip lic a r  la s  
p r e v is io n e s  le g is la t iv a s  p ara  g a r a n tiz a r  e l l ib r e  e je r c ic io  
d e l d e r ec h o  d e l su fr a g io , p r e v e n ir  fr a u d e s  y  p ro cu ra r  la  
v e r d a d  en  la  m a n ife s ta c ió n  d e  la  v o lu n ta d  d e l p u e b lo , si 
n o  se  h a c e n  p e n e tr a r  en  la  c o n c ie n c ia  p ú b lic a  lo s  p r in c i

p io s  q u e  r ep ru eb a n  e l fr a u d e  a l d e r ec h o  e le c to r a l, co m o  
to d o  fr a u d e  q u e  in fiere  le s io n e s  a d e r e c h o s  a je n o s , y  s i 
p or  m e d io  d e  la  e d u c a c ió n  m o ra l y  c ív ic a  no se  l le v a  a 
la s  m e n te s  d e  la s  n u e v a s  g e n e r a c io n e s , q u e  e l p o d er  a d 

q u ir id o  por e l fa ls e a m ie n to  d e l su fr a g io  e s  u su r p a c ió n  
q u e  m a n ch a  in d e le b le m e n te  a q u ie n e s  a s í lo  a d q u ie ra n , 
co m o  a lo s  q u e  co o p e ra n  a e sa  ob ra , in d ig n o s  u n o s  y  
o tro s  d e  r e v e s t ir se  c o n  la  r e p r e se n ta c ió n  d e  la  R e p ú b lic a .»

¿Q ué r e fo rm a , p u es , q u é  in n o v a c ió n  m ás b en é fica  
p u e d e n  c o n se r v a r  en  n u e s tr a s  in s t itu c io n e s ,  e l  le g is la d o r ,  
lo s  g o b e r n a n te s  y  lo s  d ir e c to r io s  p o lít ic o s  q u e  é s ta  d e  la  
r e p r e se n ta c ió n  p r o p o r c io n a l d e  lo s  p a r tid o s , q u e  a c o s tu m 

b ra  a l p u e b lo  a h a cer  u so  d e  su  d e r ec h o  por m e d io  d e  un  
s is te m a  q u e  n o  d e s tr u y e  e se  d e r ec h o  p or e l n ú m ero ; q u e  
n o  c o n v ie r te  en  p a r ia s  a lo s  e le c to r e s  o s u fr a g a n te s , en  su  
p r o p io  p a ís , y  q u e  g a r a n tiz a  a to d o s , h a s ta  d o n d e  e s  p o s i

b le , la  r e p r e s e n ta c ió n  q u e  le s  c o rr e sp o n d e ?
H e  s o s te n id o  en  v a r ia s  o c a s io n e s  q u e  la s  le y e s  so b re  

e le c c io n e s  so n  la s  m ás d if íc i le s  d e  c o n fe c c io n a r  b ie n , la s
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m ás e x p u e s ta s  a la s  p a s io n e s  d e  p a r tid o  y  a error , y  la s  
m ás in c ie r ta s  en  su s  e fe c to s ;  p ero  co n  e s to  n o  h e  q u er id o  
s ig n if ic a r  q u e  es  in d is p e n s a b le  y  c o n v e n ie n te  e sta r  in tr o 

d u c ie n d o  con  fr e c u e n c ia  re fo rm a s  en  lo s  s is te m a s  e le c t o 

r a le s  e s ta b le c id o s , s in  q u e  se  d e m u e s tr e  q u e  é s to s  en  la  
p r á c tic a  n o  se  h an  a r ra ig a d o , p orq u e  n o  t ie n e n  p o r  b a se  
la  v o lu n ta d  n a c io n a l o no  se  h a n  c o n s o lid a d o  p or  c a r e c er  
d e la s  c o n d ic io n e s  q u e  h a c e n  e fe c t iv a  e sa  v o lu n ta d , y  p or  
no c o r r e sp o n d e r  a la s  in s t itu c io n e s , a la s  id e a s  y  a la s  
n e c e s id a d e s  d e  la  N a c ió n .

L o s  a u to re s  d e  e s tu d io s  « so b r e  p r o c e d im ie n to  e le c 
to r a l»  e s tá n  c o n fo r m e s  en  q u e  p ara  q u e  u n a  le y  e le c to r a l  
p u ed a  r e p u ta r se  b u en a , es  p r e c iso :

l 9 Q u e te n g a  v o to  to d o  e l q u e  d e b a  te n e r lo .
2 9 Q ue e l v o to  d é  p or  r e su lta d o  la  p o n d e r a c ió n  

e x a c ta  d e  su s  fu e r z a s  s o c ia le s .

3 9 Q ue la  e le c c ió n  n o  p e r te n e z c a  só lo  a  la s  m a y o r ía s , 
s in o  a to d o s  lo s  e le c to r e s ;  y

4 9 Q u e la  r e p r e se n ta c ió n  n o  p u ed a  fa ls if ic a r se .
L a s  d is p o s ic io n e s  v ig e n te s  h o y  so b r e  e s ta  m a ter ia  en  

C o lo m b ia , c o n su lta n , h a s ta  d o n d e  h a  s id o  p o s ib le , la s  
c o n d ic io n e s  a n te r io r m e n te  e x p u e s ta s , p u es  d e s d e  e l añ o  
d e 1 9 0 5 , co m o  q u ed a  d ic h o , se  c o n sa g r ó  en  n u e s tr a  C o n s

t itu c ió n  y  en  n u es tr a s  le y e s  e l p r in c ip io  d e  la  r e p r e s e n 

ta c ió n  d e  la s  m in o r ía s  p or  m e d io  d e l v o to  in c o m p le to  y  
e sc r u tin io  p le n o , d e  a cu e rd o  c o n  lo  d is p u e s to  en  lo s  a r 
t íc u lo s  4  9 d e l A c to  le g is la t iv o  n ú m ero  8 , 7 9 d e l A c to  
le g is la t iv o  n ú m ero  9 y  3 3  d e  la  L e y  4 2  d e l añ o  e x p r e 
sa d o , y  r ig e  a c tu a lm e n te  p or  m in is te r io  d e  la s  d is p o s ic io 
n es  c o n te n id a s  en  lo s  a r t íc u lo s  4 5  d e l A c to  le g is la t iv o  
n ú m ero  3 d e  1 9 1 0 , 3 3  d e  la  L e y  c ita d a , 6 9 y  7 9 d e  la  
L e y  8 0  d e  1 9 1 0 .

E s  v e rd a d  q u e  co n  e l s is te m a  d e l v o to  in c o m p le to  
se  p u e d e  fa ls if ic a r  la  r e p r e se n ta c ió n  «  c u a n d o  la  m a y o r ía  
e s tá  m u y  d is c ip lin a d a  y  no lo  e s tá  ta n to  la  m in o r ía ,»  
co m o  se  h a  p r e se n c ia d o  y  se  p r e se n c ia  en  v a r io s  c a so s , y  
lo  a d v ir t ió  E le n a  ¡Spencer, d is t in g u id a  e sc r ito r a  d e  A u s 
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tr a lia , p a r tid a r ia  fe r v ie n te  d e  la  r e p r e se n ta c ió n  p r o p o r 

c io n a l;  ¿p ero  c u á l es  e l s is te m a  q u e  no p r e se n ta  d if ic u l
ta d e s  e in c o n v e n ie n te s  cu a n d o  no p r e v a le c e  en  la s  m a sa s  
el v e r d a d e r o  s e n tim ie n to  r e p r e se n ta t iv o  y  cu a n d o  lo s  e n 
c a r g a d o s  d e  g a r a n tiz a r  e l sa g ra d o  d e r ec h o  d e  su fr a g io  
n o  o p o n en  a la  fa ls a  d e m o c r a c ia , q u e  e s  e l g o b ie r n o  d e  
la  m a y o r ía , s e g ú n  S tu a r t M ili , la  d e m o c r a c ia  v e r d a d e ra , 
q u e  es e l g o b ie r n o  d e  to d o s  lo s  p a r tid o s?

E x a m ín e n s e  lo s  m é to d o s  e m p ír ic o s  d e  r e p r e se n ta c ió n  
p r o p o r c io n a l: s is te m a  d e l v o to  a c u m u la tiv o ; s is te m a  d e  
l is ta  fr a c c io n a r ia  (c o m b in a c ió n  d e l v o to , l im ita d o  y  d e l  
v o to  a c u m u la tiv o );  e l d e  s im p le  p lu r a l id a d ,  con o s in  m í
n im u m ;  e l d e l cuociente o s is tem a  de H a r é , o c u a lq u ie r a  
d e  su s  m o d ific a c io n e s;  e l d e  la  co n cu rren c ia  de lis ta s  o 
de escru tin io  de l is ta  con re p a rtic ió n  p ro p o rc io n a l ; s i s t e 

m a  d e  M . d ’H o n d t , o d e  c ifr a  rep a rtid o ra ; e l d e  votos  
su p le m e n ta r io s ; e l  d e  c irc u n scr ip c io n es, e tc .,  e tc ., y  se  
v e r á  q u e  a lg u n o s  d e  e llo s  son  im p r a c t ic a b le s  y  q u e  con  
n in g u n o  d e  lo s  o tro s  s e  a lc a n z a  la  v e r d a d  en  la  r e p r e s e n 
ta c ió n .

L o s  m é to d o s  te n d ie n te s  a fa v o r e c e r  e x c lu s iv a m e n te  
a lo s  p a r tid o s  d e  la s  m a y o r ía s , co m o  s u c e d e  c o n  e l  s i s t e 
m a  d e l e s c r u t in io  d e  l is ta  o c o n  e l d e l c o le g io  u n in o m i-  
n a l, to c a n  a su  té r m in o  en  to d o s  lo s  p a ís e s  c u y o s  G o b ie r 

n o s  a sp ir a n  a  p e r fe c c io n a r  su s  in s t itu c io n e s , a  e s ta b le c e r  
la  c o n fr a te r n id a d  n a c io n a l, y  a  p o n er  d iq u e s  a lo s  t r a s 

to r n o s  d e l o rd en  p ú b lic o , p r o v e n ie n te s  d e l d e s c o n o c i
m ie n to  d e  la  r e p r e se n ta c ió n  a q u e  t ie n e n  d e r e c h o  la s  
a g r u p a c io n e s  q u e  se  o r g a n iz a n  a l a m p a ro  d e  la  C o n s titu 

c ió n  y  d e  u n o s  m ism o s  id e a le s  p o lít ic o s .
G e n e r a lm e n te  en  C o lo m b ia  la s  e le c c io n e s  h a n  d a d o  

u n  r e su lta d o  s a t is fa c to r io  c o n  e l e m p le o  d e l voto in co m 
p le to , p u es  en  la  m a y o r  p a r te  d e  la s  c o r p o r a c io n e s  p ú b li

ca s  h an  e s ta d o  r e p r e se n ta d o s  to d o s  lo s  p a r tid o s . A u n  
c u a n d o  e s te  s is te m a  p r e su p o n e  s ó lo  d o s  c o le c t iv id a d e s  
p o lít ic a s , la s  c o m b in a c io n e s  e je c u ta d a s  e n tre  la s  d ife r e n 
te s  fr a c c io n e s  d e  la  m in o ría , c u a n d o  ta le s  c o m b in a c io n e s
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h an  s id o  p r e s id id a s  p or  la  le a lta d  y  e l d e sp r e n d im ie n to , 
h an  c o r r e g id o  en  p a r te  e l d e fe c to  a n o ta d o ; y  p u e d e  p e r fe c 
c io n a r se  h a c ie n d o  u n a  b u en a  d iv is ió n  te r r ito r ia l e le c to r a l.

T r a tá n d o se  d e  la s  e le c c io n e s  q u e  d e b e n  h a c e r  la s  
c o r p o r a c io n e s  p ú b lic a s  p o r  e l s is te m a  d e l v o t o  i n c o m p l e t o , 
co n fo r m e  a la  le y , es  d e  n o ta rse  q u e  s ie m p r e  se  ha r e s 

p e ta d o  p o r  e lla s  la  r e p r e se n ta c ió n  d e  la s  m in o r ía s , co n  
p o c a s  la m e n ta b le s  e x c e p c io n e s ;  y  es  d e  e sp e r a r se  q u e  en  
lo  s u c e s iv o  sea  u n ifo r m e  e l c u m p lim ie n to  d e  e se  d e b e r  
c o n s t itu c io n a l y  le g a l ,  a  fin d e  q u e  en  lo s  p a r la m e n to s  y  
en  to d o s  lo s  cu e rp o s  e le c to r a le s  se a  fie l y  e x a c ta  la  e x 
p r e s ió n  d e  la s  e n e r g ía s  n a c io n a le s , d e  la s  o p in io n e s  d e  
lo s  p a r tid o s , d e  la s  a sp ir a c io n e s  d e  lo s  p u e b lo s . E s  a sí 
co m o  e l m é to d o  se  fo r ta le c e  y  se  a c r e d ita , p o r q u e  « s i  la  
m o ra l no im p er a  en  la  v id a  p o lít ic a , s e  e n g e n d r a  en  la  
c o n c ie n c ia  p o p u la r  a q u e l s e n t im ie n to  d e  d e s p r e c io  y  d e  
in c r e d u lid a d  q u e  es e l arm a m ás a g u d a  co n  q u e  se  p u e d e  
h er ir  a  un  s is te m a , c u a lq u ie r a  q u e  é l  s e a .»

L a  b a se  d e  r e p r e se n ta c ió n  p r o p o r c io n a l se ñ a la d a  en  
e l a r t íc u lo  3 3  d é l a  L e y  4 2  d e  1 9 0 5 , o sea  la  te r ce ra  
p a r te  d e  lo s  fu n c io n a r io s  q u e  d e b e n  e le g ir s e  en  c u a n to  e l 
D is tr ito  E le c to r a l r e s p e c t iv o  lo  p e r m ita , e s  in d u d a b le 
m e n te  la  fó r m u la  m á s a m p lia  d e  c u a n ta s  se  r e g is tr a n  en  
o tro s  p a íse s , en  p r o v e c h o  d e  la s  m in o r ía s . E n  C o lo m b ia , 
s i  ha d e  ju z g a r s e  p o r  lo s  r e s u lta d o s  o b te n id o s  en  lo s  c o 
m ic io s , d u ra n te  lo s  ú lt im o s  a ñ o s  en  q u e  se  h a n  v e r if ica d o  
e le c c io n e s , la  m a y o r ía  p o d r ía  o b te n e r  un  n ú m ero  ig u a l o 
s u p e r io r  d e  fu n c io n a r io s , a l p o n e r se  en  p r á c t ic a  e l s is te m a  
d e l c u o c i e n t e  e l e c t o r a l ,  e l  d e l v o to  a c u m u l a t i v o , e l  s is te m a  
d e  M . d ’H o n d t , lla m a d o  g e n e r a lm e n te  d e l c o m ú n  d i v i s o r .  
P r u e b a  d e  e s te  a se r to  p u e d e  v e r s e  en  e l cu a d ro  q u e  
a c o m p a ñ o  a e s te  in fo r m e  y  q u e  c o n t ie n e  v a r io s  d a to s  r e 
la t iv o s  a  la  e le c c ió n  d e  R e p r e s e n ta n te s  v e r if ica d a  e l p r i

m er  d o m in g o  d e  m a y o  d e l p r e se n te  añ o .

P a r a  la  e la b o r a c ió n  d e l p r o y e c to  q u e  so m e to  a  v u e s 

tro  e s tu d io , se  h a n  te n id o  en  c u e n ta  la s  L e y e s  7 d e  1 8 8 8  
y  1 1 9  d e  1 8 9 2 , la s  q u e  la s  a d ic io n a n  y  re fo rm a n  e x p e d i-
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d a s en  lo s  ú lt im o s  a ñ o s , lo s  d e c r e to s  d e l P o d e r  E je c u t iv o  
d ic ta d o s  en  e je r c ic io  d e  la  p o te s ta d  r e g la m e n ta r ia , la s  
r e s o lu c io n e s  em a n a d a s d e l M in is te r io  d e  G o b ie r n o , la s  
e n señ a n z a s  d e  la  p r á c t ic a  y  la  ju r isp r u d e n c ia  d e  lo s  J u e 
c e s , T r ib u n a le s  S u p e r io r e s  y  C o rte  S u p r em a  d e  J u s t ic ia .

E n  lo  q u e  r e sp e c ta  a l s is te m a  d e  r e p r e se n ta c ió n  p r o 

p o r c io n a l h e  ju z g a d o  c o n v e n ie n te , p o r  la s  c o n s id e r a c io 
n e s  a n o ta d a s  en  la  p r e se n te  e x p o s ic ió n , q u e  se  c o n s e r v e  
en  la  le g is la c ió n  e le c to r a l e l s is te m a  d e l v o t o  i n c o m p l e t o , 
m ie n tra s  otro  s is te m a , m en o s e x p u e s to  a c o m p lic a c io n e s  
y  q u e  p ro m eta  un r e su lta d o  m ás c o n c o r d e  con  e se  p r in c i

p io , v e n g a  a s u s t itu ir lo  v e n ta jo sa m e n te .
M u y  o p o r tu n o  c o n s id e r o  q u e  a l d is c u t ir s e  lo s  d i f e 

r e n te s  s is te m a s  d e  r e p r e se n ta c ió n , se  te n g a  en  c u e n ta  e l 
s ig u ie n te  p a sa je  d e l T i m e s , e sc r ito  en  1 8 7 8  c o n  m o tiv o  
d e  u n a  d is c u s ió n  en  la  C ám ara  d e  lo s  C o m u n es , a c e r c a  
d e  la s  a n o m a lía s  d e l v o to  l im ita d o , s in  q u e  se  p r o p u sie r a  

o tro  s is te m a  eficaz:
« E l  ca rá c te r  h is tó r ic o  d e  n u es tr o  P a r la m e n to  p o d r ía  

ser  so la m e n te  c o n se r v a d o  p o r  e s te  m é to d o , d e l q u e  h a  d e  
e sp e r a r se  la r g a  v id a , co m o  fu n d a d o  en  la  ju s t ic ia . S i  a 
lo s  p e q u e ñ o s  b u r g o s  d e b e  q u itá r se le s  la  fr a n q u ic ia , es  
o b ra  d e  sa b io  y  p r e v iso r  h o m b re  d e  E sta d o  sa lv a r  lo  q u e  
h a y  d e  b u en o  en  la  ru in a  d e  in s t itu c io n e s  c o n d e n a d a s  a 
p e r e c e r , m ás b ie n  q u e  o b s tin a r se  en  a rra stra r  e l te so r o  
p ro p io  en  u n a  b a rca  a b ier ta , p a ra  q u e  b a rca  y  te so r o  se  

p ie r d a n  ju n to s .»
E n  e l cu r so  d e l d e b a te  te n d r é  o c a s ió n  d e  e x p o n e r o s  

lo s  m o tiv o s  d e  la s  r e fo rm a s  y  a d ic io n e s  q u e  se  h a n  in tr o 

d u c id o  a  la s  le y e s  v ig e n te s  so b re  e l ram o, y  d e  in d ic a r o s  
la s  fu e n te s  d e  d o n d e  se  h a n  to m a d o  la s  d is p o s ic io n e s  q u e  
c o n t ie n e  e l p r o y e c to , q u e  so n  la s  m ism a s , en  su  m ayor  
p a r te , a c e p ta d a s  p or la  p r á c t ic a  y  q u e  se  h a n  c o n s id e r a d o  
co m o  sa lv a g u a r d ia  d e l d e r e c h o  d e l su fr a g io  y  co m o  n o r 
m a d e u n a  o r g a n iz a c ió n  se g u r a , c o n v e n ie n te  y  e ficaz  en  

ta n  im p o r ta n te  m a ter ia .
B o n i f a c i o  V é l e z

Bogotá, agosto 8 de 1915.



C U A D R O  ( i )  .
q u e  ex p resa  e l n ú m e ro  d e  su fra g a n tes  e n  ca d a  u n o  d e  lo s  D is tr ito s  E le c to r a le s  en  q u e  e s tá  d iv id id a  la  R e p ú b lic a , e n  la e le c c ió n  
d e  R e p r e se n ta n te s  v e r if ica d a  e l p r im er  d o m in g o  d e  m a y o  d e  1 9 1 5 , e l n ú m ero  d e  lo s  v o to s  q u e  c o r r e sp o n d ie r o n  a ca d a  p a rtid o  
p o lít ic o  o  fr a c c ió n , y  e l n ú m e ro  d e  fu n c io n a r io s  o b te n id o  p o r  ca d a  u n o  d e  e l lo s  p o r  e l s is te m a  d e  v o to  in c o m p le to  y  d e l q u e  

h u b ie ra n  o b te n id o  p o r  lo s  s is te m a s  d e l c u o c ie n te  e le c to r a l y  d e l c o m ú n  d iv iso r .
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R e su lta d o  d e  la s  e le c c io n e s  p a r a  R e p r e se n ta n te s , v e r if ic a d a s  e l 
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C u o cien te  e le c to r a l.
Método 

A. Varenne.
C om ún d iv iso r .
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O B S E R V A C I O N E S

Sólo se computaron 3,286 votes 
de los 7,770 que se emitieron.
En dos listas los conservadores. 
Votos conservadores en cinco

listas............................................
Votos republicanos en dos listas,
N o  h a y  d a to s .

Votos conservadores en dos lis
tas. No hay dato liberal............

N o  h a y  d a to s . 

N o  h a y  d a to s .

S
oo

>
Q

1 ,7 4 0
812

2 ,6 c l
2 ,6 9 7
2 ,8 0 2

3.333
2 ,0 0 0

i ,SI4
1 ,8 4 0
2 ,8 6 1

9 2 9

2,375
1,076

4,n7

(U L o s  d a to s  c o rre sp o n d ien te s  a  los .D istrito s E lec to ra les , u c  >•<*,
m anga> P o p a y á n , C a li, M edellín  y C ú c u ta  fueron  su m in is tra d o s  por el seño r M in is tro  d e  G ob ierno . L o s  d em ás d a to s  no  son

ofic ia les.

B o g o tá , 9  d e  a g o s to  d e  19 1 4 . B o n i f a c i o  V é l e z
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I N FO RM E

d e  la  C o m is ió n  q u e  e s tu d ió  e l p r o y e c to  «sobre e le c c io n e s  p o p u la r e s . • 

H o n o rab le s  señ o res  C onsejeros:

Gon toda la rapidez que la premura del tiempo exige, pero 
también con toda la atención que la materia demanda, ha leído 
vuestra Gomisión el proyecto de Gódigo de Elecciones que ha 
presentado a la consideración de la Sala el honorable Gonseje
ro doctor Bonifacio Vélez.

E s este un trabajo que demuestra los conocimientos que 
su autor posee acerca de la legislación vigente sobre la m ate
ria, pues sólo así hubiera sido posible preparar en tan corto 
transcurso de tiempo, como es aquel del cual se ha dispuesto, 
una recopilación tan completa como la propuesta al estudio de 
esta Gomisión.

Muy pocas serán las reformas que hayan de introducirse al 
proyecto, puesto que nuestra legislación es a este respecto bastan
te completa y si en la práctica se han desvirtuado, con alguna 
frecuencia, los preceptos consignados en nuestras leyes, no ha 
sido porque las disposiciones carezcan de la claridad y preci
sión debidas, sino porque ningún mandato es sano ni conve
niente si una intención torcida interviene en su desarrollo.

A este particular dice el señor Presidente de la República 
en su Mensaje presentado a las Gámaras en el año que cursa, 
lo que sigue:

“Para lograr, por otra parte, que el ejercicio del derecho 
de sufragio realizara el ideal de pureza y de verdad conformes 
con la justicia, sería m enester que el organism o electoral fuera 
dirigido en todos sus movimientos por manos ajenas a la pasión 
política, al espíritu de parcialidad, o hallar hombres que consti
tuyeran en esa  materia una autoridad suprema tan ajenos a los 
contrapuestos intereses, que sería menester revestirlos de con
diciones no conocidas en la naturaleza humana.

“No significa esto que no se haya de procurar con ahinco 
el mejoramiento del sistem a electoral, escogiendo cuantos me
dios se crean adecuados para hacer efectivos los derechos de 
los ciudadanos, como para obtener que la representación del
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pueblo en las diferentes corporaciones, sea genuina y exponen
te verdadero de los intereses y opiniones sociales.”

Aunque la compilación que se examina es harto completa 
por cuanto se han reunido en un solo haz las disposiciones que 
existen, y por cuanto contiene algunas disposiciones nuevas, 
creo que en lo que atañe a la reglamentación del artículo 4 5  del 
Acto legislativo número 3 de 1910 , es preciso que se introduz
can algunas innovaciones que complementen, como lo ordena 
ese precepto, el sistem a enunciado allí de la representación pro
porcional de los partidos hasta donde sea dable, porque es sabi
do que en cuanto se refiere a las elecciones populares, hasta  
ahora no ha sido hallada la manera de evitar que en el voto in
completo y escrutinio pleno, las mayorías se fraccionen en ma
yoría y minorías artificiales, y que los demás sistem as conoci
dos todos tienen sus defectos, sin que en su organización se 
haya tenido en mente la fórmula que brinde la ciencia política; 
todos son empíricos, según los califican los especialistas en la 
materia.

Probablemente el autor del proyecto, por esa  convicción 
que se arraiga en el ánimo de los que se dedican a estudiar 
estos asuntos con detención, ha sido de concepto que no se in
troduzca reforma en el sistem a establecido hasta el presente 
por la ley para el caso concreto de las elecciones populares.

Quien constituye esta  Gomisión publicó no há mucho un 
estudio sobre la materia, en el cual expresó con independencia, 
a la vez que con la claridad que le fue posible, sus ideas sobre 
el asunto. Se sostiene allí, en tesis general, que no hay ningún 
sistem a electoral que asegure en forma m atem ática la represen
tación proporcional de los partidos, pues todos los procedimien
tos ideados tienen defectos o inconvenientes tales que desvir
túan los resultados que se proponen obtener.

Algún diario respetable de esta ciudad, entre elogios a las 
condiciones del autor del aludido estudio y censuras hechas a 
las ideas consignadas por él, declaró a éste enemigo de la re
presentación proporcional, y consecuencialm ente le hizo respon
sable de un cúmulo de pertubaciones para lo por venir.

A poco de aquello otro diario lució en sus columnas edito
riales varios artículos, en los cuales, con pluma hábil, estudió 
algunos de los sistem as de representación de las minorías, sien
do cada uno de ellos materia de separada disertación. En re
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sumen, el escritor arribó a la misma conclusión a que llegó el 
Gonsejero que compone esta Gomisión en su estudio sobre el 
punto en referencia.

Vuestra Gomisión espera la hora del debate del proyecto 
para completar la exposición de su pensamiento sobre el parti
cular, lo que es por demás pertinente en los momentos actuales.

Se hará un estudio de las disposiciones que rigen en Go- 
lombia desde cuando se acometió la empresa de terminar con 
las esclavitudes políticas y con los semilleros de parias que pu
lulaban en su territorio. Para realizar lo anterior no hay nece
sidad de remontar el espíritu a épocas lejanas. B asta  rememo
rar Jos acontecim ientos ocurridos desde hace tres lustros y ha
cer un recuento de las disposiciones legales que rigieron de en
tonces a esta parte.

La Asamblea Nacional de 190 5  dictó en el año de su fun
cionamiento el Acto legislativo número 8 , que fue expedido el 
13 de abril de aquella época, en cuyo artículo 4<? dijo así:

“Artículo 4.° En toda elección popular que tenga por ob
jeto constituir corporaciones públicas, y en el nombramiento de 
Senadores, se reconoce el derecho de representación de las mi
norías, y la ley determinará la manera y términos de llevarlo a 
efecto.”

En desarrollo del anterior precepto constitucional vino la 
Ley 42  de 28  de abril del mismo año, que en su artículo 33  
dijo:

“Artículo 33 . En toda elección popular que tenga por 
objeto constituir corporaciones públicas, en la elección de cor
poraciones electorales y en la de Senadores, cuando el número 
de los funcionarios que han de ser elegidos sea exactam ente di
visible por tres, se votará por las dos terceras partes y se de
clararán elegidos en el escrutinio los candidatos que hayan obte
nido m ás votos hasta completar el número total de los funcio
narios que se trate de elegir.

“§ 1 ,° Guando el número de los funcionarios que han de ser 
elegidos no sea exactamente divisible por tres, tal número se 
elevará a la cifra inmediatamente superior que sea divisible por 
tres, y las dos terceras partes de esa cifra, menos uno. será el 
número de candidatos por el cual se vote.
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“§ 2? La votación se hará separadamente por principales 
suplentes en una misma papeleta.”

La disposición del artículo 4? del Acto legislativo de 1905  
fue recibida por el país con júbilo y entusiasm o. Vino ella a col
mar un vacío de nuestra legislación, a corregir una incorrección 
de nuestras prácticas, y si se quiere, a dar mayor autoridad al 
mandato imperativo de nuestras leyes, haciéndolas m ás dig
nas de la obediencia que se merecen por ser ellas emanación 
de los exponentes de las diversas opiniones y tendencias polír 
ticas y sociales de la Nación, que encuentran lugar para refle
jar sus aspiraciones y pensam ientos en corporaciones como las 
Gámaras Legislativas, Asam bleas Departamentales y Gabildos 
Municipales.

No obstante, aquella disposición no satisfacía por com
pleto, y en efecto, dentro de su m ism a rectísima intención, ella 
era deficiente.

Aquel precepto sólo se refirió a las corporaciones formadas 
por elección popular; que son aquéllas para las cuales se ha es
tablecido el sistem a en todos los países en donde se ha implan
tado como una institución política la cuestión de la representa
ción de las minorías.

Pero la base de la efectividad de la enunciada disposición 
estaba en la formación de las corporaciones electorales; el Acto 
legislativo no tuvo el cuidado de decirlo. Se refirió sólo a las 
corporaciones de elección popular y al nombramiento de Sena
dores.

La ley, arbitrariamente, se encargó de llenar este vacío, y 
ampliando el radio de acción por su propia cuenta, incluyó las 
corporaciones electorales. Tan grande era la laguna y la nece
sidad tan imperiosa, que no se puso reparo a la irregularidad 
en que se incurrió; en esto fue parte, desde luégo, el deseo que 
animaba a las gentes de que la tolerancia política comenzara 
pronto a echar raíces en nuestro suelo. También debe atribuir
se buena participación a esa tácita aceptación del precepto cen
surado, a la existencia de la Ley 153 de 1 8 8 7 , que declaró que 
no se admitía la tacha de inconstitucionales a las leyes.

El artículo 4 5  del Acto legislativo número 3 de 19 1 0  
cambió completamente la faz del asunto, porque extendió mucho 
m ás el campo de acción del antiguo precepto gonstitucional 
emanado del constituyente de 1905 . Hé aquí sus palabras:
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“Artículo 45 . En toda elección en que se vote por más de 
dos individuos, aquélla se hará por el sistem a del voto incom
pleto, o del cuociente electoral, o del voto acumulativo, u otro 
cualquiera que asegure la representación de los partidos. La ley 
determinará la manera de hacer efectivo este derecho.”

Ante la expedición o vigor del artículo anterior ocurren 
dos reflexiones: o el artículo 45  citado hizo desaparecer por 
completo el artículo 4  del Acto legislativo de 1905  y con éste  
el 33 de la Ley 42  del propio año, puesto que lo accesorio corre 
la suerte de lo principal, o mientras la ley no reglamentara el 
artículo 4 5  sólo se acataba el artículo 4 del Acto de 1905  para 
el caso de elecciones populares que tienen por objeto la forma
ción de corporaciones públicas y para el de nombramiento de 
Senadores.

En el primer caso el legislador de 191 0  debió apresurar
se a cumplir con la obligación que le impuso el citado Acto le
gislativo de ese año. Por mala suerte no lo hizo así, ni hasta  
hoy lo ha hecho ninguna de las Legislaturas que le han venido 
sucediendo. De ahí que cada corporación haya procedido de en 
tonces para acá, en las elecciones no comprendidas en el Acto 
legislativo de 1905 , en la forma que ha juzgado conveniente.

La anarquía ha reinado a este respecto.
En el año de 1911 la Asamblea del Valle eligió las ternas 

para F iscales haciendo la elección por mayoría absoluta, de lo 
cual resultó que los nombres de cada terna correspondían a la 
tendencia política de la mayoría de aquella corporación. El an
terior procedimiento, en concepto de esta Gomisión, se ajustó a 
la norma constitucional.

La Asamblea de Bolívar de aquel mismo año y de los s i
guientes eligió las ternas para Magistrados del Tribunal de D is
trito Judicial y para Fiscales por el mismo sistem a de la m ayo
ría absoluta, pero por convenio amigable entre los miembros de 
la mayoría y los de la minoría, cada terna estuvo compuesta 
por dos candidatos de la primera y uno de la segunda.

En resumen: cada corporación ha venido aplicando el s is 
tema de elección que ha estado más conforme con las opiniones

■ predominantes en el seno de ella.
Las consultas elevadas a lá Gorte Suprema de Justicia 

han sido varias sobre el particular, y ésta  ha emitido su con
cepto al respecto en dos acuerdos que vuestra Gomisión tra
tará adelante.
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La Gomisión Legislativa también dio su opinión sobre el 
particular.

Entre el concepto de la Gorte y el de la Gomisión Legisla
tiva hay notable diferencia; pueden considerarse como diame
tralmente opuestos entre sí.

A  la Gorte consultaron las A sam bleas de Santander, Boya
cá y Gauca y el Gobernador de Bolívar. Aquella alta corpora
ción resolvió en Acuerdo número 5 de 1911 , que las ternas en 
general deben componerse, consideradas aisladamente, de tres 
Magistrados, y de acuerdo con el precepto constitucional deben 
ser elegidas por el voto incompleto, esto es, armonizándolas con 
dos candidatos de la mayoría y uno de la minoría. Por Acuer
do número 6 la misma entidad confirmó el anterior, y por el nú
mero 7 resolvió que “cuando las Asam bleas presenten ternas 
para Magistrados principales y la Gorte elija los que le corres
ponde nombrar, los excluidos en la elección de principales pue
den figurar en las ternas que se formen por la misma A sam 
blea para suplentes.”

Para que los mismos nombres que figuren en las ternas 
para principales puedan figurar en las propias para suplentes, 
según el concepto anterior, es necesario hacer primero la elec
ción de funcionarios principales, y los excluidos pueden enton
ces figurar en las ternas para suplentes, lo cual supone dos 
elecciones verificadas en distintas fechas, una para las ternas 
de principales y otra para las de suplentes, lo que es contrario 
a la Ley 42  de 1905 , puesto que ella estatuye en el parágrafo 
2? del artículo 33  que la elección para principales y para su
plentes debe hacerse a un mismo tiempo, escribiendo en una 
sola papeleta los unos y los otros.

¿A cuál de los dos sistem as deberán atenerse las A sam 
bleas en esas elecciones?

La Asam blea de Galdas consultó en marzo de 1913  al se
ñor Ministro de Gobierno, quien pasó la consulta a la Gomisión 
Legislativa en el siguiente parte telegráfico:.

“Guando llegue caso formular una sola terna para ser en
viada cualquiera alta entidad, a fin de que haga nombramiento 
en un solo individuo, ¿hay obligación dar representación mi
noría ? ”

E ste telegrama fue considerado por la Gomisión en sesión 
del 16 de marzo, y pasó en estudio al miembro de ella señor
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doctor José M edina Galderón, quien lo devolvió dentro de la  
m ism a sesión. Acto seguido fue considerado el proyecto de re
solución siguiente:

“En la formación de las ternas que la s A sam bleas D e
partam entales deben presentar a otra entidad para el nombra
miento de un empleado, la respectiva elección debe llevarse a  
cabo sobre la base de la representación de los partidos, por el 
sistem a del voto incom pleto, al tenor del artículo 45 del A cto  
legislativo número 3 de 1910 , reformatorio de la G onstitución  
N acional, y según las reglas fijadas por el artículo 33 de la Ley  
42 de 1905 .”

El criterio aplicado al caso concreto fue el m ism o usado  
por la Gorte Suprem a de Justicia. N o obstante esto el proyecto 
de resolución fue negado por em pate, y el asunto pasó a nueva  
Gomisión, a cargo del doctor Miguel Abadía Méndez. E ste rin
dió su informe el día 18 de marzo, y el 26 del m ism o mes fue 
aprobado por m ayoría absoluta el proyecto de resolución con  
que terminó, y que decía así:

“Guando se trata de la elección de m enos de tres indivi
duos, aunque para verificar tal elección se  haga precisa la for
mación previa de ternas, no puede haber lugar a la represen
tación de los partidos en las referidas ternas, por no caber la 
representación proporciona! en la elección definitiva de candi
datos.”

Se tienen pues al estudio dos opiniones interpretativas 
del artículo 45 del A cto legislativo número 3 de 1910 , em ana
das am bas de dos entidades igualm ente respetables por su au
toridad, pero que han tenido puntos de observaciones d istin tas  
para conceptuar sobre la cuestión.

A nalicem os los térm inos del artículo 45 an tes de decidir
nos por una de las dos interpretaciones, y dam os por sentado, 
en gracia de discusión, que la reglam entación exigida por ese  
precepto constitucional nació antes que el artículo m ism o, y que 
por consiguiente el artículo 33 de la Ley 42 de 1905 reglam en
tó el expresado artículo 45 distinto sustancialm ente del artículo 
4 del Acto legislativo de 1905 , esto es, que aceptam os un ab
surdo, sancionado por la práctica: que lo accesorio antecedió a 
lo principal.

El artículo 45 impone un precepto: que en toda elección
A. del C. de  E .—26
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debe asignarse representación proporcional a los partidos. Lo 
que equivale a decir que los empleos que hayan de proveerse 
por el sistem a del sufragio, deben ser distribuidos entre candi
datos de los partidos a que pertenezcan los que han de votar. 
Pero “ como toda distribución presupone partes que sean repar
tidas,” y la unidad en materia de empleos es indivisible, el cons
tituyente agregó que el precepto tendría aplicación sólo en las 
elecciones en que se votara por más de dos individuos. La ley 
complementa lo anterior cuando dice: “ en toda elección, cuando 
el número de los funcionatios que han de ser elegidos sea exac
tamente divisible por tres, se votará por las dos terceras par
tes y se declararán elegidos en el escrutinio a los candidatos 
que hayan obtenido m ás votos hasta completar el número de 
los funcionarios que se trate de elegir.'

La mente del constituyente, pues, fijada con toda claridad 
por el legislador, fue la de referirse a la elección de los funcio
narios m ismos, puesto que es en la elección de ellos en donde 
viene a tener aplicación práctica y definitiva el principio esta
blecido de la representación de los partidos.

La elección de ternas no es la elección de funcionarios. 
Aquéllas no son sino la base para la designación de éstos, y 
como tales deben asegurar la firmeza y la completa realización 
de esa escogencia, lo que se obtiene acatando la voluntad del 
precepto legal.

Véase ahora cuál de los dos conceptos a que se ha hecho 
referencia asegura el cumplimiento de la disposición constitu

cional.
Formadas las ternas de acuerdo con la interpretación de 

la Gorte, la elección definitiva, principio y fin del ánimo del cons
tituyente, lejos de quedar asegurada, sólo deja vislumbrar una 
lejana perspectiva sometida al influjo de la voluntad de quien 
en definitiva nombra el funcionario de que se trate.

Ya no será el precepto constitucional el que impere, sino 
la voluntad, el criterio particular del individuo o corporación 
que hace la elección definitiva; ésta o aquél pueden escoger to
dos los candidatos de la extracción política de la mayoría, o bien 
de la minoría, de los que figuran en las ternas comunicadas por 
las primitivas corporaciones.

Un ejemplo acaso ilustre un tanto la cuestión, supliendo 
así la deficiencia de vuestra Gomisión para consignar razona
mientos que exhiban las cuestiones como de relieve.



D E L  C O N S E JO  D E  E S T A D O 4 0 3

Supongamos que se trata de la elección de ternas para Ma
gistrados de un Tribunal del Distrito Judicial, compuesto de tres 
funcionarios. La Asam blea Departamental elige las ternas 
para principales de acuerdo con el concepto de la Gorte. así :

P rim era , te rn a .

M.............................................  Gandidato de la mayoría.
J- L................................................ Gandidato de la mayoría.
p - v ..............................................  Gandidato de la minoría.

S e g u n d a  te rn a .

L- A ...............................................  Gandidato de la mayoría.
P- P ..............................................  Gandidato de la mayoría.

p ..............................................  Gandidato de la minoría.

T e rce ra  te rn a .

M.............................................  Gandidato de la mayoría.
T- D ..............................................  Gandidato de la mayoría.
E- Q..............................................  Gandidato de la minoría.
Obsérvese que de la misma manera se formarían las ter

nas para suplentes.
Al tomar en cuenta la Gorte las ternas para designar los 

Magistrados del Tribunal, extrae uno de cada terna, y éstos 
será n :

N- M............................................  de la mayoría.
L- A .............................................  de la mayoría.
H. M............................................  de la mayoría.
Así, pues, quedará burlado el precepto constitucional.
¿Es posible el caso que se confronta en el ejemplo anterior?
Baste saber que los Magistrados de la Gorte Suprema son 

en número de nueve; que la mayoría dispone allí para el caso 
que se contempla y para las circunstancias del momento, de 
doce votos, y la minoría, de seis, sin que pueda ésta utilizar más 
de un voto en favor de cualquier candidato, de suerte que el es
crutinio daría por resultado un total de tres candidatos con 
cuatro votos cada uno, y otros tres, con tres votos cada uno de 
ellos.

Agréguese a esta elocuente manifestación de las números
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un momento de exacerbación política, y la combinación e s ta rá  
hecha y echado por tie rra  el precepto constitucional.

No sucede lo mismo aplicando la interpretación dada por 
la Gomisión Legislativa. Gon ella, la m ás conforme con la le tra  
y el espíritu de la disposición del artículo 45 , la m ayoría y la 
m inoría quedan m utuam ente garan tizadas.

Las te rn as  en este caso serán  form adas así: dos, con can
didatos de la tendencia política de la m ayoría en 'su totalidad, y 
una  te rcera  com puesta por individuos de la fracción de la mino
ría. P o r cuanto es forzoso para  la Gorte el en tresacar de cada 
una  de las te rn as  un candidato, no es posible que se verifique 
la combinación num érica tan  tem ida, en n inguna circunstancia.

Los resultados de la aplicación de los principios que h a s ta  
ahora  han  servido para  in te rp re ta r el artículo 45 , nos dicen 
claram ente que el constituyente, al referirse a  las elecciones en 
que se vote por m ás de tres  miembros, aludió a  las de f u n c io n a 

r i o s , que son aquéllas en las que positivam ente queda cumplido 
el precepto de la representación de los partidos.

Así lo entendió el señor Presidente  de la República, y con
firmó ta l interpretación al p resentar, el año pasado, a  las Gám a- 
ra s  Legislativas las te rn as  para  elección de M agistrados de la 
Gorte Suprem a de Justicia; así lo había entendido y practicado 
an tes la A sam blea de G undinam arca cuando eligió las te rn as  
para  M agistrados del T ribunal del D istrito Judicial de Bogotá, 
votando por grupos de ternas.

La intención del G onstituyente, dem ostrada como queda, y 
la necesidad de aseg u ra r lo m ás firm em ente posible el cumpli
miento efectivo, no el artificial, del principio de la rep resen ta 
ción proporcional de los partidos, son razones poderosas para  
conform arnos con la opinión de la Gomisión Legislativa.

P o r tanto , vuestra  Gomisión os propondrá en el curso de 
la discusión del proyecto, en segundo debate, una  fórm ula en la 
que se prescriba que en las elecciones de te rn as  deberán tom ar
se éstas , para  los efectos de la votación, como unidad de elec
ción cada cual. Así, en la elección de m ás de dos te rn as  quedará 
asegurada la participación proporcional de la m ayoría y de la 
minoría, sin tem or de que ni la una ni la o tra  invada un campo 
que no le pertenece.

E s exacto que con este sistem a queda excluida la práctica 
de la proporcionalidad de la m inoría en la elección de te rn as
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para Fiscal, por ejemplo; pero, ¿qué proporcionalidad puede caber 
en la provisión de un solo empleo? Ya lo hemos dicho y lo re
petimos: “toda repartición supone partes, que, tratándose de 
destinos o cargos públicos, indivisibles por naturaleza,” la pro
porcionalidad es imposible y el caso no está  por consiguiente 
dentro del imperio del artículo 4 5  que exige para esa  proporcio
nalidad de los partidos que la elección tenga por objeto desig
nar tres funcionarios por lo menos. El informe del doctor Aba
día Méndez dice en alguna de sus partes lo que sigue:

“No hay repartición posible, ni por consiguiente cabe re
presentación proporcional cuando se trata de proveer un solo 
cargo y se va a nombrar un solo individuo, ni siquiera cuando 
se trata de dos cargos o empleos, pues aunque en este caso se 
pudieran repartir proporcionalmente por mitad, suponiendo él 
equilibrio de fuerzas entre los dos partidos políticos, el Acto re- 
formatario número 3 de 1910 , atrás citado, no ha querido, por 
razones tan obvias que no hay para qué mencionar aquí, que la 
repartición se haga en esa proporción de partes iguales, sino 
que ha querido que se realice desigualmente entre mayoría y 
minoría, lo cual presupone un número impar plural, el menor de 
todos, o sea siquiera tres.”

E s cierto que se ha venido practicando que las ternas que 
sirven de base para la elección de uno o dos funcionarios sean  
elegidas por el voto incompleto, es decir, que quedan formadas 
con dos candidatos de la mayoría y uno de la minoría cada ter
na. A este respecto dice el informe citado lo siguiente:

“Mas en este caso lo que se ha conseguido y asegurado es 
una representación desproporcionada de los partidos contra el 
texto expreso del Acto reformatorio y las más triviales nociones 
sobre representación de mayorías y minorías, pues en tratán
dose de adjudicar un solo puesto se elige a un individuo de la 
minoría, dejando sin representación ninguna a la mayoría 
cuyos derechos son preferentes.”

No quiere esto decir que vuestra Gomisión opine que no 
debe llegar el caso de que un miembro de la minoría ocupe 
puesto en el Ministerio Público, pues en todas las parcialidades 
políticas hay hombres dignos, sapientes y honrados, que mere
cen por sus aptitudes llegar a ejercer esos puestos para bien 
de la comunidad social; pero no por acatamiento a una propor
cionalidad en donde ella no cabe, por no ser dable la división de
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la unidad, sino por reconocimiento de los méritos y condiciones 
del candidato.

N inguna disposición impone hoy que el Ejecutivo y las Gá- 
maras Legislativas estén obligadas a componer el personal su 
balterno de sus respectivas oficinas de acuerdo con la represen
tación de los partidos; no porque no se haya querido dictar esa  
disposición, sino porque la fórmula que se hubiera de buscar para 
ello jam ás podría contradecir la indivisibilidad de un solo em
pleo. No obstante, el personal de las oficinas públicas está com
puesto de individuos pertenecientes a las fracciones políticas 
militantes en el país, sin que haya una sola oficina en donde 
no tenga cumplimiento actualmente, y así seguirá verificándo
se, porque si la letra del artículo 4 5 , repetidas veces citado, no 
cobija a los empleados singulares, el espíritu de ese artículo sí 
flota por todas partes y obliga a los mandatarios a rendirle 
culto como tributo al reconocimiento del derecho, como necesi
dad imperiosa para extirpar los antiguos odios generadores de 
hecatombes de sangre, de miseria y de exterminio.

Del mismo modo se compondrán las ternas que sirven de 
fundamento a la elección de un solo funcionario, sin forzar la 
letra de un artículo constitucional; sin falsear un principio, y sí 
por efecto de la cordialidad, que para bien del país va cimen
tando la tolerancia entre los miembros de las diferentes agru
paciones políticas.

Mientras se combate este punto, por creer que no encaja en 
el principio del artículo 45 , créese que es deber del Gonsejo de E s
tado, al estudiar el proyecto cuya atención le ocupa, proponer 
fórmulas que garanticen la efectividad del principio de la repre
sentación proporcional de los partidos en los casos siguientes:

1 En la formación de las ternas que presente el Preside
de la República a las Gámaras Legislativas para la elección de 
M agistrados de la Gorte Suprema de Justicia.

2 .°  En las elecciones de más de tres funcionarios que ha
gan las Gámaras Legislativas.

3.° En la elección de Magistrados de la Gorte de Guentas 
y en la de Magistrados de los Tribunales Seccionales de lo Gon
tencioso Administrativo que hace el Gonsejo de Estado; y

4." En la elección de ternas que formen las Asam bleas 
para la de M agistrados de los Tribunales de Distrito Judicial y 
aquellas otras que sirvan para la designación de más de dos 
funcionarios.
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5? En toda elección en que se designen más de dos fun
cionarios por cualquiera corporación pública.

En materia de ternas para elegir más de dos funcionarios, 
la ley debe ser imperativa, ya se trate de las que eligen las 
corporaciones públicas, ya de las que forma y presenta un fun
cionario a quien la Gonstitución o la ley atribuya tal encargo.

Si para la formación de las ternas, que por mandato cons
titucional debe presentar el Presidente de la República a las 
Gámaras Legislativas para la elección de Magistrados de la 
Gorte Suprema de Justicia, no se considera a este mandatario 
como obligado a guiarse por el principio de la representación  
proporcional, mal podrán las Gámaras, para las cuales sí es 
obligatorio el precepto constitucional, darle estricta aplicación 
en las votaciones para elegir a los Magistrados. De modo que 
en rigor sí existe para aquel funcionario un deber correlativo 
que lo constriñe a cumplir con el precepto del artículo 45 . No 
obstante, es de creerse que no estará por demás una disposición 
que señale con claridad este deber.

El artículo 169 de este proyecto contiene una fórmula para 
las corporaciones públicas bastante satisfactoria, sin embargo 
de que es incompleta porque carece de sanción.

El artículo anotado dice así:

“Artículo 169. E s nula toda elección hecha por una cor
poración pública en la cual se emitan votos mediante una com
binación numérica con el objeto manifiesto de desconocer el 
derecho a la representación proporcional consagrada en los ar
tículos 45  del Acto legislativo número 3 de 191 0  y 102 de la 
presente Ley.”

Es necesario para complementar este artículo que la ley 
contenga disposiciones sobre los puntos siguientes:

a) Quién puede acusar la nulidad de esas elecciones.
b) Guáles son los Jueces competentes para conocer de esas  

demandas.
c) Medios de prueba para establecer la nulidad solicitada.
d) Qué debe hacerse en caso de que la nulidad sea decre

tada, y algunas otras disposiciones que vuestra Gomisión se per
mitirá proponeros en el curso del debate.

Honorables Gonsejeros:
E s de lamentarse que la incompetencia de quien forma 

esta  Gomisión no le haya permitido encontrar la norma que ga
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rantice también la tantas veces repetida representación propor
cional de los partidos en las elecciones populares; pero en el es
tudio de los métodos ideados hasta hoy no la ha encontrado; 
no obstante, convencido, o cuando menos muy temeroso de ello, 
de que esto sea efecto de incompetencia, abriga vuestra Gomi
sión la esperanza de que vosotros supliréis con vuestra larga 
práctica y vasta ilustración lo que a ella le falta; mas si a pe
sar de esto tampoco se pudiere llenar el vacio, queda a cargo de 
los miembros de las Gámaras en su alta sabiduría prescribir la 
fómula deseada, con lo cual se habrá llegado al desiderátum  
de la cuestión.

Termina vuestra Gomisión este largo y pesado infoim e pro
poniéndoos:

“Dése segundo debate al proyecto de Gódigo de elecciones 
que le pasasteis para su estudio.”

é

Honorables Gonsejeros, vuestra Gomisión,

L á c i d e s  S e g o v i a

Bogotá, agosto 14 de 1915 .

P R O Y E C T O  D E  L E Y

so b re  e lecciones p o p u la re s .

E l  C ongreso de C olom bia  

D E C R E T A :

C A P IT U L O  I

D is p o s ic io n e s  p r e lim in a re s

A rtícu lo  1*? E l sufragio se ejerce como función con stitu 
cional. E l que sufraga o elige no im pone obligaciones al can
didato, ni confiere m andato al funcionario electo.

A rtícu lo  2° H ay dos clases de elecciones p opulares: direc
tas e indirectas.

Las directas tienen lugar cuando se trata de elegir C on
cejeros M unicipales, D iputados a las A sam bleas D epartam en
tales, R epresentantes al C ongreso y Presidente de la Repúbli
ca; las indirectas, cuando se trata de elegir Senadores.
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A rtícu lo  39 En las elecciones directas se vota por candi
datos para ejercer los respectivos destinos. En las indirectas, 
por funcionarios que a su turno votarán por dichos candi
datos

A rtícu lo  4 .°  Son ciudadanos los colom bianos mayores de 
veintiún años, que ejerzan profesión, arte u oficio, o tengan  
ocupación lícita u otro medio legítim o y conocido de sub sis
tencia.

A rtícu lo  59 La ciudadanía se pierde de hecho cuando se 
ha perdido la nacionalidad.

T am bién  pierde la calidad de ciudadano quien se encuen  
tre en uno de los casos siguientes, judicialm ente declarados:

l 9 H aberse com prom etido al servicio de una nación en e
m iga de Colombia.

29 H aber pertenecido a una facción alzada contra el G o 
bierno de una nación am iga.

3*? H aber sido condenado a sufrir pena aflictiva.
49 H aber sido d estitu id o  del ejercicio de funciones públi

cas, m ediante juicio criminal o de responsabilidad.
59 H aber ejecutado actos de violencia, falsedad o corrup

ción en elecciones.
L os que hayan perdido la ciudadanía pueden solicitar 

rehabilitación del Senado, conforme a las leyes.
Parágrafo. E l ejercicio de la ciudadanía se suspende por 

las causas siguientes, judicialm ente declaradas:
19 P or notoria enajenación m ental.
29 P or interdicción judicial.
39 P or beodez habitual.
49 P or causa criminal pendiente desde que el Juez dicte 

auto  de prisión .
A rtícu lo  69 E s vecino de un M unicipio, para los efectos 

electorales:
19 El nacido y establecido en un M unicipio.
29 E l que con su familia se haya radicado en él, por más 

de un año, aunque se ausente aveces, siempre que aquélla 
permanezca en el territorio respectivo,

39 E l que ejerza alguna profesión o dirija algún estab le
cim iento de cualquiera clase, siem pre que por las circunstan
cias sea de presum irse su ánimo de permanecer en el M unici
pio por tiem po largo o indefinido; y

49 E l que m anifieste su ánim o de avecindarse, ante el 
Alcalde, el cual extenderá de ello la correspondiente diligencia, 
pero los efectos de la vecindad no se surtirán en este caso sino  
dos meses después de hecha la m anifestación.
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C A P IT U L O  II

C en so  e le c to r a l.

A rtícu lo  7° E s  base de las elecciones populares el censo 
electoral perm anente de los ciudadanos vecinos del M unicipio. 
E l censo será form ado por los Jurados Electorales de cada 
M unicipio, y custodiado por ellos bajo responsabilidad solida
ria de todos los miembros y de su Secretario.

A rtícu lo  8? E n  la formación del censo electoral servirán 
de base a los Jurados Electorales el últim o censo oficial de p o 
blación del D istrito, las listas de contribuyentes, las anterio
res de sufragantes y los dem ás datos que tengan a bien con
sultar.

A rtícu lo  9° E l censo electoral perm anente que debe ser
vir como base de las elecciones populares es el que resulte de 
las listas definitivas de sufragantes, extendidas en los libros 
que debe llevar el Jurado Electoral, de conform idad con el ar
tículo 55 de esta  Ley. L as listas se extenderán en libros sepa
rados, para establecer las dos clases de electores a que se con
trae el artículo 2° de esta Ley, según la elección de que se 
trate.

A rtículo 10. E l censo electoral será revisado y m odificado 
por el Jurado Electoral, en la época en que ejerza su s funcio
nes, de acuerdo con esta  Ley y teniendo en cuenta el m ovim ien
to de población y la renovación sucesiva del censo de ciudada
nos vecinos del Municipio.

A rtícu lo  11. L os G obernadores dispondrán que los A l
caldes ob ten gan  de los Recaudadores o T esoreros M unicipales 
las listas de los vecinos contribuyentes de cada D istrito, con 
el fin de que se rem itan, debidam ente autorizadas, a los Jura
dos Electorales para que las ten gan  en cuenta en la formación 
del censo electoral, según lo d ispuesto en el artículo 8° de la 
presente Ley. E l Jurado acusará recibo de las expresadas 
listas.

A rtícu lo  12. L as reclamaciones sobre inclusión o exclu
sión de individuos en las listas de sufragantes, serán verbales 
o por escrito, pero en am bos casos se dejará constancia de\ 
la reclamación en un libro especial de actas que debe llevar el 
Jurado, según el artículo 54 de esta  Ley. De la constancia so 
bre la reclamación expedirá el Jurado atestación al reclamante, 
con designación del Municipio, del año del día y de la hora
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en que se haga, y del nombre del interesado. Si la resolución 
se dictare inm ediatam ente, se incluirá este dato.

A rtícu lo  13. P or conducto del M inisterio de Gobierno se 
ordenará la impresión de libros talonarios, con destino a los 
Jurados Electorales, para la expedición de la atestación a que 
se refiere el artículo anterior.

Parágrafo. E n  caso de que un Jurado Electoral no reciba 
oportunam ente dichos libros o de que se le agoten, podrá ex
pedir m anuscritas las atestaciones y dejar constancia de ellas, 
para lo cual pedirá a cualquiera de las autoridades políticas 
del lugar los escribientes necesarios, a fin de que en ningún  
caso expire el térm ino de las inscripciones y de los reclamos, 
sin que se hayan dado todas las atestaciones solicitadas.

A rtículo 14. E l A lcalde de cada Municipio, una vez ter
minadas las listas de sufragantes, solicitará del Jurado E lecto
ral una atestación en que conste el número de ciudadanos 
inscritos en la lista, con derecho a votar, y el Jurado expedirá 
tal atestación según lo dispuesto en el artículo 56 de esta  Ley.

Parágrafo. Copia de dicha atestación será remitida por 
el Alcalde al G obernador del D epartam ento y al Fiscal del 
Tribunal Superior del D istrito Judicial respectivo.

C A P IT U L O  III

División territorial electoral.

A rtículo 15. Para la elección de Presidente de la Repú
blica, cada uno de los D epartam entos, con los M unicipios en 
que está dividido, constituye un D istrito Electoral, que ten 
drá por capital la misma del respectivo Departam ento.

Parágrafo 1  ̂ A grégan se los M unicipios de la In ten d en 
cia Nacional del Chocó y los de las Com isarías Especiales de 
Juradó y U rabá al D istrito Electoral del Valle.

Parágrafo 2° A gréganse los M unicipios de la Intendencia  
Nacional de San A ndrés y Providencia al D istrito Electoral 
de Bolívar.

Parágrafo 3° A grégan se los M unicipios déla  Intendencia  
Nacional del M eta y los de la Comisaría Especial del Vichada 
al Distrito Electoral de Cundinamarca,

Parágrafo 4° A grégan se al D istrito Electoral del M ag
dalena los M unicipios y C orregim ientos de la Comisaría E s 
pecial de L a Goajira. 4 ^

Parágrafo 5  ̂ Los M unicipios de la Comisaría Especial de 
Arauca harán parte del D istrito Electoral de Boyacá.
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Parágrafo 6° L os M unicipios y Corregim ientos de las 
Com isarías Especiales del V au p és y delC aq u etá  harán parte 
del D istrito Electoral del Cauca.

Parágrafo 7° L os M unicipios y C orregim ientos de la C o
misaría Especial del P u tu m avo harán parte del D istrito E lec
toral de Nariño.

A rtícu lo  16. L os M unicipios de las Com isarías e In te n 
dencias a que se refiere esta Ley son los organizados y adm i
nistrados según las reglas sobre régim en político y municipal, 
y de acuerdo con la presente.

A rtículo 17. Para la elección de R epresentantes al C on 
greso, divídese el territorio de la República en diez y siete D is
tritos Electorales, com puestos de los M unicipios que se expre
san en seguida:

/— D istrito  E lectoral de P asto , capital Pasto .
_  %

Form ado de los M unicipios siguientes: P asto , Barbacoas, 
Ricaurte, M agüí, San José, T um aco, Iscuandé, M osquera, 
Ipiales, Pupiales, Cumbal, Puerres, G uachucal, G ualm atán, 
Contadero, lies, P otosí, C uaspud, Carlosama, T an gu a , Y a- 
cuanquer, Funes, Consacá, Saniloná, Florida, T am bo, Bue- 
saco. T úquerres, Sapuyes, Ospina, Im ués, Guaitarilla, Am- 
cuya, Linares, Sam aniego, Mallama. La U nión, T am inango, 
Berruecos, San Lorenzo, El Rosario, La Cruz, A lbán, T a 
blón, Guapi, T im biquí, Zaragoza y San Pablo.

11—D istrito  E lectoral de P opayán , capital Popayán.

Form ado de los M unicipios siguientes: Popayán, D olo
res, Morales, P atía , T im bío, Puracé, T am bo, Silvia, Cajibío, 
Páez, T otoró, Inzá, T u n ía , Caloto, Miranda, P u erto  T eja 
da, Corinto, Toribió, Santander, B uenos Aires, Caldono, 
Jambaló, Bolívar, A lm aguer, L a V ega, Rosal, Mercaderes, 
Santa Rosa, Palmira, Candelaria, Florida, Pradera, B u en a
ventura y Naya.

I I I  D istrito  E lectoral de Cali, capital Cali.

Borm ado de los M unicipios siguientes: Cali, D agua, Ja- 
mundí, Pavas, Vijes, Yum bo, B uga, Cerrito, Guacarí, San  
Pedro, Yotoco, T uluá, Bugalagrande, San Vicente, Zarzal, 
Roldanillo, Bolívar, H uasanó, La U nión, Toro, Versalles, 
Cartago, La Victoria. Pereira, San Francisco, Segovia, San ta
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Rosa, Filandia, Armenia, Calarcá, Circasia, Salento, R íosu- 
cio, M armato, Supía, A nserm a, A pía, San Clem ente y S a n 
tuario.

I V —D istrito  E lectoral tle M anisales, capital M anisales.

Form ado de los M unicipios siguientes: Manizales, Neira, 
Filadelfia, María, M anzanares, Pensilvania, San A gu stín , 
M arulanda. Victoria, Salam ina, Aranzazu, Pacora, A guadas, 
Fredonia, A m agá, A ngelópolis, Arm enia, T itirib í, Venecia, 
Jericó, A ndes, Betulia, Bolívar, N ueva Caram anta, Concor
dia, Jardín, Salgar, T ám esis, V alparaíso y Carmen.

V—D istrito  E lectoral de A n tioqu ia , capital A ntioquia .

Form ado d é lo s  M unicipios siguientes: A ntioquia, Cai- 
cedo, Anzá, Buriticá, Giraldo, Urrao, Itu an go. Sopetrán, 
Belmira, Ebéjico, Liborina, San  Jerónimo, Sucre; Sabanalar- 
ga-, Frontino, M urindó, C añasgordas, Dabeiba, Pavarando- 
cito, T urbo, S an ta  Rosa, Segovia, Amalfi, Carolina, Don  
M atías, E n trem o s, Gómez P lata , Rem edios, Zaragoza, Ya- 
rumal. A ngostura, A norí, C am pam ento, Cáceres, San A n 
drés, Quibdó, Bagado, El Carmen, N egúa, Ríosucio, A candí, 
San Rafael, Istm ina, T adó, Condoto, N óvita, Baudó, Sipí y 
Pueblorrico.

V I—D istrito  E lectoral de M edellín, capita l M edellín.

Form ado de los M unicipios siguientes: M edellín, B arbo
sa, Caldas, Copacabdna, Envigado, La Estrella, G uarne, 
Itagüí, G irardota, P u erto  Berrío, S an to  D om ingo, San P e 
dro, San Roque, Yolombó, Retiro, Concepción, Eliconia, L a  
Ceja, Marinilla, R íonegro, San V icente, Carmen, Cocorná, 
Granada, San Carlos, Santuario, G uatapé, Peñol, San Ra 
fael, San Luis, A lejandría, Sonsón, S an ta  Bárbara y Abe- 
jorral.

V II  D istrito  Electoral de Santa  Rosa, capita l San ta  Rosa.

Form ado de los M unicipios siguientes: Santa  Rosa, 
Arauca, A rauquita, Cravo, San  Salvador, T o d o s los Santos, 
El V iento, N unchía, Chire, Lope, M arroquín, Manare, M o
reno, Pore, Sácam a, S a n ta  Elena, Tám ara, Lame, T en , 
Trinidad, Cocuy, Capilla, Chiscas, Chita, E l Espino, G uaca
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mayas, Güicán, L a Salina, Panqueba, S oa tá , Boavita, Co- 
varachía, L a Paz, Sátivanorte, Sátivasur, Susacón, T u tasá , 
La U vita, T asco, Socha. Socotá, Jericó, Paya, P isva, Paipa, 
Nobsa, F loresta; Duitam a, Corrales, Cerinza, Busbanzá, Be- 
téitiva, Belén, T ibasosa, Sogam oso, Pesca, F iravitoba, C u l
tiva, Gámeza, Iza, Labranzagrande, M onguí, M ongua, P a ja 
rito, Puebloviejo, Recetor, T óp aga, T o ta , Z apatosa, Oro- 
cué. Miraflores, Chámeza, G aragoa, C hinavita, Macanal, 
Páez, Zetaquirá y Cam pohermoso.

V II I—D istrito  E lectoral de T un ja , capital Tunja.

Form ado de los M unicipios siguientes: T u n ja . Boyacá, 
Cóm bita, Cucaita, Chíquisa, Chivatá, Leiva, M otavita, Oi- 
catá, Padua, Sáchica, Sam acá, Sora, Soratá, Sotaquirá, 
T u ta , T oca. Ram iriquí, C iénaga, Jenesano, N uevo Colón, 
Siachoque, T ibaná, T urm equé, Um bita,. Viracachá, Chi- 
quinquirá, Briceño, Buenavista, Caldas, Coper, Maripí, 
Muzo, Pauna, Ráquira, Saboyá, Sutam archán, T injacá, 
Moniquirá, Arcabuco, Chitaraque. Pore, G achantivá, S an ta  
A na, T ogü í, S an ta  Sofía (G uatoque), G uateque, Capilla de 
T ensa, S u taten sa , T ensa, G uayatá, Som ondoco, L a T rin i
dad, Pachavita, San Rafael, Chocontá, M acheta, M anta, 
Suesca, T ib irita  y Villa Pinzón.

IX —D istrito  E lectoral de Bogotá, capita l Bogotá.

Form ado de los M unicipios siguientes: B ogotá , Bosa, 
Cota, Chía, E ngativá , F on tib ón , Funza, La Calera, Madrid, 
M osquera, Soacha, Suba, U saquén, Usm e, Cáqueza, Chipa- 
que, Choachí, Fóm eque, Fosca, Gutiérrez, Quetaipe, U ba- 
que, Une, La Mesa, A napoim a, E l Colegio, Jerusalén, San  
A ntonio, T ena, Tocaim a, Pu lí, V iotá, F u sagasu gá , Arbeíáez, 
Pandi, Pasca, T ibacuy, Sucre, Villavicencio, San  M artín, 
Uribe^ CabuyaTo, Cumaral, S an ta  Elena de U pía, Surimena, 
San Pedro de Arim ena, Buenavista, S an ta  Elena de Carina, 
San José de Vichada, G uataquí, N ilo y Ricaurte.

X  D istrito  E lectoral de F aca ta tivá , capital Facatativá.

Form ado por los M unicipios siguientes: Facatativá. Al- 
bán, Anolaim a, Bojacá, Zipacón, La V ega, Quipile, San  
Francisco, Sasaim a, Síquim a, Subachoque, Supatá, Villeta, 
G uaduas, Beltrán, Bituim a, Caparrapí, C haguaní, La P a l



D E L  C O N S E JO  D E  E S T A D O 4 1 5

ma, L a Paz, La Peña, Nocaim a, Nim aim a, Q uebradanegra, 
San Juan, U tica, Y ergara, V ianí, Y acopí, Zipaquirá, Cajicá, 
C ogua, Nem ocón, T abio , T en jo , T au sa , Pacho, E l Peñón, 
San Cayetano, Paim e, G achancipá, Tocancipá, U b até . Car
men de Carupa, C ucunubá, Fúquene, G achetá, Lenguaza- 
que, Simijaca, Susa, S u ta tau sa , G uatavita, G uasca, Sesqui- 
lé, Sopó, G uachetá, Gachalá, Gama, Junín, M edina y U b a lá .

X I —D istrito  E lectoral de N eiva, capita l Neiva.

Form ado de los M unicipios siguientes: N eiva, Colombia, 
Baraya, U nión, A ipe, Villavieja. Palerm o, Retiro, Iquira, 
Y aguará, H obo, Cam poalegre, Garzón, G igante, Jagua, Al- 
tamira, Elias, Naranjal, G uadalupe, S a n ta  Librada, C on 
cepción, T im aná, P ita lito , L a P lata , Paicol, Carnicerías, 
A grado, P ital, E l H ato  y Florencia.

X I I —D istrito  E lectoral de Ibagué, capita l Ibagué.

Form ado de los M unicipios siguientes: Ibagué, Am aim e, 
Miraflores, E l Valle, San Luis, Coello, Piedras, G uam o, E s 
pinal, O rtega, Chaparral, A taco , N atagaim a, Coyaima, P u 
rificación, Prado, A lpujarra, Dolores, G uayabal, H onda, 
M elgar, Cunday, S an ta  Rosa, Carm en, M ariquita, S an ta  
A ná, San Lorenzo, Am balem a, Caldas, Venadillo, Lérida, 
Fresno, L íbano, Villaherm osa, Casabianca, Soledad, S an ta  
Isabel, G irardot y Nariño.

X I / /—D istrito  E lectoral de B uca ra m a n g a , capital B ucaram anga .

Form ado de los M unicipios siguientes: Bucaram anga, 
California, Florida, Girón, Lebrija, M atanza, R íonegro, Su- 
ratá, T on a, P u erto  W ilches, San Gil, A ratoca, Curití, Jor
dán, M ogotes, O nzaga, P inchóte, San  Joaquín, Valle, S o c o 
rro, G ám bita, G uadalupe, G uapotá, Palm as, Oiba, Páram o, 
Suaita, Vélez, A guada, Bolívar, Cite, C hipatá, G uabatá, 
Guepsa, Jesús María, La Paz, P u en te  Nacional, San  Benito, 
Sucre, Charalá, Confines, Cincelada, Encino, Ocam onte, Za- 
patoca, Barichara, Betulia, Cabrera, Chim a, Galán, H ato, 
Palm ar, San V icente y Sim acota.

X I V —D istrito  E lectoral de Cúcuta, capita l Cúcuta.

F orm ado de los M unicipios siguientes: San José de C ú
cuta, A rboledas, Bochalem a, Concordia,v Chinácota. G ram a
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lote, Rosario, San Cayetano, Salazar, Sardinata, S an  Luis, 
Ocaña, A spasica, B uenavista, Convención, L a Cruz, L a P a l
ma, San  Calixto, S an  Pedro, Teoram a, E l Carmen, P a m 
plona, Cucutilla, Cácota, C hitagá, L abateca, M utiscua, bilos, 
T oledo, San A ndrés, Cepitá, Guaca, M olagavita, P iedecues- 
ta, L os San tos, U m palá, M álaga, Capitanejo, Carcas!, Ce- 
rrito, Enciso, M acaravita, San M iguel, T equia, San tiago , 
Herrán, Córdoba y Cáchira.

X V  — D istr ito  E lectoral de C artagena, capita l Cartagena.

Form ado de los M unicipios siguientes: C artagena, Sin- 
celejo, Palm ito, Tolúviejo, T olú . San Onofre, Sam pués, Cai
m ito, Corozal, Ovejas, Colosó. Morroa, Sincé, Lorica, Cereté, 
M ontería, C iénaga de Oro, San Pelayo, Purísim a, Chimá, 
San A ndrés de Sotavento , Carmen, G uam o, San Jacinto, 
San Juan N epom uceno, T etón , Zam brano, T urbaco. Y ucal, 
T urbaná, S a n ta  Rosa, V illanueva, S a n ta  Catalina, Arjona, 
San E stanislao, Soplaviento, M ahates, Calamar, M agangué, 
Sucre, M ajagual, Ayapel, San B en ito  A bad, M om pós, B a 
rranca de Loba, San M artín de Loba, San Fernando, P ini- 
llos, Morales, S im ití, M argarita, Chinú, S ah agú n , San C ar
los, San A n d rés de Providencia y Providencia.

X V I — D istrito  E lectoral de B a rra n q u illa , capita l B arranqu illa .

Form ado de los M unicipios siguientes: Barranquilla, 
P u erto  Colombia, Soledad, Sabanalarga, S an to  T om ás, P a l
mar de Varela, Galapa, T ubará, Sabanagrande, Baranoa, 
Palonuevo, Piojo, Juan de Acosta, Cam po de la Cruz, C an 
delaria, Sual, M anatí, Repelón, U siacurí, Banco, Tam alam e- 
que, S an ta  A na, G uamal, San Zenón, M alam bo e Isabel 
López.

X V I I —D istrito  E lectoral de S an ta  M arta, capital S a n ta  M arta.

Form ado de los M unicipios sigu ientes: S an ta  M arta, 
Ciénaga, Puebloviejo, S itionuevo, Rem olino, Salam ina, Pivi- 
jay, Piñón, Cerro de San A nton io , Pedraza, Concordia, P lato , 
Tenerife, R íohacha, Barrancas, Fonseca. San Juan de Cesar, 
Valledupar, V illanueva, E sp íritusanto , Chiriguaná, R ío de 
Oro, C him ichagua, Gamarra, L a Gloria, A guachica, G onzá
lez, San A nton io , Marahuye, Carazúa, G uincúa, G araipía, 
G uayum ana, Calabacito, E l Pájaro, T ucuracas, Carrizal, E l 
Cabo, B ahíahonda, T aroa, P u erto  Estrella, L agu n a  de T u -  
cacas, M aguaipá. A racataca y San  Zenón.
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A rtícu lo  18. Cada una de las Circunscripciones o D istri
tos Electorales enum erados en el artículo anterior elegirá seis 
R epresentantes, con excepción de los de S an ta  M arta e Iba- 
gué, que darán cuatro cada uno, y los de Barranquilla y N ei
va, cada uno de los cuales dará tres.

A rtícu lo  19. Corresponde a las A sam bleas hacer la d e
marcación de los D istritos E lectorales en su s repectivos D e
partam entos. N ingún D istrito tendrá más de cien mil hab i
tantes.

A rtícu lo  20. E n  receso de las A sam bleas el G obierno  
hará esta  demarcación en los D epartam entos en donde no se 
hubiere hecho de acuerdo con el artículo anterior.

A rtícu lo  21. Para la elección de Senadores se establecen  
las siguientes Circunscripciones:

A ntioquia, com puesta de los D epartam entos de A n tio 
quia y Caldas, con cabecera en M edellín;

Bolívar, com puesta de los D epartam entos de Bolívar, 
A tlán tico  y M agdalena, con cabecera en C artagena;

Boyacá, com puesta del D epartam ento de Boyacá, con 
cabecera en T u n ja;

Cauca, com puesta de los D epartam entos del Cauca, Na- 
riño y el Valle, con cabecera en Popayán;

Cundinam arca, com puesta del D epartam ento de Cundi- 
marca, con cabecera en B ogotá;

Panam á, com puesta del D epartam ento de Panam á, con 
cabecera en Panam á;

Santaiider, com puesta de los D epartam entos de S a n ta n 
der y N orte  de Santander, con cabecera en Bucaram anga, y

Tolim a, com puesta de los D epartam entos de T olim a y 
Huila, con cabecera en Ibagué.

A rtícu lo  22. Para hacer la división del territorio se ob 
servarán las reglas siguientes:

1  ̂ Se designará la cabecera del D istrito  Electoral.
2* Servirá de base para la división el cóm puto del últim o  

censo legalm ente aprobado.
3^ L os D istritos M unicipales que sean residencia de T r i

bunal de D istrito  o capital de Provincia, serán precisam ente 
cabecera del D istrito Electoral en que se hallen com prendi
dos ; y

4^ Cada vez que se levante el censo de población cuyo 
resu ltado dé lu gar a un aum ento o dism inución de D istritos  
Electorales, se modificará la división existente, de conform i
dad con lo d ispuesto  en este capítulo.

A . d e l C . de  E .—27
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A rtícu lo  23. L os M unicipios que en lo futuro se erijan, 
los que hayan cam biado de nom bre y los que se hayan om iti
do en la enum eración del artículo 17 de esta  Ley, formarán  
parte de la Circunscripción a que pertenece la respectiva P r o 
vincia; pero si no integraren Provincia alguna, corresponde
rán al D istrito  E lectoral a que pertenecía la capital del M u
nicipio c M unicipios de que fueron segregados.

C A P IT U L O  IV

C o n se jo s , J u n ta s , J u r a d o s  E le c to r a le s  y  J u r a d o s  d e  V o ta c ió n .

S E C C I Ó N  P R I M E R A

A rtícu lo  24. Para el desempeño de las funciones del 
ramo habrá las sigu ientes corporaciones: en cada D eparta
m ento, un Consejo Electoral, que tendrá cinco miembros e le
gidos por el Gran Consejo; en cada Circunscripción o D istri
to Electoral, una Ju n ta  com puesta de cinco miembros elegi- 
gidos por los Consejos D epartam entales; en cada M unicipio, 
un Jurado Electoral que constará de tres miembros nom bra
dos por las Juntas, y los Jurados de V otación necesarios, que 
se com pondrán de cinco miembros elegidos por los Jurados 
Electorales.

A rtículo 25. T o d a s las faltas accidentales o absolutas de 
los miembros principales de los Consejos, Ju n tas y Jurados 
Electorales se llenarán por los respectivos suplentes, que 
serán elegidos en número igual al de los principales, y en la 
misma ocasión.

A rtícu lo  26. L os Consejos E lectorales de los D eparta
m entos se instalarán en las capitales de éstos el d ía 10  de diciem
bre anterior al año en que se verifiquen las elecciones, y harán  
los nom bram ientos de miembros de las Ju n tas E lectorales de 
las Circunscripciones Electorales que les corresponda, y co
municarán los nom bram ientos dentro de los tres c ía s  s igu ien 
tes al de su instalación.

Parágrafo. L os Consejos, Ju n tas y Jurados Electorales, 
se instalarán de pleno derecho y sin necesidad de convocato
ria especial en los días señalados en esta  Ley, o en los sigu ien 
tes, si por algún m otivo cualquiera la instalación no pudiere 
verificarse el día señalado. De la misma manera se reunirán 
siempre que deban hacerlo con ;;rreglo a esta  Ley, para ejercer 
las funciones de su cargo, y harán el día de su instalación nue
vos nom bram ientos de Presidente, V icepresidente y Secre
tario.
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A rtícu lo  27. C uando faltaren absoluta o accidentalm ente 
alguno o algunos miembros del Consejo, de la Ju n ta  o del 
Jurado Electoral, corresponde a la misma corporación llamar 
a los respectivos suplentes y compeler con m ulta h asta  de cin
cuenta pesos ($ 50) cada una a los que negaren o retardaren  
su concurrencia.

Si el día en que la corporación deba instalarse o reunirse 
no se reuniere por falta de la mayoría absoluta de sus m iem 
bros, los presentes, en cualquier número, podrán compelerlos 
bajo la m ulta ya expresada y llamar a los respectivos su 
plentes.

E n  los dos casos de este artículo se dará cuenta a la au 
toridad política para que concurra a hacer efectiva la asisten- 

. cia de los om isos o morosos.
A rtícu lo  28. L os Consejos, Ju n tas y Jurados E lectora

les no podrán funcionar sin la concurrencia de la mayoría a b 
soluta de sus miembros. E l día de su instalación nom brarán  
un Presidente, un V icepresidente y un Secretario, que podrá 
ser de dentro o fuéra de su seno. S u s sesiones serán públicas; 
formarán actas au ténticas de ellas que cada corporación asen
tará en un libro; sus votaciones, cuando no sean unánim es, 
serán nom inales; las votaciones para nom bram ientos se h a 
rán en secreto.

A rtículo 29. E l 20 del mismo mes de diciembre, a las 12 
del día, se instalarán en las capitales de las Circunscripciones 
o D istritos Electorales las Ju n tas E lectorales para que hagan  
y com uniquen, a la mayor brevedad posible, los nom bram ien
tos de Jurados E lectorales de cada uno de los M unicipios de 
la Circunscripción.

A rtícu lo  30. E l 5 de enero del año subsiguiente, a las 9 de 
la mañana, se instalarán en cada M unicipio los Jurados E lec
torales, con el fin de hacer y com unicar oportunam ente los 
nom bram ientos de Jurados de votación y de proceder a for
mar las listas de sufragantes para la elección de D ip u tad os a 
las A sam bleas D epartam entales.

A rtícu lo  31. L os Jurados Electorales se instalarán de 
nuevo el jueves sigu iente al de las votaciones, a las 12  del día, 
con el fin de hacer el escrutinio de los votos em itidos en los 
M unicipios, y una vez hecho, remitirán los docum entos del 
caso al Presidente de la respectiva Ju n ta  del D istrito E lecto 
ral, para los efectos legales.

A rtícu lo  32. L a Ju n ta  Electoral, hechos los cóm putos del 
tiem po para la remisión de los pliegos, según el artículo 146 de
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e s ta  Ley, volverá a in s ta la rse  en la cap ita l de la C ircu n sc rip 
ción con el ob je to  de hacer el escru tin io  de las ac ta s  de los J u 
rad o s  E lectorales y  declarar y com unicar a quienes co rre sp o n 
da la elección de D ip u tad o s  a las A sam bleas D epartam en ta les.

A rtícu lo  33. P a ra  la elección de R ep re se n tan te s  los C o n 
sejeros E lecto rales de los D ep artam en to s  se in s ta la rá n  el d ía  
10 de abril; las J u n ta s  E lectorales, el d ía  15 del m ismo mes, 
a las 10 de la m añana; el d ía  20, a las 9 a. m ., los Ju ra d o s  
E lectorales, con el fin de cum plir las funciones que les asignan  
las leyes del ram o.

A rtícu lo  34. L os Ju ra d o s  y J u n ta s  E lectorales se in s ta 
larán  nuevam ente  en las fechas señaladas en los a rtícu lo s  31 
y 32 p a ra  cum plir los deberes que a dichos a rtícu lo s  se con
traen .

A rtícu lo  35. E l período  de duración  de los m iem bros de 
los C onsejos D epartam en ta les, de las J u n ta s  de las C ircuns
cripciones E lecto rales y de los Ju ra d o s  E lectorales será  de dos 
años, con tados desde el l 1? de diciem bre de 1910.

A rtícu lo  36. L os m iem bros de las corporaciones e lec to ra 
les pueden to m a r posesión a n te  cualqu iera  a u to rid a d  o a n te  
dos testigos, cuando  no p uedan  hacerlo a n te  la a u to rid a d  
que de term ina  la ley.

P a rá g ra fo . E n  todo  caso se ex tenderán  las co rrespon 
d ien tes diligencias, y si la posesión sé verifica a n te  dos te s t i 
gos, se rem itirá  copia de la diligencia a la p rim era  a u to rid a d  
política del lugar. E l original, en este  ú ltim o caso, q u e d a rá  en 
el archivo de la corporación electoral respectiva.

A rtícu lo  37. C u an d o  llegada la h o ra  en que debe com en
zar a func ionar un  J u ra d o  E lectoral o uno de V otación , d e 
ja ren  de concurrir uno  o más de los Ju ra d o s  que lo com ponen, 
los p resen tes p o d rán  n o m b ra r sup len tes  in terinos, que e n 
tra rá n  a ejercer m ien tra s  se p resen ten  los principales que 
fa ltab an , o sus suplentes. L os n om brados deben ser vecinos 
del D is trito  M unicipal, saber leer y escribir y p re s ta r  el j u r a 
m ento  en la fo rm a legal.

A rtícu lo  38. L os C onsejos E lectorales de los D e p a r ta 
m entos que deben hacer la elección de Senadores, según  el 
a rtícu lo  99 de la p resen te  Ley, se in s ta la rán  en las cap ita les  
de las C ircunscripciones creadas p o r el m ism o artícu lo , el d ía  
25 de abril del año en que se verifique esa elección, a las diez 
de la m añana. L a  reunión  de dichos C onsejos se verificará 
p o r lo m enos con la m ayoría ab so lu ta  de sus m iem bros. U na  
vez instaiadoS. procederán  a n o m b ra r, u n  P res id en te , un  V i

....................................................... ..........................................  1..1.___________
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cepresiden te  y un Secretario, y en segu ida  eligirán los S e n a 
dores principales y sup len tes que les co rrespondan . V erificada 
la-elección, la com unicarán  a los favorecidos y a las co rp o ra 
ciones y au to rid ad es  a quienes deban  hacerlo legalm ente.

P a rá g ra fo . L os m iem bros de los C onsejos E lectorales 
que no residan en la cap ita l de la respectiva C ircunscripción 
te n d rá n  derecho a viáticos de ida y regreso, los cuales serán  
fijados po r los G obernadores, según las d istancias, y p ag ad o s 
de las re n ta s  D epartam en ta les.

A rtícu lo  39. C orresponde  a los P res id en tes  de to d as  las 
corporaciones electorales, excepto los Ju ra d o s  de V otación , 
la designación del local donde tales corporaciones h an  de ce
leb ra r sus sesiones y realizar sus trab a jo s .

A rtícu lo  40. L os cargos de m iem bros de los Consejos, 
de las J u n ta s  y de los Ju ra d o s  E lectorales y de V otación  son 
onerosos, de forzosa aceptación y com patib les con cualqu ier 
o tro  destino , excepto el de em pleado judicial que te n g a  anexa 
jurisdicción: los de los C onsejos, p a ra  los c iudadanos que re 
sidan  en la cap ita l del D ep artam en to  o de D is trito  E lec to ra l; 
los de la J u n ta , p a ra  los c iudadanos del D is trito  E lec to ra l 
que residan  a m enos de dos m iriám etros de la respectiva ca 
becera, y los de Ju ra d o , p a ra  los c iudadanos del D is trito  M u 
nicipal en que deban  funcionar, que sepan leer y escribir. E s 
tos  cargos no son renunciables, y quienes los ob tuv ieren  no 
pod rán  ser exonerados de su desem peño sino en el caso de 
im posibilidad física, p lenam en te  com probada, que les im pida 
a ten d e r a sus propios negocios, o po r h a b e r cum plido sesen ta  
años. •

A rtícu lo  41. L os m iem bros de los Consejos, J u n ta s  y 
Ju ra d o s  E lectorales en los d ías  en que estén  en ejercicio ac
tivo de sus funciones, y  dos d ías  an te s  y dos después no p o 
d rán , sino en el caso de f la g ra n te  delito, ser a rre s tad o s  o de
tenidos, ni ob ligados a com parecer a n te  las a u to rid a d es  p ú 
blicas p a ra  la p rác tica  de diligencias que puedan  im pedirles el 
ejercicio de sus funciones.

A rtícu lo  42. L a s  corporaciones electorales están  ob liga
das, p a ra  to d a  elección, a llevar un libro en que quede copia 
de to d as  las a c ta s  de sus sesiones, inclusive la del escru tin io , 
libro que será depositado  en poder del P re s id e n te  de cada  
corporación. L a s  a c ta s  serán  firm adas p o r to d o s sus m iem 
bros, y cuando  haya resistencia de a lguno  o a lgunos b a s ta rá  
con la firm a de la m ayoría  de los m iem bros.
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C A P IT U L O  V

L i s t a s  p a r a  l a s  v o t a c i o n e s .

A rtícu lo  43. H a b rá  p a ra  las elecciones popu lares dos 
clases de lis tas  de su fra g an te s  que se fo rm arán  po r los J u r a 
dos E lectorales de cada  D is trito  M unicipal u n a  vez in sta lados, 
ten iendo  en c u en ta  las dos clases de electores de que h ab la  el 
a rtícu lo  76 de e s ta  Ley.

P a rá g ra fo . N o p o d rán  ser inscritos en tales lis tas  los co
lom bianos que no sean c iudadanos en ejercicio de sus derechos, 
de acuerdo con lo d ispuesto  en los a rtícu lo s 49 y 5? de es ta  Ley.

A rtícu lo  44. P a r a  la elección de D ip u tad o s  a las A sa m 
bleas D epartam en ta les, u n a  vez in s ta lad o s  los Ju ra d o s  E lec to 
rales, p rocederán  a  fo rm ar las lis tas  de su fra g an te s  en la form a 
y té rm inos d ispuesto s p o r la ley, lis tas que  deberán  q u ed ar 
te rm in ad as  el d ía  20  del mes de enero.

P a rá g ra fo  1°  C opias de las lis tas  de su fra g a n te s  p e rm a
necerán fijadas en u n  lu g a r  público, desde e 1 21 \ h a s ta  el 25 
del mismo mes de enero, y en los tre s  d ías  s igu ien tes a éste  
deberán  q u e d a r decididas p o r el J u ra d o  E lec to ra l to d a s  las 
reclam aciones hechas, y fo rm adas las co rrespond ien tes lis tas  
de a lta s  y ba jas, de conform idad  con el a rtícu lo  47.

P a rá g ra fo  2° L os Ju ra d o s  E lecto rales d is tr ib u irán , an te s  
del p rim er dom ingo de febrero  del m ismo año, las lis tas  p a r 
ciales de su fra g an te s  to m ad as  de la lis ta  general e n tre  los re s 
pectivos Ju ra d o s  de V otación.

A rtícu lo  45. E n  la elección de R ep resen tan te s  los respec
tivos Ju ra d o s  E lectorales procederán , u n a  vez in s ta lad o s , a 
la form ación de las lis tas co rrespondien tes, las cuales deberán  
q u ed ar te rm in ad as  el 30 de abril. C opia de e s ta s  lis tas  p e r
m anecerá fijada  en lu g a r  público desde el 1° de ab ril h a s ta  el 
3 de mayo. E n  los c u a tro  d ías  s igu ien tes deberán  q u e d a r de
cid idas p o r el J u ra d o  E lec to ra l las reclam aciones que se h a 
yan  hecho, y a rreg lad as  las lis tas  de a lta s  y b a jas  conform e a 
la ley. L os Ju ra d o s  E lectorales d is tr ib u irán  e n tre  los Ju ra d o s  
de V otación, a n tes  del segundo  dom ingo de mayo, las lis tas 
parciales de su frag an tes , to m ad as  de la lis ta  general.

A rtícu lo  46. L os Ju ra d o s  E lecto rales de los M unicipios 
deberán  ceñirse en la form ación de las lis tas  de su frag an tes , 
e s tr ic tam en te  a las disposiciones del a rtícu lo  d 3, ev itando  que 
figuren  en las lis tas  de cada M unicipio, según el caso, indivi-
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dúos que no sean c iudadanos vecinos del M unicipio y que no 
reúnan , según la elección de que se tra te , las dem ás condicio
nes a  que se refieren los a rtícu lo s  7.°, 76 y 95.

F ija d a s  las lis tas  el d ía  de las votaciones, firm adas p o r el 
J u ra d o  E lectoral, después de decididas to d a s  las reclam acio
nes hechas o p o rtu n am en te , sólo te n d rá n  derecho a  su fra g a r  
los c iudadanos cuyos nom bres y apellidos se hallen en d ichas 
listas, con la única obligación de p ro b a r  la id en tidad , si el 
J u ra d o  tuviere  d u d a  acerca de ella, con declaraciones de dos 
te stig o s  hábiles.

A rtícu lo  47. D ecididas to d a s  las reclam aciones hechas y 
fo rm ad as  las co rrespond ien tes lis tas  de a lta s  y bajas, é s ta s  se 
fija rán  al pie de las lis tas  respectivas.

Se fijará  tam b ién  u n a  m in u ta  de las reclam aciones hechas 
y de lo que sobre cada u n a  resolvió el Ju rad o .

L o  d ispuesto  en este  a rtícu lo  no exime al S ecretario  del 
J u ra d o  del deber de d a r  a los in te resados los inform es que le 
p idan  acerca de las reclam aciones que les conciernan.

A rtícu lo  48. De las lis tas parciales se sacarán  c u a tro  
ejem plares: uno  p a ra  conservar en el archivo; o tro  p a ra  la 
J u n ta  E lec to ra l del respectivo D is trito  E lec to ra l o C ircunscrip 
ción; y los o tro s  dos p a ra  que sirvan de base en las votaciones, 
que se rem itirán  a los Ju ra d o s  de votación.

A rtícu lo  49. L os Ju ra d o s  E lectorales se in s ta la rán  el 12 
del mes de enero del año en que deba hacerse la elección p a ra  
P re s id e n te  de la R epública, y procederán  a fo rm ar las lis tas 
p a ra  su frag an tes , las cuales deberán  e s ta r  te rm in ad as  y fija 
d as  en lu g a r  público el 27 del mismo mes. Del 27 de enero al
2  de febrero  se o irán  reclam aciones en sesiones públicas y per
m anen tes  que d u ra rá n  desde las diez de la m añ an a  h a s ta  las 
tre s  de la ta rd e , au n  en los d ías feriados com prendidos en 
esas fechas. E n  los d ías  3 y 4 serán  decididas, en sesiones p r i 
vadas, las reclam aciones que se hub ieren  hecho en sesiones 
públicas, y se fo rm ará  la lis ta  defin itiva que h a b rá  de servir 
p a ra  las elecciones.

A rtícu lo  50. E n  los D ep artam en to s  en que se haya  e s ta 
blecido la con tribución  d irecta  sobre la p ro p ied ad  inm ueble o 
la re n ta  y la in d u s tr ia  o profesión, los d a to s  que el c a ta s tro  
su m in is tre  serán  en to d o  caso elem ento necesario p a ra  la fo r
mación de las lis tas  de que hab la  el a rtícu lo  43, y el J u ra d o  se 
a b s te n d rá  de to m a r en c u en ta  d a to s  d is tin to s  de los que 
consten  en la lis ta  de con trib u y en tes.

L os m ilitares en servicio serán  inscritos en la lis ta  corres
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pondien te , siem pre que hayan  residido en el D is trito  tre s  me
ses con tinuos p o r lo menos.

A rtícu lo  51. E l J u ra d o  E lec to ra l puede n o m b ra r com i
sionados en las d iferen tes Secciones del D istrito , p a ra  que le 
sum in istren  los d a to s  necesarios p a ra  la form ación de las 
listas.

E l encargo  de com isionado es ob ligato rio ; pero los nom 
b rad o s  pueden excusarse de servirlo p o r las m ism as causas se
ña ladas en el a rtícu lo  40.

E l J u ra d o  decide sobre las excusas, y el A lcalde da pose
sión a los nom brados.

A rtícu lo  52. E n  la form ación de las lis tas se segu irá  el 
o rden  alfabético  de los apellidos, p ro cu ran d o  colocar unos a 
continuación  de o tro s  los m iem bros de u n a  m ism a familia.

A rtícu lo  53. T o d o  el que crea que algún individuo ha  
sido incluido en a lg u n a  de las lis tas  sin  ten e r a lg u n a  o a lg u n as  
de las cualidades necesarias, p o d rá  reclam ar a n te  el J u ra d o  
E lectoral, de p a lab ra  o p o r escrito ; y si p re sen ta re  dos te s t i
gos idóneos que declaren de acuerdo  con la solicitud del recla
m ante, el individuo será  b o rrad o  de la lis ta ; pero en n ingún  
caso p o d rá  el J u ra d o  decre ta r la exclusión sin previa citación 
del in teresado .

P a ra  inclu ir en las lis tas a los ind ividuos indeb idam en te  
excluidos de ellas, el excluido, de p a lab ra , p o r sí mismo, h a rá  
la solicitud de inclusión, y si p ro b a re  te n e r las calidades lega
les con declaración de dos te stig o s  idóneos, será  inclu ido  en la 
lista .

L as  declaraciones se d a rán  verbalm ente  a n te  el Ju ra d o . 
E l ju ra m e n to  de decir verdad  lo exigirá el P res id e n te  a los 
testigos, y él mismo los in te rro g a rá .

C u an d o  no se p re sen ta re  la p ru eb a  testim on ia l necesaria 
p a ra  d ecre ta r la exclusión de los nom bres c o n tra  cuya inclu
sión se reclame, el J u ra d o  resolverá p o r lo que  les conste  a sus 
m iem bros y po r los inform es que ten g an  a bien p roporcio 
narse.

L o  d ispuesto  en este  a rtícu lo  rige sin perjuicio de lo p re 
venido en el a rtícu lo  50.

A rtícu lo  54. P a ra  to m a r n o ta  de las reclam aciones, exa
m inarlas y resolverlas, se reu n irá  el J u ra d o  E lec to ra l desde las 
diez de la m añana  h a s ta  las tre s  de la ta rd e .

D ecididas to d a s  las reclam aciones hechas, y fo rm ad as  las 
co rrespond ien tes  lis tas de a l t a s  y b a j a s , é s ta s  se fija rán  al 
pie de las lis tas  respectivas.
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Se fijará  tam b ién  u n a  m in u ta  de las reclam aciones hechas 
y de lo que en cada u n a  resolvió el Ju rad o .

Lo d ispuesto  en este a rtícu lo  no exime al Secretario  del 
Ju ra d o  del deber de d a r  a los in teresados los inform es que le 
p idan acerca de las reclam aciones que les conciernan.

P a rág ra fo . E l Ju ra d o  llevará un libro especial de actas, 
en el cual se exprese:

1*? I.os nom bres de los individuos que hayan  reclam ado, 
p a ra  ser inscritos o p a ra  que sean b o rrados alguno  o a lgunos 
de la lista.

2° L os nom bres de los testig o s  que se p resen taren , y su 
declaración.

3*? L a  na tu ra leza  de las Otras p ru eb as  o d a to s  que se t u 
vieren presentes.

4? L a  resolución del Ju rad o .
A rtícu lo  55. L as  listas definitivas se extienden en libros 

que se custod ian  en el archivo. C opias de ellas se fijarán en 
un lu g a r público h a s ta  el d ía  sigu ien te  al de la votación.

E n  los libros referidos se a n o ta rá n  las alteraciones de las 
listas, a v ir tu d  de resoluciones del Ju ra d o ; y cuando  llegue la 
época de o tra  votación, se extienden a continuación  en los 
m ism os libros las respectivas lis tas  definitivas, y de esa m ane
ra  serán cu sto d iad as  en el archivo.

T am b ién  irán  dé igual modo las copias de que t r a ta  este  
artículo .

A rtícu lo  56. El Ju ra d o  expedirá, a co sta  de los c iu d ad a 
nos que lo soliciten, en papel com ún, y a  petición verbal, a te s 
taciones en que conste el núm ero de c iudadanos inscritos en 
la lista y con derecho a votar.

C A P IT U L O  V I

J u r a d o s d e  v o ta c ió n .

A rtícu lo  57. E l Ju ra d o  E lectoral n om brará , p a ra  cada  
una  de las mesas de votación que haya  en la cabecera del D is
tr i to  M unicipal, un Ju ra d o  de V otación encargado  de recib ir 
los votos y hacer el escru tin io  de ellos.

L a  elección deberá hacerse ocho d ías  a n tes  de las v o ta 
ciones, y recaer en ind ividuos de la respectiva localidad, que 
sepan leer y escribir. . .

A r t í c u l o  58. E n  la  c a b e c e r a  d e l  D i s t r i t o  M u n i c i p a l  h a b rá  
t a n t a s  m e s a s '  d e  v o t a c i ó n  c u a n t a s  c o r r e s p o n d a n ,  a  razón de 
u n a  p o r  c a d a  q u i n i e n t o s  c i u d a d a n o s  i n s c r i t o s  en la  l i s t a ,
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cuando  se t r a te  de la elección de C oncejeros o D ipu tados, y 
de doscientos cincuenta , cuando  la elección sea p a ra  R e p re 
sen tan tes .

A rtícu lo  59. S e rá  p o tes ta tiv o  del J u ra d o  E lectoral colo
car, p a ra  la m ayor efectividad en el sufrag io , u n a  o m ás me^ 
sas de votación en los C orreg im ien tos o veredas donde p u e 
dan  v o ta r los su fra g an te s  vecinos en ellos residentes.

A rtícu lo  60. A l hacerse la d is tribuc ión  de las m esas de 
votación se d esig n ará  el p u n to  de la cabecera del D is trito  M u 
nicipal en que cada  J u ra d o  deba reunirse, p refiriendo los lu 
g ares  que m ayores facilidades p resen ten  a los su frag an tes .

L a  d is tribución  de la lista , según el orden alfabético  or 
derrado p o r el a rtícu lo  52, se e fec tuará  to m an d o  los prim eros 
qu in ien to s nom bres de la lista , si se t r a ta re  de la elección de 
D ipu tados, y los prim eros doscientos cincuenta , si de la de 
R ep resen tan tes , si tuv iere  m ás de e s ta  cifra según aquel orden, 
p a ra  el J u ra d o  núm ero 1, y así sucesivam ente p a ra  los dem ás. 
L os so b ran tes  de las listas, en uno  y o tro  caso, se d is tr ib u irá n  
p o r p a rte s  iguales h a s ta  donde fuere posible, en tre  las lis tas 
parciales.

A rtícu lo  61. E l Ju ra d o , al insta larse , n o m b ra rá  u n  P re s i
dente, un  V icepresidente  y un  Secretario . E s te  ú ltim o puede  
no ser m iem bro del Ju ra d o , y en este  caso p re s ta  el ju ra m e n 
to  en m anos del P res id en te , a n te  el Ju ra d o , d é lo  cual se debe 
d e ja r constancia  en el acta.

E l J u ra d o  d isp o n d rá  lo conveniente a fin de que las vo
taciones principien  o p o rtu n a m e n te  y se verifiquen con re g u la 
r id ad  y con ab so lu ta  libertad . E n  caso necesario exigirá la 
cooperación del A lcalde, y éste  deberá  p restarla .

S i el J u ra d o  no hubifere recibido los ejem plares de la lis ta  
de su frag an tes , conform e al a rtícu lo  44, los rec lam ará  en el 
acto.

A rtícu lo  62. L as  fa lta s  de los m iem bros de los Ju ra d o s  
E lectorales y de V otación  a la h o ra  en que  deban  com enzar a 
funcionar, se llenarán de acuerdo  con lo d isp u esto  en el a r 
tículo  37 de la p resen te  Ley.

A rtícu lo  63. E l cargo  de m iem bro de J u ra d o  de V o ta 
ción es ob ligatorio , y el J u ra d o  E lec to ra l reem plazará  a los 
que, a su juicio, te n g a n  a lg u n as  de las causales que  eximen 
de servir destinos onerosos, y las hicieren valer o p o r tu n a 
m ente.

L a  excusa puede hacerse valer p o r el in te resado  o po r a l
gún  recom endado suyo.
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A rtícu lo  64. E s  ab so lu tam en te  p roh ib ido  a los m iem bros 
del J u ra d o  t r a t a r  de ejercer influencia en el re su ltad o  de la 
votación. E llos deben lim itarse  a co n sig n ar sus vo tos y a 
cum plir los deberes que las leyes les im ponen.

E s ta  disposición se fija rá  en carteles im presos o en le tra  
clara y legible en el local en que funciona el Ju ra d o , p a ra  que 
sus m iem bros no puedan  a legar ignorancia.

A rtícu lo  65. E l J u ra d o  dispone de la policía p a ra  hacer 
g u a rd a r  el orden.

L a  Policía M unicipal p rocederá  bajo las órdenes del J u 
rad o  o del A lcalde, según aquél lo considere conveniente.

A rticu lo  6 6 . E l J u ra d o  no p o d rá  in s ta la rse  ni func ionar 
con m enos de la m ayoría ab so lu ta  de sus m iem bros, pero 
p o d rá  im poner los aprem ios de term inados en el a rtícu lo  27 y 
proceder de la m anera  allí establecida.

A rtícu lo  67. C u an d o  fa lte  el P res id e n te  lo reem plazará  
el V icepresidente; y si éste  tam b ién  fa lta re , el J u ra d o  n o m 
b ra rá  un P res id e n te  provisional.

E l que preside es ó rgano  del Ju ra d o , y sus órdenes 
serán  d ic tad as  a v irtu d  de resolución de aquél.

A rtícu lo  6 8 . L o  d ispuesto  en el a rtícu lo  41 se ap licará  a 
los m iem bros de los Ju ra d o s  de V otación.

A rtícu lo  69. L os papeles y dem ás ob je to s que fo rm an  el 
archivo del J u ra d o  de V otación  serán  en tregados, bajo  inven
ta rio  y recibo, al Secre tario  del J u ra d o  E lectoral, quien será  
responsab le  de lo que se p ie rda  o extravíe.

C A P IT U L O  V II

P a p e l e t a s  p a r a  l a s  v o t a c i o n e s .

A rtícu lo  70. L as  papele tas  p a ra  la elección de C once
jeros M unicipales, D ip u tad o s  a las A sam bleas D e p a rta m e n 
tales y R ep resen tan tes , deberán  exp resar sep a rad am en te  los 
nom bres de ¿os individuos p o r quienes se vo ta  p a ra  p rin c ip a 
les y los de aquellos p o r quienes se v o ta  p a ra  sup len tes.

Los que o b te n g a  m ayor núm ero de votos p a ra  p rin c ip a 
les serán declarados electos con este  carác ter, y los que  ta l 
m ayoría o b te n g an  como suplen tes, serán  declarados electos 
sup len tes. E n  caso de ig u a ld ad  decid irá  la su erte .

A rtícu lo  71. T a n to  los S enadores  como los R e p re s e n ta n 
tes  y D ip u tad o s  a las A sam bleas D ep artam en ta le s  te n d rá n  
dos sup len tes  personales.
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A rtícu lo  72. P a ra  la enum eración de prim eros y se g u n 
dos sup len tes  se te n d rá  en c u en ta  la colocación g rad u a l que 
te n g an  en las lis tas  de votación, y se declaran  electos p rim e
ros sup len tes personales del principal con quien aparezcan , a 
aquellos que con ta l calidad hayan  o b ten ido  m ayor núm ero 
de votos, y segundos, los que ten g an  m ayor núm ero de votos 
en ese g rupo , pero siem pre con relación al m ismo principal.

A rtícu lo  73. L as  papele tas p a ra  las elecciones de C once
jeros co n ten d rán  los nom bres de ta n to s  c an d id a to s  p rin c ip a 
les y sup len tes  como corresponden  a cada D is trito  M unici
pal, de acuerdo  con el a rtícu lo  96.

P a rá g ra fo . L os sup len tes  de los C oncejeros M unicipales 
no son personales, y serán  declarados electos en orden descen
d en te  de votos.

A rtícu lo  74. L as  papele tas p a ra  la elección de P re s id e n te  
de la R epública llenarán, en c u an to  sean aplicables, las co n 
diciones de ta llad as  en el a rtícu lo  siguiente.

A rtícu lo  75. L as  papele tas  no p o d rán  con tener repe tido  
el nom bre de una m ism a perso n a; expresarán  en la p a r te  s u 
perio r el nom bre  del empleo o em pleos a que se refiere el vo to; 
enunciarán , llegado el caso, bajo  la denom inación de p rin c i
pales y sup len tes, deb idam en te  sep arad o s los nom bres de los 
can d id a to s ; deberán  colocarse d e n tro  de un  sobre o cu b ie rta  
p a ra  que p uedan  ser exam inados ex terio rm en te  sin leer su  
contenido, y te n d rá n  u n a  lo n g itu d  no m ayor de un  decím e
tro , a fin de que puedan  fácilm ente in tro d u c irse  en la u rna .

C A P IT U L O  V II I

V o t a c i o n e s .

S E C C I Ó N  P R I M E R A  

D isposiciones generales.

A rtícu lo  76. H ay dos clases de electores: p rim era, los co
lom bianos varones m ayores de vein tiún  años, que sepan  leer 
y escribir, y los que, careciendo de e s ta  condición, sean p ro 
p ie ta rio s de finca ra íz  de valor de $ 1,0 0 0  oro, o ten g an  
re n ta  an u al de $ 20 0  oro; y segunda , los dem ás c iudadanos.

A rtícu lo  77. Se en tiende  p o r re n ta  de $ 200 oro p a ra  los 
efectos del a rtícu lo  a n te r io r no sólo la que  se deriva del re n 
d im ien to  de p rop iedades raíces o de cap ita l a réd ito , sino 
tam b ién  la que proceda del f ru to  de ocupación lícita. T a n to
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e s ta  re n ta  como el cap ita l de $ 1,0 0 0  se co m p ro b arán  con ce r
tificaciones del T eso re ro  M unicipal respectivo, según el c a ta s 
tro  y lis ta  de con tribuyen tes, o en su defecto con declaracio
nes de dos te s tig o s  hábiles.

A rtícu lo  78. L a  condición de sab er leer y escrib ir que se 
im pone a los c iudadanos p a ra  su fra g a r  en c ie rtas  elecciones 
no se extiende a la corrección o rto g ráfica  y g ram atical, se re 
fiere únicam ente al sab er elem ental .que" e s tá  al alcance de 
to d o s  o del m ayor núm ero, y no a g rad o s  superio res de in te 
ligencia o de cultivo.

A rtícu lo  79. P a ra  las votaciones se p re p a ra  un  local de 
fácil acceso, designado  p o r el A lcalde, d isp u esto  de m anera  
que los m iem bros del J u ra d o  de V otación  y los que co n cu 
rra n  a v o ta r  se hallen independ ien tes de los espec tadores y 
libres en sus operaciones, p a ra  lo cual se o bservarán  las reg las 
sigu ien tes:

1^ H a b rá  u n a  b a rra  que se p a ra rá  a los espectadores dos 
m etros p o r lo m enos de la mesa del Ju ra d o  y de la e n tra d a  y 
salida de los vo tan tes.

2^ L a  e n tra d a  y salida de los v o tan tes  sera independ ien 
te  de la e n tra d a  v salida del recin to  d e stin ad o  al público; v 

_ 3^ N o se p e rm itirá  que se a g ru p e n  los v o ta n te s  ni o tro s  
ind iv iduos de m anera que im pidan  la llegada de los co n cu rren 
tes al recin to  donde se reciben los votos.

A rtícu lo  80. E n  el recin to  del J u ra d o  h a b rá  u n a  mesa, 
a lrededor de la cual se colocarán los m iem bros de él, de jan d o  
acceso por un  lado  a los vo tan tes. E ncim a de la m esa e s ta rá  
la u rn a , que será  u n a  caja  de m adera  con u n a  a b e r tu ra  de un 
decím etro  de la rgo  y un  c en tím etro  de ancho.

A rtícu lo  81. In m ed ia tam en te  a n te s  de proceder a la vo
tación se a b rirá  la u rn a  y se p e rm itirá  que el público la exa
mine, a fin de que pueda  p ersu ad irse  de que e s tá  vacía y de 
que no contiene doble fondo ni o tro  secreto adecuado  p a ra  el 
fraude.

A rtícu lo  82. U n  e jem plar de la lis ta  respectiva de los 
que tienen derecho a v o ta r  será  fijado en un lu g a r  público 
inm ed iato  al de la votación, y el o tro  sobre la mesa del J u 
rado .

A rtícu lo  83. L leg ad a  ia h o ra  de p rinc ip iar la votación e 
in s ta lad o  o reun ido  el Ju ra d o , se d a rá  un  redoble de ta m b o r  
u  o tra  señal sem ejan te  que ind ique que se h a  ab ie rto  la vo
tación.

A rtícu lo  84. A l p resen ta rse  a v o ta r  un ind iv iduo  de los
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que se ha llan  en la lis ta , el P res id e n te  del J u ra d o  le p re g u n 
ta r á  cuál es su nom bre. U no  o dos de los m iem bros del J u r a 
do lo b u sca rán  en la lis ta  respectiva. S i re su lta re  que tiene 
derecho a v o ta r, verificada su  id e n tid a d  p o r el Ju ra d o , se le 
m a n d a rá  e n tra r  y se inspeccionará la colocación de la papele
ta  en la u rn a , a  fin de que no se in tro d u zcan  dos o m ás en 
lu g a r  de una. M ien tras  esto  se verifica, o tro  de los m iem bros 
del J u ra d o  inscrib irá  el nom bre  del su fra g a n te  en un reg is
tro , con expresión del núm ero de orden que le corresponde y 
del que tiene en la lista, y los encargados de é s ta s  a n o ta rán  
que ya votó, poniendo el núm ero  de orden al fren te  del no m 
bre  del su frag an te .

E xcep túase  el caso de que el su fra g a n te  haya  de firm ar 
el reg is tro , conform e al a rtícu lo  8 6  de e s ta  Ley.

A rtícu lo  85. P a ra  los efectos de lo d ispuesto  en el a r 
tícu lo  precedente, al d ep o sita r su voto  el p rim er su frag an te , el 
P res id en te  del J u ra d o  d irá  en a lta  voz «uno»; al d ep o sita r el 
segundo  su voto, d irá  de la m ism a m anera  «dos,» y a sí suce
sivam ente con los dem ás su frag an tes , de m anera que el pú 
blico pueda  saber, cada vez que se deposita  un  voto, cu án to s  
electores h an  su fragado .

A rtícu lo  8 6 . C u an d o  se vote p a ra  R ep resen tan te s  los in 
dividuos que estén  inscritos en las lis tas p o r ten er la calidad 
de saber leer y escribir, al tiem po de v o ta r  firm arán , después 
del núm ero de orden  que les corresponde, en el reg is tro  que 
llevará el Ju rad o .

P a ra  los efectos de e s ta  disposición, el J u ra d o  E lectoral, 
al fo rm ar las lis tas  que sirvan p a ra  las votaciones expresadas, 
p o n d rá  ai fren te  del nom bre  de los su fra g a n te s  que tienen 
derecho a v o ta r po r razón de cap ita l o re n ta  conform e al a r 
tícu lo  43, la le tra  R ,  o  cualqu iera  o tro  signo que sirva p a ra  
estab lecer la diferencia.

A rtícu lo  87. N o se p e rm itirá  que dos o más v o tan te s  
en tren  ju n to s  a su frag ar. D epositado  el voto en la u rn a , y 
adem ás si fuere el caso, firm ado el reg is tro  p o r el su frag an te , 
sa ld rá  éste  p o r el lado opuesto , y no p o d rá  volver a e n tra r  
en el recin to  en que se hace la votación. M ien tras  no haya s a 
lido un su fra g an te , no p o d rá  e n tra r  o tro  al m ismo recinto.

A rtícu lo  8 8 . S i la papele ta  que va a d epositarse  no cu 
piere po r la a b e r tu ra  de la u rn a , no se p e rm itirá  que se depo 
site  h a s ta  ta n to  que se corrija  el defecto.

A rtícu lo  89. Si el individuo que se p resen tase  a v o ta r 
invirtiere  in tencionalm ente  en la operación m ás tiem po que el
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ab so lu tam en te  indispensable, su frirá  u n a  reconvención del 
P res id e n te  del Ju ra d o ; y si esto  no fuere b a s ta n te  p a ra  que 
vote p ro n tam en te , se le rechazará  y no se le ad m itirá  el voto 
en aquella elección.

A rtícu lo  90. L a  votación se h a rá  en un  solo día, en se
sión pública y perm anen te , d u ra n te  las h o ras  d e te rm in ad as  
p o r  e s ta  Ley. L leg ad a  aquella en que la votación term ine, se 
d a rá  en el local del J u ra d o  la m ism a señal con que se anunció  
el comienzo. #

A rtícu lo  91. T o d o  c iudadano  tiene derecho de p resen 
ciar las votaciones y los actos del Ju ra d o , sin em b araza r las 
u n as  ni los o tros. N o p o d rá  im pedirse que fuéra  de los lu 
gares  p o r donde e n tra n  y salen los su fra g an te s  se coloquen 
a lgunos individuos a llevar a p u n tam ien to s  p a ra  conocer el 
e s tad o  de las votaciones.

A rtícu lo  92. N o pueden perm anecer con a rm as cerca del 
lu g a r  de las votaciones sino los ind ividuos encargados de 
hacer g u a rd a r  el orden. .

Si en el curso  de la votación a lgunos ind iv iduos ejercie
ren o tra ta re n  de ejercer coacción o violencia sobre los s u f ra 
gan tes , y ésto s se qu e jaren  a la a u to rid a d  pública, se d isp o n 
d rá  inm ed ia tam en te  que los p e rtu rb a d o re s  se re tiren  y s u s 
pen d an  su  procedim iento. Si reh u saren  hacerlo, se les con
ducirá  a la cárcel o a un  cuerpo  de g u ard ia . A sim ism o a los 
que in te n te n  in tro d u c ir  desorden o irrespe ten  el J u ra d o  se les 
h a rá  conducir a la cárcel como a aquéllos, p o r el tiem po que 
d u re  la sesión. E n  to d o  caso se exigirá la co rrespond ien te  
responsab ilidad  p o r las fa lta s  com etidas.

A rtícu lo  93. D u ra n te  los d ías de votaciones, n in g u n o  de 
los que tienen derecho de v o ta r puede ser a rre s ta d o  o dete.- 
nido, ni ob ligado a com parecer a n te  las a u to rid a d es  públicas 
p a ra  las p rác ticas  de diligencias civiles, lo cual in te rru m p irá  
los té rm inos  p a ra  la p rác tica  de éstas , de m anera  que los p a r 
ticu lares y en tid ad es  no su fran  perjuicio po r la observancia  
de lo prevenido en este artícu lo .

E xcep túase  el caso de que se decrete el a rre s to  o d e te n 
ción p rov isional p o r un delito que no p erm ita  excarcelación 
con fianza.

A rtícu lo  94. E n  caso de tra s to rn o  del orden  público, el 
G o b e rn ad o r del respectivo D ep artam en to , con Ja aprobación  
del G obierno, d iferirá  las votaciones y av isa rá  al público la 
nueva fecha en que ellas deban  verificarse, con quince d ías  de 
anticipación, p o r lo menos, en cada uno  de los D is trito s  del 
D ep artam en to .
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A rtícu lo  95. Los electores de la p rim era  clase vo tan  en 
to d as  las elecciones populares, y los de la seg u n d a  solam ente 
en las de los Concejeros M unicipales y en las de los D ip u tados 
a las A sam bleas de los D epartam en tos.

A rtícu lo  96. P a ra  d e te rm in a r el núm ero de m iem bros 
del Concejo M unicipal se observará  la regla sigu ien te: los 
.D istritos M unicipales que no alcancen a cinco mil (5,000) h a 
b ita n te s  elegirán cinco (5); los que  pasan  de cinco mil h a s ta  
diez mil, elegirán siete; los de diez mil h a b ita n te s  a veinte 
mil. nueve; los de veinte mil a c incuen ta  mil, once, v los de 
m ás de c incuen ta  mil, quince.

A rtícu lo  97. H a b rá  en cada D ep artam en to  u n a  corpora- 
cion a d m in is tra tiv a  denom inada -\sam blea D ep artam en ta l 
com puesta  de los D ipu tados  que co rrespondan  a la población 
de los D epartam en tos, a razón de uno por cada veinte mil 
h a b ita n te s  y uno  m ás por cada fracción que no baje de diez
?  Per° ^ s  de J o s  D ep artam en to s  que no ten g an  trescien
to s  mil (oOO.OOO) h a b ita n te s  se com podrán  de quince D ip u ta 
dos, que serán  elegidos según la base de población fiiada al 
to rm ar los respectivos D is trito s  E lectorales.

^ 1período inicial de esta  corporación es el Io de marzo 
de 1911.

A rtícu lo  98. L a  C ám ara  de R ep resen tan tes  se com pon
d rá  de ta n to s  individuos cu an to s  correspondan  a la población
de la República, a razón de uno por cada  c incuen ta  mil h ab i
tan te s .

A rtícu lo  99. E l S enado  se com pondrá  de ta n to s  m iem 
bros cu an to s  co rrespondan  a la población de la República, a 
razón de uno por cada^ciento veinte mil (12 0 ,0 0 0 ) h a b ita n te s  
y uno m ás por to  la fracción no m enor de cincuen ta  mil.
T c u ^ " a d o r e s  serán elegidos por C onsejos E lectorales 
19 11 lm aal del ‘Período del C ongreso es el 20  de julio de

m a ñ a ^ a v i V 00' ^ as ™ taciones P i p i a r á n  a las ocho de la 
y se cerraran  a las c u a tro  de la ta rde . L as  que co-

Artículo 101. C orrespondí T ^ T s a m l S ^ a r t a -

r V n X ’ &irat Un ,Perí° do de c u a tro  años’ los m iem bros de los Consejos E lectorales en la proporción de uno  por cada
tre in ta  mil h a b ita n te s  del respectivo D epartam en to . C ada  
m iem bro de los Consejos E lectorales te n d rá  un sup len te  ner- 
sonal. * K F
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A rtícu lo  102. L as  elecciones p a ra  D ip u tad o s  a las A sa m 
bleas D epartam en ta les, R ep resen tan te s  al C ongreso  y C once
jeros M unicipales, te n d rá n  lu g a r  cada  dos años, a p a r t ir  de 
1913 en adelan te , el p rim er dom ingo de febrero, las p rim eras; 
el segundo  dom ingo de mayo, las segundas, y el p rim er d o 
m ingo de oc tubre , las ú ltim as.

P a rá g ra fo  1° L a  elección de S enadores  será  hecha po r los 
C onsejeros E lecto rales de las respectivas C ircunscripciones, 
cada c u a tro  años, el iiltim o dom ingo de abril, a p a r t i r  de 1915.

P a rá g ra fo  2? E l P o d e r E jecu tivo  señalará, p o r decreto  o 
decretos especiales, las fechas en que las corporaciones electo
rales respectivas deben reun irse  p a ra  ejercer las funciones que 
les corresponden , p a ra  la elección de C oncejeros M unicipales.

A rtícu lo  103. C u an d o  por cualqu ier c ircu n stan c ia  dejen 
de hacerse elecciones de C oncejeros M unicipales en a lguno  o 
a lgunos D is trito s , el G o b e rn ad o r del D ep a rtam e n to  resp ec ti
vo convocará a nueva elección, señalando el día en que é s ta  
deba verificarse ( 1).

A rtícu lo  104. E n  los D is trito s  creados con posterio ridad  
a la expedición de esta  Ley, así como en aquellos donde no 
h u b o  elección o donde é s ta  p o r cualqu ier m otivo se anuló, se 
procederá a elegir C oncejeros M unicipales.

A rtícu lo  105. E l G obierno  h a rá  la convocatoria co rres
pondien te , señalando la fecha en la cual deben ten er lu g a r  las 
elecciones popu lares p a ra  el ob je to  de que h ab la  el a rtícu lo  
an terio r, pudiendo, si lo tiene a bien, delegar a los G o b e rn a 
d o res  de D ep artam en to  las facu ltades que les corresponden, 
conform e a la p resen te  Ley.

A rtícu lo  106. L os Ju ra d o s  E lecto rales de los D is trito s  de 
donde se hayan  seg regado  te rrito rio s  p a ra  fo rm ar los de n u e 
va creación, sep a ra rán  de las lis tas  generales de electores la 
p a r te  que com prenda los nom bres de éstos, residen tes en las 
fracciones seg regadas, y p a sa rán  é s ta  al J u ra d o  E lec to ra l del 
nuevo D is trito  p a ra  que la com plem ente de la m anera  que lo 
d ispone la ley.

A rtícu lo  107. C u an d o  por sen tencia  defin itiva e jecu to 
riad a  se declare nu la  en su  to ta lid a d  la elección de S enadores 
de algún D ep artam en to  o C ircunscripción  S enato ria l, o en el 
caso de que se a g o ta re  com ple tam en te  la lis ta  de los elegidos 
en dicho D is trito  o C ircunscripción, principales y sup len tes, se 
h a rá  u n a  nueva elección p o r quien corresponda, según la ley.

(1) E s te  a r tíc u lo  d eb e  su p r im ir s e . N o ta  d e l au tor  d e l p royecto .

A . d e l C . d e  E . — 28
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P a rá g ra fo  l 9 E l G obierno  señalará  la fecha en que  deba 
verificarse la elección, y d ic ta rá  las dem ás providencias necesa
rias p a ra  que é s ta  se lleve a efecto.

P a rá g ra fo  2 °  C u an d o  o cu rra  el m ismo caso respecto  de 
los R ep re se n tan te s  o D ip u tad o s  a las A sam bleas D e p a r ta 
m entales, el G o b e rn ad o r (1) llam ará  a elección en el D is trito  
E lec to ra l correspondien te , y fija rá  la fecha en que ella y los 
actos que  le están  relacionados deban  verificarse. S erv irá  como 
lis ta  de su fra g an te s  p a ra  e s ta  elección la que haya  servido 
p a ra  la precedente.

A rtícu lo  108. S i llegare el caso de no poderse c o n s titu ir  
el S enado  p o rq u e  no haya  el q u o r u m  constitucional, ya po r 
fa lta s  ab so lu tas  de los elegidos, principales y sup len tes, ya 
p o r haberse  declarado nu las  parc ialm en te  a lg u n as  de las elec
ciones, el P o d e r E jecu tivo  d isp o n d rá  lo conveniente p a ra  que 
se llenen las vacan tes p o r medio de elección conform e a  la ley.

A rtícu lo  109. C ad a  c u a tro  años, a c o n ta r  de 1914, el se
g u n d o  dom ingo de febrero  todos los c iu d ad an o s que tienen 
derecho a su fra g a r  p a ra  R ep resen tan tes  al C ongreso, elegirán  
P res id en te  de la R epública.

L a  fecha inicial del P res id e n te  de la R epública es el 7 de 
ag o sto  de 1914.

A rtícu lo  110. P a ra  el efecto del a rtícu lo  an te r io r h a b rá  
en la cabecera de cada  M unicipio un  .Turado E lecto ra l com 
pu esto  de cinco m iem bros principales y de cinco sup len tes  
nom brados p o r el C onsejo e sc ru tad o r del respectivo D is trito  
E lectoral.

A rtícu lo  111. E l J u ra d o  E lec to ra l n o m b rará , ocho d ías 
a n tes  de las votaciones, Ju ra d o s  de V otación , com puestos de 
cinco m iem bros principales y de cinco sup len tes, que sepan  
leer v escribir y sean vecinos del M unicipio donde deban  fu n 
cionar, encargados de recibir y hacer el p rim er escru tin io  de 
los votos de los c iudadanos.

A rtícu lo  112. E n  la cabecera de cada D is trito  M unicipal 
h a b rá  tan tas^m esas de votación c u a n ta s  co rrespondan , a r a 
zón de u n a  po r cada doscientos c incuen ta  electores inscritos 
en las listas.

P o r  cada  fracción inferior a la cu o ta  expresada h a b rá  u n a  
m esa de votación adicional.

(1) D ebió  d e c irse  “  el G o b ie rn o .”  N o ta  de l a u to r  de l p royecto .
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S E C C I Ó N  S E G U N D A  

D el voto incompleto.

A rtícu lo  113. E n  to d a  elección p o p u la r o hecha po r co r
poración pública en que haya  de vo tarse  p o r m ás de dos in d i
viduos, cuando  el núm ero  de éstos sea exac tam en te  divisible 
p o r tres, se v o ta rá  p o r las dos te rceras  p a rte s  y se declararán  
elegidos en el escru tin io  los c an d id a to s  que hayan  ob ten ido  
m ás votos h a s ta  com ple tar el núm ero  to ta l de los ind iv iduos 
que se tr a te  de elegir.

P a rá g ra fo . C u an d o  el núm ero de indiv iduos que h an  de 
ser elegidos no sea exac tam en te  divisible p o r tres, ta l núm ero 
se elevará a la cifra inm ed ia tam en te  superio r que sea divisible 
p o r tres, y las dos te rceras  p a r te s  de e s ta  cifra, m enos uno  
será el núm ero de can d id a to s  p o r el cual se vote.

P a rá g ra fo . L a  votación se h a rá  sep a rad am en te  po r p r in 
cipales y sup len tes  en u n a  m ism a papeleta .

A rtícu lo  114. E l P res id e n te  de la R epública al fo rm ar 
las te rn a s  que de acuerdo  con el a rtícu lo  17 y con el o rd in a l
3 del a rtícu lo  20 del A c to  legislativo núm ero 3 de 1910, debe 
p re sen ta r a las C ám aras  L eg isla tivas p a ra  la elección de M a
g is tra d o s  de la C o rte  S u p rem a  de Ju stic ia , procederá en 
form a que p e rm ita  a los m iem bros de aquellas corporaciones 
cum plir e s tr ic tam en te  con lo que dispone el a rtícu lo  45  del 
A c to  legislativo citado, só b re la  represen tación  proporcional de 
los partid o s .

A rtícu lo  115. E l m ism o procedim iento  ind icado  en el a r 
tículo  an te r io r se observará  p o r las A sam bleas D e p a rtam e n 
tales en la elección de te rn a s  p a ra  M ag is trad o s  de T r ib u n a 
les de D is trito  Ju d ic ia l y de C onsejos E lectorales, a fin de 
que la C o rte  S u p rem a  y dichos C onsejos p u ed an  d a r  estricto 
cum plim iento  al a rtícu lo  45 del A c to  legislativo núm ero 3 
de 1910.

A rtícu lo  116. E n  la elección de te rn a s  que deban  p resen 
ta rse  p a ra  algún  nom bram ien to , conform e a la Constitución 
y a la ley, se observará  la reg la  s igu ien te:

C u an d o  se tr a te  de fo rm ar u n a  o dos te rn as, é s ta s  se 
com pondrán  de tre s  c an d id a to s  principales y o tro s  ta n to s  su 
plentes, y la elección se h a rá  p o r el sistem a del voto incom 
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pleto. C u an d o  las te rn a s  excedan de e s ta  cifra, la elección se 
h a r á  p o r g ru p o s  de te rn as. C ad a  elector p o d ra  v o ta r  p o r el 
núm ero de g ru p o s  que corresponda, de acuerdo  con lo e s ta 
tu id o  en el a rtícu lo  113 de e s ta  Ley.

A rtícu lo  117. C u an d o  se t r a ta  de sup len tes  que no sean 
personales, los funcionarios principales de la m ayoría  serán 
reem plazados en sus fa lta s  accidentales o ab so lu tas  con los 
su p len tes  co rrespond ien tes  de esa m ayoría, y los funcionarios 
principales de la m inoría  se llenaran  con sus respectivos su 
p len tes, m ien tra s  se hace el nom b ram ien to  p o r quien co rres-

^ ° n A rtícu lo  118. L os votos que se em itan  conform e a esta  
Ley son secretos. L a s  votaciones se h a ra n  por medio de p a 
peletas y en sesión pública. T o d o  caso de em p ate  se decidirá 
p o r medio de la suerte.

C A P IT U L O  IX

E s c r u t i n i o s .

S E C C I Ó N  P R I M E R A  

E scru tin io s  de votación.

A rtícu lo  119. In m ed ia tam en te  después de cerrad a  la vo
tación, uno de los m iem bros del J u ra d o  leerá en a lta  voz la 
lis ta  de los c iudadanos que .hub ieren  vo tado ; exp resará  del 
m ism o m odo el núm ero to ta l de los su frag an tes , y p o n d rá  al 
pie de los dos ejem plares de la lis ta  enviada p o r el J u ra d o  
E lec to ra l la sigu ien te  n o ta  :

«L os in frasc rito s  m iem bros del J u ra d o  núm ero (tál) cer
tificam os que hoy h an  vo tado  ( ta n to s )  c iudadanos de los 
com prend idos en e s ta  lista , que son aquellos que van a n o ta 
dos en el m argen  con su  co rrespond ien te  núm ero.»

E n  segu ida  se p o n d rá  la fecha, y firm ada  po r los m iem 
bros del Ju ra d o , p o r el S ecre tario  y po r los c iudadanos que 
verbalm en te  lo soliciten, se d irig irá  orig inal en uno  de sus 
ejem plares al P res id e n te  del J u ra d o  E lectoral.

C opia de la n o ta  de que h ab la  este  a rtícu lo , firm ada  p o r los 
m iem bros del Ju ra d o , será  fijada  in m ed ia tam en te  en lu g a r  
público, y se d a rá n  de ella h a s ta  c u a tro  copias a u to riz ad a s  de 
la m ism a m anera  a los c iudadanos que lo soliciten.
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A rtíc u lo  120. A continuación  de la ú ltim a firm a del libro 
de que h ab la  el a rtícu lo  84 se ex tenderá  u n a  diligencia firm a
da po r el Ju ra d o  y con la fecha del d ía, en estos té rm inos:

«Los in frasc rito s  m iem bros del J u ra d o  núm ero (tál) cer
tificam os que en este  libro se hallan  los nom bres (y firm as, si 
fuere el caso) de los c iudadanos que hoy h an  v o tado  p a ra  la 
elección (aqu í el nom bre  del em pleo).»

A rtícu lo  121. P rac tic ad a s  las diligencias p reven idas en 
los a rtícu lo s  an terio res, se a b rirá  públicam ente  la u rn a  en que 
fueron d ep o sitad as  las papeletas. E l S ecre tario  las c o n ta rá  
u n a  a u n a ; si hub iere  un  núm ero m ayor que el de los c iuda
danos que su frag a ro n , se in sacu larán  to d a s  ellas, y después de 
m overlas p a ra  a lte ra r  su  colocación, se saca rán  a la su erte  
ta n ta s  pap ele tas  c u a n ta s  sean las excedencias, y sin ab rirla s  
se q uem arán  inm ed ia tam en te .

E n  el a c ta  se h a rá  c o n s ta r  la c ircunstanc ia  de que hab la  
este  a rtícu lo , con expresión del núm ero de papele tas  exce
dentes.

A rtícu lo  122- C o n ta d a s  y recogidas las papele tas  se p ro 
cederá a hacer el escru tin io  de los votos, el cual se p rac tica rá  
p o r dos de los m iem bros del Ju ra d o , que llevarán el reg is tro  
del núm ero  de votos em itidos en favor de cada  can d id a to . 
O tro  de los m iem bros del J u ra d o  a b rirá  y leerá, u n a  por una , 
en voz a lta , las papeletas, y las m o s tra rá  a los que van an o 
ta n d o  el resu ltado .

Si no hub iere  en el J u ra d o  dos ind ividuos suficien tem ente 
ap to s  p a ra  llevar el reg is tro , se p o d rá  hacer el n o m bram ien to  
en personas de fu é ra  de su seno, pero se les exigirá ju ra m e n to  
de cum plir su cargo.

Si a lgunos de los p a rticu la res  quisieren llevar reg is tro  
del escru tin io , se les ad m itirá  y fac ilita rá  el hacerlo, con ta l que 
no tu rb e n  el ac to  o lo dificulten no tab lem ente .

A rtícu lo  123. Se co nsiderará  como voto en blanco el que 
no exprese de un  m odo inteligible el nom bre  y apellido de la 
persona a cuyo favor se vota.

Ig u a lm en te  se re p u ta rá n  como en blanco los votos dados 
a favor de las m ujeres.

A rtícu lo  124. Si en el m ismo sobre re su lta ren  dos o m ás 
papeletas, no se c o m p u ta rá  n in g u n a  de ellas, y el voto se re 
p u ta rá  nulo.
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S i el nom bre de una person a se hallare rep etid o  en  
u n a m ism a papeleta , sólo se com p u tará  un  v o to  a su  favor.

C u an d o  en u n a  m ism a papele ta  estén  in scrito s  los n o m 
bres de m ayor núm ero  de personas que el que debe con tener, 
sólo se c o m p u ta rán  los prim eros que se encuen tren  h a s ta  el 
núm ero debido. C on ta l ob jeto , an te s  de com enzar la lec tu ra  
de las papele tas  se c o n ta rán  los nom bres de los can d id a to s  
p a ra  principales y sup len tes  de cada  empleo.

Si el núm ero de nom bres fuere m enor que los que debe 
contener, se c o m p u ta rán  los que tenga .

L a  adición o supresión  de u n  títu lo  o de seg u n d o  nom bre 
o apellido en el nom bre  de un  c an d id a to  conocido, no  será 
m otivo p a ra  que los vo tos dejen  de acum ularse  al m ismo in 
dividuo, a no ser que  aquel nom bre con ta l adición o su p re 
sión form e el de o tro  can d id a to  conocido. L o  m ism o se e n 
te n d e rá  respecto  de la adición o supresión  de iniciales del 
nom bre  y apellido. E n  to d o  caso el p rim er apellido debe e s ta r  
ín te g ra m e n te  escrito  p a ra  que el voto  se com pute.

L a s  p a lab ras  o frases que se ag reg u en  a los nom bres de 
los can d id a to s  no an u lan  el voto, y se o m itirán  en el reg is tro  
sin  leerlas al público.

A u n q u e  no sea conocida la persona  p o r quien se h a  v o ta 
do, se incluirá el nom bre  en el escru tin io .

A rtícu lo  125. T e rm in ad o  el escru tin io  se lee su  resu ltado , 
en voz a lta , p o r dos veces, y se perm ite  to m a r n o ta  de él al que 
qu ie ra  hacerlo.

E n  segu ida  se en ce rra rán  en u n  p aq u e te  las p ap ele tas  que 
hayan  servido p a ra  la votación; pero  a n te s  se fo rm arán  p a 
q ue tes  especiales de las que h u b ie ren  sido declaradas vo tos 
en blanco o nulos, que se inclu irán  en el p a q u e te  general.

E n  el sobre o cu b ie rta  de este  p aq u e te  se escrib irá  u n a  
n o ta  certificada de su  contenido , que  será  firm ada  p o r todos 
los m iem bros del J u ra d o  y ro tu la d a  al P res id en te  del J u ra d o  
E lec to ra l del D istrito .

A rtícu lo  126. E l re su ltad o  del escru tin io  se h a rá  c o n s ta r  
en un  reg istro , expresando  en le tra s  y núm eros los votos o b 
ten idos p o r cada  can d id a to  y las dem ás c ircunstancias  d e te r 
m inadas en el modelo legal. De este  reg is tro  se ex tenderán  
tre s  ejem plares, que serán rem itidos a las sigu ien tes a u to 
rid ad es  :
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C u an d o  se haya hecho elección de C oncejeros M unicipa
les, uno  al P res id en te  del J u ra d o  E lec to ra l del D is trito  M u n i
cipal, o tro  a la p rim era  a u to rid a d  política  de la P rovincia  y 
o tro  al P res id en te  del T r ib u n a l Seccional de lo C ontencioso 
A d m in is tra tiv o  del respectivo D is trito  E lectoral.

C u an d o  se haya  vo tado  p a ra  D ip u tad o s  a las A sam bleas 
D epartam en ta les, R ep re se n tan te s  y m iem bros de los C onse
jos E lectorales, un  e jem plar al P re s id e n te  del J u ra d o  E lec to 
ral, o tro  al de la J u n ta  E lec to ra l del respectivo D is trito  y o tro  
al P re s id e n te  del T r ib u n a l Seccional de lo C ontencioso A d 
m in istra tivo .

A rtícu lo  127. J u n to  con el reg is tro  que se d irija  al J u 
rad o  E lectoral, irán  el p aq u e te  de papeletas, la lis ta  de s u 
fra g a n te s  y el libro en que se hallan  inscritos los nom bres o 
firm as de los que  h an  votado .

A rtícu lo  128. C ad a  e jem plar del reg is tro  que se d irija  al 
J u ra d o  E lec to ra l será  firm ado p o r to d o s  los m iem bros del J u 
rad o  y p o r los concu rren tes  que qu ieran  hacerlo. De igual m a
nera  serán  firm ados los sobres que co n ten g an  los dem ás 
docum entos que  se rem itan  p o r el J u ra d o  de V otación.

SECCIÓ N  SEG U N D A  

E s c r  u t in io s  hechos p o r  los J u r a d o s  E lec to ra le s .

A rtícu lo  129. C orresponde  al J u ra d o  E lec to ra l hacer el 
escru tin io  de los vo tos em itidos en el D is trito  M unicipal a n te  
los Ju ra d o s  de V otación , y declarar y com unicar la elección de 
C oncejeros M unicipales.

A rtícu lo  130. E n  cada  D is trito  h a b rá  u n a  arca triclave 
d e stin ad a  a d ep o sita r en ella los docum en tos relativos a la 
elección. U n a  de e sta s  llaves será  m anejada  p o r el P res id en te  
del J u ra d o  E lectoral, o tra  p o r uno  de los m iem bros del mismo 
y la o tra  p o r el Alcalde.

A rtícu lo  131. A sí como se vayan recibiendo los docum en
to s  de que  t r a ta  la sección precedente, irán  siendo colocados 
en el arca triclave, y se irán  a n o tan d o  en u n  reg is tro  firm ado 
p o r  los claveros, los docum entos que h ay an  llegado, con exp re
sión de la h o ra  en que fueron  recibidos.

A rtícu lo  132. E l jueves sigu ien te  al de las votaciones, a
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las doce del día, en lu g a r  público, y después de anunciarlo  
p o r medio de tre s  redobles de tam b o r, se reu n irá  el Ju ra d o  
E lectoral.

A rtícu lo  133. R eunido  el Ju rad o , procederá a verificar el 
escru tin io  en sesión perm anente , n o m b ran d o  al efecto tre s  
esc ru tad o res  p o r m ayoría  re la tiva  de votos, los cuales p od rán  
ser de d en tro  o fué ra  de su  seno.

A rtícu lo  134. E l P res id e n te  d a rá  lec tu ra  al reg is tro  de 
los docum entos recibidos p o r los claveros h a s ta  las doce del 
d ía  s igu ien te  al de las 'Votaciones, y los p o n d rá  de m anifiesto 
al Ju rad o .

E n  segu ida  procederá a ab rir, uno  a uno, los reg is tro s  de 
las votaciones; pero no se a b rirá  o tro  pliego h a s ta  que no h a 
yan sido co m p u tad o s  ¡os vo tos del an terio r, ni serán  ab ierto s  
ni co m p u tad o s  tales reg istros, cuando  se hub ieren  recibido 
p a sad a  ya la ho ra  ind icada en este  artícu lo .

A rtícu lo  135. L os reg istro s  serán  leídos en voz a lta  por 
el S ecre tario  del Ju ra d o , y se m o s tra rán  a los espectadores 
que lo soliciten y a los e sc ru tad o res  a tiem po de pub licar los 
votos dados a favor de cada cand ida to ,

A rtícu lo  136. T e rm in a d a  la lec tu ra  de los reg is tro s  y 
hecho el cóm puto  to ta l de los votos válidos que se h ay an  
dado  a cada  cand ida to , se procederá  a hacer c o n s ta r  el resu l
ta d o  en un reg is tro  conform e al modelo respectivo.

A rtícu lo  137. C u an d o  se hiciere el escru tin io  de las elec
ciones de C oncejeros M unicipales, a n te s  de fo rm ar el reg is tro  
de que t r a ta  el a rtícu lo  precedente, el J u ra d o  declarará  electos 
C oncejeros principales y sup len tes  a los ind ividuos que con 
e s ta  calidad h ay an  ob ten ido  m ayor núm ero de votos, y el P r e 
siden te  com unicará la elección.

A rtícu lo  138. Del reg is tro  se fo rm arán  tre s  ejem plares, 
uno  de los cuales será rem itido  al P re s id e n te  del T r ib u n a l 
Seccional de lo C ontencioso A d m in is tra tiv o  del D is trito  E lec
toral, y los o tro s  dos en esta  form a:

C u an d o  se hiciere elección de D ip u tad o s  a las A sam bleas 
y de R ep resen tan te s  al C ongreso, uno  al P res id en te  de la 
J u n ta  E lec to ra l del respectivo D is trito  E lec to ra l y el o tro  al 
G o b e rn ad o r del D ep artam en to ; cuando  se hiciere la de C o n 
cejeros M unicipales, un  e jem plar se rem itirá  al P refec to  de la 
P rov incia  v el o tro  se cu s to d ia rá  en el archivo del Concejo 
M unicipal.
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A rtícu lo  139. E l J u ra d o  tiene el deber de declarar nu los 
los votos dados a favor de personas que no sean elegibles se
gún la C onstituc ión  y las leyes, y adem ás aquéllos que e s tén  
contenidos en actas  de escru tin io  que adolezcan de nu lidad  
conform e a esta  Ley.

A rtícu lo  140. De todos los actos del J u ra d o  E lec to ra l se 
fo rm ará  un  ac ta  en libro ab ierto  al efecto, la cual será firm a
da po r los m iem bros del Ju rad o .

A rtícu lo  141. T e rm in ad a  la sesión, y salvo que se h a g a  
el escru tin io  de las votaciones p a ra  C oncejeros M unicipales, 
los docum entos que el J u ra d o  haya  ten ido  p resen tes  se rem i
tirán  al P res id en te  de la J u n ta  del respectivo D is trito  E lec to 
ral, bajo cu b ie rta  firm ada p o r todos los m iem bros de la co r
poración.

C uando  se h a g a  el escru tin io  de la elección de Concejeros 
M unicipales, tales docum entos serán custod iados en el a rc h i
vo del Ju ra d o  m ien tras  pueda in te n ta rse  la nulidad  de la 
elección, y luégo en el Concejo M unicipal.

A rtícu lo  142. Son aplicables a los escru tin ios que hace el 
Ju rad o  E lecto ra l las disposiciones de las tre s  ú ltim as p a r te s  
del a rtícu lo  124, la p rim era  del a rtícu lo  125, la p rim era  del a r 
tículo 126, y el artícu lo  127.

A rtícu lo  143. E n  todos los casos en que el Ju ra d o  E lec
toral tuviere d u d as  sobre la ex ac titud  de los cóm putos hechos 
por los Ju ra d o s  de V otación, o noticia de o tra s  irregu la ridades 
com etidas en los escrutin ios, se verificará lo hecho ab riendo  el 
paquete  de papele tas y haciendo el escru tin io  de los vo tos 
como es tá  d ispuesto  p a ra  los Ju ra d o s  de V otación.

Pero  el paq u ete  de papele tas  será de nuevo form ado y 
firm ado por los m iem bros del Ju ra d o  E lectoral p a ra  los efec
tos ya expresados.

SECCIÓN T ER C ER A  

E s c r u t in io s  hechos p o r  la s  J u n ta s  E lec to ra le s .

A rtícu lo  144 C orresponde a  la J u n ta  E lecto ra l del D is
trito  E lectoral hacer el escrutin io , declarar y com unicar la 
elección de D ip u tad o s  a las A sam bleas D epartam en ta les  y de 
R epresen tan tes al C ongreso  por el respectivo D is trito  E lec
toral.



442 A N A L E S

A rtícu lo  145. H echo el escru tin io  de las elecciones para  
los puesto s  expresados en el a rtícu lo  a n te r io r p o r el J u ra d o  
E lecto ra l, los docum entos enum erados en el a rtícu lo  141 serán 
enviados al P res id e n te  de la J u n ta  E lectoral del D is tr ito  co
rrespond ien te , seis h o ra s  después, cuando  m ás ta rd e , de 
concluido el escrutin io .

E n  la cabecera de cada  D is trito  E lec to ra l h a b rá  un  arca 
triclave d e s tin ad a  a d ep o sita r en ella los docum en tos relativos 
a  elecciones. U n a  de las llaves será  m an ejad a  p o r el P re s id e n 
te  de la J u n ta  E lecto ra l, o tra  p o r uno  de los m iem bros de la 
m ism a y o tra  po r la p rim era  a u to rid a d  política  que resida en 
el lugar.

Son  aplicables al depósito  y conservación de esos docu 
m entos las disposiciones del a rtícu lo  131.

A rtícu lo  146. C o m p u tad o  el tiem po que ta rd a r ía n , según 
la d is tancia  legal, en llegar los docum entos rem itidos p o r los 
Ju ra d o s  E lectorales, m ás un  té rm in o  de v e in ticuatro  horas, 
la J u n ta  E lec to ra l se reu n irá  a las diez de la m añ an a  del d ía  
siguiente, en lu g a r  público, después de anunciarlo  po r medio 
de tre s  redobles de tam b o r, con in tervalos de m edia hora .

A rtícu lo  147. Se o b serv arán  en los escru tin ios hechos 
p o r las J u n ta s  E lectorales, en c u an to  fueren  aplicables, las 
disposiciones de los a rtícu lo s 133, 134, 135, 136, 139 y 140.

A rtícu lo  148. H echo el cóm pu to  de los vo tos válidos y 
a n te s  de fo rm ar el reg is tro  de que  t r a t a  el a rtícu lo  136, la 
J u n ta  E lec to ra l d eclarará  electos D ip u tad o s  y R ep resen tan tes , 
principales y sup len tes, a los ind ividuos que con e s ta  calidad  
h ayan  ob ten ido  m ayor núm ero  de votos y en el o rden  descen
d en te  de éstos. P o r  cada  R ep re se n tan te  p rincipal se declaran  
electos dos sup len tes  y dos sup len tes  p o r cada D ipu tado .

E l P res id en te  de la J u n ta  com unicará  la elección a los 
n o m b rad o s y al G o b e rn ad o r del D ep artam en to .

A rtícu lo  149. Del reg is tro  se fo rm arán  tre s  ejem plares, 
que serán rem itidos: uno al P res id en te  del T r ib u n a l Seccio
nal de lo C ontencioso A d m in is tra tiv o , o tro  al G o b e rn ad o r 
del D ep artam en to  y o tro  será depositado  en el archivo de la 
J u n ta .

A rtícu lo  150. L os docum entos recibidos po r la J u n ta  
serán custod iados en el archivo, ba jo  la responsab ilidad  soli
daria  del P res id en te  y del S ecretario .

A rtícu lo  151. L a  J u n ta  E lec to ra l no p o d rá  c o m p u ta r los
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votos con ten idos en reg istro s  que h ay an  llegado fu é ra  del t é r 
mino señalado en el a rtícu lo  149.

A rtícu lo  152. E s  aplicable a los escru tin ios que hace  la 
J u n ta  E lec to ra l lo d ispuesto  en las tre s  ú ltim as p a rte s  del a r 
tícu lo  124, en la p rim era  del 125 y en el a rtícu lo  128.

SECCIÓ N  C U A R TA

E s c r u i in ió s  de los Consejos E sc r u ta d o r e s  y  G ra n  Consejo
E le c to ra l.

A rtícu lo  153. C orresponde a los respectivos Ju ra d o s  
E lectorales verificar el escru tin io  de los votos em itidos a n te  
los Ju ra d o s  de V otación  y rem itir al P res id en te  del C onsejo 
E s c ru ta d o r  del D is trito  E lecto ra l correspond ien te  todos los 
an teceden tes y docum entos que se hayan  ten ido  presentes, 
bajo  cub ierta , firm ada  po r todos los m iem bros del Ju rad o .

De los reg is tro s  se fo rm arán  tre s  e jem plares: uno  p a ra  
el P res id en te  del C onsejo E s c ru ta d o r  co rrespondien te ; o tro  
p a ra  el G o b e rn ad o r del D epartam en to , y el tercero  para  el 
T r ib u n a l Seccional de lo C ontencioso A dm in istra tivo .

A rtícu lo  154. C orresponde al C onsejo E sc ru ta d o r  del 
D is trito  E lecto ra l hacer el escru tin io  parcial de los votos em i
tidos p a ra  P res id en te  de la R epública, en todos los M unici
pios del m ism o D istrito , to m an d o  p o r base las ac ta s  válidas 
de los escru tin ios parciales verificados po r los Ju ra d o s  E lec
torales.

De todos los actos del escru tin io  se lev an ta rá  un ac ta  
general ap ro b ad a  y firm ada po r todos los m iem bros de la c o r 
poración; pero si a lguno  observare que hay cualqu iera  inexac
titu d , p o d rá  hacerla co n sta r an tes  de su firm a, y si se negare 
a firm ar se de ja rá  tam b ién  la constancia  del caso, p a ra  d e d u 
cirle la responsab ilidad  a que hub iere  lu g a r.

Del ac ta  se ex tenderán  tre s  ejem plares, que serán rem i
tidos por el P res id en te  del C onsejo al M inisterio  de G ob ie r
no, al P res id en te  del G ran  J u ra d o  E lecto ra l y al G o b ern ad o r 
del D epartam en to .

A rtícu lo  155. C orresponde  al G ra n  C onsejo E lecto ra l 
hacer el escru tin io  general de los votos em itidos en las C ir
cunscripciones o D is trito s  E lectorales, tom ando  p o r base las 
actas válidas, de acuerdo con la ley, de los escru tin ios p a rc ia 
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les verificados po r los C onsejos E sc ru ta d o re s  de los D is trito s  
E lectorales, y p a rtic ip a r  el resu ltad o  al C ongreso, al P o d e r 
E jecu tivo  y al c iudadano  electo.

A rtícu lo  156. E l G ran  C onsejo E lectoral, cuando  lo 
creyere conveniente, p o d rá  pedir a los C onsejos E sc ru ta d o re s  
de los D is trito s  E lectorales las papele tas  de votación y los 
dem ás docum entos que considere necesarios p a ra  verificar el 
escrutinio.

A rtícu lo  157. L os C onsejos E sc ru ta d o re s  de los D is tri
to s  E lectorales, u n a  vez verificado el escru tin io , env iarán  del 
a c ta  respectiva u n a  copia al M in istro  de G obierno, o tra  al 
P res id en te  del G ra n  C onsejo E lecto ra l y o tra  al G o b e rn ad o r 
del respectivo D ep artam en to .

A rtícu lo  158. E l G ran  C onsejo E lecto ra l p o d rá  verificar 
el escru tin io  hecho p o r los C onsejos E sc ru ta d o re s  de los D is
tr i to s  E lectorales, cuando  hubiere , a su juicio, graves m o ti
vos p a ra  considerarlo  ilegal en to d o  o en p a rte .

A rtícu lo  159. H a b rá  en el G ra n  C onsejo  E lec to ra l u n  
arca  con ta n ta s  c e rrad u ras  d iferen tes c u an to s  sean los C o n 
sejeros, y en ella se dep o sita rán  los pliegos relativos a las elec
ciones. C ad a  C onsejero g u a rd a rá  la llave de u n a  de las ce
rra d u ra s , y el arca no se a b rirá  sino a p'resencia de todos 
m ien tras  co n ten g a  pliegos de los referidos.

S i a lgún C onsejero  fa lta re  accidentalm ente, m an ejará  su 
llave el S ecre tario  de la corporación, elegido p o r é s ta  el m is
mo d ía  de su instalación, p a ra  un  período  igual al suyo.

A rtícu lo  160. C u an d o  a lguno  de los m iem bros del G ra n  
C onsejo haya sido c itado  p a ra  a b r ir  el arca y no concurra , 
los dem ás, habiendo m ayoría, p o d rán  a b rir  en cualqu ier 
form a la respectiva ce rrad u ra , y p a ra  ev ita r nuevas re s is ten 
cias, si a ju ic io  de la m ayoría las hub iere  habido, la m ayoría 
puede colocar las llaves en m anos de c iudadanos p a rticu la res  
de reconocida honorab ilidad , elegidos p o r la m ayoría  ab so lu 
ta  de votos.

A rtícu lo  161. A m edida que se vayan recibiendo las 
ac tas  de escru tin ios de los D is trito s  E lectorales se irán  depo 
sitan d o  en el arca. E s to  se h a rá  en el m ism o d ía  en que se 
reciban los pliegos y a la vez se fo rm ará  u n a  relación m in u 
ciosa de los pliegos depositados, la cual será  firm ada  p o r el 
P res id en te , el V icepresiden te  y el Secre tario . L a  relación se
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d ep o sita rá  en el arca, y a con tinuación  se ex ten d erá  la de los 
pliegos recibidos, y se p a sa rá  al G obierno u n a  m in u ta  de los 
que fa ltan , p a ra  que éste dicte en el acto  las órdenes c o n d u 
centes a av erig u ar si los pliegos que fa lta ren  fueron enviados 
op o rtu n am en te . A dem ás se o rd en a rá  al G o b e rn ad o r del re s 
pectivo D ep artam en to  que envíe al G ra n  C onsejo el ac ta  que 
debe e s ta r  en su D espacho, dejándose copia de ella en el a r 
chivo de su oficina.

A rtícu lo  162. E l G ran  C onsejo p rincip iará  el escru tin io  
general en uno  de los c u a tro  últim os d ías del mes de junio, 
y ped irá  al G obierno las ac ta s  que no haya  recibido h a s ta  esa 
fecha.

A rtícu lo  163. Si no se consiguiere ac ta  a lguna  de e sc ru 
tinio de un  D is trito  E lectoral, pero sí las papeletas o copia de 
lo conducen te  del a c ta  de la sesión, p rac tica rá  el G ran  C o n 
sejo el escru tin io  especial.

A rtícu lo  164. T e rm in ad o  el escrutin io , el cual se h a rá  en se 
sión perm anente , cuyo re su ltado  se m an d ará  pub licar en el acto, 
el G ra n  C onsejo declarará  públicam ente la elección en favor del 
cand ida to  que hub iere  ob ten ido  la m ayoría re la tiva de los s u 
fragios, y p a rtic ip a rá  ese re su ltad o  al C ongreso, al G obierno 
y al c iudadano  electo.

P a rá g ra fo  1*? E n  caso de que no sea posible te rm in a r el 
escrutinio  a n tes  de las diez de la noche del d ía  en que ten g a  
lugar, se c o n tin u a rá  a las diez de la m añana del d ía  siguiente. 
E n  ta l caso se lev an ta rá  un  ac ta  parcial, de jando  c o n s ta n 
cia de todo  lo actuado , la cual se suscrib irá  por los m iem bros 
del Consejo, el Secretario  de éste  y las personas in te resad as  
que lo soliciten.

P a rá g ra fo  2° Si pasados tre s  días, a p a r t i r  del de la in s 
talación del Consejo, no se hub iere  te rm inado  el escrutin io , 
éste c o n tin u a rá  en sesión p erm an en te  h a s ta  concluirlo.

A rtícu lo  165. C u an d o  el núm ero de votos obten ido  p o r 
dos o m ás can d id a to s  fuere igual, hab iendo  o nó o tro s  c a n 
d idatos con m enor núm ero de votos, la elección se decidirá 
por la suerte, p a ra  lo cual, colocados en u n a  u rn a  los nom 
bres de los can d id a to s  que hubiesen ob ten ido  igual núm ero 
de votos, y p resen tad as  p rev iam ente al público las bo letas 
que los contienen, el P res id en te  de la C o rte  S up rem a o un  
ciudadano elegido p o r m ayoría  ab so lu ta  de votos, será  llam a
do a ex trae r de la u rn a  u n a  de las papeletas. E l nom bre q u e
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é s ta  contuviere  será  el del c an d id a to  a cuyo favor se declara 
la elección.

A rtícu lo  166. E n  caso de p é rd id a  de a lg u n a  de las a c ta s  
de escru tin io , p o r cualqu ier causa, la corporación e sc ru ta d o ra  
inm ed ia tam en te  sup erio r ped irá  a la inm ed ia tam en te  inferior 
copia del a c ta  de escru tin io , la cual serv irá  lo m ism o que si 
fuera  la orig inal; pero tam b ién  p o d rá  ped ir to d o s  los docu 
m entos y d a to s  que fuere necesario.

SECCIÓ N  Q U IN T A

E s c r u t in io s  de la s  elecciones h ech a s  p o r  la s  corporacio 
nes p ú b lica s .

A rtícu lo  167. E n  los escru tin ios de las elecciones verifi
cadas p o r las corporaciones públicas, de acuerdo  con es ta  
Ley, se observarán , en c u an to  fueren  aplicables, las d isposi
ciones con ten idas  en los a rtícu lo s  123, 124 y 125. L os p a q u e 
tes  de papele tas  y las ac ta s  de escru tin ios  se co n serv arán  cu s
to d iados en el archivo de la corporación, b a jo  la responsab ili
d ad  solidaria del P res id e n te  y del S ecretario , m ien tra s  p u ed a  
in te n ta rse  la dem anda de nu lidad  de dichas elecciones.

C A P IT U L O  X

De la nulidad.

SECCIÓ N  P R IM E R A

A rtícu lo  168. Son nulas y de n ingún  valor ni efecto la s  
elecciones que  deben verificarse a n te  los Ju ra d o s  de V o tac ión  
y las que se h a g a n  po r los C onsejos E lectorales y las A s a 8  - 
bleas D ep artam en ta le s:

1? C u an d o  h ay an  ten ido  lu g a r  en o tro s  d ías o períodos 
d is tin to s  de los señalados en e s ta  Ley.

2 <? C u an d o  no se hayan  verificado las elecciones o e sc ru 
tin ios respectivos en presencia p o r lo m enos de la m ayoría 
ab so lu ta  de los m iem bros de la corporación.

39 C u an d o  se haya  ejercido violencia c o n tra  los e s c ru ta 
dores y d e s tru id o  o mezclado con o tra s  las papele tas  de v o ta 
ción, o é s ta s  se hayan  d e s tru id o  o perd ido  p o r causa  de la 
violencia; y
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4° C u an d o  el núm ero  de su fra g a n te s  exceda del núnero  
de c iudadanos m ayores de vein tiún  años ex isten tes en el Dis* 
tr ito , conform e al ú ltim o censo de población, a u m en tad o  en 
u n  10  p o r 10 0  p o r cada año de la vigencia de éste.

A rtícu lo  169. Son  nulos los reg is tro s  fo rm ados p o r los J u 
rados de V otación , Ju ra d o s  y C onsejos E lectorales, C onsejos 
E sc ru tad o re s , J u n ta s  E lecto rales y A sam bleas D ep artam en 
tales, en los casos sigu ien tes:

l 9 C u an d o  se p ruebe  que han  su frido  alteración s u s ta n 
cial en lo escrito , después de firm ados p o r los m iem bros 
de la co rp o rac ió n ; y

29 C u an d o  resu lte  que el reg is tro  es falso o apócrifo.
A rtícu lo  170. E s  nu la  to d a  elección hecha p o r u n a  co r

poración pública en la cual se em itan  votos m ed ian te  u n a  
com binación num érica con el o b je to  m anifiesto  de desconocer 
el derecho a la represen tación  p roporcional co n sag rad a  en los 
a rtícu lo s  45 de la C o nstituc ión  y 113 de la p resen te  Ley.

A rtícu lo  171. L as  irreg u la rid ad es  com etidas al co m p u 
ta r  y acum ular los votos p o r las corporaciones e sc ru tad o ras , 
co n tra  lo prevenido en el a rtícu lo  124, no producen  nu lidad  
en las elecciones; pero los p a rticu la res  tienen  el derecho de re 
c lam ar c o n tra  el cóm púto  y acum ulación indebidos, p o r los 
trá m ite s  establecidos en este  cap ítu lo  en la sección segunda .

L a  solicitud se su s ta n c ia rá  y se decidirá como si se t r a 
ta ra  de u n a  dem anda  de anulación, y las corporaciones e sc ru 
ta d o ra s  m odificarán la declaración hecha de acuerdo  con la 
decisión de la a u to rid a d  com peten te .

A rtícu lo  172. Son nulos los votos dados a favor de c a n 
d id a to s  que, conform e a la C o n stituc ión  y a la ley, te n g a n  
algún  im pedim ento  p a ra  ser elegidos.

A rtícu lo  173. C o rresponde  a-la corporación que hace el 
escru tin io  declarar las nu lidades de que t r a ta  este  cap ítu lo , 
y su  decisión te n d rá  el carác te r de defin itiva m ien tra s  no sea 
revocada p o r quien corresponda , conform e a e s ta  Ley.

P a rá g ra fo . L a  dec la ra to ria  de nu lidad  de u n a  elección h e 
cha p o r los Ju ra d o s  E lecto ra les o de V otación , qu ed a  su je ta  
a la revisión de la corporación electoral inm ed ia tam en te  s u 
perior.

A rtícu lo  174. E n  la elección de S enadores es causa  de 
nulidad, adem ás de las que se seaalan  en este  cap ítu lo , el he- 
:ho de que los elegidos no reúnan  las condiciones co n s titu c io 
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nales exigidas p a ra  el ejercicio de ese cargo . L a  nu lidad  será 
decretada, a solicitud  de cualqu ier c iudadano , p o r el respec ti
vo T r ib u n a l Seccional de lo C ontencioso A dm in is tra tiv o , con 
apelación p a ra  a n te  la C o rte  S u p rem a  de Justic ia .

A rtícu lo  175. Lo que se h a g a  en contravención a lo d is
pu esto  en esta  Ley es nulo cuando  ella lo declare expresam en
te. E n  los dem ás casos es válido, pero se exige la reponsabili- 
d ad  a los infractores.

SECCIÓN SEG U N D A

A rtícu lo  176. L os T rib u n a le s  Seccionales de lo C o n te n 
cioso A d m in is tra tiv o  conocerán p riva tivam en te  y en u n a  sola 
in stancia  de las dem andas sobre nu lidad  de las votaciones y 
de los reg istro s  de escru tin io  a que se refiere el cap ítu lo  X I de 
es ta  Ley.

A rtícu lo  177. T o d o  c iudadano  tiene derecho a pedir, d en 
tro  de los c u a tro  d ías sigu ien tes al d é la  votación o escrutinio, 
que se declare nu la  u n a  votación o uno  o varios reg is tro s  de 
escrutin io . Al efecto, p re sen ta rá  po r escrito  a n te  el Juez  de 
m ayor ca teg o ría  del D is trito  en lo civil, el m em orial en que 
funde su dem anda, con explicación de los m otivos en que la 
apoya o indicación clara de las p ru eb as  justificativas.

P a rá g ra fo  1*? E n  los lugares en que hub iere  dos o más 
Jueces del C ircu ito  en lo civil, se en ten d erá  que la ley se refiere 
al que lleve el núm ero prim ero.

P a rá g ra fo  2° C aso de que la dem anda  estab lecida re su l
te, a juicio del funcionario  sen tenciador, in ju s ta  o n o to ria 
m ente tem eriaria , éste im p o n d rá  al d em an d an te  la pena de 
m u lta  de veinticinco a c incuen ta  pesos oro.

A rtícu lo  178. E l Juez  m an d ará  p rac tica r las p ru eb as  que 
se p idan en la solicitud y las que él mismo crea convenientes 
p a ra  el m ayor esclarecim iento de los hechos, lo cual debe h a 
cerse a m ás ta rd a r  d en tro  de los ocho d ías s igu ien tes a la p re 
sentación de la dem anda, y vencido este  té rm ino  rem itirá  lo 
ac tuado  al respectivo T r ib u n a l Seccional de lo C ontencioso 
A dm in istra tivo .

A rtícu lo  179. T a n  luégo como el T r ib u n a l reciba el expe
diente, le d a rá  tra s lad o  po r tre s  d ías al A g en te  del M inisterio 
Público  de m ayor ca tego ría  que haya en el lugar, el cual de
berá  em itir concepto en el fondo. D evuelto el expediente, el
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T rib u n a l Seccional tiene tre s  d ías de té rm ino  p a ra  d ic ta r el 
fallo definitivo que estim are legal. Dicho fallo no e s tá  su je to  a 
n ingún  recurso.

A rticu lo  180. E l T r ib u n a l decidirá sobre la validez o n u 
lidad de las votaciones o de los reg istro s  de escru tin io  que 
hayan  sido acusados conform e a e s ta  ley. C u an d o  la nu lidad  o 
validez se refiera a varias votaciones o reg is tro s  de un mismo 
D is trito  M unicipal, el T r ib u n a l decidirá en u n a  sola sentencia. 
E s ta s  decisiones se a d o p ta rá n  p o r la m ayoría  de los votos del 
T r ib u n a l; pero el M ag is trad o  que no esté  de acuerdo, tiene 
derecho a salvar su voto, exponiendo las razones legales en 
que se funde.

A rtícu lo  181. F irm a d a  la sentencia, se com unicará inm e
d ia tam en te  a la corporación electoral respectiva, y é s ta  p roce
derá a m odificar el escru tin io  o la declaración que haya  hecho, 
de conform idad con la resolución proferida, si fuere el caso- 
igualm ente se p a sa rá  copia de la sen tencia  al G o b ern ad o r dei 
respectivo D epartam en to .

A rtícu lo  182. C u an d o  la anulación se refiera a u n a  p a r te  
de los votos contenidos en un  reg istro , en la m ism a sentencia 
se ind icará  de qué  m anera  quedan  d is trib u id o s  los votos re s 
tan tes , p a ra  que de acuerdo  con es ta  indicación se m odifique 
o reform e el escrutinio.

A rtícu lo  183. D eclarada la nu lidad  de u n a  votación o de 
uno o varios reg is tro s  com p u tad o s  en u n a  elección, la co rp o 
ración electoral respectiva re p o n d rá  lo hecho, pero la votación 
no podrá  efectuarse de nuevo, si fuere de carác te r popular. Si 
la elección hubiere  sido verificada po r u n a  corporación p ú 
blica, se rep e tirá  si é s ta  estuviere reun ida ; en caso con trario , 
se llenará ese requ isito  en su p rim era reunión.

A rtícu lo  184. L a  C o rte  S u p rem a  de Ju stic ia  conocerá, 
en una sola instancia , de las dem andas sobre la nu lidad  de la 
elección de C onsejeros de E s ta d o  hecha po r el C ongreso y de 
la de M agistrados de la C o rte  de C u en tas  que hace el C onse
jo. E ste  a su vez conocerá, del m ismo modo, de la dem anda 
de nulidad de las elecciones que hace la C o rte  S up rem a para  
M agistrados de T r ib u n a l de D istrito  Judicial y de las que h a 
gan las C ám aras L eg isla tivas p a ra  M ag is trad o s  de la C o rte  
Suprem a.

A rtícu lo  185. L a  tram itac ión  que se segu irá  en las de-

A . de l C. de E .- -2 9
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m an d as de que h ab la  el a rtícu lo  a n te rio r  será la d e term in ad a  
p o r e s ta  Ley, en c u an to  sea aplicable; pero sin que n inguno  de 
los funcionarios pu ed a  em plear en la resolución del a su n to
m ás de diez días.

A rtícu lo  186. D eclarada nu la  u n a  elección de las que 
t r a ta  el a rtícu lo  184, la corporación respectiva la repetirá.^

P a rá g ra fo . L as  te rn a s  que conform e a la C o n stitu c ió n  y 
a la ley deben env iar a  las respectivas en tid ad es  el P re s id e n 
te  de la R epública y las A sam bleas D epartam en ta les, p a ra  
la elección de M ag is trad o s  de la C o rte  S up rem a, M ag is trad o s  
de los T r ib u n a le s  de D is trito  Jud icial y F iscales de los T r i 
bunales y Ju zg ad o s  Superio res, se p re sen ta rá n  en el año en 
que deba  hacerse  la elección, así: las prim eras, en los últim os 
d ías del mes de julio, y las segundas, en los prim eros quince 
d ías  del mes de marzo.

C A P IT U L O  X I

Poder Ejecutivo y sus subalternos.

A rtícu lo  187. E n  el año en que deban  verificarse eleccio
nes populares, d irig irá  el P o d e r E jecutivo , con la deb ida  a n 
ticipación, u n a  circu lar a los em pleados que deben in te rven ir 
en ellas, con el fin de recordarles el cum plim iento  de los debe
res que respectivam ente les corresponden. C ada  uno  de los em 
pleados a quienes la c ircular se d irija  acu sa rá  recibo de ella, 
p a ra  que en n ingún  caso pueda  a legar ignorancia  u olvido si 
deja  de cum plir los deberes que le corresponden .

A rtícu lo  188. A dem ás de la circular, el G obierno  deberá  
to m a r c u a n ta s  m edidas estim e convenientes p a ra  reg u la rizar 
el cum plim iento  y el ejercicio de los derechos eleccionarios; de 
suerte  que el re su ltad o  de las votaciones rep resen te  la opinión 
genu ina  y efectiva del país, lib rem ente m anifestada.

E sas  m edidas no p od rán , en n ingún  caso, c o n tra r ia r  los 
m an d a to s  de la ley; y po r el con tra rio , te n d rá n  por ob je to  
principal hacer efectivos los derechos y eficaces las obligaciones 
ta les como se hallan  co n signadas  en las leyes.

P a ra  m ayor acierto, cuando  se tr a te  de u n a  m edida re 
lacionada- con a lg u n a  disposición legal, se a ten d e rá  no sólo a 
su  le tra , sino tam b ién  a su e sp ír itu ; y p a ra  conocer m ejor éste, 
s e  e s t u d i a r á  el origen de la disposición, es decir, la h is to ria  
fidedigna de su establecim iento.
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A rtícu lo  189. E l mismo deber que se im pone al Poder. E je- 
cu tivoen  los dos artícu los an terio res  te n d rá n  los G obernado res 
de D ep artam en to , los P refec to s de P rov incia  y los Alcaldes, 
o b ran d o  cada  uno  d en tro  de los lím ites de su jurisdicción y 
con sujeción a las órdenes de sus respectivos superiores.

A rtícu lo  190. E l año en que deba h a b e r votaciones, el 
G o b ern ad o r de cada D ep artam en to  h a rá  t i r a r  en c an tid ad  
suficiente ejem plares de un carte l en que anuncie cuáles deben  
verificarse, e invite  a los su fra g an te s  a concu rrir a d ep o sita r 
sus votos en las u rnas. Se expresarán  los d ías  en que deben 
verificarse las votaciones.

E sos carteles se fijarán  en lugares públicos de los D is tr i
tos veinte d ías  po r lo m enos a n tes  de las votaciones, y se re 
p o n d rán , si fueren d estru idos.

A rtícu lo  191. Ocho d ías  a n tes  de las fechas fijadas p a ra  
las votaciones, el A lcalde de cada D is trito  h a rá  pub licar u n  
bando  p a ra  ad v e rtir  a los c iudadanos el derecho que tienen  
de concu rrir a vo tar. Se les explicarán c laram ente  los d ías en 
que pueden  verificarlo.

A rtícu lo  192. A l G obierno  y a sus A g en tes  en el o rden  
político corresponde p rincipalm ente  d a r  segu ridad  a los que  
deben vo tar, haciendo uso, en caso necesario, de la fuerza p ú 
blica p a ra  rep rim ir a los que p re te n d an  esto rbarlo .

N o o b s tan te , en las m edidas que deben  s u r tir  sus efectos 
en el local de las J u n ta s  o en sus inm ediaciones, se procederá 
de acuerdo con dichas J u n ta s , p o rque  a ellas e s tá  confiada la 
policía, de esos lugares. T am b ién  se p ro c u ra rá  proceder de 
acuerdo con la J u n ta  en las m edidas generales que se tom en  
p a ra  g a ra n tiz a r  la .lib e rtad  p erfec ta ,# ab so lu ta  y eficaz de los 
su frag an tes .

C A P IT U L O  X II

Elegibilidad.

A rtícu lo  193. P a ra  ser Concejal, C onsejero E lec to ra l o 
D ipu tado  a la A sam blea se necesita ser c iudadano  en e jerci
cio, conform e a las disposiciones con ten idas en los a rtícu lo s 
4? y ¿9 de e s ta  Ley.

A rtícu lo  194. P a ra  ser elegido R ep resen tan te  se requiere  
ser c iudadano  en ejercicio, no h ab e r sido condenado  po r d e 
lito que merezca pena corporal y tener m ás de veinticinco años 
de edad.
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A rtícu lo  195. P a r a  ser elegido S en ad o r se requiere ser 
colom biano de nacim iento y c iudadano  no suspenso, ten er 
m ás de tre in ta  años de edad  y d is f ru ta r  de $ 1 ,20 0 , po r lo 
menos, de re n ta  anual, como rend im ien to  de prop iedades o 
fru tó  de h o n ra d a  ocupación.

A rtícu lo  196. P a ra  ser elegido P res id en te  d é la  R epública 
se requieren las m ism as calidades que p a ra  ser S enador.

A rticu lo  197. E l P re s id e n te  de la R epública no es reele- 
gible en n ingún  caso p a ra  el período inm ediato .

N o p o d rá  ser tam poco elegido P res id en te  de la R epública 
ni D esignado, el c iudadano  que a cualqu ier t í tu lo  hubiere  
ejercido el P o d e r  E jecutivo , d en tro  del año inm ed ia tam en te  
an te rio r a la elección.

C A P IT U L O  X III

Inelegibilidad.

A rtícu lo  198. N o pueden ser elegidos S enadores, R ep re 
sen tan tes , D ip u tad o s  a las A sam bleas D epartam en ta les, p r in 
cipales o sup len tes, en n in g u n o  de los D ep artam en to s  de la 
República, los ind ividuos que el d ía  de las votaciones desem 
peñen o hub ieren  desem peñado en los tre s  meses an terio res  a 
ésta s  los em pleos de P res id en te  de la R epública, M in istro  del 
D espacho, M ag is trad o  de la C o rte  S up rem a, C onsejero de 
E s tad o , G o b ern ad o r de D ep artam en to , P ro c u ra d o r  G eneral 
de la N ación o Jefe del E jé rc ito  con m ando  y jurisdicción mi
l i ta r  en to d a  la República.

A rtícu lo  199. N o pueden ser elegidos S enado res, R ep re 
sen ta n te s  ni D ip u tad o s  a las A sam bleas, principales o su 
p lentes, en el D ep artam en to  en que ejercen o han  ejercido sus 
funciones los ind ividuos que el d ía  de las votaciones desem- 
peñaien  o hub ieren  desem peñado en los tre s  meses an terio res 
a  éstas los empleos de S ecre tario  de G o b e rn ad o r de D e p a r ta 
m ento, M ag is trad o  y F iscal de T r ib u n a l de D istrito , M agis
tra d o  de t r ib u n a l  de lo C ontencioso A d m in istra tivo , Juez 
S u p erio r y F iscal S u p erio r de D is trito  Judicial, Jefe de E jé r 
cito  con jurisdicción o m ando  en el D e p a rta m e n to ,. o cual
qu ier o tro  empleo nacional o d ep a rtam e n ta l con jurisdicción 
o a u to rid a d  civil, política o m ilitar en un D is trito  E lecto ra l 
del D epartam en to , por lo menos.
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T am poco  p o d rá  recaer la elección de Senadores en in d i
viduos que pertenezcan al respectivo C onsejo E lectoral.

A rtícu lo  200. N o pueden  ser elegidos D ip u tad o s a las 
A sam bleas D ep artam en ta le s  en el D is trito  E lecto ra l en que  
ejerzan o hayan  ejercido sus funciones, los individuos que  el 
d ía  de las votaciones desem peñaren o hub ieren  desem peñado 
en los tre s  meses an terio res  a é s ta s  los em pleos de j’uez de 
C ircuito , o cualqu iera  o tro  empleo nacional o d e p a r tam e n ta l 
con jurisdicción o rd in aria  o m ilitar o facu ltad  coactiva en 
todo  el te rrito rio  del D is trito  E lectoral.

A rtícu lo  201. L a  separación con licencia de a lgunos de 
los puestos que no perm iten  ser elegido S enador, R ep resen 
ta n te  o D ipu tado , al ten o r de los a rtícu lo s  198, 199 y 20 0 , no 
hab ilita  al em pleado así separado  p a ra  n in g u n a  de tales elec
ciones.

A rtícu lo  202. L os votos em itidos en contravención de 
los a rtícu lo s  precedentes son nulos, y así serán  declarados 
por las corporaciones en carg ad as  de hacer los escrutinios. S o n  
aplicables a este  caso las disposiciones de los artícu los 171 
y 172-

A rtícu lo  203. E l G obierno  form ará, dos meses an tes  del 
d ía  de las votaciones, un  cuad ro  que exprese, de conform idad  
con los c itados a rtícu los, qué  personas no son elegibles en 
n ingún p u n to  de la N ación.

Dicho cuadro  será d is tr ib u id o  en los D e p a rta m e n to s  con 
la m ayor profusión y exp resará  adem ás que deberán  tenerse  
como incluidos en él los nom bres de las p ersonas que desde 
su fecha h a s ta  la de las votaciones no sean elegibles tam poco  
por razón de cam bio en el personal adm in istra tivo .

A rtícu lo  204. E n  cada D epartam en to , un  mes an tes  de 
las p rim eras votaciones del año, el G o b e rn ad o r fo rm ará  u n  
cuadro  en que se exprese, de conform idad  con los a rtícu lo s 
198, L99 y 2U0, qué  personas no son elegibles en n ingún  p u n to  
del D ep artam en to  o en a lguno  de ellos p o r razón del empleo 
nacional o d ep a rtam e n ta l que ejercieren o hub ieren  ejercido.

A rtícu lo  205. E l G obernado r, en el cuad ro  que form e, 
y  que h a rá  d is tr ib u ir  a los p a rticu la res  y a las corporaciones 
escru tadoras, in se rta rá  los a rtícu lo s 198, 199 y 200 de e s ta  
Lev.
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C A P IT U L O  X IV

Entrega y remisión de pliegos.

A rtícu lo  206. T o d o  pliego relativo a las elecciones de que 
t r a ta  e s ta  Ley, d irig ido a persona que se encuen tre  en el D is
trito , será  e n treg ad o  en m ano propia , y se le exigirá un reci
bo especificado del contenido  del pliego.

A rtícu lo  207. T o d o  pliego que con tenga  docum entos re 
lativos a  las elecciones de que t r a ta  e s ta  Ley, que deba en 
viarse de un  D is trito  a o tro , se p re sen ta rá  ab ierto  en la O fi
cina de C orreos, p a ra  que el A d m in is tra d o r se cerciore de 
que su con ten ido  real e s tá  acorde con lo que se expresa en el 
sobre o cub ierta . L u ég o  se ce rra rá  de u n a  m anera  que no 
pueda  ex traerse  el con ten ido  sin despedazar la cub ierta .

A rtícu lo  208. E l A d m in is tra d o r de C orreos d a rá  un  re 
cibo minucioso y especificado de los pliegos que se le e n tre 
guen, expresando  en él que se cercioró de su  contenido. En 
segu ida  a n o ta rá  en el sobre el d ía  en que lo recibió, y esa 
ano tación  la firm ará  él y el que en treg u e  cada pliego.

A rtícu lo  209. E l A d m in is tra d o r d a rá  curso a  los pliegos 
que se le p resen ten  por el p rim er correo o rd inario  o e x tra o r
d inario  que despache. De esos pliegos se fo rm ará  u n a  p lan i
lla especial, y se le a d v ertirá  al co n d u c to r lo que contiene, 
p a ra  que dé recibo, despliegue especial vigilancia a fin de evi
ta r  su  p é rd id a  o extravío , y exija recibo especial del A d m i
n is tra d o r  respectivo.

A rtícu lo  210. E l A d m in is tra d o r de C orreos que reciba 
de o tro  D is trito  pliegos de lo s ' expresados, p o n d rá  el c u m -  
■ p t  o  en la planilla respectiva, y dará , adem ás, al co n d u cto r 
u n  reci o especificado de los pliegos en tregados. In m e d ia ta 
m ente procederá a en treg arlo s  a los respectivos em pleados o 
particu lares, a los cuales exigirá recibo po r duplicado U no  lo 
cu sto d ia ra  en su  oficina, y el o tro  la env iará  po r el p rim er co
rreo  a la oficina de donde proceden los pliegos.

A rtícu lo  211. Si la persona a quien va ro tu lad o  un  plieg-o 
de los expresados no se en cu en tra  en el D istrito , el A d m in is
tra d o r  de Correos, de acuerdo con la p rim era a u to rid a d  po 
lítica  del lugar, in d ag ará  por su p aradero  y la época de su 
regreso. Si éste  se espera p ron to , se le a g u a rd a rá ; y en caso
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con trario , se le d irig irá  el pliego con las precauciones ind ica
das an tes. E n  todo  caso se d a rá  cuen ta  inm ed ia tam en te  a la 
a u to rid a d  rem iten te  del pliego, con los com proban tes del 
caso.

A rtícu lo  212. S i el co n d u c to r del correo no hiciere el 
viaje h a s ta  el D is trito  adonde  van d irig idos los pliegos, los 
e n tre g a rá  al A d m in is trad o r de la Oficina donde term ine su  
viaje, p a ra  que éste  dé recibo en los té rm inos indicados, y e n 
cam ine los pliegos a su destino  con las form alidades p re s 
critas.

A rtícu lo  213. E l A d m in is tra d o r de C orreos puede e n tre 
g a r  a los ape lan tes  los pliegos que co n ten g an  sólo sus ap e la 
ciones, exigiéndoles los co rrespond ien tes recibos, a fin de que 
p u ed an  ac tivar eficazm ente el despacho definitivo.

C A P IT U L O  X V

Penas.

A rtícu lo  214. E l em pleado que en la form ación de los 
D is trito s  E lectorales se a p a r ta re  de las reglas dad as  po r la 
ley, de u n a  m anera  p a te n te  y no toria , y sin que concurra  a l
g u n a  c ircunstanc ia  capaz de disculparlo, in cu rrirá  en u n a  
m u lta  de c incuen ta  a doscientos pesos.

Si lo hizo con el fin de d a r  o q u ita r  la m ayoría a d e te r 
m inada parc ialidad  política, será  condenado, fu é ra  de las 
penas dichas, a la de a rre s to  por seis meses a un  ano, inhab ili
tación p a ra  ejercer empleo o cargo  público y a perd er los de
rechos de c iudadan ía .

A rtícu lo  215. L os m iem bros de los Ju ra d o s  E lectorales 
que  no form en las lis tas que son de su cargo, p ag a rán  u n a  
m u lta  de c incuen ta  a cien pesos.

S i las fo rm aren  de u n a  m anera  defectuosa, la m u lta  será de 
tre s  a diez pesos; si los defectos fueren  de ta l na tu ra leza  que 
no sirvan p a ra  su  objeto, la m u lta  será de cincuenta  a cien 
pesos.

Si, a sab iendas, inscribieren indiv iduos que no debieran 
fig u ra r en las listas, o dejaren  de inscrib ir a los que en ellas 
debieran figu rar, p a g a rán  u n a  m u lta  de cinco a diez pesos
po r cada uno. . , . .

Si no fijaren las lis tas  principales de a ltas  y ba jas  y la
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m in u ta  de reclam os, p ag a rán  u n a  m u lta  de diez a veinte 
pesos.

Si a lg u n a  de las omisiones a que se refiere este  a rtícu lo  
tuv iere  p o r causa d e te rm in an te  el deliberado p ropósito  de im 
ped ir que las votaciones se verifiquen, se im pondrá , fu é ra  de 
las penas dichas, la p é rd id a  de los derechos de c iu d ad an ía  y 
a rre s to  p o r seis meses a u n  año.

A rtícu lo  216. E l funcionario  encargado  de cu sto d ia r las 
lis tas  de reg is tro  de los que tienen derecho a vo tar, que las 
dejare  perder, p a g a rá  u n a  m u lta  de cu a ren ta  a cien pesos.

Si sabiendo que  a lguno  va a d e s tru ir  o su s tra e r  dichas lis
ta s  o reg istros, no hiciere lo posible p o r im pedirlo, fu é ra  de 
p a g a r  la d icha m ulta , p e rd erá  los derechos de ciudadano , y 
será  condenado a su frir la pena de a rre s to  po r dos a cu a tro  
meses.

Si tom are  p a r te  en la destrucción  o sustracción , la pena 
de a rre s to  será de seis meses a un  año.

A rtícu lo  217. L os m iem bros de las corporaciones elec to ra
les que sin gravísim o im pedim ento  dejaren  de concurrir a la 
instalación, p a g a rá n  u n a  m u lta  de veinticinco a c incuen ta  pe
sos, y si p o r eso no se verificare la instalación, se dup licará  la 
m ulta .

Sj dejaren  de concurrir a o tra  sesión cualquiera, la m u lta  
será  de tre s  a seis pesos; pero si dejare p o r eso de verificarse 
la sesión, la m u lta  será de veinticinco a cien pesos.

Lo propio  se dice de los que concurran  a la sesión en 
cualqu iera  de los casos dichos, y no firm aren el acta.

A rtícu lo  218. E l que ejecute algún  hecho con el fin m a
nifiesto de exam inar la papele ta  de o tro , c o n tra  la vo lun tad  
de éste, y de violar el derecho de sufragio , em pleando p a ra  ello 
la fuerza o el fraude, algún  artificio o engaño, será penado 
con una m u lta  de diez a c incuen ta  pesos y con la p érd id a  de 
los derechos de c iu d ad an ía  por dos a c u a tro  años.

A rtícu lo  219. E l em pleado que con am enazas o actos de 
violencia im pida o coarte  el derecho electoral, su frirá  reclusión 
p o r tres  meses a u n  ano, privación de los derechos de c iu d a
d an ía  e inhabilitación p a ra  ejercer empleo o cargo público.

Si p a ra  el efecto prom oviere desorden o tu m u lto  popular, 
la reclusión d u ra rá  po r dos a c u a tro  años; y si fuere re su ltado  
de un  plan com binado en la R epública o en el D epartam en to , 
de cu a tro  a seis años.



DEL. C O N S E JO  D E  E S T A D O 457

A rtícu lo  220. L os m iem bros de los Ju ra d o s  de V otación  
que ejerzan o tra te n  de ejercer influencia en el resu ltad o  de la 
votación, fu e ra  de los casos especialm ente definidos en o tro s  
artícu los de e s ta  Ley, p a g a rá n  u n a  m u lta  de veinticinco a cien 
pesos, y p é rd id a  de los derechos de c iudadan ía .

L o  dicho se hace extensivo a los dem ás em pleados de 
cualquier ca tegoría , con advertencia  de que si no ejercen j u 
risdicción, la m u lta  se reduce a la m itad , y si la ejercen, a d e 
m ás de la m u lta  ín te g ra  su frirán  la pena de remoción.

A rtícu lo  221. E l m iem bro del Ju ra d o  de V otación  que in 
tro d u je re  papele tas  en la u rn a , fu é ra  de la que rep resen ta  su  
voto, o que, a sab iendas, a lte ra re  la verdad  délos escrutin ios, 
o hiciere cualqu ier o tro  frau d e  que a ltere  el re su ltad o  de la vo
tación, su frirá  la pena de a rre s to  po r tre s  a cinco años, se rá  
inhab ilitado  p a ra  ejercer destino  o cargo público y perderá  los 
derechos de c iudadano.

L as  m ism as penas se ap licarán  a los m iem bros del J u r a 
do que consien tan  o to leren  que o tro s  e jecuten los frau d es  
indicados; pero el a rre s to  se reduce al té rm in o  de un  año y 
medio a dos años.

L o  d ispuesto  en los incisos an terio res  se aplicará  a los 
p articu lares  y corporaciones eleccionarias respecto  de los f r a u 
des que p u ed an  ser com etidos o consen tidos p o r ellos.

A rtícu lo  222. E l individuo que im pida o tr a te  de im pedir 
a o tro  que vote, o le cam bie su papele ta  sin su consen tim ien 
to, o se la a rre b a te  o tr a te  de a rreb a társe la , o de cualqu iera  
o tra  m anera le coarte  su derecho de v o ta r p o r los can d id a to s  
de su elección, o de sus sim patías , p a g a rá  u n a  m u lta  de diez a 
veinte pesos y perderá  los derechos de ciudadano.

Si el hecho se e jecu tare  p o r tre s  o más, concertados p re 
viam ente, su frirán , fu é ra  de las penas indicadas, reclusión p o r 
seis meses a un  año; y si estuvieren  arm ados en el acto  de e je 
cu tarlo , la reclusión será p o r uno  a dos años.

C u an d o  los agresores se lim itaren  a em plear am enazas, 
in ju rias  u o tro s  medios sem ejantes, su frirán  la m itad  de las 
penas señaladas; pero la de reclusión no se im p o n d rá  sino en  
el caso de am enazas graves.

A rtícu lo  223. E l que vo tare  o in te n ta re  v o ta r con n o m 
bre que no sea el que le pertenece, o in te n ta re  in tro d u c ir  dos 
o m ás sobres en la u rn a , su frirá  a rre sto  p o r dos a c u a tro  m e
ses y será privado del ejercicio de los derechos de c iudadano.
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Si votare  dos o m ás veces, su frirá  de dos a c u a tro  meses 
de a rresto  po r cada vez que hub iere  vo tado  indebidam ente, y 
en todo  caso será privado de los derechos de c iudadano.

E l individuo que vo tare  en cua lqu ier elección estan d o  su s
penso o privado  de los derechos políticos, a v ir tu d  de s e n te n 
cia judicial, su frirá  de uno  a dos años de prisión, y po r el 
mismo tiem po será  suspenso de los derechos políticos, después 
de que su fra  la p rim era  condena.

A rtícu lo  224. L os que en u n  d ía  de votación o en alguno 
de los d ías  inm ed ia tam en te  an terio res  d ifu n d an  notic ias fa l
sas capaces de re tra e r  a los c iudadanos del cum plim iento  del 
deber <ie vo tar, p a g a rán  una  m u lta  de diez a veinte pesos.

A rtícu lo  225. E l m iem bro de las J u n ta s  eleccionarias em 
pleado con jurisdicción que ten g a  en su poder papele tas p a ra  
elecciones d u ra n te  las ho ras de votación, fu é ra  de la que cada 
uno  necesita p a ra  vo tar, p a g a rá  u n a  m u lta  de dos a diez 
pesos.

A rtícu lo  226. E l que, a sab iendas, im pida la reunión de 
las corporaciones que van a ocuparse  en a su n to s  eleccionarios, 
con el fin de que las votaciones o los escru tin ios no te n g a n  
lu g a r  en la deb ida  o p o rtu n id ad , su frirá  la pena  de a rre sto  
de uno y medio a cinco años, y será  privado  de los derechos 
de ciudadan ía .

L o  propio  sucederá con el que im pida la votación e jer
ciendo violencia c o n tra  los que a ella deben concu rrir y con los 
que to leren  cualqu iera  de estos a te n ta d o s  ejerciendo au to rid ad  
y pud iendo  impedirlo.

Si el hecho se e jecu ta  a v ir tu d  de u n  plan o combinación 
que com prenda siquiera  la m itad  de las poblaciones de un  D e
p a rtam en to , se dup licará  la pena de reclusión.

A rtícu lo  227. E l que concurriere con a rm as a las eleccio
nes su frirá  por este  solo hecho suspensión de los derechos p o 
líticos y civiles po r uno a seis meses.

Si el hecho lo e jecu tare  un  g ru p o  de tre s  a diez personas, 
con el fin de c o a r ta r  la libe rtad  electoral, la pena será de uno 
a  dos años de reclusión; y si fueren  m ás de diez, de dos a c u a 
tro  años para  cada  uno.

A rtícu lo  228. El que a rre b a te  las u r n a s  o ejerza violen
cia co n tra  los em pleados encargados de recibir los votos o de 
hacer los escrutinios, o a rre b a te  las papeletas o las ac tas  de
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los escrutin ios, su frirá  u n a  reclusión de dos a cinco años, y 
será  p rivado  de los derechos de c iudadano.

Si el hecho se e jecu tare  p o r tre s  o m ás arm ados, la reclu 
sión será  p o r tre s  a seis años.

S i a lguno  fuere em pleado público, se re p u ta rá  esta  c ir
cu n stan c ia  como ag rav an te .

A rtícu lo  229. L os m iem bros de la J u n ta  E lectora l o de 
Ju ra d o  de V otación  que den lu g a r  a que se incu rra  en algún  
m otivo de nu lidad  que vicie la votación, p a g a rán  u n a  m u lta  
de ciento a doscientos pesos; si la nu lidad  afecta  sólo el re g is 
tro  o ac ta  de escrutin io , la m u lta  será  de veinte a c incuen ta  
pesos.

Si procedieren a sab iendas con el deliberado p ropósito  de 
cau sa r la nu lidad, su frirán  adem ás reclusión p o r dos a c u a tro  
años, y serán inhab ilitados p a ra  ejercer destino  o cargo  p ú b li
co, p o r cinco años.

A rtícu lo  230. El A d m in is tra d o r de C orreos que a s a 
biendas dejare  de d a r  curso  a pliegos relativos a elecciones, o 
los destruyere, su frirá  la pena de seis meses a c u a tro  años de 
reclusión, y será  inhab ilitado  p a ra  ejercer destino  o cargo p ú 
blico.

S i consintiere en que o tro  lo haga, pud iendo  im pedirlo, 
su frirá  la de inhab ilitación  y la m itad  de la de reclusión.

Si fa lta re  a a lgún o tro  de los deberes que le están  im 
puestos, p a g a rá  u n a  m u lta  de cincuen ta  a doscientos pesos.

A rtícu lo  231. E l Juez  de D is trito  que no d irija  al P re s i
den te  del T r ib u n a l Seccional de lo C ontencioso A d m in is tra 
tivo el respectivo oficio p a ra  darle cuen ta  de las nulidades 
prom ovidas, o de que no se h a  p rop u esto  n in g u n a , 'in c u rr irá  
en u n a  m u lta  de diez a veinte pesos po r cada  correo en que  
pudiere  h a b e r  cum plido con ese deber y no lo haya hecho.

A rtícu lo  232. L os M ag is trad o s  del T r ib u n a l de lo C o n 
tencioso A d m in is tra tiv o  que anulen u n a  votación o un  a c ta  
de escru tin io  co n tra  la ley expresa, su frirán  reclusión po r un o  
o dos años, y serán  inhab ilitados po r cinco años p a ra  ejercer 
empleo o cargo  público. Si procedieren en el a su n to  con la 
m ira de d a r  el tr iu n fo  a de term inados can d id a to s  y sin m otivo 
alguno de excusa, la reclusión será  de c u a tro  a ocho años.

Lo propio  se dice de los m iem bros de dicho T r ib u n a l que  
declaren uña  elección a favor de can d id a to s  d is tin to s  de los
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que ob tuv ieren  realm ente la m ayoría sin un  m otivo racional 
y evidente de excusa.

A rtícu lo  233. L a  corporación, funcionario  o em pleado 
público a quien co rresponda  hacer a lgún nom bram ien to , en 
cum plim iento de las disposiciones de e s ta  Ley, que no lo h ag a  
en o p o rtu n id ad , p a g a rá  u n a  m u lta  de diez a veinte pesos.

S i po r causa de la omisión re su lta re  que  se dejan  de ve
rificar las votaciones o los escru tin ios en las épocas respec ti
vas, la m ulta  será de c incuen ta  a cien pesos; y si se procedió 
a sab iendas p a ra  im pedir la votación o el escrutin io , su frirá  
de uno a dos años de a rre s to  y pé rd id a  de los derechos de 
ciudadan ía .

A rtícu lo  234. E l que su stra je re , ad u lte ra re  o destruyere  
ac ta  de escru tin io  o p aq u etes  de papeletas, su frirá  reclusión 
po r tre s  a c u a tro  años; si fuere la lista  de individuos que p u e 
den v o ta r o algún o tro  docum ento  eleccionario de los que se 
fijan en lugares públicos, la reclusión será de seis meses a dos 
años.

Si el responsable  fuere em pleado público, , se a u m en ta rá  
la pena en u n a  c u a r ta  parte .

A rtícu lo  235. E l funcionario  o em pleado que om ita  d a r  
algún inform e que se le exija, o su m in is tra r  a lgún  docum ento  
de los que estén  a su  disposición, p a g a rá  u n a  m u lta  de 
veinte a cien pesos; y el doble, si po r este m otivo la votación 
o el escrutin io  respectivos dejaren  de verificarse.

S i lo hiciere con el fin deliberado de im pedir la votación o 
el escrutinio, sufrirá, fu é ra  de las penas indicadas, a rre s to  de 
uno a dos años e inhabilitación para  ejercer empleo o ca rg o  
público.

A rtícu lo  236. L os altos em pleados políticos, los P refec tos 
de Provincia, los A lcaldes de D istrito , los m iem bros de las 
corporaciones electorales que no cum plan  los deberes que les 
corresponden p a ra  que las votaciones y los escru tin ios se veri
fiquen en la deb ida  o p o rtu n id ad , fu é ra  de los casos especial
m ente previstos, p ag a rán  u n a  m u lta  de veinticinco a doscien
tos pesos; y si po r ese m otivo de jaren  de verificarse dichas 
votaciones o escrutin ios, la m u lta  será de c incuen ta  a c u a tro 
cientos pesos.

Si se hub iere  incurrido  en la omisión a sab iendas de que 
existía  el deber, se dup licarán  las penas en los respectivos ca 



D E L  C O N S E JO  D E  E S T A D O 461

sos, y si resu lta re  que en la omisión h u b o  el deliberado p ro 
pósito  de favorecer o pe rjud icar a d e te rm in ad a  parc ialidad  
política, o a can d id a to  determ inado , fu é ra  de las penas d i
chas, se im p o n d rá  a rre s to  po r uno a dos años, si las vo tacio 
nes o escru tin ios se verificaren; y p o r dos a c u a tro  años, si no 
se pud ieren  verificar.

Iguales penas se im pondrán , en los respectivos casos, a 
los em pleados m ilitares o de policía que no obedezcan o no 
p resten  apoyo eficaz y decidido a los P res id en tes  de las co r
poraciones electorales, siendo requeridos p a ra  ello. S i la om i
sión fuera  im pu tab le  a  particu lares , las penas se reducirán  a 
la c u a r ta  p a r te  de las expresadas, según los casos.

A rtícu lo  237. E l funcionario  o em pleado público que viole 
la inm un idad  establecida por la C onstitución  y por la ley en los 
em pleados del ram o electoral, será  privado  de su destino  y p a 
g a rá  u n a  m u lta  de veinticinco a cien pesos, sin perjuicio de la 
pena que pueda  im ponerse si se incurre  en caso que la te n g a  
señalada.

N o va ld rá  la d isculpa de orden  especial y expresa del s u 
perior; y el superio r que dé ta l o rden  in cu rrirá  en las m ism as 
penas, a u n q u e  no se cum plan.

Si la violación e jecu tad a  u o rd en ad a  tuviere  p o r ob je to  
im pedir las votaciones o escru tin ios, se im pondrá , adem ás, 
reclusión po r seis meses a un  año; y si p o r consecuencia de 
eso se lograre  im pedir las votaciones o los escrutin ios, la r e 
clusión será de uno a dos años.

A rtícu lo  238. Si po r soborno  o cohecho se e jecu tare  a l
gún  fraude, ta n to  el so b o rn an te  como el so bo rnado  su frirán  
reclusión p o r seis meses a un  año, o suspensión  de los derechos 
de c iu d ad an ía  po r c u a tro  a ocho años, sin perjuicio de las pe 
nas que m erezcan p o r el frau d e  com etido.

A rtícu lo  239. E l em pleado que no observe las reglas p re 
venidas p a ra  ce rra r y d irig ir los pliegos relativos a las eleccio
nes, p a g a rá  u n a  m u lta  de diez a veinte pesos; pero si de la 
omisión re su lta re  que no se com unicó o p o rtu n a m e n te  un n o m 
bram iento , que a lguna  a c ta  de escru tin io  no llegó a su d e s ti
no en la debida o p o rtu n id ad , o algún o tro  perjuicio grave, la 
m u lta  será  de cincuen ta a cien pesos.

Si hubiere  procedido a sabiendas, con el p ropósito  de im 
pedir que el pliego llegara a su destino  y su rtie ra  sus efectos, 
se aplicará, fuéra  de la pena indicada, la de a rre s to  por seis
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meses a un año y la de inhabilitación  p a ra  ejercer empleo o 
cargo  público.

Si la omisión diere lu g a r  a que dejen de co m p u ta rse  votos 
en un escrutin io , el a rre s to  será  de uno a dos años.

A rtícu lo  240. E l em pleado que falte  a a lguno de los de
beres que se im ponen en e sta  Ley, fu é ra  de los casos previstos, 
p a g a rá  u n a  m u lta  de diez a c incuen ta  pesos, según la g rav e 
dad  de la fa lta  y las c ircunstanc ias del hecho.

A rtícu lo  241. E l individuo o p a rticu la r que viole a lg u n a  
de las disposiciones de e s ta  Ley, fuéra  de los casos previstos, 
p a g a rá  u n a  m u lta  de c u a tro  a  veinte pesos, según la g rav e
d ad  del hecho y sus circunstancias.

A rtícu lo  242. L as  penas que se im ponen a corporaciones 
po r fa lta s  en el cum plim iento de sus deberes, se en tiende que 
pesan  en su to ta lid a d  sobre cada uno de los m iem bros de d i
chas corporaciones, m as no sobre aquellos que p robaren  ple
nam en te  que hicieron todo  lo posible a  fin de que se cum plie
ra  con el deber om itido o no se incurriera  en la violación de 
que se tra te .

A rtícu lo  243. Si el que fuere condenado a la  pena de m ul
ta  no la pag are  o p o rtu n am en te , se le convertirá  en a rresto  
a razón de un d ía  por cada peso de m u lta ; pero aun  después 
de decretada  la conm utación, puede el penado  p a g a r  la m ul
ta  o la p a r te  proporcional respectiva, y queda libre del arresto .

A rtícu lo  244. L as  m ultas  que se im pongan  en conform i
dad  con las disposiciones de e s ta  Ley, ing resarán  al T eso ro  
Nacional, salvo cuando  expresam ente se d isponga  o tra  cosa.

A rtícu lo  245. S iem pre que en esta  Ley se hab le  de p é rd i
da de los derechos políticos, p é rd id a  de los derechos de c iuda
danía, o inhabilitación p a ra  ejercer empleo o cargo público u 
o tra s  penas sem ejantes, sin fija r tiem po, se en tiende que no 
p asa rán  de cinco años, pero puede ob tenerse  la rehabilitación 
en los casos, con las form alidades y an te  las au to rid ad es  que 
fueren com peten tes según la ley penal común.

A rtícu lo  246. Si después de señaladas varias penas a u n a  
falta , se dispone que si concurren  varias c ircunstancias, se a u 
m en ta  o dism inuye una  de dichas penas, y se g u a rd a  silencio 
respecto de o tras , se en tiende que é sta s  tam b ién  deben apli
carse; pero las penas corporales no excederán de diez años.

A rtícu lo  247. Si los encargados de re fo rm ar las actas de 
reg istro  en las votaciones com etieren algún fraude, ya sea fa l
sificando las papeletas en que se dan  los sufragios, ya escri
biendo en los reg istros nom bres diversos de los que debieran
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c r ito s e n e 1 1 a T v a °  en *as papele tas nom bres que no e stán  ins- 
hub i°re  ob ten ido  SUS ray5; ^ 0 votos que algún individuo

o t r a í  T í ™ "  P° r

ñera, su rriran  seis meses de reclusión.

e l e c c i t n í t e r e S e d M  JU rad° qUe’ ra ien tras se verifican las
frirá  la nena de nn ~ \  sesi° n sm  (3ue quede la m ayoría, su- rn ra  ía pena de un ano de a rre sto

r  yTn
tienen! ¡° °  * * * "  ‘° S » » '

A rtícu lo  250. L os conductores de pliegos de elecciones 
que no-lleguen a  su destino  en el té rm ino  que se les hava fiia 
do, a no ser po r im pedim ento  físico deb idam ente  com proba
do, su frirán  un año de arresto . p 0 0 3

A rtícu lo  251 E l funcionario  o em pleado público que se 
api oveche de su destino  p a ra  prevenir, recom endar o in s in u a r 
de cualquiera  m anera  que sea a a lguno  o a lgunos de los elec
tores que voten o que no voten p o r de term inadas personas 
sera d e stitu id o  de su destino  o cargo, e incu rrirá  en u n a  
m ulta  de doscientos a cuatrocien tos pesos.

liriaHA/ o í CUl0 i25^' LoS (3ue .dieren lug a r  a las causales de n u 
lidad de las elecciones o reg is tro s  electorales y a las irreg u la ri
dades de que hab la  e s ta  Ley, serán castigados con la p fn a  de 
m ulta  de cien a qu in ien tos pesos.

A rtícu lo  253. S on  Jueces com peten tes en los juicios c ri
m inales que se sigan a los in frac to res de las disposiciones con- 

m das en el p resen te  capitu lo , los respectivos Jueces de C ir
cuito, m edian te  la tram itac ión  y recursos establecidos p a ra  
casos sem ejantes en el C ódigo de P roced im ien to  Judicial

C A P IT U L O  X V I

D i s p o s i c i o n e s  v a r i a s .

dp* A w ÍCUl°  25a4 - S ie m P re  que se hable de Jueces, au to rid a - 
}  1 lcas  ̂ A gen tes  del M inisterio Público de m ayor ca te 

a r ,  aclu<: ha/ a en û 8fa r> se debe en ten d er que se hace refe
r í a  a los Jueces de C ircuito, P refectos de Provincia, F isca-

*  P rrlbunales Superio res de D is trito  Judicial y a los 
em pleados inferiores en esos tre s  ram os
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A rtícu lo  255. L as  disposiciones de e s ta  Ley que im ponen 
de term inados deberes a  ciertos em pleados y corporaciones, y 
las que señalan las penas en que se incurre, si no se cum plen 
dichos deberes, se h a rá n  im prim ir en carteles que se m a n te n 
d rán  fijados en las respectivas oficinas, a fin de que nadie 
p re ten d a  a legar ignorancia, cuando  se tr a te  de exigirle la res
ponsabilidad . E s to s  carteles se d is trib u irán  o p o rtu n am en te  
p o r el G obierno.

A rtícu lo  256. T o d o  ju ra m e n to  que deba p re s ta rse  con 
arreglo  a e s ta  Ley se a ju s ta rá  en lo esencial a la  form a sigu ien
te : puestos to d o s  los c ircu n stan te s  de pie y descubiertos, el 
que exige el ju ra m e n to  p re g u n ta rá  al que lo deba p re s ta r : 
« ¿ Ju rá is  solem nem ente po r Dios T odopoderoso , y prom etéis 
a la  P a tr ia  desem peñar sincera y lealm ente, como hom bre  rec
to  y hon rado , las funciones que se os encom iendan, nt> hacer 
ni pe rm itir que o tro  h a g a  frau d e  alguno  ni violencia de n in 
gún  género  c o n tra  los su frag an tes , no t r a ta r  de ejercer in 
fluencia a lg u n a  en el resu ltad o  de la votación m ien tra s  du re  
el encargo, y hacer cu an to  podáis p a ra  que cada uno  ejercite 
am plia y lib rem ente su  derecho, a fin de que se conozca cuál 
es la v o lu n tad  verdadera  y real de la m ayoría ?»

E l que p res te  el ju ra m e n to  debe c o n te s ta r  en voz clara y 
al alcance de los que estén  p resen tes: «Sí lo ju ro » ; y el que 
lo recibe debe replicar: «Si así lo hiciéreis, Dios os lo recom 
pense, y si nó, E l y la P a tr ia  os lo dem anden .»

C u an d o  la ley o la n a tu ra leza  del empleo requ ieran  a l
g u n a  modificación, ya en la m anera  de proceder, ya en cu an to  
a  la fórm ula m ism a del ju ram en to , se e s ta rá  a lo  que d isponga  
el que deba  recibir el ju ram en to ,’ el cual su p rim irá  lo inútil o 
incongruen te, y a g re g a rá  lo que fuere preciso.

A rtícu lo  257. L as  actuaciones de to d a  clase en reclam a
ciones y solicitudes hechas en conform idad  con las disposicio
nes de e s ta  Ley se ex tenderán  en papel común, y los pliegos 
g ira rán  po r los correos, libres de porte.

T am b ién  irán  en papel com ún las inform aciones y copias 
que se p idan  p a ra  fu n d a r  reclam aciones en a su n to s  elecciona
rios; pero tales p ruebas  no pueden destinarse  a servir de 
p ru eb as  en o tro s  negocios.

A rtícu lo  258. L as  excusas se resuelven p o r la m ism a e n 
tid a d  que hiciere el nom bram iento .

E n  receso de las C ám aras Legislativas, corresponde al 
G obierno resolver sobre las excusas que p resen ten  los em 
pleados nom brados p o r ellas.
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A rtícu lo  259. L os em pleados públicos de libre n o m b ra 
m iento  y rem oción del P o d e r E jecu tivo , o de los G o b e rn ad o 
res, y los em pleados de' P o d e r  Jud icial con jurisdicción, que 
fueren elegidos m iem bros principales del C ongreso  o de las 
A sam bleas D ep artam en ta le s , al a c e p ta r y ejercer el cargo  p e r
derán  el p u esto  que desem peñen al tiem po  de la elección o 
después de ella.

A rtíc u lo  260. T o d o  individuo que fuere  n o m b rad o  M a
g is tra d o  de u n  T r ib u n a l  de D is tr ito  Judicial, e s ta rá  ob ligado 
a  co m p ro b ar que  reúne las condiciones exigidas p o r el a r t í  
culo 154 de la C onstitución . E s ta  p ru e b a  la p re se n ta rá  a la 
a u to r id a d  que h ay a  de darle  posesión. Sin este  requ isito  no 
p o d rá  to m a r posesión ni ejercer el destino.

A rtícu lo  261. L a s  fa lta s  ab so lu tas  de los C oncejeros M u 
nicipales, D ip u tad o s  a  las A sam bleas D ep artam en ta les, S e
nadores y R ep resen tan tes , se llenan con los sup len tes  respec
tivos.

A rtícu lo  262. L os g a sto s  electorales son de cargo  de los 
D ep artam en to s , con excepción de los que cause el G ra n  C o n 
sejo E lec to ra l que son de cargo  de la N ación.

A rtícu lo  263.-L os P res id en tes  d é la s  corporaciones elec
to ra les te n d rá n  franqu ic ia  telegráfica p a ra  com unicar los 
nom b ram ien to s  que .hagan  y p a ra  d irig irse  a los em pleados 
públicos en to d o  lo relacionado con el ram o  en casos u rg en tes.

A rtíc u lo  264. Desde las seis de la ta rd e  del d ía  an te rio r 
al en que debe ten e r lu g a r  la elección, h a s ta  las doce del d ía  
sigu ien te  a ella, queda  p ro h ib id a  la v en ta  de licores alcohóli
cos y beb idas fe rm en tad as  em briagan tes. L a  Policía  cu id ará  
de que no se viole e s ta  p roh ib ic ión ; y si fuere violada, los re s 
ponsab les q u e d a rán  su je to s  a u n a  m u lta  de c incuen ta  a cien 
pesos, que im p o n d rá  la p rim era  a u to rid a d  política  del M u n i
cipio, convertib le en a rresto , a juicio de la m ism a au to rid ad , 
a razón de u n  d ía  de cárcel p o r cada  peso de m ulta , cuando  
no sea p a g ad a  é s ta  doce h o ras  después de no tificada  la co
rresp o n d ien te  resolución.

A rtícu lo  265. C orresponde  al P o d e r  E jecu tivo  resolver, 
previo d ic tam en  del C onsejo de E s ta d o , las d u d a s  que ocu
r ra n  en el p rocedim iento  y organización del ram o  electoral 
que no h ay an  sido p rev istas  en e s ta  Ley.

A rtícu lo  266. L os em pleados del ram o  electoral q uedan  
exentos de todo  cargo  oneroso, d u ra n te  el año que  ejerzan 
sus funciones siem pre que  com prueben  h a b e r  p re s tad o  el se r
vicio.

A . d e l C. de  E . —30
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A rtícu lo  267. E l G obierno  d ic ta rá  los decretos necesarios 
p a ra  la cum plida ejecución de e s ta  Ley, y d is tr ib u irá  los m o
delos del caso.

A rtícu lo  268. Q uedan  dero g ad as  la Ley 7^ de 1888 so
bre  elecciones populares, las que la adicionan y re fo rm an  y 
las dem as disposiciones que sean co n tra ria s  a  la p resen te  Ley.

D ada, etc.
E l P res id en te , J o r g e  H o l g u í n  —  E l V icepresidente, 

B o n i f a c i o  V é l e z — E l Vocal, L á c i d e s  S e g o v i a —E l Secre
tario , G o n z a l o  B e n a v i d e s  G u e r r e r o .

Consejo Ae E s ta d o —S a la  de N egocios G en era les—S ecre ta r ia — Bogo
tá, 2 6  de agosto  de 1915.

E l  a n te r io r  p ro y e c to  fue  enviado al S enado  de la R epúb l ica  con 
m ensa je  n ú m e ro  64 de esta  fecha.

E l S ecre ta r io ,
G onsalo  B e n a v id e s  G uerrero

N o t a —E ste  p ro y e c to  su fr ió  p r im e r  d eb a te  en la C á m a ra  del Se- 
nado, en  la sesión del d ía  27 de agosto de 1915.

S E C C IO N  2 l—S A L A  D E  LO  C O N T E N C I O S O  
A D M IN IS T R A T IV O

R E S O L U C I O N

por la cual se decide que el contrato celebrado el 15  de m ayo últim o entre el 
Ministro de H acienda en representación de la República y el doctor Gonzalo  
Currea, apoderado de la A m e r i c a n  B a n k  N o t e  C.°, de N u eva  York, para la 
provisión de papel sellado y estam pillas de timbre, no esta ajustado a la ley.

(Consejero ponente, doctor Próspero Márquez).

C o n s e jo  d e  E s t a d o -  S o l a  d e  lo  C o n te n c io s o  A d m i n i s t r a t i v o .  
B o g o t á , j u n i o  v e in t iu n o  d e  m i l  n o v e c ie n t o s  q u in c e .

C on la  ap ro b a c ió n  del P o d e r  E jecu tiv o , im p a r t id a  p re 
v io  el co n cep to  fa v o ra b le  del C onsejo  de M in is tro s , h a  v e 
n id o  a l e s tu d io  del C onsejo  de E s ta d o  p a ra  los e fec to s del 
a r t íc u lo  37 del C ódigo F isca l, el c o n tra to  ce leb rad o  el 15 de 
m a y o  ú lt im o  e n tre  el M in is tro  de H a c ie n d a , en  n o m b re  
de l G obierno , p o r u n a  n a rte , y  la  A m e r i c a n  B a n k , N o te  
C o m p a n y , de  N u e v a  Y o rk , p o r o tra , p a ra  la  p ro v is ió n  de 
p a p e l y  e s ta m p il la s  de t im b re  n a c io n a l.

E l a r t íc u lo  2 °  de  la  L ey  U 5  de 1914 a u to r iz ó  a l G o
b ie rn o  p a ra  h a c e r  “ f a b r ic a r  u n  p a p e l  e s p e c i a l  p a r a  e l se -
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l i a d o  y  p a ra  la s  e s ta m p il la s  de t im b re , con to d a s  la s  s e ñ a 
les de a g u a s  y  c o n tra s e ñ a s  n e c e sa r ia s  p a ra  e v i ta r  la s  fa ls i
ficaciones. ”

E l G ob ierno , p a ra  d a r  c u m p lim ie n to  a  e s ta  d isp o si
ción, p rovocó  u n a  espec ie  de lic ita c ió n  p r iv a d a  e n tr e  c a 
sas  m u y  re sp e ta b le s  p ro d u c to ra s  del a r t íc u lo  y  e n c a rg a 
d a s  de e s ta  c l#se de tra b a jo s , y  de los in fo rm e s  y  de los d o 
c u m e n to s  p re s e n ta d o s  a l C onsejo  de  M in is tro s  a p a r e 
cen  la s  s ig u ie n te s  p ro p u e s ta s :

A m e r i c a n  B a n k  N o te  C o m p a n y .
Oro

americano.

C ada m il h o ja s  de p a p e l y a  sellado , seg ú n  con
t r a t o .............................................. ............................................$ 4 ...

N a t i o n a l  P a p e r , T y p e  C .°

C ada m il h o ja s  de p a p e l ............................ $ 2 40
Im p re s ió n  en  B o g o tá ......................................... 1 90 4 30

S e ñ o r  J o r g e  d e  la  C r u z .

C ad a  m il h o ja s , $ 2-62^ o ro  e sp añ o l,
o s e a n ..................... .................................................. $  2 48

im p re s ió n  en  B ogotá , a p ro x im a c ió n ....... ....1 90 4 38

B u e n a , S o la ,  R e i g .  S .  e n  C. B a r c e l o n a .

C ad a  m il h o ja s  de papel n ú m e ro  48 de
s u s  m u e s t r a s ........................................................... $ 1 94

Im p re s ió n  en  B o g o tá ..................................... ....1 90 3 84

D e e n tr e  ellas, si b ien  la ú l t im a  es la  m á s  v e n ta jo sa  en  
c u a n to  p recio  q u e  la A m e r i c a n , el M in is te r io  o p tó  p o r la  
p ro p u e s ta  de e s ta  ú l t im a , p o r c u a n to  e lla  “ se c o m p ro m e te  
a  e n t r e g a r  el p ap el y a  se llad o  y  las  e s ta m p il la s  y a  im 
p re sa s .”

“ C o n fo rm e  a  los incisos c) y  / )  d^l a r t íc u lo  27 de l 
C ódigo F isca l de 1912, es e v id e n te — dice el M in is tro  de 
H a c ie n d a  e n  su  n o ta  re m is o r ia  del c o n tra to  a  la  S e c re ta r ía  
de la  P re s id e n c ia  de la  R e p ú b lic a —q u e  no h a  h ab id o  nece
s id ad  de lic ita c ió n  p ú b lica  p a ra  la  ce leb rac ió n  del c o n tra to ,
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desde lu ég o  q u e  se t r a t a  de la  a d q u is ic ió n  de u n  p ro d u c to  
e sp ec ia l y  es n o to r ia  la  u rg e n c ia  de a d q u ir ir lo . S in  e m b a r 
go, h a  h a b id o  u n a  especie  de lic ita c ió n  p r iv a d a , co m o  lo 
c o m p ru e b a n  la s  v a r ia s  p ro p u e s ta s  q u e  f ig u ra n  en  los d o 
c u m e n to s  a d ju n to s .”

N o  e s tá  de a c u e rd o  el C onsejo  con  el M in is tro  de H a 
c ie n d a  en  c u a n to  a  la  m a n e ra  de in te r p r e ta r  la s  d isp o si 
c io n es  q u e  se c i ta n  en  el c o n cep to  tra n s c r i to .

E l c o n tra to  q u e  se e x a m in a , c e leb rad o  en  u so  de la  a u 
to riz a c ió n  c o n te n id a  - en  el a r t íc u lo  2 .° de la  L e y  115 de 
1914, im p lic a  p a ra  el T eso ro  P ú b lic o  u n a  e ro g a c ió n  a p ro x i
m a d a  de $ 60,000 o ro  a m e r ic a n o , y  debe c e le b ra rse  en  l ic i
ta c ió n  p ú b lica , de a c u e rd o  con  los a r t íc u lo s  21 y  26 del C ó
d igo  F isca l.

E t  p ap el no  es p ro d u c to  ex c lu s iv o  de u n a  fá b r ic a  o q u e  
te n g a  u n  d u e ñ o  ú n ic o  conocido, y  no  p u e d e  p o r c o n s i
g u ie n te  c o n s id e ra rse  c o m p re n d id o  e s te  c o n tra to  en  la  e x 
cepción  c o n te n id a  en  el inc iso  b ) de l a r t íc u lo  27 del C ódi
go; ta m p o c o  es o b ra  de a r te  q u e  no  p u e d a  c o n fia rse  s in o  a  
d e te rm in a d o s  a r t is ta s .  L a  p ro d u cc ió n  del p ap e l no  es p r i 
v ileg io  de u n a  so la  c asa  en  el m u n d o , y  n a  p o d ría  a s e g u 
ra r s e  q u e  se a n  los tip ó g ra fo s  y  li tó g ra fo s  de la  A m e r i c a n  
B a n k  N o te  los ú n ico s  c o m p e te n te s  en  la  fa b ric a c ió n  dei 
p apel. T am p o co  p o d ría  p u es  s e rv ir  el o rd in a l c) del a r t í c u 
lo  c itad o , de fu n d a m e n to  p a ra  p re s c in d ir  en  a b so lu to  de la 
lic ita c ió n .

P o r  lo d em ás , debe te n e rse  m u y  en  c u e n ta  q u e  la  f a 
c u lta d  co n ced id a  a l G o b ie rn o  p o r el a r t íc u lo  2 .° de la  L ey  
115 de 1914, es p a ra  h a c e r  “ f a b r ic a r  u n  p a p e l  e s p e c i a l  p a r a  
e l  s e l l a d o  y  p a ra  las e s ta m p illa s  de t im b r e ,” y  no  el p ap el 
se llad o  m ism o .

T am p o co  el i n c i s o / )  del a r t íc u lo  27 del C ódigo h u b ie 
r a  podido  s e rv ir  de fu n d a m e n to  p a ra  p re s c in d ir  de la  lic i
ta c ió n , p o rq u e  te n ie n d o  el G o b ie rn o  com o  debe te n e r  to d o  
el p ap e l se llado  y  la s  e s ta m p illa s  q u e  h a b ía  m a n d a d o  t im 
b r a r  p a ra  el b ien io  en  cu rso , no  tie n e  q u e  te m e r  q u e  se  le 
a g o te n  a n te s  de q u e  le lle g u e n  la s  p r im e ra s  re m e sa s  q u e  le 
h a g a  la  C asa  c o n tra t is ta .

L a  u rg e n c ia , p o r lo d e m ás , debe se r  e v id en te , c o n fo r
m e  a  la le y , y  reco n o c id a  y  d e c la ra d a  p o r el C o n sejo  de 
M in is tro s  a n te s  de la  ce leb rac ió n  de los c o n tra to s , y  no  
c u a n d o  y a  ésto s e s tá n  ce leb rad o s  s in  la  fo rm a lid a d  de la  
l ic ita c ió n .
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L a  fa c u lta d  del C onse jo  de M in istros p a ra  h a c e r  e sa  
d e c la ra to r ia  es in d isc u tib le , c u a n d o  la  u rg e n c ia  es e v id e n 
te; pe ro  si a q u e lla  re sp e ta b le  e n tid a d  h u b ie ra  de se rv irs e  
de e lla  p a ra  la  m a y o r  p a r te  de los c o n tra to s  q u e  celeb re  la  
A d m in is tra c ió n , p o rq u e  a s í lo e s tim e  e sp e c ia lm e n te  el M i
n is tro  q u e  ce leb re  u n  c o n tra to , e s ta r ía n  de so b ra  en  el Có
d igo F isca l to d a s  la s  d isposic iones so b re  lic ita c ió n  p ú b lica , 
y  a n u la d a  la  q u e  s in  d u d a  e s tim ó  el leg is lad o r m á s  im p o r 
ta n te  e n tre  la s  fa c u lta d e s  de q u e  in v is tió  a l C onsejo  de E s 
ta d o  : la  de e x a m in a r  y  d e c id ir  si los c o n tra to s  ce leb rad o s  
por el G obierno  en uso  de fa c u lta d e s  c o n fe rid a s  p o r  el Con
g reso  e s tá n  a ju s ta d a s  a  la  re sp e c tiv a  ley  de a u to riz ac io n e s , 
con el fin  de q u e  ta le s  c o n tra to s  o se m o d ifiq u en  en  el s e n 
tid o  de la  ley, o s e a n  p asad o s  a l C ongreso  p a ra  que, s i lo 
e s tim a  c o n v en ien te , los a p ru e b e  en  la p a r te  en  q u e  no  e s 
té n  en  a rm o n ía  con  la  ley.

P o s te r io rm e n te  a  la  ap ro b a c ió n  del P o d e r  E jec u tiv o , 
se h a  re m itid o  a l C onsejo  el o de los c o rr ie n te s  u n  m e m o 
ria l p re se n ta d o  en  el M in is te r io  de H a c ie n d a  desde el 28 
de a b r il  ú l t im o  po r la  JSIoM onal P a p e r , T i /p e  C o m p a n y ,  en  el 
cual, a d e m á s  de q u e  o frece  e n tr e g a r  el p ap e l y a  s e l l a d o  y  
con to d a s  la s  m a rc a s  y  [c o n tra se ñ a s  q u e  el G ob ie rno  le in 
d ique, n o v e n ta  d ía s  d e sp u és  de ce leb rad o  el negocio  y s in  
ex ig ir  p ag o  a n tic ip ad o , s in o  q u e  “el G o b ie rn o  p a g a rá  el v a 
lo r del p ap el c o n tra ta d o , d esp u és  de q u e  lo re c ib a  a  su  s a 
tis facc ió n  y  lo p a g a rá  en  e s ta  c iu d a d  al a g e n te  de la  C asa 
c o n tra t is ta ,” fo rm a liz a  su  p ro p u e s ta  a s í :

C ada m il h o ja s  ( r e s m a  de 500 pliegos), con  m a rc a  de
a g u a , en  N u e v a  Y o r k .................................................. $ 2  35

C ada m il h o jas  (re sm a  de 500 pliegos), con
m a rc a  de a g u a  y  sello  l i to g ra f ia d o ...........  . . . ___  3 22

De e s ta  p ro p u e s ta  no  tu v ie ro n  co n o c im ien to  n i el C o n 
sejo  de M in is tro s  c u a n d o  e m itió  su  d ic ta m e n  fav o rab le , n i 
el E x ce len tís im o  señ o r P re s id e n te  de la  R ep ú b lic a  a l a p ro 
barlo , po r h a b e rse  tra sp a p e la d o  en  el M in is te r io  a n te s  de  
la  ce leb rac ión  del c o n tra to . C om o pu ed e  o b serv arse , h a y  
u n a  d ife re n c ia  n a d a  d esp rec iab le  e n tre  e s te  p rec io  y  el e s 
tip u la d o  con  la  A m e r i c a n ,  d ife re n c ia  q u e  en  los 10.ü00,000 
de h o jas  a lc a n z a  a  $ 7,800 oro  a m e r ic a n o

E s ta  so la  d ife ren c ia  e s tá  in d ican d o  c la r a m e n te  la  co n 
ven ienc ia  de q u e  se c u m p la n  la s  d isposic iones del Codigo 
F iscal, q u e  o rd e n a n  sa c a r  e s ta  c lase  de c o n tra to s  a  lic ita 
ción púb lica; y  com o en  el q u e  se e s tu d ia  se p re te rm itió  ta l
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fo rm a lid ad , el Consejo de E s ta d o  decide  q n e  el c o n tra to  ce 
leb rad o  el 15 de m a y o  ú lt im o  e n tre  el M in is tro  de H a 
c ienda , en  re p re se n ta c ió n  de la  R ep ú b lica , y  el d o c to r G o n 
zalo  C u rre a , a p o d e ra d o  de la  A m e r i c a n  B a n k  N o t e , de 
N u e v a  Y o rk , p a ra  la  p ro v is ió n  de papel se llad o  y  e s ta m 
p illa s  de  tim b re , no  e s tá  a ju s ta d o  a  la  ley .

N o tifíq u ese , cópiese, p u b líq u ese  y  d e v u é lv a se  el e x 
ped ien te .

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C .— J e s ú s  P e r i l l a  Y .— L u i s  F e l i 
p e  R o s a l e s — A d r i a n o  M u ñ o z — J o s é  M . M e d i n a  E . ,  S ec re 
ta rio .

S E N T E N C I A

por la cual se revoca la de 8  de abril de 1 9 1 5 , dictada por el Tribunal Adm i
nistrativo de M edellín , relacionada con la Ordenanza número 3 4 , expedida por 

la Asam blea Departam ental de A ntioquia en sus sesiones de 1 9 1 2 .

C o n s e jo  d e  E s t a d o — S a l a  d e  lo  C o n te n c io s o  A d m i n i s t r a t i v o .  
B o g o t á , a g o s to  t r e i n t a  d e  m i l  n o v e c ie n t o s  q u in c e .

(Consejero ponente, doctor Perilla  V.).

V is to s : L a  A sa m b le a  D e p a r ta m e n ta l  de A n tio q u ia  
exp id ió  en  la s  sesiones de 1912 la  O rd e n a n z a  n ú m e ro  34, 
“ o rg á n ic a  del ra m o  de c a m in o s .” L os c a p ítu lo s  59 y  69 d e 
te r m in a n  la  c u o ta  q u e  debe p a g a rse  com o c o n trib u c ió n , 
sobre  q u é  b ienes recae , q u é  p e rso n as  e s tá n  o b lig ad as  al 
pago , q u ié n es  so n  vecinos p a ra  los e fec tos de la  O rd en an za , 
la s  san c io n es  c o n tra  los d eu d o re s  m orosos y  la s  s e rv id u m 
b res  a c tiv a s  q u e  los c a m in o s  t ie n e n  sob re  los p red io s co lin  
d a n tes . E n  el a r t íc u lo  141 se d isp o n e  q u e  la  O rd e n a n z a  em  
p e z a rá  a  re g ir  el 1.° de m a y o  de 1912.

F u e  sa n c io n a d a  el 29 de a b r il  del m ism o  año , fech a  de 
su  expedición .

E l 5 de fe b re ro  de 1915 J o s é  M aría  S ie r ra  S., a co m p a 
ñ a n d o  a l libelo el n ú m e ro  de la  G a c e ta  D e p a r t a m e n t a l  de  
A n tio q u ia  d o nde  co rre  p u b lic a d a  la  O rd e n an z a , d em an d ó  
la  n u lid a d  de e lla  a n te  el T r ib u n a l A d m in is tra tiv o  de M e
dellín , en  lo q u e  co rresponde , dice, a  e s ta s  d isposiciones:

“ L a  del a r t íc u lo  55, en  la  p a r te  donde  se  dice que  se  
p ag a i’á  la  c o n tr ib u c ió n  d ed u c id a  del c a p ita l líq u id o  q u e  po
sean  en  c u a lq u ie r  p a rte .
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“ L a  del a r t íc u lo  61, e n  la  p a r te  d o n d e  h a b la n d o  de l c a 
ta s t r o  de los q u e  d eb en  c o n tr ib u ir  con  el dos p o r m il, d ice 
q u e  se d e ta l la r á n  los b ien es  m u e b le s  y  los c ré d ito s  a c tiv o s  
y  p asiv o s  q u e  c a d a  c o n tr ib u y e n te  te n g a  de s u  p ro p ie d a d  
e n  c u a lq u ie r  p a r te  del m u n d o .

“ L a  del a r t íc u lo  65 y  su  p a rá g ra fo  p rim e ro , d o n d e  se 
e x p re sa  q u e  se  e n te n d e rá  p o r v ec in o  el q u e  te n g a  p ro p ie 
d a d  en  el D is tr i to  y  h a y a  re s id id o  en  é s te  p o r se is  m eses  
c o n tin u o s  en el t ie m p o  in m e d ia ta m e n te  a n te r io r  a  la  fe c h a  
d e l g ra v a m e n , y  q u e  s e rá  co n s id e ra d o  ta m b ié n  co m o  v ec i
n o  el q u e  no  t ie n e  p ro p ie d a d  e n  el D is tr ito , p e ro  h a  re s id i
do en  él p o r lo m e n o s  u n  a ñ o  in m e d ia ta m e n te  a n te s  de  la  
im p o s ic ió n  de la  c o n trib u c ió n .

“ L a  del a r t íc u lo  80, d o n d e  se d isp o n e  q u e  del p r im e ro  
de  d ic ie m b re  en  a d e la n te  p ro c e d e rá  el T eso re ro  de la  J u n t a  
M u n ic ip a l a  c o b ra r  e je c u tiv a m e n te  de los c o n tr ib u y e n te s  
m o ro so s  la s  c a n tid a d e s  q u e  a d eu d e n , con  re c a rg o  del c inco  
p o r  c ien to  por c a d a  m e s  o fra c c ió n  de m e s  q u e  d e m o re n  el 
paero, en  la  p a r te  q u e  h a ce  re la c ió n  a l re c a rg o  del c inco  p o r 
c ie n to  p o r c a d a  m e s  o fra c c ió n  de m es.

“ L a  de l in c iso  4.°, a r t íc u lo  8 8 , d o n d e  se p re v ie n e  q u e  
los c a m in o s  p ú b lico s  t ie n e n  so b re  los p red io s  rú s tic o s  co 
lin d a n te s  la s  s ig u ie n te s  s e rv id u m b re s  a c t iv a s ...........

“ L a  de ex en c ió n  de c o n tr ib u ir  p a ra  g a s to s  de  d e s lin 
des y  c e rca s  m e d ia n e ra s . L os p r im e ro s  so n  o b lig a to rio s  
p a ra  los c o lin d a n te s , y  c u a n d o  ésto s  q u ie ra n  c o n s t r u i r  c e r 
c as  m e d ia n e ra s , e l co sto  s e rá  todo  de  s u  c a rg o .”

C om o fu n d a m e n to s  de d e rech o  c itó  los a r t íc u lo s  2, 5, 
6 , 47, 48, 50, 52, 54 y  56 del A c to  le g is la tiv o  n ú m e ro  3 de 
1910; la  L e y  50 de 1910; los a r t íc u lo s  1 1 , 12, 23, 24, 36 y  50 
de  la  L e y  8 8  del m ism o  año ; e l 274 de la  L e y  189 de 18 8 8 , y  
los a r t íc u lo s  77, 78, 79, 80, 81, 900 y  904 del C ódigo C ivil.

S u r t id a  la  t r a m ita c ió n  c o rre sp o n d ie n te  a  la  p r im e ra  
in s ta n c ia , el T r ib u n a l , en  se n te n c ia  de 8  del p a sa d o  a b ril, 
d e c la ró  n u lo s  e l in c iso  p rim ero , el p a rá g ra fo  p r im e ro  del 
a r t íc u lo  65, y  e l a r t íc u lo  80 e n  c u a n to  e s tab lece  el re c a rg o  
de c inco  p o r c ien to  p o r c a d a  m es  o fra c c ió n  de  m es  q u e  el 
c o n tr ib u y e n te  d e m o re  el pago .

A p e la d a  la  sen te n c ia  p o r el a c to r , se  h a  s u r t id o  a n te  el 
C o n se jo  de E s ta d o  la  s e g u n d a  in s ta n c ia . D u ra n te  e lla  se 
p re s e n tó  S a n tia g o  O sp in a  com o  a p o d e ra d o  de  J o s é  M a r ía  
S ie rra , y  p rev io  el re sp e c tiv o  re c o n o c im ien to , a leg ó  o ra l
m e n te  en  la  a u d ie n c ia , y  d e sp u é s  de  e lla  p o r  e sc rito  t r a íd o
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fu é ra  del té rm in o  se ñ a la d o  en  el a r t íc u lo  62 de la  L e y  130 
de 1913.

P ro ced e  e s ta  S u p e r io r id a d  a  d ic ta r  la  s e n te n c ia  q u e  
p o n g a  fin  al p re s e n te  ju icio .

L o  p r im e ro  q u e  c u m p le  e x a m in a r  es s i la  d e m a n d a  
p u d o  p ro s p e ra r  p o r h a b e rse  in te n ta d o  en  o p o rtu n id a d .

T ra tá n d o se , com o  se t r a ta ,  de u n a  O rd e n a n z a  e x p ed i
d a  en  el a ñ o  de 1912, e ra  a cu sa b le  en  c u a lq u ie r  t ie m p o  
a n te  el T r ib u n a l  del re sp ec tiv o  D is tr i to  J u d ic ia l  m ie n tr a s  
n o  e n tró  en  v ig o r  la  L e y  130 de 1913, p o rq u e  de c o n fo rm i
d a d  con la s  d isp o sic io n es  d é la  L e y  8 8  de 1910, no  h a b ía  l i 
m ita c ió n  en  c u a n to  a l té rm in o  d e n tro  de l c u a l d e b ie ra  e je r 
c i ta rs e  ese derecho , y  p o rq u e  a q u e llo s  T r ib u n a le s  e ra n  los 
lla m a d o s  a  d e c id ir  de e sas  d e m a n d a s .

L a  L e y  130 de 1913, q u e  em p ezó  a  re g ir  el 1 ." de m a r 
zo de 1914, fijó  el té rm in o  de n o v e n ta  d ía s  c o n tad o s  desde  
la  san c ió n  de la  O rd e n a n z a  p a ra  in te n ta r  la  a cc ió n  de n u 
lid ad ; y  com o c u a n d o  se  in ic ió  el ju ic io  h a b ía  t r a n s c u r r id o  
u n  añ o  desde q u e  e n tró  a  re g ir  la  L e y  130, es p a te n te  q u e  
la  d e m a n d a  se  in te n tó  fu é ra  de tiem p o .

E l M a g is tra d o  s u s ta n c ia d o r  d á  com o  ra z ó n  de s u  p ro 
ced im ie n to  la  de q u e  el a r t íc u lo  58 de l A c to  le g is la tiv o  n ú 
m e ro  3 de 1910 n o  fija  té rm in o , y  q u e  e x is tie n d o  in c o m p a 
tib ilid a d  e n tr e  e s ta  d isposic ión  y  la  del a r t íc u lo  53 de la  
L e y  130 de 1913, p rev a lece  la  p r im e ra  c o n fo rm e  a l a r t íc u lo  
40 del m ism o  A cto .

C om o so b re  e s te  tóp ico  g iró  el d e b a te  en  la  a u d ie n c ia  
p ú b lica , y  el a p o d e ra d o  del a c to r  so s tu v o  la  m is m a  d o c tr i
n a  s e n ta d a  a l re sp ec to  p o r  el T r ib u n a l  sen te n c ia d o r , so n  
p ro c e d en te s  a lg u n a s  co n s id e ra c io n es  de o rd e n  c o n s ti tu c io 
n a l y  leg a l p a ra  f u n d a m e n ta r  el p re s e n te  fa llo .

E l a r t íc u lo  57 de la  re fo rm a  de 1910 d ice  a s í :

“ L a s  O rd e n a n z a s  de la s  A sa m b le a s  son  o b lig a to ria s  
m ie n t r a s  n o  se a n  a n u la d a s  p o r la  a u to r id a d  ju d ic ia l  e n  la  
fo rm a  q u e  p re sc rib a  la  ley .”

C om o se ve, e s te  p re c ep to  n o  sólo a u to r iz ó  s in o  q u e  
m a n d ó  al le g is lad o r d e te r m in a r  la  fo rm a  en  q u e  p u e d en  
s e r  a n u la d a s  la s  O rd e n an z a s .

L a  e x p re s ió n  “ en  la  fo rm a  q u e  p re sc rib a  la  le y ,” e q u i
v a le  a  e s ta  o tr a  : con  la s  c o n d ic io n es  y  d e n tro  de l té rm in o  
q u e  fije  la  ley. Q ue ta l  es el s e n tid o  y  el a lc a n c e  de la  d isp o 
sición , lo c o rro b o ra n , e n t r e  o tro s , los a r t íc u lo s  23, 26, 28, 
33, 42 y  43 de la  C o n stitu c ió n , en  to d o s  los c u a le s  se  u s a
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de la. m is m a  f ra s e  p a ra  s ig n if ic a r  q u e  a l le g is lad o r c o r re s 
po nde  la  re g la m e n ta c ió n  d é lo s  d e rech o s  y  de los d eb eres  
a llí  co n sag rad o s .

S i fo rm a , c o n fo rm e  a l D icc io n a rio  de la  A c ad e m ia , es 
el m olde, la  fó rm u la  y  el m o d o  de p ro ced e r en  u n a  cosa, 
fu e rz a  es c o n v e n ir  q u e  la  ley  debe, de a c u e rd o  con  la  t r a n s 
c r i ta  d isposic ión  c o n s ti tu c io n a l, d e te r m in a r  los re q u is ito s  
n e ce sa rio s  p a ra  q u e  sea  v ia b le  la  acc ión  de n u lid a d  de las  
o rd e n a n z a s , y  e n tr e  esos re q u is ito s  e s tá , p o r  ta n to , el de 
s e ñ a la r  el té rm in o  d e n tro  del c u a l d eb a  in s ta u r a r s e  la  
acción .

D e a q u í se s ig u e  q u e  en e s te  p u n to  el a r t íc u lo  58 de la  
L e y  130 e s tá  en  p e rfe c ta  a rm o n ía  con  el 57 del A c to  leg is 
la tiv o , q u e  es el p e r t in e n te  e n  la  n u lid a d  de la s  o rd e n a n z a s , 
y  en  c o n secu en c ia  no  e x is te  la  in c o m p a tib ilid a d  q u e  ta n to  
el T r ib u n a l  a  q u o  com o  el a p o d e rad o  del a c to r  e n c u e n tr a n  
deb ido  a  u n  e r ro r  de a p re c ia c ió n  en  c u a n to  a l te x to  c o n s 
t i tu c io n a l  ap licab le .

D edúcese  de lo d ich o  q u e  s i u n a  o rd e n a n z a  es v io la to - 
r ia  de la  C o n s titu c ió n  o de la  ley  o le s io n a  d e rech o s  c iv iles, 
la  d e m a n d a  de n u lid a d  debe in te n ta r s e  d e n tro  de los n o 
v e n ta  d ía s  s ig u ie n te s  a l de su  p ro m u lg ac ió n .

Se s ig u e , ig u a lm e n te , q u e  la s  o rd e n a n z a s  e x p ed id a s  
a n te s  del té rm in o  de los n o v e n ta  d ía s  fijad o s  e n  el a r t íc u lo  
53 de la  L e y  130, no  p u e d e n  se r  h o y  a n u la d a s  p o rq u e  la s  
re sp e c tiv a s  d e m a n d a s  no  c ab e n  d e n tro  de ese té rm in o ; y  s i 
e s to  p re s e n ta  in c o n v e n ie n te s  y  d e sig u a ld ad es , c u lp a  n o  es 
de la s  e n tid a d e s  e n c a rg a d a s  de a p lic a r  la  ley.

P o r  lo q u e  re sp e c ta  a l a r t íc u lo  58 del A c to  le g is la tiv o  
n ú m e ro  3 de 1910, cabe  o b se rv a r  q u e  él se re fie re  e x p re s a 
m e n te  a  la  f a c u lta d  q u e  t ie n e n  los p a r t ic u la re s  p a ra  p e d ir  
la  su sp e n s ió n  de a c to s  de la s  A sa m b le a s  c u a n d o  so n  le s i
vos de s u s  d e rech o s  c iv ile s  : c o n sa g ra  u n a  acc ió n  p re v ia  
q u e  p u ed e  h a c e rse  v a le r  p a ra  e v i ta r  u n  p e r ju ic io  g ra v e  
m ie n t r a s  se  e n ta b la  la  c o rre sp o n d ie n te  so b re  n u lid a d . E l 
caso  c o n te m p la d o  p o r e s ta  d isp o sic ió n  es d is t in to  del d e te r 
m in a d o  en  el a r t íc u lo  57, p o rq u e  é s te  se  c o n tra e  a  la  n u l i 
d a d  de la s  o rd e n a n z a s  en  la  fo rm a  q u e  p re sc rib e  la  ley.

E n  co n sid e rac ió n  a  q u e  e n t r e  la  fe c h a  en  q u e  e n tró  a  
re g ir  la  L e y  130 de 1913 y  a q u é lla  e n  q u e  se in s ta la r o n  los 
T r ib u n a le s  S ecc iona les  h u b o  u n  in te r re g n o  en  q u e  no  h a 
b ía  q u ie n  co n o c ie ra  de la s  d e m a n d a s  de n u lid a d  de  la s  o r 
d e n a n z a s , ta n to  el T r ib u n a l  S u p re m o  co m o  el C onsejo  d e
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E s ta d o  h a n  a d m itid o  q u e  el té r m in o  de n o v e n ta  d ía s  no  se 
c u e n te  s in o  desde  la  in s ta la c ió n  de los T r ib u n a le s  re sp ec 
tivos, a p lic a n d o  p o r a n a lo g ía , y  e n  c u m p lim ie n to  de lo d is 
p u e s to  en  el a r t íc u lo  8.° de  la  L e y  158 de 1887, e l n u m e ra l  
3.° de l in c iso  1.° del a r t íc u lo  64 de la  L e y  105 de 1890, com o 
u n  m ed io  de a m p a r a r  el d e rech o  q u e  p u d ie ra  q u e d a r  s a 
c rificad o  po r la  f a l ta  de d esp ach o  público .

E n  m é r i to  de to d o  lo ex p u es to , el G onsejo  de  E s ta d o  se 
a b s tie n e  de e n t r a r  a  e s tu d ia r  en  el fo n d o  la s  d isp o s ic io n e s  
d e  la  O rd e n a n z a  a c u sa d a , y  a d m in is t r a n d o  ju s t ic ia  en  n o m 
b re  de la  R ep ú b lica  y  p o r a u to r id a d  de la  ley, rev o ca  la  
s e n te n c ia  de 8 de  a b r il  de 1915, d ic ta d a  p o r e l T r ib u n a l  A d 
m in is t r a t iv o  de M edellín  e n  la  d e m a n d a  de n u lid a d  s e g u i
d a  p o r  J o s é  M a r ía  S ie r ra  c o n tr a  la  O rd e n a n z a  n ú m e ro  34 
de 1912, ex p ed id a  po r la  A sa m b le a  de A n tio q u ia , y  en  su  
lu g a r  d isp o n e  :

E s  v á lid a  la  O rd e n a n z a  q u e  h a  sido  m a te r ia  del p re 
sente ju icio .

C ópiese, n o tif íq u ese , p u b líq u e se  en  los A n a l e s , t r a n s 
c ríb a se  a l M in is tro  de G o b ie rn o  y  a l G o b e rn a d o r del D e 
p a r ta m e n to  de A n tio q u ia  y d e v u é lv a se  el ex p ed ien te .

E l P res id en te , P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  

V .—A d r i a n o  M u ñ o z — L u ís  F e l i p e  R o s a l e s  —  f o s é  M .  
M e d i n a  E . , Secretario .

S E N T E N C I A

p o r  l a  c u a l  s e  r e c o n o c e  a  M a r ía  J o s e f a  R a m ír e z  d e  C u e r v o  u n a  r e c o m p e n s a  m i 

l i t a r  u n i t a r i a  d e  c i e n t o  c u a r e n t a  y  c u a t r o  p e s o s  ( $  1 4 4 )  o r o .

(Consejero ponente, doctor P e r il la  V .).

C o n s e jo  d e  E s t a d o — S a l a  d e  lo  C o n t e n c i o s o  A d m i n i s t r a 

t i v o —B o g o t á , f e b r e r o  v e i n t i t r é s  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  q u in c e .

A n te  la Comisión de S um in istro s, E m p ré s tito s  y E x p ro 
piaciones y po r medio de apoderado  c o n s titu id o  en legal fo r
ma, inició la señora M aría  Josefa  R am írez  de C uervo, en su 
p rop io  nom bre, d em anda  sobre reconocim iento y pago  de 
u n a  recom pensa m ilitar a que cree ten e r derecho como m a
d re  leg ítim a de H onorio  C uervo, m uerto  en la g u e rra  p asad a  
en defensa del G obierno.
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Con los docum entos que se acom pañaron  a la dem anda  
y los que p o sterio rm en te  se tra je ro n  al proceso e s tán  dem os
tra d o s  los s ig u ie n te s  p u n to s :

1° Q ue H onorio  C uervo sirvió como so ldado  del B a ta 
llón P o l i t é c n i c o  en B u ca ra m a n g a  en el año de 1900, según las 
respectivas rev istas  de com isario.

2° Q ue en servicio del G obierno  y a consecuencia de los 
balazos que recibió, m urió en el com bate  del S a l t o  o A l t o  
d e l  S a r g e n t o  e n tre  G u a d u as  y H onda , el d ía  9 de ab ril de 
1902, según aparece de las declaraciones de C arlos F . D íaz 
y D aniel A. A cero G ., com pañeros de a rm as  del m uerto .

3° Q ue H onorio  C uervo fue hijo leg ítim o de Cam ilo 
C uervo y M aría  Josefa R am írez, como re su lta  de la re sp ec ti
va p a r t id a  de origen eclesiástico expedida p o r el señor C u ra  
P árroco  de F a c a ta tiv á  a 11 de enero  de 1913.

49 Q ue M aría  Josefa  R am írez  perm anece viuda, observa 
buena  co n d u c ta  y carece de re n ta  m ensual que alcance a cin 
c u en ta  pesos oro ($ 50), y que  C uervo  m urió  soltero  y no 
dejó v iuda ni descendientes legítim os. E s te  p u n to  e s tá  de
m o strad o  con la certificación del señor C u ra  P árro co  del b a 
rrio  de S an  V ictorino .

5? Q ue ni M aría  Josefa  R am írez  ni su  hijo  H onorio  
C uervo h an  recibido pensión ni recom pensa del T eso ro  N a 
cional, como co n sta  del certificado expedido p o r el señor M i
n is tro  del T eso ro  a 16 de febrero  de 1914; y

6 *? Q ue el c au san te  no incu rrió  en n in g u n a  inhab ilidad  
de las que t r a ta  el a rtícu lo  8 o de la Ley 149 de 1896.

D em ostrado  aparece tam b ién  que H onorio  C uervo  te n ía  
el g rad o  de S a rg e n to  del B ata llón  M o c h u e l o , p ertenecien te  a 
la División A r b o l e d a , cuando  en el com bate  del S a l t o  o A l t o  
d e l  S a r g e n t o , ocurrido  e n tre  G u a d u a s  y H o nda , recibió los 
balazos que le ocasionaron  la m uerte, pues las declaraciones 
que  sobre este  p u n to  rind ieron  C arlos F . D íaz y D aniel A . 
A cero G ., como com pañeros de a rm as del m uerto , e s tá n  co
rro b o rad a s  p o r el inform e del A rchivero  G eneral del E jérc ito , 
visible al folio 8  vuelto  de los au to s, y que en su  p a r te  p e r
tin e n te  dice:

«A  esto  últim o se observa que ev iden tem ente  H onorio  
C uervo  sirvió como so ldado  en el P o l i t é c n i c o  en 1900 en B u- 
caram anga , según la respectiva rev ista  de com isario; que los 
d a to s  nuevos concuerdan  respecto  a los Jefes c itados p o r la 
petic ionaria  sobre el B ata llón  M o c h u e l o  y la División A r b o l e 

d a , pero no al com bate  del C o n s u e l o , pues fue m ucho an tes ;
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y que no se puede saber si realm ente  sirvió en e s ta  U n id ad  y 
m urió en este com bate, po r no h ab e r docum entos ni p a r te  de 
este hecho de arm as, p o r lo cual se devuelve a la oficina de 
origen p a ra  lo que se estim e conveniente en este  caso».

L a  deficiencia de los d a to s  en co n trad o s  en el archivo no 
son p a rte , en concepto  del C onsejo de E s ta d o , a in firm ar las 
declaraciones ya c itadas, sino p o r el con trario , el hecho de 
aparecer que C uervo fue soldado del P o l i t é c n i c o  y que el 
nom bre del B ata llón  y de la División en donde servía cuando  
recibió la m uerte  concuerdan  con los indicados p o r la d em an 
d an te , d an  a las declaraciones de los testigos, com pañeros de 
arm as, un  signo de veracidad  irrecusable  en c u an to  al g rad o  
m ilitar que C uervo te n ía  el d ía  del com bate.

E l señor P ro c u ra d o r  G eneral de la N ación es de concep
to  que debe negarse  la recom pensa solicitada po r M aría Jose
fa R am írez, po rque  no h a  exhibido la p a r tid a  de su m a trim o 
nio y p o rq u e  cuando  el hijo  m urió la d em an d an te  e s ta b a  ca 
sada, según se desp rende  de la p a r tid a  de defunción del m a
rido, defunción que tuvo  lu g a r  el 21 de m ayo de 1902; luego 
con la m uerte  del hijo  no adquirió  derecho a recom pensa, 
p o rq u e  ya se h a  dicho que las m ujeres casadas no pueden  
d is fru ta r  de e s ta  gracia.

E n  c u an to  al p u n to  prim ero, se observa que con p o s te 
rio ridad  a la v ista  fiscal se hizo llegar a los a u to s  la respec ti
va p a r tid a  de m atrim onio  que el señor P ro c u ra d o r echó de 
menos.

R especto  de la seg u n d a  objeción, hay que ten e r en cuen 
ta  que conform e al num eral 3° del a rtícu lo  38 d é la  Ley 149 
de 1896, lo que la m adre debe a c red ita r  es su  calidad de m a
dre leg ítim a o n a tu ra l  del m ilitar, que éste  no dejó v iuda ni 
h ijos con derecho a recom pensa y que no ha  p asado  a o tra s  
nupcias ni observado  no to ria  m ala conducta . De a q u í se des
p rende que lo que da derecho a recom pensa po r p a r te  de la 
m adre  es la m u erte  del hijo, y que la m adre tiene ese derecho 
desde que perm anezca en e stad o  de viudez y observe buena  
co n d u c ta  al tiem po de percib ir la recom pensa. De m odo que- 
la c ircunstancia  de que su  m arido viva al tiem po de la m u e r
te  del hijo  no d estruye  el derecho que tiene como m adre  leg í
tim a, si su reclam ación es p o sterio r al e stad o  de viudez, que 
es precisam ente lo que ocurre  en el caso que se exam ina.

P o r  lo expuesto , y llenados como están  los req u is ito s  le
gales p a ra  decre ta r u n a  recom pensa m ilitar, la S a la  de lo 
C ontencioso A d m in is tra tiv o  del C onsejo  de E s ta d o ,
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R E S U E L V E :

Reconocer en c o n tra  del T eso ro  N acional y a favor de 
M aría  Josefa  R am írez u n a  recom pensa m ilitar u n ita r ia  de 
ciento  c u a ren ta  y c u a tro  pesos oro ($ 144), o su  equivalen te  
en papel m oneda, como m adre  leg ítim a del S a rg e n to  H onorio  
C uervo, m uerto  al servicio del G obierno  en la ú ltim a g u erra , 
en el com bate  del S a l t o  o A l t o  d e l  S a r g e n t o , en tre  G u a d u as  
y H onda, el d ía  9 de ab ril dé 1902.

Copíese, notifíquese, dése aviso a los señores M inistros 
de G u e rra  y T esoro , exp ídanse a costa  del in te resado  las co 
pias respectivas y archívese el expediente.

E l P res id en te , P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  
V .— L u is  F e l i p e  R o s a l e s — A d r i a n o  M u ñ o z — F e d e r i c o  
J a r a m i l l o  C . ,  Secretario .

S E N T E N C I A

p o r  ia c u a l  s e  d e c l a r a  a j u s t a d o  a  l a  l e y  e l  c o n t r a t o  c e l e b r a d o  p o r  e l  M i n i s t r o  

d e  O b r a s  P ú b l i c a s  c o n  e l  s e f i o r  M a r c o  A .  V i l l e g a s ,  s o b r e  e x p l o t a c i ó n  d e

u n o s  d e p ó s i t o s  d e  g u a n o .

(Consejero ponente, doctor L u is  F . R osales).

C o n sejo  d e  E s t a d o — S a l a  d e  lo  C o n te n c io so  A d m i n i s t r a t i v o .

B o g o tá ,  f e b r e r o  v e in t i tr é s  d e  m i l  n o v e c ie n to s  q u in ce .

El señ o r M inistro  de O bras P úb licas envió a  esta  c o r 
po rac ión  con oficio núm ero  4 9 8 1 el con tra to  que celebró  con  
el señ o r R o b erto  de M ares, com o ap o d erad o  legal del señ o r 
M arco A . V illegas, co n tra to  que, previo  d ic tam en  favorable  
del C onsejo  de M inistros, fue ap ro b ad o  p o r el señ o r P re s i
den te  de la  R epúb lica  el tre s  del m es en curso .

D e acu erd o  con el a rtícu lo  3 7  del C ódigo F iscal, c o rre s 
ponde al C onsejo  de E stado  decid ir si dicho co n tra to  se ciñe 
o nó a  las respec tivas au to rizac iones legales, y con tal fin se 
an tic ipan  las sigu ien tes consideraciones:

E l con tra to  en cuestión  v ersa  so b re  la exp lo tación  
de unos depósitos de guano  o fosfatos de cal situados en  
el D ep artam en to  del M agdalena en tre  el cabo de la V ela 
y  P un ta  E sp ad a  de Jurien .
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En  confo rm idad  con el artícu lo  n o  del C ódigo F iscal, 
las m inas y  dep ó sito s  de que tra ta n  los a p a r te s  c) y  d )  del 
a rtícu lo  4 ." del m ism o C ódigo, en tre  los cuales se en cu en tran  
los depósito s  de guano , p u ed en  e x p lo ta rse  p o r m edio de con
tra to s  que  no n ecesitan  de la ap ro b ac ió n  del C o n g reso  si se 
su je tan  a las reg las  siguientes:

a )  Q ue la  du rac ión  del co n tra to  no exceda  de tre in ta  
años.

b) Q ue a  su exp iración  queden  de p ro p ied ad  del E stado , 
a títu lo  g ra tu ito , las c a rre te ra s , fe rro ca rrile s , tranv ías, cab les 
aéreo s , m áqu inas, a p a ra to s  y  en  g en era l todos los m edios de 
tra n sp o rte  y  e lem en tos de exp lo tación  em p leados  p o r  el em 
p re sa rio  o em p resa rio s ; y

c.) Q ue el beneficio  que el E stad o  re p o rte  de la ex p lo ta 
ción no baje del 15  p o r 10 0  del p ro d u c to  b ru to  de la  em presa .

S eg ú n  e s ta  d isposición , es incuestionab le  la facu ltad  del 
G ob ierno  p a ra  ce leb ra r el co n tra to  que  se estud ia , y  p a ra  ce 
lebrarlo  d irec tam en te , es decir, sin la fo rm alidad  de la su b as
ta  pública, pues los b ienes nacionales  co n sis ten tes  en m inas, 
bald íos, b osques  y  salinas, se su je tan  p a ra  su adm in istrac ión , 
en arm o n ía  con el a rtícu lo  2 .0 del C ódigo F iscal, a las reg las  
espec ia les  con ten idas  en los re sp ec tiv o s  títu los del C ódigo 
de la m ateria , y ta les reg las  son  p rec isam en te  las que  m encio 
na el a rtícu lo  110  tra n sc rito  an tes; p e ro  así y  todo  los térm inos 
del co n tra to  re b asan  en  a lgunos p u n to s  los lím ites legales, 
com o p asa  a d em o stra rse . E l a rtícu lo  3 (:> d ispone que  a la ex p i
ración  del co n tra to  q u ed arán  de p ro p ied ad  del G ob ierno , a 
títu lo  g ra tu ito , los fe rro carriles , tranv ías, e tc., y  en general 
todos los e lem en tos de exp lo tación  q u e  s e a n  d e  p r o p ie d a d  d e l  
c o n tr a t i s ta  y  q u e  se  h a y a n  u t i l i z a d o  en  la  em p resa . P e ro  el 
a p a r te  b) del a rtícu lo  110  del C ódigo F iscal no a u to r íz a la  
d istinción  que  tra e  el co n tra to  so b re  que los e lem en tos de 
exp lo tación  que h an  de p a sa r  g ra tu itam en te  al dom inio  de la 
N ación  sean  de p ro p ied ad  del con tra tis ta .

P e rten ezcan  o nó á  él, ta les e lem en tos in g re sa rán  al p a tr i
m onio nacional, com oqu ie ra  que el inciso citado  hab la  en g en e 
ral d e  to d o s  lo s  m e d io s  d e  tr a n s p o r te  y  e le m e n to s  d e  e x p lo ta c ió n  e m 

p le a d o s  p o r  e l  e m p r e s a r io  o e m p r e s a r io s .  P o rq u e  es de suyo claro  
que  si sólo p asan  a p o d er del G ob ie rno  los e lem en tos prop ios 
del em presa rio , es m uy p ro b ab le  que  cuando  finalice el co n tra to
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sea  m en es te r  e n tra r  en p ro b an zas  so b re  cuáles e lem en tos son 
del co n tra tis ta  y  cuáles no. P o r  o tra  p a rte , los e lem en tos em 
p leados en la  exp lo tac ión  son, en esencia , un  beneficio  ad i
cional al de 15  p o r  10 0  de los p ro d u c to s  b ru to s  de la  e m p re 
sa, que  co rre sp o n d e  al G obierno , y  p o r  tan to  debe  re fo rm a r
se la  c láusula , p a ra  lo cual b a sta  em p lear las voces del tex to  
legal.

L a  c láusu la  7^ del co n tra to  dice: “El G ob ie rno  o to rg a  al 
co n tra tis ta  una opción  de un año , con tado  desde  la fecha de 
la ap ro b ac ió n  de este  co n tra to , con el ob je to  de que  el co n 
tra tis ta  p u ed a  h ace r los sondajes, estud ios, exp lo raciones, 
e tc., p a ra  ce rc io ra rse  p rev iam en te  de la can tidad  y  calidad  
de los depósito s. S i vencido  este  p lazo, o an tes , el c o n tra tis 
ta  d iere  aviso  al G ob ierno  de que dichos depósito s  no fueren  
m ereced o res  de aco m eter los trab a jo s, que  re q u ie re n  un fu e r
te  capital, este  co n tra to  q u e d a rá  nulo, y  al co n tra tis ta  no p o 
d rá  h acérse le  efectiva la fianza que  o to rga , ni n inguna  de las 
ob ligaciones que  c o n tra e .”

C om o se ve, en  la p rim era  p a rte  de la c láusu la  tra n sc r i
ta  se o to rg a  al co n tra tis ta  u n a  opción  de un año , y  en la  se 
g unda  se  aum en ta  indefin idam ente el p lazo  de ella, cam oquie- 
ra  que  p o r  la am b igüedad  de la redacc ión , pu ed e  llegar a en 
ten d e rse  que  es el aviso  d esp u és  del vencim ien to  del plazo 
y  no el vencim ien to  m ism o, lo que  m otiva la inex istenc ia  del 
co n tra to .

E n  tal v irtud , d icha segunda  p a rte  de la c láusu la  7  ̂ debe 
m odificarse  así:

“S i el ú ltim o día de este  plazo, o an tes , el co n tra tis ta  
av isa re  al G ob ie rno  que  se ab stien e  de aco m ete r los trab a jo s  
p e rq u e  no lo ju zg a  conven ien te , este  co n tra to  se ten d rá  p o r 
no ce leb rado , y  no se h a rán  efectivas al co n tra tis ta  la fianza 
ni n inguna  de las ob ligaciones q u e  c o n tra e .”

E n  m érito  de las razo n es  ex p u estas , el C onsejo  de E s 
tado , S a la  de lo C on tencioso  A dm in istra tivo ,

r e s u e l v e :

El co n tra to  ce leb rado  p o r el señ o r M inistro  de O b ras  
P úb licas  con el señ o r M arco A . V illegas, so b re  exp lo tación
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de unos depósitos de guano, queda ajustado a las autoriza
ciones legales si se adoptan las enmiendas que se mencionan 
en la presente resolución.

Cópiese, notifíquese al señor Fiscal, devuélvase al Mi
nisterio de su origen y cancélese la anotación en los libros.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — L u is  F e l i p e  R o s a l e s — -Je s ú s  P e r i 

l l a  V.—A d r i a n o  M u ñ o z —-Federico Jaramillo C., Secretario.

C O R R I G E N D A

E n  l a  p á g in a  340 d e l núm ero  a n te r io r  se  o m itie ro n  la s  f irm a s  d e  los hono 

ra b le s  C onsejeros J e s ú s  P e r i l l a  V . y  A d ria n o  M uñoz a l  p ie  d e  l a  se n te n c ia  p o r 

l a  c u a l se  concede a  C a rm e n  C ruz de  L u ja n  y  a  su  h ijo  M arco  T u lio  L u ja n  u n a  

recom pensa  m i l i ta r .
E n  e l p re se n te  núm ero , en  la  p á g in a  420, l ín e a  6, d ice : C o n s e je r o s ,  lé a se

C o n s e jo s .

E n  la  p á g in a  420, lí jje a  31, d ice : lo s  p r e s e n t e s ;  lé a se  e l  p r e s e n t e  o  lo s  p r e 

s e n t e s .

E n  l a  p á g in a  420, l ín e a  39, d ice : p o r  e l  m i s m o  a r t í c u l o ; lé a se  p o r  e l  a r 

t í c u lo  2 1.

E n  la  p á g in a  428, l ín e a  3 5 ,'d ice: $  z o o  o r o ;  lé a se  $ 3 0 0  o r o .

E n  la  p á g in a  428, l ín e a  36, d ice : $  20 0  o r o ;  lé a s e  $ 3 0 0  o r o .

E n  l a  p á g in a  423, l ín e a  2, d ice : e l  a r t í c u lo  14 9 ;  lé a se  e l  a r t í c u lo  14 6 .

E n  l a  p á g in a  448, l ín e a  12, d ice : e l  C a p í t u lo  X I ;  lé a se  e l  C a p í t u lo  X ,  .S ec 

c ió n  / “

O B SER V A C I O N ES

L a s  C o m isa ría s  de  U ra b á  y  J u r a d o , a  qu e  se  re fie re  el p a rá g r a fo  1 del 

a r t íc u lo  15, fue ro n  e lim in a d a s  p o r e l D ecre to  núm ero  1181 de  este  año  (D i a r i o  

O f i c i a l  núm ero  15544). H oy h a c e n  p a r te  de la  P ro v in c ia  d e l A tra to .
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D irec to r ,  Gonza lo  Benav ides  Guerre ro .

BOGOTÁ,  OCTUBRE I D E  1 9 1 5  >  NÚMERO I I

S E C C IO N  1 . '— S A L A  D E  N E G O C IO S  G E N E R A L E S

C E N SO  D E PO B L A C I O N

Informe del honorable Consejero Bonifacio Vélez, relativo a una consulta 
hecha por el M inisterio de Gobierno.

H o n o r a b l e s  C o n s e j e r o s :

El señor M inistro de G obierno ha rem itido a la Sala 
de Negocios G enerales del Consejo de E stado el expe
diente que se relaciona con un asunto sobre censo de 
población del D istrito  de Envigado, a fin de que esta cor
poración se sirva em itir concepto acerca de si la  rectifi
cación num érica de dicho censo corresponde hacerla d i
rectam ente el G obierno, o si esa facultad  es de la A sam 
blea respectiva o del Congreso, según la Ley 2 de 1911. 
E l expediente se me ha pasado en comisión con ta l 
objeto.

P ara  fac ilitar el estudio de la cuestión propuesta y 
dar a ésta una solución más conforme con la verdad de 
los hechos, haré en prim er térm ino un breve examen de 
las disposiciones que desde el año de 1905 han regido 
hasta hoy en lo concerniente al censo de población del 
D istrito  de Envigado, Municipio del actual D epartam ento 
de Antioquia, de los datos num éricos contenidos en los

A. del C . de  E .—31
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cuadros generales de dicho censo, y de los docum entos 
auténticos que figuran en el expediente referido.

En el artícu lo  2.° $el Decreto núm ero 457 de 1905 
(16 de mayo, sobre división te rrito ria l política, adm inis
tra tiv a  y electoral) consta que el D istrito  de Envigado, 
perteneciente a la P rov incia  del C entro, capital M edellín, 
ten ía  entonces 6,527 habitantes, y  que el Concejo se com
ponía de siete Vocales («E stad ística  anual de la R epública  
de Colombia,» año de 1905, página 40). En el resum en 
del censo del ex tinguido E stado de A ntioquia, publicado 
en el D iario  Oficial núm ero 6150 correspodiente al 27 
de junio de 1884, el D istrito  de Envigado aparece con 
el mismo núm ero de habitantes.

E n el «C uadro G eneral del Censo» del D epartam en
to de A ntioquia de 1906, que se encuentra  en el proceso 
página 4, el señor Je fe  de E stad ística  consignó la siguien
te observación :

«L a  población del D epartam ento  de A ntioquia, se
gún los datos precisos que la Oficina recoge m ensual
m ente, tiende a un aum ento de 16 a 20 ,0 0 0  habitantes 
de ambos sexos, m ensualm ente. Ju lio  de 1907.

En el mismo «C uadro G eneral,»  publicado en fo lle
to, figura el D istrito  de Envigado con varios grupos de ha
bitantes especificados, según el estado social, como se 
verá en se g u id a :

« Pedro Uribe Gómez»

M U N I C I P I O  D E  E N V I G A D O

ESTADO SOCIAL

Centro—Provincias.

A g r i c u l t o r e s ....................
M i n e r o s ..............................
A r t e s a n o s ...........................
E s t u d i a n t e s .......................
C o m e r c i a n t e s ..................
J o r n a le r o s  y  s i r v i e n t e s

811

410
1,330

264
936
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E m p l e a d o s  p ú b l i c o s .............................................................................  20
M in i s t r o s  d e l  c u l t o ...............................................................................  2
R e l i g i o s a s ...................................................................................................  7

M i l i t a r e s  y  A g e n t e s  d e  P o l i c í a  ................................................  2
H a c e n d a d o s .......................................................  ................................  3 7
A r r i e r o s ...................................................................................................... 159
R e o s ..............................  ............................................................................

O f ic io s  d o m é s t i c o s ............ ......................... ......................................  5,253
P r o f e s i o n e s  l i b e r a l e s  ............................................................ » . . . .  23
B e l l a s  a r t e s ..............................................................................................  15
E s p e c i a l i d a d e s .......................................................................................  101
V  a g o s .................................................................................................. . .  2
P á r v u l o s ......................................................................................................  1,883
T o t a l e s ........................................................................ .............................  2,585

Población.

U r b a n a ........................................................................................................  1,650
R u r a l  ..........................................................................................................  6,605

En el cuadro que en hoja suelta  aparece al folio 13, 
el dato relativo al censo de población del M unicipio m en
cionado es el siguiente :

M U N I C I P I O  D E  E N V I G A D O

ESTADO SOCIAL

C entro— P ro  z > in  cías.

A g r i c u l t o r e s ............................................................................................  811
M i n e r o s .........................................................................................................................
A r t e s a n o s ...................................................................................................  410
E s t u d i a n t e s ............................................................................................  1,330
C o m e r c i a n t e s  ........................................................................................  264
J o r n a l e r o s  y  s i r v i e n t e s . . . ....................... ................... ...............  936
E m p l e a d o s  p ú b l i c o s .............................................................................  20
M in i s t r o s  d e l  c u l t o ............... .......................................... ............... .. 2
R e l i g i o s a s  ..................................................................................................  7
M i l i t a r e s  y  A g e n t e s  d e  P o l i c í a ................................................... 2
H a c e n d a d o s ..................................................................................  . . .  37
A r r i e r o s  ................................................................................................... 159
R e o s ..............................................................................................................................
O f ic io s  d o m é s t i c o s .......................................... ..  ..........................  2,253
P r o f e s i o n e s  l i b e r a l e s ..........................................................................  23
B e l l a s  A r t e s . ................................................................... ........................  15
E s p e c i a l i d a d e s .......................................................................................  101
V a g o s ......................  ................................................................................ 2
P á r v u l o s ............  ....................................................................................  1,893
T o t a l e s  ........................................................................................................  2,585
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Población.

U r b a n a  ..........................................................................................................................

R u r a l .  . .............................................. - ...............................................

E n el B oletín  Comercial, serie prim era, correspon
diente al mes de septiem bre de 1906, se encuentra pu
blicado el dato an terio r en los mismos térm inos y con las 
m ismas cifras en él contenidas (página 16).

E n el «Censo G eneral de la R epública,»  form ado en 
la  Oficina de la E stad ística  N acional, se hizo figurar a 
E nvigado con 2,925 habitantes, según consta en el cua
dro respectivo (folio 27). Esta es la misma cifra que se 
ha tenido en cuenta para  verificar las elecciones de D i
putados y m iem bros del Congreso Nacional.

Como en los datos sobre censo de población envia
dos a la Oficina G eneral de E stad ística  aparece que E n 
vigado sólo cuenta 2,585 habitantes, y el cuadro form ado 
por dicha Oficina le asigna la de 2,925, observa el D i
rector que esa diferencia es muv probable provenga de 
algún  porcientaje. H ace notar 'tam bién que al to ta lizar el 
núm ero de habitantes que deben corresponder al M unici
pio de Envigado según los datos num éricos ex istentes 
en los cuadros respectivos, se incurrió  seguram ente en 
un error (folio 71)..

En el «Cuadro G eneral del Censo» del D epartam ento 
de A ntioquia, publicado en folleto en 1906, que se en 
cuentra en el expediente (página 87), y que aparece au
tenticado por el señor G obernador de dicho D epartam en
to en 29 de enero de 1915, se encuentra respecto de En. 
vigado el mismo dato de que se hizo m érito al principio.

P o r últim o, entre los documentos legajados para el 
estudio de este asunto, se encuentra el que a continua
ción se transcribe, que es muy im portante :
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« República de Colombia— M inisterio  de Gobierno— Sec
ción 4a, Ju stic ia — Número 183—  Bogotá, febrero 
3 de 1915.

< S e ñ o r  D i r e c t o r  G e n e r a l  d e  E s t a d í s t i c a  —E n  s u  D e s p a c h o .

«T engo el honor de tran sc rib ir  a usted el siguiente 
telegram a, para los efectos a que hubiere lugar y para  
que manifieste si prescinde o nó de obtener la  copia au
téntica del censo de E n v ig a d o :

u Gobernación— M edellín , enero 30 de 1915.

“  M i n i s t r o  G o b i e r n o — B o g o t á .

“ E sta ta rde  he recibido el siguiente te legram a con
testación a urgentes míos :

E n v i g a d o ,  30

'  G o b e r n a d o r — M e d e l l í n .

‘ Según datos hallados archivo censo este M unici
pio, form ado febrero  1906, ascendió 8,255 habitantes, 
a s í : población urbana, 1,650; ru ra l, 6,605. C édulas o 
lis tas generales, encuéntranse archivo Concejo, dada su 
extensión im posible enviar copia ín tegra  de ellas pronto . 
¿Es indispensable ta l copia?

‘ A lcalde, Restrepo  ’ '

“ D ígnese resolver.
uPedro J . B errío / ’

« Dios guarde a usted.

« E l  M inistro de Instrucción  P úb lica , encargado del 
Descacho,

« E m i l i o  F e b r e r o »

H echas las operaciones num éricas referen tes al cen
so de población del expresado M unicipio de Envigado, 
se observa :
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1® Que las partidas que figuran en el C uadro G ene
ral, publicado en hoja volante (págiíia 13), y en el Boletín  
Comercial (página 16), dan un to ta l de 8,255 habitan tes; 
y que en tales cuadros sólo aparece el de 2 ,585, en lo 
cual hubo evidentem ente un e rro r num érico.

2° Que en el C uadro G eneral de dicho censo, publi
cado en folleto en 1906, aparecen respecto de dicha po
blación los mismos datos anotados en el C uadro y Boletín  
referidos, con la d iferencia de que en aquél se hacen en 
la  casilla «Oficios dom ésticos» la cantidad de 5 ,253, en 
lugar de 2,253; que la suma de las partidas constantes 
en el m encionado folleto es el de 11,255, y que el to tal 
que allí aparece es el de 2,585, en lo cual ha habido 
tam bién un e rro r manifiesto.

39 Que los datos sum inistrados .por el A lcalde de 
E nvigado y que 'constan  en la nota del señor M inistro de 
Gobierno d irig ida  al D irecto r G eneral de E stadística,, 
m arcada con el núm ero 183 de 3 de febrero  del presente 
año (folio 79), coinciden perfectam ente con los conteni
dos en los cuadros indicados en el núm ero l 9

4° Que resu ltando  en d iferen tes docum entos au tén 
ticos una misma cifra  (2,253) en la casilla  «Oficios do
m ésticos,» es de presum irse que en el folleto de 1906 al 
consignar la de 5,253, se incidió tam bién en un erro r; y 

5° Que no hay duda de que el to ta l de habitantes 
•con que debe figurar el D istrito  de E nvigado, de acuer
do con el censo form ado en el año de 1905, es el de 
8,255 y no el de 2,925, datos que arro jan  los cuadros de 
la Oficina de la E stad ística  G eneral; como tam poco el de 
6,527 que le reconoció el D ecreto  núm ero 457 de 1905. 
U n dato que contribuye a ilu s tra r más esta cuestión es el 
de que según el censo de A ntioquia levantado en 1*912, 
aprobado ya por la O rdenanza núm ero 36 del p resente 
año, expedida por la A sam blea de dicho D epartam ento, 
figura el M unicipio de E nvigado con 8,856 habitantes.

H echas las an teriores consideraciones se p regunta  : 
habiéndose incurrido , como se incu rrió  m anifiestam ente,



D EL  C O N S E JO  D E  E S T A D O 487

en un e rror al to ta lizar la  población urbana y rural del 
D istrito  de Envigado, ¿debe hacerse la enm ienda o correc
ción necesaria para restab lecer la verdad  en el censo, 
respecto de esa población?

Rigen sobre censo de población la Ley de 1(> de 
abril de 1858, en cuanto sea com patible con las actuales 
instituciones, y las que la adicionan y reform an, a saber: 

La Ley 82 1888.
L a Ley 8  de 1904.
La Ley 2  de 1911.
La dirección de este im portan te ramo ha estado 

siem pre a cargo del G obierno N acional, de acuerdo con 
las disposiciones contenidas en las Leyes m encionadas; y 
esa dirección se lia ejercido por medio de los Secretarios 
o M inistros encargados del D epartam ento de Política  
In terio r. Sólo en 1907 se atribuyó esa función al M i
nistro de H acienda y Tesoro por la Ley 31 de 1907.

Los cuadros generales del censo de población for
mados en el año de 1905, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 8  ̂ de 1904, fueron aprobados por los G ober
nadores de los D epartam entos, excepto los de B ucara- 
m anga y C úcuta, y enviados a la Oficina C entral de E s
tad ística  Nacional.

Los G obernadores, Prefectos, A lcaldes y Concejos 
quedaron especialm ente encargados de cum plir y hacer 
cum plir dicha Ley en todas sus partes, bajo su inm ediata 
responsabilidad (artículo 13).

De modo que el censo de 1905 está rig iendo en la 
República para  los efectos legales y especialm ente en el 
ramo electoral, en v irtud  de lo prescrito  en el artículo  
12  de la Ley 5 3  de 1912 ,«sobre división territo ria l elec
toral y reform atoria de algunas disposiciones sobre elec

ciones.»
«Los yerros caligráficos o tipográficos en las citas o 

referencias de unas leyes a otras no perjud ican , y deben 
ser modificados por los respectivos funcionarios, cuando
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no quede duda en cuanto a la vo luntad  del leg islador.»

Si esto puede hacerse en actos legislativos en que debe 
in te rp re ta rse  la voluntad  soberana, no hay duda que ese 
mismo procedim iento puede aplicarse por analogía en 
actos cuya modificación tiene por objeto únicam ente en
m endar un e rro r evidente o manifiesto; esto es, el de es
tab lecer una verdad  num érica.

En cuanto al em pleado o corporación pública a quien 
corresponda hacer la enm ienda, debe advertirse  que de 
acuerdo con la Ley 63 de 1914 «la form ación de la es
tad ística  nacional abarcará, según las condiciones del 
país, todas las ram as o secciones que com prende técn i
cam ente la  m ateria» (artículo  1°); «la D irección G eneral 
del ram o funcionará en la cap ita l de la R epública, y se 
establecerá una D irección S ubalterna en cada uno de los 
D epartam entos, In tendencias y Com isarías, con residencia 
en la respectiva cap ita l»  (artícu lo  2°); el M inistro a cuyo 
D espacho se adscriba  el ram o de E stad ística  es el inm e
diato superior del D irec to r G eneral»  (artícu lo  30); el G o
bierno reg lam en tará  dicha Ley y d ic tará  las m edidas efi- 
ces que dem ande el buen servicio» (artículo  38), «y la Ley 
31 de 1907 y las dem ás disposiciones que le sean con tra 
rias quedarán  derogadas» (artícu lo  39).

A hora bien: siem pre ha sido el D irecto r G eneral de 
E stad ística  el encargado del ramo, de solicitar, recib ir, 
y hacer publicar todo lo relativo  al censo de población 
de la R epública, bajo la inm ediata dirección de algunos 
de los M inistros del Despacho, ya sea que se tom en en 
consideración los Decretos núm eros 628 de 13 de junio, 
828 de 28 de ju lio  de 1905 y 1298 de 1906, expedidos 
en desarro llo  y ejecución de la Ley 107 de 1892, ya sea 
que se atienda a lo dispuesto en la Ley 31 de 1907, ya 
sea, en fin, que se tome como norm a la Ley 63 de 1914, 
que actualm ente rige sobre la m ateria.

De modo pues que es en la Oficina C en tra l de E sta 
dística, Nacional en donde debe hacerse la  corrección o 
enm ienda a que haya lugar; esto es, en donde debe ha
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cerse un exam en escrupuloso de todas las operaciones 
num éricas ejecutadas por las Oficinas Subalternas, a fin 
de que el censo de población y la estad ística en general 
de cada D istrito , P rovincia , In tendencia , C om isaría o 
D epartam ento, sea la expresión de la verdad.

R especto del M inisterio al cual esté adscrito  el ram o 
de E stad ística , observo que en tre  los decretos vigentes 
sobre la m ateria  no existe  ninguno que reglam ente la 
Ley 63 de 1914 y que determ ine cuál debe ser ese Mi
nisterio , de acuerdo con lo estatu ido  en el a rtícu lo  30 de 
la citada Ley. No queda v igente sobre el p a rticu la r, en 
mi opinión, otro D ecreto  que el núm ero 924 de 1905, «por 
el cual se hace la diversificación de los negocios del Go
bierno en tre  los M inistros del D espacho,» expedido en 
desarro llo  del a rtícu lo  132 de la C onstitución. Ese De
creto en su artícu lo  29 dice en la parte  p e r t in e n te :

«C orresponde al D epartam ento  de P o lítica  In terio r 
todo lo relativo . . . .  al censo de la R epública, a la 
estad ística general que no corresponda a otro M iniste
rio, etc.»

E l ram o de P o lítica  In te rio r está adscrito  al M inis
terio  de G obierno, de acuerdo con lo que dispone el artícu lo  
1*? del m encionado D ecreto. De modo que m ientras no se 
resuelva o tra  cosa por el P oder E jecu tivo , el ram o de 
E stad ística  en las dos 'materias dichas depende del ML 
nisterio  ú ltim am ente m encionado.

Cuanto a la aprobación que al censo de la R epúbli
ca debe darse por las A sam bleas D epartam enta les y por 
el Congreso, esa facu ltad  sólo se refiere al levantado en 
15 de febrero de 1912, de acuerdo con la Ley 2^ de 
1911 y Decreto núm ero 923 del mismo año, que la re 
g lam enta. ,

P o r lo expuesto tengo el honor de p ro p o n ero s:

«D ígase al señor M inistro de G obierno en contes
tación a su a ten to  oficio núm ero 1338 de 16 de junio ú l
timo, lo siguiente :
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« l 9 Que en el C uadro G eneral del Censo de pobla
ción del D epartam ento  de A ntioquia, form ado en el año 
de 1905, se incurrió  en e rro r respecto  del D istrito  de E n 
vigado, consistente en haberse hecho figurar en la casi
lla  «Oficios dom ésticos» la c ifra  de 5,253 en vez de 
2,253 que es la que aparece en los cuadros parciales p ri
m itivos; y en haberse puesto como to ta l de la población 
urbana y ru ra l la c ifra  de 2,585 en lugar de 8,255 que 
es la verdadera.

«2.° Que en concepto de la  Sala corresponde al D i
rec to r G eneral del ram o de E stad ística  hacer la co rrec
ción o enm ienda expresada; y

«3® Que en concepto de la m ism a Sala la resolución 
o providencia por la  cual se haga la  dicha enm ienda debe 
ser aprobada por el M inisterio de G obierno o por el M i
nistro  a cuyo Despacho se adscriba  el ram o de E stad ísti
ca, de conform idad con lo dispuesto  en el artícu lo  30 de 
la Ley 63 de 1914.

«T ranscríbase  este concepto y la resolución con que 
term ina al señor M inistro de G obierno, y devuélvanse los 
docum entos que se acom pañaron a la consulta.»

B o n i f a c i o  V é l e z

Bogotá, ju lio  l 9 de 1915.

Consejo de E stado— Sala de Negocios Generales— Se
cretaría— Bogotá, ju lio  5 de 1915.

E n la sesión de hoy se leyó el an te rio r inform e, y la 
Sj^la aprobó por unanim idad el proyecto de resolución 
con que term ina.

I

Cópiese y publíquese en los Anales.

E l Secretario,
Gonzalo Benavides Guerrero
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D ER EC H O S D E A D U A N A

I n f o r m e  d e l  h o n o r a b l e  C o n s e j e r o  L á c i d e s  S e g o v i a ,  r e l a t i v o  a  u n a  c o n s u l t a  

h e c h a  p o r  e l  s e ñ o r  M i n i s t r o  d e l  T e s o r o .

H o n o r a b l e s  C o n s e j e r o s  :

E l señor M inistro del Tesoro se ha d irig ido  a esta 
corporación, por medio de la nota 1969 de 28 de ju lio  del 
corriente año, con el objeto de que la Sala de Negocios 
G enerales del Consejo de E stado em ita su concepto al 
respecto de una cuestión que la C orte de C uentas pro
pone en form a de consulta por el conducto regu la r. Dice 
así esta últim a corporación en proposición aprobada por 
e l l a :

«Suspéndase lo que se discute m ientras se consulta 
con el Consejo de Estado, por el conducto regu lar, sobre 
si en su concepto están o nó rig en tes las disposiciones 
legales que facultaban a esta C orte para o rdenar devo
luciones de derechos de aduana cuando los consideraba 
mal liquidados esta corporación.»

Cree vuestra  Comisión que para  dar dictam en sobre 
el punto consultado es necesario de te rm inar de antem ano:

1° Si cuando no había duda acerca de la vigencia de 
los artícu los 146 y  2024 del Código F isca l de 1873, la 
C orte de C uentas en v irtud  de las disposiciones conteni
das en aquéllos ordenaba la devolución de derechos co
brados indebidam ente; y

2^ Si a la sazón se hallan  vigentes los dos artícu los 
citados.

P a ra  establecer el p rim er punto bastaría  consultar 
las publicaciones oficiales en donde se hallan  insertos los 
d istin tos autos por medio de los cuales la C orte ordenó 
en diversas épocas la devolución de derechos, basada en 
el tex to  de tales preceptos.

P a ra  de term inar el segundo basta  que se exam inen 
las disposiciones pertinen tes al caso que se contem pla.
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Dice así el artícu lo 147 del Código F iscal de 1873 :

«A rtículo  147. A l fenecerse las cuentas d é la s  A dua
nas se deducirán  contra  los Je fes  de ellas toda cantidad 
que indebidam ente hayan dejado de cargar a los in tro d u c
tores, y cuando se declare que han cargado de más se 
decretará la  devolución a favor de los respectivos in te re 
sados y se dará  aviso a la Secre taría  de H acienda para 
que disponga el pago.

«P arágrafo . En el últim o caso abonarán los em plea
dos de la A duana respectiva las cuotas que hayan rec ib i
do por sueldo eventual correspondien te  a la sum a que se 
cobró de más y se m ande devolver.»

Respecto de la facu ltad  o atribución  de fenecer las 
cuentas de las A duanas, no hay duda que la C orte de 
Cuentas, de entonces a esta parte , la  ha ejercido por mi
nisterio  del artícu lo  147; él le impone dos deberes:

l 9 E l de elevar a cargo líquido las sum as que se 
hayan cargado de menos al in troducto r; y

2.° E l de reconocer a favor de los in troducto res que 
hayan pagado indebidam ente sumas com putadas por 
errores num éricos, dando aviso a la Secre taría  de H a
cienda (hoy M inisterio) para que disponga el pago.

E n cuanto al procedim iento que debía seguir la  Cor
te para  dar cum plim iento a lo enunciado an teriorm ente , 
contém plase aquél en el a rtícu lo  2024 del mismo Código. 
E stos son sus térm inos :

«A rtícu lo  2024. Cuando en el auto de fenecim iento 
definitivo de una cuenta anual resu lte  alcance líquido en 
contra  del Tesoro y a favor del responsable, el P resid en 
te de la Oficina dará  aviso al P oder E jecutivo, con copia 
de lo conducente, para  que expida, sin más requisito , la  
correspondien te orden de pago. Igual cosa hará  cuando 
se ordene la devolución a particu la res por derechos ex i
gidos indebidam ente. N inguna devolución podrá hacerse 
sin en el fenecim iento definitivo de una cuenta anu'al y 
previa la aprobación de la Sala de apelación, a no ser en 
los casos som etidos a la resolución del Ju ra d o  de A duana.»
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L a an terior disposición impone, en su parte  prim era, 
a la en tidad  dicha, una te rcera  obligación rela tiva  al 
reparo de errores de sumas en contra del Tesoro y a fa 
vor del Je fe  de la respectiva Oficina, y determ ina la m a
nera como debe hacerse la devolución en ta l caso, para  lo 
cual prescribe que se rem ita copia de lo conducente al 
Poder E jecutivo, a fin de que «éste expida, sin más re
quisitoi, la correspondiente orden de pago.» Del mismo 
modo debe procederse cuando se tra ta  de verificar devo
luciones a particu lares.

H asta aquí se ve con c laridad  que la Corte de C uen
tas, al fenecer la cuenta anual de una A duana no solo t ie 
ne derecho, sino que está en la obligación de enm endar 
los errores que se hayan cometido en los siguientes casos: 

1<? Cuando se hayan dejado de cobrar sumas que co
rrespondan al Tesoro Público .

2- Cuando se haya cobrado a los in troductores sum as 
que ellos pagaron sin deber; y

39  Cuando resu lten  sum as que pertenezcan al Je fe  

de la Oficina.
P o r v irtud  del D ecreto núm ero 1374 de 1906 qu e

dó reform ado el artículo  147 del Código Fiscal en el 
sentido de exim ir a los A dm inistradores de A duanas de 
la responsabilidad de los errores en que hubieren in cu 
rrido  los Reconocedores, L iquidadores y Revisores y de 
declinar aquélla en estos funcionarios. Mas esta reform a 
no exoneró a la Corte de la obligación im puesta pox el
propio artículo  14r .

E n el año de 1907 se expidieron por el E jecutivo  
los Decretos núm eros 147 y 236, que cam biaban tan sólo 
accidentalm ente el aspecto de la cuestión que hoy se d is 
cute; mas su im perio no tardó  en ser echado por tie rra  
por v irtud  de la Dey 22 de 1908, que expresam ente de
rogó el 2?, aunque sí es justo reconocer que a pesar de 
la derogatoria dicha, casi en nada cambió los puntos que 

• confrontaban los decretos de 1907, como puede d ed u c ir
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se del cotejo de las disposiciones contenidas por ellos y 
la  siguientes de la referida  Ley :

«A rtículo  6.° En el caso de que los Reconocedores, 
L iquidadores y Revisores de las A duanas de la R epública  
incu rran  en e rro r al hacer el reconocim iento y liq u id a 
ción por los derechos de im portación, se p rocederá  a s í : 
cuando del e rro r resu lte  que se ha cargado suma mayor 
de la que deba ser, se res titu irá  a los in teresados por el 
Tesoro Público  la can tidad  que se haya cobrado de más; 
y cuando se haya cobrado de menos, los A dm inistradores 
de las respectivas A duanas cobrarán  a los in teresados, 
por m edio de liquidaciones adicionales, las sum as que 
pagaron de menos.

«P arág rafo  1.° Los Reconocedores, L iqu idadores y 
R evisores que resu lta ren  responsables del e rro r pagarán  
al Fisco una m ulta  equivalente a la  m itad del sueldo 
m ensual de que d isfru ten , m ulta  que les liará efectiva el 
A dm in istrador de la respectiva A duana, sin perju icio  de 
la pena en que incu rran  si se com prueba que obraron con 
m alicia.

«P arág rafo  2<? Quedan derogados los D ecretos n ú 
meros 1374 de 1906 y 236 de 1907.»

Tam poco a ltera  el deber en que está la Corte de 
C uentas de correg ir los errores que al fenecer cualqu ie
ra cuenta adv ierta  en ella, la Resolución núm ero 14 de
1911, d ictada por el M inisterio del Tesoro, que en su p a r
te  dispositiva se expresa con las siguientes palabras :

« L a  devolución que haya de hacerse por exceso en 
el pago de derechos de im portación o de cualquiera o tra  
clase, se verificará por la  misma Oficina que haya hecho 
el cobro respectivo.»

LTn ejem plo de ta lla rá  lo expuesto. Si en el exam en 
de la cuenta de la A duana de B uenaventura, la C orte 
encuentra  que se ha cobrado de más a un com erciante la 
sum a de $ 10,000, el R evisor de la cuenta consignará en 
el auto de fenecim iento el reconocim iento a favor del
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perjud icado por la suma dicha; sbm etido el auto a la 
consideración de la Sala de A pelación, si ésta lo aprueba, 
el P residen te  de la Corte pasará copia de lo conducente 
al P oder E jecutivo  para  que dé orden, según la R esolu
ción que acaba de citarse, al A dm in istrador de la A dua
na de B uenaventura con el objeto de que, p revia la p re 
sentación de las cuentas de cobro respectivas, devuelva 
al com erciante los $ 10,000 que le fueron cobrados in d e 
bidam ente.

Leída la c ircu la r núm ero 906 de la D irección de la 
C ontabilidad G eneral de la R epública, se viene en cono
cim iento de que esa pieza no contiene sino indicaciones 
sobre la m anera de anotar las cuentas, lo que nada a lte
ra  el contenido de los artícu los 147 y 2024 del Código 
Fiscal de 1873; ni podía contener nada contrario  a ellas, 
desde luégo que disposiciones legales no son reform ables 
sino por preceptos de análoga procedencia.

L a Resolución núm ero 6 de junio de 1912, em anada 
del M inisterio del Tesoro, tam poco reform a en ningún 
sentido los artícu los antes m encionados; al contrario , ra 
tifica y confirma la facu ltad  que tiene la Corte de Cuen
tas para  d isponer la devolución de derechos en el caso 
contem plado ,por el Código F iscal en los artícu los ya 
citados.

E l artícu lo  49 de la Ley 146 de 1888 dice así :

«C uando en el auto de fenecim iento definitivo de una 
cuenta resu lte  alcance líquido en contra del Tesoro y a 
favor del responsable, el P residen te  de la Oficina dará  
íiviso al G obierno, con copia de lo conducente, para  que 
expida la correspondiente orden de pago después de su r
tid a  la tram itación  del juicio.»

Lo tran scrito  no es sino reproducción de las palabras 
que usa en su p rim era  parte  el artícu lo  2024, menos la 
m odalidad «sin más requisito ,» lo cual constituye una 
reform a a esa parte , porque en segundo térm ino el a r 
tículo  el a rtícu lo  49 sí estatuye requisitos para  ordenar
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el pago del superávit en contra del Tesoro Público , pero 
sin tocar ni a lud ir en absoluto a la facu ltad  u obligación 
de la C orte para hacer el reparo  en el auto de feneci
m iento, en prueba de lo cual vuestra  Comisión copia el 
inciso segundo del a rtícu lo  en cuestión.

« P a ra  las devoluciones que tenga  que hacer el T e 
soro por superáv it a favor del responsable, proveniente 
de gastos ex traord inarios que se hayan hecho o de su 
plem entos, o a causa de confusión de fondos de su m ane
jo con propios, o de particu lares, o de docum entos o de 
valores que por cualquier motivo existan en las oficinas 
públicas, es necesario que el que reclam e acred ite  su de
recho ante la Oficina G eneral de C uentas. Y si fueren 
reconocidos dichos valores, los m andará  pagar el Go
bierno. La com probación se liará  con la declaración ju ra 
da de dos o más de los em pleados de m ayor categoría de 
la  oficina del responsable, rendidas jud icialm ente, con 
asistencia del A gente del M inisterio Público , quien hará 
a  los declarantes las p reguntas que crea necesarias para 
el esclarecim iento de la verdad .»

Se aduce en favor de la tesis de que los artícu los 
147 a 2024 del Código F isca l están derogados, la c ir 
cunstancia de que la Ley 146 de 1888 no acogió el resto 
de estos artícu los en lo referen te  a la devolución de de
rechos, a lo cual debe seguirse que tam poco acogió m u
chas disposiciones del Código Fiscal y que no obstante 
el m andato del artícu lo  transito rio  E  de dicha Ley, que
daron aquéllas vigentes. Dice así el precepto transito rio  
de la Ley 146 :

«A rtículo  E . Q uedan derogadas las disposiciones 
del Código Fiscal y de las dem ás leyes que sean con tra 
rias a la  presente .»

¿Con qué disposición de la Ley 146 pugnan los a r 
tículos 147 y 2024 en lo que en ellos se refiere a la devo
lución de derechos? ¿Y si no hay esa pugna, en v irtud  
de qué princip io  pueden considerarse derogados por la 
Ley dicha?
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Si el a rtícu lo 49 hizo m ención de alcance líquido en 
contra  del Tesoro y a  favor del responsable, débese a que 
sí hubo la atención de m odificar lo estatu ido  para  el pago 
del superávit, puesto que de acuerdo con la p rim era  p a r
te  del a rtícu lo  2024, ese pago se hacía  con sólo las fo r
m alidades siguientes :

l 9 Que el auto de fenecim iento reconociera el su 
perávit.

2 C- Que la Sala de apelación confirm ara el auto; y
3? Que el P residen te  de la Oficina de C uentas diera 

aviso al P oder E jecutivo , con copia d é lo  conducente, para 
que éste, sin más requisito, o rdenara  el pago del exceso. 
H oy el caso de que hablam os no term ina  del m ismo modo, 
según lo establece el segundo inciso del a rtícu lo  49; hoy 
es necesario que el auto de fenecim iento reconozca el 
superáv it en favor del responsable; que éste acred ite  su 
derecho al exceso ante la  Oficina G eneral de Cuentas, y 
su com probación se hará  con la declaración de dos o 
más de los em pleados de m ayor categoría  de la Oficina 
del responsable  rendidas judicialm ente, con asistencia  
del A gente del M inisterio Público.

L legada la an te rio r em ergencia, el G obierno p roce
derá de acuerdo con las R esoluciones antes citadas, d ic 
tadas por-el M inisterio del Tesoro, que disponen que las 
devoluciones que hayan de hacerse por reconocim iento 
de alcance contra  el Tesoro, se verifiquen por la misma 
Oficina en donde la irreg u la rid ad  tuvo origen.

V uestra  Comisión en tra  ahora a considerar el punto 
a la luz de las disposiciones de la L ey 110 de 1912, a 
propósito de lo cual cita  el a rtícu lo  que sigue :

«A rtícu lo  403. C uando en el auto de fenecim iento 
definitivo y ejecutoriado resu lte  alcance líquido a cargo 
del Tesoro y a favor del responsable, el P residen te  de la 
Corte de C uentas debe dar aviso al M inistro del Tesoro 
para la expedición de la orden de pago.»

A . d e l C. d e  E .---32
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E l artícu lo an terio r, ú ltim a disposición, en su orden 
cronológico, relacionada con el punto  que se ventila, re 
fiérese al precepto contenido en el 49 de la Ley 146 de 
1888, más sin acoger la  segunda p arte  de él, que es la  que 
determ ina la obligación en que está el responsable de com 
p robar ante la  Oficina G eneral de C uentas ( hov C orte 
de Cuentas) su derecho al exceso de que se tra ta . Si 
esta Comisión razonara en este caso, como razona para  
dem ostrar la vigencia de los artícu los 147 y 2024 del 
Código F iscal de 1873, o m ejor, si se d ije ra  que porque 
el a rtícu lo  49 no reprodujo  lo referen te  a la  devolución de 
sum as pagadas irregu larm en te , ello es suficiente para  de
c la rar derogadas las partes cuestionadas de los artículos 
del Código Fiscal, esta misma Comisión tend ría  que de
c la rar igualm ente que se había derogado el segundo m iem 
bro del citado artícu lo  49 de la Ley 188, por cuanto el 
artícu lo  403 del v igente Código F iscal no reprodu jo  la 
parte  citada de dicha disposición. Sin em bargo, vuestra  
Comisión cree que ni el a rtícu lo  49 derogó los m andatos 
aludidos de los 147 y 2024, ni el 403 de la Ley 110 dero 
gó la segunda parte  del a rtícu lo  49 de la Ley 146, sino 
que tales prescripciones que se dicen no acogidas por el 
leg islador de 1888 y de 1912 quedaron en todo su im 
perio y v igor; la prim era, por m andato correlativo  del a r 
tículo  transito rio  E  d é la  Ley 146, y la  segunda, por fu e r
za d irec ta  del transito rio  artícu lo  H  de la Ley 110 de 
1912.

Si el hecho de no estar consignada o reproducida 
en este últim o conjunto de disposiciones algún m anda
miento del antiguo Código Fiscal o algunas de las leyes 
que lo com plem entaban, fuera razón suficiente para de
clararlos derogados, el a rtícu lo  H  sería inútil.

F inalm ente, y para no desatender la referencia que se 
ha hecho en el pliego de consulta, de las disposiciones 
que en diversos tiem pos han afectado la m ateria, esta 
Comisión va a elaborar un breve resum en com parativo.

Si se en tra  al análisis riguroso de las disposiciones
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que se citan  como base de la consulta  y sólo en cuanto 
a su existencia  presente  o p re té rita , puédense condensar 
aquéllas en los siguientes térm inos :

La L ey 146 de 1888 reform ó en parte  y adicionó 
por m edio del a rtícu lo  49 el 2024 del Código F isca l, sin 
que ello im plicase que lo reem plazaba, de modo que es
tric tam en te  calificaríanse de coexistentes las dos d isposi
ciones. A ese respecto la Comisión juzga errado  el con
cepto consignado en el pliego de consulta.

Vino luégo la Ley 36 de 1898, la cual, por v irtu d  de 
su artícu lo  5°, declaró  «expresam ente v igente el T ítu lo  3° 
del L ib ro  39 del Código F isca l,»  del cual hace parte , 
como es digno de notarse, el a rtícu lo  2024; de suerte  
que si el 49 de la L ey c itada de 1888 fuese reem plaza- 
to rio  del 2024, hubiera  de estim arse derogado justam ente  
por lo expreso del m andato de la  Ley 36 de 1898, lo que 
no sucede, y en p rueba  de lo cual se ha lla  el dicho de los 
que afirm an que el a r t íc u b  que hoy subsiste es el 49, el 
cual en efecto  es de aplicación d iaria.

E xpidióse después la L ey 61 de 1905, la  que derogó 
en todas sus partes el referido  T ítu lo  39, y aunque den
tro  de él se hallaba el a rtícu lo  2024, su com plem entario, 
el 49 de la Ley 146 de 1888 siguió surtiendo  sus efectos. 
D edúcese pues de lo an te rio r la absolu ta  independencia 
que existe  en tre  los dos preceptos, por más que los re 
sultados que ambos produzcan partic ipen  de la m isma 
naturaleza.

La Ley 9* de 1909, por su artícu lo  10, restableció  
de nuevo el im perio del va citado T ítu lo  39, y por tan to  
de su artícu lo  2024.

F inalm ente, la Ley 110 de 1912 (Código F isca l v i
gente) derogó con su a rtícu lo  450, en princip io  general, 
todo el Código F isca l de 1873; mas por fuerza de su a r 
tículo  transito rio  H  estableció la excepción en lo relativo  
al régim en aduanero, que es precisam ente al que se refie
re el a rtícu lo  2024.

El an te rio r cotejo com prueba plenam ente que no ha
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habido derogato ria  ni sustitución to ta l del a rtícu lo  2024 
del Código F iscal por medio del 49 de la Ley 146 de 
1888.

P o r todas las reflexiones que preceden, vuestra  Co
misión, penetrada del sentido de las disposiciones de que 
se ha venido hablando, term ina  proponiéndoos :

«T ranscríbase  al señor M inistro del T esoro como re 
sultado de su nota núm ero 1969 de 28 de ju lio  del p re 
sente año, las conclusiones que siguen:

«1<? Lo estatu ido  en los artícu los 147 y 2024 del 
Código F iscal de aquel año de 1883, en relación con la 
devolución a particu la res por derechos exigidos indeb ida
m ente, está v igente; por consiguiente, la Corte de C uentas 
no sólo puede, al fin iquitar una cuenta anual, reconocer 
el reparo por reclam ación del in teresado, sino que está 
obligada a hacerlo de oficio, una vez que ha llegado a la 
convicción de que el e rro r existe y así lo reconocerá en 
el auto de fenecim iento, y si lo aprueba  la Sala de A pela
ción, el P resid en te  de la Corte dará  aviso al. P oder E je 
cutivo rem itiéndole copia de lo conducente, para que 
aquél, de acuerdo con los reglam entos de contabilidad y 
con las resoluciones dictadas en desarro llo  de esto, ex p i
da, sin más requisito, la correspondiente orden de pago 
“ salvo los casos som etidos a la resolución del Ju ra d o  de 
A duanas.” »

«29  E l artícu lo  2024 del Código F iscal, en lo que se 
refiere al alcance líquido en contra del Tesoro y a favor 
del responsable, está reform ado por el a rtícu lo  49 de la 
Lev 146 de 1888, en el sentido de la com probación del 
derecho que haya a la devolución del superáv it.»

H onorables Consejeros.

V uestra Comisión.
L á c i d e s  S e g o v i a
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Consejo de E stado— Sala de Negocios Generales— Secre
ta ría— B ogotá , septiembre 18 de 1915.

E n la sesión de la fecha se aprobó el proyecto de 
resolución con que term ina  el an te rio r inform e.

E l Secretario,
Gonzalo Benavides Guerrero.

E l P residen te , J o r g e  H o l g u í n — E l V icepresidente, 
B o n i f a c i o  V é l e z — E l Vocal, L á c i d e s  S e g o v i a -  E l Secre
tario , Gonzalo Benavides Guerrero.

S E C C IO N  2 . a— S A L A  D E  L O  C O N T E N C I O S O  

A D M I N I S T R A T I V O

SE N T E N C I A

p o r  l a  c u a l  s e  c o n f i r m a  l a  d e l  T r i b u n a l  S e c c i o n a l  d e  B o g o t á  s o b r e  n u l i d a d  d e  

l a  R e s o l u c i ó n  d e l  G o b e r n a d o r  d e  C u n d i n a m a r c a ,  d e  n  d e  n o v i e m b r e  d e  1 9 1 4 ,

s o b r e  e l  p u e n t e  d e  P o r t i l l o .

(C o n sejero  p o n en te , doctor A d r ia n o  M uñoz).

Consejo de E stado—Sala de lo Contencioso A dm inistrativo.
Bogotá, jim io  catorce de mil novecientos quince.

El artícu lo  111 de la Ley 130 de 1913 determ ina  que 
sean anulables, como las ordenanzas de las A sam bleas De
partam entales, los decretos y  dem ás actos de los G oberna
dores, con trarios a la Constitución, a  las leyes o a las or
denanzas, o lesivos de derechos civiles.

En v irtu d  de este artículo, el señor Francisco Sáenz 
P., en el carác ter de “ rep resen tan te  ju ríd ico  de la Sociedad 
denom inada Compañía del Puente de P o r t i l l o y el doctor 
E duardo  R odríguez Piñeres, como apoderado del doctor R a 
fael A lvarez Salas, piden se declare nu la  la Resolución dic
tad a  por el G obernador de C undinam arca  el oripe de no
viem bre de m il novecientos catorce, por m edio efe la cual 
—expresan los dem andan tes - s e  ha negado esa au to ridad  
a cum plir la sentencia d ictada por el T ribunal Seccional
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de lo Contencioso A dm in istra tivo  de Bogotá el 17 de ju lio  
de 1914 y confirm ada por la del T ribunal Suprem o de 7 de 
octubre siguiente. (Libelo de 12 de diciem bre de 1914, fo
lio 36).

El T ribunal de p rim era  instancia, que lo es el m ism o 
Seccional de Bogotá, por la sentencia de 4 de m arzo del 
presente año declara nu la  la indicada Resolución del Go
bernador de C undinam arca. (Folios 44 a  47). A causa de 
apelación que in terpuso  el Fiscal l.°del T ribunal Superior, 
el Consejo de E stado conoce del negocio.

P a ra  decidirlo con acierto es preciso fija r cuáles son los 
térm inos precisos del problem a que aho ra  se ventila, a fin 
de no p enetrar en cam po d istin to  del que corresponde a la 
jurisdicción de lo contencioso adm in istra tivo .

En m em orial de fecha 3 de noviem bre de 1914 (folio 
55 de los docum entos enviados por la  Gobernación) los se
ñores Francisco Sáenz P. y R afael A lvarez Salas pidieron 
al G obernador de C undinam arca  que en v irtu d  de haber 
sido anulados los artícu los 9 y 10 de la O rdenanza 34 de
1912, derogara el Decreto 294 de 7 de octubre de 1913, d ic
tado en ejecución d é la  O rdenanza, y ordenara, en conse
cuencia, la en trega  del puente  de Portillo  a la  Com pañía.

Sobre este m em orial dictó el G obernador la Resolución 
acusada de 11 de noviem bre de 1914, cuya p arte  disposi
tiva  d ic e :

“ 1? No se accede a lo solicitado en el m em orial de los 
señores Francisco Sáenz P. y R afael A lvarez Salas.

“ 2.° L a Gobernación está  p ro n ta  a  a rreg la r con el Con
cesionario las prestaciones m u tu as  a que dio lu g ar la ex 
piración del contrato , y vería  con com placencia que así se 
e fectuara .” (Folios 20 a 22)

Los principales fundam en tos de la Resolución ap are 
cen expuestos a s í :

“ 1.° La derogación de un a  ley, de una  ordenanza o 
decreto no im plica por sí sola que hayan  de deshacerse to 
dos los actos ejecutados en obedecim iento de esa ley, orde
n anza  o decreto, si tales actos se e jecu taron  d u ran te  su vi
gencia; por consiguiente, a nada conduciría la derogato iia  
del Decreto núm ero  294 citado, con tan to  m ayor razón 
cuan to  que, habiéndose expedido ese Decreto en desarrollo 
de la O rdenanza núm ero  84 de 1912, y habiéndose anulado  
los artículos 9 y  10 de esa O rdenanza, el Decreto quedó v i r 
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tu alm en te  sin efecto en lo que pueda referirse  a los dos 
m encionados artículos.

“ 2.° A nulados esos artícu los y considerado sin efecto 
el D ecreto respectivo, es indudable que las relaciones ju r í 
dicas en tre  ia  Gobernación y el Concesionario señor R a 
fael A lvarez Salas, están  su je tas a los térm inos precisos 
del con tra to  núm ero  27, celebrado con fecha 5 de octubre 
de 1891 y aprobado el día 7 del m ism o mes, sobre construc
ción del «puente de Portillo, y  por lo m ism o la petición que 
hoy se hace no puede resolverse sino teniendo en cuen ta  el 
citado contra to  y  los preceptos de la O rdenanza núm ero 
53 de 1890, que fue lo que se tuvo  en cuen ta  para celebrar 
dicho convenio.

“ A hora bien: aquel con tra to  en su a rtícu lo  prim ero 
establece que el privilegio pa ra  la construcción y  explo ta
ción del puente  no tiene m ás duración  que la de quince 
años, lo cual quiere decir que el privilegio expiró el 7 de 
octubre de 1906.

“ Por estipulación c la ra  contenida en el a rtícu lo  5.° del 
contrato , 4 ia term inación  del privilegio hará caducar ú n i
camente todos los derechos que emanen de él, especialm ente 
el señalado en la c láusu la  c) del a rtícu lo  l.° y e n  los a r tíc u 
los 3? y  4.° del títu lo  respectivo.’

“ Caducados, pues, los derechos del privilegio, el Con
cesionario quedó sin facu ltad  a lg u n a  para  seguir cobrando 
el pontazgo establecido en la c láusu la  c) del a rtícu lo  1.°, sin 
que pueda alegarse en con trario  que por el a rtícu lo  5.° se 
estableció que vencidos los quince años ‘ el puente con ti
n u a rá  siendo de propiedad del Concesionario, si pa ra  en 
tonces no lo hubiere com prado el D epartam ento ,’ porque 
u n a  cosa es co n tin u ar siendo dueño del puente, y o tra  m uy  
d is tin ta  seguir gozando indefinidam ente de u n  privilegio 
expirado por convención expresa.

“ 3.° N i la O rdenanza núm ero  53 de 1890, que debe 
serv ir de no rm a para  in te rp re ta r  el contrato , y cuyos p re 
ceptos h an  de considerarse incluidos en él, conform e a  los 
artícu los 1603 del Código Civil y  38 de la L ey 153 de 1887, 
n i n in g u n a  o tra  disposición constitucional o legal consien
ten  la creación de im puestos o contribuciones a  perpetu i
dad a favor de los particulares, n i au to riza  la  enajenación 
g ra tu ita  e indefinida de los derechos del Fisco en beneficio 
de u n a  persona o entidad particu la r, porque esto sería con
t r a  el Derecho Público del Estado. Por tan to , m al puede
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c o n s i d e r a r s e  q u e  e l  C o n c e s i o n a r i o  q u e d a r a  f a c u l t a d o  i n d e 

f i n i d a  y  p e r p e t u a m e n t e  p a r a  g o z a r  d e l  d e r e c h o  d e  c o b r a r  

e l  p o n t a z g o  c o n c e d i d o  c o m o  p r i v i l e g i o  e n  e l  c o n t r a t o ,  d e s 

p u é s  d e  e x p i r a d o  é s t e ,  y a  p o r q u e  l o  p a c t a d o  f u e  l o  c o n t r a 

r io ,  y a  p o r q u e  a q u e l l o  s e r í a  v i o l a t o r i o  d e l  D e r e c h o  P ú b l i c o .

“  Q u e  e l  C o n c e s i o n a r i o  o  l a  C o m p a ñ í a  a  q u i e n  s e  d i c e  

t r a n s m i t i ó  é l  s u s  d e r e c h o s  c o n t i n u ó  c o b r a n d o  p o n t a z g o  a  

s u  c a p r i c h o ,  d e s p u é s  d e  c o n c l u i d o  e l  p r i v i l e g i o ,  e s  c o s a  q u e  

n o  p u e d e  d u d a r s e  p o r  s e r  d e  p ú b l i c a  n o t o r i e d a d .

“  4 .°  JSTo h a y  n e c e s i d a d  d e  e n t r a r ,  p o r  a h o r a ,  a  e x a m i 

n a r  s i  e l  c o n t r a t o  v i o l ó  o  n ó  lo s  m a n d a t o s  y  e l  e s p í r i t u  d e  

l a  O r d e n a n z a  n ú m e r o  53 d e  1890, a l  e s t a b l e c e r  q u e  e l  p u e n 

t e  c o n t i n u a b a  s i e n d o  d e l  C o n c e s i o n a r i o ,  d e s p u é s  d e  e x p i r a 

d o  e l  p r i v i l e g i o ,  p o r q u e  a u n  s u p o n i e n d o  q u e  e s a  e s t i p u l a 

c i ó n  f u e r a  a c e p t a b l e ,  n o  p o r  e s o  d e j a  d e  s e r  c i e r t o  q u e  e l  

C o n c e s i o n a r i o  h a  h e c h o  u s o  d u r a n t e  v a r i o s  a ñ o s  d e  u n  p r i  

v i l e g i o  q u e  h a b í a  c a d u c a d o .

“  5.° S u p o n i e n d o  i n t a c h a b l e  e l  c o n t r a t o ,  a l  e x p i r a r  e l  

p r i v i l e g i o  v o l v i ó  é s t e  a l  d o m i n i o  d e l  D e p a r t a m e n t o ,  q u i e n  

e j e r c e  l í c i t a m e n t e  e l  d e r e c h o  d e  e x p l o t a c i ó n  s i n  q u e  n i n g u 

n a  e n t i d a d  p a r t i c u l a r  p u e d a  e s t o r b á r s e l o .

“  T a l  e s  l a  r a z ó n  q u e  t i e n e  p a r a  r e t e n e r  l a  o b r a  e n  s u  

p o d e r ,  p o r q u e  d e  lo  c o n t r a r i o  n o  p o d r í a  h a c e r  u s o  d e  s u  d e 

r e c h o .

“  C a d u c a d a  l a  c o n c e s i ó n ,  l o  m i s m o  q u e  e l p r i v i l e g i o ,  

c u y o s  d e r e c h o s  n a t u r a l m e n t e  v o l v i e r o n  a l  c o n c e d e n t e ,  e s  

d e c i r ,  a l  G o b i e r n o  D e p a r t a m e n t a l ,  y  p u d i e n d o  é s t e  h a c e r s e  

p r o p i e t a r i o  d e  l a  o b r a ,  e s  i n d i s p u t a b l e  s u  d e r e c h o  a  l a  t e 

n e n c i a ,  p u e s  s i p  © Ha s e g u i r í a  e l  p r i v i l e g i o  e n  m a n o s  d e l  

C o n c e s i o n a r i o ,  c o s a  e v i d e n t e m e n t e  c o n t r a r i a  a l  c o n v e n i o ,  

a  lo  c u a l  d e b e  a g r e g a r s e  l a  c i r c u n s t a n c i a  d e  q u e  d e s d e  a n 

t e s  d e  l l e v a r s e  a  e f e c t o  lo  d i s p u e s t o  e n  l a  O r d e n a n z a  n ú 

m e r o  34 d e  1912, s e  o f r e c i ó  a l  C o n c e s i o n a r i o  e l  p a g o  d e l  

v a l o r  d e  l a  o b r a . ”

E s  i n n e g a b l e  q u e  l a  R e s o l u c i ó n  d e l  G o b e r n a d o r  c o lo c a  

e l  a s u n t o  e n  p u n t o s  d e  v i s t a  d i s t i n t o s  d e  l o s  q u e  h a n  d e  t e 

n e r s e  e n  c u e n t a  p a r a  d e t e r m i n a r  l a  p o s i c i ó n  j u r í d i c a  d e  

l a s  p a r t e s  u n a  v e z  a n u l a d o s  lo s  a r t í c u l o s  9?  y  10  d e  l a  O r 

d e n a n z a  34 d e  1912.

L o s  r a z o n a m i e n t o s  d e l  G o b e r n a d o r  s e  c o n c r e t a n  a s í : 

c o m o  l a  d e r o g a c i ó n  d e  u n a  o r d e n a n z a  n o  i m p l i c a  q u e  h a 
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y a n  d e  d e s h a c e r s e  t o d o s  lo s  a c t o s  e j e c u t a d o s  e n  o b e d e c i 

m i e n t o  d e  e l l a ,  l a  a n u l a c i ó n  d e  lo s  a r t í c u l o s  9.° y  10 d e  l a  

34 d e  1912 n o  c o n d u c e  a  l a  c o n s e c u e n c i a  d e  q u e  l a s  c o s a s  
v u e l v a n  a l  e s t a d o  q u e  t e n í a n  a n t e s  d e  lo s  e f e c t o s  p r o d u c i 

d o s  p o r  t a l e s  a r t í c u l o s ,  I n s u b s i s t e n t e s  é s t o s ,  t i e n e n  v a l o r  lo s  

h e c h o s  q u e  p r o d u j e r o n .  E n  t a l  e x t r e m o ,  r i g e n  p a r a  lo s  c o n 

t r a t a n t e s  l a s  s i m p l e s  e s t i p u l a c i o n e s  d e l  c o n t r a t o  d e  5 d e  

o c t u b r e  d e  1891, y  p o r  c u a n t o ,  s e g ú n  e s t e  c o n t r a t o ,  h a  c a 

d u c a d o  e l  p r i v i l e g i o ,  q u e  e r a  d e  q u i n c e  a ñ o s ,  e l  D e p a r t a 

m e n t o  t i e n e  d e r e c h o  a  h a c e r  s u y o  e l  p u e n t e ,  y  l a  G o b e r n a 

c i ó n  n o  t i e n e  o b l i g a c i ó n  d e  e n t r e g a r l o .

D e  f o r m a  q u e  e l  G o b e r n a d o r  n o  r e c o n o c e  q u e  la  a n u 

l a c i ó n  d e  l o s  a r t í c u l o s  9 .° y  10 d e  l a  O r d e n a n z a  t e n g a  f u e r 

z a  a l g u n a  r e s p e c t o  d e  lo s  h e c h o s  d e t e r m i n a d o s  p o r  lo s  m i s 

m o s  a r t í c u l o s .
N i e g a  l a  e n t r e g a  d e l  p u e n t e  d e  P o r t i l l o  f u n d á n d o s e  c a 

b a l m e n t e  e n  q u e  l a  o c u p a c i ó n  d e  e s t e  i n m u e b l e  l a  l l e v ó  a  

c a b o  e l  D e p a r t a m e n t o  e n  v i r t u d  d e  l a s  d i s p o s i c i o n e s  a n u 

l a d a s .  Y  c o l o c á n d o s e  a s í  e n  l a  s i t u a c i ó n  d e  o c u p a n t e  o  t e 

n e d o r  l e g í t i m o  d e l  p u e n t e ,  i n t e r p r e t a  y  a d u c e  a  c a r g o  d e l  

C o n c e s i o n a r i o  e l  c o n t r a t o  d e  5 d e  o c t u b r e  d e  1891, y  m a n i 

f i e s t a  l a  d i s p o s i c i ó n  d e  a r r e g l a r  l a s  p r e s t a c i o n e s  m u t u a s  a  

q u e  d i o  l u g a r  l a  e x p i r a c i ó n  d e l  c o n t r a t o .

E n  e l  t e r r e n o  j u r í d i c o  n o  e s  a c e p t a b l e ,  a  j u i c i o  d e l  C o n 

s e j o ,  l a  m a n e r a  c o m o  e l  G o b e r n a d o r  s o s t i e n e  e s t e  a s u n t o .

A n t e  t o d o ,  n o  p u e d e n  e q u i p a r a i ’s e  l a  d e r o g a c i ó n  y  l a  

n u l i d a d  d e  u n a  O r d e n a n z a .  A q u é l l a  d e j a  e n  p ie  lo s  e f e c t o s  

p r o d u c i d o s .  P e r o  l a  n u l i d a d ,  c o m p e t e n t e m e n t e  d e c l a r a d a ,  

p r o d u c e  e l  r e s u l t a d o  d e  q u e  l a s  r e l a c i o n e s  j u r í d i c a s  d e  l a s  

p a r t e s ,  v u e l v a n  a l  e s t a d o  q u e  t e n í a n  a n t e s  d e l  a c t o  o  c o n 

t r a t o  n u lo .  L a  d e r o g a c i ó n  n o  e s  p e n a ,  e n  t a n t o  q u e  l a  n u 

l i d a d  s í  e s  l a  s a n c i ó n ,  e l  m a l  q u e  s e  d e r i v a  d e l  q u e b r a n t a 

m i e n t o  d e  l a  l e y .  E s t o s  p r i n c i p i o s  f u n d a m e n t a l e s  d e  D e r e 

c h o  U n i v e r s a l  e s t á n  c o n s i g n a d o s  e n  lo s  a r t í c u l o s  6 .°  y  1746 
d e l  C ó d i g o  C i v i l .

P o r  t a n t o ,  d e c l a r a d a  l a  n u l i d a d  d e  u n a  o r d e n a n z a  p o r  

l a  a u t o r i d a d  d e  lo  c o n t e n c i o s o  a d m i n i s t r a t i v o ,  c o n  a r r e g l o  

a  l a s  L e y e s  4 y  130 d e  1913, n e c e s a r i a m e n t e  d e b e n  r e s t a 

b le c e r s e  l a s  c o s a s ,  e n  lo  q u e  s e a  f í s i c a m e n t e  p o s ib le ,  a l  e s 

t a d o  q u e  t e n í a n  a n t e s  d e  l a  v i g e n c i a  d e  l a  o r d e n a n z a ,  e s t o  

e s , s e  c o n s i d e r a n  i n v á l i d o s  lo s  e f e c t o s  p r o d u c i d o s  p o r  e l l a .

Y  e s  d e  i m p e r i o  m á s  r i g u r o s o  y  c l a r o  1a, s a n c i ó n ,  t r a t á n d o 

s e  d e  u n a  o r d e n a n z a  a n u l a d a  p o r  s e r  l e s i v a  d e  d e r e c h o s
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c iv iles, y a  que en  esta  m a ter ia  la g a ra n tía  de los d erech os  
in d iv id u a les  se  halla  estab lecid a  sobre bases p ro fu n d as de  
orden socia l. E n  m a ter ia  c iv il, la  restitu c ió n  es de ju stic ia  
estricta .

A h ora  b ie n : co n sta  en  a u to s  q u e a n te s  de e jecu ta rse  
la  O rd en an za  34 de 1912, de la A sam b lea  de C u n d in a m a r
ca, el p u en te  de P o r tillo  estab a  en  poder del C oncesionario  
señ or Salas, o de su s  socios, a g e n te s  o recom endados; que  
para dar ap licación  a  la  O rdenanza, e l G obernador d ictó  el 
D ecreto  294 de 7 de octu b re de 1913, y  qu e en  o b ed ec im ien 
to  y  e jecu ción  de este  D ecreto, los a g e n te s  de la  G oberna
c ión  tom aron  y  ocu p aron  m a te r ia lm e n te  el p u en te  de P o r 
tillo , con tra  el q uerer y  exp resa  p rotesta  de los tenedores. 
(V éa se  el acta  de ocu p ación  del p u en te , de 21 de n o v iem b re  
de 1913. D o cu m en to s  en v iad os por la  G ob ern ación , fo lio s  
32 y  33).

A n u lad os los a r tícu lo s  9^ y  10 de a q u ella  O rdenanza, e 
in v a lid a d o  co n secu en c ia lm en te  el D ecreto  294, por la  se n 
ten c ia  e jecu toriad a  del T rib u n al S u p rem o  de lo C on ten 
cioso  A d m in istr a tiv o , de 7 de octu b re de 1914, con firm ato  
ria  de la  del T rib u n al S eccion a l de B ogotá , de 17 de ju lio  
an terior, es in e lu d ib le  q u e el p u en te  de P o r tillo  v u e lv a  a l 
poder en  que estab a  a n tes  de e jecu ta rse  los a r tícu lo s  n u los.

L o au e h izo  la  A sam b lea  fu e  in v a d ir  cam p o  ex tra ñ o  a 
su s  facu ltad es, el cam p o  del D erech o  C ivil, a l cu a l esta b a  y  
es tá  su je to  el co n tra to  de o de octu b re de 1891. D ecretada, 
pues, la n u lid ad  del acto  de la  A sam b lea , co m o  sa n c ió n  pol
la  ilega lid ad  ord en ad a tie n e n  que restitu ir se  la s  cosas al 
estad o  an terior  para q u e bajo el im p erio  ú n ico  del P oder  
J u d ic ia l las p artes d ilu cid en  y  d iscu ta n  su s  p reten sion es  
y  derechos.

P or ta n to , n o  son p roced en tes aquí, a  ju ic io  de la Sala, 
los ra zo n a m ien to s  del G obernador fu n d a d o s en  la s  co n d i
cion es y  térm in o s  del co n tra to  de 1891. A n te  la  au torid ad  
co m p eten te , y  por los tr á m ite s  adecuados, puede el D ep ar
ta m e n to  sosten er, con  tod a  a m p litu d , los derechos c o n sti
tu id os por el con trato . S i esa  en tid ad  p u ed e h acer su y o  el 
p u en te  ‘‘ cu an d o  lo te n g a  a  b ien ,” por el va lo r  de doce m il 
pesos ($  12,000), o s i e s te  d erecho só lo  pod ía ejercerlo  d u 
ra n te  los q u in ce  a ñ os del p r iv ileg io  ; s i los co n cesio n a r io s  
cobraron in d eb id a m en te  p o n tazgos d esp u és de exp irad o  el 
pri v ileg io , y  por lo m ism o  h an  de ser resp on sab les; s i no  
t ie n e n  d erecho para c o n tin u a r  la  ex p lo ta c ió n  del p u en te ,
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son cuestiones que sólo pueden ventilarse an te  la justicia  
ordinaria, u n a  vez que proceden de las relaciones civiles 
form adas por el contrato.

Y no puede suponerse un a  situación indefinida en con
tra  de los intereses públicos a causa de la ocupación del 
puente por el Concesionario, porque, si no hay  arreglo  en 
tre  las partes, y la au to ridad  com petente no desata el plei- 
so a  favor del D epartam ento, a éste le queda franco el ca
m ino para  obtener el puente en fo rm a legal, j o  p ara  co rre 
g ir o im pedir abusos en la adm inistración  de él.

Se repite, pues, que el fallo de la jurisdicción conten
cioso adm in istra tiva  no alcanza sino a los efectos produci
dos por la Ordenanza mda, y no a los derechos y obliga
ciones procedentes del contrato.

Dice el Fiscal que la dem anda contra  la Resolución 
del Gobernador, de 11 de noviem bre de 1914, fue establecida 
por el señor Francisco Sáenz P., “ como represen tan te  ju 
rídico de la Sociedad denom inada Compañía del Puente de 
Portillo,” y  que no habiéndosele reconocido ta l carác ter 
por la Gobernación de C undinam arca, en razón de que el 
Concesionario no ha  contado con la aquiescencia de esta 
entidad para  tran sfe rir  el privilegio a la Com pañía, de 
acuerdo con el artícu lo  6 .° del contrato, el señor Sáenz no 

.es parte  legítim a. En cuanto  a  la representación del doctor 
Rodríguez Piñeres, como apoderado del doctor R afael Al
varez Salas, opone el Fiscal, de u n a  parte, que el poder con
ferido an te  el N otario del Circuito de Cali con fecha 24 de 
m ayo de 1914, no lleva la firm a del N otario, desde luégo 
que éste funcionario  autorizó  ún icam ente la nota relacio
nada con el pago de los derechos, pero no la expedición de 
la copia de la escritu ra  original, y de o tra  parte, que aun  
suponiendo otorgado en legal fo rm a el poder, el doctor Ro
dríguez Piñeres se lim itó a coadyuvar la dem anda del re 
presentante de la Com pañía del P uen te  de Portillo  acep 
tando como parte  legítim a a quien en realidad no lo era. 
(Folio 49).

En esta m ateria , la Sala entiende lo siguiente : está 
en lo cierto el Fiscal en cuanto  a la personería del señor 
Sáenz P., en el carác ter de G erente de la Com pañía del 
puente de Portillo, considerada ésta como dueña de la con
cesión por transferencia  que le hizo el señor A lvarez S a 
las, pues ésta  no podía verificarse sino con aquiescencia 
del Gobierno D epartam ental, según el artículo  6? del con
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t r a t o .  ( F o l i o  4 .° d e  lo  

n a c i ó n ) .  S i  p u e s  n o  

r i d a  l a  c o n c e s i ó n  a  

e s t a  e n t i d a d  c a r e c e  i 

l e s q u i e r a  j u i c i o s  s o b i  

E n  c u a n t o  a l  p< 

S a l a s  a l  d o c t o r  R o d i  

c o p i a  e x h i b i d a  s í  e s l 

p r i m e r o  d e l  C i r c u i t o  

e s a  c o p i a  a p a r e c e  e n  

d e  l a  b o l e t a  d e  r e g i s t

“  Y  l e í d o  e s t e  ii 

d e  l a  f o r m a l i d a d  d e l  

c o n  lo s  t e s t i g o s  d i c h o  

N o t a r i o ,  d e  t o d o  l o  c i

“  R a f a e l  A l v a r e z  t  

T e s t i g o ,  T o b í a s  C a r v

“  E r n e s '

“ Es fiel, p rim er 
se expide en dos fo 
doctor E duardo Rodi 

“ Cali, m ayo veir 
“ Derechos con p 
“ Decreto núm er 
“ Poder E jecutiv

“ E r n e í

Como se ve, la fi 
za cuya copia expide 
constancia de los d 
firm a, no significa qi 

Adem ás, desde q 
tid a  la personería ( 
como apoderado del < 
te r  sostuvo la dem ar 

En el au to  del T 
m anda, se d isp u so :

“ N otifíquese la 
terio  Público.
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“ T én g a se  com o apoderado del señ or R a fa e l A lv a rez  
S a la s  a l señ or doctor E d u ard o R od rígu ez  P iñ eres  para I q s  

efec to s  in d icad os en la escr itu ra  poder p resen tad o  en  el 
ex p ed ien te .” (F o lio  37). E l F isca l no objetó el poder.

D e acu erd o  con el a r tícu lo  332 del C ódigo J u d ic ia l, s i 
a d m itid o  u n  poder y  p u esto  en  co n o c im ie n to  de la  p arte  
con traria , é s ta  no a r ticu la r e  d en tro  de v e in tic u a tr o  horas  
qu e el poder e s tá  m a l con ferid o  por fa lta r le  a lg u n o  de los 
req u isito s  ex ig id o s  en  los a r tícu lo s  an teriores, no podrá des  
p u és a r ticu la rse  de nu lidad , n i a n u la rse  lo actu a d o  por in 
su fic ien c ia  de personería

R esp ecto  d« la objeción  co n s is te n te  en  qu e e í doctor  
R od rígu ez  P iñ eres  se  lim itó  a  c o a d y u v a r  la d em a n d a  del 
rep resen ta n te  de la C om pañ ía  del P uente de P o rtillo , e s t i 
m a  la S a la  que s i bien el doctor R od rígu ez  P iñ eros em p leó  
la  fo rm a  “ co a d y u v o  la an ter io r  d em a n d a  y  os pido ord e
n é is  se  m e ten g a  com o apoderado del señ or don R a fa e l A l
va rez  S a la s  en  el ju ic io  q u e por la m ism a  se  in ic ia ,” es  c la 
ro que h izo  su y a  e in sta u ró  la d em a n d a  a n om bre dfel s e 
ñor A lv a rez  Salas. A firm a esto  el h ech o  de q u e ta l d e m a n 
da, fech a  12 de d ic iem b re de 1914, fu e  presen tad a  p erso
n a lm e n te  el 15 de ese  m es al S ecretario  del T rib u n al S ec
cion a l de B ogotá  por los señ ores F ran c isco  S áen z P. y  
E d u ard o R od rígu ez E^ñeres. (F o lio  36).

Por lo exp u esto , cree la S a la  que es le g ítim a  la  perso 
n ería  del'doctor R od rígu ez com o  apoderado del doctor A l
v a rez  S a las, C on cesion ario  del p riv ileg io  del Puente <}e P o r
tillo, para d em an d ar la n u lid ad  de la R eso lu ción  del Go 
bernador de C u n d in am arca  de fech a  11 de n ov iem b re  de 
1914, a la cu a l se  refiere es te  ju icio .

D ice el F isca l qu e la p arte reso lu tiv a  de la sen ten c ia  
del T rib u n al S u p rem o, de 7 de octu b re de 1914. no c o n tie 
n e la orden clara  y  te r m in a n te  de en treg a r  . el p u en te  de 
P o rtillo  a la < o m p a ñ ía  de e s te  nom bre, ni a l señ or A lv a 
rez Salas, s in o  u n a  declaratoria  de n u lid ad , y  qu e no co n 
v in ién d o se  las p artes en  las restitu c io n es  m u tu a s , corres
ponde reso lver el p u n to  al P oder J u d ic ia l, con  ap licación  
de los a r tícu lo s  182 de la  L ey  115 de 1890, 46, ord in al l<?, 
y  47 de la  L ey  40 de 1907. Y  so stien e  q u e a u n q u e  la orden  
e stu v iera  con ten id a  en  aq u el fa llo , n o  corresp on d ería  h a 
cerla  cu m p lir  a l G obernador, parte en  el co n tra to  de con  
cesión , s in o  al T rib u n al S ecc io n a l de B ogotá , con  el co n o 
c im ie n to  del F isca l del T rib u n al S u p erior com o p arte en  el
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ju ic io , de acu erd o  con  los a r tícu lo s  868 del C ódigo J u d ic ia l 
y  44 de la  L e y  130 de 1913. (F o lio  49).

P ierd e  de v is ta  el A g e n te  del M in ister io  P ú b lico  la  
m a te r ia  y  l ím ite s  del p rob lem a so m etid o  a c tu a lm e n te  a  la  
d ecisió n  del C onsejo de E stado, y  ta m b ién  la n a tu r a lez a  y  
e fec to s  de la  d eclaración  de n u lid ad . A u n q u e  la  sen ten c ia  
d efin itiv a  e jecu to r ia d a  del T ribunal S u p rem o n o  m a n d e  
ex p resa m en te  q u e se  e n treg u e  el p u en te  de P o r tillo  a l C on 
cesion ario  señ or A lv a rez  Salas, s ien d o  así q u e ese  fa llo  d e
c laró  n u la s  la s  d isp osic ion es de la  O rd en an za  34 de 1912, 
en  c u y a  v ir tu d  se Sacó e l p u en te  de la  p osesión  m a ter ia l 
q u e te n ía  el señ or A lvarez , es  in ev itab le , proced iendo ju r í
d icam en te , q u e el in m u eb le  v u e lv a  a l estad o  an terior  de 
ocu p ación . E n  verdad , n o  se  tra ta  en  e s te  ju ic io  de la  e je 
cu c ió n  ju d ic ia l de la  sen ten c ia  en  el sen tid o  y  fo rm a  que  
ordena el a rtícu lo  868 del C ódigo J u d ic ia l, Ny  ca b a lm en te  
por esto  n o  h ace  a l caso  oponer la  objeción  de q u e no es  
al G obernador s in o  al T rib u n al Seccion al, a q u ien  corres
p o n d í h acerla  cu m p lir  con  el co n o c im ien to  del F isca l del 
T ribunal. E l p u n to  es otro. D ictad a  y e jecu toriad a  u n a  se n 
ten c ia  qu e pone fin a u n a  con troversia , las p artes deben  
proceder ex tra ju d ic ia lm en te , en con form id ad  con  la  s itu a 
c ión  ju r íd ica  en  q u e e l fa llo  las coloque. S i u n a  de e lla s  no  
cu m p le  con  la s  ob ligacion es q u e le  resu ltan , la  otra puede  
en ton ces, fu n d a d a  en  el títu to  de la  sen ten cia , pedir la  eje 
cu ción  a l J u e z  o T rib u n al de p rim era  in sta n c ia , con  arre
g lo  a l a r tícu lo  c itad o  del C ódigo Ju d ic ia l. E n  el p resen te  
caso  ocu rre lo s ig u ie n te  : el D ep a rta m en to  de C u n d in a 
m arca , u n a  de la s  p artes en  la con d ic ión  de persona ju r í
d ica o de D erech o  C ivil, es a l m ism o  tiem p o  en tid ad  p o 
lít ic a  o D erech o  P úblico . C om o persona ju ríd ica  debe  
cu m p lir  la  sen ten cia ; pero h acien d o  u so  de su  au torid ad  
com o en tid ad  política , rep resen tad a  por el G obernador, ha 
d ictad o  la  reso lu c ión  de 11 de n ov iem b re de 1914, por la  
cu a l se n ieg a  a  ello. S ien d o  e s ta  R eso lu c ión  ileg a l y  lesiv a  
de los derechos c iv ile s  del señ or R afael A lv a rez  S a las, pue- 

' de ser a n u la d a  por la  au torid ad  de lo co n ten cio so  a d m in is 
tra tivo , a so lic itu d  de la  persona agraviad a , a  la  lu z de los 
arrícu los 111 y  71 de la  L ey  130 de 1913. S i ta l p rovid en cia  
del G obernador de C u n d in am arca  es por s í o p u esta  a u n a  
sen ten c ia  d efin itiv a  ejecu toriad a , y  con traria  a la  s itu a 
c ión  leg a l de los d erech os del señ or A lv a rez , n o  puede el 
C onsejo de E stado reconocerle valor. Y  este  p u n to  re la tiv o
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a  la  R eso lu c ió n  del G obernador en  s í m ism a , es d is t in to  de 
la e jecu ción  del fa llo  del T rib u n al S u p rem o, q u e puede  
ser so lic ita d a  del T rib u n al de prim era in sta n c ia . L a sen 
ten c ia  en el p resen te  ju ic io  no h a ce  otra  cosa  qu e d eclarar  
la  n u lid ad  de aq u ella  R eso lu ción . P or  tan to , cree el co n se
jo  q u e n o  es op o rtu n a  la  c ita  q u e h a ce  el F isca l de los a r
t íc u lo s  182 de la L ey  115 de 1890, 46 y  47 de la  L e y  40 de 
1907, q u e v ersa n  sobre c u m p lim ie n to  de la s  sen ten c ia s  p o r  
la v ía  e jecu tiva ..

E xp resa  ta m b ién  el A g e n te  del M in ister io  P ú b lico  que  
por no haberse reg istrad o  la  se n te n c ia  del T rib u n al S u p re
m o  de 7 de octu b re de 1914, en  el d u p licad o  del libro 2*? de 
qu e tra ta  el a r tícu lo  38 de la L e y  57 de 1887, no t ie n e  fu er 
za  leg a l en  v ir tu d  de lo  d isp u esto  en  los a r tícu lo s  2652, or
d in a l 2.°, y  2653 del C ódigo Civil.

Sobre este  reparo se  ob serva  lo s ig u ie n te  :
C on form e a l a r tícu lo  49 de la L ey  130 de 1913, las  

sen ten c ia s  d efin itiv a s  e jecu to r ia d a s de los T rib u n ales  de lo 
C on ten cioso  A d m in is tr a tiv o  e stá n  so m etid a s  a  la fo r m a li
dad del reg istro  cu an d o  a fec ta n  d erech os c iv iles. En este  
caso  se  halla  la  sen ten cia  sobredicha.

Q ue está  reg istrad a , lo m u estra  la copia  d eb id am en te  
exp ed id a  por el S ecretario  del T rib u u al S ecc io n a l de lo C on
ten c io so  A d m in is tr a tiv o  de B ogotá , en  la  cu a l co n sta  la  
in scr ip ción  verificad a  e l 24 de n ov iem b re  de 1914. (F o lio  
19). E s verd ad  que el reg istro  se  an o tó  en  el libro núm ero  
2 ° que ord en a llev a r  el a r tícu lo  2641 del C ódigo C ivil, y  no  
en  e l d up licado  a  q u e sé  refiere el a r tícu lo  38 de la L e y  57 
de 1887, para los títu lo s, actos y  d o cu m en to s  re la tiv o s  a 
in tereses de la H acien d a  N acion a l, o de la  de u n  D ep ar
ta m en to , o de la de u n  D istr ito  M u n icip al. (P o r  lo d em ás, 
el reg istro  se  verificó  en  la  resp ectiv a  ofic in a  del m od o d is
p u esto  en  el C apítu lo  5.° del T ítu lo  43, L ibro 4 ", del Código  
C ivil). A ju ic io  de la Sala, el h ech o  del R eg istra d o r  de 
an otar  la p artid a  de in scrip ción  en  el libro  núm ero  2 ,°, 
gen era l, y  n o  en  el duplicado  o esp ecia l, no s ig n ifica  q u e la  
sen ten c ia  carezca  de la form alid ad  del reg istro  ex ig id o  por 
el a rtícu lo  94 de la L e y  130 de 1913.

D e otro lado, no debe perderse de v is ta  que a q u í n o  se  
tra ta  de ordenar la e jecu ció n  de la  sen ten c ia  en  la  fo rm a  
p rescrita  por el a r tícu lo  868 del C ódigo J u d ic ia l, s in o  de la  
n u lid ad  de u n a  reso lu c ión  a d m in is tra tiv a , le s iv a  de d ere
ch os c iv ile s  y  con traria  a u n a  sen ten c ia  d efin itiv a  y  e jecu 
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toriada, la  cu a l debe cu m p lirse  de acu erd o  con  los a r t íc u 
los 831 del Código J u d ic ia l y  1 ¡3 de la  L e y  105 de 1890. E x 
h ib id a  le g a lm e n te  la sen ten c ia  ejecu toriad a , y  v is to  qu e a 
ella  se  opone la  R eso lu ción  del G obernador, con  v io lac ión  
de los d erech os c iv ile s  de u n a  persona, h a  de d eclararse  
n ecesa r ia m en te  la  n u lid ad  d e .la  R eso lu ción . L a  e jecu ción  
de la sen ten c ia  puede llev a rse  a cabo por el T rib u n al de 
p rim era  in sta n c ia , a q u ien  corresponde ex ig ir  tod os los r e 
q u isito s  que el caso  requiere.

A grega  el F isca l q u e “la copia o co n sta n c ia  de q u e u n a  
sen ten c ia  ha sid o  reg istrad a , q u ien  la  pone es  e l R eg is tra 
dor resp ectivo , de acu erd o  con el a r tícu lo  2670 del Código  
C ivil.” /

E sta  ob servación  se d ir ige  a ta ch a r  la  copia p resen ta 
da de la s  sen ten c ia s  del T rib u n al S eccion a l y  del T ribunal 
S u p rem o (fo lio s  9 a 19), en razón  de q u e la  n o ta  de re
g istro  aparece ta m b ién  en  copia  a l p ie de la s  sen ten cias.

Sabido es qu e co n fo rm e al artícu lo  2657 del C ódigo  
C ivil el reg istro  se  a s ien ta  al p ie de la sen ten c ia  or ig in a l 
en  el exp ed ien te . A l exp ed irse  lu ég o  la cop ia  de la  se n te n 
cia, queda com p ren d id a  en e l.a  la nota  de registro , y  ta l 
copia, con esta  nota, es un  d o cu m en to  au tén tico .

El a r tícu lo  2670 del C ódigo C ivil, que c ita  el F isca l, 
co n tem p la  caso  d istin to , cu a l es el de q u e d esp u és de r e g is 
trar  por prim era  v ez  un  in stru m en to , se p resen ta ren  nue
v a s  copias de él p a r a  que se in scrib a n  o reg istren . S ien d o  
así que las sen ten c ia s  se reg istran  en el o r ig in a l , no h a y  
lu g a r  lega l m en te  a p resen tar n uevas copias  para q u e se  
inscriban .

A sen tad o  el reg istro  en  el orig in a l, la cop ia  de la s e n 
ten c ia  con  el reg istro  es la p ieza co m p eten te  para produ
cir todos los e fec to s  legales. E xcu sad o  es  decir que s i el in 
teresad o  lo t ien e  a bien, puede so lic ita r  cop ia  de la sola  
sen ten c ia  y  obtener del R eg istrad or un  certificad o  de h a 
ber sido in scr ito  el orig in a l, y  en ta l form a es ta m b ién  
eficaz el d ocu m en to; pero este  p roced im ien to  no es n ecesa 
rio, y a  que el otro  es  m á s  sen c illo  y  n atu ra l.

E l a rtícu lo  267<) del C ódigo C ivil t ie n e  cabal ap licación  
a la s  escr itu ra s públicas, porque com o el reg istro  se a s ie n 
ta  en  la prim era copia, s í es lega l y  corrien te  q u e  se pre
sen ten  n u ev a s  cop ias para qu e se  in scrib an  cu an d o  por 
cu a lq u ier  c ircu n sta n c ia  no se  h ace  u so  de la prim era.

P or todo lo  exp u esto , el C onsejo de E stado, a d m in is 
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tran d o  ju stic ia  eu n om bre de la  R ep ú b lica  y  por au torid ad  
de la  ley , con firm a la sen ten c ia  apelada, de cu a tro  de m ar  
zo de e s te  año, por la  cu a l el T r ib u n a l S eccion a l de lo C on
ten c io so  A d m in is tr a tiv o  de B o g o tá  d eclara  n u la  la  R eso 
lu ción  del G obernador de C u n d in am arca , de on ce de no  
viem bre de m il n o v ec ien to s  catorce, sobre el p u en te  de 
P ortillo .

N o tifíq u ese  cóp iese, p u b líq u ese  en los A n a les  y  de
v u é lv a se  el exp ed ien te .

t. ^
P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  V .— A d r i a n o  M u  

ñ o z  —L u is  F e l i p e  R o s a l e s  —J o sé  M. M ed ina , S ecretario .

IN S E R C IO N E S

"  T R O Q U E L A Z O  "

F is c a lía  del J u z g a d o  l 9 S u p e r io r — M e d e llin , m a rzo  31
de 1 9 0 5 .

S e ñ o r  F i s c a l  d e l  T r i b u n a l  S u p e r i o r  d e  A n t i o q u i a — P r e s e n t e .

C u m p lo  h oy con  e l d eb er que m e im p on e la  le y  de  
in form ar a u sted  acerca  d e l m ov im ien to  d e  e s ta  F is c a lía  
en  e l año ofic ia l q u e term in ó , y d e in d ica r  a lg u n a s d e la s  
reform as que en mi con cep to  d eb en  h acerse en  la  le g is 
la c ió n  v ig en te .

E n  e l año com p ren d id o  del l 9 de feb rero  d e l añ o  
p asad o a l l 9 de feb rero  d e l corr ien te  año, la  in te r v e n 
ción  d e este  M in ister io  en la  a d m in istra c ió n  de ju stic ia  
fu e  d e :

3 5 9  v is ita s  en  so lic itu d  d e en ju ic ia m ien to s , de J u r a 
dos d e a cu sac ión , de so b r ese im ien to s  y de a m p lia c io n es . 

69  actas de acu sación .
69  a u d ien cia s an te lo s  J u ra d o s d e ca lificac ión .
39  a u d ien cia s  an te lo s  J u ra d o s de acu sación .
1 2 9  sorteos d e  J u ra d o s de ca lificac ión , d e a cu sa 

ción  y  de reem p lazo; c u m p lí con  e l d eb er de a s istir .
A , del C. de E . —33
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E n  e l d esp ach o  d e n eg o c io s  a m i cargo  no ha h ab i
do dem oras, com o lo  p ru eb a e l ten er  ú n icam en te  ocho su 
m arios sobre m i m esa. H a b lo  de dem oras de co n sid era 
c ión , p u es sum arios ha h ab id o  cu yo  estu d io  no e x ija  d iez  
u on ce d ías ; y  e l recargo  de n eg o c io s  rara vez  p erm ite  
que la  m esa  esté  co m p leta m en te  lim p ia  d e e llo s .

E n  ca p ítu lo s  apartes in d ico  la s  reform as que con  el 
carácter  d e u rg en tes e in ap lazab les  d eb en  h a cerse  a la  
le g is la c ió n .

I

L a  d erogator ia  de lo s  a r tícu lo s  4 o y  6® d é la  L e y

5 4  d e 1 9 1 3 . "
L a d e l artícu lo  4°
E s d efec tu o so  porq u e h ace de tres  in d ic io s  gra v es  

un in d ic io  veh em en te . A  la  som b ra de ese  a r tícu lo —-me 
ha d ich o  e l señ or J e fe  G en era l d e la  P o lic ía  qu e aqu í en  
A n tio q u ia  h ace la s  v e c e s  d e P r e fe c to — se am paran tod os  
lo s  rateros, p orq u e s ien d o  d if íc il , s i no im p o sib le , que co 
m etan  sus la tro c in io s  d e la n te  d e te s t ig o s , no qu ed an  en  
lo s  sum arios que con tra  e llo s  se  in stru y en  sin o  esto s in 
d ic io s  :

1.° S er d e m ala  con d u cta; 2°, ap arecer la  cosa  en su 
p oder; 39, no dar e x p lic a c io n e s  d e l m odo com o la  a d 
q u irieron .

A n tes  d e la  ex p e d ic ió n  d e l a rtícu lo  49 d e la  L ey  
5 4 , el lla m a d o  por este  a rtícu lo  « in d ic io  v eh em en te»  
era con sid erad o  com o p len a  prueba de cu lp a b ilid a d  (v éa 
se  J u r is p r u d e n c ia  de los T r ib u n a le s ,  n ú m eros 2 5 6 8  y  
2 5 8 6  y  nota  d e l R e la to r  sobre esta  d octr in a ). L as razo
n es para so sten er  q u e hab ía  p len a  p ru eb a son  m u y claras:

l 9 L a  m ala  co n d u cta  d e una p erson a  se  con sid era  
com o in d ic io  p ró x im o  d e c u lp a b ilid a d  (J . V . C oncha, 
P ru e b a s  J u d ic ia le s ); lu e g o  es in d ic io  grave.

2.° E l h ech o  de ap arecer la  cosa  h u rtada  en  poder  
d e u n a p erson a  extrañ a  es p or sí so lo  in d ic io  veh em en te;  
in d ic io  que só lo  p u ed en  d estru ir  o la  in tach ab le  con d u cta
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d el sin d icad o , o la e x p lic a c ió n  d e l m odo com o ad quirió  
la cosa.

E l no dar e x p lic a c io n e s  u n a  p erso n a  d e l m odo  
com o ad q u irió  la  cosa  hurtada es un h ech o  q u e in d ica  
resp o n sa b ilid a d ; y es por lo  m ism o in d ic io  grave , m ás 
gra v e  qu e la  m ala  con d u cta .

L os in d ic io s  lo s  ap recia  soberan am en te e l J u ez . D a r 
le  reg la s  de cr iter io  en m aterias de in d ic io s , a n in g ú n  le 
g is la d o r  se le  ha ocu rrid o , con  e x c e p c ió n  d e l co lom b ian o . 
T o ca  al J u ez , ú n icam en te  al J u ez , en v is ta  de la s  d isc u l
pas que dé e l reo, estén o no estén p ro b a d a s, ca lificar sus 
e x p lic a c io n e s  y  ad m itir la s, si le  p arece  que d eb e h acerlo .

¿Se corre p e lig ro  con  la  d octr in a  sen tad a  por lo s  T r i
b u n ales, y  que atrás in d iq u é , de con d en ar a lg ú n  in o c e n 
te? L o s errores ju d ic ia le s  no lo s  ev itará  nunca la  ley ; y  
no d eb e o lv id a rse  que lo s  errores ju d ic ia le s  se com eten  
g en era lm en te  en favor  de lo s  reos.

P o r  eso  e l J u ez  d eb e con d en ar a l acu sad o  cuando  
hay en su contra  in d ic io s  graves, au n q u e sea  p o sib le  e l 
error. L a razón de esto  la  in d ica  e l em in en tís im o  Santo  
T om ás de A q u in o , d ic ien d o: I n  ac tibu s en im  k u m a n is  
su p er  q u ib u s  in s t i tu u n tu r  in d i t ia  et e x ig u n tu r  te s tim o n ia  
non p o te s t haberi cer titu d o  d e m o stra tiva , eo q u o d  s in  c ir -  
ca co n tin y en tia  et v a r ia b ilía ;  et ido  su fic it p ro b a b ilis  
c e r titu d o , qua u t in  p lu r ib u s  ver ita tem  a tt in g a t et s i  in  
p a u c io r ib u s  a v e r ita te  de fic ia t ( 2 . 2  q. l . x x  a 2 ) ;  d o c
tr in a  que harto con ven d ría  la  sup ieran  a l d e d illo , le g is 
lad ores, ju eces  y ju rad os, lo s  p rim eros para q u e no d ic 
ta sen  a r tícu lo s  com o el que an alizo , y  lo s  seg u n d o s y  te r 
ceros para que no a b so lv ie sen  de m anera tan  fá c il com o  
a b su elv en .

D ero g a d o  el a rtícu lo  4 9, quedaría  ilu m in ad o  con  c la 
rid ad  m erid ian a  el artícu lo  6? de la  L e y  5 4 , que hoy  por 
hoy, al lad o  d e l a rticu lo  4 .“, es un verd ad ero  lo g o g r ifo . 
P ocos a r tícu lo s  tan  sab ios com o e l a r tícu lo  6 .u; pero p o 
cos a r tícu lo s  tan  d esg ra c ia d o s com o e l 69 S ab io , porque  
es la con d en ación , en form a n egativa , de varios d is la tes
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ju r íd ico s  con  que se  a b so lv iero n  110 p ocos cr im in a les; d e s 
g rac iad o , porque e l a rtícu lo  4 9 lo hace in in te lig ib le  e 
in a p lica b le .

S in  em b argo , sería  p refer ib le  que se d erogara  e l ar
t íc u lo  6.° p orq u e aun d erogad o  e l 4°, creo  q u e serán  m u- 

, ch os lo s  qu e no lo  en tien d en . E l a r tícu lo  6. d eb ería  su s 
t itu ir se  por el a rtícu lo  32  de la  L e y  2^ de 11 de m ayo  
de 1 8 4 8 , que decía:

« P a r a  acred itar  en lo s  d e lito s  de robo y hurto la 
p reex is te n c ia  y  co nsig u ien te  fa l ta  d e  la  cosa  hurtada o 
robada, se  ad m itirá  la  d ep o sic ió n  d e l in teresa d o  y la  de  
su  con sorte , h ijos y  d o m éstico s, lo s  c u a le s  harán  fe  
sobre esto  en  d e fec to  de otros te s t ig o s  ex tr a ñ o s .»

L a L e y  2 - , c itad a , fu e  una de las fu en tes  d e l actu a l 
C ód igo  J u d ic ia l;  p ero  la  C om isión  en cargad a  de red a c
tarlo , que la  com p on ían  lo s  S en ad ores y  R ep resen ta n tes  
E sgu erra , G arcía , Itu rra ld e , E scob ar y  C asas, h izo varias  
co rrecc io n es  a l o r ig in a l de la  L e y  2*

« E l cu erp o d e l d e lito  es la  base y fu n d a m en to ,»  d e 
cía  la su so d ich a  L ey . L a  C om isión  su p rim ió  «y  fu n d a 
m en to ,»  porque era una red u n d an cia .

« P a r a  acred itar en lo s  d e lito s  de hurto y  robo la  
p r e e x is te n c ia  y  c o n s ig u ie n te  fa lta  . »  L a C om isión  su 
p rim ió  «y  co n s ig u ien te  fa lta ,»  p orq u e era otra red u n ' 
dancia .

N ad a  de esto  h ic ieron  lo s  E sta d o s  S ob eran os q u e en  
la  red acción  d e su s C ód igos tom aron  s in  b en efic io  de in 
ven tario  la  poca gram atica l L e y  2*; y  acostu m b rad os lo s  
J u e c e s  h asta  1 8 8 7  que se un ificó  la  le g is la c ió n  a lo s  C ó 
d ig o s  d e lo s  E sta d o s S ob eran os que hab ían  co p ia d o  ai 
p ie  de la  le tra  al le g is la d o r  de 1 8 4 8 , se  en con traron  con  
qu e e l artícu lo  1 5 2 9  d e l C ód igo  J u d ic ia l no te n ía  lo  de  
la  « c o n s ig u ie n te  fa lta » ; y  en señ ad os a esta  « c o n s ig u ie n 
te  fa lta ,»  quedó esta  red u n d an cia  con sagrad a  en  la  ju 
risp ru d en cia ; y  así ha hab ido q u ien es d istin g a n  p r e e x is 
ten c ia  y co n s ig u ien te  fa lta ; y  sen ten c ia  con ozco  en que 
se d ice  que está  probada la  p reex is te n c ia  pero no la  co n 
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s ig u ie n te  fa lta ; y  a l con trario: que está  probada la  c o n s i
g u ie n te  fa lta  pero no la  p r e e x is te n c ia .

E sto  no t ie n e  nada d e ex tra ñ o . N ih i l  a d m ir a r i , ¡T r i
b u n al ha h ab id o  que e x ija  a l robado la  p ru eb a de la  p ro
p ied ad , com o si rob arle a l p oseed or d e m ala fe , al a cree 
dor p ren d ario , etc . no fu era  robar !

M uy sab io  es e l a rtícu lo  6 9 cu an d o d eclara  que la  
p ru eb a de la  p r e e x is te n c ia  no es necesaria . E n  e fec to  : 
¿La p r e e x is te n c ia  se refiere a l m om en to  in m ed ia tam en te  
an terior a l hurto de la  cosa, o hace re lac ión  a haber e x is 
tid o  la cosa  en p od er de q u ien  se d ice  o fen d id o?  S i lo  
prim ero, n in gú n  te s t ig o  habrá que afirm e la  p r e e x is te n 
cia , sa lv o  rarísim os casos; s i lo  segu n d o , la  prueba de la  
p r e e x is te n c ia  110 es p o sib le  aunque d ec la ren  m il te s t ig o s , 
porque nada se op on e a que el p oseed or haya sa lid o  de  
la  cosa  por cu a lq u ier  m ed io  líc ito , v en d ién d o la , reg a lá n 
dola , d án d ola  en com odato , etc. ¿Cóm o p u ed en  afirm ar 
lo s  te s t ig o s  que a J u a n , verb igracia , le  robaron e l re 
lo j, s i J u a n  ha p od id o  v en d er lo  sin  su co n o c im ien to  y  
d esp u és  d en u n ciar al com p rad or com o ladrón? Y  en ú l
tim o térm in o  resu lta  que lo s  te s t ig o s  no h acen  m ás que  
se g u ir  la  buena fe  d e l qu e con ocieron  com o p oseed or  de  
la  cosa, y  que el J u e z  p roced e en e l m ism o sen tid o .

In fiérese  por lo  d ich o  que la  p rop ied ad , la p r e e x is 
ten c ia  y  la  co n s ig u ien te  fa lta , no son  sin o  nom bres; n o m 
b res que son e x ig e n c ia s , e x ig e n c ia s  que son  fan tasm as, 
y fan tasm as que han sid o  im p u n id ad es.

P ero  por sab io  que sea  e l a r tícu lo  6 9 y  d ero g a d o  e l 
artícu lo  4 9, m ucho d udo de que p u ed a haber a d m in istra 
ción  de ju stic ia  verd ad era  en m ateria  de h u rtos y robos, 
si no se cop ia  liter a lm en te  el c itad o  a r tícu lo  32  de la  L ey  
de 1 8 4 8 ; ¡tá n to  nos hem os acostu m b rad o a lo  de « p r e 
e x is te n c ia  y  co n s ig u ien te  f a l t a » !

I I

N o  h ace m uchos m eses se  robaron de la s  o fic in as  
del T rib u n al S u p erior  un e x p e d ie n te  en n egocio  c r im i
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nal; tam p oco  h ace m ucho tiem p o  que d e l p rotoco lo  de  
una d e la s  N o ta r ía s  ex tra jero n  una escr itu ra  p ú b lica . E l 
co n o cim ien to  de esto s d e lito s  está  a trib u id o  a lo s  J  u eces  
de C ircu ito , y  la  ta r ifa  de p ru eb as a que están  su jetos  
es un  lazo  que le s  ata las m an os para ap licar  e l r igor  de 
la  ley  a lo s  resp o n sa b les . S i para a lg o  se in stitu y ó  e l J u 
rado es p recisam en te  para e l ju zg a m ien to  d e lo s  d e l i 
to s  en q u e no se  o b tien e  p len a  prueba, y  que son  de g r a 
v ed ad  m áxim a. D eb en , p u es, a tr ib u irse  a co n o cim ien to  
de lo s  J u e c e s  S u p er io res  lo s  d e lito s  de que tra ta  e l C a
p ítu lo  10 , T ítu lo  7, L ib ro  2 d e l C ód igo  P e n a l.

I I I

V oy a cop iar el acta  de a cu sa c ió n  que h ice  para el 
Ju ra d o  que se reu n ió  en la  causa por fa ls ifica c ió n  de m o
ned a  contra  J e sú s  A n to n io  T ab ares, S a lvad or C ardona, 
L u is  y  R am ón  A n to n io  V il le g a s .  E lla  m e serv irá  de fu n 
d am en to  v iv o  para so lic ita r  una im p ortan tís im a  ley , 
cuya ex p ed ic ió n  ser ía  de sa lu d a b ilís im a s co n secu en cia s.

C o p io :

«S eñ o res  J  u e c e s .................  S a lvad or C ardona, L u is
M aría y  R am ón  A n to n io  V ille g a s , s in  duda ten ta d o s por 
la  co d ic ia  de un n eg o c io  al parecer h a lagad or, le  a cep ta 
ron a J e sú s  A n ton io  T ab ares la  p ropuesta  de fa lsificar  
m on ed a de p lata . C om o T ab ares le s  e x ig ie r a  cuatro m il 
p esos p ap el m oneda para com prar c ierto s in g red ien tes , 
y  e llo s  no lo s  tu v iera n  a la  m ano, reso lv iero n  a tod a  c o s 
ta  ad q u ir ir lo s, y  a l e fec to  le  tom aron al fiado, por n u eve  
m il p esos p ap el m oneda, a Jen a ro  Gril, una b estia , la  cual 
v en d iero n  ese  m ism o d ía  de la  com p ra  a M ateo R ío s en 
c in co  m il p esos p ap el m oneda que en tregaron  a T ab ares, 
e l cu a l, sea  d ich o  de paso, acom pañó a C ardona y a lo s  
V ille g a s  en la  com pra y  ven ta  de la  b estia . En cam b io , 
T ab ares le s  en tregó  un  tro q u el, a lgu n as m on ed as de 
p la ta  (?) y  unos fra sco s con líq u id o s , p rom etien d o  ir  a en 
señ arles  la  fa ls ificac ión .

« L o  d ich o  con sta  por la s  co n fesio n es  de lo s  m is 
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mos sindicados Cardona y V illegas, y por la inspección 
ocular que a su finca se practicó.

«A T abares, como falsificador, lo com prom eten los 
sindicados Cardona y V illegas en sus declaraciones y los 
testim onios de Francisco  L . Campuzano, M aría Cam pu- 
zano o G utiérrez  de Riaza, y otros.

«E n mi concepto, debéis negar la responsabilidad 
de C ardona y los V illegas, por las siguientes razones:

«Es evidente que ellos no falsificaron moneda, y que 
su fa lta  consiste en haber aceptado la propuesta de falsi
ficar m oneda o de que les enseñaran esto. Su hecho re 
vela una intención m aliciosa; pero ésta no es punible ni 
como ten ta tiva  siquiera, porque si hubo actos p reparato 
rios, verbigracia, la  adquisición del d inero y la  guarda
da de los elementos, ellos no alcanzan a un principio de 
ejecución.

«M oralm ente, quizás podría  considérárseles como 
auxiliadores; pero desde que el Código P enal exige para  
que a alguien  deba considerársele como aux iliador <Lque 
el delito llegue a tener efecto» (núm ero 1, artículo  24), 
tam poco les cabe a los citados la responsabilidad subsi
d iaria  de los auxiliadores.

«P o r lo cual, debéis negar las cuestiones relativas a 
los V illegas y Cardona.

«Respecto a la  responsabilidad de Jesú s Antonio 
T abares, os diré lo s ig u ien te :

«O T abares sí pensaba seriam ente en enseñarles 
la falsificación de monedas a los V illegas y Cardona y 
había fabricado algunas monedas para incitarlos al d e 
lito, o T abares sólo se propuso estafar a los citados 
V illegas y Cardona, adquiriendo de ellos una suma de 
dinero, con ánimo de no cum plir lo que había prom e
tido. Si lo prim ero, la falsificación es evidente; si lo 
segundo, no existe la falsificación sino la estafa. E n 
ambos casos la falsificación fue un medio para obtener 
una misma oanancia; en ambos casos la intención fue
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crim in osa; pero la  so lu c ió n  d ep en d e d e la  in ten c ió n , que  
en uno u otro caso es m uy d istin ta .

« E s  c ier to  q u e e l que fa ls ifica  un d ocu m en to  p r i
vado con  ánim o d e p erju d icar  a  otro, se  p rop on e e s ta 
far, y  qu e se le  ca stig a n  lo s  d e lito s  de fa ls ifica c ió n  y 
de esta fa , a la  vez. P ero  hay que aten d er a la  razón  
de la  ley , q u e a l ca stig a r  en este  caso  la  fa ls ifica c ió n  
no h ace otra cosa  q u e d efen d er  la  fe  p ú b lica . A  tod o  
p u eb lo  le  in teresa  q u e lo s  d ocu m en tos p rivad os p res
ten  entero  créd ito  en tod as y  en  cada una de su s c lá u 
su la s; y  e l que a ten ta  con tra  la  in teg r id a d  de e llo s  no  
só lo  o fen d e  a lo s  q u e d irec ta m en te  p erju d ica  en su s in te 
reses , sin o  q u e d irecta m en te  o fen d e  a la  so c ied a d  entera . 
E ste  d e lito  tra ta  d e d estru ir  la  confianza rec íp roca  que  
d eb e m ed iar en tre lo s  hom bres.

« A n tig u a m en te  se  con sid erab a la  acu ñ ación  de m o
neda com o un a trib u to  de la  sob eran ía  n acion al; hoy  se  
le  m ira  com o un m on op olio  d e l E sta d o . L a  fa ls ifica c ió n  
d e m oneda, por este  n u evo  con cep to , d ejó  d e ser d e lito  
de le sa  m ajestad  para co n v ertir se  en d e lito  con tra  la  
riq u eza  p ú b lica  y contra  la  fe  p ú b lica . S i se  a tien d e  a 
esto , e l que en gañ a  a otro ob ten ien d o  d in ero , so p r e tex to  
d e fa ls ifica c ió n  de m oneda, au n q u e m ater ia lm en te  la  fa l
sifique, no es fa ls ificad or  y  esta fad or a la  vez , sin o  un 
s im p le  estafad or.

« E l que fa ls ifica  m oneda, p ers ig u e  un lu cro . S in  
em bargo para d ec id ir  sobre la  d e lin cu en c ia , es p reciso  
aten d er a la  in ten c ió n  d e l reo.

« L a  le y  a l defin ir y  ca stig a r  lo s  d e lito s , p ro teg e  a 
la  so c ied a d  contra lo s  m alh ech ores; y  a l defin ir y  ca stig a r  
la  fa ls ificac ión , su  ob jeto  es p r in c ip a lm en te  d efen d er  la  
fe  p ú b lica . S i esto  es a s í, no se  v e  p orq u é a l que fa b r i
que m oneda se le  haya de ca stig a r  com o fa ls ifica d o r  si 
su  in ten c ió n  no ha sid o  aten tar con tra  la  r iq u eza  ni co n 
tra  la  fe  p ú b lica , s in o  só lo  a p rovech arse  d e la  ig n o ra n 
cia  de a lg ú n  rudo para sacarle  d in ero . A  la  v íc t im a  la  
p ro teg e  la  le y  h asta  d on d e p u ed e, ca stig a n d o  al e s ta fa 
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dor; pero razón alguna puede encontrarse para  castigarle  
tam bién como falsificador, ya que propiam ente 110  ha a ten 
tado contra la riqueza pública ni contra la fe pública.

«No ignoro yo que a la som bra de una ju risp ru d en 
cia de esta clase pueden pu lu lar verdaderas falsificacio
nes de monedas, o que algunas m onedas falsas pueden 
salir a la circulación por parte  de los estafados. G ravísim a 
es la decisión que sienta sem ejante ju risp rudencia . Pero ni 
a vosotros ni a mí nos toca llenar vacíos de la ley, ni fa 
b ricar delitos que no existen, so pretex to  de castigar 
fuertem ente a tam años m alhechores. D ejaríam os de cum 
p lir  nuestro  deber.

«Profesión  se ha vuelto para  algunos el delito  de fa l
sificación de moneda. Con un troquel, unas barras de es
taño, unas libras esterlinas legítim as, y un poco de m er
curio y ácido nítrico, hacen fortuna recorriendo pueblos 
y caseríos. Fabrican  unas cuantas monedas, les hacen 
creer a los m ontañeses que saben fab ricar monedas; les 
p iden dinero para com prar unos “ líquidos muy valiosos,” 
y si se ven muy com prom etidos, entregan el troquel, las 
monedas falsas y los líquidos; de lo contrario  110  les en
tregan  nada, y ya con el p retex to  de ir  a dorar o a p e r
feccionar las monedas en su casa (en la de los m ontañe
ses); ya con el de que el frasco del líquido se rompió, y 
que hay que com prar otro v que se necesita más dinero; 
ya con el de que una Comisión del G obierno se apoderó 
de todo en el monte que les servía de refugio, y en don
de tenían depositadas las monedas y demás elementos; en 
todo caso se burlan  de los que cayeron en sus redes, y 
siguen sus correrías.

«Que Jesús M aría T abares pertenece a éstos, lo da 
a entender la declaración de G regorio C risales (folio 16) 
al panto de quedar muy poca duda de que Tabares es 
compañero del célebre Dom ingo Ospina, a cuyo favor 
hubo de sobreseerse por fa lta  de prueba.

«Mas sea de ello lo que fuere, si Je sú s  M. Tabares 
es un estafador o un falsificador, eso os toca decidirlo a
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voso tros en la  in tim id a d  de v u estra  co n cien c ia . S ó lo  os 
d ig o  que en  caso  sem ejan te , y  probado e l d e lito  de fa ls i
ficación  de m on ed as de 5 0 0 , 5 0 , 2 0 , 10  y  5 p esos por  
parte de una cu a d r illa  d e b an d oleros, uno de lo s  señ ores  
M agistrad os d e l T r ib u n a l S u p erior se  p rod u jo  en favor  
de la  esta fa , dando a en ten d er c la r ís im a m en te  que no 
e x is t ía  ta l fa ls ifica c ió n . P ara  m í ya  os lo  d ije  y  os lo  re 
p ito , es p reciso  a ten d er  a la  in ten c ió n  d e l reo .»

E sta s, que p u ed e d ec irse  son las razones ju r íd ica s  
para o no ca stig a r  a lo s  esta fad ores com o fa ls ificad ores  
de m oneda, cu an d o d e la  fa ls ifica c ió n  se v a len  com o un 
artificio  de estafa , d ificu ltan  en ex trem o  la  p ersecu ción  
de verd ad eros fa ls ifica d o res  a q u ien es se  le s  co g en  e la -  
m en tos de fa ls ifica c ió n  y m on ed as fa lsa s , porque no se  
sabe s i son  p rep arativos de esta fa , o s i ex c lu s iv a m e n te  se  
p rop on en  fa ls ifica r  m oneda para d arla  a la  c ircu la c ió n .

Para p aten tizar  m ás y  m ejor cóm o la fa ls ifica c ió n  de  
m on ed as no es g en era lm en te  sin o  un artificio  de estafa , 
cop io  en seg u id a  lo  q u e en un sum ario  crim in a l d ice  el 
señ or C om andante de P o lic ía  en e l oficio  que en cab eza  
e l p roceso  sobre e l m odo m ás com ún, en esta  c iu d ad  de 
M ed ellín , de esta far  so p re tex to  d e un n eg o c io  de fa ls i
ficación  de m oneda.

D ic e  e l señ or C om andante, d esp u és de in d ica r  los  
nom bres de las v íc tim a s  a q u ien es esta faron  una ca n ti
dad de m ás de c in cu en ta  m il p esos:

«C on e l fin de h acer m ás fru ctu o sa  la  in v estig a c ió n , 
m e p erm ito  m an ifestar  a u sted  cu á l es el p roceso  ord in a 
rio de las esta fa s d e esta  n aturaleza .

«C uatro  o c in co  actores in terv ien en  en  este  asunto , 
lo s  cu a les  en e l a rg o t de n u estras in c ip ien tes  crim in a les  
(s ic )  tie n e n  ya  su s n om bres p ecu lia res  así:

« 1 .  E l A r r a s t r a d o r ,  en cargad o  d e 'c o n se g u ir  in d iv i
duos se n c illo s  o co d ic io so s  que ten g a n  d in ero  y  se  p res
ten  a ser  esta fad os.

« 2 .  E l  E s p a d a , en cargad o de m an ejar lo s  tro q u e le s  
y de m an ifestar  an te el P a c ie n te  la  su p u esta  fa ls ifica c ió n .
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« 3 .  El P a c ie n t e ,  q u e  no e s  otro q u e  la víctim a d e
la estafa.

«4. Los D e s p i s t a d o r e s , generalm ente dos, que se 
encargan de lib ra r a la  banda del paciente una vez que 
ha sido estafado.

«G eneralm ente se escoge como Pacien te  a un in d i
viduo incauto o codicioso que tenga dinero. E l A rresta- 
dor se acerca a él, le habla de fabulosas ganancias por 
medio de una falsificación de monedas de oro, sencillís i
ma de ejecu tar; le manifiesta que él conoce a una perso
na que posee un troquel, que sabe los procedim ientos 
para falsificar, y en fin. que no sería d ifícil com prarle el 
troquel y las fórm ulas. A vistados el A rrastrad o r y el P a 
ciente con el Espada, y después de haber enseñado éste 
m inuciosam ente el troquel, se dan tal m aña que inducen 
al Pacien te  a presenciar un ensayo. E n efecto, en lugar 
escondido y solitario, previam ente convenido, se encuen
tra  el A rrastrad o r y el Paciente con el E spada, el cual p ro 
cede a vaciar una moneda: funde generalm ente en una 
cuchara una cantidad de plomo o estaño que vacia en el 
troquel; la moneda, que generalm ente sale im perfecta, es 
hábilm ente escam oteada por el E spada y el A rrastrad o r y 
sustitu ida  con una m oneda buena, pero previam ente p la 
teada con ungüento m ercurial, de suerte que parece re 
cién vaciada. E l Paciente cree de buena fe que aquella 
es la m oneda que ha visto fund ir; nadie podría conven
cerlo de lo contrario, porque la codicia se ha apoderado 
de sif corazón, y lo ciega.

«E l E spada coge entonces la moneda v la moja en 
una agua que tiene el m aravilloso poder de convertir el 
plomo en oro (ácido nítrico). Al contacto de esta agua 
desaparece el plateado, y resu lta  una m oneda herm osa y 
brillan te , del más puro oro. M aravillado el Paciente, está  
va resuelto a cualquier sacrificio de dinero para hacerse 
al troquel y al procedim iento. P ara  que acabe de tra g a r 
el cebo se le entrega la m oneda que acaba de falsificarse 
para que ensaye su bondad llevándola a la circulación.



5 2 4 A N A L E S

N a tu ra lm en te  n ad ie  se la  rechaza, y  esto  lle v a  al colm  
su en tu siasm o.

« D e sp u é s  de esto  el A rrastrad or v u e lv e  a con d u cir  
al P a c ie n te  a p resen cia  d e l E sp ad a, y  a llí  co n v ien en  en el 
p recio  que e l seg u n d o  ha de en tregar  por e l troq u el, lo s  
elem en to s y  la s  in stru cc io n es  para fa ls ificar . E l p recio  
varía  seg ú n  lo s  recu rsos e in d io sin cra s ia  d el P a c ie n te , y 
p u ed e ser  d esd e  $ 5 ,0 0 0  h asta  $  1 0 0 ,0 0 0  p ap el m oneda

«C on ven id o  e l lu gar  en que ha de h acerse  el en sayo  
d efin itivo , que g en era lm en te  no es e l m ism o en donde  
se  h izo e l en sayo  de prueba, y  llev a n d o  e l P a c ie n te  el 
p recio  a ju stad o , con cu rre con  e l A rrastrad or al lu gar  de  
la  cita; e l E sp ad a  está  a llí y  ha lle v a d o  g ran d es fra sco s  
con m ister io so  con ten id o , y  a lgu n as barras de estañ o  que  
m á g ica m en te  han de co n v ertirse  en m oneda de oro. Y a  
el P a c ie n te  ha en tregad o  el d in ero  (co n d ic ió n  in d isp en  
sa b le ) y  va  a em p ezarse el en sayo  d efin itivo  en que el 
P a c ie n te  ha de operar por sí m ism o; pero en ese  m om en  
to lo s  D esp ista d o res , con u n iform e de A g e n te  d e P o lic ía  
lle g a n  im p etu o sa m en te , ap reh en d en  a l E sp a d a  y al A rras  
trador; en la  re fr ie g a  se rom pen lo s  fra sco s , y  el P a c ie n te  
t ie n e  apenas e l t iem p o  p rec iso  para h u ir, d ejan d o  su d i
nero pero  d án d ose  por b ien  lib rad o  de haber escap ad o  a 
la  ju stic ia .

« I n ú t il  será  que e l P a c ie n te  tra te  de recu p erar su 
d in ero , p u es e l E sp a d a  y  e l A rrastrad or ten d rán  b uen  c u i
dado d e escr ib ir le  o a v isa r le  m añ osam en te que se o cu lte  
porque lo  p e r s ig u e  la  ju stic ia ; y  de ta l m anera le  p in tarán  
lo  que de ésta  p u ed e esp erar, que ya  el P a c ie n te  se g u a r
dará de d ec ir  una palabra.

« P o r  su p u esto  que a v eces  el P a c ie n te  aguanta dos
o tres  en sayos, en tod os lo s  cu a les  le  sacan  d in ero , h asta  
que si es un poco a v isa d o  se im p on e de lo  que pasa, y 
d eseo so  d e l d esq u ite , pasa  a ser  E spacia .»

T ro q u e la zo  es el nom bre que dan a es te  s istem a  
de esta fa  de que hab la  el señ or C om an d ante. L a  form a  
para b urlar al esta fad o  varía  seg ú n  lo s  lu g a res  en que
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actúan los estafadores. Así es que m uchas veces el esta 
fador es E spada, A rrastrado r y D espistador a la vez. 
Tam bién se acostum bra falsificar m oneda, como sucedió 
en unas estafas habidas en Pueblorrico , en que se falsifi
caron m onedas de 500, 50, 20, 10 y 5 pesos, monedas 
que entregaba a los estafadores prom etiendo ir  a sus ca
sas para  darles el color de oro o para  perfeccionar el co
lor de p lata  dándole «el tem ple» de las legítim as.

D em ostrar que en los casos de que habla el señor 
Com andante no hay falsificación, es sencillo porque es 
evidente; pero cuando hay falsificación de gran cantidad  
de monedas para  estafar, que es lo com ún en los pueblos 
y m ontañas, la dem ostración no puede hacerse d irec ta 
m ente, sino de un modo indirecto  y por el sistem a ab 
absurdum , pues la  dem ostración d irecta  no la perm iten 
las avasalladoras apariencias en contrario.

Ju a n  convence a Pedro  de que sabe falsificar m one
da, y obtiene que éste le dé $  10 ,0 0 0  para  com prar «unos 
líquidos muy valiosos» ; y en prendas d eq u e  le cum plirá  
en el negocio que van a celebrar de com pañía, le en trega 
un troquel y varias libras esterlinas de estaño. L legado 
el día de dorar las monedas, Ju a n  le dice a Pedro  que 
el principal frasco del líquido se rompió y que hay que 
com prar otro y que se necesita más dinero; o concurre a 
la cita y a poco llegan varios D espistadores, disfrazados 
de Agentes de Policía  y se llevan monedas, troqueles y 
líquidos y capturan  a Ju an . ¿Puede sostenerse que Ju a n  
es falsificador? D elito consum ado no hay, porque las l i 
bras no tienen todavía el color de oro. T entativa, tam 
poco la hay, porque quien dice ten tativa  dice intención, 
y donde no existe intención no puede ex is tir  la  ten tativa. 
¿ Cómo puede castigarse a Ju a n  por ten ta tiva  de falsifi
cación, cuando ni por un instan te  ha pensado en falsifi
car m onedas?

' La falsificación de monedas se castiga severam ente 
porque nadie falsifica monedas para tenerlas guardadas ; 
y al que falsifica una sola m oneda se le castiga como si
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hubiera  falsificado m uchas, porque es de presum ir que se 
proponía la falsificación en grande escala. L a  falsifica
ción de m onedas se castiga severam ente, porque es un 
atentado doble: contra la  riqueza pública y contra  la fe- 
pública. Lo prim ero es obvio; lo segundo tam bién. Mas 
se justifica la  severidad de la pena si se considera que la 
falsificación de m oneda es un sem illero de delitos de c ir
culación que expone a personas honradas, especialm ente 
a los m ontañeses, a verse envueltos en procesos crim ina
les por circulación. P ero  ¿dónde pueden señalarse el 
atentado contra la riqueza pública y el contra  la fe pú
blica en una falsificación que no tiene de real sino el hecho 
de g rabar una efigie en unos discos de plomo o de estaño?

Cuando el E spada vacia el estaño en el troquel y fa l
sifica una m oneda (que después cam bia hábilm ente por 
una legítim a), m aterialm ente incurre, si se tra ta  de una 
lib ra  esterlina, en una ten ta tiva  de falsificación, o en una 
falsificación perfecta, si se tra ta  de falsificar m onedas de 
plata . Pero  ¿no es evidente que sería in justo  castigarlo 
como falsificador, siendo así que su intención no ha sido 
falsificar m oneda sino engañar al paciente haciéndole 
creer que sabe falsificar? D ónde está el a tentado contra 
la  fe pública?D ónde el a tentado co n tra ía  riqueza pública?

A hora: si la  falsificación de monedas no se castiga 
por el núm ero de las que se fabriquen, ¿ cómo puede 
ser que se atienda al núm ero de las monedas para decidir 
sobre la delincuencia ?

Es un e rro r creer que la falsificación consiste en un 
hecho m aterial puram ente. En todo delito de esta clase 
hay que em pezar por averiguar si el hecho constituye un 
atentado contra la fe pública, a lo menos; y por eso el 
Capítulo vil, L ibro  n  del Código Penal, reza: «Delitos 
contra la fe pública.» En la idéa de la esencia del deli
to y en la del peligro social, se fundan todos los Códigos 
Penales para  definir los delitos y reprim irlos; y delito 
que no engendre por sí solo peligro social, no puede ser 
ente juríd ico  que caiga bajo la sanción de la ley, aunque 
el hecho tenga todas las apariencias de un delito.
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Quien por pu ra  curiosidad vacia en yeso una m oneda 
de cincuenta pesos, verbigracia, no comete delito  de fa l
sificación de moneda. ¿Porqué ? Sencillam ente porque 
aunque haya usado del sello de la soberanía nacional, el 
hecho no constituye conato social. ¿Cómo, pues, se con
vierte el mismo hecho en delito  de falsificación si se vacia 
no ya un poco de yeso sino un poco de estaño o de plom o?

V aciar una moneda de yeso por p u ra  curiosidad, no 
es delito; vaciarla por vía de experiencia, a fin de p rep a 
rarse  para  una falsificación, es ten ta tiva  punible. Así 
tam bién, vaciar una m oneda en estaño o en plomo, por 
pura curiosidad, para  ganar una apuesta, no es delito; 
pero vaciarla, por ejem plo, para  hacer la  experiencia de 
un troquel, preparándose para  una falsificación, es un de 
lito. Infiérese, por lo tanto, que es preciso a tender a la in 
tención del reo.

No puede argü írse  que entonces quien falsifica un 
docum ento no se propone sino estafar, y que su intención 
no ha sido falsificar; y que esto es absurdo. Que por lo 
mismo, así como se castiga como falsificador al que fa ls i
fica un documento, así debe castigarse tam bién al que se 
vale de la  falsificación de monedas como un artificio de 
estafa. L a  paridad  es inadm isible.

En la  falsificación de docum ento hay un atentado 
contra la fe pública. E n la  falsificación de monedas hay 
tam bién un atentado contra la riqueza pública. E n la fa l
sificación de un docum ento se consum a siem pre un a ten ta 
do contra la  fe pública. E n la de monedas, no se consu
ma siem pre, y se reconoce que puede haber una ten tativa.

En la falsificación de un documento, el agente p re 
tende falsificar para  estafar. E n la falsificación de mone
das puede que el agente no se proponga falsificar moneda 
sino hacer creer que la falsifica, a fin de estafar.

P o r esto, hace dos años era doctrina común castigar 
como falsificadores a los que de la falsificación de mone
da se valían como de un artificio de estafa; hoy esta doc
trina, para los que hemos estudiado a fondo la cuestión,
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es a b so lu tam en te  in ad m isib le ; a l punto de que en  el T r i
bunal m ism o no hay qu ien  so sten g a  la  m ism a d octrina .
Y  asi, yo  que de a lg ú n  Ju ra d o  o b tu ve la  con d en ación  de  
a lg u n o s reos com o fa ls ifica d o res, h ace año y  m ed io , m e 
he co n v en c id o  de q u e fu eron  unos s im p le s  esta fa d o res; y 
ya no hay jurado que con d en e, p u es la  ex p er ie n c ia  ha 
rectificad o  co m p leta m en te  la s  id ea s.

L os cen tros d e lo s  e sta fad ores con  fa ls ifica c ió n  de  
m on ed as, son: en este  D ep artam en to , M ed e llín  y S an  V i 
cen te . L o s  sum arios por c ircu la c ió n  d e m oneda fa lsa  son  
n u m erosos, y  es in co n ta b le  el núm ero d e la s  v íc tim a s. 
P ero  lo  peor d e tod o  es que cu an d o a a lg u n o  se sorp ren d e  
con  tro q u e le s , m on ed as y  frascos, no se  sabe s i son  ésto s  
lo s  p rep arativos de una esta fa  o s i se  trata  d e una v erd a 
d era  fa ls ifica c ió n .

L a s p en as de la  esta fa  son  m uy b a ja se n  n u estro  C ó
d ig o ; y  a lo s  que se con d en a  por este  d e lito , no se  esca r
m ien ta  con  la  pena, porque la s  gan an cias son  fa b u lo sa s  y 
e l c a stig o  m uy poco. N o  se  le s  p u ed e con d en ar com o fa l
s ificad ores, p orq u e en rea lid ad  no lo  son; y  la pena se r ía  
d esp rop orcion ad a  a l d e lito .

P o r  tod o  esto  creo  que d eb e ca stig a rse  con  una pena  
e sp ec ia l que no rebaje de dos años de p resid io  n i e x ced a  
d e cuatro , a lo s  e sta fad ores, so p r e tex to  d e fa ls ificac ión  
de m on ed as; sin  p erju ic io  de a p lic a r le s  la  pena a n ex a  a 
la  cu a d r illa  de m alh ech ores cu an d o h aya acu erd o  en tre  
cuatro p erson as o m ás para com eter  esto s  d e lito s .

U n a  pena severa , una p ena e sp ec ia l, d eb e a p lic á r se 
le s , p orq u e no d eb e o lv id a rse  q ü e los d e lito s  se ca stig a n  
no tan to  por la  m a lic ia  d e l d e lin cu en te  cu an to  por e l p e 
lig ro  que resu lta  de a lg u n o s cr ím en es y  por lo s  p erju ic io s  
so c ia le s  q u e ocasion an ; y  e l co n o cim ien to  d e esto s d e lito s  
d eb e a tr ib u irse  a co n o c im ien to  d e lo s  J u e c e s  S u p er iores, 
cu a lq u iera  q u e sea  la  cu an tía  d e la  estafa .

C on  lo  e x p u esto  d ejo  cu m p lid o  m i d eb er d e señ a lar  
lo s  d e fe c to s  y  v a c ío s  y  reform as que d eb en  h acerse  en  la  
le g is la c ió n  d e l p a ís .— D io s  gu a rd e  a u sted .

I g n a c i o  D u q u e
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JU R I SD I C C I O N  C O N T E N C I O SO  A D M I N I ST R A T I V A

IN F O R M E  D E U N A  COM ISION 

H o n o r a b le s  s e ñ o r e s  C o n se je r o s  d e  la  S a la  de N e g o c io s  G e n e r a le s :

P o r m edio de oficio núm ero 1577 de 22 de abril del 
p resente año envía el señor P rocurador G eneral de la 
N ación copia de la parte  del inform e rendido a la  Ofici
na de su dependencia por el señor F iscal del T ribunal 
Superior del D istrito  Ju d ic ia l de T unja , rela tiva  al T r i
bunal Seccional de lo Contencioso A dm inistrativo  de Bo- 
yacá, con el objeto de que se surtan los efectos ind ica 
dos por el num eral 29 del artícu lo  69 del Acto reform a
torio  de la Constitución N acional de 1914.

E n  lo transcrito  se notan muy juiciosas observacio
nes rela tivas al funcionam iento del aludido T ribunal Sec
cional, y señala los inconvenientes que por uno y otro mo
tivo se p resen tan  a diario en la m archa de aquella  en
tidad .

Como dato de estad ística de las Oficinas que consti
tuyen el T ribuna l Seccional de T un ja , dice el funcionario 
in form ante que «no aparecían, para  tres  M agistrados, un 
Secretario, un E scrib ien te  y un Portero , ni tres cuartas 
partes de una centena de expedien tes; de m anera que la

A. del C. de E .— 34
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actuación en cada uno de ellos cuesta a la  Nación más de 
m il pesos papel m oneda m ensuales................ . »

A duce a lo an terio r el señor F iscal quejas de un o r
den com pletam ente diverso que no atañen a lo estric ta 
m ente in trínseco  de la cuestión, sino a asuntos que har* 
surgido de las circustancias y que más van a in teresar 
cosas exclusivam ente personales que las que por sí p ro 
pias dependen directam ente del precepto legal.

Así pues aquel funcionario dice: «Creo tam bién, y 
con justísim a razón, que si en el ejercicio de todo empleo 
el personal de él debe perm anecer ajeno a toda cuestión 
política, puesto que es represen tan te  no de ta l o cual frac 
ción de ella sino de una sociedad en que obran todas, en 
la  corporación de que hablo es de urgencia más im perio
sa ta l requisito , y la  m encionada Ley (130 de 1913) por 
su vaguedad y sus deficiencias se p resta  más que n ingu
na a favorecer in tereses banderizos, como desgraciada
m ente ha ocurrido con los asuntos eleccionarios y los 
relacionados con los actos de la A sam blea.»

D iversos caminos se presen tan  al leg islador para  po
ner coto a los m ales que se apuntan  y a los otros muchos 
que pueden originarse de los anteriores.

Localizando el defecto en la Sección de T unja , fácil
m ente se enm endaría trasladando  y refundiendo en el de 
B ogotá el T ribunal de aquélla, pero cerraría  entonces en 
c ierta  m anera la  puerta  a la  reform a de la ley sobre ju 
risdicción contencioso adm inistrativa, puesto caso que la 
razón de la carencia o excesiva lim itación de a tribucio 
nes otorgadas a los referidos T ribunales quedaría  sa lda
da o disim ulada con el cúm ulo de trabajo  de los sub
sistentes.

O tra  decisión, qu e 'es  la  que en rea lidad  de verdad 
debe tom arse, por ser la  única que de veras establece un 
orden racional de acontecim ientos, es la  de in troduc ir 
científicas y fundadas alteraciones a la  Ley 130 de 1913, 
sin que el adop tar tales m edidas im plique que dentro  de 
ellas vaya inclu ida la  p ropuesta  insinuada por el señor 
F isca l del T ribunal Superior del D istrito  Ju d ic ia l de
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T unja, o sea la de reduc ir el núm ero de M agistrados a 
uno solo, por cuanto esto fa lsearía  el concepto que la cos
tum bre  ha consagrado y que la generalidad  de las gentes 
tiene respecto de la en tidad  p lu ra l que se denom ina 
T ribunal.

Si se adopta la modificación que encarna el consejo 
del funcionario dicho, m ejor sería a tr ib u ir  la ju risd icción  
contencioso adm in istra tiva  a individuos que llevasen la 
especial denom inación de Jueces, en form a que las deci
siones de éstos estuviesen sujetas a apelación, consulta, 
etc., de un efectivo T ribunal.

Dicho todo lo an terior, y advertido  que uno de los 
actuales propósitos de esta corporación es el de p resen
ta r  el proyecto orgánico de ley sobre ju risd icción  conten
cioso adm inistrativa, dentro  del cual irán  precisam ente 
encerradas las prevenciones contenidas en la pieza tra n s 
crita  en su parte  pertinen te  por el señor P ro cu rad o r G e
neral de la N ación y nuevam ente repetidas en este in fo r
me, considero que vuestra  Comisión cum ple su encargo 
proponiéndoos lo que sigue :

«D ígase al señor P rocu rado r G eneral de la N ación 
que la Sala de Negocios G enerales del Consejo de E sta 
do ten d rá  en cuenta, para  la form ación del proyecto de 
ley sobre jurisd icción  contencioso adm inistrativa  que tie 
ne actualm ente a su cargo, el inform e del señor F isca l 
del T ribunal Superior del D istrito  Ju d ic ia l de T un ja , que 
se ha dignado rem itirle  transcrito  en oficio núm ero 1577.

«L egájese  el citado oficio en el expediente respectivo.»

H onorables Consejeros.
L . S e g o v ia

Consejo de E s ta d o — S a la  de Negocios Generales— Secre
ta r ía — Bogotá, jun io  4 de 1915.

E n  la  sesión de la fecha fue leído el an te rio r in fo r
me y aprobado el proyecto de resolución con que term ina.

E l Secretario ,
•  G o n z a lo  B e n a v i d e s  G u e r r e r o
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INFORME

d e l C o n se jer o  d o c to r  B o n ifa c io  V é le z ,  r e la t iv o  a la  r e g la m e n ta c ió n  d e  las  
l e y e s  q u e  o r g a n iza n  la J u n ta  d e  C o n v e r s ió n  y  a la  r e s p o n s a b ilid a d  d e  lo s  

m ie m b r o s  y  e l S ec re ta r io  d e  d ic h a  C o r p o r a c ió n .

H o n o rab le s  C onsejeros:

El señor Ministro del Tesoro, en su atento oficio de 14  
del mes de septiembre último, marcado con el número 2 2 2 5 , so
licita que la Sala de Negocios Generales del Gonsejo de Estado 
dictamine acerca de los puntos siguientes:

1.° ¿Puede el Gobierno reglamentar por-decretos la Junta 
de Gonversión en lo que se relacione con su organización y ma
nera de cumplir las leyes fiscales?

2*? Siendo ordenadores los miembros de la Junta de Gon
versión, según lo dispone la ley, ¿deben conservar ellos, bajo su 
custodia directa, fondos destinados a pagos que ellos m ism os 
ordenan?

3 .°  Establecido ese principio, ¿debe considerarse el S e 
cretario de la Junta de Gonversión como responsable única
mente de los valores que se hallen bajo su exclusiva custodia 
y desligado de responsabilidad respecto de los fondos de la caja, 
manejada en conjunto por los miembros y el Secretario?

La consulta se funda en el hecho de que el señor Secre
tario de la Junta de Gonversión no está de acuerdo con la re
glamentación que se ha dado respecto de la custodia de los 
caudales públicos que a ésta se le han confiado y a la respon
sabilidad que gravita sobre él, en su carácter de empleado de 
manejo.

Guanto al primer punto de la consulta es preciso tener en 
cuenta que de acuerdo con lo prescrito en el artículo 120, or
dinal 3, de la Gonstitución, “al Presidente de la República, 
como suprema autoridad administrativa, corresponde e je r c e r  la  
p o t e s t a d  re g la m e n ta r ía  e x p id ie n d o  la s  ó r d e n e s , d e c r e to s  y  r e s o 

lu c io n e s  n e c e s a r io s  p a r a  la  c u m p lid a  e je c u c ió n  d e  la s  l e y e s / '

No siendo posible que el legislador prevea todas las de
ficiencias, vacíos y dificultades que pueden ocurrir en la apli
cación de las leyes y en la práctica administrativa, es muy sa
bia y conveniente la facultad que la Gonstitución otorga al Pre
sidente de la República para que este Magistrado reglamente,

*
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en la forma expresada, la ejecución de dichas leyes con suje
ción a las reglas orgánicas y disposiciones sustantivas que 
ellas contienen.

En desarrollo del precepto constitucional que queda ci
tado vino el artículo 12 de la Ley 153 de 1887, cuyo texto es el 
siguiente:

“Las órdenes y demás actos ejecutivos del Gobierno, ex
pedidos en ejercicio de la potestad reglametaria, tienen fuerza 
obligatoria y serán aplicados mientras no sean contrarios a la 
Gonstitución, a las leyes, ni a doctrina legal más probable.”

Lo relativo a la doctrina legal más probable se regla
mentó por el artículo 4? de la Ley 169 de 1896, que dice:

“Tres decisiones de la Gorte Suprema, como Tribunal 
de Gasación, sobre un mismo punto de derecho, constituyen 
doctrina probable, y los Jueces podrán aplicarla en casos aná
logos, lo cual no obsta para que la Gorte varíe la doctrina en 
caso de que juzgue erróneas las decisiones anteriores.”

De conformidad con los principios consagrados en los 
anteriores preceptos, parece fácil la labor indicada. Empero, no 
ha sucedido esto en la práctica, pues por falta de una inter
pretación doctrinal y concreta que señale los límites de dichas 
facultades, con frecuencia el Poder Ejecutivo altera parte esen
cial de las leyes que reglamenta.

Tendiente a hacer desaparecer el inconveniente anotado 
y a uniformar la jurisprudencia en esta importantísima función 
presidencial, la Gorte Suprema de Justicia sentó la siguiente 
doctrina que vuestra Gomisión halla concorde con la letra y 
el espíritu de la Garta Fundamental y de la ley:

“La potestad reglamentaria que corresponde al Presidente 
de la República, como suprema autoridad administrativa (artí
culo 120, ordinal Sédela Gonstitución), no llega hasta el punto 
de facultarlo para modificar o adicionar las leyes; por medio 
de tal potestad el Ejecutivo no se convierte en legislador sino 
en guardián de los mandatos del Gongreso. El Gobierno no 
puede variar en lo mínimo la que se pudiera llamar sustancia 
de la voluntad del legislador, consignada en la ley; lo que le 
está encomendado es la reglamentación, dejando intacta la 
esencia y el espíritu de la disposición que reglamenta (Senten
cia, 11 de octubre de 1912. Gaceta Judicial números 1058 y 
1059. Tomo XXI).”
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Debe también tenerse en consideración que la potestad 
reglamentaria atribuida al Presidente, por mandato constitu
cional, no tiene restricciones de ningún género, y que, por ende, 
ella se refiere a todas las leyes que están en vigor, y puede 
ejercerse dentro de los límites que el constituyente ha creído 
conveniente circunscribirla.

Respecto del segundo punto de la consulta, esto es, “si 
siendo ordenadores los miembros de la Junta de Gonversión, 
según lo dispone la ley, deben ellos conservar bajo su custodia 
directa fondos destinados a pagos que ellos mismos ordenen,” 
son pertinentes las disposiciones contenidas en los artículos 4? 
y 9*?, ordinal 1*?, de la Ley 69  de 1909 , orgánica de la Junta de 
Gonversión, y 5 .° y 6 .° de la Ley 7 0  de 1913 , adicional, que a 
la letra dicen:

“Artículo 4 .° La Junta de Gonversión gozará de completa 
autonomía en el ejercicio de sus funciones, pero sus miembros 
en calidad de ordenadores, y el Secretario, como pagador, son 
responsables del Erario por los caudales públicos que manejen, 
para lo cual tomarán posesión de sus cargos ante el Ministro 
del Tesoro, prestarán fianza suficiente de acuerdo con el Gódigo 
Fiscal, y rendirán cuenta mensual ante la Gorte del Ramo.

“Artículo 9? Son atribuciones y deberes de la Junta de 
Gonversión, fuéra délos señalados en los artículos que preceden:

“ 1? Dictar sus propios reglamentos.
“2? Manejar el fondo de conversión que crea el artículo 5? 

de esta Ley.

“Artículo 5? Los miembros de la Junta de Gonversión son 
responsables solidariamente del manejo de los fondos e intere
ses a cargo de ella.

“Artículo 6? La caución que cada uno de los miembros de 
la Junta de Gonversión debe prestar será hipotecaria y por la 
cuantía de diez mil pesos oro.’'

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos transcritos, 
los miembros de la Junta gozan de completa autonomía en el 
ejercicio de sus funciones; tienen el cargo de ordenadores; son 
responsables solidariamente del Erario, como empleados de ma
nejo, y están en la obligación de manejar el fondo de conver



D EL  C O N S E JO  D E  E S T A D O

sión creado por la ley y de prestar una caución por la cuantía 
de diez mil pesos oro. Gonforme a la atribución primera del ar
tículo 9? de la Ley 69, tienen facultad para dictar sus propios 
reglam; ntos.

Gomo se ve, la Junta tiene facultad para reglamentar la 
manera de recibir y asegurar el fondo de Gonversión, y al mis
mo tiempo tiene el deber de conservarlo bajo su custodia con
forme a la ley.

Guanto al Secretario de la Junta, vuestra Gomisión obser
va que no existe disposición legal alguna que lo obligue a res
ponder solidariamente con aquélla de los fondos que maneja; 
verdad es que conforme al artículo 28 del Reglamento de la ex
presada Junta, el Secretario conserva en su poder una de las 
llaves de las dos grandes cajas fuertes, cada una de las cuales 
tiene cuatro cerraduras distintas; pero es necesario también te
ner en cuenta que a dicho empleado no se le debe exigir respon
sabilidad como pagador sino de los fondos que maneje directa 
y exclusivamente en fueiza de lo estatuido en el artículo 4.° de 
la Ley 69 de 1909; y que la responsabilidad solidaria sólo se 
impone a la Junta de Gonversión por el artículo 5? de la Ley 
70 de 1915.

Se refieren estas últimas consideraciones al punto tercero 
de la consulta.

Por lo expuesto, vuestra Gomisión tiene el honor de propo
neros lo siguiente:

“Dígase al señor Ministro del Tesoro, en contestación a 
su atento oficio de 14 del mes próximo pasado, marcado con el 
número 1225, que la Sala de Negocios Generales del Gonsejo
de Estado conceptúa:

“ 1.° Que el Gobierno puede reglamentar por medio de de
cretos las leyes relativas a la creación y funciones de la Junta 
de Gonversión en todo aquello que se refiera a la organización 
mecánica de la ejecución de dichas leyes y en cuanto la Cons
titución lo permita, esto es, siempre que queden intactas en la 
esencia y en el espíritu las disposiciones que se reglamenten;

“2.° Que los miembros de la Junta de Gonversión, en su 
calidad de ordenadores, deben conservar bajo su custodia direc
ta los fondos destinados a pagos que ellos mismos ordenen; y

“5.° Que el Secretario de la Junta de Gonversión es res
ponsable únicamente de los valores que se hallen bajo su ex-
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T

elusiva custodia, y debe, por tanto, considerársele desligado de 
responsabilidad respecto de los fondos de las ca jas  m anejadas 
en conjunto por los m iembros y por él.

“T ranscríbase  al mismo señor M inistro el informe y el con
cepto con que term ina, y are hívense los docum entos originales 
que han  servido de base p a ra  el estudio de este negocio.’'

H onorables Gonsejeros, vuestra  Gomisión.

B o n i f a g i o  Y e l e z

Bogotá, octubre 11 de 1915.

C o n se jo  de  E s ta d o — S a la  d e  N e g o c io s  G e n e ra le s—S e c re ta r ía .

B o g o tá , o c tu b re  1 1  de  1 9 1 5 .

E n la sesión de la fecha se leyó el an terior informe, y se 
aprobó por unanim idad el proyecto de resolución con que él te r
mina.

El Presidente, J o r g e  H o l g u í n — El V icepresidente, B o n i -  

f a g i o  V é l e z — El Vocal, L. S e g o v i a — El Secretario , G o n z a lo  
B e n a v id e s  G u errero .

S E C C I O N  2 / —S A L A  D E  L O  C O N T E N C I O S O  
A D M IN IS T R A T IV O

SENTENCIA

por la cual se confirma la dictada por el Tribunal Adm inistrativo Seccional d e  
Cartagena en el juicio sobre nulidad de la Ordenanza número 4 9  d e  1 9 1 4 , e x 

pedida por la Asam blea del M agdalena.

(Consejero sustanciador, doctor L u is F. Rosales).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Bogotá, catorce de mayo de m il novecientos quince.

L a  A s a m b l e a  D e p a r t a m e n t a l  d e l  M a g d a l e n a  d i c t ó  e l  

v e i n t e  d e  a b r i l  d e  m il  n o v e c i e n t o s  c a t o r c e  l a  O r d e n a n z a  n ú 

m e r o  4 9 ,  “ s o b r e  g r a v a m e n  a g r í c o l a  d e l  D e p a r t a m e n t o / '  q u e  

fu e  p u b l i c a d a  e n  e l  p e r i ó d i c o  o f i c i a l  c o r r e s p o n d i e n t e  a l  s e i s  

d e  m a y o  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  c a t o r c e .
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E l  s e ñ o r  G o ld s m i t h  H .  W i l l i a m s ,  e n  s u  c a r á c t e r  d e  a p o 

d e r a d o  g e n e r a l  d e  la  U n i t e d  F r u i t  C o m p a n y ,  S o c i e d a d  a n ó n i 

m a  d o m i c i l i a d a  e n  N u e v a  Y e r s e y ,  E s t a d o s  U n i d o s  d e  A m é r i 

c a ,  h a c i e n d o  u s o  d e l  d e r e c h o  q u e  r e c o n o c e  e l  a r t í c u lo  5 2  d e  

l a  L e y  13 0  d e  19 13 ,  s o l i c i t ó ,  e n  e s c r i t o  d e  o c h o  d e  j u n i o  d e l  

m is m o  a ñ o ,  la  a n u la c i ó n  d e  l a  O r d e n a n z a ,  p o r  s e r ,  s e g ú n  s u  

c o n c e p t o ,  v i o l a t o r i a  d e  l a  C o n s t i t u c i ó n  y  d e  l a  l e y .

E l  T r i b u n a l ,  d e s p u é s  d e  a d m i t i r  la  d e m a n d a  y  d e  s u s t a n 

c i a r l a  c o n f o r m e  a  lo s  t r á m i t e s  l e g a l e s ,  d e c l a r ó  l a  n u l id a d  d e  

l a  O r d e n a n z a  e n  t o d a s  s u s  p a r t e s  p o r  m e d i o  d e  l a  s e n t e n c i a  

d e  f e c h a  5  d e  a g o s t o  d e l  a ñ o  p r ó x i m o  p a s a d o .  D e  é s t a  

a p e ló  e l  F i s c a l  d e l  T r i b u n a l  S u p e r i o r  d e l  D i s t r i t o  J u d i c i a l  d e  

C a r t a g e n a ,  y  c o n c e d i d o  q u e  l e  fu e  e l  r e c u r s o ,  v i n i e r o n  lo s  

a u t o s  a  e s t a  S u p e r i o r i d a d ,  d o n d e ,  a g o t a d a  c o m o  e s t á  l a  t r a 

m i t a c i ó n  c o r r e s p o n d i e n t e  a  la  i n s t a n c i a ,  s e  p r o c e d e  a  d i c 

t a r  e l  f a l lo  q u e  le  p o n g a  t é r m in o .

L o s  a r t í c u lo s  i<? y  2 ?  d e  la  O r d e n a n z a  a c u s a d a  d i c e n  

r e s p e c t i v a m e n t e :

“ G r á v a n s e  lo s  c u l t i v o s  d e l  D e p a r t a m e n t o  e n  l a  s i g u i e n t e  

fo r m a :

“ P o r  c a d a  h e c t á r e a  c u l t i v a d a  d e  c á ñ a ,  $  0 - 5 0  a n u a le s .  

P o r  c a d a  h e c t á r e a  c u l t i v a d a  d e  p a s t o s ,  $  0 - 2 5  a n u a l e s .  P o r  

c a d a  h e c t á r e a  c u l t i v a d a  d e  g u i n e o ,  $  2  a n u a le s .  P o r  c a d a  

h e c t á r e a  c u l t i v a d a  d e  m a íz ,  $  o - 10  a n u a le s .  P o r  c a d a  h e c t á 

r e a  d e  o t r o s  c u l t i v o s ,  $  o - 10  a n u a le s .

“ E l  g r a v a m e n  q u e  s e  im p o n e  p o r  e l  a r t í c u lo  a n t e r i o r  n o  

s u r t i r á  s u s  e f e c t o s  s in o  e n  a q u e l l o s  c u l t i v o s  q u e  t e n g a n  u n  s o lo  

p r o p i e t a r i o  y  s e a n  d e  q u i n i e n t a s  (5 0 0 )  o  m á s  h e c t á r e a s  c u l t i 

v a d a s ,  c o n  e x c e p c i ó n  d e  l a s  d e  p a s t o s ,  e n  l a s  c u a le s  c o m e n 

z a r á  a  c o b r a r s e  e s t e  g r a v a m e n  e n  a q u e l l o s  c u l t i v o s  q u e  t e 

n i e n d o  u n  s o lo  p r o p i e t a r i o  t e n g a n  t r e s  m il  ( 3 ,0 0 0 )  o  m á s  h e c 

t á r e a s . ”

S e g ú n  la  t e s i s  d e l  T r i b u n a l  s e n t e n c i a d o r ,  a c o r d e  c o n  la  

d e l  d e m a n d a n t e ,  e l  g r a v a m e n  q u e  e s t a b l e c e n  l a s  d o s  d i s p o s i 

c i o n e s  t r a n s c r i t a s  n o  t i e n e  c a r á c t e r  g e n e r a l ,  p u e s  n o  r e c a e ,  

d i c e ,  s o b r e  t o d o s  l o s  c u l t i v o s  d e  c á ñ a ,  p a s t o s ,  g u i n e o s ,  m a íz ,  

e t c . ,  s i n o  s o b r e  lo s  c u l t i v o s  d e  q u i n i e n t a s  o  m á s  h e c t á r e a s ;  

y  c o m o  e n  l a  r e g i ó n  d e  l a  C i é n a g a  y  d e  A r a c a t a c a  n o  h a y ,  

a g r e g a ,  c o n  e x c e p c i ó n  d e  lo s  d e  g u i n e o s  d e  l a  U n i t e d  F r u i t  

C o m p a n y ,  l a  S a n t a  M a r t a  F r u i t  C o m p a n y ,  d e  l a  S e v i l l a  Ba
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n a n a  C o m p a n y  y  d e  l a  C o m p a g n i e  I n m o b i l i e r e  e t  A g r i c o l e  

d e  C o lo m b i e ,  o t r o s  c u l t i v o s  d e  i g u a l  o  d e  m a y o r  e x t e n s i ó n ,  

e l  i m p u e s t o  d e  q u e  s e  h a b l a  s ó lo  v i e n e  a  p e s a r  s o b r e  l a s  c u a 

t r o  f in c a s  m e n c i o n a d a s ,  lo  q u e  a j u i c i o  d e l  T r i b u n a l  y  d e l  a c 

t o r  e s  c o n t r a r i o  a l  a r t í c u lo  5*? d e l  A c t o  l e g i s l a t i v o  n ú m e r o  3 °  

d e  19 10 ,  s e g ú n  e l  c u a l  “ e n  t i e m p o  d e  p a z  n a d i e  p o d r á  s e r  p r i 

v a d o  d e  s u  p r o p i e d a d  e n  t o d o  o  e n  p a r t e ,  s in o  p o r  p e n a  o  

a p r e m i o  o  i n d e m n i z a c i ó n  o  c o n t r i b u c i ó n  g e n e r a l ,  c o n  a r r e 

g lo  a  l a s  l e y e s . ”

E n  c o n c e p t o  d e  la  S a l a  e l  im p u e s t o  s u s o d i c h o  t i e n e  e l  

c a r á c t e r  g e n e r a l  q u e  l a  C o n s t i t u c i ó n  r e q u i e r e ,  p u e s  s in  d i s t in 

g o s  d e  n i n g u n a  e s p e c i e  g r a v a  p o r  i g u a l  t o d a s  l a s  f in c a s  q u e  

s e  e n c u e n t r a n  e n  l o s  c a s o s  y  e n  l a s  c o n d i c i o n e s  q u e  la  O r d e 

n a n z a  c o n t e m p la .  S e a n  m u c h o s  o  p o c o s  l o s  c u l t i v o s  q u e  t e n 

g a n  a q u e l l a  e x t e n s i ó n  u  o t r a  m a y o r ,  e l  h e c h o  e s  q u e  a  t o d o s  

é s t o s  lo s  c o m p r e n d e  la  O r d e n a n z a  y  a  t o d o s  é s t o s  lo s  a f e c 

t a  e n  u n a  m is m a  p r o p o r c i ó n  t r i b u t a r i a .  E n  o t r o s  t é r m i n o s ,  e l  

c o n j u n t o  d e  l a s  f in c a s  q u e  e n  e l  D e p a r t a m e n t o  d e l  M a g d a l e 

n a  e s t á n  c u l t i v a d o s  d e  g u i n e o ,  c a ñ a ,  m a íz ,  e t c . ,  e n  u n a  s u p e r 

f i c i e  i g u a l  a  q u in i e n t a s  f a n e g a d a s - o  m a y o r  d e  e l la ,  o  d e  p a s 

t o s  e n  u n a  e x t e n s i ó n  d e  t r e s  m i l  o  m á s  f a n e g a d a s ,  c o n s t i t u 

y e n  u n  t o d o ,  u n a  g e n e r a l i d a d  s o b r e  l a  c u a l  e s  p o s i b l e ,  c o n s 

t i t u c i o n a lm e n t e  h a b la n d o ,  q u e  r e c a i g a  e l  p e s o  d e  u n a  c o n t r i 

b u c i ó n .

U n  i m p u e s t o  e s  g e n e r a l  c u a n d o  g r a v a  t o d a s  l a s  i n d u s 

t r i a s  o  t o d o s  l o s  o b j e t o s  q u e  s e  e n c u e n t r a n  o  l l e g a n  a  e n c o n 

t r a r s e  e n  l a s  c o n d i c i o n e s  p r e v i s t a s  p o r  l a  l e y  o  l a  o r d e n a n z a ,  

d e  t a l  m a n e r a  q u e  s i  e n  l a  a c t u a l i d a d  s ó lo  c u a t r o  f in c a s  s o 

p o r t a n  e l  g r a v a m e n ,  é s t e  c a e r á  t a m b i é n  s o b r e  l a s  q u e  d e  h o y  

e n  a d e l a n t e  a l c a n c e n  u n a  s u p e r f i c i e  i g u a l  o  s u p e r i o r  a  a q u é 

l la s .  E n  e s t o  c o n s i s t e  la  g e n e r a l i d a d  d e l  i m p u e s t o ,  e s  d e c i r ,  

e n  s u  c a p a c i d a d  p a r a  g r a v a r  e n  e l  p r e s e n t e  y  p a r a  g r a v a r  e n  

e l  fu t u r o ,  p o r  i g u a l ,  t o d a s  l a s  e m p r e s a s  o  t o d a s  l a s  i n d u s t r i a s  

q u e  l l e g u e n  a  t e n e r  l o s  c a r a c t e r e s  d e  l a s  p r i m e r a m e n t e  g r a 

v a d a s .  E n  s u m a ,  e l  i m p u e s t o  p i e r d e  s u  c a r á c t e r  g e n e r a l  y  p o r  

c o n s i g u i e n t e  s u  í n d o le  c o n s t i t u c i o n a l  c u a n d o  e s p e c i a l  y  e x 

p r e s a m e n t e  s e  r e f i e r e  a  u n  o b j e t o  o  i n d u s t r i a  d e t e r m i n a d o s ,  

d e  m o d o  q u e  n o  p u e d a  a l c a n z a r  a  o t r o  u  o t r a s  a u n q u e  e s t é n  

e n  i d é n t i c a s  c o n d i c i o n e s .  Y  n o  e s  é s t e ,  p o r  c i e r t o ,  e l  c a s o  d e l  

g r a v a m e n  e s t a b l e c i d o  p o r  l a  O r d e n a n z a  d e l  M a g d a l e n a  q u e  

s e  e s t u d i a .
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S i  l a  f a l t a  d e  g e n e r a l i d a d  e n  e l  i m p u e s t o  c o n s i s t e ,  c o m o  

lo  c r e e  e l  T r i b u n a l ,  e n  q u e  n o  g r a v i t a  s o b r e  lo s  c u l t i v o s  m e 

n o r e s  d e  q u in i e n t a s  f a n e g a d a s ,  e n t o n c e s  s e r í a  t a m b i é n  i n 

c o n s t i t u c i o n a l  e l  q u e  g r a v a  l a  t r a n s m i s i ó n  d e  l o s  b i e n e s  h e 

r e d i t a r i o s  q u e  s ó lo  s e  h a c e  e f e c t i v o  s o b r e  a q u é l l o s  c u y a  c u a n 

t í a  e x c e d e  d e  c i e n  p e s o s ,  y  e l  m is m o  p r e d i a l  q u e  s ó lo  g r a v a  

lo s  i n m u e b le s ,  s e g ú n  l a s  r e s p e c t i v a s  o r d e n a n z a s ,  d e  c i e r t o  

v a l o r  e n  a d e la n t e .  L o  q u e  p a s a  e s  q u e  e l  l e g i s l a d o r ,  p o r  r a z o 

n e s  m á s  o  m e n o s  j u s t i f i c a d a s ,  h a  e s t a b l e c i d o  e x c e p c i o n e s  a  

l a s  r e g l a s  g e n e r a l e s ,  s in  q u e  p o r  e l lo  p i e r d a n  e s t a s  s u  c a r á c 

t e r  d e  t a le s .

C o n t i e n e  la  s e n t e n c i a  la  a f i r m a c ió n  d e  q u e  e l  g r a v a m e n  

e s t a b l e c i d o  p o r  lo s  a r t í c u lo s  i ?  y  2 .0 d e  l a  O r d e n a n z a  v e r s a  

s o b r e  o b j e t o s  o  i n d u s t r i a s  g r a v a d o s  p o r  l a  l e y ,  lo  c u a l  e s t á  

p r o h i b i d o  p o r  e l la .

E n  r e l a c i ó n  c o n  e s t a  m a t e r i a ,  e l  l e g i s l a d o r  h a  c o n s i g n a 

d o  d o s  d i s p o s i c i o n e s ,  a  s a b e r :  e l  o r d in a l  3 ?  d e l  a r t í c u lo  9 7  y  

e l  o r d i n a l  5 ?  d e l  a r t í c u lo  9 8  d e  l a  L e y  4 ^  d e  19 13 ,  q u e  r e s p e c 

t i v a m e n t e  d ic e n :

“ S o n  fu n c i o n e s  d e  l a s  A s a m b l e a s : . . .  3^  E s t a b l e c e r  y  

o r g a n i z a r  lo s  i m p u e s t o s  q u e  n e c e s i t e ,  p a r a  a t e n d e r  a  l o s  g a s 

t o s  d e  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  P ú b l i c a ,  c o n  a r r e g l o  a l  s i s t e m a  t r i 

b u t a r i o  n a c io n a l ,  p e r o  s in  g r a v a r  a r t í c u lo s  q u e  s e a n  m a t e r i a  

d e  i m p u e s t o s  d e  la  N a c i ó n ,  a  m e n o s  q u e  p a r a  h a c e r l o  s e  l e s  

d é  f a c u l t a d  e x p r e s a  p o r  l a  l e y .

“ E s  p r o h i b i d o  a  l a s  A s a m b l e a s : . .  . 5 ?  I m p o n e r  g r a v á m e 

n e s  s o b r e  o b j e t o s  o  i n d u s t r i a s  g r a v a d o s  p o r  l a  l e y . ”

D e l  e o n t e x t o  d e  l a s  d o s  d i s p o s i c i o n e s  s e  d e d u c e  q u e  

u n a  y  o t r a  e s t a b l e c e n  u n a  m is m a  p r o h i b i c i ó n ,  p u e s  n o  p o d e r 

s e  g r a v a r  a r t í c u lo s  g r a v a d o s  p o r  la  N a c ió n ,  e s  lo  m is m o  q u e  

p r o h i b i r  g r a v a r  a r t í c u lo s  g r a v a d o s  p o r  l a  l e y ,  d e s d e  l u é g o  

q u e  c u a n d o  la  N a c i ó n  e s t a b l e c e  e n  f a v o r  s u y o  u n a  c o n t r i b u 

c ió n  o  u n  im p u e s t o  lo  h a c e  p o r  m e d io  d e  u n a  l e y .  Y  e s t o  e n  

v i r t u d  d e  la  r e fo r m a  p o l í t i c a  c o n s i g n a d a  e n  l a  C o n s t i t u c i ó n  

d e  18 8 6 ,  e n  q u e  a  l a  N a c i ó n ,  p o r  m e d i o  d e l  C o n g r e s o ,  c o 

r r e s p o n d e  h a c e r  l a s  l e y e s ,  a  d i f e r e n c i a  d e  lo  q u e  a c o n t e c í a  

b a jo  e l  r é g i m e n  f e d e r a l  a n t e r i o r ,  e n  q u e  t a n t o  l a  N a c i ó n  

c o m o  lo s  E s t a d o s  S o b e r a n o s  t e n í a n  e s a  f a c u l t a d .

L a  l im i t a c i ó n  q u e  e n  e s t a  m a t e r i a  t i e n e n  l a s  A s a m b l e a s  

D e p a r t a m e n t a l e s  e s  l ó g i c a  c o n s e c u e n c i a  d e l  r é g i m e n  u n i t a 

r io  i m p e r a n t e ,  p u e s  d e b i é n d o s e  c o b r a r  e n  t o d a  la  R e p ú b l i c a
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l o s  i m p u e s t o s  n a c i o n a le s ,  e s  d e c i r ,  l o s  i m p u e s t o s  c r e a d o s  

p o r  l a  l e y ,  n o  e s t a b a  b i e n  q u e  l a s  A s a m b l e a s  p u d i e r a n  g r a 

v a r  l i b r e m e n t e  lo  q u e  y a  e s t a b a  g r a v a d o  p o r  a q u é l l a .  R e p á 

r e s e  q u e  c u a n d o  l a  l e y  o  l a  N a c i ó n  g r a v a  u n a  i n d u s t r i a  o  u n  

o b j e t o ,  c a l c u l a  p o r  e s e  m is m o  h e c h o ,  c o m o  m u y  b i e n  lo  

o b s e r v a  e l  s a l v a m e n t o  d e  v o t o  d e  lo s  M a g i s t r a d o s  R o d r í g u e z ,  

D i a g o  y  E s m e r a l ,  l a  m e d i d a  d e  lo  j u s t o  y  p r o p o r c i o n a d o  d e l  

im p u e s t o  q u e  l a  i n d u s t r i a  p u e d e  s o p o r t a r .  P o r  la  m is m a  

r a z ó n  l o s  C o n c e j o s  M u n i c i p a le s  n o  p u e d e n  g r a v a r  o b j e t o s  y a  

g r a v a d o s  p o r  la  N a c ió n  o  p o r  e l  D e p a r t a m e n t o ,  a  m e n o s  q u e  

s e  l e s  c o n c e d a  e s p e c i a lm e n t e  e l  d e r e c h o  d e  h a c e r lo  e n  u n  

c a s o  d e t e r m i n a d o .  ( L e y  4^  d e  19 0 3 ,  a r t í c u lo  1 7 1 ,  o r d i n a l  9 ? ) .

C o m o  c o n s e c u e n c i a  d e  lo  d i c h o ,  c a b e  p r e g u n t a r :  ¿ L a  

p r o p i e d a d  r a í z  h a  s i d o  g r a v a d a  p o r  la  l e y ?  L a  S a l a  s e  p r o 

n u n c i a  d e s d e  l u é g o  p o r  l a  n e g a t i v a ,  y  p a r a  e l lo  t i e n e  e n  

c u e n t a  q u e  l a  L e y  14 9  d e  18 8 8 ,  L e y  q u e  e s  e l  o r i g e n  d e l  

im p u e s t o  d e  q u e  s e  h a b la ,  d i jo  e n  s u  a r t í c u lo  1 7 1 :

« A u t o r í z a s e  a  lo s  D e p a r t a m e n t o s  p a r a  q u e  s i  a  b i e n  lo  

t i e n e n ,  e s t a b l e z c a n  u n a  c o n t r i b u c i ó n  d i r e c t a  s o b r e  lo s  c a p i 

t a le s  m u e b le s  o  i n m u e b l e s ............. »

F a c u l t a r  a  l o s  D e p a r t a m e n t o s  p a r a  c r e a r  e l  i m p u e s t o ,  

n o  e s  c r e a r  u n a  c o n t r i b u c i ó n  n a c i o n a l ,  n o  e s  h a c e r  s u y o  l a  

N a c i ó n  e l  p r o d u c t o  d e l  im p u e s t o ;  e s ,  p o r  ,e l c o n t r a r i o ,  d e c l a 

r a r  q u e  n o  le  p e r t e n e c e ;  e n  o t r o s  t é r m i n o s ,  l a  p r o p i e d a d  r a í z  

e s t á  l e g a lm e n t e  g r a v a d a  p o r  l o s  D e p a r t a m e n t o s ,  e n  v i r t u d  

d e  la  f a c u l t a d  q u e  p a r a  e l lo  l e s  h a  d a d o  la  l e y  o  l a  N a c ió n ,  

p e r o  e s e  g r a v a m e n  n o  e s  i m p u e s t o  n a c i o n a l .  P o r q u e  u n  i m 

p u e s t o  p u e d e  s e r  l e g a l  s in  s e r  n a c i o n a l ,  c o m o  s o n  t o d o s  lo s  

q u e  e s t a b l e c e n  lo s  D e p a r t a m e n t o s  y  l o s  M u n i c i p i o s ,  e n  e j e r 

c i c i o  d e  l a s  a t r i b u c i o n e s  q u e  l e s  c o n f i e r e n  la  C o n s t i t u c i ó n  y  

la s  l e y e s  s o b r e  r é g i m e n  p o l í t i c o  y  m u n i c i p a l .

S o s t i e n e  i g u a lm e n t e  l a  s e n t e n c i a  q u e  lo s  c i t a d o s  a r t í c u 

lo s  i<? y  2® d e  l a  O r d e n a n z a  s o n  v i o l a t o r i o s  d e l  a r t í c u lo  9 7 ,  

o r d i n a l  3 9 ,  d e  l a  L e y  4?■  d e  19 13 ,  e n  c u a n t o  e l  g r a v a m e n  p o r  

e l lo s  e s t a b l e c i d o  e x c e d e  l a  t a s a  f i j a d a  p o r  l a  l e y  p a r a  c o b r a r  

e l  i m p u e s t o  s o b r e  l a  p r o p i e d a d  r a í z .

C o n  r e l a c i ó n  a  e s t e  p u n t o  e l  T r i b u n a l  r a z o n a  e n  s u s t a n 

c i a  a s í :

L o s  c u l t i v o s  d e  c a ñ a ,  g u i n e o ,  m a íz ,  p a s t o s ,  e t c .  s o n  

b i e n e s  r a í c e s ,  e n  c o n fo r m i d a d  c o n  lo  d i s p u e s t o  e n  e l  a r t í c u lo



D e l  c o n s e j o  d e  e s t a d o 5 4 1

6 5 7  d e l  C ó d i g o  C iv i l ' ;  e l  g r a v a m e n  q u e  s o b r e  e l lo s  s e  h a c e  

p e s a r  e s  i m p u e s t o  p r e d i a l ;  e n  e l  D e p a r t a m e n t o  d e l  M a g d a l e 

n a  l a  p r o p i e d a d  r a í z  e s t á  g r a v a d a  c o n  e l  d o s  p o r  m i l  d e  s u  

v a l o r  p o r  m in i s t e r i o  d e  la  O r d e n a n z a  2 4  d e  m a r z o  d e  19 12 ,  

d i c t a d a  e n  a r m o n í a  c o n  la  L e y  2 0  d e  19 0 8 ,  l u e g o  e l  i m p u e s 

t o  s o b r e  g r a v a m e n  a g r í c o l a  d e l  D e p a r t a m e n t o  e x c e d e  la  

t a s a  l e g a l  a  q u e  s e  h a  h e c h o  r e f e r e n c i a .

En el salvamento de voto de los Magistrados Rodríguez, 
Diago y Esmeral se encuentran los siguientes conceptos, que 
el Consejo acoge porque encuentra en ellos la doctrina legal 
más acertada en relación con el punto cuestionado:

« E n  n u e s t r o  s e n t i r  e s  i n d i s c u t i b le  q u e  lo s  c u l t i v o s  

q u e  a d h i e r e n  a  l a  t i e r r a  p o r  s u s  r a í c e s  e n  la  e x t e n 

s ió n  d e  q u i n i e n t a s  h e c t á r e a s  o  m á s ,  e s t á n  e n  i n c a p a c i d a d  d e  

s e r  t r a s p l a n t a d o s  e n  m a c e t a s  y  c a j o n e s ,  y  d e b e n  s e r  c o n s i 

d e r a d o s  c o m o  b i e n e s  i n m u e b le s ,  m ie n t r a s  fo r m e n  p a r t e  i n t e 

g r a n t e  d e  l a  t i e r r a  d e  q u e  s e  a l im e n t a n .

« P e r o  d e  a h í  n o  s e  s i g u e ,  c o m o  lo  h a  c r e í d o  e l  T r i b u 

n a l ,  q u e  e l  g r a v a m e n  q u e  s e  h a c e  p e s a r  s o b r e  e s o s  c u l t i v o s  

t r a s p a s e  e l  l ím i t e  d e  l a  r a t a  c o n  q u e  la  l e y  h a  p e r m i t i d o  g r a 

v a r  l a  p r o p i e d a d  r a í z .  E n  n u e s t r o  c o n c e p t o  p u e d e  s e r  t a c h a 

d o  d e  e x o r b i t a n t e  e l  i m p u e s t o  q u e  h o y  c r e a  l a  A s a m b l e a  d e l  

M a g d a le n a ;  p e r o  a  l a  l u z  d e  l a  l e g i s l a c i ó n  a c t u a l  e s e  p u e d e  

s e r  t o d o  lo  e x a g e r a d o  q u e  s e  q u i e r a ,  y  n u n c a  a l c a n z a r á  a  

e x c e d e r  la  t a s a  l e g a l .  E s t o  p o r q u e  la  t a l  t a s a  l e g a l  n o  e x i s t e .

Y  n o  e x i s t e  p o r q u e  l a  L e y  2 0  d e  19 0 8 ,  q u e  la  f i j a b a  e n  u n  

d o s  p o r  m i l ,  fu e  í n t e g r a  y  e x p r e s a m e n t e  d e r o g a d a  p o r  e l  a r 

t í c u lo  3 4 0  d e  la  L e y  4 ^  d e  19 1 3 ,  s in  q u e  p o r  o t r a  p a r t e  e s t a  

L e y  h u b i e s e  s u s t i t u id o  p o r  o t r a  l a  d i s p o s i c i ó n  d e r o g a d a .

« No se diga que en el Departam ento del Magdalena sí 
existe la tasa legal del dos por mil, fijada en la Ordenanza 
2 4  de 19 1 2 ,  cuando todavía estaba vigente la Ley 2 0  citada, 
porque si bien es cierto que los efectos de una ley se prolon
gan a veces por largo tiempo después de derogada ésta, 
tales efectos pueden hacerse cesar en cualquier tiempo por la 
ejecución de hechos permitidos por la ley posterior. Está 
bien que los efectos de la Ley 2 0  de 19 0 8 ,  en cuanto fijó la 
rata  del dos por mil en el gravamen de la propiedad raíz, se 
hubiesen prolongado en el Departam ento del Magdalena 
hasta después de que entró en vigencia la Ley 4 ^ que la de
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r o g ó ;  p e r o  n o  p o r  e s o  d e b e n  p r o l o n g a r s e  i n d e f i n i d a m e n t e  

e s o s  e f e c t o s  a  d e s p e c h o  d e  l a  l e y  n u e v a  q u e  p e r m i t e  a  la s  

A s a m b l e a s  h a c e r l a s  c e s a r ,  p u e s  e s o  e q u i v a l d r í a  a  r e c o n o c e r  

q u e  l a  l e y  a n t e r i o r  e s t á  d e r o g a d a  y  s o s t e n e r  q u e  a l  m is m o  

t i e m p o  n o  lo  e s t á .
“ T e n i e n d o  e s t o  e n  c u e n t a ,  l a  l im i t a c i ó n  q u e  p a r a  e l  g r a 

v a m e n  d e  la  p r o p i e d a d  r a í z  e s t a b l e c e  e l  n u m e r a l  3 9  d e l  a r 

t í c u lo  9 7  d e  l a  L e y  4 ^  d e  19 0 3 ,  n o  p a s ó  d e  s e r  u n  s i m p le  

p e n s a m i e n t o  d e l  l e g i s l a d o r  q u e  n o  s e  t r a d u j o  e n  h e c h o  

p r á c t i c o  a lg u n o ,  p u e s  a  t i e m p o  q u e  h a b ló  e n  e s e  a r t í c u lo  d e  

u n a  t a s a  l e g a l ,  p o r  o t r a  p a r t e  é l  ( a r t í c u lo  3 4 0  c i t a d o )  s u p r i 

m ió  la  q u e  a n t e s  h a b í a  s e ñ a la d o  la  L e y  2 0  d e  19 0 8 .

“ P o r  u n a  d e  t a n t a s  p r e c i p i t a c i o n e s  q u e  o c u r r e n  c o n  f r e 

c u e n c i a  e n  n u e s t r o s  C o n g r e s o s ,  h e m o s  v i s t o  h o y  r e p e t i d o  e l  

f e n ó m e n o  q u e  o c u r r i ó  e n  l a  l e g i s l a t u r a  d e  19 1 2  c o n  e l  p e r í o 

d o  d e  lo s  J u e c e s  M u n i c i p a le s  q u e  lo  t e n ía n  s e ñ a la d o  e n  u n  

a ñ o  p o r  l a  L e y  3 2  d e  19 0 7  y  q u e  a l  s e r  d e r o g a d a  í n t e g r a 

m e n t e  e s t a  L e y  p o r  l a  2 3  d e  a q u e l  a ñ o  ( 19 12 ) ,  q u e d o  i p s o  j u r e  

s u p r im i d o  d i c h o  p e r ío d o .

“ P a r a  l l e n a r  e s e  v a c í o  q u e  s e  o b s e r v ó  e n  la  L e y  2 3  fu e  

n e c e s a r i o  e x p e d i r  l a  L e y  10 1 d e l  a ñ o  p a s a d o ,  q u e  f i jó  n u e v a 

m e n t e  e n  u n  a ñ o  e l  c i t a d o  p i r í o d o  d e  lo s  p r e n o m b r a d o s  J u e 

c e s .  P u e s  b ie n :  e l  m is m o  v a c í o  h a  q u e d a d o  e n  l a  L e y  4 ^ , y  

m ie n t r a s  e l  l e g i s l a d o r  n o  s e  a p r e s u r e  a  l l e n a r lo ,  e s  fu é r a  d e  

t o d a  d u d a  q u e  a c t u a lm e n t e  n o  e x i s t e  r a t a  a lg u n a  l e g a l ,  y  e l  i m 

p u e s t o  p r e d i a l ,  c o m o  y a  s e  d i jo ,  p u e d e  s e r  t o d o  lo  e x a g e r a d o  

q u e  s e  q u i e r a  s in  q u e  l l e g u e  a  e x c e d e r  u n a  t a s a  q u e  n o  e x i s 

t e ,  p o r q u e  n o  la  h a  f i j a d o  la  l e y . ”

S i  p o r  n o  e x i s t i r  t a s a  l e g a l  p a r a  e l  c o b r o  d e l  i m p u e s t o  

p r e d i a l  l a  O r d e n a n z a  n o  h a  p o d i d o  e x c e d e r l e  n i  s e r  c o n t r a 

r i a  a l  o r d in a l  3 9  d e l  a r t í c u lo  9 7  d e  l a  L e y  4^  d e  19 1 3 ,  n o  p u e 

d e  d e c i r s e  lo  m is m o  a l  c o n s i d e r a r  l a  c u e s t i ó n  p o r  o t r o  a s p e c 

t o .  L a  O r d e n a n z a  e n  s u  a r t í c u lo  6<? c e d e  a  lo s  D i s t r i t o s  e l  

d i e z  p o r  c i e n t o  d e l  p r o d u c t o  b r u t o  d e  l a  c o n t r i b u c i ó n ;  e n  e s t o  

e s t á  p r e c i s a m e n t e  s u  i l e g a l i d a d ,  p u e s  l a  d i s p o s i c i ó n  c i t a d a  

a n t e s  n o  p e r m i t e  q u e  e l  p r o d u c t o  d e l  i m p u e s t o  s e  d e s t i n e  a  

g a s t o s  q u e  n o  s e a n  p r o p i a m e n t e  m u n i c i p a l e s  o  d e  i n s t r u c c i ó n  

p ú b l i c a  p r im a r i a .  E s  a s í  q u e  e l  9 0  p o r  10 0  t i e n e  u n a  a p l i c a 

c ió n  d i s t in t a ,  l u e g o  e l  i m p u e s t o  n o  p u e d e  s u b s i s t i r  p o r q u e  la  

O r d e n a n z a  q u e  lo  a u t o r i z a  e s t á  e n  a b i e r t a  p u g n a  c o n  l a  l e y .
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C o m o  s e  v e ,  e l  C o n s e j o  l l e g a  a  e s t a  c o n c lu s i ó n  p o r  r a 

z o n e s  d i s t i n t a s  d e  la s  a l e g a d a s  e n  e l  p r i m e r  g r a d o  d e l  j u i c i o ,  

y a u n  p o r  r a z o n e s  o p u e s t a s  a  l a s  q u e  s e  h a n  a d u c i d o  e n  e s t a  

i n s t a n c i a .  E n  e f e c t o ,  e l  a p o d e r a d o  d e l  a c t o r  h a  s o s t e n i d o  

a q u í  q u e  e l  i m p u e s t o  e s  i n c o n s t i t u c io n a l  p o r  n o  e s t a r  d e s t i 

n a d o  t o t a l  y  e x c lu s i v a m e n t e  a  g a s t o s  q u e  c o r r e s p o n d a n  a l  

D e p a r t a m e n t o ,  y  h a  s o s t e n i d o  e s a  t e s i s  fu n d a d o  e n  q u e  e l  

a r t í c u lo  5 6  d e l  A c t o  l e g i s l a t i v o  n ú m e r o  3  d e  19 10  d i s p o n e  

q u e  p a r a  l o s  g a s t o s  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  d e p a r t a m e n t a l  l a s  A s a m 

b le a s  p o d r á n  e s t a b l e c e r  c o n t r i b u c i o n e s  c o n  l a s  c o n d i c i o n e s  y  

d e n t r o  d e  lo s  l ím i t e s  q u e  f i j e  la  l e y .  E n  v e r d a d ,  e s t o  d i s p o n e  

e l  t e x t o  c o n s t i t u c i o n a l ,  p e r o  s u  a p l i c a c i ó n ,  c o m o  e s  o b v i o ,  

r e z a  c o n  lo s  i m p u e s t o s  q u e  e l  D e p a r t a m e n t o  t i e n e  f a c u l t a d  

d e  e s t a b l e c e r  e n  s u  p r o p i o  b e n e f i c i o ,  n o  c o n  a q u e l l o s  q u e ,  

c o m o  e l  p r e d i a l ,  n o  p e r t e n e c e n  a  lo s  D e p a r t a m e n t o s ,  p u e s  s u  

p r o d u c t o  e s t á  d e s t i n a d o  p o r  m a n d a t o  d e  la  l e y  a  g a s t o s  m u 

n i c i p a l e s  o  d e  i n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  p r im a r i a  ( L e y  4 ^  d e  19 13 ,  
o r d i n a l  3 9 ) .

A u n  t r a t á n d o s e  d e  i m p u e s t o s  c r e a d o s  p a r a  a t e n d e r  a  

g a s t o s  d e p a r t a m e n t a l e s ,  u n a  o r d e n a n z a  n o  e s  n u la  p o r q u e  c e d a  

a  lo s  M u n i c i p i o s  e l  t o d o  o  p a r t e  d e  s u  p r o d u c t o .  L a  r a z ó n  e s t á  

e n  q u e  la  C o n s t i t u c i ó n  n o  h a  p r o h i b i d o  e s a s  c e s io n e s ,  y  e n  q u e  

d e p e n d i e n d o  d e  l a  l e y ,  s e g ú n  lo  e s t a b l e c e  e l  a r t í c u lo  5 6  d e l  

A c t o  l e g i s l a t i v o  n ú m e r o  3  d e  19 10 ,  l a  o r g a n i z a c i ó n  r e n t í s t i c a  

d e p a r t a m e n t a l  y  m u n i c i p a l ,  l a s  c o n d i c i o n e s  q u e  la  l e y  i m p ó n 

g a l a  c o n s i s t a ñ  e n  a u t o r i z a c i o n e s  a  l a s  A s a m b l e a s  p a r a  c e d e r  

a  l o s  M u n i c i p i o s  e l  t o d o  o  p a r t e  d e  s u s  i m p u e s t o s ,  y a  e n  s e 

ñ a l a r  s u  a p l i c a c i ó n ,  s o n  c o n d i c i o n e s  q u e  t i e n e n  s u  o r i g e n  m e 

d i a t o  e n  l a  C o n s t i t u c i ó n .

Lo dicho hasta aquí bastaría para declarar la nulidad 
de la Ordenanza, por ser contrarios a la ley los impuestos en 
ella establecidos; mas como el apoderado del demandante en 
esta instancia la acusa como violatoria de varios textos cons
titucionales, el Consejo—que no comparte opiniones al res
p e c to -e n tra  a analizarlas siquiera sea con el objeto de fijar 
el alcance de las disposiciones que se dicen violadas.

S e  a f i r m a  q u e  la  c o n t r i b u c i ó n  c r e a d a  p o r  l a  A s a m b l e a  d e l  

M a g d a l e n a  e s  i n d i r e c t a ,  y  q u e  p o r  lo  m is m o  n o  h a  p o d i d o  

d i s p o n e r s e  q u e  r i j a  d e s d e  s u  s a n c ió n ,  s i n o  s e i s  m e s e s  d e s 

p u é s ,  d e  a c u e r d o  c o n  e l  a r t í c u lo  6 9  d e l  A c t o  l e g i s l a t i v o  n ú -
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mero 3 de 19 10 . La Sala admite que ninguna Ordenanza 
puede ser obligatoria antes de su promulgación, porque así 
lo dice el artículo 10 9  del Código Político y Municipal; pero 
a la vez juzga que no se trata aquí del establecimiento de im
puestos indirectos, como lo afirma el apoderado del actor. La 
contribución directa es la que se fija tomando por base el 
haber o la riqueza, en cuanto se conoce o se presume cono
cer esa riqueza, e indirecta la que se cobra con ocasión del 
consumo en proporción de éste y no de la riqueza del consu
midor. Es incuestionable que el impuesto creado por la O r
denanza acusada está en el primer caso, porque grava direc
tamente la riqueza según el número de fanegadas cultivadas 
que posea el contribuyente. Por lo demás, el carácter econó
mico del impuesto no depende de la mayor o menor suscepti
bilidad de la cosa sobre que recae para ser incluida en un 
catastro, sino de la manera como afecta al contribuyente. Si 
hiere la capacidad contributiva de los ciudadanos según ma
nifestaciones inmediatas como el capital o la renta, el im
puesto será directo; si ataca actos, hechos o circunstancias, 
será indudablemente indirecto. Que los cultivos puedan des
aparecer, no es razón para concluir que su establecimiento y 
recaudación sean incompatibles con listas nominativas de las 
personas o propiedades gravadas, pues lo mismo es posible 
que acontezca con los predios urbanos y con los predios rús
ticos cuyo valor en los catastros municipales está inscrito no 
según el avalúo de la tierra sola sino según el avalúo de la 
tierra y de los cultivos que adhieren a ella.

Se objeta también la Ordenanza como opuesta al artícu
lo 67 del Acto legislativo número 3 de 19 10 , y se funda la 
acusación en que la contribución que grava los cultivos del 
Departamento no figuraba, cuando se estableció, en el pre
supuesto de rentas del Departam ento del Magdalena. El ar
tículo constitucional dice:

“En tiempo de paz no se podrá establecer contribución 
o impuesto que no figure en el Presupuesto de rentas, ni ha
cer erogación del Tesoro que no se halle incluida en el de 
gastos.”

En completa oposición con este artículo está el marcado 
con el número 6  del propio Acto legislativo, según el cual en 
tiempo de paz solamente el Congreso, las Asambleas Depar-
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tamentales y los Concejos Municipales podrán imponer con
tribuciones; en completa oposición está también con el ordi
nal i i  del artículo 76  de la Constitución, conforme al cual co
rresponde al Congreso por medio de leyes establecer las ren
tas nacionales y fijar los gastos de la administración, y en 
completa oposición está con todo .el sistema constitucional 
vigente. Porque para que una contribución figure en el P re
supuesto es m enester que antes haya sido establecida, y con
tribuciones no pueden establecerse sino por medio de leyes 
y ordenanzas, y  leyes y ordenanzas son expedidas en Colom
bia por los Congresos y las Asambleas. De donde se deduce 
que el artículo 67  del Acto legislativo número 3 de 19 10  no 
puede ser aplicado tal como aparece sin que conduzca al ab
surdo y sin que rom pa la correspondencia y armonía de la 
Carta Fundamental. Se está pues en presencia de una dispo
sición para cuya interpretación se hace precisa la aplicación 
de las reglas contenidas en el artículo 30  del Código Civil y 
en los artículos 4? y 59  de la Ley 53  de 18 8 7 , que respectiva
mente dicen:

“El contexto de la ley servirá para ilustrar el sentido de 
cada una de sus partes, de manera que haya entre todas ellas 
la debida correspondencia y  armonía.

“Dentro de la equidad natural y la doctrina constitucio
nal, la ética y la hermenéutica servirán para fijar el pensa
miento del legislador y aclarar o armonizar disposiciones le
gales oscuras o incongruentes.”

Y la doctrina constitucional consagra en diversos pa
jes de la Carta Fundamental el principio de que en el P resu
puesto, ley que es esencialmente adjetiva, no pueden in
cluirse rentas cuya creación no esté autorizada por la ley ni 
gastos que no correspondan a un decreto de la misma o a un 
crédito judicialmente reconocido.

Sostiene finalmente el apoderado en esta instancia que 
la Ordenanza de la Asamblea del Magdalena es nula, por
que nula es la ley que ha facultado a las Asambleas para es
tablecer contribuciones. Su razonamiento acerca de este 
punto parece ser el siguiente: la Constitución autoriza a las 
Asambleas para establecer contribuciones con las condicio
nes y dentro de los límites que fije la ley; la Ley 4  ̂ de 19 13

A, del C. de E .—-35
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no expresa la tasa del impuesto predial que los D epartam en
tos pueden cobrar, luego la ley es inconstitucional porque no 
ha fijado límites ni condiciones a que las Asambleas deben 
sujetarse.

La argumentación anterior, en concepto del Consejo, 
no se funda en la realidad de los hechos: párte de un supues
to falso, como puede comprobarse con la lectura del articulo 
9 7  de la Ley sobre régimen político y municipal, en donde 
puede verse que la facultad de las Asambleas para estable
cer y organizar los impuestos que necesiten, tiene entre otras 
las siguientes limitaciones, a saber: que estén de acuerdo 
con el sistema tributario nacional; que no se refieran a artícu
los que sean materia de impuestos de la Nación, a menos que 
procedan con autorización expresa de la ley, y que el produc
to de los impuestos sobre la propiedad raíz se destine a gas
tos municipales o de instrucción pública primaria. De modo 
que la ley no da en esta materia carta blanca a las Asam 
bleas, restringe el radio de su acción, les impone, en una pa
labra, límites determinados que no sólo pueden fijarse tratán
dose de cosas susceptibles de cuenta, p< ŝo y medida, sino tam 
bién de cosas incorporales, como cuando se reduce un dere
cho o se sujeta su ejercicio a determinadas condiciones.

En resumen: la Ordenanza 6 49  de 30  de abril de 19 14 ,  

expedida por la Asamblea del Magdalena, no es contraria a la 
Constitución, pero sí a la ley, en cuanto no da al producto del 
impuesto el destino que señala el artículo 9 7 , ordinal 39 , del 
Código Político y Municipal. Siendo nulo el gravamen, lo son 
necesariamente los demás artículos de la Ordenanza, que sólo 
contienen disposiciones de carácter reglamentario.

En fuerza de las anteriores consideraciones, la Sala de 
lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado confir
ma la sentencia apelada.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase al T ribu
nal de su origen.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — Luís F e l i p e  R o s a l e s — J e s ú s  P e r i 

l l a  V . — A d r i a n o  M u ñ o z —José M. Medina E., Secretario .
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S E N T E N C I A

por la cual se declara que no está probada la acusación contra el Consejero
doctor Jesús Perilla V .

(C onsejero  ponen te , docto r L u is  F . R o sa le s ).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Administrativo.
Bogotá, agosto veintiuno de mil novecientos quince.

Vistos: En el juicio sobre nulidad de varios actos de la 
Asamblea de Boyacá, juicio de que conoce el Gonsejo por ape
lación de la sentencia de primer grado, el demandante doctor 
Sixto A. Zerda, en escrito de veintinueve de julio del presente 
año, recusó al Gonsejero sustanciador doctor Jesús Perilla V., 
“por interés en el pleito, materia de la apelación que constituye 
la causal 4  ̂ del artículo 749 del Gódigo Judicial.”

El actor expresó como hechos reveladores del interés del 
Gonsejero en el pleito los que se copian en seguida:

“ 1? En los primeros meses de este año, tiempos después 
de suscitada la lucha política en Boyacá entre las fracciones 
del partido conservador denominadas directorista y disidente o 
calderonista, y que ocasionó los hechos a que se refieren mis 
demandas, el doctor Perilla fue Vicepresidente de un club polí
tico en esta capital, presidido también por el señor José M. 
Pinto, club que sostenía a los disidentes y los dirigía. El doctor 
Perilla actuó en aquel club como Vicepresidente, aun durante 
el tiempo en que se cumplieron los hechos nulos que demandé, 
y sólo se separó de ese puesto a insinuación de algunos socios 
que le observaron que eso lo podría inhabilitar en el Gonsejo 
de Estado.

“2.° El 4 de abril del presente año, o alrededor de esa 
fecha, posterior en todo caso a la iniciación de mis demandas 
referidas, dirigió el doctor Perilla de esta capital un telegrama 
a un o unos señores de Duitama o Paipa y a algún pueblo de esa 
región, cuyo o cuyos nombres no puedo dar ahora, porque la 
persona que me suministró el dato no los recuerda, pero que se 
averiguarán si llegare el caso, telegrama en el cual manifestó 
el doctor Perilla que todo lo hecho por la Asamblea de Boyacá 
sería sancionado en el Gonsejo de Estado, o algo equivalente....
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“3.° El 20 de julio presente estuvo el doctor Perilla enca
bezando y dirigiendo un grupo de la fracción llamada disidente 
o calderonísta, para apoyar a los Senadores por Boyacá, en el 
acto de la instalación del Senado, y se caracterizó por su acti
tud agresiva e injuriosa, según los datos que me han suminis
trado testigos presenciales, y repartió boletas de entrada a sus 
parciales.”

En obedecimiento al artículo 760 del Gódigo Judicial, la 
Sala pidió el mismo día el informe correspondiente, y como el 
doctor Perilla, en el que rindió el dos del mes en curso, no con
vino en la verdad de los hechos en que se fundó la recusación, 
los Gonsejeros del conocimiento, en atención a que el actor se
ñaló literalmente, como causal, una de las que menciona el ar
tículo 749 del propio Gódigo, dispusieron el cuatro del presente 
mes, abrir el incidente a prueba por el término común e impro
rrogable de ocho días.

Dentro de este término, a petición del demandante, se prac
ticaron las siguientes pruebas:

a) Inspección ocular, con intervención de peritos, en
Oficina Telegráfica Gentral de esta ciudad, para tomar copia 
dé varios telegramas dirigidos por el doctor Perilla a Boyacá 
en los meses de enero, abril, marzo y julio del presente año, re
lativos al debate electoral en aquel Departamento, y para esta
blecer la autenticidad de las firmas de los originales respec
tivos.

De los telegramas que se insertaron en copia, y cuyas fir
mas se cotejaron en debida forma por los peritos, aparece:

Mes de enero.

Que el doctor Perilla manifiesta a amigos suyos de Maca- 
nal que los intereses de la Provincia y el decoro propio impo
nen la necesidad de acoger candidatos dignos, no lacayos adve
nedizos sin nexos con la región.

Mes de marzo.

Que comunicaba a amigos suyos de Guateque y Tunja la 
elección del señor Garlos Galderón para Presidente de la Asam* 
blea, se felicitaba por ello y por la actitud digna y altiva de los 
Diputados amigos;
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Que felicitaba a Aristóbulo (Tunja) por su reconocida y 
decisiva actitud;

Que pedía al doctor Galderón (Tunja) detalles sobre la ins
talación de la Asamblea;

Que pedía informe respecto de la herida de Gamargo y so
bre funcionamiento de la Asamblea;

Que se alegraba del triunfo, en telegrama dirigido a Aris
tóbulo (Tunja), y manifestaba que la presencia de los directo- 
ristas en la Asamblea demostraba la falsedad de las asevera
ciones publicadas;

Que avisaba que los directoristas habían pedido a la Gor
te que se abstuviera de hacer nombramientos.

Mes de abril.

Que recomendaba como candidatos para Representantes 
principales a los señores Luis Alejandro Mariño y Heliodoro 
Gastro;

Que en telegrama dirigido a Conservador (Tunja) se ma
nifiesta adverso a las tendencias y teorías de los Directorios 
nacional y departamental, que rechazan los verdaderos conser
vadores boyacenses;

Que recomendaba la distribución de boletas.

Mes de julio.

Que decía a Luijiménez y a Aristóbulo que debían venir al 
Senado.

El veinte de julio comunicaba a sus amigos de Garagoa 
que estaban triunfantes; que Boyacá estaba representado por 
sus Senadores, y González Valencia elegido Presidente del Se
nado, agregando: “Despecho nacionalismo.”

Insertóse asimismo el siguiente telegrama:

44Oficial—JO a. m .— Circular número 3 1 —Presidencia Asam
blea Boyacá.

“ P re s id e n te s  A s a m b le a s . . . .

“¿Pueden Asambleas presentes sesiones ejercer atribución 
artículo trece (13) Acto legislativo número tres de mil nove
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cientos diez (3 de 1910)? Gaso afirmativo, ¿esa corporación 
ocuparáse asunto?

“ J e s ú s  P e r i l l a  V . ”

b) Informe telegráfico del Gobernador de Boyacá, de trece 
del presente, según el cual no consta en los libros de actas de 
la Asamblea que ésta hubiera autorizado al Presidente para 
hacer a las cfemás Asambleas- la consulta de que trata  el tele
grama anterior.

c) Declaraciones rendidas ante el Tribunal Administrati
vo Seccional de Bogotá, del doce al diez y ocho de los corrien
tes, por los señores Antonio María Suárez, Luis A. Salamanca, 
Marco Aurelio Guevara, Gonzalo Pulido-S., Fidel Perilla B., 
Gantalicio Peña, Gabriel López, Anatolio Vargas y Jesús Duarte.

Suárez expresó, por referencias a Luis Salamanca, que el 
doctor Perilla concurrió a una reunión política en casa del doc
tor Gelso Jiménez López; que la presidió el señor José María 
Pinto, y que habiendo sido elegido Vicepresidente el doctor Pe
rilla, éste se había excusado manifestando a los concurrentes 
que como el asunto de la nulidad de los actos de la Asamblea 
de Boyacá podía venir en apelación al Gonsejo de Estado, y él 
formaba parte de esta entidad, no era conveniente que figurara 
en ese carácter en la mencionada junta política.

Luis A. Salamanca dice simplemente que en la junta a 
que se ha hecho mención se tuvo en cuenta al doctor Perilla 
para la primera Vicepresidencia; que Perilla agradeció, y ma
nifestó que de ninguna manera aceptaba ni concurriría a las 
posteriores juntas, porque el puesto que ocupaba en el Gonsejo 
de Estado se lo impedía.

Gomo se ve, Salamanca—citado por Juárez—no dice que 
el doctor Perilla fuera elegido Vicepresidente, sino que se pos
tuló su nombre; ni que el doctor Perilla manifestara que no 
convenía que él figurara en ese carácter, sino que su puesto de 
Gonsejero no le permitía siquiera hacer parte de la junta.

Duarte afirma que Gonzalo Pulido le dijo que el doctor 
Perilla había presidido como Vicepresidente la junta política, 
pero que Pulido expresa que no recuerda haberle dicho a Duar
te lo que éste afirma; que no concurrió a las reuniones, y ape
nas supo, porque así se lo dijo un amigo, que el doctor Pinto 
fue el Presidente de ella.

Los testigos Peña, López y Vargas deponen que en la jun
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ta  dicha se propuso el nombre del doctor Perilla para Vicepre
sidente, pero que él manifestó que de ninguna manera acepta
ría el honor que se le proponía, y que no concurriría a las sub
siguientes sesiones porque para ello estaba impedido, en su ca
lidad de Gonsejero de Estado.

Marco A. Guevara declara que le consta, por haberlo vis
to, que el doctor Perilla figuraba en un grupo que en la puerta 
sur de la entrada del salón del Senado aclamaba a los Senado
res de Boyacá el veinte de julio, de las dos a las tres de la tarde, 
más o menos; vio que le pidieron boletas de entrada, a lo cual 
manifestó no tener más que la que llevaba en la mano. Agregó 
que el doctor Perilla es sostenedor de los Senadores de Boyacá.

Fidel Perilla B. dice que vio al doctor Perilla en el grupo 
formado por varios jóvenes que el veinte de julio aclamaban a 
los Senadores por Boyacá, y cuando le pidieron boletas contes
tó : “Se me han acabado,” y luégo, dirigiéndose a otra persona 
que lo interpelaba, le dijo “que si acaso pensaban que él (el doc
tor Perilla) había estado durmiendo.”

Y Ernesto Archila declara que el cuatro de abril del a
en curso dijo en Duitama Severo Soler Agüero que se acababa 
de recibir un telegrama del doctor Perilla dirigido a los señores 
Jiménez López y González, en el cual les manifestaba que el 
Gonsejo de Estado aprobaría los actos de la Asamblea de Bo
yacá, y que el telegrama había sido puesto en esta ciudad a las 
once de la mañana.

Gomo aparece de las piezas que se han examinado, no se 
ha dado la prueba de ninguno de los hechos que en concepto 
del recusante sirven de base para acreditar el interés que se 
dice tiene el Gonsejero sustanciador en este pleito. En efecto, 
no se ha probado que el doctor Perilla presidiera el club políti
co a que se refiere el demandante en el punto 19 del libelo de 
recusación. La única declaración afirmativa es la del testigo 
Duarte, hecha con referencia a Gonzalo Pulido, pero éste la 
contradijo al deponer que ni recordaba haberle dicho aquello a 
Duarte, ni había concurrido a tales juntas. Los demás decla
rantes sobre este punto establecen el hecho de que el doctor 
Perilla se excusó de aceptar la Vicepresidencia y de concurrir 
a  las sesiones subsiguientes, precisamente en consideración a 
su carácter oficial de Gonsejero de Estado.

No está probado el punto 2<?, relativo al telegrama que se 
dice puesto por el doctor Perilla, sobre que el Gonsejo de E sta
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do sancionaría lo hecho por la Asamblea de Boyacá. No se en
contró tal telegrama al practicarse, con asistencia del deman
dante y de los peritos, la inspección ocular en la Oficina Tele
gráfica C entral; y la declaración de Árchila, única aducida con 
relación a esto, es de mera referencia (Gódigo Judicial, artículos 
606 a 609).

Tampoco está probado el hecho marcado con el número 3, 
de que el veinte de julio estuviera el doctor Perilla encabezando 
y dirigiendo un grupo de la fracción llamada disidente para apo
yar a los Senadores de Boyacá, y de que se caracterizara por 
su actitud agresiva e injuriosa. Lo único que resulta, según las 
declaraciones de Marco Á. Guevara y Fidel Perilla B., es que 
el doctor Perilla estaba en un grupo que aclamaba a aquellos 
Senadores, y que cuando le pidieron boletas contestó que sólo 
le quedaba una. No consta por eso que él mismo aclamara a 
los Senadores citados, ni asumiera la actitud de que habla el 
recusante, y más bien aparece, al decir del testigo Perilla B., 
que se mostraba cordial y afable con todos los que a él se diri
gían. Por otra parte, la Sala cree que el hecho de concurrir a 
la instalación de una corporación pública que no tenía por ob
jeto sostener determinados miembros que de ella hicieran o pu
dieran hacer parte, y aun suministrar boletas de entrada, no es 
de los que permitan fundar una causa de recusación por inte
rés en el pleito.

La consulta hecha por el doctor Perilla Y. como Presiden
te de la Asamblea de Boyacá, en marzo de 1914, a las demás 
Asambleas, sobre ejercicio de la atribución señalada en el ar
tículo 13 del Acto legislativo número 3 de 1910, es acto que 
en concepto de la Sala nada demuestra en este juicio, porque 
qarece de toda conexión con los hechos que ahora se discuten.

Es indudable, en vista de los telegramas insertados en la 
diligencia de inspección ocular, de algunos de los testimonios 
recogidos y del mismo informe del Gonsejero recusado, que el 
doctor Perilla está afiliado en la fracción que en la política con
servadora de Boyacá se denomina disidente, y que como miem
bro importante de ella ha ejercido influjo más o menos activo 
en pro de tendencias y candidaturas de la agrupación a que 
pertenece; pero en sentir del Gonsejo tal actitud está muy lejos 
de constituir un fundamento de recusación judicial comprendido 
en la causal 4^ del artículo 749 del Gódigo Judicial, o sea la de
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tener el Juez interés en el pleito. El interés de que habla la ley 
no es el interés de partido, ni es el interés de ésta o aquella co
munidad política: es un interés circunscrito al provecho, benefi
cio o utilidad que pueda derivar el Juez de la sentencia, o sus 
parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad.

Sabido es que las causales de recusación que mencionan 
las leyes del procedimiento civil dicen relación a los juicios en 
que se ventilan intereses particulares, es decir, derechos prove
nientes del estado de las personas, de sus bienes, obligaciones, 
contratos y acciones civiles. Siendo así que en el presente jui
cio no se ventilan cuestiones de esta índole, sino cuestiones de 
orden político electoral, el interés que pueda suponerse en el 
Juez depende de que la sentencia afecte a su persona o la de 
sus parientes en los grados expresados. Tal sucedería, por ejem
plo, si el doctor Perilla o alguno de sus parientes ya dichos figu
raran en las ternas de Magistrados o Fiscales, o entre los miem
bros del Golegio Electoral de Tunja, o entre los Senadores por 
aquel Departamento, porque sólo así podrían afectarlos las 
consecuencias del fallo que se dictara.

Si el mero interés político, de partido, secta o grupo pudie
se constituir la causal de recusación que expresa el ordinal 4*? 
del artículo 749 del Gódigo Judicial, se tendría, por una parte, 
una tan extensa ampliación de estos impedimentos, que dificul
taría sobremanera el ejercicio de las magistraturas, principal
mente en países agitados por la acción de los partidos, y se ex
pondría a los Jueces, por otra, a la vehemencia de los ataques 
de éstos. Además podría llegarse al extremo, exagerado por 
cierto, de que un Juez afiliado por sus ideas o por sus simpa
tías en determinado partido, pudiera ser recusado por sus pro
pios copartidarios tan sólo porque un pariente suyo actuara con 
más o menos ardor en el partido opuesto.

Es principio consagrado ya en las legislaciones modernas 
que el interés que da margen a la recusación del Juez no es 
otro que aquel que concierne1 a su persona o bienes, y a ese 
concepto se ha llegado tras una larga y lenta evolución. En 
Roma, en la época de los juicios públicos, la facultad de las 
partes para recusar a los Jueces era ilimitada: podían hacerlo 
cuando a bien lo tenían. Posteriormente las Constituciones de 
los Emperadores limitaron, en cuanto al tiempo y al modo, las
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causas de recusación, pero no las concretaron, lo que daba lu
gar a que los Jueces fueran el blanco de la agresión de los liti
gantes. En el Derecho Español, derivado del Romano, prevale
cieron aquellos principios hasta el punto de que bastaba la sos
pecha jurada de la parte para que procediera la recusación; y 
no obstante aquel sistema tan amplio y vago, la causal de inte
rés en el pleito se limitó en el Derecho de las Partidas al inte
rés personal del Juez. Así, la Ley 10, Título iv de la Partida 
3^, dijo: “Que ningún juzgador non puede nin debe oír nin li
brar pleito sobre cosa saya o que a él pertenezca, porque non 
debe home tener logar de dos así como de juez e demandador” 
(el Gonsejo subraya). Y la Ley 35, Título i, Libro 5? de la 
¿Novísima 'Recopilación, decía: “Y así mismo mandamos que 
los pleitos propios de nuestros Oidores, ni de sus hijos y yer
nos no se sigan en la Sala o Salas de los tales Oidores” (sub
raya el Gonsejo). (Manresa y Navarro, Ley de Enjuiciamiento 
Civil, tomo i, páginas 384, 385 y 391).

En resum en: los fundamentos aducidos por el actor en su 
escrito de recusación no son de los que la ley reconoce, porque 
no se refieren al interés personal del doctor Perilla en el pleito, 
ni al de sus parientes en el grado respectivo. Y aun en el su
puesto de que fueran pertinentes, no darían lugar a la recusa
ción, por no haber sido acreditados, según se demostró en el 
análisis que se hizo de las pruebas.

En fuerza de las anteriores consideraciones, la Sala de 
Decisión del Gonsejo de Estado, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, declara que no 
está probada la causal de recusación alegada, y que por lo mis
mo no hay lugar a separar del conocimiento del juicio principal 
al Gonsejero doctor Jesús Perilla V.

Devuélvase el incidente al sustanciador para que siga co
nociendo del asunto principal.

Gópiese, notifíquese y publíquese en los Anales del Conse
jo  de Estado.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  G.— A d r i a n o  M u ñ o z — L u i s  F e l i 

p e  R o s a l e s — El Secretario, José M . Medina E.
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SE N T E N C I A

p o r  la  cu a l s e  d e c r e ta  la  s e p a r a c ió n  d e l d o c to r  J e s ú s  P e r illa  V . d e l c o n o c i
m ie n to  d e l ju ic io  so b r e  n u lid a d  d e  v a r io s  a c to s  o  p r o v id e n c ia s  d e  la A sa m b le a

d e  B o y a c á .

(C on sejero  p on en te , doctor A d r ia n o  M uñoz).

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Administrativo.
Bogotá, septiembre tres de m il novecientos quince.

V i s t o s :  E n  e l  j u i c i o  s o b r e  n u l id a d  d e  a lg u n a s  p r o v i d e n c i a s  

d e  l a  A s a m b l e a  d e  B o y a c á ,  e l  d e m a n d a d o r ,  s e ñ o r  d o c t o r  

S i x t o  A .  Z e r d a ,  p o r  e s c r i t o  d e  2 9  d e  j u l i o  p r ó x i m o  a n t e r i o r ,  

r e c u s ó  a l  C o n s e j e r o  s u s t a n c i a d o r ,  s e ñ o r  d o c t o A  J e s ú s  P e r i l l a  

V . ,  “ p o r  t e n e r  i n t e r é s  e n  e l  p l e i t o  m a t e r i a  d e  la  a p e la c i ó n  

q u e  c o n s t i t u y e  la  c a u s a l  4^  d e l  a r t í c u lo  7 4 9  d e l  C ó d i g o  J u 

d i c i a l . ”

L o s  h e c h o s  q u e  fu n d a m e n t a b a n  la  r e c u s a c i ó n ,  e n  c o n 

c e p t o  d e l  a c t o r ,  e r a n  é s t o s :  q u e  e,l d o c t o r  P e r i l l a  h a b í a  s id o  

V i c e p r e s i d e n t e  d e  u n  c lu b  p o l í t i c o  q u e  s o s t e n í a  y  d i r i g í a  a  

l o s  c o n s e r v a d o r e s  disidentes d e  B o y a c á ;  q u e  e l  4  d e  a b r i l  d e l  

p r e s e n t e  a ñ o  h a b í a  d i r i g i d o  u n  t e l e g r a m a  e n  q u e  m a n i f e s t a 

b a  q u e  t o d o  lo  h e c h o  p o r  l a  A s a m b l e a  d e  B o y a c á  s e r í a  s a n 

c i o n a d o  e n  e l  C o n s e j o  d e  E s t a d o ,  y  q u e  e l  2 0  d e  j u l i o  p o s 

t r e r o  h a b í a  e n c a b e z a d o  y  d i r i g i d o ,  e n  l a s  p u e r t a s  d e l  S e n a 

d o ,  u n  g r u p o  d e  l a  f r a c c i ó n  disidente o  calderonista p a r a  a p o 

y a r  a  l o s  S e n a d o r e s  p o r  B o y a c á  e n  e l  a c t o  d e  la  i n s t a la c i ó n  

d e l  S e n a d o ,  y  s e  h a b í a  c a r a c t e r i z a d o  p o r  s u  a c t i t u d  i n j u r i o s a  

y  a g r e s i v a .

E n  r a z ó n  d e  q u e  t a le s  h e c h o s  n i  s e  p r o b a r o n ,  n i  c o n s t i 

t u ía n  p o r  s u  n a t u r a l e z a  b a s e  d e  r e c u s a c i ó n  j u d i c i a l ,  l a  S a l a  

d e l  c o n o c i m i e n t o  p r o n u n c i ó  l a  s e n t e n c i a  i n t e r lo c u t o r i a  d e  

2 1 d e  a g o s t o  p r ó x i m o  a n t e r i o r ,  p o r  l a  c u a l  d e c l a r ó  q u e  

n o  e s t a b a  p r o b a d a  l a  causal de recusación alegada, y  q u e ,  

p o r  lo  m is m o ,  n o  h a b í a  l u g a r  a  s e p a r a r  d e l  c o n o c i m i e n t o  d e l  

j u i c i o  p r i n c i p a l  a l  C o n s e j e r o  d o c t o r  P e r i l l a  V .

P o r  m e m o r i a l e s  d e  2 4  y  2 6  d e l  i n d i c a d o  m e s  d e  a g o s t o ,  

e l  s e ñ o r  Z e r d a  p r o p o n e  r e c u s a c i ó n  c o n t r a  e l  C o n s e j e r o  d o c 

t o r  P e r i l l a ,  fu n d a d a  e n  l a s  s i g u i e n t e s  c a u s a l e s :

1^  E n  q u e  e l  d o c t o r  R a f a e l  A l v a r a d o ,  c u ñ a d o  d e l  d o c t o r  

P e r i l l a ,  t i e n e  i n t e r é s  d i r e c t o  y  p e r s o n a l  e n  e l  p le i t o ,  p o r  s e r
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p r i m e r  s u p le n t e  d e l  S e n a d o r  d o c t o r  C a r l o s  C a l d e r ó n ,  e l e g i 

d o s  p o r  e l  C o n s e j o  E l e c t o r a l  d e  la  C i r c u n s c r i p c i ó n  S e n a t o 

r ia l  d e  T u n j a ,  c o m o  a p a r e c e  e n  e l  n ú m e r o  i ?  d e  lo s  Anales 
del Senado, c o r r e s p o n d i e n t e  a l 9  d e l  m is m o  m e s ;  y

2 £  E n  q u e  e l  s e ñ o r  B e n i g n o  P e r i l l a ,  h e r m a n o  l e g í t i m o  

d e l  d o c t o r  P e r i l l a ,  fu e  e l e g i d o  C o n s e j e r o  E le c t o r a l  p o r  la  

A s a m b l e a  d e  B o y a c á ,  y  e s t á  p o r  t a n t o  c o m p r e n d i d o  e n t r e  

l o s  q u e  c o m p o n e n  e l  C o n s e j o  E le c t o r a l  c u y a  n u l id a d  s e  h a  

d e m a n d a d o .

P r e s e n t ó  e l  r e c u s a d o r ,  c o n  s u  e s c r i t o  d e  2 4  d e  a g o s t o ,  

l o s  Anales del Senado n ú m e r o s  1?  y  2 ?  d e  9  d ^  e s e  m e s ,  a u 

t e n t i c a d o s  p o r  e l  S e c r e t a r i o  d e  a q u e l l a  c o r p o r a c ió n .

P e d i d o  e l  i n fo r m e  r e s p e c t i v o  a l  d o c t o r  P e r i l l a ,  p o r  

a u t o s  d e  2 5  y  2 7  d e  a g o s t o ,  d e  a c u e r d o  c o n  lo  d i s p u e s 

t o  e n  e l  a r t í c u lo  7 6 0  d e l  C ó d i g o  J u d i c ia l ,  e l  C o n s e j e r o  

r e c u s a d o  lo  r in d ió  e l  2 8  s i g u i e n t e .  E x p r e s a  l a  v e r d a d  d e  

q u e  e s  c u ñ a d o  d e l  d o c t o r  R a f a e l  A l v a r a d o  y  h e r m a n o  l e g í 

t im o  d e l  s e ñ o r  B e n i g n o  P e r i l l a ;  p e r o  m a n i f i e s t a ,  d e  u n a  p a r 

t e ,  q u e  n o  s o n  a d m is i b le s  o  p r o c e d e n t e s  fa s  n u e v a s  r e c u s a 

c io n e s ,  y ,  d e  o t r a ,  q u e  n i  e l  d o c t o r  A l v a r a d o  n i e l  s e ñ o r  B e 

n i g n o  P e r i l l a  t i e n e  i n t e r é s  e n  e l  p le i t o ,  e n  e l  s e n t i d o  q u e  s e  

r e q u i e r e  p a r a  fu n d a r  u n a  r e c u s a c i ó n .

C o n  e s t o s  a n t e c e d e n t e s ,  p r o c e d e  l a  S a l a  a  p r o n u n c i a r  

e l  f a l lo  q u e  c o n s i d e r a  l e g a l .

D i c e  e l  d o c t o r  P e r i l l a  q u e  l a s  n u e v a s  r e c u s a c i o n e s  n o  

s o n  d i f e r e n t e s  d e  l a  d e c i d i d a , ,  p o r q u e  a q u é l l a  s e  fu n d a b a  e n  

q u e  é l  t e n ía  i n t e r é s  e n  e l  p le i t o ,  y  e n  é s t a s  s e  p r e t e n d e  q u e  

e x i s t e  e s e  i n t e r é s  p a r a  s u s  p a r i e n t e s  y  c o m o  c o n s e c u e n c i a  

d e b e  e x i s t i r  p a r a  e l  m is m o  d o c t o r  P e r i l l a ,  y  e x p o n e  q u e  s i  

l o s  m o t i v o s  l e g a l e s  d e  r e c u s a c i ó n  e n  g e n e r a l  p u d i e r a n  a l e 

g a r s e  u n o s  e n  p o s  d e  o t r o s  y  d e s p u é s  d e  h a b e r  s i d o  f a l l a d o  

e l  i n c i d e n t e  r e s p e c t i v o ,  y  s i  e n  e s a  fo r m a  fu e r a n  p r o c e d e n 

t e s  l a s  q u e  s e  fu n d a n  e n  u n a  m is m a  c a u s a l ,  h a b r í a  q u e  c o n 

v e n i r  e n  q u e  e s  l í c i t o  h a c e r  i n t e r m in a b le  u n  l i t i g i o  m e d i a n t e  

lo s  s u b t e r f u g i o s  d e  u n a  d e  l a s  p a r t e s  a  q u i e n ,  p a r a  s u s  f in e s  

d e c o r o s o s  o  i n a c e p t a b l e s ,  n o  le  c o n v i n i e r a  q u e  e l  j u i c i o  s e  

. f a l l a r a  d e n t r o  d e  c i e r t o  t i e m p o ,  m e d i o s  q u e  p u n g n a n  n o  s ó lo  

c o n  l a  m o r a l ,  s in o  c o n  e l  s i m p le  s e n t i d o  c o m ú n ,  e n  p e r j u i c i o  

d e  l a  s o c i e d a d  m is m a .  S o s t i e n e  t a m b i é n  q u e  los artículos 7 5 4 , 
155 y  156 del Código Judicial, que regulan la manera corno debe
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proponerse y  sustanciarse una articulación, no emplean el plu
ral, sino que, por el contrario, usan los términos precisos de in
cidente y  recusación para significar que las causales deben pro
ponerse todas y  a un mismo tiempo y  que no debe haber más 
que un incidente de esta naturaleza cuando se trata del mismo 
Juez o del mismo Magistrado.

L a  S a l a  e s t i m a — e n  d e s a c u e r d o  c o n  l a  i lu s t r a d a  o p i n i ó n  

d e l  d o c t o r  P e r i l l a — q u e  s o n  a d m is i b le s  v a r i a s ,  r e c u s a c i o n e s  

c o n t r a  u n  m is m o  C o n s e j e r o  s i  s e  fu n d a n  e n  c a u s a l e s  o  h e 

c h o s  d i s t in t o s .

P o r  n o  h a b e r  d i s p o s i c i ó n  p r o h i b i t i v a  n i  e s p e c i a l  q u e  

r e g u l e  e l  p u n t o ,  d e b e  a p l i c a r s e  l a  d e l  a r t í c u lo  7 4 2  d e l  C ó d i 

g o  J u d ic ia l  r e fe r e n t e  a  c a s o  s e m e j a n t e — e l  d e  la s  a r t i c u l a c i o 

n e s , — d a d o  q u e  la  r e c u s a c i ó n  e s  u n  i n c i d e n t e  o  a r t í c u lo  d e l  

j u i c i o  p r i n c i p a l .  Y  c o m o  s e g ú n  e s a  d i s p o s i c i ó n  s e  d e c l a r a  

i n a d m is i b le  u n a  a r t i c u la c i ó n  d e n t r o  d e  c u a r e n t a  y  o c h o  h o r a s  

s i  s e  r e f i e r e  a  p u n t o s  y a  r e s u e l t o s  e n  o t r a s  a r t i c u la c i o n e s ,  s e  

s i g u e  q u e  p u e d e  p r o s p e r a r  u n a  r e c u s a c i ó n  s i  n o  r e c a e  s o b r e  

p u n t o s  y a  d e c i d i d o s  e n  o t r o s  in c i d e n t e s ,  p o r  l a  l i b e r t a d  q u e  

c o n c e d e n  a  la s  p a r t e s  lo s  a r t í c u lo s  7 4 1 y  7 5 4  ib íd e m .

E l  a r t í c u lo  8 3  d e  l a  L e y  10 5  d e  18 9 0  d i s p o n e  q u e  e l  M a 

g i s t r a d o  o  J u e z  r e c u s a d o  e n  u n  i n c i d e n t e  d e l  j u i c i o  q u e d a  im 

p e d id o  p a r a  c o n o c e r ,  h a s t a  e l  f e n e c im i e n t o  d e l  m is m o  j u i c i o ,  

s in  n e c e s i d a d  d e  n u e v a  r e c u s a c i ó n ,  m ie n t r a s  s u b s i s t a  e l  im 

p e d i m e n t o .  L a  f r a s e  sin necesidad de nueva recusación s u p o n e  

q u e  p u e d e n  i n s t a u r a r s e  v a r i a s  d e n t r o  d e l  j u i c i o  c o n t r a  u n  

J u e z  o  M a g i s t r a d o .

E s  p r i n c i p i o  c o n s t a n t e  e n  l a s  l e y e s  d e  p r o c e d i m i e n t o  

q u e  q u e  h a s t a  la  c i t a c i ó n  p a r a  s e n t e n c i a  p u e d a n  p r o p o n e r s e  

r e c u s a c i o n e s .  N u e s t r o  C ó d i g o  J u d i c i a l  l a s  p e r m i t e  h a s t a  d e n 

t r o  d e  l a s  v e i n t i c u a t r o  h o r a s  s i g u ie n t e s  a  a q u e l l a  c i t a c i ó n  ( a r 

t í c u lo  7 5 4 ) .

S i  s ó lo  p u d ie r a  v e n t i l a r s e  u n  i n c i d e n t e  d e  r e c u s a c i ó n  

r e s p e c t o  d e  u n  m is m o  M a g i s t r a d o ,  r e s u l t a r í a  q u e  la s  causas 
sobrevinientes a l  f a l lo  n e g a t i v o  e n  e l  i n c i d e n t e ,  n o  d a r í a n  a  la s  

p a r t e s  r e c u r s o  p a r a  o p o n e r s e  a  la  c o n t i n u a c i ó n  d e l  M a g i s t r a 

d o ,  l o  q u e ,  e n  m u c h o s  c a s o s ,  p o d r í a  s e r  p e r j u d i c i a l  a  l a  r e c t a  

a d m in i s t r a c ió n  d e  j u s t i c i a .

I g u a l  r e s u l t a d o  p o d r í a  p r o d u c i r s e  c u a n d o  d e s p u é s  d e  

fa l la d o  e l  i n c id e n t e ,  la  p a r t e  t u v i e r a  c o n o c i m i e n t o  d e  u n  mo- 
t i v o  d e  r e c u s a c i ó n  q u e  p e r m a n e c í a  s e c r e t o .
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Y  s u c e d e r í a  a d e m á s  q u e  f a l la d o  e n  e l  s e n t i d o  n e g a t i

e l  i n c i d e n t e  p r o p u e s t o  p o r  u n a  d e  l a s  p a r t e s  c o n t r a  d e t e r m i 

n a d o  M a g i s t r a d o ,  l a s  o t r a s  q u e d a r í a n  i n c a p a c i t a d a s  p a r a  r e 

c u s a r lo  p o r  m o t i v o s  d i s t i n t o s .  Y  n o  s e  d i g a  q u e  d e b i e r o n  e x 

p o n e r  e s t o s  m o t i v o s  e n  e l  i n c i d e n t e ,  p o r q u e  n o  s e  p u e d e  

o b l i g a r  a  u n a  p a r t e  a  m a n i f e s t a r  h e c h o s  q u e  e l la  q u i e r e  c a 

l l a r  c u a n d o  e s t á n  d e  p o r  m e d io  o t r o s  fu n d a m e n t o s  d e  r e c u 

s a c i ó n .
L o s  a r t í c u lo s  7 5 4 ,  7 5 5  y  7 5 6  d e l  C ó d i g o  J u d i c i a l  y  e l  

8 7  d e  l a  L e y  10 5  d e  18 9 0  h a b la n  d e  i m p e d i m e n t o ,  d e  i n c i d e n 

c i a  o  i n c i d e n t e ,  e n  s i n g u la r ;  p e r o  e s t a  fo r m a  d e  e x p r e s i ó n  n o  

d e t e r m i n a ,  a  j u i c i o  d e  l a  S a l a ,  q u e  s ó lo  h a y a  l u g a r  a  u n  i n 

c i d e n t e  o  a r t í c u lo  d e  r e c u s a c i ó n  c o n t r a  u n  m is m o  M a g i s t r a 

d o .  E s a s  d i s p o s i c i o n e s  s e  r e f i e r e n  p r e c i s a m e n t e  a l  i n c i d e n t e  

q u e  s e  v e n t i l a  e n  c a d a  c a s o  p a r t i c u l a r ,  a l  i n c i d e n t e  q u e  e s t á  

e n  c u r s o ,  s in  q u e  e s t o  i n d iq u e  q u e  n o  s e  p u e d a n  s u s t a n c i a r  

d e s p u é s  o t r a s  a r t i c u l a c i o n e s  p o r  c a u s a s  d i s t in t a s .

S i  a s í  n o  fu e r a ,  s e  t e n d r í a ,  p o r  e j e m p lo ,  q u e  c o m o  l o s  

c i t a d o s  a r t í c u lo s  h a b l a n  d e  i m p e d i m e n t o ,  e n  s i n g u la r ,  e l  J u e z  

o  M a g i s t r a d o ,  d e s p u é s  d e  f a l l a d o  u n  i m p e d i m e n t o  p o r  é l  m a 

n i fe s t a d o ,  n o  p o d r í a  d e s p u é s  m a n i f e s t a r  o t r o  i m p e d i m e n t o  d e  

q u e  a n t e s  n o  t e n í a  n o t ic i a ,  o  r e c i e n t e m e n t e  o c u r r i d o ,  c o m o  

l a  a d q u i s i c i ó n  d e  u n  p a r e n t e s c o ,  y  s e  a t r a e r í a  l a  s a n c ió n  q u e  

i m p o n e  la  l e y .
P a r a  e v i t a r ,  e n  lo  p o s ib l e ,  l a s  d i l a c i o n e s  q u e  p r o l o n 

g u e n  u n  l i t i g i o ,  a  c a u s a  d e  r e c u s a c i o n e s  s u c e s i v a s ,  l a s  l e y e s  

d e  p r o c e d i m i e n t o ,  e n  v e z  d e  e s t a b l e c e r  q u e  s ó lo  s e  s u s t a n c i e  

u n  i n c i d e n t e  d e  r e c u s a c i ó n  r e s p e c t o  d e  c a d a  M a g i s t r a d o ,  o r 

d e n a n  p r e c i s a m e n t e  q u e  s e  d e c l a r e n  i n a d m is i b le s  e n  b r e v e  

t é r m i n o  l a s  q u e  s e  r e f i e r e n  a  p u n t o s  y a  r e s u e l t o s  e n  o t r o s  

i n c i d e n t e s ,  y  s e ñ a la n  s a n c i o n e s  d e  c o s t a s  y  m u l t a s  p a r a  lo s  

c a s o s  e n  q u e  s e  d e c l a r e n  n o  p r o b a d a s .

A  e s t e  r e s p e c t o  la  S a l a  e n t i e n d e  q u e  e n  e l i n c i d e n t e  

r e s u e l t o  p o r  la  s e n t e n c i a  d e  2 1 d e  a g o s t o  n o  h a b í a  l u g a r  

a  la  c o n d e n a c ió n  e n  c o s t a s  n i  a  la  im p o s ic ió n  d e  m u l t a ,  p o r  

t r a t a r s e  d e  u n a  a c c ió n  p o p u l a r  q u e  s e  h a  p r o m o v id o  i n v o 

c a n d o  e l i n t e r é é  d e  la  le y .  L o  m á s  c o n fo r m e  c o n  la  n a t u r a 

le z a  d e  e s t a  a c c ió n ,  q u e  n o  v e r s a  s o b r e  d e r e c h o s  y  o b l i g a 

c io n e s  c iv i le s ,  e s  q u e  e l d e m a n d a n t e  e s t é  l ib r e  d e  c i e r t a s  c a r 

g a s ,  q u e  p o d r í a n  a le j a r  a  lo s  c i u d a d a n o s  d e  p r o p o n e r  c i e r t o s  

r e c u r s o s  e n  d e fe n s a  d e  lo s  in t e r e s e s  g e n e r a le s  d e  la  C o n s t i t u 

c ió n  y  d e  la  le y .
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E x p u e s t o  lo  a n t e r i o r ,  la  S a l a  h a l la  a d m is ib le  la  n u e v a  

r e c u s a c ió n ,  p o r q u e  lo s  h e c h o s  e n  q u e  la  f u n d a  e l s e ñ o r  Z e r d a ,  

s e g ú n  lo s  m e m o r ia le s  d e  24 y  26 d e  a g o s t o ,  s o n  d i s t i n t o s  d e  

lo s  q u e  a d u j o  e n  e l i n c id e n t e  d e c id id o  p o r  la  s e n t e n c ia  i n t e r l o -  
c u t o r i a  d e  fe c h a  2 1 p r ó x im o  a n t e r i o r .

E l  d o c t o r  P e r i l l a  r a z o n a  s o b r e  la  b a s e  d e  q u e  la  c a u s a l  d e  

la  n u e v a  r e c u s a c ió n  e s  la  m is m a  e n  q u e  s e  a p o y ó  la  p r im e r a .  

E s  v e r d a d  q u e  u n a  y  o t r a  d e m a n d a  s e  c o m p r e n d e n  d e n t r o  d e  

la  c a u s a l  4?- d e  la s  s e ñ a la d a s  e n  e l a r t í c u lo  749 d e l  C ó d i g o  J u 

d ic ia l ;  p e r o  lo s  fu n d a m e n t o s  s o n  o t r o s ,  q u e  n o  t ie n e n  r e la c ió n  

a lg u n a  c o n  lo s  c o n t e m p la d o s  a n t e s .

L a  p r im e r a  r e c u s a c ió n  s e  a p o y a b a ,  s e g ú n  e l c o n c e p t o  d e l 

a c t o r ,  e n  m t e r é s  d e  la  p e r s o n a  d e l  d o c t o r  P e r i l l a  e n  e l p le i t o  

p o r  r a z ó n  d e  c i e r t o s  a c t o s  d e  in t e r v e n c ió n  o  in f lu e n c ia  p o l í t i c a .  

L a  ú l t im a  s e  s u s t e n t a  e n  i n t e r é s  d e  p a r i e n t e s  d e l  d o c t o r  P e r i 

l la ,  e n  e l s e g u n d o  g r a d o  d e  a f i n id a d  y  e n  e l s e g u n d o  d e  c o n 
s a n g u i n i d a d .

N o  e n t i e n d e  la  S a l a  q u e  e l i n t e r é s  d e  lo s  p a r i e n t e s  c o n s t i 

t u y a  i n t e r é s  in d i r e c t o  d e l  J u e z .  A l  f i j a r  la  le y  c o m o  c a u s a l  d e  

r e c u s a c ió n  e l « t e n e r  i n t e r é s  e n  e l p le i t o  e l J u e z  o  a lg u n o  d e  s u s  

p a r i e n t e s »  d e n t r o  d e l c u a r t o  g r a d o  d e  c o n s a n g u i n i d a d  o  s e 

g u n d o  d e  a f i n i d a d ,  lo  q u e  q u ie r e  d e c i r  e s  q u e  e l i n t e r é s  d e  lo s  

p a r i e n t e s  d a  l u g a r  a  s u p o n e r  q u e  e l J u e z  s e  in c l in e  e n  f a v o r  

d e  e s t e  in t e r é s ,  p e r o  n o  lo  id e n t i f i c a  c o n  e l s u y o  p r o p io .

C o m o  e l C o n s e j e r o  r e c u s a d o  d e c la r a  la  v e r d a d  d e  lo s  h e 

c h o s ,  la  S a l a  p r o c e d e  a  f a l l a r  e l i n c id e n t e  e n  e l fo n d o .

l . °  E l  d o c t o r  R a fa e l  A l v a r a d o ,  c u ñ a d o  d e l d o c t o r  P e r i l la ,  

e s  S e n a d o r  p r im e r  s u p le n t e  d e l d o c t o r  C a r l o s  C a l d e r ó n  p o r  

la  C i r c u n s c r i p c i ó n  d e  T u n j a .  S i e n d o  a s í  q u e  u n o  d e  lo s  e x t r e 

m o s  s o b r e  q u e  v e r s a  e l j u i c io  e s  e l d e  la  n u l i d a d  d e  la  e le c c ió n  

d e  m ie m b r o s  d e l  C o n s e j o  E l e c t o r a l  q u e  h iz o  la  d e  S e n a d o r e s  

p o r  la  C i r c u n s c r i p c i ó n  d e  B o y a c á ,  n o  h a y  d u d a ,  a  ju i c io  d e  la  

S a la ,  d e  q u e  e l d o c t o r  A l v a r a d o  t i e n e  i n t e r é s  e n  e l r e s u l t a d o  
d e l  ju ic io .

A  c a u s a  d e l a c t o  e j e c u t a d o  p o r  e l C o n s e j o  E le c t o r a l ,  c u y a  

fo r m a c ió n  l e g a l  e s t á  e n  t e la  d e  ju i c io ,  e l d o c t o r  A l v a r a d o  r e c i 

b ió  la  i n v e s t i d u r a  d e  S e n a d o r  c o m o  p r im e r  s u p le n t e  d e l  d o c 

t o r  C a r l o s  C a ld e r ó n ,  d e  m a n e r a  q u e  la s  c o n s e c u e n c ia s  d e l j u i 

c io  p u e d e n  c o n s o l i d a r  s u  d e r e c h o  a  la  R e p r e s e n t a c ió n  N a c i o 
n a l ,  o  p r iv a r lo  d e f i n i t i v a m e n t e  d e  é l.

E l  l e g i s la d o r  h a  q u e r i d o  s u p o n e r  q u e  e l i n t e r é s  d e  lo s  p a 

r ie n t e s ,  d e n t r o  d e  c i e r t o s  g r a d o s ,  p u e d e  in c l in a r  e l á n im o  d e l 

J u e z  a  e s e  i n t e r é s ;  y  a u n q u e  e s  v e r d a d  q u e  e n  g r a n  n ú m e r o
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d e  c a s o s ,  c o m o  e n  e l p r e s e n t e ,  la  h o n r a d e z  y  e le v a c ió n  d e l  J u e z  

e s t á n  p o r  e n c im a  d e  t a l  s u p o s ic ió n ,  e l c u m p l im i e n t o  d e  la  le y  

e s  in e lu d ib le .
C o m o  y a  lo  e x p u s o  l a  S a l a  a l  f a l l a r  e l p r im e r  in c i d e n t e  d e  

r e c u s a c ió n ,  n o  v e n t i l á n d o s e  e n  e s t e  ju i c io  p r o b le m a s  r e la t i v o s  

a  lo s  d e r e c h o s  d e  l a s  p e r s o n a s ,  p o r  r a z ó n  d e  s u  e s t a d o ,  d e  s u s  

b ie n e s ,  o b l ig a c io n e s ,  c o n t r a t o s  y  a c c io n e s  c iv i le s ,  la s  c a u s a le s  

d e  r e c u s a c ió n  n o  p u e d e n  r e fe r i r s e  a l  i n t e r é s  d e  d e r e c h o  c iv i l ,  

s in o  a l  b e n e fic io  o  i n t e r é s  p e r s o n a l  p r o v e n i e n t e  d e l  d e r e c h o  

p o l í t i c o  d e t e r m in a d o  q u e  s e  v e n t i l a  e n  e l ju ic io .
S e  h a  d i s c e r n id o  a l  d o c t o r  A l v a r a d o  u n  d e r e c h o  d e  o r d e n  

p o l í t i c o  q u e  r e c o n o c e n  la  C o n s t i t u c i ó n  y  l a s  le ye s ,  d e r e c h o  

q u e  e s t á  e n  c a p a c i d a d  d e  e je r c e r ,  a  f a l t a  d e l S e n a d o r  p r in c i 

p a l ;  y  c o m o  la  s e n t e n c ia  p u e d e  c o m p r o m e t e r  e s e  d e r e c h o ,  e s  

e v i d e n t e  q u e  e l d o c t o r  A l v a r a d o  t i e n e  i n t e r é s  e n  la  m a n e r a  c o 

m o  la  l i t i s  s e  d e c id a .
M a n i f i e s t a  e l d o c t o r  P e r i l l a  e n  s u s  i n fo r m e s  q u e  n i  lo s  S e 

n a d o r e s  p o r  B o y a c á ,  n i  lo s  m ie m b r o s  d e l C o n s e jo  E l e c t o r a l  

s o n  p a r t e s  e n  e s t e  ju i c io ,  y  q u e ,  p o r  lo  m is in o ,  « n o  p u e d e  

a p l i c a r s e  n i n g u n a  d e  la s  c a u s a le s  d e  r e c u s a c ió n  q u e  s e ñ a la  e l 

C ó d i g o  J u d ic ia l» ;  q u e  e l i n t e r é s  c o n t e m p la d o  p o r  e s t e  C ó 

d i g o  c o m o  m o t iv o  d e  r e c u s a c ió n  « m ir a  a  lo s  b ie n e s  d e l  

in d iv id u o ,  a  l a  g a n a n c i a  p e c u n ia r ia ,  a l  p r o v e c h o  m a t e r i a l  

q u e  d e r iv e n  d e l p le i t o ,  e s t o  e s ,  a l  a c r e c e n t a m ie n t o  d e  s u s  

d e r e c h o s  c iv i le s  e n  p e r ju ic io  d e  lo s  d e r e c h o s  c iv i le s  d e  u n a  

d e  la s  p a r t e s » ;  q u e  « s i  lo s  d e r e c h o s  p o l í t i c o s  s o n  in h e r e n t e s  a  

la  c i u d a d a n í a ,  y  c o n s i s t e n ,  c o m o  d ic e  B s c r ic h e ,  e n  l a  f a 

c u l t a d  d e  v o t a r  p a r a  la s  e le c c io n e s  d e  R e p r e s e n t a n t e s  d e  la  

N a c ió n ,  y  e n  la  d e  s e r  e le g id o  y  a d m is ib le  a  é s t o s  y  d e m á s  c a r 

g o s  p ú b l ic o s ,  s e g ú n  s u  m é r i t o  y  c a p a c id a d ,  n i n g ú n  p a r t i c u l a r  

e s t á  a u t o r i z a d o  p a r a  d e s c o n o c e r lo s  n i  a t a c a r lo s ,  p o r q u e  t a le s  

d e r e c h o s  n o  d ic e n  r e la c ió n  d e  in d i v id u o  a  in d i v id u o ,  s in o  q u e  

e x i s t e n  e n t r e  e l c i u d a d a n o  y  la  N a c i ó n  a  q u e  p e r t e n e z c a n » ;  

q u e ,  p o r  t a n t o ,  « e l i n t e r é s  q u e  t e n g a  e l c i u d a d a n o  c o m o  c o n 

s e c u e n c ia  d e l  e je r c ic io  d e  s u s  d e r e c h o s  p o l í t i c o s ,  n o  e s  i n t e r é s  

q u e  a fe c t e  a  n i n g ú n  l i t i g a n t e  o fic io s o ,  n i  a  n i n g ú n  J u e z  n i  a  

n i n g ú n  p a r t i c u l a r ,  e s  d e c ir ,  n o  e s  n i  p u e d e  s e r  e l i n t e r é s  d e  

q u e  t r a t a  e l C ó d i g o  J u d i c i a l  a l  h a b l a r  d e  im p e d im e n t o s  y  r e 

c u s a c io n e s » ;  q u e  e l d o c t o r  A l v a r a d o  n o  t i e n e  i n t e r é s  e n  e l 

p le i t o  e n  e l c a r á c t e r  d e  S e n a d o r  s u p le n t e ,  p o r  t r a t a r s e ,  n o  d e  

s u s  d e r e c h o s  c iv i le s ,  s in o  d e  s u s  d e r e c h o s  p o l í t i c o s ,  s e r  a p e n a s  

s u s t i t u t o  o  s u c e s o r ,  y  h a l la r s e  e n  e je r c ic io  c o m o  R e p r e s e n t a n 

t e  p o r  l a  C i r c u n s c r i p c i ó n  d e  F a c a t a t i v á ;  q u e  e s  a j e n o  a  e s t e
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d e b a t e  e l p u n t o  r e la t i v o  a  lo s  a c t o s  e j e c u t a d o s  p o r  el C o n s e j o  

E l e c t o r a l  d e  B o y a c á  p a r a  e le g i r  S e n a d o r e s ,  y  q u e ,  e n  e l s u 

p u e s t o  d e  q u e  e l C o n s e j o  d e  E s t a d o  p u d ie r a  d e c id i r  a c e r c a  d e  

la  e le cc ió n  d e  lo s  m ie m b r o s  d e  e s e  C u e r p o  e le c t o r a l ,  v e r i f i c a d a  

p o r  la  A s a m b le a ,  n i n g ú n  b e n e fic io  s e  d e r i v a r í a  p a r a  s u  h e r m a 
n o ,  s e ñ o r  B e n i g n o  P e r i l la .

L o s  s u s c r i t o s  C o n s e j e r o s  r in d e n  a  la  o p in ió n  m u y  a u t o r i 

z a d a  d e l  d o c t o r  P e r i l l a  e l m a y o r  r e s p e t o ,  p e r o  n o  p u e d e n  

o b r a r  d e  c o n fo r m id a d  c o n  a lg u n o s  d e  s u s  c o n c e p t o s ,  p o r  

c u a n t o  n o  lo s  c o n s id e r a n  e x a c t a m e n t e  a j u s t a d o s  a l  c a s o .

C o n  a r r e g lo  a l a r t í c u lo  104 d e  la  L e y  130 d e  1913, s o n  

a p l i c a b le s  a  lo s  j u i c io s  d e  lo  c o n t e n c io s o  a d m i n i s t r a t i v o  la s  d is  

p a s ic io n e s  d e l  C ó d i g o  J u d i c i a l  y  d e  la s  le y e s  q u e  lo  a d ic io n a n  

y  r e fo r m a n ,  e n  c u a n t o  s e a n  c o m p a t i b le s  c o n  la  n a t u r a l e z a  d e  

e s t o s  j u i c io s  y  n o  s e  o p o n g a n  a  la s  e s p e c ia le s  c o n t e n i d a s  e n  la  

m is m a  L e y .  Y  p o r  e l a r t í c u lo  22 c o r r e s p o n d e  a  la  S a la  d e  lo  

C o n t e n c i o s o  A d m i n i s t r a t i v o  d e l C o n s e j o  d e  E s t a d o  d e c id i r  

s o b r e  lo s  im p e d im e n t o s  y  r e c u s a c io n e s  d e  s u s  m ie m b r o s .

E n  t a l  v i r t u d ,  lo s  p r e c e p t o s  d e l C ó d i g o  J u d i c i a l  r e la t i v o s  

a  i m p e d i m e n t o s  y  r e c u s a c io n e s ,  s o n  a p l i c a b le s  e n  la  p r e s e n t e  

l i t i s ,  t e n i e n d o  e n  c u e n t a  la  m a t e r i a  s o b r e  q u e  r e c a e ;  y  c a b a l 

m e n t e ,  e n  c u a n t o  n o  e s  d e  D e r e c h o  C i v i l  o  P r i v a d o ,  p u e s  s e  

r e fie r e  a  derechos políticos determ inados de determ inadas  
personas , n o  t i e n e  a q u í  c a b i d a  e l p r in c ip io  d e l  i n t e r é s  p e c u 

n ia r io  p a r a  f u n d a r  u n a  c a u s a l  d e  r e c u s a c ió n ,  s in o  e l i n t e r é s  o  

b e n e fic io  d e  lo s  m is m o s  d e r e c h o s  p o l í t i c o s  c u y a  f i r m e z a  l e g a l  

p u e d e  s e r  a f e c t a d a  p o r  l a s  c o n s e c u e n c ia s  d e l  ju ic io .

N o  s e  t r a t a ,  e n  g e n e r a l ,  d e l  e je r c ic io  d e  lo s  d e r e c h o s  p o l í t i  

e o s  d e  lo s  c iu d a d a n o s ,  d e  s u  l i b e r t a d  p a r a  e j e c u t a r ,  e n  s u  c o n 

d ic ió n  d e  t a le s ,  lo s  a c t o s  q u e  r e c o n o c e n  y  g a r a n t i z a n  la  C o n s 

t i t u c i ó n  y  l a s  le ye s .  S e  t r a t a  s í ,  e n  c o n c r e t o ,  d e l  d e r e c h o  d i s 

c e r n id o  a  d e t e r m i n a d o s  c i u d a d a n o s  p a r a  h a c e r  p a r t e  d e  la  

R e p r e s e n t a c ió n  N a c io n a l ,  e n  v i r t u d  d e  la  e le c c ió n  q u e  h iz o  e n  

e l lo s  e l C o n s e j o  E le c t o r a l  c u y a  l e g i t i m i d a d  p e n d e  p r e c i s a m e n 

t e  d e  la  s e n t e n c i a  q u e  s e  p r o n u n c ie  e n  e s t e  ju ic io .  E s e  e s  u n  

m andato  d e  r é g i m e n  p o l í t i c o  c o n fe r i d o  a  p e r s o n a s  n o m i n a l 

m e n t e  d e s i g n a d a s ,  la s  c u a le s ,  p o r  lo  m is m o ,  t i e n e n  p o s i t iv o  i n 

t e r é s  e n  la s  r e s u l t a s  d e l  j u i c io  q u e  v e r s a  s o b r e  e l origen de 
su  mandato.

L a  S e n a t u r í a  n o  e s  a n e x a  a  la  m e r a  c a l i d a d  d e  c i u d a d a 

n o :  r e q u ie r e  la  e le c c ió n  c o m o  a c t o  c o la t i v o  d e l  m a n d a t o  n a 

c io n a l.

N o  e s  la  o p o r t u n i d a d  d e  f a l l a r  s i  p u e d e  p r o s p e r a r  la  a c -

A . d e l C . d e  E .—36
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c ió n  i n t e n t a d a  p o r  e l s e ñ o r  Z e r d a  c o n  e l o b j e t o  d e  q u e  s e  d e 

c la r e  i n v á l id a  la  c o n s t i t u c i ó n  d e l  C u e r p o  e le c t o r a l  q u e  c o n f i r ió  

e s e  m a n d a t o ;  p e r o  e s t a n d o  e n  p l a n t a  e l j u ic io ,  m e d i a n t e  a c 

c ió n  p o p u la r ,  e l d e m a n d a n t e  t i e n e  a  s u  a lc a n c e  lo s  r e c u r s o s  

l e g a le s  p e r t i n e n t e s  p a r a  c o n s e g u i r  la  j u s t i c i a  q u e  b u s c a ,  s e g ú n  

la  m a n e r a  c o m o  é l la  e n t i e n d e .
E l  s e ñ o r  Z e r d a  n o  t i e n e  i n t e r é s  p a r t i c u l a r  e n  e l p le i t o ,  

u n a  v e z  q u e  n o  v e r s a  é s t e  s o b r e  u n  d e r e c h o  s u y o ,  c iv i l  o  p o l í 

t ic o .  S u  p o s ic ió n  r e c o n o c id a  e n  lo s  a u t o s  e s  la  d e  s im p le  c i u 

d a d a n o  e n  e je r c ic io  d e  a c c ió n  p o p u l a r  c o n t r a  c i e r t a s  p r o v i d e n 

c ia s  o  a c t o s  d e  l a  A s a m b l e a  d e  B o y a c á .
O t r a  c o s a  e s ,  y  m u y  s e n s ib le  e n  v e r d a d ,  q u e  q u ie n e s  h a 

c e n  u s o  d e  r e c u r s o s  l e g a le s  n o  s ie m p r e  p r o c e d a n  c o n  t o d a  s e 

r e n id a d  y  j u s t i c i a  p a r a  c a l i f i c a r  a  lo s  J u e c e s .

L o s  S e n a d o r e s  e le g id o s  p o r  B o y a c á  n o  s o n  p a r t e s  l i t i g a n 

t e s  ( d e m a n d a n t e ,  c o a d y u v a n t e ,  d e m a n d a d o  o  i m p u g n a n t e ) ,  

p e r o  e s t o  n o  q u ie r e  d e c i r  q u e  n o  lo s  a fe c t e n  la s  c o n s e c u e n c ia s  

d e l fa l lo ,  p u e s  q u e  d e  é s t e  p u e d e  d e p e n d e r  la  c o n s e r v a c ió n  o  

la  p é r d i d a  d e  s u  d e r e c h o  c o m o  t a le s  S e n a d o r e s .  Y  n o  e n t i e n 

d e  la  S a l a  q u e  l a  c a u s a l  4^  d e  l a s  q u e  s e ñ a la  e l a r t í c u lo  749 
d e l  C ó d i g o  J u d ic ia l ,  d e b a  c o m p r e n d e r  ú n ic a m e n t e  a  l a s  - p a r 

t e s  l i t i g a n t e s  q u e  e s t é n  u n i d a s  c o n  e l J u e z  p o r  lo s  v í n c u lo s  

d e  p a r e n t e s c o  a l l í  i n d ic a d o s ,  p u e s  la  d i s p o s ic ió n  n o  h a c e  e s a  

d e t e r m in a c ió n .  S e  r e fie r e  a  c u a lq u ie r a  p e r s o n a  q u e  l i g a d a  a l 

J u e z  p o r  a lg u n o  d e  e s o s  v í n c u lo s ,  p u e d a  s e r  f a v o r e c i d a  o  p e r 

j u d i c a d a  e n  s u s  d e r e c h o s  o  i n t e r e s e s  p o r  la  s e n t e n c ia .

S e  a d v i e r t e  q u e  l a s  c a u s a le s  1^  y  2^ s e  r e fie r e n  a l  p a r e n 

t e s c o  e n t r e  e l  J u e z  y  l a s  p a r t e s ,  lo  q u e  s i g n i f i c a  q u e  la  4 .* 

r e z a  c o n  e l i n t e r é s  d e  lo s  p a r i e n t e s  d e l  J u e z ,  a u n q u e  n o  s e a n  

p a r t e s  l i t ig a n t e s »

S e  d ic e  q u e  e s  a j e n o  a  e s t e  d e b a t e  e l p u n t o  r e la t i v o  a  lo s  

a c t o s  e j e c u t a d o s  p o r  e l C o n s e j o  E l e c t o r a l  d e  B o y a c á  p a r a  e le 

g i r  S e n a d o r e s .  V e r d a d  e s  q u e  la  d e m a n d a  n o  s e  d i r i g e  a  q u e  

s e  d e c la r e  n u la  la  e le c c ió n  d e  S e n a d o r e s ;  p e r o  n o  p u e d e  n e g a r 

s e  s in  d e s n a t u r a l i z a r  l a s  c a u s a s  y  lo s  e f e c t o s  j u r í d i c o s ,  q u e  

v e r s a n d o  e l j u i c io  s o b r e  la  c o n s t i t u c i ó n  m is m a  d e l  C o n s e j o  

E le c t o r a l ,  s o b r e  la  l e g i t i m i d a d  d e  s u  fu n c i o n a m ie n t o ,  s o b r e  la  

v a l id e z  d e l  n o m b r a m ie n t o  d e  s u s  m ie m b r o s ,  e l a c t o  d e  lá  e le c 

c ió n  d e  S e n a d o r e s  e s t á  ^ c o m p r o m e t id o ,  d i r e c t a  o  i n d i r e c t a 

m e n t e ,  e n  l a s  c o n s e c u e n c ia s  d e l  fa l lo .  L a  r e a l i d a d  d e  la s  c o s a s  

n o  p u e d e  e v i t a r s e .

P o r  e s t o ,  l a  c o n d ic ió n  d e l  d o c t o r  A l v a r a d o  c o m o  S e n a 

d o r  s u p l e n t e  e s t á  v i n c u la d a  a  u n o  d é l o s  a c t o s  d e  c u y a  v a l id e z
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s e  t r a t a .  L a s  o b s e r v a c i o n e s  d e  q u e  n o  e s  S e n a d o r  p r in c i p a l  

y  d e  q u e  s e  h a l la  e n  e je r c ic io  c o m o  R e p r e s e n t a n t e ,  n o  t ie n e n ,  

e n  s e n t i r  d e  la  S a la ,  f u e r z a  d e c i s iv a  p a r a  n o  c o n s i d e r a r lo  i n t e 

r e s a d o  e n  e l é x i t o  d e l  j u ic io ,  s e g ú n  e l s u p u e s t o  c o n s a g r a d o  

p o r  l a  le y .  A  la  c a l i d a d  d e  p r im e r  s u p l e n t e  c o r r e s p o n d e  e l d e 

r e c h o  p r e fe r e n t e  d e  c o n c u r r i r  a l  S e n a d o  e n  e l e v e n t o  d e  la  s e 

p a r a c ió n  d e l p r in c ip a l .

S i  p a r a  a d m i t i r  y  c a l i f i c a r  l a s  r e c u s a c io n e s  p o r  i n t e r é s  e n  

ju i c io s  c o m o  e l p r e s e n t e ,  n o  h u b i e r a  d e  t e n e r s e  e n  c u e n t a  s in o  

e l p r o v e c h o  p e c u n i a r io  d e  lo s  l i t i g a n t e s ,  o  n o  h u b i e r a  d e  s e r  

f u n d a m e n t o  e l b e n e fic io  d e l p r o p io  d e r e c h o  q u e  e n  la  c o n t r o 

v e r s i a  e s t é  c o m p r o m e t id o ,  s e  t e n d r í a  la  c o n c lu s ió n ,  i n a d m is i 

b le  a  t o d a s  lu c e s ,  q u e  u n  M a g i s t r a d o  n o  e s t a r í a  i m p e d id o  

p a r a  c o n o c e r  d e  u n  ju i c io  s e m e j a n t e  e n  q u e  s e  v e n t i l a r a  la  v a 

l id e z  d e  u n  a c t o  d e l  c u a l  h u b i e r a  d e r i v a d o  u n  d e r e c h o  d e  o r 

d e n  p o l í t i c o  e l m is m o  M a g i s t r a d o  o  u n  h i jo  s u y o .  P o r  e j e m 

p lo ,  s i  u n  C o n s e j e r o  d e  E s t a d o  d e  la  S a la  d e  lo  C o n t e n c i o s o  

A d m i n i s t r a t i v o ,  h u b i e r a  s id o  n o m b r a d o  M a g i s t r a d o  d e l  T r i 

b u n a l  S u p e r i o r  d e  T u n j a ,  o  F i s c a l ,  a  v i r t u d  d e  la s  t e r n a s  p r e 

s e n t a d a s  p o r  la  A s a m b l e a  d e  B o y a c á ,  n o  s e r í a  r e c u s a b le  p o r  

l a  r a z ó n  d e  n o  t r a t a r s e  d e  s u s  d e r e c h o s  c iv i le s  o  d e  s u  p r o v e c h o  

p e c u n i a r io  d i r e c t o ,  y  e n t o n c e s  s e  t e n d r í a  a  t a l  C o n s e j e r o  e n  

la  s i t u a c ió n  d e  p r o n u n c i a r  s e n t e n c i a  s o b r e  s u  p r o p i o  d e r e c h o  

o  b e n e fic io .  Y  n o  s e r ía  t a m p o c o  r e c u s a b le  u n  C o n s e je r o ,  e n  

e l c a s o  d e  q u e  u n  h i jo  s u y o  h u b i e r a  s id o  n o m b r a d o  p a r a  a l 

g u n o  d e  e s o s  c a r g o s  r e m u n e r a d o s ,  e n  r a z ó n  d e  q u e  n i  e l h i jo  

e r a  p a r t e  l i t i g a n t e , n i  s e  t r a t a b a  d e l a c r e c e n t a m ie n t o  d e  s u  

h a c i e n d a  « e n  p e r j u i c i o  d e  lo s  d e r e c h o s  c iv i le s  d e  u n a  d e  la s  

p a r t e s . »
T a m p o c o  s e r ía  r e c u s a b le  u n  M a g i s t r a d o  d e  la  C o r t e  S u 

p r e m a  e n  e l j u i c io  s o b r e  la  c o n s t i t u c i o n a l i d a d  d e  u n  d e c r e t o  

q u e  lo  l l a m a r a  a  é l o  a  s u  p a d r e  o  a  s u  h i j o  a  d e s e m p e ñ a r  o t r o  

c a r g o  p ú b l ic o .

Y  c o m o  la  d i s p o s ic ió n ,  s e g ú n  e l  t e x t o  d e  l a  l e y  p o s i t i v

e s  la  m is m a  p a r a  e l J u e z ,  p a r a  s u  h i jo ,  p a r a  s u  p a d r e  y  p a r a  

s u s  p a r i e n t e s  d e n t r o  d e l c u a r t o  g r a d o  d e  c o n s a g u i n i d a d  y  s e 

g u n d o  d e  a f i n i d a d ,  p a r e c e  e v id e n t e  q u e  s i  n o  h u b i e r a n  d e  t e 

n e r  a p l ic a c ió n  lo s  c a u s a le s  d e  r e c u s a c ió n  e n  e s t o s  ju i c io s ,  d e  

a c u e r d o  c o n  s u  n a t u r a l e z a ,  s e  p r e s e n t a r í a n  fe n ó m e n o s  a b ie r 

t a m e n t e  c o n t r a r i o s  a  p r in c i p io s  c la r o s  e  i n c o n c u s o s  d e  l a  a d 

m in i s t r a c i ó n  d e  j u s t i c i a .

P o r  lo  e x p u e s t o ,  la  S a l a  e s t i m a  q u e  e s  f u n d a d a  la  r e c u s a 

c ió n  e n  lo  r e la t i v o  a l  i n t e r é s  d e l  d o c t o r  R a f a e l  A l v a r a d o  e n  

este j u ic io .
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N o  o p i n a  lo  m is m o  r e s p e c t o  a l  i n t e r é s  d e l s e ñ o r  B e n i g n o  

P e r i l l a ,  c o m o  m ie m b r o  d e l C o n s e j o  E l e c t o r a l  e le g id o  p o r  la  

A s a m b l e a  d e  B o y a c á .  S i e n d o  a s í  q u e  a q u e l  C u e r p o ,  l e g a l  o  

i le g a lm e n t e  c o n s t i t u i d o ,  d e s e m p e ñ ó  y a  la  fu n c i ó n  q u e  le  c o 

r r e s p o n d í a ,  s u s  m ie m b r o s  n o  t i e n e n  h o y  i n t e r é s  e n  e l r e s u l 

t a d o  d e l  ju i c io ,  n i  le s  a p r o y e c h a  n i  le s  d a ñ a .

L a  S a l a  e s t i m a  j u s t i f i c a d a  la  o m is ió n  d e l d o c t o r  P e r i l l a  

d e  p o n e r  e n  c o n o c im ie n t o  d e  la  p a r t e  a c t o r a  e l i m p e d i m e n t o  

r e s p e c t i v o  a  s u  p a r e n t e s c o  c o n  e l d o c t o r  R a f a e l  A l v a r a d o ,  p o r  

c u a n t o  e l p u n t o  q u e  c o n s t i t u y e  la  r a z ó n  d e l im p e d im e n t o ,  

t r a t á n d o s e  d e  lo s  ju i c io s  a n t e  lo s  T r i b u n a l e s  d e  lo  C o n t e n c i o 

s o  A d m i n i s t r a t i v o ,  n o  h a b í a  s id o  a n t e s  d e c id id o ,  y  p o r q u e  

la s  c o n s id e r a c io n e s  e n  q u e  e s t e  fa l lo  s e  a p o y a  n o  s e  p r e s e n t a n  

d e s d e  u n  p r in c ip io  a l  e s p í r i t u  c o n  la  c la r i d a d  r e q u e r id a .

L o s  s u s c r i t o s  C o n s e j e r o s  s e  v e n  e n  e l p e n o s o  d e b e r ,  b a jo  

e l im p e r io  d e  la  le y ,  t a l  c o m o  la  e n t i e n d e n ,  d e  s e p a r a r  a l  d o c 

t o r  P e r i l l a  d e l  c o n o c im ie n t o  d e l  ju i c io ,  y  d e j a n  c o n s t a n c i a  d e  

q u e  s u  c o n v ic c ió n  p e r s o n a l  e s  la  d e  q u e  e l d i g n o  C o n s e j e r o  r e 

c u s a d o  h a b r í a  p r o c e d id o ,  p a r a  fa l la r ,  c o n  e l m is m o  a l t o  e s p í 

r i t u  d e  j u s t i c i a ,  s e r e n i d a d  y  p a t r i o t i s m o  q u e  s e ñ a la  t o d o s  s u s  

a c t o s  c o m o  M a g i s t r a d o .

E n  m é r i t o  d e  lo  e x p u e s t o ,  e l C o n s e j o  d e  E s t a d o ,  e n  S a l a  

d e  D e c is ió n  d e  lo  C o n t e n c i o s o  A d m i n i s t r a t i v o ,  a d m i n i s t r a n d o  

j u s t i c i a  e n  n o m b r e  d e  la  R e p ú b l i c a  y  p o r  a u t o r i d a d  d e  la  le y , 

d e c la r a  f u n d a d a  la  c a u s a l  d e  r e c u s a c ió n  c o n s i s t e n t e  e n  q u e  e l 

d o c t o r  R a fa e l  A l v a r a d o ,  c u ñ a d o  d e l  C o n s e j e r o  s u s t a n c i a d o r  

d o c t o r  J e s ú s  P e r i l l a  Y . ,  t i e n e  i n t e r é s  e n  e l p le i t o ,  e n  s u  c o n 

d ic ió n  d e  S e n a d o r  p r im e r  s u p l e n t e  p o r  la  C i r c u n s c r i p c i ó n  

d e  B o y a c á ,  y ,  e n  c o n s e c u e n c ia ,  d e c r e t a  l a  s e p a r a c ió n  d e l  d o c 

t o r  P e r i l l a  d e l  c o n o c im ie n t o  d e l  j u i c io  s o b r e  n u l i d a d  d e  v a r i o s  

a c t o s  o  p r o v i d e n c i a s  d e  l a  A s a m b l e a  d e  B o y a c á .

S e ñ á la s e  e l m a r t e s  s ie t e  d e l  p r e s e n t e  m e s , a  la s  t r e s  d e  la  

t a r d e ,  p a r a  v e r i f i c a r  e l s o r t e o  d e l  C o n j u e z  c o n  q u e  d e b e  s e r  

r e i n t e g r a d a  l a  S a l a  p a r a  la  c o n t i n u a c i ó n  e n  e l c o n o c im ie n t o  

d e l  a s u n t o  p r in c i p a l ,  e n  la  f o r m a  le g a l .

N o t i f í q u e s e ,  c ó p ie s e  y  p u b l í q u e s e  e n  lo s  A n a l e s .

P r ó s p e r o  M á r q u e z — A d r i a n o  M u ñ o z — L u i s  F e l i p e

R o s a l e s  —J o s é  M . M e d in a  E . ,  Secretario.
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SE N T E N C I A

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Administrativo.
Bogotá, septiembre nueve de m il novecientos quince.

(Consejero ponente, doctor Muñoz).

Vistos: La Sala que pronunció el auto interlocutorio de 
tres del mes actual en el juicio sobre nulidad de varios actos 
o providencias de la Asam blea de Boyácá, no lo estima re
formable en el sentido que solicita el demandante, señor doc
tor Sixto A . Zerda, según su memorial de fecha 7, presenta
do el mismo día.

Con arreglo al parágrafo i.°  del artículo 5 .0 de la L ey  
53 de 1912, los Consejeros Electorales de las respectivas 
Circunscripciones hacen la elección de Senadores cada cua
tro años, el último domingo de abril, a partir de 1915.

El Consejo Electoral de la Circunscripción de Boyacá, 
legal o ilegalmente formado, hizo la elección de Senadores 
el último domingo de abril del presente año para el período 
de 1915 a 1918. D esem peñó, pues, en la precisa fecha  seña
lada la función que le atribuían la Constitución y  la Ley.

En consecuencia, el fallo que recaiga en el juicio sobre 
nulidad de la designación de miembros del Consejo E lecto
ral, hecha por la Asam blea de Boyacá, no afecta ya las per
sonas de aquellos miembros, en el estado legal que aparece 
hoy día, una vez que por la sentencia no van a conservar ni 
a perder el derecho que creyeron tener para elegir Senado
res el 25 de abril de este año.

D ice el recusador:

“ Sentáis en vuestro referido auto la teoría, anaceptable 
en mi concepto, de que los hechos cumplidos son invulnera
bles, desde luégo que asentáis la tesis y  la confirmáis, de 
que el señor Benigno Perilla, por haber cumplido ya su co
metido, de elegir Senadores, lo que no está comprobado en 
el proceso, ya no tiene interés en el resultado del juicio.

“A  esto observo: 1? Que estando en tela de juicio la 
existencia misma de ese Consejo Electoral, y  con él la e lec
ción del señor Benigno Perilla, sí tiene éste interés actual en 
el resultado del juicio.
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“ 2*? También fue demandada la nulidad de la elección  
de Senadores, de lo que se ha dado noticia oficial y  pública, 
que consta en el número de los Anales del Senado que 
acompañé a mi segunda recusación.

S i se anula la elección de Senadores y  no la de Con
sejeros Electorales, ¿no es un hecho tan evidente como la 
luz meridiana que los mismos Consejeros Electorales ten
drían habilidad legal para elegir Senadores nuevamente, 
habilidad que también les quedaría para elegir uno o más 
Senadores en caso, de falta absoluta de un principal y  sus 
suplentes, caso previsto en el artículo 4? de la L ey 119 de 
1892?”

La Sala no sostiene que la elección de Senadores sea  
firme e invulnerable por estar hecha. Lo que considera es 
que, según el tenor de la ley, el mandato de Consejero E lec
toral se confirió al señor Benigno Perilla para que lo ejercie
ra el 25 de abril, y  que habiéndose verificado aquel día el 
acto de la elección de Senadores, no puede considerarse que 
el señor Perilla tenga interés personal en el resultado del fa
llo en el sentido que se requiere para fundar el motivo de 
recusación alegado.

Verdad es que la elección de Senadores está vinculada 
a la de miembros del Consejo Electoral de Boyacá, y  cabal
mente por esto la Sala estima que los Senadores elegidos 
tienen interés en el juicio; pero de aquí no se sigue la pro
posición inversa de que los miembros del Consejo Electoral 
tengan hoy interés en el resultado del juicio, pues ningún 
beneficio o daño pueden recibir de la sentencia.

Sobre los supuestos consignados por el doctor Zerda, 
de la habilidad de los mismos Consejeros Electorales, para 
hacer otras elecciones de Senadores, se advierte lo siguiente:

No hay duda de que si el fallo definitivo que se pronun
cie en este juicio anula la elección de Consejeros Electorales, 
verificada por la Asam blea de Boyacá, la de Senadores que 
hizo el Consejo padecerá los efectos jurídicos correspon
dientes a la declaración de nulidad; pero en tal extremo, no 
hay lugar a suponer que los mismos Consejeros, cuyo nom 
bramiento se invalide, puedan hacer la nueva elección de 
Senadores.

Si por la sentencia se declara legal la elección de Conse
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jeros Electorales hecha por la A sam blea, y  por otra parte ocu
rre el evento, enunciado por el doctor Zerda, de que se de
clare nula la elección de Senadores, el Consejo de Estado no 
puede en la presente articulación dar por resuelto el proble
ma de que en tal evento corresponderá a los mismos Conse
jeros Electorales hacer en algún tiempo la elección de nue
vos Senadores para el período en curso. Este problema po
drá ser materia de otras controversias y  aun de nuevos esta
blecim ientos legales.

Lo mismo puede decirse para el caso en que siendo fir
me la elección de Senadores, haya falta absoluta de un prin
cipal y  todos sus suplentes.

Siendo así que la elección de Senadores se hace cada 
cuatro años por los Consejeros Electorales el último domin
go de abril; que la L ey 53 de 1912 es reformatoria de la 119 
de 1892, y  derogatoria de las disposiciones que le sean con
trarias, y  que la forma de elegir Senadores establecida por 
el A cto legislativo número 3 de 1910 es distinta de la con
sagrada por la L ey 119 de 1892, ¿será acertado en este in
cidente de recusación proceder sobre la base de que el so 
bredicho Consejo Electoral de Boyacá tendría plena capa
cidad para hacer nuevas elecciones de Senadores?

El artículo 40 de la L ey  119 de 1892 se expidió para la 
elección de Senadores atribuida por el artículo 37 a las 
Asam bleas Departam entales. Estas se reunían ordinariamen
te cada dos años, y  por eso el artículo 40 dice a l reunirse; 
mas como el Consejo Electoral no se reúne sino una vez, se 
gún la L ey 53 de 1912, para elegir los Senadores del res
pectivo período, es claro que la disposición citada no es 
exactam ente aplicable al caso, por razón del cambio de sis
tema.

Por lo m enos hay un vacío, que si debe llenarse con 
disposiciones que regulen casos o materias sem ejantes, no 
ha llegado el momento de resolver si ha de aplicarse es j 
principio, desde luégo que no está de por medio el proble
ma relativo a la capacidad legal del Consejo Electoral para 
reunirse de nuevo.

Según los elem entos de derecho y  de hecho que en el e s 
tado actual del juicio deben tenerse en cuenta, sería por lo m e
nos aventurando fallar la recusación en el concepto de que
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el señor Benigno Perilla está en capacidad de ejercer el man
dato de Consejero Electoral, cabalmente en el caso de que 
se decida que la ejecución del mismo mandato, en la oportu
nidad fijada por la ley, no tiene valor.

D ice el doctor Zerda que no está comprobado en el 
proceso que el señor Benigno Perilla cumpliera el com eti
do de elegir Senadores. La Sala ha hecho la consideración  
de que el Consejo Electoral de Boyacá cumplió, legal o ilegal
mente, la función que determina el parágrafo i*? del artículo 5? 
de la L ey 53 de 1912, y para fundar tal consideración basta 
tener en cuenta que en el proceso obran los números 1 y 2 de 
los Anales del Senado, traídos por el doctor Zerda, en los cua
les consta la lista de Senadores, principales o suplentes, e le
gidos por Boyacá. Cabalmente, uno de los motivos de recu
sación opuestos por el demandante al Consejero doctor P e
rilla, es el de que el doctor Rafael Alvarado fue elegido S e 
nador primer suplente del doctor Carlos Calderón, “por el 
Consejo Electoral de la Circunscripción Senatorial deTunja.”

Cree el doctor Zerda que esta Superioridad en la sen
tencia interlocutoria de fecha 3 del presente no sostiene 
la doctrina sentada en la de 21 de agosto respecto al 
interés en el pleito de los miembros del Consejo Electoral.

En la parte expositiva del primer fallo, la Sala emitió 
en abstracto el concepto de que podría suponerse, por ejem 
plo, interés en el pleito en el caso de que el doctor Perilla 
o alguno de sus parientes, en los grados que fije la ley, figu
raran en las ternas de Magistrados o Fiscales, o entre los 
miembros del Consejo Electoral de Tunja o entre los S ena
dores por aquel Departamento, porque sólo así podrían  afec
tarlos las consecuencias del fallo que se dictara.

La Sala no ha vuelto contra ese concepto, pero ha creí
do sencillamente que respecto del señor Benigno Perilla fal
ta hoy la base para que el fallo pudiera afectar su persona, 
una vez que se verificó ya, legal o ilegalmente, el hecho para 
cuya ejecución recibió el mandato. Por cuanto el 26 de mar
zo de este año, día en que el doctor Zerda instauró la de
manda de nulidad de la elección de Consejeros Electorales, 
no se había hecho la de Senadores, aquéllos tenían com pro
metido en el pleito el derecho que podían ejercer el último 
domingo de abril, pero hoy no tienen empeñado ese derecho



D E L  C O N S E JO  D E  E S T A D O 5 69

y, como se ha expuesto, no puede en este incidente proce- 
derse sobre la base de que lo conservan para ejercerlo otra 
vez dadas ciertas circunstancias.'

En mérito de las anteriores consideraciones, el Consejo 
de Estado, en Sala de D ecisión de lo Contencioso Adm inis
trativo, declara que no hay lugar a reformar el auto de 3 
del presente, de que se ha hecho referencia.

Notifíquese, cópiese y  publíquese.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — A d r i a n o  M u ñ o z — Luis F e l i p e  R o 

s a l e s —José Medina E., Secretario.

R E SO L U C I O N

p o r  la  cu a l se  n ie g a  la  r e v o c a c ió n  d e  la p r o n u n c ia d a  p o r  la S a la  e l 5 d e  ju n io  
ú lt im o , r e la tiv a  al c o n tra to  c e le b r a d o  p o r  e l  G o b ie r n o  c o n  la  American Bank 
Note, d e  N u e v a  Y o r k , p ara  la p r o v is ió n  d e  p a p e l s e l la d o  y  e s ta m p illa s  d e  t im 

b re  n a c io n a l .

(Consejero ponente, doctor Próspero Márquez).

Consejo de E s ta d o — S a la  de lo C ontencioso A d m in is tra t iv o .
B o g o tá , cua tro  de agosto de m il novecien tos quince.

E n  o fic io  d e  19  d e  j u l i o  s o l i c i t a  e l M in i s t r o  d e  H a c i e n d a  q u e  
s e  r e c o n s id e r e  y  r e v o q u e  p o r  el C o n s e jo  d e  E s t a d o  la  r e s o lu c ió n  
e n  v i r t u d  d e  la  c u a l  s e  d e c la r ó  p o r  e s t a  c o r p o r a c ió n  q u e  e l c o n  
t r a t o  c e le b r a d o  p o r  e l r e fe r id o  M in i s t r o  e n  n o m b r e  d e l  E s t a d o  y  e l 
r e p r e s e n t a n t e  d e  la  A m erica n  B a n k  Vote C om pany, d e  N u e v a  
Yo r k ,  p a r a  la  fa b r i c a c ió n  d e l p a p e l  s e l la d o  y  e s t a m p i l l a s  d e  t i m b r e  
n a c io n a l ,  n o  s e  a j u s t ó  e n  s u  c e le b r a c i ó n  a  la s  a u t o r i z a c i o n e s  d e  
la  l e y .

N o  e n t r a  la  S a la  a  e x a m i n a r  s i e s t a  c la s e  d e  r e c u r s o s  c o n t r a  
u n a  r e s o lu c ió n  d e s fa v o r a b l e  p a r a  u n  c o n t r a t o  p a r t i c u la r ,  p u e d e  
i n t e r p o n e r s e  p o r  e l s e ñ o r  M in i s t r o  d i r e c t a m e n t e  e n  n o m b r e  d e  la  
N a c ió n ,  o  d e b e  s e r lo  p o r  s u  r e p r e s e n t a n t e  l e g a l  a n t e  e l C o n s e jo ,  
q u e  lo  e s  e l F i s c a l  r e s p e c t iv o ,  a  q u i e n  s e  n o t i f i có  o p o r t u n a m e n t e  
la  r e s o lu c ió n ,  d e  a c u e r d o  co n  lo  d i s p u e s t o  e n  e l a r t í c u lo  4 3  d e  la  
L e y  13 0  d e  19 13 .

E n  c o n c e p t o  d e  la  S a la ,  n o t i f i c a d a  l e g a lm e n t e  a l s e ñ o r  F i s  
c a l  d e l C o n s e jo  la  d e c i s ió n  a  q u e  s e  r e fi e r e  e l M in i s t e r io ,  y  n o  h a 
b ie n d o  a q u é l  in t e r p u e s t o  r e c u r s o  a lg u n o  c o n t r a  t a l  d e c i s i ó n ,  e l la  
q u e d ó  e j e c u t o r i a d a  p o r  m in i s t e r i o  d e  la  l e y .
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Em pero, con tien e la nota del señor M inistro apreciaciones  
que, y a  por estar relacionadas con el foudo m ism o de la reso lu 
ción a que se refiere, ya  por la a lta  autoridad de quien em anan, 
requieren a lgu n as aclaraciones del parte del C onsejo.

D esde luégo, la resolución debía d ictarse en papel sellado, 
por tratarse de un contrato en que estaba in teresada una com p a
ñía particular, y debía n otificarle tam bién en papel sellado. Por 
con sigu ien te , m ientras no se sum in istrara  el papel correspon
d iente para las notificaciones, y  una vez h ech as éstas, no se e j e 
cutoriara la resolución, no podía devolverse el exp ed ien te  al M i
nisterio  para que el señor M inistro conociera la resolución y le 
diera cum plim iento .

Pero com o se ha visto , al R epresentante de la N ación  se 
hizo oportuna y  lega lm en te la notificación, y una vez  firm ada la  
sen ten cia  y  pasado el exp ed ien te  a la Secretaría para la n o tifica 
ción de aquélla, I09 particulares y  la prensa tien en  derecho para 
tom ar los datos que estim en  con ven ien tes y  hacer de ellos el uso 
que a bien ten gan , con las lim itacion es que les fije la ley .

Es cierto que el a su nto  de que se trata no está  “ entre  
aquéllos para los cuales señala una tram itación  especia l la ley  
que regula la jurisd icción  d é lo  con ten cioso  ad m in istra tivo” ; pero 
de acuerdo con el artículo  37 del Código F iscal, corresponde al 
Tribunal Suprem o (hoy al C onsejo de Estado) decidir si los con  
tratos que celebra el Gobierno en v irtud  de au torizacion es legales  
están  o nó ajustados a tales autorizaciones.

Los artículos 48 y 49 de la Ley 130 ind ican  el procedi 
m ien to  en el estudio  de esta  clase de negocios; los artículos 102 y  
103 fijan los térm inos de que pueden disponer el sustanciador y el 
Consejo para despachar y  pronunciar sus fallos; y si las decisio  
nes del Consejo son de las que adm iten  recursos u lteriores, el 104 
ind ica  los térm inos dentro de los cuales podrán interponerse esos 
recursos.

N o tien e  el Consejo, al pronunciar I03 fa llos o decisiones  
que le corresponden, otra norm a a qué ceñ irse que la ley: si M i
n istros o G obiernos anteriores celebraron contratos com o el que 
ha sido objetado por el C onsejo, sin  la form alidad de la lic itación , 
o si otras entidades declararon antes que esa clase de contratos no 
necesitaban de la licitación  pública, ni es asu nto  que com pete a la 
Sala averiguar, ni, en el caso de que así haya sido, ta les determ i 
naciones, por respetables que sean las autoridades que hayan  po
dido adoptarlas, son ob ligatorias para el Consejo.

La C onstitución  N acional autoriza al P resid en te de la Repú  
blica por el ordinal 16 del artículo 120 para celebrar contratos ad
m in istra tivos con arreglo a las leyes fiscales y  con la ob ligación de 
dar cuenta  al Congreso, y  en tre las atribuciones a éste  reconoci 
das en  el artículo  76 está  la 14, conform e a la cual corresponde  
al Congreso aprobar o desaprobar los con tratos que celebre el
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P resid en te “ en los cuales ten ga  in terés el F isco  N acional, si no 
hubieren sido previam ente autorizados o s in o  se hubieren llenado  
en ellos las form alidades prescritas por el Congreso, o si a lgu n as  
estip u laciones que con ten gan  no estu v ieren  aju stad as a la r e s 
p ectiva  ley  de au torizac ion es.”

Con el fin de evitar dificultades en la clasificación de los c o n 
tratos que por no haber estado autorizados por la ley  o por haber 
extra lim itad o  el G obierno en su celebración las autorizaciones  
legales, deben ser som etidos a la aprobación del C ongreso, y  aqué
llos que no necesitan  de tal aprobación por estar ajustados a la  
ley de autorizaciones, juzgaren  los legisladores con ven ien te  ads
cribir al Tribunal Suprem o de la C ontencioso A dm in istrativo  la 
im p ortan tísim a facu ltad  conten ida en el artículo 37 del Código 
F isca l, de decidir cuáles contratos están  de acuerdo con las a u to 
rizaciones de la ley , y cuáles necesitan  de la aprobación leg isla  
tiva  por no estar ajustados a aquellas au torizaciones.

D e modo que esa sabia d isposición del Código F iscal tiende  
a evitar para el fu turo abusos que hubieran podido com eterse en  
el pasado.

B ien está  que se procure por todos los m ed ios posibles obte  
ner la m ejor clase del papel para el sellado y  que se procure tam  
bién que tan to  los sellos en el papel com o el tim bre en las e s 
tam pillas sean, en lo posible, in falsificab ies. A  este  fin tien d e en 
parte el artículo 2 .° de la L ey 115 de 1914, en cuando d ispone que 
“ el Gobierno hará fabricar un papel especial para el se llad o .”

Pero no está  de acuerdo la Sala con el señor M inistro en que 
sin  el artículo transcrito  la ley hubiera carecido de objeto; por
que el principal de ella fu e  el de quitar el período fijo para la cir 
culación y em pleo del papel sellado y las estam p illas de tim bre 
nacional en los térm inos del artículo  1°, y  porque no son m enos  
im portantes las d isposiciones con ten id as en los artícu los 3*? a 9*? 
de la m ism a Ley.

Pero ni la clase del papel ni las cond iciones que lo deban h a 
cer in falsificab ie, ex c lu y en  la licitación  pública, toda vez que no  
se trata de adquirir productos exclu sivos de una fábrica, ya  que 
son m uchas las fábricas de papel bueno que hay  en el m undo; ni 
de obras de arte, ni de trabajos técn icos que sólo puedan ser eje 
cutados por artistas de la A m er ica n  B a n k  N ote , pues son m u ch os  
y m uy notables los litógrafos que ex isten  en el m undo; ni de u n  
contrato que im plique para el Tesoro Público una erogación  m e 
nor de m il pesos, ya  que el de que se trata im plica una erogación  
de cerca de sesen ta  m il pesos, casos en los cuale3 podría haberse  
prescindido de la lic itación , de acuerdo con los ordinales a), b) y  
c) del artículo 27 del Código F iscal.

Lo único que podría haber justificado la prescindencia de la  
licitación  en el presente caso, habría sido que se le colocara en el 
del in c i s o / )  del m ism o artículo  27, es decir, que hubiera m ediado
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“ urgencia ev idente, calificada por el C onsejo de M inistros, que no 
p erm ita  dar el tiem po necesario para la lic itación ” ; pero ni con el 
contrato, cuando se rem itió al estudio  del Consejo, ni ahora con  
la nota del sefior M inistro, ee ha enviado la copia d é la  resolución  
del Consejo de M inistros en que se haga tal declaración respecto  
del contrato  de que se trata, cuando lo natural hubiera sido que 
esa declaración se insertara en el proyecto del contrato o se en  
viara por lo m enos en copia con el exp ed ien te  al C onsejo.

Como ahora el C onsejo de E stado reconoció la facu ltad  del 
de M inistros para hacer e^a clase de calificaciones en los contratos  
que se celebren en nom bre de la República, al dictar la resolución  
cuya revocación se so licita , sin  pretender m enoscabar, com o lo 
deja com prender el sefior M inistro de H acienda, las facu ltad es de 
la adm inistración, pero sin dejar de cum plir su deber cuantas ve  
ces le corresponda exam in ar contratos en cuya celebración se ha  
yan extra lim itad o  ¡as autorizaciones legales, o de revisar resolu  
ciones m in isteria les que puedan ser v iolatorias de la C onstitu ción
o de Ja ley o lesivas de derechos civiles.

El reconocim iento de los derechos del C onsejo de M inis 
tros se encuentra en el s igu ien te  aparte de la resolución de que 
se trata:

“ La facu ltad  del C onsejo de M inistros para hacer esa acia  
ración es in d iscu tib le  cuando la urgencia es ev idente; pero si 
aquella respetable entidad hubiera de servirse de ella para la ma 
yor parte de los contratos que celebre la A dm in istración , porque 
así lo estim a esp ecia lm en te el M inistro que celebre un con trato , 
estarían  de sobra en el Código F iscal todas las d isposiciones sobre 
lic itación  pública, y anulada la que sin duda estim ó el legislador  
m ás im portante en tre las facu ltad es de que in v istió  al C onsejo de 
Estado: la de exam in ar y decidir si los contratos celebrados por 
el Gobierno en uso de facu ltades conferidas por el C ongreso están  
ajustados a la respectiva ley de autorizaciones, con el fin de que 
ta les contratos se m odifiquen en  el sen tido  de la ley  o sean pa 
sados al Congreso, para que si lo estim a con ven ien te  los apruebe 
en la parte en que no estén  en arm onía con la le y .”

Y a se ha dicho que la L ey 115 no tu vo  por ex c lu siv o  objeto, 
com o lo cree el M inistro, la fabricación  de una clase determ inada  
de papel o la m ejora de la en que se ven ía  tim brando el papel se  
liado. E ste es asunto  de reglam entación , que hubiera podido per 
fectam en te  inclu irse en el pliego de cargos.

F alta  agregar ahora que no so lam ente cuando “ se trata de 
ejecutar una operación ordinaria de adquisición  de bienes para el 
E stado” es ob ligatoria la licitación; que tam bién lo es, com o bien
lo sabe el sefior M inistro, de acuerdo con el artículo  26 del m ism o  
Código, en “ los casos en que el G obierno so lic ite  la prestación de 
serv ic io s,” y  que cualquiera que sea la m anera com o el sefior
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M inistro considere el contrato era ob ligatoria la licitación  para 
adjudicarlo, ya que hasta  hoy no se ha traído a los autos la copia  
de la resolución del C onsejo de M inistros que declaró de urgencia  
ev id en te  la celebración del contrato en referencia.

Como antes se dijo, entre el valor del contrato celebrado con  
la A m er ica n  B a n k  y el que hubiera podido celebrarse con la N a  
tio n a l P aper Type y  C om pany, según  la propuesta de ésta , que 
no conocieron ni el E xcelen tísim o  señor P residente ni el Consejo  
de M inistros, a pesar de estar en  el M inisterio desde el 28 de abril, 
pero que sí se h izo venir el 5 de jun io al Consejo de Estado, hay  
una diferencia en contra del Tesoro Público de¡$ 7,800 oro am eri 
cano, que podrá ser m ayor al adjudicar el contrato en licitación  
pública, sin que esto  im pida al M inistro de H acienda inclu ir en el 
pliego de cargos respectivo todas las condiciones que estim e con 
ven ientes en cuanto a la  calidad del papel y a la infalsificabilidad  
del sello que aquél deba llevar y del tim bre de las estam pillas.

P or lo exp u esto , el Consejo de Estado

r e s u e l v e :

“ No hay lugar a revocar la resolución de cinco de jun io  
próxim o pasado, dictada por el Consejo de Estado, por la cual se 
declaró que ‘el contrato celebrado el quince de m ayo ú ltim o entre 
el M inistro de H acienda, en representación de la R epública, y el 
doctor G onzalo Currea, apoderado de la A m erican  B a n k  N ote, de 
N ueva Y ork, para la provisión de papel sellado y estam pillas de 
tim bre nacional, no está  ajustado a la le y .’ ”

N otifíq u ese al señor F iscal, cópiese, publíquese y transcrí
base al M inistro de H acienda en respuesta a su oficio núm ero 
1965 de 19 del pasado.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a . V . — A d r i a n o  M u ñ o z . 

L uis F e l i p e  R o s a l e s — Por el Secretario, R a fa e l D ía z  Vargas, 
Oficial Mayor.

S E N T E N C I A

proferida p o r  e l C o n se jo  d e  E s ta d o  so b re  e l co n tra to  c e le b r a d o  p o r  e l M in is 
tro  d e  A g r ic u ltu ra  y  C o m er c io  c o n  P a r d o  B eja ra n o  y  C o m p a ñ ía .

(C on sejero  p on en te , doctor P e r i l la  V . ) .

C o n s e j o  de E stado—Sala de lo Contencioso A d m in is tra ti
v o — Bogotá , ab ril veinte de m il  novecientos quince.

C o n  n o t a  n ú m e r o  3 12  d e  9  d e  lo s  c o r r i e n t e s  s e  r e m i t ió  a l  

Consejo d e  E s t a d o  p o r  e l M i n i s t r o  d e  A g r i c u l t u r a  y  C o m e r -
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c ío  u n  c o n t r a t o  c e le b r a d o  e n t r e  e s a  e n t i d a d  y  P a r d o  B e j a r a -  

n o  y  C o m p a ñ í a .  V e r s a  é l s o b r e  e l p e r m is o  q u e  e l G o b i e r n o  

c o n c e d e  a l c o n t r a t i s t a  p a r a  m o n t a r  e n  e l p u n t o  l l a m a d o  L a  

M a r u j a , a  i n m e d ia c io n e s  d e l  p u e b lo  d e  L a  C o lo n i a  e n  la  I n 

t e n d e n c i a  d e l  M e t a ,  u n a  m a q u in a r i a  d e  b e n e f ic i a r  a r r o z ,  m o v id a  

p o r  f u e r z a  h i d r á u l i c a .  C o n t i e n e  v a r i a s  o t r a s  e s t i p u la c io n e s  

r e l a t i v a s  a  o b l i g a c io n e s  d e  u n a  y  o t r a  d e  la s  p a r t e s  c o n t r a 

t a n t e s .
T a l  a s u n t o  v in o  a  e s t a  S u p e r i o r i d a d  p a r a  q u e  d e c id a  s i  

e s t á  d e  a c u e r d o  c o n  la  le y ,  y  fu e  r e p a r t i d o  e l d í a  17  d e l  p r e 

s e n t e .
E l  C ó d i g o  F i s c a l  e s t a t u y e  fo r m a l i d a d e s  e s e n c ia le s  e n  la  

c e le b r a c ió n  d e  lo s  c o n t r a t o s  h e c h o s  a  n o m b r e  d e l  E s t a d o ,  s in  

c u y a  o b s e r v a n c ia  n o  p u e d e  e s t a  S a l a  e m i t i r  c o n c e p t o .

E l  a r t í c u l o  3 1 d e  a q u e l la  o b r a  e s t a b le c e  q u e  « t o d o s  lo s  

c o n t r a t o s  c e le b r a d o s  e n  n o m b r e  d e l  E s t a d o  r e q u ie r e n  la  a p r o 

b a c ió n  d e l P r e s i d e n t e  d e  la  R e p ú b l i c a  c o n  la  f i r m a  d e l  M i n i s 

t r o  r e s p e c t i v o » ;  y  e l 3 7  d i s p o n e  q u e  u n a  v e z  o b t e n i d a  la  c o 

r r e s p o n d i e n t e  a p r o b a c ió n  e j e c u t i v a ,  d e b e n  r e m i t i r s e  a l  T r i 

b u n a l  S u p r e m o  d e  lo  C o n t e n c i o s o  A d m i n i s t r a t i v o  p a r a  q u e  

é s t e  d e c id a  s i  e s t á n  o  n ó  a j u s t a d o s  a  la s  a u t o r i z a c i o n e s  l e g a le s .

S i e n d o  i m p e r a t i v a  la  d i s p o s ic ió n  d e l a r t í c u lo  3 1,  y  o r d e 

n a n d o  la  d e l  3 7  q u e  s ó lo  d e s p u é s  q u e  s e  l le n e n  la s  fo r m a l i d a s  

a l l í  p r e s c r i t a s  e s  c u a n d o  lo s  c o n t r a t o s  d e b e n  r e m i t i r s e  a l 

C o n s e j o  d e  E s t a d o  p a r a  lo s  c o n s i g u i e n t e s  f in e s  l e g a le s ,  e s t á  

f u é r a  d e  d u d a  q u e  la  S a l a  n o  p u e d e  e m i t i r  c o n c e p t o  s in o  r e s 

p e c t o  d e  lo s  c o n t r a t o s  l e g a lm e n t e  c e le b r a d o s .

Y  c o m o  e l q u e  m o t iv a  e s t a  p r o v i d e n c i a  n o  h a  s id o  a p

b a d o  p o r  e l P o d e r  E j e c u t i v o ,  la  S a l a  d e  lo  C o n t e n c i o s o  A d 

m in i s t r a t i v o  d e l  C o n s e j o  d e  E s t a d o  s e  a b s t i e n e  d e  e n t r a r  a  

e x a m i n a r lo  e n  e l fo n d o .

C ó p ie s e ,  n o t i f í q u e s e  y  d e v u é lv a s e  a  l a  o f ic in a  d e  o r ig e n .

E l  Presidente, P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a
V . — L u i s  F e l i p e  R o s a l e s — A d r i a n o  M u ñ o z — ¡ o s é  M .

M e d in a  E . , Secretario.
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B I B L I O G R A F I A

S e  in i c ia  e n  e l p r e s e n t e  n ú m e r o  d e  lo s  A n a le s , b a jo  e l t í 

t u lo  d e  e s t a s  l in e a s ,  u n a  s e c c ió n  e n  la  c u a l  s e  d a r á  c u e n t a  d e  

l a s  p u b l ic a c io n e s  p e r ió d ic a s  u  o t r a s  q u e  s e  r e c ib a n  e n  la  S e c r e 

t a r í a  d e l G o n s e jo  d e  E s t a d o  c o n  d e s t in o  a  l a  b ib l io t e c a  d e  la  

m is m a  c o r p o r a c ió n .

R e p ú b lic a  d e  C h ile — P o r  c o n d u c t o  d e l h o n o r a b le  s e ñ o r  E n 

c a r g a d o  d e  N e g o c io s  d e  l a  R e p ú b l ic a  d e  G h i le  y  c o n  n o t a  d e  

e s t i lo  d e l s e ñ o r  S e c r e t a r io  d e  a q u e l  p a ís ,  s e  r e c ib ió  u n a  c o le c 

c ió n ,  s ie t e  t o m o s ,  d e  la  R e c o p i la c ió n  d e  la s  le y e s  c h ile n a s , p o r  

o r d e n  n u m é r ic o .

E s t a  o b r a ,  p r e p a r a d a  p o r  la  S e c r e t a r í a  d e l G o n s e jo  d e  E s 

t a d o  d e  G h ile ,  m e r e c e  e lo g io  y  m e n c ió n  e s p e c ia l  p o r  l a  fo r m a  

p r á c t i c a  e n  q u e  h a  s id o  l le v a d a  a  c a b o ,  q u e  e s  m u e s t r a  p a t e n t e  

d e l c u id a d o  q u e  la  p u b l ic a c ió n  d e  lo s  a c t o s  l e g i s la t i v o s  m e r e c e  

a  l a  a l t a  c o r p o r a c ió n  q u e  l a  d is p o n e .

R e in o  d e  E s p a ñ a — E l  s e ñ o r  d o n  F r a n c i s c o  M a r t ín e z  F r e -  

s e r e d a ,  S e c r e t a r i o  G e n e r a l  d e l R e a l  G o n s e jo  d e  E s p a ñ a ,  s e  h a  

s e r v id o  e n v ia r  p a r a  l a  b ib l io t e c a  u n  e je m p la r  e n c u a d e r n a d o ,  d e  

l a  L e y  y  R e g la m e n to s  q u e  r ig e n  a  a q u e lla  a l t a  c o r p o r a c ió n .  E n  

d ic h o s  L e y  y  R e g la m e n to s  h e m o s  h a l la d o  t r a z a s ,  p r e s c in d ie n d o  

d e  a n t e r io r e s  v i c i s i t u d e s  h i s t ó r i c a s ,  d e  la  o r g a n iz a c ió n  q u e  h a  

t e n id o  e n  la  M a d r e  P a t r i a  e l G o n s e jo  d e s d e  q u e  s e  o r g a n iz ó ,  e n  

1 8 5 4 ,  c o n  e l n o m b r e  d e  G o n s e jo  R e a l ,  h a s t a  18 5 8 ,  e n  q u e  c a m 

b ió  t a l  n o m b r e  p o r  e l d e  G o n s e jo  d e  E s t a d o ,  c o n  e l c u a l  fu n c io 

n a  h o y  y  p r e s t a  im p o r t a n t í s im o s  s e r v ic io s  a l  R e in o .

R e p ú b lic a  d e  C u b a — E n  r e t r ib u c ió n  d e l c a n je  q u e  s e  l e s  

s i r v e  d e  lo s  A n a le s  s e  h a  e m p e z a d o  a  r e c ib i r  e n  e s t a  S e c r e t a 

r ía ,  c o n  d e s t in o  a  l a  b ib l io t e c a ,  e l B o le t ín  O f ic ia l d e l D e p a r t a 

m e n t o  d e  E s t a d o ,  e n  e l c u a l  v ie n e n  m e t ó d ic a m e n t e  p u b lic a d o s  

a c t o s  im p o r t a n t e s  d e l G o n s e jo  y  d e  o t r a s  a l t a s  a u t o r id a d e s  

p ú b l ic a s .  E s t a  p u b l ic a c ió n  s e r á  s ie m p r e  v i s t a  c o n  a g r a d o  y 
le íd a  c o n  p r o v e c h o  p o r  lo s  e n c a r g a d o s  d e  l a  r e d a c c ió n  d e  lo s  

A n a le s .
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E s ta d o s  U n id o s  d e  A m é r ic a — E l  s e ñ o r  M in is t r o  d e  G o 

b ie r n o  c o n  o fic io  q u e  s e  p u b l ic a  e n  o t r o  lu g a r  d e  e s t e  n ú m e r o ,  

e n v ió  p a r a  l a  b ib l io t e c a  d e l G o n s e jo  la  v a l io s a  o b r a  c o n o c id a  

p o r  C o le c c ió n  d e  la s  S e n te n c ia s  d e  la  C o r te  S u p r e m a  d e  lo s  E s 

ta d o s  U n id o s , e d i t a d a  p o r  T h e  L a iu y e r s  C o o p e r a t iv e  P u b l ís -  
hing  C o m p a n y , d e  R o c h e s t e r ;  y  e l R e p e r to r io  d e  la s  D e c is io n e s  
d e  la  C o r te  S u p r e m a  d e  lo s  E s ta d o s  U n id o s , i g u a lm e n t e  e d i t a d a  

p o r  l a  L a w y e r s .

L a  p r im e r a  d e  l a s  o b r a s  c i t a d a s  c o n s t a  d e  s e s e n t a  y  c u a 

t r o  v o lú m e n e s ,  e d ic ió n  d e  lu jo ,  y  c o n t ie n e  t o d a s  l a s  s e n t e n c i a s  

d i c t a d a s  p o r  l a  G o r t e  S u p r e m a  d e  lo s  E s t a d o s  U n id o s  d e s d e  e l 

a ñ o  1 7 5 4  h a s t a  l a  fe c h a

L a  s e g u n d a  e s t á  c o m p u e s t a  d e  s e i s  t o m o s  y  c o n t ie n e ,  e x 

t r a c t a d a  e n  p á r r a fo s  s e p a r a d o s  y  c o le c c io n a d a  p o r  o r d e n  a l f a 

b é t ic o  d e  m a t e r i a s ,  l a  d o c t r in a  e s t a b le c id a  p o r  la  G o r t e  S u p r e 

m a  d e  lo s  E s t a d o s  U n id o s ,  e n  t o d o s  lo s  c a s o s  q u e  s e  h a n  

fa l la d o  d e s d e  e l a ñ o  d e  1 7 5 4  h a s t a  e l m e s  d e  m a y o  d e  19 0 7 .

R e p ú b lic a  d e  C o s ta  R ic a — D e l M in is t e r io  d e  G o b ie r n o  d e  

G o s t a  R i c a  s e  h a  r e c ib id o  co m o  c a n je  a  lo s  A n a le s , c o n  t o d a  

r e g u la r id a d ,  L a  G a c e ta ,  D ia r io  O f ic ia l .

C o n fe d e ra c ió n  S u i z a — H a  e m p e za d o  a  r e c ib i r s e  e n  le n 

g u a s  a le m a n a  y  f r a n c e s a  e l B o le t ín  E s te n o g r á f ic o  O f ic ia l  d e  la  
A s a m b l e a  F e d e r a l  S u iz a ,  im p o r t a n t e  p u b l ic a c ió n  o f ic ia l  q u e  v e  

l a  lu z  e n  B e r n a  y  q u e  c o n t ie n e ,  e n  e x t e n s o ,  lo s  d e b a t e s  d e l S t a n -  

d e r a t  o  G o n s e jo  d e  lo s  E s t a d o s .
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A l c a n c e  a l  n ú m e r o  1 2 — B o g o t á ,  n o v i e m b r e  2  d e  i Q i b

S E C C IO N  1 .a— S A L A  D E  N E G O C IO S  G E N E R A L E S

E X P O S I C I O N  D E  M O T I V O S

p resen ta d a  p o r  e l h o n o r a b le  C o n se jero  d o c to r  B o n ifa c io  V é le z  a la  c o n s id e r a 
c ió n  d e  la  S a la  d e  N e g o c io s  G e n e ra le s  d e l C o n se jo  d e  E s ta d o , e n  r e la c ió n  c o n  
e l p r o y e c to  d e  le y  “ so b re  e le c c io n e s  p o p u la r e s ,”  e n  la  se s ió n  d e l 26 d e  o c tu b r e

d e  1 9 1 5 .
< *

L a  S a l a  d e  N e g o c i o s  G e n e r a l e s  d e l  C o n s e j o  d e  E s t a d o  

t i e n e  c o n o c i m i e n t o  d e  q u e  e l  D i p u t a d o  d o c t o r  L i s a n d r o  

R e s t r e p o  i n t r o d u j o  a l  d e b a t e  d e  í a  h o n o r a b l e  C á m a r a  d e  

R e p r e s e n t a n t e s  e l  p r o y e c t o  d e  l e y  “ s o b r e  e l e c c i o n e s  p o p u l a 

r e s ” q u e  f u e  p r e p a r a d o  y  d i s c u t i d o  e n  d i c h o  C o n s e j o  y  e n v i a 

d o  a l  S e n a d o  d e  l a  R e p ú b l i c a ,  c o n  m e n s a j e  d e  e s t i l o ,  e l  2 6  d e  

a g o s t o  d e l  p r e s e n t e  a ñ o ,  e n  d o n d e  s u f r i ó  e l  p r i m e r  d e b a t e  
e n  2 7  d e  lo s  m i s m o s  m e s  y  a ñ o .

T i e n e  t a m b i é n  c o n o c i m i e n t o  e l  C o n s e j o  d e  E s t a d o  d e  

q u e  l a  h o n o r a b l e  C á m a r a  d e  R e p r e s e n t a n t e s  a c o g i ó  c o n  

' b e n e p l á c i t o  e l  p r o y e c t o  r e f e r i d o ,  q u e  f u e  a p r o b a d o  e n  p r i 

m e r  d e b a t e  e n  l a  s e s i ó n  d e l  20  d e  lo s  c o r r i e n t e s  y  q u e  p a s ó  

a  l a  C o m i s i ó n  d e  E le c c i o n e s ,  *a  f in  d e  q u e  i n f o r m e  p a r a  
s e g u n d o  d e b a t e .

E l  C o n s e j o  d e  E s t a d o  s e  c o m p l a c e  e n  e x p r e s a r  a  l a  

h o n o r a b l e  C á m a r a  d ^ R e p r e s e n t a n t e s ,  y  e s p e c i a l m e n t e  a l  

d o c t o r  R e s t r e p o ,  s u  a g r a d e c i m i e n t o  p o r  l a  s e ñ a l a d a  m u e s 

t r a  d e  d e f e r e n c i a  o f i c i a l  c o n  q u e  lo  h a n  d i s t i n g u i d o ,  y  s e  

c o n s i d e r a ,  a l  p r o p i o  t i e m p o ,  o b l i g a d o  a  c o n t r i b u i r ,  e n  l a  

m e d i d a  d e  su§> f a c u l t a d e s ,  a l  e s t u d i o  d e l  p r o y e c t o ,  a  f i n  d e  

q u e  e l  m o d e s t o  t r a b a j o  q u e  c u r s a  e n  a m b a s  C á m a r a s  L e 

g i s l a t i v a s ,  s i r v a  d e  b a s e  p a r a  h a c e r ;  d e s a p a r e c e r  e l  c a o s  q u e  

e x i s t e  h o y  e n  l a  l e g i s l a c i ó n  e l e c t o r a l ,  p a r a  r e g l a m e n t a r  

í n t e g r a m e n t e  t a n  i m p o r t a n t e  c o m o  d e l i c a d a  m a t e r i a ,  y  

p a r a  c o n s o l i d a r  e l  p r i n c i p i o  d e  l a  p r o p o r c i o n a l i d a d  d e  l o s
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partidos políticos consagrado felizm ente en la Carta F u n 
dam ental de la República.

Con ta l objeto el Consejo cree conven ien te enviar, para 
que se agreguen al proyecto m encionado, la E xposición de 
M otivos que el Consejero don B onifacio Y élez presentó en  
relación con dicho proyecto, y  el in form e del Consejero 
G eneral L. Segovia, quien lo estud ió para segundo debate.

Contienen dichas piezas las razones principales que 
influyeron en el án im o del Consejo para la elaboración y  
discusión del proyecto y  el som etim ien to  de él a la ilustrada  
consideración de las Cám aras L egislativas, lo m ism o que 
las fuentes de donde se han tom ado las disposiciones con  
las cuales se ha form ado un código com pleto sobre la  
m ateria, que no son otras que las que se han conside
rado com o salvaguard ia  del derecho de su fr a g io ; las que 
tien en  su fundam ento  en las enseñanzas de la práctica y  
en la  jurisprudencia consagrada por altos em pleados a d m i
n istrativos y  por los Jueces, T ribunales Superiores y  Corte 
Suprem a de J u stic ia ; así com o todas aquellas que se han  
creído indispensables'para la reglam entación  del sistem a  
del voto incom pleto que se ha adoptado com o desarrollo  
del derecho de representación reconocido en el artículo 45 
del A cto leg islativo  núm ero 3 de 1910.

Será asim ism o de im portancia para la honorable Cá
m ara una breve reseña de las reform as, adiciones y  dero
gaciones que se han introducido en el proyecto a la leg is
lación electoral v igen te  y  de las n uevas disposiciones con 
que se ha acrecido el Código, a fin de que el ram o quede 
ín tegram ente reglam entado.

CA PITU LO  I

D I S P O S I C I O N E S  P R E L I M I N A R E S

El prim er capítulo del proyecto contiene seis artículos:
En el 1.°, 4? y 5.° se reproducen los artículos 15, 16, 17 

y  179 de la C onstitución N acional.
El 2? y  3.° contienen las disposiciones de los artículos 1.° 

y  29 de la L ey 7.a de 1888, con la reform a que hace in d is
pensable el precepto del artículo 25 del A cto leg isla tivo  
núm ero 3 de 1910.
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En el artículo 69 se reproduce el 383 de la L ey  4 .‘ de
1913.

CA PITULO  II

C E N S O  E L E C T O R A L

E ste capítu lo está  form ado con ocho artículos, a saber*’ 
El 7.° y  el 8.° contienen las disposiciones de los artícu 

los 3? y  4.° de la L ey  80 de 1910, y  los artículos 9? a 14 son  
reproducción de los señalados con los núm eros 1? 2?, 3.°, 
4.°, 5<? y  7.u del D ecreto núm ero 226 de 1913 (6 de m arzo), 
“por el cual se dictan varias disposiciones sobre reg lam en
tación de la L ey  80 de 1910.”

Las disposiciones consagradas en el Decreto citado  
fueron com entadas m u y  favorab lem ente por la prensa de 
la capital en la época de su  expedición; m as la Corte S u 
prem a de Ju stic ia , en  sentencia  de 24 de abril de 1913 {G a
ceta Ju d ic ia l , año x x i i ,  núm eros 1097 y  1098), declaró  
inexequibles los _ artículos 2.°, 3?, 4? y. 7.° de dicho Decreto. 
Se han reproducido estas disposiciones porque eilas contri
buyen a reglam entar con ven ien tem ente lo relativo  al 
censo electoral perm anente.

La atestación  a que se refiere el artículo 12 del pro
yecto  equivale a una c é d u l a ,  y convendría disponer que 
ella  por sí sola acredite el derecho de votar, aun  cuando el 
nom bre y  apellido del su fragan te no aparezca en la respec
tiva  lista  de inscripciones.

C A PITU LO  III

D I V I S I Ó N  T E R R I T O R I A L  E L E C T O R A L

E ste capítu lo contiene diez artícu los:
El 15 y el 16 corresponden a los m arcados con los n ú 

m eros i.° y  2? de la L ey 10 de 1915 (agosto 30), “por la cual 
se dictan disposiciones relacionadas con la elección para 
Presidente de la R epública.”

Se observa que las Com isarías de U rabá y  Jurado, a 
que se refiere el artículo ¡5, fueron elim inadas por el D e
creto núm ero 1181 del presente año (.D iario Oficial núm ero  
15544). H oy  hacen parte de la Provincia  del A trato.

Los artículos 17, ¡8, 19, 20, 21, 22 y  23 del proyecto  
son los m ism os preceptos consignados en los artículos i.° 
29, 14, 15, de la L ey 53 de 1912; 99 de la L ey 80 de 1910;
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10 , inciso 2°, de la L ey  7  ̂ de 1888 (3*? de la L ey  119 de 
1892), y  23 de la L ey  53 de 1912 citada.

C A PITU LO  IV

C O N S E J O S ,  J U N T A S ,  J U R A D O S  E L E C T O R A L E S ,  J U R A D O S  

D E  V O T A C I Ó N

Contiene este  capítu lo diez y  nueve artículos tom ados 
del capítu lo m  de la L ey 7  ̂ de 1888; del artícu lo  7.° de la 
L ey  80 de 1910; del Decreto núm ero 1074 de 1910 (26 de 
noviem bre), “por el cual se reglam enta la  elección para D i
putados a las A sam bleas D epartam entales, en desarrollo  
de las leyes sobre elecciones”; del D ecretro núm ero 1096 
de 1912 (13 de diciem bre), “por el cual se dictan varias  
disposiciones sobre reglam entación de la L ey 53 de 1912” ; 
de los artículos 7.°. 8.° y 11 de la L ey  53 de 1912; del D e
creto núm ero 317 de 1911 (29 de m arzo), “sobre elecciones  
de m iem bros del Congreso,” y  del artículo 23 de la L ey  10 
de 1913.

Tales artícu los se han ordenado conven ien tem ente y  
contienen  todas las reform as requeridas por u n a  redac
ción correcta, por el cam bio de fecha en que deben cele
brarse las e lecciones y  por las disposiciones con las cuales 
debe ponerse en arm onía esta parte del proyecto.

Se hace notar que al ponerse en lim pio el proyecto se 
om itió  en este capítulo la Sección segunda , relativa  al Gran 
Consejo Electoral, y  que por tanto  debe adicionai’se a s í :

Gran Consejo Electoral.

S e c c ió n  s e g u n d a .

A rtículo 42 bis. H abrá en la capital de la R epública  
u n a corporación denom inada Gran Consejo Electoral, 
que se com pondrá de nueve m iem bros principales y  nueve  
su p lentes personales, elegidos en votaciones d istin tas, cinco  
por la Cám ara de R epresentantes y  cuatro por el Senado.

Parágrafo. E l período de duración de los m iem bros 
del Gran Consejo será de cuatro años, contados desde el
1.° de noviem bre de 1910.

A rtículo 42 ter. El Gran Consejo Electoral se in s ta 
lará, según el caso, el i.° de diciem bre a las dos p. m . del 
año anterior a aquel en que deben funcionar los C onsejos 
E lectorales D epartam entales y  los Consejos Escrutadores,
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con fin de hacer y  com unicar los respectivos nom bram ien
tos para el bienio subsigu iente, y  se reunirá tam bién  
cuando sea convocado por el Presidente, para que cum pla  
los dem ás deberes que le correspondan conform e a la ley .

E stas disposiciones están  consagradas en los artículos 
6? de la L ey 80 de 1910, 67 de la L ey 88 de 1910 y  4? de la  
L ey 53 de 1912.

C A P I T U L O  V

L I S T A S  P A R A  L A S  V O T A C I O N E S

H anse agrupado, con las m odificaciones y  adiciones 
indispensables, en este capítu lo los preceptos consignados 
en los artículos 24 a 35 del Código de E lecciones v igen te, 
los pertinentes del D ecreto núm ero 1096 de 1912 ya  citado, 
9.° de la L ey  53 de 1912 y  13 de la L ey 10 de 1913.

C A P I T U L O  V I

J U R A D O S  D E  V O T A C I Ó N

Comprende este capítu lo las disposiciones pertinentes 
sobre estas corporaciones, consagradas en el capítu lo v  del 
Código de Elecciones en vigor, y  en  los artículos 8.° y  10 
de la L ey  53 de 1912, con las^modificaciones que se creyó  
conven ien te introducir.

C A P I T U L O  V I I

P A P E L E T A S  P A R A  L A S  V O T A C I O N E S

En este capítu lo se han agrupado en orden conven ien
te  las disposiciones que regulan esta m ateria, ten iendo en  
cuenta los artículos contenidos en el capítu lo v i de la L ey  
7  ̂ de 1888, en el Decreto núm ero 382 de 1913 (19 de abril), 
reglam entario del artículo 33 de la L ey  42 de 1905, y  en  el 
artículo 13 de la L ey 53 de 1912.

El artículo 305 del Código Político y  M unicipal d ispo
ne que los suplentes de los Concejeros M unicipales sean  
personales , disposición inconveniente, pues en la m ayor  
parte de los D epartam entos de la República han dejado de 
funcionar con regularidad varios Concejos M unicipales por 
falta  del quorum  reglam entario, debido al carácter de p e r
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sonales de los suplentes respectivos. El artículo 73 del pro
yecto  rem edia esta dificultad.

C A P I T U L O  V I I I

V O T A C I O N E S

S e c c i ó n  p r i m e r a .

D isp o s ic io n e s  g e n e r a le s .

H anse tom ado en cuenta, para reglam entar esta  par
te  im portante del proyecto, las disposiciones contenidas en  
el capítulo v n  del Código de E lecciones v ig e n te ; los artícu 
los 11 y  12 de la  L ey  42 de 1905; 11, 12, 13, 25, 43, 44, 53, 
61 y  disposiciones transitorias del A cto leg islativo  núm ero  
3 de 1910; 19 y  29 de ia L ey  80 de 1910 . 12) 52 y  5g de la 
L ey  88 de 1910; artículo 59 de la L ey 53 de 1912; L ey  5.a 
de 1913, y  artículos 4?, 59 y  69 de la L ey  10 de 1913.

Los artículos 77 y  78 del proyecto son nuevos, y  t ie 
nen por objeto establecer lo que se entiende por capital de 
m il pesos oro y  renta an u al de trescientos pesos, y  por sa 
ber leer y  escribir, en arm onía con lo estatu ido en el ar
tícu lo  44 del A cto  leg islativo  núm ero 3 de 1910.

En los artículos 76 y  77 se incid ió en un error n u m é 
rico al poner en  lim pio  el p ro y ecto : consiste en  haber h e
cho figurar la renta  anual de doscientos pesos oro, debien
do ser de trescientos pesos.

El artículo 96 del proyecto establece la regla  para d e
term inar el núm ero de m iem bros de los Concejos M u nici
pales. E l artícu lo  159 de la L ey 4.1 de 1913 consagra dispo
sición  para el m ism o o b je to ; pero es excesivo el personal 
de algunos D istritos, inconvenien te que queda subsanado  
con la reform a que se establece en dicho proyecto.

El artículo 103 debe su stitu irse  por este otro, que es el 
58 de la L ey  88 de 1910:

“A rtículo 103. Cuando por cualquier circu nstancia  el 
Concejo M unicipal no pudiere instalarse el l.° de n ov iem 
bre sigu iente  a su  elección, continuará funcionando el del 
afío anterior hasta  que la instalación  ten ga  lu gar.”

El parágrafo 2.° del artículo 107 debe corregirse po
niendo “el Gobierno’’ en donde dice “el Gobernador.”

El artículo 107 es nuevo, y  prevé el caso de que por
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f9r  jei ĉÍa definitiva ejecutoriada se declare nula en su to
talidad la elección de Senadores, Representantes o Diputa- 
dos a las .Asambleas D epartam entales en a lg u n a  CirciinS" 
cripción Senatorial o Distrito Electoral o de nnp se ae-ote 
completamente la lista de los elegidos,’ tan to principales 
como suplentes. En ta l caso se ha rá  nueva elección El 
Gobierno señalará las fechas en que deba verificarle y  d ic 
ta rá  las demás providencias para que se lleve a  efecto

El artículo 108 es nuevo tam bién, y  dispone las provi
dencias que debe dictar el Gobierno en el evento de que el 
Senado no pueda reunirse por falta  del q u o ru m  constitu
cional.

S e c c i ó n  s e g u n d a .

D e l voto incom pleto .

E sta  sección, que contiene disposiciones nuevas, des
arrolla el artículo 45 del A cto  leg isla tivo  núm ero 3 de 1910, 
en el cual se consagra el derecho de la representación pro
porcional de los partidos políticos. El artículo 33 de la L ey  
42 de 1905 sólo reguló el principio de la  representación, ta l 
com o se estableció en el artículo 4.° del A cto leg islativo  
núm ero 8 de 1905.

Es, pues, indispensable que el sistem a que se adopte  
para asegurar dicha representación, consu lte la letra y  el 
espíritu  de la actual reform a constitucional.

Tuviéronse tam bién en cuenta  para la reglam entación  
de esta  parte del proyecto los artículos 17 y  20, ordinal 3.°, 
del m ism o A cto leg islativo  de 1910; el 23, ordinales 19 y  21 
de la L ey  88 de 1910; el 29 de la L ey 56 de 1914, y  los 
A cuerdos de la Corte Suprem a de Justic ia , sobre ternas, se 
ñalados con los núm eros 5, 6 y  7 de 15 y  20 de marzo, y  9, 
de 28 de abril de 1911, publicados en la G a c e ta  J u d ic ia l  
núm eros 968, 969, 974 y  975.

En la  exposición de m otivos del Consejero V élez se  
consignaron las razones por las cuales el Consejo de E sta 
do acogió el sistem a del voto incom pleto, y  con datos e sta 
dísticos reunidos en la ú ltim a  elección de R epresentantes  
dem ostró que dicho sistem a deja en Colombia a las m in o 
rías una representación m ayor que el del cuociente e lecto 
ral, m étodo A. Y arenne, el acum ulativo, o el divisor co
m ún, sistem a M. d’H ondt.
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CA PITU LO  IX

E S C R U T I N I O S
•

Cinco secciones tiene este capítu lo del proyecto, a sa 
ber: P r im era , escrutin ios de votación. Segunda , escruti
n ios hechos por los Jurados E lectorales. Tercera, escruti
n ios hechos por las J u n ta s  Electorales. Cuarta, escrutin ios  
de los Consejos Escrutadores y  Gran Consejo Electoral. 
Quinta, escrutin ios de las elecciones hechas por las corpo
raciones públicas.

Sirvieron de base para la reglam entación  de esta m a 
teria las disposiciones contenidas en el capítu lo v m  del Có
digo de E lecciones v igente, el artículo transitorio D) del 
A cto leg isla tivo  núm ero 3 de 1910, el 12 de la  L ey 80 de 
1910 y  la L ey  10 de 1913.

La sección qu inta  dispone la m anera de hacer los e s
crutin ios de las elecciones verificadas por las corporacio
n es públicas, con lo cu al se llena el vacío que a este respec
to  existe en la actual legislación  electoral.

N in gu n a  innovación su stancia l se ha introducido en 
lo relativo a escrutinios, pues el Consejo ha considerado 
que están previstos todos los casos para im pedir los frau
des y  abusos que pueden com eterse en el desem peño de 
esta función  por los em pleados que en ella  intervienen , 
cu ya  eficacia depende, en su  m ayor,parte, de la aplicación  
severa e inexorable de las sanciones penales que la m ism a  
L ey de elecciones im pone a dichos em pleados.

C A P I T U L O  X

D E  L A .  N U L I D A D

Sección prim era .

Escabrosa es esta  m ateria de cuya reglam entación, 
depende, seguram ente, la efectividad del sufragio y  el res
peto a la voluntad  de los pueblos. S in  la observancia es
tricta  de las disposiciones que conciernen a este ram o, es 
im posible garantizar el derecho a la genuin a y verdadera 
representación. “Los partidos pueden conform arse con los 
resultados desfavorables en las e lecc io n es; pero no los pue
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blos con Jas que no están fuera del a lcance de la m ás levo  
sospecha de ilegalidad y  de fraude,” enseñaba Grant, Pre
sidente de los E stados U nidos del N orte, a su s agentes 
eleccionarios, en el año de 1876.

Para la elaboración de esta parte del capítulo x  se han  
consultado las disposiciones consagradas en el cap ítu lo  ix  
del Código que r ig e ; el artículo 205 de la L ey 7.a de 1888; 
el inciso 5.° del artículo 37 de la L ey 119 de 1892, y  el a r
tícu lo  11 de la L ey  80 de 1910.

Con el objeto de im pedir o lim itar el fraude irritante  
que se com ete en a lgun os D istritos, consistente en deposi
tar en las urnas un núm ero de su fragios que exceda del 
núm ero de ciudadanos, y  en ocasiones del núm ero de ha
bitantes que señala el censo ordinario, se agrega al artícu 
lo 168 un a  causal m ás de nulidad en las elecciones.

En esa causal se dice que “cuando el núm ero de s u 
fragan tes exceda del núm ero de ciudadanos m ayores de 
vein tiú n  años, ex isten tes en el D istrito, conform e al ú ltim o  
censo de población, aum entado en  u n  10 por 100 por cada 
año de v igen cia  de éste,” la elección es nula.

La reform a que a este respecto se indica por a lgu n as  
respetables personas que han escrito sobre este  punto, en  
el sentido de que a cada M unicipio sólo se le reconozcan  
tan tos votos cuantos correspondan a su  población, a razón  
de uno por cada cien  habitantes, o que se fije una regla  
invariable, por ejem plo, un  tanto  por ciento  sobre la po
blación total, para determ inar el m á x im u m  de electores, 
no es aceptable, porque ta l procedim iento im plicaría  el le 
van tam ien to  del censo para cada elección, y  la determ ina
ción de los su fragantes, cu yos votos deberían com putarse, 
con lo cual se arrebataría el derecho de ciudadanía a m u 
chos electores.

El artículo 170 del proyecto contiene una disposición  
según la cual se anu la  toda elección hecha por un a corpo
ración pública, en la cual se em itan  votos m ed iante una  
com binación num érica, con el objeto m anifiesto  de desco
nocer el derecho a Ja representación proporcional, consa
grada en el artículo 4o del A cto leg isla tivo  núm ero 3 de 
1910.

Conocido es el peligro de que las m ayorías de Jas cor
poraciones públicas arrebaten a la m inoría su  representa
ción por m edios m atem áticam en te  seguros, que por des
gracia se han puesto en práctica varias veces. A  corregir
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esa irregularidad o fraude se encam in a la disposición in d i
cada en el proyecto.

S e c c i ó n  s e g u n d a .

J u r is d ic c ió n  e le c to r a ).

D erogados los artículos 180 de la C onstitución, que 
creó los Ju eces de Escrutinio, y  12, inciso 29, de la L ey  80 
de 1910, que atribuyó a los Ju eces de Circuito el conoci
m iento  de los ju icios que conform e a las leyes eran de com 
petencia de aquéllos, derogación que se hizo expresam ente  
por el artículo transitorio, letra I), del A cto leg isla tivo  n ú 
m ero 3 de 1910 y  por el artículo 109 de la L ey  130 de 1913, 
el legislador esta tu yó  en el artículo 38, letra C, que los T ri
bunales A dm in istrativos Seccionales conocen p rivativa
m en te  y en una sola instancia  “ de las dem andas sobre 
nulidad de las votaciones o actas de escrutin io  de los J u 
rados de V otación, Jurados y  J u n ta s  E lectorales.”

A un cuando esta disposición aplicada en arm onía con 
lo dispuesto en el artículo 11 de la L ey  80 de 1910, 108 y  
109 de la L ey  7 de 1888 y  su s concordantes de la C onstitu
ción N acional, señalan  los ju icios que son de com petencia  
de dichos Tribunales, se hace necesario reglam entar ín te 
gram en te la m ateria, indicando de m anera clara y  precisa 
cuáles son esos ju ic ios y  qué autoridades deben conocer 
de las dem andas sobre nulidad o validez de las votaciones 
que se verifiquen por las corporaciones públicas.

El Consejo de Estado considera que la creación de 
Ju eces de E lecciones y  T ribunales d istin tos de los que ac
tu a lm en te  conocen de los juicios expresados, no tien e en 
su  abono ventaja  alguna, y  que es prem atura e in m o tiv a 
da toda innovación que se haga a este respecto. L os Tribu
nales A d m in istrativos Seccionales reúnen condiciones de 
acierto y  de responsabilidad que d ifícilm en te pueden encon
trarse en los Ju eces y corpoi’aciones con los cuales se les 
pretende sustitu ir. R eúnen adem ás los Tribunales Seccio
nales la garantía  de que en ellos tien en  representación las 
m inorías, condición que faltaría con el nom bram iento  de 
Ju eces de Elecciones.

Conform e a la C onstitución N acional es un deber del 
Presidente de la R epública la presentación de ternas 
para la elección de M agistrados de la Corte Suprem a de 
Ju stic ia , y  la ley  im pone ese m ism o deber a las A sa m 
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bleas D epartam eutales, a fin de que la Corte y  el Poder  
E jecu tivo  hagan  la designación de M agistrados de los T ri
bunales Superiores y  de los F isca les de estos Tribunales y  
de los Juzgados Superiores en la oportunidad debida. Co
rresponde a las C ám aras L eg isla tivas la elección de m iem 
bros del Consejo de Estado, y  a éste  la de M agistrados de 
la  Corte de Cuentas.

En la L ey electoral no ex isten  d isposiciones que regla  
m en ten  lo relativo  al conocim iento de las dem andas sobre 
nulidad o validez de las votaciones y  de los registros que 
puedan originarse de las elecciones de ternas y  de los M a
gistrados expresados ú ltim am en te. A  llenar ese vacío se 
dirigen los artícu los 184, 185 y  186 nu evos del proyecto.

C A PIT U L O  X I

P O D E R  E J E C U T I V O  Y  S U S  S U B A L T E R N O S

L as atribuciones y  deberes del Poder E jecutivo  y de 
su s subalternos, en cuanto  a la oportunidad en que deban 
verificarse las elecciones populares y  a  la eficacia del dere
cho de su fragio , están  determ inados en el capítu lo x m  del 
actu al Código de la  m a ter ia ; y  ta les atribuciones y  deberes 
se han  consignado sin  variaciones en el capítu lo  x i  del 
proyecto, porque ellas han dado en la práctica un resu lta
do satisfactorio. E l Consejo no ha creído necesario in tro 
ducir reform as a esta  parte de la ley.

C A PIT U LO  X II

ELEGIBILIDAD

H an servido de base para la elaboración de este  cap í
tu lo  del proyecto, que es nuevo, las d isposiciones consa
gradas en los artículos 28 y 43 del Acto leg isla tivo  n ú m e
ro 3 de 1910, 94, 100 y  115 de la C onstitución N acional de 
1886.

C A PIT U LO  X I II

1NELEG1BILIDAD

Los preceptos legales contenidos en los artícu los 14? a 
153 del Código de E lecciones (L eyes 7 de 1888 y  119 de 
1892) y  en el 16 de la L ey 60 de 1914, con stitu yen  el cap í
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tu lo  x i i i  del proyecto, con las reform as que h a  sido nece
sario introducirles en fuerza de lo prescrito en  los artícu 
los 15 y  22 del A cto leg isla tivo  núm ero 3 de 1910 y  181 de 
la  Carta F un dam ental.

Creen a lgu n os expositores de D erecho C onstitucional 
que la  ley no puede am pliar las causales de inelegibilidad  
previstas por el con stitu yente , y, por tanto, conceptúan  
que las disposiciones v igen tes del Código E lectoral que in 
habilitan  para ser elegidos R epresentantes y  Senadores a 
los Consejeros de Estado, en la Sala de N egocios G enera
les, a los Secretarios de los Gobernadores D epartam entales 
y  a los F iscales de los T ribunales y  de los Ju zgados Supe
riores, son inexequibles por no estar de acuerdo con la letra  
y el espíritu  de la C o n stitu c ió n ; y  que no refiriéndose el 
artículo 22 de la  reform a constitu ciona l de 1910 sino a R e
presentantes y Senadores, el im pedim ento de que a llí se 
trata  no puede extenderse al caso de que la  elección recai
ga sobre a lgunos ciudadanos para los puestos de D ip u ta 
dos a las A sam bleas D epartam entales.

A parte de que la C onstitución no reg lam en ta  ín tegra
m en te la m ateria  de inelegibilidad, debe tenerse en cuenta, 
para la expedición del Código E lectoral en  este delicado  
punto, que las disposiciones dictadas a ese respecto, con  
posterioridad a la v igen cia  de la Carta F u n d am en ta l de 
1886 y  del A cto leg islativo  núm ero 3 de 1910, no se ciñeron  
estrictam ente a los principios constitu ciona les ; y  que aun  
cuando el punto es dudoso, no ex iste  precepto que im pida  
al legislador crear otros im pedim en tos que se am olden al 
espíritu  de la ( /’onstitución  y  especia lm en te al m andato del 
artículo 181, según  el cual “la  ley  determ inará lo dem ás 
concerniente a elecciones y escrutin ios, asegurando la in 
dependencia de unas y  otras funciones

El Consejo de Estado es de opinión que debe sostener
se la v igen cia  de ta les  preceptos, y  que en el caso de que 
el legislador, en su  sabiduría, conceptúe que la Carta prohí
be dicha am pliación, sería conven ien te  proponer, por qu ien  
corresponda, las reform as constitucionales indispensables 
para llenar las deficiencias que se notan a este respecto o 
para autorizar al legislador a fin de que reg lam en te ín te 
gram ente la m ateria.
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C A PIT U LO  X IV

E N T R E G A  Y  R E M I S I Ó N  D E  P L I E G O S

Las disposiciones v igen tes que contiene el capítu lo x v  
dei Código de E lecciones acerca de la entrega y rem isión  
de pliegos de las corporaciones electorales y  dem ás fun cio  
narios que in tervien en  en  la actuación del ram o, son pre
visoras y  reg lam en tan  con ven ien tem en te la m ateria.

En cu anto  a los vacíos y  deficiencias que en lo suce
sivo  se notaren en la práctica, ellos podrán llenarse por el 
Poder E jecutivo, previo d ictam en del Consejo de Estado, 
en v ista  de las c ircu nstancias y  en uso de la facultad que 
le otorga el artículo 265 del proyecto.

En fuerza de estas consideraciones el Consejo se ha  
lim itado a reproducir dichos preceptos en el capítu lo  x iv  
que queda m encionado.

C A PITU LO  X V

PENAS

El capítulo xv i del Código de E lecciones que está en  
vigor establece las penas aplicables a los particulares y  
em pleados públicos por las culpas y  delitos que se com etan  
co n tra d i derecho de sufragio. El Consejo de Estado cree 
que es excesiva la m edida de dichas penas, y  ha juzgado  
conveniente proponer a lgun as reform as con el objeto de 
suavizarlas. En tal v irtu d  ha indicado la m odificación de 
los artículos 167, 170, 174, 175,176, 177, 178, 183, 186, 1S7■* 
196 v 198 que im p °nen la  pena de reclusión, reduciéndola  
a la m itad, y "de los artículos 163, 164, 169, 171, 180, 181, 
182, 184, 185, 188, 197 y  199, haciendo la m ism a reducción  
y  convirtiendo la pena de reclusión en la de arresto.

Las disposiciones de dicho capítulo que se refieren al 
castigo de los Jueces de E scrutinio se presentan reform a
das en el sentido de aplicarlas a los m iem bros de los T ri
bunales Seccionales de lo Contencioso A dm inistrativo , 
com petentes actualm ente para conocer de los juicios de 
nulidad de las elecciones.

El artículo 253 (nuevo) dispone que “son Jueces co m 
petentes en los juicios crim inales que se sigan  a los in fra c
tores de las disposiciones contenidas en el capitulo xv  del
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p r o y e c t o ,  l o s  r e s p e c t i v o s  J u e c e s  d e  C i r c u i t o ,  m e d i a n t e  l a  

t r a m i t a c i ó n  y  r e c u r s o s  e s t a b l e c i d o s  p a r a  c a s o s  s e m e j a n t e s  

e n  e l  C ó d i g o  d e  P r o c e d i m i e n t o  J u d i c i a l . ”

E l  C o n s e j o  d e  E s t a d o ,  a l  p r o p o n e r  l a  r e d u c c i ó n  d e l  c a s 

t i g o  e n  l a  f o r m a  q u e  q u e d a  e x p u e s t a  e n  e l  c a p í t u l o  x v  d e l  

p r o y e c t o ,  h a  t e n i d o  e n  c o n s i d e r a c i ó n  e l  a x i o m a  d e  D e r e c h o  

r e l a t i v o  a  l a  i m p o s i c i ó n  d e  p e n a s ,  q u e  d ic e :  “ N u n c a  m á s  

d e  lo  q u e  e s  j u s t o  y  j a m á s  s i n o  lo  q u e  e s  ú t i l ” ; y  q u e  p a r a  

l a  i n e x o r a b l e  a p l i c a c i ó n  d e  e l l a s  e s  c o n v e n i e n t e  q u e  a l  J u e z  

n o  s e  l e  t o r t u r e  s u  c o n c i e n c i a  y  q u e  a  lo s  c i u d a d a n o s  n o  s e  

l e s  p o n g a n  v a l l a s  p a r a  d e n u n c i a r  a n t e  l a  J u s t i c i a  t o d o  

a t a q u e  o  f r a u d e  c o n  q u e  s e  p r e t e n d a  c o n c u l c a r  e l  d e r e c h o  

s a g r a d o  d e l  v o t o  p o p u l a r .

C A P I T U L O  X V I

D I S P O S I C I O N E S  V A R I A S

E s t e  c a p í t u l o  c o n  q u e  f i n a l i z a  e l  p r o y e c t o ,  t i e n e  s u  

o r i g e n  e n  lo s  a r t í c u l o s  2 0 7 , 2 12 ,  2 13 ,  2 14 ,  2 15 ,  2 18  y  2 2 0  d e  

l a  L e y  7 . a d e  18 8 8 ;  12  t e r  y  210  d e  l a  L e y  119  d e  18 9 2 ;  1 d e  

l a  L e y  9 4  d e  19 12 ,  y  2 7  d e  l a  L e y  13 0  d e  19 13 .

L a s  d i s p o s i c i o n e s  n u e v a s  c o n s a g r a d a s  e n  lo s  a r t í c u l o s  

2 6 3 , 2 6 5  y  2 6 6  d e l  r e f e r i d o  p r o y e c t o ,  t i e n e n  p o r  o b j e t o  c o n 

c e d e r  a  l o s  P r e s i d e n t e s  d e  l a s  c o r p o r a c i o n e s  e l e c t o r a l e s  

f r a n q u i c i a  t e l e g r á f i c a ,  f a c u l t a r  a l  P o d e r  E j e c u t i v o ,  p a r a  

q u e  r e s u e l v a ,  p r e v i o  d i c t a m e n  d e l  C o n s e j o  d e  E s t a d o ,  l a s  

d u d a s  q u e  o c u r r a n  e n  e l  p r o c e d i m i e n t o  y  o r g a n i z a c i ó n  d e l  

r a m o  e l e c t o r a l  q u e  n o  h a y a n  s i d o  p r e v i s t a s  e n  l a  l e y  y  d e 

c l a r a r  q u e  l o s  e m p l e a d o s  d e l  r a m o  q u e d a n  e x e n t o s  d e  t o d o  

c a r g o  o n e r o s o  d u r a n t e  e l  a ñ o  q u e  e j e r z a n  s u s  f u n c i o n e s ,  

s i e m p r e  q u e  c o m p r u e b e n  h a b e r  p r e s t a d o  e l * s e r v i c i o .

P a r a  t e r m i n a r  e s t a  n e c e s a r i a  e x p o s i c i ó n  d e  m o t i v o s ,  
e l  C o n s e j o  d e  E s t a d o  s e  c o m p l a c e  e n  e x p r e s a r  a  la  h o n o r a 

b le  C á m a r a  d e  R e p r e s e n t a n t e s  q u e ,  a l  e l a b o r a r  e l  p r o y e c t o  

d e  l e y  ‘s o b r e  e l e c c i o n e s  p o p u l a r e s ” q u e  h a  s o m e t i d o  a  l a  

c o n s i d e r a c i ó n  d e l  C o n g r e s o  d e  l a  R e p ú b l i c a ,  l a  c o r p o r a c i ó n  

s e  i n s p i r ó  e n  a l t o s  s e n t i m i e n t o s  d e  p a t r i o t i s m o ;  s e  a p a r t ó  d e  

t o d o  p r e j u i c i o  p a r t i d a r i s t a ,  y  t u v o  e n  c u e n t a  l a s  v i c i s i t u 
d e s  d e l s i s t e m a  e l e c t o r a l  p r o p o r c i o n a l i s t a  q u e ,  a u n  c u a n d o  

j u s t o  y  a c e p t a d o  e n  m u c h o s  p a í s e s  c i v i l i z a d o s ,  n o  p o r  e s o  

d e j a  d e  s e r  e m p í r i c o  y  r e c i a m e n t e  c o m b a t i d o  p o r  lo s  m a n 
t e n e d o r e s  d e  l a  l e y  d e  l a s  m a y o r í a s ;  y  q u e  h a  c r e í d o  p r u 

d e n t e  y  c u e r d o  a t e m p e r a r  l a  r e f o r m a  a  lo s  p r i n c i p i o s  y
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s i s t e m a s  y a  e n s a y a d o s  e n  l a  p r á c t i c a ,  a  f in  d e  q u e  e l l a  s e a  

a d m i t i d a  p o r  e l  c o n s e n t i m i e n t o  d e  t o d o s  lo s  p a r t i d o s  p o 

l í t i c o s  y  a  f i n  d e  q u e  e l p r i n c i p i o  r e p u b l i c a n o  d e  l a  r e 

p r e s e n t a c i ó n ,  q u e  t i e n e  y a  a s i e n t o  e n  n u e s t r a  C a r t a ,  s e  

a r r a i g u e  l e n t a  p e r o  s e g u r a m e n t e  e n  la  c o n c i e n c i a  n a c i o n a l .

P r e s e n t a d o  a  l a  c o n s i d e r a c i ó n  d e l  C o n s e j o  d e  E s t a d o *  

e n  l a  s e s i ó n  d e l  2 6  d e  o c t u b r e  d e  19 15 ,  p o r  e l  i n f r a s c r i t o  

C o n s e j e r o .
B o n i f a c i o  Y e l e z

C o n s e j o  d e  E s t a d o — S e c r e t a r i a —  S a l a  d e  N e g o c i o s  G e n e r a 

l e s — B o g o t á , o c t u b r e  2 8  d e  1 9 1 5 .

E n  l a  s e s i ó n  d e  l a  f e c h a  s e  l e y ó  y  a p r o b ó  p o r  u n a n i 

m i d a d  l a  a n t e r i o r  e x p o s i c i ó n  d e  m o t i v o s ,  y  s e  d i s p u s o  q u e ,  

c o n  m e n s a j e  d e  e s t i le ^  s e  r e m i t a  a  l a  h o n o r a b l e  C á m a r a  d e  

R e p r e s e n t a n t e s .
G o n z a l o  B e n a v i d e s  G u e r r e r o

IN S E R C IO N E S

R E F O P n M A  e l e c t o r a l

PROYECTO DEL SENADO

1

Sabemos que el proyecto sobre reforma electoral adoptado en 
tercer debate por el Senado de la República en 28 de septiem bre últi
mo, ha pasado a la honorable Cámara de Representantes para que 
por esta alta corporación se le dé el curso reglamentario.

E l proyecto en mención trata, entre otras varias materias im 
portantes, las siguientes que se relacionan:

Con el sistema de representación proporcional de los partidos 
políticos;

Con el censo electoral permanente;
Con la expedición de cédulas que acrediten el derecho de votar;
Con la abolición de las listas de inscripción;
Con l a  c o lo c a c i ó n  d e  m e s a s  d e  v o t a c ió n  e n  l o s  C o r r e g i m i e n t o s ;

Con las demandas de nulidad de las elecciones;
C o n  lo s  J u e c e s  y  T r i b u n a l e s  q u e  d e b e n  c o n o c e r  d e  la s  d e m a n d a s  

d e  n u l id a d ,  t é r m i n o s  y p r o c e d i m i e n t o s  e n  d i c h o s  j u i c io s ,  y
Con la elección de Consejeros Electorales, Departamentales, etc.
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.................. *---- p ....................... :.......

Ya dijimos en otra ocasión—y lo repetim os ahora—que en el 
estado caótico y deficiente en que se encuentra nuestra legislación  
electora], lo que la experiencia aconseja y el clamor de la República  
exige es que en lugar de reformas y cambios sustanciales introduci
dos en dicha legislación sin un plan meditado, con empeño y festina
ción, como para reverter el sistema existente, se conserven los pre
ceptos legales que rigen actualm ente y cuya aplicación ha sido bené
fica; se modifiquen y deroguen las disposiciones que en la práctica han 
contribuido a cercenar el derecho del sufragio; se asegure convenien
tem ente el principio de la representación proporcional de los parti
dos, y se impongan sanciones eficaces a los infractores de la ley, a fin 
de que los ciudadanos se sientan protegidos y  amparados en el uso de 
uno de sus más sagrados derechos políticos; vale esto decir, que en tan 
delicada materia debe legislarse con calma y m editación para conso
lidar en vez de destruir; y  para no provocar reacciones que pueden  
estancar los avances republicanos adquiridos hasta hoy, en este ramo, 
y que se han arraigado en la conciencia popular.

Es tan cierto lo que acabamos de expresar, que el Senado de la 
República, después de vehem entes discusiones en las cuales em pleó 
setenta días, y después de centenares de proposiciones y  artículos em 
píricos y contradictorios para establecer el procedimiento que asegu
re la representación proporcional de los partidos, term inó su labor de 
reforma sin reglam entar ningún sistema, puesto que a este respecto  
se limitó a estatuir en el artículo 1° del proyecto lo siguiente:

«En desarrollo del artículo 45 del Acto legislativo número 3 de 
1910, toda elección en que se vote por más de dos individuos, se hará 
por el sistem a del voto incompleto.»

Si el Senado aceptó dicho sistema, esto es, el voto incompleto 
como desarrollo del artículo 45 del Acto legislativo número 3 de 1910, 
debió reglam entarlo convenientem ente. No pudo referirse al artículo 
33 de la L ey 42 de 1905 para dejarlo vigente, puesto que esta disposi

c ió n  se dictó en consonancia con el artículo 49 del Acto legislativo nu
mero 8 de 1905, que sólo trata de la constitución de corporaciones pu
blicas por medio de elección popular y del nombramiento de Senado
res. E l precepto constitucional vigente hoy (artículo 45) extendió la 
reforma a la representación proporcional, y dispuso que en toda elec
ción en que se vote por más de dos individuos, aquélla se hara por el 
sistema que determ ine la ley, de acuerdo con lo que ésta disponga 
para hacer efectivo ese derecho.

ar ios s is temas fue ro n  discutidos en la C ám a ra  a lta  con el ob je to  
d e  g aran t iza r  el d e recho  de re p resen ta c ió n ;  pe ro  fue tal la a n a rq u ía  
y  ta n  enc on tradas  las opiniones de los honorab les  S enado res  al r e s 
pecto, q u e  la m inoría  del Senado, v ivam ente in te re sa d a  en la r e f o r 
ma, se dividió en dos fraciones. Sostuvo la u na  la im p lan tac ión  del 
cuociente electoral,  como sis tem a m ás seg u ro  p a ra  d a r  r e p re s e n ta 
ción a todos los p a r t id o s  políticos y a o tra s  ag rupac iones  de éstos; y 
defendió ah incadam en te  la o tra ,  la com binación del voto incom pleto  
con el acumulativo como d es id e rá tu m  q ue  resolvía, de la m e jo r  m a n e ra  
posible, esta in te re sa n te  m ate r ia .  Deseosa la m ayor ía  d e la c o rp o ra 
ción en hallar solución sa tis fac toria  a este asunto, u n a  p a r te  de ella se 
adh irió  a l o s  que sostuvieron el cuocien te  elec tora l,  y  o t r a  a los q ue
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propusieron y defendieron el sistem a combinado. A lgunos abogaron, 
desde el principio, por la conservación del voto incompleto.

Estos sistemas, como todos los demás de que hablan los tratadis
tas de derecho electoral, son empíricos, e ineficaces por lo mismo, 
para asegurar la verdadera y genuina representación proporcional. 
E l resultado no depende de principios científicos y matemáticos, ni 
en todos los países conviene adoptar unos mismos sistemas. E l resul
tado depende de la manera como estén constituidos los pueblos; del 
mayor o menor número de sufragantes con que cuente cada partido; 
de las disposiciones que reglam enten la parte procedimental o adje
tiva de la ley; de la índole de las colectividades políticas; del amor a 
la democracia, y del respeto a la ley.

En Colombia no podrá implantarse ho}r otro sistem a distinto del 
voto incompleto, que dé a las minorías más abundante representación. 
Cualquiera otro cercenaría esa representación, como puede verse en 
los cuadros estadísticos publicados en los números 9 y  10 de los Ana
les del Consejo de Estado; pero el peor y más grave de todos los siste
mas, preconizado por varios liberales y conservadores, es el consisten
te en la combinación del voto incompleto con el acumulativo. Con este 
procedimiento, en Colombia se pondría una mina al popular principio 
de representación, no precisamente porque con otros sistemas no pue
da desvirtuarse ese derecho, sino porque éste, cuyo resultado es incier
to y aleatorio, pone a los partidos en la necesidad de dividir sus fuerzas 
y ejecutar combinaciones a fin de evitar la derrota, lo cual no sucede 
con el voto limitado.

Un ejemplo pondrá en evidencia este aserto:
En el Distrito Electoral de Manizales se votó, el prim er domingo 

de mayo del presente año por seis candidatos para Representantes, y 
se obtuvo el siguiente resultado:

Conservadores directoristas ..................... . . . .  12,242 votos.

Por el sistema del voto incompleto, combinado con el acumulati
vo, podría verificarse la elección de este modo:

8,000 directoristas sufragarían por A, B, C y D.
4,242 directoristas acumularían sus votos por E  y F.
3,407 liberales acumularían por G. y H. *
1,840 republicanos acumularían por I.
Resultado:
Cada uno de los candidatos A, B, C y D obtendrían 8,000 votos.
Cada uno de los candidatos E  y F  8,484 votos.
Cada uno de los candidatos G y H, 6,814 votós.
E l candidato I, 7,360 votos. «
De modo que el partido conservador directorista h a b r í a  obtenido 

el triunfo de seis candidatos, y los demás partidos no habrían obteni
do ninguno.

En el caso de que los liberales y republicanos se unieran y acu
mularan sus votos por G y H, obtendrían el triunfo de esos dos can
didatos con 10,494 votos.

En el caso de que los liberales acumularan sus sufragios en un 
solo candidato, G, por ejemplo, obtendrían 13,628 votos.

L ib era les .. .. 
Republicanos

3,407
1,840

A . de l C. de E .—A lcan ce—2
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De suerte que en ningún caso la mayoría conservadora tendría  
menos de cuatro candidatos, y sí podría obtener cinco o seis. ¿En dónde 
pues está la bondad de dicho sistema para las minorías, y  en dónde 
la simplificación del procedimiento, que es principio valioso en todo 
sistema para hacer más efectivo el derecho de sufragio y para elim i
nar complicaciones en los escrutinios?

Resultado igual al de Manizales darían, por el mismo sistema, los 
Distritos Electorales de Bucaramanga, Cúcuta, Facatativá, Medellín, 
Neiva, Pasto y T unja.

En los demás Distritos E lectorales no se podría cercenar a las 
mayorías las dos terceras partes de su representación sino cuando 
ellas, en vez de sufragar en masa por unos mismos candidatos, prefirie
ran dividirse, como ha sucedido ya en algunos Departamentos.

Volviendo a la reglamentación del sistema del voto incompleto, 
debe advertirse que en el proyecto del Senado no se dispone el pro
cedimiento que deban emplear las corporaciones públicas para verifi
car las elecciones que a ellas corresponden: elección de ternas para 
Magistrados de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial; de 
ternas para Fiscales de éstos y  de los Juzgados Superiores; elección  
de dichos Magistrados por la Corte Suprema de Justicia; elección de 
Corte de Cuentas, de Tribunales Seccionales de lo Contencioso Admi
nistrativo; elección de Consejeros de Estado y de Magistrados de la 
Corte, etc., etc. Tam poco se establece jurisdicción electoral respecto 
de las demandas sobre nulidad de elecciones y de registros que se re
lacionen con estos últimos empleados y corporaciones.

En artículos subsiguientes expondremos algunos puntos de vista 
por donde puede llegarse a la conclusión evidente de que las refor
mas del proyecto del Senado se apartan en mucho de las prácticas 
aceptadas ya por una gran mayoría de la Nación; que complican el 
mecanismo electoral, con perjuicio de la efectividad del sufragio; 
que este servicio, ejecutado hasta ahora con poco costo, va a imponer 
a la Nación, de acuerdo con disposiciones del proyecto, erogaciones 
que no rebajarán en el prim er año de su vigencia de $ 200,000 oro y 
de $ 100,000 en los siguientes; que algunas innovaciones se han hecho 
en sentido regresivo, puesto que se han creado nuevamente Jueces de 
Elecciones que,'para el efecto, son los mismos Jueces de Escrutinio  
eliminados por la reforma constitucional de 1910; que la jurisdicción  
electoral no será mejor servida, ni con mayor imparcialidad, por los 
Jueces y Tribunales de Elecciones que crea el proyecto, ni por los
Consejos Electorales Departamentales que elegirán las Asambleas, que 
por los actuales Tribunales Seccionales de lo Contencioso Administra
tivo, los cuales, conforme a la ley, deben revestir condiciones de com
petencia y de respetabilidad que no se exige ni puede exigirse a los 
ciudadanos que transitoriamente, sin responsabilidad y sin remunera
ción alguna, se ven obligados en’ej turbión de la política y en medio 
de las imposiciones, a resolver cuestiones de derecho electoral, a veces 
más intrincadas y laboriosas que 2os juicios que en derecho común 
se controvierten entre los particulares.

D e m o s t r a r e m o s  también cómo las reformas del sup rac i ta ,do  p r o 
yecto r o m p en  la a r m o n ía  y la in d e p e n d e n c ia  con que la Carta F un
damental ha querido revestir al poder electoral, que es en do n d e  
residen la esencia y efectividad de la República.
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II

CENSO ELECTORAL PERMANENTE

De acuerdo con el artículo 49 del proyecto del Senado, las Muni
cipalidades harán el nombramiento de la Junta Censual Electoral (Jun
ta del Censo Electoral se llama en España), dentro de los prim eros 
cinco días del mes de enero de mil novecientos diez y seis. Las Jun
tas se instalarán el prim er domingo siguiente al 5 de enero indicado, 
y en las reuniones subsiguientes, hasta el 31 de marzo, formarán los 
dos censos, que serán fijados en lugar público, a fin de que los ciuda
danos puedan hacer las reclamaciones a que haya lugar.

Para oír las reclamaciones, la Junta del Censo se reunirá en cada 
Distrito todos los días de mercado, por dos horas en la mañana y tres 
en la tarde. En los Distritos en donde el mercado sea diario, o donde 
no lo hubiere, la Junta se reunirá los domingos, durante las horas ex
presadas, para oír las reclamaciones.

Los miembros de las Juntas tomarán posesión ante el Alcalde y 
tendrán una remuneración de cinco pesos porcada día que trabajen 
en las capitales de Departamentos y en las poblaciones de mayor im 
portancia, que determ inará el Poder Ejecutivo. En las demás pobla
ciones tendrán dos pesos por cada día de trabajo. (A rtículo 9.°).

Las Juntas del Censo tendrán un Secretario que gozará de un 
sueldo igual al de los miembros de la Junta.

El proyecto dispone la manera de form ar el censo electoral per
manente, señala las épocas en que debe term inarse y las oficinas a 
que debe enviarse para su custodia, etc., etc.

Es el mismo sistema indicado en los artículos 17 de la L ey  119 de 
1892. 1.°, 3.° y 4.° de la L ey 80 de 1910 y 1," a 7° del D ecreto número 
226 (6 de marzo) de 19Í3. con algunas modificaciones.

Verdad es que los artículos 2.°, 3°, 4° y 7.° de este Decreto, 
firmado por el Presidente doctor Restrepo y por el Ministro de Go
bierno doctor Carreño, fueron declarados inexequibles por la Corte 
Suprema de Justicia en sentencia de 24 de abril de 1913 (1), por ha
ber considerado esta alta corporación que el Gobierno había invadi
do el campo del Poder Legislativo; pero hoy pueden incorporarse en 
la ley  esas disposiciones, que contribuirán a reglam entar convenien
tem ente la materia.

Las diferencias sustanciales de estos dos sistemas consisten:
1° En que las Juntas del Censo Electoral que crea el proyecto, son 

nombradas en número de tres por los Concejos Municipales, m ien
tras que los Jurados Electorales existentes hoy, conforme a la ley  vi
gente, son elegidos en número igual por las Jun ta s  Electorales, que 
son corporaciones del ramo.

2° Que los miembros de las Juntas del Censo Electoral devengan  
sueldo en la forma antes expresada, lo que causará a la Nación un 
gasto que no bajará de $ 200,000 oro en el prim er año. y de $ 100,000 
en los subsiguientes; al paso que los miembros de los Jurados Electo

(1) V é a se  la  Gaceta J u d ic ia l , año  x x i i , núm e ros 1097 y 1098.
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rales pueden ej :cutar ad honóiem  los mismos trabajos, mediante la 
reglamentación indicada en las disposiciones vigentes y en las conte
nidas en el Decreto número 226; y

39 Que conforme al proyecto, las Juntas del Censo sólo se reúnen 
en los meses de junio y  julio de cada año para oír nuevas'reclamacio- 
nes, cancelar las cédulas de los fallecidos y de los que hayan perdido 
su calidad de sufragantes, reformar y complementar los censos elec
torales y expedir las nuevas cédulas del caso, mientras que los Jura
dos Electorales existentes pueden ejecutar esos mismos trabajos gra
tuitam ente y en oportunidad, puesto que lo conveniente es que el censo 
electoral perm anente sea revisado y modificado por dichos Jurados en 
la época en que ejerzan sus funciones, de acuerdo con la ley, y te
niendo en cuenta el movimiento de población y la renovación sucesiva 
del censo de ciudadanos vecinos del Municipio.

Los más decididos partidarios de la reforma no se han salido del 
molde prescrito en la legislación vigente, el cual consulta la armonía 
y la independencia del Poder Electoral. La verdad de esta asevera
ción puede verse en el proyecto de ley «reformatoria de la de eleccio
nes,» presentado por el Senador Uribe Uribe a la Cámara Alta en 1914, 
aprobado en prim er debate en sus sesiones del propio año y en el pro
yecto de ley «por la cual se sustituyen las.disposiciones vigentes sobre 
elecciones,» elaborado por la Convención republicana y presentado a 
la Cámara Baja por el Representante doctor Enrique Lleras en la 
sesión del 22 de julio del presente año.

Además de esto, creemos que no es conveniente atribuir a los 
Concejos Municipales funciones electorales por razones que no se es
capan al criterio político de ningún ciudadano. Basta pensar en las 
zambras a que quedan expuestos los Distritos en el día en que se ve
rifique la elección de Cabildos, cuando éstos deban form ar el censo 
electoral perm anente, o cuando tengan que nombrar Juntas del Cen
so para que lo form en.

Si en la elección de Concejos Municipales, verificada el 3 de los 
corrientes, ha tenido el país que deplorar desórdenes y motines en 
que se ha derramado sangre y se ha puesto en peligro el principio de 
autoridad; si parte de la prensa capitolina hace présagos fatales para 
el orden y la tranquilidad pública; anuncia que pronto llegará la hora 
del deslindamiento de responsabilidades; que «el ferm ento de vengan- 
zates grande en el Tolima, que estallará y  que su estallido será terri
ble, si es que no se pone remedio a ello haciendo cesar la iniquidad de 
todo genero que comete y  usufructúa un círculo mil veces funesto,» y 
desconoce, í>nma facie, la honradez y la imparcialidad de los M agistra- 
dos encargados de velar por el orden público y de garantizar los de
rechos políticos a todos los asociados, y si todo esto sucede cuando en 
dicha elección no hay un incentivo político, como el de la formación 
del censo electoral permanente, ¿qué sucederá cuando a^las corpora
ciones municipales se les atribuya esa importante función electoral?

La paz equivale al finísimo diamante de que nos habla Cervantes 
en su obra inmortal, en donde se cuenta la novela del Curioso im per
tinente. No debe, pues, ponerse aquélla entre yunque y martillo para 
que allí, a fuerza de golpes y brazos, se pruebe si es tan estable y segu
ra como di cen. . .
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¿Convendrá que los legisladores de Colombia hagan en la hora 
presente ensayos electorales que pueden sem brar la discordia en los 
pueblos que representan y prender la tea incendiaria de la guerra  
civil ? *

Que reflexione sobre esto el Congreso de la República a cuyo pa
t r i o t i s m o  y sabiduría ha confiado la Nación la labor administrativa y 
política, y muy especialmente la conservación del orden público, que 
es el más valioso de todos sus bienes.

III

CÉDULAS

Siempre nos hemos preguntado: ¿porqué en Colombia no ha po
dido implantarse eficazmente el sistema de cédulas que acredite el de
recho de los ciudadanos para tomar parte en las elecciones populares?

Y  ¿porqué este sistema ha tenido y tiene fervorosos partidario
entre miembros del partido conservador y miembros del partido li
beral?

Si bien es cierto que el sistema actualm ente en vigor para la for
mación del censo electoral, para la inscripción de los sufragantes en 
las listas y para la inclusión en éstas y exclusión de ellas de dichos su
fragantes, en cada elección popular que deba verificarse, no está exen
to de fraudes, como no lo está ninguno otro, consideramos que tal sis
tema debe conservarse en nuestra legislación electoral y mejorarse 
hasta donde sea posible.

El sistema de cédulas que la Asamblea Legislativa del Estado So
berano de Cundinamarca sancionó por medio de la Ley 25 de 23 de 
enero de 1874 (denominada Lejr Pérez), se presta también a grandes 
violaciones del derecho de sufragio. Dicho sistema no se puso en prác
tica porque la Ley\20 de 22 de enero del mismo año contenía disposi
ciones incompatibles con ese procedimiento. En alguna Legislatura 
del Tolim a se trató, sin éxito favorable, de implantar el sistema indi
cado; y en el Cauca, en donde sé puso en vigencia ‘ por algún tiempo, 
según se nos ha informado, no dio resultado satisfactorio. En el pro
yecto del Senado «sobre reforma^electoral,» que cursa en la Cámara 
de Representantes, se reglamenta el sistema de cédulas, pero de una 
manera vaga y ¿eficiente. Para toda clase de elecciones populares 
-—dice el artículo 29—se establecerá el sistema del censo electoral per
manente y de la cédula electoral; y el artículo 16 estatuye que «queda 
abolido el sistema de listas de inscripción para las elecciones.»

Para formar ambos censos electorales (los cuales deben servir de 
base para expedir las cédulas) se empezará por copiar el catastro del 
Distrito, y luégo se tomarán del censo ordinario los nombres de los 
ciudadanos que del examen de aquél resulten tener las condiciones 
necesarias para sufragar en la respectiva elección (artículo 8." del 
proyecto del Senado).

Cada sufragante depositará a tiempo de votar, en una urna dis
tinta de la que debe servir para recibir los votos, su cédula electoral 
que le será devuelta dentro de los quince días siguientes a la verifica
ción del escrutinio (Artículo 13).
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Las cédulas, tanto las que emanan del censo electoral permanen
te como las que se originan del censo adicional, serán distribuidas 
por las Juntas y por Comisiones que se eligen de su seno, o de fuéra 
de él, para que hagan la entrega a los individuos que no hayan recla
mado el comprobante.

Basta tener en cuenta la índole de nuestros pueblos en materia 
electoral, para considerar que no andan errados los que creen que 
por este sistema de cédulas se pondría cebo a los fraudes y se restrin
g iría  el voto de los ciudadanos, puestoque no podrían votar sino los ilus
trados, los dirigentes de partidos y los usufructuarios directam ente de 
los resultados electivos, que pudieran y supieran proveerse de la cédu
la personal y conservarla, sana y sin mancha, para presentarla en cada 
elección, y que fom entaría una especulación escandalosa y corruptora 
con la venta de tales papeles para poner en las manos de quienes no 
tienen derecho de sufragar, el medio de violar la ley.

Demasiado ím proba es la labor que el proyecto del Senado impo- 
pone a las Juntas para la formación del censo electoral permanente; 
para la adición de éste en determinados meses del año; para la expe
dición y entrega de las cédulas, y para la devolución de éstas después 
de que se verifique cada elección. Podemos asegurar que el Senado de 
la República no meditó lo suficiente esta reforma, pues de otro modo 
habría contemplado las dificultades del sistema; los peligros que en
traña para la efectividad del sufragio; la agitación en que vivirán los 
pueblos con esta constante y peligrosa actuación electoral; en el costo 
de esa actuación; y en las facilidades que presta el sistem a para con
vertir la más im portante de las prácticas republicanas en un mercan
tilismo odioso y degradante.

Téngase en cuenta también la enorme labor que se impone al Mi
nisterio de Gobierno con la publicación de ochocientos mil o un millón 
de cédulas en el prim er año, y de doscientos cincuenta mil o más en 
los subsiguientes y sus correspondientes talonarios; con la distribu
ción de ellas en todos los pueblos de la República; con las precaucio
nes indispensables para im pedir los fraudes y el extravío de las cédu
las, y téngase en consideración igualm ente la tarea que implicarían 
las cuentas corrientes que las Juntas del Censo Electoral deberían 
abrir y llevar a cada uno de los sufragantes para entregarle su respec
tiva cédula y devolvérsela después de cada elección en la forma que 
lo establece el proyecto del Senado.

Iod o  esto, y mucho más que podrá decirse para demostrar la in
conveniencia de la reforma, prueba porqué en C o l o m b i a  no se ha es
tablecido, ni podra establecerse eficazmente, el sistema de cédulas 
para hacer uso de estas en el ejercicio del sufragio populai.

Y  pensamos que si varios miembros del partido conservador y d
partido liberal han sido y son a m i g o s  fervorosos de tal sistema, es por
que no han meditado en la realidad del desastre que ese procedimien
to producirá, seguram ente, el día en que el Congreso de la República 
lo sancione en ley y lo imponga como único medio P^ra ejercitar el 
sagrado derecho del sufragio.
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IV

¿ E s  convenien te  co loca r m esas de  vo tación  
y  n o m b ra r  J u ra d o s  en la s  c a b e c e ra s  d e  los 
C o rreg im ien tos o fracc io n e s  de D is trito ?

E n  el año de 1896 hizo el G o b e rn a d o r  del D e p a r ta m e n to  de A n 
tioquia  al M in is te r io  de G ob ie rno  una  consul ta re la t iva  a la cues tión  
.expuesta  a n te r io rm e n te .  C oncep tuó ' en tonces  el seño r  G o b e rn a d o r  
que el p u n to  podía  resolverse a f irm a tivam en te ,  de ac uerdo  con la 
l e t r a  y el e sp ír i tu  de los a r t íc u lo s  20 de la L e y  119 de 1892 y Í42 de 
la L e y  7^ de 1888, y en a tenc ión  ta m b ié n  a que  en el año de 1891 así 
lo so lic ita ron  de la G obernac ión  todos los c írculos políticos ex is ten tes  
en dicho D e p ar tam en to .

E l  M in iste rio  de G obierno , en te leg ra m a  oficial, con testó  lo si
gu ien te :

«B ogotá, 24 de  m arzo de  1896
« G o b ern ad o r—-M edellín.

«De con fo rm idad  con el e sp í r i tu  de los a r t íc u lo s  38 (20 de la L e y  
119 de 1892), incisos 1? y  2? del 142 de la L e y  7^ de 1888, p u e d e n  colo
carse  mesas de votación y  n o m b ra rs e  los respectivos Ju ra d o s  en  las 
cabece ras  de los C orreg im ien to s  o fracc iones  de D istrito , s iem pre  que  
se dé cu m plim ien to  a lo o rde n ad o  p o r  el cap ítu lo  5 de' la  e x p re sa d a  
L e y  7^ de 1888.

« M a n u e l  C a s a b i a n c ^  *  ( 1 )

C onform e al a r t ícu lo  142 citado, el G ob ierno  t iene fa c u l ta d .p a ra  
to m a r  cu a n ta s  m edidas estim e convenien tes  a fin de r e g u la r iz a r  el 
cum plim ien to  de los d eb e res  y  el e je rc ic io  de los derechos  elecciona
rios, de m a n e ra  que el re su ltado  de las elecciones re p re se n te  la opi
nión  g e n u in a  y efectiva del país, l ib re m e n te  m anifestada .

P a r a  m ay o r  acierto , cuando  se t r a t e  de u n a  m ed ida  re lac ionada  
con a lg u n a  disposición legal, se a t e n d e rá  no sólo a su le t ra ,  sino t a m 
bién  a su esp ír i tu ,  y  p a r a  conocer m e jo r  éste, se e s tu d ia rá  el o r ig e n  
de la disposición, es dec ir ,  la  h is to ria  f ided igna  de su es tab lecim ien to .  
(Inciso final del a r t ícu lo  142). /

C onform e con los p re c e p to s  legales de que  se ha  hecho m e n tó ,  
es indudab le  que en la m en te  del leg is lador ha  existido el p en sa m ie n 
to de que en d o n d eq u ie ra  q ue  haya  cen tro s  poblados d is tan tes  de  las 
cabeceras  de los D istri tos  M unicipales, d irig idos p o r  em pleados ad m i
nistra tivos o su je tos  a las leyes v igen tes  del país, se facilite a los c iu d a 
danos el d e recho  de sufragio ,  no sólo p a r a  d i fu n d ir  en las masas todas, 
los p rincip ios  esenciales de la dem ocracia ,  sino tam b ién  p a ra  popu la 
r iza r  el e jerc ic io  de ese derecho .

C onsecuente con estos p rincip ios  incon trove rt ib les ,  el leg is lador 
de 1912 consagró  la d o c tr in a  expuesta ,  por m edio del a r tícu lo  10 de 
la L e y  53 de aque l  año, cuyo te x to  es el s igu ien te :

«Cuando el J u ra d o  E lec to ra l  lo c re a  conveniente  p a ra  la m ay o r  
efectividad del sufragio ,  p o d rá  es tab lecer  una  o más mesas de vota-

(1) V éase  R epertorio  O ficial d e  A n tio q u ia , núm eros 2500 y 2501.
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ción en los C o r reg im ien tos  o ve redas  donde p u e d a n  v o ta r  los s u f r a 
g a n te s  en ellos res iden tes»  ( l ) .

E n  el p royec to  del S enado que  c u rsa  a c tu a lm e n te  en la C á m a ra  
de R ep re sen tan te s ,  e n c o n tram o s  la s igu ien te  disposición, r e f e re n te  a 
la m ater ia :

«A rtícu lo  17. P a r a  elecciones p o pu la re s  sólo p o d rá  votarse en las 
ca bece ras  de los M unicip ios y en los C o rre g im ien to s  que  estén  a diez 
o m ás k i lóm e tro s  de la re spec tiva  cabece ra .

«No h a b r á  m esas de votación en  las veredas.»

N o  estam os de a c u e rd o  con las re fo rm a s  del Senado, a-este re s 
pecto , p o r  las s igu ien tes  consideraciones:

19- P o rq u e  en  los países en  donde el voto no es obligatorio ,  como 
sucede  en Colombia, los s u f ra g a n te s  de los C o rre g im ien to s  o fra cc io 
nes q ue  se e n c u e n t r e n  a u n a  d is tancia  m e n o r  de diez k i lóm etros ,  no 
c o n c u r r i rá n  a la cab e c e ra  del D is tr i to  sino en n ú m e ro  m u y  reducido , 
c i rc u n s ta n c ia  que  im p e d irá  el conocer la v e rd a d e ra  y  g e n u in a  r e p r e 
se n tac ió n  de los pueblos.

2^ P o r q u e  a los s u f ra g a n te s  dichos q ue  c o n c u r ra n  a vo tar  a la ca 
b e c e ra  del D is tr i to ,  en las condiciones expuestas ,  se les im pone  un 
gasto  con que  no se g rava  a los re s id e n te s  en  él, p ro c ed im ie n to  que  no 
se fu n d a  en  n in g ú n  p r inc ip io  de jus t ic ia  y de equ idad .

3^ P o r q u e  en el caso de que  los d i r ig e n te s  d é lo s  p a r t id o s  o rg a n i 
zaran , a su costa, las m esnadas  de copa rt id a r io s  y  las c o n d u je ra n  a 
las mesas de votación de las cabeceras ,  el voto no s e r ía  depositado  en 
las u rnas ,  p o r  ta les  su fra g an te s ,  con la l ib e r ta d  que  la R ep ú b l ica  q u ie 
re  que  se h ag a  uso de ese valioso d e rech o  de c iudadan ía ;

4^ P o rq u e  se sabe, p o r  ex p e r ie n c ia  dolorosa, q ue  la acum ulac ión  
de m uchos individuos, en  ta les  casos, en un  mismo lu g a r ,  exc itados  po r  
la  pasión política, y en  la m ay o r  p a r te  de las veces p o r  el uso del licor, 
es p ro p e n sa  a d esó rdenes  peligrosos p a r a  la t r a n q u id a d  púb lica ;  y

5^ P o rq u e  a los c iudadanos  debe enseñárseles ,  de la m an e ra  m á s  
p rá c t ic a ,  m ás l ib re  y m enos gravosa, el e je rc ic io  del d e rech o  de s u 
fragio ; y  p o rq u e  así como la in s tru cc ió n  púb lica  se d ifu n d e  m e jo r  
fu n d a n d o  escuelas en  los C o rre g im ien to s  y  en los caseríos, as im ism o 
el am o r  a la R epúb l ica  c rece  y se fortifica cuando  a u m e n ta n  las faci
l idades p a ra  la emisión del voto popu lar .

V e r d a d  es que  p uede  l leg a r  el m om ento  en que no convenga  la 
colocación de mesas de votación en a lguno  o a lgunos  de los C o r re g i 
m ientos o veredas; pe ro  estos casos no p ueden  ponerse  al a lcance de 
disposiciones legales de c a r á c te r  p e rm a n e n te ,  y p o r  esta  c i rc u n s ta n 
cia se ha  de jado  a los Ju ra d o s  E lec to ra les  la fa cu l tad  de d e c id i r  c u á n 
do ese de rech o  p uede  e je rce r se ,  sin pe l ig ro  alguno, en d ichos C o rre 
g im ien tos  o veredas .

Consideram os, p o r  tan to ,  que es convenien te  conse rvar  en su 
l e t r a  y  en su e sp ír i tu  la disposición con ten id a  en el a r t íc u lo  10 de la 
L e y  53 de 1912, p o r  l le n a r  ella u na  necesidad  pública ,  h a b e r  sido so
l ic i tada  p o r  m iem b ro s  de los d i fe re n te s  j>artidos políticos, y p o rq u e  
la p rá c t ic a  que  consagra  es tá  3ra a r r a i g a d a —como es no to r io— en 
todos los pueblos de la R epúb lica .

(1) E s te  a r tícu lo  fu e  p rop u esto  y  so s ten id o  por e l S en a d o r  R a fa e l U r ib e  U r ib e .
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V

JUR ISD IC C IÓ N  D E L  RAMO

L a  C ons t i tuc ión  N acional de 1886, en  su a r t íc u lo  180, c reó  los 
Jueces  de E scru tin io ,  encargados  de dec id ir ,  con el c a r á c te r  de J u e 
ces de derecho ,  las cuestionss sob re  validez o nu lidad  de las actas, de 
las elecciones mismas, o de d e te rm in a d o s  votos.

L a  misma C ons ti tución  e s ta tu y ó  que  dichos Jueces  s e r ía n  re sp o n 
sables po r  las decisiones que  dictasen , y dispuso fuesen no m b rad o s  en 
la fo rm a  y p o r  el t iem po  q ue  d e te rm in a se  la lej'.

T a le s  em pleados e je rc ía n  sus funciones  y decid ían  los asun tos de 
su com petencia ,  de  acu e rd o  con las p re sc r ip c io ne s  consagradas  en el 
cap ítu lo  x  de la L e y  7^ de 1888, «sob re elecciones popula res ,» y sus 
conco rd an te s  de la L e y  119 de 1892.

El a r t íc u lo  D ), tran s i to r io  del A c to  legislativo n ú m e ro  3 de 1910, 
d e rogó  el a r t íc u lo  180 de la Cons ti tución , que  estableció  los Jueces  de 
E scru tin io ,  y en  v i r tu d  de lo dispuesto  en el a r t íc u lo  12 de la L e y  80 
del año ú l t im am en te  citado, los ju ic ios, de que  confo rm e  a l a s  leyes 
conocían aquellos func iona r ios,  pasa ron  a s e r  de co m pe ten c ia  de los 
Jueces  de Circuito.

L a  derogac ión  del a r t íc u lo  180 y  la a t r ib u c ió n  co n fe r id a  a los 
Juec es  de C ircu ito  po r  el inciso 2? del a r t íc u lo  12 de la c i tad a  L e y  80 
de 1910 fu e ro n  motivo de u n a  in te re sa n te  con troversia ,  r e f e re n te  a la 
cons tituc ionalidad  de d icha  disposición.

L a  con trove rs ia  fue dec id ida  p o r  la C orte  S u p re m a  de. Justic ia , 
en el sen tido  de q ue  la L e y  e ra  exequ ib le ,  pues to  que  «no p u ed e  sos
ten e rse  que  p o r  h a b e r  elim inado  los func ionarios  e n c a rg ad o s  de cono* 
c e r  de los ju icios sob re  nu lidad  de las elecciones, q u ed a ro n  su p rim idos  
éstos,» es dec ir ,  quedase  e x t in g u id a  la ju r isd icc ión ;  y p o r  cuan to  el 
leg islador no es tá  im ped ido  p a r a  leg is la r  sob re  la m a te r ia  (1).

E s tuvo  pues  en vigencia la disposición m enc ionada  (inciso 2° del 
a r t íc u lo  12 de la L e y  80), y la t r a m ita c ió n  de los ju icios  se r ig ió  p o r  
las reg la s  p re s c r i ta s  en las L e y e s  7* de 1888 y  119 de 1892.

C onsecuente  el leg is lador con estos p rincip ios,  q ue  son t ra d ic io 
nales en n u e s t ro  d e re c h o  elec tora l,  a t r ib u y ó  a los T r ib u n a le s  A d m i
nistra tivos Seccionales el conocim ien to  p r iva tivo  y en u n a  sola in s ta n 
cia «de las dem an d a s  sobre  nu lidad  de las votaciones o actos de e sc ru 
tin io  d é lo s  Ju ra d o s  de V otac ión , Ju ra d o s  y  J u n ta s  E lec to ra les ,»  según  
lo dispone el a r t íc u lo  38, l e t r a  c), de la L e y  130 de 1913, y d e ro g ó  el 
a r t íc u lo  12 de la L e y  80 de 1910.

De fo rm a  que  los juicios sob re  nu lidad  de las elecciones y  de r e 
g istros, de que  an te s  conocían  los Jueces  de E s c ru t in io  c reados  p o r  
disposición constitucional,  y  p o s te r io rm e n te  los Ju ec es  de C ircuito ,  
de acu e rd o  con lo e s ta tu id o  en el inciso 29 del a r t íc u lo  12 de la L e y  80 
de 1910, son hoy de co m p e te n c ia  d é lo s  T r ib u n a le s  expresados .

Se dice que  ac tu a lm e n te  no es tá  en vigor un  p ro c ed im ie n to  espe
cial y adecuado  p a r a  la t ra m ita c ió n  de dichos juicios, como el esta-

(1) V é a se  G a c e ta  J u d i c i a l , añ o  x i x ,  p á g in a  3 2 4 -  2"
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blecido en el cap ítu lo  x del Código de E lecciones, que  reg u lo  las f u n 
ciones de los Juec es  de E sc ru tin io ;  y esa es la v e rdad ,  p e ro  el vac ío se 
es tá  llenando, de co nfo rm idad  con lo d ispuesto  en el T í tu lo  v, c a p í tu 
lo 1? de la L e y  130 de 1913, p o r  m in is te r io  de la d o c t r in a  consa g rad a  
en el a r t íc u lo  92 de la r e f e r id a  L ey .

L a  d isp a r id ad  de opiniones re sp ec to  de la co m p e ten c ia  de los T r i 
b unales  Seccionales p a r a  conocer de estos juicios, no d ep e n d e  de la 
fa lta  de u n a  d o c t r in a  c la ra  y  precisa , fu n d a d a  en  la Constitución , en 
la ley o en  la p rá c t ic a ,  sino m ás bien de defic iencia en la re g la m e n ta 
ción o de vacíos que  h an  q u eda do  en las leyes de la m a te r ia ,  con m o
tivo del t r á n s i to  legal de d erecho  an t ig u o  a de rech o  nuevo. ^

T e n d ie n te  a salvar esas defic iencias y a l lenar los vacíos que  se 
n o tan  en esa p a r te  im p o r ta n te  de la legislación elec tora l,  se d ir ige  el 
cap ítu lo  x  del p ro y e c to  de ley  d iscutido  en  el Consejo  de E s ta d o  (1) 
y  p re se n ta d o  a la C á m a ra  a lta  en 26 de agosto  del p re s e n te  año. Ese 
p royec to ,  q ue  pasó en  p r im e r  d e b a te  en la  sesión del 27 del c itado  
mes, no ha  m erec ido  el hono r  de la discusión en seg u n d o  d e b a t  e. E n  
dicho cap ítu lo  se r e g la m e n ta  ín te g r a m e n te  lo re la tivo  a n u lid a d  y  j u 
risdicción electoral, y  se a t r ib u y e  a los T r ib u n a le s  Seccionales el cono
cim ien to  de los juicios sob re  d em an d a s  de nu lidad  y reg is tro s ,  m ed ian 
te  u n  p ro c ed im ien to  b reve  y adecuado.

E n  el p ro y e c to  del Senado  «sobre re fo rm a  elec toral,»  que^ cu rsa  
ac tu a lm e n te  en  la  C á m a ra  de R ep re sen ta n te s ,  no se con tem p lo  lo r e 
lativo a n u lid a d , que  es p u n to  esencialísim o en esta  m ate r ia .  Sólo se 
re g la m e n tó  la p a r te  r e f e r e n te  al conocim ien to  de los juicios.

«De las d em an d a s  de la nu l idad  d é la s  elecciones—dice el a r t íc u lo
20 del p ro y e c to —conocerán  los func ionarios  del o rd e n  e lec tora l en  la 
fo rm a  sigu ien te :

«1° E n  p r im e r a  instancia ,  en las de C onceje ros  M unic ipa les  y 
D ipu tados  a las A sam bleas  D e p a r tam en ta le s ,  los Jueces de Elecciones  
que  h a b r á  en la cap ita l  de cada  C ircunscr ipc ión ,  y en s e g u n d a  ins
tan c ia  el T r i b u n a l  de E lecciones, com pues to  de cinco m iem bros,  
qu e  se e s ta b le c e rá  en  la cap ita l  de cada  uno  de los D e p a r ta m e n to s  y 
s e r á  elegido p o r  el Consejo E le c to ra l  del D e p a r ta m e n to  respectivo, 
según  el s is tem a estab lecido  p o r  la ley.

<2° E n  p r im e r a  instancia, en los juicios de nu l idad  de las e lec
ciones de S enadores ,  R e p re s e n ta n te s  y C onsejeros  E lec to ra les ,  los 
T r ib u n a le s  de E lecciones, y en s e g u n d a  instancia ,  la  C orte  S u p re m a  
de Jus tic ia .  C o rre sp o n d e  a los T r ib u n a le s  de E lecc iones  h a c e r  el 
n o m b ra m ie n to  de los Ju ec es  de E lecciones  en las respec tivas  C ircu n s 
cripciones.»

Se es tab lece  que  todo  c iudadano  p u ed e  d e m a n d a r  la nu l idad  de 
las elecciones a que  se re f ie re  el a r t íc u lo  an te r io r ,  se r e g la m e n ta  el 
p ro c e d im ie n to  qu e  debe  observarse  en la ac tuac ión ,  y se d ic tan  a lg u 
nas disposiciones de c a r á c te r  g en e ra l ,  p e ro  nada  se dispone re spec to  
de las nu lidades  p ro v e n ien te s  de las votaciones q ue  es tán  a  c a rg o  de 
las co rporac iones  públicas, d is t in tas  de los Colegios o Consejos E le c to 
rales.

(1) V é a n se  los A n a le s  del Consejo de E stado  n úm eros 9 y 10.
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L a  c r e a c i ó n  d e  J u e c e s  d e  E l e c c i o n e s  e s  u n a  r e f o r m a  r e g r e s i v a ,  
p u e s t o  q u e  é s t o s  v i e n e n  a  r e e m p l a z a r ,  e n  p a r t e ,  a  l o s  J u e c e s  d e  E s c r u 
t i n i o ,  e l i m i n a d o s  p o r  e l  A c t o  l e g i s l a t i v o  n ú m e r o  3  d e  1 9 1 0 ;  y  t i e n e ,  
a d e m á s ,  e l  i n c o n v e n i e n t e  d e  q u e  e s e  s i s t e m a  s u p r i m e ,  e n  l a  p r i m e r a  
i n s t a n c i a  d e  l o s  j u i c i o s ,  la  r e p r e s e n t a c i ó n  p r o p o r c i o n a l  d e  l o s  p a r t i d o s .

N o  e s t a r í a  f u é r a  d e l  o r d e n  n i  d e l  r é g i m e n  e l e c t o r a l  v i g e n t e  e l  
a t r i b u i r  e n  p r i m e r a  3’ s e g u n d a  i n s t a n c i a  e l  c o n o c i m i e n t o  d e  t a l e s  j u i 
c i o s  a  l a s  J u n t a s  E l e c t o r a l e s  d e  c a d a  C i r c u n s c r i p c i ó n  y  a  l o s  C o n s e j o s  
E l e c t o r a l e s  D e p a r t a m e n t a l e s ,  r e s p e c t i v a m e n t e ,  e n  v e z  d e  c r e a r  n u e 
v o s  J u e c e s  y  T r i b u n a l e s  d e  E l e c c i o n e s ;  p e r o  n o  s e  d e s c r u b r e n  l o s  m o 
t i v o s  q u e  j u s t i f i q u e n  e s t a  i n n o v a c i ó n ,  s i n  q u e  t o d a v í a  s e  h a y a  e n s a 
y a d o  s u f i c i e n t e m e n t e  l a  r e f o r m a  c o n s a g r a d a  e n  l a  L e 3r 1 3 0  d e  1 9 1 3 .

R e p u d i a m o s  l o s  J u e c e s  d e  E s c r u t i n i o ,  c r e a d o s  p o r  l a  C a r t a  F u n 
d a m e n t a l  d e  1 8 8 6 ,  p o r q u e  e s e  s i s t e m a  r e s u l t ó  i n c o n v e n i e n t e ;  a n a t e 
m a t i z a m o s  la  r e f o r m a  d e  1 9 1 0 ,  p o r q u e  l o s  J u e c e s  d e  C i r c u i t o  r e s o l v í a n  
l o s  a s u n t o s  c o n  c r i t e r i o  p a r t i d a r i s t a ;  y  a c t u a l m e n t e  e s t a m o s  s o c a v a n 
d o  l a  j u r i s d i c c i ó n  d e  l o s  T r i b u n a l e s  S e c c i o n a l e s  d e  l o  C o n t e n c i o s o  
A d m i n i s t r a t i v o ,  p o r q u e  e l  p e r s o n a l  d e  é s t o s ,  e n  p a r t e ,  n o  s a t i s f a c e  a  
d e t e r m i n a d o s  c í r c u l o s  p o l í t i c o s .

¿ Q u é  s u c e d e r á  m a ñ a n a  c u a n d o  l o s  J u e c e s  y  T r i b u n a l e s  d e  E l e c 
c i o n e s  s e a n  d e s i g n a d o s  e n  c a d a  C i r c u n s c r i p c i ó n  E l e c t o r a l  y  e n  c a d a  
D e p a r t a m e n t o  d e  e n t r e  l o s  h o m b r e s  d i r i g e n t e s  d e l  p a r t i d o  d e  l a s  m a 
y o r í a s ,  s i n  c o n o c i m i e n t o s  j u r í d i c o s ,  s i n  r e s p o n s a b i l i d a d e s  y  s i n  r e m u 
n e r a c i ó n ,  p u e s  n a d a  c o n c r e t o  e n  e s e  s e n t i d o  e s t a b l e c e  e l  p r o y e c t o  d e l  
S e n a d o ,  p a r a  q u e  d e c i d a n  l a s  d e m a n d a s  s o b r e  n u l i d a d  o  v a l i d e z  d e  l a s  
e l e c c i o n e s ?  E l  c a m b i o  d e  n o m b r e  d e  l o s  e m p l e a d o s  y  d e  l o s  T r i b u n a 
l e s  ¿ h a r á  c o n v e n i e n t e  e l  s i s t e m a  y  t r o c a r á  e l  c r i t e r i o  p a r t i d a r i s t a  e n  
s a n a  y  r e c t a  a p l i c a c i ó n  d e  l a  l e y ?

N o  s e  p i e r d a  d e  v i s t a  q u e  h o 3r p a r a  s e r  M a g i s t r a d o  d e  T r i b u n a l  
S e c c i o n a l  d e  l o  C o n n t e n c i o s o  A d m i n i s t r a t i v o  s e  r e q u i e r e  s e r  c i u d a 
d a n o  e n  e j e r c i c i o ,  t e n e r  t r e i n t a  a ñ o s  d e  e d a d  y  h a b e r ,  d u r a n t e  t r e s  
a ñ o s  p o r  l o  m e n o s ,  d e s e m p e ñ a d o  f u n c i o n e s  j u d i c i a l e s  o  e j e r c i d o  l a  
a b o g a c í a  c o n  b u e n  c r é d i t o ,  o  e n s e ñ a d o  D e r e c h o  e n  u n  e s t a b l e c i m i e n t o  
p ú b l i c o ,  y  q u e  e n  d i c h o s  T r i b u n a l e s  t i e n e n  r e p r e s e n t a c i ó n  l a s  m i  
n o r i a s .

E n  c u a n t o  a  la  i n t e r v e n c i ó n  d e  J u e c e s  d e  C i r c u i t o  3  ̂ d e  T r i 
b u n a l e s  d e  J u s t i c i a  e n  a s u n t o s  e l e c t o r a l e s ,  r e p e t i m o s  a h o r a  l o  q u e  e n  
o t r a s  o c a s i o n e s  h e m o s  s o s t e n i d o ,  q u e  e s a  i n t e r v e n c i ó n  p u g n a  a b i e r t a 
m e n t e  c o n  l a  n a t u r a l e z a  c o n s t i t u c i o n a l  y  c i e n t í f i c a  d e l  P o d e r  J u d i c i a l  
a  q u i e n  s e  c o m p l i c a ,  p o r  m o d o  a  t o d a s  l u c e s  i n c o n v e n i e n t e ,  e n  l a s  l u 
c h a s  p o l í t i c a s .

E s  n e c e s a r i o  i m p e d i r  l o s  c a m b i o s  f r e c u e n t e s  d e  l e g i s l a c i ó n ,  c u a n 
d o  e l l o s  n o  s e  f u n d a n  e n  a l g ú n  p r i n c i p i o  j u r í d i c o  i n c o n t r o v e r t i b l e  o  
c u a n d o  n o  s o n  i m p u e s t o s  p o r  a l g u n a  n e c e s i d a d  m a n i f i e s t a ,  a  f in  d e  
p r o c u r a r  la  e s t a b i l i d a d  d e  l a s  i n s t i t u c i o n e s  y  d e  c o n s t i t u i r  u n a  j u r i s 
p r u d e n c i a  s a n a  y  r e s p e t a b l e .

E s p e r a m o s  q u e  u n  n u e v o  e s t u d i o  d e  e s t a  i m p o r t a n t e  m a t e r i a ,  p o r  
p a r t e  d e  l a s  C á m a r a s  L e g i s l a t i v a s ,  t e n i e n d o  e n  c o n s i d e r a c i ó n  l o s  c o n 
c e p t o s  q u e  h e m o s  e m i t i d o  e n  e s t e  e s c r i t o ,  l l e v a r á n  a l  á n i m o  d e l  C o n 
g r e s o  l a  c o n v i c c i ó n  d e  q u e  e n  e s t e  p u n t o  d e  l e g i s l a c i ó n  e l e c t o r a l  n o  
e s  c o n v e n i e n t e ,  p o r  a h o r a ,  i n t r o d u c i r  o t r a s  d i s p o s i c i o n e s  q u e  l a s  i n 
d i s p e n s a b l e s  p a r a  r e g u l a r  í n t e g r a m e n t e  la  jurisdicción de l ramo.
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C o n f o r m e  al  p r o j re c t o  d e l  S e n a d o  l o s  C o n s e j o s  E l e c t o r a l e s  D e p a r 
t a m e n t a l e s  s e  c o m p o n d r á n  d e  s i e t e  m i e m b r o s ,  e l e g i d o s  p o r  l a s  A s a m 
b l e a s  D e p a r t a m e n t a l e s  e l  ú l t i m o  j u e v e s  d e l  m e s  d e  m a r z o  d e  c a d a  a ñ o ,  
a  p a r t i r  d e  1 9 1 6 .  L o s  J u r a d o s  E l e c t o r a l e s  d e  l o s  D i s t r i t o s  s e  c o m p o n 
d r á n  d e  s e i s  m i e m b r o s  n o m b r a d o s  a s í :  t r e s  p o r  e l  C o n c e j o  M u n i c i 
p a l  37 t r e s  p o r  l a  J u n t a  E l e c t o r a l  d e  l a  C i r c u n s c r i p c i ó n .

D e  a c u e r d o  c o n  l a  L e y  q u e  r i g e  a c t u a l m e n t e  ( a r t í c u l o  7 9 d e  !a  
L e y  8 0  d e  1 9 1 0 ) ,  la  p r i m e r a  d e  e s t a s  c o r p o r a c i o n e s  s e  c o m p o n e  d e  
c i n c o  m i e m b r o s ,  e l e g i d o s  p o r  e l  G r a n  C o n s e j o  E l e c t o r a l ; y  l a  s e g u n 
d a  d e  t r e s ,  d e s i g n a d o s  p o r  l a s  J u n t a s  E l e c t o r a l e s .

N o  a l c a n z a m o s  a  c o m p r e n d e r  la  i m p o r t a n c i a  d e l  a u m e n t o  d e  l o s  
m i e m b r o s  d e  l o s  C o n s e j o s  E l e c t o r a l e s  D e p a r t a m e n t a l e s ,  c o n  l o  c u a l  s e  
d i s m i n u y e  l a  p r o p o r c i o n a l i d a d  d e  l a s  m i n o r í a s ,  p u e s t o  q u e ,  c o n s t a n d o  
a q u é l l o s  d e  s i e t e  m i e m b r o s ,  s ó l o  c o r r e s p o n d e n  a  é s t a s  d o s .  q u e  e s  e l  
m i s m o  n ú m e r o  a  q u e  t i e n e n  d e r e c h o ,  c u a n d o  t a l e s  c o r p o r a c i o n e s  s e  
c o m p o n e n  d e  c i n c o  f u n c i o n a r i o s ,  c o m o  s u c e d e  h o y .

T a m p o c o  d e s c u b r i m o s  e l  o b j e t o  q u e  s e  p r o p o n e  e l  S e n a d o  d e  la  
R e p ú b l i c a  a l  d i s p o n e r  q u e  l a s  A s a m b l e a s  D e p a r t a m e n t a l e s  s e a n  la s  
q u e  d e b e n  d e s i g n a r  l o s  Consejos E l e c t o r a l e s  Departamentales, e n  v e z  
d e  c o n s e r v a r  e s a  f u n c i ó n  a l  G r a n  C o n s e j o  E l e c t o r a l ,  q u e  t i e n e  s u  o r i 
g e n  e n  l a s  C á m a r a s  L e g i s l a t i v a s .

M e n o s  h e m o s  p o d i d o  h a l l a r  l a  c a u s a  j u s t i f i c a t i v a  p a r a  l a  r e f o r m a  
s u s t a n c i a l  q u e  s e  i n t r o d u c e  e n  l a  c o n s t i t u c i ó n  d e  l o s  J u r a d o s  E l e c t o 
r a l e s  d e  l o s  D i s t r i t o s .  E s a  r e f o r m a  r o m p e  la  t r a d i c i ó n  d e  n u e s t r o  s i s 
t e m a  e l e c t o r a l  y  e s  i n c o n v e n i e n t e  p o r q u e  d a  p a r t i c i p a c i ó n  e n  l a  p o 
l í t i c a  a  u n a  c o r p o r a c i ó n  a d m i n i s t r a t i v a  q u e  d e b e  e s t a r  a l e j a d a  d e  l a s  
l u c h a s  p a r t i d a r i s t a s .  T a l  s i s t e m a  t i e n e  a d e m á s  e l  r e p a r o  d e  q u e  e n  
m u c h o s  D i s t r i t o s  l o s  J u r a d o s  E l e c t o r a l e s  q u e d a r á n  e m p a t a d o s  a l  h a 
c e r s e  l a  e l e c c i ó n  e n  l a  f o r m a  p r o p u e s t a  e n  e l  p r o y e c t o  d e l  S e n a d o ,  
c i r c u n s t a n c i a  q u e  p u e d e  h a c e r  m u y  d i f í c i l e s  l a s  i m p o r t a n t e s  f u n c i o n e s  
d e  e s o s  C u e r p o s ,  o  a n u l a r l a s .

N u e s t r a  l e g i s l a c i ó n  e l e c t o r a l  v i g e n t e  e s  o b r a  d e  c a s i  t r e i n t a  a ñ o s  
d e  e s t u d i o  y  d e  p r á c t i c a ,  d u r a n t e  l o s  c u a l e s  h a  v e n i d o  p e r f e c c i o n á n 
d o s e  n o t a b l e m e n t e  t a n t o  e n  s u  p a r t e  e s e n c i a l  c o m o  e n  l a  a d j e t i v a  ; 
m e r c e d  a  l a  e d u c a c i ó n  d e  l a s  m a s a s  p o p u l a r e s ,  s e  h a n  p r o s c r i t o  l a s  
z a m b r a s  c o n  q u e  c a s i  s i e m p r e  e r a n  s e l l a d o s  l o s  t o r n e o s  e l e c t o r a l e s  d e  
l a  R e p ú b l i c a ;  e n  p o c o s  l u g a r e s  q u e d a n  r e s t o s  d e  e s o s  b á r b a r o s  p r o 
c e d i m i e n t o s  q u e  d e s a p a r e c e r á n ,  a  n o  d u d a r l o ,  c o n  e l  e j e m p l o  d e  p a z  
y  d e  c o n c o r d i a  c o n  q u e  s e  h a  d a d o  e s p l e n d o r  a  l a s  f i e s t a s  d e  l a  d e m o c r a 
c i a  e n  e s t o s  ú l t i m o s  t i e m p o s  y  e n  l a  m a y o r  e x t e n s i ó n  d e  la  p a r t e  p o 
b l a d a  d e l  p a í s ;  y ,  p o r  ú l t i m o ,  C o l o m b i a ,  c o n c e n t r a n d o  s u  a m o r  a  l o s  
p r i n c i p i o s  r e p u b l i c a n o s  y  c o n t e m p l a n d o  l o s  d e s a s t r e s  y  f u n e s t o s  r e s u l 
t a d o s  d e l  o d i o s o  e x c l u s i v i s m o  p o l í t i c o  y  d e  n u e s t r a  i n t o l e r a n c i a ,  q u e  
h a n  s i d o  m o t i v o  d e  c r u e n t a s  e  i n c r u e n t a s  r e v o l u c i o n e s  c i v i l e s ,  h a  c o 
r o n a d o  la  c u m b r e  y  d a d o  l a  b a t a l l a  d e c i s i v a  d e  l a  v e r d a d e r a  d e m o c r a 
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c i a ;  h a  a b r o g a d o  l a  l e y  d e l  n ú m e r o ,  la  l e y  d e  l a s  m a y o r í a s .  y  e n  c a m 
b i o  h a  d a d o  b r i l l o  a  s u  E s t a t u t o  N a c i o n a l ,  c o n s a g r a n d o  e n  é l  e l  p r i n c i 
p i o  d e  l a  r e p r e s e n t a c i ó n  p r o p o r c i o n a l  d e  l o s  p a r t i d o s  p o l í t i c o s .

D e  m o d o  q u e  l a s  r e f o r m a s  q u e  s e  i n t r o d u z c a n  h o y  a l  C ó d i g o  E l e c 
c i o n a r i o  d e b e n  o b e d e c e r ,  e n  n u e s t r o  s e n t i r ,  a  u n  p l a n  q u e  c o n s ú l t e l a  
a r m o n í a  d e  s u  c o n j u n t o ,  q u e  n o  a l t e r e  l a  i n d e p e n d e n c i a  y  l a s  g a r a n 
t í a s  c o n  q u e  l a  C o n s t i t u c i ó n  h a  q u e r i d o  r e v e s t i r  a l  P o d e r  E l e c t o r a l ,  
y  q u e  l a s  n u e v a s  d i s p o s i c i o n e s  s e a n  e l  a c u e r d o  c a s i  u n á n i m e  d e  t o d o s  
l o s  p a r t i d o s  p o l í t i c o s ,  p u e s  s ó l o  a s í  p e r d u r a r á  l a  o b r a  y  d a r á  l o s  b e n é 
f i c o s  r e s u l t a d o s  q u e  t o d o s  a n h e l a m o s .

E s t a s  l a s  r a z o n e s  q u e  n o s  h a n  i m p u l s a d o  p a r a  d e j a r  c o n s t a n  c i a  d e  
n u e s t r o s  c o n c e p t o s  a d v e r s o s  a  l a s  r e f o r m a s  p r o p u e s t a s  p o r  e l  S e n a d o ,  
r e f o r m a s  i n s p i r a d a s — s e g u r a m e n t e — e n  e l  m á s  p u r o  p a t r i o t i s m o  y  e n  
e l  d e s e o  m á s  v e h e m e n t e  d e  m e j o r a r  e l  s i s t e m a  e l e c t o r a l  y  d e  h a l l a r  
m a s  a m p l i o s  m o l d e s  p a r a  e s t a  i n s t i t u c i ó n  r e p u b l i c a n a  ; p e r o  q u e  n o s 
o t r o s ,  n o  o b s t a n t e  e s t a s  c o n s i d e r a c i o n e s  y  la  c o n f i a n z a  q u e  t e n e m o s  e n  
e l  a c i e r t o  d e  a q u e l l a  a l t a  c o r p o r a c i ó n  l e g i s l a t i v a ,  h e m o s  e n c o n t r a d o  
i n a c e p t a b l e s ,  e n  s u  m a y o r  p a r t e ,  3' p e l i g r o s a s  q u i z á  p a r a  l a  c o n s e r v a 
c i ó n  d e l  s i s t e m a  p r o p o r c i o n a l i s t a ,  c o n  e l  c u a l  h a n  c o n f r a t e r n a d o  o s 
t e n s i b l e m e n t e  l a s  m a s a s  p o p u l a r e s .

V I I

REPR E S E N T A C IÓ N  PROPORC ION A L

N o  e n t r a r e m o s  a  d e m o s t r a r  l a  c o n v e n i e n c i a  d e l  s i s t e m a  e l e c t o r a l  
p r o p o r c i o n a l i s t a ,  p o r q u e  e s t e  p r o c e d i m i e n t o  t i e n e  y a  s u  c o n s a g r a c i ó n  
e n  n u e s t r o  E s t a t u t o  N a c i o n a l ;  y  p o r q u e  d i c h o  s i s t e m a ,  p u e d e  d e c i r s e ,  
h a  s i d o  a c e p t a d o  u n á n i m e m e n t e  p o r  t o d o s  l o s  p a r t i d o s  p o l í t i c o s  d e l  p a í s .

S ó l o  d e s e a m o s  a n o t a r ,  c o m o  u n  a l e r t a  q u e  n o s  p o n g a  e n  g u a r d i a ,  
q u e  a l  s i s t e m a  d e  l a  r e p r e s e n t a c i ó n  p r o p o r c i o n a l  s e  o p o n e n  r a z o n e s  
p o d e r o s a s  p o r  l o s  m a n t e n e d o r e s  d e  l a  l e 3' d e  l a s  m a 3To r í a s ,  t a n  a v a s a 
l l a d o r a s  q u e  s o n  m u y  p o c o s  l o s  E s t a d o s  q u e  h a n  i m p l a n t a d o  e l  s i s t e 
m a  p r o p o r c i o n a l i s t a ,  q u e  n o  h a y a n  r e t r o c e d i d o  e n  v i s t a  d e l  f r a c a s o  e n  
l a  p r á c t i c a  y  d e  la  f a l t a  d e  p r i n c i p i o s  c i e n t í f i c o s  q u e  l e  s i r v a n  d e  s u s 
t e n t á c u l o .

E j e m p l o  m u 3r r e c i e n t e  d e  e s t e  a s e r t o  t e n e m o s  e n  e l  B r a s i l ,  I t a 
l i a  3' P o r t u g a l ,  e n  d o n d e  s e  a p l i c ó  e l  voto incompleto  e n  l o s  a ñ c s  d e  1 8 7 5 ,  
1 8 8 2  3T 1 8 9 6 ,  p a r a  s e r  s u s t i t u i d o ,  p o c o  d e s p u é s ,  p o r  e l  s i s t e m a  d e l  escru
tinio de lista; y  e n  E s p a ñ a  y  e n  P o r t u g a l  c o n  l a  i m p l a n t a c i ó n  d e  l a  
sim ple -pluralidad  e n  l o s  a ñ o s  d e  1 8 7 8  y  1 8 8 4 ,  s i s t e m a  q u e  h a  s i d o  a b r o 
g a d o  p o r  la  ú l t i m a  L e g i s l a c i ó n  d e  e s t o s  d o s  p a í s e s .

F r e s c o  e s t á  t a m b i é n  e l  d e b a t e  q u e  n o  s ó l o  P a r í s ,  F r a n c i a  3' E u r o 
p a ,  s i n o  t o d o  e l  m u n d o  c i v i l i z a d o ,  c o n t e m p l a r o n  e n  l a s  C á m a r a s  f r a n 
c e s a s ,  c u a n d o  e n  m a r z o  d e  1 9 1 3  M .  B r i a n d ,  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o ,  
a b o g ó  p o r  l a  i m p l a n t a c i ó n  d e l  s i s t e m a  p r o p o r c i o n a l i s t a ,  d e b a t e  a l  c u a l  
l l e v ó  M .  B r i a n d ,  a d e m á s  d e  s u  t a l e n t o ,  e l o c u e n c i a  3T v a l i o s o s  r e c u r s o s  
p a r l a m e n t a r i o s ,  e l  m é r i t o  d e  s u  v a l o r  3' d e  s u  p r o b i d a d  ; y  e n  e l  c u a l  e l  
S e n a d o r  M .  C l e m e n c e a u ,  a n t i p r o p o r c i o n a l i s t a ,  s u s t e n t ó  e  h i z o  t r i u n 
f a r  e s t a s  i d e a s .  « T o d a  e m p r e s a  d e  r e o r g a n i z a c i ó n  e l e c t o r a l ,  a u n  a p l i 



30 A N A L E S

cada según  la p e r fecc ió n  de u na  fó rm u la  m a te m á t ic a —que no conoce
mos todavía, y  que , p o r  m i p a r te ,  no conoceré, sin duda ,  an tes  de m o
r i r , —toda  em p re sa  de esa clase q ue  a te n te  c o n tra  el p o d e r  de la  m ayo
r ía  es u na  em p re sa  an te  la cual nosotros, C ám ara  de reflexión, nos
otros, C am ara  rep u b lic an a ,  debem os levan ta rnos  p a r a  dec ir :  ‘‘po r  aqu í  
no se p asa ,” p o rq u e  es inadm isib le  toda organización e lec tora l que p e r - 
m ita  a las m inorías  d o m in a r  o d is m in u ir  el d e recho  de las m ayorías.»

E s  de a d v e r t i r  tam b ién  que el s is tem a u n in o m in a l es el p re d o m i
nan te  p a r a  la elección de C ám ara s  y  co rporac iones  legislativas en In 
g la te r ra ,  A lem ania ,  E s tados  Unidos del N o r te ,  E spaña ,  etc.,  etc.; y 
que la m ay o r  p a r te  de los p a íse ssu ram erica n o s  y  de N o r te  A m érica ,  
conservan en su legislación e lectoral el s is tem a de las m ayorías, sin re 
p re sen tac ió n  a lg u n a  p a ra  los p a r tidos  de las m inorías .

Los proporcionalis tas , en sus num erosas  publicac iones— dicen los 
m ayoritar ios ,  en  vez de « d e m o s tra r  la ju s t ic ia  del p r inc ip io  fu n d a 
m en ta l  se a fanan  en b u sc a r  su aplicación de m a n e ra  que  la sim plic i
dad  de su fó rm u la  ofrezca las m enores  com plicaciones posibles y con
s iga m ás fác i lm en te  su fin.»

Son m u y  pocos los E s tados  re p resen ta t iv o s  m odernos  en E u ro p a  
— a g re g a n  los sos tenedores  del ré g im e n  de las m ay o r ía s— que han  
conseguido has ta  aho ra  o b te n e r  la aplicación del s is tem a proporc iona- 
lista, no o bs tan te  los esfuerzos hechos al re spec to  p o r  d is tingu idos  e x 
positores y  c o m p e te n te s  investigadores  de disciplinas políticas, como 
son E d m o n d  V illey, León  D upriez  y  C harles  Benoist. Solo en Bélgica 
y  en algunos C antones  suizos ha  ten ido  resonancia  y  aplicación la e x 
p re sad a  doctr ina .

, Los adversarios  del s is tem a p roporc ionalis ta  no se explican  p o r 
qué  si en las bata llas  p a r la m e n ta r ia s  debe im p e r a r  la ley  del m ayor  
num ero ,  sin la cual las A sam bleas no p o d r ía n  e m i t i r  vá l idam ente  sus 
acuerdos,  no sucede  lo propio , y en  igual m edida ,  en las luchas  e lecto
rales. A dv ie r ten  tam b ién  que los p roporcionalis tas  se p re o cu p an  más 
de la can tidad  q ue  de la calidad, sin re flex ionar en  que la fue rza  de 
los p a r t id o s  es tá  m ás en ésta que en  aquélla; que  fo r ja n  de la r e p r e 
sentación  de las m inorías  un dogm a político, cuyo ideal es <el de que 
las A sam bleas re p resen ta t iv a s  p u ed a n  se r  com p arad as  a las ca r tas  
geográficas  que  deben  r e p ro d u c i r  todos los e lem entos  del país, con 
sus p roporciones, sin que los elem entos m ás considerables  hagan  des
a p a re c e r  los menores»; esto es, p re te n d e n  que  la R ep resen tac ión  N a 
cional sea la Asam blea de u na  sociedad po r  acciones, y el D ipu tado  el 
re p re s e n ta n te  de un  g ru p o  de accionistas, cuyo voto debe co rrespon 
d e r  al n u m e ro  de las acciones re p resen tad as .

De esta su e r te  c reen  los sostenedores del ré g im en  de las mayo
rías, «que la rep resen ta c ió n  política se re b a ja  en su nivel y  se hace 
del Diputado el sim ple delegado de un partido , con todas las conse
cuencias y los peligros de un  m anda to  imperativo»; y «que los G a
b inetes  pa r la m en ta r io s  de los Gobiernos rep resen ta tivos  m odernos 
no te n d rá n  p a ra  su sosten una  m ayoría  que en su con jun to  p resen te  
una complexión fu e r te  y disciplinada, cuya  cohesión y fuerza  unifica- 
do ra  no puede  d e p e n d e r  más que de u na  idealidad com ún, del deseo 
de ver realizado un  com ún p ro g ra m a  político»; sino «una m ayoría  
com puesta  de num erosas  var ian tes  del horizonte par la m en ta r io ,  una
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a m a l g a m a  d e  d i f e r e n t e s  m a t i c e s ,  p r o v i s i o n a l m e n t e  a p r o x i m a d o s  p o r  
u n a  n o  s i e m p r e  s a b i a  s i n o  a s t u t a  e s t r a t e g i a  p o l í t i c a ,  e n  c u y o  f o n d o  
a n i d a n  r e c ó n d i t o s  y  a  v e c e s  i n c o n f e s a b l e s  f i n e s ,  n i n g u n o  d e  l o s  c u a l e s  
s e  r e f i e r e  a l  i n t e r é s  y  a l  b i é n  d e l  p a í s . »

N o  s o n  s o l a m e n t e  e s t o s  l o s  p e l i g r o s  d e  l a  r e p r e s e n t a c i ó n  p r o p o r 
c i o n a ] ,  d i c e n  s u s  c o m p e t i d o r e s ,  p u e s  a  a q u é l l o s  s e  a g r e g a n  « l a  a n u l a 
c i ó n  d e  l a  p e r s o n a l i d a d  p o l í t i c a  y  m o r a l  d e l  D i p u t a d o ;  e s t o e s ,  l a  a b d i 
c a c i ó n  c o m p l e t a  d e  s u  l i b e r t a d  i n t e l e c t u a l  y  m o r a l  a l  s e r v i c i o  d e  u n  
p a r t i d o  o  d e  u n a  b a n d e r í a ,  y  l a  c i r c u n s t a n c i a  d e  q u e  l o s  p a r t i d o s  p r o -  
p o r c i o n a l i s t a s  v a n  f o r m a n d o ,  p o r  m e j o r  d e c i r ,  r e c l u t a n d o  s u s  h o m b r e s ,  
q u i e n e s  e n  s u  m a y o r  p a r t e  d e b e n  t o d o  s u  é x i t o  e l e c t o r a l ,  t o d a  s u  p o s i 
c i ó n  p o l í t i c a ,  a l  h o l o c a u s t o  d e  s u  p e r s o n a l i d a d  e n  e l  a l t a r  d e l  b a n d o  q u e  
l o s  h a  h o n r a d o  c o n  s u  a y u d a . »

N o  d e b e m o s  d e s c o n o c e r  l a  f u e r z a  d e  e s t a s  r a z o n e s  y  d e  o t r a s  
m u c h a s  q u e  p u e d e n  a d u c i r s e  e n  c o n t r a  d e l  s i s t e m a  p r o p o r c i o n a l i s t a ;  
p e r o  n o  p u e d e  n e g a r s e  t a m p o c o  q u e  e x i s t e n  c o n s i d e r a c i o n e s  d e  u n  o r 
d e n  m á s  e l e v a d o  y  m á s  c o n f o r m e  c o n  l a  n a t u r a l e z a  d e  l a s  a s o c i a c i o n e s  
p o l í t i c a s ,  q u e  d e m u e s t r a n  l a  b o n d a d  d e  d i c h o  s i s t e m a  y  s u s  b e n é f i c a s  
c o n s e c u e n c i a s  p a r a  la  j u s t i c i a ,  p a r a  e l  o r d e n  y  t r a n q u i l i d a d  p ú b l i c o s ,  
p a r a  l a  f o r m a c i ó n  d e  l o s  g o b i e r n o s  r e p r e s e n t a t i v o s  y  e s t a b l e c i m i e n t o  
d e  l a  v e r d a d e r a  d e m o c r a c i a .

N o  p o d e m o s  s e c u n d a r  l a  t e s i s  d e  M .  C l e m e n c e a u  d e  q u e  « l a s  C á 
m a r a s  d e  r e f l e x i ó n ,  l a s  C á m a r a s  r e p u b l i c a n a s , »  d e b e n  l e v a n t a r s e  p a r a  
d e c i r  « p o r  a q u í  n o  s e  p a s a , »  p o r q u e  e s t o  e s  c a n t a r  h i m n o s  a  l a  o l i g a r 
q u í a  y  a l  d e s p o t i s m o ;  y  m e n o s  a ú n  p o d e m o s  s e g u i r  a l  m i s m o  i n s i g n e  
p u b l i c i s t a  c u a n d o  e x h i b e  c o m o  r a z ó n  d e l  s i s t e m a  d e  l a s  m a y o r í a s  « e l  
p o d e r  m o r a l  q u e  r e i n a  e n  s u  p a í s ,  d o t a d o  d e  u n  a p a c i g u a m i e n t o  s u 
p e r i o r ,  q u e  s e  i m p o n e  a  t o d o s , »  y  q u e  n o s o t r o s  l l a m a r e n o s  abnegación  
impotente, p o r q u e  a q u e l  r e c u r s o  e s  l a  d e m o s t r a c i ó n  m á s  i r r i t a n t e  d e l  
r é g i m e n  d e  l a s  m a y o r í a s  q u e  c o n  r a z ó n  s e  l e  l l a m a  e l  d é s p o t a  d e  l a s  
m i n o r í a s ,  r e c u r s o ,  a  l a  p a r ,  p e l i g r o s o ,  p o r q u e  n o  s i e m p r e  l o s  p u e b l o s  
s e  s u j e t a n  a  l a  v o l u n t a d  y  c a p r i c h o  d e l  m a y o r  n ú m e r o .

E n  c u a n t o  a  la  j u s t i c i a  y  e m p l e o  d e  s i s t e m a s  e l e c t o r a l e s ,  n o  s o n  
m e n o r e s  l a s  d i f i c u l t a d e s  d e l  r é g i m e n  m a y o r i t a r i o  q u e  l a s  d e l  p r o p o r 
c i o n a l i s t a ,  p u e s t o  q u e  l o s  E s t a d o s  q u e  o b s e r v a n  a q u é l ,  c o n  f r e c u e n c i a  
p a s a n  d e l  s i s t e m a  d e l  v o t o  u n i n o m i n a l ,  a l  d e  e s c r u t i n i o  d e  l i s t a ,  c o l e 
g i o  ú n i c o ,  e t c . ,  e t c . ,  y  n o  s i e m p r e  e n  a q u e l  s i s t e m a  e l  o r d e n  y l a  e q u i 
d a d  p r e s i d e n  l o s  a c t o s  d e  l o s  c o m i c i o s  p o p u l a r e s .

L a  r e p r e s e n t a c i ó n  m i x t a  e n  l o s  G a b i n e t e s  y  M i n i s t e r i o s  d e  l o s  G o 
b i e r n o s  r e p r e s e n t a t i v o s  m o d e r n o s ,  q u e  l o s  a n t i p r o p o r c i o n a l i s t a s  c e n 
s u r a n  a c r e m e n t e ,  n o  e s  u n  p e l i g r o  p a r a  l a  e s t a b i l i d a d  d e  l a s  i n s t i t u 
c i o n e s  n i  p a r a  l a  o r g a n i z a c i ó n  d e  u n  b u e n  r é g i m e n  a d m i n i s t r a t i v o ,  
p o r q u e  e s  c l a r o  q u e  l o s  r e p r e s e n t a n t e s  d e  e s o s  G o b i e r n o s  n o  p e r m i t i 
r á n  q u e  s u  a u t o r i d a d  y  s u  p r e s t i g i o  s e  a m e n g ü e n ,  n i  q u e  s e  m i n e  l a  
e x i s t e n c i a  d e  l a  c o m u n i d a d  p o l í t i c a  e n  c u y a  r e p r e s e n t a c i ó n  y  p o r  s u  
p o d e r  g o b i e r n a n ;  y  e s  c l a r o  t a m b i é n  q u e  l o s  m i n e s t e r i a l i s t a s  d e l  
m e n o r  n ú m e r o  s e  a b s t e n d r á n ,  e n  b e n e f i c i o  d e  la  a r m o n í a ,  d e  l l e v a r  a l  
G o b i e r n o  s u s  p r o p i o s  p r o g r a m a s  p o l í t i c o s  y  s u  p r o p i a  d i r e c c i ó n  a d m i 
n i s t r a t i v a .
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E s a  r e p r e s e n t a c i ó n  m i x t a  e n  l o s  G a b i n e t e s  y  M i n i s t e r i o s  n o  e s  
o t r a  c o s a  q u e  u n a  e x p a n s i ó n  p r o p o r c i o n a l i s t a  q u e  s u a v i z a  l a  v i d a  d e  
l o s  G o b i e r n o s  y  g e n e r a  b i e n e s  f e c u n d o s  p a r a  e l  o r d e n  y  l a  t r a n q u i l i 

d a d  p ú b l i c o s .
E n  c u a n t o  a l  d e r e c h o  d e  d e c i s i ó n  y  a l  d e  r e p r e s e n t a c i ó n ,  e s  e v i 

d e n t e  q u e  é s t o s  d e b e n  f u n d a r s e  e n  d i v e r s o s  c r i t e r i o s  y  r e g u l a r s e  p o r  
l e y e s  d i s t i n t a s :  e l  p r i m e r o  n o  e s  s u s c e p t i b l e  d e  f r a c c i o n a m i e n t o ,  e l  s e 
g u n d o  s í ;  l a  c r í t i c a  q u e  s e  h a c e  a l  s i s t e m a  p r o p o r c i o n a l i s t a  c u a n d o  s e  
l e  c o m p a r a ,  s e g ú n  c o n c e p t o  d e  M i r a b e a u ,  a  l a s  c a r t a s  g e o g r á f i c a s ,  n o  
e s  j u s t a ,  p u e s t o  q u e  n o  e s  e s e n c i a l  e n  e l  p r o c e d i m i e n t o  e s e  o r d e n  d e  
i d e a s ;  y  l a s  a d v e r t e n c i a s  q u e  s o b r e  e l  m i s m o  s i s t e m a  s e  h a c e n  e n  l o  r e 
f e r e n t e  a  l a  c a l i d a d  d e  l o s  p a r t i d o s ,  a l  n i v e l  m o r a l  d e  l o s  D i p u t a d o s  y  
a l  i m p e r a t i v o  d e  s u  m a n d a t o ,  s o n  c o n s i d e r a c i o n e s  i d e o l ó g i c a s  a p l i c a 

b l e s  a  t o d o s  é s t o s ,  c u a l q u i e r a  q u e  s e a  e l  s i s t e m a  e l e c t o r a l  q u e  s e  
a d o p t e .

E s  v e r d a d  q u e  e l  s i s t e m a  p r o p o r c i o n a l i s t a  n o  h a  t e n i d o  a p l i c a c i ó n  
s i n o  e n  p o c o s  E s t a d o s ,  p e r o  e s t a  c i r c u n s t a n c i a  n a d a  d i c e  e n  c o n t r a  d e l  
p r o c e d i m i e n t o ,  s i n o  e n  c o n t r a  d e  l o s  p u e b l o s  e n  d o n d e  n o  h a  p o d i d o  
a r r a i g a r s e  t o d a v í a  e l  s e n t i m i e n t o  d e  c o n f r a t e r n i d a d  n a c i o n a l  y  e l  r e s 
p e t o  3" r e c o n o c i m i e n t o  d e l  d e r e c h o  d e  t o d o s  l o s  c i u d a d a n o s .

E n  C o l o m b i a ,  c u 5’a  v i d a  h a  s i d o  v e r d a d e r a m e n t e  t o r m e n t o s a ,  l a  
r e p r e s e n t a c i ó n  p r o p o r c i o n a l  v i n o  e n  h o r a  f e l i z  a  c o n c i l i a r  l o s  e s p í r i t u s  
3r p o n e r  t é r m i n o  a  l a s  c r u e n t a s  g u e r r a s  c i v i l e s - - q u i e r a  D i o s  q u e  p a r a  

s i e m p r e .
A l  a m p a r o  d e  e s t a  r e f o r m a  r e p u b l i c a n a ,  t o d o s  l o s  p a r t i d o s  d e  la  

N a c i ó n  t i e n e n  r e p r e s e n t a n t e s  e n  l a s  C á m a r a s  L e g i s l a t i v a s ,  e n  l a s  A s a m  
b l e a s  D e p a r t a m e n t a l e s ,  e n  l o s  C o n c e j o s ,  e n  t o d a s  l a s  c o r p o r a c i o n e s  
e l e c t o r a l e s  y  e n  l a s  o f i c i n a s  p ú b l i c a s  a d m i n i s t r a t i v a s .  A u n e m o s  l o s  e s 
f u e r z o s  d e  t o d o s  l o s  p a r t i d o s  a p r o x i m a d o s  p a r a  c o n s e r v a r l a ,  n o  « c o m o  
u n a  a s t u t a  e s t r a t e g i a ,  e n  c u 3ro  f o n d o  a n i d e n  r e c ó n d i t o s  y  a  v e c e s  
p r o d i t o r i o s  f i n e s  p o l í t i c o s , »  s i n o  p o r  a m o r  a  l a  c o n c o r d i a  n a c i o n a l  y  
p o r  e l  e n g r a n d e c i m i e n t o  d e  l a  P a t r i a ,  c o n  l o  c u a l  s e  c o n t e s t a r á  e l o 
c u e n t e m e n t e  e l  c a r g o  q u e  e n  a q u e l  s e n t i d o  h i z o  a  l o s  p a r t i d o s  p r o p o r 
c i o n a l i s t a s  e l  r e n o m b r a d o  p u b l i c i s t a  d o n  I g n a c i o  T a m b a r o  e n  e l  C o n 
g r e s o  d e  H e i d e l b e r g ,  a l  t r a t a r s e  d e  d e r e c h o  p ú b l i c o ,  e n  l a  s e s i ó n  q u e  
s e  c e l e b r ó  e l  5  d e  s e p t i e m b r e  d e  1 9 1 3 .

B o n i f a c i o  V é l e z

N ota .—L o s anteriores artícu los fueron p u b licad os en  los núm eros 4584, 4586, 
4588, 4592, 4595, 4598 y  4607 de E l  N uevo  Tiempo  de e s ta  ca p ita l.



REPUBLICA D E  COLOMBIA

AN ALES
DEL CONSEJO BE ESTADO

D irec to r , G onzalo  B enav ides  G ue rre ro .

AÑO I < BOGOTÁ, NOVIEMBRE 2 DE 1915  > NÚMERO 13

SECCION 1 .a— S A L A  DE NEGOCIOS GENERALES

INFORME

del honorable Consejero Segóvia sobre un memorial elevado por los señores 
Rafael M aría Palacio y Lisandro Forero.

H onorables Consejeros:

Por medio de memorial fechado en la ciudad de 
Barranquilla el día 25 de agosto de 1915 se han  dirigi
do a esta corporación los señores Rafael M .  Palacio y 
Lisandro Fo rero “ pa ra  que sea objeto de estudio un 
p royecto de ley en el sentido de que se agregue un 
num eral al artículo 1677 del Código Civil, declarando 
inembargables judicialmente las m ercancías depositadas 
en la A duana, mientras no se hayan pagado o asegu
rado los correspondientes derechos del Fisco, o se re 
dacte en o tra form a el artículo 92 de la Ley 106 de 
1873 del Código Fiscal (sic), que en el actual texto se 
presta y ha dado lugar a interpretaciones antijurídicas 
y, por consiguiente, no conform es con la in tención del 
legislador.”

T am bién  se encam ina el memorial de los citados 
señores a ob tener que se introduzca alguna o tra re 
form a al Código Fiscal. Exprésanse ellos a  ese parti
cular con estas p a lab ra s :

A . d e l C. de E .—37
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"M e re c e  una refo rm a el artículo 172 del Código 
Fiscal nuevo, suprimiendo la palab ra nacionalizada y 
decir que no pueden ser transpo rtadas de un lugar a 
otro en el comercio costanero o de cabo taje las m er
cancías cuyos derechos fiscales no hayan  sido p a 
gados.”

Ev identem ente se encuen tra  en tre las atribucio
nes del Consejo de Estado por medio de su Sala de 
Negocios G enerales, consagradas por el ordinal 2.n del 
artículo ó9 del A cto reform atorio de la Constitución 
expedido en el año de 1914, la de " p re p a ra r  los p ro
yectos de ley y de códigos q u s deban  presentarse a 
las C ám aras Legislativas y proponer las reform as con
venien tes en todos los ramos de la legislación ” ; pero 
el ejercicio de ella ha de ceñirse a una estricta norm a 
de conducta, con el objeto de asegurar a los cuerpos 
de disposiciones que la Sala haya de elaborar, una a b 
soluta homogeneidad.

Por consiguiente, cuando funcionarios públicos o 
particulares se dirijan a esta corporación en solicitud 
de que ella form ule un proyecto de ley en tal o cual 
sentido, y lo presente a la consideración de las C ám a
ras Legislativas, la Sala no desdeñará las razones y 
fundam entos que los m anifestan tes tuv ieron para  
h acer la petición, sino que los tendrá en cuen ta para  
la época en que deba em prender la form ación del 
proyecto que regule la m ateria con temp lada por aq u é
llos en el pliego de solicitud.

Las anteriores razones anim an a vuestra C om i
sión a term inar el presente inform e proponiéndoos lo 
siguiente:

" Dígase a los señores Rafael M. Palacio y Lisan- 
dro Forero, en respuesta a su memorial de 25 de 
agosto de 1915, suscrito por ellos en la ciudad de Ba
rranquilla, que la Sala de Negocios G enerales del 
C onsejo de Estado tendrá en cuenta el contenido de
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su escrito al tiempo de la revisión del Código Fiscal y 
de las leyes que lo com p lem en tan /’

H ono rables señores Consejeros, vuestra Comisión.

L .  S e g o v i a

Bogotá, octubre 20 de 1915.

Bogotá, octubre 23 de 1915.

En !a sesión de la tech a  se leyó el anterio r infor- 
me, y la Sala aprobó por unanim idad el proyecto de 
resolución con que él termina.

El Secretario,

Qonzalo B e n a ü id e s  G u e r r e r o

E X P O S I C I O N  D E  M O T I V O S

d e  la C o m is ió n  q u e  p r e se n tó  e l p r o y e c to  d e  le y  “ so b r e  ju r is d ic c ió n  contencioso
a d m in is tr a tiv a .

H o n o ra b les se ñ o re s  C o n se jero s:

Encargada vuestra Comisión de o rganizar un 
proyecto de ley sobre jurisdicción con tencioso adm i
nistrativa, cum ple ella su cometido al presentarlo 
acom pañado de la siguiente somera exposición de m o
tivos :

N inguna observación que se haga relativa al ori
gen de la jurisdicción dicha, ca rece  de im portancia, y 
por tal razón vuestra Comisión apo rtará  a este trab a 
jo algunos datos históricos de carácter general.

El Consejo  de Estado, instituido en la m ayor p a r
te de las naciones del o rbe y encargado de discernir 
el derecho por las vías con tencioso administrativas, 
parece que tuvo su origen en h rancia  en los primeros
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años del siglo xm. De aquel país se transmitió la idea 
a  otros, y se sabe que  en E spaña la referida institución 
encon trábase encarnada en la entidad conocida en 
tonces con el nom bre de Contaduría M ayor de Cuentas, 
refo rm ada convenien temen te por Felipe n en 1574 y 
o rganizada más adecuadam ente en el año de 1602 por 
el Rey don Felipe m.

Com ponían la Contaduría varias secciones, a  cuyo 
cargo se hallaban, en grado menos desarrollado, los 
asun tos que hoy son m ateria de decisión del Consejo 
de Estado español, am én de otros negocios que  actual
m ente se hallan bajo la inmediata jurisdicción de T ri-  
bunales de justicia ordinaria. En este último país es 
quizá en donde mayores vicisitudes haya sufrido la 
jurisdicción con tencioso administrativa.

El Consejo  de Estado, en F rancia, fue am plia
m ente facultado por la Asam blea N acional; mas sus 
funciones, de carácter señaladam ente político, hubie
ron de convertirlo en corporación de altos y supremos 
acuerdos que morigeraban las tendencias desen frena
das y que tenían a raya los posibles desm anes de las 
auto ridades ejecutivas.

El presente funcionam ien to del C onse jo  de E sta
do de la nación francesa viene del año de 1872, a u n 
que, es cierto, de entonces a esta parte  ha padecido 
serias modificaciones que le han afectado tan to en su 
elemen to intrínseco como en lo que se refiere al p ro 
cedimiento.

E n tre  nosotros tam bién la aludida co rpo ración se 
sometió duran te  las diversas épocas a  caprichosas y 
variadas disposiciones. Después del año de 1886, en el 
cual se restableció por medio de la C a rta  F undam en
tal, dejó de funciona r por m andato superior desde el 
año de 1904, duran te  el cual se restableció de acuerdo 
con lo dispuesto por el A cto legislativo reform atorio de 
la Constitución, del propio año.
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Com o no se tra ta  de introducir ninguna innova
ción en el sistema de nuestra legislación, no es el caso 
de en trar en consideraciones de o rden jurídico pa ra  
establecer las bases precisas de la llamada jurisdicción 
con tencioso administrativa.

Esta misma Comisión estampó há  poco al respec
to las siguientes palabras en un inform e alusivo a la 
m a te ria :

“ La jurisdicción con tencioso adm inistrativa esta
blecida en el año de 1913 por medio de la Ley 130, es 
comp letam en te diversa de la jurisdicción judicial, que 
en todas las épocas y lugares ha existido como facu l
tad de discernir el derecho a quien corresponde, de 
acuerdo  con los principios de moral y de equidad. 
Esta última clase de jurisdicción, en tre nosotros, se en 
cuen tra  definida por el artículo 15 de la Ley 72 de 1890.

“ La prim era tiene como fundam ento racional la 
independencia de la acción de la autoridad judicial 
sobre las cosas que por su prop ia na tu ra leza em anan 
de las entidades administrativas oficiales. La justicia 
administrativa que ha de com unicar su influjo en el 
cam po que a ella le es característico, debiera ser ejer
cida por el Poder Ejecutivo, y si tal funcionam ien to p a 
reciera estrambótico, hubiérase de delegar tales atribu
ciones al Poder Judicial; sin embargo, como uno y otro 
sistema encon trarían  resistencias razonables, y como 
tales, fundadas, lo preferible sería adoptar el justo 
medio, o sea el de la jurisdicción con tencioso adminis
trativa, que tanto se apa rta  de uno de los poderes ci
viles como del otro. Participa, sí, de la naturaleza de 
cada uno de ellos, pero no se la asimila por completo.

"E l ilustre com en tado r de nuestra Constitución 
N acional, doctor José M aría Samper, explica en  las 
siguientes palabras el precepto consagrado por el le
gislador cuando en un principio p reparaba la fo rm a
ción de la referida jurisdicción :
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' C o n  frecuencia ocurren  asuntos pu ram ente a d 
ministrativos que, como todos los de su clase, han de 
ser considerados y resueltos por el Gobierno, o por 
sus agentes, y que, siendo de difícil resolución, no 
pueden ni deben ser llevados al Congreso, po rque no 
son m ateria de ley, sino de ejecución de ley, ni tam po
co a los T ribunaíes, po rque no son del dominio del 
D erecho Civil, ni del Penal. U nos asun tos de tal n a tu 
raleza que se complican y vuelven oscuros, ya por 
confusión en los hechos, ya por oscuridad de la ley, 
son los que se llaman con tencioso administrativos, po r
que pertenecen a la adm inistración y envuelven con
tienda. Si el G obierno o sus agentes resolviesen en 
estos asun tos po r sí solos, no solamente procederían 
como juez y parte, lo que es inadmisible, sino que en 
m uchos casos no hab ría suficientes garantías para  los 
funcionarios públicos y particulares a quienes pudiesen 
perjudicar las decisiones administrativas. P ara  subsa
n ar estos inconvenien tes, la Constitución perm ite que 
las leyes establezcan una jurisdicción especial en asun
tos con tencioso administrativos, y en tal caso da au to
ridad al C onsejo  de Estado pa ra  conocer, ya sea en 
prim era y única instancia, ya en grado de apelación, 
según el procedim iento que las leyes determ inen.' ”

Previas las anteriores nociones generales, vuestra 
Comisión presenta las razones que ha tenido en 
m en te pa ra  introducir algunas novedades en el sistema 
organizado por la Ley 130 de 1913 sobre la materia.

Por separado sólo se enunciarán  los principales 
motivos que han  determ inado tales enm iendas, por 
cuanto hay muchas disposiciones que se han  suprimido 
en el proyecto, por hallarse con tenidas de antem ano 
en leyes de o tra índole, aunque  sobre m ateria vincula
da a  la debatida.

N o  debe perderse de vista que el grupo de p re 
ceptos que se ha arm onizado no es de un o rden o rgá
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nico esencialm ente, sino p referen tem ente procedí- 
mental.

El proyecto es orgánico en aquella parte  que 
dispone la form ación, y en la cual se con tienen las 
atribuciones de los T ribunales Seccionales A dm inistra
tivos.

Por hallarse comprendidas en grupos de disposi
ciones de otras leyes las con tenidas en el capítulo i del 
T ítulo i de la Ley 130 de 1913, no se han incluido 
aquéllas en el proyecto. Es innecesaria, y sobre esto, 
embrollosa, cualquier reproducción que se haga ace r
ca del personal que en tra  en la constitución del C u e r 
po que hoy reem plaza en sus funciones al extinguido 
T ribunal Suprem o de lo C on tencioso Administrativo.

Constituye el T ítulo i del proyecto la cuestión de 
las atribuciones del Consejo de Estado como en tidad 
encargada de dirimir las con troversias de carácter no 
judicial, y en él se han cop iado las mismas señaladas 
por la primitiva ley a la corpo ración en un tiempo 
encargada de impartir la justicia administrativa si así 
se la perm ite llamar a la que co rresponde a negocios 
determinados.

De las funciones atribuidas por la enunciada ley 
jurisdiccional se ha excluido la distinguida con la letra 
B  y con tenida en el artículo 19, en fuerza  de la muy 
clara razón de que por m andato posterior, el deí a r 
tículo 5 de la Ley 56 de 1914, las apelaciones y las 
consultas de los au tos que dicten  los Jueces fiscales se 
surtirán an te la C o rte  Suprem a o an te  los T ribunales 
Superiores, según que a ella o a  éstos co rresponda la 
jurisdicción del negocio por la vía ordinaria.

Se ha estimado convenien te hacer omisión en el 
proyecto del artículo 20 de la Ley de procedim iento 
contencioso, por medio del cual se acuerda que el
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Consejo de Estado conoce en tercera instancia de las 
apelaciones con tra los au tos de fenecim iento con al
cance dictados en segunda instancia po r la Sala de 
Decisión de la C o rte  de C uentas. La m ateria de las 
instancias debe tener algún limite au n  dentro de su 
propio terreno de jurisdicción, y por eso no es p ruden 
te no sólo conceder el recurso de asistir a un tercer 
ejercicio de acción, sino dejar que salga la cuestión del 
dominio especial de lo administrativo pa ra  rem on tarse 
a la cum bre de las instituciones del o rden judicial-

La C o rte  de C uen tas debe ser en su ram o tan 
augusta y sus fallos tan definitivos, como en el suyo 
propio lo es la C o rte  Suprem a de Justicia. A  las decisio
nes de aquélla debe el legislador o torgar el m ayor g ra
do de efectos, de suerte que sobre tal institución no 
se halle en jerarquía ninguna o tra que atenúe o des
virtúe la fuerza  de sus fallos. Lo an terior, aparte  de 
consideraciones relativas a la duración de los procesos 
dentro de los cuales se producen los au tos de feneci
miento aludidos en el m encionado articulo 20, que, 
como se supone, por lo largo de la tram itación haría 
nugatorias las diligencias que tendiesen a poner en 
limpio la responsabilidad del m anejo fiscal de determ i
nados individuos-

O tra  enm ienda consiste en suprimir, por innece
sarios, los ordinales j), l) y 11) del artículo 22 de la Ley 
130. La lectura de ellos evita a  esta Comisión el en tra r 
a detallar las triviales razones en que se apoya la re 
form a. C orresponde en el proyecto al artículo 22 de 
la Ley, el 6 del mismo.

Los casos recientes de controversia sobre inciden
tes eleccionarios que tánto han  intranquilizado los án i
mos en los últimos días, han  sugerido una enm ienda al 
antiguo procedimiento, que ya se hacía urgente, para
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ev itar inculpaciones de carácter político hechas con 
fundam ento o sin él a las corporaciones encargadas 
de form ular fallos sobre la materia.

La Ley 130 en su artículo 38, ordinal c), atribuye 
como función privativa de los T ribunales Seccionales 
Administrativos, surtida en una sola instancia, la cues
tión de las dem andas promovidas sobre nulidad de las 
vo taciones o actas de escrutinio délos Ju rad o s de V o 
tación, Ju rados y Jun tas Electorales.

t s t a  Comisión, inspirada por razones de estricta 
proporcionalidad, ha creído convenien te que los deb a
tes sobre validez o nulidad de las votaciones o actas 
de escrutinio de los Ju rados de Vo tación, queden como 
an tes, bajo la influencia de la instancia única, y que las 
con troversias sobre actas de escrutinio de los Ju rados 
y Ju n tas Electorales, se surtan en dos instancias dife
rentes.

Si por abreviar el procedim iento el legislador dis
puso en un principio que todo se sometiese a la tram i
tación de la instancia única, está bien que se deje sub
sistente la volun tad de aquél, pero sólo en lo relativo a 
la menos trascendental de las tres clases de co rpo ra
ciones electorales arriba mencionadas. M as no se pue 
de admitir lo propio respecto de las o tras dos institu
ciones en cuyo funcionam ien to va siempre envuelto 
un gran caudal de soberanía popular, m anifestada por 
medio de los sufragios consignados en las urnas.

De suerte que según la innovación introducida, 
los fribunales Seccionales Administrativos han de co
nocer, en única instancia, de las dem andas de nulidad 
de las votaciones o actas de escrutinio de los Ju rados 
de Votación, y en primera, de la nulidad solicitada 
sobre las actas de escrutinio de los Ju rados y Jun tas 
Electorales.

El ordinal c) del artículo 38 de la Ley 130 quedó 
en el proyecto haciendo pa rte  del ordinal c) del a r 
tículo 22 y del ordinal b) del artículo 23 del mismo.
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En el proyecto original que sirvió de base a la fo r
mación de la ley de procedim iento con tencioso adm i
nistrativo, se encuentra, en la disposición co rrespon
diente al artículo 51 de ella, que no es Sala de Decisión 
la que define las reclam aciones con tra los au tos ap e 
lables dictados por el M agistrado sustanciador, sino 
Sala de Apelación. Esta última form a es ía co rrecta, y 
por eso la Comisión la restituye al artículo 35 del p ro 
yecto presentado.

Respecto de la m anera como deba presentarse la 
dem anda de que trata  el capítulo i del T ítu lo v, se 
ha juzgado pertinente despojar el acto de la circuns
tancia de que la presentación sea personal, por no en 
con trarse próxima ni rem o tam en te el fundam ento so' 
b re  el cual descansa lo ordenado- En las leyes de p ro 
cedimientos civiles no se halla la exigencia de que se 
haga presente el peticionario sino en los casos exp re
sos de desistimiento y de o torgamiento de poder espe
cial para  pleitos.

Débese asimilar la tram itación adm inistrativa a la 
judicial para  simplificar el mecanismo de nuestra legis
lación procesal- Este es un  motivo poderoso que ha 
determ inado en m ucho a la Comisión ha  adoptar la 
refo rm a que se propone pa ra  ei artículo 56, la cuat 
consiste en no p recep tuar que la presentación de la 
dem anda m encionada se haga personalm en te. Reem 
p laza en consecuencia al referido artículo, el 40 del 
proyecto.

X am bién por razones análogas se ha  modificado 
el con tenido del artículo 57 de la Ley, correspondiente 
al 41 del proyecto. La nueva form a dada a la disposr 
ción deja a un lado rigorismos extrem ados que yacen 
olvidados desde hace m ucho tiempo.
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H állase en la Ley, cuyo sistema se revisa actual
m ente, una disposición que destruye por su base el 
efecto de la consulta, que no es o tra cosa que la rem i' 
sión que el inferior hace al superior de los au tos pa ra  
el exam en y aprobación o improbación de sus prov i
dencias. Si en la  apreciación de los hechos ha habido 
e rro r al finalizar la prim era instancia, encárgase la en 
tidad an te la cual se consulta, de establecer las cosas 
en su verdadero  pun to, sin que en estricta justicia p u e
da permitirse que una sentencia descam inada em piece 
a producir consecuencias irremediables quizá.

El precepto referido es el con tenido en el artículo 
66 de la enunciada Ley, que se halla sustituido por el 
artículo 50 dei proyecto que se considera.

O tra  refo rm a que en traña una alteración sustan
cial es la que se ha introducido al artículo 81 de la Ley 
130, por medio del artículo 65 del proyecto-

La diferencia en tre  los enunciados de las disposi
ciones aludidas es apenas perceptible, aunque su tras
cendencia sí es de ponderación.

El artículo 81 de la Ley dispone que pa ra  poner 
en práctica el recurso de revisión de los actos del G o
bierno por parte del Consejo  de Estado, es el de no
ven ta días, desde el siguiente a la publicación que d e 
be hacerse en el Diario Oficial, lo que equivale a decir 
que tal recurso nace y m uere dentro de tal plazo.

El articulo 65 del proyecto que enm ienda la tesis 
legal, afirma que en el térm ino pa ra  ocurrir al de la 
aludida corporación en los casos en que se concede el 
dicho recurso con tra los actos del Gobierno, expiran 
noven ta días después de publicada la resolución res
pectiva en el periódico oficial.

Según la disposición enm endatoria, la época para 
presentar la queja o interponer el recurso no nace con 
el plazo de los noventa días enunciados, sino que, se
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gún ella, se fija el tiempo desde el cual com ienza !a 
expiración del término; de suerte que es opo rtunidad 
para  denunciar el acto la que se elije desde el m o
men to en que aquél sea sancionado por la com peten
te au toridad. La publicidad de él sólo señala el co
m ienzo de la prescripción-

La razón  de la presente enm ienda debe buscarse 
en el peligro en que se puede poner a particulares con 
el decreto de un acto gubernam ental que no sea pu 
blicado a su tiempo pa ra  que ipso facto emp iece a co
rre r el término dentro del cual hubiera de ser solicita
da la revisión de la prov idencia.

Finalm ente se han  suprimido los artículos transi
torios con que rem ata la Ley 130, justamen te, por su 
misma condición. M otivos que en tonces existían, hoy 
ya no subsisten, y por tanto las disposiciones que ellos 
determ inaron deben ser desechadas hoy.

H onorables C o n se je ro s:
M uchas otras alteraciones hubiéranse podido in

troducir al actual sistema de la jurisdicción contencio
so administrativa, pero la circunstancia de estar muy 
poco trajinado el cam po de ésta, hace que no se haya 
caído en la cuenta de los m uchos errores e incon
gruencias de que quizá adolece el conjunto de dispo
siciones que hoy se hallan en vigor.

V uestra Comisión espera que su deficiencia será 
com pensada con el concepto de los honorables seño
res Consejeros de la Sala de lo Contencioso Adminis
trativo al presente respecto.

En vista de todo lo dicho vuestra Comision te r
mina la anterior exposición proponiéndoos lo que sigue:
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"D ése prim er debate al proyecto de ley ‘sobre la 
jurisdicción de lo con tencioso adm inistrativo.'" 

H ono rables Consejeros, vuestra Comisión.

L .  S e g o v i a

Bogotá, agosto 23 de 1915.

Sa la  de Negocios Generales— Bogotá, agosto 2 6  de 1915.

En la sesión de la fecha  la Sala aprobó la reso
lución con que term ina el anterior inform e, y en con
secuencia se abrió el primer debate del proyecto a que 
él se refiere.

Gonzalo Benaüides Guerrero

S E C C IO N  2 . a—S A L A  D E  L O  C O N T E N C IO S O  

A D M IN I S T R A T I V O

RESOLUCION

p o r  la  cu a l e l C o n se jo  d e  E s ta d o  s e  d e c la r a  in c o m p e te n te  p a ra  c o n o c e r  d e  la  
se n te n c ia  d e  e x c e p c io n e s  p r o n u n c ia d a  e l 4  d e  ju l io  d e  1 9 x 4  p o r  e l A d m i
n is tr a d o r  T e so r e r o  d e  la  A d u a n a  d e  B a r r a n q u illa , e n  la  e je c u c ió n  q u e  s e  a d e 

la n ta  co n tra  G o n z á le z  y  C -a p o r  d e u d a  al T e s o r o  N a c io n a l .

(C on sejero  p on en te , doctor M árq u ez).

C o n s e jo  d e  E s t a d o — S a la  d e  lo  C o n te n c io s o  A d m i n i s t r a t i v o , 
B o g o tá ,  m a y o  t r e s  d e  m i l  n o v e c ie n to s  q u in c e .

E n  e l j u ic io  e j e c u t iv o  p r o m o v id o  p o r  e l A d m i n i s t r a 

d o r  d e  l a  A d u a n a  d e  B a r r a n q u i l l a  c o n t r a  lo s  s e ñ o r e s  G o n z á le z  

y  G .a  d e l c o m e r c io  d e  a q u e l la  c iu d a d ,  p o r  la  s u m a  d e  c in c u e n t a  

y  c in c o  m il c ie n t o  v e i n t i s é i s  p e s o s  c o n  v e i n t ic u a t r o  c e n t a v o s  

( $  5 5 , 1 2 6 - 2 4 )  o r o , q u e  d ic h o s  s e ñ o r e s  r e s u l t a r o n  a  d e b e r  a l a  

N a c ió n  p o r  s a ld o s  d e  d e r e c h o s  d e  im p o r t a c ió n  h a s t a  e l 3 1  d e  

ju l io  d e  19 0 ? ,  e l s e ñ o r  A u r e l io  G o n z á le z  p r o p u s o ,  e n  m e m o r ia l
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d e  13  d e  ju l io  d e  1 9 1 4 ,  d i r ig id o  a  i a  m is m a  A d m in i s t r a c ió n  

d e  la  A d u a n a ,  q u e  e s  l a  O f ic in a  q u e  a d e la n t a  e l ju ic io  e j e c u t iv o  

e n  u s o  d e  la  ju r i s d ic c ió n  c o a c t i v a  q u e  le  c o n c e d e  la  le y ,  l a  

e x c e p c ió n  d e  p a g o  fu n d a d a  e n  e l h e c h o  d e  h a b e r  o t o r g a d o  e l 

s e ñ o r  A u r e l io  G o n z á le z  la  e s c r i t u r a  n ú m e r o  n o v e c ie n t o s  o n c e  

e n  f a v o r  d e l s e ñ o r  J o s é  A n t o n io  B a r r o s ,  a n t e  e l N o t a r io  1 °  d e l 

G ir c u i t o  d e  B a r r a n q u i l l a ,  p o r  l a  c u a l  G o n z á le z  h a c e  a  l a  N a 

c ió n  d a c ió n  d e  o n c e  m il c ie n t o  s e s e n t a  h e c t á r e a s  d ie z  y  s e i s  

m e t r o s  c u a d r a d o s  d e l g lo b o  d e  t e r r e n o  d e n o m in a d o  S a n  J o s é  

d e  S e v i l l a ,  e n  p a g o  d e  la  d e u d a  p o r  l a  c u a l  s e  le  s ig u e  la  e j e 

c u c ió n ,  y  B a r r o s ,  c o m o  a p o d e r a d o  d e  la  N a c ió n ,  d e c la r ó  a  

é s t a  p a g a d a  d e  l a  s u m a  q u e  s e  le  a d e u d a b a  p o r  G o n z á le z  y  G?- 

p o r  d e r e c h o s  d e  a d u a n a .
D e c la r a d a  p o r  r e s o lu c ió n  d e  la  A d m in is t r a c ió n  d e  l a  A d u a 

n a ,  d e  4- d e  ju l io  d e  1 9 1 4 ,  n o  p r o b a d a  l a  e x c e p c ió n  d e  p a g o  p r o 

p u e s t a  p o r  e l s e ñ o r  A u r e l io  G o n z á le z  e n  e s c r i t o  d e  13  d e  ju lio  

d e  1 9 1 3 ,  y  n o t i f i c a d a  la  s e n t e n c ia  a l e je c u t a d o ,  é s t e  in t e r p u s o  

o p o r t u n a m e n t e  e l r e c u r s o  d e  a p e la c ió n ,  q u e  le  fu e  c o n c e d id o  

p o r  e l A d m in is t r a d o r  d e  la  A d u a n a  e l 3 0  d e  ju n io  d e  1 9 1 4 ,  

p a r a  a n t e  e l T r ib u n a l  S u p r e m o  d e  lo  G o n t e n c i o s o  A d m in i s t r a t i v o .

R e p a r t id o  e l e x p e d ie n t e  e l 3 0  d e  e n e r o  ú lt im o ,  e l s u s t a n 

c ia d o r  r e s p e c t iv o  d is p u s o  p a s a r  lo s  a u t o s  in m e d ia t a m e n t e  a l  

F i s c a l .

E s t e  fu n c io n a r io  e m it ió  s u  c o n c e p t o  c o n  fe c h a  2 6  d e  a b r i l  

ú lt im o ,  y  o p in a  q u e  e l G o n s e jo  d e  E s t a d o  n o  e s  c o m p e t e n t e  p a r a  

c o n o c e r  d e l r e c u r s o  d e  a p e la c ió n  in t e r p u e s t o  p o r  lo s  s e ñ o r e s  

G o n z á le z  y  G^ , y  q u e  d e b e  d e v o lv e r s e  e l e x p e d ie n t e  a  l a  o f ic in a  

d e  o r ig e n  p a r a  lo s  f in e s  a  q u e  h a y a  lu g a r .

A n t e s ,  p u e s ,  d e  e s t u d ia r  e l fo n d o  d e l a s u n t o ,  e s  p r e c i s o  

d e t e r m in a r  la  c o m p e t e n c ia  d e  la  S a l a  p a r a  c o n o c e r  d e  l a  a p e 

la c ió n  d e  q u e  s e  t r a t a ,  y  p a r a  e llo  s e  t ie n e  e n  c u e n t a .

G o n s t a  e n  lo s  a u t o s  q u e  e l e m p le a d o  e je c u t o r ,  t a n  p r o n t o  

c o m o  le  fu e  p r o p u e s t a  l a  e x c e p c ió n  d e  p a g o ,  e n  c u m p lim ie n t o  

d e l d e b e r  q u e  le  im p o n e  e l a r t íc u lo  10 9 7  d e l G ó d ig o  J u d ic ia l ,  

d is p u s o  p a s a r  e l e x p e d ie n t e  a l  T r ib u n a l  S u p e r io r  d e l D is t r i t o  

J u d ic ia l  d e  C a r t a g e n a ,  p a r a  q u e  d e c id ie r a  e n  p r im e r a  i n s t a n c i a  

d e l in c id e n t e  d e  e x c e p c io n e s  p r o p u e s t o  p o r  e l e je c u t a d o ,  y  a q u e l 

T r ib u n a l ,  d e s p u é s  d e  t r a m i t a d o  e l a s u n t o ,  lo  d e v o lv ió  a l  A d m i

n i s t r a d o r  d e  A d u a n a  p o r  h a b e r  r e s u e l t o  e n  a u t o  d e  8  d e  j u 

n io  d e  1 9 1 4  q u e  la  L e y  13 0  d e  1 9 1 3 ,  e n  e l a p a r t e  h )  d e l a r 
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t íc u lo  19 ,  a t r ib u y e  a  lo s  R e c a u d a d o r e s  N a c io n a le s  y  J u e c e s  

d e  E je c u c io n e s  F i s c a l e s  e l c o n o c im ie n t o  e n  p r im e r a  i n s t a n 

c i a  d e  lo s  ju i c io s  p o r  ju r i s d ic c ió n  c o a c t iv a ,  c o n  la  c o r r e s p o n 

d ie n t e  a lz a d a  a n t e  e l T r ib u n a l  S u p r e m o  d e  lo  G o n t e n c io s o  A d 

m in is t r a t iv o .

‘A c a t a n d o — d ic e  l a  r e s o lu c ió n  a p e la d a — lo  r e s u e l t o  p o r  e l 

T r ib u n a l  S u p e r io r ,  y  e s t a n d o  c u m p lid a s  la s  fo r m a lid a d e s  q u e  

h a n  d e b id o  p r e c e d e r  a l  d ic t a m e n  s o b r e  la  e x c e p c ió n ,  l a  A d m i

n i s t r a c ió n  e n t r a  a  d e c id i r la .”

Y  d e s p u é s  d e  u n  la r g o  a n á l i s i s  d e  lo s  d o c u m e n t o s  q

f ig u r a n  e n  e l e x p e d ie n t e ,  p r o n u n c ió  la  s e n t e n c ia  m a t e r ia  d e  la  

a lz a d a .

N o  e x i s t e  n i  e n  l a s  le y e s  d e  p r o c e d im ie n t o  ju d ic ia l ,  n i e n  la  

L e y  13 0  d e  1 9 1 3 ,  d is p o s ic ió n  a lg u n a  q u e  m o d ifiq u e  e l p r o c e 

d im ie n t o  e n  lo s  ju i c io s  p o r  ju r i s d ic c ió n  c o a c t i v a  e n  e l s e n t id o  

d e  s u s t r a e r  d e  la  ju r i s d ic c ió n  d e  la  j u s t i c i a  o r d in a r ia  l a  d e c is ió n  

d e  lo s  in c id e n t e s  d e  e x c e p c io n e s  e n  lo s  c a s o s  d e l a r t ic u lo  10 9 7  

d e l G ó d ig o  J u d ic ia l.

E l  h e c h o  d e  q u e  e n t r e  l a s  a t r ib u c io n e s  c o n c e d id a s  a l  T r i 

b u n a l S u p r e m o  d e  lo  G o n t e n c io s o  A d m in is t r a t iv o  e n  e l a r t íc u lo  

19  d e  la  L e y  o r g á n ic a  d e  e s t e  r a m o ,  e s t é  c o n t e n id a  la  d e l a p a r t e  

b), c o n fo r m e  a  la  c u a l  c o r r e s p o n d e  h o y  a  e s t a  S a l a  c o n o c e r  e n  

s e g u n d a  in s t a n c ia :

í l b )  D e  l a s  a p e la c io n e s  c o n t r a  lo s  a u t o s  in t e r lo c u t o r ic s  o 

d e  s u s t a n c i a c i ó n  y  l a s  s e n t e n c ia s  d e  e x c e p c io n e s  p r o n u n c ia d a s  

p o r  lo s  R e c a u d a d o r e s  N a c io n a le s  y  lo s  J u e c e s  d e  E je c u c io n e s  

F i s c a l e s . ’'

E s t e  h e c h o ,  s e  r e p it e ,  n o  m c d if ic a  en  lo  m ín im o  la s  d is p o 

s ic io n e s  v i g e n t e s  a  la  e x p e d ic ió n  d e  la  L e y  13 0 ,  e n  c u a n t o  a  

la s  a u t o r id a d e s  d e  o r d e n  ju d ic ia l  c o m p e t e n t e s  p a r a  fa l la r  e n  

p r im e r a  y  e n  s e g u n d a  i n s t a n c i a  lo s  in c id e n t e s  d e  e x c e p c io n e s  

e n  ju ic io s  c o m o  e l d e  q u e  s e  t r a t a .

P a r a  q u e  e s t a  d is p o s ic ió n  p r o c e d im e n t a l  p u d ie r a  t e n e r  a l 

g ú n  v a lo r  e n  c u a n t o  a  l a s  s e n t e n c ia s  d e  e x c e p c io n e s ,  s e r ía  p r e 

c is o  q u e  e x i s t i e r a  e n  a lg u n a  le y ,  d e  m a n e r a  e x p r e s a ,  la  a t r ib u 

c ió n  p a r a  lo s  R e c a u d a d o r e s  N a c io n a le s ,  d e  p r o n u n c ia r  e s a  c la s e  

d e  fa l lo s  y  q u e  q u i t a r a  a l  m is m o  t ie m p o  a  lo s  T r i b u n a le s  S u p e 

r io r e s  y  a  la  G o r t e  S u p r e m a  l a s  fa c u l t a d e s  c la r í s i m a s  q u e  t i e 

n e n  a l r e s p e c t o ,  c o n fo r m e  a l G ó d ig o  J u d ic ia l  y  a  la s  le y e s  q u e  lo  

a d ic io n a n  y  r e fo r m a n .
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L a  s im p le  d e r o g a t o r ia  d e  t a le s  d i s p o s ic io n e s  d e l G ó d ig o  y  

d e  la  le y ,  t a m p o c o  a u t o r i z a r í a n ,  e n  c a s o  d e  q u e  t a l  d e r o g a t o r ia  

s e  h ic ie r a ,  p a r a  d e d u c ir  l a  c o n c lu s ió n  d e  q u e , p u e s t o  q u e  a l  T r i 

b u n a l  S u p r e m o  c o r r e s p o n d e  c o n o c e r  e n  s e g u n d a  i n s t a n c i a  d e  

l a s  a p e la c io n e s  c o n t r a  e s a  c la s e  d e  p r o v id e n c ia s  d i c t a d a s  p o r  

lo s  R e c a u d a d o r e s  N a c io n a le s ,  e s  p o r q u e  a  e s t o s  c o r r e s p o n d e  

d ic t a r  la  s e n t e n c ia  d e  p r im e r a  i n s t a n c i a  e n  lo s  in c id e n t e s  d e  

e x c e p c io n e s .

L o  q u e  q u ie r e  d e c i r  e l a p a r t e  c i t a d o  d e l G ó d ig o  d e  lo  G o n 

t e n c io s o  e s  q u e  n o  l l e g a r á  e l c a s o  d e  q u e  e l T r ib u n a l  S u p r e m o  

c o n o z c a  e n  s e g u n d a  i n s t a n c i a ,  e n  v i r t u d  d e  a p e la c ió n ,  d e  la s  

s e n t e n c i a s  d e  e x c e p c io n e s  p r o n u n c ia d a s  p o r  lo s  R e c a u d a d o r e s  

N a c io n a le s ,  p o r q u e  n o  e x i s t e  l e y  q u e  a u t o r ic e  a  t a le s  R e c a u d a 

d o r e s  p a r a  p r o n u n c ia r  e s a  c la s e  d e  s e n t e n c ia s .

U n a  r e fe r e n c i a  m a l  h e c h a  n o  p u e d e  v a r i a r  la  p r á c t i c a  e s 

t a b le c id a  d e  a c u e r d o  c o n  la  le y ,  y  m e n o s  p a r a  s a c a r  d e l c a m p o  

d e  a c c ió n  d e  la  j u s t i c i a  o r d in a r ia  la  d e c is ió n  d e  c o n t r o v e r s i a s  

q u e  p o r  s u  n a t u r a l e z a  m is m a  le  c o r r e s p o n d e ,  p a r a  c o lo c a r la  

b a jo  la  ju r i s d ic c ió n  d e  e m p le a d o s  a d m in is t r a t iv o s  q u e  n o  p u e 

d e n ,  s in o  e n  m u y  d e t e r m in a d o s  c a s o s ,  e j e r c e r  fu n c io n e s  ju d i 

c ia le s ,  y  m e n o s  q u i t a r  a  d e t e r m in a d o s  e m p le a d o s  d e l o r d e n  j u 

d ic ia l  la  ju r i s d ic c ió n  q u e  le s  r e c o n o c e  l a  le y .

A  e s t e  r e s p e c t o  e l G ó d ig o  d e  O r g a n iz a c ió n  J u d ic ia l  ( L e y  

1 4 7  d e  18 8 8 )  f i j a  e n t r e  l a s  a t r ib u c io n e s  d e  lo s  T r i b u n a le s  S u 

p e r io r e s  d e  D is t r i t o ,  e n u m e r a d o s  e n  e l a r t íc u lo  7 3 ,  l a  d e l n u m e 

r a l  2 .°, c o n fo r m e  a  la  c u a l  c o r r e s p o n d e  a  t a le s  T r i b u n a le s  c o n o 

c e r  e n  p r im e r a  in s t a n c ia :

“ 2 .°  D e  lo s  n e g o c io s  c o n t e n c io s o s  e n  q u e  f ig u r e  c o m o  p a r 

t e  l a  N a c ió n ,  c o n  e x c e p c ió n  d e  lo s  q u e  s e  e x p r e s a n  e n  e l a r 

t íc u lo  4 0 . ”

Y  l a  L e y  16 9  d e  18 9 6  a m p lía  m á s  e s t a  a t r ib u c ió n  d e

T r ib u n a le s  e n  e l o r d in a l  19 d e  s u  a r t íc u lo  7 ? ,  c o n c e b id o  e n  lo s  

t é r m in o s  s ig u ie n t e s :

“ 1? D e  lo s  a s u n t o s  c o n t e n c io s o s  e n  q u e  t e n g a  p a r t e  la  

N a c ió n ,  c o n  e x c e p c ió n  d e  lo s  q u e  s e  e x p r e s a n  e n  e l a r t íc u lo  4 0  

d e  la  L e y  1 4 7  d e  18 8 8 ,  c u a le s q u ie r a  q u e  s e a n  s u  n a t u r a le z a  y  

c u a n t í a . ”

E l  a r t íc u lo  4 0  c i t a d o  s e  r e fie r e  a  lo s  a s u n t o s  e n  q u e  la  

G o r t e  S u p r e m a  c o n o c e  p r iv a t iv a m e n t e  y  e n  u n a  s o la  i n s t a n c ia .
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M i e n t r a s  e s t a s  d i s p o s ic io n e s  e s t é n  v i g e n t e s ,  n o  s e  p u e d e  

p r e t e n d e r ,  p o r  n in g ú n  fu n c io n a r io  p ú b lic o ,  y  m e n o s  p o r  lo s  d e l 

P o d e r  J u d ic ia l ,  q u e  u n a  c o n fu s ió n  im p r e m e d i t a d a  a l  e n u m e r a r  

l a s  fa c u l t a d e s  d e l T r ib u n a l  S u p r e m o  d e  lo  G o n t e n c io s o  A d m i

n i s t r a t iv o ,  p u e d a  l le v a r s e  h a s t a  c o n s id e r a r  n o  s o la m e n t e  m e r 

m a d a s  s in o  t o t a lm e n t e  e l im in a d a s  a t r ib u c io n e s  t a n  e x p r e s a  y  

c la r a m e n t e  f i j a d a s  p o r  e l le g i s la d o r  a  lo s  T r i b u n a le s  S u p e r io 
r e s  d e  D is t r i t o  J u d ic ia l .

E l  p a r á g r a fo  d e l a r t íc u lo  5 ?  d e  la  L e y  5 6  d e  1 9 1 4 ,  a l  e s 

t a b le c e r  q u e  “ d e l in c id e n t e  d e  e x c e p c io n e s  y  d e  la s  t e r c e r í a s  e n  

lo s  ju ic io s  e je c u t iv o s  q u e  s i g a n  d ic h o s  J u e c e s  ( lo s  F i s c a le s ) ,  c o 

n o c e r á n  t a m b ié n  la  G o r t e  o lo s  T r i b u n a le s  S u p e r io r e s ,  s e g ú n  la  

r e s p e c t i v a  ju r i s d ic c ió n , ”  e s  d e c ir ,  s e g ú n  s e  t r a t e  d e  lo s  a s u n t o s  

e n u m e r a d o s  e n  e l a r t íc u lo  4 0  d e l G ó d ig o  d e  O r g a n iz a c ió n  J u d i

c ia l ,  o  d e  lo s  d e m á s  a s u n t o s  a  q u e  s e  r e fie r e  e l a r t íc u lo  7 . °  d e  

la  L e y  16 9  d e  18 9 6 ,  v ie n e  a  c o n f i r m a r  la  t e s i s  s u s t e n t a d a  p o r  

l a  S a la ,  d e m a s ia d o  c l a r a  d e  s u y o ,  y a  q u e  n o  e s  c o n c e b ib le  q u e  

s e  d e j a r a  a  lo s  R e c a u d a d o r e s  N a c io n a le s  a t r ib u c io n e s  q u e  n o  

s e  d e ja n  a  lo s  J u e c e s  F i s c a le s .

P o r  l a s  c o n s id e r a c io n e s  e x p u e s t a s ,  y  d e  a c u e r d o  c o n  e l c o n 

c e p t o  d e l F i s c a l ,  la  S a l a  d e  lo  G o n t e n c io s o  A d m in i s t r a t i v o  d e l 

G o n s e jo  d e  E s t a d o  s e  d e c la r a  im c o m p e t e n t e  p a r a  c o n o c e r  c o n 

t r a  l a  s e n t e n c ia  d e  e x c e p c io n e s  p r o n u n c ia d a  p o r  e l A d m i n i s t r a 

d o r  T e s o r e r o  d e  la  A d u a n a  d e  B a r r a n q u i l l a ,  e n  la  e je c u c ió n  q u e  

s e  a d e la n t a  c o n t r a  G o n z á le z  y  G^ , p o r  d e u d a  a l  T e s o r o  N a 
c io n a l.

N o t i f íq u e s e ,  c ó p ie s e ,  p u b líq u e s e  e n  lo s  A n a l e s  y  d e v u é lv a 

s e  e l e x p e d ie n t e ,  p r e v ia  d e s a n o t a c ió n  e n  lo s  l ib r o s  d e  la  O fic in a .

P r ó s p e r o  M á r q u e z  G .— J e s ú s  P e r i l l a  V .  - A d r i a n o  

M u ñ o z — L u i s  F e l i p e  R o s a l e s — J o s é  M .  M e d i n a  E ,  S e d r e t a -  
r io .

A. de l C. de  E .—38



594 A N A L E S

A C L A R A C I O N

C o n s e j o  d e  E s t a d o — S a l a  d e  l o  C o n t e n c i o s o  A d m i n i s t r a t i v o .

B o g o t á ,  m a y o  1 4  d e  1 9 1 5 .

E l  F i s c a l  d e  la  S a l a  s o l i c i t a  s e  a c l a r e  l a  s e n t e n c ia  d e  t r e s  

d e  lo s  c o r r ie n t e s ,  p o r  l a  c u a l  a q u é lla  s e  d e c la r ó  in c o m p e t e n t e  

p a r a  c o n o c e r  e n  s e g u n d a  i n s t a n c i a  c o n t r a  l a  s e n t e n c i a  d e  e x 

c e p c io n e s  p r o n u n c ia d a  p o r  e l A d m in is t r a d o r  T e s o r e r o  d e  l a  

A d u a n a  d e  B a r r a n q u i l l a  e n  la  e je c u c ió n  q u e  s e  a d e la n t a  c o n t r a  

lo s  s e ñ o r e s  G o n z á le z  y  G o m p a ñ ía ,  p o r  d e u d a  a l  T e s o r o  N a c io n a l .

H a c e  t a l  s o lic i t u d  p o r  c u a n t o  e n  la  e x p r e s a d a  s e n t e n c i a  s e  

d ic e  q u e  “ r e p a r t id o  e l e x p e d ie n t e  e l 3 0  d e  e n e r o  ú lt im o ,  e l s u s 

t a n c ia d o r  r e s p e c t iv o  d is p u s o  p a s a r  lo s  a u t o s  in m e d ia t a m e n t e  a l 

F i s c a l ,  y  e s t e  fu n c io n a r io  e m it ió  s u  c o n c e p t o  c o n  fe c h a  2 6  d e  

a b r i l  ú l t im o ,”  s ie n d o  a s í  q u e ,  s i  b ie n  “ e s  v e r d a d  q u e  e l e x p e d ie n t e  

s e  r e p a r t ió  e l 3 0  d e  e n e r o  ú lt im o ,  n o  e s  e x a c t o  q u e  in m e d ia t a 

m e n t e  s e  o r d e n a r a  p a s a r  lo s  a u t o s  a  l a  F i s c a l í a ,  p u e s t o  q u e  e s e  

t r a s la d o  s e  o r d e n ó  e n  a u t o  q u e  l le v a  fe c h a  d e  8  d e  m a r z o  

p r ó x im o  p a s a d o ,  y  e s t e  a u t o  s e  m e  n o t i f ic ó  y  s e  c o r r ió  e l t r a s 

la d o  e l 19  d e l m e s  d e  m a r z o  y a  m e n c io n a d o .”

D e l in fo r m e  p e d id o  a l  S e c r e t a r i o  y  q u e  a p a r e c e  d e  a c u e r d o

c o n  lo s  a u t o s ,  r e s u l t a :
Q u e  e l e x p e d ie n t e  fu e  r e p a r t id o  e l 3 0  d e  e n e r o ;  q u e  e l 2 5  

d e  fe b r e r o  s u m in is t r a r o n  p a p e l  lo s  i n t e r e s a d o s  y  fu e  p u e s t o  a l  

d e s p a c h o ;  q u e  e l 8  d e  m a r zo ,  e s  d e c ir ,  o c h o  d ía s  h á b i le s  d e s p u e s ,  

e l s u s t a n c i a d o r  d e c r e t ó  e l t r a s la d o  a l  F i s c a l ;  q u e  é s t e  r e c ib ió  lo s  

a u t o s  e l 19  d e  m a r z o  y  lo s  d e v o lv ió  e l 2 6  d e  a b r i l  s ig u ie n t e ,  y  

q u e  c in c o  d í a s  h á b i le s  d e s p u é s ,  e n  e l p r im e r  a c u e r d o  q u e  h u b o ,  

e l 3 d e  lo s  c o r r i e n t e s ,  e l u s t a n c ia d o r  p r e s e n t ó  e l p r o y e c t o  

q u e , a p r o b a d o  p o r  l a  S a l a  e l m is m o  d ía ,  e s  la  s e n t e n c i a  a  q u e

s e  r e fie r e  e l F i s c a l .
G o m o  e l p e d im e n t o  d e  é s t e  n o  s e  r e fie r e  n i  a l  fo n d o  n i a  

lo s  fu n d a m e n t o s  d e  la  s e n t e n c ia ,  n o  h a y  lu g a r  a  l a  r e fo r m a  p e 

d id a .  P e r o  p o r  d e fe r e n c ia  p a r a  c o n  e l s e ñ o r  F i s c a l ,  s e  r e s u e lv e  

q u e  e s t a  a c la r a c i ó n  s e  p u b liq u e  a  c o n t in u a c ió n  d e  l a  r e fe r id a  

s e n t e n c ia .

P r ó s p e r o  M á r q u e z  G. - J e s ú s  P e r i l l a  V .— A d r i a n o

M u ñ o z — L u i s  F e l i p e  R o s a l e s — José María Medina E ., S e 

cretario.
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SENTENCIA

recaída a  u n a  consulta del señor L u i s  D. Belmonte 

(C on sejero  p on en te , doctor M árquez),

Consejo de E s ta d o - S a la  de lo Contencioso A d m in is tra tiv o  
Bogotá, m oyo ve in tiu n o  de m il novecientos quince

Al restablecer el Congreso r>or medio dpi a ^  i • ■, 
tivo de 1914, el Consejo £  E s t íX ,  
cío mu, le dio el doble carácter de “ Cuerno L n r e m o r í
“ Tribuna Gobierno, asuntos de adm inistración,” y de’ 

T nbunal Suprem o de lo ontencioso A dm inistra tivo  
conforme a las reglas que le señale la ley.”

i r  y- f °  del mismo año- orgánica del Consejo dp
tado, al d isid ir esta por el artículo 3.° en dos Salas adscri
bió a  la de lo Contencioso A dm inistra tivo  todo lo relativo 
a este ram o es decir, la atribución 3* de las señaladas al 
Consejo de ¿stado  por el artículo 6.° del Acto reform atorio

m etale 1° v 3°NU 0CÍ0S Gtíneraief '  i n d i c a d a s  en los nu- 
^  «ppvir í l / p n  m °  artiCul° ’ entre  las cuales está la 
d e se rv ir  de Cuerpo suprem o consultivo del Gobierno en 
asuntos de administración. uooierno en

, Corresponde pues a esta  Sala fallar, decidir cada uno 
de ios asuntos contencioso adm inistrativos que vendan a

e x am in a r’ en r a d f d° C° n ¡T  T laS que leseñale la y ex a m in a r , en cada caso, si las d em an d as h an  sido in ten ta-

m a f “ S . b t ó m p °  y  COrl 135 f8 " - M a d e s  q u e la  m i l

tración v °o íí .ÍÓ? de ]as c01]s’a l ta s  en  a s u n to s  de a d m in is -  
i la c ió n  y  so b ie  la c o rre c ta  ap licac ió n  de las leves co rre s
pondo a la S a la  do N egocios G enera les  c u a n d o  e l la s  son

hechas por el Gobierno. Pero ni la Constitución. nU a le ?
a u to n z a n  a l C onsejo de E stado , y  m en o s  a la S a la  de lo
Contencioso Adm inistrativo, para resolver consultas de
particulares y menos en relación con asuntos aue nneden
ser m ateria  de fu tu ras  decisiones de la Sala,

^ e1acuerdo con la an terior exposición, es evidente oue

a Mxnllterio del T f t6nttí PT  decidir la consulta hecha 
m e m o rfa lp f  r l tU S  P° r  f  señor Luis D- Belmente en 
S S  fl ] enero de 19 ¡4 y 16 de abril último,

a  la feala con oficio del mismo Ministerio de 27
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d e  a b r i l ,  s o b r e  “  s i  l a s  r e c l a m a c i o n e s  p o r  s u m i n i s t r o s ,  e m 

p r é s t i t o s  y  e x p r o p i a c i o n e s  q u e  s e  i n t r o d u j e r o n  e n  l a s  e s t a 
f e t a s  d e  lo s  c o r r e o s  n a c i o n a l e s  d u r a n t e ' l a  p r ó r r o g a  c o n c e 

d i d a  p o r  e l  a r t í c u l o  6? d e  l a  L e y  4 7  d e  19 0 5 , d e b í a n  s e r  a d 

m i t i d a s  y  f a l l a d a s  p o r  la  e x t i n g u i d a  S e c c i ó n  d e  S u m i

n i s t r o s . ”  .
E n  c o n s e c u e n c i a  y  p a r a  q u e  p o r  e l  G o b i e r n o  s e  r e s u e l 

v a  s i  h a c e  s u y a  l a  c o n s u l t a  y  l a  d i r i j a  e n  e s t e  c a s o  a  l a  

S a l a  d e  N e g o c i o s  G e n e r a l e s ,  s e  r e s u e l v e :
“ D e v u é l v a s e  e l  e x p e d i e n t e  a l  M i n i s t e r i o  d e l  T e s o r o  p a r a  

q u e ,  s i  e l  G o b i e r n o  lo  e s t i m a  c o n v e n i e n t e ,  s o l i c i t e  e l  c o n 

c e p t o  d e  l a  S a l a  d e  N e g o c i o s  G e n e r a l e s  e n  r e l a c i ó n  c o n  e l  

p u n t o  c o n s u l t a d o  p o r  e l  s e ñ o r  L u i s  D  B e l m o n t e .

N o t i f í q u e s e ,  c ó p i e s e  y  p u b l í q u e s e .

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C .— J e s ú s  P e r i l l a  Y . — L u i s  F e l i 

p e  R o s a l e s — A d r i a n o  M u ñ o z — J o s é  ¡A M e d i n a  / ?., S e c r e 

t a r i o .

S E N T E N C I A

p o r  la  cu a l e l C o n se jo  d e  E s ta d o  s e  a b s t ie n e  d e  d e c id ir  so b r e  la n u lid a d  d el 
D e c r e to  e je c u t iv o  e x p e d id o  p o r  el P r e s id e n te  d e  la  R e p ú b lic a  e! 7 d e  m a y o  
d e  i q o q  s o l ic ita d a  p o r  e l P e r so n e r o  M u n ic ip a l d e  T o r o , D e p a r ta m e n to  d e l

V a lle .

(Consejero ponente, doctor Márquez).

C o n s e j o  d e  E s t a d o - S a l a  d e  l o  C o n t e n c i o s o  A d m i n i s t r a t i v o .  

B o g o t á ,  m a y o  v e i n t i c u a t r o  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  q u i n c e .

F u n d á n d o s e  e n  lo  d i s p u e s t o  e n  e l a r t i c u lo  19  d e  la  L e y  

13 0  d e  1 9 1 3 ,  d e m a n d ó  a n t e  e l G o n s e jo  d e  E s t a d o ,  e n  m e m o 

r ia l  d e  2 2  d e  a b r i l  ú lt im o ,  e l P e r s o n e r o  M u n ic ip a l  d e  T o r o ,  la  

n u lid a d  d e l D e c r e t o  e je c u t iv o  d ic t a d o  p o r  e l P r e s i d e n t e  d e  la  

R e p ú b l i c a  e l 7  d e  m a y o  d e  19 0 9 ,  y  m a r c a d o  c o n  e l n ú m e r o  

4 8 1 ,  p o r  e l c u a l  c r e ó  e l M u n ic ip io  d e  V e r s a l l e s ,  e n  e l D e p a r t a 

m e n t o  d e l V a l l e .  I n t e n t a  e s t a  a c c ió n  p o r  c r e e r  q u e  d ic h o  D e 

c r e t o  e s  i n c o n s t i t u c io n a l  y  v io la t o r io  d e  lo s  a r t í c u lo s  18 9  a  

1 9 4  d e  la  L e y  14 9  d e  18 8 8 ,  v i g e n t e  a  l a  e x p e d ic ió n  d e  a q u é l.

G o m o  e l D e c r e t o  e s  a c u s a d o  p o r  in c o n s t i t u c io n a l  e  i le g a l  

a  u n  m is m o  t ie m p o , y  c o m o  a  la  G o r t e  S u p r e m a  d e  J u s t i c i a  s e  

h a  c o n fia d o  p o r  e l A c t o  l e g i s la t i v o  n ú m e r o  3  d e  1 9 1  0  la  g u a r 
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d a  d e  l a  i n t e g r id a d  d e  la  G o n s t i t u c ió n  y  s e  le  h a  a t r ib u id o  la  

f a c u l t a d  d e  d e c id ir  d e f in i t iv a m e n t e  s o b r e  l a  e x e q u ib i l id a d  d e  

l a s  le y e s  y  d e  lo s  d e c r e t o s  a c u s a d o s  co m o  in c o n s t i t u c io n a le s ,  

e s  e v id e n t e  q u e  e s t a  S a l a ,  s i  b ie n  e s  in c o m p e t e n t e  p a r a  c o n o 

c e r  p o r  r a z o n e s  d e  in c o n s t i t u c io n a l id a d  d e  la  d e m a n d a  i n t e n t a 

d a  p o r  e l P e r s o n e r o  M u n ic ip a l  d e  T o r o ,  n o  lo  e s  e n  c u a n t o  

e l D e c r e t o  a c u s a d o  p u d ie r a  h a b e r s e  e x p e d id o  c o n  v io la c ió n  d e  

a lg u n a s  d i s p o s ic io n e s  l e g a le s  y  c o n  p r e s c in d e n c ia  d e  l a s  fo r 

m a l id a d e s  e s t a b le c id a s  p o r  l a s  l e y e s  d e  r é g im e n  p o lí t ic o  m u 

n ic ip a l  p a r a  la  c r e a c ió n  d e  M u n ic ip io s .  P e r o  c o m o  la  a c u s a c ió n  

d e l D e c r e t o  s e  in t e n t ó  e l 2 2  d e  a b r i l  ú lt im o ,  y  a q u é l  e s t á  p u b l i 

c a d o  e n  e l n ú m e r o  13 6 5 8  d e l D i a r i o  O f i c i a l  c o r r e s p o n d ie n t e  a l  

13  d e  m a y o  d e  19 0 9 ,  y  e l a r t íc u lo  8 1 d é l a  L e y  13 0  d e  1 9 1 3  

s ó lo  c o n c e d e  n o v e n t a  d í a s  d e s p u é s  d e  p u b lic a d o  e l A c t o  q u e  s e  

p r e t e n d a  a c u s a r ,  p a r a  in t e n t a r  la  a c c ió n  c o r r e s p o n d ie n t e ,  e s  

e v id e n t e ,  p u e s ,  q u e  e l t é r m in o  f i j a d o  p o r  l a  le y  e x p ir ó  e n  ju l io  

d e  1 9 1 4 ,  p o r q u e  e l T r i b u n a l  S u p r e m o  d e  lo  G o n t e n c io s o  

A d m in is t r a t iv o ,  c o m p e t e n t e  p a r a  c o n o c e r  e n  e s t a  c la s e  d e  

a s u n t o s ,  s ó lo  c o m e n zó  a  fu n c io n a r  le g a lm e n t e  e l 7  d e  a b r i l  d e l 

m is m o  a ñ o .

N o  h a b ie n d o ,  p u e s ,  in t e n t a d o  e l P e r s o n e r o  M u n ic ip a l  d e  

T o r o  la  a c c ió n  e n  t ie m p o  o p o r t u n o ,  a n t e  lo s  T r ib u n a le s  d e  lo  

G o n t e n c io s o  A d m in is t r a t i v o ,  e l G o n s e jo  d e  E s t a d o  s e  a b s 

t ie n e  d e  d e c id i r  s o b r e  la  n u lid a d  p r o p u e s t a .

D e v u é lv a s e  la  d e m a n d a  a l i n t e r e s a d o  p a r a  q u e  r e s u e lv a  lo  

c o n v e n ie n t e .

N o t i f íq u e s e ,  c ó p ie s e  y  p u b líq u e s e .

P r ó s p e r o  M á r q u e z  G .— J e s ú s  P e r i l l a  V . - - A d r i a n o  

M u ñ o z — L u i s  F e l i p e  R o s a l e s —^ / b s e  M a r í a  M e d i n a  E . .  S e 

c r e t a r io .

S E N T E N C I A

por la cual se fenece definitivamente la cuenta general de la Aduana de Arau- 
ca correspondiente aí año d e i g i o ,  a cargo del General José María Medina E.

(C on sejero  p o n en te , doctor P r ó sp e r o  M árquez).

C o n s e j o  d e  E s t a d o — S a l a  d e  l o  C o n t e n c i o s o  A d m i n i s t r a t i v o .

B o g o t á ,  v e i n t i d ó s  d e  j u l i o  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  q u i n c e .

V i s t o s  : E n  v i r t u d  d e  a p e la c ió n  o p o r t u n a m e n t e  in t e r 

p u e s t a  p o r  e l s e ñ o r  G e n e r a l  J o s é  M a r ía  M e d in a  E s c o b a r  y  c o n 
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c e d id a  p o r  la  G o r t e  d e  G u e n t a s ,  h a  v e n id o  a l  G o n s e jo  d e  E s t a 

d o  e l e x p e d ie n t e  r e la t iv o  a  l a  c u e n t a  g e n e r a l  d e  la  A d u a n a  d e  

A r a u c a  c o r r e s p o n d ie n t e  a  1 9 1 0 ,  a  c a r g o  d e l m is m o  s e ñ o r  G e 

n e r a l  M e d in a  E s c o b a r ,  c o n  e l o b je t o  d e  q u e  p o r  e s t a  S u p e r io r i 

d a d  s e  r e v o q u e  e l a u t o  d ic t a d o  p o r  la  G o r t e  e l 4  d e  m a y o  d e

1 9 1 4 ,  q u e  c o n f i r m a  e l p r o n u n c ia d o  p o r  la  S e c c i ó n  4?- d e  l a  m is 

m a  G o r t e  c o n  fe c h a  2  d e  ju l io  d e  1 9 1 2 ,  r e d u c ie n d o  a  $  3 8 9 - 8 6  

e l a lc a n c e  d e c r e t a d o  a  c a r g o  d e l G e n e r a l  M e d in a ,  q u e  p o r  u n  

e r r o r  n u m é r ic o  a s c e n d í a  a  $  3 9 8 - 8 1 ^ .

P r o v ie n e  e l a lc a n c e  d e  m a la  l iq u id a c ió n  y  c o b r o  d e fi 

c ie n t e  d e  a lg u n a s  f a c t u r a s  d e  s a l  im p o r t a d a s  p o r  e s e  p u e r t o ,  y  

d e  q u e  e l r e s p o n s a b le  d e jó  d e  c o b r a r  e l d o s  p o r  c ie n t o  (2 % )  

p a r a  la  c o n v e r s ió n  d e l p a p e l  m o n e d a ,  d e  a c u e r d o  c o n  e l in c is o  3 ? ,  

a r t íc u lo  5<? d e  l a  L e y  6 9  d e  19 0 9 .

R e s p e c t o  d e l p r im e r  p u n t o ,  o  s e a  d e l fu n d a m e n t o  q u e  t u v o  

e l r e s p o n s a b le  p a r a  c o b r a r  t r e i n t a  c e n t a v o s  o r o  p o r  a r r o b a  d e  s a l  

im p o r t a d a ,  e n  lu g a r  d e  u n o  c in c u e n t a  ($  1- 5 0 )  c o m o  lo  d is p o n e  

e l D e c r e t o  l e g i s la t iv o  n ú m e r o  15  d e  19 0 5 ,  p r e s e n t a  a q u é l  e l 

t e le g r a m a  d ir ig id o  p o r  e l M in is t e r io  d e  H a c ie n d a  y  T e s o r o  a l  

A d m in is t r a d o r  d e  la  A d u a n a  d e  A r a u c a ,  e n  r e s p u e s t a  a  c o n 

s u l t a  a n t e r io r  h e c h a  p o r  e l p r e d e c e s o r  d e l s e ñ o r  G e n e r a l  M e 

d in a  e n  la  A d m in is t r a c ió n  d e  l a  A d u a n a ,  y  q u e  é s t e  e n c o n t r ó  a l  

h a c e r s e  c a r g o  d e  la  O fic in a ,  c o m o  r e g la  q u e  in v a r ia b le m e n t e  s e  

h a b í a  e s t a d o  p r a c t ic a n d o ,  y  q u e  n o  fu e  m o d i fic a d a  p o r  e l M in is 

t e r io  d u r a n t e  e l t ie m p o  a  q u e  s e  r e fie r e  la  g lo s a .

E l  t e le g r a m a  e n  r e fe r e n c i a  d ic e  a s í :

“ R e p ú b l i c a  d e  C o l o m b i a  —  T e l é g r a f o s  N a c i o n a l e s  —  N ú m e r o  

t 2 4 3 8 — O f i c i a l — H o r a  d e  i n t r o d u c c i ó n ,  3  p .  m . — H o r a  d e  

r e c i b o ,  2  p .  m . — M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a  y  T e s o r o — B o 

g o t á ,  d e  m a y o  d e  1 9 0 9 .

« A d m in is tr a c ió n  A d u a n a — A r a u c a .

“ S a l  p a g a  t r e i n t a  c e n t a v o s  ( 0 - 3 0 )  p o r  c a d a  d o c e  y  m e 

d io  k i lo g r a m o s ,  a c u e r d o  D e c r e t o  1 1 6  d e  19 0 4  ( D i a r i o  O f i c i a l  

12 0 0 1) ;  z a r a z a s  d r i l e s ............... R e f ié r o m e  s u  t e l e g r a m a  10  f e 

b r e r o  ú lt im o .

“ S e r v id o r ,  e l S u b s e c r e t a r i o  e n c a r g a d o ,

“ L i n o  d e  P o m b o ”

G o n s id e r a  l a  G o r t e  q u e  e l r e s p o n s a b le  t e n í a  o b lig a c ió n  

d e  c o n o c e r  la  T a r i f a  v ig e n t e  e n  1 9 1 0 ,  o  s e a  e l D e c r e t o  n ú m e r o
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15  d e  19 0 5 ,  y  q u e  n o  d e b ió  a t e n e r s e  a  l a  r e s o lu c ió n  a c la r a t o 

r ia  c o n t e n id a  e n  e l t e le g r a m a  t r a n s c r i t o ;  y  e n  e s t o  s e  fu n d a  e s 

p e c ia lm e n t e  e s t a  p a r t e  d e l a lc a n c e .

E s  d e s d e  lu é g o  e v id e n t e  q u e  lo s  d e c r e t o s  y  r e s o lu c io n e s  

d e l G o b ie r n o  q u e  n o  t e n g a n  c a r á c t e r  d e  le g i s la t iv o s ,  o  q u e  n o  s e a n  

d ic t a d o s  e n  u s o  d e  p r e c i s a s  f a c u l t a d e s  e x t r a o r d in a r i a s  c o n fe 

r id a s  p o r  e l le g is la d o r ,  n o  o b lig a n  a  lo s  e m p le a d o s  d e l P o d e r  

J u d ic ia l,  lo s  c u a le s  a p l ic a n  la  le y  b a jo  s u  r e s p o n s a b i l id a d  y  s e 

g ú n  s u  p r o p io  c r i t e r io .

E s  t a m b ié n  e v id e n t e  q u e  lo s  e m p le a d o s  p a g a d o r e s  n o  e s 

t á n  o b lig a d o s  a  c u b r i r  l a s  ó r d e n e s  i le g a le s  g i r a d a s  a  c a r g o  s u y o ,  

n i  la s  q u e  e x c e d a n  l a s  p a r t id a s  v o t a d a s  e n  lo s  P r e s u p u e s t o s ,  y  

q u e  s ó lo  d e b e r á n  c u b r i r la s  d e s p u é s  d e  p r o t e s t a  p o r  s u  p a r t e  y  

d e  i n s i s t e n c ia  p o r  l a  d e l r e s p e c t iv o  o r d e n a d o r ;  p e r o  e n  e s t e  c a s o  

e s t á n  e x e n t o s  d e  r e s p o n s a b i l id a d .

P e r o  l a s  r e s o lu c io n e s  d i c t a d a s  p o r  e l G o b ie r n o  p o r  m e 

d io  d e  lo s  d i fe r e n t e s  M in is t e r io s ,  c o n  m o t iv o  d e  c o n s u l t a s  s o 

b r e  la  m a n e r a  d e  a p l i c a r  l a s  le y e s  d e  lo s  r a m o s  A d m in is t r a t iv o ,  

F i s c a l  y  M ili t a r ,  h a n  s id o  p o r  lo  g e n e r a l  o b l ig a t o r ia s  p a r a  lo s  

e m p le a d o s  d e l r e s p e c t iv o  r a m o ,  c o n  la  c i r c u n s t a n c ia  d e  q u e  e s a s  

r e s o lu c io n e s  p u e d e n  s e r  a c u s a d a s  p o r  c u a lq u ie r  c iu d a d a n o  

c u a n d o  e l la s  s e a n  v io la t o r ia s  d e  la  G o n s t i t u c ió n  o d e  la  l e y  o 

l e s i v a s  d e  d e r e c h o s  c iv i le s .

Y  n o  p o d r ía  s e r  d e  o t r a  m a n e r a ,  p o r q u e  d e ja r  a  la  l ib r

t e r p r e t a c ió n  d e  t o d o s  lo s  e m p le a d o s  a d m in is t r a t iv o s  e l d e c id ir  

c u á n d o  l a s  r e s o lu c io n e s  d e l G o b ie r n o  e s t á n  o n ó  a ju s t a d a s  a  l a  

le y ,  s e r ía  s e m b r a r  e l c a o s  e n  la  A d m in is t r a c ió n  y  d e s o r g a n iz a r  

t o d o s  lo s  r a m o s  d e l s e r v ic io  p ú b lico .

E l  G o b ie r n o  t e n ía ,  p a r a  d ic t a r  la  r e s o lu c ió n  c o n t e n id a  e n  

e l t e le g r a m a  t r a n s c r i t o  d e l M in is t e r io  d e  H a c ie n d a ,  n o  s ó lo  la  

a t r ib u c ió n  g e n e r a l  q u e  a l P r e s id e n t e  d e  la  R e p ú b l i c a  o a l  M in is 

t r o  a  q u ie n  e s t é  a d s c r i t o  e l D e s p a c h o  d e  e s a  c la s e  d e  n e g o c io s  

p o r  e l P r e s i d e n t e — e n  u s o  d e  l a  e x p r e s a  fa c u l t a d  q u e  le  c o n c e d e  

e l a r t íc u lo  10 3  d e  la  G o n s t i t u c ió n — r e c o n o c e  e l o r d in a l  3 ? d e l 

a r t íc u lo  7 1  d e  la  L e y  14 9  d e  18 8 8 ,  p a r a  “ r e s o l v e r  l a s  c o n s u l 

t a s  q u e  s e  l e  h a g a n  r e l a t i v a m e n t e  a  l a  m a n e r a  d e  a p l i c a r  l a s  

l e y e s  d e  l o s  r a m o s  A d m i n i s t r a t i v o ,  F i s c a l  y  M i l i t a r ,  ”  s in o  t a m 

b ié n  la  e s p e c ia l í s im a  q u e , e n  r e la c ió n  co n  l a  c la s i f i c a c ió n  d e  la  

T a r i f a  d e  A d u a n a s ,  c o n t ie n e  e l m is m o  D e c r e t o  le g i s la t iv o  n ú 

m e r o  15  d e  19 0 5 ,  e n  s u  a r t íc u lo  13 ,  y  q u e  f a c u l t a  a l  G o b ie r n o  

e n t r e  o t r a s  c o s a s :
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“ P a r a  a c l a r a r  l a s  d a d a s  q u e  s e  s u s c i t e n  e n  l o  t o c a n t e  a  l a  

c l a s i f i c a c i ó n  d e  l a  T a r i f a  d e  A d u a n a s .  ’ ’

E n  v i s t a ,  p u e s ,  d e  e s t a s  d is p o s ic io n e s  y  d e l t e le g r a m a  d e l 

M in is t e r io ,  s e r ía  v e r d a d e r a m e n t e  in ju s t o  q u e r e r  h a c e r  r e s p o n s a 

b le  a l A d m in is t r a d o r  d e  l a  A d u a n a  d e  c u a lq u ie r  p e r ju ic io  q u e  a  

l a  N a c ió n  p u d ie r a  r e s u l t a r  d e l c u m p lim ie n t o  d e  u n a  r e s o lu c ió n  

m in is t e r ia l  n o  s u s p e n d id a  n i a n u la d a ;  s e r ía  h a c e r  r e s p o n s a b le  

a  q u ie n  c u m p le  s u  d e b e r  o b e d e c ie n d o ,  n o  u n  m a n d a t o  i le g a l ,  

s in o  u n a  d is p o s ic ió n  e j e c u t iv a  v ig e n t e ,  d ic t a d a  p o r  q u ie n  t ie n e  

fa c u l t a d  le g a l  p a r a  d ic t a r la ,  y  q u e ,  s i  s e  e x t r a l im i t ó ,  t ie n e  j u e 

c e s  s u p e r io r e s  q u e  le  e x i ja n  l a s  r e s p o n s a b i l id a d e s  a  q u e  h a y a  

d a d o  lu g a r  y  a u t o r id a d e s  q u e  s u s p e n d a n  la  r e s o lu c ió n  y  s u s  

e fe c t o s ;  s e r ía ,  e n  f in ,  d e ja r  a  la  l ib r e  in t e r p r e t a c ió n  d e  e m p le a d o s  

s u b a l t e r n o s  l a  f a c u l t a d  d e  d e c id ir  s o b r e  l a  le g a lid a d  d e  l a s  r e 

s o lu c io n e s  m in is t e r ia le s  o d e  lo s  G o b e r n a d o r e s ,  r e c u r s o  c o n 

fia d o  a n t e s  a l  P o d e r  J u d ic ia l  y  h o y  a  lo s  T r ib u n a le s  A d m in is 

t r a t iv o s  y  a l  G o n s e jo  d e  E s t a d o .

E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a  R e s t r e p o  P l a t a  d ic e  a  la  G o r t e  

d e  G u e n t a s ,  r e fi r ié n d o s e  a l  c a s o  q u e  s e  e s t u d ia  d e l s e ñ o r  G e 

n e r a l  M e d in a ,  e n  o fic io  d e  ju l io  d e  1 9 1 2 ,  lo  s ig u ie n t e ;

“ R e p ú b l i c a  d e  C o l o m b i a — M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a — S e c c i ó n  2 - ,  

r a m o  d e  A d u a n a s — N ú m e r o  4 1 7 3 — B o g o t á ,  9  d e  j u l i o  d e  1 9 1 2 .

“ S e ñ o r  P r e s id e n te  d e  la  C orte d e C u e n ta s— E n  su  D esp a ch o .

‘‘P a r a  lo s  f in e s  c o n s ig u ie n t e s  t e n g o  e l h o n o r  d e  t r a n s 

c r ib i r  a  u s t e d  la  R e s o lu c ió n  r e c a íd a  a  u n  m e m o r ia l  p r e s e n t a d o  

p o r  e l s e ñ o r  J o s é  M . M e d in a  E . ,  e x - A d m i n i s t r a d o r  d e  la  A d u a 

n a  d e  A r a u c a :

" M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a — B o g o t á ,  j u l i o  9  d e  1 9 1 2 .

“ E n v i s t a  d e l a n t e r io r  m e m o r ia l ,  d íg a s e  a  la  G o r t e  d e  G u e n 

t a s  lo  s ig u ie n t e :  l a  R e s o lu c ió n  n ú m e r o  3 4 8 7  d e  7  d e  fe b r e r o  

d e  1 9 1 1 ,  d ic t a d a  p o r  e s t e  M in is t e r io  e n  v i r t u d  d e  m e m o r ia l  

d e l G o m e r c io  d e  A r a u c a  { D i a r i o  O f i c i a l  n ú m e r o  14 2 3 5 ) ,  e s  

s u f ic ie n t e m e n t e  e x p l í c i t a  y  c o n t ie n e  e n  la  p a r t e  m o t iv a  lo s  a n 

t e c e d e n t e s  d e l a s u n t o  a  q u e  s e  r e fie r e  e l p e t ic io n a r io .  A p a r e c e  

e n  e s t a  p a r t e  q u e  ‘ h a y  c o n s t a n c ia  e n  e s t e  M in is t e r io  d e  q u e  

p o r  e l e x t in g u id o  M in is t e r io  d e  H a c ie n d a  y  T e s o r o  s e  c o m u n ic ó  

p o r  t e lé g r a fo  a l A d m in is t r a d o r  d e  la  A d u a n a  d e  A r a u c a ,  co n
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fe c h a  1 .° d e  m a r z o  d e  i  9 0 9 ,  q u e  la  s a l  p a g a b a  e n  e s e  p u e r t o  

t r e in t a  c e n t a v o s  ($  0 - 3 0 )  p o r  lo s  d o c e  y  m e d io  k i lo g r a m o s  

co m o  d e r e c h o s  d e  im p o r t a c ió n . ’ A u n q u e  e l M in is t e r io  d e  H a 

c ie n d a  y  T e s o r o  h a y a  in c u r r id o  e n  e r r o r ,  e l A d m in is t r a d o r  d e  

l a  A d u a n a ,  a  q u ie n  s e  le  h izo  s a b e r  e l g r a v a m e n  q u e  d e b ía  c o 

b r a r  p o r  d e r e c h o s  d e  im p o r t a c ió n  s o b r e  l a  s a l ,  e s t a b a  o b lig a d o  

a  c e ñ i r s e  a  la  d e t e r m in a c ió n  d e l M in is t e r io .  P o r  e s o  s e  d ic e  e n  

la  R e s o lu c ió n  c i t a d a  q u e  ‘ d a n d o  a  l a  p a la b r a  o fic ia l  e l c r é d i t o  

d e  q u e  e s t á  r e v e s t id a ,  d e jó  d e  r e g i r  t e m p o r a lm e n t e  e n  l a  A d u a 

n a  d e  A r a u c a  u n a  d is p o s ic ió n  le g a l  v ig e n t e ,  c o n  m e n o s c a b o  d e l 

T e s o r o  P ú b l ic o . ’ F in a lm e n t e ,  s i  s e  p a s ó  c o p ia  d e  la  R e s o lu c ió n  

a lu d id a  y  d e  lo s  d o c u m e n t o s  q u e  l a  m o t iv a r o n  a  la  G o r t e  d e  

G u e n t a s  p a r a  lo s  e fe c t o s  u l t e r io r e s ,  n o  s e  t u v o  e n  m ir a  p o r  e s t e  

M in is t e r io  e l q u e  s e  e le v a r a  a lc a n c e  líq u id o  a  c a r g o  d e l A d m i 

n i s t r a d o r  d e  la  A d u a u a  d e  A r a u c a ,  lo  q u e  d e jó  d e  l iq u id a r  y  c o 

b r a r  e n  o b s e r v a n c ia  d e l t e le g r a m a  e n  q u e  s e  le  a v i s ó  lo  q u e  

d e b ía  e x ig i r  p o r  d e r e c h o s  d e  im p o r t a c ió n  s o b r e  la  s a l .  S i  a lg ú n  

o b je t o  t u v ie r o n  la s  c o n s id e r a c io n e s  e n  q u e  s e  fu n d ó  la  R e s o lu 

c ió n  m e n c io n a d a ,  fu e  e l d e  h a c e r  p r e s e n t e  q u e  e l A d m in is t r a d o r  

h a b ía  c u m p lid o  s u  d e b e r  a t e n ié n d o s e  s o b r e  l a  m a t e r i a  a l  t e le 

g r a m a  d e l M in is t e r io  d e  H a c ie n d a  y  T e s o r o ,  a l  c u a l  c o r r e s p o n 

d ía  r e s o lv e r ,  co m o  c o r r e s p o n d e  h o y  a  e s t e  D e s p a c h o ,  s o b r e  la  

i n t e l ig e n c ia  y  a p lic a c ió n  d e  l a s  d is p o s ic io n e s  l e g a le s  y  e j e c u t i 

v a s  r e la c io n a d a s  c o n  la  T a r i f a  d e  A d u a n a s .

“ G o m u n íq u e s e  a l in t e r e s a d o .

“ E l  M in is t r o ,  F .  R e s t r e p o  P l a t a

“  D e  u s t e d e s  a t e n t o  s e r v id o r ,

“ E l  S u b s e c r e t a r i o , J u s t i n i a n o  C a ñ ó n ”

E n  c u a n t o  a l 2  p o r  10 0  d e s t in a d o  p a r a  l a  a m o r t iz a c ió n  d e l 

p a p e l m o n e d a  p o r  e l o r d in a l 3 .9  d e l a r t íc u lo  5 .°  d e  la  L e y  6 9  d e

19 0 9 ,  y  q u e  e l A d m in is t r a d o r  d e jó  d e  c o b r a r ,  d is p o n e  e l a r 

t íc u lo  16  dé* l a  m is m a  L e y  q u e  e l la  r e g i r á  d e s d e  la  fe c h a  d e  s u  

p r o m u lg a c ió n ,  y  co m o  fu e  p u b l ic a d a  e n  e l n ú m e r o  d e l D i a r i o  

O f i c i a l  c o r r e s p o n d ie n t e  a l 2 0  d e  d ic ie m b r e  d e l m is m o  a ñ o ,  e s  

e v id e n t e  q u e  d e s d e  e s e  d ía  c o m e n zó  la  v ig e n c i a  d e  la  le y ,  s e g ú n  

lo  d is p u e s t o  e n  e l o r d in a l 19  d e l a r t íc u lo  5 5  d e  la  L e y  14 9  d e  

18 8 8 ,  v ig e n t e  c u a n d o  a q u é lla  s e  e xp id ió .
D e  a c u e r d o ,  p u e s ,  c o n  e s t a  d is p o s ic ió n  y  c o n  la  r e g la  g e 

n e r a l  c o n t e n id a  en  e l a r t íc u lo  5 8  d e l m is m o  G ó d ig o  P o lí t i c o  y

\
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M u n ic ip a l,  d e  q u e  “ n o  p o d r á  a le g a r s e  ig n o r a n c ia  d e  la  le y  p a r a  

e x c u s a r s e  d e  c u m p li r la ,  d e s p u é s  d e  q u e  e s t é  e n  o b s e r v a n c ia , ”  

e s  in d u d a b le  q u e  e l A d m in is t r a d o r  d e  la  A d u a n a  d e b ió  c o b r a r  

d e s d e  d ic ie m b r e  d e  19 0 9  y  d e s t in a r lo  a l a  c o n v e r s ió n  d e l p a p e l 

m o n e d a ,  e l 2  p o r  10 0  q u e  d e b ía  t a m b ié n  h a b e r s e  c o b r a d o  d u 

r a n t e  t o d o  e l a ñ o  d e  19 0 9 ,  c o n  d e s t in o  a  la  d e s t r u c c ió n  d e  la  

l a n g o s t a ,  d e  a c u e r d o  c o n  e l D e c r e t o  le g i s la t iv o  n ú m e r o  3 3  d e  

19 0 6 ,  y  q u e  c o n s id e r a d o  a  la  lu z  d e  la s  d is p o s ic io n e s  c i t a d a s ,  

e l a lc a n c e  d e d u c id o  a  c a r g o  d e l s e ñ o r  M e d in a  p o r  $  1 5 2 - 5 6  

s e r í a  e s t r ic t a m e n t e  le g a l.

E m p e r o ,  d e  la s  p r u e b a s  p r e s e n t a d o s  p o r  e l r e s p o n s a b le  

a p a r e c e :

19  G e r t i f ic a a o  d e l M in is t e r io  d e  H a c ie n d a  d e  15  d e  m a y o  

ú lt im o ,  d e  q u e  “ n o  c o n s t a  e n  lo s  l ib r o s  c o p ia d o r e s  d e  o fic io s  y  

d e  t e le g r a m a s  d e l M in is t e r io  q u e  s e  c o m u n ic a r a  p o r  e s t o s  m e 

d io s  a l A d m in is t r a d o r  d e  la  A d u a n a  d e  A r a u c a  la  e x p e d ic ió n  

d e l D e c r e t o  le g i s la t iv o  n ú m e r o  3 3  d e  19 0 6  y  la  p r o m u lg a c ió n  

d e  la  L e y  6 9  d e  19 0 9 ,  y  q u e  t a m p o c o  e x i s t e  e n  .e l M in is t e r io  

c o n s t a n c i a  d e  q u e  t a le s  h e c h o s  s e  p u s ie r a n  e n  c o n o c im ie n t o  

d e  d ic h o  A d m in is t r a d o r  e n  c u a lq u ie r a  o t r a  f o r m a 5';  y

2 .°  C e r t i f i c a d o  d e l M in is t e r io  d e  G o b ie r n o ,  e x p e d id o  e l 14  

d e l m is m o  m e s ,  d e  “ q u e  n o  h a y  c o n s t a n c i a  e n  e s t a  O fic in a  d e  

q u e  s e  h u b ie r a n  e n v ia d o  a  A r a u c a  lo s  n ú m e r o s  1 2 6 6 8 , 1 3 8 6 6  

y  13 8 7 0  d e l D i a r i o  O f i c i a l , ”  e n  lo s  c u a le s  e s t á n  p u b l ic a d o s  e l 

D e c r e t o  le g i s la t iv o  n ú m e r o  3 3  d e  19 0 6  y  la  L e y  6 9  d e  19 0 9 .

E n  v i s t a  d e  e s t o s  c e r t i f i c a d o s ,  s u r g e  la  d u d a  d e  s i  e s t a b a  

r e a lm e n t e  o b lig a d o  e l A d m in is t r a d o r  d e  la  A d u a n a  d e  A r a u c a ,  

d e  a c u e r d o  c o n  la  r e g la  g e n e r a l  e s t a b le c id a  e n  e l a r t íc u lo  5 8  y a  

c i t a d o  d e l e x t in g u id o  G ó d ig o  P o l í t i c o  y  M u n ic ip a l,  a  c o b r a r  e l

2 p o r  10 0  a d ic io n a l  a  lo s  d e r e c h o s  d e  a d u a n a ,  y a  s e  le  d e s t i 

n a r a  a  la  e x t in c ió n  d e  la  l a n g o s t a ,  o y a  a  la  c o n v e r s ió n  d e l p a 

p e l  m o n e d a ; y  s u r g e  t a l  d u d a  p o r q u e  n o  p a r e c e  c r e íb le  q u e  

h a y a  e s t a d o  e n  la  m e n t e  d e l le g i s la d o r  e x ig i r  d e  lo s  r e c a u d a 

d o r e s  d e  r e n t a s  n a c io n a le s  e n  a q u e l la s  a p a r t a d a s  r e g io n e s  d e l 

p a í s ,  a d o n d e  u n  t e le g r a m a ,  u n  o fic io  o u n  p e r ió d ic o  s ó lo  l le g a n  

m e s e s  d e s p u é s  d e  s u  s a l id a  d e  la  c a p i t a l ,  q u e  a d iv in a r a n  la  o b li

g a c ió n  d e  c o b r a r  im p u e s t o s  y  d a r le s  e l d e s t in o  q u e  le s  s e ñ a le n  

le y e s  o p r o v id e n c ia s  d e l G o b ie r n o ,  q u e  d e b e n  t e n e r  c u m p lim ie n 

t o  in m e d ia t o  e l d ía  d e  s u  p u b l ic a c ió n  e n  e l D i a r i o  O f i c i a l .

L a  o b lig a c ió n  d e  c o n o c e r  la  le y  y  d e  c u m p li r la ,  q u e  p a r a  

t o d o s  lo s  c o lo m b ia n o s  im p o n e  im p líc i t a m e n t e  e l a r t íc u lo  5 8 .
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s u p o n e  q u e  la  m is m a  le y  y  lo s  e m p le a d o s  s u p e r io r e s  e n c a r g a 

d o s  d e  s u  p r o m u lg a c ió n ,  p o n e n  t o d o s  lo s  m e d io s  a  s u  a lc a n c e  

p a r a  q u e  e l la  s e a  c o n o c id a  e n  t o d o  e l p a ís  o p o r t u n a m e n t e ,  a  

f in  d e  q u i t a r  a  lo s  c o lo m b ia n o s  t o d o  ju s t o  m o t iv o  p a r a  a le g a r  

i g n o r a n c ia  d e  e lla .

P o r  e s o  e l m is m o  a r t íc u lo  5 5 ,  e n  s u  o r d in a l 2 .° ,  e x c e p t ú a  

d e  l a s  r e g la s  g e n e r a le s  s o b r e  o b s e r v a n c ia  d e  l a s  le y e s  e l c a s o  

d e  q u e  “ p o r  c a u s a  d e  g u e r r a  u  o t r a  in e v i t a b le ,  e s t é n  in t e r r u m 

p id a s  l a s  c o m u n ic a c io n e s  d e  a lg u n o s  D is t r i t o s  c o n  la  c a p i t a l ,  y  

s u s p e n d id o  e l c u r s o  o r d in a r io  d e  lo s  c o r r e o s ,  e n  c u y o  c a s o  lo s  

d o s  m e s e s  s e  c u e n t a n  d e s d e  q u e  c e s e  la  in c o m u n ic a c ió n  y  s e  

r e s t a b le z c a n  lo s  c o r r e o s . ”
G u a le s  fu e r a n  l a s  c a u s a s  q u e  t u v ie r a  e l G o b ie r n o  p a r a  n o  

d e s p a c h a r  lo s  n ú m e r o s  a n o t a d o s  d e l D i a r i o  O f i c i a l  o p o r t u n a 

m e n t e  a l T e r r i t o r io  d e  A r a u c a ,  n o  e s  a s u n t o  q u e  c o r r e s p o n d a  

a l  G o n s e jo  a v e r ig u a r .  L o  q u e  p a r e c e  e v id e n t e ,  s e g ú n  l a s  p r u e 

b a s  p r e s e n t a d a s ,  e s  q u e  t a le s  n ú m e r o s  n o  fu e r o n  e n v ia d o s  a  

A r a u c a ,  y  q u e  a ll í  n u n c a  s e  s u p o  p o r  l a s  a u t o r id a d e s  r e s p e c t i 

v a s ,  a n t e s  d e  1 9 1 1 ,  l a  e x i s t e n c ia  d e l D e c r e t o  n ú m e r o  3 3  d e  

19 0 6 ,  n i d e  la  L e y  6 9  d e  19 0 9 .
L a  im p o s ib i lid a d  m a t e r ia l  d e  c o n o c e r  e n  A r a u c a ;  e l 2 0  d e  

d ic ie m b r e ,  u n a  le y  p r o m u lg a d a  e s e  m is m o  d ía  e n  la  c a p i t a l ,  y  

q u e  d e b ía  e n t r a r  e n  v i g e n c i a  e n  l a  m is m a  fe c h a ,  y  q u e  t r a e  

co m o  c o n s e c u e n c ia  l a  im p o s ib i lid a d  d e  e x ig i r  r e s p o n s a b i l id a d e s  

a  q u ie n e s  d e je n  d e  c u m p li r la  e l m is m o  d ía  e n  a q u e l  lu g a r ;  e l 

h e c h o  d e  n o  h a b e r  cu m p lid o  e l G o b ie r n o  c o n  e l d e b e r  d e  c o m u 

n ic a r ,  a l  m e n o s  p o r  t e lé g r a fo  o p o r  n o t a  o c o n  e l e n v ío  d e l D i a 

r i o  O f i c i a l , l a  e x i s t e n c ia  d e  la  le y ,  p o r  u n a  p a r t e ;  l a  e x c e p c ió n  

2 ?- d e l a r t íc u lo  5 5  a n t e s  t r a n s c r i t a ,  y  e l h e c h o  d e  t r a t a r s e  d e  

u n  T e r r i t o r io  N a c io n a l  a  c u y a  c a p i t a l  n o  v a  t e lé g r a fo  n i s i 

q u ie r a  v í a s  e s p e c ia le s  d e  c o m u n ic a c ió n ,  a u t o r iz a n  p a r a  b u s c a r  

la  s o lu c ió n  d e  la  d u d a  a p lic a n d o ,  r e s p e c t o  d e  p r o m u lg a c ió n ,  la  

d is p o s ic ió n  c o n t e n id a  e n  e l in c i s o  2 .°  d e l a r t íc u lo  12  d e l G ó d ig o  

G iv il ,  p a r a  f i j a r  e l s e n t id o  d e  la  le y  e n  c a s o  c o n c r e t o  co m o  e l 

q u e  s e  e s t u d ia .

E s t a  d is p o s ic ió n  d ic e  a s í :

“ ..........E n  la  c a p i t a l  d e  la  U n ió n  s e  e n t e n d e r á  p r o m u lg a 

d a  e n  e l d ía  m is m o  d e  la  in s e r c ió n  d e  l a  le y  e n  e l p e r ió d ico  o fi

c ia l:  e n  lo s  E s t a d o s  y  e n  lo s  T e r r i t o r io s ,  t r e s  d ía s  e n  la  c a p i t a l  

y  q u in c e  d ía s  e n  lo s  D i s t r i t o s  o p o b la c io n e s  d e  q u e  s e  c o m p o n -
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g a n ,  d e s p u é s  d e l  r e c i b o  d e  d i c h o  p e r i ó d i c o  p o r  e l P r e s id e n t e  o 

G o b e r n a d o r  d e l E s t a d o  o p o r  e l P r e fe c t o  d e l T e r r i t o r io  r e s 

p e c t iv o . ”

S i  p u e s  t a n t o  l a  L e y  6 9  co m o  e f D e c r e t o  n ú m e r o  3 3 ,  n o  

fu e r o n  r e c ib id o s  e n  A r a u c a  p o r  e l G o m is a r io  o P r e fe c t o  d e l T e 

r r i t o r io ,  n i a n t e s ,  n i  d u r a n t e  e l t ie m p o  a  q u e  s e  r e fie r e  l a  c u e n 

t a  q u e  s e  a x a m in a ,  n o  p o d r ía  e x ig i r s e  e n  j u s t i c i a  s u  e s t r i c t o  

c u m p lim ie n t o  p o r  p a r t e  d e  lo s  e m p le a d o s  q u e  n o  t e n ía n  r a z ó n  

p a r a  h a b e r la  c o n o c id o .

A s i l o  e n t e n d ió  s ie m p r e  l a  G o r t e  d e  G u e n t a s ,  y  p o r  e s o  fe n e 

c ió ,  s in  a lc a n c e  a lg u n o ,  l a s  g e n e r a le s  a n t e r io r e s  a  l a  q u e  s e  e s 

t u d ia  d e  l a  m is m a  A d u a n a ,  s ie n d o  d e  n o t a r  q u e  a l  e x a m in a r  

l a  d e  19 0 9 ,  n o  s o la m e n t e  n o  d e d u jo  a lc a n c e  p o r  c a u s a  d e l im 

p u e s t o  p a r a  la  l a n g o s t a ,  s in o  q u e  t a m b ié n  a d m it ió ,  s in  o b s e r v a 

c ió n  a lg u n a ,  e l v a lo r  d e  lo s  d e r e c h o s  d e  im p o r t a c ió n  s o b r e  la  s a l ,  

a  r a z ó n  d e  t r e in t a  c e n t a v o s  p o r  a r r o b a ,  d e  a c u e r d o  c o n  e l t e le 

g r a m a  t r a n s c r i t o  a n t e s ,  d e l M in is t r o  d e  H a c ie n d a ,  y  n o  a  u n  

p e s o  c in c u e n t a  c e n t a v o s ,  co m o  lo  d is p o n e  e l D e c r e t o  n ú m e r o  

1 5  d e  19 0 5  y  co m o  h a  q u e r id o  lu é g o  q u e  h u b ie r a  c o b r a d o  e l 

A d m in is t r a d o r  d é l a  A d u a d a  e n  1 9 1 0 .

A  e s t e  r e s p e c t o  la  m is m a  G o r t e ,  co n  fe c h a  2  d e  lo s  c o r r ie n 

t e s ,  h a  e n v ia d o  e l s ig u ie n t e  in fo r m e  r e n d id o  p o r  e l A r c h iv e r o  d e  la  

m is m a  G o r t e  a  s o l ic i t u d  d e l P r e s i d e n t e  d e  l a  c o r p o r a c ió n :

“  S eñ or P r e s id e n te  d e  la  C orte d e  C u e n ta s— P r e se n te .

“ I n fo r m o  a  u s t e d  q u e  h a b ie n d o  e x a m in a d o  d e t e n id a m e n t e  

l a s  c u e n t a s  d e  la  A d u a n a  d e  A r a u c a  c o r r e s p o n d ie n t e s  a  lo s  

m e s e s  d e  o c t u b r e  a  d ic ie m b r e  d e l a ñ o  d e  19 0 9 ,  e n c o n t r é  q u e  

e l la s  fu e r o n  fe n e c id a s ,  s in  c a r g o  a lg u n o  c o n t r a  e l r e s p o n s a b le ;  

q u e  e l 2  p o r  10 0  p a r a  l a  e x t in c ió n  d e  l a  l a n g o s t a  n o  fu e  c o b r a 

d o , y  q u e  la  s a l  m a r in a  s e  liq u id ó  a  r a z ó n  d e  a  t r e in t a  c e n t a 

v o s  ($  0 - 3 0 )  p o r  a r r o b a .  A d e m á s ,  la  c u e n t a  g e n e r a l  d e l m is m o  

a ñ o  fu e  fe n e c id a  d e f in i t iv a m e n t e ,  s in  c a r g o  a lg u n o  c o n t r a  e l 

r e s p o n s a b le .

“  T e m í s t o c l e s  C e d i e l  ”

“ B ogotá , 2 8  de junio de 1 9 1 5 .

H ay  dos se llos.



D EL  C O N S E JO  DK E S T A D O 6 0 5

* 4 C o r t e  d e  C u e n t a s — P r e s i d e n c i a — B o g o t á ,  j u l i o  2  d e  1 9 1 5 .

“  D e v u é lv a s e  c o n  n o t a  d e  a t e n c ió n .

“ R iv e r a

P o r  l a s  c o n s id e r a c io n e s  e x p u e s t a s ,  e l G o n s e jo  d e  E s t a d o ,  

a d m in is t r a n d o  j u s t i c i a  e n  n o m b r e  d e  la  R e p ú b l ic a  y  p o r  a u t o 

r id a d  d e  la  le y ,

r e s u e l v e :

1 R e v o c a r  e l p u n t o  p r im e r o  d e l a u t o  d e  3 0  d e  m a r zo  ú l

t im o , p r o n u n c ia d o  p o r  la  G o r t e  d e  G u e n t a s ,  e n  c u a n t o  c o n fir m a  

e l d e  la  S e c c ió n  4 *  y  r e d u c e  a  t r e s c i e n t o s  s e s e n t a  y  n u e v e  p e 

s o s  c o n  s e s e n t a  y  s e i s  c e n t a v o s  ( $  3 6 9 - 6 6 ^  e l a lc a n c e  d e d u 

c id o  a  c a r g o  d e l e x - A d m i n i s t r a d o r  d e  la  A d u a n a  d e  A r a u c a  e n

1 9 1 0 ,  s e ñ o r  G e n e r a l  J o s é  M a r ía  M e d in a  E .;  y

2 9  F e n e c e r ,  s in  a lc a n c e  a lg u n o  a  c a r g o  d e l n o m b r a d o  G e  

n e r a l  M e d in a ,  l a  c u e n t a  g e n e r a l  d e  la  A d u a n a  d e  A r a u c a  c o 

r r e s p o n d ie n t e  a l  a ñ o  d e  1 9 1 0 .

N o t i f íq u e s e ,  c ó p ie s e ,  p u b líq u e s e  y  d e v u é lv a s e  e l e x p e d ie n 

t e  a  la  G o r t e  d e  G u e n t a s .

P r ó s p e r o  M á r q u e z  G .— J e s ú s  P e r i l l a  V . — A d r i a n o  

M u ñ o z — L u í s  F e l i p e  R o s a l e s —  F e d e r i c o  J a r a m i l l o  C .

S E N T E N C I A

p o r  la cu a l s e  d e c la r a  n u la  la O r d e n a n za  n ú m e io  51 e x p e d id a  p or la A sa m b le a  
D e p a r ta m e n ta l d e  C u n d in a m a rc a  en  su s s e s io n e s  d e  191 4 .

(C on sejero  p on en te , doctor P e r i l la  V .) .

C o n s e j o  d e  E s t a d o — S a l a  d e  l o  C o n t e n c i o s o  A d m i n i s t r a t i v o .  

B o g o t á ,  j u l i o  d o c e  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  q u i n c e .

G o n  fe c h a  2 7  d e  a b r i l  d e  1 9 1 4  fu e  s a n c io n a d a  la  O r d e 

n a n z a  n ú m e r o  5 1  e x p e d id a  p o r  la  A s a m b le a  d e  G u n d in a m a r c a  

e n  l a s  s e s io n e s  d e l m is m o  a ñ o .

P o r  lo s  a r t í c u lo s  19  y  2*? s e  d e c r e t ó  la  s e g r e g a c ió n  d e  la  

r e g ió n  d e n o m in a d a  J a v a ,  p e r t e n e c ie n t e  a l  M u n ic ip io  d e  V i o -  

t á ,  p a r a  a g r e g a r l a  a l  M u n ic ip io  d e  E l  G o le g io .

L o s  a r t íc u lo s  39 y  49 s e g r e g a n  d e l M u n ic ip io  d e  A n a p o i -
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m a  l a s  r e g io n e s  l la m a d a s  Colón y  San Antonio, y  l a s  h a c e n  

p a r t e  i n t e g r a n t e  d e l M u n ic ip io  d e  V io t á .

E l  a r t íc u lo  5 9  t o m a  d e  F u s a g a s u g á  la  v e r e d a  d e  Guavio 
y  la  a g r e g a  a  A r b e íá e z ;  y  e l a r t íc u lo  6 .° s e g r e g a  d e  Á n a p o im a  

l a  p o r c ió n  d e  t e r r i t o r io  d e  Juntas de Apulo, p a r a  q u e  é n t r e  a  

h a c e r  p a r t e  d e l M u n ic ip io  d e  T o c a im a .

E n  e l t e x t o  d e  la  O r d e n a n z a  e s t á n  a l in d e r a d a s  l a s  r e g io 

n e s  m a t e r i a  d e  la  s e g r e g a c ió n .

E l  6  d e  ju l io  d e l m is m o  a ñ o ,  e s t o  e s ,  d e n t r o  d e l t é r m in o  

c o n c e d id o  p o r  l a  L e y  13 0  d e  1 9 1 3  e n  s u  a r t íc u lo  5 3 ,  F é 

l ix  P a v ó n  L . ,  v e c in o  d e  F u s a g a s u g á ,  r e fi r ié n d o s e  a l  a r t íc u lo  5 9  

y  fu n d á n d o s e  “ e n  q u e  é s t a  s e g r e g a c i ó n  s e  h a  d e c r e t a d o  s in  

l le n a r  n in g u n a  d e  l a s  fo r m a l id a d e s  q u e  d e t e r m in a  e l a r t íc u lo  

1 5 3  d e l G ó d ig o  P o l í t i c o  y  M u n ic ip a l ,”  d e m a n d ó  a n t e  e l T r ib u 

n a l  A d m in is t r a t iv o  d e  B o g o t á  l a  n u lid a d  d e  l a  O r d e n a n z a .  “ A u n  

c u a n d o  m i p e d im e n t o — d ic e — d e b ie r a  r e fe r i r s e  ú n ic a m e n t e  a l  

a r t íc u lo  5 . °  d e  l a  O r d e n a n z a  c i t a d a ,  s o l ic i t o  l a  n u lid a d  d e  l a  t o 

t a l id a d  d e  la  O r d e n a n z a ,  p o r q u e  la  le y  n o  a u t o r i z a  p a r a  p e d ir  l a  

n u lid a d  d e  u n a  p a r t e  d e  e lla ;  p e r o  s i  e s e  T r i b u n a l  e s t im a  le g a l  

d e c r e t a r  s ó lo  l a  n u lid a d  d e l a r t íc u lo  5 .° ,  s u b s id ia r ia m e n t e  p id o  

q u e  s e  d e c r e t e  la  n u lid a d  d e  t a l  a r t í c u lo .”

G a r lo s  A r b e í á e z  U . ,  o p o n ié n d o s e  a  l a s  p r e t e n s io n e s  d e l a c 

t o r  y  e n  e je r c ic io  d e l d e r e c h o  c o n fe r id o  p o r  e l a r t íc u lo  6 3  d e  la  

c i t a d a  L e y  13 0 ,  s o s t ie n e  e n  e s c r i t o  d e  2 5  d e  s e p t ie m b r e  q u e  

l a  O r d e n a n z a  d e m a n d a d a  n o  e s  n u la  p o r q u e  e n  s u  s e n t i r  lo s  

a r t í c u lo s  1 5 3 ,  1 4 7 ,  14 8  y  1 5 1  d e l G ó d ig o  P o l í t i c o  y  M u n i

c ip a l  n o  s o n  l a  p a u t a  a  q u e  d e b e n  c e ñ i r s e  l a s  A s a m b le a s  c u a n 

d o  q u ie r a n  c r e a r  M u n ic ip io s  o s e g r e g a r  t e r r i t o r io  d e  e llo s .

“ E s t o s  a r t í c u lo s — a g r e g a — in d ic a n  lá  m a n e r a  co m o  p u e d e n  

l le g a r  lo s  t e r r i t o r io s  a  c o n s e g u i r  s u  e r e c c ió n  e n  M u n c ip io  o lo s  

r e q u is i t o s  q u e  d e b e n  l le n a r  c u a n d o  voluntariamente q u ie r a n  p e 

d ir  a  la  A s a m b le a  q u e  lo s  s e g r e g u e  d e  u n  M u n ic ip io  y  lo s  

a g r e g u e  a  o t r o ,  e s  e l p e d im e n t o  q u e  e l lo s  e s t á n  o b lig a d o s  a  e m 

p le a r  c u a n d o  q u ie r a n  c o n s e g u i r  lo s  f in e s  a n t e d ic h o s ,  p e r o  n o  e s  

l a  p a u t a  a  q u e  d e b e  c e ñ i r s e  la  A s a m b le a  D e p a r t a m e n t a l  c u a n d o  

q u ie r a  c r e a r lo s  o s e g r e g a r lo s .  E s t o  e s  e v id e n t e ,  t o d a  v e z  q u e  e l 

i n c i s o  4 . °  ( s ic )  d e l A c t o  le g i s la t iv o  n ú m e r o  3  d e  1 9 1 0 ,  a c t o  c o n s 

t i t u c io n a l  y  q u e  p r iv a  s o b r e  t o d a  le y ,  d a  a  l a s  A s a m b le a s  D e p a r 

t a m e n t a le s  e l d e r e c h o  d e  c r e a r  o  s e g r e g a r  M u n ic ip io s  c o n  a r r e 

g lo  a  l a  b a s e  d e  p o b la c ió n  q u e  d e t e r m in e  la  le y  y  c o n  la  ú n ic a
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co n d ic ió n  d e  q u e  d ic h o s  a c t o s  d e  c r e a c ió n  o d e  s e g r e g a c ió n  

c o n s u l t e n  lo s  in t e r e s e s  lo c a le s .  L u e g o  e s  e v id e n t e  q u e  e l G ó d i

g o  P o lí t i c o  y  M u n ic ip a l  n o  p o d ía  e n t r a b a r  e s e  d e r e c h o  c o n s t i 

t u c io n a l  d e  l a s  A s a m b le a s  D e p a r t a m e n t a le s ,  t o d a  v e z  q u e  e s a s  

m ú lt ip le s  t r a b a s  l le g a r í a n  a  a n u la r lo  p o r  c o m p le t o ,  y  n o  p u e d e  

s u p o n e r s e  q u e  e l le g i s la d o r  p o r  m e d io  d e  u n a  q u e  p r o p ia m e n t e  

p u d ié r a m o s  l la m a r  t i n t e r i l l a d a ,  p a r a  u s a r  d e l t é r m in o  c o r r ie n t e ,  

q u is ie r a  h a c e r  n u g a t o r io  u n  d e r e c h o  c o n s a g r a d o  p o r  la  C o n s t i 

t u c ió n  N a c i o n a l ......... ”

E l  T r i b u n a l  A d m in is t r a t iv o  d e  B o g o t á ,  e n  s e n t e n c ia  d e  2 5  

d e  n o v ie m b r e ,  h a c e  u n  a n a l i s i s  d e  l a s  d is p o s ic io n e s  le g a le s  in 

v o c a d a s  p o r  e l d e m a n d a n t e ,  d e  l a s  a le g a c io n e s  d e  A r b e lá e z  U . ,  

y  t e r m in a  d e c la r a n d o  n u lo  s ó lo  e l a r t íc u lo  5 1? d e  la  O r d e 

n a n z a .
B u e n o  e s  h a c e r  n o t a r  q u e  t a n t o  e l d e m a n d a n t e  co m o  s u  

a p o d e r a d o  B e n ja m ín  R e y  A c e r o  s e  c o n fo r m a r o n  c o n  la  r e s o 

lu c ió n  d e l T r ib u n a l  a  q u o ,  p u e s  n o  in t e r p u s ie r o n  c o n t r a  e l la  r e 

c u r s o  d e  a p e la c ió n ;  e s  e n  v i r t u d  d e  la  c o n s u l t a  o r d e n a d a  p o r  ia  

le y  co m o  e l a s u n t o  s e  e n c u e n t r a  a l  e s t u d io  d e l G o n s e jo  d e  

E s t a d o .
O b s e r v a d a s  co m o  e s t á n  l a s  r e g l a s  d e  t r a m i t a c ió n  c o r r e s 

p o n d ie n t e s  a  e s t a  i n s t a n c i a ,  s e  p r o c e d e  a  d e c id ir .

G la r a s  y  t e r m in a n t e s  s o n  la s  d is p o s ic io n e s  d e  lo s  a r t í c u 

lo s  1 4 7  a  1 5 3  d e  l a  L e y  4 ^  d e  1 9 1 3  e n  c u a n t o  a  l a s  fo r m a l i 

d a d e s  q u e  h a n  d e  o b s e r v a r s e  p o r  l a s  A s a m b le a s  D e p a r t a m e n 

t a le s  e n  la  c r e a c ió n  d e  M u n ic ip io s  y  e n  la  s e g r e g a c ió n  d e  t e r r i 

t o r io  d e  u n o  d e  é s t o s  p a r a  a g r e g a r lo  a  o t r o .

N o  p u e d e n  l a s  A s a m b le a s  s a l i r s e  d e  la  ó r b i t a  q u e  la  le y  le s  

t r a z a ,  p o r q u e  s ie n d o  e l la s  c o r p o r a c io n e s  m e r a m e n t e  a d m in is 

t r a t iv a s ,  h a n  d e  s u j e t a r s e  a  la  n o r m a  f i j a d a  p o r  e l ú n ic o  q u e  e n  

e je r c iG io  d e  l a  s o b e r a n ía  e x p id e  le y e s  d e  o b lig a t o r ia  o b s e r v a n c ia ,  

t a n t o  p a r a  lo s  fu n c io n a r io s  c o m o  p a r a  lo s  in d iv id u o s  q u e  r e s i 

d e n  e n  la  N a c ió n .
G u a n d o  e l a r t íc u lo  15 3  d e  l a  c i t a d a  L e y  4^  p r e c e p t ú a  q u e  

d e  u n a  m a n e r a  a n á lo g a  a  l a  e s t a b le c id a  e n  lo s  a r t íc u lo s  a n t e 

r io r e s  s e  p r o c e d e r á  c u a n d o  s e  q u ie r a  s e g r e g a r  t e r r i t o r io  d e  u n  

M u n ic ip io  p a r a  a g r e g a r lo  a  o t r o ,  n o  h a y  r a z ó n  a lg u n a  q u e  j u s 

t i fiq u e  e l a c t o  d e  u n a  A s a m b le a  a l h a c e r  c a s o  o m is o  d e l m a n 

d a t o  d e l G o n g r e s o ,  q u e  e n  lo s  a r t íc u lo s  c i t a d o s  s e ñ a la  fo r m a li 

d a d e s  y  c o n d ic io n e s  in d i s p e n s a b le s  p a r a  q u e  u n  a c t o  d e e s t a  

e s p e c ie  t e n g a  e x i s t e n c ia  ju r íd ic a .
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L a  S a l a  n o  a c e p t a  la  d is t in c ió n  q u e  A r b e í á e z  U .  e n c u e n 

t r a  e n t r e  la  e r e c c ió n  v o lu n t a r i a  d e  u n  t e r r i t o r io  e n  M u n ic ip io  y  

l a  c r e a c ió n  o s e g r e g a c i ó n  q u e  la  A s a m b le a  l le v e  a  c a b o  p o r  s u  

s o la  v o lu n t a d .  S i  t a l  h u b ie r a  s id o  e l p e n s a m ie n t o  d e l c o n s t i t u 

y e n t e  d e  1 9 1 0 ,  h a b r í a  d a d o  a s í  c a r t a  b la n c a  a  l a s  A s a m b le a s  

p a r a  h a c e r  e n  e s a  m a t e r i a  lo  q u e  le s  p la z c a  m e d ia n t e  l a  im p o 

s ic ió n  d e  u n a  m a y o r ía  c o n s t i t u id a  e n  p e r ju ic io  d e  l a s  s e c c io 

n e s  q u e  n o  t u v ie r a n  e n  la  c o r p o r a c ió n  la  m is m a  r e p r e s e n t a c ió n  

n u m é r ic a .  L a  t e s i s  c o n d u c i r í a  a l  a b s u r d o ,  p u e s  lo  q u e  m e n o s  

s e  o b t e n d r ía  s e r í a  e l c o n s u l t a r  lo s  i n t e r e s e s  lo c a le s ,  q u e  e s  lo  

q u e  e n  e l p a r t i c u la r  o r d e n a  e l n u m e r a l  4 9  d e l a r t í c u lo  5 4  d e l 

A c t o  le g i s la t iv o  n ú m e r o  3 , c i t a d o  e n  a p o y o  d e  l a s  a r g u m e n t a 

c io n e s .  E s o s  i n t e r e s e s  s e  c o n s u l t a n  d e  m o d o  a u t é n t ic o  c o n  l a s  

d is p o s ic io n e s  d e  la  le y ,  p o r q u e  a s í  s e  e x t e r io r iz a ,  d e  u n a  p a r t e ,  

l a  v o lu n t a d  d e  lo s  M u n ic ip io s ,  y  d e  o t r a ,  s e  a d q u ie r e  e l p le n o  c o 

n o c im ie n t o  d e  s i  s e  r e ú n e n  o n ó  l a s  c o n d ic io n e s  f i j a d a s  a ll í  p a r a  

c a d a  c a s o .

D u r a n t e  la  v i g e n c i a  d e l a r t íc u lo  18 6  d e  l a  G o n s t i t u 

c ió n ,  c u y a  d o c t r in a  e s  ig u a l  a  la  d e l m e m o r a d o  n u m e r a l  4 9 , 

r ig ie r o n ,  p a r a  s e g r e g a r  t e r r i t o r io  d e  u n  M u n ic ip io ,  l a s  d i s p o 

s i c io n e s  d e  la  L e y  14 9  d e  18 8 8 ,  id é n t ic a s  a  l a s  d e  l a  L e y  4?- d e  

1 9 1 3 ,  y  e n t o n c e s  n o  s e  e s t im ó  q u e  e r a n  a b ie r t a m e n t e  c o n t r a 

r i a s  a  l a  C o n s t i t u c ió n ,  s e g u r a m e n t e  p o r q u e  e n  a m b o s  c a s o s  e l 

l e g i s la d o r  n o  h a  h e c h o  s in o  d e s a r r o l la r  e l p r e c e p t o  c o n s t i t u c io 

n a l  s in  c o n t r a v e n i r  a  s u  l e t r a  n i a  s u  e s p ír i t u .

E l  M u n ic ip io  d e  A n a p o im a  n o  h a  s id o  p a r t e  d e m a n d a n t e  

e n  e s t e  ju ic io  e n  l a  fo r m a  y  d e n t r o  d e l t é r m in o  q u e  s e ñ a la  la  

L e y  13 0  d e  1 9 1 3 ;  d e  m o d o  q u e  la  r e p r e s e n t a c ió n  d e  B e n ja m ín  

R e y  A c e r o  e n  e s t a  s e g u n d a  i n s t a n c i a  y  c o m o  m a n d a t a r io  d e  

e s a  e n t id a d ,  e s  e x t e m p o r á n e a ,  y  l a  S a l a  n o  e n t r a  a  d e c id ir  s o b r e  

l a  n u lid a d  d e  t o d a  l a  o r d e n a n z a ,  p o r q u e  e s e  M u n ic ip io  a s í  lo  s o 

l ic i t e  a n t e  e l G o n s e jo  d e  E s t a d o ,  p u e s  a p a r t e  d e  q u e  e l c o n o 

c im ie n t o  d e  e s a  d e m a n d a  c o r r e s p o n d e  e n  p r im e r a  i n s t a n c i a  a  

lo s  T r i b u n a le s  A d m in i s t r a t i v o s ,  q u e d a r ía  b u r la d a  l a  d is p o s ic ió n  

d e l a r t íc u lo  5 3  d e  l a  L e y  c i t a d a ,  q u e l im i t a  a  n o v e n t a  d ía s ,  d e s d e  

l a  s a n c ió n  d e  la  o r d e n a n z a ,  e l t é r m in o  p a r a  p e d ir  l a  n u lid a d .

S o n  o t r o s  lo s  fu n d a m e n t o s  ju r íd i c o s  q u e  t ie n e  e s t a  

S u p e r io r id a d  p a r a  q u e  e l fa l lo  s e  e x t ie n d a  a  t o d a  la  O r d e n a n z a  

n ú m e r o  5 1  d e  1 9 1 4  e x p e d id a  p o r  l a  A s a m b le a  d e  G u n d in a -  

m a r c a .
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E l  f in  q u e  la  le y  s e  p r o p o n e  a l o r d e n a r  l a  c o n s u l t a  d e  l a s  

s e n t e n c i a s  e s  e l d e  q u e  e l r e s p e c t iv o  s u p e r io r ,  t e n ie n d o  e n  c u e n 

t a  lo s  p u n t o s  q u e  h a n  s id o  m a t e r i a  d e  la  d e m a n d a  y  e l v a lo r  

d e  l a s  c o m p r o b a c io n e s  a d u c id a s  e n  e l d e b a t e ,  d e c id a  s i  e l J u e z  o 

T r ib u n a l  s e n t e n c ia d o r  p r o c e d ió  c o n fo r m e  a  d e r e c h o ,  r e s o lv ie n d o  

t o d a s  y  c a d a  u n a  d e  l a s  p e t ic io n e s  d e l d e m a n d a n t e .

A u n  c u a n d o  e s  v e r d a d  q u e  F é l ix  P a v ó n  L . ,  e n  s u  c a l id a d  

d e  c iu d a d a n o ,  a c u s ó  d e  m o d o  c o n c r e t o  e l a r t íc u lo  5 .° ,  n o  lo  

e s  m e n o s  q u e  p id ió  l a  n u lid a d  d e  la  t o t a l id a d  d e  l a  O r d e n a n z a ,  

y ,  p o r  c o n s ig u ie n t e ,  e l T r ib u n a l  h a  d e b id o  r e s o lv e r  s i  e r a  o n ó  

e l c a s o  d e  d e c la r a r  q u e  t o d a  e l la  e s  n u la .

A c e p t a b le  s e r ía  la  r a z ó n  q u e  e l T r i b u n a l  e x p o n e  p a r a  d e 

c id i r  a p e n a s  r e s p e c t o  d e l a r t íc u lo  5 ,"  c u a n d o  d ic e  q u e  s í  e s  

a d m is ib le  q u e  s e  a c u s e  u n a  p a r t e  y  q u e ,  e n  t a l  c a s o ,  l a  s e n t e n 

c i a  d e b e  r e fe r i r s e  ú n ic a m e n t e  a  l a  p a r t e  a c u s a d a  s i  e l a c t o r  n o  

h u b ie r a  d e m a n d a d o  la  n u lid a d  d e  t o d a  l a  O r d e n a n z a ;  p e r o  co m o  

d e l lib e lo  a p a r e c e  q u e  la  a c c ió n  s e  e x t e n d ió  a  la  t o t a l id a d  d e l 

a c t o  d e  l a  A s a m b le a ,  e s  p a t e n t e  q u e  e l T r i b u n a l  p o r  u n  e r r o r  

d e  a p r e c ia c ió n  e n  e l c o n t e n id o  d e  la  d e m a n d a ,  d e jó  d e  f a l l a r  s o 

b r e  u n  c a p í t u lo  d e  e lla ,  v io la n d o  a s í  e l a r t íc u lo  8 3 5  d e l G ó d ig o  

J u d ic ia l.
D e  la  in s p e c c ió n  o c u la r  p r a c t i c a d a  p o r  e l T r ib u n a l  a. q u o  

s o b r e  lo s  a n t e c e d e n t e s  d e  la  O r d e n a n z a ,  r e s u l t a  q u e  n in g u n a  d e  

l a s  s e g r e g a c i o n e s  d e c r e t a d a s  p o r  e l la  r e u n ie r o n  lo s  r e q u is i t o s  

d e t e r m in a d o s  e n  lo s  a r t íc u lo s  1 4 7  a  1 5 4  d e l G ó d ig o  P o lí t i c o  y  

M u n ic ip a l,  p u e s  n o  s e  e n c o n t r ó  m a s  q u e  e l p r o y e c t o  r e s p e c t iv o ,  

e l in fo r m e  y  e l p lie g o  d e  m o d ific a c io n e s ,  u n  m e m o r ia l  fi r m a d o  

p o r  c ie n t o  d o c e  v e c in o s  d e  A r b e lá e z  e n  q u e  p id e n  q u e  co m o  l í 

m it e  d e  e s e  M u n ic ip io  c o n  e l d e  F u s a g a s u g á  s e  f i j e  e l r ío  B a 

t á n  d e s d e  s u  n a c im ie n t o  h a s t a  l a  u n ió n  c o n  e l G u a v io ,  y  é s t e  

h a s t a  l a  d e s e m b o c a d u r a  e n  e l G u ja ,  y  u n a  p r o p o s ic ió n  d e l G o n -  

c e jo  M u n ic ip a l  d e  F u s a g a s u g á  e n  q u e  s o l ic i t a  s e  c o n s e r v e n  lo s  

l ím i t e s  q u e  h a  t e n id o  e s t e  M u n ic ip io .  L a  O r d e n a n z a  c a r e c e ,  

c o m o  s e  v e ,  d e  fu n d a m e n t o  le g a l ,  p o r q u e  n i r e s p e c t o  d e  la  s e 

g r e g a c ió n  d e  t e r r i t o r io  d e  F u s a g a s u g á  p u e d e n  s iq u ie r a  r e m o 

t a m e n t e  c o n s id e r a r s e  lo s  d o c u m e n t o s  e x i s t e n t e s  co m o  l a s  c o m 

p r o b a c io n e s  q u e  p a r a  e l c a s o  s e  n e c e s i t a n ,  y  s ie n d o  e s t o  a s i ,  

m u c h o  m e n o s  p o d r á n  d e c r e t a r s e  l a s  d e m á s  s e g r e g a c i o n e s  c o n  

a b s o lu t a  p r e s c in d e n c ia ,  co m o  s e  h izo , d e  l a s  fo r m a lid a d e s  e x i 

g id a s  e n  la  le y  d e  m a n e r a  t e r m in a n t e .
A , d e l C. de  E —39
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De aquí se sigue que la O rdenanza dem andada es en to
das sus p a rtes  nula, por ilegal.

E n  mérito de las consideraciones aducidas, el Gonsejo de 
E stado, apartándose de las opiniones expues tas en la audiencia 
por el F iscal de la S a la  y en aplicación del Gódigo Político y 
Municipal en sus artículos 110, 14? a  153 inclusive, revoca 
la sen tencia  consultada, y en su lugar

r e s u e l v e :

D eclárase nula, por ser con tra ria  a  la ley, la Ordenanza 
núm ero 51 expedida por la A sam blea de G undinam arca en sus
sesiones de 1914.

Gópiese, no tifíquese , comuniqúese al M inistro de Gobier
no y al G obernador de G undinam arca, y devuélvase el expe
diente a  la  oficina de origen.

E l P residen te , P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  V . 

Luis F e l i p e  R o s a l e s — A d r i a n o  M u ñ o z — J o s é  M . M edina. E ., 
Secretario.

SENTENCIA

por la cual se revoca la de 19  de m ayo del año en curso, dictada por el Tri
bunal Seccional del T olim a, en relación con la Ordenanza número 2 7 , expedida  

por la Asam blea de aquel Departam ento en sus sesiones de 19 15 .

( C o n s e j e r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  P e r i l l a  V . ) .

Consejo de E sta d o — S a la  de lo Contencioso A d m in is tra tiv o .  
Bogotá, ju lio  doce de m il novecientos quince.

L a  A sa m b lea  D ep a rta m en ta l del T o lim a exp id ió  en  
la s  sesion es del añ o  en  cu rso  la  O rdenanza n ú m ero  27. 
A u n q u e el G obernador objetó  el p royecto  resp ectivo , la s  
ob jecion es se  declararon  in fu n d ad as, y  en  ta l v ir tu d  fu e  
san c ion ad a  el 6 de abril de 1915.

E l F isca l del T rib u n al S u p erior del D istr ito  J u d ic ia l 
de Ib agu é, cu m p lien d o  órdenes del G obernador, d em an d ó  
a n te  el T rib u n al A d m in is tr a tiv o  de a llí la  a n u la c ió n  de la  
O rd en an za  en  m em o ria l p resen tad o  el 14 de abril del

propio año. . , ,
E l petic ion ario  señ a ló  com o v io la d a s  la s  d isp osic ion es  

de los a rtícu lo s 54, 55, 56 y  59 del A cto  le g is la tiv o  n ú m ero
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3 de 1910, el n u m era l 16 del a r tícu lo  97, y  el n u m e ra l 29 
del 127, am b os de la L ey  4 .a de 1913, en c u a n to  e sto s  ar
tíc u lo s  fijan  d eta lla d a m en te  la s  fu n c io n e s  de la s  A s a m 
b leas y  la s  que corresp on d en  a los G obernadores.

A d m itid a  la  d em an d a , y  su r tid a  la  tra m ita c ió n  co 
rresp on d ien te, e l T ribunal, en sen ten c ia  de 19 de m a y o , 
fa lló  declaran d o v á lid a  la O rd en an za  acusada.

L os a u to s  h a n  ven id o  a esta  S u p eriorid ad  por a p ela 
ción  con ced id a  a l d em an d an te , y  su sta n c ia d o  el í’ecu rso  en  
la  fo rm a  lega l, se  procede a decidir.

P or los a r tícu lo s  1.° y  2.° de la  O rdenanza se  d isp on e  
q u e el T esorero y  el A d m in istra d o r  G en eral de R en ta s  del 
D ep a rta m en to  sean^ n om brados por el G obernador, de 
tern a s q u e acordará la  A sam b lea , y  qu e cada u n o  ten d rá  
u n  su p len te  n om brado de la  propia m an era.

E n tre  las fu n c io n e s  del A d m in istra d o r  de R en ta s  le  
confiere el n u m era l 6.° del a r tícu lo  2.° la  de n om b rar los 
em p lead os su b a ltern o s  de la  A d m in istr a c ió n  a  su  cargo, 
de acuerdo con  el G obernador.

E l a r tícu lo  4 °  d ic e :

“F a c ú lta se  a l G obernador para que, a g o tad os los  
n om b res de la s  tern as, d esig n e  in ter in a m en te , m ie n tra s  la  
A sam b lea  se reúne, los em p lead os de qu e se tra ta , cu an d o  
n in g u n o  de los in d iv id u o s  de la s  tern a s a cep te  el cargo .”

L os d em á s in c iso s del a r tícu lo  2.° señ a la n  a l A d m i
n istrad or G eneral de R en ta s  a tr ib u cio n es q u e son  in h eren 
te s  a  su  em pleo.

E l T rib u n al sen ten cia d o r  se  fu n d a  p r in c ip a lm en te  en  
el a r tícu lo  339 del Código P o lítico  y  M u n icip a l para so ste 
ner qu e esa  d isp osic ión  ju stifica  el p ro ced im ien to  de la  
A sa m b lea  a l a tr ib u irse  la  fa cu lta d  de n om b rar tern a s  
para q u e de e lla s  sea n  n om brados por el G obernador, el 
Tesorero y  el A d m in istra d o r  de R en ta s  del D ep artam en to .

El a rtícu lo  in vocad o  dice:

“ C uando el C ongreso o cu a lq u iera  de su s  C ám aras  
o las A sa m b lea s  D ep a rta m en ta le s  te n g a n  por le y  o por 
ord en an za  la  fa cu lta d  de h acer  n o m b ra m ien to s, se  e n te n 
derá qu e ta le s  en tid a d es  pueden ejercer esa  a tr ib u ció n  
desde la  sa n c ió n  de la ley  o de la  ord en an za  q u e d isp on e  
el n o m b ra m ien to .”

E s ev id en te  para esta  S u p eriorid ad  q u e h a y  u n  error  
m a n ifiesto  en  la  in terp retación  qu e el T rib u n al h a  dado a
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la  d isp osición , porque a l e s tim a r  q u e la A sa m b lea  proce
dió correctam en te , da por probado lo m ism o  que se d iscu 
te, esto  es, la  a tr ib u ción  q u e tu v ier a  para exp ed ir  esa  O r
denanza.

S i en  e s ta  m ateria  la s  fa cu lta d es  de la s  A sa m b lea s  
está n  lim ita d a s  al ejercicio  de la s  fu n c io n es  d eterm in a d a s  
ta x a tiv a m e n te  en  el n u m e ra l 3.° del a r tícu lo  54 del A cto  
le g is la tiv o  n ú m ero  8 de 1910 y en los 17, 18, 19 y  21 del 
artícu lo  97 del C ódigo P o lítico  y M unicipal, es in co n tro 
v ertib le  ju r íd ica m en te , de u n a  parte, que la  fa cu lta d  de  
h acer n o m b ra m ien to s  desde la san ción  de la  O rdenanza, 
queda c ircu n scr ita  a  los em p lead os en u m erad os en  estas  
d isp osicion es, porque son  los ú n icos que a las A sa m b lea s  
corresp on d e nom brar, co n fo rm e a la C on stitu ción  y  a  la  
ley, y  de otra, que n o  ex istien d o , com o no ex iste , precepto  
co n stitu c io n a l n i lega l que dé a las A sam b leas el derecho  
de acordar tern a s para que de e lla s  se  n om bren  el Tesore 
ro y A d m in istra d o r  G eneral de R en ta s  del D ep artam en to , 
la  A sa m b lea  del T o lim a  no pudo abrogarse esa  a tr ib u ción , 
porque el n u m era l 6.° del a rtícu lo  54 citado, ordena que las  
A sa m b lea s  llen en  la s  d em á s fu n c io n es  qu e les señ a len  la 
C on stitu ción  o la  ley.

A  reforzar lo ex p u esto  con cu rre el n u m e ra l 16 del a r 
tíc u lo  97 del Código P o lítico  y  M unicipal. S eg ú n  él a la s  
A sa m b lea s corresponde crear los em p leos n ecesarios para 
el serv ic io  del D ep artam en to , d isp osición  qu e con su  clari 
dad está  d iciendo que esa fa cu lta d  no v a  m á s a llá  de la  
d eterm in ación  en  cu a n to  al n ú m ero  y  c lasificación  de 
ta les  em p leados, sin  que en  e lla  pueda quedar co m p ren 
dido el d erecho de nom brarlos, porque s i a s í fu era  se des
t r a m a n  las lim ita c io n es  fijadas al e fecto  en  la m ism a  
C on stitu ción  y  en  la  ley.

A n á lo g a s razones m ilita n  en  con tra  del derecho que la  
O rdenanza confiere a l A d m in istrad or G eneral de R en ta s  en- 
jel n u m era l 6.° del artícu lo  2.°, y  a l G obernador en  el artícu lo  
4.°; a l prim ero, para que n om bre los em p lead os su b a ltern os  
de la A d m in istración  a su  cargo, y  a l segu n d o, para que 
d esign e el Tesorero y  el A d m in istrad or  cu an d o estén  a g o 
tad os los n om bres de las ternas, porque s i por lo d icho la 
A sam b lea  no puede acordar tern as n i n om brar em p leados  
su b a ltern os del A d m in istrad or , d elega  u n a  fa cu lta d  de que  
ella  carece.

E n  cu a n to  a l derecho qu e te n g a n  los G obernadores
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para nom brar los em p lead os d ep artam en ta les, e l n u m era l 
'¿Q del artícu lo  59 del A cto  leg isla tiv o , reproducido en  e l 
n u m era l 2<? del artícu lo  127 del C ódigo P o lítico  y  M u n ic i
pal, les a tr ib u y e  el n o m b ra m ien to  y sep aración  de su s  
agen tes. S i la  resp on sab ilid ad  en el m a n ejo  de los in ter e 
ses públicos del D ep a rta m en to  g ra v ita  sobre el G oberna
dor, es lóg ico  que los em p lead os d ep a rta m en ta les  c u y o  
n o m b ra m ien to  no está  a trib u id o  por la  le y  n i por la  C on s
t itu c ió n  a otra autoridad , corresponda a  éste  com o J e fe  de  
la  A d m in istra c ió n  S eccion al, en cargad o  de d ir ig ir la  acción  
a d m in istra tiv a .

Q ue com o a g en tes  del G obernador con sid era  la  le y  a  
los em p lead os de que tra ta  la O rdenanza, se  deduce del 
h ech o de que no estan d o  atrib u id o  ese n o m b ra m ien to  a la s  
A sam b leas, n i en con trád ose especificado en  n in g u n a  de  
las d em ás fu n c io n es  señ a lad as a l G obernador en  el C ódigo  
P o lítico  y  M unicipal, el leg islad or en ten d ió  q u e q u edaban  
com p ren d id os en  la d en om in ación  gen ér ica  em p lead a  por 
la s  d isp osicion es m en cion ad as.

L a d octrin a  q u e sobre el p articu lar  h a  sido sosten id a  
in s is te n te m e n te  por la  Corte S u p rem a  de J u stic ia , y  a co g i
da por el T rib u n al S u p rem o de lo C ontencioso A d m in is 
tra tivo , v ie n e  a corroborar la te s is  q u e esta  S u perioridad  
e s tim a  legal.

N i v a le  decir, com o lo hace el T rib u n al a quo , que “la  
in d ep en d en cia  q u e com o so lem n e  d eclaración  de a u to n o 
m ía  les reconoce a  los D ep a rta m en to s  el artícu lo  48 del 
A cto  leg is la tiv o  de 1910, h a  sido letra  m u er ta  a n te  el c r ite 
rio que ha ven id o  reclam an d o  la fa cu lta d  soberana de los 
G obernadores para n om brar y  separar su s  agen tes, co n s i
derando com o ta le s  a todos los em p lead os d ep a rta m en ta 
les, para fu n d ar u n a  lim ita c ió n  co n stitu c io n a l que a n u le  
aq u ella  d eclaración  del E sta tu to  N a c io n a l,” porque ni la d e
claración  so lem n e  de a u to n o m ía  se h a  h ech o  de m an era  
ab so lu ta  e in con d ic ion a l, n i podía h acerse en esa  fo rm a  
sin o  ad m itien d o  otras ta n ta s  soberan ías d entro  de la  n a 
cional, ú n ica  reconocida por el c o n stitu y e n te  de 1886; por  
eso el m ism o  artícu lo  citado, a l conceder a  los D ep a rta 
m en to s  in d ep en d en cia  para la ad m in istrac ión  de los a s u n 
tos seccion ales, agregó  in m ed ia ta m e n te  “con la lim ita c ió n  
q u e estab lece la  C on stitu ción .” Y  los preceptos del m ism o  
A cto  leg isla tiv o , al d eterm in ar los em p leados que son  de 
n om b ram ien to  de las A sam b leas, fijaron la esfera  de su s
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atrib u cion es, esfera  qu e n o  pueden  trasp asar s in  ponerse  
en  rebeld ía  con  la  C on stitu ción  m ism a .

L a  S a la  e s tim a  q u e la s  d isp osic ion es de los n u m e r a 
les  1.°, 2 ° , 3.°, 4.°, 5.° y  7 0 del a rtícu lo  2? de la  O rd en an za  
acu sad a  son  lega les, porque la  d eterm in a c ió n  de la s  a tr i
b u cion es de los em p lead os d ep a rta m en ta les , en  cu a n to  
m ir a n  a l c u m p lim ie n to  de su s  deberes, es fu n c ió n  propia  
de la s  A sam b leas, de con form id ad  con  el n u m e ra l 5? del 
a rtícu lo  54 del A cto  le g is la tiv o  de 1910 y con  e l 16 del a r
tíc u lo  97 del C ódigo P o lítico  y  M unicipal.

P or lo exp u esto , e l C onsejo de E stado, en  a p lica c ió n  
del D erech o  y  de acuerdo con  lo so sten id o  en  la  a u d ien cia  
por el señ or F isca l, revoca  la  sen ten c ia  apelada, y  en su  
lu g a r

R ESU ELV E :

1? S on  n u los, com o  v io la to r io s  de la  C o n stitu c ió n  y  de 
la  ley , los a r tícu lo s  1.°, 3.° y  4.° de la O rdenanza n ú m ero  
27, exp ed id a  por la  A sa m b lea  del T o lim a  en  su s  sesio n es  
de 1915.

2.° P or la s  m ism a s  razon es es ta m b ién  n u lo  el n u m e 
ral 6." del a r tícu lo  2*?; y

3.° E s v á lid o  e l a r tícu lo  2? en  su s  n u m e ra le s  l.°, 2.°, 
3.°, 4.°, 5.° y  7?

C ópiese, n o tifíq u ese , co m u n iq ú ese  a l M in istro  de G o
biern o  y  a l G obernador del T olim a, p u b líq u ese  en  los A n a 
les del C onsejo y  d ev u é lv a se  el ex p ed ien te  a  la o fic in a  de 
su  origen.

E l P resid en te , P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  V . 
L u is  F e l i p e  R o s a l e s — A d r i a n o  M u ñ o z —  Jo sé  M . M ed i
n a  E ., Secretario .

RESOLUCION

por la cual se declara que no está ajustado a las autorizaciones legales el con
trato de 4  de marzo de 19 15 , celebrado entre el Presidente de la Junta de 
Conversión y los señores Trancey Brothers, com o agentes de Scholss Brothers, 
de Londres, sobre la acuñación de quinientos mil pesos en m onedas de plata.

( C o n s e j e r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  M u ñ o z ) .

Consejo de E s ta d o — S a la  de lo Contencioso A d m in is tr a t i 
vo— B o g o tá , m a rzo  veinte de m il novecientos quince.

A probado por el G obierno y  por el C onsejo de M in is
tros, v ien e  a l estu d io  del Consejo de E stado, con  ofic io  de 8
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del p resen te m es, del M in ister io  del Tesoro, el con tra to  
celebrado el 4 p róx im o anterior, en tre  el P resid en te  de 
la  J u n ta  de C onversión  y  los señ ores T ran cey  B rothers, 
m a n d a ta r io s  leg a les  de los señ ores S ch lo ss  B roth ers, de L o n 
dres, sobre la a cu ñ a ció n  de q u in ien to s  m il pesos ($500 ,000) 
en  m on ed as de p lata  de c in cu en ta  cen tavos, a  la  le y  de  
n o v ec ien to s  m ilé s im o s  de fino.

C orresponde al C onsejo de E stado, por co n d u cto  de la  
S a la  de lo C on ten cioso  A d m in istra tiv o , decid ir s i esa  n e 
gociación  se  a ju sta  a  las a u to r iza c io n es  leg a les  de q u e está  
en  uso  el G obierno (a r tícu lo  37 de) C ódigo F isca l).

D ice el tex to  del con trato  que se celebra en cu m p li
m iento  de las au to rizac ion es  especiales que confiere a  la  
J u n ta  el D ecreto ejecutivo núm ero  trescien tos tre in ta  y  c in 
co de ve in ticu a tro  de feb rero  del año  en curso , d ictado  en  
desarro llo  de la L e y  ciento ve in tisé is  de m il novecientos ca
torce , sobre a rb itr io s  fiscales, que ordena  la  acuñación  de 
dos m illones de pesos en moneda* de p la ta  de novecientos m i
lésim os de f in o ,

E l lím ite  de la s  m on ed as de p la ta  q u e pu ed en  e m itir 
se  a c tu a lm e n te  en  e l país, de acuerdo con  los a r tícu lo s  131 
y  132 del C ódigo F isca l, e s tá  señ a lad o  por la  fa cu lta d  &■  
de la s  q u e confiere a l G obierno el a rtícn lo  1.° d é la  L ey  126 
de 1914, en relación  con  la  con ten id a  en  el a r tícu lo  15 de 
la  L e y  70 de 1913. P or esto s a r tícu lo s  se fijó com o m á x im o  
la  su m a  de cu a tro  m illon es, y  por a q u ella  fa cu lta d  se  e x 
t ien d e  el l ím ite  a dos m illo n es  m ás.

C om o puede verificarse, en  v is ta  de la R eso lu c ió n  de  
esta  Sala , de fech a  8 del m es actu a l, resp ecto  del con tra to  
celebrado el 13 de febrero ú ltim o  en tre  el P resid en te  de la  
J u n ta  de C onversión  y  los señ ores S ch loss  B roth ers, sobre 
a cu ñ a c ió n  de m on ed as de p lata , la  e jecu ción  de ese c o n 
tra to  no p u ed e trasp asar el l ím ite  in d icad o , y a  q u e só lo  se  
refiere a  la  acu ñ a ció n  de la  m a ter ia  p rim a  exced en te , que  
se  h a lle  en  poder de S ch lo ss  B roth ers, a  cau sa  del con trato  
de 13 de m arzo  de 1914, y , segú n  el in form e de la  J u n ta  de 
C onversión, la can tid ad  rem itid a  en  m on ed as de p la ta  a n 
t ig u a  a lcan zó  a $ 1.506,500, va lor n o m in a l, de la cu a l, h e 
ch a  la  refin ación  en  barras de n o v ec ien to s  m ilés im o s, se  
o b tu v o  la c ifra  de $ 1.280,000 en  la  n u e v a  m oneda.

S ien d o  a s í qu e en  v ir tu d  de la  refu n d ic ió n  y  refin a
c ión  de la s  p iezas de p la ta  a n tig u a s , rem itid a s  por la  J u n 
ta. las m on ed as de n u ev a  acu ñ ación , de n o v ec ien to s  m ilé 
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sim os, deben n ecesa r ia m en te  rep resen tar u n a  can tid ad  
m en or, se  ad v ierte  qu e el ex ced en te  de p la ta  a n tig u a , m a 
ter ia  del co n tra to  de 13 de febrero, n o  p u ed e lleg a r  a  la  
cifra  de |  226,500, d iferen cia  en tre  la ca n tid a d  rem itid a  y  
la  reacu ñ ad a, d en tro  del con trato  de 13 de m arzo  de 1914.

P or el D ecreto  n ú m ero  76 de 14 de en ero  de este  añ o  
( D iario  O ficial 15399 de 23 de en ero) el G obierno ordenó  
acu ñ a r  en  la s  C asas de M oneda de B o g o tá  y  M ed ellín  h a s
ta  la su m a  de q u in ien to s  m il pesos en  m on ed as de p lata  
de c in cu en ta  cen tavos.

Y  por el D ecreto  335 de 24 de febrero de este  añ o  ( D ia
rio  O ficial 15431) el G obierno d isp u so  e lev a r  h a sta  la  
su m a  de u n  m illó n  de pesos en  m on ed as de p la ta  de c in 
c u en ta  cen ta v o s la  acu ñ ación  ordenada por el D ecreto  76. 
P or tan to , la  su m a  de q u in ien to s  m il pesos ($  500,000), 
objeto del con tra to  de 4 del presente, e s tá  d en tro  de los l í 
m ite s  lega les.

P ero  la  S a la  repara lo s ig u ie n t e :
E l a rtícu lo  41 del Código F isca l im p o n e  que en  todo  

co n tra to  q u e se celebre en  n om b re del E stado, y  que ten g a  
por objeto  la  co n stru cc ió n  de obras o la  p restación  de ser
v ic io s, deben p refijarse c la ra m en te  los m o tiv o s  qu e den lu 
g a r  a  qu e se declare por m ed io  de p rov id en cia  a d m in is 
tr a tiv a  que el con tra to  h a  caducado.

E l m ism o  a rtícu lo  p rev ien e  q u e a d em á s de la s  c a u sa 
le s  qu e el G obierno ten g a  por co n v en ien te  estab lecer, en  
orden a l ex a cto  cu m p lim ie n to  del con trato , deben  figu rar  
p rec isam en te  la s  s ig u ie n t e s :

a )  L a  m u erte  del co n tra tista , en  los casos en  qu e ésta  
deba producir la  term in a c ió n  del con trato , co n fo rm e al 
C ódigo Civil; y

5) L a  quiebra del m ism o, ju d ic ia lm en te  declarada.
P o r  cu a n to  en  el con tra to  que se estu d ia  n o  se  h a  c u m 

plido esta  ordenación  lega l, p u es no figu ra  n in g u n a  de la s  
ca u sa les  forzosas de caducidad , la  S a la  no puede d eclarar  
lo  a ju sta d o  a la s  a u to r iza c io n es  legales.

N o  e s tim a  la  S a la  que este  co n tra to  e s té  fu éra  del a r 
tíc u lo  41 del C ódigo F isca l, en  razón  de lo d isp u esto  en  el 
a rtícu lo  5.° de la  L ey  126 de 1914, porque e l G obierno no  
h a  d ictad o  decreto a lg u n o  con trario  a  esa  d isp osición .

E n  razón  de lo  exp u esto , la  S a la  de lo  C on ten cioso  A d 
m in is tr a tiv o  del C onsejo de E stad o  declara  q u e no está  
a ju stad o  a la s  a u to r iza c io n es  leg a les  el con tra to  de cu a tro
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de m arzo  del p resen te  año, celebrado en tre  el P resid en te  
de la  J u n ta  de C on versión  y  los señ ores T ran cey  B rothers, 
com o a g e n te s  de S ch loss  B roth ers, de L ondres, sobre a c u 
ñ a ció n  de q u in ien to s  m il pesos en  m o n ed a s de p lata , p o r
q u e n o  se  ha cu m p lid o  lo d isp u esto  en  e l a r tícu lo  41 del 
C ódigo F isca l.

C om u n iq ú ese, cop íese  y  d e v u é lv a n se  la s  d ilig en c ia s  a 
la  o fic in a  de su  origen.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — A d r i a n o  M u ñ o z — J e s ú s  P e r i 

l l a -  Y .— L u i s  F e l i p e  R o s a l e s — F ederico  J a ra m illo  C., S e 
cretario .

RESOLUCION

por la cual no se accede a la revocación solicitada por el V icepresidente de la 
Junta de Conversión de la providencia de fecha 20  de marzo últim o, dictada  
por esta Sala, sobre el contrato celebrado por el Presidente de dicha Junta y  

Schloss Brothers para la acuñación de m onedas de p lata.

( C o n s e j e r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  M u ñ o z ) .

C o n sejo  de  E s ta d o  -  S a la  d e  lo  C o n te n c io so  A d m in i s t r a t i v o — B o  
g o tá , a b r i l  s e is  d e  m il  n o v e c ie n to s  q u in c e .

E s t a  S a la  e s t i m a  q u e  c a r e c e  d e  fu n d a m e n t o  l e g a l  l a  s o l i c i t u d  
a n t e r i o r  d e l V i c e p r e s i d e n t e  d e  la  J u n t a  d e  C o n v e r s i ó n :

1.° E s claro que el artículo  41 del Código F iscal, com o cu a l
quiera otra d isposición  legal, se aplica en lo p ertin en te a cada  
caso particular, según  los caracteres especia les de éste , de m anera  
que si se contrata  con una sociedad no se prevé el even to  de la  
m u e r te  n a tu r a l ,  pero sí el de la m uerte juríd ica o d iso lución , de 
acuerdo con las reglas que gobiernan la m ateria. H ay  pues a l
guna ligereza al atribuir a esta  Superioridad la creencia  de que la  
m u e r te  n a tu r a l  pueda perseguir a una persona jurídica.

2? D e la quiebra o in so lven cia  no están  libres las com pa
ñías, com o lo exp resa  la m encionada solic itud .

3,° E l artículo  41 del Código F iscal se refiere, sin  excepción , 
a  to d o  c o n tr a to  qu e  se  ce lebre  a  n o m b re  d e l  E s ta d o  y  qu e  te n g a  
p o r  o b je to  la  c o n s tru c c ió n  d e  o b r a s  o la  p r e s ta c ió n  d e  s e r v i c io s ,  
y  en v irtu d  del contrato  de cuatro de m arzo del corriente año, 
los señores Schloss B rothers se obligan  a com prar, por cu en ta  de 
la  J u n ta  de Conversión y  con los fondos que ésta  les sum in istre, 
barras de p lata de n ovecien tos m ilésim os de fino y  a hacer acuñar  
en la Casa de M oneda d eB irm in gh am , para el em pleo ex c lu siv o  del 
G obierno de Colom bia, m onedas de p lata de c incuenta  cen tavos
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cada una, a justándose a las prescripciones legales que rigen en  
Colom bia en cu an to  a la ley , tam año, peso, grabado y  leyen da. 
Se obligan tam bién a em pacar, despachar y  asegurar las m on e
das, todo m ediante el pago de una rem uneración  por el serv ic io .

N o se com prende pues que el V icep residente de la J u n ta  de 
C onversión considere que el contrato no tien e  por objeto la c o n s 

tr u c c ió n  d e  o b r a s  y  la  p r e s ta c ió n  d e  s e r v ic io s .  P recisam en te los 
señores Schloss B rothers prestan sus serv ic ios o h acen  sus g e s tio 
n e s  para que la Ju n ta  obtenga l i  acuñación , em paque, rem isión  
y  aseguro de las m onedas de plata y  ganan  una rem uneración  por 
ta les servicios.

E n consecuencia , sea cualquiera la calificación  o d en om in a
ción jurídica que se dé al contrato, com o su objeto es la presta
ción de servicios a la N ación, com o se está  en el caso de un co n 
trato bilateral y  con m u tativo , celebrado a nom bre de ella, no 
puede e lu d írse la  aplicación del artículo  41 del Código F iscal.

La Sala no estim a  acertado calificar este  contrato de c o m i

s ió n  o m a n d a to  c o m e rc ia l, com prendido en el títu lo  6.°, capítu lo  
1? del Código de Com ercio.

C onform e al artículo 336 de allí, pueden ser m ateria  del 
contrato de com isión, sin  excepción  alguna, todos los actos de 
com ercio; pero la verdad es que, según  el artículo  22, ordinal 3*?, 
no son actos de com ercio las com pras que hacen  los fu n cion arios  
o em pleados para objeto del servicio  público. D e m anera que en  
el punto de v ista  en que se coloca el V icep residente de la Ju n ta  
de C onversión, se trataría  p recisam ente de una com isión  para la  
com pra de objetos (las m onedas) con d estino al servicio  público, 
y  en ta l ex trem o resulta ab iertam ente in juríd ica  la ca lificación  
de m andato com ercial.

Pero si se trata  de un m andato c iv il conferido por la J u n ta  
de C onversión a los señores S ch loss B rothers, en los térm inos del 
pacto de 4 de m arzo, tien e  derecha aplicación  el artículo  41 del 
Código F iscal, una vez  que este  artículo  se refiere a todo co n 
trato en nom bre del E stado que ten ga  por objeto la construcción  
de una obra o la prestación de servicios, ya  en la form a de arren 
dam iento, ya  en la  de m andato, y  no hay  duda de que se está  en  
el caso de la prestación de servicios.

A dem ás, h ay  contratos que participan de los caracteres de 
m andato y de arrendam iento de servicios, y  se rigen de acuerdo  
con el artículo  214é y  2069 del Código C ivil, de m anera que si 
fuera el caso de la prestación de un servicio  con la facu ltad  de 
representar y  obligar a otra persona, se estaría  tam bién  bajo el 
artículo  41 del Código F iscal, ya  que el ejercicio  del m andato, 
dentro del artículo  2144, con siste , precisam ente, en la prestación  
del servicio .

D e otro lado la Sala cree, y  tal es la doctrina ya  sentada, 
que sus d ecisiones, en cu m p lim ien to  del artículo  37 del Código
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Fiscal, no están  su je to s a reconsideración . H a ex p u esto  lo an te  
rior, sobre el fon d o del asunto , para fijar, segú n  su  ju icio , un 
p u nto  legal com o base del fa llo  cu ya  revocación  se pretende. La  
Sala advierte, adem ás, que por no ser la J u n ta  de C onversión parte  
en esta  actu ación  an te el C onsejo, carece de personería para e je r 
citar el recurso de revisión . S iendo el F isca l quien representa a n te  
la  Sala de lo C ontencioso A d m in istra tivo  los in tereses de la N a 
ción, a él corresponde usar de los recursos legales, de acuerdo con  
el artícu lo  43 de la L ey  130 de 1913.

Por todo lo exp u esto  no se accede a lo que so lic ita  el Y ice  
presidente de la J u n ta  de C onversión en el escrito  de fech a  26 
de m arzo del corriente año, en  orden a la R esolución  de fech a  20 
del m ism o m es, sobre el contrato  celebrado el 4 en tre el P resi
d ente de la J u n ta  y  Schloss B rothers para la la acu ñ ación  de m o  
nedas de p lata.

C om uniqúese, cópiese y  d evu élvan se las d iligen cias.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — A d r i a n o  M u ñ o z — J e s ú s  P e r i l l a  Y .  
L u is F e l i p e  R o s a l e s — P o r  el Secretario, Jo sé  M. M ed ina  E . , 
Oficial M ayor.

RESOLUCION

por la cual se declara que el contrato de cuatro de marzo de mil novecientos  
quince se confirma con ¡as autorizaciones legales.

( C o n s e j e r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  M u ñ o z ) .

Consejo de E stado— S a la  de lo Contencioso A d m in is tra tiv o .
Bogotá, m ayo  siete de m il novecientos quince.

P or R eso lu ción  de v e in te  de m arzo  del añ o  a c tu a l 
esta  S u p eriorid ad  declaró qu e no se h a llab a  a ju sta d o  a las  
a u to r iza c io n es  lega les, por no haberse sa tis fe c h o  las e x i 
g en c ia s  del a rtícu lo  41 del C ódigo F isca l, el co n tra to  de f e 
ch a  cu atro  del m ism o  m es, celebrado en tre  el P resid en te  
de la  J u n ta  de C onversión  y  los señ ores T ran cey  B roth ers, 
com o apoderados de S ch loss  B rothers, de L ondres, sobre  
a cu ñ a ció n  de q u in ien to s  m il pesos en  m on ed as de p lata .

El M in ister io  del Tesoro, con  ofic io  de fech a  22 p ró x i
m a m e n te  an terior, rem ite  a  la con sid erac ión  del C onsejo  
de E stado el con tra to  ad ic ion a l de d iez y  n u e v e  ú ltim o , 
firm ad o por el P resid en te  de la  J u n ta  de C onversión  y  
T ran cey  B roth ers, e l cu a l ha ten id o  por ú n ico  objeto reparar  
la o m isió n  en  qu e se ap oyó  esta  S a la  para d ic ta r  la refe 
rida p rovid en cia  de fech a  20 de m arzo.
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En con secu en cia , com o el pacto ad ic ion a l co n tien e  e x 
p resam en te  los m o tiv o s  de cad u cid ad  a d m in is tr a tiv a  que  
d eterm in a  el a rtícu lo  41 del G ódigo F isca l, y  ap arece debi
d a m en te  aprobado por el C onsejo de M in istros y  por el 
P resid en te  de la  R epública , la S a la  de lo C on ten cioso  A d 
m in is tr a tiv o  del C onsejo de E stad o  d eclara  q u e el con tra to  
de cu atro  de m arzo con  el ad ic ion a l de d iez y  n u ev e  de  
abril de este  año, sobre a cu ñ a ció n  de q u in ien to s  m il pesos  
($ 500,000) en  m on ed as de p lata celebrado én tre  la J u n ta  
de C onversión  de la  R ep ú b lica  y  S ch lo ss  B rothers, de L o n 
dres. se  co n fo rm a n  con  la s  a u to r iza c io n es  lega les.

C om uniqúese, cópiese, p u b líq u ese y  d e v u é lv a n se la s  
d ilig en c ia s  a l M in ister io  del. Tesoro.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — A d r i a n o  M u ñ o z — J e s ú s  P e r i l l a

Y — L u i s  F e l i p e  R o s a l e s — Jo sé  M. M ed ina  E ., S ecretario .

SENTENCIA

p o r  l a  c u a l  se  n i e g a  l a  r e v o c a c i ó n  d e  l a  d e  f e c h a  2 8  d e  o c t u b r e  d e  1 9 1 4 ,  d i c t a d a  

p o r  e l  T r i b u n a l  S u p r e m o  d e  l o  C o n t e n c i o s o  A d m i n i s t r a t i v o  e n  l a  d e m a n d a  

s o b r e  p e n s i ó n  i n i c i a d a  p o r  M a r ía  L e o n o r a  Q u i n t e r o .

( C o n s e j e r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  L u i s  F .  R o s a l e s ) .

Consejo de E stado— S a la  de lo Contencioso A dm in istra tivo .
Bogotá, m arzo  siete de m il novecientos quince.

El Tribunal Suprem o de lo C ontencioso  A dm inistrativo  
negó en sentencia  definitiva de veintiocho de octubre de mil 
n ovecientos catorce la pensión  que solicitó la señorita María 
L eonora Q uintero com o nieta del procer de la Ind ep en d en 
cia C osm e D am ián Q uintero.

En memorial del trece de marzo últim o el señor A ndrés  
C. Corrales, en calidad de apoderado de la actora, solicita de 
esta  corporación que, previa revocación  de la sentencia, se  
reconozca a su poderdante el derecho a la pensión  que ha de
m andado, pues a su ju icio  el Tribunal ha aplicado indebida
m ente al caso  las d isp osicion es lega les sobre recom pensas y  
pensiones.

N o incum be a esta  Superioridad entrar a exam inar los 
fundam entos del fallo reclam ado, porque para ello carece de 
jurisdicción. El C onsejo sustituyó al Tribunal Suprem o de lo
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C on tencioso  A dm in istra tivo  po r  m in iste rio  de la re fom a 
cons tituc iona l de mil novecien tos ca to rce , y  p o r  co nsigu ien 
te  ex iste  p a ra  él, com o ex is tiría  p a ra  el T rib u n al, si aquella  
re fo rm a  no se h u b ie ra  hecho , la  p roh ib ición  con ten ida  en el 
a rtícu lo  17  de la  L ey  16 9  de 18 9 6 , seg ú n  el cual la sen te n c ia  
defin itiva no pued e  rev o ca rse  ni re fo rm arse  p o r  el m ism o 
Juez  o T r ib u n a l q u e  la p ronunc ie .

P o r  lo expues to , el C onse jo  de E stado , S a la  de lo C on
tencioso  A dm in istra tivo , d ec la ra  que  no es el caso de rev o 
c a r la sen ten c ia  de que  se ha hech o  m érito.

C óp iese , no tifíquese  y  pub líquese .

P r ó s p e r o  M á r q u e z — L uis F e l i p e  R o s a l e s — J e s ú s  P e r i 

l l a  V .— A d r i a n o  M uño z —J o s é  M e d in a  E . ,  S ec re ta rio .

SENTENCIA

dictada en el asunto relativo al contrato sobre conducción de correos celebra
do por e! Adm inistrador General de Correos con el señor José M iguel

Calderón.

(Consejero ponente, doctor L u is  F . R osa les).

C o n se jo  d e  E s ta d o  - T r ib u n a l  S u p r e m o  -  - S a l a  d e  lo  C o n te n c io 

so  A d m i n i s t r a t i v o —B o g o tá ,  i . °  d e  j u n i o  d e  1 9 1 $ .

E l M inistro de G ob ie rno  env ió  a  e s ta  co rp o rac ió n , d e s
p u és  de s e r  ap ro b ad o  po r  el P res id en te  de la R epública , 
p rev io  dic tam en  favo rab le  del C onse jo  de M inistros, los co n 
tra to s  ce leb rad o s po r  el A d m in is trad o r G en era l de C o rreo s 
con el seño r  José  M iguel C alderón  el 18  y  19  de m ayo ú lti
m o, po r  los cuales se  ad icionan  los que  ex is ten  so b re  co n 
ducción  de co rreos, po r  las líneas tran sv e rsa le s  q u e  c o rre s 
p o n d en  a  la p rim era  sección  de B ogo tá a S oa tá , y  a la se 
g u n d a  sección  de S o a tá  a C úcu ta .

E l C onse jo  ha  de decid ir, con a rreg lo  al a rtícu lo  3 7 del 
C ódigo F iscal, si los m encionados co n tra to s  se ciñen  o nó a 
las au to rizac iones  legales.

S eg ú n  el artícu lo  13 7  del C ódigo citado, el E s tad o  p re s 
ta  el serv icio de co rreo s y te lég rafo s en  el te rr ito r io  nacional, 
y  seg ú n  el a rtícu lo  18  de la L e y  76  de I 9 i 4 ,en  re lac ión  con
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el 17  de allí, e l G obierno dictará las providencias necesarias  
para asegurar un servicio m ás rápido y  com pleto  de correos, 
para que ese  servicio en la capital de la R epública y  en las 
capitales de los D epartam entos se haga todos los días desde  
las ocho de la m añana hasta las nueve de la noche, en los  
días no feriados, y  desde las ocho de la m añana hasta las 
doce del día, en los días feriados. T odo esto  significa que e l 
G obierno tiene las autorizaciones que son com patib les con  
las funciones que la ley  le ha atribuido, y  en con secu en cia  la  
de celebrar el contrato que se exam ina.

S e  han estipulado con claridad y  precisión  condiciones  
tendientes a asegurar el cum plim iento del contrato y  el buen  
servicio de los correos, así com o tam bién las causales de 
caducidad convencionales y  lega les; pero se hace preciso  
que los dueños de las cosas h ipotecadas para asegurar el 
contrato que se adiciona, accedan expresam ente a la nueva  
obligación  en la form a que ha lugar en derecho, esto es, con  
las m ism as form alidades de la primera escritura de hipote- 
cacíón.

El contrato debía som eterse a licitación pública, pues 
ocasiona al F isco  una erogación  m ayor de mil p esos; pero  
de aquella formalidad pudo prescindirse, y  se prescindió en  
efecto , porque según  parece de la constancia suscrita por  
el Secretario  del C onsejo de M inistros, éste calificó de ur
gen te el contrato, con lo cual, y  en los térm inos del inciso  / )  
del artículo 27 del C ódigo F iscal, puede llevarse a cabo lá  
convención  sin que preceda la formalidad prenom brada.

En m érito de lo expuesto , el C onsejo de E stado decid e  
que el contrato de que se ha hecho m érito queda ajustado a 
las autorizaciones lega les si se  adopta la enm ienda p ro
puesta.

C ópiese, notifíquese al señor F iscal y  devuélvase al Mi
nisterio de su procedencia .

P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  V .—Luis F e l i p e

R o s a l e s — A d r i a n o  M u ñ o z  -  José M. Medina E., Secretario.
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s o b r e  e l  p r o y e c t o  d e  l e y  « s o b r e  j u r i s d i c c i ó n  c o n t e n c i o s o  a d m i n i s t r a t i v a . »  

H o n o r a b le s  C o n s e je r o s :

Los constituyentes que en 1886 devolvieron al G obierno 
de la República todo su vigor, tuvieron el acierto de dar al 
Congreso la facultad de establecer la jurisdicción contencioso  
adm inistrativa, la cual hacía muchos años que era conocida y 
practicada por países de avanzada civilización, siendo de n o 
tar que en algunos de ellos había alcanzado el más com pleto 
desarrollo, a tal punto que con razón puede decirse que si se 
hubiera dado crédito a la experiencia adquirida por los pri
meros que la im plantaron, la facultad contenida en el artícu 
lo 174 de la C onstitución no habría quedado, como quedó por 
largos años, en com pleto olvido.

E s posible que las Cámaras, teniendo en cuenta que la 
mencionada facultad se refería a un ramo de legislación poco 
estudiado por la generalidad de las gentes, no se sintieren  
dispuestos a ir más adelante, considerando tal vez que ciertas 
disposiciones, aun cuando hayan sido ensayadas con buen 
éxito en otras partes, viven y  prosperan cuando se dictan en  
m omento oportuno, y se debilitan o caen en desuso cuando  
las corrientes dom inantes propias de cada época no les han  
preparado circunstancias favorables.

V einticuatro años después de estar en vigencia el m en
cionado artículo 64 de la C onstitución, la Asam blea N acional

INFORME
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L egislativa de 1910, considerando tal vez que a los derechos 
van "siempre unidos deberes muy sagrados, quiso obligar al 
legislador a cumplir con tan im portante obligación, para lo 
cual dispuso en el artículo 42 del A cto  legislativo número 3, 
reformatorio de la C onstitución, lo siguiente: «La ley estab le
cerá la jurisdicción contencioso adm inistrativa.» Dando de 
este modo forma im perativa a la disposición que el C o n stitu 
yente de 1886 había consignado como simple facultad, siendo 
de notar que a pesar de tan term inante m andato, todavía  
transcurrieron tres años sin que se le diera cum plim iento, 
como que fue en 1913 cuando apareció la Lev 130 del mismo 
año.

E sta  Ley dio forma clara y precisa al m andato co n stitu 
cional, pero no tuvo desarrollo rápido y próspero, porque en 
el año de 1913, en que fue sancionada, aprobaron las C ám a
ras aquel proyecto de A cto  legislativo reformatorio de la 
C onstitución, por el cual se restablecía el Consejo de E stado, 
A cto  que vino a quedar sancionado en 1914, es decir, en el 
propio año en que empegó a ponerse en práctica la Ley 130 
citada, con la organización del T ribunal Suprem o y de los 
T ribunales Seccionales, y en el mismo en que apareció la Ley 
60 de 5 de noviembre, orgánica del Consejo de E stado, la 
cual vino a suprim ir el T ribunal Suprem o de lo Contencioso, 
atribuyendo las funciones que tenía, al mismo Consejo de E s 
tado. De consiguiente, en la Ley 130 figura una entidad ex
tinguida. circunstancia que en la práctica no ofrece mayores 
inconvenientes, pero que sí parece una anom alía que no ar
m oniza bien con una correcta legislación.

E l proyecto presentado por el honorable Consejero señor 
Segovia, que se me ha pasado en comisión, me parece de m u
cha im portancia, porque aparte de que reúne todas las d is
posiciones vigentes sobre la materia, propone algunas nuevas, 
muy apropiadas por cierto a las circunstancias y necesidades 
del país, advirtiéndose en ellas detalles prácticos de formas 
precisas, que atestiguan  la atención que ha prestado al me
surado pero constante progreso de las ciencias políticas. D i
cho proyecto viene a llenar una necesidad que bien puede ca
lificarse de ineludible, puesto que existiendo por m andato  
constitucional la jurisdicción mencionada, debe existir la ley 
que la organ ic^y reglamente.

Merced a juiciosas y oportunas indicaciones de personas 
que me merecen elevado concepto por su experiencia y versa
ción en estas materias, me perm ito proponer en pliego sepa
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rado algunas modificaciones y adiciones al proyecto de que 
vengo hablando, las cuales, por ser cortas y de poca im por
tancia, no afectan la parte principal de tan esmerado trabajo.

Siendo im portante la función que el Código' Fiscal da al 
Consejo de E stado, en virtud del artículo 10 de la Ley 60 de 
1914, al atribuirle el nom bram iento de los M agistrados de la 
Corte de C uentas, parece que dicha atribución debe quedar 
explícitam ente consignada entre las que determ ina el artículo
6° del proyecto.

Parece tam bién que no hay razones suficientes que a u to 
ricen la supresión del recurso de tercera instancia relativo a‘ 
los autos de fenecim iento, con alcance, dictados en segunda  
instancia por la Sala de Decisión de la Corte de Cuentas. E ste  
recurso ha existido siempre en la legislación fiscal, debiéndose 
observar que ahora está consagrado, por el articulo 365 del 
Código vigente sobre la materia, de manera que si se acepta
ra la supresión que se hace en el proyecto, tendría que dero
garse tam bién el citado artículo del Código Fiscal, a lterán
dose por consiguiente una doctrina sancionada por la cos
tum bre y por el tiempo.

Ju sto  es que se ten ga  en cuenta que en los fenecimientos,
con especialidad en los más im portantes, como por ejemplo 
los relativos a las cuentas del T esorero General de la R ep ú 
blica, de los A dm inistradores de A duanas, de Salinas, etc ., 
a menudo suelen presentarse cuestiones muy complejas que 
gg x*ozan por lo común con casi todos los ramos de la legisla
ción nacional, de donde se sigue que para los responsables 
es garantía  de acierto la apelación en tercera instancia, p u es
to que es mayor el número de personas ilustradas que p u e
den juzgar los casos difíciles que se presenten. E s verdad  
que las C ortes de C uentas están form adas por personal h o 
norable en todo sentido, figurando en él personas que tie
nen gran versación en toda nuestra legislación, especialm ente 
en lo que se roza con el Derecho Civil y con el procedim iento 
judicial, pero estas mismas circunstancias militan en favor de 
la apelación en tercera instancia, porque si la Corte, a pesar 
de su com petencia y capacidad, dictara fallo injusto, el mal 
que ocasionaría no solam ente sería irreparable, sino tam bién  
incurable, porque lo agravaría desm esuradam ente ante la 
opinión pública su misma capacidad y com petencia.

De allí que parezca conveniente y necesario que las deci
siones que en tan graves asuntos pronuciela Corte de C uen
tas, puedan ser revisadas por otra entidad especialmente apli
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cada al estudio de los problemas jurídicos que se presentan a 
su consideración, como es el Consejo de E stado, y de allí tam 
bién el artículo nuevo que se propone, que es el mismo que 
aparece en la Ley 110.

E l artículo que me perm ito proponer, relativo al nom bra
m iento de suplentes de los M agistrados de los T ribunales 
Seccionales, parece ser por todo extremo conveniente, sobre 
todo si se considera que no existe puesto alguno de esta  clase 
que no tenga suplentes. L os tienen los Consejeros de E sta 
do, los M agistrados de la Corte Suprem a, los T ribunales J u 
diciales, los Jueces de Circuito, los M unicipales, los Fiscales, 
y en fin, todos aquellos que ejercen ciertas funciones judicia
les de elevada categoría. N o se alcanza a ver la razón que 
haya existido para que los M agistrados de los T ribunales S ec
cionales, que se hallan en las mismas condiciones de los M a
gistrados y funcionarios que acaban de citarse, no los tengan. 
La marcha regular de la adm inistración de justicia y el orden 
establecido de las cosas, parece exigirlo. ,

P ara el caso de que falten los suplentes se propone el 
modo de llenar las vacantes, dando esta facultad a los T r ib u 
nales Judiciales respectivos, no confiando tal encargo a los 
G obernadores, puesto que con frecuencia cursan en los T r i
bunales Seccionales acusaciones'sobre ordenanzas en las cu a
les el G obernador viene siendo parte, y resoluciones que él 
mismo ha dictado, de donde se d esprén dela  conveniencia de 
alejar toda ingerencia de estos funcionarios en la designación  
del personal de los Tribunales.

Parece en verdad necesario que no se descuiden en la le
gislación aquellos asuntos que, com prom etiendo vivamente la 
susceptibilidad de los partidos, suelen inducirlos a librar 
grandes y ruidosos debates.

E l ilustrado autor del proyecto de que trato, indudable
mente ha querido, por medio de una disposición bien inten  
cionada, dar a los mismos partidos mayor garantía, en orden 
a las dem andas que a menudo se presentan sobre nulidad de
votaciones. .

Con este objeto quita en el proyecto a los tr ib u n ales  
la facultad que hoy tienen, de conocer privativam ente, en una 
sola instancia, de las dem andas sobre nulidad de las votacio
nes o actas de escrutinio de los Jurados y Ju n tas Electorales, 
v pone esta facultad entre los asuntos de que los mismos T r i
bunales deben conocer en primera instancia.

Me parece enteram ente dudoso que esta modificación ten 
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ga buen resultado, porque nada hay que agite y conm ueva  
tan to  a los partidos como las cuestiones eleccionarias, de ma
nera qtie todo aquello que contribuya a prolongar las s itu a 
ciones de duda y de ansiedad en que se colocan las votaciones 
o escrutinios cuando son acusados, es pernicioso para la tran 
quilidad pública, y ocasionado a m ultitud de contrariedades 
y discusiones interminables, con frecuencia funestas para el 
bienestar de la República.

De cierto modo y en cierto sentido, tal vez pueda decirse 
que los partidos políticos constituyen una enfermedad que 
sufren las naciones, de la cual no se curan si no evitando las 
conm ociones fuertes.

L a verdad es que el espíritu  que siempre ha predom ina
do en nuestra legislación en este orden de ideas, ha sido en el 
sentido de que no haya más de una instancia en tales asu n 
tos. A sí lo disponía, para no ir más lejos, la Ley 7 de L888 , 
que dio a los Jueces de E scrutinio las funciones de decidir pri
vativam ente respecto de las nulidades, siendo de notar 
que cuando estas funciones pasaron a los Jueces de Circuito, 
en alguna ocasión fue apelada la decisión de'uno de ellos, rela
tiva a la nulidad de una elección, y el T ribunal Judicial respec
tivo decidió que en esas materias no había segunda instancia, 
con lo cual quedó asentada esta doctrina. A lego este antece
dente para insinuar la conveniencia de dejar las cosas com o 
están  hoy en ese respecto. Como consecuencia de esta  reforma 
debe adoptarse la que suprim e el aparte b) del artículo 23.

A l aparte a) del artículo 24 del proyecto se le hace la 
innovación de poner entre los funcionarios de cuyas decisiones 
pueden conocer en segunda instancia los tr ib u n a le s  Seccio
nales, a los Jueces de Ejecuciones Fiscales departam entales, 
pues en algunos D epartam entos existen estos Jueces, pero no 
tienen el mismo carácter de los nacionales; siendo natural que 
las apelaciones de sus providencias se surtan ante los T r ib u 
nales de lo Contencioso, como se ha practicado por analogía, 
desde que existen tales Tribunales.

El aparte b) del mismo artículo 24 dice así:
«De las apelaciones contra los autos de fenecimiento defi

nitivo dictados por los T ribunales de C uentas de l o s  D eparta
m entos.»

La modificación que se propone d ice :
«De las apelaciones contra los autos de fenecimiento d e

finitivo dictados por las Salas de los T ribunales o Cortes de 
Cuentas D epartam entales.»
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La razón en que se funda esta  variante, estriba en que 
la primera instancia de dichos T ribunales viene a ser la que 
sustancia y decide el M agistrado que conoce de la cuehta, de 
manera que es él quien dicta el fenecim iento, que puede ser 
apelado para ante la Sala, y de no serlo, siempre se consulta  
con ella. E s de la decisión de la Sala de-la que debe conocer el 
T ribunal Contencioso, pero el decir que de la decisión del T r i
bunal, como está  en el proyecto, es ocasionado a dudas, pues
to  que pudiera entenderse de dos modos.

Considero preferible que el artículo 36 del proyecto quede 
redactado com o'está el 52 de la Ley 130, es decir, suprim ién
dole la adición que dice: «y que por otra parte revista carac
teres de orden adm inistrativo,» porque es de temer que esta  
adición se preste a confusiones m ás o menos acentuadas. Las 
funciones de las Asam bleas, con alguna excepción, son todas 
adm inistrativas, puesto quq el artículo 40 de la Ley 4^ de 
1913 dice que el ramo adm inistrativo com prende el régimen  
político y municipal, división política, elecciones populares, p o
licía, instrucción pública, caminos, correos, telégrafos, agri
cultura, estadística, civilización de indígenas, beneficencia, 
etc. A lgu n os de estos ram os están a cargo de la Nación, otros 
son del resorte de las Asam bleas, de acuerdo con el capítulo  
2° de la misma Ley 4^, o sea el Código Político  vt Municipal, 
de suerte que la especificación que se hace al hablar de actos 
de orden adm inistrativo, se presta a vacilaciones y dudas. T a l 
vez se quiera exceptuar de ser acusados determ inados actos 
de las A sam bleas, pero en este caso tal vez seria mejor que se 
indicara la excepción, porque procediendo así no habría lugar 
a dudas ni vacilaciones; pero como en mi concepto es más con 
veniente que no haya tales excepciones, no propongo ninguna.

La presentación de la demanda, entregándola personal
m ente el interesado, e s  formalidad que evita m uchos inconve
nientes y aun engaños, porque el no proceder así, cualquiera 
puede tom ar el nombre de otra persona para intentar una ac
ción, o hacerlo con nombre supuesto, para no asumir ninguna  
responsabilidad. .El Código Judicial exige que cuando se inicie 
alguna dem anda, debe m anifestar el dem andante el punto de 
su habitación y el lugar en que debe recibir las notificaciones, 
disposición prevista y justa, aconsejada por la experiencia. 
E sta  es la razón que he tenido para proponer la reforma de 
los artículos 40 y 41 del proyecto.

El artículo nuevo que me permito proponer para después 
del 42 es tam bién aconsejado por la experiencia que se ha ad 
quirido al poner en práctica la Ley 130, la cual dispone n oti
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ficar la dem anda únicamente al Fiscal, observándose que la 
sola notificación no le da el tiem po necesario ni el modo de e s 
tudiar el asunto, razón que debe tenerse en cuenta para que  
la dem anda quede por algunas horas en su  poder para e s tu 
diarla debidamente.

He creído conveniente proponer un artículo que reem pla
ce el 43 del proyecto, dividiendo en dos partes las disposicio
nes que encierra, relativas a la tram itación que debe darse a 
la demanda. L a simple lectura de los artículos propuestos b as
ta para com prender el orden que se da al traslado, al A g en te  
del M inisterio Público, siendo visibles que son formalidades de 
simple tramitación, que no afectan en nada las disposiciones 
sustantivas del proyecto.

E l otro artículo nuevo, que tam bién me he permitido pro
poner, es aquél en que se determina que el derecho de coad 
yuvar o im pugnar la dem anda, así como el derecho de presen
tar alegatos, no implica el de presentar dem anda nueva sobre  
el mismo asunto. T iene por objeto evitar las pretensiones que  
se han querido establecer en ese sentido (según dicen personas 
com petentes), como tam bién el de lim itar el número de los 
que puedan coadyuvar al dem andante en un mismo caso. 
A dem ás se establece que las dem andas principal y coadyuvan
tes se sigan por el mismo M agistrado, y con el hecho de decir 
coadyuvante queda entendido que deben decidirse en una sola  
instancia con la principal. De este modo parece que se e\*ita el 
que hava sobre el mismo asunto diferentes dem andas, se g u i
das por diversos M agistrados, lo que ocasionaría verdaderos 
conflictos en las resoluciones.

La disposición que propongo, referente al térm ino que  
debe fijarse, cuando se ordene la suspensión provisional de un  
acto acusado de nulidad, para mandar cesar tal suspensión, 
tiene por objeto evitar el caso de que u n a vez suspendido el 
acto, el dem andante abandone el juicio y quede éste en su s
penso indefinidam ente, o por lo menos por un tiem po m as o 
m enos largo, lo cual puede traer graves perjuicios.

E l artículo nuevo que propongo para después del ¿6 tie
ne por objeto el que los Concejos M unicipales puedan  
der sus acuerdos y demás resoluciones, com o que ha sucedí o 
el caso de que acusado un acto de algún Concejo M unicipal 
distante del lugar de residencia del T rib u n al Seccional, no  
haya tenido el mismo Concejo conocim iento oficial de la d e
manda. A u n  cuando se haga la notificación al Fiscal respec
tivo, m uchas veces no se obtiene lo que se necesita, Pu®s 
Fiscal, en lo general, por causas ajenas a su voluntad, no



6 3 2 A N A L E S

está  bien al corriente de los asun tos m unicipales de todos los 
lugares de su jurisdicción, ni le es dado hacer una exposición  
o defensa con los m ism os elem entos que la puede hacer un  
Personero M unicipal en lo relativo a su D istrito.

P or el artículo nuevo que propongo para después del 77 
se dispone que los juicios que hayan sido decididos por la P o 
licía, cuando ésta  procede como entidad  judicial, conform e a 
los C ódigos respectivos, no quedan sujetos a la jurisdicción 
de lo contencioso, como tam poco los actos de mera policía ni 
los otros que en el mismo artículo se expresan. L os juicios de 
policía son verdaderas actuaciones judiciales que tienen sus 
tram itaciones precisas y sus recursos para ante el P oder J u 
dicial, de manera que no son de la naturaleza de lo contencio
so, que tiene caracteres especiales. L o mismo sucede con los 
otros actos que se enuncian en dicho artículo, los cuales se 
refieren a la moralidad, higiene y, en fin, a lo que se llama en 
general policía, que por cierto no pueden por su naturaleza 
misma ser entrabados en ningún sentido, porque sería perju
dicial para el servicio público, como que todos ellos tienen  
adem ás sus instancias para ante las autoridades respectivas 
del ramo, constituyendo así una actuación judicial en cada caso.

P or lo expuesto, ten go  el honor de proponeros:

«Dése segundo debate al proyecto de ley “ sobre jurisdic
ción contencioso adm inistrativa, ” ju n to  con las modificaciones 
y adiciones que en pliego separado seacom pañan aeste  informe.»

H onorables Consejeros, vuestra Comisión.
J o r g e  H o l g u í n

Consejo de Estado— Sala  de Negocios Generales— Bogotá, septiembre
5  de 19 15 .

E n la sesión de la fecha se aprobó la resolución con que 
term ina el anterior informe, previa lectura de él, y se abrió en 
consecuencia el segundo debate del proyecto «sobre jurisdic
ción de lo contencioso adm inistrativo.»

B e n a v id e s  G u erre ro

N o t a — N o se publica el proyecto de ley a que se refiere 
el anterior informe, porque la Sala ha d ispuesto  que vuelva a 
la Comisión que lo elaboró, con el fin de que, teniendo en 
cuenta los proyectos que sobre el particular fueron presenta
dos y discutidos por el C ongreso en sus últim as sesiones, y 
las leyes que reglam entan el C onsejo de E stado , se formule 
un proyecto com pleto, para que sea presentado a la conside
ración del C ongreso en sus próximas sesiones.
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S E C C IO N  2 .a—S A L A  D E  LO  C O N T E N C I O S O  
A D M IN IS T R A T IV O

SENTENCIA

por la cual el Consejo de Estado se abstiene de declarar la nulidad de las R e
soluciones del M inisterio de Obras Públicas de f e c h a s  i q  y  2 8  de abril y  2 6  de 
septiem bre de 19 13 . sobre los denuncios de las m inas A n g o s tu r a s ,  B u e n a v is -  

ta . G u in e o . P a n d e o ro , L a  L o z a n a . E l  B a n c o  y  C asco de C ondoto .

(Consejero ponente, doctor Muñoz).

Consejo de E s ta d o — S a la  de lo C ontencioso A d m in i s t r a t i 
vo — B o g o tá , m a yo  s ie te  de m i l  novecien tos qu ince.

En escrito de fecha 7 de julio de 1914 el doctor A n to n io  
José Cadavid, en su calidad de ciudadano, pide la  r e v is ió n  
y  co n s ig u ie n te  a n u la c ió n , p o r  in c o n s titu c io n a le s  e i le g a 
le s , de las providencias de 19 y 28 de abril de 1913 y 26 de 
septiem bre del mismo año, dictadas por el M inisterio de O bras 
Públicas, y publicadas, las dos primeras, en el D ia r io  O fic ia l 
número 14S85 de 7 de mayo de 1913, y la últim a en el 15016 
de 16 de octubre sigu iente (folios 17 a 22 del expediente).

La parte dispositiva de la primera de estas Resoluciones
dice :

« S E  R E S U E L V E :

«1() Ordenar al señor Inten d en te Nacional del Chocó 
suspender el curso de los denuncios de las m inas A n g o s tu 
r a s , B u e n a v is ta , G u ineo , P a n d e o ro , L a  L o z a n a  y E l  
B a nco , sitas en su jurisdicción, por ser tales m inas de com 
probada propiedad particular, por no estar abandonadas, y 
por consigu iente ser inaplicable en este caso la< disposición del 
artículo 27 del Decreto número 761 de 1887.

«2° Ordenar tam bién al señor Inten d en te se sirva dar 
al señor Daniel C. S tap leton  y a sus representantes la pro- 
tección legal que prescriben los artículos 127, 139, 174 y 328 
del Código de Minas, a fin de que no sean perturbados en 
modo alguno en el goce de sus derechos sobre esas minas.

«3° T ranscribir por telégrafo al señor In ten d en te la 
parte dispositiva de esta  R esolución.»

La de la segunda ordena:
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«1° Ordenar al señor Inten d en te Nacional del Chocó 
suspender igualm ente el curso del denuncio de la mina C a s
co d e l Condoto , sita  en su jurisdicción, por ser tal mina de 
com probada propiedad particular, por no estar abandonada  
y aun haber sido redim ida a perpetuidad, y por consiguiente  
ser inaplicable en este caso la disposición del artículo 27 del 
D ecreto número 761 de 1887.

«2° Ordenar tam bién al señor Intendente se sirva dar 
al señor Daniel C. S tap leton  y a sus representantes la pro
tección legal que prescriben los artículos 127, 139, 174 y 328»  
del Código de Minas, a firi de que de ningún modo sean per
turbados en el goce de sus derechos sobre esa mina.

«39 T ranscríbase por telégrafo al.señor In ten d en te la 
parte dispositiva de esta  Resolución.»

Y  la de la tercera dispone:
«1.° N o acceder a la solicitud de revocación de las R e

soluciones d ictadas el 1^ y 28 de abril de 1913, publicadas en 
el D ia r io  O fic ia l  número 14885, de 7 de mayo del mismo ano, 
por las cuales se ordenó al señor Inten d en te Nacional del Chocó 
suspender los denuncios de las minas A n g o s tu r a s , B u e n a -  
v is ta , E l  G u ineo , P a n d eo ro , L a  L o z a n a , E l  B an co  y Casco 
de Condoto, por ser tales minas de com probada propiedad  
particular,por no estar abandonadas, y por consiguiente ser 
inaplicable el artículo 27 del Decreto número 761 de 188/.

«2." Reiterar al señor Intendente la orden de dar al 
señor Daniel C. S tap leton  y a sus representantes la protec
ción legal que se les debe, a fin de que de ningún modo sean 
perturbados en el goce de los derechos sobre las m encionadas 
m inas.»

El M inistro de Obras Públicas dictó las providencias de 
19 y 28 de abril citadas, a solicitud del señor Daniel C. S t a 
pleton, representante legal de la Sociedad denom inada T h e  
A n g lo  C olom bian  D eve lo p m en t C o m p a n y  L im i te d , quien 
estim aba ofendidos sus derechos y los del señor Ihon ston , 
como propietarios y poseedores de las minas, a causa de h a 
berlas denunciado, en el carácter de abandonadas, los señores 
V icente G arrido Cañarte y Juan B a u tista  M osquera, ante el 
Inten d en te del Chocó. E ste  em pleado había adm itido los de 
nuncios.

Conviene fijar previam ente si la dem anda del doctor Ca- 
david fue introducida en tiem po oportuno. E l artículo 81 de 
la Ley 130 de 1 9 L3 fija el de noventa días a partir de la p u 
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blicación en el D ia r io  O fic ia l  del acto adm inistrativo acu 
sado.

Según el artículo 112 de esta  Ley, orgánica de la juris
dicción de lo contencioso adm inistrativo, la misma em pezaría 
a regir, para todos sus efectos, el 1*? de marzo de 1914; m as 
como el T ribunal Suprem o de lo C ontencioso A dm inistrativo  
no logró instalarse sino el l 9 de abril siguiente, según a p a 
rece del acta respectiva que en legal copia se ha traído a los 
autos (folios 28 y 29). el .término-de los noventa d ías no pudo  
comenzar a contarse antes del 1? de abril, por inexistencia  
de la entidad ante la cual debía presentarse la demanda. L a  
iniciación del térm ino legal de noventa días se suspendió, 
pues, durante un mes, de acuerdo con el ordinal 39 del ar
tículo 64 de la Ley 105 de 1890.

Que ese térm ino es de noventa días hábiles, lo determ ina  
el articuló 62 de la Ley 4^ de 1913 (Código de Régim en P o lí
tico y Municipal), que tiene carácter especial para los p la z o s  
de d ías. A dem ás, el artículo 64 de la Ley 105 de 1890 ex
cluye tam bién los días feriados, y esta disposición tiene, por 
una parte, carácter especial respecto de los negocios ju d i
ciales, y por otra, reglam enta ín tegram ente la materia.

En consecuencia, los artículos citados son de preferente 
aplicación, en êl presente caso, al artículo 70 del Código Civil, 
anterior a ellos, de carácter general y que en lo relativo a días 
defiere precisam ente a lo que d isponga el Código Judicial.

Como la dem anda del doctor Cadavid fue presentada el 
7 de julio de 1914, no se habían vencido los noventa días h á 
biles, a partir del 1. ° de abril.

Ahora, procede examinar si es legal la representación del 
doctor Cadavid, en su capacidad de simple ciudadano no 
agraviado en sus derechos civiles por las providencias adm i
nistrativas citadas, para dem andar la revisión de ellas.

Según  el tenor literal del artículo 79 de la Ley 130 de 
1913, orgánica de la jurisdicción de lo contencioso adm inis
trativo, el Ministerio Público o cualquier ciudadano pueden  
pedir la revisión de actos del Gobierno o de los M inistros, in 
dicados en el artículo 78, en el concepto de inconstitucionali- 
dad o ilegalidad, sa lvo  e l  caso d e l a r tíc u lo  8o, y este artícu
lo estatuye precisamente que la revisión de tales actos, en el 
concepto de ser lesivos de derechos civiles, no puede verifi
carse s in o  a p e tic ió n  de q u ien es  ten g a n  in te ré s  en  ello p o r  
creerse  a g ra v ia d o s , de manera que en el juicio intervienen  
únicamente tales personas y el A gen te  del Ministerio Público.
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La generalidad establecida por el artículo 79, respecto de 
actos gubernativos en el concepto de ser in c o n s titu c io n a le s  
o ileg a les , tiene la salvedad o excepción de aquéllos que se 
im pugnan com o violatorios de derechos civiles ; esto es, si la 
inconstitucionalidad o ilegalidad afecta un derecho civil de
term inado de cualquier persona, natural o jurídica, sólo es 
capaz de intentar la revisión la misma persona que estim a  
o fe n d id o  s u  derecho. N o es adm isible que en asun tos parti
culares se interpongan personas d istin tas de los interesados 
para su stitu ir  a éstas en la apreciación o sostenim iento d é lo s  
derechos.

Siendo así que todo acto violatorio de derechos civiles lleva 
en sí la nota de inconstitucionalidad o ilegalidad, por que
brantar directa o indirectam ente algún m andato o prohibi
ción de la Constitución o de las leyes, es evidente que si hu
biera de reconocerse personería a cualquier ciudadano para 
acusar, en el mero concepto de in c o n s ti tu c io n a lid a d  o ile 
g a lid a d ,  los actos del G obierno o de los M inistros, ejecutados 
en una actuación adm inistrativa, cuando se consideren lesi
vos de derechos civiles determ inados de personas d istin tas 
del acusador, por una. parte quedaría abrogada prácticam en
te la excepción que fijan los artículos 79 y 80 de la Ley 130 
de 1913, y por otra, se daría cabida a un procedim iento ex
traño y de consecuencias profundam ente perjudiciales, con
sistente en poner los derechos y los intereses privados de. las 
personas bajo el criterio o el arbitrio ajeno, de donde resul
taría que m ediante la acción libre de cualquier individuo se 
decidiría sobre un acto del cual no reclama la persona agra
viada, ya porque abandone o renuncie su derecho, ya porque 
no estim e el acto contrario a sus intereses. E s principio con
sagrado que pueden r e n u n c ia r s e  los d erechos co n ferid o s  
p o r  la s  leyes, con ta l  que sólo m ir e n  a l  in te ré s  in d i 
v id u a l  d e l r e n u n c ia n te  y que no esté  p ro h ib id a  lo- re 
n u n c ia  (artículo 15 del Código Civil). Y  es tam bién princi
pio inconcuso, que no se puede decidir sobre la demanda o 
defensa de un derecho civil determinado, sin intervención o 
citación de la persona interesada.

E n consecuencia, la doctrina jurídica y regla positiva  
que establecen los artículos 18, punto i), 79 y 80 de la Ley 130 
de 1913, han de fijarse necesariamente así: cuando los actos 
del Gobierno y de los M inistros allí contem plados no versan 
sobre materia civil, o cuando aunque versen, en general, so
bre esta materia no se concreten a determ inados derechos
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civiles de ciertas personas sobre determ inado objeto, pueden  
ser acusados por el M inisterio Público o por cualquier ciuda
dano, en el concepto de inconstitucionalidad o ilegalidad; 
pero cuando tales actos se enderezan a derechos civiles deter
m inados de personas naturales o jurídicas, o se ejecutan en 
diligencias o actuaciones de interés p articu^ r sobre estos d e
rechos, de manera que la fuerza obligatoria del acto no vaya 
más allá del caso concreto que se ventila, sólo pueden in ten 
tar la dem anda los interesados mismos, por creerse  a g r a 
viados.

Ahora bien: la dem anda del doctor A. J. Cadavid, e s 
tablecida para obtener la nulidad de las Resoluciones del M i
nisterio de Obras Públicas, de fechas 19 y 28 de abril y 26 
de septiem bre de 1913, se funda, al decir del acusante, en la 
simple violación consum ada por ellas, de la C onstitución y la 
ley, y por esto  hace uso el dem andante, únicam ente de su c a 
pacidad jurídica de ciudadano, dentro de los artículos 18, 
punto i), 78 y 79 de la Ley 130 de 1913; pero no hay duda  
de que la razón determ inante de la acusación, en el caso con 
creto, es el ataque a determ inados derechos civiles de ciertas 
personas sobre algunas minas, y el objeto de la acusación es 
la defensa de estos derechos y la reparación del daño causado  
por la in c o n s ti tu c io n a lid a d  o i le g a lid a d  de que adolecen 
aquellas providencias adm inistrativas.

Los derechos civiles vulnerados por la fuerza de las 
Resoluciones son únicamente los de los señores Juan B au
tista  M osquera y V icente Garrido, quienes por haber dado  
aviso legal de las minas en cuestión, tenían derecho a que se  
a d m itie r a n  s u s  d en u n c io s  y a que se les adjudicaran las 
minas, a menos que en juicio contradictorio, surtido ante  
el Poder Judicial en virtud de la oposición del señor S ta p le -  
ton, se decidiera a favor de éste la controversia.

El dem andante, en su escrito de cargos contra-las R eso 
luciones, dice:

«2° Son  violatorias de la C onstitución las referidas pro
videncias en el sentido de haberse dictado ellas con el fin de 
desconocer derechos de particulares sin haber oído a éstos y 
haberlos vencido, llenándose la plenitud de las formas p ro
pias del respectivo juicio. ’ ’

«Se saltó por encima de una instancia, se ejerció una j u 
risdicción que sólo podía ser judicial, y se desconoció— de eso  
no se puede dudar-^-el derecho de los denunciantes de las m i
nas, sin oírlos ni vencerlos.»
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Si pues las Resoluciones acusadas son violatorias de la 
C onstitución en el concepto de haberse dictado ellas con el 
fin de desconocer el derecho de los denunciantes de las minas 
sin oírlos y vencerlos, es evidente, en opinión de la Sala, que 
sólo los m ism os denunciantes agraviados tenían acción para 
solicitar la revisión de tales providencias.

Excusado es repetir la verdad de que no hay incom patibi
lidad entre el concepto de infracción de la C onstitución o la 
ley, y el del ataque a los derechos civiles de las personas; an
tes bien, aquella infracción determ ina este ataque. Lo que 
entiende la Sala, según lo dispuesto en los artículos 79 y 80 
de la Ley 130 de 1913, es que cuando el acto in c o n s titu c io 
n a l  o ile g a l  del Gobierno o de un M inistro, en la parte d is
positiva u obligatoria, se considera lesivo de derecho s c iv ile s  
d e te rm in a d o s  de p e r so n a s  n a tu r a le s  o ju r íd ic a s ,  en cues
tiones o casos concretos o particulares, sólo tales personas, a 
causa del agravio recibido, pueden intentar la dem anda de 
revisión.

T od a  lesión de derechos civiles procede evidentem ente de 
un acto inconstitucional o ilegal; pero el legislador ha querido 
que los medios de defensa de esos derechos no los ejerciten 
sino los propios interesados.

S i las Resoluciones del M inistro de Obras Públicas, de 
19 y 28 de abril y 26 de septiem bre de 1913, no tuvieran fin 
particular y lim itado sobre opuestas pretensiones individua
les en orden a ciertos derechos civiles, y su parte dispositiva  
u obligatoria fuera general para los casos en que se trata  de 
d en u n c io s  de m in a s  que se e s tim e n  a b a n d o n a d a s  y  no lo 
estén , a  ju ic io  de la  a u to r id a d  a d m in is tr a t iv a ,  tales R esolu
ciones sí podrían ser acusadas por cualquier ciudadano, en el 
concepto de in c o n s ti tu c io n a lid a d  o ileg a lid a d ,  porque si 
bien encam inadas a restringir o m enoscabar en lo f u tu r o  
el ejercicio de derechos civiles sobre adquisición de minas, no 
lesionarían derechos d e te rm in a d o s  que se suponen o preten
den adquiridos por ciertas personas, sobre cosas señaladas; y 
no los lesionarían, ni podrían lesionarlos, por la razón misma 
de que la vigencia de ellas no podría recaer sobre hechos  pre
téritos, generadores de esos derechos. Y  en én el extremo que 
acaba de indicarse, el T ribunal de lo Contencioso A d m in is
trativo, a petición de cualquier ciudadano, declararía la nuli
dad de aquellas providencias, contrarias evidentem ente a la 
C onstitución y a las leyes, por invadir campo que sólo es del 
dominio de la autoridad judicial, pues ésta únicamente puede
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decidir sobre la firmeza o valor de títu los de propiedad, y so 
bre la ineficacia de denuncios form ulados y presentados en la 
forma legal.

E ste T ribunal habría am parado tam bién, * en concreto, 
los derechos de los señores M osquera y Garrido, vulnerados 
por las Resoluciones sobredichas, si los interesados agravia
dos hubieran pedido la revisión dentro de los noventa d ías 
siguientes a la publicación de ellas en el D ia r io  Oficial.

Si ahora se resolviera sobre el fondo de la dem anda del 
doctor Cadavid, resultaría el caso, un tan to  anómalo, de d e
cidir a favor de los solos derechos civiles de los señores M os
quera y Garrido, después que éstos abandonaron su acción 
para reclamar contra el daño sufrido.

H ay antecedentes, de autoridad irrecusable, sobre a su n 
tos análogos.

El artículo 142 de la Ley 149 de 1888 (Código Político y 
Municipal) establecía que era nula una ordenanza cuando  
fuera contraria a la C onstitución o a las leyes, o cuando v io 
lara los derechos leg a lm e n te  adquiridos por particulares; el 
144 daba acción a todo individuo para pedir al T ribunal S u 
perior la suspensión de una ordenanza en el concepto de ser 
contraria a la Constitución o a una ley, y el 150 preceptuaba 
que cuando se tratara del denuncio de una ordenanza, como 
lesiva de d erech os c iv ile s , la Corte Suprem a, al conocer en 
segunda instancia, en vez de resolver sobre la suspensión, 
decidiría sobre la validez o nulidad.

Aquella Ley no contenía, pues, una disposición especial 
tan clara y precisa como la del artículo 71 de la Ley 130 de 
1913, respecto de derechos civiles, y sin em bargo, la Corte re
solvió que tratándose de suspender o anular uga ordenanza 
por ser lesiva de derechos civiles, el Código Político  y M unici
pal no daba acción a cualquier individuo, sin duda porque de  
acuerdo con los principios generales del derecho, en tal caso la 
acción corresponde únicamente a la persona lesionada o dam- 
nificada (auto de 28 de enero de 1898, 264, 2).

Y  en otro asunto la Corte expuso la doctrina de que a u
que toda vio lación  de derechos c iv ile s  p a r t ic u la r e s  es más 
o menos rem otam ente violación de la C onstitución y d é la s  
leyes que consagran esos derechos, el artículo L44 del Código 
Político y Municipal al conceder acción a todo ciudadano para 
acusar una ordenanza en el concepto de ser contraria a la 
Constitución o a una ley, no podía comprender la violación 
especial de derechos c iv iles , porque si a ésta se refiriera se-
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r ían  red u n d a n te s  el artícu lo 142, que hab laba , en general, de 
d e r e c h o s  a d q u i r i d o s  p o r  lo s  p a r t i c u l a r e s , y el 150, que  fija
ba  el procedim iento especial en la C o r te  cuando  de derechos 
civiles se t r a ta b a  (a u to  de 18 de marzo de 1898, 188, I o), pues 
to d a  violación q u ed ar ía  a m p arad a  po r  el a rtícu lo  144.

E s  m anifiesta la pertinencia de esta  doc tr ina  en el caso 
examinado, po rque  se t r a t a  de u n a  facu ltad  general pa ra  
acusar m ediante  acción popu la r  los actos del G obie rno v de 
los M inis tros cuando  se estimen viola torios de la C onsti tución
o de las leyes, y de u na  restricción cuando  la inconst i tuc iona
lidad o ilegalidad del acto  vulnere derechos civiles, con la c ir
cunstanc ia  de que la restricción está  fijada ahora  de modo 
expreso por el legislador mismo, en ta n to  que bajo  el Código 
Político y Municipal de 1888 la fundó  principalm ente  la C orte  
en los principios generales del derecho y_ teniendo en cu en ta  
la arm onía  que debía  g u a rd a rse  en tre  los a rtícu los 142, 144 
y 150 de aquel Código.

• E n  v ir tu d  de lo expuesto, la Sala  de lo Contencioso A d 
m inistra tivo  del Consejo de E s ta d o  se abstiene de declarar 
la nu lidad  de las Resoluciones del M inistro  de O bras  P ú b l i 
cas de fechas 19 v 28 de abril de 1913 y 26 de septiembre^del 
mismo año ( D i a r i o  O f i c i a l  núm eros 14885 y 15016 de 7 de 
mavo y 10 de oc tub re  de 1913), por las cuales se ordenó al In 
ten d en te  del Chocó su spender  el curso de los denuncios de 
las minas A n g o s t u r a s , B u e n a v i s t a , G u i n e o , P a n d e o r o , L a  
L o z a n a ,  E l  B a n c o  y C a s c o  d e  C o n d o to ,  p resen tados  por los 
señores Ju a n  B. M osquera  y V icente  G arrido , Resoluciones 
p ronunc iadas  a petición del señor Daniel C. S tap le to n  como 
rep resen tan te  de la A n g l o  C o lo m b i a n  D e v e l o p m e n t  C o m p a 

n y  L i m i t e d ,  y acusadas  como inconstitucionales e ilegales 
por el doc to r A n ton io  José Cadavid, en su calidad de c iu d a 
dano.

Notifíquese, cópiese, publíquese  en los A n a l e s  y archí
vese.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — A d r i a n o  M u ñ o z — J e s ú s  P e r i l l . 

V .— L u i s  F e l i p e  R o s a l e s — f o s é  M . M e d i n a  E . ,  Secre tario
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SENTENCIA

p or  la cu a l s e  c o n c e d e  a J o r g e  M ig u e l A lv are?  -
i -i i- ■ j  8 rez santamaría una nens ón men

su a l v ita lic ia  d e  q u in c e  p e s o s  ($ i 5 ) o r o . P e n s lo n  m e n

(Consejero ponente, doctor Muño?.) f

C o n s e jo  d e  E s t a d o - S a l a  d e  lo  C o n te n c io so  A d m i n i s t r a t i v o - B o  
g o tá , m a y o  v e in t io c h o  de  m il  n o v e c ie n to s  qu in ce

V istos: Jorge M iguel A lvarez dem anda pensión del Tesoro  
N acional en su condicion de m eto leg ítim o  del m ilitar de la Ind«  
pendencia Mariano de Bernardo A lvarez. •

Obra en los autos la hoja de servicios de M ariano de Bernar 
do A lvarez descrita el 1° de m arzo de 1838, y  exped ida en copia  
por el A rchivero N acional el 3 de m arzo de 1910 (folio  3 v X  
gú n  esa hoja, A lvarez llegó a C apitán efec tivo  el 30 de a g o sto  de

e l í ' ’d L n ero  d r n á o ”8 meSeS’ tre°e dias' hasta
o  ̂ SegÜ°  f  certificado expedido por el Párroco de La M esa el
8 de m arzo de 191u, M ariano A lvarez L ozano y  A n ton ia  U rib e

IS1r°Df?fatSIm0nÍ0 6nLa MeSa el 23 de 3uli0 de
j  f  ̂ certlficado expedido por el m ism o Párroco en  

24 de agosto  de 1911, aparece que el 27 de d iciem bre de 1829 fu e  
bautizado en La Mesa José de Jesú s María E van gelista , h ijo  le

(folio 8) lan°  A lvarez L ozano y  A ntonia U ribe R icaurte

Pate^rT l '8ePtie “ bre de 18^> el Cura excusador de la
f ? ? /  ° 0p,a de la partida eclesiástica  so

b e el m atrim onio de José M ana A lvarez U ribe con R afaela  San  
tam añ a , celebrado el 16 de abril de 1860 (folio 17).

f-2 de octu.b,'e de 1914 certifica el Cura de Santa  Bárbara  
de B ogotá , que e x is te  en el libro la partida que exp ide en  conia  
según  la cual el l l .d e  m arzo de 1861 fue bautizado Jorge S í  
A lvarez, h ijo  leg ítim o de José  María A lvarez U ribe y  R afaela  
Santam aría y  Blanco. A buelos paternos: M ariano B ernardo A l
varez y A ntonia U ribe (folio  9).

e “ el, cer,tificado eclesiástico  que el 7 de septiem bre de 
í Je_8ePfullta d o e l cadáver de José María A lvarez, viudo de

m í  9 ^ n ! f  & ° P ’ 7  C° nSta tam bién «1 certificado  
que el 25 de m ayo de 1898 fu e sepultado el cadáver de R afaela S a n 
tam aría, casada con José María A lvarez (folio 7).

Con ios documentos anteriores queda establecido que el de
m andante Jorge Miguel Alvarez es nieto legítimo de Mariano 
bernardo Alvarez y que sus padres no ex isten.

A . d e l C . d e  E .—41
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E stá  acreditado que Jorge M iguel A lv a r e z  uo pot-ee bienes 
de fortu n a de n in gu n a clase, que se en cu en tra  en la m ayor p o 
breza, que no puede atender a su su b sisten cia  y que se halla  a s i
lado en A gua de D ios por considerársele en ferm o de lepra. (D ecla 
raciones de M iguel R uiz F . y  Ju lio  C ifuentes. F olios 15 y 16. Cer
tificados del M édico oficial).

El M inistro del Tesoro certifica que no hay  con stancia  de que 
Jorge M iguel A lvarez Santam aría  haya  recibido pensión o r e 
com pensa del Tesoro N acional (folio  10).

Certifica el m ism o funcionario , en v ista  d e los respectivos  
libros, que a partir del 15 de octubre de 1877 se concedió una 
pensión m ensual de sesen ta  y seis pesos con sesen ta  cen tavos  
($ 60-60) al T en iente Coronel José  María A lvarez , J e fe  del B a ta 
llón  3.° del T olim a en la batalla de G arrapata. (Certificado de 26 
de abril de 1915. F olio  21).

Com o se ve, la causa de la  pensión otorgada a José María 
A lvarez es d istin ta  de los serv ic ios prestados por su padre en la  
guerra de la In depend en cia , por lo que en  nada puede a fectar el 
derecho que ahora ejercita Jorge M iguel A lvarez com o n ieto  de 
aquel procer.

Certifica tam bién  el M inistro del Tesoro que por R esolución  
del M inisterio de H acienda y Tesoro se concedió pensión m en su a l 
de ve in tisé is  pesos con sesen ta  y  cuatro cen tavos ($ 26-64) oro a 
José María A lvarez C., y que éste  m urió el 19 de noviem bre de 
1914 (fo lio  21).

S iendo así que el padre de Jorge M iguel A lvarez era José  
María A lvarez U ribe, cuyo cadáver fu e  sepultado el 7 de sep tiem 
bre de 1898, es claro que se refiere a otra persona el certificado  
anterior.

Gon arreglo a los artícu los 4.° de la Ley 149 de 1896, 2.° de 
la 37 de 1904, 1? de la 49 de 1905 y 2.° de la 103 de 1912, el p e ti
cionario tien e derecho a una pensión m ensual de qu ince pesos 
($ 15) oro.

En m érito de lo exp u esto , el C onsejo de E stado declara que 
Jorge M iguel A lvarez Santam aría  tien e  derecho a una pensión  
m ensual de quince pesos ($ 15) oro, com o n ieto  leg ítim o  del C a
p itán  de la Independencia  M ariano de Bernardo A lvarez L ozano.

N otifíq u ese, cópiese, publíquese y  dése aviso  a los M in is
tros del Tesoro y de Guerra.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — A d r i a n o  M u ñ o z — J e s ú s  P e r i l l a  V. 
L u is F e l i p e  R o s a l e s — Jo sé  M . M ed in a  E .,  Secretario.
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SENTENCIA

p o r  l a  c u a l  s e  d e c l a r a  q u e  n o  h a y  l u g a r  a  d e c l a r a r  la  n u l i d a d  d e  l o s  a r t i r n W  

i .  , 2. ,  3 . .  , 4 .  y  5 .  d e  l a  O r d e n a n z a  n ú m e r o  3 4  d e  1 7  d e  a b r i l  d e  1 0 1 4  

e x p e d i d a  p o r  l a  A s a m b l e a  d e  A n t i o q u i a .  4 ’

»
(Consejero ponente, doctor Muñoz)

Consejo de E s ta d o  S a la  de lo C ontencioso A d m in i s t r a 
tiv o —  B ogo tá , agosto  v e in ti tr é s  de m i l  7tovecienios 
quince.

V istos: La Asamblea del D epartam ento de A ntioquia ex
pidió la Ordenanza número 34 de 17 de abril de 1914, p o r  la  
c u a l  se crea  u n a  r e n ta  con d es tin o  a los M u n ic ip io s , se  
pro vee  a s u  o rg a n iza c ió n  y  se concede u n a  a u to r iz a c ió n  
a los M u n ic ip io s  d e l  D ep a r ta m en to .

L a Ordenanza fue sancionada el 17 de abril de 1914, y 
publicada en la G aceta D e p a r ta m e n ta l  de A n t io q u ia  núm e
ro 678 de 24 de aquel mes (folios 1 a 4).

P or escrito de 6 de febrero de 1915 el señor Jesús M. 
López V ., en nombre de la Com pañía Industrial U nida de 
Cigarrillos, acusó de nulidad los artículos 1° 29, 3° 4? y 5*? 
de la citada Ordenanza, en el concepto de ser contrarios a 
la Ley 97 de 1913, especialm ente al artículo 7 (folios 7 y 8 ).

El dem andante presentó copia del certificado de 26 de oc
tubre de 1914, expedido por el N otario número 1<? del Circuito 
de Medellín, del cual aparece que por escritura número 1940 de 
fecha 20  del mismo mes y del mismo año, se constituyó la 
Sociedad anónima denom inada Com pañía Industria l U nida  
de Cigarrillos, con domicilio en Medellín, dirigida al estable- 
cim iento y explotación de fábricas de cigarros y cigarrillos en  
la República, a la exportación de los productos y a todo n e 
gocio que se relacione con el tabaco. Según el certificado, se 
designó al señor Jesús M. López V . para G erente en el pri
mer período (folio 5).

L os artículos acusados de nulidad están concebidos así:

«A rtículo 1*? Establécese con destino a los M unicipios 
del D epartam ento un gravamen de un peso oro sobre cada  
kilogramo de tabaco extranjero m anufacturado; y un im 
puesto de $ 0 -60  oro sobre cada kilogramo de tabaco en rama 
o picadura, tam bién de procedencia extranjera, que se dé al 
consum o en cada Municipio.
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«A r tícu l . 2.° A dscríbese  a  la A dm in is trac ión  D e p a r ta 
m enta l de R e n ta s  la organización, reg lam entación  y ad m in is 
trac ión  de es ta  ren ta .

«A rtícu lo  39 F acú lta se  a la J u n t a  D e p a r tam e n ta l  de 
R e n ta s  p a ra  fijar las asignaciones de los emp leados que  sean
necesarios. .

«A rtícu lo  4.° Los g as to s  que ocasiónela  A dm inis trac ión  
se deducirán  del p ro d u c to  de la ren ta , y el excedente se re
p a r t i r á  en tre  los Municipios del D ep artam en to , en propo rción 
al p ro d u c to  del consum o municipal.

«A rtícu lo  5? P a r a  los efectos fiscales se e s tim arán  como 
ex tran jeros  ios cigarrillos que se fabriquen  d e n tro  o fué ra  del 
D ep artam en to  con p icadu ra  ex tran je ra .»

L a  causa o razón de la dem an d a  la fu n d a  el ac to r  en que  
la A sam blea  de A n tio q u ia  carecía de facu ltad  legal p a ra  e s ta 
blecer el im puesto  en la fo rm a indicada.

Reza el libelo:
«En.el artícu lo  7^ dé la  c itada  Ley 97 se d ispone que “ las 

A sam bleas D ep ar tam en ta le s  pueden a u to r iza r  a los M unici
pios, según ia ca tegoría  de éstos, p a ra  im poner las c o n t r ib u 
ciones a que es ta  Lev se refiere, con las limitaciones que crean 
convenientes.

«Claro se mira por el con tex to  del a rtícu lo  que se h a  co 
p iado que a las A sam bleas  D epartam en ta les  la a tr ibución  
que se les confirió fue la de p o d e r  a u t o r i z a r  a los Municipios, 
según su categoría , p a ra  que éstos  im pusieran  las c o n t r ib u 
ciones señaladas en la Ley 97, con las restricciones que ju z g a 
ran  convenientes, pero de n in g u n a  m anera  sem ejan te  a t r i b u 
ción com prendía  la p o te s tad  de que la misma A sam blea  c rea
ra  o estableciera las dichas con tribuciones.»

El mismo libelo expresa:

«L a  o p o r tu n id ad  p a ra  pedir la nu lidad  de la c i tad a  O r 
denanza es cualquier tiempo, en a rm o n ía  con las d isposicio
nes de la Ley 4 de 19 L3, sobre régim en político y municipal, 
que  no lo fijaba de term inado, y no la que resu lta  del a r tícu lo  
53, Ley 130 de 13 de diciembre de 1913, p o rq u e  e s ta  Ley, p u 
blicada en el D i a r i o  O f i c i a l  núm ero 15L23 de 19 de febrero 
de 1914, no e s tab a  en vigencia cuando  fue sancionada  la O r 
denanza  34 el 15 de abril de dicho año (1914) (folio 8 ).»

T r a m i ta d a  en forma la dem anda , el T r ib u n a l  Seccional 
de Medellin pronunció  la sentencia de prim era  instancia , de
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14 de abril del corriente año, por la cual declara nulos los 
artículos acuáados de la O rdenanza 34 de 1914 (folios 11 a 15). 
D ispuso la sentencia que si no se apelaba, se consultara. P o r  
escrito de 14 del mismo mes el dem andante, señor Jesús M. 
López V ., se dio por notificado de la sentencia (folio 16)! 
Se notificó ésta  al A g en te  del M inisterio Público el 15 del 
mismo mes. P or memorial de 6 de mayo último, presentado  
en su fecha, el señor M iguel A ran go U., en su carácter de 
Personero— débidam ente establecido— del M unicipio de M e
dellín, apeló de la sentencia por considerarla a lta m e n te  p e r 
ju d ic ia l  p a r a  los in te re se s  co m u n a le s  (folio 16 ).

P or auto del 8 sigu iente el T ribunal concedió la apela
ción «aten to— dice—a los artículos 863 y 890 del C ódigo Ju d i
cial y por aparecer de la letra de la O rdenanza anulada, que 
los intereses del M unicipio de Medellín son perjudicados con  
la sentencia pronunciada» (folio 19). Se notificó el auto al 
Fiscal el LO, y para notificarlo a las otras partes se fijó edicto  
el 11 a las ocho de la manana, y se desfijó el 12  a las nueve 
de la mañana (folio 2 1).

El señor Jesús María López, en escrito presentado el 17 
del mismo mes, pidió revocación de este auto, e interpuso, en  
subsidio, recurso de apelación, por no considerar el caso com 
prendido en los artículos 863 y 890 del Código Judicial ( fo 
lios 22 a 25). E l T ribunal le negó una y otra cosa, según el 
proveído del 22 sigu iente (folio 26).

E n  virtud de los antecedentes expuestos, vino el negocio 
al Consejo de E stado. Se verificó la audiencia el 5 de julio 
postrero, con intervención del A gen te  del M inisterio Público  
y del señor doctor Cándido Bernal, como apoderado del M u
nicipio de Medellín.

Previam ente debe resolver el Consejo si tiene facultad  
para examinar la sentencia de primera instancia  porque haya  
llegado a esta  Superioridad en legal vía.

De acuerdo con la doctrina del artículo 104 de la Ley  
130 de 1913, sí son aplicables a esta clase de juicios los ar
tículos 863 y 890 del Código Judicial, con la excepción que 
determina el artículo 71 de aquella Ley. L a regla general 
consagrada en el artículo 863 no impide pues el recurso espe
cial que concede el artículo 890 citado, cuando no se está  en el 
caso de la excepción. Como en este asunto no se trata  de vio
lación de derechos civiles de determ inadas personas, sino de 
una ordenanza de c a rá c te r  g e n e r a l , acusada en el concepto  
lato de ilegalidad, bien pudo el M unicipio de Medellín apelar
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de la sentencia, ya que ella afecta evidentem ente sus intereses 
fiscales; pero a juicio de la Sala no hay duda de que in terp u 
so el recurso fuéra de las cuarenta y ocho horas legales. E n  
efecto, el Personero de aquella entidad, señor A lejandro  
A rango U ., en el escrito presentado el 6 de mayo último, por 
el cual apeló de la sentencia, dice que el Concejo M unicipal 
tuvo conocim iento de ella el 3 del mismo mes (folio 19).

E l T ribunal Seccional de Medellín concedió la apela
ción sobre este razonam iento:

«Bien amplio es el ártículo 863 del Código Judicial, que 
abre campo a quien pueda perjudicar o aprovechar una sen
tencia para hacerse parte, y el m omento para ello no está  li
m itado en el caso contem plado, pues falta que la sentencia 
sea ejecutoriada (artículos 333, Ley 105 de 1890, y 829, C ódi
go Judicial).»

L a Sala no halla aceptable el fundam ento del Tribunal. 
E s verdad que el artículo 863 concede, en general, el derecho 
de intervenir en un juicio cuando la sentencia que en él se 
dicte p u ed e  p e r ju d ic a r  o a p ro v e c h a r; pero si la sentencia  
está ya dictada, el alcance de ese artículo está  restringido por 
el 890, que es de carácter especial para este caso. L os propios 
térm inos del primero indican que tiene aplicación, en cada 
grado del juicio, antes de pronunciarse la respectiva sen ten 
cia, pues se refieren a la que p u e d e  p e r ju d ic a r  o a p ro v e c h a r . 
Y  el 890 se dirige a los que r e s u lte n  p e r ju d ic a d o s  p o r  u n a  
se n te n c ia  d e fin itiva .

E s indudable que conforme al artículo 333 de la Ley 105 
de 1890, la primera instancia se ejerce h asta  que se ejecu to
ría el auto por el cual se concede el recurso de apelación con 
tra la sentencia definitiva, o hasta que se ordena la consulta; 
pero esta  disposición no se opone a la especial del artículo 890 
q u e d a  derecho para apelar de una sentencia definitiva a 
quien no haya sido parte en el juicio, únicamente dentro del 
térm ino de cuarenta y ocho horas, contadas desde que tuvo  
conocim iento de ella. L as partes tienen el de tres días a par
tir de la notificación, con arreglo al artículo 44 de la Lev 40 
de 1907.

Y  precisamente, quien haya intervenido en el curso de l
primera instancia del juicio, de acuerdo con el artículo 863, sí 
puede apelar de la sentencia definitiva en el térm ino ordina
rio de tres días; pero quien no se haya hecho parte antes, sólo

* dispone de cuarenta y ocho horas para ejercer el recurso, bajo 
el artículo 890.



D E L  C O N S E J O  D E  E S T A D O 6 4 7

Puede decirse que el M unicipio de M edellín era parte en  
el juicio, representado por el F iscal del T ribunal, y que, por 
lo mismo, disponía del térm ino ordinario de tres días para  
apelar de la sentencia.

E s verdad que el F iscal del T ribunal Superior represen
ta ante el Seccional de lo Contencioso A dm inistrativo los in 
tereses de los M unicipios; m as como en el presente caso la 
acusación se dirige contra la Ordenanza, en cuanto se supone  
violatoria de la ley y no como lesiva de los derechos del M uni
cipio, y como, por otra parte, el Concejo de Medellín asumió 
la posición jurídica autorizada por el artículo 45 de la Ley  
130 de 1913, e interpuso por medio de su Personero el recur
so de apelación en cuanto consideró la sentencia p e r ju d ic ia l  
p a r a  los in le ré se s  c o m u n a le s , es forzoso concluir que ese 
recurso se ejercitó por quien no era parte litigante, fuéra del 
térm ino hábil, que era el de cuarenta y ocho horas.

Pero aunque el Consejo no puede conocer del negocio en  
virtud de la apelación, sí tiene la com petencia procedente de 
la consulta. E n  obedecim iento del artículo 66 de la Ley 130 
de 1913, el T ribunal de M edellín dispuso en la sentencia que 
si no era apelada se consultara. U n a  vez que el recurso de 
apelación carece de efecto por extem poráneo, se considera 
como que no ha existido, y rige por lo mismo la consulta. 
Lo contrario sería m anifiestam ente opuesto a la intención  
del legislador.

Procede ahora exam inar la acción misma de nulidad in 
tentada.

A nte todo, siendo así que la Ordenanza 34 de 1914 de la 
A sam blea de A ntioqu ia  es de carácter general, pues tiene 
por objeto la creación de una renta con destino a los M uni
cipios, y no afecta derechos civiles adquiridos por determ ina
das personas naturales o jurídicas, bien pudo ser acusada por 
cualquier ciudadano, en el concepto de ser inconstitucional o 
ilegal, con arreglo al artículo 52 de la Ley 130 de 1913. Y  
como en este concepto la acusó el señor Jesús M aría López  
V ., en nom bre de la Com pañía Industrial U nida de C igarri
llos, es irreprochable la personería del actor, pues éste obró 
en su carácter de ciudadano en representación de una perso
na jurídica.

Excusado es advertir que si la Ordenanza se refiriera a 
determ inados derechos civiles de personas naturales o juríd i
cas, sólo tendrían acción contra ellas las personas agraviadas, 
bajo el artículo 71 de la Ley 130 citada. A q u í no hay lugar a
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con temp lar este caso, ya po r la naturaleza misma de la O rde
nanza, según acaba de expresarse, ya po rque habiéndose 
cons tituido la C om pañía In d u stria l U nida de Cigarrillos, con 
posterioridad a la expedición de la O rdenanza, no podría  
aquella sociedad considerarse agraviada en sus derechos civi
les po r esta providencia de la Asamblea, y ya po rque el de 
m andan te señor López la acusa po r transgresión  de la ley, en 
cuanto considera que la Asam blea traspasó  el lím ite de sus 
facultades, y no en cuanto lesionara determ inados derechos 
civiles.

S en tado  que la acción es procedente y que el señor López 
pudo in ten ta rla  como ciudadano, en su prop io nom bre o en 
representación de cualquiera o tra  persona n a tu ra l o ju r íd i
ca, corresponde determ inar si usó del derecho en tiempo 
oportuno.

E l artículo 53 de la Ley 130 de 1913 señala el térm ino de 
noventa días a p a r tir  de la sanción de una ordenanza, para  
dem andar la nulidad de ella.

L a O rdenanza 34 de 1914, de A ntioquia, fue sancionada 
el 17 de abril de ese año, y la dem anda de nulidad se instauró  
el 6 de febrero de 1915.

E l T rib u n a l Seccional de Medellin estimó p ropuesta  la 
dem anda en tiem po hábil, sin expresar el fundam ento.

A juicio del Consejo* el T rib u n a l incurrió en error. Con 
arreglo al artículo 53 de la Ley 4 de 1913 (Código de Régim en 
Político y Municipal), la 130 de 1913 dispuso, artículo  112, 
que em pezaría a regir para  todos sus efectos el 1° de marzo 
de 1914, y derogó expresam ente el artículo  112 de aquel 
Código.

De m anera que sancionada la O rdenanza 34 de 1914 de 
A ntioqu ia el 17 de abril, quedó som etida en cuanto  pudiera 
ser acusada de nulidad, al térm ino de noventa días fijado por 
el artículo  53 de la Ley 130 de 1913, y en consonancia con 
los artículos 2o, 3o y 40 de la Ley 153 de 1887. E n  efecto: la 
Ley 130 de 1913 es reglam entaria de t o d a  la  m a t e r ia  y  r e 

g u la d o r a  d e l  p r o c e d im ie n t o  sobre nulidad d é la s  o rdenan
zas; es posterior a la Ley 4 de 1913, y derogotoria del artículo 
112, y preexistente a la O rdenanza 34 de 1914, objeto  de este 
juicio.

No puede, pues, sostenerse que el tiem po para  acusar de 
nulidad esta O rdenanza fuera el indeterm inado que reconocía 
la Ley 4 de 1913, porque la facultad  de establecer una dem an
da no constituye d e r e c h o  a d q u i r i d o , y porque los térm inos
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se rigen por la nueva ley, excepto los que hubieren empezado 
a correr.

En consecuencia, la demanda, del señor Jesús AI López 
V ., de 6 de febrero de 1915, fue establecida fuéra de tiempo.

P or lo expuesto, el Consejo de E stado, de acuerdo con el 
Fiscal, y adm inistrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, revoca la sentencia consultada, y re
suelve que no hay lugar a declarar la nulidad de los artículos 
l 9, 2.°, 39, 49 y 59 de la Ordenanza 34 de 17 de abril de 1914, 
expedida por la A sam blea de A ntioquia.

N otifíquese, cópiese, com uniqúese al M inistro de G obier
no y al G obernador de A ntioquia, publíquese en los A n a le s  
y devuélvase el expediente al T ribunal de su procedencia.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  -  A d r i a n o  M u ñ o z — J e s ú s  P e r i 

l l a  V .— L u is  F e l i p e  R o s a l e s —-José M . M e d in a  E . ,

' Secretario.

SEN T EN C IA

p or  la cu a l s e  co n firm a  la  d e  7 d e  d ic ie m b r e  d e  191,4, p o r  la  c u a l la C o r te  
d e  C u en ta s  d e d u c e  a c a rg o  d e  lo s  c a u sá h a b ie n te s  d e l ¡señ or J a v ie r  T o b a r  u n  

a lc a n c e  p o r  d ie z  p e s o s  c o n  v e in t is ie te  c e n ta v o s  ($  1 0 -2 7 ) .

(Consejero ponente, doctor A driano Muñoz).

Consejo de E s ta d o — S a la  de lo C ontencioso A d m in i s t r a t i 
v o —  B o g o tá , agosto v e in tis é is  de m i l  -novecien tos  
quince.

' V istos: La Corte de Cuentas, al fenecer la general del 
D epósito de textos y útiles del jMinisterio de Instrucción P ú 
blica correspondiente al año de 1912, deduce alcance a cargo  
del señor Javier T ob ar por el valor de 154 ejemplares de la 
C a r tilla  de B aquero . E ste  valor alcanza a diez pesos con  
veintisiete centavos ($ 10-27), por equivaler al precio en que 
fueron com pradas las cartillas.

A  causa de apelación interpuesta por el señor Carlos 
•Tobar y T obar, con quien se ha seguido el juicio en calidad 
de heredero del responsable, cum ple al Consejo de E stad o  
decidir el negocio en tercera instancia, de acuerdo con el ar
tículo 365 del Código Fiscal.

Según aparece expresado en los autos, son ésto s los ante-
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cedentes. El señor Javier T o b a r  desem peñaba el empleo de 
Jefe de la Sección 2^ del M inisterio de Instrucción Pública, y 
en ese puesto era responsable del Almacén de textos y útiles 
de enseñanza.

A v irtud  de con tra to  de compraventa de 14 de agosto 
de 1911 y 16 de enero de L912, sobre ciento sesen ta mil ejem 
p lares de la C a r t i l l a  d e  B a q u e r o , a cinco centavos y medio 
(5i) cada uno, los señores Alfonso Cardoso y Marco A. Res- 
trepo hicieron la en trega en cajas cerradas. E l Jefe de la Sec
ción, señor T oba r, y el P o r te ro  empacador, Heliodoro Riveros, 
expidieron recibo po r el to tal de ejemplares.

El 8 de enero de 1913 murió en G ira rd o t el señor Javier 
T o b a r  en el ejercicio de su cargo. Se encargó in terinam ente 
del despacho de la Oficina y del Depósito de textos y útiles el 
Subjefe de la Sección, señor Julián Delgado Mallarino, h as ta  
el 16 de abril del mismo año, en que en tró  a ejercer el cargo 
el señor Joaqu ín  O tero D urán. Al practicarse el inyentario 
pa ra  hacer la en trega del Depósito a este empleado, se hizo 
cons ta r la falta  de ciento cincuenta y cuatro (154) ejemplares 
de la sobredicha C a r t i l l a , falta  que ya se hab ía  advertido 
cuando se pasó una visita en el Almacén.

L a C o rte  de C uentas, en Sala singular, dedujo alcance 
po r las ciento cincuenta y cuatro  C a r t i l l a s  a cargo del señor 
Delgado M allarino, según au to  de 4 de septiem bre de 1913, 
pero la Sala de Decisión lo relevó del cargo en 'sen tencia de 5 
de noviembre de aquel año, en razón de la prueba completa 
relativa a que la falta  de las C a r t i l l a s  se halló en unos bultos 
de los que se hizo cargo el señor T o b a r, los cuales hab ían  per
manecido cerrados, como los en tregaron  los vendedores, h as ta  
el m omento de abrirlos pa ra  practicar el inventario cuando 
en tró  a desem peñar el destino el señor O tero D u rán. Y  en la 
misma sentencia, la Sala de segunda instancia instó  al M agis
trad o  de prim era instancia para  que, «haciendo uso de los 
recursos legales, liquidara la responsabilidad del empleado 
que recibió del co n tra tis ta  el bulto cerrado donde se observó 
la falta  de las 154 cartillas.»

P o r  esto, al exam inar la cuenta general de 1912 a cargo 
délos herederos del señor Javier T o b a r, la C o rte  de C uentas 
po r au to  de 17 de marzo de 1914, en prim era instancia, y por 
sentencia de 2 de diciembre de 1914, en segunda, dedujo el 
el alcance que aho ra  se exam ina en último grado.

E s indudable que desde el p u n to  de vista moral, está  
libre de tach a  el señor T o b a r  respecto de la falta, pues salvo
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accidente extraordinario, hubo simplemente una equivocación 
de número de p arte  de los co n tra tis ta s  en el con tenido de los 
bultos o cajas cerradas que en tregaron, y es de suponer que 
ellos tomen sobre sí la responsabilidad; pero desde el pun to  
de vista legal es tam bién indudable que la falta  pesa sobre el 
señor T oba r, por cuanto siendo Jefe de la Sección 2:i del M i
nisterio de Instrucción Pública, y responsable como tál del 
Depósito de textos y útiles de enseñanza, extendió el recibo 
po r todas las C a r t i l la s .  E l artículo 283 del Código Fiscal es 
perfectam ente aplicable al caso.

V erdad  que se fenecieron prov isionalmen te las cuentas 
mensuales del señor T o b a r  correspondientes a 1912, sin al
cance alguno; pero el carácter mismo del fenecimiento parcial 
deja libre la facultad para  deducir cargos en el examen ge
neral.

P o r lo expuesto, el Consejo de E stado, adm in istrando  
justicia en nom bre de la República y po r au to ridad  de la ley, 
confirma la sentencia de dos de diciembre de mil novecientos 
catorce, po r la cual la C o rte de C uen tas deduce a cargo de 
los causahabientes del señor Javier T o b a r  un alcance por diez 
pesos con veintisiete centavos ($ 10-27).

No tifíquese, cópiese, publíquese en los A n a l e s  y vuelva 
el expediente a la oficina de origen.

P r ó s p e r o  M á r q u e z —  A d r i a n o  M u ñ o z — L u i s  F e l i 

p e  R o s a l e s — J e s ú s  P e r i l l a  V .  —  ío s é  M . M e d i n a  E ., S e
cretario.

SE N T E N C I A

p o r  l a ' c u a l  se  d e c l a r a  q u e  n o  e s  e l  c a s o  d e  i n f i r m a r  la s  R e s o l u c i o n e s  d e l  M i n i s 

t e r i o  d e  O b r a s  P ú b l i c a s ,  c u y a  r e v i s i ó n  s o l i c i t ó  e l  a p o d e r a d o  d e l  s e f i o r  P r o c e s o

A . H e r n á n d e z .

(C on sejero  p o n en te , doctor L u is  F . R o s a le s ) .

C o n s e jo  d e  E s t a d o — S a l a  d e  lo  C o n te n c io s o  A d m in i s t r a t i v o— B o g o tá ,  
1 9  d e  a g o s to  d e  1 9 1 5 .

V i st os: El  d ía 4 d e abr i l  d e 19 13 el  señ or  Pr oceso  A -  H er n án ' 

d ez  av i só  an t e el  A l cal d e M u n i ci p al  d e T u r b o , en  el  D ep ar t am en t o 

d e A n t ioqu ia, cu at r o  m in as d e pet ró leo d en om in ad as P i n a r  d e l  R í o ,  
A p a r ta d o ,  A  r b o le te s  y  E l  P i t a l .
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D u ran t e el  t iem po q u e el  av i san t e t en ia, co n fo r m e al  ar t i cu lo 32 

del  C ó d i go  d e M in as, p ar a d ar  el  d en u n cio , se d ict ó p o r  el  Pod er  

Ejecu t i vo  el D ecr et o  n ú m er o 39 3 d e 23 del  m ism o m es y  añ o, p or  

el  cu al  se d ispuso qu e los in t eresados, d en t ro d e los n oven t a d ias si ' 

gu ien t es a la f ech a del  avi so, d eb ían  co m p r ob ar  la cal i d ad  d e d escu 

b r id ores l len an d o las fo r m al i d ad es sigu ien t es: 1̂ , aco m p añ ar  a la so- 

l ici tud el cor r esp on d ien t e an ál isi s t écn ico dem ost rat i vo d e q u e se t rat a 

realm en t e d e u n a m in a d e pet ró leo y  n o d e sim ples d escom p osi ci o 

n es o r gán i cas; 2;i , p r esen t ar  m uest ras del  pet ró leo, b ien  en  fo r m a li- 

qu ida, b ien  en  fo r m a só l i d a; p r esen t ar  i gu alm en t e d os p l a

n os ci en t íf i cos: u n o super f i cial , del  t er r en o en  q u e est á u b i cad a la 

m in a, con  exact a in d i cación  d e sus l im ites, y  ot ro en  que, p o r  los 

son d ajes al  m en os, se in d iquen  la n at u r al eza y  accid en t es geo lógi cos 

del  t er ren o, la ext en sión , l ocal i zación  y  d isposición  d e las n ap as, bol -  

si l los o  lagos d e pet ró leo, su p r o fu n d id ad , et c.

D ispuso t am bién  el  D ecr et o  ejecu t i vo en  r ef er en ci a qu e la sol i 

ci t ud, las m uest ras y  los p lan os se en v i ar an  p or  l a r esp ect i va G o b er 

n ación  al  M in ist er io d e O b r as Pú b l i cas, p ar a qu e ese D esp ach o  h i 

c i er a exam i n ar  los p lan os y  co m p r o b ar  el  an ál i si s; qu e u n a v ez  h e

ch o  t odo esto el  M in ist er io d evo l ver ía al  Go b er n ad o r , jun to con  la 

sol ici t ud, al  p ie d e la cu al  se ex t en d er á un  au t o en  el  q u e se r eco 

n o zca o n ó, segú n  el  caso, la cal i d ad  d e d escu b r i d or  del  sol ici t an te. 

Sin  qu e al  escr i t o d e den u n cio , agr ega el  D ecr et o  ejecu t i vo  ci t ado, 

se acom p añ e la d eclar at o r i a d e d escu b r i d o r  h ech a p or  el  M in ist er io 

d e O b r as Pú b l i cas, n o se le d ar á cu r so  al  exped ien t e.

L a m en ci on ad a d isposición  ejecu t i va, q u e d i ch o  sea d e p aso, 

f u e d eclar ad a exeq u ib le p o r  la C o r t e Su p r em a d e Ju st i c i a, se p u b l i 

có  en  el  D ia r io  O f ic ia l  n ú m er o 14 8 31 cor r esp on d i en t e al  2 d e m ayo  

d e 19 13, es d eci r , vein t i och o d ías d espu és del  av i so  d ad o  p or  el señ or  

H er n án d ez  en  la A l cal d ía d e T u r b o , y  sesen t a y  dos d ías an t es d e 

exp i r ar  el  t érm in o qu e t en ía, co n fo r m e al  C ó d i go  d e la m at er ia, p ar a 

p r esen t ar  el  d en u n ci o  en  la G o b er n aci ó n  d e A n t ioqu ia-

El  señ or  H er n án d ez  d io los d en u n cios d e las cu at r o  m in as el  11 

d e ju l io d e 19 13, p er o  n o aco m p añ ó  a el los la d eclar at o r i a d e d escu 

b r id or  h ech a p or  el  M in ist er io d e O b r as Pú b l i cas, com o lo ex i ge el  

ar t ícu lo 7 °  del  D ecr et o  p r en om b r ad o. D i ch a d eclar at o r i a, aco m p a

ñ ad a d e los p lan os y  las m uest ras, la im pet ró despu és, el  20  d e abr i l  

d e 19 14 , y  el  M in ist er io con si d er an d o  q u e h ab ía sido h ech a d espu és 

d e los n oven t a d ias sigu ien tes al  avi so, la r eso lv i ó  en  sen t ido n egat i vo  

el  30  d e m ayo  d e 1914-

El  d oct or  M i gu e! S. U r i b e H o lgu in , com o ap o d er ad o  sust i tuto 

del  señ or  H er n án d ez , p id ió al  T r i b u n al  Su p r em o d e lo Co n t en ci o so  

A d m in ist r at i vo, en  escr i t o d e 21 d é n oviem b r e del  m ism o añ o, la r e
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visión  y  an u lación  d e las Reso lu cion es d i ch as, en  el  con cep t o  d e ser  

con t r ar ias al  ar t ícu lo 31 d e la Con st i t u ción , a los ar t ícu los 12, 32, 117, 

118 , n úm eros 1.° y  119  del  C ó d i go  d e M in as, al  ar t ícu lo 69 d e la L ey  

38  d e 188 7, y  ser  lesivas d e d er ech o s civi les.

A go t ad a com o está la t ram i t ación  cor r esp on d i en t e a la i n st an ' 

cia, se p r o ced e a d i ct ar  el  fal l o  def in i t i vo qu e le p on ga térm ino.

D os son, en  síntesis, los ar gu m en t os p r in cip ales en  q u e el  apO ' 

d er ad o  fu n d a la acci ón  q u e h a p r om ovid o , a sab er : qu e el  D ecr et o  

n ú m er o 39 3 d e 23 d e abr i l  d e 19 13 no es ap l i cab l e a los d en u n cios 

h ech os p o r  el  señ or  H er n án d ez , p o r q u e los avi sos fu er on  an t er iores 

a la f ech a en  q u e em p ezó  a r egi r  el  m en ci on ad o  D ecr et o , y  p or qu e 

au n  su p on ien d o q u e el  d en u n ci o  se h u b i er a h ech o  d espu és d e los 

n oven t a d ías d e qu e t rat a el  ar t ícu lo 32 del  C ó d i go  d e M in as, n o 

p or  esto h ab r ía p er d id o  su d er ech o , p or q u e co n fo r m e al  ar t ícu lo 119 

d e al l í, aqu él  se r ecu p er a si la m in a n o h a sido av i sad a p or  ot ro com o 

ab an d on ad a.

Cu an t o  a lo p r im er o, el  Co n sej o  o b ser v a:

L as d i sposicion es qu e con t ien e el  D ecr et o  39 3 d e 23 d e abr i l  d e 

19 13, r eglam en t ar io  del  ar t ícu lo 112 del  C ó d i go  d e M in as, son  co n ' 

cern ien t es a la sust an ciación  o  r i t ual idad  del  ju icio relat i vo a m in as 

d e pet ró leo, com o así lo h a r econ oci d o  exp r esam en t e el  d em an d an t e 

en  los m em or iales qu e ob r an  en  au t o s; y  p or  con sigu ien t e, en  ar m o ' 

n ía con  el  ar t ícu lo 40 d e la L ey  153 d e 18 8 7, d i ch as d i sposicion es 

p r eval ecen  sob r e las an t er iores d esd e el  m om en t o en  qu e en t r ar on  a 

regi r .

Y  n o se d i ga q u e p or  est ar  d ad o  el  av i so  d e las m in as an t es d e 

la exp ed i ci ón  del  D ecr et o  y a est aba in i ci ad a la act u ación , y  a el la 

h an  d e segu i r  ap l i cán d ose las leyes vigen t es al  t iem po en  q u e fu e 

p r om ovid a. El  Co n sejo  con cep t ú a q u e en  el  p r oceso  segu id o p ar a 

ad qu i r i r  el  t ítulo d e u n a m in a h ay  t an t as act u acion es com o act os t en ' 

ga qu e ejecu t ar  el  i n t er esad o p ar a al can zar  ese ob jet i vo, act os qu e 

son  dist in tos en t re sí e i n d epen d ien t es un os d e ot ros, com o el  avi so, 

qu e d i f i er e del  d en u n ci o ; éste, d e la posesión , y  é¿ta, d e la sol ici t ud 

p ar a la exp ed i ci ón  del  t ít u lo; y  en  el  caso  m at er ia d e este fal l o , cu an ' 

d o  el  D ecr et o  ejecu t i vo  n ú m er o 39 3 en t ró a r egi r , aú n  n o se h ab ían  

in i ciad o p or  H er n án d ez  la act u ación  o d i l i gen cias r elat i vas al  d en u n 

c i o ; ést e er a én t on ces un  act o  p or  ven i r .

Si  esto es así, com o 'ev i d en t em en t e lo es, n o h ay  r azó n  p ar a 

con clu i r  q u e con  la ap l i caci ón  del  D ecr et o  al  caso  d e est e ju icio se 

q u eb r an t en  d i sposicion es con st i t ucion ales y  l egales y  se vu ln er en  d e ' 

r ech os civi les, u n a v ez  q u e aqu el  D ecret o ú n icam en t e r i ge p ar a, los 

d en u n cios d e m in as d e pet ró leo qu e se h ayan  h ech o  con  post er io r i ' 

d ad  a su exp ed i ci ón , caso  en qu e p r ecisam en t e est án  las m in as cu ya 

adqu isición  p r et en d e el  señ or  Hernández.
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Si  el  C o n gr eso  act u alm en t e reu n id o r efo r m a m añ an a las d i sp o

sicion es d el  ju icio o r d in ar i o  d e p r im er a in st an cia en  el  sen t ido d e r e

d u ci r  a q u in ce d ias el  t érm in o d e p r u eb a, el  d em an d an t e qu e est a

b leció  su acci ón  ayer  n o p o d r á p ret en d er , so p ret ext o d e q u e y a h a

b ía i n i ciad o la act u ación , q u e se le co n ced a p ar a sus p r o b an zas el  

t érm in o d e la l ey an t er ior . L a ley n u eva p r eval ecer á. L a r azó n  est á 

en  qu e los p r oced im ien t os jud i ciales, com o o b ser va Escr i ch e, est án  

com pu est os d e m u ch os act os qu e se h acen  su cesi vam en t e y  a d i fe

ren t es i n t er val o s: los qu e h an  p r eced i d o  a la n u eva l e/  qu e m u d a la 

fo r m a d e p r o ced er  p er t en ecen  a lo p asad o , y  a lo ven i d er o  los qu e 

d eb en  subsegu i r la.

Si  p o r  act u acion es i n i ciad as h a d e en t en d er se el  p r oceso  en  su 

t o t al i d ad : si la ejecu ción  d el  p r im er  act o  del  p r oceso  f i ja el  p r o ced i 

m ien t o d e los subsigu ien t es, n u n ca ser ía posib le el  t ránsi t o d e d er ech o  

an t iguo a d er ech o  n u evo, ni t en d r ía jam ás ap l i caci ón  el  ar t i cu lo 40 

d e la L ey  153 d e 188 7.

*  *

L o s avi sos d e las m in as fu er on  d ad os d i ez y  och o  d ias an t es d e 

exp ed i r se el  D ecr et o ; p er o  d e aqu i  n o se d ed u ce— com o p ar ece p r e

t en d er lo el  act or — qu e él  com p r o b ar a en  t iem po h áb i l  su car áct er  d e 

d escu b r i d or  al  sol ici t ar  la d eclar at o r i a r esp ect i va cer ca d e un  añ o  

despu és. V er d ad  es q u e en  el caso  par t i cu lar  d e este p lei t o, el  t ér 

m in o d e n oven t a d ias d e qu e t rat a el  ar t i cu lo Io del  D ecr et o  ci t ado 

n o p u ed e con t ar se d esd e la f ech a del  avi so, p o r  la sen ci l l a r azó n  d e 

qu e sólo se p u b l i có  el  3 d e m ayo  d e 19 13 ; p er o  t am bién  es exact o  

q u e n o ob l i gan d o la ley sino en  vi r t ud  d e su p r om u lgación , según  

fu n d am en t ales p r in cip ios d e d er ech o , el  act or  p u d o vál i d am en t e 

co m p r o b ar  aqu el  car áct er  den t ro d e los n oven t a d ias sigu ien tes a la 

p u b l i cación  del  D ecr et o  en  el  D ia r io  O fic ia l . N o  lo h i zo  así sin em 

b ar go , au n q u e sí ocu r r ió  on ce m eses d espu és al  M in ist er io d e O b r as 

Pú b l i cas con  los p lan os y  las m uest ras, y  ad u jo  este h ech o  com o u n o 

d e los fu n d am en t os d e la revi sión , lo qu e d e p aso  si r ve p ar a h acer  

n ot ar  qu e t an to val e al  d em an d an t e la ap l i caci ón  del  D ecr et o  p ar a 

sost en er  la l egal i d ad  d e su act i t ud, com o esa m ism a ap l i caci ón  p ar a 

sost en er  la in con st i t ucion al idad  e i legal idad  d e las Reso lu cion es m in is

t er iales acu sad as.

Cu an t o  a la segu n d a ob jeción , fu n d ad a en  q u e H er n án d ez  h a 

r ecu p er ad o , con  ar r eglo  al  ar t i cu lo 119  del  C ó d i go  d e M in as, el  d e

r ech o  p r efer en t e qu e o t or ga al  ar t i cu lo 8 ° d e al l í, p or  n o h ab er  ot ra 

p er son a d en u n ci ad o  las m in as com o ab an d o n ad as, el  C o n sejo  es d e 

con cep t o  q u e el la n o p u ed e t om arse en  con si d er aci ó n : l 1?, p or q u e 

est e pun t o n o es m at er ia d e la revi sión , com oq u ier a qu e r esp ect o  d e
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él  n ad a h an  d ecid i d o  el  Go b er n ad o r  d e A n t i oq u ia ni el  M in ist er io d e 

O b r as Pú b l i cas, ni  la p ar t e im pet ró an t e aqu el l os fu n cion ar i os d ecl a

r ación  algu n a sob r e el  par t i cu lar , y  2 °  p o r q u e au n  su p on ien d o qu e 

n o sea, com o en  r eal i d ad  lo es, un  m ed io  n u evo  q u e la p ar t e em p lea 

en  est e ju icio, n o h ay  con st an cia en  el  p r o ceso  d e qu e ot r a p er son a 

h aya d en u n ci ad o  las m in as com o ab an d o n ad as. Est o con st i t uye u n a 

af i r m ación  cu ya p r u eb a d i r ect a es m u y fáci l  d ar , p er o  qu e el  act o r  

n o h a acr ed i t ad o  en  n in gu n a fo r m a, in cu m b ien d o a él  h acer l o , se-  

gún  el  p r i n cip io  con si gn ad o en  el  ar t i cu lo 54 3 del  C ó d i go  Ju d i c i al ,

En  f u er z a d e las an t er ior es con si d er acion es, el  Co n sejo  d e Es-  

t ado, aco r d e con  las op in ion es del  A gen t e del  M in ist er io Pú b l i co 

em i t idas en  la au d i en ci a qu e se ver i f i có  en  est e ju icio, y  ad m in ist ran 

d o  just icia en  n om b r e d e la Rep ú b l i ca y  p o r  au t or id ad  d e la ley, d e

cl ar a q u e n o es el  caso  d e in f i rm ar , y  n o se in f i rm an , las K eso l u ci o -  

n es del  M in ist er io d e O b i  as Pú b l i cas cu ya revisión  sol ici t ó el ap o d e

r ad o  del  señ or  Pr oceso  A . H er n án d ez .

Có p i ese, n ot i f íquese, pu b l íqu ese y  ar ch ívese el  exp ed ien t e.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — L u i s  F e l i p e  R o s a l e s — J e s ú s  

P e r i l l a  V . — A d r i a n o  M u ñ o z — J o s é  M .  M e d i n a  E . ,  Sec r e

tar io.

SE N T E N C I A

p o r  l a  c u a l  e l  C o n s e j o  d e  E s t a d o  s e  a b s t i e n e  d e  r e v i s a r ,  p o r  f a l t a  d e  c o m p e 

t e n c i a  y  d e  p e r s o n e r ía  d e l  a c t o r ,  l a s  R e s o l u c i o n e s  d e l  M i n i s t e r i o  d e  O b r a s  P ú 

b l i c a s  d e  f e c h a s  6  d e  m a y o  d e  1 9 0 8 ,  2 0  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 1 2  y  2 2  d e  e n e r o

d e  1 9 1 3 .

( C o n s e j e r o  p o n e n t e ,  d o c t o r  L u i s  F .  R o s a l e s ) .

C o n s e jo  d e  E s t a d o — S a la  d e  lo  C o n t e n c io s o  A d m i n i s t r a t i v o .  
B o g o t á  i q  d e  a g o s t o  d e  1 9 1 5 .

E l  G o b i e r n o  N ac i o n a l , au t o r i z ad o  p o r  el  D ec r et o  l eg i s

l a t i v o  n ú m er o  34  d e 19 0 5, cel eb r ó  con  el  señ o r  Ju a n  Ja c o b o  

R est r ep o , p o r  c o n d u c t o  d el  M i n i st er i o  d e O b r as P ú b l i c as, el  

c o n t r a t o  d e 9 d e f eb r er o  d e 19 0 6 , p o r  el  cu al  se co n ced i ó  a est e 

«el  d er ech o  d e sac ar , p o r  m ed i o  d e d r a g a s,  d el  l ech o  d el  r ío  

Sa n  Ju a n ,  h a st a  d o n d e sea n av eg ab l e  p o r  l an c h as d e v ap o r , 

el  o r o , p l a t i n o  u  o t r o s m et al es q u e se en cu en t r en  en  d i ch o  

r í o .»  E l  co n c esi o n ar i o  d eb ía  d a r  p r i n c i p i o  a l o s t r a b a j o s d e 

ex p l o t ac i ó n  d en t r o  d el  t é r m i n o  d e t r e i n t a  m eses, c o n t ad o s
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desde la fecha en que quedara perfeccionado, y el Gobierno 
podía declararlo caducado de hecho si no se cum plía con esta 
condición dentro  del térm ino expresado.

L a concesión fue cedida por Juan  Jacobo R estrepo a José 
Cicerón Castillo, y por éste a Francisco R estrepo Herm anos, 
quienes, va dueños de ella, obtuvieron del M inisterio varias 
prórrogas para dar principio a los trab a jo s  de explotación, a 
s a b e r :

13 L a concedida en Resolución de 2 de septiem bre de 1907, 
por dos años más sobre el tiem po expresado en el artículo 1.°

2^ L a de 6 de mayo de L911, por tre in ta  meses que em pe
zaron a contarse desde el 24 de septiem bre de 1910.

3^ L a de 20 de diciembre de 1912, por el térm ino de un 
año que empezó a contarse desde el 6 de marzo de 1913; y

4^ L a de 22 de enero de 1913, por doce meses más, que 
empezaron a contarse desde el 6 de marzo de 1914. E n  esta 
última Resolución el M inisterio de O bras Públicas, a petición 
de los concesionarios, declaró que la concesión o to rgada al se
ñor Juan  Jacobo Restrepo «para la explotación de los m eta
les preciosos que se encuentren en el lecho del río San Juan , se 
refiere al derecho de d rag ar y explotar el lecho del m enciona
do río en toda su extensión, salvando los derechos legalm en
te adquiridos por terceros con anterioridad al mencionado 
con tra to .»

El doctor M arceliano Pulido, en escrito fechado en esta 
ciudad el 6 de julio de 1914, dem andó an te  el T rib u n a l S u 
premo de lo Contencioso A dm inistrativo  la nulidad de las tres 
últim as Resoluciones, o sean las de 6 de mayo de 1911,20 de d i
ciembre de 1912 y 22 de enero de 1913, fundándose en que por 
la derogación del Decreto legislativo número 34 de 1905, he
cha por la Ley 4^ de 1909, el Gobierno quedó privado de la 
facultad de o to rg a r concesiones sobre los lechos de los ríos, y 
por consiguiente de la de conceder prórrogas de concesiones 
anteriores. A grega que las prórrogas se concedieron cuando 
ya la concesión había  caducado por no haber cumplido el con
tra tis ta  con la obligación de d ar principio a los trab a jo s  de 
explotación antes del 24 de septiem bre de 1910, fecha de la 
expiración de la prim era p rórroga.

E l asun to  se ha tram itido  de acuerdo con las prescrip
ciones legales relativas a la instancia, y  por ta n to  se procede 
a d ic tar la resolución definitiva que en derecho corresponde.

A n te  todo debe examinarse si el Consejo es com petente 
para  revisar las Resoluciones acusadas y si el dem andante es 
persona capaz para  promover la acción.
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* . Con relación a lo primero, ocurre lo siguiente:
L a Ley 130 de 19,13, orgánica de la jurisdicción'de lo con

tencioso adm inistrativo, dice :

«A rtículo 18. E l T ribunal Suprem o conoce privativa
m ente en una sola instancia de los asuntos s ig u ien tes:

«i) De Jos recursos contencioso adm inistrativos contra  
las resoluciones de los M inistros que pongan  fin a una ac
tuación adm inistrativa, con excepción de los que se originen 
en contratos celebrados en nombre del E stado, pues las accio
nes contra estas últim as providencias sólo pueden ejercitarse 
ante la justicia ordinaria.»

A hora b ien : las Resoluciones cuya nulidad se ha deman
dado en el concepto de ser violatorias de la Constitución y 
de la ley, se originan en el contrato celebrado en nombre del 
E stad o  con el señor Juan JacoboR estrepo, el día 9 de febrero 
de 1906, por el cual se otorgó a éste el derecho de explotar el 
lecho del río San  Juan. E s tan estrecha, tan íntim a la rela
ción entre el contrato y las Resoluciones, de tal manera se com 
penetran, que si aquél no se hubiera celebrado, éstas nunca 
se habrían dictado, así como si ellas fueran infirmadas, el con 
trato perdería toda su eficacia y todo su valor. Y  la validez 
de los contratos celebrados por el P oder E jecutivo con los 
particulares, así como su nulidad, o en otros térm inos, las con 
troversias que sobre tales puntos se susciten, son de la com 
petencia de la Corte Suprem a de Justicia en virtud d é la  ter
m inante disposición consignada en el ordinal 8?, artículo 40 
del Código Judicial.

E l Consejo, pues, estim a que no le corresponde revisar 
las Resoluciones que son materia de la acusación, por prohibír- 
seto^expresamente el inciso i) del artículo 18 de la Ley 130 de

E n relación con la capacidad del dem andante para pro
mover la revisión de las citadas Resoluciones del M inisterio de 
Obras Públicas, el Consejo se pronuncia desde luégo por la 
negativa, y para ello se funda en que tales resoluciones, por 
su naturaleza, recaen sobre derechos civiles de la Nación co
moquiera que éstos dicen relación a la propiedad que la N a 
ción tiene en los lechos de los ríos. Siendo derechos civiles de 
la Nación, como persona jurídica, los que las Resoluciones 
acusadas vulneran o pueden vulnerar, la facultad para im
pugnarlas o para obtener su revisión, corresponde únicamen-

A .  d e l  C. d e  E .—42
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te a la Nación por medio de sus representantes, y de n inguna  
manera a los ciudadanos en su condición de particulares, por
que ningún perjuicio sobreviene a ellos en sus derechos civi
les. La Ley 130 de 1913 consagra esta  doctrina en los 
artículos 78, 79 y 80. Según el primero, corresponde al T r i
bunal Suprem o de lo C ontencioso A dm inistrativo la revi
sión de los actos del Gobierno o de los M inistros cuando sean  
contrarios a la C onstitución o a la ley, o lesivos de dere
chos civiles. Según el segundo, la revisión puede dem andarla  
el M inisterio Público o cualquier particular cuando el acto del 
G obierno o resolución m inisterial es contraria a la C on stitu 
ción o a la ley; pero cuando la inconstitucionalidad o ilegalidad  
del acto o resolución acarrea la vulneración de un derecho ci
vil, ya sea de persona natural o jurídica, la acción para in ten 
tar la nulidad sólo corresponde a la persona o entidad  afecta
da en sus derechos,, pues en ese caso— dice el artículo 80—  
« no puede procederse sino a petición de quienes ten gan  inte
rés en ello por creerse agraviados.» P or tan to  en este juicio, 
agrega el artículo citado « intervienen únicam ente tales perso
nas y el A gen te del M inisterio Público.»

E s  incuestionable que toda violación de derecho civil en 
traña una violación próxima o rem ota de la C onstitución o 
de la ley, pero no por esto  ha de entenderse que todo ciuda
dano está  facultado para acusar los actos del G obierno que in 
fieran agravio a terceros en sus derechos civiles. La Ley 130 
citada, en el artículo 80, ha querido que sólo estos puedan ocu
rrir al Consejo, sin duda porque el agraviado es el único juez de 
sus intereses para im petrar la defensa de ellos, para abando
narlos o para renunciarlos. N o  hay acción popular para la 
reparación o defensa de derechos civiles de personas determ i
nadas.

P or lo dicho, las Resoluciones del M inisterio de Obras 
Públicas cuya nulidad se ha dem andado, no afectan los de
rechos civiles del actor, y en consecuencia no es él persona 
capaz para instaurar la dem anda.

A  todo esto  se agrega que las Resoluciones m inisteriales 
en cuestión fueron d ictadas m ucho antes de expedirse y 
entrar en vigor la L ey 130 de 1913, que concedió el recurso que 
ahora se ejercita. T ratán d ose  de actos d ictados con anteriori
dad a la ley y cuyos efectos están  pendientes todavía, es sin 
duda m uy correcto adm itir la revisión de ellos si en alguna  
form a violan disposiciones constitucionales o legales o lesio
nan derechos civiles; pero s ie so s  actos anteriores a la ley han
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surtido ya todos sus efectos, la revisión de ellos, por parte del 
Consejo de E stado , principalm ente s i s e  refieren Jc o n t r a t o s  

celebrados con particulares, constituyen  una evidente usu rp a
ción de jurisdicción, una invasión de campo ajeno.

E n  m érito de las anteriores consideraciones, el Consejo 
de E sta d o  se abstiene de revisar, por falta de com petencia y 
de personería del actor, las Resoluciones del M inisterio de 
Obras Públicas de fechas 6 de mayo de 1908, 20 de diciem
bre de 1912 y 22 de enero de 1913.

Cópiese, notifíquese, publíquese en los A n a le s  d e l Con
sejo  y archívese el expediente.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — L u i s  F e l i p e  R o s a l e s — J e s ú s  

P e r i l l a  V .— A d r i a n o  M u ñ o z — ¡o sé M . M e d in a  E .,  Secre
tario.

SENTENCIA

p o r  la  cu a l s e  c o n c e d e  a L u isa  E s te la  d e l R e a l y  C arriazo  u n a  p e n s ió n  m e n 
su a l v ita lic ia  d e  tre in ta  p e s o s  ($  3 0 )  o ro .

(C onsejero  p on en te , doctor M árquez).

Consejo de E sta d o  -  S a la  de lo Contencioso A d m in is tra tiv o .
B ogotá, m ayo d iez  y  siete de m il novecientos quince.

Con poder de la  señ orita  L u isa  E ste la  del R eal y  C a
rriazo, n a tu ra l y  v ec in a  de C artagena, d em an d ó  a la N a 
ción  el señ or doctor M an u el M aría F ajard o  para que, a 
cargo de ésta , se  reconoza a su  poderdante el derecho y  “se  
decrete el p ago de la  pensión  a que asp ira  com o h ija  de  
u n  procer de la  In d ep en d en cia .”

L a d em an da fu e  in ten tad a  a n te  el T rib u n al S u p rem o  
de lo C ontencioso A d m in istr a tiv o  el 24 de n ov iem b re de  
1914, y  en  el cu rso  del ju ic io  se han  presentado los s ig u ie n 
tes d o c u m e n to s :

a )  Copia de la h oja  de serv ic ios del procer de la  In d e
p endencia  S argen to  M ayor T om ás del Real, de la  cu a l ap a
rece que este  J e fe  sen tó  p laza com o a sp iran te  el 25 de  
abril de 1823, y  que co n tin u ó  lu égo  en el E jército, a sc e n 
diendo por rigu rosa  esca la  h asta  a lcan zar el grado de S ar
g en to  M ayor el 19 de octubre de 1840.

b) C opias de las p artid as de m a tr im o n io  de T om ás del 
R eal con Isabel Carriazo, y  de b au tism o  de L u isa  E stela  
del R eal, h ija  de aq u el m a tr im o n io  (folios 11 y  12 ).
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c) C ertificado del J e fe  de la  Sección  de C rédito P ú b li
co del M in ister io  del Tesoro, q u e d ic e :

“ N o  h a y  co n sta n cia  en  los libros de la  O ficina de que  
T om ás del R eal, L u isa  E ste la  del R eal y  C arriazo e Isab el 
Carriazo, h a y a n  sid o  p en sion ad os o recom p en sad os por el 
T esoro N a c io n a l.”

d)  C ertificado del M in ister io  de G uerra, de q u e no h a y  
co n sta n c ia  en  los d o cu m en to s  q u e ex is te n  en  esa  O ficina, 
de que el señ or T om ás del J e a l  se  en con trara  co m p ren d i
do en  n in g u n o  de lo s  casos de in h ab ilid ad  de qu e tra ta  el 
artícu lo  8.° de la L e y  149 de 1896.

e) C ertificado del P árroco de la  C atedral de C artagen a , 
d eb id am en te  a u ten tica d o  por el I lu strísim o^  señ or A rzo 
bispo de aq u ella  A rq u id iócesis, de qu e la  señ o r ita  L u isa  
E stela  del R ea l n o  h a  to m a d o  n in g ú n  estado, h a  ob serva
do y observa m u y  b u en a  con d u cta , y  es tá  por su  edad im 
p osib ilitad a  para trabajar, y  es a d em á s m u y  pobre.

/ )  D ec la ra c io n es de los doctores M an u el F. O bregon y  
Teófilo Barbosa, y  de los señ ores J o sé  L. C alvo y  -Juan B., 
M ainero y  T ruco y  E duardo A m ad or, q u e ra tifican  los 
p u n tos a n ter iores y  d eclaran  q u e la  d em a n d a n te  no t ie n e  
ren ta  a lgu n a .

L a señ o r ita  d em a n d a n te  es, n o  só lo  h ija  del procer  
doctor T om ás del R eal, s in o  n ie ta  del doctor J o sé  M aría  
del R eal, s ig n a ta r io  del acta de la  in d ep en d en cia  del E s ta 
do de C artagena, el 11 de n o v iem b re  de 1811.

A cred itad o  com o  es tá  el derecho de la  d em a n d a n te  de  
acu erd o  con  la s  L ey e s  149.de 1896 y  103 de 1912, el Con 
sejo de E stado, ten ien d o  en  c u en ta  lo d isp u esto  en el ar
tíc u lo  1.° de la  L e y  49 de 1909, resu e lv e  :

C ondénase a  la, N a ció n  a  p agar a la  señ o r ita  L u isa  
E ste la  del R ea l y  Carriazo, h ija  del procer de la  In d ep en 
d en cia  n acion al, S a rg en to  M ayor T om ás del R eal, u n a  
p en sión  m en su a l v ita lic ia  de tr e in ta  pesos oro ($ 30), de la  
cu a l d isfru ta rá  la  señ o r ita  del R ea l m ie n tr a s  p erm an ezca  
so ltera .

N o tifíq u ese , cóp iese, p u b líq u ese  y  p ásen se  cop ias a  los 
M in istros del T esoro y  de G uerra para los fin es co n si
gu ien tes .

P r ó s p e r o  M á r q u e z  C .— J e s ú s  P e r i l l a  V. L u is  F e l i 

p e  R o s a l e s —A d r  t a ñ o  M u ñ o z — Jo sé  M a ría  M ed ina  E., S e 
cretario .
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RESOLUCION

p o r  la  cu a l s e  r e fo rm a  e l  a u to  p r o fer id o  p o r  la  C o r te  d e  C u e n ta s  e l 10  d e  m a r
z o  d e  19 13 , e n  la  c u e n ta  d e  la  A d m in is tr a c ió n  d e  la  A d u a n a  d e  C a rta gen a  
c o r r e sp o n d ie n te  a l m e s  d e  e n e r o  d e  3 9 1 2 , d e  la cu a l e s  r e sp o n s a b le  e l señ o r  
A u g u s to  T o n o , e n  e l s e n t id o  d e  r ed u c ir  a v e in t is ie te  p e s o s  s e te n ta  c e n ta v o s  

($ 27 -70) o ro  e l a lc a n c e  d e d u c id o  a ca rgo  d e l r e sp o n s a b le .

(C o n sejero  p on en te , doctor P r ó sp e r o  M árquez).

Consejo de E s ta d o — S a la  de lo Contencioso A d m in is tra tiv o  
B og o tá , ju lio  p r im ero  de m il novecientos quince.

P or a u to  de 11 de sep tiem b re de 1912, p ron u n ciad o  por 
el M agistrad o  de la a n tig u a  S ección  5^ d é la  Corte de C aen- 
tas, fu e  fen ecid a  p ro v isio n a lm en te  la  de la  A d m in istra c ió n  
de la  A d u an a  de C artagen a  corresp on d ien te a l m es de 
en ero  del m ism o  año, con a lca n ce  líq u ido  a cargo  del res
p on sab le  señ or A u g u sto  Tono, por la su m a  de $ 716-18  oro.

A p elad a  e s ta  p rovid en cia  para a n te  la S a la  resp ectiva , 
e lla  con firm ó por R eso lu c ió n  de 10 de m arzo  de 1913 el 
a lca n ce  q u e la  m otivó . N o tifica d a  esta  decisión  al resp on 
sable, y  con ced id a  por la Corte de C u en tas la Hpelación por 
él in terp u esta  para a n te  la S u p rem a Corte de J u st ic ia , ésta  
estu d ió  el a su n to  h a sta  que,, por haber en trad o  en  v ig en c ia  
la  L ey  130 de 1913, qu é adscrib ió  al T rib u n al S u p rem o de  
lo C on ten cioso  A d m in is tr a tiv o  el co n o c im ien to  de e s ta  c la 
se  de n egocios, fu e  pasado el ex p ed ien te  a l T ribunal.

T ram itad o  en éste  y  en  el C onsejo de E stado que lo s u 
cedió, y  recib idos rec ien tem e n te  los d esp ach os lib rad os a 
C artagen a  por la S u p rem a  Corte, es llegad o  el caso  de pro
n u n c ia r  el fa llo  q u e pon ga  fin  a e s ta  actu ación .

P ara  proceder con  m éto d o  con v ien e , a n te  todo, d eter
m in a r  con clarid ad  cu á les  eran  las d isp osic ion es a r a n c e la 
rias sobre A d u an as, v ig e n te s  en  el m es a qu e la cu en ta  que  
se  ex a m in a , se  refiere.

C onsidera la  Corte de C u en tas q u e “ la  T arifa  ed itad a  
por el señ or G óm ez M esa, con  las correcc ion es y  a d ic io n es  
de que se  ha hablado, es el d o cu m en to  oficia l qu e debe c o n 
su lta rse ,” por cu a n to  el a r tícu lo  13 del D ecreto  le g is la t iv o  
n ú m ero  15 de 1905 au torizó  a m p lia m e n te  a l G obierno para  
d ictar tod as las reso lu c ion es q u e sobre la  m a ter ia  ju z g u e  
in d isp en sab les, y  qu e “ en tre  e lla s  e s tá  la de dar todo el c a 
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rácter ofic ia l a la  ed ición  de la T arifa  h ech a  por el señ or  
R a fa e l G óm ez M esa.”

C om o sobre este  fu n d a m en to  d escan sa  e sp ec ia lm en te  
el au to  de la  C orte con firm atorio  del de la  S ección  5.a, es  
p reciso  ex a m in a r  s i rea lm en te  el G obierno estab a  a u to r iz a 
do para ad op tar com o T arifa  de A d u a n a s para la  R epública , 
con  fu erza  ob ligatoria , u n a  com p ilac ión  h ech a  por u n  p ar
ticu lar , y  s i en  e l caso  de q u e lo e stu v iera  leg a lm en te , el 
P od er E je c u tiv o  ha h ech o  u so  de ta l a u to r iza c ió n  y  d ec la 
rado ofic ia l y  ob liga toria  la referid a  ed ición  del señ or G ó
m ez Mesa.

D ebe ten erse  presen te, desde lu égo , q u e cu an d o  se  h a 
bla del D ecreto  n ú m ero  15 de 1905, m á s que del D ecreto  
m ism o  se hab la de la  L ey  15 de 10 de abril del m ism o  año, 
ap rob atoria  de aq u el D ecreto; y  que, de c o n s ig u ien te , c u a l
q u iera  q u e sea  la  fu erza  qu e a  la ed ición  G óm ez M esa se  
a tr ib u y a , e lla  no puede p rivar sobre el tex to  m ism o  de la  
ley . E l a r tícu lo  13 del D ecreto  d ice :

“ A rtícu lo  13. E l P oder E jecu tiv o  q u ed a fa cu lta d o  para  
reg la m en ta r  el cobro de los derechos co n su la res y  de ad u a n a  
en  los térm in o s  qu e e s t im e  co n v en ien tes , para ev ita r  todo  
frau d e a  la recau d ación  de la s  ren ta s  ; p a r a  a c la ra r  la s d u 
d a s que se susciten  en lo tocante a  la clasificación de la T a 
r i fa  de A d u a n a s ,  y  para d eterm in a r  la s  p en as p ecu n ia 
rias, etc.”

E n  v is ta  de esta  d isposición , es c laro  que no podría so s
ten erse  qu e el G obierno estab a  fa cu lta d o  por e lla  para  
adoptar la  co m p ila c ió n  de un  p articu lar  com o  T arifa  ofi
c ia l de A d u an as, n i para ob ligar a  las au torid ad es a  ceñ ir 
se  a e lla  p referen tem en te , en  caso  de d esacu erd o  en tre  la  
co m p ila c ió n  y  el D ecreto  o la  L ey .

O rdenar que los recaudadores de u n a  ren ta  la  cobren  
por u n a  ed ición  p articu lar  de la  T arifa , es cosa  m u y  d is
tin ta  de reg la m en ta r  la  m a n era  de cobrar la ren ta  m ism a;  
lo  u n o  es su sta n tiv o ; lo otro es  proced im en ta l; y  m a y o r  es  
to d a v ía  la d iferen cia  en tre  la fa cu lta d  de im p on er a l p a ís  
u n a  T arifa  d eterm in ad a , y  la  de a c la ra r  las d u d a s  que se 
susciten  en lo tocante a  la  clasificación de la  T a r i fa  de 
A d u a n a s . L o prim ero  puede m od ificar la  L ey  o ir con tra  
ella.; lo ú ltim o  tien d e  a  fa c ilita r  su  ex a cto  c u m p lim ien to , 
por la  p ron ta  so lu ción  de cu a lesq u iera  d u d as qu e pudieran  
p resen tarse en  la  ap licación  de la  L ey . L u eg o  es c laro  que
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no podría e l G obierno, fu n d á n d o se  en  la  d isp osición  tra n s
crita , d eclarar ofic ia l y  ob lig a to r ia  la  ed ición  de la  T arifa  
de A d u a n a s arreg lad a  por el señor G óm ez M esa.

E n  cu a n to  a lo segu n d o , es p reciso  a v er ig u a r  s i rea l
m en te  ex is te  a lg u n a  reso lución , a lg ú n  decreto  qu e dé a 
la  obra del señ or G óm ez el carácter  ofic ia l qu e le señ a la  la  
Corte del ram o, y  para esto  co n v ien e  an a liza r  los d o cu m en 
to s  qu e s irv e n  de fu n d a m en to  a las o p in ion es de la Corte:

a)  A  la s  re iterad as so lic itu d es  del señ or G óm ez M esa, 
a l M in ister io  de H acien d a , a  fin  de q u e se  con ced iera  per
m iso  para pu b licar u n a  ed ición  co m p le ta  de las d isp o sic io 
n es v ig e n te s  sobre A d u an as, el M in ister io  d ictó  el 27 de 
m arzo  de 1911 la  R eso lu c ión  n ú m ero  3944, conceb ida en  
los s ig u ie n te s  t é r m in o s :

“ A u to r íza se  a la S ección  2.* para que, s in  p erju icio  
del d espacho de los a su n to s  a  su  cargo, rev ise  las pruebas  
de im p ren ta  que ofrece presentar el peticionario.'1''

b) L a  R eso lu ción  n ú m ero  4770, de 18 de en ero  de 1 9 12, 
del m ism o  M in isterio , in ser ta  lo co n d u cen te  a la c ircu lar  
n ú m ero  1432, de 13 de ju lio  de 1911, y  d ice :

“ E n  la  c ircu lar  n ú m ero  1,432, de fech a  13 de ju lio  de 
1911, a l h acer rem isió n  a  los A d m in istra d o res de A d u a n a  
de los e jem p la res de la com p ilac ión  del señ or R afael G ó
m ez  M esa, se  les dijo lo s ig u ie n te  :

‘ E sta  obra debe u sarse con d iscreción , pues a pesar de 
haber sido rev isad a  en  este  M in isterio , puede adolecer de 
a lg u n o s  errores. L os q u e en  esa  A d u an a  se en cu en tren  en  
el vocab u lario , deben an otarse , y, reu n id os m etó d ica m en te , 
tr a n sm itir se  a es te  D espacho para q u e por la Sección  res 
p ectiv a  se h a g a n  las correccion es n ecesar ia s.’

“ El m em oria l d irig id o  a  este  D esp ach o por m iem b ros  
d istin g u id o s del com ercio  de esta  ciudad , en d ic iem b re del 
añ o  pasado, y  el oficio  an terior, son  u n a  im p o rta n te  reco
m en d ación  del trab ajo  del señ or G óm ez M esa, y  aunque su 
obra no es de estricta observancia, por parte de los funciona
rios públicos encargados de la aplicación del Decreto legisla
tivo número 15  de 1 9 0 5 , sobre T arifa  de Aduanas y las le
yes y decretos que lo adicionaron y lo reformaron, y las re
soluciones aclaratorias de puntos dudosos, es u n  a u x ilia r  
eficaz, llegad o  el caso  de ap licar  la  T arifa  de A d u a n a s.”

Son esto s  los d o cu m en to s  en  qu e se  fu n d a  la Corte para
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con sid erar leg a l la  edición de qu e se trata , y  ob liga toria  su  
ob servan cia  para los fu n c io n a r io s  públicos en cargad os de 
ap licar  el D ecreto  leg is la tiv o  n ú m ero  15 y  las d isp osic ion es  
le g is la tiv a s  o e jecu tiv a s  que lo a d ic ion an  y  reform an , c u a n 
do de su  lec tu ra  se  desprende p rec isa m en te  todo lo co n 
trario.

E l M in istro  qu e las d ictó  com p ren d ió  p er fec ta m en te  
qu e é l no podía ech ar sobre s í la  resp on sab ilid ad  co n si
g u ie n te  a los con flictos q u e p u d ieran  su rg ir  si, en  la  obra  
de u n  p articu lar, llegab an  a aparecer, com o era posible, 
a lg u n a s  c la sificacion es en  d esacuerdo con  el D ecreto; y  que  
n i él, n i nadie, fu éra  de la ley , podría  ob ligar a  u n  A d m i 
n istrad or de A d u an a , en cargad o  de la ap licación  del D e 
creto, de la s  d isp osicion es leg a les  que lo reform an  y  de las  
R eso lu c io n es aclara toria s de p u n tos dudosos, a pasar por 
e n c im a  de tod as esas d isp osic ion es qu e él ju ró  cu m p lir , 
para so m eterse  a u n a  co m p ila c ió n  qu e puede, por lo d e
m ás, ser u n  eficaz a u x ilia r  cu an d o  no se  tra te  de p u n tos  
en  que n o  resu lte  d esarm on ía  en tre  e lla  y  las d isp osicion es  
de la  ley  y  del G obierno.

P ero  to d a v ía  fu e  m á s c laro  el M in istro , a  este  respecto , 
en  el s ig u ie n te  te leg ra m a  d irig id o  a l A d m in istra d o r  de la  
A d u a n a  de C artagena:

“  B o g o tá , í q  d e  ab ril d e  19 1 3
“  A d m in is tr a d o r  A d u a n a — C a r ta g en a .

“ T arifa  G óm ez M esa, no es oficial. R ep etid as veces  
h a se  co m u n ica d o  A d u a n a  que es ú n ic a m e n te  libro de co n 
su lta . T a r i fa  oficial constitúyen la  D ecreto núm ero 1 5  de 
1 9 0 5  y  d isposiciones sobre la m a ter ia  po s ter io res  a él.

“ F .  R e s t r e p o  P l a t a ”

E l m ism o  M in istro  señ or R estrep o  P la ta  con firm a  
cu a n to  se  deja d ich o  en  la n ota  n ú m ero  5298, q u e d ice:

“ En cuan to  a^ m uñecas, éstas se clasifican según la 
m ate ria  de que esián  hechas; pero si son vestidas se les 
ap líca la  regla del a rtícu lo  129 del Código Fiscal y la Reso
lución de 10 de febrero de 1887, publicada en el D ia r io  O fi
cia l núm ero 6958. E l cartonaje  en o tra  fo rm a, exceDto los 
naipes, está bien colocado en la 6.“ clase. L a  C om pilación  
del señor G óm ez M esa es u n a  obra p a r tic u la r  que este M i 
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n i s t e r i o  n o  h a  r e c o m e n d a d o  s ino como obra d e  c o n s u l t a , 
en cargan d o a los A d m in istrad ores que se  h a g a  de e lla  u n  
uso d iscreto llegad o el caso. A u n q u e la  m ism a  Corte de 
C uentas ex c itó  a este  D esp ach o para que la  adoptara com o  
tex to  oficial, no se accedió  a ello, entre  :tros m otivost p o r  
f a l t a  d e  f a c u l t a d  l e g a l . ”

En v is ta  de la s  d isp osicion es tran scritas, es ev id en te  
que la ed ición  G óm ez M esa n u n ca  tu v o  carácter oficial, 
y  que no se  podría ob ligar a los A d m in istrad ores de A d u a 
n a  a  que la  ap licaran , ten ien d o  e llos en  la L ey  y  en  las R e 
so lu cion es del G obierno la p au ta  a que deb ían  ceñ irse  en  
las liqu idaciones.

P or con sigu ien te , el a u to  de la Corte que confirm ó el 
de la  Sección  5.ft, d ictado sobre la base de que la T arifa  G óm ez  
M esa ten ía  carácter oficia l y  ob ligaba a  los A d m in istr a d o 
res, carece de ap oyo  legal, y  com o el responsab le h izo  la s  
liq u id acion es que m otivaron  la  glosa, de acuerdo con  la  
L ey  15 de 1905 y  con  las d isp osicion es v ig en te s  del Código  
F iscal, y  a ten ién d ose  a  la s  aclaracion es h ech as por el M i
nisterio , habría en  lo q u e se deja dicho, fu n d a m en to  su fi
cien te para reform ar el a u to  y fen ecer  la  cu en ta  del señ or  
Tono, con  el pequeño a lcan ce  de que se  hab lará  adelante.. 

L as g lo sa s  aparecen  a s í :

“ a)  L as m u ñ eca s  de porcelana v estid a s  con ca m iso lín  
de b ram an te  fu eron  clasificad as en  la  A d u a n a  en  la c la se  
6V  debiendo serlo  en la 8 .a

“ b) L os ju g u e tes  de la ta  y  los de cartón  fueron  c la 
sificados en  la  6 .a, debiendo serlo en  la 8 .a;

“ c )  L as prensas de hierro para copiar, c la sificad as en  
la  3^, debieron serlo  en  la  8 ;̂ y

“ d) L os h o lan cillos ord inarios de algodón, liq u id ad os  
en  la  10 , debieron serlo en  la 13^”

D em ostrad o  com o está  que la T arifa  G óm ez M esa  
n u n ca  fu e  oficial n i tu v o  fu erza  ob ligatoria , y  que de c o n 
s ig u ien te  las g lo sas que en  e lla  se fu n d en  no son lega les, 
es con ven ien te  saber cu á les  son la s  d isp osic ion es ap licab les  
a los e fectos que m otivaron  las referidas glosas.

El artícu lo  36 de la L ey  63 de 1903 derogó ex p resa 
m ente la  L ey  36 de 1886; de con sigu ien te , desde la p r o m u l
gación de aq u ella  L ey, h asta  la  publicación  del D ecreto  
núm ero 15 de 1905, sólo rig ieron  en el p a ís las c lasificacio  
nes y  los derechos ad u an eros estab lecid os en  la L ey  63, con  
las aclaraciones h ech as por el G obierno.
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E levad o a la  ca tegoría  de L e y  de la  R ep ú b lica  e l D e 
creto  n ú m ero  15 de 1905, quedó con  fu erza  de L e y  el ar
tíc u lo  15 de e s te  D ecreto , y  su sp en d id os h a sta  que u n a  
n u ev a  le y  les d iera v id a , los a r tícu lo s  3? a 18 de la L ey  63 
de 1903, q u e eran  los que co n ten ía n  la  T arifa  h a sta  e n to n 
ces v ig e n te  y  su  m etód ica  clasificación .

D e m od o q u e desde aq u el d ía  no h a y  para q u é  b u s
car en  ley es  o decretos an ter iores el g r a v a m en  q u e a fe c 
tab a  a d eterm in ad os a rtícu lo s de la T arifa.

E s verdad  que en  el a rtícu lo  I o del D ecreto  se  d ice que  
los derechos “se  p agarán  de acuerdo con  la T arifa  de la  L ey  
63 y  co n fo rm e a la c lasificación  de la  L ey  36 de 1886, que  
en  seg u id a  se reproduce pero esto, lejos de dar v id a  a 
d isp osicion es m u ertas, con firm a su  an terior  d erogatoria , y  
la  L ey  36 só lo  resu c ita  y  es ob liga toria  en  la fo rm a  en  q u e  
aparece reproducida en  el D ecreto .

D erogad os los a rtícu lo s  3.” a  18 de la  L e y  63 por la  15 
de 1905, com o esos a rtícu lo s co n ten ía n  la T arifa  y  su  c la s i
ficación, só lo  quedó v ig e n te  el D ecreto  leg isla tiv o , en  los  
térm in o s  y  con  las excep cion es qu e el m ism o  D ecreto  e s ta 
blece resp ecto  de a lg u n a s  A d u a n a s de la  R epública , con  
la s  m od ificacion es q u e la s  ley es  le  h a y a n  in trod u cid o  y  
con las aclaraciones que el Gobierno h aya  po d ido  hacer , en  
cu a n to  a  la  c lasificación  de la  T arifa , en u so  de la  a tr ib u 
ción que le  con ced e el a r tícu lo  13.

S í pues los ju g u e tes  y  las m u ñ eca s  n o  ap arecen  en  
el D ecreto  en  u n a  c la se  d eterm in ad a; s i el M in istro  res
pectivo , en la  c ircu lar  de i.° de febrero de 1905, sobre in 
te lig e n c ia  de la  T arifa , d ice :

“ L os ju g u e te s  está n  gra v a d o s en  razón  de la materia 
de que se  com p on en ; y  s i é sta s  son  varias, debe examinar
se  cu á l es la  prin cip a l para ap licar  el im p u esto  correspon
d ie n te ”

S i la m a ter ia  prin cip a l en las m u ñ e ca s  es  la  porcelana, 
y  en  los otros ju g u e te s  a que se refiere el a lcan ce, son el 
hierro estañ ad o  y  el cartón , y  e sta s  m a ter ia s  p erten ecen  a 
la  c la se  6^, en  el D ecreto; s i el M in isterio  de H a cien d a  dijo 
al A d m in istra d o r  de la  A d u a n a  de C artagen a  en  la  nota 
n ú m ero  5298, a n te s  tra n scr ita  :

“ E n  cu a n to  a  m u ñ ecas, e s ta s  se c la sifican  seg ú n  la 
m a ter ia  de q u e e stá n  hechas; pero si son  vestid as, se les 
ap lica  la  reg la  del a rtícu lo  129 del Código F isca l y  la Re
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so lu ción  del 10 de febrero de 1887. E l carton aje  en  otra  
form a, e x c e p tó lo s  naipes, está  b ien  colocado en la  6  ̂ c la se .1

S i tod as las R eso lu cion es c ita d a s  son  aclaratorias y  es
tán , ad em ás, de acuerdo con  el s ig u ie n te  artícu lo  del Có
d igo  F i s c a l :

“ A rtícu lo  129: C uando u n  objeto c lasificad o en  u n a  
de la s  c la ses  de la  T arifa, co n tu v iere  parte de otra  m ateria  
su je ta  a d istin to  derecho, cau sárá  éste con form e a la c la se  
en  que h a y a  sido m en cion ad o  en  d ich a  T arifa  o a  la m a te 
ria  prin cip al de su  com p osición .”

S i todo esto  es ev id en te , es lóg ico  con clu ir  que el A d 
m in istrad or de la  A d a a n a  de C artagena obró co rrecta m en 
te  al c lasificar las m u ñ ecas de porcelana y  los ju g u e tes  de  
hierro estañ ad o  y  de cartón, en  la  c lase  6^

E s ev id en te  que en  a lg u n a  d iv isión  anterior, a l e x a 
m in a r  la  cu en ta  de la  m ism a  A d u an a de C artagena co rres
p on d ien te  a  otro m es, y  de la  cu a l es resp on sab le el m ism o  
señ or A u g u sto  Tono, el C onsejo decid ió que estab an  m a l 
clasificad as la s  m u ñ e ca s  de p orcelan a y  los ju g u e tes  de  
h ierro  estañ ad o  y  de cartón  en la  6 .‘ clase; pero de eso es  
resp on sab le el m ism o  señ or Tono, que no presentó com p le  
ta  la  com probación  de su s  descargos. .

H ab ló  por ejem plo de la nota  núm ero 5298 del M in is 
ter io  de H acien d a , pero no la  acom pañó, com o lo ha h ech o  
ahora; n i acom p añ ó las cop ias de las R eso lu cion es del M i
n ister io  q u e .se in sertan  en la p resente decisión , ac larato 
r ia s  de p u n to s dudosos en la ap licación  de la T arifa; n i h izo  
v en ir  en ton ces a los au tos, com o era de su  deber, las p ru e 
b as que ahora p resen ta  y  que ju stifican  su  p roced im ien to  
en  la  c lasificación  de m u ñ ecas y  ju g u etes , de acuerdo co n  
la  L ey  15 citada; y  com o la sen ten cia  o reso lu ción  d efin iti
v a  debe fu n d a rse  en  los hech os que aparezcan  com p rob a
dos en  los autos, la  S a la  no podía obrar de m an era  d is t in ta  
de com o lo h izo, en v is ta  de la s  pruebas su m in istra d a s  
©ntoncos.

E n  cu a n to  a las p rensas de fierro para copiar, de a c u e r 
do con  la  m ism a  d octrina que se  v ien e  su sten tan d o, e lla s  
debieron ser liq u idad as com o íl h ierro o acero m a n u fa c tu 
rado en  form as no d esign ad as,” en  la c la se  8?-, com o lo d ice  
e l au to  apelado, y  no en  la  3*; porque la  L ey  es clara y  n o  
n ecesita  de in terp retación  especial, y  porque por sobre la  
in terpretación  del V isita d o r  F isca l e s tá  el te x to  m ism o  
de la L ey.
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R esta  ú n ic a m e n te  e x a m in a r  lo re la tiv o  a  los h o la n c i
llo s ord in arios de a lgodón . A  este  resp ecto  e x isten  en  la  
T arifa  la s  dos c la sificac ion es s ig u ie n te s  :

“ 13^ En m ed ias, etc.; en m u se lin a s, lin on es y  d em ás  
te la s  d iá fan as.

“ lCfr E n d riles y  d em á s te la s  b lan cas o de color no  
m en cion ad as en  otra parte de e s ta  T arifa .”

S i se t ie n e  en  cu en ta  q u e los h o lan cillo s  son te la s  m á s  
ord in arias y  de m en os h ilos y  m á s a n g o sto s  que la s  za ra 
zas y  los céfiros, y  que no pueden  co n fu n d irse  con  la s  m u  
se lin a s  y otras te la s  fin as d iá fa n a s  de a lgodón , es claro que  
no puede con sid erárseles in c lu id o s  en  la p rim era, y  que, 
por co n sig u ien te , se  les debe liq u id ar con las zarazas y  
otras te la s  de c la se  superior, com p ren d id as en  la c la se  10^

A  esto  es preciso  ag reg a r  q u e cuando, por d isp osición  
de la Sección  5^ de la Corte, q u iso  lu A d u a n a  de C artagena  
liq u id ar los h o lan cillos ord in arios en  la  c la se  13?-, el M in is 
terio, en  v ir tu d  de qu eja  del com ercio  de a q u ella  c iu d ad  y  
de acuerdo con el con cep to  de la Cám ara de C om ercio, d ic 
tó  el 30 de sep tiem b re de 1911 la  R eso lu c ión  n ú m ero  4505, 
q u e d ice  :

“ R efó rm a se  la  liq u id ac ión  h ech a  por esa  A d u a n a  a l 
con ten id o  de cu a tro  b u ltos  n ú m eros 25 a  28 lleg a d o s por 
vapor J a m a ic a n  de 11 de m a y o  del co rrien te  año, en  el 
sen tid o  de aforarlos en  la c la se  10.a de la T arifa  d e A d u a 
nas. L as m u estra s  se ad ju n ta n  para q u e se  ten g a n  en  
cu en ta . L a m u estra  m arcad a  con  el n ú m ero  10 se  refie
re, etc.

“ T o m á s O. E a s tm a n  ”

E sta  R eso lu ción  s í t ie n e  ca rá cter  de ob ligatoria , p u es  
no so la m en te  es tá  de acu erd o  con la eq u id ad  y  la  ju stic ia , 
s in o  que fu e  d ictad a  para aclarar  p u n to s du d osos y  en  u so  
de la exp resa  au tor izac ión  con ten id a  en el a rtícu lo  13 tan  
ta s  veces citado, y  fu e  d u ran te  su  v ig en c ia  cu an d o  se l i 
qu idaron  las m erca n cía s  a q u e la  c u en ta  qu e se e stu d ia  se  
refiere.

Es c ierto  q u e el 30 de n ov iem b re  del m ism o  a ñ o  d ictó  
el M in ister io  la  R eso lu c ió n  n ú m ero  4669, por la  cu a l se 
d isp on e que “ no se pueden colocar las m u se lin a s, lin o n es  y  
d em ás te la s  d iá fan as, en  u n a  cla se  in fer io r  a la 13^ de la 
T arifa  de A d u a n a s ” Pero, por u n a  parte, esa R eso lu ción
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n o  m e n c io n a  e sp e c ia lm e n te  lo s  h o la n c illo s  o rd in a r io s , y  por  
otra , a p a rece  p le n a m e n te  co m p ro b a d o  e n  e l e x p e d ie n te  q u e  
el D i a r i o  O f ic ia l  n ú m e r o  14492 c o rr e sp o n d ie n te  a l 13 de  
en ero  de 191*2, só lo  fu e  rec ib id o  e n  la  G o b ern a c ió n  de B o 
lív a r  e l 23 d e  en ero , y  n o  p o d ía  por c o n s ig u ie n te  a p lica r se  
en  u n a  liq u id a c ió n  d e  m e r c a n c ía s  a fo r a d a s  en  lo s  d ía s  5, 6 
y  20 de d ic ie m b re  de 1911 la  R e so lu c ió n  p u b lica d a  en  u n  
n ú m e ro  d e l D i a r i o  q u e  só lo  lleg ó  y  fu e  co n o c id o  a  fin es  d e  
en ero  s ig u ie n te  por lo s e m p le a d o s  e n c a r g a d o s  d e  la  c la s if i
c a c ió n  en  la  A d u a n a .

E n  v is ta  de la s  a n te r io r e s  co n s id e ra c io n es , e l C o n sejo  
de E sta d o , d e  a cu erd o  e n  u n  to d o  co n  e l ilu s tr a d o  c o n c ep to  
d e l P r o c u r a d o r  G en era l d e  la  N a c ió n ,

l ' f
R E SU E L V E  :

R e fó r m a se  e l a u to  p ro fer id o  por la  C orte  d e  C u e n ta s  
e l 10 de m a r z o  de 1913, en  la  c u e n ta  de la  A d m in is tr a c ió n  
de la  A d u a n a  de C a r ta g en a  c o rr e sp o n d ie n te  a l m e s  d e  
en ero  d e  1912, de q u e  es  resp o n sa b le  e l señ o r  A u g u s to  T on o , 
en  e l s e n tid o  de red u c ir  a  v e in t is ie te  p eso s s e te n ta  c e n ta 
v o s  oro ($ 2 7 -7 0 ) e l a lc a n c e  d ed u cid o  a  ca rg o  d e l r e sp o n 
sa b le  señ o r  T ono.

C ópiese, n o t if íq u e se , p u b líq u e se  y , p rev ia  d e s a n o ta 
c ió n  en  lo s  lib ro s d e l C on sejo , d e v u é lv a s e  e l e x p e d ie n te  a  
la  C orte d e  C u e n ta s  p ara  lo s  fin es  c o n s ig u ie n te s .

P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  Y . — A d r i a n o  M u 
ñ o z — L u is  F e l i p e  R o s a l e s — Jo sé , M . M e d i n a  E ., S e c re ta r io .

SE N T E N C I A

p or  la  c u a l s e  co n firm a  la  d e  2 d e  n o v ie m b r e  d e  1914 , d ic ta d a  p or  e l T r ib u n a l  
S e c c io n a l d e  B u c a ra m a n g a , en  r e la c ió n  c o n  la  O r d e n a n z a  26  d e  a q u e l a ñ o ,  

e x p e d id a  p o r  la  A sa m b le a  d e  S a n ta n d e r .

Consejo de E s ta d o — S a la  de lo C ontencioso A d m in is tr a t iv o  
B o g o tá , sep tiem b re  ve in te  de m i l  novecien tos quince.

(C onsejero  p on en te , doctor P e r i l la  V .)y

V is tos : L a  A sam blea de S a n ta n d e r  en las sesiones de
1914 expidió el 22 de abril la O rdenanza núm ero 26, «sobre 
reorganización de la C o n ta d u ría  D ep artam en ta l,»  Ordenanza 
que quedó sancionada el 24 del mismo mes.
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E n  el artículo l 9 se dispone que la C ontaduría  D ep arta
m ental constará de tres C ontadores elegidos por la A sa m 
blea para un período de dos años, a partir del primero de 
julio de mil novecientos catorce. P or  cada C ontador se e leg i
rá un suplente para que reemplace al principal en los casos 
de falta tem poral o absoluta.

E l parágrafo del artículo 16 dice:

«La elección de C ontadores de que trata  el artículo 19 de 
esta  O rdenanza se verificará tan  luego como sea prom ulgada, 
lo cual se hará en el primer número que se edite de la G aceta  
de S a n ta n d e r , después de sancionada la O rdenanza.»

E n  la sesión del 27 de abril la A sam blea aprobó una  
proposición en donde dispuso que por haberse abstenido la 
Gobernación de prom ulgar la Ordenanza, la Presidencia pro
cederá a hacerlo en un número extraordinario de la G aceta, o 
bien por medio de hoja suelta. T a n to  la proposición como la 
O rdenanza fueron publicadas así con la firma del P residente y 
el Secretario y la últim a se publicó, además, en los núm eros 
4264 y 4264 de la G aceta de S a n ta n d e r  correspondientes, 
respectivam ente, al 27 y al 29 de abril del año citado.

E l 28 del mismo mes hizo la A sam blea elección de C on 
tadores en las personas de E duardo M artínez M utis, Sim ón  
S. H arker y Leopoldo Villafrade, para principales; Leoncio  
B. A tu esta , Marco Aurelio N ieves y Juan Francisco U ribe, 
para suplentes.

P or orden del G obernador, el F iscal del T rib u n al S u p e 
rior de Bucaram anga, en escrito presentado el 12 de junio, y 
por no haber sido adm itida la petición del G obernador mismo 
porque se estim ó que no estaba arreglada a derecho, dem an
dó ante el T rib u n al A dm inistrativo  Seccional de aquella ciu
dad, la nulidad de las publicaciones, titu lada la una G aceta  
de S a n ta n d e r , a la que se le puso el número 4264 de fecha 
miércoles 27 de abril de 1914, y la otra, una hoja sin fecha, 
editada en la T ip ografía  M ercantil y denom inada O rdenanza 
número 26 de 1914, «sobre reorganización de la C ontaduría  
D epartam ental.»  Dem andó tam bién la nulidad o invalidez de 
la elección de C ontadores hecha por la A sam blea en el refe
rido 28 de abril.

E n  apoyo de la acusación citó los artículos 52 y 109 de 
la Ley 4*, 1, 39, 59 y 69 de la Ley 130, am bas de 1913.

E l T rib u n al sentenció el dos de noviembre de mil nove
cientos catorce, declarando que no es nula la elección de C on
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tadores y absten iéndose de decidir acerca de la nulidad o in 
validez de las publicaciones acusadas.

Interpuesta  y concedida la apelación que el dem andante  
hizo valer contra la sentencia de primera instancia, en el C on
sejo se han surtido los trám ites correspondientes a la seg u n 
da, y es llegado el caso de resolver lo que se estim e conforme 
a derecho.

L egalm ente se denom inan actos los m odos como las 
A sam bleas D epartam entales expresan su voluntad, y esos 
actos son de dos clases: o se refieren al arreglo de los asun tos  
que son de la incum bencia de aquellas entidades, y deben en 
tonces expedirse en la forma que la ley determ ina, o tienen  
por objeto la ejecución de un hecho especial o la decisión de 
un p u n to  determ inado, y en ese caso basta que sean aproba
dos por la mayoría absoluta de los D iputados presentes en 
la sesión. L os primeros se denom inan ordenanzas, y los se
gu n d os se llaman resoluciones. A s í lo establece el artículo 99 
de la Ley 4^ de 1913.

E sta s  dos clases de actos de las A sam bleas son los ún i
cos acusables en los casos, con las condiciones y por las p erso
nas a quienes la C onstitución  y las leyes conceden ese recurso.

L a razón está  en que cuando el legislador define expre
sam ente las palabras, hay que tom arlas precisam ente en su  
significado legal, porque así lo m anda el artículo 29 del C ó
digo Civil; y como al tratar de las determ inaciones de las 
A sam bleas, en la palabra actos em pleada por el ya citado  
artículo 99, no quedan com prendidas sino las ordenanzas y 
las resoluciones, es obvio que cualquiera providencia de esas 
entidades, que por su naturaleza o por su extensión no ten 
gan  n inguno de estos dos caracteres, no es m ateria de acción 
de nulidad.

E sto  sentado, se tra ta  de saber si las publicaciones a que 
se contrae en su  primer capítu lo  la dem anda del F iscal del 
T ribunal de B ucaram anga son actos de la A sam blea de S a n 
tander y por consigu iente acusables.

D esde luégo se im pone la respuesta negativa, porque 
para verificar esas publicaciones no intervinieron, com o apa
rece del mismo expediente, sino el Presidente y el Secretario  
de la corporación; y aun cuando en realidad las m entadas  
publicaciones pudieran ser una consecuencia inm ediata de lo 
acordado por la m ayoría de los miembros de la entidad ad 
m inistrativa, debe notarse que en el caso que se exam ina  
sobra la aludida Resolución, porque al tenor del artículo 69 de 
la Ley 111 de 1913, es facultad exclusiva del Presidente pro
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m ulgar las ordenanzas por medio de folletos o de hojas suel
tas en el extrem o contem plado por esta  disposición. N i ju r í
dicam ente ni en el hecho puede, pues, considerarse la p ro
m ulgación de que se viene hablando como acto de la A sa m 
blea, y en consecuencia, aquellas publicaciones no eran acu 
sables.

Pero aun adm itiendo en gracia de discusión que sin la 
resolución de la A sam blea no se hubieran publicado ni la hoja 
suelta ni la G aceta  de S a n ta n d e r  d istinguida con el núm e
ro 4264 y correspondiente al 27 de abril de 1914, que se han 
estim ado apócrifas por el dem andante, como éste no dirigió 
su dem anda contra la proposición, es necesario convenir que 
no habiendo sido acusado el acto mismo de la A sam blea, el 
T ribunal procedió correctam ente al abstenerse de decidir 
acerca de la validez o de la nulidad de las publicaciones d e
m andadas.

Carece igualm ente de fundam ento el cap ítu lo  contra la 
elección de Contadores; en primer lugar, porque dem ostrado  
como está  que la O rdenanza fue prom ulgada el 27 de abril, 
el 28, cuándo se hizo la elección de esos em pleados, estaba  
cum plida la condición fijada en el parágrafo del artículo 16 
de la misma Ordenanza, que subordinó a ese requisito la 
elección; y en segundo, porque la prom ulgación no era nece
saria para verificar válidam ente la elección de C ontadores, 
p uesto que habiendo quedado sancionada la Ordenanza el 
24 del propio mes de abril, legalm ente pudo la A sam blea  
desde ese día hacer los censurados nom bram ientos, en virtud  
de la term inante facultad que confiere el artículo 339 de la 
Ley 4^ de 1913.

P or lo expuesto, el Consejo de E stad o , en aplicación de 
los artículos 97, 99 y 339 de la referida Ley y 6?- de la 111 del 
mismo año, de acuerdo con las opiniones em itidas en la au
diencia por el señor F iscal de esta  Superioridad, y adm inis
trando justicia en nom bre de la República y por autoridad  
de la ley, confirma en todas sus partes la sentencia de 2 de 
noviembre de 1914, dictada por el T rib u n al Seccional A d m in is
trativo de B ucaram anga, que ha sido m ateria de la apelación.

Cópiese, notifíquese, com uniqúese al M inistro de G o 
bierno y al G obernador de Santander, publíquese en los 
A n a le s  y devuélvase el expediente.

El Presidente, P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a

V . — A d r i a n o  M u ñ o z —L uís F e l i p e  R o s a l e s — / o s í ? M .

M e d i n a  E . ,  Secretario.
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S E C C IO N  1 .a— S A L A  D E  N E G O C IO S  G E N E R A L E S  

I N T R O D U C C I O N

P R O Y E C T O  D E  L E Y  « R E G L A M E N T A R I A  D E L  S E R V I C I O  D E

A G U A S »

E l Senado de la R epública, en su sesión del día 10 
d e  nov iembre de 1915, aprobó la siguiente proposición : 

«Suspéndase indefinidam ente la consideración del 
proyecto de ley “ reg lam entaria  del servicio de aguas,” y 
pase al Consejo de E stado para que lo haga publicar, ju n 
to con el concepto del doctor Y alerio Bo tero Isaza y el 
presente inform e; distribuya la publicación a las oficinas, 
corporaciones y personas cuyas indicaciones crea conve
nien te oír, y prepare  un nuevo proyecto definitivo, ten ien
do por base el del M inisterio de A gricu ltu ra  y Comer
cio, para q u e  sea consid ^rado en la p róxim a leg islatura .»

L a Sala de Negocios Generales del Consejo de E s
tado, en acatam iento de la anterio r resolución, publica 
hoy, en este núm ero extrao rd inario de los A n a le s , el im 
po rtante proyecto en mención, que fue sometido a la con
sideración del honorable Senado po r el señor doctor J o r 
ge E. Delgado, en su carácter de M inistro de A gricu ltu ra  
y  Comercio, jun to con los conceptos em itidos al respec-
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to por los señores A lberto Suárez M urillo, Jo rg e  A ncí- 
zar y V alerio Bo tero Isaza, y con el info rm e suscrito po r 
los Senadores M arcelino A rango, M anuel D áv ila  F ló rez 
y Fe lipe  Santiago E scobar, a quienes se confió el estudio 
pa ra  segundo debate.

4¡a u tilidad  y trascendencia  del proyecto no se ocul
ta rá n  a cuantos detengan su atención en é l ; de éstos es
pe ra  la  Sala de Negocios G enerales del Consejo de E sta 
do conceptos m o tivados que ten d rá  en cuenta al fo rm u
la r  el proyecto definitivo a que alude la proposición del 
honorable Senado, pues en m a teria  tan  vasta  e in te resan 
te  como ésta en que se ocupa, no está de más aunar capa
cidades y conocim ientos a fin de hacer ob ra acertada  y 
consciente.

PROYECTO DE L EY

reglam entaria del servicio de aguas.

E l  C ongreso de C olom bia  

' D E C R E T A :

T IT U L O  PR IM E R O

D E L  D O M IN IO  D E  L A S  A G U A S T E R R E S T R E S

C A P IT U L O  PR IM E R O

D E L  D O M IN IO  D E  L A S  A G U A S L L U V IA S

A rtícu lo  l 9 Pertenecen al dueño de un terreno las agu as  
lluvias que caen en el mismo, m ientras discurran por él, y 
adem ás las que se recojan en dicho terreno. P od rá  en conse
cuencia construir dentro de su propiedad estanques, p an ta
nos, cisternas o aljibes donde conservarlas, o emplear cual
quier otro medio adecuado, siempre que con ello no cause per
juicio al público ni a tercero.

S e  reputan aguas lluvias, para los efectos de esta  Ley, 
las que procedan inm ediatam ente de las lluvias.

A rtícu lo  2° S on  del dom inio público las aguas lluvias
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que d iscu rran  po r cauces n a tu ra le s  del m ismo dom inio pú 
blico.

A rtícu lo  3? E l dueño de un  predio puede servirse, como 
quiera, de las ag u as  lluvias que corren po r un cam ino públi
co, y to rcer su curso p a ra  servirse de ellas. N in g u n a  p rescrip 
ción puede privarle de este uso (1).

A rtícu lo  4.° L os Concejos M unicipales podrán  conceder 
autorización, al que la solicite, p a ra  c o n s tru ir  en te rrenos p ú 
blicos de su jurisdicción c isternas o aljibes donde se recojan 
las ag u as  lluvias. E n  caso de negativa p o d rá  ocurrirse  en 
apelación al respectivo C onsejo A dm in istra tivo , quien resol
verá definitivam ente. De la resolución de éste no h a b rá  lu g a r 
a n ingún  o tro  recurso.

C A P IT U L O  II

D E L  D O M I N IO  D E  L A S  A G U A S  V I V A S ,  M A N A N T I A L E S

Y  C O R R I E N T E S

A rtícu lo  5.° L os ríos y to d as  las ag u as  que corren po r 
cauces n a tu ra le s  son bienes nacionales, de uso público en los 
respectivos te rrito rio s.

E xcep túanse  las vertien tes que nacen y mueren d en tro  
de una m ism a heredad : su  propiedad , uso y goce pertenecen 
a los dueños de las riberas, y pasan  con éstos a los herederos 
y dem ás sucesores de los dueños (2 ).

E n  c u an to  las ag u as  no aprovechadas salen del predio 
donde nacieron, ya son públicas p a ra  los efectos de e s ta  Ley.

A rtícu lo  6 .° Si el dueño de un terreno  donde b ro ta  un  
m anan tia l n a tu ra l no aprovechare m ás que la m itad, la terce
ra  p a rte  u o tra  c an tid ad  fraccionaria de las aguas, el rem a
nente o so b ran te  que én tre  n a tu ra lm en te  a d iscu rrir por o tro  
te rreno  de prop iedad  privada, bien sea an tes  de llegar a los 
cauces públicos, o bien después de h ab er corrido p o r ellos, 
puede ser aprovechado eventualm ente por el dueño de dicho 
te rreno 'y  luégo po r el inm ed ia tam en te  inferior, .si lo hubiere, 
y así sucesivam ente.

P a rág ra fo . E n  épocas de dism inución o em pobrecim ien
to del m anantial, el dueño del te rreno  de donde b ro ta  con ti
n u a rá  usando  y d isfru tan d o  la m isma can tid ad  de a g u a  abso 
lu ta  de que se beneficie en épocas norm ales, y la m erm a será

(1) A rtícu lo  896 d e l C ód igo  C iv il.

(2) A rtícu lo  677 d e l C ó d ig o  C iv il .
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en desventaja y perjuicio de los regantes inferiores, cuales
quiera que fueren sus títu lo s al disfrute.

P or consecuencia de lo aqu í d ispuesto, los predios infe- 
riorm ente situados, y los laterales en su caso, adquieren por 
el orden de su colocación la opción a aprovechar aquellas aguas  
y consolidar su derecho por el uso no interrum pido.

Pero se entiende que en estos predios inferiores el que se 
anticipare o hubiere anticipado en el aprovecham iento por un  
año y un día, no puede ya ser privado de él por otro, aun  
cuando éste estuviere situado más arriba en el discurso del 
agua.

A rtícu lo  7-° L os dueños de terrenos inferiorm ente s itu a 
dos pueden hacer librem ente todo lo que conduzca al aprove
cham iento eventual de las aguas de m anantiales en cauces 
natui'ales, siempre que no se em plee otro atajadizo que el for
m ado de tierra y piedra suelta.

A rtícu lo  8.° E l orden de preferencia para- el aprovecha
m iento eventual será el siguiente:

1.° L os terrenos por donde discurran las aguas antes de 
su incorporación con el río, guardando el orden de su  proxi
m idad al nacim iento de las corrientes.

2.° L os terrenos fronteros o colindantes al cauce por el 
orden de proximidad al mismo, y prefiriendo siem pre los su 
periores, con la excepción consignada en el aparte 3 .°  del ar
tículo 6.°

A rtícu lo  9.° E l derecho de aprovechar indefinidam ente 
las aguas de m anantiales y arroyos se adquiere por los dueños 
de terrenos inferiores y de los colindantes, en su caso, cuando  
las hubieren utilizado sin interrupción por el espacio de vein
te años.

A rtícu lo  10. L as agu as no aprovechadas por el dueño 
del terreno donde nacen, así como las que sobraren de sus 
aprovecham ientos, saldrán d et terreno por el mismo p u n to  de 
su  cauce natural y acostum brado. L o mismo se entiende con  
el inm ediatam ente inferior respecto del siguiente, observándo  
sq siempre este orden.

A rtícu lo  11. S i transcurridos veinte años, a contar desde 
el día de la prom ulgación de la presente Ley, el dueño del_ te 
rreno donde naturalm ente nacen unas aguas no las hubiere 
aprovechado de cualquier modo, , perderá todo derecho a in te
rrum pir los usos y aprovecham ientos inferiores de las m ism as 
agu as que se hubieren ejercitado por espacio de un año y 
u n  día.
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A rtícu lo  12. L as  ag u as  que co rren p o r  un  cauce a r tif i
cial co n s tru id o  a expensa ajena, pertenecen exclusivam ente al 
que con los requ isitos legales haya  c o n s tru id o  el canal ( 1 ).

A rtícu lo  13. P e rtenecen  al E s ta d o  las ag u as  ha lladas en 
las zonas de los tra b a jo s  de o b ras  públicas, au n q u e  se ejecu
ten  po r concesionario, a no habe rse  estipu lado  o tra  cosa en 
las condiciones de la concesión. D isfru ta rán  no o b s ta n te  el 
ap rovecham iento g ra tu ito  de esta s  aguas, ta n to  p a ra  el se r
vicio de la construcción como p a ra  el de la explotación de las 
mismas obras.

A rtícu lo  14. P ertenecen  a los M unicipios las ag u as  so 
b ran tes  de sus fuentes, cloacas y establecim ientos públicos. 
Pero  si hubiesen sido aprovechadas po r los dueños de te rre 
nos inferiores d u ra n te  el tiem po de veinte años, ya en v irtu d  
de concesiones de los C oncejos M unicipales, o ya p o r su  con
sentim iento tácito , no se p o d rá  a lte ra r  el curso  de aquellas 
aguas ni im pedir la continuación  del aprovecham iento  sino 
por causa de u tilidad  pública deb idam ente ju stificada.

C uando  tem poralm en te  deje de h ab er so b ran tes  p o r cau 
sa del m ayor consum o, de sequ ías u obras, no te n d rá n  dere
cho a ser indem nizados los usuarios, aun  cuando  lo fueren en 
v irtud  de concesión, sin que p o r esto  p ierdan  su derecho a los 
sobrantes, cuando  cesen aquellas causas.

A rtícu lo  15. S iem pre que tran scu rrid o s  veinte años des
de la publicación de la p resen te  Ley, el dueño del te rreno  del 
nacim iento de u n as  aguas, después de h ab er em pezado a u s a r 
las en todo  o en p a rte , in te rrum piere  su aprovecham iento  por 
espacio de un  año y un día consecutivos, p e rd erá  la posesión 
del todo o de la p a rte  de ag u as  no aprovechadas, ad q u irien 
do el derecho quien o quienes, por igual espacio de tiempo, 
las hubieren  aprovechado, según los a rtícu lo s  6 ? y 9?

S in  em bargo , el dueño del terreno  donde nacieron con
servará siem pre el derecho a em plear las ag u as  d en tro  del mis
mo terreno, como fuerza m otriz  o en o tro s  usos que no p ro 
duzcan, en perjuicio de los usos inferiorm ente establecidos, 
según el a rtícu lo  1 1 , m erm a apreciable en el caudal o a lte ra
ción en la calidad de las aguas.

A rtícu lo  16. E l dominio de las ag u as  m inerales p e rten e 
ce, como el de las aguas com unes, a los dueños de los te rre 
nos en que nacen y m ueren; y son de aprovecham iento  even
tua l o definitivo de los dueños de predios inferiores y fro n te -

(1) A rtícu lo  89S de l C ódigo C iv il.



6 A N A L E S

ros al cauce, con arreglo a lo d ispuesto en los artículos ante
riores de este capítulo.

Para los efectos de esta Ley, se entiende por aguas mi
nerales las que contienen en disolución sustancias útiles para 
la industria en general, cualquiera que sea su naturaleza.

L as distancias para el alum bram iento de estas aguas es
peciales, por medio de pozos ordinarios, socavones y galerías, 
y de pozos artesianos para las ascendentes, serán las mismas 
que se establecen para las aguas comunes.

P or causa de salud pública, el Gobierno, oyendo a la 
Junta  de Higiene, podrá declarar la expropiación forzosa de 
las aguas mineromedicinales no aplicadas a la curación, y de 
los terrenos adyacentes que se necesitaren para formar e s ta 
blecim ientos balnearios; pero se concederán dos años de pre
ferencia a los dueños para que realicen por su cuenta tales 
obras.

A rtícu lo  17. L a adquisición y el ejercicio de los derechos 
sobre las aguas destinadas a la minería, y el que corresponde 
a los desagües procedentes de laboreo, se regirán por su códi
go especial, siempre que no contraríen las disposiciones de la 
presente Ley.

C A P IT U L O  I I I -

D E L  D O M IN IO  D E  L A S  A G U A S  M U E R T A S  O E S T A N C A D A S

A rtícu lo  18. Son del dom inio público los lagos y lagunas  
form ados por la Naturaleza, que ocupen terrenos públicos.

Son de propiedad de los particulares o de los Concejos 
M unicipales los lagos, lagunas y charcos form ados en terre 
nos de su respectivo dominio.

C A P IT U L O  IV

D E L  D O M IN IO  DE L A S  A G U A S  S U B T E R R Á N E A S

A rtícu lo  19. Pertenecen al dueño de un terreno en plena 
propiedad las aguas subterráneas que en é ljiu b iere  obtenido  
por medio de pozos ordinarios.

A rtícu lo  20. T o d o  propietario puede abrir librem ente 
pozos ordinarios y establecer artificios para elevar aguas den
tro de sus fincas, aunque con ellos resultaren am enguadas  
las aguas de sus vecinos. Deberá, sin em bargo, guardarse la 
distancia de dos m etros entre pozo y pozo dentro de las p o
blaciones, y de quince m etros en el campo, entre la nueva ex
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cavación y los pozos, estanques, fu en tes y acequias perm a
nentes de los vecinos.

A rtícu lo  21. Para los efectos de esta  Ley se entiende  
que son pozos ordinarios aquellos que se abren con el exclu
sivo objeto de atender al uso dom éstico o necesidades ordi
narias de la vida, y en los que no se em plea en los aparatos 
para la extracción del agua otro m otor que la fuerza del 
hombre.

A rtícu lo  22. La autorización para abrir pozos ordinarios 
o norias en terrenos públicos se concederá por la autoridad  
respectiva a cuyo cargo se halle el régim en de policía de te 
rreno.

E l que la ob ten ga  adquirirá plena propiedad de las aguas 
que hallare.

C ontra la resolución que recaiga se podrá recurrir en al
zada ante el respectivo Consejo A dm inistrativo.

A rtícu lo  23. C uando se buscaren aguas subterráneas 
por medio de pozos artesianos, por socavones o por galerías, 
el que las hallare e hiciere surgir a la superficie del terreno será 
dueño de ellas sin perder su derecho, aunque salgan  de la fin 
ca donde vieron la luz, cualquiera que sea la dirección que el 
alum brador quiera darles m ientras conserve su dominio.

S i el dueño de las aguas alum bradas no construyere acue
ducto para conducirlas por los terrenos inferiores que atravie
sen, y las dejare abandonadas a su curso natural, entonces 
entrarán los dueños-'de estos terrenos a disfrutar del derecho 
que les confiere el artículo 6? respecto de los m anantiales n a
turales superiores.

A rtícu lo  24. E l dueño de cualquier terreno puede alum 
brar y apropiarse plenam ente, por medio de pozos artesianos 
y por socavones o galerías, las aguas que existen debajo de la 
superficie de su finca, con tal que no d istraiga o aparte 
aguas públicas o privadas de su corriente natural.

A rtícu lo  25. L as labores de que habla el artículo a n te 
rior para alum bram ientos no podrán ejecutarse a menor d is
tancia de cincuenta m etros de edificios ajenos, de un ferroca
rril o carretera, ni a m enos de doscientos m etros de otro alum 
bram iento o fuente, río, canal acequia o abrevadero público.

T am poco podrán ejecutarse estas labores dentro de una  
pertenencia minera sin previa estipulación de resarcimiento de 
perjuicios. E n el caso de que no hubiera avenencia, la autori
dad judicial fijará las condiciones de la indemnización, previo 
inform e de peritos nom brados al efecto.
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A rtícu los 26. L as concesiones de terrenos de dominio 
público para alum brar aguas subterráneas por medio de 
galerías, socavones, pozos artesianos, se otorgarán por el M i
nisterio de A gricu ltura y Comercio, quedando siempre todo  
lo relativo al dominio, lim itaciones de la propiedad y aprove
cham iento de las aguas alum bradas, sujeto a lo  que respecto  
de estos particulares prescribe la presente Ley.

Sólo podrán concederse para estos alum bram ientos su b 
terráneos terrenos de dominio público, cuya superficie o «suelo 
no haya sido concedido para objeto diferente, a no ser que 
éste sea com patible’ con el alum bram iento.

A rtículo 27. L os concesionarios de pertenencias mineras, 
socavones y galerías generales de desagüe de minas, tienen la 
propiedad de las aguas halladas en sus labores, m ientras con 
serven las de sus minas respectivas, con las lim itaciones d eq u e  
trata  el aparte 2° del artículo 15.

T IT U L O  I I

D E  LO S Á L V E O S  O C A U C E S D E  L A S  A G U A S , D E  L A S  R IB E R A S  Y  

M Á R G E N E S , D E  L A S A C C E S IO N E S , D E  L A S  O B R A S D E  D E F E N S A  Y  

D E  L A  D E S E C A C IÓ N  D E  T E R R E N O S

C A P IT U L O  Y

D E  L O S  Á L V E O S  O C A U C E S, R IB E R A S , M Á R G E N E S  Y  A C C E

S IO N E S

A rtícu lo  28. El álveo o cauce natural de las corrientes 
discontinuas form adas con aguas lluvias es el terreno que 
aquéllas cubren durante sus avenidas ordinarias en los barran
cos o ram blas que le sirven de recipiente.

A rtículo 29. Son de propiedad privada los cauces a que 
se refiere el artículo anterior que atraviesen fincas de dom inio  
particular. x

A rtícu lo  30. Son del dom inio público los cauces que no 
pertenecen a la propiedad payada.

A rtícu lo  31. E l dominio privado de los álveos de aguas  
lluvias no autoriza para hacer en ellos labores ni constru ir  
obras que puedan hacer variar el curso natural de las minas, en 
perjuicio de tercero, o cuya destrucción por la fuerza de las 
avenidas pueda causar daño a predios, fábricas o estableci
m ientos, fuentes, cam inos o poblaciones inferiores.
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A rtícu lo  32. A lveo o cauce natural de un río o arroyo es 
el terreno que cubren sus aguas en las mayores crecidas ordi
narias.

A rtícu lo  33. L os álveos de todos los arroyos pertenecen  
a los dueños de las heredades o de los terrenos que atravie 
san, con las lim itaciones que establece el artículo 30 respecto  
de los álveos de las agu as lluvias.

A rtícu lo  34. S on  de dominio público:
1° L os álveos o cauces de los arroyos que no se hallen 

com prendidos en él artículo anterior.
2° L os álveos o cauces naturales de los ríos en la ex ten 

sión que cubren sus aguas en las mayores crecidas ordina
rias.

A rtículo 35. Se entiende por riberas.las fajas laterales 
de los álveos de los ríos, com prendidas entre el nivel de sus  
aguas bajas y el que éstas alcancen en sus mayores avenidas 
ordinarias; y por m árgenes, las zonas laterales que lindan con 
las riberas.

A rtícu lo  36. L as riberas, aun cuando sean del dominio 
privado, están sujetas en toda su extensión, y las m árgenes 
en una zona de tres m etros, a las servidum bres de uso públi
co en interés general de la navegación, la flotación, la pesca, 
el salvam ento y la vigilancia para el buen servicio de los 
riegos.

S in  em bargo, cuando los accidentes del terreno u otras 
legítim as causas lo exigieren, se ensanchará o estrechará la 
zona de esta  servidum bre, conciliando en lo 'posible todos los 
intereses.

A rtícu lo  37. L a servidum bre legal relativa al uso públi
co de las riberas y m árgenes de los ríos cuya navegación toca  
a la Repúblicaca arreglar, en cuanto sea necesario únicam ente 
para la navegación misma, se extiende el espacio de veinte 
m etros para cada m árgen de los ríos, m edidos desde la línea 
h asta  donde alcanzan las aguas en su mayor increm ento, y se 
ejercerá de conform idad con lo establecido en la Ley 59 de 
1876 (1).

A rtícu lo  38. A lveo o fondo de los lagos, lagunas o char
cas es el terreno que en ellas ocupan las agu as en su mayor 
altura ordinaria.

A rtícu lo  39. Corresponde a los dueños d é la s fincas colin
dantes los álveos de los lagos, lagunas o charcas que no per

(1) A rtíc u lo  1?, L e y  59 d e  1876.
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tenezcan al E stado, a M unicipio, o que, por títu lo s  especia
les, sean de dominio particular.

L as orillas de los lagos navegables que se hallen cultiva
das están sujetas a la servidum bre del salvam ento, en caso de 
naufragio, y a la de em barque y desem barque, depósito de 
barcos y dem ás operaciones del servicio de la navegación en 
los p u n tos que la autoridad designe.

A C C E S IO N E S , A R R A S T R E S  Y  S E D IM E N T O S  D E  L A S  A G U A S

A rtícu lo  40. S i una heredad ha sido inundada, el terreno 
restitu ido por las aguas, dentro de los diez años sub sigu ien 
tes, volverá a sus an tigu os dueños (1).

A rtícu lo  41. L os cauces de los ríos que queden aban d o
nados por variar naturalm ente el curso de las aguas, perte
necen a los dueños de los terrenos ribereños en toda la lon gi
tud  respectiva. S i el cauce abandonado separaba heredades 
de d istin tos dueños, la línea divisoria correrá eq u id istan te de 
unas y otras.

L os propietarios riberanos podrán, con permiso de au to 
ridad com petente, hacer las obras necesarias para restitu ir las 
aguas a su acostum brado cauce (2)

A rtícu lo  42. C uando un río navegable y flotable, varian
do naturalm ente de dirección, se abra un nuevo cauce en 
heredad privada, este cauce entrará en el dom inio público. E l 
dueño de la heredad lo recobrará, siempre que las aguas vol- 
vieren a dejarlo en seco, ya naturalm ente, ya por trabajos le
galm ente autorizados.

A rtícu lo  43. L os cauces públicos que queden en seco a 
consecuencia de trabajos autorizados por concesión especial, 
son de los concesionarios, a no establecerse^ otra cosa en las 
condiciones con que aquélla se hizo.

A rtícu lo  44. Sobre la parte del suelo que por una aveni
da o por otra fuerza natural violenta es transportada de un  
sitio a otro, conserva el dueño su dominio para el solo efecto 
de llevársela; pero si no la reclama dentro del subsigu iente  
año, la hará suya el dueño del sitio a que fue transportada (3).

A rtícu lo  45. E l dueño conservará su derecho de propie
dad en el terreno que, por haberlo cortado el río, quedare se
parado de su fundo.

(1) Artículo 723 del Código Civil.
(2) Artículo 724 del Código Civil. 
(.3) Artículo 722 del Código Civil
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A rtícu lo  46. E n los ríos navegables son del dom inio pú
blico los terrenos de nueva formación convertidos en islas.

E n  los ríos no navegables corresponderán estas islas a 
los propietarios de la orilla, al tenor de lo dispuesto en el ar
tículo  726 del C ódigo Civil.

A rtícu lo  47. E l terreno de aluvión accede a las heredades 
riberanas dentro de sus respectivas líneas de dem arcación p ro
longadas directam ente h asta  el agua; pero en puertos h ab i
litados pertenecerá a la Nación.

E l suelo que el agua ocupa y desocupa alternativam ente  
en sus creces y bajas periódicas, forma parte de la ribera o 
del cauce, y no accede m ientras tan to  a las heredades con ti
gu as (1).

L os sedim ientos minerales que, como tales, se hubieran  
de utilizar, habrán de solicitarse con arreglo a la legislación 
de minas.

D E L  H A L L A Z G O  O IN V E N C IÓ N

A rtícu lo  48. < ualquiera puede recoger y salvar los anim a
les, m aderas, frutos, m uebles y otros productos de la in d u s
tria arrebatados por las corrientes de aguas o sum ergidos en 
ellas.

A rtícu lo  49. E l que halle una cosa está  obligado a dar 
parte al Juez del lugar, para que sea devuelta a los in teresa
dos, m ediante el pago de las expensas y la gratificación del 
salvam ento.

A rtícu lo  50. S i no aparecieren interesados dentro de los 
treinta días siguientes al hallazgo, se procederá a declarar 
m ostrencas las especies salvadas, previo el juicio correspon
diente (2).

A rtículo 51. E l inventor tendrá derecho a que se le p a
guen los ga sto s hechos en la conservación de la cosa, que n u n 
ca pasarán de la m itad del valor de las especies salvadas (3).

A rtículo 52. E l que halle cosas arrojadas por el mar, está  
obligado a avisarlo al Juez del lugar; y se procederá con ellas 
de la misma manera que se deja expuesta en los artículos an
teriores.

A rtícu lo  53. L as brosas, ramas y leñas que vayan flo
tando en las aguas o sean depositadas por ellas en el cauce o 
en terrenos de dominio público, son del primero que las reco-

(1) A rtícu lo  720 d el C ódigo C ivil.
(2) A rtícu los 710 d el C ódigo C ivil y  1390 d el C ódigo J u d ic ia l.
(3) A rtícu lo  711 d el C ódigo C ivil.
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ge; las dejadas en terrenos de dom inio privado son del dueño 
de las fincas respectivas.

A rtículo 54. L os árboles arrancados y transportados por 
la corriente de las aguas, pertenecen al propietario del terre
no adonde vinieren a parar, si no los reclaman dentro de un  
mes los antiguos dueños, quienes deberán abonar los g a stos  
ocasionados en recoger los árboles o ponerlos en lugar seguro.

A rtícu lo  55. L os objetos sum ergidos en los cauces p ú 
blicos siguen perteneciendo a sus dueños; pero si en el tér 
mino de un año no los extrajeren, serán de las personas que 
efectúen la extracción, previo el permiso del Juez del lugar. 
S i los objetos sum ergidos ofrecieren obstáculo a las corrientes 
o a la viabilidad, se concederá por la autoridad un térm ino 
prudencial a los dueños, transcurrido el cual sin que hagan  
uso de su derecho, se procederá a la extracción com o cosa 
abandonada.

El dueño de objetos sum ergidos en aguas de propiedad  
particular solicitará del dueño de éstas el permiso para ex
traerlos, y en caso de que éste lo negase, concederá el permiso 
el Juez del lugar, previa fianza de daños y perjuicios.

C A P ÍT U L O  V I

D E  L A S  O B R A S  D E  D E F E N S A  C O N T R A  L A S  A G U A S  P Ú B L IC A S

A rtículo 56. L os dueños de terrenos lindantes con cauces 
públicos tienen libertad de poner defensas contra las aguas 
en sus respectivas m árgenes por medio de plantaciones, e s ta 
cadas o revestim ientos, siempre que lo juzguen conveniente, 
dando de ello oportunam ente conocim iento a la autoridad  
respectiva, la cual podrá m andar suspender tales obras y aun  
restitu ir las cosas a su .antiguo estado, cuando am enacen  
causar perjuicios a la navegación o flotación de los ríos, des
viar las corrientes de su curso natural o producir in u n d a
ciones.

A rtícu lo  57. Cuando las plantaciones o cualquier obra 
de defensa que se in tente hayan de invadir el cauce, no p o 
drán ejecutarse sin el consentim iento de la autoridad respec
tiva.

A rtícu lo  58. E n  los cauces donde convenga ejecutar obras 
poco costosas de defensa, la autoridad respectiva concederá 
una autorización general para que los dueños de los terrenos 
lim ítrofes, cada cual en la parte del cauce lindante con sus 
respectivas riberas, puedan construirlas, pero sujetándose a
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las condiciones que la misma autoridad fije, encam inadas a 
evitar que unos propietarios les caucen perjuicios a los otros.

A rtícu lo  59. Cuando las obras proyectadas sean de al
gu n a consideración, la autoridad respectiva, a solicitud de los 
que la prom uevan, podrá obligar a costearlas a todos los 
propietarios que hayan de ser beneficiados por ellas, siempre 
%que preste su conform idad la mayoría de éstos, com putada  
por la parte de propiedad que cada uno represente, y que 
aparezca justificada la común utilidad que las obras hayan de 
producir. E n  tal caso, cada cual contribuirá al pago, según  
las ventajas que reporte, a juicio de la misma autoridad.

A rtícu lo  60. Siem pre que para precaver daños o con te
ner inundaciones sea preciso, en caso de urgencia, practicar 
obras provisionales en toda clase de predios, la autoridad res
pectiva podrá ordenarlos, desde luego, bajo su responsabili
dad; pero en la inteligencia de que habrán de indem nizarse 
después los perjuicios y pérdidas ocasionados. E l pago de 
esta  indemnización correrá respectivam ente a cargo del T e so 
ro Nacional, del D epartam ental, M unicipal o de los particula
res, según a quien pertenezcan los objetos am enazados de 
daño o innundación.

A rtícu lo  61. L as obras de interés general, provincial o 
local necesarias para defender las poblaciones, vías, territo 
rios o establecim ientos públicos o para conservar encauzados 
y expeditos los ríos navegables y flotables, se acordarán y cos
tearán por la entidad respectiva, previo examen y aprobación  
de los proyectos relativos a esta  clase de obras.

C A P IT U L O  V II

D E  L A  D E S E C A C I Ó N  D E  L A S  L A G U N A S  Y  T E R R E N O S

P A N T A N O S O S

A rtícu lo 62. L os dueños de lagunas o terrenos p an tan o
sos o encharcadizos que quieran desecarlos o sanearlos, p o
drán extraer de los terrenos públicos, previa la correspondien
te autorización, la tierra o piedra que consideren in d isp en sa
bles para el terraplén y dem ás obras.

A rtícu lo  63. C uando las lagunas o terrenos p antanosos  
pertenezcan a varios dueños, y no siendo posible la desecación  
parcial, pretendan varios de ellos que se efectúe en común, la 
autoridad respectiva podrá obligar a todos los propietarios a 
que costeen colectivam ente las obras destinadas al efecto, 
siempre que esté  conforme la mayoría, entendiéndose por tál
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los que representen mayor extensión de terreno saneable. S i 
alguno de los propietarios resistiese el pago, será obligado  
por los medios coactivos que señala esta  Ley, salvo que pre
firiese ceder a los demás interesados su parte de propiedad  
saneable, m ediante la indemnización correspondiente.

A rtícu lo  64. Cuando se declare insalubre, por quien co
rresponda, una laguna o terreno pantanoso o encharcadizo, 
se procederá forzosam ente a su desecación o saneam iento. Si 
fuese» de propiedad particular, se hará saber a los dueños la 
resolución, para que dispongan el desagüe o saneam iento en 
el plazo que se les señale.

A rtícu lo  65. S i la mayoría de los dueños se negare a eje
cutar la desecación, la autoridad respectiva podrá concederla 
a cualquier particular o em presa que se ofreciere a llevarla a 
cabo, previa la aprobación del correspondiente proyecto. E l 
terreno saneado quedará de propiedad de quien hubiere rea
lizado la desecación o saneam iento, abonando únicamente a 
los antiguos dueños el valor que tenían los terrenos antes de 
la obra.

A rtículo 66. E n  el caso de que los dueños de los terrenos 
pantanosos declarados insalubres no quieran ejecutar la d e
secación, y no haya particular o em presa que se ofrezca llevar
la a cabo, el E stad o  o los Concejos M unicipales, en su caso, 
podrán ejecutar las obras, costeándolas con los fondos que al 
efecto se consignen en sus respectivos presupuestos. Cuando  
esto  se realice, el E stad o  o los Concejos M unicipales d isfruta
rán de los m ism os beneficios que determ ina el artículo an te
rior, en el modo y forma que en él se establecen, quedando  
en consecuencia sujetos a las prescripciones que rijan para 
esta  clase de bienes.

A rtícu lo  67. S i los pantanos, lagos o terrenos encharca- 
dizos declarados insalubres pertenecieren al E stado, y se pre
sentare una oferta para desecarlos y sanearlos, el autor de la 
propuesta quedará dueño de los terrenos saneados, una vez 
ejecutadas las obras, conforme el proyecto aprobado. S i se 
presentaren dos o más propuestas, la cuestión de competen-' 
cia se resolverá a favor de la mejor propuesta.

A rtícu lo  68. E l peticionario de desecación o saneam iento  
de lagos, pantanos o encharcam ientos pertenecientes al E s ta 
do podrá reclamar, si le conviniere, la declaración de utilidad  
pública.
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T IT U L O  I I I

D E  L A S  S E R V ID U M B R E S  E N  M A T E R IA  D E  A G U A S

% C A P IT U L O  V III

A rtícu lo  69. E l predio inferior está  sujeto  a recibir las 
agu as que descienden del predio superior naturalm ente, es 
decir, sin que la mano del hom bre contribuya a ello. N o  se 
puede, por consiguiente, dirigir un albañal o acequia sobre el 
predio vecino, si no se ha constitu ido esta  servidum bre espe
cial. E n  el predio servil no se puede hacer cosa alguna que 
estorbe la servidum bre natural, ni el predio dom inante que la 
grave (1).

A rtícu lo  70. E l dueño del terreno inferior tendrá derecho 
de exigir resarcimiento de daños y perjuicios si las aguas que 
caen sobre su  predio provienen de alum bram ientos o sobran
tes de acequias de riego o establecim ientos industriales que 
no hayan adquirido la servidumbre.

A rtícu lo  71. L os dueños de terrenos o establecim ientos 
inferiores podrán oponerse a recibir los sobrantes de estab le
cim ientos industriales, que arrastren o lleven en disolución  
sustancias nocivas introducidas en la explotación de éstos.

A rtícu lo  72. S i en cualquiera de los casos de que tratan  
los artículos anteriores, que confieren derecho de resarcim ien
to  al terreno inferior, le conviniese al dueño de éste dar inm e
diata salida a las aguas para eximirse de la servidumbre, sin 
perjuicio para el superior ni para tercero, podrá hacerlo a 
su costa, o bien aprovecharse eventualm ente de las m ism as 
aguas, si le acomodase, renunciando en tretan to  al resarci
m iento.

A rtícu lo  73. E l dueño de una heredad puede hacer de 
las aguas que corren naturalm ente por ella, aunque no sean  
de su dominio privado, el uso conveniente para los m eneste
res dom ésticos, para el riego de la misma heredad, para dar 
m ovim iento a sus molinos u otras m áquinas y abrevar sus 
animales. Pero aunque el dueño pueda servirse de dichas 
aguas, deberá hacer volver el sobrante al acostum brado cauce 
a la salida del fundo (2).

(1) A r tíc u lo  891 d e l C ó d ig o  C iv il .

(2) Artículo 892 del Código Civil. ,
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A rtícu lo  74. E l dueño del terreno inferior o sirviente t ie 
ne tam bién derecho a hacer dentro de su predio ribazos, ma 
lecones o paredes, que, sin impedir el curso de las aguas, sir
van para regularizarlas o para aprovecharlas en su caso.

A rtícu lo  75. Del mismo modo puede el dueño del terreno 
superior o dom inante construir dentro de su heredad ribazos, 
malecones o paredes que, sin gravar la servidum bre del terre
no inferior suavicen las corrientes de aguas, im pidiendo que 
arrastren consigo la tierra vegetal o caucen .desperfectos en 
la finca.

A rtículo 76. E l uso que el dueño de una heredad pueda 
hacer- de las aguas que corren por ella, se limita:

a) E n cuanto al dueño de la heredad inferior haya ad 
quirido por prescripción u otro títu lo  el derecho de servirse 
de las mismas aguas; la prescripción en este caso será de ocho 
años, contados como para la adquisición del dominio, y co
rrerá desde que se hayan construido obras aparentes d esti
nadas a facilitar o dirigir el descenso de las agu as en la here
dad inferior.

b) E n cuanto contraviniere a las leyfes y ordenanzas que 
provean al beneficio de la navegación o flote, o reglen la d is
tribución de las aguas entre los propietarios riberanos.

c) Cuando las aguas fueren necesarias para los m eneste
res dom ésticos de los hab itantes de un pueblo vecino; pero en 
este caso se dejará una parte a la heredad y se la indem niza
rá de todo perjuicio inm ediato. S i la indemnización no se 
ajusta de común acuerdo, podrá el pueblo pedir la expropia
ción del uso de las aguas en la parte que corresponda (1).

A rtícu lo  77. E l uso de las aguas que corren por entre 
dos heredades corresponde en común a los riberanos, con las 
m ism as limitaciones, y será reglado, en casó de disputa, 
por la autoridad com petente, tom ándose en consideración los 
derechos adquiridos por prescripción u otro títu lo , como en 
el caso del artículo precedente, número l 9 (2).

A rtícu lo  78. C uando el dueño de un terreno varíe la 
salida de las aguas procedentes de alum bram ientos, según los 
artículos 22 y 73, y con ellos se irrogare daño a tercero, podrá 
éste exigir indemnización o resarcimiento. N o se reputa daño 
el contrariar o suprim ir el aprovecham iento de las aguas so 
brantes a los que sólo eventualm ente las disfrutan.

(1) Artículo 893 del Código Civil.
(2) Artículo 894 del Código Civil,
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A rtícu lo 79. Para que la servidum bre de recibir des
agües no cause perjuicios indebidos al predio sirviente, el due
ño del dom inante tendrá los correspondientes canales de d e s 
agüe limpios y e |p ed ito s , para que en ningún caso las aguas  
se acum ulen y se desprendan violentam ente. E l dueño del 
predio sirviente, por su parte, adoptará las m edidas necesa
rias para la conveniente recepción de las aguas, de manera 
que no resulten daños al predio dom inante, o a otros terre
nos de ajeno dominio.

A rtícu lo  80. C uando el agua acum ule en un terreno pie
dra, broza u otros objetos que em barazando su curso n a tu 
ral puedan producir em balse con inundaciones, distracción de 
las agu as u otros daños, los interesados podrán exigir del 
dueño del terreno que remueva el estorbo o les perm ita remo
verlo. S i hubiere lugar a indemnización de daños, será a car
go  del causante.

C A P IT U L O  IX

D E  L A S  S E R V I D U M B R E S  L E G A L E S  

Sección  p r im e r a .

De la s e r v id u m b r e  de acueduc t o .

A rtículo 81. T o d a  heredad está  sujeta a la servidum bre 
de acueducto en favor de otra heredad que carezca de las 
agu as necesarias para el cultivo de sem enteras, plantaciones o 
pastos, o en favor de un pueblo que las haya m enester para  
el servicio dom éstico de los habitantes, o en favor de un esta 
blecimiento industrial que las necesite para el m ovim iento de 
sus m á q u in a s.(1).

A rtícu lo  82. Si el acueducto hubiere de atravesar vías 
distritales, concederá el permiso el respectivo Concejo, y cu an 
do necesite atravesar vías o cauces públicos, la concesión la 
hará el G obierno N acional o el D epartam ental, según sea el 
caso. ^

A rtícu lo  83. P u ed e im ponerse .tam bién la servidum bre 
forzosa de acueducto para objetos de interés privado, en los 
casos siguientes :

1® E stablecim iento de baños y fábricas.
2° Desecación de lagunas y terrenos pantanosos.

(1) A r tíc u lo  919 d e l C ó d ig o  C iv il .

A . d e l C . d e  E . —  N ú m er o  e x tr a o r d in a r io — 2
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3? E vasión o salida de aguas procedentes de alum bra
m ientos, filtraciones y drenajes.

A rtícu lo  84. L as casas y los corrales, patios, huertas y 
jardines que de ellas dependan, no están s u je tp  a la servidum 
bre de acueducto (1 ).

A rtícu lo  85. T am poco podrá tener lugar la servidum bre 
de acueducto dentro de otro acueducto preexistente; pero si 
el dueño de éste lo consintiere y el dueño del predio sirviente 
se negare, la oposición para obligar al del predio a avenirse 
al nuevo gravam en, previa indemnización, si se le ocupare m a
yor zona de terreno, se sustanciará con traslado por tercero 
día, prueba por ocho perentorios, resolviéndose en seguida por 
el Juez, bajo responsabilidad, por la demora.

A rtícu lo  86. E l que tiene a beneficio suyo un acueducto  
en su heredad, puede oponerse a que se construya otro en ella, 
ofreciendo paso por el suyo a las aguas de que otra persona 
quiera servirse, con tal que de ello no se siga un perjuicio no
table al que quiera abrir un nuevo acueducto.

A ceptada esta  oferta, se pagará al dueño de la heredad  
sirviente el valor del suelo ocupado por el an tigu o  acueducto  
(incluso el espacio lateral de que habla el artículo 223 del C ó
digo Civil), a prorrata del nuevo volumen de agua introduci
do en él, y se le reembolsará, además, en la misma proporción, 
lo que valiere la obra en toda la longitud  que aprovechare al 
interesado. E ste , en taso  necesario, ensanchará el acueducto a 
su costo y pagará el nuevo terreno ocupado por él y por el 
espacio lateral, y todo otro perjuicio, pero sin el 10 por 100 de 
recargo (2).

A rtículo 87. S i el que tiene un acueducto en heredad aje
na quisiere introducir m ayor volum en de agua en él, podrá 
hacerlo, indem nizando de todo perjuicio a la heredad sirvien
te. Y  si para ello fueren necesarias nuevas obras, se observa
rá respecto a éstas lo d ispuesto en el artículo 923 del C ódigo  
Civil (3).

A rtículo 88. A  la autoridad judicial respectiva correspon
derá otorgar y decretar la servidumbre'de acueducto.

A rtícu lo  89. A n tes  de decretarse la constitución de las ser
vidumbres, se seguirá una información sobre la necesidad y 
utilidad de la que se in tente imponer, con audiencia de los 
dueños de los terrenos que hayan de sufrir el gravam en y la

(1) Artículo 920 del Código Civil.
(2) Artículo 926 del Código Civil.
(3) Artículo 927 del Código Civil.
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de los agen tes del M inisterio Público, en .cu anto  la servidum 
bre pueda afectar bienes municipales, departam entales o na
cionales.

A rtículo 90. E l dueño del terreno sobre que trate de im 
ponerse la servidum bre de acueducto podrá oponerse por cual
quiera de las causas sigu ientes :

1  ̂ P or  no ser el que la solicite dueño o concesionario del 
agua o del terreno en que se in ten te utilizarla para objetos  
de interés privado.

2^ P or poderse establecer sobre otros terrenos con igu a
les ventajas para el que pretenda imponerla y menores incon
venientes para el que haya de sufrirla.

L a oposición se sustanciará en la forma que prescribe el 
artículo 85.

A rtícu lo  91. S i la oposición se fundase en la primera de 
las causas que se expresan en el artículo anterior, y al hacer
la se acom pañare justificación docum entada de su existencia, 
podrá suspenderse el curso del expediente m ientras los T r i
bunales ordinarios deciden la cuestión de propiedad.

S i la oposición fuese de la segunda categoría o hecha en 
otra forma, se tram itará y resolverá con audiencia de los in 
teresados. E n  toda cuestión de servidum bre se entenderá re
servado el ejercicio de la vía contenciosa a las personas a 
quienes el gravam en afecta en su derecho.

A rtícu lo  92. C uando para objetos de interés público se 
solicitare por particulares la imposición de servidum bre de 
acueducto, se procederá conform e al artículo 89.

A rtícu lo  93. C uando un terreno de regadío que recibe el 
agua por un solo punto, se divida por herencia, venta u otro  
títu lo  entre dos o más dueños, los de la parte superior que
dan obligados a dar paso al agua, com o servidum bre de acue
ducto, para riego de los inferiores, sin poder exigir por ello 
indemnización, a no haberse pactado otra cosa.

A rtícu lo  94. L a servidum bre de acueducto requiere que 
se eviten los derrames y el estancam iento de las aguas y la 
acumulación de basuras (1) y se constituirá:

a) Con acequia abierta cuando no sea peligrosa por su 
profundidad o situación, ni ofrezca otros inconvenientes.

b) Con acequia cubierta, cuando lo exigan su profundi
dad. su contigüidad a habitaciones o cam inos o algún otro  
m otivo análogo, o a juicio de la autoridad o del Juez respec
tivo en los dem ás casos.

(1) A rtíc u lo  921 d e l C ódigo C iv il.
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c) Con cañería o tubería cuando puedan ser absorbid
otras aguas ya apropiadas; cuando las agu as conducidas  
puedan inficionar a otras o absorber sustancias nocivas, o 
causar daños a obras o edificios, y siempre que resulte nece
sario del expediente que se forme ante la autoridad com pe
tente.

A rtícu lo  95. L a servidum bre forzosa de acueducto puede 
establecerse tem poral o perpetuam ente. Se entenderá perpe
tua para los efectos de esta  Ley cuando su duración exceda 
de seis años.

A rtícu lo  96. S i la servidum bre fuese temporal, se abona
rá previam ente al dueño del terreno el duplo del arriendo co 
rrespondiente a la duración del gravam en por la parte que se 
le ocupa, con la adición del im porte de los daños y desperfec
tos para el resto de la finca, inclusos los que procedan de su  
fraccionam iento por interposición de la acequia. L a fijación 
de estos daños, así como la determinación del arrendam iento, 
será hecha por peritos. A dem ás, será de cargo del dueño del 
predio dom inante el reponer las cosas a su antiguo estado, 
term inada la servidumbre. Si ésta  fuere perpetua, el dueño 
del predio sirviente tendrá derecho para que se le pague el 
precio de todo el terreno que fuere ocupado por el acueducto; 
el de un espacio a cada uno de los costados, que no bajará 
de un metro de anchura en toda la extensión de su curso, y 
p o d tá ser  mayor por convenio de las partes, o por disposición  
del Juez, cuando las circunstancias lo exigieren; y un 10 por 
100 más sobre la sum a total. T en d rá  adem ás derecho para 
que se le indemnice de todo perjuicio ocasionado por la cons
trucción del acueducto y por las filtraciones y derrames que 
puedan im putarse a defectos de construcción (1).

A rtícu lo  97. La servidum bre tem poral no puede prorro
garse, pero sí convertirse en perpetua, sin necesidad de nu e
va concesión, abonando el concesionario lo establecido en el 
artículo anterior, previa deducción de lo satisfecho por la ser
vidum bre temporal.

A rtículo 98. Serán de cuenta del que haya promovido y 
ob ten ga  la servidum bre de acueducto todas las obras necesa
rias para su construcción, conservación y limpieza. A l efecto 
se le autorizará para ocupar tem poralm ente los terrenos in
dispensables para el depósito de materiales, previa indem niza
ción de daños y periuicios, o fianza suficiente en el caso de no

(1) A rtíc u lo  923 de l C ód igo  C iv i l .
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ser éstos fáciles de prever, o no conform arse con ella los in te
resados. E sto s  o la autoridad com petente podrán compelerle 
a ejecutar las obras y limpieza necesarias para im pedir esta n 
cam ientos o filtraciones que originen deterioros.

A rtícu lo  99. E l dueño del predio sirviente es obligado a 
perm itir la entrada de trabajadores para la limpia y repara
ción del acueducto, con tal que se dé aviso previo al adm inis
trador del predio.

E s  obligado asim ism o a permitir, con este aviso previo, 
la entradla de un inspector o cuidador, pero sólo de tiem po en  
tiem po, o con la frecuencia que el Juez, en caso dé discordia 
y atendidas las circunstancias, determ inare (1).

A rtícu lo  100. A l establecerse la servidum bre forzosa de 
acueducto se fijará, en vista de la naturaleza y configuración  
del terreno, la anchura que deban tener la acequia y sus m ár
genes, según la cantidad de agua que habrá de ser conducida.

A rtículo 101. A  la servidum bre forzosa de acueducto es 
inherente el derecho de paso por sus m árgenes para su exclusi
vo servicio.

A rtículo 102. S i el acueducto atravesare vías públicas o 
particulares de cualquier naturaleza que sean, quedará obli
gado el que haya obtenido la concesión a construir y conser
var las alcantarillas y puentes necesarios, y si hubiese de atra
vesar otros acueductos, se procederá de modo que no retarde 
ni acelere el curso de las aguas, ni dism inuya su caudal ni adul
tere su calidad.

A rtícu lo  103. C uando el dueño de un acueducto que atra
viesa tierras ajenas solicite aum entarla  capacidad de éste para 
que reciba mayor caudal de aguas, se observarán los m ism os 
trám ites que para su establecim iento.

A rtícu lo  104. E l dueño de un acueducto podrá fortificar 
las m árgenes de éste con céspedes, estacadas, paredes o riba
zos de tierra suelta, pero no con plantaciones de n inguna cla
se. E l dueño del predio sirviente tam poco podrá hacer p lan ta 
ciones ni operación alguna de cultivo en las m ism as m árgenes, 
y las raíces que penetren en ellas podrán ser cortadas por el 
dueño del acueducto.

A rtícu lo  105. L a servidum bre de acueducto no ob sta  para 
que el dueño del predio sirviente pueda cerrarlo o cercarlo, así 
como edificar sobre el acueducto mismo, de manera que éste  
no experim ente perjuicio ni se im posibiliten las reparaciones 
necesarias. L as hará oportunam ente el dueño del acueducto,

(1) A rtíc u lo  924 d e l C ódigo C iv il.
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dando aviso anticipado al dueño, arrendatario o adm in istra
dor del predio sirviente. S i para la limpieza fuese preciso de
moler parte de algún edificio, el costo de la reparación será de 
cargo de quien hubiese edificado sobre el acueducto, en caso de 
no haber dejado las correspondientes aberturas o boquetes  
para aquel servicio.

A rtícu lo  106. E l dueño del predio sirviente podrá con s
tru ir sobre el acueducto puentes para pasar de una a otra  
parte del predio, pero lo hará con la solidez necesaria y de m a
nera que no se am engüen las dim ensiones del acueducto ni se 
embarace el curso del agua.

De la misma manera, el dueño del predio sirviente podrá 
atravesar con acueductos el que constituye la servidumbre, 
para pasar de una a otra parte del referido predio las aguas 
necesarias para el regadío, o para usos industriales, sin am en
guar en manera alguna el goce de la servidumbre.

A rtícu lo  107. E n  toda acequia o acueducto el agua, el 
cauce y las m árgenes serán considerados como parte in tegran 
te de la heredad o edificio a que van destinadas las aguas, 
m ientras dure la servidumbre.

A rtícu lo  108. N adie podrá, sino en los casos de los ar
tículos 104 y 105, constru ir edificio ni puente sobre acequia o 
acueducto ajeno, ni derivar aguas ni aprovecharse de los pro
ductos de ella, ni de los de sus m árgenes, ni utilizar la fuerza 
de la corriente sin expreso consentim iento del dueño.

T am poco podrán los dueños de los predios que atraviese 
una acequia o ocueducto, o por cuyos linderos corra, alegar 
derecho de posesión al aprovecham iento de su cauce ni már 
genes, a no fundarse en títu lo s de propiedad expresivos de 
tal derecho. S i por ser la acequia de construcción inmemorial 
o por otra causa, no estuviese bien determ inada la anchura 
del cauce, se fijará según el artículo 100, cuando no hubiese 
restos y vestigios an tigu os que la com prueben.

A rtícu lo  109. L a concesión de la servidum bre legal de 
acueducto sobre predios ajenos caducará si dentro del plazo 
que se hubiere fijado no hiciese el concesionario uso de ella, 
después de haber satisfecho com pletam ente al dueño de cada 
predio sirviente el valor, según el artículo 96.

A rtícu lo  110. L a servidum bre ya establecida se ex tin 
guirá:

1.° P or confusión, o sea por la reunión en m anos de una 
sola persona del dominio de las aguas y del de los terrenos 
afectos a la servidumbre.
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2.° P or  expirar el plazo menor de seis años fijado en la 
concesión de la servidum bre temporal.

3.° P o r  haberse dejado de gozar durante veinte años.
4.° P o r  la renuncia del dueño del predio dom inante.
5 .0 P or la resolución del derecho del que la ha con sti

tu ido.
Parágrafo. E n las servidum bres discontinuas corre el 

tiem po desde que ha dejado de gozarse; en las continuas, 
desde que se haya ejecutado un acto contrario a la servidum 
bre (1).

A rtícu lo  111. E l uso de la servidum bre de acueducto por 
cualquiera de los condóm inos conserva el derecho para todos, 
im pidiendo la prescripción por falta de uso.

A rtícu lo  112. E xtin gu id a  una servidum bre tem poral de 
acueducto por el transcurso del tiem po y vencim iento del pla
zo, el dueño de ella tendrá solam ente derecho a aprovecharse 
de las cosas en su primitivo estado.

L o mismo se entenderá respecto del acueducto perpetuo  
cuya servidum bre se extinguiese por desuso o no poderse ser
vir de ella.

A rtícu lo  113. L as reglas establecidas para la servidum 
bre de acueducto se extienden a los que se construyan para 
dar salida y dirección a las agu as sobrantes, y para desecar 
p an tan os y filtraciones naturales por medio de zanjas y cana
les de desagüe (2).

A rtícu lo  114. L as servidum bres urbanas de acueducto, 
canal, puente, cloaca, sum idero y demás establecidas para el 
servicio público y privado de las poblaciones, edificios, jar
d ines y fábricas, se regirán por las disposiciones contenidas 
en esta  L ey y en los reglam entos municipales.

L as procedentes de contratos privados, que no afecten a 
las atribuciones de los Concejos M unicipales, se regirán por 
las leyes com unes.

Sección se g u n d a

D e  la  serv id u m b re  d e e s tr ib o , d e  p r e s a  y  d e  p a r a d a  o p a rtid o r .

A rtícu lo  115. P uede imponerse la servidum bre forzosa 
de estribo cuando el que in ten te constru ir una presa no sea 
dueño de las riberas o terrenos donde haya de apoyarla, y el 
agua que por ella deba tom ar se destine a un servicio público 
o de interés privado de los com prendidos en el artículo 83.

(1) A r t íc u lo  942 d e l C ó d ig o  C iv il , in c is o  fin a l.
(2) A r tíc u lo  928 d e l C ó d ig o  C iv il .
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A rtícu lo  116. L as concesiones para esta clase de servi
dum bre se otorgarán en la forma y según los térm inos pres
critos en la sección primera de este capítulo.

A rtícu lo  117. Decretada la servidum bre forzosa de es
tribo de presa, se abonará al dueño del predio o predios s ir 
vientes el valor que por la ocupación del terreno corresponda, 
y después se le indemnizará por los daños y perjuicios que 
pudieran haber experim entado las fincas.

A rtícu lo  118. E l que para dar riego a su heredad o me
jorarla, necesite constru ir parada o partidor en la acequia o 
regadera por donde haya de recibirlo, sin vejamen ni mermas 
a los demás regantes, podrá exigir que los dueños de las m ár
genes perm itan su construcción, previo abono de daños y per
juicios, inclusos los que se originen por la nueva servidumbre.

A rtícu lo  119. Si los dueños de las m árgenes se opusieren, 
la oposición se sustanciará y resolverá en la forma prescrita 
en el artículo 85.

Sección te rc e ra

De la  servidumbre de abrevadero y de saca de agua.

A rtículo 120. L as servidum bres forzosas de abrevadero 
y de saca de agua solam ente podrán imponerse por causa de 
utilidad pública en favor de alguna población o caserío, pre
via la correspondiente indemnización.

A rtícu lo  121. N o se impondrán esas servidum bres sobre 
los pozos ordinarios, las cisternas o aljibes, ni en los edificios 
o terrenos cercados por pared.

A rtícu lo  122. L as servidum bres de abrevadero y saca de 
agua llevan consigo la obligación de los predios sirvientes de 
dar paso a personas y ganados h asta  el p u n to  donde hayan  
de ejecutarse aquéllas, debiendo ser tam bién extensiva a este  
servicio la indemnización.

A rtícu lo  123. Son aplicables a las concesiones de esta  
clase de servidum bre las prescripciones que se dejan estab le
cidas para el otorgam iento de las de acueducto. A l decretar
las se fijará, según su  objeto y circunstancias de la localidad, 
la anchura de la vía o senda que haya de conducir al abreva
dero o pu n to  destinado para sacar agua.

A rtícu lo  124. L os dueños de los predios sirvientes po
drán variar la dirección de la vía o senda destinada al uso de 
esta  servidumbre, pero no su anchura ni entrada; y en todo  
caso, sin que la variación perjudique el uso de la servidumbre.
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S e c c ió n  c u a r t a

D e la  serv id u m b re  d e cam in o  d e  s i r g a  y  d em á s in h er en te s  a  lo s  p red io s  r i 
b era n o s. v

A rtícu lo  125. L os dueños de las riberas  serán  obligados 
a de jar libre el espacio necesario p a ra  la navegación o flo te a 
la sirga, y to le ra rán  que los n avegan tes  saquen  sus barcas y 
balsas a tierra , las aseguren  a los árboles, las carenen, sequen  
sus velas, com p ren los efectos que lib rem ente qu ieran  v en d ér
seles, y vendan a los riberanos los suyos; pe ro  sin perm iso del 
respectivo riberano  y de la a u to r id a d  local no! po d rán  estab le 
cer ven tas públicas.

E l p rop ie ta rio  riberano  no po d rá  c o r ta r  el árbol a que  
actua lm en te  estuviere a ta d a  u n a  nave, b arca  o balsa  (1).

A rtícu lo  126. Si p a ra  precaver que las avenidas a rre b a 
ten las m aderas u ob je tos conducidos a flo te po r los ríos, fue 
se necesario extraerlos y depositarlos en los te rrenos rib e re 
ños, los dueños de éstos no po d rán  impedirlo.

A rtícu lo  127. T am b ién  e s tá n  su je tos los te rrenos r ib e ra ' 
nos a consen tir que se depositen en ellos las m ercancías d e s
cargadas y salvadas en caso de avería, nau frag io  u o tra  nece
sidad u rgen te .

A rtícu lo  128. L o s  dueños de las m árgenes de !los ríos 
es tán obligados a pe rm itir  que  los pescadores tiendan  y se
quen en ellas sus redes y depositen tem po ra lm en te  el p ro d u c 
to de la pesca, sin in te rn a rse  en la finca ni separarse  más de 
tres m etros de la orilla del río, según el a rtícu lo  36, a m enos 
que los accidentes del te rreno  ex ijan en algún caso la fijación 
de m ayor anchura . D onde no ex ista la serv idum bre de t r á n 
sito po r las m árgenes p a ra  los ap rovecham ientos com unes de 
las aguas, la a u to r id a d  respectiva p o d rá  establecerla, señalan
do su anchura , previa la indem nización co rrespondiente.

K  A rtícu lo  129. C uando  los cauces de los ríos o" ba rrancos 
hayan de desbrozarse o limp iarse de arena, p iedras u o tro s  
objetos depositados po r las aguas, que o b s truyendo  o to r 
ciendo sp curso am enacen cau sar daños, se som eterán  los te 
rrenos ribereños a la serv idum bre tem po ra l de depósito de las 
m aterias ex tra ídas.

§ |: : (1) A rtícu lo  898 del C ód igo  C iv il.
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T IT U L O  IY

D E  L O S A P R O V E C H A M IE N T O S  C O M Ü N E S D E  L A S  A G U A S P Ú B L IC A S

C A P IT U L O  X  

Sección  p r im e r a .

D el aprovechamiento de la s  aguas públicas para el servicio doméstico, agrícola
'y fabril.

A rtículo 130. M ientras las aguas corran por sus cauces 
naturales y públicos, todos podrán usar de ellas para beber, 
lavar ropas, vasijas y cualesquiera otros objetos, bañarse y 
abrevar o bañar caballerías y ganados con sujeción a los re
glam entos y bandos de la policía municipal.

A rtícu lo  131. De las aguas que, apartadas artificialm en
te de sus cauces naturales y públicos, discurrieren por cana
les, acequias o acueductos descubiertos, aunque pertenezcan  
a concesionarios particulares, todos podrán extraer y condu
cir en vasijas la que necesiten para usos dom ésticos o fabriles 
y para el riego de p lantas aisladas; pero la extracción habrá  
de hacerse precisam ente a mano, sin género alguno de má
quina o aparato y sin detener el curso del agua, ni deteriorar 
las m árgenes del canal o acequia. T od av ía  deberá la autori
dad lim itar el uso de este derecho cuando cause perjuicios al 
concesionario de las aguas. Se entiende que en propiedad pri
vada nadie puede penetrar para buscar o usar el agua, a no 
mediar licencia del dueño.

A rtícu lo  132. Del mismo m odo en los canales, acequias o 
acueductos de aguas públicas al descubierto, aunque de p ro
piedad tem poral de los concesionarios, tod os podrán lava^ 
ropas, vasijas u otros objetos, siempre que con ello no se d e
terioren las m árgenes, ni exija el uso a que se destinen las 
aguas, que éstas se conserven en estado de pureza. Pero no 
se podrán bañar ni abrevar ganados ni caballerías, sino pre
cisam ente en los sitios destinados a este objeto.

Sección  seg u n d a .

Del aprovechamiento de las aguas públicas para la  pesca.

A rtícu lo  133. T od os pueden pescar en cauces públicos, 
sujetándose a las leyes y reglam entos especiales de policía so-
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b re pesca, siem pre que no se em barace la navegación y flo ta 
ción.

A rtícu lo  134. E n  los canales, acequias o acueductos p a ra  
la conducción de las ag u as  públicas, au n q u e  constru id o s  po r 
concesionarios de éstas, y a m enos de habérseles reservado el 
aprovecham iento  de la pesca por las condiciones de la conce
sión, pueden to d o s  pescar con anzuelos, redes o nasas, su je 
tán d o se  a los reg lam entos especiales de pesca, con ta l que no 
se em barace el curso  del ag u a  ni se deteriore  el canal o su s  
m árgenes.

A rtícu lo  135. E n  todo  lo que se refiere a la construcción 
de encañizadas o cualquiera  o tra  clase de a p a ra to s  destinados 
a la pesca, ta n to  en los río s  navegables o flo tables como en 
los que no lo sean, se observarán  las disposiciones vigentes 
sobre e s ta  m ate ria  o las leyes y reg lam en tos que pud ieran  
dictarse.

A rtícu lo  136. L os dueños de encañizadas o pesquerías 
establecidas en los ríos navegables o flotables no te n d rá n  d e 
recho a indem nización p o r los daños que en ellos causen los 
barcos o las m aderas en su navegación o flotación, a no m e
d ia r po r p a r te  de los conductores infracción de los reg lam en
tos generales, malicia o evidente negligencia.

A rtícu lo  137. E n  las ag u as  de dom inio privado y en las 
concedidas p a ra  el establecim iento  de viveros o criaderos de 
peces, so lam ente p o d rá n  pescar los dueños o concesionarios, 
o los que de ellos obtuviesen perm iso, sin m ás restricciones 
que las re la tivas a la sa lu b rid ad  pública.

Sección  tercera .

D el ap ro vech a m ien to  d e la s  a g u a s  p a r a  la  n a v eg a c ió n  y  flo tac ión .

A rtícu lo  138. C orresponde al S uprem o G obierno a u to 
rizar o c o n tra ta r  las ob ras p a ra  canalizar o hacer navegables 
los ríos que no lo sean n a tu ra lm en te .

A rtícú lo  139. C u an d o  p a ra  convertir un  río en navega
ble o flotable po r medio de ob ras de a rte , haya  que d e s tru ir  
fábricas, p resas u o tra s  o b ras  legalm ente c o n s tru id as  en su s  
cauces o riberas, o p rivar del riego o de o tro  aprovecham ien
to  a los que con derecho lo d isfru tasen , procederá la ex p ro 
piación forzosa e indem nización de los daños y perjuicios.

A rtícu lo  140. L a  navegación de los ríos es en teram en te  
libre p a ra  to d a  clase de em barcaciones nacionales, con su je 
ción a las leyes y reg lam entos generales y especiales de la n a 
vegación.
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A rtículo 141. E n  los ríos no navegables o flotables, todo  
el que sea dueño de sus m árgenes u ob ten ga  permiso de 
quienes lo sean, podrá establecer barcas de paso para el ser
vicio de sus terrenos o de la industria a que estuviese dedi
cado.

A rtícu lo  142. E n los ríos m eram ente flotables no se p o 
drá efectuar la conducción de maderas sino en las épocas que 
para cada uno de ellos designe la autoridad respectiva.

A rtícu lo  143. Cuando en los ríos no flotables pueda efec
tuarse la flotación en tiem po de grandes crecidas o con el 
auxilio de presas movibles, podrá autorizarla la autoridad res
pectiva, siempre que no se perjudiquen los riegos e industrias 
establecidos y que se afiance por los peticionarios el pago de 
daños y perjuicios.

A rtícu lo  144. E n los ríos navegables o flotables no se 
podrá autorizar la construcción de presa alguna sin las nece
sarias esclusas y portillos o canales para la navegación o flo
tación, siendo la conservación de todas esas obras de cuenta  
del dueño de ellas.

A rtículo 145. E n los ríos navegables o flotables los p a
trones de los barcos y los conductores de efectos llevados a 
flote serán responsables de los daños que aquéllos y éstos oca
sionen.

Al cruzar los puentes u obras públicas y particulares, lps 
patrones conductores se ajustarán a las prescripciones regla
m entarias de las autoridades. S i causaren algún deterioro, 
abonarán todos los gastos que ocasione la reparación, previa 
cuenta justificada.

A rtícu lo  146. E sta s  responsabilidades podrán hacerse 
efectivas sobre los barcos o efectos flotables, a no mediar fian
za suficiente, sin perjuicio del derecho que a los dueños com 
peta contra los patrones o conductores.

A rtículo 147. T o d a  la madera y dem ás efectos flotantes  
que vayan a cargo de un mismo conductor, aun cuando per
tenezcan a diferentes dueños, serán responsables del pago de 
los daños y deterioros que los m ism os efectos causen. El d u e
ño o dueños de la madera u otros efectos que se em barguen y 
vendan en su caso, podrán reclamar de los dem ás el reinte
gro que a cada cual corresponde pagar, sin perjuicio del de
recho a que todos asiste contra el conductor.

A rtícu lo  148. L o dispuesto en el artículo anterior se ob 
servará tam bién cuando por avenidas u otras causas se hayan  
reunido dos o más conducciones de madera o efectos flotan-
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tes, mezclándose de ta l su erte  que no sea posible d e te rm in a r 
a cuál de ellos pe rtenecían  los efectos cau san tes  del daño. E n  
ta l caso se considerarán  como u n a  sola conducción, y los p ro 
cedim ientos se en ten d erán  con cualquiera  de los conducto res 
a quienes les q u ed ará  a salvo el derecho de reclam ar de los 
dem ás el pago  de lo que pud iera  co rresponderles.

C A P IT U L O  X I

D E  L O S  A P R O V E C H A M I E N T O S  E S P E C I A L E S  D E  L A S  A G U A S

P U B L I C A S

S e c c ió n  p r i m e r a .

D e la  co n cesió n  d e  a p ro v ech a m ien to s .

A rtícu lo  149. Se requiere au to rización p a ra  el aprovecha
m iento de las ag u as  públicas especialm ente destin ad as  a em 
presas de in te rés  público o p rivado, salvo en los casos exp resa 
dos en los a rtícu los 7.° y 172, 173 y 175 de la p resen te  Ley.

A rtícu lo  150. Al que tuv iere  derechos adqu iridos a las 
aguas públicas de un  río  o arroyo sin h ab e r  hecho uso de ellos 
o habiéndolos e jercitado so lam en te  en pa rte , se le conserva
rán  ín teg ro s  po r espacio de veinte años, a c o n ta r  desde la 
prom ulgación de la p resen te  Ley.

P a sad o  ese tiempo caducarán  tales derechos á  la p a r te  
de agua  no ap rovechada, sin perjuicio de lo que se dispone 
po r regla general en el sigu ien te  artícu lo.

E n  ta l caso es ap licable al aprovecham iento u lte rio r de 
las ag u as  lo d ispuesto  en los a rtícu los 6 .°, 79, 89, 11 y 14 de 
la p resen te  Ley.

De todos modos, cuando  se p rac tiq u e  la inform ación p ú 
blica p a ra  a lguna  concesión de aguas, te n d rá  el poseedor de 
aquellos derechos la obligación de acred itarlos en la fo rm a y 
tiem po que señalan los reg lam entos. Si fuere el caso de ex p ro 
piación forzosa se llevará a cabo, previa la co rrespond ien te  in 
demnización.

A rtícu lo  151. E l que d u ra n te  veinte años hubiese d is fru 
tado  de un  aprovecham iento de ag u as  públicas sin oposición 
de la a u to r id a d  o de tercero, c o n tin u a rá  d isfru tándo lo  au n  
cuando no pueda acred ita r que o b tuvo  la co rrespondien te  
autorización.

A rtícu lo  152. T o d a  concesión de aprovecham iento de 
aguas públicas se en ten d erá  hecha sin perjuicio de tercero y 
dejando a salvo los derechos pa rticu lares.
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A rtículo 153. E n las concesiones de aprovecham iento de 
aguas públicas se entenderá com prendida la de los terrenos 
de dominio público necesarios para las obras de la presa y de 
los canales y acequias.

R especto a los terrenos de propiedad del E stado , de las 
M unicipalidades o particulares, se procederá, según los casos, 
a im pedir la servidum bre forzosa, sin perjuicio de lo d ispues
to en el artículo 88, o a la expropiación por causa de utilidad  
pública.

A rtícu lo  154. E n  toda concesión de aprovecham iento de 
aguas públicas se fijará la naturaleza de éste, la cantidad de 
litros por segundo del agua concedida y, si fuese para riego, 
la extensión en hectáreas del terreno que haya de regarse.

S i en aprovecham ientos anteriores a la presente Ley no 
estuviese fijado el caudal del agua, se entenderá concedido 
únicam ente el necesario para el objeto de aquéllos.

A rtícu lo  155. L as aguas concedidas para un aprovecha
m iento no podrán aplicarse a otro uso diverso sin la form a
ción de expediente, como si se tratara de nueva concesión.

A rtícu lo  156. L a adm inistración no será responsable de 
la falta o dism inución que pueda resultar en el caudal expre
sado en la concesión, ya sea que proceda de error o de cual
quiera otra causa.

A rtícu lo  157. Siem pre que en las concesiones de aprove
cham ientos y en los d isfrutes de cantidades determ inadas de 
agua, por espacio fijo de tiempo, no se exprese otra cosa, el 
uso continuo se entiende por todos los instantes; si fuese por 
días, el día natural se entenderá de veinticuatro horas que 
comenzarán a contarse desde las seis de la mañana; si fuese 
durante el día, se entenderá de seis de la m añana a seis de la 
tarde, y si fuese de noche, de seis de la tarde a seis de la m a
ñana; si fuese por sem anas, se contarán desde las seis de la 
mañana del dom ingo; si fuese por días festivos o con exclu
sión, se entenderán los de precepto en que no se pueda tra 
bajar, considerándose únicam ente días festivos aquéllos que 
eran tales en la época de la concesión o del contrato.

La aplicación de estas disposiciones y los pormenores 
sobre el modo y tiem po del disfrute del agua se encom iendan  
a los reglam entos adm inistrativos o las ordenanzas de las co
m unidades de regantes.

A rtícu lo  158. L as concesiones de aprovecham iento de 
agua caducarán por no haberse cum plido las disposiciones 
con arreglo a las cuales hubiesen sido otorgadas.
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A rtícu lo  159. E n  todo aprovecham iento de aguas públi
cas para canales de navegación o riego, acequias y saneam ien
tos, serán propiedad perpetua de los concesionarios los saltos  
de aguas y las fábricas y establecim ientos industriales que a 
su inmediación hubiesen constru ido y planteado.

A rtícu lo  160. E n la concesión de aprovecham ientos espe
ciales de aguas públicas se observará el siguiente orden de 
preferencia:

19 A bastecim iento de poblaciones.
29 A bastecim iento de ferrocarriles.
39 Riegos.
49 Canales de navegación.
59 M olinos y otras fábricas, barcas de paso y puentes flo

tantes.
69 E stan q u es para viveros o criaderos de peces.
Dentro de cada clase serán preferidas las em presas de 

mayor im portancia y utilidad, y en igualdad de circunstan
cias, las que antes hubiesen solicitado el aprovecham iento.

E n todo caso se respetarán preferentem ente los aprove
cham ientos com unes expresados en las secciones 1 ,̂ 2^ y 3^ 
del capítulo anterior.

A rtículo 161. T o d o  aprovecham iento especial de aguas 
públicas está  sujeto a la expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública, previa la indemnización correspondiente, en 
favor de otro aprovecham iento que le preceda, según el orden 
fijado en el artículo anterior, pero no en favor de los que le 
sigan, a no ser en virtud de una ley especial.

A rtícu lo  162. E n  casos u rgentes de incendio, inundación  
u otra calam idad pública, la autoridad o sus dependientes  
podrá disponer instantáneam ente y sin tram itación ni indem 
nización previa, pero con sujeción a las ordenanzas y regla
m entos, de las aguas necesarias para contener o evitar el d a
ño. S i las aguas fuesen públicas, no habrá lugar a indem ni
zación; mas si tuviesen aplicación especial o agrícola, o fuesen  
de dom inio particular, y con su distracción se hubiese ocasio
nado perjuicio apreciable, será éste indem nizado inm ediata
mente.

Sección seg u n d a .

Del aprovechamiento de las aguas póblicas para el abastecimiento de pobla
ciones.

A rtículo 163. P odrá concederse del agua destinada a 
otros aprovecham ientos, y previa la correspondiente indem 
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nización, la cantidad necesaria para el consum o personal y uso 
dom éstico de las poblaciones que no tengan cincuenta litros 
de agua, veinte de ellos potables, al día por cada habitante.

A rtícu lo  164. S i el agua para el abastecim iento de una 
población se tom a directam ente de un río, cuyo caudal ten ga  
propietario o  propietarios, deberá indem nizarse previam ente 
a aquellos a quienes se prive de aprovecham ientos leg ítim a
m ente adquiridos.

A rtícu lo  165. N o se decretará la enajenación forzosa de 
aguas de propiedad particular para el obastecim iento de una 
población sino cuando se haya declarado, en vista de los es
tudios practicados al efecto, que no hay aguas públicas que 
puedan ser aplicadas al mismo objeto.

A rticu lo  166. N o  ob stan te  lo d ispuesto en los artículos 
anteriores, el Concejo M unicipal podrá, en épocas de extraor
dinaria sequía, y oída la autoridad respectiva, acordar la e x 
propiación tem poral del agua necesaria para el estab lecim ien
to  de una población, m ediante la indemnización correspon
diente en favor del particular.

A rtícu lo  167. Cuando la concesión se otorgue a favor de 
una em presa particular, y en el caso de que la población que 
se ha de abastecer no tuviere aguas potables, se fijará en la 
misma concesión la tarifa de precios que pueda percibirse por 
el sum inistro del agua y tubería.

A rtícu lo  168. L as concesiones de que habla el artículo  
anterior serán temporales, y su duración no podrá exceder de 
noventa y nueve años, transcurridos los cuales todas las obras, 
así como la tubería, quedarán en favor de la M unicipalidad  
del lugar, pero teniendo ésta  la obligación de respetar los con 
tratos entre la em presa y los particulares para el sum inistro  
de agua a domicilio.

A rtículo 169. A  los Concejos M unicipales corresponde 
formar los reglam entos para el régim en o distribución de las 
aguas en el interior de las poblaciones, con sujeción a las d is
posiciones generales adm inistrativas. La formación de estos  
reglam entos debe ser siempre anterior al otorgam iento de las 
concesiones de que tratan los artículos anteriores. U n a  vez 
hecha la concesión, sólo podrán alterarse los reglam entos de 
común acuerdo entre el Concejo M unicipal y el concesionario.
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Sección tercera .

D e l a b a ste c im ie n to  d e  la s  a g u a s  p ú b lic a s  p a r a  e l  a b a ste c im ie n to  d e  fer ro ca 
r r ile s .

A rtícu lo  170. L as em presas de ferrocarriles podrán apro
vechar, con autorización com petente, las aguas públicas que 
sean necesarias para el servicio de los mismos. Concederá la 
autorización el M inistro de Obras Públicas.

S i las aguas estuviesen destinadas de antem ano a otros 
aprovecham ientos, deberá procederse a la expropiación, con 
arreglo a lo d ispuesto en el artículo 161.

A rtículo l7 l .  Para el mismo objeto podrán las em presas, 
con la autorización que prescribe el artículo 25 de esta  Ley, 
abrir pozos ordinarios, norias o galerías, así como tam bién  
perforar pozos artesianos en terrenos del dom inio público, y 
cuando fueren de propiedad privada, previa indemnización al 
dueño respectivo.

A rtícu lo  172. Cuando los ferrocarriles atraviesen terre
nos de regadío en que el aprovecham iento del agua sea inhe
rente al dom inio de la tierra, las em presas tendrán derecho a 
tom ar en los p u n tos más convenientes para el servicio del fe 
rrocarril la cantidad de agua correspondiente al terreno que 
hayan ocupado y pagado, quedando obligadas a satisfacer en  
la misma proporción el canon de regadío o sufragar los g a s 
tos ordinarios y extraordinarios de acequia, según los casos.

A rtícu lo  173. A  falta o por insuficiencia de los medios 
autorizados en los artículos anteriores, tendrán derecho las 
em presas de ferrocarriles, para el exclusivo servicio de éstos, 
al agua necesaria que, siendo de dominio particular, no esté  
destinada a usos dom ésticos, y en tales casos se aplicará la 
ley de expropiación forzosa.

Sección  c u a r ta .
J

D e l a p ro v ech a m ien to  d e  la s  a g u a s  p ú b lic a s  p a r a  r ieg o .

A rtícu lo  174. L os dueños de terrenos con tigu os a vías 
públicas podrán recoger las agu as lluvias que por ellas discu
rren y aprovecharlas en el riego de sus predios, con sujeción  
a lo que d ispongan las ordenanzas sobre conservación y poli
cía de las mismas vías.

A rtícu lo  175. L os dueños de terrenos lindantes con cau 
ces públicos de caudal no continuo, com o ram blas, barrancos

A . d e l C . d e  E . — N úm ero  e x tr a o rd in a r io — 3
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u otros sem ejantes de dom inio público, pueden aprovechar en 
su regadío las aguas lluvias que por tales cauces discurran, y 
constru ir al efecto, sin necesidad de autorización, malecones 
de tierra y piedra suelta o presas móviles o autom óviles.

A rtícu lo  176. C uando estos malecones o presas puedan  
producir inundaciones o causar cualquier otro perjuicio al pú
blico, el Concejo Municipal, de oficio o a solicitud de parte, 
com probando el peligro, m andará al que los construyó que 
los m odifique en cuanto sea necesario para desvanecer todo  
temor, o si fuere preciso, que los destruya. S i amenazaren 
causar perjuicios a particulares, podrán éstos reclamar ante la 
autoridad respectiva; y si el perjuicio se realiza, tendrán ex
pedito su derecho ante los T ribunales ordinarios.

A rtícu lo  177. L os que durante veinte años hubiesen  
aprovechado para el riego de sus tierras las aguas lluvias que 
deciendan por una rambla o barranco u otro cauce, de dom i
nio público, podrán oponerse a que los dueños de terrenos 
superiores les priven de este aprovecham iento. Pero si sola
m ente hubiesen aprovechado parte del agua, no podrán im 
pedir que otros utilicen la restante, siempre que quede expe
dito el curso para la cantidad que de an tigu o  ellos aprove
charan.

A rtícu lo  178. L o dispuesto  en los artículos que preceden  
respecto de aguas lluvias es aplicable a los m anantiales d is
continuos que sólo fluyen en épocas de abundancia de lluvias.

A rtícu lo  179. Cuundo se in tente construir presas o azu
des perm anentes, a fin de aprovechar en el riego las aguas  
lluvias o las de m anantiales descontinuos que corran por cau
ces públicos, será necesario el permiso de la autoridad respec
tiva.

A rtícu lo  180. N o podrán construirse pantanos d estin a
dos a recoger y conservar aguas públicas, lluvias o de m anan
tiales, si de su existencia pudiera resultar peligro para la sa
lubridad o seguridad de las poblaciones. S i esto  no sucediera, 
la autorización la otorgará el Concejo M unicipal o el G obier
no Nacional, según la entidad a que pertenecieren las aguas, 
y previo inform e de la Ju n ta  de Higiene.

A rtícu lo  181. S i los pantanos fuesen d ecorados de u ti
lidad pública, podrán ser expropiados, prevík la indem niza
ción correspondiente, a los que tuviesen el derecho adquirido 
de aprovechar en su curso inferior las aguas que hayan de 
ser detenidas y acopiadas en el pantano, cuando el caudal de 
éste u otras circunstancias no consientan sostener aquellos
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aprovecham ientos en las m ism as condiciones en que venían  
existiendo.

C uando esto  pueda realizarse, se respetarán tales apro
vecham ientos, indem nizando sólo por los daños que ocasione 
la interrupción de ellos a causa de la ejecución de las obras.

A rtícu lo  182. E n los ríos navegables, los ribereños po
drán, en sus respectivas m árgenes, establecer librem ente bom 
bas o cualquier otro artificio destinado a extraer las aguas  
necesarias para el riego de sus propiedades lim ítrofes, siempre 
que no causen perjuicios a la navegación. E n  los dem ás ríos 
públicos será necesario el permiso del M inisterio de A gricu l
tura y Comercio, previa información del Concejo M unicipal 
respectivo y publicación de la solicitud en el D ia r io  O ficial.

A rtícu lo  183. E s  necesario autorización del mismo M inis
terio, y con los m ism os requisitos, para el aprovecham iento 
de agu as públicas con destino a riegos, cuya derivación o 
tom a deba ejecutarse por medio de presas, azudes u otra  
obra perm anente, constru ida en los ríos, barrancos, arroyos 
y cualquiera otra clase de corrientes naturales continuas, 
siempre que hayan de derivarse más de cien litros de agua  
por segundo.

A rtícu lo  184. Si la cantidad de agua que haya de deri
varse o distraerse de su corriente natural no excediese de cien 
litros por segundo, hará la concesión el G obernador del D e
partam ento oyendo la respectiva com unidad de regantes y 
pudiendo el peticionario recurrir en alzada al G obierno.

T am b ién  autorizarán los G obernadores la reconstrucción  
de las presas an tigu as destinadas a riegos u otros usos.

A rtícu lo  185. L as concesiones de agu as hechas individual 
o colectivam ente a los propietarios de tierras para el riego de 
éstas serán a perpetuidad. L as que se hicieren a sociedades 
o em presas para regar tierras ajenas m ediante el cobro de 
un canon, serán por un plazo que no exceda de noventa y 
nueve años, transcurrido el cual las tierras quedarán libres del 
pago del canon, y  pasará a la com unidad de regantes el d o
minio colectivo de las presas, acequias y demás obras exclusi
vam ente precisas para los riegos.

A rtícu lo  186. L as peticiones que se presenten al G obier
no para adquirir los derechos que esta  Ley acuerda sobre rie
gos, contendrán:

1? L a designación de las agu as y el sistem a de aprove
cham iento que se va o emplear.

29 La ubicación precisa de los terrenos que han de re
garse.
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39 E l plazo en que se ejecutará la obra.
49 L a fianza que asegure su ejecución.
59 L os docum entos que com prueben el derecho de pro

piedad que sobre el terreno ten ga  el peticionario en caso de 
que la concesión se solicite para regar terrenos ajenos; y

b9 E l plano, memoria descriptiva, condiciones y presu 
puesto de la obra.

A rtícu lo  187. C uando existan aprovecham ientos en uso 
de un derecho reconocido y valedero, solam ente cabrá nueva 
concesión en el caso de que de la medida de las agu as en anos 
ordinarios resultare sobrante el caudal que se solicite, después 
de cubiertos com pletam ente los aprovecham ientos existentes.

Hecha la m ensura se tendrá en cuenta, para determ inar 
la cantidad de agua necesaria, la época propia de los riegos, 
según los terrenos, cultivo y extensión regable. E n años de 
escasez no podrán tom ar el agua los nuevos concesionarios 
m ientras no estén  cubiertas todas las necesidades de los u su a 
rios antiguos.

A rtícu lo  188. C uando corriendo las aguas públicas de un 
río, en todo o en parte, por debajo de la superficie de su su e
lo, im perceptibles a la vista, se construyan malecones o se em 
pleen otros m edios para elevar su nivel h asta  hacerlas aplica
bles al riego u otros usos, este resultado se considerará, para 
los efectos de la presente Ley, como un alum bram iento del 
agua convertible en utilizable.

L os regantes o industriales interiorm ente situados, que 
por prescripción o por concesión del M inisterio de A g ricu ltu 
ra hubiesen adquirido legítim o títu lo  al uso y aprovecham ien
to  de aquellas agu as que se trata  de hacer reaparecer arti£¿_> 
cialm ente a la superficie, tendrán derecho de reclamar y op o
nerse al nuevo alum bram iento superior en cuanto hubiese de 
ocasionarles perjuicios.

A rtícu lo  189. Los molinos y otros establecim ientos in 
dustriales que resultaren perjudicados por la desviación de 
las aguas de un río o arroyo, concedida con arreglo a lo d is
puesto en la presente Ley, recibirán, en todo caso, del conce
sionario de la nueva obra la indemnización correspondiente. 
E sta  consistirá en el im porte del perjuicio por convenio entre  
las partes; mas si no hubiere avenencia, se procederá a la ex
propiación por causa de utilidad pública.

A rtícu lo  190. L as em presas de canales de riego gozarán:
19 De la facultad de abrir canteras, recoger piedra suel

ta, construir hornos de cal, yeso y ladrillo y depositar efectos
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o establecer talleres para la elaboración de m ateriales en los 
terrenos con tigu os a las obras. S i estos terrenos fueren p ú 
blicos o de aprovecham iento común, usarán las em presas de 
aquellas facultades con arreglo a sus necesidades; m as si fu e
sen de propiedad privada, tse indem nizará previam ente el va
lor de los m ateriales que se tom en, afianzándose asim ism o el 
valor de los daños y perjuicios que puedan irrogarse.

2° La exención de los derechos que corresponden al F is 
co por las traslaciones de dom inio de los terrenos que deben  
expropiarse.

3*? De la exención de toda contribución a los capitales que 
se inviertan en las obras; y

4? En los pueblos en cuya jurisdicción se hiciese la cons
trucción, la em presa y sus dependientes y operarios tendrán  
derecho a las lenas, pastos para ganados de transporte em 
pleados en los trabajos, y las dem ás ventajas de que d isfru
ten los vecinos.

L as concesiones con subvención del E stado, D eparta
m entos o Concejos M unicipales, serán siempre objeto de pú
blica subasta.

A rtícu lo  191. D urante los diez primeros años se com p u 
tará a los terrenos reducidos a riego la misma renta im poni
ble que tenían asignada en la última m atrícula en que fueron  
considerados com o de secano, y con arreglo a ella satisfarán  
las contribuciones e im puestos.

A rtícu lo  192. Será obligación de las em presas conservar 
las obras en buen estado durante el tiem po de la concesión. 
Si éstas se inutilizaren para el riego, dejarán las tierras de 
satisfacer el canon establecido m ientras carezcan del agua es
tipulada, y el M inistro de A gricu ltura fijará un plazo para 
la reconstrucción o reparación. T ranscurrido este plazo sin 
haber cum plido el concesionario, salvo el caso de fuerza m a
yor, se declarará caducada la concesión.

A rtícu lo  1V3. T a n to  en las concesiones colectivas otor
gadas a propietarios como en las hechas a em presas o socie
dades, todos los terrenos com prendidos en el plano general 
aprobado de los que puedan recibir riego, quedan sujetos, 
aun cuando sus dueños las rehúsen, al pago del canon o p en 
sión que se establezca, y luégo que sea aceptada p or la m a
yoría de los propietarios interesados, com putada por la ex
tensión superficial que cada uno represente.

L as em presas tendrán en este caso el derecho de ad q u i
rir por convenio o expropiar los terrenos cuyos dueños rehu-
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sen el abono del canon, aunque no los rieguen. D urante los 
seis primeros años, a partir de la fecha en que se encuentren  
expeditos los canales para proveer de agua a todos los terre
nos eriazos que se puedan regar, la expropiación se hará pot 
el valor que dichos terrenos tenían antes de principiar las 
obras de irrigación, y que se fijará por peritos nom brados 
por am bos interesados, y en caso necesario por un tercero d i
rim ente que designará el Juez respectivo.

P asad os los seis primeros años, esa expropiación sólo 
podrá hacerse a ju sta  tasación, tam bién por medio de peritos 
y en caso de discordia, por un tercero dirim ente que nom bra
rá el Juez. .

S i la em presa no adquiriere las tierras, el propietario que 
no las riegue estará exento de pagar el canon.

A rtículo 194. A  las com pañías o em presas que tienen a 
su  cargo la construcción de los canales de riego y pantanos, 
adem ás del canon que han de satisfacer los regantes para el 
pago de intereses y am ortización del capital invertido en las 
obras, el G obierno les podrá conceder, por vía de auxilio, d u 
rante un período de cinco a diez años, el im porte del aum ento  
de contribución que se ha de im poner a los dueños de las t ie 
rras después de los diez primeros años en que sean regados. E l 
m ism o auxilio se podrá conceder a las asociaciones de propie
tarios que lleven a cabo colectivam ente la construcción de ca
nales y pantanos para riego de sus propias tierras.

A rtícu lo  195. S e declarán de utilidad pública las obras 
necesarias para el aprovecham iento de agu as públicas en rie
go, siempre que el volumen de éstas exceda de doscientos li
tros por segundo.

A rtícu lo  196. S i los Concejos M unicipales, com unidades 
de regantes o sus sindicatos, com pañías nacionales o extran
jeras o personas particulares acudiesen al M inisterio de A g r i
cultura pidiendo que se estudie el proyecto de un canal o 
pantano de riego por el E stado, se accederá a la instancia  
cuando no lo impida el servicio público y siem pre que los so 
licitantes se com prom etan a satisfacer los gastos de dichos 
estudios.

A rtícu lo  197. Para el aprovecham iento de las agu as p ú 
blicas sobrantes de riegos o procedentes de filtraciones, así 
com o para las de drenaje, se observará, donde no hubiese es
tablecido un régim en especial, lo d ispuesto en los artículos 6 
a 11 y siguientes, sobre el aprovecham iento de aguas sobran 
tes de dom inio particular.
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A rticu lo  198. .Codas las tom as, cualqu iera  que  sea su si™ 
tuación, superio r o inferior, en cauces públicos o en p a r t ic u 
lares de aprovecham iento común, e s tán  su je tas  a m ita  o tu r 
no de riego, cuando  los cauces p o r escasez de ag u a  o acciden
tes no con tengan  la necesaria p a ra  su m in is tra r  a los in te re 
sados, po r lo menos, la te rcera  p a r te  de sus do taciones. L as  
o rdenanzas señalarán  el tiem po y fo rm a en que deben estab le 
cerse las m itas.

A rtícu lo  199. E n  in te rés  general del m ejor aprovecha
m iento de las aguas, d isp o n d rá  el M inisterio de A g ric u ltu ra  
que se proceda al reconocim iento de los ríos ex isten tes, con 
la m ira de alcanzar que n ingún  reg an te  desperdicie el agua 
de su do tación que pud iera  servir a  o tro  necesitado de ellas, 
y con la de ev ita r que las ag u as  to rrenciales se precipiten im 
productiva  y au n  nocivam ente, cuando  o tra s  com arcas las 
deseen y p idan  p a ra  el riego y ap rovecham iento estacionales, 
sin m enoscabo de derechos adquiridos.

\

S e c c ió n  q u i n t a .

D el ap oovech am iento  de la s  a g u a s  p ú b lic a s  p a r a  c a n a le s  de  n a v eg a c ió n .

A rtícu lo  200. L a  au to rización  a u n a  sociedad o emp resa 
pa rticu la r p a ra  canalizar _un río con el ob jeto  de hacerlo n a 
vegable, o p a ra  c o n s tru ir  un  canal de navegación, se o to rg a 
rá  siem pre pcJT-una ley, en la que se de term inará  si la ob ra  h a  
de ser auxiliada con fondos del E s ta d o , y se establecerán las 
dem ás condiciones de la concesión.

A rtícu lo  2 0 1. T e rm in ad a  la duración de las concesiones, 
en tra rá  el E s ta d o  en el libre y comp leto d isfru te  de las o b ras  
y el m aterial de explo tación, con arreg lo a las condiciones es
tablecidas en la concesión.

E xceptúanse, según la regla general, los saltos de ag u a  
utilizados y los edificios co n s tru id o s pa ra  establecim ientos in 
dustriales, que q u ed arán  de prop iedad  y libre disposición de 
los concesionarios.

S e c c ió n  s e x t a .

D el ap rovecham iento  de la s  a g u a s  p ú b lic a  p a ra  b a r c a s  de  p a so , p u en te s  y e s t a 
b lec im ien to s in d u s tr ia le s .

A rtícu lo  202. E n  los ríos no navegables ni flo tables los 
dueños de am bas m árgenes p o d rán  establecer barcas de paso, 
previa auto rización del Alcalde, o puen tes  de m adera desti-
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nados al servicio público, previa autorización del G obernador 
del D epartam ento, quien fijará su em plazam iento, las tarifas 
y dem ás condiciones necesarias para que su construcción y 
servicio ofrezca a los transeúntes la debida seguridad.

A rtícu lo  203. E l que quiera establecer en los ríos mera
m ente flotantes barcas de paso o puentes para poner en co
m unicación pública cam inos rurales, o barcas de paso en cami
nos vecinales que carezcan de puentes, solicitará la autoriza
ción del G obernador del D epartam ento, expresando el p u n to  
en que in ten te colocarlos, sus dim ensiones y sistem a, acom pa
ñando las tarifas de pasaje y servicio. E l G obernador conce
derá la autorización en los térm inos prescritos en el artículo  
anterior, cuidando, además, de que no se embarace el servi
cio de flotación y siendo revisable por el Suprem o G obierno la 
resolución que adopte.

A rtícu lo  204. A l otorgar la concesión se fijarán las tari
fas de pasaje y las dem ás condiciones requeridas para el ser
vicio de la navegación y flotación, así como para seguridad  
de los transeúntes.

A rtícu lo  205. L as obras hechas a m érito de las concesio
nes a que se refieren los artículos anteriores, podrán ser ex
propiadas por el G obierno cuando necesite de ellas en bene
ficio público.

A rtícu lo  20b. D ichas concesiones no obstarán para que el 
Gobierno pueda disponer el establecim iento de barcas de paso  
y puentes flotantes o fijos, siempre que lo considere conve
niente para el servicio público.

Cuando este nuevo medio de tránsito  dificulte o im posi
bilite m aterialm ente el uso de una barca o puente de propie
dad particular, se indemnizará al dueño el valor de la obra.

A rtículo 207. E n  los ríos no navegables ni flotables el 
dueño de am bas m árgenes puede establecer librem ente cual
quier artificio, m áquina o industria que no ocasione la des
viación de las aguas de su curso natural. S iendo solam ente el 
dueño de una margen, no podrá pasar del medio del cauce. 
E n  uno y otro caso deberá plantear su establecim iento sin 
entorpecer el libre curso de las aguas, ni perjudicar a los pre
dios lim ítrofes, regadíos o industrias establecidas, inclusa la 
de la pesca.

A rtícu lo  208. L a autorización para establecer en los ríos 
navegables o flotables cualesquiera aparatos o m ecanism os 
flotantes, hayan o nó de transm itir el m ovim iento a otros 
fijos en tierra, se concederá por el G obernador del Departa-
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m entó, previa la instrucción del expediente en que se oiga a 
los dueños de am bas m árgenes y a los de establecim ientos in
dustriales inm ediatam ente inferiores, acreditándose adem ás 
las circunstancias siguientes:

1  ̂ Ser el solicitante dueño de la m argen donde deban  
amarrarse los barcos; haber'obtenido permiso de quien lo sea; y

2.* N o ofrecer obstáculos a la navegación o flotación.
A rtícu lo  209. E n  las concesiones de que habla el artículo  

anterior, se entenderá siempre:
1  ̂ Que si la alteración de las corrientes ocasionada por 

los establecim ientos flotantes produjese daño a los ribereños, 
será de cuenta del concesionario la indemnización.

2^ S i por cualquier causa relativa al río o a la navegación  
o flotación resultase indispensable la desaparición del estab le
cimiento, flotante, podrá anularse la concesión sin derecho en 
el concesionario a indem nización alguna. Pero en el exped ien
te que se instruya deberá ser oída la Dirección de Obras P ú 
blicas.

3^ S i por cualquiera otra causa de utilidad pública hubie
se necesidad de suprim ir algún mecanismo de esta  clase, serán 
indem nizados sus dueños con tal que hayan sido establecidos 
con arreglo a lo d ispuesto en el artículo 204, y estuviesen, 
además, en uso constante. S e entenderá que no están en uso 
con stan te cuando hubiesen transcurrido dos años continuos  
sin tenerlo.

A rtícu lo  210. T a n to  en los ríos navegables o flotables 
com o en los que no lo sean, com pete al G obernador del D e
partam ento conceder la autorización para el establecim iento  
de molinos u otros artefactos industriales en edificios s itu a 
dos cerca de las orillas a los cuales se conduzca por cacera el 
agua necesaria y que después se reincorpore a la corriente del 
río. E n  ningún caso se concederá esta  autorización perjudi
cándose a la navegación o flotación de los ríos o establecim ien
tos  industriales existentes.

Para obtener la autorización a que se refiere este artícu 
lo, es requisito indispensable que quien lo solicite sea dueño 
del terreno donde pretenda constru ir el edificio para el arte
facto o estar autorizado para ello de quien lo sea.

A rtícu lo  211. C uando un establecim iento industrial co
m unique a las aguas sustancias y propiedades nocivas a la sa
lubridad y a la navegación, el Concejo M unicipal respectivo 
dispondrá que se haga un reconocim iento facultativo, y si re
sultare cierto el perjuicio, m andará que se suspenda el trab a
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jo industrial h asta  que sus dueños cum plan con lo que se les 
ordene para evitar el daño. L os derechos y ga sto s  del recono
cim iento serán satisfechos por el que hubiere dado la queja 
si resultare infundada, y en el otro caso por el dueño del es
tablecim iento.

C uando el dueño o dueños en el térm ino que se les señale, 
que será de uno a seis meses, no hubiesen cum plido las m e
didas ordenadas, se entenderá que renuncian a continuar la 
explotación de su  industria.

A rtícu lo  212. L as concesiones de aprovecham iento de 
agu as públicas para establecim ientos industriales se o to rg a 
rán a perpetuidad y a condición de que si en cualquier tiem po  
las aguas adquiriesen propiedades nocivas a la salubridad o 
vegetación por causa de la industria para que fueron conce
didas, se declarará la caducidad de la concesión, sin derecho a 
indemnización alguna.

Sección sép tim a .

D e  aprovechamiento de las aguas públicas para viveros o criaderos de peqes.

A rtícu lo  213. L os G obernadores de los D epartam entos 
podrán conceder aprovecham iento de aguas públicas para for
mar lagos, rem ansos o estanques destinados a viveros o cria
deros de peces, siempre que no se cause perjuicio a la salubri
dad o a otros aprovecham ientos inferiores con derechos a d 
quiridos anteriorm ente.

A rtícu lo  214. P ara la industria de que habla el artículo  
anterior, el peticionario presentará el proyecto com pleto de 
las obras v el títu lo  que acredite ser dueño del terreno donde 
hayan de construirse o haber obtenido el consentim iento de 
quien lo fuere. E l G obernador del D epartam ento instru irá al 
efecto el expediente que corresponda.

A rtícu lo  215. L os concesionarios de aguas públicas para 
riego, navegación o establecim ientos industriales, podrán, 
previo expediente, form ar en sus canales o en los terrenos 
con tigu os que hubieren adquirido, rem ansos o estanques para  
viveros de peces.

A rtícu lo  216. L as autorizaciones para viveros de peces 
se darán a perpetuidad.

Sección  octava.

Concesiones de fuerza hidráulica

A rtícu lo  217. T o d a  persona o entidad que quiera ap ro 
vechar las caídas de agua de uso público en la pfoducción o
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alimentación de fuerza motriz, deberá solicitar del G oberna
dor del respectivo D epartam ento la concesión para la tom a  
y utilización de tales aguas, previa presentación de los planos 
de las obras que se proyecten.

E n  el caso de que las aguas públicas interesen a dos o 
más D epartam entos, la concesión será solicitada del C ongre
so; y si pertenecieren al territorio de las Intendencias o C om i
sarías, la solicitud se hará al M inisterio de A gricu ltura y C o
mercio.

A rtícu lo  218. L as concesiones que se otorguen  para ex
plotar la fuerza hidráulica no podrán ser cedidas ni traspasa
das sin permiso de la autoridad que las concede.

A rtícu lo  219. L a autoridad com petente puede conceder 
a las em presas de utilidad pública el derecho de apropiarse, 
previa indemnización, las vertientes que no hayan sido u tili
zadas ya por los particulares y que se hallen dentro de la 
hoya de agu as que abarque dicha concesión.

A rtícu lo  220. Igualm ente se puede conceder por la a u to 
ridad com petente a las em presas de utilidad pública el dere
cho de expropiación, con los trám ites legales, tan to  para es
tablecer como para transform ar o agrandar sus obras h idráu
licas de un m odo científico y a beneficio general.

A rtícu lo  221. A n tes  de otorgar una concesión cualqu ie
ra, la autoridad a que se haya hecho la solicitud invitará, por 
avisos en el periódico oficial, a todos aquellos cuyos derechos 
pueden ser afectados, a que formulen sus oposiciones o recla
maciones, dentro de un térm ino prudencial, no menor de un 
mes, ni mayor de tres. Si las oposiciones o reclamaciones no 
pudieren ser allanadas ante la autoridad adm inistrativa, por 
convenios que se elevarán a escritura pública y se registrarán  
debidam ente, los que se crean agraviados podrán ocurrir al 
Poder Judicial, pues la concesión se llevará adelante, si la a u 
toridad lo cree conveniente a los intereses generales.

A rtícü lo  222. L os M unicipios en cuyo territorio exista el 
salto de agua utilizable pueden, durante el térm ino de los 
avisos, hacer valer el derecho de preferencia a la concesión, si 
dan las garan tías de ejecutar la obra. S i tres años después 
de haber obtenido la concesión estas entidades no hubieren  
ejecutado los trabajos requeridos por la obra proyectada, 
caducarán sus derechos y no podrán volverse a presentar 
com o opositores o reclam antes de la concesión.

A rtícu lo  223. C uando haya com petencia entre varios 
M unicipios, la Asam blea del D epartam ento decidirá a cuál de 
ellos deba darse la concesión.
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A rtícu lo  224. L as concesiones hidráulicas se extinguen  
como todos los demás derechos, y principalm ente por el ven
cim iento del térm ino por el cual fueron otorgadas.

A rtícu lo  225. T o d o  concesionario que contravenga las 
cláusulas de su concesión, perderá sus derechos por declara
ción de la autoridad adm inistrativa com petente, con recurso 
a un T ribunal de arbitram ento conform e a la ley, nom bran
do cada parte un árbitro y el P residente de la C orte un 
tercero.

A rtícu lo  226. E n  toda concesión pública de este género  
la Nación tendrá derecho a vigilar la empresa, en cuanto a sa 
lubridad, seguridad y ornato, y en cuanto a fiscalización y 
provecho, por la sum a que se estipule a favor del T esoro, en 
cada caso, y que un agente del G obierno podrá verificar, 
cuando se estim e conveniente.

A rtícu lo  227. H ará parte de esta  Ley el decreto que so 
bre ejecución, explotación y vigilancia de las instalaciones eléc
tricas y m edidas de seguridad que en ellas deban adaptarse, 
dicte el M inisterio de A gricultura y Comercio, previa consul
ta  a la Sociedad de Ingeniería.

A rtícu lo  228. E l establecim iento de obras hidráulicas en 
aguas de propiedad privada, esto  es, que nazcan, y m ueran en 
un mismo predio, queda som etido a la vigilancia de las a u to 
ridades, y no podrá levantarse sin el perm iso de éstas, cuan
do pueda com prom eter derechos de terceros o algún interés  
público.

T IT U L O  V 

C A P IT U L O  X II

D E  L A  PO LIC ÍA  D E  L A S A G U A S

A rtícu lo  229. L a policía fluvial en los ríos navegables de 
la N ación se hará de conform idad con las Leyes 84 de 1871 y 
35 de 1875, y con los decretos ejecutivos d ictados en su des
arrollo.

A rtícu lo  230. La policía de las aguas públicas y sus cau 
ces naturales, riberas y zonas de servidumbre, será ejercida 
por las autoridades municipales, de acuerdo con las d isposi
ciones que para el buen uso y aprovecham iento de aquéllas 
dicte el M inisterio de A gricu ltura y Comercio.

A rtícu lo  231. R especto a las de dom inio privado, las a u 
toridades se limitarán a ejercer la vigilancia necesaria para
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que  no se afecten la sa lu b rid ad  pública ni la seg u rid ad  de las 
personas y bienes.

C A P IT U L O  X II I

D E  L A  C O M U N I D A D  D E  R E G A N T E S  Y  S U S  S I N D I C A T O S  

S e c c ió n  p r i m e r a .

A rtícu lo  232. E n  los ap rovecham ien tos colectivos de 
ag u as  públicas p a ra  riegos se fo rm ará  necesariam ente u n a  o 
va rias com unidades de reg an tes  su je ta s  al rég im en d e sú s  o r 
denanzas.

A rtícu lo  233. C u an d o  en u n  d is tr ito  agrícola  regado  po r 
ag u as  derivadas de u n  cauce público, o de uno  p rivado  co
m ún p roceden te de aquél, que  las lleve h a s ta  donde d e te rm i
na  la d istribución  de ellas, haya  tre s  o m ás agricu lto res, fo r 
m arán  éstos indispensab lem ente  u n a  com unidad  de re g a n tes  
reg ida po r las o rdenanzas que fo rm ará  en confo rm idad  con 
e s ta  Ley.

Si en un  valle hay dos o m ás com unidades, pueden  u n ir 
se p a ra  fo rm ar u n a  com unidad  m ayor, su je ta s  to d as  a u n as  
m ism as o rdenanzas, siem pre que los fondos que fo rm an  los 
diversos d is tr ito s  agrícolas es tén  con tiguos de ta l m odo que 
no haya  en tre  ellos la m ás pequeña  solución de co n tinu idad .

A rtícu lo  234. N o e s tán  obligados a fo rm ar p a rte  de la 
com unidad , no o b s ta n te  lo d ispuesto  en el a rtícu lo  an te rio r, 
y p odrán  separa rse  de ella y c o n s ti tu ir  o tra  nueva en su caso, 
los reg an tes  cuyas heredades tom en el ag u a  an te s  o después 
que los de la com unidad , y form en p o r sí solos un  pago  sin 
solución de con tinu idad .

A rtícu lo  235. T o d a  com unidad  te n d rá  un A d m in is tra 
d o r elegido po r  ella y en carg ad o  de la ejecución de las o rd e 
nanzas y de los acuerdos de la m ism a com unidad .

A rtícu lo  236. L as  com unidades de re g a n tes  fo rm arán  las 
o rdenanzas de riego con arreg lo  a las bases establecidas en la 
ley, som etiéndolas a la ap robación  del G obierno.

M ien tras  las com unidades de re g a n tes  se d an  sus respec
tivas o rdenanzas, reg irán  los actuales reg lam en tos y los usos 
y co s tu m b res  de cada  localidad, siem pre que no se opongan  a 
la p resen te  Ley.

A rtícu lo  237. P a r a  ser a d m in is tra d o r  de las ag u as  de 
u n a  com unidad  de regan tes , sea cual fuere el núm ero de és
tos, se requiere: \
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19 S er m ayo r de ed ad ; y
29 S er elegido con sujeción al a rtícu lo  siguien te , o des

prenderse  ta l cargo  de derechos especiales leg ítim am ente  a d 
quiridos.

E l cargo  de A d m in is tra d o r  será  ren tad o , siem p re que  
así lo establezcan las o rdenanzas fo rm ad as p o r la com unidad , 
las que  fijarán , adem ás, su  duración . E n  todo  caso po d rá  ser 
reelecto indefin idam ente.

A rtícu lo  238. T o d o s  los in te resados en las ag u as  de u n  
d is tr ito  agrícola, m ayores de edad  o m enores em ancipados, 
que ap rovechen  de ellas o que  cultiven ac tu a lm en te  un o  o 
m ás fundos com p rendidos en el d is trito , en su calidad de 
dueños, en fiteu tas  u su fru c tu a rio s  o a rre n d a ta rio s , tienen de
recho p a ra  elegir ad m in is trad o r ; y se requiere p a ra  la validez 
de la elección:

19 Q ue sean c itados todos los electores del d is trito .
29 Que co n cu rran  a ella la m ayo ría  ab so lu ta  de los elec

to res ; y
39 Que el electo reúna la m ayo ría  ab so lu ta  de los vo tos 

de que dispone el to ta l de los electores.
S i en la p rim era  ju n ta  no hub ie re  elección, se convocará 

o tra  ju n ta ;  y si en é s ta  el A d m in is tra d o r  no ob tuv iese la m a
yo ría  ab so lu ta  del to ta l de vo tos, se ten d rá  p o r  elegido al 
que alcance la m ayo ría  ab so lu ta  de los vo tos de' los concu
rren tes .

A rtícu lo  239. L os vo tos se co m pu tan  si el v o tan te  reci
be el ag u a  con sujeción a m edida, po r el núm ero de las u n i
dades de su do tación; y en caso con tra rio , po r el de la ex ten 
sión cu ltivada  que el su fra g an te  te n g a  en su  fundo.

L os derechos sob re las ag u as  de las poblaciones y com u
nidades de ind íg en as  serán rep resen tad o s po r sus respectivos 
personeros.

L os in d u stria le s  que se sirvan  de las ag u as  com unes 
como fuerza m o triz  o de algún  o tro  modo, no ten d rá n  en las 
ju n ta s  sino u n  solo vo to po r establecim iento o emp resa.

E l P ersone ro  de la M unicipalidad  será  uno  de sus S ín d i
cos; y el de las com unidades de ind ígenas, el rep re se n ta n te  
que éstos al efecto designen.

A rtícu lo  240. L a  convocato ria  p a ra  la form ación de u n a  
com unidad  de re g a n tes  será hecha po r el Juez  de A g u as, o 
po r  el del fuero com ún que h a g a  sus veces, a petición escrita  
de cualqu iera  de los regan tes .

A rtícu lo  241. L a  citación de los reg an tes , cuando  sea de
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m ás de diez, se h a rá  p o r periódicos, y donde no los hubiere, 
p o r  carteles y p o r bando.

A rtícu lo  242. L a  resolución que el Juez  expida sob re  ex
clusión o inclusión de la com unidad  de re g a n tes  se p ro n u n 
ciará  sin m ás trá m ite  que u n a  no tificación al que se t r a ta  de 
inclu ir o excluir p a ra  que p resen te  las p ru eb as  que le con
vengan. Del m ism o m odo resolverá las d isp u ta s  sob re  el n ú 
m ero de vo tos que co rresponde a cada  re g a n te  de la com uni
dad . P u e d e  en estos casos el Juez  o rd e n a r el levan tam ien to  
de un  plano.

A rtícu lo  243. F o rm a d a  la com unidad  de re g a n tes  y a p ro 
b ad as  p o r el G obie rno sus o rdenanzas, cesan las a tribuc iones  
ad m in is tra tiv a s  del Juez.

A rtícu lo  244. E n  los lugares donde las M unicipalidades 
hubiesen establecido a rb itr io s  sob re  el ag u a  de riego p a ra  
a ten d e r a la conservación, adm in istración  o d istribución  del 
a g u a  p a ra  cuyo ap rovecham ien to  se fo rm en com unidades de 
regan tes , cesarán  tam b ién  esos a rb itrio s  desde que el G o b ie r
no ap ru eb e  las o rdenanzas de las com unidades respectivas.

L os agricu lto res  u su fru c tu a rio s  de ag u as  de regad ío  que 
po r c ircunstanc ias  de su prop io  cultivo tuv iesen necesidad de 
llevarlas a  te rren o s de su p rop ied ad  que carezcan de ellas, en 
o tro  d is trito , se rán  considerados como m iem b ros de la com u
n idad  de reg an tes  en la cual e s tá  rad icado  el te rren o  n ueva
m en te  irrigado .

A rtícu lo  245. T o d o s  los g asto s  hechos po r u n a  com uni
d a d  p a ra  la construcción  de p resas  y acequias o p a ra  su re p a 
ración, conservación o limpia, serán  su fra g ad a s  po r los re g a n 
tes  en propo rción  a la do tación  de a g u a  de que d isfru ten .

A rtícu lo  246. L os nuevos reg an tes  que no hubiesen con
tr ib u id o  al pago  de las o b ra s  hechas p o r u n a  com unidad , 
te n d rá n  que a b o n a r  lo que  les co rresponda  en propo rción  a 
la do tación  de a g u a  de que d isfru ten .

A rtícu lo  247. C u an d o  uno  o m ás re g a n tes  de u n a  com u
n id ad  hubiesen efectuado po r su cu en ta  o b ras  con el fin de 
a u m e n ta r  el caudal de las ag u as  hab iéndose  negado  a c o n tr i
b u ir  los dem ás reg an tes , é stos no ten d rá n  derecho a m ayo r 
c an tid ad  de a g u a  que la que an te rio rm en te  d is fru rab an . E l 
aum en to  ob ten ido  será  de libre disposición de los que h u b ie 
sen cos teado  las ob ras, y en su  consecuencia, se a rreg la rán  los 
tu rn o s  de riego p a ra  que sean resp e tad o s los derechos a d q u i
ridos.

A rtícu lo  248. S i a lg u n a  persona  p re tend iese  conducir
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a g u as  a cualqu iera  localidad aprovechándose de las p resas  o 
acequias de u n a  com unidad  de reg an tes , se e n ten d e rá  y a ju s 
ta r á  con ella lo m ism o que lo h a r ía  u n  p articu la r.

A rtícu lo  249. E n  los regad íos hoy ex is ten tes y reg idos 
po r  reglas ya escritas, ya co n sue tu d in a ria s  de un  d is tr ito  a g r í
cola, n ing u n o  será  perjud icado  ni m enoscabado en el d isfru te  
del a g u a  de su do tación y uso po r  la in troducción  de cualqu ier 
novedad  en la can tid ad , aprovecham iento o d istribución  de 
las ag u as  en la extensión regable. P e ro  tam poco  ten d rá  de
recho a n ingún  aum en to  si se acrecentase el caudal p o r  e s
fuerzos de la com unidad  de los m ism os reg an tes  o de a lguno  
de ellos, a m enos que él hubiese co n trib u id o  a su fra g a r  p ro 
po rcionalm en te  los gastos.

A rtícu lo  250. P a ra  aprovechar en el m ov im ien to de m e
canism os fijos la fuerza m o triz  d é las  a g u as  que d iscu rren  po r 
u n  canal o acequia p rop ia  de u n a  com unidad  de reg an tes , será 
necesario el perm iso de dicha com unidad. A l efecto, se reu n i
rá n  los reg an tes  en ju n ta  general, y decidirá la m ayo ría de 
ellos co m pu tados los vo tos en la fo rm a establecida en el a r 
tícu lo  239. De .su negativa  cab rá  recurso a n te  el M inisterio de 
A g ric u ltu ra  y Comercio, quien oyendo a dicha com unidad, p o 
d rá  conceder el aprovecham iento, siempre que no cause p e r
juicio al riego ni a o tra s  in d u s tria s , a no ser que  la com uni
d ad  de reg an tes  qu iera  ap rovechar p o r  sí m ism a la fuerza m o
triz , en cuyo caso ten d rá  la preferencia, debiendo d a r princi
pio a las o b ras  d e n tro  del plazo de un  año.

A rtícu lo  251. S erán  a tribuciones del a d m in is trad o r  de 
u n a  com unidad  de reg an tes  :

1?- V igilar los in tereses de la com unidad  y prom over su 
desarrollo.

2^ E je c u ta r  las disposiciones d ic tad as  p a ra  la m ejo r d is 
tribución  de las aguas.

3?- N o m b ra r  y sep a ra r los emp leados su b a lte rn o s  en la fo r
m a que establezcan las o rdenanzas.

4?- F o rm a r  los p royectos de p resu p u es to s  y d istribuc ión  
de p ro r ra ta s , y p re se n ta r  sus c u en ta s  d o cu m en tad as  a la co
m unidad .

5^ P ro p o n e r  a la com unidad  las modificaciones que de
b a n  hacerse en las o rdenanzas y e n  las reglas estab lecidas; y

6?- T o d a s  las que  les concedan las o rdenanzas de la co
m u n id ad .

A rtícu lo  252. L as  com unidades de re g a n te s  ce leb rarán  
ju n ta s  generales o rd in a ria s  en las épocas señaladas en las o r 
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denanzas de riego, y ex trao rd in a ria s  en los casos que  las m is
m as determ inen . E s ta s  o rdenanzas fija rán  las condiciones re 
q u erid as  p a ra  to m a r  p a r te  en las deliberaciones, y el m odo de 
c o m pu ta r  los vo tos se h a rá  en la fo rm a establecida en el a r t í 
culo 239.

A rtícu lo  253. L as  ju n ta s  generales, a las cuales te n d rá n  
derecho de asistencia to d o s los m iem b ros de la com unidad, 
resolverán sob re los a su n to s  a rd u o s  de in te rés  com ún que los 
a d m in is trad o re s  y a lgunos de los concu rren tes  som etan  a su 
decisión.

A rtícu lo  254. C u an d o  en el curso de un río  ex is tan  va
rias com unidades, deberá  fo rm arse  p o r  disposición del M inis
tro  de A g ric u ltu ra  y Comercio, cuando  no hubiese hab ido  
convenio m u tu o  de los in te resados, uno  o m ás sindicatos 
cen trales o com unes, p a ra  la defensa de los derechos y con
servación y fom en to  de los derechos de todos.

S iemp re que lo ex ijan los in tereses de la ag ricu ltu ra , el 
M in istro  de A g ric u ltu ra  y Com ercio d isp o n d rá  la fo rm ación 
del s ind icato  cen tral, y p a ra  decretarlo ped irá  inform e al G o 
b e rn ad o r  del D ep artam en to , el cual, p a ra  expedirlo, o irá p re 
v iam ente a las com unidades respectivas.

E l núm ero de los rep re sen tan te s  que hayan  de n o m b ra r
se será  propo rcional a  la extensión de los te rren o s regables 
com p rendidos en las dem arcaciones respectivas.

A rtícu lo  255. E l S ind ica to  C en tra l se fo rm ará  con los 
P res id en tes  de los s indicatos regionales de cada com unidad.

A rtícu lo  256. S on  a tribuc iones  del S ind ica to  C en tra l:
1.a D efender los in tereses de las com unidades que re p re 

sente, p rom over su desarrollo  y resolver las diferencias que 
sob re  cuestiones de hecho su r ja n  e n tre  d ichas com un ida
des; y

2^ R eunirse  siem pre que lo solicite cualqu iera  de sus 
m iem bros, debiendo el peticionario dirig irse  al P res id en te  del 
S ind ica to  p a ra  que d isponga  se h ag an  las citaciones, en las 
que se exp resará  el ob je to  de la reunión  y lugar, d ía  y ho ra  
en que se efectuará.

A rtícu lo  257. P a r a  que haya sesión del S ind ica to  es ne
cesaria la concurrencia  de la m itad , m ás uno, de sus m iem bros; 
y que ellos rep resen ten , adem ás, u n a  extensión de te rrenos 
regab les m ayo r que la m itad  del to ta l de te rren o s rep re sen ta 
dos po r el S ind icato .

A rtícu lo  258. L os m iem b ros de éste  te n d rá n  u n  vo to 
po r cada  c u a ren ta  hectáreas de te rren o  regable  de la co m u n i-

A . del C. de E .—Número extraordinario—4
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d ad  que rep resen ten , y p a ra  que haya resolución es necesario 
que se reúna la m itad , m ás uno, de los vo tos de los concu
rren tes .

A rtícu lo  259. C u an d o  se solicite la reun ión  del S ind ica to  
p a ra  resolver sob re los perjuicios que u n a  com unidad  cree su 
fr ir  de o tra , si a la p rim era  citación no hay sesión en las con
diciones del a rtícu lo  257, se c ita rá  a nueva ju n ta , la que te n 
d rá  lu g a r  cualqu iera  que  sea el núm ero de los a sis ten tes.

L a  m ayo ría  ab so lu ta  de vo tos de los concu rren tes  h a rá
decisión en este  caso.

A rticu lo  260. E n  la p rim era  ju n ta  el S ind ica to  e legirá un  
P res id en te  y un  Secretario. C o rre rá  a cargo  de éste, y bajo  
su responsab ilidad , el libro de actas, en el que c o n s ta rá n  lite 
ra lm en te  las resoluciones que ad op te  el S indicato, de las que 
se d a rá  cop ia a  los in te resados, siempre que lo soliciten.

A rtícu lo  261. C u an d o  se susciten  cuestiones en tre  dos o 
m ás s indicatos centrales, o en tre  com unidades de re g a n tes  
pertenecien tes a diversos D epa rtam en to s, serán  resueltas  po r 
el M inisterio de A g ric u ltu ra  y Comercio.

S e c c ió n  s e g u n d a .

D e  l o s  S i n d i c a t o s  R e g i o n a l e s .

A rtícu lo  262. A dem ás del A d m in is tra d o r  h a b rá  en to d a  
com unidad  de reg an tes  un  S ind ica to  Regional.

A rtícu lo  263. C ad a  S ind ica to  Regional se com pondrá  
de tre s  m iem bros, cuando  menos, no m b rad o s po r la com uni
d ad  en la m ism a fo rm a que el A d m in is trad o r .

C u an d o  la com unidad  se com ponga sólo de tre s  regan tes , 
ella c o n s ti tu irá  el S ind ica to  Regional.

A rtícu lo  264. C o rresponde  al S ind ica to  R eg io n a l:
l?  C u id ar de que el A d m in is tra d o r  cum pla sus deberes.
2? C onocer de las cuestiones de hecho que se susciten  so

b re  riego en tre  los in te resados en él, o en tre  éstos y el A d m i
n is trad o r .

3? E x am in a r  las cu en tas  del A d m in is trad o r.
4.° P e d ir  a la com unidad  la remoción del A d m in is trad o r  

cuando  lo creyere necesario; y
59 Im po ne r a los in frac to res  de las o rdenanzas de riego 

las correcciones a que haya  lugar, con arreg lo  a las m ism as.
A rtícu lo  265. L os p rocedim ientos del S ind ica to  serán  

públicos y verbales en la fo rm a que determ inen  las o rd e n a n 
zas. S u s  fallos, que serán ejecutivos, se consignarán  en un  li
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bro, con expresión del hecho y de la disposición de las o rd e 
nanzas en que se funden .

A rtícu lo  266. L a s  penas que establezcan las o rdenanzas 
de riego po r infracciones o abusos en el aprovecham ien to  de 
sus aguas, obs trucción  de las acequias o de sus bocas y o tro s  
excesos, se rán  pecun iarias y se aplicarán  al perjud icado  y a 
los fondos de la com unidad , en la fo rm a y propo rción que las 
m ism as o rdenanzas establezcan.

Si el hecho cons tituyese  delito, po d rá  ser denunciado  po r  
el re g a n te  o in d u stria l perjud icado  y po r el S indicato.

C A P IT U L O  X IV

D E  L A S  A T R I B U C I O N E S  D E  L A  A D M I N I S T R A C I Ó N

A rtícu lo  267. C o rresponde  al S u p rem o  G obie rno po r el 
D espacho de A g ric u ltu ra  y Com ercio :

1? A p ro b a r  las o rdenanzas que den las com unidades de 
reg an tes  y d ic ta r  las instrucciones necesarias p a ra  el cum pli
m iento de la p resen te  Ley.

29 C onceder po r sí o po r medio de las au to rid ad es  que 
del m ismo dependan , los ap rovecham ien tos que  son ob je to  de 
la p resen te  Ley.

3? Resolver defin itivam ente  to d as  las cuestiones que se 
susciten  en la aplicación de la p resen te  Ley, salvo los recu r
sos a que haya  lu g ar, con a rreg lo  a la m isma.

49 A c o rd a r y e jecu ta r la dem arcación, apeo y deslinde de 
c u an to  pe rtenece al dom inio público, en v ir tu d  de las p re s 
cripciones de e s ta  Ley, sin perjuicio de la com petencia de los 
T r ib u n a le s  respecto  a las cuestiones' de p rop iedad  y pose 
sión; y

5^ R eg lam en ta r el servicio de navegación en los ríos n a 
vegables, de m anera que con ella no se les cause de trim en to .

A rtícu lo  268. L os p royectos p a ra  cuya aprobación  se fa 
cu lta  a los G obe rnado res  y las concesiones que les co rrespon
de o to rg a r, serán  despachados en el té rm in o  de tre s  meses. 
De no ser así, los peticionarios po d rán  ocu rrir  al M inisterio 
de A g ric u ltu ra  y Comercio, el cual d jc ta rá  la resolución que 
co rresponda.

A rtícu lo  269. E l p rop ie ta rio  que quie ra  ten e r p e rp e tu a 
m ente ag u a  b a s ta n te  p a ra  irr ig a r  sus te rren o s cultivables o 
p a ra  ¿m m entar la do tación de los cultivados, ocu rrirá  al G o 
bierno po r el M inisterio de A g ric u ltu ra  y Comercio, m edian
te  memorial, en que exp resará  su nom b re, apellido, estado"
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nacionalidad y domicilio; d e ta lla rá  los te rrenos po r su  s i tu a 
ción, linderos y cultivo a que pu ed an  destin arse  o es tén  d es
tin ad o s; d esig n ará  el río, to rren te , arroyo, m an an tia l o fu en 
te  de dom inio público de donde desea ex trae r el a g u a  y la 
c a n tid a d  de litros que de é s ta  necesite; m an ifesta rá  si hay  
o tra s  personas de la región donde se hallan  los te rren o s  o de 
o tra  superio r o inferior, que  tom an  a g u a  del m ismo o rigen, y 
si, p a ra  llevarla el p o s tu la n te  a su fundo , es necesario co n s
t r u i r  acueducto  po r te rrenos fiscales. A l m em orial aco m p añ a
rá  el in te resado  los t ítu lo s  que  acred iten  su p rop iedad.

A rtícu lo  270. E l emp leado que reciba el m em orial a n o ta 
rá  al m argen  el d ía  y h o ra  en que le es en treg ad o , y d a rá  al 
p o s tu la n te  un  certificado en que , adem ás de rep ro d u c ir la 
ano tación  m arginal, p o n d rá  cons tancia  de los tí tu lo s  que ha  
recibido.

A rtícu lo  271. P a ra  d a r  principio a la tram itac ió n  del ex
pediente, el in te resado  co nsignará  en la T eso re ría  G eneral la 
sum a que po r resolución del M inisterio se fije ap ro x im ad a 
m ente p a ra  los gastos.

A rtícu lo  272. A g reg ad o  al expedien te  el certificado de 
consignación, se pub licará  el m em orial en los periódicos de la 
cap ita l de la República, y p o r periódicos o carteles en la P r o 
vincia donde e s tá  s itu ad o  el te rreno  d u ra n te  sesen ta  d ías; y 
d e n tro  de ellos, o tre in ta  m ás a lo sum o, un  ingeniero no m 
b rad o  po r el M inisterio e s tu d ia rá  d e ten idam en te  los te rrenos, 
el río, to rren te , arroyo o fuen te  y los hechos o c ircunstanc ias  
enunciados en el m emorial, y p ropo n d rá  las conclusiones que 
pued an  acep tarse  en beneficio del p o s tu lan te , y sin perjuicio 
de los in tereses del F isco y de los agricu lto res. E l periódico o 
carte l publicado o fijado en la P rov incia  se devolverá al M i
nisterio  de A g ric u ltu ra  y Comercio con la cons tancia  de su 
publicación.

A rtícu lo  273. Si d u ra n te  los sesen ta  d ías de la pub lica
ción p rescrita  en el a rtícu lo  an te rio r, alguien se p re sen ta  al 
M inisterio fo rm ando  oposición de ca rác te r con tencioso, se re 
m itirán  el expediente y la reclam ación al Juez com peten te , 
p a ra  que proceda conform e a las leyes. M ien tras  ta n to  q u ed a 
rá  para lizada  la tram itac ión .

S i la reclam ación no es de ca rác te r con tencioso, pero de
m an d a  esclarecim ientos, el M inisterio p rescrib irá  que se p ra c 
tiq u en  d en tro  de los noven ta  d ías  sigu ien tes a los fijados en el 
a rtícu lo  272, los que sean indispensables p a ra  expedir resolu
ción acertada .
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A r tíc u lo  274. D esechada jud ic ia lm ente  la oposición o ven
cido el té rm in o  fijado p a ra  los esclarecim ientos, se resolverá el 
vexpediente, concediendo o negando  el a g u a  que se hubiese 
pedido.

E n  el caso de concesión se d e te rm in a rá  el lu g a r  donde 
deba ab rirse  la bocatom a, la extensión y fo rm a de é s ta  y el 
m ateria l con que h a  de ser co n s tru id a , la dirección y capaci
dad  del acueducto, si fuese necesario y hubie re  de ser e jecu ta 
do en te rren o s fiscales; los casos en que deba cad u car la con
cesión y las dem ás condiciones que g aran ticen  los derechos del 
p rop ie ta rio  po s tu lan te , sin daño de los del Fisco, ni de n in 
gún o tro  a g ricu lto r  o in d u stria l.

A rtícu lo  275. N o se im po n d rá  obligación de p a g a r  canon  
a n ing u n o  que solicite del E s ta d o  a g u a  p a ra  riego, ni a u n  a 
tí tu lo  de condición p a ra  adqu irirlo  o d isfru ta rlo .

A rtícu lo  276. A n te s  de que é n tre  a g u a  p o r  la bocatom a, 
ab ie r ta  de confo rm idad  con la concesión, un  ingeniero nom 
b rad o  po r el M inisterio exam ina rá  las o b ras  que se hayan  eje
cu tad o ; y caso de haberse  cum plido to d a s  las prescripciones 
decretadas, se ex tenderá  ac ta  en que este  hecho conste , la 
cual será  e n tre g a d a  al concesionario en señal del ag u a  con
cedida.

A rtícu lo  277. S i después de cub iertos los g a s to s  de p u 
blicación, leguaje  y hono ra rios de ingenieros hubiese so b ra n te  
del dinero consignado  en la T e so re ría , será  devuelto al p ro 
p ietario, en tregándose le  al m ism o tiem po u n a  p lanilla de di
chos gastos.

E l in te resado  puede pedir, adem ás, cop ia certificada de 
lo ac tu ad o , p a ra  g a ra n tía  de sus derechos.

A rtícu lo  278. L os en fiteu tas, u su fru c tu a rio s  y a rre n d a 
ta rio s de te rren o s cultivables o cu ltivados que  qu ie ran  a p ro 
vecharse del beneficio que  a los p rop ie ta rio s o to rg a  el a rtícu lo  
269, p a ra  gozar del a g u a  d u ra n te  el tiem po  que conserven el 
derecho de exp lo ta r dichos te rrenos, se su je ta rá n  a los trá m i
tes  p rescritos respecto de los p rop ie ta rios, con la sola d iferen
cia de que en lu g a r  del t í tu lo  de p rop iedad , p re sen ta rá n  los 
que acrediten  los derechos de en fiteu ta , u su fru c tu a rio  o a r re n 
da tario .

A rtícu lo  279. C u an d o  los te rren o s cultivables o cu ltiv a 
dos no pasen  de c u a re n ta  hectáreas, o el a g u a  que se p ida  no 
exceda de tre s  mil seiscientos litro s po r ho ra , las concesiones 
serán  o to rg a d a s  p o r los respectivos G obe rnado res, quienes 
procederán  de confo rm idad  con los a rtícu lo s 270, 271. 272,
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273 y 274, en c u an to  sean ap licables a cada  D ep artam en to ; 
pero te rm inados los expedientes favo rab lem ente a los in te re 
sados, los e levarán al M inisterio de A g ric u ltu ra  y Comercio 
en revisión.

C u an d o  la resolución del G o b e rn ad o r  sea adversa  al p o s
tu lan te , puede éste  ped ir revisión al m ismo M inisterio.

A rtícu lo  280. L as  disposiciones de los C oncejos M unici
pales p a ra  ev ita r que los cam inos se aneguen  con no tab le  des
perdicio del agua, serán  in tim ad as  a la com unidad  de re g a n 
tes  respectiva, y se e jecu ta rán  coactivam ente sin que qu ep a  
n in g ú n  recurso, m ien tras  d ichas disposiciones no se hayan  
cum plido.

C A P IT U L O  X V

D E  L A  C O M P E T E N C I A  D E  L O S  T R I B U N A L E S  E N  M A T E R I A

D E  A G U A

A rtícu lo  281. C o rresponde  a los T r ib u n a le s  o rd inarios el 
conocim iento de todos aquellos a su n to s  que  po r su ca rác te r 
de con tenciosos no pu d ie ran  ser resueltos po r  las a u to rid ad es  
designadas en la p resen te  Ley.

D I S P O S I C I O N E S  T R A N S I T O R I A S

A rtícu lo  282. D onde no ex ista d istribución  de aguas, y 
m ien tras  é s ta  se efectúa, se d ispone p a ra  los efectos del a r 
tículo 239, que  diez fan eg ad as  de cultivo co rresponden a un  
riego de ag u a  y d a n  derecho a u n  vo to.

A rtícu lo  283. T o d o  lo d ispuesto  en e s ta  Ley es sin p e r 
juicio de los derechos leg ítim am en te  ad q u irid o s con a n te r io 
r id ad  a su  publicación.

A rtícu lo  284. L a  p resen te  Ley de ag u as  com enzará a re 
g ir c u a tro  meses después de la fecha de su  prom ulgación.

A rtícu lo  285. Q uedan  dero g ad as  to d as  las leyes, decre
tos y dem ás disposiciones que  acerca de la m ate ria  co m p ren 
d ida  en la presente , se hubiesen  d ic tado  con an te r io rid ad  a su  
prom ulgación  y estuviesen en con tradicción con ella.

D ada, etc.

P re se n tad o  al C ongreso  N acional, en sus sesiones o rd i
narias  de 1915, p o r el M in istro  de A g ric u ltu ra  y Comercio.

Agosto 19 de 1915.
J o r g e  E .  D e l g a d o
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S e n a d o  d e  l a  R e p ú b l i c a —S e c r e t a r í a —B o g o tá ,  a g o s t o  2 0
d e  I Q 15 .

E n  la sesión de e s ta  fecha fue ap ro b ad o  en p rim er d eb a 
te  el a n te r io r  p royecto de ley, y pasa  en comisión a los h o n o 
rab les S enado res A ran g o , Dáv ila F ló rez  y E scoba r, con t é r 
m ino de seis días.

R eg ístrese , cópiese y publíquese.
T a m a y o

CONCEPTOS

M i n i s t e r i o  á e  A g r i c u l t u r a  y  C o m e r c i o — B o g o t á , j u l i o  1 4  
d e  1 9 1 5 — R e g i s t r a d o  n ú m e r o  4 7 3 6 — B o g o t á , j u l i o  1 2  
d e  i q i 5— A  l a  S e c c ió n  1 h o ja  2 .

Señor Secretario del M inisterio de A gricultura y  Comercio—Presente.

E n  o po r tu n id a d  recibí la com unicación de ese M inisterio 
a la cual vino a d ju n to  u n  e jem p lar del proyecto de ley r e g l a 

m e n t a r i a  d e l  s e r v i c i o  d e  a g u a s .

De acuerdo con los deseos m an ifes tados en dicho oficio, 
hice u n  estud io  del c itado  p royecto, y me es g ra to  fe licitar po r 
su  d igno  conducto  al señor M inistro, pues estim o ese tra b a jo  
com p leto en lo posible, a d a p ta d o  a n u e s tra s  necesidades y en 
confo rm idad  con los p rincipios de n u estro  Derecho Civil.

M e tom o la lib e rtad  de hacerle a lg u n as  ligeras obse rva
ciones, las que me h an  sido su g erid as  p o r el e stud io  de dicho 
p royecto y del conocim iento que  ten g o  de las leyes españolas 
sob re  esa im p o r ta n te  m ateria . S on  las siguien tes:

A rtícu lo  36. Quizá sería  bueno am p lia r la serv idum bre  
de las m árgenes de los ríos de uso público, en zona de tre s  
m etros a lavaderos y baños, pues es bien sab ido  que los p ro 
p ie ta rios ribe ranos en m uchas p a rte s , p o r  ejem plo, en A na- 
poim a, J u n ta s  de A pulo, etc. tienen  la co s tum b re  de echar 
sus cercas p o r la p rop ia  orilla del río.

A rtícu lo  40. C reo que debe preverse el caso cuando  el 
te rren o  re s titu id o  po r las ag u as  lo es después de los diez años, 
a u n  cuando  sea pasado  un  día, p o rq u e  la _ in te rp re tac ió n  del 
a rtícu lo  723 del C ódigo Civil no h a  sido unifo rm e en n u estro s  
T r ib u n a le s , inclusive la C o rte  S up rem a. E s  m ucho m e jo r que 
la ley d iga  de u n a  m anera  clara a qu ién pertenece el te rreno  
re s titu id o  po r  las ag u as  después de los diez años.
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A  es te  respecto ten g o  idea existe u n a  g losa de G rego rio  
López a  la respectiva Ley de P a r tid a s .

A rtícu lo  42. Ju zg o  que le fa lta  a este  a rtícu lo  la expresión 
e n  c u a l q u i e r  t i e m p o  después de la p a lab ra  r e c o b r a r á , pues 
así queda  m ás comp leto el p recep to  legal.

A rtícu lo  76. (O rd inal a ) .  A u n q u e  el a rtícu lo  893 del C ó
digo Civil h ab la  de prescripción de ocho años, quizá sería  me
jo r  ponerla  de diez p a ra  un ifo rm ar, en lo posible, los té rm in o s 
legales, ya que en este caso se t r a ta  de u n a  prescripción a d 
quisitiva.

A rtícu lo  85. L a  redacción de este  a rtícu lo  la hallo u n  
poco oscura y juzgo  que  debe aclararse  en lo posible. A dem ás, 
yo no soy p a r tid a rio  de que la ley civil co n ten g a  tr a m ita 
ciones.

A rtícu lo  110. E s tim o  que se h a  incurrido  en el e rro r  de 
pone r en el num era l 29 el verbo i n s p i r a r  en vez de e x p i r a r .

A rtícu lo  166. E n  este  a rtícu lo  creo que  se h a  emp leado la 
p a lab ra  e s t a b l e c i m i e n t o , en vez de a b a s t e c i m i e n t o .

S in  m ás p o r hoy me es g ra to  suscrib irm e del señor Secre
ta rio  m uy a ten to , seguro serv ido r y am igo,

A l b e r t o  S u á r e z  M u r i l l o

Bogotá, julio 10 de 1915

Señor M inistro de A gricultura y Comercio—Presente.

H e ten ido  el h o n o r de recibir su a te n ta  circular, ju n to  
con la cual se sirve enviarm e el p royecto de ley « reg lam en taria  
del servicio de a g u a s .»

Me parece u n  tra b a jo  m uy ú til y m uy comp leto, que hace 
h o n ra  a ese M inisterio, y que viene a ílenar un  g ra n  vacío. 
O jalá  sea p ro n to  ley de la R epública.

E n  el a rtícu lo  16 convendría  ta l vez hacer la salvedad de 
que las fuen tes  que co n ten g an  clo ruro de sodio en disolución, 
pertenecen  a la N ación, pues en tiendo  que é s ta  se ha  reserva
do ese derecho.

Rep itiéndole m is felicitaciones po r este tra b a jo  y su g irién 
dole la idea de hacer uno  sem e jan te  p a ra  baldíos, me es g ra to  
suscribirm e, a te n to  seguro  servidor,

J o r g e  A n c í z a r

P . S .— Me perm ito  incluirle un  estud io  sob re  baldíos, 
cuya lec tu ra  me parece será de u tilidad .
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Bogotá, 10 de ju lio de 1915 

Señor M inistro de A gricultura y  Comercio—E n su Despacho.

Seño r M in istro:

C on m ucho g u s to  me refiero a la n o ta  circu lar en la que 
S u  S eño ría  me hace el hono r de inv ita rm e a e s tu d ia r  el p ro 
yecto de ley « reg lam en taria  del servicio de ag u as ,»  y a hacer 
a  dicho p royecto las observaciones que considere conducen tes 
a  realizar ob ra  útil y de fácil aplicación en lo referen te  al a p ro 
vecham iento de las aguas.

A p en as  si se puede concebir un  proyecto de m ayores con
secuencias p a ra  la a g ric u ltu ra  que el que S u  S eño ría  p re te n 
de som eter a las C ám aras  L eg isla tivas  en sus próxim as sesio
nes, pues de m uy poco serv iría  u n a  b u en a  d is tribuc ión  de las  
tie rras , base de b ien esta r social y en ú ltim o té rm ino  de la ver
dad era  República, si no va acom pañada  de u n a  convenien te 
distribuc ión  de las aguas. P o r  e s ta  razón, seño r M inistro, yo, 
con m ás tiem po de que disponer, y con capacidades y cono
cim ientos que me son ajenos, e n tra r ía  a e s tu d ia r  u n a  p a r te  
del proyecto, siqu ie ra  fuera  un  cap ítu lo  de los m ás sencillos y 
m ás co rtos; pero en mis actuales c ircunstancias  me he de c ir
cunscrib ir a in s in u a r a lg u n as  ideas acerca de u n a  cuestión 
cap ita l que en mi concepto se debe resolver an te s  de p e n e tra r  
a e s tu d ia r  el p royecto en el fondo, cuestión  que al prop io  
tiempo h a  de ser exam inada como fu n d am en ta l p o r la C om i
sión del C ongreso  a que co rresponda  el es tu d io  de este a su n 
to, a  la cu al—según la n o ta  de S u  S eñ o ría— se h an  de p re 
se n ta r  los conceptos que se em itan  a lrededo r del proyecto 
m encionado.

L o  p rim ero que  hay  que decir es, en mi concepto, e s to :
¿C onv iene d ic ta r  u n a  ley reg lam en taria  de los derechos 

que el C ódigo Civil consagra  sob re las aguas, o es preferible 
estab lecer u n  ré g im e n ........... en u n  to d o  nuevo?

E n  o tro s  té rm in o s: ¿se debe b a sa r la ley reg lam en taria  
del servicio de a g u as  en las disposiciones del C ódigo Civil, o 
se debe b u sca r un cuerpo de d o c trin a  com p leta, en el que  se 
consagren  los derechos sob re las ag u as  y se reg lam en te  su 
uso y que goce p o r medio de u n  sistem a legal que prescindien
do de lo que ac tu a lm en te  existe consulte  los p rincipios cien
tíficos y las necesidades del pa ís?

E se  D espacho o p ta  po r el p rim er té rm in o  de la d isy u n 
tiva, llevado quizá po r el celo m uy laudab le  que  le in sp iran  
los derechos que  se hayan  podido a d q u ir ir  y que  se h a n  a d 
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qu irido  en efecto a la som b ra  de la legislación vigente. Yo, 
después de un  e stud io  ta n  deten ido  como me h a  sido posible, 
op to  francam en te  p o r  el segundo, po r las razones s iguien tes:

1^ P o rq u e  los a rtícu los de n u e s tro  C ódigo que  consa
g ra n  derechos sob re  las ag u as  fueron  to m ad o s de d iversas le
gislaciones, con las que se siguen sistem as d iferen tes y a lg u 
n as  veces incom pa tib les en tre  sí, lo que  h a  dado  po r re su l
ta d o  que muy lejos de fo rm ar dichos a rtícu los un  todo  a rm ó 
nico y científico, en tra ñ a n  u n  caos en el que  aún  no se h a  lo
g rad o  p en e tra r  p a ra  relacionar disposiciones que  no obedecen 
a n ingún  plan, que e stán  irrem isib lem ente a fec tadas de la vi
ciosa procedencia que tuvieron, y que , po r  lo ta n to , no po 
d ría n  m enos de c o n s ti tu ir  u n a  base m uy in s tab le  de la nueva 
legislación.

2^ P o rq u e  si no se pueden  arm on iza r e n tre  sí los a r t íc u 
los de n u estro  Código, m ucho m enos se los puede relacionar 
con el C ódigo español, cuyas disposiciones sí ceden a u n  solo 
principio, y del cual se han  tom ado  la m ayo r p a r te  de los a r 
tícu los del proyecto; y

3a P o rq u e  se puede m odificar su stan c ia lm en te  lo que 
ex iste en tre  n oso tros en m a te ria  de aguas, sin d a r  efecto re 
tro ac tiv o  a la nueva  ley, es decir, sin desconocer los derechos 
ad q u irid o s al am p a ro  de la legislación vigente.

E x am in aré  p o r separado  cada u n a  de e s ta s  razones.

1

H e dicho que los a rtícu lo s de n u e s tro  C ódigo que co n sa 
g ran  derechos sob re las ag u as  fueron tom ados de diversas 
legislaciones en las cuales se siguen sistem as diferen tes y a l
g u n a s  veces im com pa tib les en tre  sí. Y eám oslo:

E l inciso 19 del a rtícn lo  677 del C ódigo Civil dice: «Los 
ríos y to d as  las a g u as  que co rren  p o r  cauces n a tu ra le s  son 
bienes de la U nión, de uso público en los respectivos te r r i to 
rios. »

E s te  inciso, ta l como quedó  re d a c ta d o  en n u e s tro  C ó
digo, no se en cu en tra  en n in g u n o  de los p royectos de don  
A n d ré s  Bello; en ellos no sólo no se consideran  to d a s  las co
rr ien te s  de a g u a  de dom inio público, sino que no se asigna  
este  c a rác te r m ás que a los r í o s  m a y o r e s  y no a las co rrien
tes, cualqu iera  que sea su  caudal, como q ued ó  consignado  en 
n u e s tro  C odigo y en el C ódigo chileno.

E n  esto siguió n u e s tro  legislado r u n a  d o c trin a  sem ejan te
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a la del C ódigo be lga (1), a p a r tá n d o se  del sistem a arm ónico 
en que el seño r Bello h a b ía  seguido a pasos m uy co rtos el 
principio del C ódigo de N apoleón. Y  si al red ac ta rse  n u e s tro  
a rtícu lo  se ab an d o n ó  el modelo francés, que dice: «Les che- 
m ins, rou tes, e t rúes a  la charge  de l ’E ta t ,  les, f l e u v e s  e t  

R I V I E R E S  N A V I G A B L E S  e t  f l o t t a b l e s  . . . .  so n t considerées 
comme des dependences du  dom aine public» (2), no sucedió 
lo m ismo al re d a c ta r  los a rtícu lo s 892 y 894, pues tales a r t íc u 
los e s tán  calcados en el - - - .  644 del C ódigo francés que dice:

«El p rop ie ta rio , de la finca p o r cuyas m árgenes pasa  
a g u a  co rriente, que no sea de lasque declara de dependencia  
del dom inio público el a rtícu lo  538 en el t ítu lo  de la d e s tin a 
ción de bienes, puede servirse de ella p a ra  re g a r  sus p rop ie 
dades.

«A quel cuya p rop iedad  atrav iese  el agua, puede tam b ién  
aprovecharla  en el espacio que reco rre; pero con la obligación 
de volverla a su  curso n a tu ra l al salir de su predio» (3).

E s te  a rtícu lo  vale, en su stancia , ta n to  como n u e s tro s  a r 
tícu los 892 y 894, m áxime si se tiene en c u en ta  que la ju r i s 
p rudenc ia  francesa  tiene establecido que los usos a que  se 
pueden  d e s tin a r las ag u as  a que se refiere ese a rtícu lo  son los 
m ism os de que h a b la n 'n u e s tra s  disposiciones legales. Sólo que 
al to m a rse  del modelo francés n u estro s  a rtícu lo s 892 y 894 no 
se dijo, como allá, que el p rop ie ta rio  de la finca p o r cuyas 
m árgenes pase ag u a  co rrien te  Q U E  n o  s e a  d e  l a  q u e  s e  d e 

c l a r a  D E P E N D E N C I A  D E  D O M I N I O  P Ú B L I C O  E N  E L  A R T Í C U L O  

538, puede u sa r  de ella, sino que de u n a  m anera  general d ijo:

«El dueño de u n a  h ered ad  puede hacer de las a g u as  que 
co rren n a tu ra lm e n te  p o r ella, au n q u e  no sean de su  dom inio 
p rivado  (único caso el a rtícu lo  677, inciso 2°), el uso convenien
te  p a ra  los m enesteres dom ésticos, p a ra  el riego de la m ism a 
heredad , p a ra  d a r  m ov im ien to a sus molinos y o tra s  m á
qu inas, y ab rev ar sus anim ales.

«P ero  au n q u e  el dueño pued a  servirse de dichas aguas, 
deberá  hacer volver el so b ra n te  al aco s tu m b rad o  cauce de la 
salida del fundo.

«A rtícu lo  894. E l uso  de las a g u as  que co rren  p o r en tre  
dos he redades co rresponde en com ún a los dos riberanos, con 
las m ism as lim itaciones, y se rá  reg lado, en caso de d isp u ta , 
p o r  la a u to r id a d  com peten te , tom ándose  en consideración los

(1) Artículo 538 del Código Civil belga.
(2) Artículo 538 del Código C ivil francés,
(3) Traducción de A guilera y  Velasco.
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derechos ad q u irid o s po r prescripción u  o tro  t í tu lo  como en el 
caso del a rtícu lo  p recedente, núm ero 1.°»

Si un a rtícu lo  sem e jan te  a és te  tiene razón de ser en 
F ran c ia , donde sólo son de dom inio público l e s  f l e u v e s  e t  v i 

v i e r e s  n a v i g a b l e s  e t  f l o t a b l e s , y donde sólo se ap lica la doc
tr in a  de n u estro s  a rtícu los 892 y 894 a las co rrien tes a u t r e  
q u e  c e l l e  q u i  e s t  d e c l a r é e  d e p e n d a n c e  d u  d o m a i n e  p u b l i c  
t> a r  l ' a r  t i c  l e  5 3 8 , no sucede lo m ismo en Colom bia, donde el 
inciso 1.° del a rtícu lo  677 considera como de dom inio público 
los ríos y to d as  las ag u as  que corren p o r cauces na tu ra les , sin 
o tra  lim itación que la señalada en el inciso 2.° del mismo a r 
tículo, no dejando  co rrien te  a lg u n a  a qué  ap licar los a rtícu lo s 
892 y 894, a rtícu los que po r u n a  confusión inexplicable m an 
da el C ódigo que se ap liquen a to d a s  las co rrien tes de que 
h ab la  el a rtícu lo  677, inciso 1° es decir, a to d a s  las que ya 
h a b ía  declarado dom inio público.

E n  mi concepto, si u n a  co rrien te  se declara de dom inio 
público, no se puede hacer diferencia e n tre  los derechos que  co
rresponden  a los p rop ie ta rios rib e ran o s y los que no lo son : y 
si se hace e s ta  diferencia es po rque  la co rrien te  no es efectiva
m ente de dom inio público. A sí lo en tend ió  el leg islado r a r 
gen tino , quien dijo en el a rtícu lo  2339:

«Son bienes públicos del E s ta d o  (1) general o de los E s 
ta d o s  pa rticu lares:

«31? L os ríos y sus cauces a to d a s  las ag u as  que co rren  
p o r cauces na tu ra les .

«A rtícu lo  2642. E s  p roh ib ido  a los ribereños, sin conce
sión especial de la a u to r id a d  com peten te , m u d a r el curso n a 
tu ra l  de las aguas, cavar el lecho de ellas, o sacarlas de cu a l
qu ier m odo y en cualqu ier volum en p a ra  sus terrenos»  (2).

A  u n a  disposición igual al a rtícu lo  2339 como es n u e s tro  
a rtícu lo  677, inciso l*?, debió co rresponder o tra  sem ejan te  al 
a rtícu lo  2642, y si en lu g a r de él se establece la d o c trin a  del 
a rtícu lo  892, no pod ían  m enos de su rg ir  las s igu ien tes incom 
pa tib ilidades que se observan  en n u e s tra  ley civil.

E l a rtícu lo  677 dice, como ya hemos v isto, que to d a s  las 
co rrien tes de ag u a , sea cual fuere su  caudal, pertenecen  a la 
N ación y son de uso público.

E s te  a rtícu lo , po r el lu g a r  donde h a  sido colocado—«De 
los biénes de la U n ión»—y po r  los té rm in o s en que e s tá  con

(1) E ste artículo está colocado en el capítulo que hab la  «de la s cosas consi
deradas con relación a la s personas.»

(2) Artículo que está colocado en el capítulo que habla «de la s restricciones 
y lím ites del dominio» en el mismo Código Civil argentino.
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cebido, eq u ip a ra  p a ra  los efectos legales las co rrien tes de 
ag u a , cualqu iera  que sea su caudal, a los ríos (1); el a rtícu lo  
678 asim ila los ríos a las calles, plazas, cam inos, lagos, pu en 
tes, etc ., en lo que se refiere al uso que  los p a rticu la res  p u e 
den h ace r de e s ta  clase de bienes, cuyo goce co rresponde a los 
p a rticu la res  de m anera  ta n  general y ta n  sin d istinción de 
p ersonas  que  en la o b ra  m ag n a  de don A lfonso el S ab io  se 
llegó h a s ta  considerar que los bienes de uso público pe r te n e 
cen no al E s ta d o , sino a todos los hom b res, o p a ra  m ejo r d e 
cir, a la h u m an id ad .

A l efecto dice la Ley de P a r t id a s :

«Los ríos e t los pu e r to s  e t los cam inos públicos pe r te n e 
cen a todos los hom es com unalm en te  de ta l m anera  que ta m 
bién pueden u sa r  dellos los que  son de o tra  tie rra  ex tra ñ a  co
mo los que m o ran  e t viven en aquella tie rra  do son (2).

A h o ra  bien: si como lo acabam os de ver, en la legislación 
colom biana e s tán  eq u ipa rad o s los ríos a los dem ás bienes de 
uso público, y si el ca rác te r de esos bienes es en el sistem a de 
n u e s tra  ley su s ta n tiv a  el m ismo que e s tá  señalado desde la 
época del Rey Sabio, ¿cóm o se pueden estab lecer derechos 
p re feren tes  en favo r de los ribereños, y cómo po r medio de esa 
preferencia se hacen n u g a to rio s  los derechos de los no rib e 
reños?

A  es to  se suele c o n te s ta r  diciendo que lo que se ha  reser
vado el E s ta d o  es el dom inio, y que lo que co rresponde a los 
p a rticu la res  es sólo el goce.

Q ue el E s ta d o  se h a  reservado el dom inio de las co rrien 
tes, es u n a  cosa indudab le ; pero que el uso que co rresponde 
a los pa rticu la res  sea en uso ta l como el que les co rresponde
ría  si las co rrien tes fueran  efectivam ente de dom inio público, 
es u n a  cosa que requiere a lgunos com en tarios.

L as  co rrientes, cualqu iera  que sea su cau d a l—como 
hemos repetido  tá n ta s  veces,— son de uso público; de los bie
nes de uso público— ya vim os— puede u sa r  todo  el m undo, y 
puede u sa r  de ellos de acuerdo con su  p rop ia  n a tu ra leza ; y así 
como a nadie se le o cu rrir ía  que de un  lago se puede u sa r 
p a ra  v ia ja r en autom óv il o de u n a  calle p a ra  tr a n s i ta r  en ca 
noa, tam poco  a nadie se le o cu rrirá  que es de uso público el 
lago donde sólo pueden navegar u n as  pocas personas, o la 
calle po r donde sólo pueden p a sa r  u n as  c u a n ta s  familias. E s to

(1) Artículo 677, inciso 1?, del Código Civil colombiano.
(2) L ey 6^, T ítulo 28, P artida 3^
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p recisam ente es lo que sucede en n u e s tro  C ódigo. E l a rtícu lo  
677 dice que to d a  co rrien te  es de uso público, es decir, que 
to d o  el m undo  puede u sa r  de ella p a ra  navegar, pescar, b a ñ a r
se, lavar ropas, sacar agua, b a ñ a r  sus anim ales, llevarlos p a ra  
que beban , usos todos conform es con la na tu ra leza  del a g u a  
y que h an  sido enum e rados como los fines p rincipales a que 
se pueden d e s tin a r las co rrien tes de uso público en las legisla
ciones, po r ejemplo, de U ru g u ay , de P e rú , del C an tó n  de Zu- 
rich, e tc . ; y sin em bargo  en tre  n o so tro s nadie puede hacer uso 
de tales co rrien tes p a ra  pescar, pues si bien es cierto que se 
puede pescar lib rem ente en los ríos de uso público (1), ta m 
bién es cierto que no ex iste la serv idum bre de trá n s ito  p a ra  
llegar p o r predio ajeno  h a s ta  las m á rgenes de los ríos y de las 
co rrien tes de uso público, ni siqu iera  de los ríos navegables, 
pues la serv idum bre de' que h ab lan  los a rtícu los 897 y 898 se 
halla establecida exclusivam ente «en c u an to  sea necesaria 
p a ra  la navegación o flo te.» T am po co  po d ría  ab rev ar los a n i
males, po rque  tam poco  ex iste p a ra  este fin serv idum bre de 
trá n s ito ; ni po d ría  bañarse  ni lavar rop a  ni b añ a r  los an im a
les, p o r la m ism a razón, y p o rq u e  au n q u e  existe ta l serv idum 
bre  y  a u n q u e  se pud iera , sin co n trav en ir a las leyes de policía, 
hacer de las ag u as  el uso «mencionado en los lu g ares  en que 
los cam inos públicos a trav iesan  las co rrien tes de agua , en 
todo  caso con tales usos o se dism inu iría  el agua, cosa que  en 
d e trim en to  de unos ribereños no pueden hacerla  m ás que  
o tro s  ribereños, o se ensuc iaría  el ag u a , cosa ab ie r tam en te  
c o n tra ria  a los derechos de los ribereños, ya que ellos en tre  
los usos a que pueden d e s tin a r el ag u a  que a trav iesa  o lim ita 
sus p rop iedades cu en tan  el de los m enesteres dom ésticos, uso 
p a ra  el cual es necesario conse rvar la limpieza del agua.

E s to s  a rtícu los, seño r M inistro, que  son en mi concepto 
incom pa tib les en tre  sí, h a n  sido rep roducidos a la le tra  en los 
m a rcados con los núm e ros 5, 73, 76 y 77 del proyecto; y si en 
el C ódigo Civil son fuen te  de num erosas dificultades, a pesa r 
de que en él hay m uy pocos a rtícu los que se refieran d irec ta 
m ente a las aguas, ¿cuáles no serán  las dificultades- que h a n  
de p resen ta rse  al ir a aplicar el nuevo C ódigo de 285 artícu los, 
la m ayo r p a r te  de los cuales se relacionan de u n a  m anera  o 
de o tra  con las disposiciones tra n sc r ita s  del C ódigo Civil, a 
pesa r de que ellas, como lo he p re ten d id o  d em o s tra r , son in 
com pa tib les en tre  sí en el C ódigo y lo serán  de la m ism a m a

(4) A rtíc u lo  690 de l C ód igo  C iv i l .
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ñe ra  en la nueva legislación donde h a n  de c o n s tru ir  u n a  base 
incoheren te  y caótica?

Si la d o c trin a  con ten ida  en el inciso l 9 del a rtícu lo  677 es 
incom pa tib le con la consignada  en los a rtícu lo s 892 a 894, no 
sólo no pueden dichos a rtícu los serv ir de base del nuevo C ó
digo, sino que no se les puede consignar en fo rm a a lg u n a ; de 
ah í que haya que acu d ir a u n a  de esta s  c u a tro  cosas: o a su 
p rim irlos todos, o a sup rim ir el 677 conse rvando los 892 a 
894, o p resc ind ir de éstos conse rvando  el prim ero, o m qdificar 
un o  y o tro s  de m odo de poderlos relacionar. ¿Q ué es prefe
rib le? E n  mi concepto, é s ta  es u n a  cuestión de las m ás com 
ple jas, que no se puede resolver sino m ediante  u n  exam en si
qu iera  sea som ero de la razón de ser que tienen las d isposicio
nes que estudiam os.

E l a rtícu lo  677 h a  declarado los ríos y to d a s  las ag u as  
que co rren  p o r cauces n a tu ra le s  bienes de uso público, lo cual, 
como vimos a rriba , no e s tá  conform e con la rea lidad  de las 
cosas. T a m b ié n  los h a  declarado de p rop iedad  de la N ación. 
Y eám os e s ta  seg u n d a  parte .

E l E s ta d o  no tiene sob re las ag u as  un  dom inio p leno ta l 
como el que le perm ite  al dueño de u n a  cosa usa r, goza r y 
d isponer de ella en hecho y en derecho de u n a  m anera  ab so 
lu ta  y exclusiva. T am p o co  es el dom inio em inen te  al que  se 
refiere dicho a rtícu lo , com oquiera que el dom inio em inen te  
es u n a  desm em bración de la sobe ran ía ; y el sobe rano  te r r i to 
rial ejerce u n  dom inio sob re  su  te rrito r io  y sob re  el co n ju n to  
com unal de los bienes que com p rende, sin hacer distinción a l
g u n a  y sin que escape uno  solo a es te  poder exclusivo e in d i
visible; y si el leg islado r consideró necesario c o n sag ra r el d o 
minio que tiene sob re los ríos, las calles, e tc., y no consideró 
que  lo fue ra  en tra tá n d o se  de los edificios y los p lan tío s, po r 
e jem plo— sob re los cuales tam b ién  se ejerce la sobe ran ía  del 
E s ta d o — fue, a no dudarlo , po rque  estuvo  en su m en te  reser
varse sob re los p rim eros u n a  facu ltad  d iversa de la que nace 
del D erecho Público In te rn o  y E x te rn o , algo que  tuv ie ra  
nexos m ás o menos es trechos con el D erecho C om ún, y que 
se gobe rnase  en confo rm idad  con los p rincipios de Derecho 
Civil, donde quiso consignar la disposición que estud iam os.

E n  mi concepto, el fin principal que se p ropu so  la ley al 
e s tu d ia r  el principio consignado  en el inciso 1° del a rtícu lo  
677, fue el de conservar algo parecido a lo que rigió en la le
gislación rom ana, donde ya se h a b lab a  de c o s a §  f u e r a  d e  c o 

m e r c i o  que no pod ían  ser ob je to  de n in g ú n  derecho real ni
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personal, que  e ran  consideradas como inenajenables e im p res
criptibles, e n tre  las cuales se com p rend ían  las cosas públicas 
que co n s titu ían  el dom inio público del E s ta d o . Y  ta n to  es así 
que  el a rtícu lo  2519 del C ódigo Civil, aco rde con el e sp ír itu  
del a rtícu lo  67'7, dice: «L os bienes de uso público no se p re s 
criben en n ingún  caso»; sólo que p a ra  excluir la prescripción 
de e n tre  los medios po r los cuales se puede a d q u ir ir  el dom i
nio, y p a ra  d e ja r fu é ra  del comercio los ríos y to d a s  las a g u as  
que co rren  p o r cauces n a tu ra les , no e ra  necesario decir que 
ellos son de uso público, cosa inexacta, sino que  b a s ta b a  con 
decir que son de dom inio público y re fo rm ar el a rtícu lo  2519 
del C ódigo Civil en el sen tido  de ag regarle  la expresión «los 
bienes de dom inio público tam poco  se p rescriben en n in g ú n  
caso.»

Exam inem os aho ra  los a rtícu los 892 a 894 del C ódigo C i
vil, reproducidos en el proyecto.

L o  p rim ero que hay que o b je ta r  a estos a rtícu lo s es el 
lu g a r  donde h an  sido colocados: en el C ódigo Civil se encuen
tra n  en el cap ítu lo  que h ab la  d e  l a s  s e r v i d u m b r e s  n a t u r a 

l e s , y en el p royecto h an  sido tra n sc rito s  en el T ítu lo  I I I ,  que 
t r a ta  d e  l a s  s e r v i d u m b r e s  e n  m a t e r i a  d e  a g u a s .  E n  esto  se 
h a  seguido en C olom bia la p rác tica  de num erosas legislacio
nes (1) y a u n  la doc trin a  de num erosos au to res, e n tre  ellos el 
d o c to r F e rn a n d o  Vélez, quien dice:

« N uestro  C ódigo, lo mismo que el chileno, sólo tra e  como 
serv idum bres n a tu ra le s  la de las ag u as  co rrien tes, se rv id u m 
b re  que im pone al predio inferio r el g ravam en  de recibir las 
ag u as  que n a tu ra lm e n te  descienden del predio dom inan te . E s ta  
serv idum bre, a diferencia de las dem ás, al m ismo tiem po que 
es u n a  carg a  p a ra  el predio sirviente, le p ropo rciona a és te  el b e 
neficio de servirse de las ag u as  p a ra  to d a s  sus necesidades» (2).

Si no he en tend ido  mal el parecer de ta n  d is tin g u id o  ju r i s 
consulto, él se refiere ta n to  al a rtícu lo  891 como a los a r tíc u  
los 891 a 894, a pesar de q u e  si uno  y o tro s  reconociesen se r
v idum bres, como lo sugiere el a u to r  citado, é s ta s  no serían  
o tra s  que las consis ten tes  en recibir las a g u as  que descienden 
n a tu ra lm e n te  de los p red ios superio res, y en ese caso b a s ta r ía  
el a rtícu lo  891, dados los té rm inos generalísim os en que e s tá  
concebido, y b a s ta r ía  tam b ién  en el nuevo C ódigo el a rtícu lo  
69, en el cual h a  sido cop iado tex tu a lm en te  el 89 L del C ódigo

(1) Italia, Bélgica, Francia, Chile, etc.
(2) Fernando Vélez, Derecho Civil colombiano, tomo 3 ° , página 343.
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Civil en es tos té rm inos : «E l p redio inferio r e s tá  su je to  a re 
cib ir las ag u as  que descienden del predio supe rio r n a tu ra l
m ente, es decir, sin que la m ano del hom b re  co n trib u y a  a 
e llo........... »

E n  mi concepto ex iste un  abism o en tre  la d o c trina  que 
con tiene es te  a rtícu lo  y la que en tra ñ a n  los a rtícu los 892 a 
894, que tam bién  h an  sido colocados en el cap ítu lo  de las ser
v idum bres na tu ra les .

E l a rtícu lo  891 establece, o p a ra  h a b la r  con m ás  precisión, 
reconoce u n a  verdadera  serv idum bre, es decir, «un g ravam en  
im puesto  a un  p redio en u tilid ad  de o tro  p redio de d is tin to  
dueño,» sin que m edian te  este  a rtícu lo  derive provecho a lg u 
no el dueño del predio sirviente. A  la inversa, en los a rtícu los 
892 a 894, no sólo no se reconoce ni establece serv idum bre o 
cargo  alguno, sino que se e s ta tuyen  a favo r de los p ro p ie ta 
rios riberanos beneficios preciosísim os que acrecientan  g r a n 
dem ente  el valo r de sus fundos; y bien sab ido  es que los t é r 
m inos c a r g a  y  b e n e f ic io , en tra tá n d o se  de serv idum bres m uy 
especialm ente, se excluyen de la m anera  m ás a b so lu ta  cuando  
se ap lican a un  solo predio, po rq u e  según los p rincipios gene
rales to d a  serv idum bre reúne los caracteres de tá l en t r a t á n 
dose del predio sirviente, en c u an to  co n s tituy a  u n  gravam en  
p a ra  éste  y deja  de ser serv idum bre  p a ra  convertirse  en cu a l
qu iera  o tra  cosa en c u an to  de ella re p o r ta  beneficio el mismo 
predio.

Conv iene que nue s tro s legislado res tom en m uy en c u en ta  
la fuerza que puedan  ten e r los an te rio res  razonam ien tos, pues 
si a pesa r de los a rg u m en to s  que se pud ieran  hacer m ilitar en 
c o n tra  de los a rtícu los 892 a 894, se insiste  en conservarlos, 
debe al m enos colocárseles en el cap ítu lo  que  h ab la  de las 
ag u as  vivas m anan tia les  y co rrien tes (1), y no en el de las 
serv idum bres, pues el lu g a r  donde se coloque u n a  disposición 
legal decide en m uchos casos de su  in te rp re tac ió n  y su  a lcan 
ce, y en el p u n to  e s tu d iad o  el Juez  e s ta r ía  en la ineludible obli
gación de d a r  a los a rtícu lo s  m encionados u n a  in te rp re tac ió n  
re s tric ta , cuando  p recisam ente, tra tá n d o se  de u n a  cuestión 
ta n  comp le ja y po r lo ta n to  ta n  fácil de som eter a un  c a r ta 
bón inflexible, es necesario de jar al ju z g ad o r  u n a  am plia la ti
tu d  de apreciación, que es precisam ente lo que a es te  respecto

(1; Los tratadistas franceses, a l referirse al artículo 544, lo estudian en el 
capítulo que destinan a la s a g u a s  c o r r i e n t e s .

A . d e l C. de  E .—N ú m ero  e x tr a o rd in a r io —5
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hay  establecido en Bolivia (1) y en P o r tu g a l  (2), donde la 
Ley de Policía  reza: «El Juez  confo rm ará  sus decisiones al de
recho m e jo r com p robado  po r tí tu lo s  y a la posesión m e jo r 
c o n s ta ta d a  con tes tigos y a los usos y cos tum b res, y en caso 
de oscuridad  resolverá e x  e q u o  e t  bon o .'»  L o  p rop io  ex iste en, 
la legislación belga (3), en la ita liana  (4), en la ho landesa (5),, 
en las cuales e s tá  establecido que  el Juez  al fa llar algo relacio
nado  con el goce y uso de las ag u as  debe en to d o  caso obse r
var los reg lam en tos y aun  los pa rticu lares . T am poco  la legis
lación es m enos am p lia sob re el p a rticu la r, ya que según su 
a rtícu lo  645, en los fallos en que  se haya  de decidir lo refe
ren te  a los a rtícu los que le preceden, «el Juez  debe arm on iza r 
los in tereses de la a g ric u ltu ra  con el respeto  . debido a la p ro 
p iedad privada.

Pero p rescindiendo del lu g a r  donde h an  sido colocados 
los a rtícu los exam inados, se les puede conse rvar en el cuerpo 
del nuevo Código, siemp re que se les cam bie de lugar.

E s ta  es u n a  cuestión que po r razón de m étodo  debo es
tu d ia r  en el núm ero siguiente.

Dije al p rinc ip iar este  tra b a jo  que es preferible, en té rm i
nos generales, p rescind ir de lo que actu a lm en te  existe en m a
te ria  de aguas, en tre  o tra s  razones po rque  si no se pueden  
arm oniza r e n tre  sí las disposiciones de n u estro  Código, m u 
cho m enos se las puede relacionar con el C ódigo español, cu
yas disposiciones sí ceden a un solo p rincipio y del cual se h a n  
tom ado  la m ayo r p a r te  de los a rtícu los del proyecto.

E l a rtícu lo  892 del C ódigo Civil, tra n sc r ito  en el núm ero  
73 del proyecto, dice que el dueño de u n a  h e r e d a d  puede h a 
cer de las ag u as  que corren n a tu ra lm e n te  p o r  e l l a  el uso con
venien te  pa ra  beneficiar l a  m i s m a  h e r e d a d  en sus h a b ita 
ciones, sus p lan tío s , sus m aqu ina rias, etc.

E s te  a rtícu lo  parece que se refiere al caso en que  la co
rr ien te  a trav iesa  el predio, y el a rtícu lo  77— reproducción del 
894— al caso en que la co rrien te  sim plem ente delim ite el fu n 
do; pero am bos a rtícu los es tán  in fo rm ados en un  mismo p r in 
cipio, y po r lo ta n to  lo que se diga  de uno  debe en tenderse  
dicho del o tro.

L a s  disposiciones que estudio, como se ve, se refieren al 
derecho que tiene el dueño de u n  predio sob re las ag u as  que

(1) Código de P o lic ía  Rural sancionado el 22 de noviembre de 1901.
(2) L ey de P o lic ía  Rural de Portugal, artículo 37.
(3) Artículo 645 del Código belga.
(4) L egislación  Civil ita lian a , artículo 544.
(5) Código Civil de Holanda, artículo 677.
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lo a trav iesan  o lim itan. E n  su favo r e stá  establecido ta l dere
cho, y sólo en su  favor, p o rq u e  como dicen los exposito res f ra n 
ceses, se p resum e que to d o s los rib e ran o s pueden  su frir  los 
perjuicios que m ás de u n a  vez causan  las co rrientes, y p o r lo 
ta n to  sólo ellos tienen derecho a la compensación o resarc i
m iento que no o tra  cosa son los beneficios que  en su favo r se 
reconocen y g a ra n tiz a n ; d a r  a un p rop ie ta rio  no riberano  el 
ag u a  que se h a  reservado p a ra  los p rop ie ta rios riberanos, 
se r ía— dice L a u re n t— en cierto m odo u n a  exp rop iación sin 
indem nización en in te rés  p a rticu la r, es decir, u n a  violación de 
la p rop iedad. N o de jaría  de haber, señor M inistro, quien ca
lificara así los a rtícu lo s 7? y 8? del proyecto, ya que , según 
ellos, «el dueño de los te rren o s in fe rio rm ente  s itu a d o s  puede 
hacer lib rem ente todo  lo que conduzca al aprovecham ien to  
even tual de las a g u as  de m anan tia les  en cauces na tu ra les , 
siem pre que no se emplee o tro  a ta jad izo  que el fo rm ado  de 
tie rra  y p ied ra  suelta. E l o rden  de preferencia p a ra  el a p ro 
vecham iento even tual será  el s igu ien te: 1*? los te rrenos po r 
donde d iscu rran  las ag u as  a n te s  de inco rpo ra rse  en el río, 
g u a rd a n d o  el o rden  de su proxim idad  al nacim iento de la co
rr ien te ; 29 los te rren o s fron terizos o colindan tes al cauce p o r 
el o rden  de proxim idad al m ismo y p refiriendo los superio res, 
con la excepción de que en los p redios inferiores el que se a n 
tic ipare  o hub ie re  an tic ipado  en el aprovecham ien to  po r un  
año y un día, no puede ya ser privado  de él p o r  o tro , au n  
cuando  és te  estuv iere s itu ad o  m ás a rr ib a  en el d iscurso del 
ag u a .»

E s to s  a rtícu lo s 6?, 7? y 89 del proyecto, tom ados del C ó
digo español, se explican en éste, donde no existen disposicio
nes sem ejan tes a los a rtícu lo s  892 y 894 de n u estro  Código, 
pero no se explicarían ni en el C ódigo francés, ni en el chile
no, ni en el colom biano, donde sí existen ta les disposiciones. 
O se a d o p ta  un  sistem a sem ejan te  al que Chile y C olom bia 
to m aro n  del C ódigo de N apoleón, o se a d o p ta  el sisten ia  es
pañol, pero uno  y o tro  no pueden  ex istir s im ultáneam ente . 
V eam os.

Según  los a rtícu lo s 892 y 894 los p rop ie ta rio s  pueden  h a 
cer de las corrien tes que a trav iesan  o lim itan su  predio  el uso 
conveniente p a ra  beneficiar el m ismo fundo, con la obligación 
de hacer volver el so b ran te  de la co rrien te  a la salida del fu n 
do. ¿ P a ra  qué?  P a ra  que los p rop ie ta rio s  inferiores p u ed an  
hacer de ta i so b ran te  el mismo uso que hizo el riberano  su p e
rior, y así sucesivam ente, de m odo que se aprovechen el m a
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yo r núm ero de riberanos que fue lo que  p re tend ió  decir el le
g islado r con la expresión u s o  c o n v e n i e n t e .

A h o ra  b ien : si la obligación que cada riberano  tiene de 
hacer volver el so b ra n te  al cauce a co s tu m b rad o  a  la salida de 
su  fundo , es co rrelativa del derecho que tiene el riberano  in 
m ed ia tam en te  inferio r de servirse de dicho so b ran te ; si de 
e s ta  m anera quedó establecido de u n  m odo inequívoco que la 
única preferencia que existe es la de los riberanos superio res 
sob re los inferiores, y en todo  caso en tre  riberanos, ¿cómo 
p re te n d e r aho ra  que en tren  ellos en com petencia con p rop ie 
ta rio s  no riberanos, que h a s ta  hoy no ten ían  derecho a se r 
virse del ag u a  y que de hoy m ás con sólo an tic iparse  o h a b e r 
se an tic ipado  po r un  año y u n  d ía  en el goce del agua, a u n 
que  haya sido de hecho, quedan  con m e jo r derecho que los 
p rop ie ta rios riberanos?

E n  este , como en todos los pu n to s  tra ta d o s , respeto  p ro 
fu n d am en te  la a u to r id a d  del a u to r  del proyecto, y o b je to  sus 
do c trin as  con el m ás hondo  tem o r de e rra r, pero me a trevería  
a  lla m a rla  atención de la Com isión de la C ám ara  acerca de 
este  p u n to , v isto a la luz de la d o c trin a  de L a u re n t, c itad a  
a rriba .

P e ro  hay más, señor M in istro : en la expresión u s o  c o n v e  
n i e n t e  se halla com p rendido el p recepto de u sa r del ag u a  de 
m odo tal, que po r el uso que de ella h a g a n  unos de los r ib e 
ran o s  no queden  p rivados del que, en su favor, tiene co n sa 
g rad o  la ley. E n  o tro s  té rm inos: la exp resión u s o  c o n v e n i e n t e  
vale p a ra  este efecto ta n to  como el a rtícu lo  441 del C ódigo 
Civil po r tu g u é s , que dice:

«Los que ten g a n  derecho a servirse de las ag u as  co rrien
tes  no pueden a lte ra r  ni co rrom pe r las que no consum an, de 
m odo que las conv ie rtan  en insalubres, inú tiles o pe rju d ic ia 
les p a ra  aquéllos que tam bién  ten g an  derecho a su  uso.»

S i cada  riberano  h a  de hacer del ag u a  u n  uso convenien
te ; si h a  de hacer volver el so b ra n te  al cauce aco s tu m b rad o ; 
si e s ta  obligación es co rre la tiva del derecho que tienen los p ro 
p ie ta rios inferiores de servirse de este  so b ran te  p a ra  los mis
mos fines a que pudo  d estin a r la co rrien te  el p rop ie ta rio  sup e 
rior, y si en tre  estos fines se c u en tan  los m enes teres d o m és ti
cos, ¿cóm o se pueden  relacionar los a rtícu los 892 y 894 re p ro 
ducidos en el proyecto con el a rtícu lo  130 en tre  o tro s  del m is
m o  proyecto, según los cuales t o d o s —es decir, to d o  el m u n 
do— pueden a lte ra r  las co rrien tes de que los ribe ranos tienen



D E L  C O N S E JO  D E  E S T A D O 69

derecho a servirse p a ra  fines que, como los m en tad o s a rrib a , 
requieren  que se conserve la limpieza del ag u a?

A h o ra : si los riberanos pueden  derivar p a r te  de la co rrien
te  p a ra  hacerla e n tr a r  a  su predio según  los a rtícu lo s 892 y 
894 cop iados en el proyecto, ¿cóm o se puede estab lecer en el 
artícu lo  149 del m ismo que se requiere au to rización  p a ra  el 
aprovecham ien to  de las ag u as  públicas especialm ente d e s tin a 
das a em presas de in te ré s  público o p rivado?

D efinitivam en te , seño r M inistro, los a rtícu lo s del C ódigo 
Civil in te rca lados en el proyecto re su ltan  dislocados.

Y a  que me he referido tá n ta s  veces a los a rtícu los 892 y 
894, p a ra  el único fin de com pararlos con a lgunos a rtícu lo s del 
proyecto, y ya que no sería  u n  e rro r suprim irlos, siemp re que 
se g a ran ticen  de u n a  m anera  convenien te  los derechos que  a 
su som b ra  se h an  adqu irido , quizá no quede fu é ra  de lu g a r  u n a  
ligera observación de fondo. L a  exp resión u s o  c o n v e n i e n t e  
e n tra ñ a  un  principio de g ran  trascendencia  que en mi concep
to  debe establecerse de m anera  m uy precisa en el nuevo C ó
digo.

A  mi m odo de ver se debe co n sag ra r el .in te ré s  ac tu a l 
como condición indispensab le  de to d a  acción judicial viable, 
de m odo que en n ingún  caso pued a  nadie  p o r m ero capricho 
p riv a r a o tro  del uso y goce de un  a g u a  que él no necesita ac
tua lm en te , a u n q u e  el p rim ero ten g a  m ejo r derecho, siemp re 
que ese derecho quede convenien tem en te  aseg u rad o  p a ra  c u a n 
do lo haya  m enes ter.

Me valdré  de un  ejem plo: u n a  pe rsona  tiene derecho a la 
c u a r ta  p a r te  de u n a  co rriente, y o tra  a las tre s  c u a r ta s  re s 
ta n te s , o p a ra  valerm e de u n  caso legal, u n  rib e ran o  puede 
u sa r  de la m itad  del ag u a  y el rib e ran o  de en fren te  de la o tra  
m itad ; pero se da  el caso que el prim ero no necesita del a g u a  
los d ías  de fiesta, el o tro  po d rá  o debe poder u sa r  de to d a  el 
a g u a  esos d ías; el uno  sólo irrig a  d u ra n te  la noche, el o tro  
po d rá  m over sus molinos con to d a  el a g u a  d u ra n te  el d ía ; él 
p rim ero sólo necesita el ag u a  p a ra  sus m enesteres dom ésticos, 
y eso sólo d u ra n te  los meses de veraneo; el o tro  po d rá  u sa r  
ín te g ra m e n te  la co rrien te  d u ra n te  los meses re s ta n te s  y en 
el tiem po de veraneo, d e ja r llevar a la casa la necesaria y u sa r 
to d a  la dem ás si la necesita.

L a  legislación de ag u as  que en ú ltim o térflfm o no se in 
form e en el principio del m ejo r aprovecham ien to  po r  el m ayo r 
núm ero, es u n a  legislación que desconoce que la n a tu ra leza  
especial del a g u a  es precisam ente lo que exige u n a  legislación
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especial, y que siendo ella insuscep tib le  de som ete r a lím ites 
precisos, cuando  fo rm a co rrientes, y p artic ip an d o  po r o tra  
p a r te  d é la  m ov ilidad del aire y de la luz, y siendo adem ás ta n  
necesaria como ellos p a ra  la vida del hom b re, no puede m enos 
la ley que pone r to d o s los medios posibles p a ra  conseguir 
ese fin.

E l proyecto obedece a esta s  ideas, que h an  sido y son las 
bases de todos los legislado res del m undo. E s to  lo exam inaré  
en el núm ero siguiente.

j i

E n tre  las razones que ad u je  p a ra  creer que  se debe b u s 
car un cuerpo de d o c trin a  comp leto p rescindiendo de lo que 
actu a lm en te  existe, enum eré  en te rcer lu g a r  la de que se 
puede m odificar su stanc ia lm en te  lo que  ex iste en tre  n oso tros 
sin  desconocer los derechos ad q u iridos a la som b ra  de la legis
lación vigente.

E s to  no sólo se puede lo g ra r siem pre que se te n g a  el 
acierto de hacer insensible el trá n s ito  de la a n tig u a  legislación 
a la nueva, po r medio de disposiciones adecuadas, sino que 
buscando  es te  fin, se puede desde luégo ir am oldando  el n u e 
vo C ódigo al p rincipio que insinué a rrib a , al cual debe a te n 
derse siem pre que de u n a  legislación verd ad eram en te  c ien tí
fica se tra te .

L os a rtícu los 892 y 894 consagran  un  derecho en favo r 
de los riberanos, y sólo en su  favo r; este  es u n  derecho que 
tienen adqu irido , pues au n q u e  no lo hayan  individualizado 
haciendo uso del ag u a , sí lo tuv ie ron  en cu en ta  al co m p ra r la 
finca que a trav iesa  o lim ita  la co rrien te , y esperaron  o al m e
nos pud ieron  espe ra r que al irla a  en a jen a r los nuevos adqui- 
ren te s  p o d rían  to m a r  en c u en ta  el valo r en que el uso del 
a g u a  acrecienta el de la tie rra . P e ro  al m ismo tiempo sucede, 
y es caso m uy frecuente, que  los ribe ranos no necesiten u n a  
c an tid ad  de a g u a  que es ab so lu tam en te  indispensable  a p ro 
p ie ta rios no riberanos. ¿Q ué hacer en este  conflicto de dere 
chos, en e s ta  ap a ren te  colisión de derechos y en e s ta  real in 
com pa tib ilidad  de in tereses?

E l a rtícu lo  150 del proyecto tend ió  en E sp a ñ a  a solucio
n a r  la cuestión, y en mi concepto en tre  n o so tros quizá la so
luciona ría  tam bién , siem pre que se d e ro g aran  los a rtícu los 
892 a 894; esto lo insinúo, pero es ta l la gravedad , que no me 
a trev ería  a sostenerlo de u n a  m anera  franca.

E l a rtícu lo  150 dice: «Al que tuv iere  derechos ad q u iridos
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a  las ag u as  públicas de un  río, o arroyo, sin h a b e r  hecho 
uso de ellos, o hab iéndolos e jercitado  so lam en te  en pa rte , se 
le conse rvarán  p o r  espacio de veinte años, a c o n ta r  desde la 
prom ulgación  de la p resen te  Ley.

« P asad o  es te  tiempo cad u ca rán  tales derechos a la p a r te  
de a g u a  no ap rovechada, sin perjuicio de lo que se dispone 
po r  regla general en el s igu ien te  a rtícu lo . E n  ta l caso es ap li
cable al aprovecham ien to  u lte rio r de las ag u as  lo d ispuesto  
en los a rtícu los 6?, 7*?, 8° 11 y 14 de la p resen te  Ley. De to 
dos m odos, cuando  se p rac tiq u e  la inform ación pública p a ra  
a lg u n a  concesión de aguas, te n d rá  el poseedo r de aquellos de
rechos la obligación de acred ita rlo  en la fo rm a y tiem po que 
señalen los reg lam entos. Si fuere el caso de exprop iación fo r 
zosa, se llevará a cabo, previa la co rrespond ien te  indem niza
ción.»

Con e s ta  modificación, si es que puede llevarse a cabo, se 
obv ian  m uchas d ificultades e incom pa tib ilidades; pero no to 
das las que nacen de la inclusión de los a rtícu lo s del C ódigo 
Civil, los cuales requ ieren  o tra s  modificaciones.

E l a rtícu lo  677, inciso 2. ', dice: «E xcep túanse  las co rrien
tes que nacen y m ueren  en u n a  m ism a h e red ad : su  p rop iedad, 
uso y goce, pertenecen a los dueños de las ribe ras  y p asan  con 
és to s  (sic) a los he rederos y dem ás sucesores de los dueños.»

U n  dom inio p leno y preciso fue el que tuvo  en m en te  el 
legislado r al consignar este  inciso, y p a ra  ello se valió de u n a  
serie de red u n d an cias  que quizá no tuv ie ron  po r ob je to  sino 
hacer sensible la diferencia que existe en tre  el derecho que 
nace del a rtícu lo  c itado  y el de m ero uso que se deriva de 
o tra s  disposiciones. P e ro  conviene obse rv ar que desde el m o
m en to  en que se consagró  que  el dueño del te rren o  donde nace 
u n a  co rrien te  es dueño de ella siem pre que m uera en el m ismo 
predio, a él le co rresponde u n  derecho a b s o l u t o , es decir, un 
derecho que le perm ite  d e s tin a r el a g u a  independ ien tem en te  
de to d a  o tra  persona, al uso  que  a bien ten g a , cegar la co
rrien te , consum irla  ín teg ram en te , en u n a  p a lab ra , d ispone r 
de ella a rb itra riam en te , como reza n u e s tra  definición de dom i
nio. Com o éste  es tam bién  e x c l u s i v o , el dueño de la co rrien
te  p o d rá  u sa r  de ella de u n a  m anera  p rivativa , y él solo po d rá  
aprovecharse  de to d o s los derechos anexos al dom inio, im p i
diendo, si lo quiere, que u n  tercero, qu ienqu ie ra  que él sea, 
e jecu te  acto  alguno, u o b ten g a  beneficio po r m ínim o que se le
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quiera  suponer, o po r pequeño o nulo  que sea el daño que le 
pued a  llegar a causar.

P o r  este aspecto  peca el proyecto: en él e s tá  establecido 
que «en c u an to  las no ap rovechadas salen del predio donde 
nacieron, ya son públicas, p a ra  los efectos de e s ta  L ey .» E s te  
inciso es igual al que existe en la legislación francesa, en la bel
ga, en la española, etc. E n  tales legislaciones se explica p e r
fectam ente  p o r qué  se h a  establecido que el dueño del predio 
donde b ro ta  u n a  ve rtien te  puede u sa r de ella a su  querer; pero 
sólo m ien tra s  d iscu rra  p o r  él, y sin que sea necesario p a ra  ello 
que  la co rrien te  m uera  en el m ism o predio. ¿Se  puede conco r
d a r  este  inciso con el segundo  del a rtícu lo  677 del C ódigo C i
vil colom biano rep roducido  en el p royecto, donde  no se dice 
que el dueño del fu n d o  donde b ro ta  u n a  fuen te  p u e d e  u s a r  
d e  e l l a  a  s u  v o l u n t a d , como dice la legislación ita liana, si no 
que esa fuen te  es de su  d o m i n i o  y que el uso y el goce de ella 
es tam b ién  suyo?

E n  el inciso 29^61 artícu lo  5? del proyecto se s ig u ió la  
do c trin a  de la Ley de P a r tid a s , que es la m ism a del C ódigo 
a rg en tin o  y del chileno y en el inciso 3? de las legislaciones ci
ta d as , pero como en las p rim eras se co n sag ra  u n  derecho de 
uso, y en las o tra s  un  dom inio perfecto, no se las puede re la 
cionar sin definir a n tes  qué  se en tiende p o r m o rir u n a  co rrien 
te  en el m ism o p redio donde nació, de m odo de llegar al m is
mo p rincipio que in fo rm a la m ayo r p a r te  de las legislaciones 
de E u ro p a  y de A m érica con la sola excepción c itada.

P a r a  te rm in ar, señor M inistro, pe rm ítam e  que h a g a  u n a  
declaración fo rm al acerca del p royecto de S u  Seño ría , decla
ración que hago  con ta n to  m ayo r g u s to  c u an to  e s tas  líneas 
h a n  de darse  a la  e s tam p a : creo, después de e s tu d ia r  m ucho 
el ram o de ag u as  y el proyecto, que  no se puede p re se n ta r  a 
las C ám aras  ni u n a  base de discusión de m ayores y m ás b e 
néficas consecuencias, en el am plísim o cam po de las refo rm as 
civiles, ni se puede d a r  u n a  o b ra  m ás m ad u ra  que el proyecto 
de S u  Seño ría . P u e s  si bien es cierto que adolece de deficien
cias como lo he sostenido, quizás sean mis observaciones sim 
ples p u n to s  de vista, y sea S u  S eño ría  quien e s té  en lo cierto  
en estos pocos pu n to s  de vista, como e s tá  en lo cierto a mi ver, 
en la m ayo r p a r te  de los a rtícu lo s del proyecto, cuyas excelen
cias ni te n d r ía  ob je to  ennum e rar, n i p a ra  recoger elogios los 
som etió S u  S eño ría  al e stud io  de varios abogados, ya que  los 
benéficos re su ltad o s que  el nuevo C ódigo p roducirá  en la a g r i
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c u ltu ra  y el comercio, serán  el m ejo r elogio de la o b ra  que le 
hace a S u  Seño ría  m erecer bien de la ram a  de la A d m in is 
trac ión  en b uena  h o ra  confiada a S u  Seño ría .

Soy de S u  S eño ría  m uy respetuoso  servidor,

V a l e r i o  B o t e r o  I s a z a

I N F O R M E

d e  i a  C o m i s i ó n  q u e  e s t u d i ó  p a r a  s e g u n d o  d e b a t e  e l  p r o y e c t o  d e  l e y  « r e g l a 

m e n t a r i a  d e l  s e r v i c i o  d e  a g u a s . »

Honorables Senadores:

L arg o  tiem po hemos m ed itado  sob re el curso  que  deba 
darse  en el S enado  al im p o r ta n te  y tra sce n d e n ta l proyecto de 
ley « reg lam en taria  del servicio de ag u as ,»  p re sen tad o  po r  el 
seño r M in istro  de A g ric u ltu ra  y Comercio.

E l ag u a , como elemen to n a tu ra l  ind ispensab le  p a ra  la 
vida an im al y vegetal y como fue rza  m o triz  de fácil y b a ra ta  
aplicación, debe e s ta r  al alcance del m ayo r núm ero posible. Y  
ya que su  d istribución  n a tu ra l  en el p lan e ta  no la pone al a l
cance de todos, en to d a s  p a rte s , como sí sucede con el aire, 
o tro  e lemen to n a tu ra l  ind ispensab le  p a ra  la vida de los a n i
males y de las p lan tas , las leyes civiles deben re g la m en ta r su  
aprovecham iento, de m anera  que la h u m a n id a d  derive de ella 
la m ayo r sum a de la u tilid ad  a  que le h a  destin ad o  la P rov i
dencia.

L os sistem as o rográficos de la R epública, que d an  lu g a r  
a innum erab les a rroyos y ríos de g ran d es  caídas, serán  no 
m uy ta rd e , así lo esperam os, u n a  fuen te  im po r tan tís im a  e 
inag o tab le  de p rogreso  que nos indem nizará  am pliam en te  de 
los obs tácu los que esos m ism os sis tem as h an  opues to  al des
arrollo  de las vías de com unicación, si u n a  legislación sab ia  y 
p rev iso ra  a rreg la  la d istribución  de las ag u as  de m anera  que 
sin p riv a r a los dueños de tie rra s  rib e ran as  de las v en ta jas  
n a tu ra le s  de la ubicación de éstas , p e rm ita  a los p rop ie ta rios 
no ribe ranos el aprovecham ien to  de las a g u as  sob ran tes .

N u e s tra  legislación actual, tenem os que confesarlo, es de
m asiado incom p leta, vaga, y au n  podem os decir c o n tra d ic to 
ria ; y ya com ienzan a sen tirse  las g raves d ificu ltades que  ella 
opone al desarrollo  de las in d u s tr ia s  que tienen necesidad del
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a g u a  p a ra  su establecim iento y desarrollo. P o r  esto no pode
m os m enos de ap lau d ir de to d as  veras el p a trió tico  e in te li
g en te  esfuerzo que h a  hecho el M inisterio de A g ric u ltu ra  y 
Comercio con la elaboración del proyecto de que tra ta m o s , y 
su  p resen tación  al C ongreso  en h o ra  ta n  opo rtu n a .

Bien quisiéram os, hono rab les Senado res, que no te rm i
n a ra  la ac tu a l leg is la tu ra  sin expedir la ley reg lam en taria  del 
uso de las ag u as; pero la rep e tid a  lec tu ra  del proyecto y la 
ah incada  m editación sob re  m uchas de sus disposiciones, nos 
h a n  pe rsuad ido  de que el legislado r debe co n su lta r  la op in ión 
del país, m an ifestada  p o r sus ó rganos m ás genuinos y respe
tab les, an tes  de llevar a efecto u n a  refo rm a ta n  tra sce n d e n 
ta l como la que  en tra ñ a  el proyecto, la cual, bien m ed itad a  y 
fo rm ulada, será causa  de g ran d es  y benéficos resu ltados, y lle
vada a cabo sin esas condiciones, po d ría  hacer m ás vaga y 
co n trad ic to ria  la legislación del ram o.

P a r a  fu n d a r  n u e s tra  op inión nos p roponem os hacer u n  
resum en de las disposiciones nacionales v igentes sob re aguas, 
y estud iarem os a la ligera sus incongruencias y deficiencias. 
L u ég o  verem os cómo q u ed aría  el ram o  con las nuevas d isp o 
siciones.

E l C ódigo Civil de la N ación, sancionado el 26 de mayo 
de 1873, p a ra  que rig iera  en los T e rr ito r io s  N acionales, y a d o p 
ta d o  p a ra  to d a  la N ación p o r la Ley 57 de 1887, declara bie
nes de la U n ión  (hoy N ación o República), de uso público, los 
ríos y to d as  las ag u as  que co rren p o r cauces n a tu ra les , con ex
cepción de las vertien tes que nacen y m ueren  d en tro  de un  
m ism o p redio (a rtícu lo  677).

E l derecho que  tiene la N ación a las a g u as  que  co rren  
p o r cauces n a tu ra le s  no p rescribe en n in g ú n  caso, pues ta l es 
la reg la  general que co n sag ra  el a rtícu lo  2519 p a ra  los bienes 
de uso público. C onsecuencia lógica de esto  es que  e l  derecho 
que tienen los p a rticu la res  como m iem b ros in teg ra n te s  del 
público al uso de las m ism as aguas, tam poco  puede p re s 
cribir.

E s ta s  disposiciones son abso lu tas, pues uo tienen  o tra  
restricción  que los derechos ad q u irid o s po r  p a rticu la res  de 
acuerdo con la legislación a n te r io r  al C ódigo Civil (a rtícu lo  
684). De acuerdo con ellas el uso que los pa rticu la res  pueden  
hacer de las a g u as  que co rren  p o r cauces n a tu ra le s  es ta n  ili
m itado  como el que pueden  hacer de las calles, plazas y cam i
nos públicos, el cual sólo depende de la capacidad  de estos 
bienes públicos y de la obligación que todos tenem os de u sa r  
de n u e s tro  derecho sin  p riv a r a los dem ás del suyo.
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P e ro  el C ódigo no pe rsiste  en e s ta  doctrina .
E l a rtícu lo  892 da  el uso de las ag u as  que co rren  p o r u n a  

h ered ad  al dueño de é s ta ; y el a rtícu lo  894, el de las que co
rren  p o r e n tre  las heredades se lo da  en com ún a los dos ribe 
ranos, sin m ás lim itaciones que las s iguien tes:

Deben hacer volver el so b ran te  de las ag u as  al acos 
tu m b ra d o  cauce, d en tro  del m ism o predio.

E l derecho de servirse de las m ism as ag u as  adq u irid o  
po r  el d'ueño de la heredad  inferio r a v irtu d  de prescripción u 
o tro  títu lo , es p referente. N o pueden  co n trav en ir a las leyes 
u  o rdenanzas que proveen al b e n e f ic io  d e  l a  n a v e g a c i ó n  o 
f l o t e , o  r e g l e n  l a  d i s t r i b u c i ó n  d e  l a s  a g u a s  e n t r e  l o s  p r o 

p i e t a r i o s  r i b e r a n o s .

L as  a g u as  que fueren necesarias p a ra  los m enes teres d o 
m ésticos de los h a b i ta n te s  de un pueblo vecino, pueden  t o 
m a rse  de jando  u n a  p a r te  a la heredad , e indem nizando  de 
to d o  perjuicio inm ediato.

E s tu d ia n d o  con a tención esta s  lim itaciones, se ve que los 
p red ios no riberanos, au n q u e  necesiten las ag u as  p a ra  los m e
nes te res dom ésticos, p a ra  ab rev ar los anim ales, p a ra  re g a r 
los p rad o s  y p lan taciones, mover los molinos u o tra s  m áq u i
nas, en fin, p a ra  m u ltitu d  de usos requeridos po r la ag ricu l
tu ra  y dem ás in d u s tria s , e s tán  excluidos del uso  de las aguas, 
chicas o g ran d es , que  corren n a tu ra lm e n te  p o r te rrenos de 
p rop iedad  pa rticu la r. E l uso que el público pudiere  hacer de 
dichas ag u as  p a ra  m uchos fines, lícitos en sí m ismos, excepto 
la navegación o flote, queda  tam b ién  excluido.

¿A  qué  q ueda  reducido el derecho del público al uso de las 
ag u as  que co rren p o r cauces na tu ra les , consagrado  po r  el a r 
tícu lo  677? Q ueda reducido a las ag u as  que corren p o r te r re 
nos baldíos u o tro s  te rrenos de dom inio y uso públicos.

E s  de n o ta rse  que el uso que  los p rop ie ta rios riberanos 
pueden  hacer de las co rrien tes na tu ra les , es considerado  po r  
el C ódigo Civil como u n a  serv idum bre, concepto con el cual 
in tro d u ce  d u d as  y confusiones en la aplicación del derecho, ‘y  
que no desaparece en el proyecto.

S e rv idum bre  es un g ravam en  im puesto  sob re  un  predio 
en  u tilid ad  de o tro  p redio de d is tin to  dueño. E n  el caso de 
que se tr a ta ,  ¿cual es el predio sirv iente?

¿Q ué p rom e te  e s ta  m ezquina y co n trad ic to ria  legislación 
p a ra  los desarrollos indu stria les  a que e s tá  llam ado el país 
p o r  la configuración física de su  superficie?

E l riego, que tra n sfo rm a  g ran d es  y estériles com arcas en 
cam pos de abundancia , y las caídas de agua, que a  pequeño
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costo pueden  m over las m áqu inas de la in d u s tria , quedan  re
servados po r e s ta  legislación a los p redios ribereños, que son 
u n a  m ínim a p a r te  del extenso te rr ito r io  de q u e  el pueblo co
lom biano puede sacar su subsistencia  y los e lemen tos de su 
g randeza.

A  e s ta s  observaciones quizá se p re ten d a  c o n te s ta r  que 
de acuerdo con el a rtícu lo  919, to d a  heredad  e s tá  su je ta  a  la 
serv idum bre de a c u e d u c t o  en favo r de o tra  he redad  que ca 
rezca de las ag u as  necesarias p a ra  el cultivo de sem enteras, 
p lan taciones o pas to s, o en favo r de un  estab lecim iento in 
d u s tria l que las necesite p a ra  el m ov im ien to d e s ú s  m áquinas.

P e ro  e s ta  serV idum bre consiste , como lo dice el m ism o 
a rtícu lo , en que puedan  conducirse las ag u as  p o r  la h e red ad  
sirviente, a expensas del in teresado.

¿P e ro  tiene és te  el derecho de to m a r  las a g u as  del p red io  
sirv iente?

N o lo tiene , pues to  que  el uso que los ribe ranos tienen 
derecho a hacer de las ag u as  no e s tá  lim itado po r la necesidad 
que de ellas te n g a n  los p redios no riberanos, y po rq u e  si el 
dueño , de u n a  heredad  que to m a el a g u a  de la co rrien te  q u e  
la baña  tiene la obligación de volver el so b ra n te  al a co s tu m 
b rad o  cauce a  la salida del fundo, es to  es, d en tro  del m ismo 
fundo , no se concibe que el p rop ie ta rio  no riberano  tuv ie ra  el 
derecho de to m a r  las aguas, g ra tu i ta  u  onerosam en te , p a ra  
llevarlas fu é ra  del predio de donde las tom a. L a  obligación 
enunciada  la establece la ley en favo r de los p red ios inferio
res riberanos, y el derecho de éstos no puede violarse ni p o r  
los dueños de los p redios inferiores ni p o r los dueños de o tro s  
predios.

L uego  p a ra  e je rc ita r el derecho de la serv idum bre  de 
acueducto  es preciso to m a r  el ag u a  en te rrenos de dom inio y 
uso públicos o ten e r  derecho a ella po r tí tu lo s  an te rio res  a la 
vigencia del C ódigo Civil. T a l  es la consecuencia a que  se lle
ga en la coordinación de las disposiciones fu n d am en ta les  de 
la legislación de ag u as  co rrientes, consecuencia poco en a r 
m onía  con las necesidades de la in d u s tr ia  y la g ran d eza  f u tu 
ra  de la República.

L as  disposiciones com en tadas son las fu n d am en ta les  de 
la legislación de aguas, p o r lo cual no en tram o s  a e s tu d ia r  
o tra s  secundarias. A h o ra  veam os si el proyecto  de ley p resen 
tad o  po r el M in istro  de A g ric u ltu ra  y Comercio m e jo ra d icha 
legislación.

E l proyecto reg lam en ta  po r extenso el ap rovecham ien to
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de las aguas lluvias, de los m anantiales y ríos, de las aguas  
subterráneas, de los lagos y pantanos, etc., para los servicios 
dom ésticos, agrícolas y fabriles, para la navegación y flote, 
abastecim iento de poblaciones y de ferrocarriles, para rie
go, canales navegables, molinos y otras fábricas, e sta n 
ques, viveros o criaderos de peces, etc., de suerte que se p ro
pone un avance en la legislación de aguas, realizado ya por 
otras naciones, en arm onía con las exigencias de la civilización 
actual.

Pero al mismo tiem po que parece mirar resueltam ente al 
porvenir, el proyecto deja a la República atada indisoluble
m ente a lo pasado, de manera que las dificultades y con tra
dicciones de la legislación actual, en vez de desaparecer, se m ul
tiplican con el desarrollo de la reglam entación.

E n efecto, el proyecto copia textualm ente las disposicio
nes fundam entales del C ódigo Civil com entadas atrás, m ani
festando por ellas tan to  respeto, que ni siquiera se atreve a 
corregir el yerro de im prenta que se deslizó en el inciso 2° del 
artículo 677, que dice:

«E xceptúanse las vertientes que nacen y mueren dentro 
de una misma heredad: su propiedad, uso y goce pertenecen  
a los dueños de las riberas y pasan con éstos (en lugar de con 
é s ta s ) a los herederos y demás sucesores de los dueños.»

Con razón ha dicho el doctor Valerio B otero Isaza en el 
notable y bien m editado concepto que sobre el proyecto en  
cuestión dio al M inisterio de Obras Públicas, concepto que 
acogem os con gusto , que se debe b u sca r  u n  cuerpo  de doc
t r in a  com ple to , en e l que se co n sa g ren  los derecho s sobre  
la s  a g u a s  y  se re g la m e n te  s u  uso  y  goce p o r  m ed io  de u n  
s is te m a  le g a l que p re sc in d ie n d o  de lo que a c tu a lm e n te  
e x is te , co n su lte  los p r in c ip io s  c ien tífico s  y  la s  necesida des  
d e l  p a ís .

Para hacer resaltar la necesidad del plan indicado por el 
doctor Botero, vam os a llamar la atención a algunas incon
gruencias del proyecto, debidas a la incorporación en él de las 
disposiciones del C ódigo Civil.

Com o vemos atrás, por el artículo 892 de este C ódigo, 
artículo que es el 73 del proyecto, se atribuye al dueño de una  
heredad el derecho de hacer el uso conveniente de las aguas  
que corren naturalm ente por ella, para los m enesteres dom és
ticos, para el riego de la misma heredad, para dar m ovim ien
to a su s molinos u otras m áquinas y abrevar sus animales,
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con la obligación de hacer volver el so b ra n te  al a co s tu m b rad o  
cauce.

P o r  el a rtícu lo  894 del Código, a rtícu lo  que es el 77 del 
proyecto, se cede igual derecho a los dueSos de dos he redades 
p o r e n tre  las cuales co rre n a tu fa lm e n te  el agua.

N o o b s tan te , po r el a rtícu lo  182 del proyecto, los p rop ie 
ta rio s  ribereños tienen necesidad de ped ir perm iso al M in is te 
rio de A g ric u ltu ra  y Comercio, p revia info rm ación del C once
jo M unicipal respectivo y publicación de la resolución en el 
D i a r i o  O f i c i a l , p a ra  estab lecer bom bas o cualqu iera  o tro  a r 
tificio destinado  a  ex trae r de los ríos navegables las ag u as  
necesarias p a ra  riego de sus prop iedades.

E s ta  disposición desv irtúa  las dos que acabam os de c ita r  
del C ódigo Civil. E l uso que pueden  hacer de las ag u as  los 
p rop ie ta rios riberanos o los dueños de heredades p o r los 
cuales co rren n a tu ra lm e n te  aquéllas, e s tá  lim itado en c u an to  
con trav in iere  a las leyes y o rdenanzas que reglen la d is tr ib u 
ción de las ag u as  en tre  los p r o p i e t a r i o s  r i b e r a n o s .  N o o b s
ta n te  las im po r tan te s  disposiciones sob re ap rovecham ien to  de 
las ag u as  públicas p a ra  riego, se ex tienden a los p red ios no 
sólo riberanos sino tam b ién  a los no riberanos.

A trá s  vimos lo que  significa el derecho a la se rv idum bre 
de acueducto.

E l a rtícu lo  90 del proyecto da al dueño del predio sirv ien
te  el derecho de oponerse a la imposición de la serv idum bre  
de acueducto, po r  no ser el que la solicite dueño o concesio
na rio  del agua, o del te rren o  en que se in ten te  u tiliza rla  p a ra  
ob je tos de in te rés  privado.

H a s ta  a q u í el proyecto no e s tá  en desacuerdo con el C ó
digo Civil; pero en la reg lam entación  de las' concesiones de 
ag u as  de uso público p a ra  la reducción o alim en tación de la 
fuerza m o triz, p a ra  lo cual se necesita p o r reg la  general la 
construcción  de acueductos, se p rescinde de los derechos de 
los riberanos y no se exige que el in teresado  sea dueño del 
agua.

O tra s  observaciones generales y m uchas particu lares , es
tu d ia n d o  a rtícu lo  po r  a rtícu lo , pud ié ram os hacer, pero lo 
creémos innecesario. B ás tenos decir que la mezcla de las im 
p o r ta n te s  disposiciones que se quieren  im p la n ta r con las exis
ten te s , in troduce  confusión tal, que  la ley se h a r ía  inaplicable.

Q uizá se crea que la derogación de las disposiciones del 
C ódigo Civil relativas a las ag u as  co rrien tes lesione m uchos 
derechos ad q u iridos; pero u n a  reg lam entación  opu e s ta  a ellas 
p roduce el m ism o re su ltad o  o es com p letam en te  ineficaz.
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E l p rincipio c o n s ta n te  d é la  legislación colom biana de que 
los ríos son de dom inio y uso público, un ido  al principio, ta m 
bién co n s tan te , de que los bienes de uso público no se p re s
criben en n ingún  caso, quizá facilite la elaboración y expedi
ción de u n a  ley que se desligue de lo pasado  en c u an to  sea 
necesario p a ra  a se g u ra r la g ran d eza  de la R epública.

E l uso que los dueños de predios riberanos es tén hacien
do de las ag u as  m edian te  represas, acueductos u o tra s  ob ras, 
p a ra  el beneficio de los m ism os p red ios o p a ra  las in d u s tria s  
en ellos establecidos, debe ser re sp e tad o ; y au n q u e  tales d u e 
ños no es tén  haciendo uso actual, debe garan tizá rse les  la po
sibilidad de hacerlo d en tro  de c ierta  ex tensión; pero es inexp li
cable y au n  parece co n tra rio  al p lan  de la na tu ra leza  que se 
p o n g an  tra b a s  in superab les al aprovecham ien to  de las ag u as  
co rrien tes p o r los p rop ie ta rios no riberanos, p a ra  que vayan 
a m o rir a la m ar sin h a b e r  producido los bienes a que  la P r o 
videncia los destinó.

L a  aplicación de las disposiciones del proyecto a las ag u as  
p a ra  las m inas debe e stu d ia rse  cu idadosam en te  p a ra  no llevar 
p e rtu rb ac io nes  a u n a  de las principales in d u s tr ia s  del país.

S iendo m uy ex tensas las tie rra s  b a ld ías  que aún tiene la 
R epública, debe de term inarse  en la ley cuyo p royecto e s tu d ia 
mos, o en o tra  especial, si la expedición de la p rim era  hub iere  
de dem o rarse  largo  tiempo, la condición en que quedan  las 
porciones que vayan adjud icándose , de m anera  que sin p riv a r
las del beneficio de la condición de riberanas, cuando  sea el 
caso, pued an  los p redios no riberanos ap rovechar las ag u as  
sob ran tes .

P a ra  te rm in ar, tenem os el h o n o r de p ropone ros:

« S uspéndase  indefin idam ente  la consideración del p ro 
yecto de ley “ reg lam en taria  del servicio de a g u a s ,”  y pase al 
C onse jo  de E s ta d o  p a ra  que lo h a g a  pub licar ju n to  con el 
concepto del do c to r V alerio B o te ro  Isaza  y el p resen te  in fo r
me, d is trib u y a  la publicación a las oficinas, co rpo raciones y 
pe rsonas cuyas indicaciones crea convenien te oír, y p rep are  
un nuevo p royecto definitivo, teniendo  po r base el del M in is
terio de A g ric u ltu ra  y Comercio, p a ra  que sea considerado en 
la p róxim a leg is la tu ra .»

H ono rab les Senado res, v u estra  Com isión.

M a r c e l i n o  A r a n g o — F e l i p e  S. E s c o b a r — M a n u e l  
D á v i l a  F l ó r e z .

Bogotá, octubre de 1915.
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E n  la sesión de e s ta  fecha fue ap ro b ad o  el p royecto de 
resolución con que te rm in a  el an te r io r  inform e, y se d ispuso  
publicarlo en folleto p a ra  que sea d is tr ib u id o  en el país.

T a m a y o

IN S E R C IO N E S

FERROCARRILES

E n  n in g u n a  p a r te  del m undo  que  sepam os ocurre  lo que 
en C olom bia en m a te ria  de f e r r o c a r r i l e s , cuando  és tos se 
cons truyen  en v ir tu d  de c o n tra to s  celebrados po r el G obierno 
con com pañías ex tran jeras .

C u an d o  a q u í se p iensa en la realización de u n a  o b ra  de 
e s ta  na tu ra leza , la p ren sa  periódica es la p rim era  en t r a t a r  el 
a su n to  p roclam ando, sin d a to s  precisos, la conveniencia de la 
o b ra  y la necesidad de c o n tr ib u ir  con ese e lemen to al d esa rro 
llo de las in d u s tria s  y del comercio, y sin tene r en c u en ta  los 
recursos de qtie dispone la  N ación p a ra  fo m en ta r  la em presa.

V iene luégo al C ongreso de la R epública el e stud io  del 
proyecto reden to r, en donde esta lla  el p a trio tism o , espe 
cialm ente de los rep re sen tan te s  de la región p o r donde deben 
a tra v esa r las c in ta s  de hierro, con su  co rte jo  de en g ran d ec i
m iento y de riqueza, e incon tinen ti se exp ide y se sanciona la 
ley que provee a aque ll^  imperiosa necesidad.

C u an d o  no se exp ide la ley especial que au to rice  la cons
trucción  o el fom en to de la o b ra  ferrov iaria, se apela a la facul
ta d  conferida al G obie rno po r las leyes generales sob re  fe rroca
rriles, p a ra  a ten d e r al vehem ente anhelo de los pueblos direc
ta m e n te  favorecidos.

N ad a  im p o r ta  que la C om pañ ía  em p resaria , ya sea nacio
nal o ex tran je ra , ;carezca  de los recursos, seriedad  y buena fe 
ind ispensables p a ra  iniciar la o b ra  y llevarla a té rm ino , pues es 
sab ido  que del E ra r io  N acional se to m an  los fondos necesarios 
p a ra  el pago  de la g a ra n tía  de intereses, y luégo los que h an  
de invertirse  en la ejecución de ella; es ind iferen te  que hayan  
de suspenderse  o b ras  ya in iciadas p a ra  em prender o tra s  nue-
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vas; y no es óbice la circunstancia de que los sistem as de 
construcción em pleados sean d istintos; a todo trance lo que 
conviene es que la región A  o la región B ten gan  un ferroca
rril para que. sus hab itantes no queden atados al poste del 
aislam iento comercial. N ada de cam inos, ni de carreteras, ni 
de cables aéreos; sólo satisface el pito de las locom otoras y la 
eliminación d é la s  distancias.

L os bonos o docum entos de crédito público que em ite el 
Gobierno para obtener em préstitos destinados a la construc
ción de ferrocarriles, tienen en el Exterior mayor precio que 
los bonos em itidos por las com pañías em presarias, con el m is
mo objeto; y no obstante, es irresistible el empeño de contra
tar con éstas, en vez de hacerlo con com pañías con stru cto
ras, m ediante el pago ju sto  de la obra que se ejecute.

G eneralm ente en los contraeos celebrados por el G obier
no con com pañías extranjeras, se estipula y se perm ite que 
éstas cobren una enorme cantidad por g a stos  preliminares, 
fijada por los interesados sin control alguno, trabajos que 
podrían ejecutarse por los ingenieros del país, con costo m u
chísim o menor. La Com pañía concesionaria del ferrocarril de 
P u erto  W ilches cobró para esos ga sto s ¡ £  74,000 !

O tro error grave en que se in cu rrí com únm ente en estas  
negociaciones, consiste en las concesiones gratu itas que se h a 
cen a los em presarios de trabajos ejecutados cuando se trata  
de-la continuación de obras ya iniciadas, cesiones hechas sin 
condición alguna y que luégo se convierten en derechos en fa 
vor de los concesionarios, altam ente gravosos para el Erario 
Nacional. En el contrato de 26 de diciembre de 1894, celebra
do entre el M inistro de F om en to  y el señor Sam uel B. Mac 
Connico, se cedió a títu lo  gratu ito  el trayecto de ferrocarril 
com prendido entre G irardot y Ju n tas de A pulo, que im puso  
al T esoro Nacional un gaáto de cerca de £  600,000. A  esta  
donación no se le dio carácter condicional, sino de pura y sim 
ple; y el país sabe cuánto ha costado a la Nación este des
prendim iento o fa lta  de previsión.

Muy inconvenientes son en lo generarías estipulaciones 
que se consignan en esta  clase de negociaciones, cuando se 
trata de los com prom isos que contrae el Gobierno, pues pocas 
veces se toman en cuenta los valiosos intereses de la R epú
blica y los peligros que entraña cada concesión hecha a com 
pañías extranjeras, que en todo piensan menos en cum plir sus 
obligaciones, resguardadas por la ley del más fuerte; pero lo 
que no sólo peca por inconveniente sino por inconcebible e in-

A . del C. de E .— Número extraordinario—6
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calificable, es la práctica  que se ha sancionado de que el G o 
bierno carezca de facu ltades p a ra  c o n tro la r  la dirección de las 
em presas que fom en ta  y de recob rar el dom inio d e é s ta sc u a n -  
do po r fa lta  de cum plim iento de los emp resarios, la N ación 
ten g a  que hacer fren te  a los g asto s  de construcción y al pago  
de las deudas c o n tra íd a s  p o r las com pañías concesionarias. 
S a lta  a la v ista  que p a ra  ta les casos debe consignarse  en los 
c o n tra to s  una  cláusula c lara y expresa que ponga a salvo los 
in tereses de la N ación.

E s  p ru eb a  elocuente de esto  que acaba de expresarse  lo 
ocurrido  con el ferrocarril de G ira rd o t. E l G obierno de la 
N ación no sólo su m in is tró  a la  C om pañ ía  em p resaria  la c a n 
tid a d  de £  549,238, que quizá no se re in teg ra rá , sino que con
v irtió  en docum entos p rop ios y bajo  su sola g a ra n tía  el 80 
p o r 100 de las c u a tro  h ipo tecas que afectaban  el cap ita l de la 
C om pañía.

¡Y  sin em b a rg ó la  N ación no puede re p u ta rse  dueña d é la  
o b ra  !

P e ro  ex iste to d av ía  algo m ás grave de lo expues to  h a s ta  
aqu í. L os inconvenien tes enum e rados y o tro s  m uchos que 
pud ieran  ponerse de m anifiesto, sólo se refieren a perjuicios 
pecuniarios y a re ta rd o  del desarrollo in d u s tria l y comercial. 
E so tro  envuelve pe ligros inm inen tes p a ra  la so be ran ía  y el 
h o n o r de la República.

E s  cláusula sacram en tal en los c o n tra to s  de e s ta  especie 
la de que «los deberes y derechos p rovenien tes de aquéllos 
se definirán exclusivam ente po r los Jueces y T rib u n a le s  loca
les»; esto  es, que la solución de los litigios a que haya  lu g a r 
q u ed arán  su je tos a la ley colom biana; y como u n a  g a ra n tía  
ab so lu tam en te  indispensable  se establece tam b ién  la cond i
ción expresa de que «los ex tran je ro s renuncien a in te n ta r  
reclam aciones dip lom á ticas en lo to can te  a los deberes y de 
rechos o rig inados de dichos co n tra to s, salvo el caso de dene
gación de ju stic ia .»  (A rtícu lo  15 de la Ley 145 de 1888).

P e ro  ¿ cuál es el ob jeto  que se p roponen  el G obierno y 
los concesionarios que suscriben los c o n tra to s  y los C u e r
pos Legislativos que les im parten  su aprobación, al d e ja r  co n 
sag rad as  las estipulaciones ú ltim am en te  exp resadas ?

Si ese ob jeto  ha  de deducirse de la ju risp ru d en c ia  ad m i
n is tra tiv a , a rb itra r ia  y sin fu n d am en to  legal y ju s to , a d op 
ta d a  en el país de algún tiem po pa ra  acá, ese ob jeto  no pue 
de ser o tro , po r p a rte  de los que  o to rg an  las concesiones, 
que el deseo de p ro teg er in tereses m om en táneos, sin p a ra r

i
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m ien tes en los graves peligros que ellos ocasionan p a ra  el 
c réd ito  d é la  Nación y p a ra  la seg u rid ad  de sus bienes; y po r 
p a r te  de los concesionarios ex tran jeros, el de ace p ta r en su 
c o n tra  estipulaciones que bien saben ellos se conv ierten  en 
le tra  m uerta , ta n  p ro n to  como los E s ta d o s  fue rte s  a que 
pertenecen arm en los cañones p a ra  hacer prevalecer el prin  - 
cipio « de que la fuerza p rim a sob re el derecho,» y p a ra  que 
se h a g a  m ás os tensible la p rác tica  que ac tu a lm en te  se h a  p ro 
clam ado con e s tru en d o  en E u rop a  de que la n e u tra lid ad  «es 
u n a  m era p a la b ra»  y los tra ta d o s  in ternacionales « u n a  ho ja  
de papel.»

P e ro  parece u n a  exageración el a se g u ra r que no o b s ta n 
te  la g ravedad  de estos hechos, que e s tán  a la v is ta  y com 
p rensión de todos, ex ista to d av ía  u n a  p ráctica  de m ás fu n es
to s y pe ligrosos resu ltados, y sin em ba rgo  tam bién  esa p rá c 
tica e s tá  a la v is ta : consiste  en que cuando  llega el epílogo 
de to d a s  las farsas, de to d as  las in ep titu d es  y de to d as  las 
desvergüenzas que h an  ten ido  o rigen en los co n tra to s, no se 
en cu en tra  la a u to r id a d  com peten te  o el poder constitucional 
que  ha  de decidir defin itivam ente cuáles son los sacrificios 
que  se im ponen al E s ta d o  p a ra  calm ar la insaciable sed de 
o ro de los concesionarios ex tran je ro s y de los G obie rnos que 
los secundan  e im ponen sus leyes.

E l C ongreso  exp ide sucesivam ente en tales casos leyes de-, 
ficientes en que se facu lta  al G obie rno p a ra  tra n s ig ir  las dife
rencias su sc itad as; pero con tem o r, p u esto  quecua lqu ie r arreg lo 
que po r éste  se lleve a cabo necesita indefectib lem ente la u lte 
rio r aprobación  del C uerpo  S obe rano. E l G obie rno desea acer
t a r  en estas  graves y delicadas cuestiones, y en relación con ellas 
p ide conceptos o au to rizaciones a las C ám a ras  L egislativas, y 
e stos conceptos y au to rizaciones no se dan  o se dan ta rd ía 
m ente.

E l G obie rno vacila en a d o p ta r  el procedim iento indicado 
en  los co n tra to s, ciñéndose e s tr ic tam en te  a ellos, o en espe ra r 
las facu ltades legales p a ra  o b ra r  en la fo rm a que estim e m ás 
convenien te. N o llega el caso de que el P o d e r Judicial, a quien 
p o r ley del c o n tra to  e s tá n  som etidos los c o n tra ta n te s , in te r 
venga en la determ inación de los derechos y obligaciones de 
las p a rtes . De m odo que  los concesionarios incum plidos con
tinúan  u su fru c tu a n d o  las em p resas y acum ulando  nuevos 
_pretextos p a ra  a u m e n ta r  los perjuicios que dem an d an  al a m 
paro  del pabellón ex tran je ro  a que se acogen. E s  sabido, t r a 
tán d o se  de In g la te rra , p o r ejem plo, que el F o re ig n  Office no
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da valor n ing u n o  a la renuncia que hacen sus sú b d ito s  en 
c o n tra to s, de in te n ta r  reclam aciones dip lom á ticas y de o cu rrir 
a T rib u n a le s  d is tin to s  de los de Colom bia, p a ra  decidir las 
diferencias que ocurran  y que llegado este  caso aque lla pode
rosa Nación pone todos sus esfuerzos y sus e lemen tos en favor 
de aquéllos, cualqu iera  que sea la causa que so s ten g an , y no 
o b s ta n te  sus vo lun ta rios som etim ien tos a leyes del país.

M ien tras  ta n to  la N ación sopo r ta  la más in fam an te  de 
las hum illaciones, y lo que es peo r todav ía , se exhibe como 
uno de los tes tados m ás inep tos y pusilánim es p a ra  resolver 
cuestiones que deben ab o rd a rse  resueltam en te , sin vacilacio
nes ni debilidades, p u esto  que en ellas van envue ltos sag rad o s
y valiosos in tereses. _

E s ta  a c ti tu d  es, in te rp re ta n d o  el sen tim ien to  del público, 
lo que se a g u a rd a  del C ongreso  de la R epública, del G obierno  
y de los agen tes  que colabo ran  en la A d m in istrac ión ; y se 
espera tam b ién  que m ien tras  las naciones fue rte s  m an ten g an  
sob re las débiles e s ta s  p rác ticas  inicuas y peligrosas, el G o 
bierno de Colom bia se a b s ten g a  de celebrar negociaciones 
con sú b d itos o com pañ ías de esos E s tad o s, en g u a rd a  de 
los in tereses públicos y de la d ig n id ad  y del h o n o r  nacional.

B o n i f a c i o  V é l e z

ACLARACION

En la compilación de las Leyes de 19 14 , publicada bajo 
la dirección del Consejo de Estado, el Acto legislativo re 
formatorio de la Constitución, expedido ej 10  de septiembre 
del mismo año, aparece refrendado por el Ministro de H a
cienda, doctor Daniel J. Reyes, debiendo serlo por el Minis
tro de Gobierno, doctor Miguel Abadía Méndez, según cons
ta en los originales d&LCongreso y en el D ia r io  O f ic ia l nú
mero 16 2 9 5 , en donde tal Acto fue publicado. La anterior 
constancia se dejó también en la corrigenda que figura en 
la página 38 5  del volumen de las expresadas Leyes.

El Presidente del Consejo de Estado, J o r g e  H o l g u í n .  

El Secretario General, G o n z a lo  B e n a v id e s  G u er r er o .
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A C LA R A C IO N

E n la  com p ilación de las L ey es  de 19 14 , pub licada  bajo 
la  d irección  del C onse jo  de E stado , el A cto  legislativo r e 
fo rm ato rio  de la C ons titución , exped ido  e l 10  de sep tiem b re  
del m ism o ano, ap a rece  re fren d ad o  po r  el M inistro de H a 
cienda, d o c to r  D aniel J. R eyes, deb iendo  se rlo  po r  el M inis
tro  de G ob ie rno  do c to r M iguel A bad ía  M éndez, seg ú n  co n s
ta en los o riginales del C ongreso  y  en el D i a r i o  O f ic ia l  n ú 
m ero 16 2 9 5 , en donde tal A cto  fue publicado . L a  a n te r io r  
cons tancia  se dejó tam bién  en  la C o r r ig e n d a  que figura en 
la p ág ina  3 8 5  del volum en de las ex p re sad as  L e y e s .&

El P res id en te  del C onse jo  de E stado , J o r g e  H o l g u í n .  

L 1 b e c re ta n o  G enera l, G o n z a lo  B e n a v id e s  G u e r r e r o .

S E C C I O N  1.a—C O N S E J O  P L E N O

IN FO RM E

a p ro b ad o  p or  e l C o n se jo  d e  E s ta d o  c o n s t itu id o  e n  S a la  P le n a , r e la t iv o  al nom  
b ra m ien to  en  in te r m .d a d  d e l señ o r  O le g a r io  M e d in a  para  M a g is tra d o  d e l T r i

b u n a l S e c c io n a l d e  P a sto .

H o n o r a b le s  C o n sejero s:

E l doctor Miceno M ontenegro, M agistrado P rin c i
pal del T ribunal A dm inistrativo Seccional de Pasto, ob-

A . d e l C . de  E .—43
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tuvo licencia para  separarse del empleo po r el térm ino de 
tre in ta  días, y el T ribu nal Superio r del D istrito  Ju d ic ia l 
de Pasto  designó en su reem plazo al doctor O legario Me
dina, según se com unica al Consejo en te legram a de fe 
cha 27 de octubre últim o.

E legido el T ribuna l A dm inistrativo de P asto  po r el 
sistem a del voto incomp leto, el doctor M on tenegro rep re 
senta allí una m inoría. P o r  la c ircunstancia de haberse 
nom brado en reem plazo del p rincipal a un individuo que 
no corresponde a la  agrupación que allí en el T ribuna l 
rep resen ta  la  m inoría, el Consejo nos ha pasado en comi
sión, para  su estudio, el asun to, y pa ra  proponer lo que 
deba resolverse en relación con la  m ateria.

A nte todo es preciso exam inar, en abstracto, las fa
cultades que o torga a los T ribunales Ju d ic ia les  el a rtícu 
lo 31 de la Ley 130 de 1913. Dichó a rtícu lo  dice lo si
guiente :

«L as faltas absolutas y las tem porales de los M agis
trados de los T ribunales A dm inistrativos Seccionales se 
llenan provisionalm ente por los T ribunales Superiores de 
D istrito  Ju d ic ia l que residen en la m ism a capital, m ientras 
el T ribunal Suprem o hace la respectiva elección para  el 
resto del período en la form a prevenida en el a rtícu lo  25.»

D e los térm inos de esta disposición se 'deduce que 
es incuestionable la facu ltad  de los expresados T rib u n a
les para  llenar las faltas absolutas y las tem porales de 
los M agistrados, pero las designaciones que en estos ca
sos hagan son in terinas o provisionales, es decir, no se 
oponen a la  atribución que el Consejo tiene de hacer la 
respectiva elección para  el resto del período.

L a a tribución  que da el artícu lo  31 a los T rib u n a 
les Superiores de D istrito  Ju d ic ia l se explica por sí m is
ma: se tra ta  únicam ente de evitar, en beneficio del buen 
servicio público, que por horas siquiera quede acéfala 
una o más plazas de M agistrado, y de allí el que los T r i
bunales de D istrito  Ju d ic ia l puedan hacer nom bram ien
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tos en in te rin id ad  m ientras el Consejo provee en defini
tiva, si a bien lo tiene.

Pu d ie ra  pensarse que por el empleo de la locución 
« m ie n t r a s  e l T r i b u n a l  ¡S u p r em o  h a c e  la, r e s p e c t iv a  e le c c ió n  
p a r a  e l r e s t o  d e l  p e r í o d o ,»  el Consejo sólo estuv iera  fa 
cultado para llen ar las faltas absolu tas en a tención a que 
sólo cuando hay falta absolu ta hay resto de período. E s ta  
in te rp retac ión , a que sin duda puede dar m argen la eviden
te im prop iedad en la redacción del artícu lo, hay que des
echarla  desde luégo, en presencia de que el mismo a r 
tículo 31 atribuye al T ribunal Suprem o el lleno, en de
finitiva, así de las faltas absolu tas como de las tem po ra
les, lo cual está en arm onía con los a rtícu los 22, o rd i
nal b \  y 25 de la Ley 130 de 1913, que dan a dicho T r i
bunal Suprem o la facu ltad  de nom b rar los M agistrados 
de los T ribunales Seccionales.

De lo expuesto se deduce que la expresión «po r el 
resto del período» emp leada en el citado artícu lo 31 tie 
ne una significación rela tiva  concordante con la na tu ra le 
za de la fa lta  que va a llenarse: si es absolu ta, el nom b ra
m iento lo ha rá  el Consejo pa ra  el resto del período pa ra  
que fue nom brado el titu la r; si es tem po ral, el nom b ra
m iento lo ha rá  el mismo Consejo po r el resto del período 
de la  licencia que el T ribunal Ju d ic ia l concedió al em 
pleado que la solicitó. De este modo la in te rp retac ión  se 
conform a con el esp íritu  general de la ley y se reconoce 
la legalidad de las designaciones prov isionales que hagan 
los T ribunales Jud ic ia les, sin perju icio de que el Consejo 
provea pa ra  el resto del período o de la licencia, según 
el caso.

P o r  últim o, somos de op inión que los nom bram ientos 
que se hagan para  reem plazar m iem bros de una corporación 
elegida por algunos de los procedim ientos de que habla 
el a rtícu lo 45 del Acto legislativo núm ero 3 de 1910, 
debe recaer en personas que co rrespondan po r su filiación 
política a la del funcionario reem plazado. De o tro modo
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podría  e ludirse a m enudo el propósito del constituyen te  
claram ente m anifestado en ese tex to  en favo r de la  re 
presentación propo rcional de los pa rtidos. Po rque es evi
dente  que si para  cons tituir un T ribunal Seccional de lo 
Con tencioso hay que a tender a este princip io constitucio
nal en v irtu d  de lo dispuesto en el artícu lo 25 de la  Ley 
130 de 1913 en relación con el 3? de la misma Ley, no se 
ve cómo pueda ser desatendido en los casos en que sea 
preciso in teg ra r la  corporación por faltas absolu tas o tem 
po rales de uno o más de los titu la res . Eso sería sacrificar 
el esp íritu  de las disposiciones constitucionales, no ya a 
la  le tra  de la ley, sino a la  fa lta  de ley, por ser exacto 
que en la ob ra del leg islado r colombiano no hay disposición 
específicam ente aplicable al caso pa rticu la r que se con
tem p la. Pe ro  en tonces hay que ocu rrir a la  reg la  que 
c o n s ig n a d  a rtícu lo  8° de la  Ley 153 de 1887, según el 
cual «cuando no haya ley exactam ente aplicable al caso 
con trovertido, se ap licarán  las leyes que regulen  casos o 
m a terias sem ejantes, y en su defecto, la  doctrina cons ti
tucional y las reg las generales de derecho.»

P o r  tan to, vues tra  Comisión os p resen ta  las sigu ien

tes conclusiones :

«1^ L a facu ltad  que el a rtícu lo 31 de la Ley 130 
de 1913 da a los T ribunales de D istrito  Ju d ic ia l para 
llen ar las faltas absolu tas y las tem po rales de los M agis
trados de los T ribunales A dm inistrativos Seccionales, es 
sin perju icio de la  que el Consejo tiene según el mismo 

artícu lo.

«2^ Cuando ha llegado el caso de reem plazar a un 
M agistrado de los T ribunales Seccionales por separación 
absolu ta o tem po ral, el Consejo de E stado ha observado 
siempre la  p ráctica  de reem plazarlo con persona de la 
m ism a filiación política del funcionario que se separa; y

«3^ T ranscríbase  este inform e a los T ribunales Sec
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cionales de lo Con tencioso y a los T ribunales de D istrito 
Ju d ic ia l.»

V uestra  Comisión.

Luis F . R o s a l e s — L á c i d e s  S e g o v i a

Bogotá, nov iembre 5 de 1915.

Me separo de algunos de los conceptos del an terio r 
inform e, y siendo el tiempo ap rem iante, me abstengo de 
presen tar inform e po r separado, reservándom e hacer p re 
sente mis observaciones en el debate del asunto.

L á c i d e s  S e g o v i a

C o n s e jo  d e  E s t a d o — S e c r e t a r ía — B o g o t á , n o v ie m b r e  2 4

d e  1 9 1 5 .

E n las sesiones de los días 10 y 24 de nov iembre 
en curso el Consejo aprobó las conclusiones con que fina
liza el an te rio r inform e.

E l honorable Consejero Segovia salvó su voto, se
gún aparece en la constancia que en seguida se inserta .

E l Secretario G eneral,

G o n z a lo  B e n a v id e s  G u e r r e r o

CONSTANCIA

E l suscrito Conse jero no comparte con su colega el 
Consejero p roponen te  las m ismas opiniones, relativas a la  
segunda conclusión con que tejanina el info rm e rendido 
po r él, por las siguientes razones que a con tinuación con
signa :

1® P o rque  no es de aplicación ni de in terp retac ión ,
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para  el caso con trovertido, el a rtícu lo  48 del Acto re fo r
m atorio de la C onstitución, expedido en el año de 1910.

2^ Po rque de no poner en p rác tica  el a rtícu lo citado 
en la con tingencia de llenar una vacante, no se v icia ta l 
disposición, po r cuanto e lla ha sido ideada para  cuando 
se haya de verificar una elección sim ultánea de más de 
dos individuos.

3^ Po rque ni como disposición de analogía obliga su 
observancia, com oquiera que no ex iste  pa ridad  entre  
la  circunstancia de que la elección que haya de verificar
se sea po r solo un candidato y aque lla  o tra  en que los 
candidatos sean más de dos. E l motivo num érico rompe 
cualquier hom ogeneidad cuando es él precisam ente la 
base de las con trarias pretensiones, no obstan te  que el 
acto en sí mismo guarda  estric ta  relación en ambos casos.

4^ P o rque  aprobada la  conclusión, en la  form a p ro 
puesta po r el Consejero info rm ante, se daría  a ella un ca
rác te r de princip io o m áxim a de ju risp rudenc ia  del Con
sejo, lo cual es inadm isible, po rque es sabido que la  ju 
risp rudencia  tiene po r objeto co rreg ir con su p recisión 
categórica la vaguedad de las disposiciones de la ley es
c rita , y e n  el caso p resente se ha visto que en vez de d ispo
sición legal que regule  la m ateria, se ha lla  un vacío que 
lógica y natu ra lm ente  no puede ser m ateria  de in te rp re 
tación; y

5^ P o rque  si lo que se desea es establecer el an te 
cedente de que para  llenar una vacante se debe vo tar 
siem pre po r un individuo de la filiación política del que 
haya de ser reem plazado, es preciso reco rdar que no ex is
te  disposición legal que auto rice ta l procedim iento; y si 
lo que se p retende es consignar una resolución que a 
nada  obligue, es inú til d iscu tirla  por innecesaria.

L á c i d e s  S e g o v i a
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S E C C IO N  2 . - S A L A  D E  L O  C O N T E N C IO S O  

A D M IN I S T R A T I V O

SENTENCIA

p o r  la  cu a l s e  r e v o c a  la d ic ta d a  p o r  e l T r ib u n a l A d m in is tr a t iv o  d e  B o g o tá ,  
d ic ta d a  e n  e l ju ic io  so b re  n u lid a d  d e  la O r d e n a n z a  6 7  d e  1 9 1 4 , e x p e d id a  p o r  

la  A sa m b le a  d e  C u n d in a m a r c a .

(R e d a c t o r ,  e l  C o n ju e z  E d u a r d o  R o d r íg u e z  P i ñ e r e s ) .

Consejo de E s ta d o— Sala  de lo Gontencioso A d m in is t r a 
t ivo— Bogotá , diez y  ocho de jun io  de m il  novecien
tos quince.

V istos: L a  A sam blea del D epartam ento de C undina
m arca expidió la O rdenanza que está m arcada con el n ú 
m ero 67 del año de 1914, sancionada po r la  G obernación 
del mismo el 11 de mayo del prop io año y p rom ulgada 
en el núm ero 1967 de Gaceta de C undinam arca ,  ó rga
no oficial del D epartam ento, O rdenanza por m edio de la 
cual se establece una con tribución sobre la riqueza mobi- 
lia ria  que ha de g ravar lo siguiente:

« l 9 L as u tilidades que sin el concurso del capital se 
ob tengan en recompensa de servicios o trabajos personales.

«29 Los in tereses, dividendos, beneficios, p rim as y 
cualesquiera o tros p roductos del cap ita l que estén o nó 
invertidos bajo cualquier form a de con trato civil o m er
cantil, pero ta rifados en la p resente O rdenanza.

«39 L as u tilidades que el traba jo  del hom bre, ju n ta 
m ente con el capital, produzca en el ejercicio de indus
tria s  determ inadas en esta O rdenanza.» (A rtículo l 9).

Los tex tos siguientes de la prenom b rada O rdenan
za establecen los detalles que regu lan  el nuevo impuesto.

D en tro del térm ino señalado para  ello en la  Ley 130 
de 1913 , se in trodu jeron  en el T rib u n a l Seccional de lo 
Con tencioso A dm inistrativo de Bogotá tres  dem andas, así:
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a) Una por los señores H eliodoro Ram os, Ju lio  
P inzón E scobar y docto r A gustín  S. G arcía, po r m edio 
de la cual se solicita la  anulación de la referida  O rde
nanza.

b) O tra  por el señor docto r L uis A lfredo O tero, en 
la que igualm ente se solicita la m ism a anulación, y en 
subsidio, la  del núm ero c) de la  ta rifa  te rcera ; y

c) F inalm ente, o tra  po r los señores E rnesto  M ichel- 
sen, G erardo M anassev itz, Carlos Camacho, Ja im e  H o l
guín y doctor E steban  Ja ram illo , enderezada asim ism o a 
ped ir la anulación to ta l de la O rdenanza.

A cum uladas las dem andas a que se hace referencia, 
y tram itadas consiguientem ente po r una sola cuerda en el 
T ribuna l Seccional, las decidió éste en proveído de 9 
de septiem bre postrero, que en su pa rte  resolu tiva se 
p roduce así:

«D eclárase nula la  O rdenanza núm ero 67 de 1914, 
expedida po r la A sam blea de C undinam arca, por ser vio- 
la to ria  del a rtícu lo 56 del Acto legislativo núm ero 3 de 
1910, y del a rtícu lo 97 de la Ley 4^ de 1913 , en su o r
d inal 39»

Com oquiera que no tificada esta sentencia a las p a r
tes, no hub iera  sido ape lada, el T rib u n a l a quo resolv ió 
hacer rem isión de los au tos al T ribuua l Suprem o de lo 
Contencioso A dm inistrativo, a fin de que éste decidiera, 
por vía de consulta, acerca de la  legalidad  o ilegalidad  
de esa sentencia.

S urtida  la tram itación  del caso en esa S upe rio ridad , 
reem plazada hoy po r esta Sala, verificado el sorteo de un 
Conjuez a causa de disco rdia en la m anera como debe so
lucionarse la cuestión, es llegado el caso de decid ir acer
ca de la consulta, pa ra  lo cual se considera:

1.° Que todas las argum entaciones con tenidas en las 
dem andas a que se hace referencia, tend ien tes a pone r de 
manifiesto la inconveniencia del im puesto establecido en 
la O rdenanza acusada, los m óviles aviesos que se le a tr i
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buyen y las incongruencias que se advierten  en tre  los d i
ferentes tex tos de la misma, no son de recibo en un ju i
cio de la naturaleza del que se ventila, pues la  Sala no 
tiene más misión en el pa rticu la r que determ inar si ese 
acto de la A sam blea de C undinam arca se a ju sta  o nó a 
las disposiciones constitucionales y legales vigentes en 
la época de la expedición de la O rdenanza. A los ciuda
danos que se crean perjud icados con las disposiciones de 
la A sam blea de C undidam arca, en ese campo de la in 
conveniencia, no les queda o tro recurso que pugnar po r 
su derogación o su reform a, haciendo pa ra  ello la p ropa
ganda a que haya lugar, y huyendo del abstencionism o 
e lecto ral, hacer sen tir en los comicios el peso de sus votos 
pa ra  llevar a la A sam blea ciudadanos que defiendan en 
ellas esos in tereses.

29 Que la facu ltad  que tienen las A sam bleas D ep ar
tam entales para  im poner con tribuciones se halla  consig
nada en un tex to  constitucional y uno legal, vigentes en 
la época de la expedición de la O rdenanza, textos que, en 
lo pe rtinen te , dicen así:

«L as A sam bleas D epartam entales, para  cub rir los 
gastos de adm inistración que les correspondan, podrán  
establecer con tribuciones con las condiciones y dentro de 
los lím ites que fije la  ley.» (A rtículo 165, Acto leg is la ti
vo núm ero 3 de 1910).

«Son funciones de las A sam bleas:

«3° E s tab lecer y o rganizar los impuestos que nece
site para  a tender a los gastos de la A dm inistración P ú 
blica, con a rreg lo al sistem a trib u ta rio  nacional, pero sin 
grav ar artícu los que sean m a teria  de im puestos de la N a
ción, a menos que pa ra  hacerlo se les dé facu ltad  ex p re 
sa por la  ley.» ( Ley 4^ de 1913 , a rtícu lo  97).

3.° Que, consiguientem ente, las A sam bleas D ep arta 
m entales, para  estab lecer im puestos, tienen  que tene r en 
cuenta una de dos cosas: o que tales im puestos se con
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form en al sistem a trib u tario  nacional y no graven a rtícu 
los que sean m a teria  de im puesto de la Nación, caso en el 
cual hacen uso de la facu ltad  con tenida en la  prim era 
parte  del o rd inal preinserto, o que tales impuestos afec
ten  artícu los gravados por el E stado, even to en el cual 
necesitan ob tener una previa auto rización legal.

4° Que en el p resente caso la A sam blea de C undi
nam arca procedió en uso de la facu ltad  concedida de una 
m anera general en el citado o rd inal 3°, pues no ex iste  
tex to  legal expreso que la haya au torizado para estab le
cer el referido impuesto sobre las u tilidades de la rique
za m obiliaria, y que, po r lo mismo, sólo cum ple exam inar 
si coex isten las dos circunstancias de referirse  ta l im 
puesto a artícu los no gravados po r el E stado y confo r
m arse en su establecim iento el sistem a trib u ta rio  nacional.

5.° Que en cuanto a lo prim ero, la cuestión es c lara  
en el sentido del buen uso que hizo la A sam blea de la 
facu ltad  de establecer el im puesto, pues las u tilidades de 
la  riqueza m obiliaria  no constituyen objeto gravado con 
impuesto del Estado.

6® Que no ex iste  ley exp resa  que defina lo que ha 
de entenderse por s istema tributario  nacional , y que, en 
ausencia de ella, ha de ententerse po r tá l el conjun to de 
preceptos constitucionales y legales a que deba su je tarse  
la  en tidad  que establece los impuestos con los cuales han 
de con tribu ir los asociados para el sostenim ien to del se r
vicio público, como son, verb igracia: a) que no tengan  el 
carác ter de una confiscación; b) que tengan carác ter ge
neral, entendiéndose pn r ese carácter, desde luégo, no 
que deban g ravar a todos los asociados, sino a quienes se 
encuentren en las mismas condiciones establecidas por 
la  ley, la ordenanza o el acuerdo, esto es, que el papel 
se llado tenga un mismo precio p a ra  todo el que lo solici
te, que las m ercancías de determ inada clase de la T arifa  
de A duanas paguen conform e a ella  cualquiera que sea el 
in troducto r, que quienes produzcan licores paguen una 
m ism a con tribución, etc.; c) que el con tribuyente que no
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sa tisfaga el im puesto, uo puede ser reducido a p risión; d ) 
que los im puestos que tengan el carác ter de indirectos, 
no pueden em pezar a hacerse efectivos an tes de los seis 
meses siguientes a la prom ulgación de la ley, la  o rde
nanza o el acuerdo m unicipal que los establezca, etc.

79 Que del hecho de que la ley no haya establecido 
el impuesto sobre las u tilidades de la riqueza m obiliaria, 
no puede deducirse que la A sam blea de C undinam arca 
haya ex tra lim itado  sus facultades po r el extrem o de ha
ber establecido un impuesto con trario al sistem a tr ib u ta 
rio nacional, pues si es tuv iera  establecido po r la  ley 
como nacional, sí no podría  establecerlo la O rdenanza sin 
violar el precepto de que una m ism a cosa no puede g ra 
varse dos veces, una por el E stado y o tra  por el D epar
tam ento.

89 Que por consiguiente y precisam ente por no ha
lla rse  establecido el impuesto en pro del E stado, es que 
ha podido serlo po r la A sam blea de C undinam arca, la 
cual se ha conform ado, po r los o tros aspectos, al sistem a 
trib u ta rio  nacional, como que la  nueva con tribución no 
v iola en sí m ism a y de una m anera general los preceptos 
constitucionales y legales que se ha dicho a trás han de 
considerarse como constitu tivos de ese sistem a, a falta  de J  
una definición legal.

9.° Que la in terp retac ión  dada por la Sala a los p re 
ceptos constitucional y legal que se han citado, se halla  
confirm ada con el estudio comparativo que^ puede hacer
se con las disposiciones an te rio res que restring ían  las 
facultades de las A sam bleas D epartam entales a térm inos 
más estrechos de aquéllos dentro de los cuales las encie
rra  la legislación actualm ente vigente.

10. Que en efecto el o rd inal 3° del artícu lo 129 del 
prim itivo Código Político y M unicipal (L ey 149 de 1888) 
establecía como una  de las funciones de las Asambleas D e
partam entales la de «o rganizar las con tribuciones e im 
puestos (como si fueran  cosas distin tas) que la ley perm i
ta  establecer con a rreg lo  al sistem a trib u ta rio  nacional,»
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al paso que en el o rd inal 3° del a rtícu lo  23 de la 
Ley 88 de 1910 se estableció esa función en la form a de 
«establecer y o rganizar las con tribuciones e impuestos 
que la  ley pe rm ita  establecer, con a rreg lo al sistem a t r i 
butario nacional,» y que, po r últim o, como a trás se citó, 
el actual Código Político y M unicipal (Ley 4* de 1913) 
dijo que una de las funciones de las A sam bleas consiste 
en «establecer y o rganizar los impuestos que necesiten 
para  a tender a los gastos de la A dm inistración Pública, 
con arreg lo al sistem a trib u ta rio  nacional, pero sin g ra 
var artículos que sean m a teria  de im puestos de la N a
ción, a menos que pa ra  hacerlo se les 3^  facu ltad  exp re
sa po r la  ley.»

11. Que como se puede observa? del co tejo de los 
tex tos p reinsertos, el legislado r de 1888 apenas facultó  
a las Asam bleas para  organ izar  los impuestos que la ley 
pe rm itiera  establecer; que el de 1910 les perm itió que 
los estableciera y  organizara ,  y que el de 1913 , como té r 
mino de una evolución en el sentido de la descentraliza
ción del sistem a ren tístico nacional, amp lió las facultades 
de las A sam bleas perm itiéndoles establecer im puestos sin 
necesidad de una autorización dada en ley especial, en 
cuanto po r ellos no se afectaran  objetos ya gravados por 
el E stado ni se v io laran los principios tu te la res en que se 
funda la percepción de los impuestos.

12. Y que po r todo lo expuesto se deduce que la 
O rdenanza acusada no es nu la po r el extrem o de haberse 
ex tra lim itado la A sam blea de C undinam arca en la facu l
tad  que tiene para  establecer im puestos al gravar como 
ha gravado, de una m anera general, las u tilidades de la 
riqueza m obiliaria.

D escartada ya la procedencia de la acción de nu li
dad con tra  la O rdenanza acusada po r el extrem o indica
do de una extra lim itación  de las facu ltades de la A sam 
blea de C undinam arca en orden a no confo rm arse el im 
puesto por ella establecido al sistem a ren tístico nacional, 
cum ple ahora exam inar si están o nó afectadas de ese



D EC  CON S E JO  D E  E S T A D O 685

vicio alguna o algunas de las disposiciones de la misma, 
pues si bien es cierto que, con excepción de la dem anda 
del doctor O tero, las demás piden sim plem ente la  nulidad  
de la O rdenanza y no la de alguno o algunos de sus te x 
tos subsidiariam ente, tam bién lo es que con tienen ap re 
ciaciones tendien tes a dem os trar esas nulidades, y por 
tan to, bas ta rdearía  la  Sala de los altos tiñes de la  ju r is 
dicción de que está investida  si de jara  de exam inar esas 
causales de nulidad  de carác ter especial, tan  sólo porque 
no se hayan emp leado en la dem anda térm inos sacram en
tales cuando, po r o tra  parte , ha de entenderse que ped i
da la nu lidad  del todo ha de entenderse pedida tam bién 
la nu lidad  de las partes.

a) L a  O rdenanza acusada en el aparte  c) de la  ta r i
fa p rim era  del a rtícu lo 69, grava con el 1  po r 100 «el 
valo r de las u tilidades que recaudan» los N o tarios públi- 
cosvy los Registrado res de instrum entos públicos.

A juicio de la  Sala este im puesto viola el D ecreto 
legislativo núm ero 39 de 1905, aprobado po r la Ley 8^ 
del prop io año, toda vez que por ese Decreto se señalaron 
los derechos que los N o tarios y R egistrado res de in s tru 
m entos públicos podían ex ig ir a los pa rticu lares po r sus 
servicios, esto es, se les señaló a dichos emp leados pú b li
cos en lugar de un sueldo fijo una asignación eventual, 
asignación que no puede reducir una O rdenanza po r la 
ind irecta  del establecim iem to de un im puesto que grave 
esa asignación.

b) E n la  dem anda prom ov ida po r el señor doctor 
O tero se p ide subsid iariam ente que se declare la  nulidad 
del num eral c) de la ta rifa  te rce ra  de que tra ta  la  O rdenan
za, y funda su petición en eruditos y sabios conceptos que 
tienden  a dem os trar la  inconveniencia del im puesto sobre 
la  base de las prim as que reciben las compañías de segu
ros que p rop iam en te  no constituyen una u tilidad , y a acre
d ita r  tam bién que gravadas como están las u tilidades de 
las compañías, se hace su frir  a las de seguros dos veces 
el im puesto.
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A esto observa la Sala que esos argum entos van 
con tra  la conveniencia y la ju stic ia  del gravam en desde 
un punto de vista que escapa a su ju risd icción , pues a  
ella  no le co rresponde exam inar esos pun tos, sino simp le
m en te si con la O rdenanza toda, o con alguno o algunos 
de sus tex tos, se v iolan la C onstitución o la ley , fuéra  
de que el a rtícu lo 22 de la O rdenanza acusada resuelve 
satisfacto riam ente una de las cuestiones p ropuestas cuan
do dice que si un mismo establecim iento aparece grava 
do en dos ta rifas , sólo queda gravado de acuerdo con la 
más baja.

c) Según el a rtícu lo 4^ de la  Ley 42 de 1898, « la s  
sociedades anónim as como los bancos no quedarán  su je
tas a o tras con tribuciones directas o indirectas de las que 
gravan  las sociedades colectivas, y en general, a toda 
persona ju ríd ica  o na tu ra l; ni su recaudo podrá hacerse 
en o tra  form a y proporción que la determ inada para  co
b ra r tales con tribuciones a las demás personas exp resa
das.»

E ste perento rio precepto legal aparece claram ente 
violado po r la O rdenanza acusada, en el aparte  a)  de la  
ta rifa  segunda del a rtícu lo 69, que grava con el 1 por 
100 el monto de los dividendos de las sociedades anóni
mas de todas clases, así como en el aparte  segundo del 
p rim er parágrafo de la m isma tarifa , que g rava con el i  po r 
100 las utilidades líquidas que ob tengan los bancos ex is
ten tes y que se funden en el D epartam ento.

C onsiguientem ente, el a rtícu lo 9.° de la O rdenanza 
viola el mismo precepto legal, toda vez que impone a dichas 
compañías anónim as una obligación fuertem ente sancio
nada, que es consecuencia del im puesto ilegalm ente d is
tribu ido  a las mismas.

d)  L as obligaciones impuestas por los artícu los 7.° 
y 14 de ratificar bajo ju ram ento los datos p resentados, o 
estim ar bajo el mismo las u tilidades ob tenidas por las 
personas a quienes esos tex tos hacen referencia, im ponen 
una obligación que no aparece auto rizada po r la ley, según
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la  doctrina sentada po r el artícu lo 73 de la Ley 105 de 
1890, según el cual n ingún individuo puede ser obligado 
a declarar fuéra  de juicio sobre hechos personales o de 
los cuales pueda resu lta rle  algún perjuicio, sino en el caso 
de que haya de absolver posiciones.

Al llevarse  a cabo lo dispuesto en los a rtícu lo 7.° y 
14 de la O rdenanza acusada, no se a tendería  pues a ese 
precepto, fué ra  de que se erig iría  prácticam ente  el p e rju 
rio como sistem a que emp learían  quienes para  lib rarse  
del im puesto quisieran  pasar po r sobre la sanción relig io
sa o de honor que acompaña al ju ram ento.

e) L as obligaciones im puestas po r los artícu los 10
14 sobre presentación a las auto ridades de certificacio
nes, docum entos y libros, riñen  ab iertam ente  con los p rin 
cipios tu te la res  establecidos por el E sta tu to  cons titucio
nal en o rden a la inviolabilidad del dom icilio y de la co
rrespondencia, así como al secreto profesional a que están 
obligadas ciertas personas en razón de su profesión u ofi
cio, pues si no es lícito a las au to ridades invad ir el do
micilio, si la  correspondencia confiada a los correos y te 
légrafos es inv iolable , si los libros de comercio no pueden 
ser objeto de pesquisas de oficio, si los m édicos y aboga
dos cometen delitos al v io lar el secreto profesional, no es 
adm isible que por la vía de la efectividad de un im pues
to departam ental se pueda penetrar al sagrado del dom i
cilio, a la inquisición de la vida privada y a la violación 
del secreto profesional.

E n  m érito de lo expuesto, el Consejo de Estado, en 
Sala de lo Contencioso A dm inistrativo, adm inistrando ju s
ticia  en nom bre de la R epública y por au to ridad  de la 
ley, revoca la sentencia proferida  por el T ribunal Sec
cional de lo Contencioso A dm inistrativo de B ogo tá de 
nueve de septiem bre de mil novecientos catorce, que ha 
venido en consulta, y en su lugar resuelve:

«P rim ero. D ecláranse nulos el apa rte  c) de la ta rifa  
p rim era  del a rtícu lo 6® de la  O rdenanza núm ero 67 de 
1914, expedida po r la A sam blea del D epartam ento de
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C undinam arca; el aparte  a) de la ta rifa  segunda del m is
mo a rtículo; el apa rte  c) de la m isma ta rifa  segunda, en 
cuanto se refiere a los bancos, y el apa rte  segundo del 
p rim er parágrafo  de dicha ta rifa  segunda, que asim ism o 
se refiere a los bancos.

«Segundo. Como una consecuencia de la an te rio r de
claración, decláranse nulos tam bién  los artícu los 9° y 13 
de la  O rdenanza expresada.

«T ercero. D ecláranse nulos los artícu los 79 y 14 de 
la  O rdenanza acusada, en cuanto po r ellos se impone la 
obligación de sum in istra r datos y estim ar u tilidades bajo 
ju ram ento; y

«C uarto. Asim ism o decláranse nulos los artícu los 10,
11, 12 y 14 de dicha O rdenanza núm ero 67 de 1914, en 
cuanto po r dichos tex tos se obliga a los con tribuyentes a 
hacer exhibición de sus libros y demás papeles, y se fa 
cu lta  a los recaudado res para  hacer inquisiciones en ellos, 
o sea, en todo lo que exceda a exig irles sim plem ente la 
declaración, sin juram ento, del monto de sus u tilidades.»

Queda en estos térm inos resuelta  la consulta.

N o tifíquese , cópiese, com uniqúese al señor M inistro 
de G obierno y al señor G obernado r del D epartam en
to de C undinam arca, y publíquese en los A n a le s  del C on
sejo de E stado .

E l  P residen te , P r ó s p e r o  M á r q u e z — E l  Conjuez, 
E d u a r d o  R o d r í g u e z  P i ñ e r e s — J e s ú s  P e r i l l a  V . — A d r i a n o  

M u ñ o z — Luís F e l i p e  R o s a l e s — José  M . M ed in a  E . ,  Se
cretario.

SALVAMENTO DE VOTO

d e l C o n se je r o  d o c to r  J e s ú s  P e r il la , al cu a l s e  a d h ie r e  e l C o n se je r o  d o c to r  P r ó s 
p er o  M á rq u ez .

Con el respeto que merecen las op iniones de la  m a
yoría de la Sala, salvam os nuestro voto en la sen tencia 
precedente, po r las razones que som eram ente pasam os a 
exponer.
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E l p rincip io fundam ental que de 1886 en adelante 
rige respecto de las facu ltades de las A sam bleas es el de 
que éstas no pueden ejercer más atribuciones que las que 
les están señaladas por la  m ism a C onstitución y po r la  ley, 
al teno r del a rtícu lo 187 del E sta tu to  N acional, su s titu i
do po r el núm eral 59 del a rtícu lo 54 del Acto legislativo 
núm ero 3 de 1910; y en m ateria  de con tribuciones pa ra  
a tender a los gastos de la A dm inistración P ública  Seccio
nal, tan to  en la C onstitución como en el citado Acto re 
fo rm ato rio se sen tó la reg la  precisa de que no pueden es
tab lecerlas sino con las condiciones y dentro de los lím i
tes fijados po r la  ley. E n  este punto el a rtícu lo 56 del 
Acto legislativo es copia tex tu a l del 190 de la C onstitu
ción :

«L as A sam bleas D epartam entales, para  cub rir los 
gastos de adm inistración  que les co rrespondan, podrán  
establecer con tribuciones con las condiciones y dentro de 
los lím ites que fije la  ley.» / r

Conform e al precepto transcrito  es necesario que 
ex is ta  una ley que au to rice el establecim iento de las con
tribuciones, y que éstas no traspasen  los lím ites y las con
diciones señaladas po r el Congreso. De suerte  que todo 
impuesto que lleguen  a c rear las A sam bleas apartándose 
de este m andato, es con trario a la  Constitución, y la  o r
denanza que lo establezca debe declararse  nu la  cuando 
con tra  ella  se entable la  acción correspondiente.

Así se ha entendido desde 1887, pues el a rtícu lo 10 
de la L ey 48 de ese año dijo:

«L os D epartam entos no podrán  establecer nuevos 
impuestos sin au torización d e l Congreso. Las A sam bleas 
podrán  solicitar esta autorización por m edio del G oberna
dor, quien deberá acom pañar un inform e sobre las necesi
dades o conveniencias del im puesto que se tra te  de esta
b lecer.»

E l num eral 3° del a rtícu lo  129 de la L ey 149, y el 
49 del a rtícu lo  23 de la  88, la p rim era  del año citado y

A. del C. de E .—44
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la  segunda de 1910, al determ inar esa función de las 
A sam bleas dispusieron igualm ente que pueden establecer 
los impuestos y con tribuciones que la  ley perm ita , con 
a rreg lo  al sistem a trib u tario  nacional.

A este respecto, el num eral 3° del artícu lo 97 de la 
Ley 4* de 1913, se produce así:

«E stab lecer y o rganizar los impuestos que necesiten 
para  a tender a los gastos de la A dm inistración P úb lica , 
con arreg lo al sistem a trib u tario  nacional, pero sin g ra 
var artícu los que sean m a terias de im puestos de la N a
ción, a menos que pa ra  hacerlo se les dé facu ltad  exp re
sa po r la  ley.»

Del cambio en la redacción de este tex to  sus tituyen
do las exp resiones « que la  ley perm ita  estab lecer,» em 
p leadas por el leg islado r de 1888 y de 1910, por las de 
«con a rreglo al sistema trib u ta rio  nacional,» se ha llega
do por la m ayoría de la Sala a la  conclusión de que la 
O rdenanza 67 de 1914, expedida por la  A sam blea de Cun- 
dinainarca, no es en principio nula porque no v iola el sis
tem a tribu tario  nacional, y que es suficiente el num eral 
39 del artículo 97 de la c itada Ley 4^ para  que la A sam 
blea haya podido legalm ente d ic tar la  O rdenanza en cues
tión.

E n nuestro en tender, y po r las razones que en segui
da damos, el Congreso de 1913 consideró como sinóni
mas las dos locuciones, y reputando, por lo mismo, red u n 
dante rep e tir en la  Ley 4^ lo que las leyes an terio res h i
cieron al decir « que la  ley perm ita  establecer, con a rre 
glo al sistem a trib u ta rio  nacional*,» optó por la ú ltim a de 
estas expresiones como equivalen te a la p rim era.

Si en ninguna disposición legal se encuentra  consig
nado lo que constituye el sistem a tribu tario  nacional, hay 
que en tender las palabras de la Ley en su sentido na tu
ra l y obvio, según el uso general de las mismas palabras, 
de conform idad con el precepto del artícu lo 28 del Có
digo Civil.
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Sistem a  es el conjun to de reglas o p rincipios enla
zados en tre  sí, sobre a lguna m ateria, dice el D iccionario 
de la L engua.

Tribu to  significa censo, catastro y cualquier carga 
con tinua, en concepto de don Jo aq u ín  E scriche en su 
Diccionario de Legislación y Ju risp rudencia .

Síguese pues que sistem a trib u ta rio  es el conjun to 
de reglas que determ inan los impuestos o cargas con ti
nuas; y como en la Nación el único que fija esas reglas 
no es ni puede ser o tro que el Congreso, debe llegarse  a 
la  conclusión de que sistem a tr ib u ta rio  nacional es el 
conjun to de reglas que en la C onstitución o en la ley de
term inan  los impuestos que establece la N ación para  sí o 
pa ra  la  en tidad  departam enta l o m unicipal, y fija las re 
glas para su recaudación e inversión.

Si sistem a trib u ta rio  nacional es lo mismo que con
jun to de disposiciones legislativas que reglam entan  y de
term inan  las con tribuciones, no ex istiendo, como no ex iste , 
n inguna ley que haya fijado las reglas para  establecer im 
puestos sobre la riqueza m obiliaria, la con tribución que 
en el pa rticu la r se im ponga no está de acuerdo con el 
sistem a trib u tario  nacional, y en consecuencia peca con tra  
la  ley.

P o r  o tra  parte , si conform e al artícu lo 5 9 del Acto 
legislativo, sus titu tivo del 32 de la Constitución, «en 
tiem po de paz nadie podrá  ser privado de su prop iedad 
en todo ni en parte , sino por pena, o aprem io, o indem ni
zación, o con tribución general con a rreg lo  a las leyes,» 
está fuéra  de duda que la m ism a lim itación ju risd iccio
nal de una A sam blea D epartam ental im pide que el im 
puesto creado por ella reúna los caracteres de generali
dad requeridos po r la C arta  Fundam ental, y en el caso 
con temp lado es paten te  tam bién que la con tribución de 
que se tra ta  no se ha establecido con a rreg lo a las leyes, 
po rque falta  la  en que pud iera  quedar am parada la A sam 
blea en el ejercicio de esa función.

La O rdenanza viola, por consiguiente, los artícu los
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5° y 56 del Acto legislativo núm ero 3 de 1910 y el nú- 
m eral 3.° del artícu lo 97 de la L ey 4^ de 1913.

Po r  eso estim am os que debió confirm arse el fallo 
del T ribunal A dm inistrativo Seccional de Bogo tá, rem i
tido  en consulta al Consejo de E stado, como el prim ero 
de los suscritos tuvo el honor de proponerlo en el res
pectivo proyecto de sentencia.

J e s ú s  P e r i l l a  V .— P r ó s p e r o  M á r q u e z  

Bogotá, junio  18 de 1915.

RESOLUCION

p o r  la  c u a l e l  C o n se jo  d e  E s ta d o , e n  S a la  d e  D e c is ió n ,  co n firm a  e n  to d a s  su s  
p a r te s  e l a u to  d e  5 d e  ju n io  ú lt im o , d ic ta d o  p o r  e l su s ta n c ia d o r  d o c to r  P e r il la  
e n  la  r e c la m a c ió n  in te n ta d a  p o r  e l a p o d e r a d o  d e  E m e te r io  C ru z co n tr a  la  N a 

c ió n , p o r  e x p r o p ia c io n e s  q u e  su fr ió  e n  la  ú lt im a  g u erra .

(Consejero ponente, doctor Próspero Márquez).

Consejo de Estado—Sala, de Decisión— Bogotá, veintiséis de 
agosto de m il novecientos quince.

V istos: En la reclam ación in ten tada  por el apoderado de 
Em eterio Gruz con tra  la N ación, por el valor de las  exprop ia
ciones que varios agen tes del Gobierno hicieron a  Gruz en la 
guerra  civil de 1899  a  1903 , p resentados ya todos los docu
m entos que las pa rtes  habían  creído conducentes a  acred itar 
sus derechos, y cuando n inguna de las partes  pedía prueba a l
guna, el Gonsejero sus tanciado r ordenó, por providencia de 5 
de marzo del presente año, pasa rlos an tes  al estudio del señor 
F iscal. E s te  funcionario em itió con fecha 17 de abril su  con
cepto definitivo, en el cual pide que se absuelva a  la N ación de 
la  dem anda correspondiente. E n  este  estado, y cuando ya el 
Gonsejero p reparaba el proyecto de sentencia  p a ra  proponerlo 
a  la Sala , el apoderado del dem andante presentó  algunos docu
m entos p a ra  que se ag regaran  como p ruebas al expediente, y el 
sustanciado r, por auto de 5 de junio último, fundándose en 
que e s tas  p ruebas no fueron decretadas por las auto ridades 
que h an  intervenido en este juicio, las declaró sin valor legal.
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Notificado el au to al apoderado, éste solicitó su revocación 
e interpuso en subsidio apelación p a ra  an te  el resto  de la 
Sala , fundándose en la p rác tica  establecida por la Gorte S u 
prem a, la Gomisión de Sum inistros y el T ribunal Superior, y en 
que por el artículo 41 de la Ley 163 de 1896  se dispone que 
“p a ra  todo vacío o deficiencia en el procedimiento establecido 
en es ta  Ley, se observarán  las disposiciones análogas de las 
leyes ju d ic ia le s” ; disposición que, en concepto del apoderado, 
hace aplicable al caso que se estudia, la del artículo 5 50  del 
Gódigo Judicial, que dice :

“Todo el térm ino probatorio es hábil p a ra  pedir y p rac ti
ca r pruebas.

“L as pruebas pedidas en tiempo pueden p racticarse  y 
ag regarse  a  los au tos en cualquier estado de ellos, con ta l que 
no se haya  citado pa ra  sen tenc ia .”

N egada la revocación, el sustanciado r concedió en el m is
mo au to de 15 de junio la apelación, en virtud de la cual los 
au tos se encuen tran  al estudio en la Sala , y é s ta  en tra  a  re
solver el incidente, previas las consideraciones siguientes:

T an to  la Ley 163 de 1896  como el Decreto número 104 
de 1903  reconocen a  cargo de la N ación todos los créditos 
provenien tes de sum inistros, emp réstitos y expropiaciones que 
duran te  las guerras  de 1895  y 1899  a  1903  se exigieron por 
el Gobierno o por sus agentes.

P a ra  hacer este reconocimiento fijaron tan to  la Ley como 
el Decreto va rias  condiciones, en tre ellas la  de in ten ta r la re
clam ación dentro de los térm inos fijados por la Ley y la  de 
acom paña r a  la dem anda respectiva las pruebas en que la fun
den los in teresados, p ruebas que las m ism as disposiciones es
tablecen con la debida claridad, a  fin deque no se pueda alegar 
igno rancia por los dem andantes.

Si a  la dem anda fa lta re  alguno de los requisitos exigidos 
en los artículos 265  y 9 32  del Gódigo Judicial, se devolverá al 
dem andante p a ra  que la reforme.

R epartido el expediente (artículo 22  de la Ley) y pasado 
al F iscal, éste conceptuará en el fondo o pedirá am pliación de 
las pruebas en el térm ino de seis días. E l sustanc iado r decreta
rá  las ampliaciones que pide el Fiscal (artículo 23) y  las que él 
mismo juzgue indispensables;  y p rac ticadas que sean  las am 
pliaciones, el sus tanciado r d a rá  nuevo traslado  al F iscal p a ra
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que em ita concepto en lo sustancial de la reclamación (a r
tículo 26).

“A rtículo 27. Devuelto el expediente al sustanciado r, ten
drá el término de diez días para formular el proyecto de reso
lución, y la Gomisión deberá d ic tar su fallo dentro dé los quin
ce días sigu ien tes.”

E n  las disposiciones tra n sc r ita s  e s tá  indicado claram ente 
el procedimiento que debe seguirse en e s ta  clase de juicios, y 
son ellas y las especiales con tenidas en la Ley 130 de 1913  
las que deben tenerse  en cuen ta  por el Gonsejo de E stado, por 
respetab les que sean  las  entidades que hayan, an tes  que él, 
adoptado o tros procedimientos. En aquéllas ni se o rdena dar 
traslado  de los conceptos definitivos del F iscal a  la  parte  de
m andante, ni se auto riza a  é s ta  para  pedir y producir pruebas 
en cualquier estado del juicio.

Lo primero, seguram ente, porque quitaría  a  todo concepto 
del F iscal el carác te r de definitivo y convertiría  al A gente del 
M inisterio Público en indicador de los cam inos que pudieran ocul
ta rse  a  las partes  p a ra  ver m ás pron to realizadas sus preten
siones en con tra  del Estado.

Lo segundo, porque pugna con la na tu ra leza  sum aria  de 
e s ta  clase de juicios, y dejaría  a  los dem andantes un térm ino 
indefinido p a ra  pedir y producir pruebas, que no ha  dejado el 
legislador en n inguna o tra  clase de juicios.

L as disposiciones tra n sc r ita s  por el apoderado del dem an
dan te  en el p resente caso, no tienen pues aplicación, porque el 
procedimiento es dem asiado claro y sencillo, y no hay , de con
siguiente, vacíos que llenar.

Ni el F iscal pidió ampliación, ni el sustanc iado r ha  de
cretado n inguna por su  parte . E l F iscal conceptuó sobre el 
fondo de la reclam ación, y devuelto el expediente al su stan c ia 
dor, éste p reparaba el proyecto de resolución, en cumplimiento 
del artículo 27 de la  Ley 163 an tes  citada y del aparte  a), a r
tículo 84 , de la Ley 130 de 1913 , que indica de m anera c lara  
y  precisa  la línea de conducta a  que debe ceñirse el su stan c ia 
dor en e s ta  clase de negocios.

Pe ro aun en el supuesto de que hubiera vacío al respecto 
en la legislación, y que tuv iera  en estos juicios aplicación re s 
pecto al dem andante el artículo 5 50  del Gódigo Judicial, ese
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artículo se refiere a  las  pruebas pedidas al sustanciedo r y de
c re tadas por éste, pero en ningún caso el pedidas puede refe
rirse  a  las m andadas p rac tica r an te  cualquier T ribunal o Ju z
gado por el dem andante, sin  previo decreto del Juez competen
te , dictado dentro del térm ino legal, si lo hay.

Po r  las consideraciones expues tas, el Gonsejo de E stado , 
en S a la  de Decisión, adm inistrando jus tic ia  en nom bre de la 
República y por autoridad de la ley, confirm a en todas sus p a r
tes  el auto apelado.

Notifíquese, cópiese, publíquese y vuelvan los au tos al 
Gonsejero sus tanciado r p a ra  que les dé el curso legal.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — L u is  F e l i p e  R o s a l e s — A d r i a n o  

M u ñ o z —José M. Medina. E ., Secretario.

RESOLUCION

p o r  la  c u a l e l C o n se jo  d e  E s ta d o  co n firm a  e n  to d a s  su s  p a r te s  la  se n te n c ia  d e l  
T r ib u n a l A d m in is tr a t iv o  S e c c io n a l d e  C a r ta g e n a , d e  fe c h a  c in c o  d e  m a y o  d e  
m il n o v e c ie n to s  q u in c e , q u e  d e c la r ó  «nu la  p o r  i le g a l  la  O r d e n a n z a  n ú m e r o  8  

d e  2 0  d e  m a rzo  d e  1 9 1 2 , e x p e d id a  p o r  la  A sa m b le a  d e l M a g d a le n a .»

(Consejero ponente, doctor Márquez).

Consejo de Estado— Sata de lo Contencioso Administrativo.
Bogotá, agosto treinta de m il novecientos quince.

La A sam blea D epartam ental del M agdalena expidió con 
fecha 20  de marzo de 1912  la O rdenanza núm ero 8, “por la 
cual se crea el D istrito Municipal y Gircuito de N o ta ría  y R e
g istro  de A ra ca ta ca ,”  la cual fue publicada en el núm ero 105 
de la  respectiva Gaceta Departamental, el 6 de abril del m is
mo año.

Gon fecha 10 de mayo siguiente demandó el seño r Sergio 
M. Rosellón an te  el T ribunal Superior del D istrito Judicial de 
S a n ta  M arta la nulidad de la referida O rdenanza, y solicitó que, 
por p ron ta  providencia, el T ribunal decre ta ra  la suspensión pro
v isional del auto acusado.

T ram itada  la in stancia  en la form a p rescrita  en los a r 
tículos 39  y siguientes de la Ley 88  de 1910, entró en vigen
cia la Ley 130 de 1913 , por lo cual el T ribunal Superio r del 
D istrito Judicial de S a n ta  M arta  perdió la jurisdicción para  co
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nocer en este asunto, y el expediente, por causas que no apare
cen explicadas satisfactoriamente en los autos, sólo fue recibido 
en el Tribunal Administrativo Seccional de Gartagena el 4 de 
diciembre de 1914.

Agotados los procedimientos establecidos al respecto por 
la citada Ley 130, el Tribunal, por sentencia de 5 de mayo últi
mo, declaró “nula por ilegal la Ordenanza número 8 de 20 de 
marzo de 1912, expedida por la Asamblea del Magdalena.”

Notificada legalmente a las partes la sentencia, sin que 
contra ella interpusieran recurso alguno, el fallo ha venido en 
consulta a esta Superioridad, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 66 de la referida Ley 130.

Repartidos los autos en el Gonsejo el 6 de junio último, y 
surtida la tramitación establecida para esta segunda instancia 
en los artículos 67 y 68 de la misma Ley, es llegado el caso de 
pronunciar la sentencia definitiva, y para hacerlo se tiene en 
cuenta:

La Ordenanza de cuya nulidad se tra ta  no tiene conside
randos que expliquen su expedición, y su parte resolutiva está 
concebida en los siguientes térm inos:

“Artículo 19 Erígese en Distrito Municipal y Gircuito de 
Notaría y Registro, con el nombre de Aracataca, el territorio 
comprendido dentro de estos linderos:

“Por el Norte, la margen izquierda del río Tucurinca; por 
el Sur, la ribera derecha del Ariguaní, correspondiente al Dis
trito de Valledupar, en la parte de la Sierra Nevada que 
baña dicho rio, hasta la terminal de la trocha del ferrocarril; 
por el Este, la Sierra Nevada, y por el Oeste, una línea recta 
que partiendo del Ariguaní, en el punto de la actual trocha del 
ferrocarril, termina en el Tucurima, pasando al oriente de 
Tierranueva, de modo que continuarán perteneciendo al anti
guo Distrito de Puebloviejo las tierras ya nombradas, las de La 
Loma y las secciones de Bongo y Bocas de Aracataca, quedan
do en la demarcación fijada las secciones de Aracataca, que 
será la cabecera, Fundación, Buenos Aires, La Envidia, Palos, 
Prieto y Garrapata.

“Artículo 2? E sta Ordenanza entrará en vigencia el 30 de 
julio del año en curso, y se faculta al Gobernador para regla
mentarla a fin de que prontamente se organicen el Distrito y 
el Gircuito de Notaría y Registro por ella creados.’'
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En la fecha de aprobación de la Ordenanza estaban vi
gentes el artículo 54 del Acto legislativo número 3 de 1910, 
reformatorio de la Gonstitución, en cuyo ordinal 4? se atribuye 
a las Asambleas la facultad de “ crear y suprimir Municipios 
con arreglo a la base de población que determine la ley,” y los 
artículos 189 y siguientes de la Ley 149 de 1888, que fijan 
las condiciones que debe reunir una porción de territorio para 
que sea erigida en Municipio, y determinan el procedimiento 
previo que debe observarse para su creación.

De las diligencias presentadas no aparece constancia de 
que para la expedición de la Ordenanza de que se tra ta  hayan 
sido tenidas en cuenta por la Asamblea que la expidió, las dis
posiciones citadas, porque ni se formó el expediente relativo a 
la población y a las rentas de los Municipios perjudicados con 
la creación del de Aracataca, ni en lo relativo a éste se com
probó que reúne las condiciones exigidas en el artículo 189, ni 
el Gobernador del Departamento, pasó a la Asamblea el infor
me y el expediente de que trata  el artículo 198 de la mis
ma Ley.

Al contrario, tanto del informe rendido al Presidente de la 
Asamblea el 16 de abril de 1913 por el Secretario de la misma 
corporación, como de la Resolución presidencial dictada el 17 
de los mismos mes y año, aparece que en el archivo de la 
Asamblea “no existe informe alguno de la Gobernación, ni otro 
documento oficial relacionado con la creación del Distrito de 
A racataca” ; y que cursa allí únicamente un memorial dirigido a 
la Asamblea por varios vecinos del mismo caserío.

Por este memorial, que en copia figura en los autos, soli
cita un número considerable de vecinos del Gorregimiento de 
Aracataca que la Asamblea decrete la creación del Municipio, 
pero ni acompañó siquiera a su pedimento prueba alguna, ni se 
le dio a éste por las autoridades provincial y departamental la 
tramitación establecida por la ley.

Tampoco aparece de las actas de las sesiones en que fue 
discutida la Ordenanza, que la creación del Distrito de Araca
taca obedeciera a circunstancias graves de notorio interés pú
blico, ni hay constancia de que, aun en el caso de que tales 
circunstancias hubieran existido, la Ordenanza respectiva haya 
sido aprobada por el Gongreso en los términos del artículo 196' 
de la Ley 149 de 1888.
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Es pues evidente que la Ordenanza acusada peca contra 
las disposiciones citadas, y que, de acuerdo con el artículo 36 
de la Ley 88 de 1910, es nula por ser contraria a la ley.

Por lo demás, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 38 de la Ley 88 citada y 52 de la Ley 130 de 1913, 
el señor Rincón en su propio nombre y en el de unos cuantos 
vecinos de Pivijay, pudo promover y adelantar la demanda de 
nulidad de la Ordenanza; la acción fue intentada oportunamen
te, de acuerdo con la Ley 88; y los Tribunales ordinarios pri
mero, y los de lo Gontencioso Administrativo después, han sido 
competentes, de acuerdo con las disposiciones diferentes que 
han regido durante la secuela del juicio, para conocer y fallar 
respecto de él.

Por las consideráciones expuestas, el Gonsejo de Estado, 
administrando justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, confirma en todas sus partes la sentencia del 
Tribunal Administrativo Seccional de Gartagena de fecha cinco 
de mayo de mil novecientos quince, que declaró “ nula por ile
gal la Ordenanza número 8 de 20 de marzo de 1912, expedida 
por la Asamblea del Magdalena.”

Gópiese, notifíquese, publíquese, dése cuenta a los señores 
Ministro de Gobierno y Gobernador del Magdalena, y devuélva
se el expediente.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  V.— Luis F e l i p e  
R o s a l e s — A d r i a n o  M u ñ o z  —J o s é  M . M e d in a  E ,  Secretario.

K E SO L U C I O N

por la cual el Consejo de E stado declara que habiendo sido ya definitivam en
te fallada la reclam ación que hace el señor Zenón Pom bo por suministros he
chos al G obierno en la guerra pasada, y fallada tanto por la C om isión de Su
ministros com o por el M inisterio de H acienda y T esoro y por la Corte Supre
ma, el Consejo no tiene para qué intervenir ya  en el asunto, y m anda archivar

de nuevo el expediente.

(C o n sejero  p on en te , d octor P r ó sp e r o  M árquez).

C o n s e jo  d e  E s ta d o — S a la  d e  lo  C o n te n c io s o  A d m in i s t r a t i v o .  
B o g o tá ,  s e i s  d e  s e p t ie m b r e  d e  m i l  n o v e c ie n to s  q u in c e .

A petición del doctor Vicente Olarte Gamacho, de 20 del 
pasado, para que se repartiera y diera el curso legal a la recia-
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mación intentada por él como apoderado de Zenón Pombo 
por suministros hechos al Gobierno en la guerra pasada, se sacó 
el expediente del archivo y se repartió al día siguiente del pe
dimento del doctor Olarte, es decir, el 21 de los mismos 
mes y año.

Del expediente aparece:
1.° Que el 5 de marzo de 1903 el doctor Luis Rubio S. 

reclamó del Ministerio de Guerra una “ indemnización cuya 
cuantía podrá fijarse por medio de un convenio,” por la destruc
ción que las fuerzas del Gobierno le hicieron de valiosas me
joras en la finca llamada L a  L u c ía ,  de propiedad del señor 
Pombo en el Municipio de Lérida.

No consta en los autos el resultado de aquella gestión.
2.° El doctor Vicente Olarte Gamacho, sustituto del doc

tor Rubio, demandó a la Nación ante la Gomisión de Suminis
tros por $ 80,000 oro, valor de los hechos al Gobierno por el 
señor Zenón Pombo, su poderdante, en la guerra de 1899 a 
1903 ; y la Gomisión, fundándose en que los d a ñ o s  y  p e r ju ic io s ,  
calamidades de la guerra, no son fuente de derecho para esta
blecer reclamaciones contra la Nación, dijo en su Resolución de 
l 9 de agosto de 1906:

^ P o r  lo expuesto, oído el dictamen del señor Fiscal, la Go
misión resuelve:

“ Negar el reconocimiento del crédito que sin fundamento 
legal se ha reclamado.”

3? El doctor Olarte Gamacho, a quien se notificó perso
nalmente la anterior sentencia el 13 del mismo mes, apeló de 
ella para ante la Gorte Suprema de Justicia, y tramitada legal
mente la segunda instancia, la Gorte Suprema pronunció con 
fecha 8 de febrero de 1907 el fallo que le correspondía, el cual 
fue también notificado personalmente al doctor Olarte Gama
cho el 11 de marzo siguiente, y cuya parte resolutiva dice:

“ Por lo expuesto, la Gorte, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, y de acuerdo 
con el señor Procurador, confirma el fallo materia de la ape
lación.

“Pase al Ministerio de Hacienda y Tesoro, notifíque- 
se, etc.”

4.° Recibidos los autos en el Ministerio de Hacienda y
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Tesoro, éste dictó su Resolución de 6 de abril, cuya parte reso
lutiva dice:

“Apruébase la sentencia de la Gorte Suprema de fecha 8 
de febrero de 190?.

“Gópiese y devuélvase.”
La Gomisión de Suministros dispuso el 2 de septiembre 

del mismo año la expedición de la copia del fallo y el archivo 
del expediente; y

5? El doctor Olarte Gamacho solicitó de la Gomisión, en 
memorial de 6 de septiembre de 1907, el desglose de los docu
mentos presentados a fin de cobrar el crédito por la vía judi
cial; y decretado el desglose, suscribió el 10 de septiembre 
el recibo de las diez y siete fojas útiles que contenían los ori
ginales reclamados por él, y cuya copia aparece en los autos.

Si el señor doctor Olarte Gamacho intentó o nó la acción 
que se prometía por la vía judicial ordinaria, no es asunto que 
deba averiguar el Gonsejo de Estado.

Fallada definitivamente la acción intentada por la vía ad
ministrativa en tres instancias diferentes y por las autoridades 
establecidas por la ley, el Gonsejo, que sólo puede conocer de 
los juicios pendientes, conforme al aparte a )  del artículo 84 de 
la Ley 130 de 1913, nada tiene que hacer en este asunto, y 
en consecuencia, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, resuelve:

Vuelva el expediente al archivo.
Notifíquese, copíese y publíquese.

P r ó s p e r o  M á r q u e z  G .— J e s ú s  P e r i l l a  V. — Luis F. 
R o s a l e s — A d r i a n o  M u ñ o z — -J o sé  M . M edina. E . ,  Secretario.

R E SO L U C I O N

por la cual el Consejo de E stado absuelve a la N ación  de la dem anda prom o
vida por el apoderado de Froilana H enao, vecina de M edellín , para que se  
m ande pagar a ésta una recom pensa militar com o madre natural de Abraham

H enao.

(C on sejero  p o n en te , d octor P r ó sp e r o  M árq u ez).

C o n s e jo  d e  E s ta d o — S a la  d e  lo  C o n te n c io s o  A d m in is t r a t i v o .  
B o g o tá , s e p t ie m b r e  v e in te  d e  m i l  n o v e c ie n to s  q u in ce .

V istos: Gon poder de Froilana Henao demandó el señor 
Lázaro María Pérez una recompensa militar para aquélla, en
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su condición de m adre de A braham  Henao, de quien se dice 
que falleció de fiebre am arilla en el Municipio de Panamá en el 
año de 1903.

D u rante el juicio se han p resentado los siguientes docu
m entos :

1? P a rtid a  de bautism o de José A b raham , h ijo  n a tu ra l de 
F loren tin a  H en a o (foja 3).

2 .° Declaraciones de Eduardo Gómez e Ismael Madrid 
(fojas 1 y 5) que aseguran  que Froilan^, Henao es la  m a d re  
le g itim a del Sargento Mayor A braham  Henao.

39 Gertificado del G ura de la G atedral de Medellín (fojas 
6  y 2 1) de que F ro ilan a  H en a o  n o ha p a s a d o  a o tra s  n u p cia s ;  
que observa conducta ejem plar, y que su citado hijo A b raham  
era  soltero, y por consiguiente no dejó viuda ni hijos con dere
cho a  recompensa.

49 Declaraciones de Luciano Mejía y Eduardo Góm
pa ra  comprobar que F lo rentina Henao es tan  pobre que no 
tiene ren ta  que alcance a  cincuenta pesos papel moneda m en
suales, y que A braham  murió militando al servicio del Gobier
no en el Batallón T iba cu y del E jército Nacional-

59 Manuel G havarriaga y Gandido Molina dicen (foja 13 
vuelta) que les consta, como com pañeros de arm as del Sargento  
Mayor A braham  Henao, que éste murió en P an am á  de fiebre 
am arilla  contraída en la cam paña.

6 <? Ismael Madrid y José M aría Vélez declaran que A bra
ham Henao murió a  consecuencia de una enfermedad contraí
da en la últim a guerra, sin decir cuándo, ni dónde, ni indicar 
la enferm edad (fojas 19 vuelta y 2 0 ).

79 Manuel Luis y Manuel G havarriaga declaran (fojas 
26 y 25) que A braham  Henao falleció en P an am á  de fiebre 
am arilla como Sargento  Mayor de uno de los B atallones H en a o  
o M o n to y a .

8 9  Juan  G. Isaza y Jenaro  Vélez declaran (fojas 26 y 27), 
como compañeros de A braham  Henao, que éste murió en P a 
nam á de fiebre am arilla en julio de 1902 y que desem peñaba 
el puesto de Ayudante del B atallón T ib ac u y .

El mismo Vélez y Gándido Molina dicen (foja 34) que 
el médico que asistió a  A braham  Henao en su enfermedad fue 
el doctor Manuel Amador Guerrero, y que ellos consideran difí
cil conseguir certificado del doctor Guerrero. Dicen adem ás
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estos testigos que es cierto que el verdadero nombre de la 
madre de Henao, sin indicar de qué Henao, es Froilana y no 
Florentina, en lo que ha habido error, y que aquél fue legi
timado por ésta  con posterioridad al nacimiento, se g ú n  in fo r m e s  
d e  lo s  m is m o s  d e  s u  fa m i l ia .

9.° El General Pompilio Gutiérrez declara que el Sargen
to Mayor Abraham Henao murió en Panam á de fiebre am a
rilla estando en servicio activo como Ayudante Mayor del 
Batallón T ib a c u y  de la División P in z ó n , de la cual era Goman- 
dante General el General E stanislao Henao, quien declara a 
su vez que Abraham Henao e ra  S a r g e n to  M a y o r  del Batallón  
T ib a c u y  y que murió de fiebre amarilla en Panam á siendo 
Ayudante de dicho Batallón.

10. Jesús M. Botero A. afirma que el Sargento Mayor 
Abraham Henao murió de fiebre amarilla en Panam á, como 
Ayudante del Batallón T ib a c u y  y con el grado de Sargento  
Mayor.

11. Gon certificados de las Secciones respectivas de los 
Ministerios de Guerra y del Tesoro (fojas 18, 2 8  vuelta y 30) se 
acredita que nc hay constancia de que “Abraham Henao (C a b o

2 .°) se hallara comprendido en ninguno de los casos de inha
bilidad de que trata el artículo 8.° de la Ley 149  de 1 8 9 6 ,” ni 
de que éste o la señora F ilo m e n a  o F ro ila n a  Henao hayan re
cibido recompensa o pensión del Tesoro Público; y

12. Gertificado del Ministerio de Guerra, del cual se toma 
o sig u ien te :

“D é la s  fuerzas que comandó el General Pompilio Gutié
rrez no ha recibido todavía esta  Oficina la documentación res
pectiva ; pero en la relación de los militares antioqueños que 
murieron en servicio del Gobierno en la última campaña o 
por causa de ella, se anuncia que e l  C a b o  2 9 A b r a h a m  H e n a o  
m u r ió  d e  d is e n te r ía  e l  3 0  d e  j u l i o  d e  1 9 0 0 , y que hizo parte del 
Batallón C a ro lin a , mas no m anifiesta en qué parte de la R epú
blica falleció. E ste documento estáx firmado por el Jefe Militar 
de Antioquia^ General Rubén Restrepo, y el Ayudante General 
Adán J. Vargás.

“ Se ve pues claramente que si el individuo por quien se 
pide en el memorial precedente es el mismo que aparece en la re
lación mencionada, no fue Sargento Mayor en ningún caso, ni 
murió en 1902 , tal como se anuncia en esta  solicitud, pues 
apenas fue Gabo 2?”
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Tanto el señor Procurador General de la Nación como el 
Fiscal del Gonsejo son de concepto que debe negarse la solici
tud, por no estar comprobado el grado militar conforme a la 
ley, ni haberse comprobado la identidad de Florentina Henao, 
madre natural de Abraham Henao, con Froilana H enao; y 
porque respecto del destino hay contradicción entre el certi
ficado del Ministerio de Guerra y las declaraciones de los tes
tigos y aun entre las m ism as declaraciones de éstos.

Anota también el señor F iscal la ausencia de la prueba 
principal respecto de la muerte de Abraham Henao y del certi
ficado del Párroco de Panam á, que justifique la no existencia  
de tal partida en los libros parroquiales de aquella ciudad, y 
dice, además, que habiendo tenido asistencia médica, ha debi
do traerse ante todo la declaración de los facultativos para 
comprobar la causa de la muerte.

No hay, como se ve del minucioso estudio que se ha hecho 
del expediente, otro documento oficial auténtico respecto del 
grado de Abraham Henao, que el certificado del Ministerio de 
Guerra, del cual aparece que el grado militar de aquél al tiem
po de su muerte en 1 9 0 0  era el de Gabo 2?, siendo de advertir 
que ese dato lo toma el Ministerio de la relación de los milita
res antioqueños que murieron en la guerra pasada, hecha por 
el Jefe Militar de Antioquia, General Rubén Restrepo, y que 
sería, de consiguiente, muy raro que habiendo incluido en esa  
relación hasta los individuos de tropa, entre los cuales figura 
el Cabo 2 ? Abraham  Henao, hubiera pasado por alto a un Jefe 
de la alta graduación del Sargento Mayor Abraham Henao.

E s también evidente en vista  del mismo certificado, que 
no está  comprobado el destino del causante, ya que, conforme 
a tal documento, aquél falleció en 1900 , época en la cual 
las fuerzas antioqueñas no habían ido a Panam á, y conforme a 
las declaraciones, la muerte acaeció en ju lio  úe 19 02 ;  si bien 
los declarantes no están de acuerdo ni en cuanto al nombre del 
Guerpo, ni en cuanto al puesto que en él desempeñaba el cau
sante.

Quizás podría prescindirse de las pruebas principales res
pecto de la muerte de Abraham Henao en defensa del Gobierno 
y de la enfermedad que le produjo la muerte, por la imposibili
dad moral que habría para el Gonsejo de admitir pruebas crea
das ante autoridades del Departamento rebelde, y bien se podría,
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por esta causa, admitirse como pruebas de tales hechos y del 
carácter militar del cáusante, las numerosas declaraciones que 
los atestiguan; y quizá se podría también admitir como prueba 
del grado de Gabo 2<? el certificado del Ministerio de Guerra y 
las mismas declaraciones de que se ha hecho mención, ya que 
no se le podría reconocer grado de Oficial por falta del despa
cho o de cualquier otro documento oficial auténtico que pudiera 
servir de base al reconocimiento.

Pero no está acreditado el derecho de la señora Froilana 
Henao como madre de Abraham, pues si bien es verdad que 
los testigos Gándido Molina y Jenaro Vélez declaran que es 
Froilana y no Florentina el nombre de la madre de Abraham, 
esos testigos no dan razón de su dicho, y al agregar que 
Froilana legitimó a su hijo por matrimonio posterior, añaden 
que esto lo saben porque se lo dijeron los parientes de la de
mandante.

Además, tanto el Párroco de la Gatedral de Medellín como 
Eduardo Gómez e Ismael Madrid aseguran que aquélla fue ca
sada, pues aquél certifica que permanece viuda, y éstos decla
ran que es la madre legítima de Abraham Henao. Pero de la 
partida de bautismo que figura al folio 3 aparece que el nom
bre de la madre es Florentina Henao y no Froilana; que José 
Abraham es hijo natural y no legítimo de aquélla; y de consi
guiente no está probada la identidad entre la demandante y la 
madre del causante.

Por todo lo cual, el Gonsejo de Estado, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad de la ley, y en 
armonía con las opiniones del Procurador General y del Fiscal 
del Gonsejo, absuelve a la Nación de la demanda promovida 
por el apoderado de Froilana Henao, vecina de Medellín, para 
que se mande pagar a ésta una recompensa militar como 
madre natural de Abraham Henao.

Notifíquese, cópiese, publíquese, dése cuenta a los Minis
tros de Guerra y del Tesoro, y archívese el expediente.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  V .— A d r i a n o  M u 

ñ o z — L u ís F e l i p e  R o s a l e s —J o s é  M . M edina  E . ,  Secretario.
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B JE SO L U C I O N

p o r  la cu a l e l C o n se jo  d e  E s ta d o  a b su e lv e  a la R e p ú b lic a  d e  la  d e m a n d a  in 
te n ta d a  p o r  E lia s  A lv a r e z  D . para  q u e  s e  le  r e c o n o z c a  u n a  p e n s ió n  d e  ju b i la 

c ió n .

(C on sejero  p on en te , doctor P r ó sp e r o  M árquez).

Consejo de E s ta d o — S a la  de lo C ontencioso  A d m in i s t r a 
tivo — B ogotá , 27 de se p tie m b re  de i q i 5.

V istos: E n la dem anda que por medio de apoderado in 
ten tó  contra la N ación el señor E lias Alvarez D ., para que se 
le reconozca y m ande pagar la pensión de jubilación a que 
se cree con derecho de acuerdo con el artículo 29 de la Ley 29 
de 1905, por haber desem peñado destinos públicos por treinta  
años, se ha presentado por el actor, con una muy honrosa  
docum entación en la form a prevenida por el artículo 3? de la 
citada Ley, la prueba d eq u e carece de medios de subsistencia, 
ha observado buena conducta, no ha recibido pensión ni re
com pensa del T esoro Público y de que en los destinos que ha 
desem peñado se ha conducido con honradez y consagración  
reconocidas y recom endadas por sus superiores.

H a presentado adem ás declaraciones de los señores; Félix  
Merizalde, N icanor B arragán, Pedro Ignacio Cadena, T u lio  
Concha, A lberto  V alenzuela y un certificado del Párroco de 
San Pedro de esta  ciudad (folio 35), en que consta que ha 
exam inado cuidadosam ente los libros parroquiales en la época 
indicada por él, E lias Alvarez D om ínguez, y no ha encontra
do la partida de bautism o de dicho señor.

L os testigos citados declaran que por el conocim iento 
que tienen del señor Alvarez desde hace más de treinta años, 
y teniendo en cuenta las edades de los declarantes, consideran  
que el señor A lvarez D om ínguez tiene más de sesenta años.

E sto s  m ism os testigos declaran que les consta, por ha
berlo visto, que el dem andante ha servido a la  N ación durante  
m ás de trein ta  años consecutivos en diversos cargos depen
dientes de varios M inisterios y de la Secretaría del Senado. 
Sobre estos m ism os hechos y en el mismo sentido declaran  
los señores José M aría C ordobés M ., Ram ón V icente Lom ba- 
na, Carlos Michelsen, Francisco G arcía Rico y T om ás R od rí
guez Pérez.

E l Consejo de E stad o  estim a que la base fundam ental
A . d e l C . d e  E . — 45
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de los juicios sobre jubilación, lo que da origen al derecho del 
demandante, es el hecho de haber éste servido empleos pú
blicos por tre in ta  años, ya se haya prestado el servicio sin in
terrupción durante ese tiempo, ya se completen los treinta 
años sumando los diferentes períodos de años, meses y días en 
que el aspirante haya desempeñado puestos públicos.

De consiguiente no basta probar en esta clase de juicios 
que un individuo ha servido empleos públicos diferentes en 
todos los años de un período de cuarenta, cincuenta o más 
años. E s preciso, para tener derecho a pensión, comprobar el 
tiempo fijo que se sirvió cada uno délos destinos, desde el día 
de la posesión hasta  el en que voluntaria o involuntariamente 
se separó de él, a fin de que sumados los diferentes períodos 
de servicio, pueda saberse si realmente se completa el término 
fijado por la ley.

P o r esta razón el parágrafo del artículo 3? de la Ley 29 
de 1905 exige como comprobantes de estos hechos, «docu
mentos auténticos y declaraciones de cinco testigos idóneos 
recibidas ante Juez de Circuito.» Ahora bien: el demandante 
ha comprobado con los nombramientos y las actas de posesión 
respectivos, y con el certificado del Jefe del Archivo de la Cor
te de Cuentas, que ha servido, en virtud de los nombramien
tos que aparecen en el expediente, los destinos que en seguida 
se indican:

Escribiente en la Sección P  de la Secretaría de Gobier
no de la Unión, desde ei 8 de marzo de 1881 hasta  el l 9 de 
noviembre de 1882, o sea un año, siete meses, veinticuatro días.

Oficial 29 de la misma Sección desde el l 9 de noviembre 
de 1882 al 31 de mayo de 1885, o sea dos años, siete meses.

No hay constancia de nombramiento que se le hiciera 
para G uarda del Telégrafo. Al folio 9 consta que tomó pose
sión de tal empleo el 15 de junio de 1885, pero no se sabe por 
cuánto tiempo desempeñó el puesto.

Oficial de la Sección 3^ de la Secretaría de Fomento, des
de junio de 1886 hasta  el 31 de mayo de 1887, o sea un año.

Oficial l 9 del mismo Ministerio, desde el 11 de junio de 
1887 a 31 de diciembre de 1888, o sea un año, seis meses, 
veinte días.

Oficial l 9 de la Sección 1^ del mismo Ministerio, desde el
l 9 de enero de 1889 al 4 de diciembre 1892, o sea tres años, 
once meses, cuatro días.

Subjefe de la Sección 1^ del mismo Ministerio, desde el 5 
de diciembre de 1892 al 31 de diciembre de 1894, o sea dos 
años, veintisiete días.
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Subje fe  de la Sección 6^ del M inisterio de TT-i * j

de el 15 de enero de 1895 al 31 de diciem bre de 19 0 ? ^ * ’ des‘
este tiem po desem peñó in te rinam en te , en 1902 pl u/ a n te
Jefe de la Sección), o sea siete años, once me.ses diez^ 0 • 
días. ’ y  siete

Jefe de la Sección 1?- del M inisterio de O bras P ú h r  
desde el 18 de enero de 1905 a diciem bre de 1908 o se* 2® ' 
años, once meses, diez y siete días. ’

, Sección 1? del M inisterio de O bras Públicas
desde el 19 de enero de 1909 al 30 de jun io  de 1910 o sea nñ 
año, seis meses. ’ uu

- , 9 5 CÍ a l  K d e } a  m ism a Sección del m ism o M inisterio, des
de el 1- de julio de 1910 al 31 de enero de 1912, o sea un  año 
siete meses. ’

C o n sta  adem ás que el señor A lvarez desem peñó el nupsfn 
de Oficial 19 de la Comisión de R ehabilitación de Derechos P o 
líticos del Senado  de la República, desde el 20  de julio de 1914 
al 16 de diciem bre del m ismo año, o sea cu a tro  meses, ve in ti
siete días.

. S um ados estos períodos de tiem po d an  un to ta l de se r
vicio a la R epública de veintiocho años, un  mes y diez v sei= 
días. J J

qUe aun suponiendo  que el puesto  de G u a rd a
iooc lo h u b ‘era desem peñado desde el 15 de iun io

de 1885, en que tom ó posesión de ese empleo, h a s ta  el l 9 <je
jumo^ de 1886, en que se encargó  del puesto  de Oficial de la 
Sección 3- de la S ecre ta ría  de F om ento , au m en tan d o  esto s 
once meses, veintiséis días, d a rían  un to ta l de servicio de vein
tinueve años, un mes y doce días.

P a ra  com probar la exac titud  de la c u en ta  an te r io r b a s ta 
ría  considerar que el señor A lvarez no sirvió empleo público 
en los años de 1903, 1904, 1912 (desde el 1<> de febrero) 1913 
y los seis^y medio prim eros meses de 1914, o sea un  to ta l de 
cuatro  años, cinco meses, veinte días, sin incluir los pequeños 
intervalos que dejó de servir empleo d u ra n te  los años a n te r io 
res; y que deducidos esos cu a tro  años, cinco meses, veinte 

; días, de los tre in ta  y tres  años, ocho meses, nueve d ías t r a n s 
curridos desde el 8  de m arzo de 1881, día en que el señor A l 
varez comenzó su carrera  de em pleado público, h a s ta  el 16 de 
diciembre en que dejó de ser em pleado, da  más o menos el 

tiem PO de servicio que aparece de las p ru eb as  p resen -

A h o ra  bien: la ley exige p a ra  tener derecho a pensión de
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jubilación que los aspirantes hayan servido destinos públicos 
por trein ta  años; y como al juzgador sólo le corresponde 
aplicar la ley en los términos que aparezcan en ella, en rela
ción con los hechos justificados en el proceso, y el señor Al- 
varez no ha comprobado haber servido el tiempo exigido por 
la ley, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, y de acuerdo 
con el concepto del señor Fiscal, absuelve a la República de la 
demanda in tentada por el señor Elias Alvarez D. para que se 
le reconozca una pensión de jubilación.

Notifíquese, copíese, publíquese y archívese el expediente.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — A d r i a n o  M u ñ o z — J e s ú s  P e r i 

l l a  Y .—L c j i s  F. R o s a l e s — / ^  M .  M e d i n a  E . ,  Secre
tario.

B v E SO L U C I O N

por la cual el Consejo de Estado en Sala de D ecisión  infirma el auto de 28 de 
junio últim o dictado en el presente ju icio.

(C on sejero  p on en te , doctor P r ó sp e r o  M árquez).

C o n s e j o  d e  E s t a d o — S a l a  d e  l o  C o n t e n c i o s o  A d m i n i s t r a t i 

v o — B o g o t á , s e p t i e m b r e  v e i n t i s i e t e  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  

q u i n c e .

Vistos: E n el juicio sobre revisión de algunas resolucio
nes del Ministerio de Obras Públicas, promovido por el doc
to r Lázaro M aría Pérez como apoderado del doctor Manuel 
E nrique Puyana, pidió el demandante, el 14 de junio último, 
entre otra pruebas, que se solicitara del Ministerio de Obras 
Públicas el envío de los expedientes originales que reposan en 
el Ministerio, sobre denuncio de las minas de petróleo denomi
nadas U m i r ,  M i n a  d e l  C e r r o ,  V i l l a m i z a r ,  L o s  P e r d i d o s , 

L a  C a i m a n a , y las continuaciones de estas mismas minas.
El Consejero sustanciador decretó el 18 la práctica de las 

pruebas pedidas, menos la relativa a la traída  de los expedien
t e s  originales, «porque no hay disposición legal que autorice 
tal procedimiento.»

El demandante solicitó el 28 que se adicionara el auto 
anterior y se pidieran del Ministerio respectivo copias legalmen
te autenticadas de los expedientes relativos a las minas de pe-
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tróleo a que hizo referencia en su escrito de pruebas de 14 del 
mismo mes.

E l Consejero dictó el 28 el auto que se copia en seguida  
y que ha venido al estudio de la Sala en virtud de apelación 
interpuesta contra él por el Fiscal:

«Por cuanto la prueba fue solicitada en tiem po hábil, se 
ordena que vengan en copia los expedientes a que se refiere el 
pu n to  I del memorial del 14 del mes en curso, dentro del ter
mino fijado en el auto de fecha 18. L íbrese el correspondiente 
exhorto al M inisterio de Obras Públicas.»

F u n d a  el F iscal el recurso y la petición de revocación del 
auto transcrito, en que la copia de que se trata no fue pedida 
en oportunidad, porque el asunto se fijó en lista el 10 de j u 
nio; el 16 expiró el térm ino de prueba, y la copia de que se 
trata  fue solicitada el 28; en que, de acuerdo con los artículos 
511 y 546 del Código Judicial, cuando vencido un térm ino las 
partes no han solicitado las pruebas que han creído necesa
rias, los trám ites del juicio continúan, y en que la n u e v a  f o r 
m a  en que el dem andante solicitó la prueba que ya se la h a 
bía negado, fue presentada el 28 de junio, es decir, fuéra de 
tiem po, porque toda modificación en las solicitudes de prueba 
debe hacerse dentro del térm ino legal, a fin de que los térm i
nos probatorios no pierdan su natural fijeza y seriedad.

C onsta en los autos que la petición de prueba fue hecha 
el 14 de junio, es decir, cuando aún estaba en lista este asun
to, y que de los cinco pu n tos a que aquélla se refiere, el pri
mero exige que se libre despacho al M inisterio de Obras P ú b li
cas, a fin de que remita para ser tenidos en cuenta en este  
juicio, los 36 expedientes originales que reposan en el M inis
terio sobre denuncio de las minas de petróleo de que se ha h e
cho mención; y que la petición de la copia de los m ism os ex
pedientes sólo fue hecha el 28.

E l sustanciador, al negarse a decretar la traída de los ex
pedientes originales por no haber disposición legal que a u to 
rice tal procedim iento, y agregar que «los medios que recono
cen las leyes son los de desglose o copia, según la clase de 
docum entos que se quiera hacer valer,» y que «los auténticos  
se expiden en copia autorizada, de acuerdo con el artículo  
686 del C ódigo Judicial,» indicó claram ente las diferentes for
mas en que la prueba podía practicarse conforme a la ley, a 
fin de que si el interesado lo estim aba conveniente, pidiera la 
traída de los expedientes, no originales sino en copia, como lo 
prescribe la disposición últim am ente citada.
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La copia de un documento es prueba d istin ta  del docu
mento mismo. U na u o tra deben ser pedidas dentro del té r 
mino preciso fijado por la ley. Negada por el sustanciador la 
tra ída  de la segunda por falta de disposición legal que au to
rice la traída  de un expediente original, el dem andante pudo 
solicitar la traída de la primera; pero esta solicitud, lo mismo 
que la de cualquiera o tra nueva prueba, debió hacerla dentro 
del término legal, porque conforme al artículo 509 del Código 
Judicial, notificado a todas las partes el auto en que se con
cede un término probatorio, dicho término comienza a con
tarse desde que queda hecha esa notificación y es además 
improrrogable.

E s evidente que el auto que negó la tra ída  de los expe
dientes originales que estaban en el Ministerio fue pronuncia
do el 18, es decir, dos días después de vencido el término legal 
para solicitar pruebas; pero además de que el artículo 509 
citado es term inante y no admite excepción alguna, el deman
dante pudo solicitar dentro del término probatorio las copias 
que se necesitaran, o bien el testimonio de lo que deseara en 
relación con la materia de su demanda, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo 790 del Código citado.

La doctrina sustentada por el señor Fiscal es estrictamente 
legal y está en armonía con lo resuelto por el Consejo, en Sala 
de Decisión, en un caso idéntico, en el juicio sobre revisión de 
varias resoluciones del Ministerio de Obras Públicas, in ten ta 
do por el señor doctor Miguel S. Uribe Holguín en su propio 
nombre y como apoderado de la Société M in iere  et Colonia- 
le de V Ouest A fr ic a in  H en ry  M a lle t &  C®

Por todo lo cual la Sala, adm inistrando justicia en nom 
bre de la República y por autoridad de la ley, infirma el auto 
apelado y declara que no hay lugar a pedir las copias de que 
se tra ta .

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvanse los autos 
al Consejero sustanciador.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a — L u i s  F. R o
s a l e s —f o s é  M .  M e d i n a  E . ,  Secretario.
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SENTENCIA

por la cual el Consejo de Estado absuelve a la N ación  del crédito dem andado  
por Clodom iro Escobar c o p o  valor de las expropiaciones que asegura le fueron 
hechas por Froilán M ahecha el 19 de m ayo de 1 9 0 0 ,  y ordena que, para los 
efectos indicados por el Procurador General de la N ación  en su vista de 28 de 
ju lio de 1912, se pásen al Jefe de Investigación Criminal de la Policía N acio 

nal los presentes autos en copia.

(Consejero ponente, doctor Próspero Márquez).

Consejo de E s ta d " —S a la  de lo Co n ten c io so  A d m in i s t r a t i 
vo— B ogo tá , v e in tis ie te  de se p tiem b re  de m i l  novecieri' 
t " S  quince.

P o r medio de apoderado dem andó Clodomiro E scobar a 
la Nación, en memorial sin fecha, dirigido a la Com isión de 
Sum inistros, E m p réstitos y Expropiaciones, pero que apare
ce registrado en dicha Oficina el 29 de noviembre de 1905, 
para que se reconozca a favor del dem andante «la sum a de 
mil ciento cincuenta y cinco pesos oro, a títu lo  de indem ni
zación de las expropiaciones que se le hicieron en la citada  
guerra» (la de 1899 a 1903).

F u n d a  su dem anda en las disposiciones del Decreto le
gislativo número 104 de 1903 y de las Leyes L63 de 1896 y 
47 de 1905, y en el hecho de que fuerzas del G obierno a órde
nes del General Froilán M ahecha le expropiaron en el año de 
1900, en el sitio de Avipay, jurisdicción del Carmen de Yaco- 
pí, a lgunos sem ovientes y otras especies y le destruyeron los 
m uebles de la casa.

A com pañó a la dem anda las declaraciones de R oberto  
V ega, M artín M ahecha y V icente Real, d é lo s  cuales el últim o 
no sabe firmar, rendidas ante el Juez M unicipal de Y acop í el 
15 de noviembre de 1905, y de las cuales aparece que «en la 
últim a guerra civil, en el año de 1900,» las fuerzas del G ene
ral Froilán M ahecha se llevaron los animales que E scobar te 
nía en la hacienda, «tom aron todos los objetos y destruyeron  
los m uebles de la casa» ; sem ovientes, objetos y muebles cuyo 
número, calidad y valor indica el señor E scobar en su interro
gatorio a los testigos, y que, aceptado literalm ente por éstos  
en sus declaraciones, son los siguientes:

U n a  muía desilla , o r o ...................................... ............ $ 150
T res muías de carga, a $ 100 cada una ................... 300
U n  caballo de s illa ...........................................................  100
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T res caballos de carga e n .......................................... $ 120
Dos yeguas de cría en . . .  ........ .. ..............  ........  80
Cinco cerdos gordos en ............................................ 75
Cinco cerdos de cría e n ................................................ 15
U na cría de gallinas (80) en .......................................  30
T res cabras en ........ ................ ..................................  15
Un galápago en ...........................................................  60
Dos sillas e n ..................  .............................................. 40
U na carga de baúles con ropa e n ................ .................... 30
Los muebles destruidos e n ..........................................  20
Seis cargas de café en pergam ino..............................  120
E sta  misma relación fue ratificada bajo juram ento ante 

el Juzgado l 9 del Circuito de Zipaquirá por el señor Clodomi
ro Escobar el 27 de octubre de 1905.

Presentó también el demandante certificado del Alcalde 
de Yacopí, de que en los libros de esa Oficina no se ha practi
cado ni sentado diligencia alguna de avalúo por expropiacio
nes hechas al señor Clodomiro Escobar en la última guerra 
civil, ni hay constancia de que se le haya expedido recibo algu
no por las mismas expropiaciones.

Posteriormente el apoderado trajo  a los autos las declara
ciones de los mismos Roberto Vega, M artín Mahecha y V i
cente Real, solicitadas por el señor Luis Felipe M arroquín, con 
las cuales acredita «que las expropiaciones hechas al señor Clo
domiro Escobar en la última guerra por las fuerzas del Go
bierno a órdenes del General Froilán Mahecha, tuvieron lugar 
el 19 de mayo de 1900.»

Con estos antecedentes la Sección de Sum inistros del Mi
nisterio del Tesoro reconoció por Resolución número 1010 de 
13 de mayo de 1912 a favor del demandante señor Clodomiro 
Escobar y a cargo del Tesoro Nacional, la suma de $ 70,450 
papel moneda por valor de las expropiaciones que le fueron 
hechas en la guerra por las fuerzas del Gobierno.

Llevados los autos a la Corte Suprem a de Justicia, en 
virtud de apelación interpuesta por el apoderado del deman
dante, aquella alta corporación dispuso, por proveído de 23 
de mayo del mismo año, que por el señor Juez 1.° del Circui
to do Guaduas, con asistencia de los señores Prefecto de la 
Provincia y Personero Municipal, se reciba a los testigos Ro
berto Vega, Vicente Real y M artín Mahecha la ratificación 
de las declaraciones que han servido de fundam ento a la de
manda, y se reciba también «la declaración del señor Froilán 
Mahecha, de acuerdo con las citas que le resultan en las expo
siciones de los testigos antes mencionados.»
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N o  ob stan te  haber sido notificado este auto  al in teresa
do, éste se abstuvo de sum inistrar el papel para recibir las de
claraciones, a pesar de haber permanecido en el Juzgddo del 
Circuito de G uaduas por mas de seis meses el despacho co
rrespondiente, por lo cual hubo de ser reclamado por la C or
te y devuelto por el Juzgado sin diligenciar el 6 de febrero de 
1914.

Solicitó entonces el interesado que volviera el despacho al 
Juez mencionado, para que recibiera las declaraciones, y su 
m inistró con tal fin seis sellos de papel.

L ibrado nuevam ente el despacho el 25 de febrero, y p asa
dos los autos al T rib u n al Suprem o de lo C ontencioso A d m i
nistrativo por haber entrado en vigencia la Ley 130 de 1913, 
el T ribunal reclamó y el Juzgado de G uaduas devolvió nue
vam ente el despacho el 30 de octubre del mismo año, sin dili
genciar, porque en los ocho meses en que estuvo por segunda  
vez en aquel Juzgado, «los interesados no presentaron a los 
individuos que debían declarar,» de conform idad con el pro
veído de la Corte.

A  petición del Procurador fueron traídos a los autos el 
certificado del M inisterio de Guerra, que corre al folio 29 vuel
to del expediente, y el del Archivero del D epartam ento de C u n 
dinamarca, que aparece al folio 32 vuelto.

Conform e al primero. «En esta  Oficina (el Archivo del 
E jército) no se ha encontrado dato absolutam ente n inguno  
queindique, siquiera sea som eram ente, que el señor Froilán Ma- 
hecha hubiera pertenecido,, como Oficial o Jefe, a las fuerzas de 
línea organizadas por la Nación en la últim a campaña, como 
tam poco figura en la larga lista de Oficiales y Jefes form ados 
y ascendidos con m otivo d é la  citada últim a guerra.»

C onsta en el segundo. «Que habiendo exam inado per
sonalm ente y de una manera m inuciosa todo el archivo co
rrespondiente a 1899 y 1900 en lo que se refiere a la organ i
zación de ejércitos por cuenta de la Jefatura Civil y M ilitar 
del D epartam ento de Cundinam arca, cuya organización siem 
pre se hizo en virtud de decretos, lo mismo que los nom bra
m ientos de Jefes y Oficiales, no hay constancia oficial n in gu 
na de que se diera por el D epartam ento nom bram iento de G e
neral, Jefe u Oficial al señor Froilán M ahecha, o se le encarga  
ra de com andar fuerza arm ada durante el expresado tiem po; 
y que en mayo de 1900 las fuerzas organizadas por el D epar
tam ento m aniobraban por cuenta de la N ación.»

C onsta  igualm ente de los certificados expedidos por el



714 A N A L E S

Alcalde y el Juez Municipal de L a Palma, traídos a los au tos 
por el interesado, que no hay constancia absolu tamen te nin
guna en aquellas Oficinas de que el señor Froilán Mahecha 
hubiera tomado posesión ni ejercido la Alcaldía o la Jefatura 
Civil y Militar de aquel lugar en ningún período de tiempo, 
corto o largo, durante la guerra civil de 1899 a 1903.

Contra estos documentos oficiales trae tam bién el de
mandante, tomadas ante el Juez Municipal de aquel lugar, las 
declaraciones de Julio y Heliodoro Alvarez y Pablo Anzola, de 
los cuales los dos primeros dicen que les consta que Froilán 
Mahecha ejerció durante la guerra, en distintas ocasiones, la 
Jefatura Civil y Militar de L a Palma, pero no la de Yacopí, y 
que comandó fuerzas y sostuvo ataques en el Municipio de La 
Palm a; y el último dice que le consta que «en la última gue
rra  de 1899 el señor Froilán Mahecha desempeñó el cargo de 
Jefe Civil y Militar de esta plaza (La Palma); que comandó 
fuerzas tanto en esta región de La Palm a como en Yacopí, y 
me consta igualm ente..........que hizo despropiaciones » (sic).

Ultimamente se trajeron a los autos por el interesado los 
siguientes documentos:

1° La partida de defunción del doctor Froilán Mahecha, 
cuya muerte acaeció en Pacho el 15 de noviembre de 1914; y

29 Copia, en lo conducente, del Decreto número 744 d
2 de mayo de 1902, que dispone la organización de una Divi
sión en el Municipio de Pacho y pueblos circunvecinos.

P or el artículo 2.° de dicho Decreto se nombra Coman
dante General de la expresada División al señor General Ce 
cilio Zanjudio y Jefe de E stado Mayor al General Froilán 
Mahecha.

T an to  el Procurador General de la Nación en su vista de
28 de junio de 1912, como el Fiscal del Consejo en su concep'- 
to de 5 de mayo último, piden que se absuelva a la Nación 
del crédito demandado, y el primero, además, solicita que se 
ordene averiguar si en este asunto se han cometido los delitos 
que él menciona o alguno de ellos.

A nte todo es evidente que, de acuerdo con el aparte a) 
del artículo 18 de la Ley 130, corresponde al T ribunal Supre
mo conocer privativamente y en una sola instancia de esta re
clamación, por tratarse  de un asunto que no alcanzó a ser fa
llado definitivamente por la Corte Suprema, de acuerdo con 
la legislación anterior, y que, de consiguiente, por haber que
dado pendiente al tiempo de en trar en vigencia el Código de 
lo Contencioso Administrativo, ha sido tram itado y debe ser
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fallado en una sola instancia por el Consejo de E stado , en la 
form a indicada por el artículo 84 del mismo C ódigo y las d is
posiciones del C ódigo Judicial y de las leyes que lo adicionan  
y reforman, en los térm inos indicados en el artículo 104 de la 
obra citada.

Sen tada  la com petencia del Consejo, entra éste a es tu 
diar en el fondo la reclamación.

P o r  el D ecreto legislativo número 104 de 1903 (29 de 
enero) el G obierno reconoce «a cargo del T esoro N acional to 
dos los créditos provenientes de sum inistros, em préstitos y 
expropiaciones que durante la rebelión principiada el 18 de 
octubre de 1899, se haya exigido por el G obierno N acional y 
por sus agen tes Civiles y M ilitares.»

De acuerdo con esta  disposición és evidente que lo pri
mero que tiene que acreditar quien pretenda que se reconoz
ca un crédito por razón de expropiaciones, es el carácter de 
A g en tes  civiles y m ilitares del G obierno que tuvieran las 
personas que exigieron el em préstito  o hicieron la expropia
ción, en el m om ento de ejecutar tales actos.

Conform e al artículo 3? del citado Decreto legislativo, 
las reclamaciones que se intenten contra la Nación pueden  
justificarse, o con recibos expedidos por las autoridades indi
cadas en el numeral primero de dicho artículo, o con atestacio
nes expedidas por los G obernadores y Jefes Civiles y M ilita
res de los D epartam entos sobre recibos em anados de a u to 
ridades departam entales y agentes militares a órdenes de 
aquéllos, o bien, finalm ente, con declaraciones de nudo h e
cho rendidas con intervención del A g en te  del M inisterio P ú 
blico ante el Juez del Circuito en cuya jurisdicción se efectua
ron los hechos que originan la reclamación.

T a n to  respecto de la primera como de la segunda prue
bas, el carácter de agente del G obierno que tuvieran los in 
dividuos que hicieron la expropiación, queda acreditado con  
la autenticación de las respectivas firmas, respecto de los re
cibos, y con las diligencias previas que deben practicarse a n 
tes  de la expedición de las atestaciones.

R especto de las declaraciones de nudo hecho, son adm i
sibles cuando «los créditos provenientes de sum inistros, em 
préstitos y expropiaciones exigidos por A g e n te s  c iv ile s  o m i 
l i ta r e s  d e l G obierno , no consten por recibos que dichos 
A gen tes debieron expedir.»

N o  basta, en concepto del Consejo, para hacer un reco
nocim iento a cargo de la Nación, que un individuo, con fuer
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za o sin ella, al tiempo de hacer una expropiación, se diga 
Agente del Gobierno, o que lo digan así tres individuos, las 
más de las veces desconocidos, an te un Juzgado Municipal y 
sin dar razón alguna del fundam ento que tengan para consi
derar Agente del Gobierno al au to r de la expropiación.

En concepto del Consejo el carácter oficial del Jefe Civil 
y Militar de un Departamento, una Provincia o un Municipio, 
que hace una expropiación, debe comprobarse con documen
tos oficiales auténticos que deben reposar necesariamente en 
algún archivo público nacional, departam ental, provincial o 
municipal; y mientras ese carácter no se pruebe, no puede 
hacerse responsable a la Nación por el valor de las expropia
ciones.

En el presente caso, Roberto Vega, M artín Mahecha y 
Vicente Real declararon primero ante el Juez Municipal de 
Yacopí, el 15 de noviembre de 1905, que «en la última guerra 
civil, en el año de 1900,» las fuerzas del General Froilán 
Mahecha se llevaron los animales que Escobar tenía en la ha
cienda, «tomaron todos los objetos y destruyéronlos muebles 
de la casa,» y en la declaración que les hizo tom ar luégo ofi
ciosamente Luis Felipe M arroquín, dicen que «las expropia
ciones hechas al señor Clodomiro Escobar en la última guerra 
por las fuerzas del Gobierno a órdenes del General Froilán 
Mahecha, tuvieron lugar el 19 de mayo de 1900.»

A hora bien: tan to  del certificado del Ministerio de G ue
rra  que corre al folio 29, como el del Archivero de C undina
marca, que corre al folio 22 vuelto, aparece claramente demos
trado que el señor doctor Froilán Mahecha no desempeñó car
go alguno civil ni militar en los Municipios de Yacopí o La 
Palma, que pudiera darle el carácter de Agente del Gobierno, 
en los años de 1899 y 1900.

Lejos de haberse comprobado en el expediente siquiera 
el carácter de empleado municipal del doctor Mahecha en el 
año de 1900, consta, oficialmente certificado, que no hay cons
tancia en la Alcaldía de L a Palm a de que el doctor Mahecha 
hubiera ejercido la Jefatura Civil y Militar de aquel lugar 
durante la guerra, ni en el Juzgado Municipal, de que el mismo 
doctor Mahecha hubiera tomado posesión de aquel empleo.

Julio y Heliodoro Alvarez dicen que les consta que F ro i
lán Mahecha ejerció en distintas ocasiones la Jefatura Civil 
y Militar de La Palma, pero no la de Yacopí, y que comandó 
fuerzas y sostuvo ataques en el Municipio de La Palm a; y P a 
blo Anzola agrega que Mahecha mandó fuerzas en la guerra
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ta n to  en L a Palm a como en Y acopí, y que decretó expropia
ciones.

Suponiendo que estos testim onios tuvieran algún valor 
en contra de los certificados oficiales tra ídos por el mismo in te
resado, los testigos no fijan las épocas en que M ahecha ejer
ció funciones de A g en te  del G obierno, para saber si alguna  
de ellas coincide con la de las expropiaciones al señor Escobar, 
y, además, los dos primeros aclaran que no les consta  que 
M ahecha ejerciera cargo alguno en el M unicipio de Y acopí, 
que es el señalado como lugar de las expropiaciones de que se 
trata.

F u e  en mayo de 1902 cuando dictó el G obierno el Decreto 
número 744, que dispone la organización de una División en el 
M unicipio de P acho y los pueblos circunvecinos, y nom bró al 
General Froilán M ahecha Jefe de E sta d o  M ayor de esa D ivi
sión. P u d o  muy bien, por consiguiente, ser entonces cuando  
el doctor M ahecha figuró como A g en te  del G obierno en 
aquellas ppblaciones; pero adem ás de que no con sta  que la 
División hubiera sido organizada y que el General M ahecha 
hubiera tom ado posesión, la N ación sería responsable de las 
expropiaciones decretadas por dicho Jefe con posterioridad a 
la organización de la División, pero no de las llevadas a cabo 
por el señor M ahecha dos años antes, cuando no tenía el ca
rácter de A g en te  del Gobierno.

N o  estando pues probado que fueran A g en tes  del G o
bierno los que hicieron las expropiaciones y causaron los d a
ños de que se habla en la dem anda, no sería ju sto  condenar 
a la Nación a pagar tales expropiaciones.

E n  cuanto a éstas, debe observarse que los testig o s R o
berto V ega, M artín  M ahecha y V icente Real, de los cuales el 
últim o ni siquiera sabe firmar, se lim itaron, en su doble carác
ter de testig o s y peritos avaluadores, a reproducir, en cuanto  
al número, calidad y valor de los sem ovientes y objetos expro
piados o dañados, el número, la calidad y el valor que les in d i
có el señor E scobar en las p regu n tas que les dirigió ante el 
Juzgado M unicipal de Y acopí; y que ni el dem andante ni 
los testig o s nom brados fijaron en aquella declaración la fecha 
de las expropiaciones, y sólo en 1908, a petición oficiosa del 
señor L uis Felipe M arroquín, fue cuando los m ism os testig o s  
y el dem andante determ inaron la fecha única y precisa en que 
tuvo lugar la expropiación.

Debe observarse tam bién la particularidad de que los
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testigos conocieran la ropa que había dentro de la carga de 
baúles, y coincidieran también, al valorar dicha ropa, con el 
precio que les fijó el señor Escobar en el interrogatorio respec
tivo.

P or lo demás, está plenamente comprabado en el expe
diente que no pudo verificarse ante el Juez del Circuito de 
G uaduas la ratificación délos testigos Roberto Vega, M artín 
Mahecha y Vicente Real, decretada por la Corte Suprem a dé 
Justicia, ni recibirse la declaración del doctor Froilán Mahecha, 
pedida por el Procurador y decretada por la Corte, porque a 
pesar de haber permanecido el expediente en G uaduas cerca 
de seis meses más del tiempo fijado por la Corte, los intere
sados no sum inistraron papel; y consta también que habien
do más tarde la Corte dispuesto nuevamente la práctica de ta 
les diligencias, a petición del nuevo apoderado, quien sumi
nistró seis sellos de papel, tampoco pudo el Juez de G uaduas 
practicar la diligencia, a pesar de haber permanecido el nuevo 
despacho en el Juzgado de G uaduas durante ocho meses, por
que los interesados no cumplieron el deber de presentar a los 
testigos.

Al contrario: traen a última hora la prueba de la muerte 
del doctor Froilán Mahecha, pero la partida respectiva dice 
que falleció repentinamente de un ataque de angina de pecho, 
el 15 de noviembre de 1914, en el Municipio de Pacho; lo que 
demuestra que si los interesados hubieran querido, habrían 
podido obtener esa declaración, no solamente en G uaduas 
durante los catorce meses que allí estuvieron los despachos 
librados por la Corte, sino ante cualquiera o tra  autoridad ju 
dicial durante los catorce años transcurridos desde la fecha 
en que se supone verificada la expropiación, hasta  la de la 
muerte del individuo que la decretó.

P o r todo lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo 
con las opiniones del Procurador General de la Nación y del 
Fiscal de la Sala, y teniendo en cuenta que aquel alto funcio
nario solicitó que se mande averiguar si en este asunto se han 
cometido algunos delitos, adm inistrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, absuelve a la N a
ción del crédito demandado por Clodomiro Escobar como va
lor de las expropiaciones que asegura le fueron hechas por 
Froilán Mahecha el 19 de mayo de 1900.

Pasen los autos en copia al Jefe de Investigación Crimi
nal de la Policía Nacional para los efectos indicados en la vis-
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ta  del Procurador General de la Nación, de fecha 28 de junio  
de 1912.

N otifíquese, cópiese, publíquese, dése cuenta al M iniste
rio del T esoro y archívese el expediente.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  V .— L u is  F e l i 

p e  R o s a l e s — A d r i a n o  M u ñ o z —  ¡osé  M . M e d in a  E .,  S e 
cretario.

SENTENCIA

por la cual se declara nula la Ordenanza núm ero 7 de 1914 de la Asam blea
de Bolívar.

(Consejero ponente, doctor Muñoz).

Consejo de Estado— Sala de lo Contecíoso Adm inistrativo.
Bogotá, junio  siete de m il novecientos quince.

A  virtud de consulta, el Gonsejo debe resolver si es lega 
la Ordenanza número 7 de 1 9 1 4  de la Asam blea de Bolívar 
sobre división territorial administrativa, publicada en el número 
1 0 9 3  de la Gaceta de ese Departamento, correspondiente al 
2 5  de marzo del mismo año (folios 17 y 18).

El artículo 19 de ella dice así:

“Artículo 1*? En conformidad con lo que dispone el ar
tículo 29 de la Ley 88  de 1 9 1 0  y a partir de la fecha en que 
sea promulgada la presente Ordenanza, quedará eliminada la 
Provincia de Ghinú, y  los Municipios que actualm ente la com
ponen quedarán agregados:

“ Los de Ayapel y San Marcos, a la Provincia de Gorozal;
“El de San Andrés de Sotavento, a la de Lorica, y
“El de Sahagún, a la de Sincelejo.”

Según los autos, la expedición de la Ordenanza se pro
dujo así:

“El 15 de marzo de 1 9 1 3  fue autorizado el proyecto por 
el Presidente y el Secretario de la Asam blea (folio 4).

El 15 aparece devuelto por el Gobernador con objeciones 
fundadas en motivos de inconveniencia y referentes a todo el 
proyecto, de acuerdo con el artículo 29  de la Ley 88  de 1 9 1 0 , 
vigente entonces. Al pie del proyecto consta la devolución.
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Por razones que se ignoran, la Asamblea no consideró las 
objeciones gubernativas en las sesiones de 1913.

Las objeciones se publicaron en el número 863, de 17  de 
junio de 1913, de la Gaceta de Bolívar (folios 2 y 3).

Autorizada con la firma del Presidente y del Secretario 
de la Asamblea, figura al pie del proyecto la siguiente cons
tancia :

“Presidencia de la Asamblea—Cartagena, marzo 9 de Í 9 Í 4 .

“En la fecha y en virtud de proposición especial aprobada 
por la Asamblea, se consideraron las objeciones del señor Go
bernador, y se declararon infundadas.”

En oficio de 14 de marzo, el Gobernador dijo a la Asam
blea:

“Gon positiva pena os devuelvo sin sancionar el proyecto 
de ordenanza ‘sobre división territorial administrativa,’ en fuer
za de las razones legales que paso a exponer:

“Las objeciones formuladas por la Gobernación respecto del 
referido proyecto, y presentadas a la Asamblea con toda opor
tunidad, en 18 de marzo de 1913, bien pudieron ser conside
radas en las sesiones ordinarias de ese año, prorrogadas hasta
30 de abril, y ser declaradas infundadas—non perfecto de
recho—por la mayoría de los dos tercios de votos de los miem
bros asistentes a tal acto. Ante tal declaración, la  Goberna
ción habría impartido al proyecto, sin reparo alguno, la sanción 
ejecutiva. Pero considero ya hoy a la Asamblea despoí ada de 
esa facultad, desde luégo que ésta dimanaba de la atribución 
de crear y suprimir Provincias, atribución que han perdido las 
Asambleas con motivo de la vigencia de la Ley 4?- de 5 de no
viembre de 1915.

“En resumen, a juicio de la Gobernación, esa honorable 
corporación no ha debido continuar el conocimiento del expre
sado asunto, por haber perdido su competencia en él, con arre
glo a la nueva Ley 4?- ya citada.

“Gonsidero, por otra parte, que este proceder de la Gober
nación, encaminada a salvar responsabilidad, en nada afectará 
el mejor juicio que sobre dicha materia forme la honorable 
Asamblea, desde luégo que ella tiene facultad para dar al pro
yecto la sanción ejecutiva subsidiaria.'’



D E L  C O N S E JO  D E  E S T A D O 7 2 1

Y  con fecha 16 del mismo mes el Presidente de la A sam 
blea sancionó la Ordenanza.

Tal pieza, con las constancias de que se ha hecho mención 
y el oficio del Gobernador, de 14 de marzo de 1 9 1 4 , se promul
gó por medio de la Gaceta D epartam ental de B olívar  número 
109 3  de 25  de marzo (folios 17 y 18).

Por libelo de 15 de junio de 1914 , presentado ante el Juz
gado del Gircuito de Ghinú en la misma fecha y presentado al 
Tribunal Administrativo de Gartagena, Manuel Antonio Mer
cado acusó de nulidad la referida Ordenanza (folios 19 a 21). 
Expone fundamentos de hecho para demostrar lo inconveniente 
y perjudicial que es la supresión de la Provincia de Ghinú, y 
sobre la cuestión de derecho dice:

“Fundo la presente demanda en los artículos 97, inciso 
2 2 ; 98 , inciso 2*?; 131 y 3 4 0  de la Ley 4^ de 1913 . El pri
mero de esos artículos faculta a las A sam bleas para crear y 
suprimir Municipios, agregar o segregar términos municipales, 
pero no les da la' atribución de suprimir P rov in cias; el segun
do prohíbe a las Asam bleas intervenir en asuntos que no son 
de su incumbencia, como el de eliminar o suprimir Provincias; 
el tercero dispone que las Provincias continuarán con la orga
nización que tienen al entrar en vigencia dicha Ley 4^, organi
zación que no pueden variar las Asam bleas, y el último de los 
artículos citados deroga la Ley 88  de 1910 , por la cual podían 
las A sam bleas crear y suprimir Provincias. La Ordenanza 
mencionada es pues contraria la le y / ’

A la demanda se acompañó el citado número 1093  de la 
Gaceta de B o lívar .

Por auto de 9 de julio de 1 9 1 4  el Tribunal del conoci
miento cumplió lo prevenido en el artículo 59  de la Ley 130 de 
1 913 , inclusive la suspensión provisional de la Ordenanza 
(folio 24).

A vuelta de un incidente sobre término de pruebas, se ve
rificó la audiencia pública el 22  de agosto de 1914 . Gomo apo
derado del demandante sostuvo la nulidad el doctor Simón 
B ossa, y el Fiscal m anifestó estar de acuerdo con éste en las 
razones expuestas (folios 47  y 48).

El Tribunal, por sentencia de 27  de agosto de 1914 , de
claró nula la Ordenanza acusada (folios 49  a 51(. No se apeló 
de la sentencia.

A . d e l C. d e  E .—46
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Para  dictar el fallo, el Gonsejo considera lo siguiente:

Siendo así q u e  e l  G o b e r n a d o r  del Departamento, en uso de 
legítima facultad, h izo  o b j e c i o n e s  a  l a  Ordenanza en tiempo opor
tuno, en 1913, la Asamblea no podía insistir en la expedición 
de la Ordenanza sino mediante l a  declaración previa de que 
eran infundadas las objeciones, declaración que requería los 
votos de las dos terceras partes de los Diputados presentes, con
forme al artículo 30 de la Ley 88 de 1910.

No obstante haber tenido tiempo más que suficiente para 
considerar las objeciones en 1913, la Asamblea no las tomó 
en cuentft sino el 9 de marzo de 1914, y las declaró infunda
das. En esta fecha se cumplió, pues, el requisito previo indis
pensable p a r a  que la Asamblea manifestara su última y defini
tiva voluntad respecto de la expedición de la Ordenanza, a fin 
de que pasara o nó a la sanción del Gobernador. Y en tal fecha 
las Asambleas no tenían facultad para suprimir Provincias, 
con arreglo a la Ley 4?- del mismo año, sobre régimen político 
y municipal.

Por esta circunstancia el señor Gobernador creyó de su 
deber no sancionar el proyecto. No es pertinente juzgar si tal 
proceder fue legal; pero se advierte que una vez declaradas in
fundadas las objeciones del Gobernador, a éste no correspondía 
entrar a examinar la competencia de la Asamblea. Lo más co
rrecto habría sido impartir la sanción, con la salvedad del caso, 
y ocurrir a la autoridad competente en demanda de la nulidad. 
Surtidos los requsitos legales para la expedición del proyecto, 
debe darse la sanción. La cuestión de la ilegalidad de la Or
denanza es materia de juicio. Sancionado el proyecto por la 
Presidencia de la Asamblea, como queda dicho, el 16 de marzo 
de 1914, y promulgada la Ordenanza número 7 el 25 del mis
mo mes, se ventila el problema de si es o nó contraria a la ley, 
en el aspecto propuesto por la demanda.

Según el texto del artículo 1*? de la Ordenanza en confor
m i d ad  con lo dispuesto en el artículo de la Ley 88 de 19 /  O, 
q u ed ar ía elimininada la Provincia del Ghinú, a partir de la 
fecha de la promulgación de la misma Ordenanza.

Efectivamente, ni el 9 de marzo de 1914, en que la 
Asamblea expidió en definitiva el proyecto, ni el 16, en que fue 
san c i o n ad o  como Ordenanza, ni el 25, en que fue publicada y 
debía empezar a tener vigor, regía ya la Ley 88 de 1910, en
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cuya virtud tuvieron las Asambleas facultad para crear y su
primir Provincias. Esta facultad desapareció con la Ley 4?- de
20 de agosto de 1913, sobre régimen político y municipal, 
que comenzó a regir el 6 de diciembre de 1913, por haber sido 
publicada en el número 15012 del D ia r io  O fic ia l .  Recobraron 
la facultad por la Ley 90 de 23 de septiembre de 1914.

Gon arreglo al artículo 105 del Gódigo de Régimen Político 
y Municipal, la sanción ejecutiva del Gobernador del Departa
mento da e l  c a r á c te r  d e  o r d e n a n z a  a l  p r o y e c to  q u e  le  e n v ía  la  r e s 

p e c t i v a  A s a m b l e a ;  idéntica disposición contenía el artículo 31 
de la Ley 88 de 1910.

A falta de la sanción del Gobernador, tiene lugd,r la del 
Presidente de la Ásámblea, conforme al artículo 5." de la Ley 
111 de 1913.

El principio de que la sanción da el carácter de ordenanza 
al proyecto votado por la Asamblea, es el mismo consagrado en 
la Gonstitución respecto a las leyes. Estas no existen sino 
desde la sanción. Se tiene un caso semejante en la expedición 
de la propia Ley 4^ de 1913. El proyecto fue votado por el 
Gongreso en las sesiones de 1912, y pasado al Ejecutivo para 
la sanción. El Presidente de la República lo objetó, El Gon
greso consideró la objeción y la declaró fundada. Volvió el pro
yecto al Jefe Ejecutivo, y éste lo sancionó como ley el 20 de 
agosto de 1913. Es pues la Ley 4^ de 20 de agosto de 1913, 
sobre régimen político y municipal.

Si pues la Ordenanza acusada es la número 7 de 16 de 
marzo de 1914, de la Asamblea de Bolívar, porque en esa 
fecha fue sancionada, es inobjetable que está viciada de nulidad, 
a causa de que entonces la Asamblea carecía de facultad para 
suprimir Provincias.

En razón de lo expuesto, el Gonsejo de Estado considera 
legal la sentencia consultada, y la confirma en nombre de la 
República y por autoridad de la ley.

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente 
a la oficina de su procedencia.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  V.— A d r i a n o

M u ñ o z —Luis F e l i p e  R o s a l e s —José  M. Medina E .,  Secre
tario.
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R E SO L U C I O N

po r la cual e l  C o n s e j o  d e  E s t a d o  s e  a b s t i e n e  d e  e x a m i n a r  l a s  e s t i p u l a c i o n e s  

d e l con trato c e l e b r a d o  e l  3 d e  j u n i o  d e  1 9 1 5  e n t r e  e l  P r e s i d e n t e  d e  la Jun ta  
d e  C o n v e r s ió n  y  l a  S o c i e d a d  S c h l o s s  B r o t h e r s .

(.Consejero ponente, doctor Muñoz).

C o n s e jo  d e  E s ta d o — S a la  d e  lo  C o n te n cio so  A d m in is tr a t iv o .

B o g o tá , ju l io  d ie z  y  s e is  d e  m il n o v e c ie n to s  qu in ce .

El Gonsejo de M inistros y el P residen te  de la R epública 
han  aprobado el con trato de 3 de junio del año actual, que 
aparece celebrado en tre el P residen te  de la Ju n ta  de Gonversión 
y la Sociedad comercial de Schloss B ro the rs , sobre acuñación 
de quinientos mil pesos de moneda de plata.

A utoriza el documento la firm a social de T ra c e y  B r o th e r s, 
como agentes y apoderados de Schloss B ro thers. No expresa 
esa  pieza qué persona na tu ra l concurrió al o torgam iento y puso 
la firm a de T racey  B ro the rs  en representación de e s ta  So
ciedad.

E n  el núm ero 14712  del D ia r io  O fic ia l correspondiente 
al 7  de octubre de 1912, que obra en los au tos, corren dos 
certificados expedidos por el N o tario 4.° del Gircuito de Bo
go tá el 26 de agosto de 1912, y reg istrados en el Juzgado 2?, 
con arreglo al artículo 4 7 2  del Gódigo de Gomercio.

E n  uno de esos certificados c o n s ta :

“ 1*? Que por instrum ento número novecientos seten ta , 
otorgado en es ta  fecha an te  mí, quedó protocolizado, jun to con 
otro documento, el certificado expedido por el N o tario Público 
de la ciudad de Londres, señor Jhon E dw ard N ewton, respecto 
de la composición y duración de la Sociedad Schloss B ro the rs , 
de Londres y M anchester (Inglaterra), constituida entre los se
ñores don David Leopold B ethel Schloss, don F ran c is  Segis- 
mund Schloss y don H oratio M ontegiere Schloss, únicos so
cios de la citada Sociedad, la cual tiene su domicilio m ercantil 
en la ciudad de Londres (E thelburg House , 91, 93  B ishop- 
gate) y en M anchester (Inglaterra), y du rará  h a s ta  el tre in ta  
y uno de diciembre de mil novecientoe diez y seis, teniendo 
cada uno de los socios, y todos conjun tam en te , según las leyes 
inglesas, todos los poderes y autorizaciones que constan  del ar-
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tículo 5<? de la ley inglesa * titulada Ley de í 890 sobre socie
dades. ’ ’

En el otro aparece:

“ 19 Que por instrumento número novecientos setenta, 
otorgado\en esta fecha ante mí, quedó' protocolizado, junto con 
otro documento, el poder conferido por los señores don David 
Leopold Bethel Schloss, don Francis Segismund Schloss y don 
Horatio Montegiere Schloss, mayores de edad y vecinos de la 
ciudad de Londres (Inglaterra), en su carácter de únicos socios 
de la Sociedad comercial denominada Schloss Brothers, domi
ciliada en dicha ciudad (Ethelburg House, 91, 93 Bishopgate) 
y en Manchester (Inglaterra), poder general y especial a favor 
de la Sociedad comercial que gira en las ciudades de Medellín 
y Bogotá, en esta República de Golombia, bajo la razón social 
de Tracey Brothers, y a favor de los socios y de cada uno de 
ellos que ahora la componen, o en lo sucesivo la compusieren, 
y que actualmente son los señores don Árthur Tracey y don 
Frank Tracey, para que juntos y cada uno de por sí, representen 
a la misma Sociedad Schloss Brothers en todos los negocios y 
asuntos de cualquiera naturaleza que sean, que actualmente 
tiene y en lo sucesivo pueda tener en la referida República de 
Golombia, cuidando de todos los derechos, intereses, pretensio
nes y demandas de dicha casa, contra todas y cualesquiera 
personas y sociedades que corresponda en la República de Go
lombia.”

Se tiene pues que de conformidad con los artículos 37 y
38 de la Ley 40 de 1907 y 470 del Gódigo de Gomercio, la 
Sociedad comercial de Schloss Brothers tiene comprobadas en 
Golombia su constitución y la designación de sus mandatarios.

Estos son: la Sociedad comercial de Tracey Brothers y 
los miembros que la componen, juntos y cada uno por sí, seño
res Arthur Tracey y Frank Tracey.

No está comprobado en autos que esta última Sociedad 
haya dado cumplimiento por su parte a los artículos 37 y 38 
de la Ley 40 de 1907 y 470 del Gódigo de Gomercio.

Ahora bien: como en el contrato que se tiene a la vista, 
de 3 de junio último, quien obra como representante de 
Schloss Brothers es la Sociedad de Tracey Brothers, cuya 
firma social figura en el documento, son indispensables dos
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cosas para que el contrato se considere hecho en plena forma 
legal: que la Sociedad mandataria de Tracey Brothers esta
blezca en Golombia su constitución y la designación de sus ge
rentes o representantes, del modo prevenido en la ley, y que en 
el documento contentivo del contrato sobre acuñación de plata 
se exprese qué persona natural concurre a firmar el instru
mento con la razón social de Tracey Brothers.

Por la manera como se ha hecho no hay constancia de 
cuál es el individuo responsable del uso de la firma social.

En todo contrato que se ajusta, por medio de escritura 
pública o por documento privado, se expresa cuáles son las 
personas naturales que prestan su voluntad a las estipulacio
nes, y si obran por sí o como representantes de otras.

Las personas jurídicas o ficticias obran siempre por medio 
de la individualidad de sus mandatarios.

Para  efectos ulteriores, el Gonsejo deja constancia de que 
está vigente el artículo 49 de la Ley 53 de 1909.

Por lo expuesto, el Gonsejo de Estado se abstiene de en
trar a examinar las estipulaciones del contrato de que se ha 
hecho mérito, y resuelve devolverlo al Ministro del Tesoro para 
que el Gobierno proceda de la manera que estime conveniente.

Notifíquese, copíese, publíquese en los Anales y remítase 
el expediente.

P r o s p e r o  M á r q u e z — A d r i a n o  M u ñ o z —Luis F e l i p e  

R o s a l e s — J e s ú s  P e r i l l a  Y.—-José M. Medina E ,t Secretario.

S E N T E N C I A

por la cual se revoca la apelada del T ribunal Seccional de Ibagué 

(Consejero ponente, doctor Muñoz).

C o n s e j o  d e  E s t a d o  — S a l a  d e  l o  C o n t e n c i o s o  A d m i n i s t r a 

t i v o — B o g o t á ,  j u l i o  v e i n t i s é i s  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  q u i n c e .

Vistos: Por escrito de 15 de julio de 1914 el doctor Ma
riano M. Melendro, en su condición de ciudadano y como apo
derado del Personero del Municipio de Venadillo en el D epar
tam ento del Tolima, acusó de nulidad la Ordenanza número
39 de 17 de abril de aquel año, por la cual se fijan los límites
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del Municipio de S an ta  Isabel (folios 50 a 57). En el extenso 
memorial de acusación aparecen los siguientes fundamentos, 
en tre otros:

«En v irtud de tal acusación demando la nulidad de dicha 
Ordenanza, por ser con traria a la Constitución, al Código 
Político y Municipal, y a ese mismo Decreto legislativo que la 
O rdenanza cita en su artículo 2.°, expedido por el Poder 
Ejecutivo Nacional bajo el número 694 de 11 de junio de 1907, 
y por violar derechos legalmente adquiridos por el Munici 
pió de Venadillo, y en conformidad con el artículo 110 del 
Código Político y Municipal.

«Según el artículo 50, en armonía con el Acto legislativo 
número 3 de 1910, no pudo ni puede privarse al Municipio de 
Venadillo de parte de su territorio, que es un bien de él, ni de 
parte de sus rentas producidas por la región desmembrada, 
pues con la Ordenanza que acuso, -bajo subterfugio de ser 
ella expedida para determinar los límites del Municipio de 
Santa  Isabel, que ya estaban determinados en el Decreto nacio
nal número 694 de 1907, en el cual se erigió en Distrito esta en
tidad, lo que se hizo por la Asamblea fue segregarle a V ena
dillo una inmensa extensión de su territorio para agregárselo 
a Santa  Isabel, y con ella quitarle al primero de estos Muni
cipios gran parte de sus rentas y varios miles de habitantes. 
Luego la Ordenanza es contraria a aquellos artículos consti
tucionales.. .......... ................ ........................................... .. • • •

«Y como según el artículo 153 del Código Político y Mu
nicipal, cuando se tra te  de segregar un territorio de un M u
nicipio para agregarlo a otro debe procederse de manera aná
loga a la explicada en los artículos anteriores, que son del 147 
al 152 inclusive, para poderse llevar a cabo la disgregación 
debe quedarle al Municipio del cual se segrega; cuando menos, 
una población de cuatro mil habitantes y una renta anual de 
mil quinientos pesos; deben solicitar la segregación más de la 
mitad de los ciudadanos que residen en la porción que se in
ten ta  segregar, según las condiciones 2^ y 3?- del artículo 147. 
Mas como en las fracciones segregadas hay dos mil quinien
tos habitantes, y Venadillo tenía, según el censo de 1912, cin
co mil cuatrocientos cincuenta y cinco, hecha la deducción 
sólo le quedan dos mil novecientos cincuenta y cinco hab itan 
tes, que son menos de los que aquel artículo 153, en relación 
con el 147, exige para que pueda verificarse una segregación.

«Tal disposición reclama que queden cuatro mil hab itan
tes, y la Asamblea no le ha dejado ni siquiera los tres mil
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que se necesitan para que una porción de territorio se erija 
en Municipio. Luego la Ordenanza que acuso es también nula 
por con traria a los artículos 153 y 147 del Código Político y 
Municipal, y tan to  más cuanto que no le quedan a Venadillo 
reptas suficientes para atender regularmente a] servicio pú
blico, y mucho menos para poder con tinuar las obras que ha 
emprendido, como lo certifica el Concejo Municipal de V ena
dillo en 6 de los corrientes. Esto demuestra también que la 
Asamblea no consultó los intereses locales de Venadillo, y con 
lo cual violó al propio tiempo que el Código Político y M uni
cipal en las precedentes disposiciones, la Constitución en los 
artículos en armonía con el 5? y 54, ordinal 4?, del Acto le
gislativo tan tas veces citado . . .  ........  . . .  ........................

«También es contraria la Ordenanza al artículo 148, al 
149, al 151 y al 152 en relación con el 153 del Código últim a
mente citado:

«1.° Porque ningún individuo, ni menos más de la mitad 
de los ciudadanos que residen en la región desmembrada han 
elevado la solicitud de que habla el ordinal 3.° del artículo 
147 y que exige el 148; ni comprobaron con la lista de los 
electores que la solicitud era firmada por más de la m itad dé 
esos ciudadanos; pero ni hay la constancia del acompañamien
to de un plano general del territorio respectivo y las pruebas 
de los demás hechos o condiciones que se determinan en el 
artículo 147 y se reclaman en el 148.

«29 El señor Gobernador no recibió petición alguna ni 
ninguna de esas pruebas, y por consiguiente no pudo esti
marlas suficientes ni pidió informes sobre el asunto al Con
cejo Municipal de Venadillo, ni mandó completar pruebas 
que no se le presentaron.

«3° El señor Gobernador no pasó expediente alguno a la 
Asamblea Departamental, con informe fundado en que ma
nifestara su parecer sobre si estaban probadas las circuns
tancias que exige la ley para la segregación y agregación di
chas, ni si había o nó conveniencia en que se verificaran la se
gregación y agregación; y

«4o La Asamblea no tuvo a la vista ni recibió solicitud 
alguna del Gobernador ni de nadie, ni informe de dicho fu n 
cionario para deducir la conveniencia de la medida.

«De lo expuesto resulta que la Ordenanza es contraria 
completamente al artículo 153 con los que le preceden, que de
bieran ser tenidos en cuenta para su expedición por la A sam 
blea.»
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 ̂ L a demanda fue presentada personalmente en la Secre
taría  del T ribunal de Ibagué el 15 de julio de 1914, por el 
doctor Mariano M. Melendro y por otros ciudadanos, acom
pañada del poder que al doctor Melendro confirió el Persone- 
ro del D istrito de Venadillo; del número 313 de la Gaceta De 
-partam ental del Tolim a , de 8 de mayo de 19 i4, en que está 
publicada la Ordenanza 39, y de muchos documentos enca
minados a sus ten tar la acción. Corre en los au tos un memo
rial suscrito por cerca de mil habitantes de la región segrega
da del Municipio de Venadillo, de fecha 3 de junio de 1914, 
presentado el 15 de julio, por el cual pro testan an te el T ri 
bunal Seccional del acto de segregación dispuesto por la Or 
denanza 39 mencionada (folios 37 a 49). Repartido el nego
cio al M agistrado doctor Antonio Pineda V., el 1.° de agos
to, el mismo día se declaró impedido por creerse en el caso 
del ordinal 4° del artículo 749 del Código Judicial, en razón 
de que como Diputado había dado su voto a la Ordenanza, 
lo que hacía presumir interés de parte de él en favor de la 
validez (folios 58 vuelto y 59).

E n virtud del auto anterior, pasó el asunto a lo» otros 
dos Magistrados, quienes por el de 13 del propio mes dispu
sieron volviera al sustanciador, a fin de que resolviera lo que 
fuera del caso en relación con el poder conferido por el Perso- 
nero Municipal de Venadillo, el 1." de julio precedente, al doc
tor Mariano M. Melendro (folio 63); y por el Decreto de 21 
de agosto el sustanciador mandó tener al doctor Melendro’ 
como apoderado del Municipio de Venadillo en los términos 
del respectivo memorial y para los efectos del juicio (folio 64).

En seguida se transmitió el impedimento, y por auto del
31 del mismo agosto los M agistrados doctores Celestino Al- 
varez Uribe y Rafael Restrepo, declararon separado del cono
cimiento al doctor Pineda, por estim ar legal la razón aducida 
(folio 6b).

Sorteado el Conjuez, fue designado el General Plácido 
Cárdenas, quien tomó posesión del cargo el 18 de septiembre 
siguiente (folio 68).

El mismo día pasó el expediente al M agistrado doctor 
Alvarez, por corresponderle el turno. Sin más actuación, la 
devolvió el 21 con proyecto ( de sentencia, la que dictó el T r i 
bunal declarando que no es competente para conocer de este 
negocio, y que ordena devolverlo bajo recibo para que las p a r ' 
tes lo lleven a donde crean que corresponde (folios 69 y 70).
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Las razones que tuvo el T ribunal para pronunciar este 
fallo aparecen de esta manera:

«El T ribunal se cree excusado de hacer una relación de 
los documentos de que viene acompañado el libelo, necesaria 
si se tratase de una resolución de fondo, que esta corporación 
no puede dictar aprehendiendo previamente el conocimiento 
del negocio y sustanciándolo por falta de competencia y ju 
risdicción.

«No tiene lo primero, porque aunque es cierto que el inci
so a) del artículo 39 de la Ley 130 de 1913 le atribuye a este 
Cuerpo, en general, el conocimiento en primera, instancia de 
las cuestiones suscitadas sobre la validez o nulidad de las o r
denanzas u otros actos de las Asambleas Departamentales 
correspondientes a sus respectivas jurisdicciones, acusadas ante 
ellas como violatorias de la Constitución o las leyes, o como 
lesivas de derechos civiles, no lo es menos que el ordinal 4° 
del artículo 54 del Acto legislativo número 3 de 1910 atribuye 
al Congreso la resolución de los actos de agregación o segre
gación de términos municipales de que se queje algún vecin
dario.

«Ni deja de ser esto así porque la Ley 130 de 1913 sea 
posterior al Acto legislativo número 3 de 1910, porque en 
caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley, se 
aplicará de preferencia la disposición constitucional, enseña el 
artículo 40 del mismo Acto legislativo citado.

«Si al Congreso le está atribuida especialmente la reso
lución de los actos de agregación o segregación de términos 
municipales, es tan  claro como la luz meridiana que a este 
Cuerpo no le corresponde el conocimiento y resolución de 
esos casos, por constituir excepción de la regla; y ya se sabe 
que a los funcionarios del Poder Judicial, a los cuales están 
asimilados los Tribunales de lo Contencioso Administrativo, 
les está prohibido ejercer atribuciones que expresa y clara
mente no les hayan conferido la Constitución o las leyes, dice 
el artículo 195 del Código Judicial.»

El doctor Melendro pidió reconsideración de este proveído, 
e interpuso en subsidio recurso de apelación para ante el Con
sejo de Estado. P o r auto de 14 de octubre se negó la re
vocación y se concedió la alzada para ante el respectivo su
perior (folios 76 y 77).

Surtido el trám ite legal en el Consejo y verificada la au 
diencia pública el 10 de junio postrero, se procede a decidir el 
recurso.
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E s de todo pun to extraño y censurable el procedimiento 
seguido por el T ribunal a quo para declarar de plano que es 
incompetente para conocer del negocio.

El doctor Mariano Melendro por sí y como apoderado del 
Personero Municipal de Venadillo, en uso del derecho que 
consangran los artículos 52 y 71 de la Ley 130 de 1913, y 
110 del Código de Régimen Político y Municipal, acusó de 
nulidad la Ordenanza 39 de 1914 de la Asamblea del Tolima, 
por estimarla contraria a la Constitución y a la ley, y violato- 
ria de derechos civiles.

Conforme al artículo 39 de la citada Ley 130, correspon
de a los Tribunales Administrativos Seccionales conocer en 
primera instancia de las cuestiones suscitadas sobre la validez 
o nulidad de las ordenanzas u otros actos de las Asambleas 
Departamentales, correspondientes a sus respectivas jurisdic
ciones, acusadas ante ellos como violatorias de la C onstitu 
ción o las leyes, o como lesivas a derechos civiles.

T oda persona tiene, pues, acción de nulidad contra las 
ordenanzas departam entales en la forma y términos que in
dica la ley.

La 130 de 1913, en sus artículos 59 a 63, señala la tra 
mitación que debe recibir el juicio en la primera instancia. 
Pero el T ribunal de Ibagué, sin ordenar la notificación de la 
demanda al Agente del Ministerio Público, ni fijar el asunto 
en lista por cinco días, ni disponer la práctica de pruebas, ni 
oír a las partes en audiencia pública, pronunció de plano una 
sentencia por la cual se declara incompetente para conocer del 
fondo del asunto, fundándose en que la resolución definitiva 
corresponde al Congreso, de acuerdo con el ordinal 4 .= del a r
tículo 54 del Acto legislativo número 3 die 1910, a causa de 
que hay queja de un vecindario interesado.

Sin prejuzgar la cuestión, no puede esta Superioridad 
en trar ahora a estudiar si en lo fundam ental tiene razón el 
T ribunal a quo, o si la acción de nulidad ante los Tribunales 
de lo Contencioso Administrativo contra una ordenanza vio- 
latoria de la Constitución o de la ley, es distinta del derecho 
que tiene un vecindario para ocurrir al Congreso si estima que 
una ordenanza, legal o ilegal, perjudica sus intereses o ataca 
la conveniencia pública.

Lo que al Consejo corresponde contemplar es simplemen
te si el T ribunal de primera instancia obró legalícente al pre
term itir el procedimiento indicado para fallar el asunto, sien
do así que el conocimiento de los juicios sobre nulidad de las
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ordenanzas, en el concepto de ser violatorias de la C ons titu
ción o de la ley, o ser lesivas de derechos civiles, está atribuido 
a los T ribunales Seccionales de lo Contencioso A dm inistra
tivo, el de Ibagué estaba en la obligación de dar curso a la 
demanda del señor Melendro dentro de todas las formas pro- 
cedimentales, y sise consideraba incompetente para decidir en 
el fondo la demanda, declararlo así en la sentencia definitiva. 
Pero es a todas luces un procedimiento irregular y a ten ta 
torio, preterm itir todas las reglas garantizadoras del juicio y 
pronunciar un fallo que tiene, a no dudarlo, carácter de sen
tencia definitiva, porque aunque no estudie el problema en el 
fondo, resuelve la controversia, una vez que queda en pie la 
Ordenanza, y no puede intentarse ya la acción de n u lid a d  
ante ninguna o tra  autoridad. La queja ante el Consejo no se 
acción de n u lid a d , según principio fundam ental de dere
cho, pues la nulidad es la sanción—el bien o el mal—que re
sulta del cumplimiento o transgresión de la ley, y bien puede 
elevarse queja ante el Congreso y ser atendida y resuelta fa
vorablemente, contra un acto de segregación dispuesto en una 
ordenanza perfectamente legal.

La sentencia de que se tra ta  es pues de alcance defini
tivo, está firmada por todos los M agistrados que forman la 
Sala sentenciadora, y al ser confirmada, pondría término al 
juicio de nulidad.

Además, es bien sabido, conforme a los principios y a la 
práctica de la jurisprudencia, que casi todas las cuestiones 
sobre jurisdicción, y todas las que miran a la carencia de ac
ción, se resuelven en las sentencias definitivas. Sólo en pocos 
casos, cuando la acción que se in tenta corresponde, por su 
propia denominación jurídica y de modo expreso, a o tra  au
toridad, es permitido desecharla desde el principio, a fin de 
que se dirija debidamente.

El caso actual puede servir de ejemplo para hacer ver que 
el problema de la jurisdicción tiene en ciertos casos im portan
cia capital, y que, por lo mismo, no puede ser resuelto sino 
mediante el juicio pleno en que las partes discutan amplia
mente sus pretensiones. Determinar si no está sujeta a acusa
ción de nulidad ante la jurisdicción de lo contencioso admi
nistrativo una ordenanza sobre segregación de territorio mu
nicipal, cuando aparece que los vecinos interesados la im pug
nan, y apoyarn la acción misma de nulidad, es un punto de 
Derecho de grande entidad que no puede resolverse de la ma
nera festinada que ha usado el T ribunal de Ibagué.
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E l A g en te  del M inisterio Público ante el Consejo, por 
considerar que no es definitiva la sentencia apelada, sostiene 
sim plem ente que esta Superioridad no puede tocarla, una vez 
que carece de jurisdicción para conocer de la apelación de los 
autos interlocutorios. Cree el F iscal que la sentencia no es 
definitiva por cuanto no recae sobre la c o n tro v e rs ia  que h a  
s id o  m a te r ia  d e l ju ic io , o sea, sobre lo principal del pleito, 
a la luz del artículo 824 del C ódigo Judicial. Y  apoyado en 
este concepto halla corriente que el Consejo se declare incom 
petente y deje en firme la sentencia desviada del T ribunal 
de Ibagué.

Y a la Sala entiende que tal providencia, d ictada por to 
dos los M agistrados que com ponían para el caso el T ribunal 
sentenciador, tiene toda la fuerza de definitiva, porque re
suelve para siempre, al no ser infirmada, de la acción de nuli
dad de la Ordenanza 39 de 1914, una vez que desconoce la 
existencia misma de esta  acción, definida en las leyes para 
ejercerse ante la jurisdicción de lo contencioso adm inistrativo, 
con lo cual el T ribunal decide sobre la eficacia de la O rdenan
za acusada.

S i se presentare queja contra ella en el C ongreso, esta  
suprem a entidad política no dictará sentencia de nulidad, 
esto  es, no decidirá sila  Ordenanza es contraria a la C o n stitu 
ción o a la ley, sino sobre la conveniencia o inconveniencia del 
acto de la segregación, o sea sobre la exequibilidad de la O r
denanza en tal concepto.

E l F iscal se encierra en este círculo infranqueable: la sen
tencia no tiene carácter de definitiva porque no decide expre
sam ente sobre la constitucionalidad o legalidad de la O rde
nanza, y, por lo mismo, no es reformable o revocable por el 
Consejo de E stado, y como fue pronunciada por todos los 
M agistrados del T ribunal, y no por el sustaqciador, no ad
mite recurso en él sino de ese T ribunal, y es, en consecuencia, 
inconmovible.

Sem ejante criterio conduce a la m uerte de la justicia, eli
minación práctica de la segunda instancia y a la consagración  
de las mayores arbitrariedades por parte de los' T rib u n ales  
Seccionales, pues les basta a éstos para escapar a la autoridad  
del Consejo de E stado , preterm itir todas las form as y térm i
nos del juicio y fallar de plano declarándose incom petentes- 
E n tal extrem o, deberían suprim irse inm ediatam ente esas 
entidades.

E l caso que se contem pla está  previsto por el artículo 29 
de la L ey 169 de 1896, en cuya virtud cuando el inferior haya
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pretermitido una formalidad indispensable para fallar, el su
perior se limita a revocar la providencia apelada para el solo 
efecto de que se cumpla la formalidad pretermitida.

Como el T ribunal de Ibagué tuvo a bien preterm itir to 
das las formalidades y términos del juicio, es obligatorio apli
car esta disposición que fue dictada, a no dudarlo, con alto 
sentido jurídico para evitar tendencias aberrantes.

En mérito de lo expuesto, y contra la opinión del Agente 
del Ministerio Público, el Consejo de Estado, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
revoca la sentencia apelada y dispone que vuelva el negocio al 
T ribunal Seccional de Ibagué para que cumpla todos los 
trám ites del juicio y pronuncie la sentencia que estime legal.

Notifíquese, -cópiese, comuniqúese al Ministerio de Go
bierno y al Gobernador del Tolima, publíquese en los A n a les  
del Consejo y rem ítase el expediente al T ribunal Seccional de 
Ibagué.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — A d r i a n o  M u ñ o z — J e s ú s  P e r i 

l l a  V .—L u i s  F e l i p e  R o s a l e s  -Federico J a ra m illo  C., 
Secretario.

R E SO L U C I O N

po r la cual el Consejo de Estado se declara incompeten te para conocer de la 
apelación de la sentencia de excepciones p ronunciada po r el Juez 3.0 del Cir
cuito de Vélez el 22 de septiem bre de 1914, en el juicio ejecutivo que se ad e 
lanta con tra Eccehom o Ariza y H eliodo ro Castellanos por deuda al Tesoro

N acional.
1

(Consejero ponente, doctpr P er illa  V . ) .

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso Adm inistrativo.
B o g o t á ,  mayo t r e s  d e  m il novecientos quince.

En apelación de la sentencia pronunciada el 22 de sep
tiem bre de 1.914 por el Ju ez  3? del C ircuito de Vélez en el 
incidente de excepciones propuesto por los señores Ecceho
mo A riza Ch. y Heliodoro Castellanos O. en la ejecución 
que con tra  dichos señores se adelan taba  por el A d m in is tra 
dor de H acienda N acional del C ircuito de Vélez, por pago 
del alcance deducido con tra  dichos señores, como A d m in is
trad o r M unicipal de H acienda N acional, el prim ero, y como 
su fiador el segundo, ha  venido este expediente a  la Sala
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por haber conced ido el J u zg a  do'el recurso para a n te  el T r i
bunal S u p rem o de lo C on ten cioso  A d m in istr a tiv o , en  p ro
v id en cia  de 6 de octu b re de ¡914.

R ecib id os los a u to s  en el C onsejo el 26 de abril ú ltim o , 
y  repartidos el 1 °  de los corrien tes, la Sala en tra  a h acer  
el estu d io  jue le com pete, p rev ias las con sid erac ion es s i 
g u ie n te s  :

C onform e a l a rtícu lo  1097 del C ódigo J u d ic ia l, el fu n 
cion ario  e jecu tor  con  ju r isd icc ió n  co a ctiv a  a d ela n ta  la e je 
cu ción  m ien tra s  e lla  con serve  su  n atu ra leza  su m aria ; pero 
desde el m o m en to  en  que se p resen ten  excep cion es, el fu n 
cion ario  debe p asarlas al J u e z  de prim era in sta n c ia  corres
pondiente.

C onform e al a rtícu lo  73 del Código de O rgan ización  
J u d ic ia l (L e y  147 de 1888), los J u eces  de prim era in sta n c ia  
en los n egocios con ten ciosos en  qué figu re com o parte la N a 
ción, son  los T rib u n ales Su p eriores de D istrito , con  excep 
ción  de aq u éllo s  en q u e con oce en  p rim era  in sta n c ia  la 
Corte S u p rem a de J u stic ia : n u m era l 2.° del a r tícu lo  c i
tado.

L a  L e y  169 de 1896 a m p lió la s  a tr ib u cio n es de ta le s  
T rib u n ales y  estab leció  en  el a r tícu lo  7? que les corresp on 
de conocer en  p rim era  in stan cia :

“ 1.° D e los a su n to s  con ten ciosos en  que tien e  parte la 
N ación , con  excep ción  de los que se  exp resan  en  el a r tícu lo
40 de la L ey 147 de 1888, cu a lesq u iera  que sean  su  n a tu ra  
leza  y  c u a n tía .”

E sta s  d isp osic ion es, que in d ican  c la ra m en te  cu á l es el 
J u e z  a  q u ien  corresponde con form e al a rtícu lo  1077 del C ó
d igo  J u d ic ia l d ic ta í la sen ten c ia  de p rim era in sta n c ia  en  los 
in c id en tes  de excep cion es d ichas, están  v igen tes. P ero  au n  
en  el su p u esto  d e q u e  h u b ieran  sido derogadas, la s im p le  
derogatoria  no daría  ju r isd icc ió n  para decid ir ta les  in c id en 
tes, n i a los J u e c e s  de C ircuito, n i a los R ecau d ad ores N a 
c ion a les  in v estid o s  de ju risd icc ión  coactiva , ni a los T rib u 
n a les  de lo C ontencioso  A d m in istr a tiv o

U n a  referen cia  m al hecha, a l en u m era r  en el artícu lo  
19 de la  L ey  130 de 1913 los a su n to s  en que el T rib u n al S u 
prem o de lo C ontencioso  A d m in is tr a tiv o  conoce en  s e g u n 
da in stan cia , in c lu y en d o  en tre  e llc s  el ap arte  b) qu e lo a u 
toriza  para conocer ‘‘de las ap elacion es con tra  los a u to s  in- 
terlocu torios o de su sta n c ia c ió n  y  las sen ten c ia s  de ex cep 
c io n es p ron u n ciad as por los R ecau d ad ores N a c io n a le s  y  los
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Jueces de Acusaciones Fiscales,” ha dado lu g ar a que a lg u 
nos T ribunales de D istrito se declaren incom peten tes pa ra  
p ronunciar la sentencia de p rim era  in stanc ia  y dejen esos 
fallos a los Recaudadores, pero en n ingún  caso a los Jueces 
de Circuito.

Po r lo dem ás, ya la Sala ha  dicho en o tro juicio seme
jan te  que m ien tras  el legislador no a tribuya  expresam ente 
a los Recaudadores N acionales la f ¡cuitad de fa lla r sobre 
las excepciones que se les propongan, aquéllos no pueden 
p ronunciar tales fallos; q ue l t a tribución  concedida al res
pecto al T r i b u n a l  Suprem o, sólo podrá e jerc itarla  el Con
sejo de Estado cuando la ley au to rice  a los Recaudadores 
para  decidir esa piase de incidentes, y que m ien tras estén 
vigentes los a rtícu los 79 de la Ley 169 de 1896 y 40 de la Ley 
147 de 1888, la decisión de tales incidentes corresponde, se
gún  el caso, a los T ribunales Superiores de D istrito o a la  
Corte Suprem a de Ju stic ia .

En m érito d é lo  expuesto, la  Sala de lo Contencioso 
A dm in istra tivo  del Consejo de Estado se declara incom pe
ten te  para conocer de la apelación de la sentencia de ex
cepciones p ronunciada por el Ju ez  3P del C ircuito de Vélez 
en el juicio e jecutivo que se adelan ta  con tra  Eccehomo 
A riza y Heliodoro Castellanos por deuda al Tesoro N a
cional.

Notífiquese, cópiese, publíquese en los Anales  y devuél
vase el expediente a la oficina de origen.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  V.—L uis F e l i p e  

R o s a l e s — A d r i a n o  M u ñ o z —Jo&é M. Medina E., Secretario.

S E N T E N C I A

por l a  cual e t  Consejo de Estado se abstiene de revisar las resoluciones de 2 5  

de enero y 15 de febrero de 1 9 1 5 dictadas po r el M inisterio del Tesoro.

(Consejero ponente, doctor P er illa  V.).

C o n s e j o  d e  E s t a d o — S a l a  d é l o  C o n t e n c i o s o  A d m i n i s t r a t i v o .  

B o g o t á , m a y o  v e i n t i c i n c o  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  q u i n c e .

Po r escritura pública número 1227, o torgada el 24 de 
noviembre de 19 L+ ante el Notario 3° del Circuito de Bogotá, 
Pedro León Mantilla, en su carácter de Ministro del Tesoro
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de la República, y Pedro Jaramillo J., socio adm inistrador de 
la Sociedad M. Restrepo U ribe & C^, con facultad de usar 
la firma social, celebraron un con trato en virtud del cual P e 
dro Jaramillo J., hablando en su propio nombre, se obligó 
para con la Nación a pagar en la Tesorería General de la Re
pública la suma de sesenta y cinco mil pesos ($65,000) oro co
lombiano, provenientes de las letras giradas en favor del T e 
sorero General y a cargo de M. Restrepo Uribe & C^, del co
mercio de esta plaza, por la Casa que con el mismo nombre 
gira en Medellín, de la cual es la primera sucursal. Las letras 
están descritas en las declaraciones del Ministro contenidas en 
la misma escritura.

Pedro Jaramillo J. se obligó a pagar la referida cantidad 
en cuotas de a dos mil setecientos pesos cada una, por men
sualidades vencidas, a partir de la fecha del otorgamiento, y se 
obligó también a pagar a la Nación, por la cantidad de que 
se tra ta , un interés del 6 por 100 anual por semestres venci
dos, contados del propio modo, y en caso de demora, un in
terés del 12 por 100 anual.

El cumplimiento de las obligaciones contraídas por Jara- 
millo quedó garantizado con una caución hipotecaria consti
tu ida sobre la casa número 216 B , situada en el cruzamiento 
de la calle 13 con la carrera 9^ de esta ciudad y de propiedad 
del deudor.

Pedro Jai-amillo, en memorial dirigido al Ministro del T e 
soro el 22 de enero de 1915, le pidió resolviera si podía pagar 
en vales del Tesoro el 10 por 100 de la cantidad a que estaba 
obligado, dado que el contrato se había celebrado du ran te  la 
vigencia del artículo 273 del Código E'iscal, y que conforme a 
esa disposición aquellos documentos son de obligatorio recibo 
en la proporción indicada y en los pagos que deban hacerse al 
Tesoro Nacional, a cualquier título.

Fundándose el Ministro en que las cantidades que Jara- 
millo debe pagar al Fisco provienen de sumas recibidas por 
Marco Restrepo y C^ de la Administración de Hacienda N a
cional de Medellín para que la Casa que esos señores tienen en 
Bogotá la entregara a la Tesorería General de la República; 
que la operación se llevó a cabo mediante letras de cambio, y 
que el contrato de cambio tiene por objeto entregar en lugar 
distinto de aquel en que se hace el convenio una cantidad de 
dinero, resolvió, el 25 de enero del año en curso, que no era el 
caso de aplicar el artículo 273 del Código Fiscal en el cumpli-

A . de l C . de  E .—47
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miento de las obligaciones a cargo de Jaramillo. E ste  pidió re
vocatoria de la resolución, y le fue negada el 16 de febrero del 
mismo año.

Po r tales razones, Pedro Jaramillo J . , en memorial de 2  
de marzo pasado, pide del Consejo de E stado se declaren in
fundadas las resoluciones de que se viene hablando, y que se 
declare también que tiene derecho a pagar el 10 por 100 de su 
deuda en vales del Tesoro.

Acompañó a su demanda copia au tén tica de las resolu
ciones acusadas.

T ram itado el asunto en la forma legal, es llegado el caso 
de dictar el fallo que corresponda conforme a derecho, y a ello 
procede la Sala, fundada en las siguientes consideraciones:

La cuestión primordial que debe examinarse en el caso 
que se estudia es la de saber si el Consejo de E stado es com
petente para conocer de esta demanda, porque si se llega a la 
conclusión de que la acción se ha intentado ante una autori
dad distinta de la llamada por la ley a decidir el recurso, ca
rece de objeto el estudiar el fondo del asunto.

E n tre  los preceptos de la Le)’ 1 3 0  de 1 9 1 3  que fijan las 
atribuciones del T ribunal Supremo de lo Contencioso Adm i
nistrativo, entidad reemplazada por el Consejo de E stado por 
m andato de la Ley 6 0  de ls* 1 4 , se encuentra el artículo 1 8 , 
que en su inciso marcado con la letra i), dice:

«El T ribunal Suprefüo conoce privativamente en una sola 
instancia de los asuntos siguientes:

«¿) De los recursos contencioso administrativos contra las 
resoluciones de los Ministerios, que pongan fin a una actua
ción administrativa, con excepción de los que se originen en 
contratos celebrados en nombre del E stado; pues las acciones 
contra estas últimas providencias sólo pueden ejercitarse ante 
la justicia ordinaria.»

Conforme a esta disposición las resoluciones de los Minis
tr o s  que se originan en contratos celebrados en nombre del 
E stado no son revisables por esta Superioridad, porque su 
conocimiento corresponde a la justicia ordinaria.

Se comprende, desde luégo, que tratándose de tales pro
videncias, y cuando ellas se refieren a la manera como debe h a 
cerse un pago por un individuo deudor de la Nación, no habrá 
la Sala de en trar a determinar la clasificación técnica del con
trato , si el demandante tiene o nó razón en sus pretensiones en 
presencia de los preceptos consignados en los artículos 1 6 0 2 ,  
1 6 0 3 , 1 6 2 6  y 1 6 2 7  del Código Civil, y según los cuales todo
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con trato legalmente celebrado es una ley para los con tra tan 
tes, y obliga no sólo a lo expresado en él, sino a todas las co
sas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, 
o que por la ley pertenecen a ella; que el pago efectivo es la 
prestación de lo que se debe y que habrá de hacerse en con
formidad al tenor de la obligación, y finalmente, que el acre
edor no podrá ser obligado a recibir o tra cosa que lo que se 
le deba, ni aun a pretexto de ser de igual o mayor valor la 
ofrecida, porque el estudio de éstos y de los demás puntos 
que atanen a la manera como debe hacerse un pago y como 
han de cumplirse las obligaciones qye nacen en un contrato, 
corresponde a otra autoridad.

Si la obligación que Pedro Jaramillo J. tiene de en tregar 
a la Nación la cantidad de sesenta y cinco mil pesos? ($ 65,000) 
oro colombiano proviene de un contrato celebrado por él con 
el Ministro del Tesoro de la República, y si el E stado es acree
dor de esa cantidad por las razones que se expresan allí, es 
evidente que las Resoluciones cuya revisión se pide se originan 
en el contrato mismo, ya que determinan la manera como el 
Ministro entiende que deben hacerse los pagos de la cantidad 
de que Jaramillo es deudor.

De consiguiente, la decisión definitiva de las diferencias 
que por tai causa existen entre el deudor y el Estado no es de 
la competencia de esta Superioridad, por estar expresamente 
exceptuado de su conocimiento tal recurso en la disposición 
del artículo 18 de la Ley 130 de 1913, arriba mencionada.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de E stado se abs
tiene de revisarlas Resoluciones d e2 5 de enero y 15 de febrero 
de 1915, dictadas por el Ministro del Tesoro a petición de 
Pedro Jaramillo J . , en el contrato que éste celebró conforme 
a la escritura citada al principio de este fallo.

Cópiese, notifíquese y archívese el expediente.

El Presidente, P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  V.
A d r i a n o  M u ñ o z — L u i s  F e l i p e  R o s a l e s — y b s á  M . M e 
d i n a  E . ,  Secretario.



740 A N A L E S

SE N T E N C I A

por la cual se niega la revocación y  revocatoria pedida del fallo del Consejo  
de Estado proferido el 21 de mayo pasado.

(C on sejero  p on en te , doctor P e r i l la  V .) .

Consejo de E stado— Sala de lo Contencioso A d m in is tr a t i
vo—Bogotá, ju lio  p rim ero  de m il novecientos quince,

Carlos Melguizo, como apoderado de Pedro Jaramillo en 
la demanda de revisión que ante esta Superioridad intentó 
contra las Resoluciones dictadas por el Ministro del Tesoro el 
25 de enero y el 15 de febrero del año en curso, ha pedido re
consideración y revocatoria del fallo del Consejo de E stado 
proferido el 21 de mayo pasado, fallo en el cual esta entidad 
se declaró incompetente para conocer del recurso.

F undada la Sala en que las Resoluciones acusadas tuvie
ron origen en un contrato celebrado en nombre del Estado, ha 
declarado que es a la justicia ordinaria a quien corresponde 
conocer de las acciones que se intenten contra aquellas pro
videncias, por disponerlo así de modo categórico el inciso i) 
del artículo 18 de la Ley 130 de 1913.

T an to  el peticionario como el doctor Santiago Ospina, 
cuyas opiniones sobre el asunto fueron pedidas y traídas a los 
autos por el primero, pretenden que no versando las diferen
c i a s  suscitadas entre el E stado y el deudor, ni directa ni in
directamente, sobre la naturaleza y cuantía de la deuda o el 
contrato mismo, ni en cuanto a la validez y alcance de sus es
tipulaciones, sino que consistiendo el desacuerdo en el cobro 
y pago de la deuda en relación con alegaciones y pretensiones 
completamente diversas del contrato en sí, tan to  pftr su esen
cia y naturaleza como por las condiciones puram ente acciden
tales, la decisión de esa cuestión de carácter contencioso ad 
ministrativo incumbe, en definitiva, al Consejo de Estado, 
al tenor del citado inciso i), desde luégo que cualquiera otra 
interpretación haría irrisoria, por falta de aplicación en la 
mayor parte de los casos, la referida función, que es quizá la 
más cardinal que tuvieron en cuenta los Constituyentes y el 
legislador para ordenar y crear el alto T ribunal de lo C onten
cioso Administrativo.

Cuando el sentido de la ley sea claro, no se desatenderá 
su tenor literal a pretexto de consultar su espíritu.

Las palabras de la ley se entenderán en su sentido n a tu 
ral y obvio, según el uso general de las mismas palabras.
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*Se encuentran estos principios sentados en los artículos 
27 y 28 del Código Civil, y de tal modo deben ellos guiar el 
criterio de los encargados de aplicar la ley, que pretender in
terpretaciones de una disposición clara y precisa donde tales 
interpretaciones no pueden caber, equivaldría a desnaturali
zar caprichosamente el querer del legislador para .hacerle de
cir lo que no dice; y fuéra de que semejante manera de pro
ceder estaría reñida con los más elementales deberes que la 
justicia y la misma ley imponen al juzgador, conduciría a la 
conclusión inadmisible de que los Jueces pueden arb itraria
mente desatender el tenor literal de una disposición.

Si en el inciso i) del artículo 18 de la Ley 130 de 1913 se 
hubiera estatuido, como lo quiere el peticionario, que el 
Consejo, de E stado debe conocer de los recursos que se inten
ten contra las resoluciones délos Ministros, excepto cuando se 
originen en elementos necesarios a la existencia o a la validez 
de un contrato celebrado en nombre del E stado o a la n a tu 
raleza o extensión de los derechos y obligaciones que en él se 
establezcan, cabría quizá la argumentación del apoderado, y 
sólo quedaría por examinar si el Consej-o se apartó  de la apli
cación natural y correcta de la doctrina consignada en esa 
disposición.

Pero si, como sucede en el punto cuestionado, el precep
to legal, sin distingos de ninguna naturaleza, exceptúa del 
conocimiento de esta Superioridad los recursos contra las re
soluciones de los M inistros que se originan en contratos cele
brados en nombre del Estado, es claro que no se puede en
tra r  en distinciones que la misma ley no establece y que se
rían contrarias al sentido natural y al uso general de las mis
mas palabras empleadas en ella. B asta que un contrato de 
los allí determinados haya dado origen a las resoluciones de 
un Ministro, cualquiera que en el contrato sea la causa de 
esas resoluciones, para que el Consejo de E stado carezca de 
competencia en las acciones que quieran hacerse valer contra 
providencias de la naturaleza de las expresadas.

Si o rig in a r , conforme al Diccionario de la Academia, 
significa causar, ser instrum ento, principio y origen de algu
na cosa, a nadie se le puede ocurrir que el contrato celebrado 
por Pedro Jaramillo no dio origen a las Resoluciones del Mi
nistro del Tesoro que motivaron la demanda* de que se tra ta . 
Luego legalmente no puede pretenderse que el Consejo re
suelva la cuestión en el fondo, porque sería tan to  como querer 
que usurpe una jurisdicción que no le corresponde.
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Si las alegaciones de Pedro Jaramillo para que se le reci
ba el 10 por 100 en vales del Tesoro tuvieran como_ funda
mento que él es deudor del E stado por una causa diferente 
del con trato que motivó las Resoluciones demandadas, se ra 
zonaría por el apoderado sobre un principio verdadero; pero 
desde que se deja a un lado el con trato, origen del desacuer
do, para situar la controversia sobre si los vales del Tesoro 
eran o nó, durante la vigencia del artículo 273 del Código 
Fiscal, de obligatorio recibo para el Gobierno en el 10 por 100 
de lo que se le deba, los razonamientos caen por su base, por
que es evidente que sin la existencia del contrato las divergen
cias entre acreedor y deudor no habrían surgido, y en el caso 
contrario, correspondería al Consejo de E stado ponerles té r
mino en aplicación del principio general contenido en el me
morado inciso i) del artículo 18 (1).

P or las razones expuestas, el Consejo de E stado niega la 
reconsideración y revocatoria pedidas.

Cópiese, notifíquese, transcríbase al Ministro del Tesoro 
jun to  con el fallo a que se refiere, y publíquese en los A n a les  
del Consejo.

\

El P r e s i d e n t e ,  P r ó s p e r o  M á r q u e z  — J e s ú s  P e r i l l a  V. 
A d r i a n o  M u ñ o z — L u i s  F e l i p e  R o s a l e s — ¡osé M . M ed i
na E ., S e c r e t a r i o .

SE N T E N C I A

por la cual se revoca el auto de fecha 29 de abril de 1914.

(C on sejero  p o n en te , doctor P e r i l la  V .) .

Consejo de E stado—Sala  de Decisión—Bogotá , septiem bre 
dos de m il  novecientos quince.

Vistos : El Juez 2° del Circuito de Ibagué, por auto de 29 
de abril de 1914, discernió el cargo de curadora a d  litem  que 
las menoi'es Arsenia y E ster Rengifo hicieron en Leocadia 
Rincón, madre abuela de éstas, para que las represente en el

(1) L a s  a rg u m e n ta c io n es  p r e se n ta d a s  co n tra  la  d e c is ió n  d e l C on sejo  d e  E s 
ta d o , b u e n a s  se r á n  p a r a  h e c h a s  en  la s  C á m a r a s , a  fin  d e  q u e  e l  C o n g reso , s i  lo  
e s t im a  con form e a  lo s  in te r e s e s  d é l a  ju s t ic ia ,  reform e la  le y  en  e l  se n t id o  q u e  
lo  d e s e a  e l  ap o d erad o; pero a n te  e s t a  S u p e r io r id a d  no t ie n e n  v a lo r  en  e l c a s o  
con creto  q u e  s e  estud-'a, p orq u e e l  ju zg a d o r  t ie n e  q u e  a p lic a r lo s  s in  m a n d a to s  d e l  
le g is la d o r  q u e  p u ed a  to m a r se  lib e r ta d e s  d e  in te r p r e ta c ió n  q u e  no  s e  a v ie n e n  con  

c la r o  ten or  l i te r a l d e  s u s  d is p o s ic io n e s .
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juicio sobre recompensa militar como hijas legítimas de Pedro 
Rengifo y Teodolinda Segura, ya finados; nombró a la misma 
Rincón, para el citado asunto, curadora ad litem  de María 
Soledad Rengifo, por tener menos de catorce años. En tal ca
rácter Leocadia Rincón confirió poder a Dionisio Hoyos para 
ante el T ribunal Supremo de lo Contencioso Administrativo, 
por memoi'ial presentado en el Juzgado 2° de ese Circuito en 
la fecha mencionada.

El poder, con la expresada autorización de Domingo R a
mírez, esposo de Leocadia Rincón, se repartió jun to  con la 
demanda dirigida al Consejo de E stado el 19 de junio pa
sado.

P or auto de 22 del mismo mes el Consejero sustanciador 
decretó el poder y admitió la demanda. C ontra esta providen
cia apeló el Fiscal de la Sala.

Concedido el recurso, se procede a fallar.
Se funda la apelación en estas razones:
1?- E n que el poder se presentó el 11 de junio último y 

viene dirigido al T ribunal Supremo de lo Contencioso Adm i
nistrativo, entidad eliminada desde el año pasado, de manera 
que no contiene la verdadera designación de la corporación 
que conoce o ha de conocer del pleito.

2^ Porque el poder exhibido lleva apenas una estampilla 
de veinticinco pesos, debiendo tener una de cincuenta.

3?- Porque los curadores ad litem  son dados por el em
pleado que conoce en el pleito (artículo 583 del Código Civil).

4?- Porque el nombramiento de curador ad litem  debe ha
cerse ante el Juez competente para conocer del pleito, según el 
artículo 304 del Código Judicial.

5* Porque la mujer casada no puede ser curadora de sus 
descendientes legítimos mientras viva su marido, regla que 
debe aplicarse tam bién a las cúratelas para pleitos (artículo 
587, ordinal I o, del Código Civil).

6^ Que no ha debido admitirse la demanda porque el cer
tificado del Párroco de Ibagué sobre buena conducta y solte
ría no reúne las condiciones legales.

Se estudian las razones aducidas en el mismo orden en 
que han sido presentadas.

Verdad es que el poder no se hizo valer ante esta entidad 
sino el 11 de junio del año en curso, fecha en la cual se in tro 
dujo la demanda, jun to  con los demás documentos que figu
ran en el expediente como base de la reclamación; pero como 
el mismo poder lleva una nota suscrita por el Juez 2*=* y el Se
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cretario del Circuito de Ibagué en que consta que el 29 de 
abril de 1914 fue presentado an te ellos por Leocadia Rincón, 
es correcto que aparezca dirigido el T ribunal Supremo de lo 
Contencioso Administrativo, en tidad que era la que entonces 
tenía a su cargo el conocimiento de esta clase de negocios. De 
ahí tam bién que no lleve sino una estampilla de veinticinco 
centavos, porque ese era el impuesto de tim bre obligatorio 
para esos documentos. El poder reúne pues los requisitos de
terminados en el numeral 29 del artículo 329 del Código J u 
dicial, en la fecha de su presentación, para los que se otorgan 
fuéra del lugar del juicio, y debe estimarse legalmente confe
rido aunque él no se haya ejercido sino mucho tiempo después, 
porque no hay disposición ninguna que establezca lo con
trario.

Distinto sería el caso si se hubiera conferido y presentado 
ante el Juez de Ibagué después de la extinción del T ribunal 
Supremo, porque entonces sí estaría dirigido a una entidad 
d istin ta de la que conoce hoy de estas demandas.

Dispone el inciso 2° del artículo 583 del Código Civil que 
los curadores ad  litem  son dados por la judicatura que conoce 
en el pleito; y el 304 del Código Judicial establece que el me- 
ñor de veintiún años y mayor de catorce sin padre ni curador, 
que tenga necesidad de comparecer en juicio, debe nom brar 
curador ad litem , para el pleito, y si no lo hiciere, lo nom
brará  el Juez. Cuando se tra ta  de un menor de catorce años 
el curador para el pleito debe ser nombrado por el Juez al te 
nor del artículo 305 de este último Código.

E stas disposiciones term inantes están diciendo que el 
Juez o T ribunal que debe conocer del juicio es el único que 
tiene por la ley la función de intervenir en el nombramiento 
de curador ad litem para que represente a los menores en los 
casos contemplados por los artículos referidos. De donde se 
sigue que ninguna o tra  autoridad puede válidamente hacer 
tales nombramientos ni aprobar los hechos por el menor, por
que usurpa jurisdicción al conocer así de negocios atribuidos 
por ley a otro Juez o Tribunal, y de consiguiente, cuanto haga 
es nulo conforme a lo estatuido en los artículos 132 y 154 del 
Código Judicial.

E n el caso que se examina, el Juez de Ibagué intervino en 
el nombramiento de curador ad  litem  de las menores Arsenia, 
E ster y M aría Soledad Rengifo, sin tener jurisdicción para 
ello, pues se tra ta  de un caso especial previsto por las leyes y 
no de uno general como lo son el de nombramiento de cura
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dor legítimo o de discernimiento de la curaduría testam en
taria.

En consecuencia, si Leocadia Rincón no ha adquirido le
galmente el carácter de curadora, hay que concluir que no 
tiene personería en este juicio y que lo hecho por ella carece 
de valor.

Pero hay más: conforme al artículo 587 del Código Civil, 
la mujer, m ientras vive su marido, no puede ser guardadora 
sino de los hijos comunes cuando se le confiere la adm inistra
ción de la sociedad conyugal. Y como de los autos resulta que 
el marido de Leocadia Rincón vive, y que no se está en el caso 
de la excepción contemplada, la Rincón no puede tampoco por 
este respecto ser curadora de los menores.

Finalmente, la Corte Suprem a de Justicia, por razones 
de orden jurídico incontrovertibles, ha sentado la doctrina de 
que el curador ad litem^no  puede constituir apoderado para 
que lo represente en el juicio. Dice así en el número 40 de 14 
tomo i de la ju r isp ru d en c ia  colombiana:

«El curador a d  litem  de un menor no puede constituir 
apoderado para que le represente en el juicio. Su carácter es 
enteram ente personal y no puede delegarse porque resultaría 
que dejaría de ser curador para transferir sus derechos y obli
gaciones a o tra  persona que no ha sido nom brada conforme 
a la ley. Debe pues representar por sí mismo el menor.»

De todo lo expuesto se sigue que el Consejero sustancia ' 
dor no ha debido decretar el poder que Leocadia Rincón, en 
su carácter de curadora a d  litem  de Arsenia, E ster ' y M aría 
Soledad Rengifo, confirió a Dionisio Hoyos para pedir recom
pensa militar como hijos legítimos de Pedro Rengifo.

Respecto de la observación que hace el apelante a la cer
tificación del Párroco de Ibagué, la Sala no está de acuerdo, 
porque esa certificación se expidió en virtud del conocimiento 
adquirido por declaraciones juradas de personas de recono
cido crédito y honorabilidad; pero aun cuando esto sea así, 
como no hay representante legal de los menores, tampoco de
bió admitirse la demanda.

E n  consecuencia, la Sala de Decisión del Consejo de E s
tado, adm inistrando justicia en nombre la República y por 
autoridad de la ley, revoca el auto apelado, y en su lugar dis
pone:

Devuélvase la demanda para que se intente en forma 
legal.
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Cópiése, notifíquese y pasen los au tos al Consejero sus
tanciador.

J e s ú s  P e r i l l a  V . — A d r i a n o  M u ñ o z — L u is  F e l i p e  

R o s a l e s —fosé M. M edina E . , Secretario.

S E N T E N C I A

por la cual se declara sin valor alguno la R esolución del M inisterio de Guerra 
dictada el 8 de junio del año en curso.

(Consejero ponente, doctor Perilla V .).

Consejo de Estado -  Sala, de lo Contencioso Adm inistrativo.
Bogotá, septiembre veinte de mil novecientos quince.

Vistos: En Resolución de 8 de jun io  postrero, dictada 
por el M inistro de G uerra  y fundándose en que el recono
cim iento de las ceses m ilitares no pagados aún, requiere 
u n  estudio detenido y concienzudo, por lo m ism o que son 
m uchos los pagados y muchos aquéllos cuyo reconocim ien
to se solicita, lo que hace sospechar que en tre  estos docu
m entos puede haber no pocosfalsos; y en que no hay  en los 
P resupuestos N acionales de la vigencia en curso pa rtida  
asignada para ese gasto, dispuso aquel funcionario ap laza r 
el registro y reconocim iento de ceses m ilita res h asta  que 
el Congreso legisle nuevam ente  sobre el particu lar.

Carlos Melguizo, en su prop ia nom b re y por creerse 
agraviado como tenedo r de esa clase de docum entos, in ten 
tó el recurso que la Ley 5 30 de 1913 o to rga con tra  los actos 
de los M inistros

Como fundam ento  de la acción alega que la C o rte 'S u 
prem a de Ju s tic ia , en sentencia de 16 de diciem bre de 1914, 
declaró inexequibles las disposiciones legales que te rm in a 
ron con el registro de docum entos de ésta  o de análoga n a
tu ra leza  o fijaron estrechas condiciones pa ra  su reconoci
m iento, y en ta l v irtud  denen cum plirse  ios respectivos 
preceptos que fueron desconocidos por los textos de leyes 
y  decretos destruidos por la sentencia de la Corte.

Como disposiciones legales invocó el a rtícu lo 78 y si
guien tes de la citada Ley 130.

T ram itado el negocio en debida form a, procede el Con
se jo a fallarlo.



D E L  C O N S E JO  D E  E S T A D O 7 4 7

El inc iso  1.° del a r t íc u lo  49 de la  L ey  n ú m e ro  3 

de 1907 d isp u so  q u e  la  d e u d a  de T eso re ría  p e n d ien te  en  13 
de d ic iem b re  de 1904 q u e  no h a y a  sido re g is tra d a , en  v ir tu d  
de las d iv e rsa s  d isposic iones  d ic ta d a s  con ta l ob jeto , se d e 
c la ra  d e f in itiv a m e n te  s in  va lo r.

L a  p r im e ra  p a r te  del a r t íc u lo  2<? del D ecre to  leg is la 
tiv o  n ú m e ro  9 de 1906 d ic e :

‘ D e c lá ra se  te rm in a d o  desde la fe c h a  del p re se n te  D e
c re to  el re g is tro  de los ceses m ili ta re s  en el M in is te r io  de 
G u e r ra .”

Se e x p re sa  a s í el a r t íc u lo  ú n ico  del D ecre to  76 de L9U:

“ D ec lá rase  su sp en d id o  el re c o n o c im ien to  de ceses m il i ' 
ta re s  y  de todos los d o c u m e n to s  de e s ta  especie  q u e  r e p re 
sen ten  su e ld o s  y  ra c io n e s  del E jé rc ito  d u ra n te  los a ñ o s  de 
1899 a 1903, h a s ta  q u e  el C ue rp o  L eg is la tiv o  re su e lv a  lo 
que e s t im e  c o nv en ien te  sob re  el p a r t ic u la r .”

Y  el a r t íc u lo  2*? del D ecre to  263 del m ism o  a ñ o  d ijo :

“E l re g is tro  q u e d a rá  c e r ra d o  e l d ía  20  de  ju n io  p ró x i ' 
mo, y  los c ré d ito s  no  in sc r ito s  a llí se c o n s id e ra rá n  co m o  
in ex is ten te s .”

L a s  d isposic iones  q u e  q u ed a n  c op iad as  fu e ro n  las d e 
c la ra d a s  in e x eq u ib le s  p o r  Ja C o rte  S u p re m a  de J u s t ic ia  en  
la  s e n te n c ia  re fe rid a ; y  com o  c o n secu en c ia  n e ce sa ria  de lo 
re su e lto  po r  esa  S u p e rio r id ad , c o n se rv a n  to d a  su  fu e rz a  el 
a r tíc u lo  5.° del D ecre to  leg is la tiv o  n ú m e ro  37 de 1905, r a 
tificado  po r  la L e y  n ú m e ro  3 del m ism o  año , y  los D ec re 
tos e jec u tiv o s  u ú m e ro s  922 de 1905, 892 de 1907 y  225 de 
1910, todos los c u a le s  o rd e n a n  el re c o n o c im ien to  de las ce 
ses m ili ta re s  y re g la m e n ta n  la  m a n e ra  de a u to r iz a r lo s  
com o la  de d e c la ra r  sin  v a lo r  aq u é llo s  q u e  ad o lezcan  de 
ir re g u la r id a d e s  o ten g a n  a lte rac io n e s  en los n o m b re s  o en  
las fechas.

Si los ceses m ili ta re s  no son o tra  cosa q ue  d o c u m e n to s  
■ constitu tivos del c o m p ro b a n te  de la  d e u d a  q u e  la  R e p ú b li
ca c o n tra jo  p a ra  con in d iv id u o s  q u e  le p re s ta ro n  su s  s e r 
vicios en o p o r tu n id a d , es p e rfec to  el d erech o  de los a c re e 
dores e in e lu d ib le  la  ob ligación  q u e  pesa sob re  la  m is m a  
R epública, de e fe c tu a r  el re g is tro  de ellos, p o rq u é e l a r t í c u 
lo 203 de la C o n s titu c ió n  h ace  de su  c a rg o  las d e u d a s  e x te  
rio r e in te r io r , reconocidas y a  o q u e  en lo su ces iv o  se reco  
éozcan .
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Y si las disposiciones legales respectivas que están  v i
gentes, se dictaron en desarrollo del precepto constitucional 
o como consecuencia de los hechos generadores de esa deu
da, una sim ple resolución m in isteria l no puede suspender
las ni derogarlas, porque de o tra  suerte  cada M inistro ven
dría  a ser á rb itro  sup rem o en su respectivo ram o, sin su je 
ción ni a  las determ inaciones del Congreso ni a las prop ias 
del Peder E jecutivo, con lo cual el orden constitucional y 
legal sería de todo pun to  insostenible.

Po r o tra  parte, las decisiones de au to ridad  com peten te 
son obligatorias desde que con tra  ellas no haya  recurso 
que pueda hacerse valer; y  si, como sucede en esté caso, la 
sen tencia d ictada por la Corte Suprem a ha pasado  en au to 
ridad  de cosa juzgada y dejado sin posterior efecto las dis
posiciones que im pedían el reg istro y el reconocim iento de 
los ceses m ilitares, es obvio que esos docum entos quedan 
am parados por los decretos que reg lam en tan  su am o rtiza
ción. Se ve así que la resolución acusada ' peca no sólo con
tr a  disposiciones de la Constitución y de la ley, sino que 
desconoce u n a  sentencia d ictada con indiscutible au to ridad  
por el m ás alto T ribunal de la República.

Cabe observar que en tan to  que en la  Resolución que 
se revisa no se cita  disposición a lguna  legal n i constitucio
nal como fundam en to  de la determ inación tom ada por el 
M inistro, el tem o r de que se reconozcan m uchos docum en
tos falsos invocado en pa rte  como razón de esa prov idencia, 
no es aceptable, porque en los m ism os decretos que es tán  
v igentes por v irtud  de la sentencia de la Corte, se prevé 
ese evento y se indica la m anera  de ev ita r los abusos que 
puedan cometerse. En efecto, el a rtícu lo  5̂  del Decreto 892 
de 1907, a trá s  m encionado, establece que los ceses m ilita 
res que al ser debidam ente estudiados por>el Je fe  de la Sec
ción 8.a del M inisterio de G uerra  y por la  Corte de C uentas 
se hallaren con irregularidades o alteraciones de nom bres 
o de fechas, serán  declarados sin n ingún  valor por medio 
de resolución del M inisterio, quien los pasará  a  la au to ri
dad civil respectiva, para  que jud icialm ente  se averigüe el 
delito de falsedad en ellos cometido.

N i el reconocim iento im plica tam poco el inm ediato  
pago, pues los m ism os decretos de te rm inan  la m an era  de 
am o rtiza r los citados docum entos.hasta donde alcance el 
tan to  por ciento de las ren ta s  que se destina a  ese objeto. 
De modo que si no hay  p artid a  en los P resupuestos v igen
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tes ni se ap rop ia  en los sucesivos, culpa no es del Gobierno; 
pero esto no obsta pa ra  que se dé cum plim ien to a  los p re 
ceptos que o rdenan el reg istro y la conversión de eses pa 
peles en vales del Tesoro.

P o r todo lo expuesto, el Consejo de Estado, ad m in is
tran d o  ju s tic ia  en nom b re de la República y por au to ridad  
de la ley, declara sin valo r n i efecto la Resolución del M i
n istro  de G uerra, d ictada el 8 de jun io  del año en curso, por 
la  cual se aplaza el registro y reconocim iento de ceses m i
litares.

Cópiese, no tifíquese , transcríbase  al M inistro de Gue
rra , publíquese en los Anales y devuélvase el expediente.

E l  Presidente, P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  Y .  
A d r i a n o  M u ñ o z  - L u i s  F e l i p e  R o s a l e s -  José M. Medina E. 
S ecretario

SE N T E N C I A

por la cual se condena a la N ación  a pagar al doctor Eduardo Laverde M . la 
sum a de dos mil novecientos noventa pesos en vales, por expropiaciones en la

guerra de 1895.

(M a g is tr a d o  p on en te , d octor L u is  F . R o sa le s ) .

Consejo de E stado—Sala  de lo Contencioso A d m in is tr a 
tivo—Bogotá , d iez  y  ocho de ju n io  de m il  novecientos

quince.

Octavio Benjumea, por medio de su apoderado señor 
Maximiliano Neira, demandó a la Nación, ante la extinguida 
Sección de Suministros, Empréstitos y Expropiaciones, el 14 
de junio de 1897, por la cantidad de $ 9,006-70 a que ascien
den, según relación jurada que al efecto presentó, la» expro
piaciones que le fueron hechas durante la guerra de 1895, en 
el Municipio de Uribe, por las fuerzas del Gobierno que co
m andaban los Generales Olegario Rivera, Ulpiano Manrique 
y Rufino Gutiérrez; y fundó su demanda en las disposiciones 
contenidas en la Ley 163 de 1896.

Los hechos fundamentales de la acción los expresó el ac
to r así:

«1<? D urante la guerra expresada (1895) las fuerzas del 
Gobierno que obraban a órdenes de los Generales Olegario
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Rivera y Ulpiano M anrique le expropiaron al señor Octavio 
Benjumea, de la hacienda de L a  Ilu s ió n , ubicada en ju ris
dicción de Uribe, un macho de silla, que valía trescientos pe
sos; veintitrés muías de carga, que valían a doscientos pesos: 
tres caballos finos, que valían a doscientos cincuenta pesos; 
dos caballos de vaquería, que valían a cien pesos, y vai'ios 
efectos y mercancías, especificados en factura, que valían un 
mil ciento noventa y tres pesos cincuenta centavos.

«2° E n la misma época las fuerzas comandadas por los 
Generales Ulpiano Manrique y Rufino Gutiérrez le expropia
ron al señor Benjumea, de los potreros de L a  Selva, del señor 
Enrique Chacón, dos bueyes de carga, que valían a cien pe
sos, y veintitrés reses de ceba, que valían a cincuenta pesos.

«3° Las mismas fuerzas del Gobierno, que acabo de ex
presar, le expropiaron al señor Benjumea en el mismo tiem
po, en la población de Uribe, efectos y mercancías que valían 
cuatrocientos sesenta y tres pesos veinte centavos.

«4? Tales fuerzas tuvieron por cuartel en la población de 
Uribe la casa del señor Benjumea. El arrendamiento u ocu
pación de ella, jun to  con los daños que le hizo la tropa, vale 
ciento cincuenta pesos.

«5° Los valores indicados montan a nueve mil seis pesos 
setenta centavos.»

Con las declaraciones de Luis Orjuela L ., Rafael Yaldés 
Ch. e Isaías Reyes, rendidas el 21 de septiembre de. 1896 ante 
el Juez !9 del Circuito de Purificación, se comprueba plena, 
mente la expropiación de los objetos cuyo pago se demanda- 
pues los testigos citados deponen unánimemente que cono
cieron en poder de Benjumea aquellos bienes y que presencia
ron la expropiación de ellos. Que tan to  las bestias como las 
mercancías fueron tomadas en la hacienda de L a  Ilu s ió n , 
cita en jurisdicción de Uribe; y el ganado en los potreros de L a  
Selyd? de Enrique Chacón, y el otro lote de mercancías, en 
Uribe, en la casa de habitación de Benjumea, de donde fue 
desalojada la familia de éste por fuerzas del Gobierno, que la 
ocuparon para cuartel. Los testigos atribuyen a las cosas ex
propiadas los mismos precios que aparecen en la relación ju ra 
da que presentó el actor.

Declaran también sobre los hechos que se dejan relacio
nados, los testigos Santos Amézquita, Mateo González, F ra n 
cisco Paredes, Daniel Herrera Umaña, Eliseo S. M artínez y 
Lucas Cifuentes; y aunque éstos no expresan la manera como 
tuvieron conocimiento de ellos, sus declaraciones en cierto
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m odo refuerzan las de los testigos Orjuela, V a ld és y Reyes,, 
que, como se ha dicho, presenciaron los actos de expropiación.

E l señor Fiscal es de opinión que las declaraciones de los 
tres últim os testig o s  no com prueban en debida form a las ex
propiaciones, pues a su juicio no están contestes acerca de 
cada uno de los hechos que aseveran, y funda éste concepto  
en que Orjuela y V ald és Ch. dijeron que las expropiaciones 
tuvieron lugar en los dos prim eros días del mes de marzo de 
1895, m ientras que Reyes dice que acaecieron en los meses de 
marzo y abril del mismo año. A  juicio del Consejo no existe  
oposición entre lo afirmado por Reyes y lo afirmado por aq u é
llos, con respecto al tiem po en que se verificaron ios hechos, 
sino que hay una leve diferencia en el recuerdo de los testigos;: 
el de los dos primeros es neto y preciso en cuanto al tiempo, 
pues señalan el día y el mes; el del últim o es m enos nítido, 
comoquiera que se refiere a d ías de marzo y abt;il. P or lo de 
más, los otros testigos de que se ha hecho mención afirman 
que las expropiaciones se verificaron en uno de los días l 9,
o 2 de marzo de 1895.

T am poco hace ineficaces las declaraciones el hecho de no  
aparecer en algunas de ellas que les fueran leídas a los te s t i
gos. E l Consejo estim a que lo esencial en diligencias de esta  
especie es que se practiquen con arreglo a lo d ispuesto en el 
artículo 633 del Código Judicial, y así aparece que se hizo, ya 
que por otra parte la aprobación del declarante y su firma 
puesta al pie de la declaración son indicios de que se im puso  
de ella. P or  lo demás, sería m enester dem ostrar que aquel re
quisito se om itió; y de esto  no hay constancia en los autos. 
De que la declaración no traiga la constancia de que le fue  
leída al testigo , no se deduce fatalm ente que se prescindiera 
de aquella formalidad.

E s igualm ente de concepto el señor Fiscal que las expre
sadas declaraciones carecen de fuerza porque se recibieron 
ante el Juez del Circuito de Purificación, siendo así que la 
prueba ha debido levantarse ante el. Juez del Circuito de Orien
te, con cabecera en Cáqueza, por pertenecer a ese Circuito el 
M unicipio de Uribe y ser éste el lugar en donde se verificaron 
las expropiaciones.

E videntem ente el D istrito de Uribe hacía parte, en aque
lla época, conforme a la Ley 118 de 1890, sobre división terri
torial judicial, del Circuito de Oriente, con cabecera en C áque
za; y es igualm ente cierto que según el ordinal 3°, artículo 8.°, 
de la Ley 163 de 1896, entre las pruebas con que pueden ju s
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tificarse las expropiaciones hechas en la guerra de 1895 figu
ran  las declaraciones de nudo hecho tomadas ante el Juez del 
Circuito respectivo, pues no por eso ha de desestimarse la 
prueba, pues en primer lugar ésta se levantó antes de en trar 
a  regir la Lev citada, lo que el actor sin duda hizo para evitar 
que por el transcurso del tiempo se perdiera el recuerdo de los 
hechos o se ausentaran o fallecieran los testigos, y en segundo 
lugar, porque facultado el Consejo para proceder verdad sa
bida y buena fe guardada tan to  en la apreciación de las prue
bas como en el reconocimiento del derecho reclamado, sería 
injusto desechar éstas por el motivo alegado, a tiempo que la 
prueba en sí misma sum inistra elementos de convicción por 
la manera como constan a los testigos los hechos sobre que 
declaran, y por haber sido recibida ante un Juez de Circuito 
más próximo al lugar en que se verificaron las expropiaciones, 
es decir, ante un Juez más en ap titud  que el de Cáqueza, para 
haber dictado las medidas que hubiere creído necesarias al 
mejor esclarecimiento de los hechos.

E s de advertir, por último, que las firmas de los funcio
narios que han intervenido en la creación de los documentos 
comprobatorios de esta reclamación han sido debidamente 
autenticadas en la forma legal.

Los precios dados a los objetos expropiados son los que 
regían en el año de 1895, cuando el papel moneda nacional no 
había sufrido la inmensa desvalorización que sobrevino des
pués, y así se tiene que muías de carga aparezcan avaluadas 
a doscientos pesos, bueyes de carga a cien y reses vacunas de 
ceba a cincuenta pesos. P ara  dar a los objetos expropiados 
un valor aproximado a su valor intrínseco, la Comisión de 
Suministros, a petición del doctor Eduardo Laverde M., ce
sionario de la reclamación, decretó en noviembre de 1913 un 
avalúo de los bienes con la intervención de los peritos Aristi- 
des Fernández J. y José Agustín Martínez, nombrados al 
efecto en la forma establecida en los artículos 23 y 24 de la 
Ley 163 de 1.896.

Esos peritos rindieron su exposición en noviembre de 
1913 en los siguientes términos:

.................. «Por el estudio que hemos hecho del cuadro
de cambios publicado por el Banco de Colombia, el cambio 
durante los meses de febrero a agosto de 1895 estuvo entre el 
loscientos sesenta y siete y el doscientos ochenta y nueve por 
iento. De manera que una bestia estimada en la época de la
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guerra de 1895 en trescientos pesos papel m oneda de esa épo
ca, representaba en efectivo en oro algo más de cien pesos.

«Pero prescindiendo de toda consideración de cambio, y 
ateniéndonos a nuestro leal saber y entender únicamente, 
com o conocedores del precio de los ganados, estim am os que 
los sem ovientes expropiados al señor Benjum ea valen hoy en 
oro y estim am os que se deben reconocer y pagar así: el m a
cho de primera calidad, en cien pesos ($ 100) oro; las vein ti
trés muías y los tres caballos de buena calidad, a seten ta  p e
sos ($ 70) oro cada uno; dos caballos de regalar calidad, a 
treinta y cinco pesos ($ 35) oro cada uno; dos bueyes, a trein 
ta  y cinco pesos (S 35) oro cada uno, y las veintitrés reses de

i ceba, a cuarenta pesos'($  4-0) oro cada una.
«E n  cuanto al valor de las mercancías expropiadas al se 

ñor B enjum ea en la hacienda de L a  I lu s ió n , jurisdicción del 
M unicipio de U ribe, y en la misma población de U ribe, que 
aparecen debidam ente facturadas y justipreciadas en la sum a  
de mil seiscientos cincuenta y seis pesos seten ta  centavos p a 
pel m oneda de esa época, estim am os que dado el precio de la 
m ercancía y por el conocim iento que personalm ente tenem os, 
vale dicha factura la sum a de novecientos pesos ($ 900) oro, 
y que es ésta  la cantidad que en justicia debe reconocerse.»

Cree el C onsejo que el reconocim iento de las especies ex
propiadas ha de hacerse según el valor que les corresponda en  
justicia, y no según el que nom inalm ente tenían en el año de 
1395, porque eso constitu iría  poco m enos que un  despojo. 
L a C orte Suprem a de Justicia  en la sentencia de fecha 30 de 
junio de 1911, dictada en la reclamación que prom ovió José  
T o m á s E sp inosa por exacciones que sufrió en la m ism a g u e 
rra de 1895, ha expresado el concepto de que «apenas es con
cebible que por una res vacuna de las reclam adas se reconociera 
y m andara pagar al propietario de ellas la exigua sum a de 
sesenta pesos en papel moneda, representada nom inalm ente en  
un vale a cargo del T esoro, am ortizable por el sistem a de re
m ates, y sujeto, por consiguiente, a un descuento más o m e
nos considerable, sin que ello no fuera contrario a principios 
universales de justicia y equidad que sin duda se consultaron  
al expedir la ley especial que dio entrada a esta  clase de re
clam aciones.»

E l Consejo com parte las ideas expuestas por la Corte a 
este respecto, y haciendo uso de la facultad que al efecto le 
da el artículo 12 de la Ley 163 de 1896, fija los sigu ientes pre
cios en oro o su equivalente en papel moneda:

A . d e l C . d e  E . — 48
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E l macho de silla, e n .............................................. $ 100
Las 23 muías de carga, a $ 50 cada u n a ............  1,150
Los 3 caballos finos, a $ 60 cada uno ..........  . . .  180
Los 2 caballos de vaquería, a $ 35 cada uno ... 70
Los 2 bueyes de carga, a $ 35 cada uno ............. 70
L as 23 reses de ceba, a $ 40 cada una ............... . 920
Las mercancías tom adas en la hacienda de L a

Ilu sió n  y en la población de Uribe ....................  .... 500

S u m a ..........................$ 2,990

La Ley 163 de 1896 no faculta al Consejo para reconocer 
daños o perjuicios provenientes de la ocupación de las propie
dades de particulares por fuerzas del Gobierno, sin duda 
porque perjuicios de esa especie son inherentes a toda situa
ción de guerra, y porque en escala más o menos in tensa g ra 
vitaron sobre todos los colombianos en aquella época. Hay 
además a este respecto abundante jurisprudencia en el sen
tido que acaba de expresarse.

E n  mérito de las anteriores consideraciones, el Consejo 
de Estado, en desacuerdo con el Agente del Ministerio P ú 
blico, condena a la Nación a pagar al doctor E duardo Laver- 
de M., cesionario de Octavio Benjumea, la suma de dos mil 
novecientos noventa pesos en vales por expropiaciones en la 
guerra de 1895, y la absuelve de los demás cargos de la de
manda.

Notifíquese, cópiese, pásese copia de la presente resolu
ción al Ministerio del Tesoro para lo de su cargo, y archívese 
el expediente.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — L u i s  F. R o s a l e s — J e s ú s  P e 

r i l l a  Y . — A d r i a n o  M u ñ o z — José M. M edina E ., Se
cretario.

S E N T E N C I A

por la cual el Consejo de E stado se abstiene de revisar las R esoluciones del M i
nisterio de Obras Públicas, de que se hace m érito.

(C o n sejero  p on en te , d octor L u is  F . R o s a le s ) .

Consejo de E stado— Sala  de lo Contencioso A d m in is tr a 
tivo—Bogotá , dos de ju l io  de m il  novecientos quince.

El Gobierno Nacional, por conducto del Ministerio de 
Obras Públicas, celebró con el señor A lberto Mantilla el con-
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trato  de fecha 4 de septiem bre de 1908 sobre construcción, 
por cuenta del Gobierno, del trayecto de carretera com pren
dido entre los p u n tos llam ados L a  F lo r id a  y C u a tro esq u i-  
ñ a s , pasando por Piedecuesta.

P o r  cuenta del precio estipulado— cuatro mil pesos oro 
por kilóm etro constru ido y entregado— el G obierno anticipó  
en abril y mayo de 1909 la sum a de $ 2 ,064-54 , pero de allí 
en adelante nada más se hizo, porque el Gobierno, según el 
actor, no com pletó los cuatro mil pesos de la anticipación es
tipulada, ni nom bró el director técnico de la obra, estipulación  
que tam bién consta en el contrato.

Con fecha 5 de enero de 1914 el C on tratista  señor M an
tilla solicitó del M inisterio el cum plim iento del con trato  a que 
se ha hecho referencia, y el M inisterio en Resolución del 30 del 
mismo mes y año declaró que no era el caso de acceder a lo pe
dido, porque el dicho contrato se había celebrado fuéra de'las 
autorizaciones que entonces ten ía  el P oder E jecutivo en m a
teria de vías de comunicación. Resolución igual recayó el 20 
de mayo de 1914 al memorial que en el mismo sentido elevó 
al M inisterio el apoderado del C ontratista .

C ontra estas R esoluciones y contra la dictada el 1<? de ju 
nio de 1914, por la cual el M inistro de Obras Públicas dispuso  
promover una licitación pública para la construcción de la ca
rretera de L a  F lo r id a  a C u a tro  esq u in a s , ocurrió el in tere
sado al T rib u n al Suprem o de lo C ontencioso A dm inistrativo, 
y en escrito presentado el 15 de julio del año próximo pasado  
solicitó la revisión y anulación de ellas en el concepto de ser 
inconstitucionales e ilegales y lesivas de derechos civiles.

A d m itid a  la dem anda, fijado el a sun to  en lista  por el 
térm ino legal, practicadas las pruebas que solicitaron las par
tes y surtida la audiencia pública, ha llegado el m om ento de 
dictar el fallo definitivo que ponga térm ino a la instancia.

A n te  todo es preciso exam inar si el Consejp es com pe
ten te  para revisar las Resoluciones que son m ateria de la de
manda.

La Ley 130 de 1913, orgánica de la jurisdicción de lo con
tencioso adm inistrativo, dispone en su artículo 18:

«El T rib u n al Suprem o conoce privativam ente en una  
sola instancia de los asun tos siguientes:

«i)  De los recursos contencioso adm inistrativos contra las  
resoluciones de los M inisterios que pongan fin a una actu a
ción adm inistrativa, con excepción de los que se originen en  
contratos celebrados en nom bre del E stado, pues las acciones
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con tra estas últimas providencias sólo pueden ejercitarse ante 
la justicia ordinaria.»

Basta leerlas resoluciones cuya revisión se ha demandado, 
para advertir que ellas tienen su origen inmediato en el con
tra to  de 4 de septiembre de 1908, celebrado por el Gobierno 
Nacional con el demandante, sobre construcción de la carre
tera entre L a  F lorida  y C uatroesquinas; y se originan en 
él, porque recaen nada menos que sobre las solicitudes hechas 
por el C ontratista  para que la o tra  parte proceda a darle, cum 
plimiento. Y como las resoluciones son negativas, los intere 
ses de los contratantes han venido a quedar en plena oposi
ción; de tal manera que en cualquier sentido que decidiera el 
Consejo, decidiría sobre la validez del contrato o sobre su in
eficacia. T an  estrecha así es la relación entre éste y las Reso 
luciones. Y  el valor que tengan los contratos celebrados por 
el ÍÜstado con los particulares, mejor dicho, las controversias 
que sobre ese punto se susciten, son de la exclusiva competen
cia de la Corte Suprem a de Justicia, en virtud  de la dispo
sición contenida en el ordinal 89, artículo 40 del Código 
Judicial.

Anticipándose a esta argumentación, observa el apoderado 
del actor que la doctrina de que sóio pueden ejercitarse an te  
la justicia ordinaria las acciones contra las resoluciones minis
teriales que se originan en contratos celebrados en nombre 
del Estado, tiene varias excepciones, y cita al efecto los a rtícu 
los 37 y 38 del Código Fiscal, según los cuales corresponde 
al Ccnsejo no sólo decidir silos de cierto valor están o nó ajus
tados a las autorizaciones legales, sino también proponer en
miendas a fin de que alcancen la firmeza que de o tra  manera 
no tendrían.

L a Sala considera que los casos contemplados en los a r tí
culos citados del Código Fiscal no constituyen excepciones a 
aquel principio. Al Consejo vienen los contratos en busca de 
perfección, la que se obtiene mediante el concepto favorable que 
él im parta; no son, en una palabra, contratos firmes todavía, 
y por consiguiente sobre su inteligencia y aplicación no dis
cuerdan las partes, al paso que los que originan una resolu
ción ministerial son contratos ejecutados o que están en eje
cución, y acerca de los cuales existe ya una controversia de la 
cual es m uestra la misma resolución ministerial. Y la Ley 130 
de 1913 no permite al Consejo, como ya se ha dicho, fallar 
controversias en las cuales van envueltas cuestiones que se re
lacionan con la existencia misma de los contratos o con el 
modo de cumplirlos.
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S ostien e por últim o el actor que el C onsejo es com pe
ten te  por cuanto lo que él ha interpuesto  contra las R esolucio
nes del M inistro no es el recurso contencioso adm in istrativo  
que reconoce el artículo 18 de la L ey 130, sino el recurso de 
revisión de que habla el 78 de la m ism a Ley. E n  concepto de 
la Sala, el actor hace una distinción que la ley no ha estab le
cido. N o  es que existan dos recursos d istintos, llam ados el u n o  
de revisión y el otro contencioso adm inistrativo. L o que pasa  
es que la revisión se alcanza por la interposición del con ten 
cioso adm inistrativo; en otros térm inos, aquélla es el o b je to  
del recurso y éste el medio o el cam ino para obtenerla.

P o r  otra parte, la ley misma tom a a veces la una locución 
com o equivalente de la otra, y así se ve que el artículo 78 
atribuye al T rib u n al Suprem o de lo C ontencioso A d m in istra
tivo la revisión de los actos del G obierno o de los M inistros, 
después de haberle atribuido en el artículo 18 (inciso i)  el 
conocim iento en primera instancia de las resoluciones m inis
teriales que pongan  fin a una actuación adm inistrativa, con la 
excepción allí consignada. Y  es evidente que una resolución  
m inisterial es u n  acto  del M inistro. P o r  donde se ve que no 
son dos recursos d istin tos el contencioso adm inistrativo y el 
de revisión.

Pero existan o nócom o instituciones d istin tas los dos re
cursos a que se refiere el d em andante—lo que únicam ente se  
adm ite en gracia de d iscusión,— es el caso que la revisión de 
las resoluciones m inisteriales originadas en contratos celebra
dos en nom bre del E stad o  está  prohibida al Consejo, y por  
ta n to  la prohibición existe, ya se h aga  uso de un  recurso, ya  
del otro; pues por cualquiera de los dos lo que se persigue es  
la revisión.

E n  fuerza de las anteriores consideraciones, el C onsejo  
de E stad o , en desacuerdo con el concepto del F iscal, se abs
tiene de revisar las Resoluciones del M inisterio de O bras P ú 
blicas de que se hace mérito.

Cópiese, notifíquese, publíquese y archívese el expediente.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — L u i s  F . R o s a l e s — J e s ú s  P e 

r i l l a  V .— A d r i a n o  M u ñ o z — Jo sé  M . M e d in a  E ., Secre
tario.
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SE N T E N C I A

por la cual se reconoce a favor de la señora E lena Olaya y a cargo del Tesoro  
Público una recom pensa unitaria por valor de ciento quince pesos veinte cen 

tavos.

(C on sejero  p on en te , doctor F u is  F .  R o s a le s ) .

Consejo de E stado— Sala  de lo Contencioso A d m in is tr a t i
vo—Bogotá , noviembre veintidós de m il  novecientos 
quince.

Elena Olaya, por medio de apoderado, demandó a la N a
ción ante la extinguida Sección de Sumistros, E m p réstitos y 
Expropiaciones, en marzo de 1913, por el valor de la recompen
sa militar a que se juzga con derecho como madre natural de 
Valentín Olaya, a quien en la demanda se designa con el g ra
do de Capitán, y quien murió a manos de los enemigos arm a
dos del Gobierno al desempeñar una comisión del servicio el 
día 14 de marzo de 1902, en el paraje denominado Vuelta  de 
H onda , jurisdicción del Municipio de Ibagué.

A su solicitud acompañó los siguientes documentos:
l^ P a r t id a  de nacimiento de V alentín Olaya como hijo 

natural de Elena Olaya, expedida por el C ura encargado de la 
parroquia del Chaparral.

29 Certificado del C ura de Ortega, de donde es vecina
dem andante, en el cual aparece que observa buena conducta, 
que permanece soltera, que es muy pobre y que Valentín 
Olaya, su hijo, murió soltero.

3.° Certificado del Ministerio del Tesoro sobre que ni 
Elena Olaya ni V alentín Olaya han recibido pensión o recom
pensa del Tesoro Público.

49 Declaraciones de varios testigos sobre que la dem an
dante  no tiene renta que alcance a cincuenta pesos mensuales.

Antonio Herrán, Simón M. Nava, Estanislao Sogamoso 
y Celso Váquiro han declarado ante el Juez Municipal de O r
tega, que Valentín Olaya era Capitán A yudante del Ejército 
del Tolima; que al trasladarse a Ibagué en desempeño de una 
comisión fue asaltado y muerto por una guerrilla revoluciona
ria en el sitio arriba indicado. Respecto de la fecha del suceso, 
no hay acuerdo entre los testigos; unos dicen que fue el 14 de 
marzo de 1902, otros no mencionan fecha ninguna.

Los Generales Federico y José M aría T obar, en declara
ciones rendidas ante el T ribunal Supremo de lo Contencioso
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A dm inistrativo, en septiem bre de 1914, deponen sobre la 
m uerte de V alen tín  Olaya en las circunstancias referidas por 
los otros testigos, y dicen que m ilitaba, en las filas del G obier
no com o C apitán A yu d an te  de la Jefatura Civil y M ilitar del 
Tolim a. Pero no se trajo a los autos el despacho militar ni 
otro docum ento auténtico que acredite el grado del causante. 
E l artículo 1 7 de la L e y l4 9  de 1896 dispone queel em pleo—que 
es lo mismo que el grado— se com pruebe con el despacho m i
litar, y el artículo 682 del C ódigo Judicial preceptúa que no es 
adm isible la prueba testim onial para com probar hechos que 
deban constar por docum entos o pruebas escritas preestable
cidas por las leyes, como por ejemplo la calidad de ser o haber 
sido em pleado público un individuo.

De acuerdo con las dos disposiciones citadas, no es posi
ble, en el terreno de la legalidad, adm itir com o prueba del 
grado de V alen tín  Olaya el dicho de testigos, por más h on o
rables que éstos sean. Sólo en el caso de que se dem uestre que 
los archivos o docum entos originales donde deben constar los 
hechos han desaparecido, es procedente la prueba de testig o s  
para com pletar la referente al grado mismo, o tam bién en el 
caso de falta  bien justificada de las pruebas preestablecidas y 
escritas; pero entonces la justificación debe dirigirse a estab le
cer los m otivos por los cuales han desaparecido dichas prue
bas. A hora bien: en n inguna parte del proceso se ha ensaya
do siquiera la m ás leve com probación en el sentido que acaba 
de expresarse, y tal com probación es de regla, según lo e s ta tu 
ye el artículo 683 del citado C ódigo Judicial.

N o  es exacto, como lo pretende el apoderado de la actora, 
que el artículo 17 de la Ley 149 de 1896 perm ita probar el 
em pleo con o tra  p r u e b a  legal. L o que ese artículo perm ite 
dem ostrar con pruebas d istin tas del certificado del E stad o  
M ayor General es el destino y la m uerte en defensa del G o
bierno, y eso previa explicación satisfactoria de los m otivos 
por los cuales no se ha encontrado en la citada oficina del E s 
tado M ayor la constancia del destino y de la muerte.

E l empleo o grado es cosa d istin ta  del destino, com o cla
ram ente lo establece el artículo 44 del C ódigo Militar.

E n  persecución de un docum ento auténtico, aunque no 
fuese el despacho mismo, que sirviera para acreditar el grado  
m ilitar del causante, el Consejero sustanciador ordenó en auto  
para mejor proveer que se pidiera inform e a l G obernador del 
T olim a sobre lo que constara acerca de ese p u n to  en los libros 
de la Jefatura Civil y M ilitar de aquel D epartam ento; pero
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todo cuanto vino fue la copia de dos Decretos del Jefe Civil y 
militar, de abril y julio de 1900. P o r el primero se nom bra a 
Olaya Oficial 2° de la Secretaría de Gobierno, y por el segun
do, Habilitado de la Jefatura Civil y Militar en campaña, 
llamando desde luego, la atención que en este último Decreto 
no se menciona a Olaya con títu lo  militar ninguno, a diferen
cia de lo que sucede con los otros individuos a quienes allí 
mismo se destinan para A yudantes y para ordenanzas de la 
Jefatura.

Existe pues en los autos un documento auténtico que 
sólo acredita el carácter de Valetín Olaya como Habilitado de 
la Jefatura Civil y Militar, pero que nada revela en lo que 
respecta al empleo o grado militar mismo. Además, el mis
mo General Federico T obar, que era el Jefe Civil y Mili
ta r  del Tolima, dice en su declaración que envió a V alentín 
Olaya en su  carácter de H abilitado de la Comandancia, de 
esta c iudad  de Bogotá a Ibagué conduciendo unos -pliegos, 
en cuya comisión fu e  asesinado antes de llegar a su  destino , 
en u n  pun to  llam ado  « Vuelta  de H onda .»

P o r lo que aparece, V alentín Olaya sólo era Habilitado de 
la Comandancia, pero de aquí no se deduce que tuviera el 
grado de Capitán, y probablemente lo que ocurrió y que ex
plica hasta  cierto punto el error de los testigos, es que estaba 
asimilado a aquel grado para los efectos fiscales.

No hay pues prueba legal de grado de Capitán confe
rido al causante; pero como sí es evidente, según los diversos 
testimonios, que estaba en servicio como Habilitado y que 
murió a manos de los revolucionarios, el Consejo opta por 
reconocerle el último grado o empleo en la milicia, es decir, el 
de soldado, ya que el dem andante no ha podido dem ostrar 
otro.

E n  mérito de lo expuesto, el Consejo de E stado, en 
desacuerdo con el Procurador General, que solicitó se absol
viera a la Nación, y adm inistrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, reconoce a favor de la 
señora Elena Olaya y a cargo del Tesoro Público una recom
pensa unitaria por valor de ciento quince pesos veinte centa
vos, como madre natural de V alentín Olaya, muerto en de
fensa del Gobierno en la guerra última.

Previa la comprobación de la supervivencia, la agracia
da acreditará en la oficina pagadora respectiva, y antes de 
recibir la recompensa, su estado de soltera y su buena con
ducta.
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Cópiese, notifíquese, dése aviso a los M inistros del T e 
soro y G uerra y archívese el expediente.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — L u i s  F . R o s a l e s — J e s ú s  P e 

r i l l a  Y . — A d r i a n o  M u ñ o z —J o s é  M . M e d in a  E . ,  Secre
tario.

SENTENCIA

p o r  la  cu a l s e  a b s u e lv e  a la N a c ió n  d e  la d e m a n d a  q u e  p o r  su m in is tr o s , e m 
p r é s t ito s  y  e x p r o p ia c io n e s  e s t a b le c ió  c o n tr a  e lla  A p o lin a r  A lv a r e z .

(C on sejero  p o n en te , d octor L u is  P . R o s a le s ) .

Consejo de E s ta d o —S a la  de lo C ontencioso  A d m in i s t r a t i 
vo—B o g o tá , sep tiem b re  n u e ve  de m i l  n o vec ien to s  qu ince .

V istos: A polinar Alvarez, por medio de apoderado, se 
presentó ante la Com isión de Sum inistros, E m p réstitos y E x 
propiaciones, y en escrito de 27 de noviembre de 1905 de
m andó a la Nación por la sum a de cuatro mil doscientos cin
cuenta pesos oro, a que ascienden, conforme a la respectiva  
relación jurada, las expropiaciones que dice le hicieron agen 
tes m ilitares del G obierno en la últim a guerra.

E l asunto  se ha sustanciado por los trám ites legales, y 
por ta n to  ha llegado el m om ento de dictar el fallo definitivo  
que ponga térm ino a la instancia.

S egú n  las declaraciones de E duardo B u stos, Em iliano  
A nzola y M ateo Basallo, rendidas en 18 de noviembre de 1905 
ante el Juez M unicipal de Y acopí, una fuerza com andada por 
T eodoro B astos le tom ó a A polinar Alvarez, sin decir la fe
cha, tres reses, una muía y una yegua de silla, del potrero d e
nom inado L o m a  de S a r d in a s ;  otra fuerza al m ando del Ge
neral T om ás G arcía tom ó del mismo sitio, después del com ba
te de P a s u r c h a , al expresado Alvarez, un pollino reproductor, 
un macho, cinco ovejas, un caballo, treinta yeguas de cría, 
ocho m uletos recien apartados, tres caballos, dos pollinos re
productores y  trein ta  reses de cuchillo; tam poco se m enciona  
la fecha de la expropiación; otra fuerza, por último, que re
g ía  el G eneral R ogelio Riberos, expropió a A lvarez del sitio  de 
M erm e jo  cuatro muías, una yegua, un  caballo, dos yeguas y 
otro caballo más. Com o en los anteriores, tam poco expresan  
los testig o s la fecha en que se hizo la expropiación, aunque to 
dos ellos dicen que les consta  por haberlas visto.
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A solicitud del Fiscal de la Comisión, se ordenó recibir 
declaración jurada a los señores Teodoro Bustos y a los Ge
nerales García y Riberos sobre lo que les constara con respec
to a las expropiaciones, ya que los testigos an tes nombrados 
habían dicho que fueron tales Jefes quienes las llevaron a cabo.

Bustos no declaró, porque ya había fallecido, pero los Ge
nerales García y Riberos dijerori bajo juram ento lo siguiente:

E l primero: «Estuve antes y después del combate de Pa- 
surcha , en virtud de que por dicho pueblo, Yacopí, pasé de 
ida y de regreso, para librar el combate referido. A la terce
ra: no conocí persona alguna ni supe que la hubiera a quien 
se hicieran expropiaciones por las fuerzas de mi mando. U ni
camente recuerdo que una señora se presentó en el Municipio 
de La Palm a a reclamar tres yeguas que se le habían tomado 
con unos dos muletos, no recuerdo en que punto, por el Ba 
tallón Colombia, de las fuerzas de mi mando; tales semovien
tes fueron entregados a la reclamante. No recuerdo que haya 
tenido que firmar comprobante alguno de suministro o ex
propiación. A la cuarta: observo que esta pregunta se refiere 
a lo que sucedía en todo el curso de la campaña que hice en 
la última guerra; para contestarla debo hacer esta distinción: 
bien podía suceder que las comisiones tom aran para su sus
tento  provisiones sin pagarlas; de estos hechos no tenía cono
cimiento detallado el declarante; pero cuando la expropiación 
era de alguna consideración, siempre tuve el cuidado, al h a 
cérseme el reclamo, de averiguar los hechos y pagar lo expro
piado, o dar el recibo correspondiente. A la  quinta: me refiero 
a lo dicho en contestación a la pregunta anterior. A la sexta: 
lo expuesto en la primera parte de la contestación a la pre
gun ta  cuarta, que es lo que me consta acerca de lo que los 
Jefes pudieran ignorar acerca de expropiaciones verificadas, 
se debía, como lo dice la pregunta, a las urgencias y necesi
dades de la campaña. N unca delegué a ninguno de mis su
balternos la facultad de decretar expropiaciones, ni los au to 
ricé para hacerlas. . . .  . . . »

El segundo: «En la guerra última pasada estuve con mis 
fuerzas que comandaba en el Municipio de Yacopí en los años 
de 1901 y 1902, cuatro veces. A los siguientes puntos del in 
terrogatorio contestó así: en aquel Municipio estuve antes y 
después del combate de P asurcha. D urante la permanencia 
de mis fuerzas en aquel lugar, no hicieron más expropiaciones 
que a Jesús Pérez, Hipólito Cifuentes, Miguel Rueda, Lucia
no Guinea y Juan  Pérez, esto algunos semovientes que se ne-
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cesitaron para la traslación de tropas al cam ino nacional, y de 
ésto s la m ayor parte fueron recuperados por sus dueños. 
Com o dejo dicho, las que se hicieron en aquel M unicipio por 
las fuerzas que com andaba son las que enum eré. N o  es ver
dad que las com isiones que se enviaron a aquel M unicipio 
causaran expropiaciones, pues mi División en esa época no ca
recía de recursos, y las órdenes que di en ese sentido eran ter
m inantes, a fin de evitar atropellos. Con referencia a mi D ivi
sión, ya fuera en marcha o en guarniciones, siem pre tuve cui
dado especial de que no causaran daños, y  nunca sucedió el 
caso de que mis subalternos com etieran los abusos de que se 
hace referencia............ .»

Com o se ve, n inguno de los dos Jefes cuyas declaraciones 
se  transcriben y a quienes se atribuyen por los testigos los ac 
to s  de expropiación, conviene en la realidad de éstos. E l G ene
ral G arcía adm ite apenas que las com isiones de su fuerza to 
maran provisiones para su  su sten to  sin pagarlas, pero cuando  
la s  expropiaciones eran de alguna consideración, siempre tuvo  
el cuidado de averiguar los hechos para pagar lo expropiado o 
dar el correspondiente recibo. E n  esta  declaración no es p osi
ble, pues, encontrar refuerzo para lo aseverado por los decla
rantes, ni ella se presta en su letra y esp íritu  a las conclusio
nes que pretende derivar el actor en pro de su reclamación. 
E l testim onio del General Riberos niega de manera neta y 
rotunda que sus fuerzas hayan hecho expropiación alguna  
a  A polinar Alvarez; y se ignora en virtud de cuáles reglas de 
procedim iento y en virtud de qué principios de lógica jurídica  
pudieran preferirse las declaraciones de tres individuos que ni 
siquiera saben firmar a la de dos Jefes de alta graduación en  
el E jército que afirman no ser exacto que ellos o sus fuerzas 
tom aran los bienes reclamados.

T ra ta r  de explicar la atestación negativa de los G enera
les G arcía y Riberos en la circunstancia de que quien lleva a 
cabo una obra de destrucción y de miseria está  naturalm ente  
inclinado a negarla, no es ciertam ente dar una explicación. 
Prim ero, porque no se trata  aquí de un juicio en que a 
ellos se h aga ese cargo o en que se ventile su responsabilidad  
por extorsiones o abusos en el ejercicio de sus funciones, para 
q u e pueda decirse que tienen interés en abstenerse de decla
rar contra sí mismos; y segundo, porque ni siquiera se ha  
ensayado la prueba de que aquellos Jefes tom aban la propie
dad ajena por su propia cuenta, para su exclusivo provecho y 
no para el G obierno en cuyo nom bre obraban. Y  aun acep
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tando en gracia de discusión que los testimonios dichos no 
con tradigan en absoluto las afirmaciones de Bustos, Anzola 
y Basallo, todavía quedaría en el ánimo del Consejo un acer
vo tal de dudas acerca de la verdad de esta reclamación, que 
con arreglo a elementales nociones de justicia y de derecho 
procesal habría que resolver en favor del demandado, como 
así lo prescribe tam bién el artículo 321 del Código Judicial.

E n  mérito de las razones expuestas, el Consejo de E stado , 
adm inistrando justicia en nombre de la República y por a u 
toridad de la ley, de acuerdo con el concepto del P rocurado r 
General, absuelve a la Nación de la demanda que por sum i
nistros, em préstitos y expropiaciones estableció contra ella 
A polinar Alvarez.

Cópiese, notifíquese, publíquese en los A n a le s  y archive 
se el expediente.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — L u is  F . R o s a l e s — J e s ú s  P e r i 

l l a  Y . —A d r i a n o  M u ñ o z —/ osé M. M edina E . S e c r e t a r i o .

IN S E R C IO N E S

I N T E R P R E T A C I O N  D E L A  L E Y  Y  L A  O B R A  D E L  

G E N E R A L  SE G O V I A

A propósito de un estudio reposado, si no extenso, ela
borado por el señor doctor M. Enrique Puyana, de Bucara- 
manga, acerca del delicado tema de la interpretación de la ley 
en relación con la obra recientemente iniciada por el señor G e
neral don Lácides Segovia, in titulada H isto r ia  de las Leyes, 
hemos creído conveniente referirnos a la misma materia, a fin de 
esclarecer algunos puntos difusamente presentados por el dis
tinguido abogado santandereano, y de determ inar el verda
dero objetivo que persigue la trascendental empresa del actual 
Consejero de Estado.

No tenemos mucho interés en acometer este trabajo  en 
tal grado de extensión, que hayamos de remitirnos a las épo
cas primitivas del Derecho. Nos basta  delinear el asunto des
de el punto de vista de la moderna fórmula propuesta para 
solucionar los magnos problemas que de ordinario ocurren 
como consecuencia lógica de la imperfección de las leyes, ora 
por virtud de su propia formación, ora por causa de los obs-
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táculos que se presentan en la diaria aplicación de los precep
tos contenidos en ellas.

*

* *

Interpretación legal, en su genuina y única acepción, es la 
verdadera, recta y provechosa inteligencia de la ley, según le
tra y razón, al decir de las an tigu as leyes de Castilla. A s í se 
la ha com prendido desde los primeros tiem pos del Derecho. 
En otras palabras: la interpretación lleva a inquirir el vínculo 
jurídico que existe entre un determ inado estado de derecho y 
la letra del m andato contenido dentro de la ley.

«L a misión de la ley— dice P ortalis, citado en la publica
ción referida— es la de diseñar con grandes rasgos las máxim as 
generales de Derecho, establecer principios fecundos en conse
cuencias, pero no penetrar en los casos particulares que p u e
dan ocurrir en cada m ateria.»

L o anterior es muy puesto en razón, porque si precisare 
para cada m om ento de los que llevan dentro de sí algún d es
arrollo jurídico, una tesis legal, se viviría en un am biente de 
casuísm o que haría la vida insoportable y reduciría casi a la 
im potencia la misión del Juez.

A  extirpar los anteriores vicios tiende la clase de in ter
pretación que los tra tad istas apellidan analógica, y cuyo pri
mero y capital objeto es el de descubrir las diversas fases que 
puede presentar un pensam iento del legislador, para hacerlas 
coincidir, com o por superposición, con los casos particulares 
que de ordinario se contem plan, y que no son otra cosa que 
variantes de uno general y prototíp ico, im aginado m uchas 
veces por el autor de la disposición.

A l lado de la interpretación analógica marcha la ideoló
g ica  o estrictam ente gram atical, que se encam ina a determ i
nar la p untual equivalencia académica de las palabras m enta
das en el precepto.

P or lo que atañe al elem ento extrínseco de la in terpreta
ción, con stitu id o  éste por factores varios, como lugar, tiempo, 
modo y sujeto, ella puede ser au tén tica  o doctrinal, denom i
nada tam bién, quizá con no m ucha propiedad, pública o pri
vada, según que el acto de interpretación se ejecute ante el 
concurso legislativo, o bien por los m edios de que se valen los 
autores y com entadores.

Y a  nuestro em peño a apuntar algunas observaciones re
lacionadas con la interpretación llam ada auténtica.
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Como consecuencia del aforismo romano ub i lex non dis- 
tin g u it, nec nos d istinguere  debemus, se recurrió a la am 
pliación de las leyes por el mismo legislador, el cual, a guisa 
de explicación, enseña la vía recta para aplicar determinada 
ordenación. De ahí que tal práctica se redujese a la fórmula 
latina en los siguientes términos: E ju s  ést in terpre tare  cu- 
ju s  est legem condere.

T an  estrecha regla hubo de sufrir alguna distensión, que 
toleró otros medios más amplios y generosos para conocer el 
verdadero sentido de un precepto legal. Entonces la prim iti
va máxima vino a quedar prudentem ente trocada en esta o tra : 
O ptim a legem in terpretes est consuetudo\ «El mejor in té r
prete de la ley es la costumbre.»

L a interpretación auténtica puede ser, en su concepto 
más riguroso, o bien concomitante o bien subsiguiente. La 
primera muy rara vez se incluye en un cuerpo de disposicio
nes, comoquiera que ello equivaldría a insertar allí los moti
vos que obligaron su expedición. La segunda es más común, 
y su fundam ento externo reside en la serie de dificultades que 
se presentan a los Jueces que deben discernir el derecho de 
acuerdo con el texto interpretado.

Acerca de esta materia suponemos que es muy aceptable 
la teoría que aprecia los debates orales o escritos de los Cuer
pos Legislativos como una prolongación tácita o simulada de 
las leyes expedidas por aquéllos. Irremisiblemente se observa 
que alrededor de un punto propuesto a la consideración de 
una entidad de tal naturaleza versan razonamientos consig
nados en informes de Comisiones o enunciados de viva voz 
por individuos que alternan en los debates.

Fiore se resiste a creer que las opiniones de las Comisio
nes Legislativas acerca de un proyecto de ley, constituyen in
terpretación auténtica. El célebre tra tad ista  no estará des
provisto de razón si se coloca en un terreno de extremado ri
gorismo, pues con esto sólo se llega a la conclusión de que la 
interpretación auténtica sólo puede estar incluida en núcleos 
de disposiciones legales, lo que, como queda dicho, nunca se 
consigue, por cuanto consideraciones morales, sociales, cientí
ficas o económicas no pueden ser reducidas a la fórmula del 
imperativo, de la misma suerte que lo serían las consecuen
cias de tales razonamientos.

Escrito lo anterior, nos ocurre indagar qué conexión exis
te entre la obra iniciada por el señor General don Lácides Se- 
govia, in titu lada H isto ria  de las Leyes, y la especie de in ter
pretación llamada auténtica.
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Desde luégo debe saberse que si nos situam os en el m is
mo cam po ocupado por el expositor Fiore, lógicam ente ha
brem os de concluir que entre aquellas dos no existe ningún  
vínculo aceptable y determ inado. E s  preciso sacrificar un ta n 
to  del concepto que sobre la m ateria tienen m uchos, y conve
nir en que in te rp r e ta c ió n  a u té n tic a  es aquella con stitu id a  
por las argum entaciones y m otivos expuestos por los autores 
intelectuales de una ley.

S i se acepta la anterior noción, ineludiblem ente se ha de 
aceptar que la obra del General Segovia responde a una nece
sidad primordial, cual es la de la consulta prontam ente sa tis 
fecha para aquel que necesita alegar un derecho o im partir 
justicia conform e a pensam iento soberano. E n  la H is to r ia  de  
la s  L e y e s  se encuentran éstas desde su prim itiva concepción  
h asta  la adopción definitiva de ellas; la exposición de m otivos 
que las acom pañan; las razones en pro y en contra aducidas 
por las C om isiones a las cuales correspondió el estu d io  del 
proyecto; las modificaciones introducidas en cada uno de sus 
debates, y en general, todos aquellos incidentes que suelen so 
brevenir durante la discusión de una ley.

E l erudito jurisconsulto a quien aludim os al comenza- 
esta  exposición, confunde, al referirse a la obra citada, el ele 
m e n to  h is tó r ic o  de las leyes con los d atos históricos acum u
lados y que sólo conciernen a su debate.

En nuestro sentir, el e lem en to  h is tó r ic o  nace y se des
arrolla con una anterioridad, en ocasiones, incalculable por lo 
rem ota, y se funda en acontecim ientos de la vida civil o econó
mica de los pueblos. E l e lem en to  h is tó r ic o  es de una form a
ción a p r io r i  en relación con el nacim iento de la ley, en tan to  
que los d atos históricos de ésta  son los que detallan el proce
so de que fue objeto para obtener su  expedición. E llos se acu
mulan a p o s te r io r i , como se propone hacerlo el autor de la 
H is to r ia  de la s  L e y e s ,  aun a riesgo de que en ocasiones se 
ob ten ga  «una serie de discursos aislados y h asta  incongruen
tes con la cuestión debatida.»  E ste  efecto no desvirtúa la in 
tensidad de la obra, antes la realza, porque denuncia origina
lidad y acusa auténtica  transcripción. Ello es una lección de 
previsión social que enseña a estudiar los elem entos que se 
han de designar para com poner las Cám aras L egislativas; 
porque, en verdad, ocurre a m enudo que en los debates de 
intrincados asun tos jurídicos tercian personalidades em inen
tes en ciencias naturales o peritos en el ramo de la agricu ltura.

El abogado que estudió la obra del señor General S egó-
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vía consignó su sentimiento, porque éste, en vez de acometer 
una tarea propia, un comentario de la legislación, se dedicó a 
aprovisionar factores de o tro orden, ajenos a su criterio indi
vidual.

L a anterior observación carece de base si no se pierde de 
vista el objetivo del señor General Segovia, cual es el de for
mar el relato de las principales leyes expedidas de una época 
a esta parte, y de las que en lo fu tu ro se expidan. L a misión 
del historiador no es la de analizar: ésta corresponde al críti
co. Toca al historiógrafo diseñar las cosas que fueron, tales 
como se las inspira ora la tradición, ora la misma historia es
crita por sus antepasados.

Si el au to r de la H isto ria  de las Leyes  hubiera tomado 
el rumbo aconsejado por el distinguido abogado de B ucara- 
manga, es lógico que habría rebasado los lindes de la forma 
de interpretación que a nosotros nos ocurre calificar, por ex
tensión, de au tén tica , y en traría  en el dominio de la doctri
n a ria  o de a u tor, en la cual cada individuo arriesga su p ro
pio criterio sin comprometer el de terceros.

Queden las anteriores líneas como una constancia de ad
miración hacia la m agna labor del señor General don Lácides 
Segovia.

BIBLIOGRAFIA

Le C orrespondant. Revue Générale de D ro it In te r 
n a tio n a l Public—El señor M inistro de Gobierno, accediendo 
a deseos manifestados por la Sala de Negocios Generales del 
Consejo, ha tomado, para la biblioteca, suscripciones de las 
revistas francesas Le C orrespondant y Revue Générale de 
D ro it In te rn a tio n a l P ublic , que ven la luz en París, la p ri
mera, de que es Director don E douard  T rogan, los días 10 y 
25 de cada mes; y la segunda—que se publica bajo la Direc
ción del señor Pau l Fanchille, doctor en Derecho y miembro 
del In stitu to  de Derecho Internacional,—una vez en el mes.

Las últimas entregas recibidas de uña y o tra  traen, 
como siempre, muy escogido material sobre Derecho de G en
tes, Historia diplomática, DerechoPenal, Derecho A dm inistra
tivo, artículos literarios y crónica política. E n  oportunidad se 
traducirán  para los A n a le s  algunas de estas piezas.
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A C L A R A C I O N

En la com pilación de las L ey e s  de 19 14 , publicada bajo 
la d irección del C onsejo de E stado, el A cto  leg islativo  re
form atorio de la C onstitución, exped ido el 10  de septiem bre  
del m ism o año, aparece refrendado por el M inistro de H a
cienda, doctor D aniel J. R eyes, debiendo serlo por el M inis
tro de G obierno, doctor M iguel A badía M éndez, según  co n s
ta en los originales del C ongreso y  en el D iario  O ficial nú
m ero 16 2 9 5 , en donde tal A cto  fue publicado. L a anterior  
constancia  se  dejó tam bién en la Corrigenda  que figura en  
la página 38 5 del volum en de las expresadas L eyes.

El Presidente del C onsejo de Estado, J o r g e  H o l g u í n .  

E l Secretario  G eneral, Gonzalo Benavides Guerrero.

S E C C IO N  1 / — C O N S E J O  P L E N O

R E G L A M E N T O  D E L  C O N S E JO  D E E ST A D O  P L E N O  

E l  C o n s e jo  d e  E s ta d o ,

visto el artículo 8 .°  de la Ley 6 0  de 1 9 1 4 , y  en ejercicio de la 
atribución 4& del artículo 6*? del Acto reformatorio de la Gons- 
tutición expedido el mismo año,

d e c r e t a :

GAPITULO PRIM ERO  

Artículo 1*? Gada dos años, el 1? de diciembre, se instala-
A. d e l c .  de E .—49
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rá el Gonsejo de Estado, con asistencia de cuatro, por lo me
nos, de sus miembros. •

Artículo 2? Si por algún evento no hubiere en la ciudad 
el número de Gonsejeros que se necesita para la instalación, o 
si ésta dejare de verificarse por cualquiera otra causa, se lleva
rá a efecto tan pronto como fuere posible.

Artículo 3.° En el caso del artículo anterior, los miembros 
del Gonsejo que no sean renovados en ese año, continuarán los 
trabajos que se les habían confiado, y solicitarán del Poder 
Ejecutivo que dicte las medidas convenientes, a fin de que la 
instalación se verifique a la mayor brevedad posible.

Lo propio se dice de los Gonsejeros que deban renovarse 
si fueren reelectos.

Artículo El Gonsejo Pleno, al instalarse, hará la elec
ción de empleados subalternos que no corresponda exclusiva
mente a cada una de las Salas de Negocios Generales y de lo 
Gontencioso Administrativo.

Artículo 5.° El Presidente del Gonsejo, por medio de un 
mensaje oral, que llevarán dos consejeros nombrados por él, 
pondrá en conocimiento del Presidente de la República, ,0 por 
ausencia o enfermedad de éste, del señor Ministro de Gobierno, 
que el Gonsejo Pleno se ha reunido con el q u o ru m  legal.

Asimismo se dará cuenta de dicha instalación, por oficios 
o despachos telegráficos, a los señores Ministros de Estado, al 
Presidente de la Gorte Suprema de Justicia, de la Gorte de 
Guentas, de los Tribunales Superiores del Distrito Judicial, de 
los Tribunales Seccionales de lo Gontencioso Administrativo y 
a los Gobernadores de los Departamentos.

GAPITULO II

G O N S E J O  P L E N O

Artículo 6.° El Gonsejo no podrá reunirse en Pleno sino 
con la asistencia de cuatro de los individuos que lo forman, por 
lo menos, y convocado por. el Presidente de la Sala de Nego
cios Generales, y ^n este caso, actuarán como Presidente y Vi
cepresidente, respectivamente, los Presidentes de las dos Salas, 
y como Secretarios primero y segundo, por su orden, los de las 
mismas Salas.
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Los acuerdos que tome el Gonsejo Pleno necesitan ser 
adoptados por mayoría absoluta de votos.

Articulo 79 El Gonsejo se reunirá en Pleno cuando tenga  
que dictaminar sobre los asuntos de que trata el artículo 79 de 
la reforma constitucional decretada en 1 9 1 4 , o sobre otros gra
ves que, a juicio del Gobierno, deban ser conocidos por todos 
los Gonsejeros y estudiados en Gonsejo Pleno; y también cuan
do el Gobierno, de acuerdo con el parágrafo del artículo 5? de 
la Ley 6 0  de 1 9 1 4 , solicite su concepto.

Artículo 8? Los trabajos del Gonsejo, como Guerpo con
sultivo, son esencialm ente reservados. Toca al Gobierno hacer
los conocer cuando lo estim e conveniente.

En este caso las sesiones del Gonsejo serán siempre se
cretas.

Artículo 9 .°  Los M inistros pueden concurrir a la discusión  
de los asuntos de su resorte, respecto de los cuales haya de 
conceptuar el Gonsejo; pero la votación sólo se hará después de 
que aquéllos se hayan retirado.

El Presidente del Gonsejo, al transcribir al Gobierno los 
conceptos de aquél en asuntos en que se le hayan pedido éstos, 
deberá hacer constar el número de votos afirmativos o negati
vos con que fue acogido cada dictamen, y acompañar c 'p .a  del 
informe en que se desarrollen los fundamentos de la resolución 
acordada.

Artículo 10. El Gonsejo de Estado Pleno tiene adem ás 
las siguientes funciones:

a) Nombrar los M agistrados de los Tribunales Secciona
les de lo Gontencioso Adm inistrativo.

b) Nombrar M agistrados de la Gorte de Guentas en el nú
mero y en la época determinados por la ley.

c) Dar los informes que las Gámaras Legislativas, el Go
bierno o el Procurador General de la Nación le pidan respecto 
de los negocios de que conoce.

d) Nombrar y remover los empleados subalternos del Gon
sejo Pleno.

e) Gomisionar a los Tribunales Adm inistrativos Secciona
les, o a las autoridades o empleados adm inistrativos de igual o 
inferior categoría a la de los Gorbernadores de los Departa
mentos, para la práctica de las diligencias necesarias en el ejer
cicio de sus funciones.
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f) Formar el reglamento para el régimen interior del Gon
sejo y de la Secretaría; y

g) Gastigar correccionalmente con apercibimiento, multas 
o arresto las desobediencias a sus órdenes, taitas al respeto, 
cuando esté en ejercicio de sus funciones, y las irregularidades 
u omisiones en que incurran las autoridades administrativas, 
las partes, abogados o demás personas que intervengan en los 
negocios de su competencia. Las penas y la tramitación para 
imponerlas serán las que determine la ley.

Artículo 11. Los miembros y empleados del Gonsejo Pleno 
guardarán absoluta reserva respecto de los nombres de los Gon- 
sejeros a quienes pasen en comisión las consultas del Gobier
no, así como sobre todo lo demás que se relacione con el curso 
que tales negocios tengan en la corporación.

Este artículo se mantendrá fijado en un lugar público de 
la Secretaría, y en el mismo cartel en que esto se haga, se in
sertarán el artículo 6.° de la Ley 60 de 1914, el 24 y el 30 
del Reglamento.

GAPITULO III

P R E SID E N T E  DEL GONSEJO PLENO

Artículo 12. El primer Designado para ejercer el Poder 
Ejecutivo, y en su defecto el segundo, es el Presidente nato del 
Gonsejo Pleno. En caso necesario lo reemplazan el Presidente 
de la Sala de lo Gontencioso Administrativo y los Vicepresi
dentes de las dos Salas, principiando por el de la de Negocios 
Generales. Si todos ellos faltan, el Gonsego elige Presidente 
Provisional.

Artículo 13. Son funciones del Presidente del Gonsejo 
Pleno:

H  Presidir y dirigir las sesiones y firmar las actas.
2^ Fijar el orden en que deben tomarse en consideración 

los asuntos que han de someterse al examen del Gonsejo, 
pero éste puede alterar ese orden, si lo estima conveniente.

Sustanciar los asuntos que entren a la Secretaría.
4?- Distribuir entre los miembros del Gonsejo Pleno las 

comisiones especiales, y señalar a cada uno el tiempo dentro 
del cual debe presentar su informe.

5?- Gonvocar el Gonsejo a sesiones extraordinarias en 
estos casos:
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a.) Guando en una sesión cualquiera no se alcancen a des
pachar todos los negocios pendientes.

b) Guando, a su juicio, haya algún asunto grave y urgente', 
que requiera inmediato despacho.

c) Guando el Gobierno solicite la reunión del Gonsejo para 
oír su dictamen en cualquier asunto; y

d) Guando uno o m ás de los Gonsejeros lo soliciten para 
algún asunto de interés general.

6 a Servir de órgano de comunicación del Gonsejo con los 
empleados generales de la República, con los Gobernadores de 
los Departamentos y con los demás em phaaos y particulares 
con quienes quiera entenderse directamente.

7 .a Vigilar el cumplimiento de los deberes de los empleados 
del Gonsejo, am onestarlos por las faltas leves que cometan, y 
dar cuenta al Gonsejo de las graves, para que resuelva lo con
veniente.

8?- Fijar en cada sesión la hora en que debe levantarse,, 
teniendo en cuenta que debe durar tres horas por lo menos, 
cuando haya negocios pendientes en qué ocuparse.

9^ Anticipar las horas de las reuniones ordinarias, cuan
do, a su juicio, haya motivo suficiente para ello.

10. Disponer lo conveniente para que se adquieran los 
datos que soliciten los encargados de cualesquiera com isiones.

11. Poner en conocimiento de los demás Gonsejeros la s  
notas oficiales que reciba, así como las invitaciones que se ha
gan al Gonsejo para algún acto público.

12. Exam inar cada ocho días, o cuando lo tenga por con
veniente, el libro de recibos de los asuntos que pasen en comi
sión, para disponer que el Secretario los reclame cuando note 
que ha transcurrido el término señalado para su dovolución.

13. Guidar de que se dé aviso al recaudador respectivo de 
las multas que se impongan, a fin de que sean recaudadas.

14. Visitar la Secretaría cuando lo estim e conveniente, y 
dictar las medinas oportunas para que sean subsanadas las  
irregularidades y faltas que note.

15. Activar el despacho de los asuntos que tengan los 
Gonsejeros a su estudio, y hacer que se cumpla estrictam ente 
el Reglamento.

16. Decidir las reclamaciones de orden que se hagan en 
el curso de las sesiones. Gontra sus decisiones hay derecho de 
apelar para ante el Gonsejo.
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17. Distribuir entre los miembros del Gonsejo las comisio
nes especiales a que hubiere lugar, y señalar a cada uno el 
tiempo dentro del cual deba cumplir la comisión; y

18. Gonceder licencia a los empleados subalternos de libre 
nombramiento y remoción del Gonsejo Pleno hasta por sesenta 
(60) días al año, seguidos o divididos, de la manera que se so
licite.

Si concurre justa causa debidamente comprobada, a juicio 
del Gonsejo Pleno, se prolongará por el término que ella dure.

G A P I T U L O  IV

GO NSEJERO S

Articulo 14. Los Gonsejeros tienen el deber de concurrir, 
con rigurosa puntualidad, a las sesiones del Gonsejo, sean or
dinarias o extraordinarias.

Artículo 15. Los Gonsejeros despacharán las comisiones 
que se les confíen, dentro de los términos señalados. Si tuvie
ren para ello algún inconveniente insuperable, solicitarán en 
oportunidad, de palabra o por escrito, la respectiva prórroga.

Artículo 16. Los Gonsejeros tienen voz y voto en las de
liberaciones del Gonsejo Pleno.

Artículo 17. Guando algún Gonsejero tenga algún incon
veniente grave para concurrir a una sesión, lo pondrá en cono
cimiento del Presidente. Lo propio hará cuando tenga que se
pararse de ella, por algún motivo grave.

Artículo 18. Los informes de los Gonsejeros sobre asun
tos que se les pasen en comisión deben contener una exposi
ción, tan clara y completa como sea posible, acerca del negocio 
y de los fundamentos legales que justifiquen los conceptos que 
emitan. Terminarán con un proyecto de resolución en los pro
pios y precisos términos en que crean que debe ser aprobado 
por el Gons°jo.

GAPI^ULO V

SE C R E T A  IIO S Y  E M PLEA D O S SU B A L T E R N O S D EL GONSEJO

Artículo 19. Actuarán como Secretarios, primero y se
gundo del Gonsejo Pleno, por su orden, los Secretarios de las 
dos S a la s : de Negocios Generales y de lo Gontencioso Admi
nistrativo.
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Artículo 20 . El Secretario es el Jefe de la C ácina; a él 
están subordinados los subalternos, y es responsable de las fal
tas de éstos cuando haya negligencia de su parte.

Artículo 2 1 . Son funciones del Secretario:

Ia Redactar y firmar las actas de las sesiones del Gonsejo.
2?- Dar cuenta, cada día, al Presidente, de los negocios 

que entren a la Secretaría; enterarse del curso que debe dár
seles ; hacer extender los autos de sustanciación y vigilar su 
cumplimiento, previas las respectivas anotaciones en los libros 
de la Oficina.

3^ Hacer citar a los miembros del Gonsejo para las se 
siones extraordinarias, cuando se lo ordene el Presidente. En  
la citación se fijará la hora en que deba principiar la sesión.

4?- Servir de órgano de comunicación al Gonsejo en los 
casos en que no lo sea el Presidente.

5^ Redactar la correspondencia cuando el Presidente no 
lo haga por sí ni comisione a otro para hacerlo.

6^ Redactar los documentos de cualquiera clase que le or
dene el Presidente.

Vigilar la conducta de los subalternos,-hacerles notar 
las faltas en que incurran y dar cuenta de ellas al Presidente, 

cuando juzgue que merecen alguna amonestación.
8?- Vigilar la manera como se lleven los libros en la Ofi

cina, a fin de que los asientos se hagan con esmero y pulcritud 
y en la correspondiente oportunidad.

9^ Mantener en perfecto arreglo el archivo de la Oficina.
10. Distribuir lr>s trabajos generales de la Secretaría 

entre los Oficiales del Despacho, procurando que no se atrase 
asunto alguno, ni se cause entorpecimiento en los trabajos.

11. Gumplir por su parte y hacer cumplir a sus subal
ternos las órdenes que reciba del Presidente, relacionadas con 
el buen servicio de la O ficina; y

12. Reglam entar los detalles de los trabajos diarios del 
Despacho y consultar con el Presidente los reglam entos qu9 
expida para ese efecto.

Artículo 22 . El Oficial Mayor y los Oficiales primero y se 
gundo de la Sala de N egocios Generales trabajarán a órdenes 
del Secretario en los asuntos que estén a cargo del Gonsejo 
Pleno, y cumplirán los deberes que les imponga el Presidente.
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Artículo 23. Los empleados subalternos del Gonsejo Pleno 
concurrirán a la Oficina en las mismas horas del día que para 
ello señale el Reglamento de la Sala de Negocios Generales.

No obstante, el Presidente y el Secretario pueden, en 
casos especiales, aumentar las horas de trabajo y aun impo
nerlo por la noche, cuando sea necesario para el corriente y 
oportuno despacho de los negocios.

Artículo 24. Las funciones del Oficial de Recibo y del 
Portero las reglamentará el Secretario de la Sala de lo Conten
cioso Administrativo, con aprobación del Gonsejo Pleno.

Artículo 25. El Secretario y sus subalternos son respon
sables de los daños en el mueblaje y demás efectos del Gonsejo 
Pleno, si dan lugar a ellos, aunque sea sólo por negligencia, 
descuido o imprevisión.

Artículo 26. El Secretario y los Oficiales subalternos del 
Gonsejo Pleno que funcionen al terminar un período, continua
rán ejerciendo en calidad de interinos hasta que se posesionen 
los que deban reemplazarlos en el período siguiente.

GAPITULO VI

G O NSULTAS AL GONSEJO

Artículo 27. Todo asunto que el Poder Ejecutivo consulte 
al Gonsejo Pleno, o sobre el cual pida dictamen o concepto, se 
pasará a una Gomisión unitaria para que lo estudie, presente 
sobre él el correspondiente informe y proponga el respectivo 
proyecto de resolución.

Articulo 28. Se llevará un libro de registro de consultas o 
conceptos para los asuntos de que habla el artículo anterior, 
en el cual se anotarán las circunstancias siguientes:

1^ El día en que se recibió en la Secretaría el oficio o ex
pediente relativo a la consulta.

2?- La enunciación rápida y concisa del asunto que motiva 
dicha consulta.

3?- El Gonsejero a quien se pasó en comisión.
4^ El tiempo concedido para presentar el informe y pro

yecto de resolución respectivos.
5^ El día en que el Gonsejero devolvió a la Secretaría el 

asunto despachado.
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6?- El día o días en que fue ^tomado en consideración por 
el Gonsejo y  el en que se aprobó la definitiva resolución; y

7 -̂ Los lugares del archivo donde puedan consultarse rá
pida y fácilm ente los documentos relativos al asunto, y la reso
lución definitiva del Gonsejo.

Artículo 29 . Inmediatamente que el Secretario reciba de 
algún Gonsejero el asunto que se le había pasado en comisión, 
dará cuenta al Presidente, a fin de que se le dé la colocación 
que le corresponde en la lista de los negocios que se han de 
someter a la consideración del Gonsejo Pleno en la próxima 
sesión.

Artículo 30 . Las deliberaciones del Gonsejo Pleno en los 
asuntos referidos son absolutamente reservadas. Sólo pueden 
estar presentes los Gonsejeros, los Ministros del Despacho Eje
cutivo que quieran concurrir, y el Secretario.

Artículo 31 . Por regla general, esta  clase de asuntos se 
discutirán en una sesión y se votarán en otra. En casos excep
cionales, y por graves motivos, podrá el Gonsejo disponer que 
determinados asuntos se discutan y decidan definitivamente en 
una sola sesión.

Artículo 32 . S i se tratare de un asunto grave, y el Gon
sejo no lo estimare suficientemente dilucidado en el informe de 
la Gomisión, puede disponer que se devuelva a la m ism a Gomi
sión para que, teniendo en cuenta las opiniones emitidas en la 
deliberación, presente nuevo informe.

Artículo 33 . Al pie de todo informe y proyecto de resolu
ción se anotará el día en que fue examinado por el Gonsejo, y  
la resolución que se tomó definitivamente.

I Artículo 34 . N ingún particular tiene derecho a exigir que 
se le muestran los documentos relativos a los asuntos de que 
se habla en este capítulo.

GAPITULO VII

S E S IO N E S

Artículo 3 5 . El Gonsejo Pleno se reunirá ordinariamente 
el miércoles de cada sem ana a las dos (2) de la tarde, y extra
ordinariamente siempre que sea convocado por el Presidente. 
S i el miércoles de alguna sem ana fuere feriado, la reunión or
dinaria se transferirá para el siguiente día útil, a la hora in
dicada.
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Artículo 36. En toda sesión se principiará por leer y 
aprobar, con enmiendas o sin ellas, el acta de la sesión anterior.

Artículo 3?. En seguida se dará cuenta de los asuntos de 
su competencia, sustanciados por el Presidente en el tiempo 
transcurrido desde la última sesión.

Artículo 38. Inmediatamente se leerá la lista de los asun
tos pendientes en el orden que el Presidente haya dispuesto 
que se tomen en consideración.

Artículo 39. Hecho eso se procederá a ocuparse en dichos 
asuntos, en el orden señalado, a menos que el Gonsejo tenga a 
bien variarlos.

Artículo 40. Puesto en consideración del Gonsejo Pleno 
un asunto cualquiera, se leerán sus antecedentes si los tuviere, 
y cada Gonsejero hará sobre él las observaciones que le ocu
rran. Si resultare variedad de pareceres, de forma que no se 
llegue a un acuerdo uniforme en breve tiempo, el Presidente 
aplazará lo que se discuta para la sesión inmediata.

Artículo 41. Los Gonsejeros, al hacer uso de la palabra, 
procurarán que sus observaciones sean sencillas, lacónicas y 
contraídas al asunto que se discute, y evitarán cuidadosamen
te toda alusión ofensiva a alguna persona o funcionario pú
blico.

En caso de que se infrinja lo dispuesto en este artículo, el 
Presidente llamará al orden al Gonsejero que esté en uso de la 
palabra.

Artículo 42. Todo Gonsejero que esté presente debe votar, 
a menos que sea excusado de hacerlo por el Presidente, con 
causa razonable.

Artículo 43. Guando en una sesión, sea ordinaria o extra
ordinaria, queden negocios sin resolver, en los cuales pueda 
ocuparse el Gonsejo, se presumirá citado éste para sesión ex
traordinaria, el día inmediato no feriado, a las dos de la tarde, 
a menos que el Presidente o el Gonsejo resuelvan otra cosa.

Artículo 44. Guando los Ministros concurran a las sesio
nes del Gonsejo Pleno, tienen los mismos derechos y deberes 
que los Gonsejeros, pero no pueden votar. ^

Artículo 45. Si algún Gonsejero quisiere hacer constar 
por escrito las razones en que funda su voto, respecto de algu
na consulta & concepto, lo manifestará así al Presidente en el 
curso de la sesión o dentro de las veinticuatro horas siguientes.
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Dicho dignatario señalará +érmino para presentar la exposi
ción, término que no excederá de tres días.

Artículo 4 6 . La exposición de que habla el artículo ante
rior será puesta en conocimiento de la Sala  con el fin de que 
si contuviere alguna razón no discutida, pueda modificarse la 
resolución tomada, salvo los casos en que por la urgencia del 
asunto haya sido preciso comunicar lo resuelto inmediatamente.

Artículo 47. La exposición de las razones del voto puede 
referirse tanto a la parte expositiva como a la resolutiva del 
respectivo concepto.

GAPITULO VIII

LIBR O S

Artículo 48 . En la Secretaría del Gonsejo Pleno se lleva
rán los siguientes libros:

19 El de actas.
29 El de registro de consultas y conceptos de que habla el 

artículo 28.
39 El copiador o copiadores de oficios.
49 El de anotaciones de asuntos que se pasan en comi

sión a los Gonsejeros.
5^ El de recibos de expedientes y de oficios que se dirijan 

a cualquier empleado o a particulares.
69 El de orden del día, para la anotación délos asuntos que 

han de discutirse en cada sesión.
?9 El de proposiciones y modificaciones, destinado a con

signar en él todas las que se hagan en el curso de las sesiones.
89 El de acuerdos; y
99 Los demás que ordene el Presidente, o que estim e con

venientes el Secretario.
Artículo 49 . En el libro de actas se hará una relación mi

nuciosa y detallada de todo lo que ocurra en cada sesión, inser
tando íntegras las proposiciones y modificaciones que se hagan. 
El Gonsejero que quiera dejar constancia en el acta de las ra
zones que tiene para sostener determinadas ideas, deberá redu
cirlas a escrito sencillo y lacónico y entregarlo al Secretario  
oportunamente para que pueda darle cabida en el lugar corres
pondiente.
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Artículo 50. El Gonsejero que reciba cualquier asunto en 
comisión, firmará la partida del libro respectivo, y cuando lo 
devuelva se hará la correspondiente anotación.

Artículo 51. Los oficios o expedientes que se dirijan a em
pleados o individuos residentes en la ciudad, se anotarán en el 
libro respectivo, y las partidas serán firmadas por la persona o 
empleado que reciba el oficio o expediente, o por cualquier su
balterno de la oficina.

Lo que se dirija para fuéra de la capital, se colocará en la 
Oficina de Gorreos y se percibirá el recibo correspondiente.

Artículo 52. Los asientos que se hagan en los libros del 
orden del día, serán firmados por el Presidente y el Secretario.

Artículo 53. Las proposiciones y modificaciones que se 
asienten en el libro respectivo, irán numeradas, se explicará el 
asunto a que se refieren y serán firmadas por sus autores.

Artículo 54. Los libros de que trata  el artículo 48 deben 
llevar su correspondiente índice, en el cual se consignarán las 
anotaciones respectivas a medida que se ejecuten los trabajos 
o se llene el objeto de ellos.

GAPITULO IX

A N A L E S DEL GONSEJO DE ESTADO

Artículo 55. El Gonsejo tendrá un periódico que le servirá, 
de órgano oficial, el cual se publicará por lo menos dos veces 
en el mes, y se denominará Anales del Consejo de Estado.

Artículo 56. Los Anales se publicarán en folleto y tendrán 
dos secciones: la de Negocios Generales y la de lo Gontencioso 
Administrativo. El material se eligirá por el Presidente, de 
acuerdo con la respectiva Sala.

Articulo. La Dirección Superior de la publicación délos 
Anales corresponde por turno a los Gonsejeros, número por 
número (1).

Parágrafo. La corrección de las pruebas estará a cargo de 
los Secretarios del Gonsejo, cada uno en la Sala que le corres
ponde, y la Dirección, a cargo del primer Secretario del Gonsejo.

Artículo 57. El Oficial Mayor de la Sala de Negocios Ge
nerales llevará un índice minucioso, en orden alfabético, de las 
materias que se publiquen en los Anales, correspondientes a

(1) M o d ifica c ió n  a p ro b a d a  por e l C on sejo  P le n o  en  s u s  s e s io n e s  d e 11 d e  
a g o s to  y  1? d e sep tie m b r e  d e  1915.
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dicha Sala. Igual trabajo ejecutará el Oficial Mayor de la Sala  
de lo Gontencioso Administrativo. E stos índices se publicarán 
cada año, como complemento del tomo respectivo de dicho pe
riódico.

Artículo 58 . De las entregas de los A nales  que se publi
quen cada año se formará un tomo que se distinguirá por el 
número de éste, y  los números y páginas correspondientes a 
dicho año.

GÁPITULO X

ARGHIVO Y  BIBLIOTEGA

Artículo 59 . El archivo y  la biblioteca del Gonssjo estarán  
a cargo de un empleado que se denominará Archivero del Con
se jo  de Estado.

Artículo 60 . El archivo y la biblioteca se dividirán en las 
siguientes secciones para facilitar su consulta:

i. Libros e impresos, a la cual pertenecen todos los libros, 
impresos oficiales, códigos, leyes, decretos, diarios y  folletos 
que se remitan al archivo.

i i . Sala del Consejo Pleno, en la cual se colocarán todos 
los negocios que se relacionen con dicha corporación.

m . Sala de Negocios Generales, en la cual se colocarán 
todos los negocios que pertenezcan a esa  Sala.

iv . Sala de lo Contencioso Adm inistrativo, en la cual se 
colocarán todos los documentos relativos a los asuntos que se 
encuentren a cargo de dicha Sala; y

v. D ocumentos y  papeles varios, la cual se compone de 
todos los papeles y demás documentos que no puedan clasifi
carse en las demás secciones.

Artículo 61 . Los legajos, expedientes y documentos de 
cualquiera clase que se hallen en cada sección, serán distri
buidos por ramos, numerados por orden alfabético y cronoló
gico y colocados en los estantes, los cuales también estarán  
numerados y llevarán el título a que pertenecen.

Artículo 62 . Los legajos, expedientes o documentos llevarán  
un índice indicativo de las piezas que cada uno de ellos conten
ga y una carátula o portada en que se expresará el ramo a que 
pertenecen, el número que les corresponde, la fecha y origen, 
el número del estante en que se coloque y  la letra que los d is
tingue.
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Artículo 63. Los legajos, expedientes, periódicos, folletos, 
libros, etc., de alguna importancia, deberán ser encuadernados 
y arreglados metódicamente con sus respectivos índices, para 
facilitar su manejo.

Parágrafo. En el caso de que algún documento deba figu
rar en varios legajos a un mismo tiempo, se colocará en uno 
de ellos, y en los demás se dejará una anotación indicativa del 
lugar en que se encuentra.

Artículo 64. Son deberes del Archivero:

1? Ordenar por secciones les expedientes, documentos, li
bros, folletos, periódicos, etc., pertenecientes al archivo, de 
acuerdo con las prescripciones establecidas en el presente Re
glamento.

2? Recibir por inventario los libros, periódicos, documen
tos, etc., que se envíen al archivo para su custodia y conser
vación.

3? Llevar la correspondencia con las Oficinas de dentro y 
fuéra de la capital, a fin de obtener los canjes de periódicos, 
documentos, folletos y libros que por su importancia deban ha
cer parte del archivo.

4? Manejar y conservar bajo su responsabilidad la bi
blioteca del Gonsejo y recibir órdenes directamente de los P re
sidentes de las dos Salas, en cuanto se relacionen con las fun
ciones de su cargo.

5.° Formar cuidadosa y metódicamente los legajos en ín
dices de que hablan los artículos 61, 62 y 63 de este Regla
mento.

6.° Formar índices separados de los asuntos importantes 
que existan en la Oficina y de los que fueren remitidos, y de 
todos los papeles relacioñados con ellos que puedan servir de 
documentos para el estudio del derecho.

7.° Gonservar además, también bajo su responsabilidad, 
los archivos de las dos Salas, y compulsar bajo su firma, debi
damente autenticada, mediante órdenes del respectivo Presi
dente, las copias de los expedientes archivados definitivamente, 
que fueren necesarias.

8." Abstenerse de hacer oficiosamente indicaciones sobre 
los negocios y documentos encomendados a su custodia, a no 
ser que de éstos pueda deducirse algún derecho en favor de la 
Nación, caso en el cual está en el deber de dar cuenta al Presi
dente del Gonsejo.
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9.° Solicitar de los Secretarios del Gonsejo, en los prime
ros días de cada m es, los documentos que hayan de reposar en 
el archivo.

10. Formar un inventario general de todos los documen
tos, expedientes, periódicos, libros, leyes, folletos, papeles, etc. 
que constituyan el archivo, y pasar una copia de él a las Secre
tarías de las Salas de N egocios Generales y de lo Gontencioso 
Administrativo.

11. Guardar absoluta reserva sobre los documentos y ex
pedientes que con este carácter entren al archivo, y no dar 
cuenta de su existencia a ningún particular.

12. Inspeccionar el examen que hagan los empleados o 
particulares de los expedientes y documentos existentes en el 
archivo, y  facilitar a aquéllos la manera de obtener pronta
mente los datos que necesiten.

 ̂ 13. Gerciorarse con frecuencia de que los libros, folletos, 
periódicos, papeles y demás documentos del archivo no se han 
extraviado ni deteriorado por alguna circunstancia.

1 4. Exigir el correspondiente recibo de los libros, expe
dientes u otros documentos que hayan de consultarse fuéra del 
salón del archivo, por los Gonsejeros o por los empleados su
balternos; y

15. Los demás deberes que a juicio del Presidente del 
Gonsejo Pleno sean indispensables para la mejor organización 
y'conservación del archivo.

Las copias de los expedientes en curso serán compulsadas 
por los empleados subalternos de cada Sala, y autorizadas por 
el Presidente y Secretario respectivos, conforme a la ley.

Artículo 65. El Archivero debe garantizar el manejo del 
archivo y de la biblioteca que se ponen bajo su custodia con una 
caución de quinientos pesos ($ 5 00 ) oro, que calificará el Pre
sidente y se otorgará ante él.

GAPITULO XI

D ISPO SIC IO N E S G E N E R A L E S

»
Artículo 66 . En toda elección de peritos, Gonjueces y  ie -  

ás empleados y M agistrados en que se vote por m ás de dos 
ndividuos, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 4 5
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del Acto legislativo número 3 de 1910. Si la elección fuere de 
un solo individuo, decidirá la mayoría absoluta; si fuere de dos, 
decidirá la pluralidad relativa.

Artículo 67. En lo relativo a términos y suspensión de 
éstos, en el despacho de los negocios a cargo del Gonsejo Pleno, 
se observarán, en cuanto sean aplicables, las disposiciones que 
sobre la materia estatuye el Gódigo de Procedimientos Judiciales.

GAPITULO XII

REGLAM ENTO
9

Artículo 68. Adóptase el Reglamento de la Cámara de 
Representantes, como complementario del presente, en cuanto 
fuere aplicable a esta corporación, dada su naturaleza y sus 
funciones constitucionales y legales.

Artículo 69. El Reglamento del Gonsejo Pleno puede ser 
modificado por medio de acuerdos aprobados en dos sesiones 
distintas.

Dado en Bogotá a diez y siete de febrero de mil novecien
tos quince.

El Presidente, J o r g e  H o l g u í n —El Secretario, G o n z a lo  

B e n a v íd e s  G u e rre ro .

R E G L A M E N T O  D E L A  SA L A  D E N E G O G I O S G E N E R A L E S 

D E L  C O N S E JO  D E E ST A D O

L a  S a la  d e  N e g o c io s  G e n e r a le s  d e l  C o n s e jo  d e  E s ta d o , 

vista la Ley 60 de 1914,

d e g r e t a :

G A P I T U L O  I

DE LA INSTALAGIÓN D EL GONSEJO

Artículo 1.° Gada dos años, el 1*? de diciembre, se instala
rá  la Sala, con dos de sus miembros, por lo menos.

Artículo 2.° Si por algún evento no hubiere en la ciudad 
el número de Gonsejeros necesario para la instalación, el pre-
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sente lo hará constar en acta y lo comunicará al Gobierno para 
el llamamiento de los suplentes respectivos. La instalación se 
llevará a cabo tan pronto como se reúna el quorum  necesario.

Artículo 3? En el caso del artículo anterior, los miembros 
del Gonsejo que no sean renovados en el año respectivo, con
tinuarán los trabajos que se les habían confiado, mientras se 
verifica la instalación. Lo mismo harán los Gonsejeros que, de
biendo ser renovados, fueren reelegidos.

Artículo 4<? La Sala, al instalarse, nombrará un Vicepre
sidente llamado a reemplazar al Designado que debe presidir 
la Sala, cuando éste falte por algún motivo. También nombra
rá el Secretario para el respectivo periodo.

Artículo 5 .° Instalada la Sala, organizará las Secciones 
que sean necesarias para el despacho de los negocios que se 
hallen a su cargo, conforme a la ley.

Artículo 6 .°  También nombrará la Sala, tan luégo como 
se ínstale, el Oficial Mayor, el Oficial primero y el Oficial se
gundo, y cada Gonsejero designará su Auxiliar, y la designa
ción se hará constar en el acta respectiva.

Artículo 7." Toda elección se hará por mayoría absoluta de 
votos. Guando no hubiere tal mayoría, se contraerá la elección 
a los candidatos que en la primera votación hubiesen obtenido 
mayor número de votos. Todo empate se decidirá por la suerte.

Artículo 8*? El Secretario y los empleados subalternos 
que estén funcionando al terminar un período, continuarán ejer
ciendo en calidad de interinos, mientras se posesionan los que 
deban reemplazarlos.

GAP1TULO II

D E L  P R E S I D E N T E  D E  L A  S A L A

Artículo 9? El primer Designado, y en su defecto el se 
gundo, es el Presidente nato de la Sala. Las faltas absolutas y 
temporales del Designado que presida serán llenadas por el Vi
cepresidente.

Artículo 10. Son funciones del Presidente de la Sala:
B  Presidir y dirigir las sesiones y  firmar las actas.
2?- Fijar el orden en que deban considerarse los asuntos 

materia del estudio de la Sala; pero ésta puede alterar dicho 
orden, por mayoría de votos.

**  A . d e l C . d e  E .—SO
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3^ Sustanciar los asuntos que entren a la Secretaría.
4^ Distribuir entre los Gonsejeros las funciones especia

les que sean necesarias para los trabajos y señalar a cada uno 
el tiempo dentro del cual deba llenar el cometido.

5.a Gonvocar la Sala a sesiones extraordinarias, en estos 
casos:

a) Guando en una sesión cualquiera no se alcancen a des
pachar todos los asuntos pendientes.

b) Guando a su juicio haya algún asunto grave y urgente 
que requiera inmediato despacho.

c) Guando el Gobierno solicite la reunión de la Sala para 
el despacho inmediato de cualquier asunto; y

d) Guando uno o más de los Gonsej'eros de la Sala lo soli
citen para considerar algún asunto de interés general.

6^ Servir de órgano de comunicación a la Sala con los 
empleados generales de la República, Gobernadores de Depar
tamento y con los demás empleados y particulares con quienes 
quiera entenderse directamente.

7? Vigilar por el cumplimiento de los deberes de los em
pleados de la Sala, amonestarlos por las faltas leves que come
tan y dar cuenta a aquélla de las graves, para que resuelva lo 
conveniente.

8^ Decidir las reclamaciones de orden que se hagan en el 
curso de la sesión y someterlas a la consideración de la Sala, 
cuando de ellas apele algún Gonsejero.

9?- Gonceder permiso a los Gonsejeros de la Sala hasta 
por cinco días en cada mes, cuando no haya perjuicio en ello 
para la marcha de los asuntos. Este permiso no podrá otorgar
se a ningún Gonsejero cuando estuviere otro en uso de él.

10. Fijar en cada sesión la hora en que deba levantarse, 
teniendo en cuenta que debe durar tres horas por lo menos, 
cuando haya negocios pendientes que considerar y resolver.

11. Anticipar la hora de las reuniones ordinarias, cuando 
a su juicio haya motivo suficiente para ello; y

12. Disponer lo necesario para que se adquieran los datos 
solicitados por los Gonsejeros para el desempeño de sus funcio
nes y para el despacho de comisiones.

&
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GAPITULO III

D E  L O S  G O N S E J E R O S  D E  L A  S A L A

Artículo 11. Los Gonsejeros tienen obligación de concurrir 
con rigurosa puntualidad a las sesiones de la Sala, sean ordi
narias o extraordinarias.

Artículo 12. Los Gonsejeros despacharán las com isiones 
que se les confíen dentro de los términos que se les señalen al 
efecto. Si tuvieren para ello inconveniente insuperable, solicita
rán en oportunidad la prórroga necesaria, y la concesión de 
ésta  ŝ e hará constar en el acta correspondiente.

Artículo 13. En lo relativo a términos y suspensión de 
éstos en el despacho de los negocios se observarán, en cuanto 
sean aplicables, las disposiciones contenidas en el Gódigo de 
Procedimientos Judiciales.

Artículo 14. Los Gonsejeros tienen voz y voto en las delibe
raciones de la Sala, pero no en asuntos en los cuales tengan  
interés personal, directo o indirecto ellos, sus ascendientes o 
descendientes, sus consortes o sus colaterales, hasta el cuarto 
grado civil de consanguinidad o segundo de afinidad.

Artículo 15. Todo Gonsejero tiene el deber de concurrir a 
las deliberaciones de la Sala y de votar el proyecto de resolu
ción de cada asunto sometido a la consideración de aquélla. 
En los casos de impedimento, lo m anifestarán a la Presidencia 
con la debida anticipación, a fin de que se llame oportunamente 

’ a quienes deban reemplazarlo en el estudio y voto del negocio 
respectivo.

Artículo 16. Son excusas legítim as, fuéra del impedimen
to, para no concurrir a la deliberación de un asunto determina
do y a su resolución, únicamente las que siguen: ausencia de 
la capital por licencia concedida de antemano a la considera
ción del asunto, y enfermedad que inhabilite o imposibilite para 
concurrir a la sesión, comprobada con la certificación de dos 
facultativos y calificada por la mayoría de la Sala.

Artículo 17. El Gonsejero que sin estar legítimamente im
pedido o legalm ente excusado, dejare de concurrir a la conside
ración y resolución de un asunto determinado, se hará acreedor 
a am onestación disciplinaria, que le hará el Presidente de la 
Sala; y si ella no bastare para que concurra, efecto para el cual
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se suspenderá el curso del negocio, la falta se castigará con 
una multa de diez pesos ($ 10) oro cada vez que incida en ella, 
independientemente de las demás sanciones señaladas en la 
l ey , y  sin perjuicio de que el Gonsejero moroso sea reemplaza
do por el respectivo suplente.

Parágrafo. La multa se impondrá por el Presidente de la 
Sala, breve y sumariamente, después de oír los descargos del 
Gonsejero responsable. De la resolución puede apelarse para 
ante la Sala.

Artículo 18. Gorresponde a la Sala conceder licencia a los 
empleados subalternos de la Oficina hasta por sesenta (60) días 
al año, seguidos o divididos de la manera que se solicite.

Si concurre justa causa, la licencia se prolongará por el 
tiempo que aquélla dure.

Artículo 19. Guando el Gobierno y la Sala, de común 
acuerdo, crean conveniente que un Gonsejero se traslade a 
cualquier punto de la República a ocuparse en asunto de inte
rés general, relacionado con el ejercicio de sus funciones, la 
Sala le dará la orden correspondiente, y no se llamará al su
plente respectivo.

Artículo 20. Todo Gonsejero puede ausentarse de la ciu
dad, sin permiso, en la tarde del día anterior a uno feriado, 
siempre que no se le haya citado para sesión extraordinaria y 
que no medie prohibición especial del Presidente o de la Sala, 
y que el Gonsejero respectivo regrese a la ciudad en la maña
na del día siguiente al feriado, a más tardar.

Artículo 21. Las disposiciones sobre licencias, contenidas 
en el artículo 18, son aplicables a los Auxiliares de los Gonse- 
jeros de la Sala.

Artículo 22. Guando un Gonsejero tenga inconveniente 
grave para concurrir a una sesión, lo pondrá, con anterioridad 
a ella, en noticia del Presidente. Para ausentarse de ¡a sesión 
necesitará permiso de la Presidencia.

GAPITULO IV

D E L O S  A U X I L I A R E  S

Artículo 23. Los Auxiliares, como los demás empleados 
subalternos de la Sala, se posesionarán ante el Presidente de 
ella.
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Artículo 24 . Son deberes de los Auxiliares:
1.° Goncurrir puntualmente al despacho y por todo el 

tiempo señalado para él por el respectivo Gonsejero.
2? Estudiar los asuntos de los cuales le encargue el Gon

sejero que le corresponden, y presentarle el respectivo proyecto 
de resolución, con exposición de los motivos en que pueda fun
darse, guardando absoluta reserva mientras la Sala  no haya 
adoptado resolución y dispuesto que se publique.

3.° Llevar un libro de entrada de los negocios que lleguen 
a la Oficina del respectivo Gonsejero, y en donde expresará 
oportunamente la fecha en que salen o son despachados o ar
chivados.

4? Redactar y poner en limpio, en la forma definitiva que 
determine el correspondiente Gonsejero, los informes de los 
asuntos cuyo estudio corresponda a aquél.

5.° Formar y ordenar el archivo del Despacho de su res
pectivo Gonsejero, llevando riguroso inventario de él, así como 
de los muebles del mismo Despacho; y

6? Gumplir los demás deberes que les asigne la ley o el 
Reglamento.

GAPITULO V

D E L  S E G R E T A R I O  Y  D E M Á S  S U B A L T E R N O S  D E  L A  S A L A

Artículo 25 . El Secretario es el Jefe de la Oficina: a él 
están subordinados los subalternos, y es responsable por las 
faltas de éstos, cuando haya negligencia de su parte.

Artículo 26. Son funciones del Secretario:
1?- Redactar y firmar las actas de las sesiones de la Sala.
2^ Dar cuenta diariamente de los negocios que entren a la 

Secretaría; enterarse del curso qu& debe dárseles; extender o 
hacer extender los decretos de sustanciación, cuando el P resi
dente no los extienda por sí mismo, y vigilar por su cumpli
miento, previas las respectivas anotaciones en los libros de la 
Oficina.

3^ Guidar de que los documentos destinados a hacer parte 
del archivo de la Sala  o de cualquiera otra oficina pública sean  
escritos a la mano o en máquina, pero con tinta indeleble, con
forme a la ley. En el decreto de sustanciación respectivo se in
dicará a los subalternos en qué forma debe ser escrito el res
pectivo documento.
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4^ Guidar de que los oficios y demás documentos que de
ban ser copiados en prensa, lo sean de tal suerte, que la copia 
quede perfectamente legible, y ordenar la reposición de ella en 
todo caso en que así no resulte.

5^ Hacer citar a los Gonsejeros para las sesiones extraor
dinarias cuando lo ordene el Presidente, cuidando de fijar en 
la citación la hora de la reunión.

6^ Servir de órgano de comunicación a la Sala en los ca
sos en que no lo sea el Presidente.

7a Redactar la correspondencia cuando el Presidente no 
lo haga por sí ni comisione a otro para hacerlo.

8^ Redactar los documentos oficiales que le ordene el Pre
sidente.

9^ Vigilar la conducta de los empleados subalternos de la 
Secretaría, hacerles conocer las faltas en que incurran y dar 
cuenta de ellas al Presidente cuando sus observaciones no 
basten a la enmienda.

10. Vigilar la manera de llevarse los libros de la Oficina 
por los subalternos encargados de ellos, a fin de que los 
asientos, anotaciones, etc. se hagan puntualmente y con es
mero.

11. Mantener en perfecto arreglo el archivo de la Secre
taría y tener al corriente el inventario de aquél.

12. Distribuir los trabajos de la Secretaría entre los em
pleados subalternos, y procurar que cada uno de éstos realice 
aquellos de que se les encargue, sin atraso y con entera correc
ción.

13. Gumplir por su parte, y hacer cumplir a los subalter
nos, las órdenes del Presidente, relacionadas con los trabajos 
de la Sala.

14. Reglamentar, con aprobación del Presidente, los deta
lles de los trabajos de la Secretaría; y

15. Gumplir los demás deberes que se le señalen por la 
ley y los reglamentos.

Artículo 27. El Oficial segundo será el encargado del re
gistro de los asuntos que entren a la Secretaría, y deberá dar 
cuenta de ellos al Secretario el mismo día de la entrada, des
pués de registrarlos.

Artículo 28. El Oficial Mayor estará encargado principal
mente de preparar, con las correspondientes provisiones, los
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asuntos que deban ser sometidos a la consideración de la Sala 
o de que deba dársele cuenta.

Artículo 29. El Oficial primero tendrá como función prin
cipal ayudar al Secretario en cuanto a la correspondencia de 
la Sala y a la redacción y puesta en limpio de las actas.

Artículo 30. Por regla general, los empleados subalternos 
de la Sala trabajarán bajo la dirección del Secretario y concu
rrirán a la Oficina: de las ocho (8) a las once (11) de la maña
na, y de las dos (2) a las cinco (5) de la tarde; pero el Presi
dente y el Secretario podrán aumentar las horas de trabajo y 
aun imponerlo por la noche, cuando sea necesario para el co
rriente y oportuno despacho de los negocios. En todo caso pre
valecerán sobre este punto las disposiciones del Presidente.

Artículo 31. El Secretario y los subalternos de la Secre
taría ofrecerán, al prestar el juramento de posesión, guardar 
absoluta reserva acerca de los trabajos de la Sala, y no dar in
forme a nadie sobre ellos, mientras no tengan autorización del 
Presidente. Guando no hayan prestado el juramento especial, 
se les tomará por separado, y de ello se extenderá el acta co
rrespondiente.

Artículo 32. El Secretario será el custodio y el responsa
ble de la biblioteca de la Sala, y no podrá separarse temporal 
ni absolutamente del cargo, sin entregar por riguroso inventa
rio a su sucesor la biblioteca y el archivo. Sin la constancia 
de haberlo hecho, no se le incluirá en la nómina del mes an
terior.

En todo caso en que el Secretario no cumpla con lo pre
venido en este artículo, o en que al hacer la entrega resulte 
daño, pérdida o extracción indebida en la biblioteca o en el ar
chivo, el Presidente pasará al respectivo Agente del Ministerio 
Público copia de lo conducente para la investigación y aplica
ción de la pena del caso.

Artículo 33. El Secretario no permitirá hacer uso de los 
libros de la biblioteca sino a los miembros de la Sala o a 
sus Auxiliares, para el despacho de los negocios que se hallen 
a su cargo; exigirá recibo de los que entregue, los reclamará 
oportunamente y cancelará el recibo, cuando le sean devueltos.

Artículo 34. El Secretario y sus subalternos son respon
sables de los daños en el mueblaje y demás efectos de la Sala, 
si dan lugar a ellos, aunque sea sólo por negligencia, descuido 
o imprevisión.
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‘ g a p i t u l o  VI

D E  L A S  S E S I O N E S

A rtículo 35. La S a la  tendrá por lo menos dos sesiones 
sem anales, que se verificarán los lunes y v iernes, y du rarán  
tre s  ho ras, prorrogables por el P residente, si hubiere negocios 
que despachar.

Artículo 36. Toda sesión principiará con la lectura, discu
sión y aprobación del a c ta  anterior. E n  seguida dará  cuen ta  el 
Secretario de los asun tos sus tanciados por el P residente, se 
leerá la  lis ta  de los que deban considerarse, en el orden en que 
el P residen te  haya dispuesto, y se procederá a  su considera
ción.

Artículo 37. P ues to en consideración un asunto, se leerán 
sus antecedentes, si los tuv iere, y cada Gonsejero h a rá  sobre 
él las observaciones que le ocurran, en exposición fam iliar. Si 
emitidos los pareceres hubiére acuerdo, sea unánim e , sea por 
m ayoría, se procederá a  vo ta r lo que se conviniere en resolver. 
S i no hubiere acuerdo, el P residen te  ap lazará la resolución 
p ara  la sesión inm ediata.

Artículo 38. E n el caso previsto en la parte  final del a r 
tículo an terio r, cuando se vuelva a  considerar el asun to  ap la
zado, la consideracióñ se verificará en discusión form al, de 
acuerdo con las reglas acos tum b radas en los Guerpos delibe
ran te s  y según el reglam ento adoptado al efecto; pero cada 
Gonsejero sólo podrá hab lar dos veces respecto de cada a rtícu 
lo, proposición o modificación.

El P residen te  puede excitar a  cualquier Gonsejero pa ra  
que haga  alguna aclaración o exposición, o dé algún informe; 
lo que diga con tal motivo no se con tará  en el núm ero de veces 
a  que tiene derecho a  hablar.

Artículo 39. Los Gonsejeros hab la rán  sentados o de pie, 
a  su voluntad; p rocurarán  que sus observaciones sean sencillas, 
lacónicas y con tra ídas al asun to  que se considera, y evitarán  
cuidadosam en te toda alusión ofensiva, o a  persona, que no sea 
indispensable para  la aprobación del asunto. El P residen te  lla
m ará  al orden al que proceda en sentido con trario.

A rtículo 40. L as reclam aciones que tam bién pueden hacer 
los Gonsejeros serán  decididas por el P residente, sin discusión.
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Artículo 4 1 . Las votaciones pueden hacerse a la voz, ma
nifestando los Gonsejeros su voluntad a excitación del Presi
dente, una vez cerrada la discusión; pero se dejará constancia, 
en cada caso, del número de votos afirmativos y negativos. 
Gualquier exceso sobre la mitad de los votos constituye mayo
ría, y en caso de empate reiterado, se estim a negado lo que se 
discute.

Articulo 42 . Guando los Ministros concurran a las sesio
nes de la Sala, tienen los m ism os deberes y derechos que los 
Gonsejeros en la discusión de los asuntos, pero no pueden votar 
ni estar presentes a la votación.

Artículo 43 . Guando un asunto pase en comisión, sea por 
provisión del Presidente, sea por provisión de la Sala, tanto los 
Gonsejeros como los empleados subalternos deben guardar re
serva, en cuanto al nombre del Gonsejero a quien haya pasado 
el negocio en comisión, así como respecto aj curso que el ne
gocio tenga.

Artículo 44 . Las sesiones de la Sala serán privadas, por 
regla general. Sólo serán públicas cuando la Sala misma lo 
acuerde.

Artículo 45 . Para todo lo no previsto en este Reglamento, 
en cuanto a la discusión de los negocios, se observará el Re
glamento de la Gámara de Representantes, acomodado pruden
cialmente a la naturaleza y funciones de la Sala.

Artículo 46 . S i algún Gonsejero quisiere hacer constar 
por escrito las razones en que funda su voto, respecto de algu
na consulta o concepto, lo m anifestará así al Presidente en el 
curso de la sesión o dentro de las veinticuatro (24) horas s i
guientes. Dicho dignatario señalará término para presentar la 
exposición, término que no excederá de tres días.

Artículg 47 . La exposición de que habla el artículo anterior 
será puesta en conocimiento de la Sala con el fin de que, si 
contuviere alguna razón no discutida, pueda modificarse la re
solución tomada, salvo los casos en que, por la urgencia del 
asunto, haya sido preciso comunicar lo resuelto inmediatamente.

Artículo 4 8 . La exposición de las razones del voto puede 
referirse a la parte expositiva y a la parte resolutiva del res
pectivo concepto.
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D E  L O S  P R O Y E C T O S  D E  L E Y E S ,  P R O P O S I C I O N E S  

Y  M O D I F I G A G I O N E S

A rtículo 49. T ienen derecho a  p resen ta r proyectos de le
yes a  la S a la  todos sus m iembros en general y los seño res Mi
n istros del Despacho Ejecutivo.

A rtículo 50. Guando un proyecto tenga por objeto la r e 
form a Se leyes-existentes, deberá e s ta r  acompañado de una  de
ta llada exposición de los motivos en que se apoya la reform a; y 
necesariam ente con tendrá un artículo en que se expresen los 
v igentes que se tra ta  de refo rm ar o de derogar.

Artículo 51. Guando el proyecto se proponga regular una 
m ateria  ín teg ra  o $lgún punto de legislación en general, o al
gún título, capítulo o pa rte  de un Gódigo, se comprenderán en 
él todos los artículos adicionales o reform atorios, y tam bién 
todos los referen tes a  la m ateria  o pertenecientes a  la parte, 
título o capítulo respectivos que deban quedar vigentes, de tal 
m anera que en el ram o correspondiente sólo haya que consul
ta r  en lo sucesivo la ley reform atoria.

Al proyecto se ag reg ará  en este caso una  exposición de ta
llada en que se indiquen los artículos que se tra ta  de derogar 
o reform ar, los en teram ente nuevos, los que queden vigentes 
sin modificación y las razones que ex is tan  pa ra  la derogación, 
modificación, innovación y vigencia.

Artículo 52. Todo proyecto de ley presentado p a sa rá  a  una 
Gomisión que lo estudie e informe sobre su constitucionalidad 
y conveniencia. Devuelto, si se resuelve considerarlo, su frirá  
dos debates: uno, en que se considerarán  y vo ta rán  sus a rtícu 
los y aun sus incisos y diversas partes, uno por ufío, si a sí se 
aco rdare; y otro en que, puesto en limpio, se le considerará  en 
general, pa ra  darle la ú ltim a aprobación, en la form a en que 
deba ser presentado al Gongreso.

A rtículo 53. Guando se tra te  de un proyecto de Gódigo, 
sólo se som eterán a  discusión en el prim er debate las modifi
caciones que proponga la  Gomisión y las que in troduzcan los 
Consejeros; pero tam bién se discu tirán  los artículos que la Go
misión no proponga modificar, cuando algún miembro de la 
S a la  lo pida.

GAPITULO VII
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Artículo 54 . En el segundo debate de todo proyecto de Gó
digo, éste será leído íntegramente, y a moción de cualquier 
miembro de la Sala puede som eterse a discusión cualquier ar
tículo del proyecto.

Artículo 55 . S i el Presidente juzgare que la discusión de 
un proyecto requiere un estudio especial, dispondrá que se to
men sendas copias de él, para entregarlas a los miembros de 
la Sala', a quienes señalará término prudencial para que lo exa
minen y tomen, nota de los artículos cuya discusión especial 
quieran pedir. v

Artículo 56. Hecho tal estudio por los miembros de la 
Sala, éstos entregarán al Secretario una minuta de los artícu
los cuya discusión especial desean, y a ésta se limitará el pri
mer debate del proyecto. Los demás se tendrán por aprobados.

Articulo 57. La Sala puede resolver también la discusión  
de un proyecto en la forma que indican los dos artículos ante
riores.

Artículo 58 . Aprobado definitivamente un proyecto, una 
Gomisión designada por el Presidente quedará encargada de 
revisarlo, para que, puesto en limpio, quede de acuerdo con el 
resultado de los debates. La Gomisión le pondrá el visto  bueno, 
y será después de esto cuando se firmará el ejemplar respecti
vo, que debe ser presentado al Gongreso.

S i a la Gomisión ocurrieren algunas dudas o dificultades, 
las consultará con la Sala, para que resuelva lo conveniente. 
Las resoluciones de la Sala, en este caso, se tomarán en un 
solo debate, y a ellas se ajustará la Gomisión para que se pon
ga en limpio el proyecto.

Artículo 59 . La Gomisión puede hacer variaciones, ya en 
la forma, ya en cuanto a la colocación de los artículos, ya en 
cuanto a la redacción, a fin de expresar m ás claramente la idea 
que entraña la disposición respectiva; pero de todas esas varia
ciones tomará nota escrupulosa, a fin de que, para ponerlas en 
conocimiento de la Sala, ésta  las apruebe o impruebe.

Artículo 60 . De todo proyecto adoptado definitivamente se 
pasará copia, firmada por el Presidente y el Secretario de la 
Sala, al Poder Ejecutivo, para su publicación en el Diario O fi
cial. También se publicará en los Anales del Consejo de E s 
tado.

Artículo 61 . Todo proyecto de ley que se presente al Gon
greso irá acompañado de una exposición de motivos, para for
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m ar la cual se tom a rán  los ex tractos necesarios .de los infor
m es de las Gomisiones, de la exposición de motivos con que fue 
p resentado a  la S a la  y las discusiones a  que dio lugar'.

A rtículo 62. Todos los an tecedentes de un proyecto de ley 
se legajarán  por el Secretario  cuidadosam ente, y el mismo fun
cionario ag reg ará  al legajo una  m inuta  en que exprese las mo
dificaciones que le fueron introducidas por la Sala. Los legajos 
correspondientes serán  custodiados por el Secretario  en el a r
chivo, pa ra  que se pueda en todo tiempo conocer el origen, el 
objeto y los motivos de cada disposición.

Artículo 63. Respecto a  los proyectos que los M inistros 
del Despacho Ejecutivo hayan  presentado a  la Sala , una vez 
aprobado definitivam ente, serán  enviados al M inistro corres
pondiente con copia del proyecto primitivo, y con exposición de 
los motivos en que se funden las variaciones que se le hayan 
introducido.

Artículo 64. Los proyectos de resolución serán  p resen ta 
dos por los Gonsejeros a quienes se pasen  en estudio los a su n 
tos; pero pueden tam bién proponerse por los otros miembros de 
la Sa la  en el curso de la sesión. E n este caso la S a la  puede 
diferir la discusión del proyecto de resolución y aun resolver 
que pase en estudio a  o tra  Gomisión o a  la m ism a que había 
estudiado el negocio.

P arág rafo . Los inform es de los Gonsejeros a quienes pa
sen los asun tos en comisión deben contener precisam ente los 
motivos científicos, constitucionales, legales y de equidad en 
que funden los conceptos que em itan y la resolución que pro
pongan.

Artículo 65. Los proyectos de resolución en asun tos som e
tidos a  la consideración de la Sala , por el Poder Ejecutivo, de
ben sufrir dos debates, en dos días distintos, a  no ser que la 
urgencia o la prem ura de las c ircunstancias  sean ta les que se 
necesite inm ediata solución. En tal caso los debates pueden ve
rificarse en un mismo día, pero en dos sesiones d istin tas, por 
resolución expresa de la Sala, y aun podrá prescindirse del se 
gundo debate, si la Sala , por voto unánim e, así lo resuelve, por 
razón de una  urgencia especial. Guando los dos debates se ve
rifiquen el mismo día, en tre la una  y la o tra  de las dos sesio
nes, m ediarán cuatro  ho ras por lo menos.

Artículo 6 6 . Los dem ás proyectos de resolución necesitan  
sólo un debate; pero el P residen te  o la S a la  pueden disponer
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que, en determinados casos, tengan dos, en atención a la gra
vedad o importancia del asunto, o por otras circunstancias 
atendibles.

Artículo 67 . Las sim ples proposiciones, es decir, las mo
ciones conducentes a resoluciones que, m ota  proprío, tome la 
Sala en asuntos no sometidos especialm ente a su considera
ción, pueden ser hechas por cualquier Gonsejero y sufrirán un 
solo debate, a no ser que el Presidente o la Sala, por conside
raciones sem ejantes a las expresadas en el artículo anterior, 
resuelva que deban tener dos.

Artículo 68 . La aprobación de una modificación a un ar
tículo de un proyecto de ley o de resolución y a una proposi
ción, significa que la Sala la estim a preferible al artículo del 
proyecto de resolución o proposición primitivos; pero como todo 
Gonsejero puede, una vez aprobada la modificación, submodifi- 
carla m ientras no se vote definitivamente adoptándola, no se 
puede admitir a discusión ninguna otra proposición sobre la 
m ism a o distinta materia, sin que se apruebe una proposición 
formal de suspensión.

Artículo 69 . La aprobación o improbación parcial o total 
de un proyecto de ley pueden ser revocadas por la Sala  mien
tras el proyecto no haya sido pasado al Gongreso o al Poder 
Ejecutivo, según el caso.

Artículo 70 . La aprobación o improbación de resoluciones 
pueden ser revocadas mientras no hayan sido comunicadas; y 
las de sim ples proposiciones pueden ser revocadas en cualquier 
tiempo.

Artículo 71. El autor de todo proyecto o proposición pue
de retirarlo, con acuerdo de la Sala, mientras se halle en dis
cusión.

GAPITULO VIII

S E G C I O N E S  L E G IS L A T I V A S  Y  G O D IF IG A D O R A S

Artículo 72 . La Sala, como sustitu ía  de la Gomisión Le
gislativa, se dividirá en tres Secciones o Gomisiones permanen
tes, a saber:

B  De Legislación Givil y Penal y Organización Judicial.
2^ De Legislación Adm inistrativa y Fiscal; y
3^ De Hacienda. Gomercio, Agricultura e Instrucción Pú

blica.
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P a rág rafo . G ada Gomisión de é s ta s  e s ta rá  a  cargo de un 
miembro de la S a la  y de su respectivo Auxiliar; pero acciden
talm ente y p a ra  el estudio de determ inados pun tos, la S a la  pue
de ag regar otro Gonsejero, al que o rdinariam ente constituya la 
Gomisión.

Lo relativo a  la redacción de Gódigos debe organizarse, de 
ta l modo que el estudio de un mismo ram o corresponda siem pre 
al propio Gonsejero.

A rtículo 73. La designación de los G onsejeros a  cuyo c a r
go deba e s ta r perm anentem ente cada una  de las Gomisiones 
exp resadas, se h a rá  por la S ala , de viva voz o por votación, se
gún ella lo resuelva.

Artículo 74. G ada Sección o Gomisión, una vez nom brada, 
acom eterá el estudio del ram o de Legislación que le haya sido 
asignado, a  fin de proponer las refo rm as y m ejo ras que resul
ten necesarias o ú tiles.

A rtículo 75. G ada Gonsejero se dirigirá a  los empleados y 
pa rticu lares que estim e del caso, a  fin de solicitar los datos que 
considere convenien tes, p a ra  conocer las dificultades existentes 
en la ejecución de las leyes, las refo rm as que convenga in tro
ducir en ellas, según necesidades generales o locales, respecto 
al ram o de Legislación que se le haya asignado.

A rtículo 76. En  el periódico, ó rgano ldel Gonsejo, se publi
cará  m ensualm ente una  relación de los traba jos legislativos 
de cada Sección. Al efecto las Secciones sum in is tra rán  a  la 
S ecre taría , en los cinco prim eros días de cada m es, los datos 
necesarios pa ra  la relación correspondiente a  la anterior.

G A PITU LO  IX

D E  L O S  L I B R O S  Q U E  D E B E N  L L E V A R S E

Artículo 77. En la Secre taría  de la S a la  se llevarán los 
siguientes libros:

1.° El de reg istro general de los asun tos que en tren  a  la 
S ecre taría .

2*? El de registro especial de las consultas que haga  el 
Gobierno a  la Sala.

3*? E l de registro de las Gomisiones a  las cuales pasen los 
asun tos en estudio.

4.° El de actas.
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5.“ El copiador de oficios.
6.° El copiador de telegramas.
7 .a El de resoluciones de la Sala.
8." El de recibos.
9.° El de recibo de los expedientes de asuntos que hayan 

cursado en la Sala.
10. El de recibos de la correspondencia.
11. El de los órdenes del día, según los cuales la Presi

dencia haya dispuesto que se discutan los asuntos en cada se
sión.

12. El de proposiciones y modificaciones, en que se asen
tarán las que se hagan en el curso de las sesiones, firmadas 
por los proponentes; y

13. Los demás que la Sala o su Presidente ordene que se 
lleven.

Artículo 78 . Las Secciones o Gomisiones Legislativas lle
varán los libros que determinen los Gonsejeros respectivos.

Artículo 79 . En el libro de actas se detallará minuciosa y 
fielmente todo lo que ocurra en cada sesión y se insertarán ín
tegramente los artículos, proposiciones y modificaciones que se 
sometan a discusión o que se estim en aprobadas tácitamente, 
con expresión del resultado de la deliberación. El Gonsejero que 
quiera hacer constar las rezones de su voto, las reducirá a es
crito, sencilla y lacónicamente, y entregará al Secretario opor
tunamente la exposición, para que éste le dé cabida en el lugar 
respectivo del acta. El Presidente puede ordenar que no se haga 
ia inserción, pero la Sala puede revocar la resolución, y en caso 
de que se niegue la inserción, la exposición del Gonsejero res
pectivo será siempre agregada al legajo del correspondiente 
asunto, firmada por el propio Gonsejero.

Artículo 80 . Gada uno de los libros que se lleven en la 
Secretaría tendrá al fin un índice de las anotaciones, copias, 
etc., que contenga, y el Secretario cuidará de que este índice 
vaya siempre con el día.

Artículo 81 . El Gonsejero a quien se entregue cualquier 
asunto en comisión firmará recibo de él en el libro respectivo.

Artículo. 82 . De la entrega de los oficios, expedientes, pro
yectos, etc., que se dirijan a empleados o a*individuos residen
tes en la ciudad se dejará constancia en el libro respectivo, y 
la entrega no se llevará a cabo si no se obtiene la firma de la 
persona o empleado que reciba el oficio, expediente, proyecto,
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etc., al pie de la partida  correspondiente. Guando se tra te  de 
en trega  hecha en a lguna Oficina pública, podrá firm ar el asien
to el subalterno encargado al efecto.

Lo que se dirija p a ra  fuéra  de la capital se colocará en la  
Oficina correspondiente de Gorreos, m ediante el recibo respec
tivo.

A rtículo 83. Los asien tos que se hagan  en el libro de ór
denes del día serán  firm ados por el P residen te  y el Secretario 
de la Sala.

Artículo 84. L as proposiciones que se asien ten  en el libro 
respectivo, así como las modificaciones, irán núm eradas y serán  
firm adas por sus auto res.

G A P I T U L O  X

D E L  A R G H I V O

Artículo 85. Todos los an tecedentes y docum entos re la ti
vos a  un negocio se rán  cuidadosa y o rdenadam ente legajados 
por el Secretario, y cuando estén term inados los asun tos, serán  
depositados en el archivo con la disposición conveniente , a  fin 
de que puedan ser consultados con rapidez y con facilidad, en 
caso necesario.

A rtículo 8 6 . Los oficios que no hagan  parte  de determ ina
dos negocios se rán  coleccionados por orden cronológico.

A rtículo 8 7 .  Periódicam ente, y a  medida que sea oportu
no, a  juicio del P residente, serán  encuadernados los documen
tos del archivo. A eada volumen se ag reg ará  un índice crono
lógico y otro alfabético, suficientem ente m inuciosos, pa ra  que 
se pueda averiguar en pocos m omen tos qué docum entos contie
ne el volumen. E n  este  repertorio se c ita rán  los documentos 
por su  contenido y por los nom bres de sus auto res.

Artículo 8 8 . A dem ás del índice alfabético de cada volu
men, el Secretario llevará uno general de todo el archivo, de 
modo que se pueda saber en un  momento dado' en qué legajo o 
volumen se encuen tra  lo relativo a  un negocio determ inado.

A rtículo 89. No se perm itirá  el exam en del archivo sino 
en v irtud de permiso escrito del P residen te , en el cual debe ex
presarse  claram ente el asun to  especial p a ra  cuya consulta o 
estudio se concede el permiso.

A rtículo 90. E l archivo de las Secciones se rá  arreglado
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por el Auxiliar del respectivo Gonsejero, de manera igual a la 
prevenida para el archivo de la Sala, y en cuanto al examen, 
el permiso lo dará el mismo Gonsejero.

Artículo 91 . El Secretario de la Sala ordenará al princi
pio de cada mes los expedientes, documentos y paneles que 
deben pasar al archivo del Gonsejo y los entregará ai Archive
ro con el inventario respectivo, del cual dejará constancia en la 
Oficina.

GAPITULO XI

D E  L A  M O D IF IG A C IÓ N  D E L  R E G L A M E N T O

Artículo 92 . E ste Reglam ento será modificado por medio 
de proposiciones aprobadas en dos sesiones distintas.

Dado en Bogotá a catorce de enero de mil novecientos 
quince.

El Presidente, M a n u e l  D á v i l a  F l ó r e z — El Secretario, 
Gonzalo Benavides Guerrero,

S E C C IO N  2 .a—S A L A  D E  LO  C O N T E N C IO S O  
A D M IN IS T R A T IV O

R E SO L U C I O N

p o r  l a  c u a l  e l  C o n s e j o  d e  E s t a d o  d e t e r m i n a  q u e  n o  e s  c o m p e t e n t e  p a r a  c o n o 

c e r  d e l  j u i c i o  o r d i n a r i o  e s t a b l e c i d o  p o r  R o c h a  H e r m a n o s ,  s o b r e  s u m i n i s t r o s .

(C onse je ro  ponen te , docto r A d ria n o  Muñoz).

C o n s e jo  d e  E s t a d o — S a l a  d e  lo  C o n te n c io s o  A d m in i s t r a t i v o — B o g o t á , 

a g o s to  c in c o  d e  m i l  n o v e c ie n to s  q u in c e .

Po r  d em an d a d e 27 d e n ov iem b r e d e 19 0 5 el  d oct o r  V i cen t e 

O l ar t e C am ach o , com o ap o d er ad o  d e los señ or es R o c h a  H e r m a n o s ,  
d em an d ó  d e la Com i sión  d e Sum in ist ros, Em prést i t os y  Exp r o p i ad o ^  

n es qu e se co n d en ar a a la N ac i ó n  al  p ago  d e d os m i l lones n oven t a 

y  n u eve m il  doscien t os n oven t a y  n u eve pesos ($  2 .0 9 9 ,29 9 ) , p r o -  

ced en t es d e sum in ist ros en  la gu er r a d e 189 9  a 19 0 3.

Fu n d ó  la d em an d a en  el  D ecr et o  n ú m ero 104 d e 19 0 3, en  la

A . d e l C . de  E .—51
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L ey  16 3 d e 189 6  y  d em ás con cor d an t es del  C ó d i go  C i v i l  y  C o n st é 

t ución  N aci o n al , y  L ey  56 d e 189 0 .

L a Com i sión  d e Sum in ist ros, Em prést i t os y  Exp r o p i aci o n es d eci -  

d ió la d em an d a p or  la Reso lu ción  n ú m er o 8? 0 d e 24  d e m ayo  d e 1909 , 

en  la cu al  d i spuso:

" R eco n ó cese a f av o r  d e R o ch a H er m an o s o d e su ap o d er ad o  

l egal , d oct or  V i cen t e O l ar t e C am ach o , la su m a d e sesen t a y  un  mil 

d oscien t os cin cu en t a y  n u eve pesos n oven t a cen t avos ($ 6 1,259 - 9 0 ) , 

p ap el  m on ed a, a car go  del  T eso r o  N aci o n al , com o val o r  d e la p r e

sen t e r eclam ación , y  se ab su elve a la N aci ó n  d el  m ayo r  q u e se r e-  

cl am a en  la d em an d a.”

D e la an t er ior  r esolu ción  ap eló  el  r eclam an t e p ar a an t e l a C o r -  

te Su p r em a d e Ju st i ci a-  Est a en t idad  d ecid ió  el  r ecu r so según  la sen -  

t en cia d e 15 d e oct u b r e d e 19 12, p o r  la cu al  r efo r m ó  la d e p r im er a 

in st an cia en  el  sen t ido d e r eco n o cer  y  m an d ar  p agar  a Ro ch a H er 

m an os la can t id ad  d e t rescien t os cin cu en t a mil d oscien t os d i ez y  n u e

v e pesos n oven t a cen t avos < $  350 ,219 - 9 0 )  en  p ap el  m on eda-

El  17 d e oct u b r e d e 19 12 se not i f i có la sen t en cia al  d oct or  Jo sé  

V i cen t e Ro ch a, en  su car áct er  d e socio adm in ist r ador  d e la Soci ed ad  

R o c h a  H e r m a n o s ,  y  el  22 del  m ism o m es se f i jó ed ict o, segú n  ap a

r ece d e los autos, p ar a n ot i f i car  la m ism a sen t en cia.

N o  con st a qu e se n ot i f i car a p er son alm en t e al  A gen t e d el  M i 

n ist er io Pú b l i co.

Po r  m em or ial  d e 17 del  m ism o m es, el  señ or  Jo sé  V i cen t e R o 

ch a m an i fest ó a la C o r t e Su p r em a qu e la So ci ed ad  d e R o c h a  H e r '  
m a n o s  n o se co n fo r m ab a con  el  r econ ocim ien t o  d ecr et ad o  en  la 

sen t en cia y  q u e p r op on d r ía la acci ón  o r d i n ar i a a qu e se r ef i er e el  

ar t ícu lo 39  d e la L ey  16 3 d e 1896-

A 1 efect o , p o r  l ibelo d e 17 d e d i ci em b r e d e 19 12, el  señ or  Jo sé 

V i cen t e Ro ch a, en  su car áct er  d e socio ad m in ist r ad or  d e la So ci ed ad  

R o c h a  H e r m a n o s ,  est ab leció d em an d a, p o r  la v i a o r d in ar ia, an t e el  

T r i b u n al  Su p er i o r  d el  D ist r i t o Ju d i c i al  d e lb agu é, p ar a ob t en er  qu e 

la N aci ó n  sea co n d en ad a a p agar  a esa So ci ed ad  "  l a su m a d e d iez 

y  siete m il  cu at rocien t os n oven t a pesos och en t a cen t avos ( $ 17,4 9 0 - 8 0 )  

en  oro, p o r  val o r  d e sum in ist ros, em prést i t os y  exp r op i aci on es qu e le 

cau só  el  Go b i er n o  d e la Rep ú b l i ca en  el  cu r so d e la gu er r a d e 1899  

a 19 0 3, sum a qu e d ejó  d e ser  r eco n o ci d a ad m in ist r at i vam en t e p o r  la 

Com i sión  d e Sum in ist ros y  la C o r t e Su p r em a d e Just icia, q u e r eem 

p l azó  al  Co n sej o  d e Est ad o, en  la r ecl am aci ón  qu e an t e el l a se si 

gu ió a vi r t ud d e d isposición  d e la L ey  16 3 d ¿ 189 6  y  d el  D ecr et o  le

gislat ivo 104 d e 19 0 3.”

El  d er ech o  d e la d em an d a lo fu n d ó  el  act o r  en  el  ar t ícu lo  39  

d e la L ey  16 3 d e 18 9 6 , qu e d i ce a s í :
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“ A r t ícu lo  39 . Si  los acr eed o r es n o se con fo r m ar en  con  las r e

so lu cion es def in i t i vas d i ct ad as p or  la Com i sión  o p or  el  Co n sejo  d e , 

Est ad o, en  caso  d e ap elaci ón , se les d evo l ver án  a pet i ción  su ya los 

d ocu m en t os p resen t ad os, d ejan d o  co p i a d e el los en  el exp ed ien t e 

p ar a qu e p u ed an  ocu r r i r  d en t ro d e los n oven t a d ías sigu ien tes al  d e 

la n ot i f i cación , an t e el  Pod er  Ju d i c i al , d em an d an d o  sus créd i t os p o r  

la v ía o r d i n ar i a; y  en  este caso  el  ju icio se sur t i rá en  p r im er a instan 

c i a an t e el  Ju e z  com pet en t e del  l u gar  en  q u e se ejecu t ar on  los sum i

nist ros, em prést i t os y  exp r op iacion es, y  en  segu n d a an t e la C o r t e Su 

p r em a d e Ju st i ci a.

“ Si  t an  sólo se h u b ier e r econ oci d o  u n a p ar t e del  cr éd i t o  r ec l a

m ad o, el  acr eed o r  t en d r á d er ech o  a qu e se le p agu e la p ar t e r eco 

n ocid a, y  p ar a el  rest o p o d r á in t en t ar  la acci ón  d e qu e t rat a este ar 

t ícu lo.”

A d m i t i d a la d em an d a, el  Fi scal  del  T r i b u n al  d e I b agu é p r op u so 

la excep ci ó n  d i lat or ia d e d ecl i n at or i a d e ju r i sd icción , p o r  con si d er ar  

q u e n o er a com pet en t e aqu el  T r i b u n al  p ar a co n o cer  d e la d em an d a 

en  lo qu e se r ef i er e a las exp r op i aci on es h ech as en  el  M u n icip i o  d e 

Gi r ar d o t , p er t en ecien t e al  D ist r i to Ju d i c i al  d e Bogot á. El  T r i b u n al  

d eclar ó  p r o b ad a la excep ci ón , p o r  la sen t en cia del  16 d e sep t iem bre 

d e 19 13 ; p er o  la C o r t e Su p r em a r evo có  est a sen t en cia a vi r t ud  d e la 

d e 19 d e feb r er o  d e 19 14 , y  d eclar ó  n o p r o b ad a la excep ci ó n  p r o 

puest a.

Po r  ú l t im o, a in st an cia del  Fi scal  del  T r i b u n al  d e I bagu é, segú n  

escr i t o d e 30  d e sep t iem bre d e 19 14 , aqu el  T r i b u n al , p o r  au t o d e 31 

d e oct u b r e d el  m ism o añ o , r eso lv i ó  rem i t i r  el  n egocio  al  T r i b u n al  

Su p r em o d e lo Con t en ci o so  A d m in ist r at i vo , p o r  con si d er ar  qu e a 

est a en t id ad  co r r esp on d ía el  con ocim ien t o, d e acu er d o  con  el  ar t i cu 

lo 18 d e l a L ey  130  d e 19 13.

So b r e t ales an t eced en t es t oca a la Sal a d e lo Con t en ci oso  A  d- 

m in ist rat i vo del  Co n sejo  d e Est ad o  r eso lver  lo qu e sea legal .

D e con fo r m i d ad  con  los ar t ícu los 18, pun t o a) , y  84, d e la L ey  

130  de 19 13, en  r el aci ón  con  el  3*? d e la 60 d e 19 14 , co r r esp on d e a 

l a Sal a d e lo Con t en ci oso  A d m in ist r at i vo del  Co n sejo  d e Est ad o  el  

con ocim ien t o  d e los ju icios sob r e sum in ist ros, em prést i t os y  exp r o p i a

cion es, d e acu er d o  co n  las r eglas t r azad as p ar a la Com i sión  cr ead a 

al  efect o .

Est a Com i sión  fu e la d e Sum in ist ros, Em prést i t os y  Exp r o p i a

cion es, q u e ejer cía sus at r ibucion es den t ro d e las r eglas f i jad as p or  la 

L ey  16 3 d e 189 6  y  p o r  el  D ecr et o  legislat ivo 104 d e 19 0 3.

A  la exp r esad a Com i sión  n o co r r esp on d ía co n o cer  del  ju icio 

o r d in ar io  a qu e se r ef i er e el  ar t i cu lo 39  d e la ci t ad a L ey  16 3 d e 

18 9 6 . El  m ism o ar t ícu lo d i spon e q u e el  ju icio or d in ar i o  se sur t i  á en
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pr im er a in st an cia an t e el  Ju ez com pet en t e d el  l u gar  en  qu e se ef ec 

t uaron  las exacci on es, y  en  segu n d a, an t e l a C o r t e Su p r em a d e ju s

t icia.

Si  pu es al  C o n sejo  d e Est ad o com p et e co n o cer  d e est a m at er ia 

n o p or  la v ía or d in ar i a sin o p or  la esp ecial  at r i bu id a an t es a la C o 

m isión  sob r ed i ch a, es evid en t e qu e car ece d e ju r i sd icción  p ar a co n o 

cer  del  ju icio or d in ar io  est ab lecid o p or  R o c h a  H e r m a n o s  an t e el  

T r i b u n al  Su p er i o r  d el  D ist r i t o Ju d i c i al  d e I bagu é, d e acu er d o  co n  el  

ci t ado ar t ícu lo 39  d e la L ey  16 3 d e 189 6 . Pr eci sam en t e est e ar t ícu lo 

est ab leció qu e se r ev i sar an  p or  el  Po d er  Ju d i c i al  en  v ía o r d in ar i a las 

r esolu cion es d i ct ad as en  el  ju icio esp ecial  q u e se segu ía an t e la C o 

m isión  d e Sum in ist ros y  el  Co n sej o  d e Est ad o, en  caso  d e n o co n f o r 

m ar se con  el las los r esp ect i vos acr eed or es.

En  con secu en ci a p ar ece fu ér a d e d u d a qu e el  T r i b u n al  Su p e

r io r  del  D ist r i to ju d i cial  d e I b agu é p er d ió  d e vist a la n at u r al eza d el  

ju icio d e qu e se t rata, al  d i spon er  q u e p asar a al  T r i b u n al  Su p r em o 

d e lo Con t en ci oso  A d m in ist r at i vo, u n a v ez  qu e el  ju icio o r d in ar io  

est ab lecid o n o cae b ajo  esta ju r i sd icción .

Por  lo expu est o, el  Co n sejo  d e Est ad o n o est im a d e su in cu m 

b en ci a ap r eh en d er  el  con ocim ien t o del  asun t o, y  r esu elve d evo l ver l o  

al  T r i b u n al  Su p er i o r  del  D ist r i t o Ju d i c i al  d e I bagu é. Sí est a en t id ad  

lo t ien e a b ien , p u ed e p r o vo car  la com p et en cia n egat i va, d e acu er d o  

con  el  ar t ícu lo 780  del  C ó d i go  Ju d i c i al -

N o t i f íqu ese, cóp iese, pu b l íqu ese y  d evu él vase el  exp ed i en t e.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — A d r i a n o  M u ñ o z — J e s ú s  P e r i 

l l a  Y . — L u i s  F e l i p e  R o s a l e s — J o s é  M .  M e d i n a  E . ,  Sec r e

t ar io.

SE N T E N C I A

p o r  la  cu a l e l C o n se jo  d e  E s ta d o  c o n firm a  la  s e n te n c ia  d e l T r ib u n a l S e c c io n a l  
d e  C a r ta g e n a , so b r e  v a lid e z  d e  la O r d e n a n z a  5 8  d e  1 9 1 4 , d e  la  A s a m b le a  d e

B o lív a r .

(C on sejero  su s ta n c ia ü o r , d octor A d r ia n o  M uñoz).

Consejo de E stado—Sala de lo Contencioso Adm inistrativo. 
Bogotá , septiembre 6 de J915 .

V istos: P or m em orial de 4 de ju lio  de 1914 el Persone- 
ro del M unicipio d * San  Benito A b a d , en el D epartam ento  
de Bolívar, dem andó ante el T ribunal A d m in istrativo  de 
C artagena la nulidad de la O rdenanza núm ero 58 de 1914, 
so b re  d e m a rc a c ió n  de lím ites entre v a r io s  D is tr ito s , en  la
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p arte  r e la tiv a  a l de S a n  B en ito  A  bad  (fo lios 4 y  5). E stá  
acred itad a  la  rep resen tación  del d em an d an te .

E l actor fu n d a  la  d em a n d a  en  que, a l d em arcar la O r
d en an za  en el a r tícu lo  2.° los lím ite s  en tre  S a n  B en ito  
A bad y  C aim ito , produce u n a  seg reg a c ió n  de terr itor io  del 
prim ero  de esto s M u n ic ip ios a  favor  del segu n d o , s in  qu e  
se  h a y a n  llen ad o  la s  con d ic ion es y  cu m p lid o  los tr á m ite s  
q u e p recep tú an  los a r tícu lo s  147 a  152 de la L e y  4?- de 1913, 
de acu erd o  con  el 153 de allí.

S u rtid a  la  tr a m ita c ió n  en  fo rm a  correcta, el T rib u n al de 
p rim era  in sta n c ia  decid ió  el ju ic io , seg ú n  la  sen ten c ia  de 
tre in ta  de n o v iem b re  de m il n o v ec ien to s  catorce, en  el s e n 
tid o  de d eclarar que la  O rdenanza es vá lid a , por fa lta  de  
pruebas en  q u é fu n d a r  la ileg a lid a d  (fo lio s  12 y  13). P or  
v ía  de co n su lta  corresponde a l Consejo de E stad o  pronun- 

. c iar  fa llo  de seg u n d a  in stan cia .
E n  ap licación  y  desarrollo  del ord in al 4.° del a r ticu lo  

54 del A cto  le g is la t iv o  n ú m ero  3 de 1910, la  le y  4 .a de 
1913 (C ódigo de R ég im en  P o lítico  y  M u n icip al), señ a la  
com o fu n c io n es  de la s  A sa m b lea s la s  de crear^ y su p rim ir  
M u n icip ios con  arreg lo  a la base de población q u e d eter 
m in e  la ley , y  a gregar o seg reg a r  térm in o s m u n ic ip a les , 
co n su lta n d o  los in tereses  locales, y  la de aclarar la s  lín eas  
d u d osas lim ítro fe s  de los M u n icip ios, d en tro  de los resp ec
t iv o s  D ep a rta m en to s  (a r tícu lo  97 n u m era les  22 y  23). L a  
m ism a  le y  fija  d e ta lla d a m en te  la s  co n d ic io n es y  fo r m a li
dades qu e se req u ieren  para que pueda er ig irse  en  M unici- 
pió u n a  porción  de terr itor io  (a r tícu lo s  147 a 152), y  pre 
cep tú a  q u e de m a n era  a n á lo g a  debe procederse cu an d o  se  
q u iera  segregar u n  territorio  d eterm in a d o  de u n  M u n icip io  
para agregarlo  a otro (artícu lo  153).

S e t ie n e  p u es qu e para d eterm in a r  la  base de pobla
ción  en  q u e se  fu n d e  la creación  y  su p resión  de M u n ic i
pios, y  para estab lecer y  reg la m en ta r  la m a n era  de consul
ta r  los in tereses locales , así resp ecto  de la  creación  o su p r e 
sión  in d icad as, com o resp ecto  de la s im p le  a g reg a c ió n  o s e  
greg a ció n  de térm in o s  territoria les, e l C ódigo de R ég im en  
P o lítico  y  M u n ic ip a l eixige la  d em ostración  de c ier ta s  c ir
cu n sta n c ia s, loca les p recisam en te , y  la p ráctica  de u n  pro
ced im ie n to  a m p lio  a fin de qu e se h a g a n  va ler  en  oportu  
n id ad  los in tereses leg ítim o s  qu e el acto  pueda afectar.

P ara  la so la  aclaración  de las lineas dudosas lin u tro fe s  
de los M u n ic ip io s , el C ódigo no im p o n e  req u isito s  y  proce
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dim iento  especiales, por la razón obvia de que este acto, en 
cuanto no se extienda a producir una verdadera anexión  
de parte territorial determ inada, correspondiente a otro 
M jnicip io, según  la división legal existente, no com prom ete  
en m ucho los intereses locales, y por lo m ism o, no req uie
re la voluntad y concurro de los habitantes, n ie l dictam en  
fundado de las autoridades políticas del lugar, ni el reco 
nocim iento auténtico  de la masa de población.

De donde se conclu ye que toda ordenanza que se diri
ja, en el fondo, a crear un M unicipio o a producir de al
guna m anera agregación o segregación de térm inos m u 
nicipales está  sujeta a los m andatos de los artículos 147 a 
.52.

Aunque^ una ordenanza exprese que su objeto es de
m arcar los lím ites de uno o m ás M unicipios, o iclarar las 
líneas dudosas lim ítrofes, o rectificarlas, si la parte dispo
sitiva  de ella determ ina realm ente en el territorio u n a des
m em b rad o  i de ciert* zona, por pequeña que sea, en rela
ción con el estad o legal ex isten te  entre los M unicipios afee  
tados, es incuestionable que esa ordenanza, en lo respectivo  
a la desm em bración, queda viciada de nulidad si la A sam 
blea, al dictarla, ha prescindido de las condiciones y  for
m as especiales que la ley  prescribe. La nulidad es precisa
m ente la sanción quespfia lan  el artículo 110 de la L ey  4;s 
y  el 52 de la 130 de 1918, para las ordenanzas contrarias a 
la Constitución o a la ley, y  corresponde declararla a los 
T ribunales de lo Contencioso A d m in istrativo .

Expuesta la doctrina en la m ateria, procede ahora  
estudiar el caso concreto. La dem anda propuesta por el 
Personero del M unicipio de Sau Benito Abad, tendrá fu n 
dam ento si aparece establecido en los autos que la Orde
nan za 58 de la A sam blea de Bolívar produce/una segrega
ción de parte determ inada del territorio de aquel M unici
pio y  la agrega al de Caim ito, alterando así los lím ites  lega
les anteriores, y que tal segregación la decretó la A sa m 
blea sin cum plir los requisitos y form alidades que precep 
túan los artícu los 147 a 152 del ^'ódigo de R égim en  P o lí
tico y  M unicipal. Si lo prim ero no está  probado, no hay  
lugar a averiguar lo segundo, una vez que en ta l extrem o  
fa lta  el hecho m ateria de la acción intentada.

Respecto, de la  seg reg ac ió n , deb ió  e s ta b le ce rse  p le n a 
m e n te  p o r el a c to r :

1.° C uáles  e ra n  los lím i te s  leg a les  e x is te n te s  del M u n i
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cip io  de S a n  B en ito  A b ad  a l exp ed irse  la  O rdenanza 58 de
1914; y . . ,

2o C u á les  son las porciones de territorio  seg reg a d a s de 
ese M u n ic ip io  y  ag reg a d a s al de C aim ito , seg ú n  la lin ea
trazad a  por la  O rdenanza.

P ero  es  lo c ierto  q u e en los a u to s  n o  obra p ru eb a a i 
g u n a  en  el p articu lar. N o  co n sta n  a llí s in o  las a firm acion es  
de la  p arte d em an d an te , co n ten id a s  en el acu erd o  nurnei o 
10 de 1.° de ju lio  de 1914 del C oncejo M u n icip a l de S an  B e
n ito  A bad, y  en el lib elo  de d em an d a . C om o ta le s  a n i 
m a c io n es  no p u ed en  ten erse  com o  prueba, la d em a n d a  c a 
rece de fu n d am en to . . . .

P or  ta n to , la S a la  de lo C on ten cioso  A d m in is tr a tiv o
del C onsejo de E stad o  e s tim a  en  u n  todo a ju sta d a  a  dere- 
ch o  la  sen ten c ia  d e  p rim era  in sta n c ia  del T rib u n al S ecc io 
n a l de C artagen a, y  la co n firm a  en  n om b re de la K epubii-
ca  y  por au torid ad  de la  ley .

N o tifíq u ese , cópiese, p u b liq u ese  en  los A n a le s  del Con
sejo  y  d e v u é lv a se  el exp ed ien te .

P r ó s p e r o  M á r q u e z — A d r i a n o  M u ñ o z — J e s ú s  P e r i l l a  

V . — L u i s  F .  R o s a l e s — A r t u r o  C a m p u z a n o  M á r q u e z — J o  

sé M . M ed ina  E ., S ecretario .

SENTENCIA

-p o r  la  cu a l se  c o n d e n a  a la  N a c ió n  a p a g a r a  J u a n a  G a rc ía  d e  C uei-o  y : a  M ar
g a r ita  y  M aría  C r ist in a  C u e r o , c o m o  su c e s o r e s  d e  F id e l  C u e r o , la  su m a

n o v e c ie n to s  d ie z  p e s o s .

(C o n sejero  p o n en te , d octor A d r ia n o  M uñoz).

Consejo de E s ta d o — S a la  de lo C ontencioso  A d m in i s t r a t i 
v o — B o g o tá , oc tubre  c u a tro  de m i l  no vecien tos qu ince.

V istos: P o r  libelo presentado el 9 de noviem bre de 1905 
ante el Juzgado Civil del C ircuito de Cali, y dirigido a la C o
misión de Sum inistros, E m p r é s t i t o s  "y Expropiaciones, el doc
tor A dolfo  Córdoba, com o apoderado de la señora Juana Ga 
cía de Cuero, vecina de Y um bo, instauró dem anda contra el 
T esoro N acional, por la sum a de mil _ novecientos diez pesos 
($ 1 910) oro, precio de las expropiaciones hechas por el G - 
bierno al señor Fidel Cuero en el D istrito  de Y u m b o durante 
la guerra de 1899 a 1903, asi:
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De c u aren ta  reses g ran d es  y go rdas, a tre in ta  pesos oro 
o tre s  mil pesos ($ 3,000) pape l m oneda, cada  u n a . . .$  1,200 

De quince reses g ran d es  y go rdas, al mismo p re 
cio de las an terio res . .  .........................................................  450

D< cinco caballos, a c u a tro  mil pesos pape l m o
neda, o c u a ren ta  pesos oro, cada u n o ...............' .......  20 0

Y de dos yeguas a tre s  mil pesos pape l m oneda, 
o tre in ta  pesos oro, cada u n a .........  ...........  . . . .  60

T o ta l ...................... 1,910

Con fecha c u a tro  de nov iembre de mil novecientos cinco, 
la d em an d an te  Ju a n a  G arcía  de C uero ju ró  an te  el Juez 1 .° 
del C ircuito de Cali la relación de los semov ien tes exprop iados, 
y es ta  relación ju ra d a  se acompañó a la dem anda, de acuerdo 
con el a rtícu lo  9° del Decreto legislativo 104 de 1903, reg la 
m entario  de la m ateria.

L a  dem anda se in tro d u jo  d en tro  de los seis meses de p ró 
rro g a  concedidos po r el artícu lo  6 .° de la Ley 47 de 1905.

P o r  m em orial p resen tado  an te  el Juez  2.° del C ircu ito  de 
Cali el 6 de diciem bre de 1911, dieron poder, an te  la C om i
sión de S u m in istro s en este juicio al d oc to r Jo rg e  M éndez V ., 
la m M a  Ju a n a  G arcía  de C uero y M a rg a rita  y M aría  C ris 
tin a  Cuero, en el carác te r de herederas de F idel Cuero. Se 
p resen tó  en copia debidam ente  com pulsada el a u to  de c u a tro  
de oc tub re  de mil novecientos once, po r el cual el Juez  1*? del 
C ircuito de Cali declaró que son he rederas del señor F idel 
C uero sus h ijas legítim as M arg arita  y M aría  C ris tin a  C uero,' 
y que es pa rtíc ipe  en la sucesión de F idel C uero su cónyuge 
sobreviviente J u a n a  F rancisca  G arcía  de C uero (folios 22 
a 24).

Jus tificados los extrem os de la leg ítim a represen tación  y 
de la opo rtu n id ad  d é la  dem anda, se procede a exam inar el 
ob jeto  de ella. Se re g is tra  en los au to s  un  certificado de 8  de 
nov iembre de 1905, expedido po r el A lcalde y el Secretario  
del D is trito  de Y um bo , en el cual se in sertan , to m ad as del 
libro co rrespondiente, varias p a rtid a s  de exprop iaciones he 
chas a F ide l C uero, así :

E l 5 de nov iembre de 1899, u n a  res av a lu ad a  en tre in ta  
y cinco pesos ($ 3S) po r los pe ritos P ío  López y T eodo ro  Lenis 
y rem a tad a  p o r su  avalúo po r el señor José M a ría  Velasco.

E l 19 del mismo mes, u n a  res avaluada  en c u a ren ta  y dos 
pesos ($ 42) po r B enigno y Benedicto Sánchez y ad ju d icad a  
a José  M a ría  Velasco po r cu a ren ta  y cinco pesos.
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E l 26 del propio raes, una res avaluada en cuarenta pesos 
($ 40) por Pedro N . Sánchez y Lisandro Orejuela y vendida  
en rem ate al. precio de cuarenta y un pesos ($ 41) a Jenaro 
Bejarano.

E l 29 siguiente, una res avaluada en cuarenta pesos ($ 40) 
por Joaquín  R engifo Salazar y B enigno Sánchez y adjudica
da en cuarenta y seis pesos ($ 46) a Lucio M aría Rojas.

E l 27 de febrero de 1900, una res avaluada en treinta y 
cinco pesos ($ 35), por Sergio Sánchez y E ladio Cuero, y con
sum ida por la tropa.

E l 3 de julio de 1900, una res avaluada en cuatrocientos 
cincuenta pesos ($ 450) por B en igno Sánchez y T eodoro Le- 
nis, y rem atada en quinientos pesos ($ 500).

E l l 9 de agosto  de 1902, u ñ a res  avaluada en cuatrocien
to s  pesos ($ 400) por Mario L enis y Juan F . Bejarano y des
ainada al B atallón j i  d e l  Cauca.

T o ta l: siete reses. L as cinco primeras por un valor de 
doscientos dos pesos ($ 202), en 1899, y las dos últim as por 
dovecientos pesos ($ 900) en 1902.

Obra la certificación del A lcalde de Y um bo, de 24 de 
marzo de 1913, en el sentido de que las anteriores diligencias 
de avalúo no han sido canceladas (folio 31).

L as firmas del certificado están debidam ente au ten tica
das. D esde luégo se advierte que este certificado no con stitu 
ye p o r  s í  prueba para reconocer a cargo de la Nación la d eu 
da proveniente de las expropiaciones allí constatadas, una  
vez que no está  com prendido entre los docum entos de que 
tra ta  el ordinal 1." del artículo 3? del Decreto número 104 de 
1903, ni sobre tal certificado se ha expedido atestación por el 
G obernador respectivo.

Pero como la dem anda se funda en declaraciones de n u d o  
hecho , en consonancia con los artículos 3.°, ordinal 3° y 5? del 
D ecreto 104, debe exam inarse el m érito de esta  prueba.

Con intervención del A g en te  del M inisterio Público y asis
tencia del Prefecto, y m ediante el lleno de los dem ás requisi
tos señalados para el caso, declararon, en noviembre de 1905 
ante el Juzgado 1° del Circuito en lo Civil de Cali, Clímaco C ue
ro, F id el A n ton io  L enis y Mario Lenxs, vecinos de Y um bo, 
sobre la expropiación ejecutada por A g en tes  del G obierno 
en d istin tas ocasiones durante la guerra de 1899 a 1903, de 
cuarenta reses grandes y gordas, de cinco caballos y de una 
yegua y una potranca, de propiedad de F id el Cuero. L os te s 
tigos fundan su  dicho en que fueron durante toda la guerra
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vaque ros al servicio del G obie rno  en el D is tr ito  de Y um bo , 
dicen que e jecu ta ron  o p resenciaron las exacciones po r  o rd en  
del A lcalde de aquel D istrito , y que el g an ad o  fue emp leado 
p a r te  en la carn icería  pública  y p a r te  en raciones de las fu e r
zas del G obierno. M anifies tan  ten e r seg u rid ad  de que los se
m ov ien tes indicados pe rtenec ían  a F ide l Cuero, po r  conoci
m iento de ellos y de la m arca. E x p re sa n  que, a ju z g a r  p o r  
el e stad o  en que se h a llab an  ta les semov ien tes, los valores al 
tiem po de ren d ir las declaraciones, pueden  fijarse  así: las c u a 
re n ta  reses vacunas a t re in ta  pesos ($ 30) oro, o tre s  mil (3 ,000) 
billetes cada  u n a ; los cinco caballos a  c u a re n ta  pesos ($ 40) 
oro, o c u a tro  mil pesos ($4 ,000) billetes, cada  uno, y la ye
g u a  y la p o tra n c a  a tre in ta  pesos ($ 30) oro, o tre s  mil ($ 3 ,000) 
billetes cada  una .

L os te s tig o s  absolv ieron de m an era  sa tisfac to ria  las p re 
g u n ta s  que les fo rm uló  el P e rso ne ro  sob re  la certeza y razón  
de las declaraciones.

E l certificado del A lcalde de Y um bo , rela tivo a la exp ro 
p iación de siete reses, acred ita  que en los lib ros de aquella  
oficina no hay  cons tancia  de las o tra s . A dem ás, el m ism o fu n 
cionario exp idió certificado en el sen tido  de que no hay  co n s
tan c ia  de recibos dados a F . Cuero.

Respecto a  las quince reses vacunas exp rop iad as  p a ra  el 
D is trito  de P av as, o b ran  las declaraciones de B en jam ín  P é 
rez, M áxim o T e llo  y M anue l M a ría  Perlaza , vecinos de P a 
vas, quienes dicen que p o r h a b e r  ejercido el cargo  de vaqueros 
en ese D is trito  en la g u e rra  de 1899 a 1910 les co n s ta  que  los 
a g en te s  del G obie rno  llevaron de M uíalo a P av a s  m ás de q u in 
ce reses g ra n d e s  y g o rd as  de p rop iedad  de F id e l C uero; que 
p o r  el e s tad o  en que  se h allaban  pueden  estim arse  al tiem po 
de la declaración (nov iembre de 1905) en tre in ta  pesos ($ 30) 
oro, o tre s  mil pesos' ($  3,U00) billetes cada una.

L a s  declaraciones de P érez  y T ello fue ron  ren d id as  a n te  
el Juez  1,° del C ircu ito  de Cali, y la de P erlaza  a n te  el Juez  
M unicipal de P av as, p o r comisión de aquél. C oncurrieron  a 
las dos p rim eras el P refec to  de Cali y el P ersone ro  M unicipal 
y éste  cum plió el deber de re p re g u n ta r  a los deponen tes. A  
las deposiciones del ú ltim o concurrieron  el A lcalde y el P e rs o 
nero de P av as, qu ien  llenó tam b ién  el deber de re p re g u n ta r  
al te stigo . E s tá  en los a u to s  u n a  certificación, fecha 30 de oc
tu b re  de 1905, del A lcalde de P av as , en el sen tido  de que en 
la  oficina de su  cargo  no hay  cons tanc ia  a lg u n a  de exp rop ia 
ciones hechas a F id e l C uero po r las a u to r id a d es  de allí en la 
guerra de 1899 a  1903 (folio 10).
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T o d a s las firmas de funcionarios públicos que figuran en 
las declaraciones y dem ás docum entos probatorios, aparecen 
autenticados por los superiores jerárquicos, de acuerdo con las 
disposiciones pertinentes.

P or tanto , la Sala estim a justificado el crédito de Juana  
G arcía de Cuero, M argarita y M aría Cristina Cuero a cargo  
de la Nación por las expropiaciones hechas a F idel Cuero en 
la guerra de 1899 a 1903, de cincuenta y cinco reses vacunas, 
cinco caballos y dos yeguas, y teniendo en cuenta el valor ac
tual de los sem ovientes, juzga equ itativos los precios que dan 
los declarantes a los expropiados a F idel Cuero.

P or lo expuesto, el Consejo de E stad o , adm inistrando  
justicia  en nom bre de la República y por autoridad de la ley, 
condena a la N ación a pagar a Juana G arcía de Cuero y a 
M argarita y M aría C ristina Cuero, como sucesoras de F idel 
Cuero, la sum a de mil novecientos diez pesos ($ 1,910) por ex
propiaciones en la guerra de 1899 a 1903.

E l pago se hará en vales, am ortizables por el sistem a de 
rem ates, de acuerdo con las disposiciones que reglam entan  
este servicio.

N otifíquese, cópiese, com uniqúese al M inistro del T e so 
ro, publíquese en los A n a le s  d e l  Consejo  y archívese el ex
pediente.

P r ó s p e r o  M á r q u e z — A d r i a n o  M u ñ o z — J e s ú s  P e r i 

l l a  V .— L u i s  F . R o s a l e s — José M . M e d in a  E ..  Secretario.

SE N T E N C I A

po r la cual se revoca la de i i  de noviembre de 1 9 1 4 , dictada por el Tribunal 
Seccional de lo Contencioso Administrativo de Popayán, en relación con la 
O rdenanza número 2 2  de 1 9 1 3 , expedida por la Asamblea del Departamento

del Valle.

(Consejero ponente, doctor P erilla  V.).

C o n se jo  d e  E s t a d o — S a l a  d e  lo  C o n te n c io s o  A d m i n i s t r a t i v o — B o  
g o tá ,  s e p t i e m b r e  trec e  d e  m i l  n o v e c ie n to s  q u in ce .

V istos : La A sam blea  D epartamental del Valle expid ió , en el 
año de 1913, la Ordenanza núm ero 22 “ ¡-obre organización d éla  ins 
trucción pública de P a lm ita ,  B aga  y Oartago en Liceos, y  el es ta  
blecim iento  de dos de éstos en T uluá y Roldanillo.” Quedó san cio
nada el día 3 de abril, en que fue  dictada.
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A n te  el Tribunal Superior del D istrito  Ju d icia l del Pacífico y  
en el libelo que lleva fecha 19 de agosto  del año citado, M iguel 
A ngel Losada, en su carácter de R ector del C olegio público de 
B uga, dem andó la nulidad, d irigiendo su acción  p rin cipalm en te  
contra los prim eros once artícu los d.e la O rdenanza por co n s id e
rarlos contrarios a los 31 y 36 de la C on stitu ción , num eral p rim e
ro del 54 del A cto  leg is la tivo  de 1910, 20 y 23 de la L ey 153 de 
1887 y 39 de la 39 de 1903.

Fundó ls acción en que el Colegio de B uga es autónom o, que 
en él se ha dado siem pre enseñanza clásica de acuerdo con la m e n 
te de sus fundadores y sostenedores, y que la O rdenanza no sólo  
desconoce esa autonom ía sino que lo reba ja  a la clase de L iceo. 
“ A un un el su pu esto— agrega— que este  C olegio fuera  ex c lu siv a  
m en te oficial, la citada O rdenanza num ero 22  resultaría  contraria  
a la referida L ey 39 y al D ecreto nacional núm ero 491 de 1904, 
porque in troduce en la in stru cción  pública in stitu to s  no recon oci
dos en esa Ley y en ese D ecreto, con un plan de estu d ios d istin tos  
de los prescritos en e llo s .”

Para m ejor claridad se transcriben a con tin u ación  los o n ce 
artícu los denunciados.

“ A rtícu lo  1.° M ientras los colegios públicos de B uga, Palmi*  
ra y  C artago puedan dar con éx ito , a ju ic io  de la G obernación, la  
in strucción  clásica o técn ica determ inada por los program as señ a 
lados en el D ecreto nacional núm ero 229 de 1905, el D ep artam en 
to continuará atendiendo al fom en to  de la in stru cción  pública s e 
cundaria en las ciudades expresadas, en estab lecim ien tos oficiales 
dependientes de la G obernación, organizados sobre un sistem a de 
L iceos de segunda enseñanza.

“ A rtícu lo  2 ° La G obernación procederá in m ed ia tam en te  a 
fundar dos L iceos en las ciudades de T a lu á  y R oldanillo, en  las 
m ism as condiciones que los de Cartago, B uga y  Palm ira.

“ A rtícu lo  3 .” Los L iceos de segunda enseñanza, com prende  
r; ,a los estudios necesarios para que, una vez  term inados, puedan  
los alum nos que lo deseen seguir con provecho la in stru cción  clá
sica o técn ica  determ inada en los artículos 118 y 12 0  del D ecreto  
nacional 491 de 19i 4 y optar el bachillerato en ellos.

“ A rtícu lo  4.o Cada uno de los L iceos establecidos por esta  Or
denanza estará a cargo de un D irector responsable de la organi 
zación y  del éx ito  general del estab lecim ien to ; un prim er Subdi
rector, y  tantos otros cu an tos sean necesarios para cada curso es 
tablecido en el año.

“ A rtícu lo  59 Los liceos de segunda en señanza fu n cion arán  
en los locales propios de los colegios públicos de B u ga y  de Carta 
go y en el de propiedad del D epartam ento en Palm ira, si el M uni 
cipio no pusiere reparos al con ven io  actual de perm uta de un lo
cal por el de propiedad del D istrito . Para los L iceos de T uluá y
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Roldanillo, la Gobernación tom ará en arrendam iento dos locales 
que tengan las m ejores condiciones para el objeto.

“ 6.° Los colegios públicos de Buga, Palm ira  y  Oartago, 
como entidades oficiales, continuarán m anejando sus propios bie 
nes, capitales y  rentas y en el goce de la participación que les 
corresponde en la renta de cacao asignada a los p lanteles de ins  
trucción secundaria, en el artículo 68 de la Ordenanza núm ero 8? 
de 1904 y de las subvenciones que les concede el artículo 2 .°  de la 
Ordenanza núm ero 50 de 1912 y con ellos atenderán los gastos del 
sosten im ien to  de los Liceos, en  la m ism a form a en que lo hacen  
actu alm ente.

“  79 Los bienes, capitales y  rentas de los colegios, enu m era  
dos en el artículo anterior, serán adm inistrados por una Ju n ta  
Adm inistradora del Colegio, form ada por el Director del Liceo, 
un vecino conspicuo de la ciudad, nombrado por la Gobernación, 
y el Inspector Escolar de la respectiva  Ptov in c ia ;  tendrá como  
asesor un Tesorero, y  com o empleados dependientes de ella un 
Secretario y un Portero de su libre nom bram iento , a los cuales les 
asignará el sueldo conveniente .

“ El Secretario y el Portero serán a la vez pasantes del Liceo  
“ A rtículo 81? Las Ju n tas  A dm inistradoras de los colegios es

tarán sujetas a la supervig ilancia de la Gobernación, que regla
m entará sus funciones.

“ Artículo 9.° F íjen se  los s igu ien tes  sueldos para los em plea
dos de cada uno de los Liceos de segunda enseñanza y que se in 
cluirán en el Presupuesto  de la v igencia en lo r e fe r e n te s  los L i 
ceos de Tulúa y  Roldaniil <; y  en los presupuestos respectivos de 
los dem ás colegios, y se pagarán por duodécim as partes, así:

‘ lUn Director, con ..............................................................$> 840
“ U n  primer S u bd irector ........................................................  600
“ H asta  dos Subdirectores más, cada uno(anuale.-) $ 540. 1,080  
“ A r t ic u ló lo .  La Gobernación del D epartam entoreglam entará  

la presente Ordenanza fijando el plan general de estudios de los 
Liceos; el pensurn  de cada m ateria y  loa detalles  que crea indis 
pensables.

“ A rtícu lo 11. En v irtud  de la presente Ordenanza, quedan  
suspendidas transitoriam ente las disposiciones de la núm ero 82 de 
1904 y las que le sean  contrarias.”

L levado el juicio hasta  el estado de dictar sen tencia  de pri 
mera instancia , el Tribunal, en auto de 17 de marzo de 1914, se de 
claró incom petente  y ordenó remitir el proceso al Seccional A d 
m inistrativo  de Popayán, por haber entrado a regir la Ley 130 de 
1913.

En fallo de 11 de noviem bre del propio año, esta ú lt im a e n t i 
dad declaró que no es nula la Ordenanza acusada. El Magistrado  
Jesús  María Galvis salvó  su voto en ex ten sa  y razonada expo
sición.
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La segunda in stan cia  se ha surtido com o con secu en cia  d é la  
consulta  ordenada por la ley.

El Gobernador del D epartam ento  del V alle, en oficio recibido 
el 26 de ju n io  pasado, opina que habiendo la O rdenanza núm ero 3 
del año en curso d evu elto  al de B uga el carácter de co leg io , ha  
caducado el objeto de la con su lta  en relación con la sen ten cia  que 
ee estudia; porque en su sen tir  la O rdenanza 22  e stá  v ir tu a lm en te  
abrogada.

C um plidas las ritualidades correspondientes a la in stan cia , 
entra  el C onsejo de E stado a fallar d efin itivam en te .

En prim er térm ino cabe observar que en  todos los casos para  
los cuales la ley  ordena consu ltar una sen ten cia , no sólo cum ple al 
Ju ez a quo  llenar esa form alidad, sino que el Superior debe entrar 
a revisar la providencia cualesquiera que sean los posteriores in 
cidentes que puedan dejar sin  eficacia el fa llo  respectivo; porque, 
si de una parte, la con su lta  se ha estab lecido com o una garan tía  
de m ayor acierto en las decisiones allí donde term ina la in terven  
ción de las partes que no quieren o no tien en  recurso que hacer  
valer en apoyo de sus p retenciones, de otra, es inadm isib le que el 
Superior deje de revisarlas cuando la m ism a ley im pone ese deber 
de m odo categórico, sin tener eu cu en ta  la voluntad  de los lit ig a n 
tes y  m enos las de los que con posterioridad no son partes en  el 
pleito.

A dem ás, com o en el punto concreto  que se exam in a , el resta  
blecim iento  del carácter de colegio hecho al In stitu to  de B u ga  por 
la O rdehanza núm ero 3 de 1915, tiene com o base la 2 2 , que es m a
teria del ju icio, hay necesidad de entrar a estudiar el apunto en el 
fondo, com o acertadam ente lo exp u so  el señor F iscal del C onsejo  
en la audiencia, tan to  porque la O rdenanza acusada está  v igen te , 
com o porque si el C olegio tiene por derecho propio las prerrogati
vas correspondientes a una entidad  autónom a son por lo m enos 
in ú tiles  las declaraciones hechas al respecto por la A sam blea en  
la m encionada Ordenanza núm ero 3 de 1915.

De ahí que el C onsejo no acepte las op in ion es em itid as por el 
Gobernador del V alle en la nota de que se ha hecho m érito.

D e los d ocum entos que hacen parte de los autos, presentados 
unos con el m em orial de dem anda, y  otro con la con testación  del 
Fiscal del Tribunal, aparece com probado, en tre otras cosas.

Por Real Cédula expedida en San Lorenzo el 30 de noviem bre  
de 1743, se con ced ió licen cia  a la R elig ión  de la Com pañía de JeBÚs, 
de la Provincia de Q uito, para fundar en la ciudad de B u ga un c o 
leg io  con las cantidades de cuarenta y cin cu en ta  mil pesos donados, 
respectivam ente, para tal objeto, por don Cristóbal B otín  y doña  
M aría de L enis y Gam boa. V erificada la fundación , el colegio  
fu n cion ó  con éx ito  h asta  el año de 1767 en que, por R eal Cédula de 
5 drf abril, los regulares fueron exp u lsad os de lo sd om in ios del R ey  
de E spaña y  ocupadas sus tem poralidades.
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En el año de 1804, y  a in ic iat iva  del Cabildo d eB u g a , se abrió 
una suscripción voluntaria entre Jos vecinos para fundar un aula  
de latinidad. Reunida de ese modo la cantidad de dos mil n o v e
cientos cuarenta  y c inco pesos y agregada al resto de los bienes  
de las primeras donaciones se c m pletó  un total de cuatro mil se 
tec ien ios c incuen ta  pesos, sum a con la cual se form alizó  la nueva  
fundación  el 22 de febrero de 1810.

En 1859 se expid ió  por la Dirección General el “ R eglam ento  
orgánico del Colegio académ ico de B u g a ,” en el cual se d ispuso  
que se daría enseñanza secundaria. En 1864 se exp id ió  nuevo  
“ R eg lam ento  del Colegio m ayor de B u ga ” y en él se dijo que “ de 
e n t ie  los edificios del Colegio destínase para la euseñ an za el que 
siem pre ha servido para aquel objeto .”

La Legislatura del Estado Soberano del Cauca, en 1867, auxil ió  
el Colegio con la sum a de mil pesos anuales, y  lo m ism o hizo la 
de 1876; en  las d isposiciones expedid  is por la Legislatura de ese 
Estado en 1881 y 1884 se habla del Colegio d e B u g a ,  se ordena que 
allí se dará la instrucción  secundaria, superior y profesional, y  
que las ten tas del Colegio se invertirán en la reorganización y co n 
servación del establecim iento . El artículo 4 .°de la Ley 8 .a de 1888 
dispone que el producto del im pu esto  de ex tracc ión  sobre cada 
carga de c a c to  en el D epartam ento  del Cauca se destinará de pre
ferencia al sosten im ien to  de los c o l e g i o s  públicos de las Provincias  
de Cali, Palmira, B uga y Quindío.

La Ordenanza 37 de 1892 fijó el personal y sueldo de los em  
pleados y d ispuso que el Tesoro D epartam ental asum iera el com 
pleto pago de esas asignaciones. Las ordenanzas posteriores pres 
cribieron que en ese Colegio se diera la enseñanza  secundaria , y 
la 34 de 1911 concedió al plantel com pleta  autonom ía sin  m as re 
servas que la de que la A sam blea  haría la elección de m iem bros  
del Consejo D irectivo . Pero com o según la m ism a Ordenanza no 
ten ían  intervención  en la organización  de ese es tablecim ien to  ofi 
cial, ni el D irector de Instrucción  Pública, ni el Gobernador, ni el 
Presidente  de la República, fue  denunciada y anulada en parte 
por el Tribunal de Cali. En tal virtud, el Gobernador y el Direc  
tor de In strucción  Pública ieasum ieron  su intervención  en la di
rección del Colegio. En Decreto  106 de 1912, expedido por el Go
bernador, se dispone que se dará instrucción  oficial secundaria.

Los b ieues del Colegio ascienden hoy a «más de c incuenta  y  
cuatro  mil peeos, con un producto anual de s ie te  mil.

Todo lo au ter io im en te exp u es to  consta en el inform e que el 
Rector rindió al Director de Instrucción Pública  del Valle en 1913 
y en cum plim iento  de lo d ispuesto por la Corte Suprem a de J u s  
ticia.

En la nota  del Secretario de H acienda al Fiscal del Tri
bunal y  que éste  acom pañó a la contestación  de la dem anda, 
dice que es c ie ito  lo aseverado por el Rector del Colegio en cuan
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to a la fundación  de él. H ace adem ás una relación de los b ien e8 
que son propiedad de ese In stitu to , y de allí se deduce que el plan' 
tel cuenta con fincas que en su m ayor parte proceden de las dona  
ciones particulares hechas para su fun dación  y sosten im ien to .

D esde luégo aparecen en el presente negocio tres puntos que 
no adm iten  duda.

1.° Que el C olegio de B uga se fundó desde 1743 con los fo n 
dos donados por don Cristóbal B otín  y dofia María de L en is y 
G am boa, y  que la m ayor parte de los b ienes con que hoy cu en ta  
se han adquirido con el producto de esas donaciones y  de otras  
que posteriorm ente fueron hechas tam bién  por particulares.

2 .° Que desde 1871 en adelante el G obierno del E stado del 
Cauca prim ero, y despues el D epartam ental, han in terven id o  en el 
nom bram iento de los em pleados del Colegio..

39 Que en ese plantel se dio siem pre en señ an za  superior has
ta cuando se exp id ió  la O rdenanza acusada, que lo  con v irtió  en  
Liceo.

D e estos hechos a que conduce el estu d io  de la h istoria  de 
ese p lantel de educación se desprende de m odo ev id en te que, tan to  
en  la m en te de sus fundadores com o por la m anera com o fu n cion ó  
el C olegio durante m ás de un siglo, gozó de com pleta  autonom ía, 
desde luégo que se regía conform e a sus esta tu to s  y sin  in terven 
ción del elem en to  oficial en form a alguna.

Si los derechos adquiridos con ju sto  títu lo  con arreglo a las 
leyes c iv iles por personas n aturales o ju ríd icas, no pueden ser d es
conocidos ni vulnerados por leyes posteriores, porque a s ilo  d ispo
ne el artículo  31 de la C onstitución; si con arreglo al 80 de la L ey  
153 de 1887, el C olegio de B uga es persona jurídíca, y si de con  
form idad con el 39 de la Ley 39 de 1903 son autónom os los es 
tab lecim ien tos de in stru cción  pública que tengan  bienes o rentas  
propias, necesario es conven ir en que el plantel de que se trata  
es autónom o porque así lo dicen la C onstitu ción  y las leyes.

Pero adm itiendo en gracia de d iscusión que esa au ton om ía  
desapareció por la in tervención  del Gobierno del D epartam ento  en  
el nom bram iento de los em pleados, hay que reconocer que h a 
biéndose dad© siem pré en señ an za superior, la A s a m b le a  carece de 
facu ltad  para disponer que ese C olegio pierda su carácter de tál y  
se con v ierta  en L iceo; y  carece de esa facu ltad , en prim er lugar, 
porque si el destinp  de las donaciones in terv ivos o testam en tarias  
para objetos de beneficencia o de instrucción  pública, no puede c ir 
variada por el legislador, al tenor del artículo  36 de la C onstitu 
ción, m euos puede serlo por una A s a m b le a ,  que no tien e  otras 
fu n cion es que las que le señala la ley  y la Carta F u n d am en ta l; y  
en segundo, porque para que las d isposiciones de la O rdenanza  
acusada tuvieran  eficacia con stitu cion a l sería necesario que el Co 
leg io  fuera costeado exc lu siv a m en te  con fondos del D epartam ento, 
condición esencial prescrita por el num eral prim ero del artículo  
54 del A cto  leg is la tivo  núm ero 3 de 1910, para que las A sam bleas
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reglamenten  por medio de ordenanzas la instrucción primaria y 
la secundaria. Y  c o m í  la m ayor parte de los b ienes de aquel in s
tituto  8e han adquirido por donaciones de los «particulares, se si 
gu e qrte la Ordenanza acusada peca abiertam ente contra la Cons
titución, y de con siguiente  es. nula.

F inalm ente, el Decreto número 4 t»l de 1904, reglam entario  
de la L ey 39 de 1903, sobre instrucción pública, dispone en su ar 
tículo 122, que es al Gobierno a quien toca designar los establecí 
m ientos que pueden conceder títu los de Bachiller en F ilosofía  y  
letras; y como este  D ecreto tiene fuerza  obligatoria y debe ser 
aplicado de preferencia a las disposiciones de una ordenanza, se 
gún lo dice el artículo 12 de la Ley 153 de 1887, es claro que la 
Asam blea no puede legalm en te disponer lo que le plazca en reía 
ción con los establecim ientos de instrucción  superior, porque esa 
es-atribución privativa del Gobierno Nacional, conform e al Deere 
to en referencia.

En m érito  de lo ex p u esto ,  y en aplicación de las disposiciones  
constitucionales y legales que se dejan citadas, el Consejo de E s
tado, adm inistrando justic ia  en nombre de la República y por-au 
toridad de la ley, revoca la seu tencia  de once de noviem bre de mil 
novecientos catorce dictada por el Tribunal Seccional de lo Con 
tencioso A dm inistra tivo  de Popayán, e n  relación con la Ordenan 
za núm ero 22 de 1913 expedida por la Asam blea  del D epartam en
to del Valle, y en su lugar dispone:

Declárase nula la referida Ordenanza en lo que se refiere al 
Colegio público de B uga.

Cópiese, notifíquese, com uniqúese al Ministro de Gobierno, 
al Gobernador del D epartam ento del Valle, publíquese en loa A n a 
les y devuélvase el expediente  a la oficina de origen.

El P r e s id e n te , P r ó s p e r o  M á r q u e z  —  J e s ú s  P e k i l l a  V. 
A d r ia n o  M u ñ o z — L u is  F e l i p e  R o s a l e s  — José  M. M edina E . , 
S e c r e ta r io .

SE N T E N C I A

p o r  la  c u a l se  d e c la r a  q u e  n o  e s  e l  c a so  d e  in firm ar la  R e s o lu c ió n  d e l M in is te 
r io  d e  O b r a s  P ú b lic a s  d ic ta d a  é l  24 d e  feb rero  d e  1 9 1 4 .

(C o n sejero  p o n en te , d octor P e r i l la  V .)

Consejo de Estado— Sala de lo Contencioso A dm inistrativo . 
Bogotá, octubre cuatro de m il novecientos quince.

V is t o s : E n  m em oria l de 16  de n o v iem b re  de 19 0 7  M a
n u el M aría Fajardo, c o n  p o d er  de M erced es S ierra , v iud a de

A . d e l  C . d e  E .—52
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M en eses , se  d irig ió  al M inistro de O b ras P ú b licas y  F o m en to  
reclam an d o del G ob iern o  la  cantidad  de o n ce  m il s e isc ie n 
tos  v e in tic in co  pfesos oro, co m o  va lor  d el terren o o cu p a d o  
p or la E m p resa  del F errocarril del C auca, d esd e  e r p u n to  
llam ad o S a n t a  G e r t r u d i s  h asta  la  q u eb rad a de A r r e c h e a ,  sin  
p rev io  arreglo  con  la p od erd an te , a q u ien  F ajardo co n sid era  
d u eñ a d el terreno, y  sin  hab er sid o  ex p ro p ia d a  la  zon a  en  la  
form a lega l.

A  su p ed im en to  a co m p a ñ ó  la d ilig en cia  de ava lú o  dado  
p or  p er ito s  nom brados: un o p or la reclam an te, otro  p or  el 
P erso n ero  de B u en aven tu ra  y  e l tercero  p or e l Juez d el m is
m o C ircuito.

E l M inistro, d e sp u é s  de hab er h ech o  p racticar varias  
d ilig en cia s , en  R e so lu c io n e s  de 14 de en ero  y  24  de feb rero  
d el año p asad o , se  ab stu vo  de reso lv er  la rec lam ación  y  
a g reg ó  q u e e l p etic io n a rio  p u ed e  ocurrir al T ribun al Com
p eten te  para h acer  va ler  los d erech o s  q u e crea  ten er  en  el 
particular.

L a  p rov id en cia  se  funda, en tre o tr a s  ra zo n es, en  q u e  la  
C orte S u p rem a  F ed era l p or sen ten c ia  de 16 de m a y o  de  
1883 d ecretó  la ex p ro p ia c ió n  de treinta  y  se is  h ec tá rea s  y  
c in co  d ecá rea s de terren o en  lo s  de S a n t a  G e r t r u d i s ,  p erte 
n ec ien te  a la  señ o ra  M erced es S ierra , y  fijó su  va lor  en  la  
su m a de d os m il s e te c ie n to s  c in cu en ta  p e s o s  o ro ; y  en  q u e  
tanto  p or lo s  lin d eros q u e co n sta n  en  la escr itu ra  de p ro p ie 
dad com o p or lo s  e stu d io s  h e c h o s  p or e l In gen iero  In terv en 
tor, e s  claro para e l M inisterio  q u e al p agar  e l G ob iern o  la  
sum a d ecretad a  p or la C orte S u p rem a  q u ed ó  com p ren d id o  
e l va lor  de la zo n a  q u e h o y  se  reclam a.

E l 24  de sep tiem b re  de 191 4  M anuel M aría F ajard o in 
ten tó  ante el T rib u n al S u p rem o  de lo  C o n ten c io so  A d m in is 
trativo recu rso  de rev is ió n  contra  la ú ltim a de e sa s  R e so lu 
c io n es, p u b licad a  en  e l D i a r i o  O f i c i a l  co rresp o n d ien te  al 17 
d el m ism o m es y  añ o  y  que a co m p a ñ ó  a la d em an d a d eb id a
m en te  au ten ticad o .

S u rtid a  la  tram itación  co rresp o n d ien te  e s  lleg a d o  el 
c a so  de reso lv er  lo  q u e e l C o n sejo  estim a  leg a l. A  e llo  p ro 
c ed e  p rev ias la s s ig u ie n te s  co n sid era c io n es .

A  p etic ió n  de M erced es S ierra  de M en eses  e l Ju ez  d el 
C ircu ito de B u en aven tu ra  d ictó  e l auto del 17 de o ctu b re  de
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1907 so b re  avalúo  de siete  k ilóm etros y  tre s  cu arto s de k i
ló m etro  de long itud  p o r  ve in te  m e tro s  de ancho  del te rre n o  
tom ado  p o r  la E m p resa  del F e rro c a rr il del C au ca  y  o c u p a 
do con la  línea  fé rrea . L o s pe rito s, que  fue ron  los re fe rid o s 
a trá s , u n a  vez p o ses ionados, rin d ie ro n  d ic tam en  de com ún 
acuerdo , fijando e l p rec io  to ta l en  la  can tid ad  de once mil 
seisc ien tos ve in ticinco peso s  o ro. T a l fue la ún ica  d iligencia  
en  que el rec lam an te  se fundó p a ra  p ed ir el reconocim ien to  
y  pago  de esa  sum a.

P ro ced im ien to  sui g én eris  fue el em pleado  en  el caso  
que  se exam ina, po rq u e , si com o lo dice el m ism o d e 
m andan te , no ‘hubo  p rev io  acu e rd o  ni exp rop iac ió n  p a ra  
o cu p ar la zona, no  se a lcanza  cuál sea  el fundam en to  de d e 
rech o  p a ra  p re te n d e r  que  a  un avalúo  e fec tu ad o  en esa  fo r
m a h ay a  de su je ta rse  el M inistro p a ra  convenir, o en  el pago  
de la can tidad  to ta l o en el de aquella  a que  p o r  tran sacc ió n  
p u d ie ra  llegarse  tom ando  ese avalúo com o base  del a rreg lo .

L a  L ey  104 de 1892, en re lación  con la 61 de 1896, de 
te rm in a  el p roced im ien to  tan to  p a ra  la  ex p rop iac ió n  com o 
p a ra  fijar la  can tidad  que  p o r  e lla  haya  de p a g a rse  cuando  
se tra ta  de vías fé rreas. P e ro  desde  que  el m ism o d em an 
d an te  reco n o ce  que no se o b se rv a ro n  es tas  d isposic iones  en  
la -o c u p ac ió n  de la  zona, e s tá  fu é ra  de duda  que  el a sun to  
debió  su je ta rse  a  reg la s  que p o s te r io rm en te  se d ic ta ro n  p a ra  
tra m ita r  rec lam ac iones  re lac ionadas con la co n s tru cc ió n  de 
cu a lq u ie ra  vía.

L o s  p re c ep to s  c o rre sp o n d ien te s  están  consignados en  
el D ecre to  1188 de 1906, que  reg lam en ta  la m an era  de llevar 
a  cabo  las exp rop iac io n e s  p o r  causa  de u tilidad  pública . A llí 
se d ispone  que  en las diligencias debe  to m a r  p a r te  el G o 
b ie rno  po r  m edio del in te rv en to r  o del em pleado  que  a falta 
de él designe la en tidad  c o n tra tan te  o que  subvenc ione  la 
o b ra .

E l a rtícu lo  2.0 de ese  D ecre to  d ic e :

“Si no pu d ie ren  p o n e rse  de acu e rd o  el re p re se n ta n te  
de la  au to rid ad  y  el dueño  del te rren o , cada  uno  de ellos 
n o m b ra rá  un  p e rito  avaluado r, p a ra  que  d esp u és  de to m a r 
p o sesión  an te  la p r im era  au to rid ad  po lítica  del lugar, no m 
b ren  un  te r c e r o 'p a r a  caso de d isco rd ia , y  p ro c e d an  en  se 
gu ida  a e stim ar el m ay o r va lo r que  ad q u ie re  la finca con la
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co n stru cc ió n  d el cam ino o del d ep recio  q u e su fre. S i e l d u e 
ñ o de la  finca acep tare  e sa  estim a ció n , s e  ex ten d erá  un  
acta  q u e se  e lev a rá  a escritu ra  p ú b lica . S i no la a cep ta re , 
q u ed a  a sa lvo  su d erech o  a ocurrir al P o d er  Jud icia l para  
reclam ar lo  q u e c rey ere  ju sto , p ero  e l terren o p od rá ser  
o cu p a d o  por la v ía  p ro y ecta d a , com o pod ría  ser lo  si fu ese  
la  entidad  q u e v a  a con stru ir  la v ía  la q u e no  se  co n fo rm a se  
co n  e l avalú o , ca so  en  e l cual tam bién  q u ed a  a sa lv o  e l d e 
rech o  d el d u eñ o para d e m a n d a r la  in d e m n iz a c ió n /’

A p o y a d o  en e ste  artícu lo , y  p rev io  c o n c ep to  d el A b o g a 
do C on su ltor, el M inistro d isp u so  q u e se  p roced iera  co n fo r 
m e al referid o  D ecreto .

C orre al fo lio  2 4  de lo s  d o cu m en to s  tra ídos d el M in is
terio  una nota  d el In gen iero  In terven tor  d el F errocarril, d iri
g id a  al P refecto  de la  P ro v in c ia  de B u en aven tu ra  para que  
dé p o se s ió n  a M anuel M aría R en g ifo , com o p erito  nom brado  
p or  la  reclam ante; a N ic o lá s  B u en d ía , nom brado por parte  
d el G ob iern o , y  a A d o lfo  C u evas com o tercero . C abe o b se r 
var q u e en  lo s  au tos no h a y  co n sta n c ia  de q u e la señ o ra  S ierra  
hu biera  n om brado e l p erito  ni de que e l tercero  fuera d e s ig 
n ad o p or lo s  p r in c ip a les , com o lo  ord en a  el D ecreto .

P racticad o  e l'n u ev o  avalúo  en  e l año  de 1911 , el p er ito  
d el G ob iern o  fijó e l v a lo r  total en  la cantid ad  de c ien to  s e 
sen ta  p e so s  oro, e l p erito  d esig n a d o  a nom bre de la p e t ic io 
naria lo e stim ó  en  d o ce  m il o ch o c ien to s  p e so s  oro  y  e l ter
cero  avalu ó  a o ch en ta  p e so s  oro cad a  h ectá rea  d el terren o  
q u e se  halla  en . la carrilera  y  a c ien to  v e in te  p e so s  oro  la  
h ectá rea  del q u e se  en cu en tra  en  la p o b la c ió n  de C órd ob a .

N o  h a y  co m p rob an te  a lgu n o  de q u e sob re  lo s  p rec io s  
fijados p or e s to s  n u ev o s  p er ito s  se  h u b iera  p rocu rad o  a cu er 
d o entre la rec lam an te  y  e l In g en iero  In terven tor, co m o  lo  
q u iere  e l artícu lo  y a  transcrito , y  la falta de e sa  co n sta n c ia  
e stá  ind icando q u e la señ o ra  S ierra  de M en eses  no a cep tó  
la  estim a ció n  p ericia l.

A p a rte  de q u e la d iligen cia  resp ec tiv a  ca rece  de las e s 
tam pillas prefijadas por e l D e cr e to  9 0 9  de 1906 , c ircu n s
tan cia  q u e la  deja sin  va lor  a lgu n o , co m o  ym u y b ien  lo  e x 
p resó  el señ o r  F isca l en  la  au d ien cia  p ú b lica , e l no h a b erse  
e fectu a d o  arreglo  entre la dem an d an te  y  e l G ob iern o  so b re  
la  b ase  del avalúo  p ericia l e s  su fic ien te  para adquirir e l con-
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vencim iento de que conform e al artículo 2 0 del D ecreto  cita
do no queda a la querellante otro recurso que el de ocurrir 
al Poder Judicial en  ejercicio del derecho que cree tener y  
que por lo tanto la resolución  acusada está  ajustada a las 
p rescrip cion es lega les.

E xisten  adem ás otras razones en ap oyo  de la provi
dencia que se revisa. L a  sen ten cia  de la Corte decretó  la  
exprop iación  de treinta y  se is  hectáreas y  cinco decáreas de 
terreno, y  tanto por los inform es del Ingeniero del F erroca
rril com o por las apreciaciones y  rectificaciones de las d is
tancias, que se  practicaron con ocasión  del pedim ento de la 
señora Sierra de M eneses, surge la duda de si la zona que  
hoy se reclam a está  com prendida en la expropiada y  p aga
da anteriorm ente, y  esa  duda aum enta con  la circunstancia  
de que el Ingeniero Interventor dice que al com parar el dato 
de los linderos de la finca dado por Eduardo M eneses, hijo 
de M ercedes Sierra, con el original de donde fueron tom a
dos halló “que el citado M eneses le había intercalado entre 
paréntesis las palabras ‘ kilo 24  ’ d espu és de la palabra Arre- 
chea, y  'k ilo  5° /  siendo así, que del texto de los linderos 
no se  puede siquiera suponer que la propiedad se ex ten d ie
ra hasta el k ilóm etro 5*?”

En presencia  de las dificultades para llegar a un co n o 
cim iento com pleto  de los h ech os y  de la verdad en el fondo  
de la cuestión , surgidas por la m anera defectuosa com o se  
practicaron las d iligencias respectivas, y  v istas las d isp osi
cion es del D ecreto  referido, el Ministro procedió correcta
m ente al abstenerse de resolver, pues la duda acerca de la  
legitim idad del derecho no es p osib le declararla sino en am 
plio debate ante eL Poder Judicial para que no sufran p er
ju icio  ni los in tereses nacionales confiados al M inisterio de 
O bras Públicas ni los particulares en cuanto sean  p erfecta
m ente claros.

El abogado de la dem andante cita en apoyo de sus p re
ten sion es el A cto  leg islativo  núm ero 3 de 19 10  en su ar
tículo 5.0 Pero si com o resulta del m ism o Expediente la ocu 
pación de la zona se verificó antes de expedir la reform a  
constitucional y  cuando regía el A cto  legislativo núm ero 6 
de 19 0 5  y  las d isp osic ion es que lo desarrollaron, es  ev id en 
te que esta  cuestión  debe exam inarse a la luz de los textos
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c o n stitu c io n a lé s  y  le g a le s  q u e e n to n ce s  reg ían , y  nó c o n fo r 
m e a  p recep to s  q u e  entraron  en  v ig en c ia  m u ch o tiem p o  d e s 
p u és . Y  com o e l D e cr e to  11 8 8  de 1906  era  e l a p lica b le  p or  
lo  q u e se  acab a  d e  decir, se  lleg a  al co n v en c im ien to  de q u e  
la  R e so lu c ió n  a cu sad a  no p eca  contra  la C on stitu ción  ni c o n 
tra la  ley .

P o r  lo  e x p u e sto , a c o g ien d o  en  e l fon d o  las o p in io n es  
e x p u e sta s  p or e l señ o r  F isca l en  la  au d ien cia , e l C o n sejo  de  
E sta d o , adm in istrando ju stic ia  en  n om b re de la R ep ú b lica  y  
por autoridad de la  ley , d eclara  q u e  no e s  e l c a so  de infir
m ar la R eso lu c ió n  del M in isterio  de O bras P ú b lica s d ictada  
el 24  de feb rero  d e  1914  y  que ha sid o  m ateria del p resen te  
recu rso .

C ó p iese , n o tifíq u ese , tran scríb ase  al M inistro r e sp e c t i
vo , p u b líq u ese  en  lo s  Anales del Consejo y  a rch ív ese  e l e x p e 
d ien te.

E l P resid en te , P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  V . 
A d r i a n o  M u ñ o z — L u is  F e l i p e  R o s a l e s — José Medina E ., S e 
cretario ."

S E N T E N C I A

p o r  la cu a l s e  reform a u n  a u to  a p e la d o  e n  el s e n t id o  d e  q u e  lo s  d o c u m e n to s  
d e  q u e  e l tra ta  n o  p u e d e n  e s t im a rse  a l fa lla r  la p r e se n te  d e m a n d a .

(C o n se je r o  p o n e n te  d o c to r  P e r illa  V .) .

C o n s e j o  d e  E s t a d o  — S a l a  d e  D e c i s i ó n —  B o g o t á ,  o c t u b r e  v e i n 

t i o c h o  d e  m i l  n o v 2c i e n t o s  q u i n c e .

V isto s: E n  la  d e m a n d a  d e r e c o m p e n sa  m il ita r  in ic ia d a  
a n te  e l T r ib u n a l S u p e r io r  de lo C o n te n c io so  A d m in is tr a t i  
v o  por L u is  E d u a rd o  B a rr ig a , ep n o m b re  d e  F r a n c is c a  B e -  
n a v id e s  d e  E scob ar  y  d e  s u s  h ijo s  L eó n id a s  y  A lfred o , c o m o  
d e u d o s  de L eó n id a s  E scob ar, ei C o n sejero  d ic tó  el a u to  d e  
19 de en ero  p asad o , p r o v id e n c ia  en  la  c u a l d isp o n e  a d m it ir  
la  d e m a n d a  y  d ar tr a s la d o  de e lla  a l señ o r  F isca l para q u e  
e m ita  c o n c e p to  en  ej fo n d o , por o b s e r v a r —d ic e — q u e  la  d e
m a n d a  c o n s ig n a d a  en  e sc r ito  de 29 d e  a b r il d e  1914 no  h a  
s id o  a d m itid a , c o m o  d eb ió  ser lo  por e s ta r  a r re g la d a  a  
la  ley .
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El señ or A g e n te  del M in ister io  P ú b lico  e m itió  co n cep 
to, con  fech a  '0  de febrero, p id iendo se  n ie g u e  la reco m 
p en sa  por d efic ien c ias e irregu larid ad es'en  las pruebas a d u 
cid as y porque A lfredo E scobar no t ie n e  derech o  por ser  
m a y o r  de edad.

S in  qu e h u b iera  precedido a u to  de m ejor proveer, el 
apoderado en escr ito  de 14 de ago sto  p resen tó  va r io s  d o cu 
m en to s  com o com p rob ación  del d erecho in vocad o, y  refor
m ó  la  d em an d a  en  el sen tid o  de qu e se d ecrete la  reco m 
p en sa  ú n ic a m e n te  a F ran c isca  B en a v id es  y  a su  m en or  
h ijo  L eón id as, por ser A lfred o  m a y o r  de edad y finado.

A  es ta  so lic itu d  recayó  el a u to  de 9 de sep tiem b re  p a
sado, qu e a la le tra  d ice ep su  oarte  p ertinente:

“ D ase  por correg id a  la d em an d a  en este  ju ic io , en  el 
sen tid o  de q u e se  ten g a  com o d em a n d a n tes  ú n ic a m e n te  a 
F ra n c isca  B en a v id es  de E scobar y  a su  h ijo  L eón id as E s 
cobar.

“Con c ita c ió n  de la  parte con traria  a g rég u en se  a  los  
a u to s  el certificad o  del A rch ivero  G eneral del E jército, d is  
t in g u id o  con  el n ú m ero  52, el certificad o  del Cura de S u a i
ta y  las d eclaracion es de J u lio  C. A n g a r ita , V a lo is  S an tos, 
S a cra m en to  V a le n c ia  y  P ab lo  G aravito , p resen tad as con  el 
m em o ria l a n ter io r .”

D e esta  p rov id en cia  ap eló  el señ or F isca l “ en  cn a n to  
se a d m iten  n u e v a s  pruebas.”

A l fu nd ar el recu rso  a n te  la  S a la  de D ecisión  ex p o n e  
a sí la s  razon es en  que se apoya.

“ 1  ̂ P orq u e la d em an d a  p r im itiv a  se a d m itió  con  f e 
ch a  19 de enero ú ltim o  y la  corrección  q u e de e lla  se  h izo  
en  14 de a g o sto  p róx im o pasado se  redujo  a ex c lu ir  âl a n 
t ig u o  d em a n d a n te  A lfred o  Escobar, por ser m a y o r  de edad  
y  finado, seg ú n  lo d ice su  poderdante, esta n d o  acred itad o  
d eb id am en te  lo re la tiv o  a  la  m a y o r  edad.

‘‘2.* P orq u e el M in ister io  P ú b lico  e m itió  con cep to  d es
favorab le  a la s  p reten sion es de los d em a n d a n tes  con  fech a  
10  de febrero del corrien te  año, y  por lo m ism o  no queda  
y a  m á s  ca m in o  q u e d ictar  a u to  para m ejor p roveer o pre
sen ta r  el p royecto  de sen ten c ia  d e fin itiv a  (artícu los 42 de la  
L e y  149 de 1896 y  49 de la  L e y  130 de 1913).

“ 3^ P orq u e el s is te m a  seg u id o  por los ab ogad os en  
esta  c la se  de ju ic io s , de llen a r  con  pruebas ex tem p o rá n ea s  
los v a c ío s  u  o m is io n es  q u e el M in ister io  P ú b lico  en  c u m 
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p lim ie n to  d e  su  deber, m a rca , p ara  p ed ir  la  a b so lu c ió n  de  
la  N a c ió n , e s  v e r d a d e r a m e n te  in a c e p ta b le , p orq u e  v ie n e  a 
c o n v e r t ir  a l F is c a l d e l C o n sejo  d e  E stad o , de r e p r e se n ta n te  
d e la  p a r te  d e m a n d a d a , en  a seso r  d e  la  p a r te  d e m a n d a n te .

“ 4.a P o r q u e  a s í c o m o  e l C o n sejo  h a  se n ta d o  la  d o c tr i
n a  co rrecta  d e  q u e  n o  se  d eb e d ar  tr a s la d o  a l d e m a n d a n te  
d e la  v is ta  fisca l, la s  m is m a s  r a z o n e s  m il ita n  p ara  so s te n e r  
q u e  d eb en  r ec h a z a r se  la s  p ru eb a s  q u e  se  e x h ib a n  co n  p o s
te r io r id a d  a  la  a d m is ió n  d e  la  d e m a n d a , m ie n tr a s  e sa s  
p ru eb a s  no  se  h a y a n  d ecre ta d o  e n  u n  a u to  para  m ejo r  
p r o v e er .”

P a r a  r e so lv e r  se  co n sid era :

E l a r t íc u lo  85 d e  la  L e y  130 d e  1913 e s ta b le c e  q u e  “ e l 
T rib u n a l S u p r e m o  d e lo  C o n te n c io so  A d m in is tr a t iv o , a l 
c u a l c o rresp o n d e  e l c o n o c im ie n to  de lo s ju ic io s  sob re  p e n 
s io n e s  y  r e c o m p e n sa s  m ilita r e s , en  u n a  so la  in s ta n c ia , d eb e  
s u je ta r se  e n  c u a n to  a l p r o c e d im ie n to  a  la s  r e g la s  tr a z a d a s  
por la s  le y e s  v ig e n te s  q u e  r ig e n  e n  la  m a te r ia .” E sa s  r e g la s  
so n  la s  c o n te n id a s  en la  L e y  149 d e  1896, p o rq u e  a s í lo  d is 
p o n e  el D e cr e to  le g is la t iv o  n ú m e r o  47 b is  d e  1906.

E l a r t íc u lo  41 de e sa  L e y  m a n d a  q u e  a l m e m o r ia l se  
a c o m p a ñ e n  ia s  p ru eb a s  q u e  s e g ú n  e l c a so  se  e x ig e n  a llí, y  
el 42 o r d e a a  q u e  s i h a y  d e fic ie n c ia  e n  el m e m o r ia l o e n  la s  
p ru eb as, se  d e v u e lv a n  a l d e m a n d a n te  p a ra  q u e  la s  s u b s a 
n e  y  co n  e s te  fin  se  le  in d ic a r á n  c la ra  y  d e ta lla d a m e n te  lo s  
d efec to s .

D e  c o n fo r m id a d  c o n  e s to s  p recep to s, a d m it id a  q u e  sea  
la  d e m a n d a  e l d e m a n d a n te  n o  p u ed e, m o tu  proprio , p r e se n 
ta r  n u e v a s  co m p r o b a c io n e s , p orq u e  la d e fic ie n c ia  e n  é s ta s
o la s  ir r e g u la r id a d e s  e n  e l c o r r e sp o n d ie n te  lib e lo  d eb iero n  
c o r r e g ir se  en  c u m p lim ie n to  d e l a u to  d ic ta d o  a n te s  d e l q u e  
d a  c u r so  a la  d e m a n d a .

F a c u lta d  p rop ia  d e  la  e n tid a d  q u e  c o n o c e  e s  la  d e  or  
d e n a r  la  r a tif ic a c ió n  d e  te s t ig o s , d isp o n er  q u e  la s  c e r t if ic a 
c io n e s  se  a c la ren  o  a m p líe n , c o m is io n a r  y  d ic ta r  c u a n to s  
a u to s  p a ra  m e jo r  p ro v eer  e s t im e  c o n v e n ie n te s , d e  a cu e rd o  
c o n  la  s e g u n d a  p a r te  d e l a r t íc u lo  42 d e  la  L e y  149 y  c o n  e l 
95 d e  la  L e y  130 d e  1913. D e  d o n d e  se  s ig u e  q u e  e s  im p r o 
c e d e n te , por ile g a l, to d a  p e t ic ió n  e n c a m in a d a  a q u e  fo r 
m e n  p a r te  d e  lo s  a u to s  y  s e  c o n s id e r e n  con  v a lo r  la s  p r u e 
b as o  d o c u m e n to s  c u y a  tr a íd a  o  c re a c ió n  n o  h a  s id o  o r d e 
n a d a  por q u ie n  c o n o c e  d el a s u n to , d e sp u é s  de a d m it id a  la  
d e m a n d a .



D E L  C O N S E JO  D E  E S T A D O 8 2 5

\ ■
Y  com o  en e l caso  q u e se  ex a m in a  lo s  p resen tad os por 

e l apoderado de los d em a n d a n tes  v in iero n  s in  qu e e l C onse
jero h u b iera  d ecretado su  presen tación , el señor F isca l e s tá  
d en tro  de la  le y  a l rec lam ar del a u to  qu e d isp on e se  a g re
g u e n  con c ita c ió n  contraria .

A u n  cu an d o  la s  en tid a d es q u e precedieron  a l C onsejo  
de E stad o  en  el co n o c im ien to  de esto s a su n to s  ob servaron  
la  p ráctica  de a d m itir  y  e s tim a r  c u a n ta s  com p rob acion es  
tu v ier o n  a b ien  los in teresad os traer d esp u és de a d m itid a  
la  d em an da, ese  s is te m a  p u g n a  co n tra  p receptos te r m i
n a n te s  de ob servan cia  r igu rosa  en e s ta  c la se  de ju ic io s , y  
por lo  m ism o  debe desecharse.

E n  m érito  de lo exp u esto , el C onsejo de E stad o  a d m i
n istra n d o  ju st ic ia  en  n om b re de la  R ep ú b lica  y  por a u to 
ridad  de la  ley , re fo rm a  el a u to  apelado, en  e l sen tid o  de 
q u e los d o cu m en to s  de q u e él tra ta  no p u ed en  estim a rse  
a l fa lla r  la  p resen te  d em an da.

C ópiese, n o tifíq u ese  y  v u e lv a  a l C onsejero su s ta n 
ciador.

E l P resid en te , P r ó s p e r o  M á r q u e z — J e s ú s  P e r i l l a  Y .  
A d r i a n o  M u ñ o z — Jo sé  M. M ed ina  E ., S ecretario .
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F e r r o c a r r i l e s  ( n ú m e r o  e x t r a o r d i n a r i o ) .  A r t í c u l o  d e l  d o c t o r  B o n i f a c i o  V é -

l e z  s o b r e . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . .  8 c

G

G o b e r n a d o r  d e  A n t i o q u i a .  S e n t e n c i a  p o r  l a  c u a l  s e  d e c l a r a  a j u s t a d o  a  

l a s  d i s p o s i c i o n e s  l e g a l e s  e l  c o n t r a t o  c e l e b r a d o  c o n  l a  F á b r i c a  d e

T e j i d o s  d e  M e d e l l í n  p o r  e l . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . .  1 2 9

G r a n a d o s  L i s a n d r o .  S e  d e c l a r a  a j u s t a d o  a  l a s  d i s p o s i c i o n e s  R e g a l e s  e l

c o n t r a t o  c e l e b r a d o  c o n  e l  s e ñ o r . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . .. . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . .  1 6 4

G o n z á l e z  G a b r i e l .  I n f o r m e  d e  l a  C o m i s i ó n  q u e  e s t u d i ó  l a  r e n u n c i a  d e l

s e ñ o r . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .  . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . .  . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . ..  1 9 3

—  y  C o m p a ñ í a .  R e s o l u c i ó n  p o r  l a  c u a l  e l  C o n s e j o  d e  E s t a d o ,  S a l a  d e  

l o  C o n t e n c i o s o  A d m i n i s t r a t i v o ,  s e  d e c l a r a  i n c o m p e t e n t e  p a r a  c o n o 

c e r  d e  l a  s e n t e n c i a  d e  e x c e p c i o n e s  e n  l a  e j e c u c i ó n  q u e  s e  a d e l a n t a ,

p o r  d e u d a  a l  T e s o r o  N a c i o n a l ;  c o n t r a  l o s  s e ñ o r e s . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . .  5 8 9

G u z m á n  A n t o n i o .  S e  d e c r e t a  u n a  p e n s i ó n  v i t a l i c i a  a  f a v o r  d e . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . ..  3 6 7

G a l i n d o  A m e l i a .  S e n t e n c i a  p o r  l a  c u a l  s e  c o n c e d e  p e n s i ó n  a  l a  s e ñ o r i t a  3 8 1

H

H e r n á n d e z  P r o c e s o  A .  S e n t e n c i a  p o r  l a  c u a l  s e  d e c l a r a  q u e  n o  e s  e l  

c a s o  d e  i n f i r m a r  l a s  r e s o l u c i o n e s  d e l  M i n i s t e r i o  d e  O b r a s  P ú b l i c a s

c u y a  r e v i s i ó n  s o l i c i t ó  e l  a p o d e r a d o  d e l  s e ñ o r . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . ..  -  6 5 1

H e n a o  F r o i l á n .  R e s o l u c i ó n  p o r  l a  c u a l  s e  a b s u e l v e  a  l a  N a c i ó n  d e  l a

d e m a n d a  p r o m o v i d a  p o r  e l  a p o d e r a d o  d e . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . .  7 0 0
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P á g in a s .

I

I n f o r m e  d e l  h o n o r a b l e  C o n s e j e r o  V é l e z ,  s o b r e  l a s  d i l i g e n c i a s  p r o m o v i 

d a s  p o r  e l  s e ñ o r  A u r e l i o  M e r i z a l d e . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . .  3 6

—  d e !  h o n o r a b l e  C o n s e j e r o  D á v i l a  F l ó r e z ,  s o b r e  u n  m e m o r i a l  d e l  s e 

ñ o r  V i c e n t e  S .  M e s t r e . . . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . .  5 T

—  d e  l a  C o m i s i ó n  q u e  e s t u d i ó  l a  r e n u n c i a  d e  u n  M a g i s t r a d o  d e l  T r i 

b u n a l  d e  C a r t a g e n a  y  l a s  l i c e n c i a s  c o n c e d i d a s  a  o t r o s . . . . . . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .  1 9 3

—  p r e s e n t a d o  p o r  l a  C o m i s i ó n  q u e  e s t u d i ó  e l  p r o y e c t o  d e  l e y  s o b r e  

r e m i s i ó n  d e  a u t o s . . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . i . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . . . .. . . . .. . . . .. .  1 9 8

—  d e l  h o n o r a b l e  C o n s e j e r o  V é l e z ,  s o b r e  e l  p r o y e c t o  d e  a c t o  l e g i s l a t i 

v o  r e f o r m a t o r i o  d e  l a  C o n s t i t u c i ó n ,  q u e  p r e s e n t ó  e l  h o n o r a b l e  C o n 

s e j e r o  H o l g u í n . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. .. . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .  2 5 4

—  d e l  h o n o r a b l e  C o n s e j e r o  S e g o v i a ,  s o b r e  e l  p r o y e c t o  d e  l e y  p o r  l a  

c u a l  s e  e s t a b l e c e n  l a s  b a s e s  p a r a  l a  c r e a c i ó n ,  c o n s e r v a c i ó n  y  f o m e n 

t o  d e  l a  A r m a d a  N a c i o n a l ,  ( o b r a  d e l  G e n e r a l  M e s t r e ) . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . .  2 6 7

—  d e l  h o n o r a b l e  C o n s e j e r o  S e g o v i a ,  s o b r e  e l  p r o y e c t o  d e  l é y  d e  e l e c 

c i o n e s  p o p u l a r e s . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . - . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .  395
_____  d e l  h o n o r a b l e  C o n s e j e r o  S e g o v i a  a c e r c a  d e l  r e n d i d o  a l  P r o c u r a d o r

G e n e r a l  d e  l a  N a c i ó n  p o r  e l  F i s c a l  d e l  T r i b u n a l  S u p e r i o r  d e l  D i s 

t r i t o  J u d i c i a l  d e  T u n j a . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . .  529
_ __ __  d e l  h o n o r a b l e  C o n s e j e r o  V é l e z ,  r e l a t i v o  a  l a  r e g l a m e n t a c i ó n  d e  l a s

l e y e s  q u e  o r g a n i z a n  l a  J u n t a  ú e  C o n v e r s i ó n  y  l a  r e s p o n s a b i l i d a d  d e

l o s  m i e m b r o s  y  e l  S e c r e t a r i o  d e  d i c h a  c o r p o r a c i ó n . . . . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . ..  5 3 2

_ __ __  d e l  h o n o r a b l e  C o n s e j e r o  S e g o v  a  a c e r c a  d e  u n  m e m o r i a l  e l e v a d o

a l  C o n s e j o  p o r  l o s  s e ñ o r e s  R a f a e l  M .  P a l a c i o  y  L i s a n d r o  F o r e r o . .. .. .. .. .. .  5 7 7

_ ____  d e l  h o n o r a b l e  C o n s e j e r o  H o l g u í n  a c e r c a  d e l  p r o y e c t o  d e  l e y  s o 

b r e  j u r i s d i c c i ó n  c o n t e n c i o s o  a d m i n i s t r a t i v a . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . .  6 2 5

—  ( n ú m e r o  e x t r a o r d i n a r i o )  d e  l a  C o m i s i ó n ,  S e n a d o r e s  A r a n g o ,  D á v i l a  

F l ó r e z  y  E s c o b a r ,  q u e  e s t u d i a r o n  p a r a  s e g u n d o  d e b a t e  e l  p r o y e c t o

d e  l e y  « r e g l a m e n t a r i a  d e l  s e r v i c i o  d e  a g u a s » . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . .  73

_____  a p r o b a d o  p o r  e l  C o n s e j o  P l e n o  r e l a t i v o  a l  n o m b r a m i e n t o  e n  i n t e r i 

n i d a d  d e l  s e ñ o r  O l e g a r i o  M e d i n a ,  M a g i s t r a d o  d e l  T r i b u n a l  d e  P a s t o .  6 7 3  

I n s t a l a c i ó n .  A c t a  d e  i n s t a l a c i ó n  d e l  C o n s e j o  d e  E s t a d o  P l e n o .. . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .  4 9

—  A c t a  d e  i n s t a l a c i ó n  d e  l a  S a l a  d e  N e g o c i o s  G e n e r a l e s  d e l  C o n 

s e j o  d e  E s t a d o . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . .. . . . . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .  5 o

—  A c t a  d e  i n s t a l a c i ó n  d e  l a  S a l a  d e  l o  C o n s t e n c i o s o  A d m i n i s t r a t i v o

d e l  C o n s e j o  d e  E s t a d o . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . - . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . ..  7o

* A . d e l C . de  E .—53
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P á g i n a s .

I n t r o d u c c i ó n . . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . .... . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . . . . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . . .. . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .... . . .. .. .. .. .. .  i

—  ( n ú m e r o  e x t r a o r d i n a r i o )  e x p l i c a t i v a  d e  l a s  p u b l i c a c i o n e s  q u e  c o n t i e 

n e  e s t e  n ú m e r o . . . . . .. . . .. . . .. . . . . . . .. . . . .. . .. . .. . .. . . . . .. . . . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . ..  i

I n s e r c i o n e s .  I n t e r p r e t a c i o n e s  d e  l a  l e y  y  1a  o b r a  d e l  G e n e r a l  S e g o v i a .. .. .. .. .. .. .  7 6 4

J

J u n t a  d e  C o n v e r s i ó n .  R e s o l u c i ó n  p o r  l a  c u a l  s e  d e c l a r a  q u e  n o  e s t á  a j u s 

t a d o  a  l a s  a u t o r i z a c i o n e s  l e g a l e s  e l  c o n t r a t o  c e l e b r a d o  e n t r e  l a  C a s a  

T r a c e y  B r o t h e r s  y  l a . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . .  6 1 4

L

L a  R o t t a  N e i r a  C a r l o s  J o s é ,  R o s a  E l v i r a ,  L a u r a  M a r í a  y  A l i c i a .  S e n t e n 

c i a  p o r  l a  c u a l  s e  d e c r e t a  u n a  p e n s i ó n  a  f a v o r  d e . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .  1 3 0

L a s e r n a  E m i l i a n o .  S e n t e n c i a  p o r  l a  c u a l  s e  d e c l a r a  a j u s t a d o  a  l a s  a u t o r i 

z a c i o n e s  d e  l a  L e y  n o  d e  1 9 1 2 ,  e l  c o n t r a t o  c e l e b r a d o  p o r  e l  M i 

n i s t r o  d e  G o b i e r n o  c o n . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . .  3 3 1

L a v e r d e  E d u a r d o  M .  S e n t e n c i a  p o r  l a  c u a l  s e  c o n d e n a  a  l a  N a c i ó n  a

p a g a r  u n a  s u m a  a l  s e ñ o r  . . . .  .  .  . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. .  7 4 9

L e y  n ú m e r o  6 0  d e  1 9 1 3 .  O r g á n i c a  d e l  C o n s e j o  d e  E s t a d o . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . ..  6

—  n ú m e r o  3 9  d e  1 9 1 2 .  Q u e  c r e a  u n a  C o m i s i ó n  L e g i s l a t i v a  y  r e f o r m a

l a  8 8  d e  1 9 1 0 . .. . . .. . . .. . . .. . . . . . . .. . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . .... . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . .  I X

—  n ú m e r o  1 3 0  d e  1 9 1 4 .  S o b r e  l a  j u r i s d i c c i ó n  d e  l o  c o n t e n c i o s o  a d 

m i n i s t r a t i v o . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . ..  1 3

L ó p e z  R i c a u r t e  A .  S e n t e n c i a  p o r  l a  c u a l  s e  c o n c e d e  u n a  p e n s i ó n  a l

s e ñ o r  t  2  i c

—  M .  F r a n c i s c o .  S e n t e n c i a  q u e  r e v o c a  u n  a u t o  y  p o r  l a  c u a l  s e  a b 

s u e l v e  a l  s e ñ o r . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. .  2 1 2

L u j á n  C l o d o m i r o .  S e n t e n c i a  a c e r c a  d e  l a  f i a n z a  d e . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . 8 2

—  C a r m e n  C r u z  d e .  S e n t e n c i a  q u e  c o n c e d e  r e c o m p e n s a  m i l i t a r  a . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .  3 7 3

—  M a r c o  T u l i o .  S e n t e n c i a  q u e  c o n c e d e  r e c o m p e n s a  m i l i t a r  a . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . .  3 3 7

M

M e r i z a l d e  A u r e l i o .  I n f o r m e  d e l  h o n o r a b l e  C o n s e j e r o  V é l e z ,  s o b r e  l a s  

d i l i g e n c i a s  p r o m o v i d a s  p a r a  o b t e n e r  e l  r e c o n o c i m i e n t o  y  p a g o  d e  

u n  c r é d i t o ,  p o r . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . - . . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . .  3 ^

M a l d o n a d o  G u s t a v o  y  o t r o s .  S e n t e n c i a  e n  l a  d e m a n d a  s o b r e  r e c o m p e n 

s a  m i l i t a r  i n i c i a d a  p o r . .. .. .. .. .. .. .. . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . .. . . . .. . . .. . . .. . . .. . . ..  ^ 2

M a r t í n e z  H e r n a n d o .  S e n t e n c i a  e n  e l  a s u n t o  r e f e r e n t e  a  l a  f i a n z a  d e . . . .. . . .. . . .. . . .. . . ..  8 0

M i n i s t e r i o  d e  I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .  S e n t e n c i a  p o r  l a  c u a l  s e  d e c i d e  s o b r e  

u n  c o n t r a t o  c e l e b r a d o  p o r  e l . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . .. . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. .
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P á g in a s .
M i n i s t e r i o  d e  O b r a s  P ú b l i c a s .  S e  d e c l a r a  p o r  s e n t e n c i a  q u e  n o  e s  e l  c a s o  

d e  d e c l a r a r  n u l a s  l a s  R e s o l u c i o n e s  d e  2 7  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 1 3  v  6  

d e  a g o s t o  d e  1 9 1 4 ,  d e  e s t e  M i n i s t e r i o ,  e n  e l  a s u n t o  r e l a t i v o  a  l a  

C o m p a ñ í a  d e  N a v e g a c i ó n  d e l  r í o  C a u c a . . . . . .. . . .. . . .. . . .. . . . . . . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . .. .. .. .. .. ..  1 8 6

—  d e  I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .  S e  d e c l a r a  p o r  s e n t e n c i a  q u e  e l  c o n t r a t o  q u e  

c e l e b r ó ,  s o b r e  c o m p r a  d e  d o c e  m i l  e j e m p l a r e s  d e l  t e x t o  l a  Escuela 
Colombiana, e s t á  a j u s t a d o  a  l a  l e y . . . . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . .. . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . .. . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . ..  1 8 0

—  d e  O b r a s  P ú b l i c a s .  S e n t e n c i a  p o r  l a  c u a l  e l  C o n s e j o  d e  E s t a d o  s e  

a b s t i e n e  d e  d e c l a r a r  l a  n u l i d a d  d e  l a s  R e s o l u c i o n e s  d e  1 9  y  2 8  d e

a b r i l  y  2 6  d e  s e p t i e m b r e  d e  1 9 1 4  d e l . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . .  6 3 3

M a n o t a s  C a r l o s .  S e n t e n c i a  r e l a t i v a  a  l a  c o n s u l t a  h e c h a  p o r  e l  A d m i n i s 

t r a d o r  d e  l a  A d u a n a  d e  B a r r a n q u i l l a  e n  l a  a r t i c u l a c i ó n  d e  d e s e m 

b a r g o  d e  u n a s  f i n c a s  d e l  s e ñ o r . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . .. .. .   g j

M e m o r i a l .  C o n  e s t e  t í t u l o  s e  p u b l i c a  e l  i n f o r m e  d e l  h o n o r a b l e  C o n s e j e r o  

H o l g u í n  a  l a  s o l i c i t u d  e l e v a d a  p o r  e l  s e ñ o r  A l b e r t o  C h a v e s  a l  M i 

n i s t e r i o  d e  O b r a s  P ú b l i c a s . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . .  I 0 4

M a n t i l l a  A l b e r t o .  A u t o  p o r  e l  c u a l  s e  n i e g a  l a  r e v o c a t o r i a  d e l  d e  2 3  d e  

j u l i o  d e  1 9 1 4 ,  e n  l a  d e m a n d a  i n t e n t a d a  p o r  R i c a r d o  T i r a d o  M a c í a s  

c o m o  a p o d e r a d o  d e . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. .. . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . .  X 4 3

M á r q u e z  P r ó s p e r o .  S a l v a m e n t o  d e  v o t o  d e l  C o n s e j e r o . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . .. . .. . .. . .  1 5 4

—  P r ó s p e r o .  S a l v a m e n t o  d e  v o t o  d e l  C o n s e j e r o . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . ..  .  6 8 8

M i r a n d a  J o s é  A n g e l .  A u t o  p o r  e l  c u a l  s e  r e f o r m a  e l  d i c t a d o  e n  l a  r e c l a 

m a c i ó n  i n t e n t a d a  p o r . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . . . . .. . . . .. . . . .  2 0 8

M o d i f i c a c i o n e s  p r o p u e s t a s  p o r  e l  d o c t o r  B o n i f a c i o  V é l e z  a l  p r o y e c t o  d e  

a c t o  l e g i s l a t i v o  r e f o r m a t o r i o  d e  l a  C o n s t i t u c i ó n ,  p r e s e n t a d o  p o r  

e l  C o n s e j e r o  H o l g u í n  . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . . 2 6 7

M e d i n a  E .  J o s é  M a r í a .  S e n t e n c i a  p o r  l a  c u a l  s e  f e n e c e  d e f i n i t i v a m e n t e  

l a  c u e n t a  d e  l a  A d u a n a  d e  A r a u c a  e n  e l  a ñ o  d e  1 9 1 0 ,  c u e n t a  d e  

q u e  e s  r e s p o n s a b l e  e l  s e ñ o r . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . . . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. .  ¿ 9 7

—  O l e g a r i o .  I n f o r m e  r e l a t i v o  a l  n o m b r a m i e n t o  c o m o  M a g i s t r a d o  d e l  

T r i b u n a l  S e c c i o n a l  d e  P a s t o ,  d e l  s e ñ o r . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. .  . . . .  6 7 7

N
•

N i e t o  A l f r e d o .  S e n t e n c i a  p o r  l a  c u a l  s e  n i e g a  l a  r e f o r m a  d e  u n a  p r o v i 

d e n c i a  d i c t a d a  e n  e l  a s u n t o  d e l  c o n t r a t o  c e l e b r a d o  e n t r e  e l  M i 

n i s t r o  d e  H a c i e n d a  y . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . ..  1 9 9

0

O s u r i o  G u t i é r r e z  A l e j a n d r o .  S e n t e n c i a  e n  e l  a s u n t o  r e l a t i v o  a  l a  f i a n z a

q u e  d e b e  p r e s t a r . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . .. . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . .... . . . . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . .... . . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .  7 4
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P á g i n a s .

O b s e r v a c i o n e s  y  r e s o l u c i o n e s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C o n t e n c i o s o  A d m i n i s t r a 

t i v o  e n  r e l a c i ó n  c o n  l a  s e n t e n c i a  q u e  c o n c e d e  p e n s i ó n  a  l a  s e ñ o r a  

M a r í a  B e r n a l  d e  O r t e g a  . . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . ... . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. .  *59

—  a l p a rá g r a fo  18 d e l a r t íc u lo  15 d e l p r o y e c to  d e  le y  so b r e  e le c c io n e s  

p o p u la r e s ....................................................................................................................... 4 8 0

O r t e g a  M o r a  B e r n a l  d e .  S e n t e n c i a  q u e  c o n c e d e j u n a  p e n s i ó n  m e n s u a l  d e

$  15 a .............................................................................................................................  *54
O r g a n i z a c i ó n  b a n c a r i a .  E x p o s i c i ó n  d e  m o t i v o s  d e l  h o n o r a b l e  C o n s e j e r o  

H o l g u í n ,  a c e r c a  d e l  p r o y e c t o  d e  l e y ,  p r e s e n t a d o  p o r  é l ,  s o b r e  o r 

g a n i z a c i ó n  b a n c a r i a . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . ..  2  74

O r g a n i s t a  V i c t o r i a  y  o t r o s .  S e n t e n c i a  p o r  l a  c u a l  s e  d e c r e t a  u n a  r e c o m 

p e n s a  m i l i t a r  a  f a v o r  d e . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . - . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . * . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. .  3 4 * >

O r d e n a n z a  n ú m e r o  5 0  d e  1 9 1 4  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e l  V a l l e .  S e n t e n c i a  

p o r  l a  c u a l  s e  r e v o c a  l a  d e  f e c h a  4. d e  a g o s t o  d e  1 9 1 4 ,  e n  e l  j u i c i o

d e  n u l i d a d  d e  l o s  a r t í c u l o s  3 . 0  y  6 . °  d e  l a . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . ..  3 7 3

__ __ _  n ú m e r o  4 9  d e  1 9 1 4 .  S e n t e n c i a  p o r  l a  c u a l  s e  c o n f i r m a  l a  d i c t a d a

p o r  e l  T r i b u n a l  A d m i n i s t r a t i v o  S e c c i o n a l  d e  C a r t a g e n a  e n  e l  j u i c i o  

d e  n u l i d a d  d e  l a . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . .  5^3
—  n ú m e r o  5 1 ,  d e  C u n d i n a m a r c a .  S e n t e n c i a  p o r  l a  c u a l  s e  d e c l a r a  n u l a  l a  6 0 5

—  n ú m e r o  2 7 ,  d e l  T o l i m a .  S e n t e n c i a  p o r  l a  c u a l  s e  r e v o c a  l a  d e  1 9
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R EG L A M E N T O

de la  S a la  de N egocios G enera les del C onse jo  
de E stad o .

L a  S a la  d e  N e g o c i o s  G e n e r a le s  d e l  C o n s e jo  d e  E s t a d o ,

v is ta  la  L e y  6 o  d e  19 14 ,

DECRETA :

C A P IT U L O  I 

D e la in s ta lac ión  del Conse jo.

A rticu ló  i.°  C ada dos años, el i.°  de diciem 
bre, se in s ta la rá  la  Sala, con dos de sus m iem 
bros, po r lo m enos.

A rtícu lo  2 .0 Si po r a lg ú n  evento, no hub ie re  
en la ciudad  el núm ero  de C onse jeros necesario 
p a ra  la in sta lac ión , el p resen te  lo h a rá  c o n s ta r ' 
en ac ta  y lo com unicará  al G obierno p a ra  el 
llam am ien to  de los sup len tes  respectivos. L a 
in s ta lac ión  se llevará  a cabo ta n  p ro n to  com o 
se reú n a  el quo rum  necesario.

A rtícu lo  3 .0 E n  el caso del a rtícu lo  an te r io r , 
los m iem b ros del C onse jo  que no sean  ren ova 
dos en el año respectivo, c o n tin u a rán  los tra b a 
jos que se les h ab ían  confiado, m ien tra s  se ve
rifica la in sta lac ión . L o  m ism o h a rá n  lo¡s C on
se jeros que , debiendo ser renovados, fue ren  re 
elegidos-



Artícuillo 4 -° L a  Sala, al ins tala rse , no m b ra rá  
un  V icepresiden te  llam ado a reem plazar  al 
D esignado  que debe presid ir la Sala, cuando 
éste falte  po r  a lgún  mo tivo. T am b ién  n o m b ra 
rá  el Secre tar io  pa ra  el respectivo período.

A r tícu lo  5.0 In s ta lad a  la Sala, o rg a n iz a rá  las 
Secciones que sean necesarias p a ra  el despa
cho dé los negocios que se hallen  a su cargo, 
confo rm e a la ley.

A rtícu lo  6 .° T am bién  n o m b ra rá  la Sala, tan  
luégo como se instale, el Oficial M ayo r ,  el Ofi
cial p rim ero y  el Oficial segundo, y cada C on
se jero designará  su A uxiliar, y  la designación 
se ha rá  cons ta r  en el ac ta  respectiva.

A rtícu lo  7 .0 T o d a  elección se h a rá  po r  m a 
yo r ía  absolu ta  de votols. C uando no hubie re  tal 
m ayo r ía , se co n trae rá  la elección a los cand i
datos que en la prime|ra vo tación  hub iesen  ob
tenido m ayo r  núm ero  de vo tos. T o d o  em pate  
se decidirá por la suerte. *

A rtícu lo  8 .° E l Secre tar io  y los em pleados 
subalternos  que es tén  funcionando al te rm in a r  
un  período, co n tinua rán  ejerciendo en calidad 
de' in terinos, m ien tra s  se posesionan los que 
deban reem plazarlos.

C A P I T U L O  II  

D el Presidente de la Sala.

A rtícu lo  g .°  E l p r im er D esignado, y en su 
defecto el segundo, es él P res id en te  na to  dé la 
Sala. Las fa ltas  abso lu tas  y  tem pora les  del 
D esignado  que presida serán  llenadas por el 
V icepresidente.

A rtícu lo  10 . Son funciones del P res id en te  de 
la S a la :



1.a P res id ir  y d irigir las sesiones y firm ar las
a c ta s ;

2 .* F ija r  el o rden en que deban considerarse  
los a sun tos  m a te r ia  del estudio de la S a la ; 
pero és ta  puede a lte ra r  dicho o rden, po r  m a 
yoría  de vo tos;

3 .* S us tanc ia r  los asun tos  que en tren  a la 
S e c re ta r ía ;

4 .a D is tr ibu ir  entre  los Conse jeros las fun 
ciones especiales que sean necesarias p a ra  los 
traba jos y seña la r  a cada uno,e l tiempo den tro  
del cual deban lfenar el com et ido;

5 .a C onvocar la Sala a sesiones ex trao rd in a 
rias, en estos c a so s :'

a) Cuando en una sesión cualquiera  no se 
alcance a despachar todos los asun tos pendien
tes ;

b) C uando a su ju ic io haya  a lgún asun to  
grave y u rgen te , que requiera  inm edia to  des
pacho ;

c)  Cuando el Gobierno solicite la reunión de 
la Sala para  el despacho inm edia to  de cual
quier a s u n to ;y

d) Cuando uno  o m ás de los Conse jeros de 
4la Sala lo soliciten para  considerar a lgún a su n 

to de in terés  genera l;

6 .a Servir de ó rgano  de com unicación a la 
Sala con los empleados generales  de la R epú
blica, G obernadores de D ep artam en to  y con 
los dem ás empleados y particu la res  con quie
nes quiera en tenderse  d irec tam en te ;

7 .a V ig ila r  por el cum plim iento  de los debe
res de los empleados de la Sala, am ones ta r los  
por las fa ltas  leves que com etan  y  dar cuenta  
a aquélla de las graves, pa ra  que resuelva lo 
conven ien te ;



8 .á D ecid ir las reclam aciones de o rden  que 
se h ag an  en el curso de la sesión y  som eterlas 
a  la consideración  de la Sala, cuando de ellas 
apele a lg ú n  C onse je ro ;

9 .a C onceder perm iso  a los C onse je ros de la 
Sala, h a s ta  po r cinco días en cada m es, cuando 
no  h ay a  pe rju icio  en ello pa ra  la  m arch a  de los 
asun tos. E s te  perm iso no po d rá  o to rg a rse  a 
n in g ú n  C onse jero, cuando es tuv ie re  o tro  en uso 
de é l ;

10 . F ija r  en cada sesión la h o ra  en que deba 
levan tarse , ten iendo  en cuen ta  que debe d u ra r 
tre s  h o ras  por lo m enos, cuando haya  negocios 
pendien tes que co n sid era r y  re so lv e r ;

11. A n tic ip a r la h o ra  de las reun iones o rd i
narias, cuando a su juicio haya  m o tivo suficien
te  p a ra  ello ; y

12 . D isponer lo necesario pa ra  que se adquie
ran  los datos solicitados po r los C onse jeros 
p a ra  el desem peño de sus funciones y  p a ra  el 
despacho de com isiones.

C A P IT U L O  I I I  

De los Consejeros de la Sala.

A rtícu lo  i i . Los C onse jeros tienen  obliga
ción de concu rrir con rig u ro sa  pu n tu a lid ad  a 
las sesiones de la Safe, sean o rd in a ria s  o ex 
trao rd in a ria s . .

A rtícu lo  12 . L os C onse jeros desp ach arán  las 
com isiones que 'se  les confíen d en tro  de los té r
m inos que se les señalen  al efecto. Si tuv ie ren  
p a ra  ello inconven ien te  insuperab le , so lic itarán  
en opo rtu n id ad  la p ró rro g a  necesaria, y la con
cesión de ésta  se h a rá  co n s ta r en el a c ta  co
rrespond ien te .

—  6  —



\  f t íc u l o  13 . E n  1" r eh i t i v c  a té rm inos y  sus- 
pen.sión de éstos, € d es]  <-h0  de ios nego-

- se obse rvarán  en  cuan , o < plicables,
( ¡,/s d isposiciones con tenida ; ( ¿d igo  de
*’”'K edim ientos Ju  liciales.

A rtícu lo  14 . L os C oncejeros tienen voz y 
\ o t o  en as deliberaciones ue la Sala, pero no 
en a su n to s  en lois cuáles te n g a n  in terés perso
nal, directo  o indirecto  ellos; sus ascend ien tes 
o descendien tes, sus conso rtes o sus co la te ra 
les, h a s ta  el cuarto  g rad o  < ivil de consaguin i- 
dad o  segundo  de afinidad.

A rtícu lo  15 . T odo  C onse jero tiene  el deber 
ue concu rrir a las deliberaciones d la S ala  v 
de v o ta r el p royecto  de resolución  de cada 
asun to , sometidoi a la consideración  de aquélla. 
E n  los casos de im pedim ento, lo m an ife s ta rán  
a la P residencia  con la debida an tic ipación , a 
fin de que  se llam e opo rtu n am en te  a quienes 
deban reem plazarlos en el es tudio  y vo to del 
negock> respectivo.

A rtícu lo  16 . Son excusas leg ítim as, fuéra  del 
im pedim ento, p a ra  no co n cu rrir  a la de libera
ción de un  a su n to  determ inado  y  a su reso lu 
ción, ún icam en te  las que s ig u en : ausencia  de 
la capital po r licencia concedida de an tem ano  
a la consideración  del asun to , y enfe rm edad  
que inhab ilite  o im posib ilite  pa ra  co n cu rrir a 
la sesión, com p robada con la certificación de 
dos facu lta tivos y calificada po r la m ay o ría  de 
la Sala.

A rtícu lo  17 . E l C onse je ro  que, sin e s ta r  le
g ítim am en te  im pedido o legalm en te  excusado, 
dejare  de concu rrir a  la  consideración  y  reso
lución de un  a su n to  determ inado , se h a rá  a c re 
edo r a am ones tación  discip linaria, que le h a rá  
el P res id en te  de la S a la ; y  si ella no b as ta re

/



pa ra  que concurrí1» afecto p a ra  el cual se s u s 
penderá  el curso del negocio, fa f a l t a  se c a s t i
g a rá  con u n a  m u lta  de diez pesos ($  10 ) o,ro 
cada vez que incida en ella, independientem er*-
te  de las dem ás sanciones seña ladas en la ley, 
y  sin perju icio de que el C onse jero m o roso  sea 
reem plazado  po r el despectivo sup len te.

P a rág ra fo . La mulita se im pondrá  po r el P re 
sidente de la Sala, breve y sum ariam en te , des
pués de oír los descargos del C onse jero re s
ponsable. De la resolución puede apelarse  p a ra  
an te  la Sala.

A rtícu lo  18 . C o rresponde a la Sala conceder 
licencia a los emp leados subalte rnos de la Ofi
cina h asta  po r sesen ta  (6o) días al año, segu i
dos o divididos de la m anera  que se solicite.

Si concurre  ju s ta  causa, la licencia se p ro 
lo n g ará  po r el tiem po que aquélla  dure.

A rtícu lo  19 . C uando el G obierno y la Sala, 
de com ún acuerdo, crean  convenien te  que un  
C onse jero se tra s lad e  a cualqu ier pun to  de la 
R epública a ocuparse en a sun to  de in te rés  ge 
neral, re lacionado Con el e jercicio de sus fu n 
ciones, la Sala le dará  la o rden  co rrespond ien 
te, y no se llam a rá  a¡l sup len te  respectivo.

A rtícu lo  20 . T odo  C onse jero puede ausen 
ta rse  de la ciudad, sin perm iso, en la ta rd e  del 
día a n te rio r a uno  fe riado, siem p re  que no se 
le haya  citado  p a ra  sesión e x tra o rd in a ria  y 
que no m edie prohib ición  especial del P re s i
den te  o de la Sala, y que el C onse je ro respec ti
vo regrese  a la ciudad, en la m añ an a  del día 
s igu ien te  al feriado, a m ás ta rd a r.

A rtícu lo  2 1. L as  disposiciones sob re licen
cias con ten idas en el a rtícu lo  18  son ap licables 
a  los A ux ilia res de los C onse jeros de la Sala.



A rtícu lo  2 2 . C uando un C onse jero ten g a  in 
convenien te  g rave1 p a ra  concu rrir a una  sesión,
lo pondrá , con an te r io rid ad  a ella, en no ticia  
del P residen te . P a ra  au sen ta rse  de la sesión ne
cesita rá  perm iso de la P residencia .

C A P IT U L O  IV  

D e los A uxiliares.

A rtícu lo  2 3 . Los A ux ilia res, com o los dem ás 
em pleados subalte rnos de la Sa'la, se posesio
n a rán  an te  el P res id en te  de ella.

A rtícu lo  2 4 . Son deberes de los A u x ilia re s :
i.°  C oncurrir pun tu a lm en te  al despacho y  

po r todo el tiempo señalado pa ra  él, po r el re s
pectivo C onse je ro;

2 .0 E s tu d ia r  los asu n to s de los cuales le en
cargue el C onse jero que le co rresponden , y 
p resen ta rle  el respectivo  p royecto  de reso lu 
ción, con exposición de los m o tivos en que pue
da fundarse, g u ard an d o  abso lu ta  Reserva m ien
tra s  la Sala  no haya  ad op tado  resolución y d is
puesto  que se pu b liq u e ;

3 .0 L leva r un libro de en tra d a  de los nego
cios que lleguen a la O ficina del respectivo 
C onse jero, y  en donde ex p resará  opo rtu n am en 
te la fecha en que salen o son despachados o 
a rch ivados;

4 .0 R ed ac tar y  pone r en lim pio, en la fo rm a 
definitiva que determ ine el co rrespond ien te  
C onse jero, los info rm es de los asun tos cuyo 
estudio co rresponda  a a q u é l;

5 .0 F o rm a r y o rd en ar el A rch ivo  del D espa
cho de su respectivo C onse jero, llevando r ig u 
roso inven ta rio  de él, así como de los m uebles 
del m ism o D espacho; y



6 .° C um p lir los dem ás deberes que les asigne 
la L ey o el R eg lam ento .

C A P IT U L O  V  

Del Secretario y demás subalternos de la Sala.

A rtícu lo  2 5 . E l S ecre tario  es el Jefe  de la 
O ficina: a él e s tán  subo rd inados los su b a lte r
nos, y  es responsab le po r las fa lta s  de éstos, 
cuando haya neg ligencia  de su parte .

A rticu lo  2 6 . Son funciones del S ecre tario :

1.a R ed ac ta r y  firm ar las ac tas  de las sesio
nes de la S a la ;

2 .a D ar cuen ta  d ia riam en te  de los negocios 
que en tren  a la S e c re ta r ía ; en te ra rse  del curso 
que debe d á rse le s ; ex ten d er o hacer ex tender 
los decretos de sustanciación , cuando el P res i
den te  no los ex tien d a  po r sí m ism o, y v igilar 
po r su cum plim iento, p revias las respectivas 
ano taciones en los libros de la O ficina;

3 .a C uidar de que los docum entos destinados 
a hacer p a rte  del A rchivo de la Sala o  de cual
qu iera  o tra  oficina pública sean escritos a la 
m ano, o en m áquina , pero con t in ta  indeleble, 
confo rm e a la ley. E n  el decreto  de su stan c ia 
ción respectivo se indicará  a los subalte rnos 
en qué fo rm a debe ser escrito el respectivo  do
cum ento  ;

4 .a C uidar de que los oficios y  dem ás docu
m en tos que deban  ser cop iados en p rensa  lo 
sean de tal suerte , que la copia quede perfec ta 
m ente legible, y o rd en a r la reposición de ella 
en todo  caso en que así no re s u lte ;

5 .* H ace r c ita r  a los C onse je ros pa ra  las se-, 
siones ex trao rd in a ria s , cuando lo o rdene el



P residen te , cuidan, d e t e n í a  ' cióri la

h o ra  de la re u n ió n ; ,
6 .a Serv ir de órg  no ¿e com unicación a la

Sala en los casos en q n °  lo J 1 e1 P re s id e n te ;
7 .a R ed ac tar la co rrespondí ncia, cuando  el 

P res id en te  no lo h a g a  po r si ni com isione a
o tro  pa ra  h a c e r lo ;

8 .a R ed ac ta r los docum entos oficiales que le
o rdene el P re s id e n te ; , ,

o a V ig ila r la conducta  de los emp leados su 
ba lte rnos de la S ec re ta r ía ; hacerles conocer 
las fa lta s  en que in cu rran  y d a r cuen ta  de ellas 
al P res id en te , cuando sus observaciones no 
b as ten  a la enm ienda;

10  V ig ila r la m anera  de llevarse los lib ros 
de la O ficina po r los sub alte rn o s encargados 
de ellos, a fin de que los asien tos, ano taciones, 
etc. se h ag an  pu n tu a lm en te  y con esm e ro ;

11 M an tene r  en perfecto  a rreg lo  el Ai chivo 
de la S ecre taría  y ten er al co rrien te  el in v en ta 

rio de aquél; ,
12 . D is trib u ir los trab a jo s  de la S ecre taria

en tre  los emp leados subalte rnos y p rocu rar 
que cada u n o  de éstos realice aquéllos de que 

les encargue, sin a tra so  y con en te ra  cose
rrec c ió n ;Í C C I O l l ,  , .

H . C um plir po r su pa rte , y  hacer cum plir a 
los subalte rnos, las ó rdenes del P res id en te , re 
lacionadas con los trab a jo s  de la S ala ;

14 . R eg lam en ta r, con ap robación  del p r e s i 
dente. los detalles de los tra b a jo s  de la S ecre

ta r ía ; y . 1 „„
13 . C um plir los dem ás deberes que se le se

ñalen  po r la  L ey  y  los Reglam entos.
A rtícu lo  2 7 . E l Oficial segundo será el en

cargado  del reg is tro  de los asu n to s que en tren  
a la S ecre taría , y deberá d a r cuen ta  de ellos al



S ec re tan ' el. m ism o d de a en trad a , después
de reg is tra rle s .

A rtícu lo  2 8 . E l O ficial M ayo r e s ta rá  encar
gado  p rinc ipa lm en te  de p rep a ra r, con las co
rrespond ien te?  p rov isiones, los asun tos que de
ban ser som etidos a la consideración  de la Sala 
o de que deba dársele  cuenta.

A rtícu lo  2 9 . E l Oficial p rim ero  ten d rá  como 
función principal ay u d ar al S ecre tario  en cu an 
to a la co rrespondencia  de la Sala y a la redac
ción y puesta  en lim pio de las actas.

A rtícu lo  30 . P o r  reg la  general, los emp lea- 
' dos subalte rnos de la Sala tra b a ja rá n  bajo la 

dirección del S ecre tario  y  co n cu rrirán  a la Ofi
cina, de las ocho ( 8 ) a las once ( 1 1 ) de la m a
ñana, y de las dos ( 2 ) a las cinco ( 5 ) de la 
ta rd e ; pero el P res id en te  y el S ecre tario  po
drán  au m en ta r las ho ras de trab a jo  y aun im 
ponerlo po r la noche, cuando sea necesario 
p a ra  el co rrien te  y  opo rtuno  despacho de los 
negocios. E n  todo caso p revalecerán  sob re este 
punto- las disposiciones del P residen te .

A rtícu lo  3 1. E l S ecre tario  y los subalte rnos 
de la S ecre ta ría  ofrecerán , al p re s ta r  el ju ra 
m en to  de posesión, g u a rd a r  abso lu ta  reserva 
acerca de los trab a jo s  de la Sala, y no dar in 
fo rm e a nadie sob re ellos, m ien tra s  no ten g an  
au to rizac ión  del P res id en te . C uando no hayan  
p re s tad o  el ju ra m e n to  especial, se les tom a rá  
po r separado, y de eilo se ex ten d erá  el ac ta  co
rrespond ien te .

Artícultoi 3 2 . E l S ecre tario  será  el custodio 
y el responsab le de la  B iblio teca de la Sala, y 
no podrá separarse  tem po ra l ni abso lu tam en te  
del cargo, sin en tre g a r  po r rig u ro so  inven ta rio  
a su sucesor, la B iblio teca y el A rchivo. Sin la
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cons tancia  de haberlo hecho, no se le inclu irá  
en la nóm ina del m es an terio r.

E n  todo caso en que el S ecre tario  no cum pla 
con lo p revenido en este  a rtícu lo , o en que al 
hacer la en tre g a  resu lte  daño, pé rd ida  o ex 
tracción  indebida en la B iblio teca o en el A r 
chivo, el P res id en te  p a sa rá  al respectivo A g en 
te del M in isterio  Público cop ia de lo condu
cente p a ra  la investigación  y aplicación de la 
pena del caso.

A rtícu lo  3 3 . E l S ecre tario  no pe rm itirá  h a 
cer uso de los libros de la B iblio teca sino a los 
m iem b ros de la Sala o a sus A ux ilia res, paríi 
el despacho de los negocios que se hallen a su 
cargo ; ex ig irá  recibo de los que en tregue, los 
rec lam ará  opo rtu n am en te  y cance lará  el rec i
bo, cuando le sean devueltos.

A rtícu lo  34 . E l S ecre tario  y sus subalte rnos 
son responsables de los daños en el m ueblaje y 
dem ás efectos de la  Sala, si dan  lu g a r a ellos, 
aunque sea  sólo po r negligencia , descuido o 
imprevisión.

C A P IT U L O  V I 

D e las sesion es.

A rtícu lo  3 5 . L a  Sala ten d rá , p o r lo m enos, 
dos sesiones sem anales, que se verificarán  los 
¡unes y v iernes, y  d u ra rá n  tres  ho ras, p ro rro- 
gables po r el P res id en te , si hub iere  negocios 
que despachar.

A rtícu lo  3 6 . T o d a  sesión p rinc ip iará  con la 
lectu ra , discusión y  aprobación  del ac ta  a n te 
rior. E n  seguida dará  cuen ta  el S ecre tario  de 
los asun tos sus tanciados po r el P res id en te , se 
leerá la lis ta  de los que deban considerarse, en



el o rden  en que el P res id en te  haya  d ispuesto
y se p rocederá  a su consideración.

A rtícu lo  37-' P ues to  en consideración  un 
asun to , se leerán  sus an teceden tes , si los tuv ie 
re, y cada C onse jero h a rá  sob re  él las obse rva
ciones que le ocu rran , en exposición fam iliar. 
Si em itidos los pa receres hub iere  acuerdo, sea 
unánim e , sea po r m ayo ría , se procederá  a vo
ta r  lo que se conv in iere  en resolver. Si no h u 
biere acuerdo, el P res id en te  ap laza rá  la resolu
ción para  la sesión inm ediata.

A rtícu lo  38 . E n  el caso p rev isto  en la pa rte  
final del a rtícu lo  an te rio r, cuando  se vue lva a 
considerar el a su n to  ap lazado, la considera
ción se verificará en d iscusión fo rm al,d e  acuer
do con las reg las aco s tu m b rad as  en los C uer
pos deliberan tes  y según  el reg lam en to  adop 
tad o  al e fe c to ; pero cada  C onse jero sólo podrá  
hab la r dos veces Respecto de cada artícu lo, 
p roposición  o m odificación.

E l P res id en te  puede ex c ita r a cualqu ier C on
se jero p a ra  que h ag a  a lguna  aclarac ión  o ex 
posición, o dé a lgún  in fo rm e; lo que diga  con 
tal m o tivo no se co n ta rá  en el núm ero  de ve
ces a que tiene derecho a hab lar.

A rtícu lo  3 9 . L os C onse je ros h ab la rán  sen 
tados o de pie, a  su v o lu n tad ; p ro cu ra rán  que 
sus observaciones sean sencillas, lacónicas y 
co n tra íd as  al a su n to  que se considera, y  evi
ta rá n  cu idadosam en te  toda  alusión  ofensiva, 
o a pe rsona que no sea indispensable  para  la 
apreciación  del asun to . E l P res id en te  llam ará 
al o rden  al que proceda en sen tido  con trario .

A rtícu lo  4 0 . L as reclam aciones que tam bién  
pueden hacer los C onse jeros se rán  decididas 
po r el P res id en te , sin discusión.
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Ai tículo 4 :. L as vo taciones pueden hacerse 
a la voz, m an ifes tando  os C onse ieros su vo
lun tad  a excitación  del P res id en te , una vez 
cerrada  1 d iscusión ; pero se d e ja rá  co n s tan 
cia, en cada caso, del núm ero  de vo tos afirm a
tivos y negativos. C ualquier-v  ceso sobre la 
mi d de los vo tos c o n s ti tuy a  m ayo ría , y en 
c- de em pate  re ite ra r  », se.fesmira negado lo 
q u e  se discute.

A rtícu lo  4 2 . C uando los MiVii>tros concu rran  
a las sesiones de la Sala, tienen  loís m ism os de 
beres y derechos que los C onsejeros en la d is
cusión de los asun to s, pero  no pueden v o ta r 
ni e s ta r p resen tes  a  la votación.

rtícu lo  4 3 . C uando un asunto- pase en co
m isión, sea por provisión del P residen te , sea 
por provisión de la Sala, ta n to  los C onsejeros 
com o los em pleados subalternos, deben g u a r
dar reserva , en cuan to  al nom bre  del C onseje
ro a quien h ay a  pasado  el negocio en com i
sión, así com o respecto  al curso  que el nego
cio tenga.

A rtícu lo  4 4 . L as sesiones de la Sala  serán  
privadas, por reg la  general. Sólo serán  públi
cas, cuando la Sala m ism a lo acuerde.

A rtícu lo  4 5 . P a ra  todo lo no p rev isto  en 
este R eglam ento , en cuan to  a la d iscusión de 
los negocios, se observará  el R eg lam en to  de 
la C ám ara  de R ep resen tan tes , acom odado p ru 
dencia lm ente  a la n a tu ra leza  y  funciones de l’a 
Sala.

A rtícu lo  4 6 . Si a lgún  C onsejero  quisiere ha
cer co n sta r por escrito  las razones en que fu n 
da su voto, respecto  de a lguna  consu lta  o con
cepto, lo m an ife s ta rá  así al P res id en te  en el 
curso  de la sesión o d en tro  de las ve in ticu a tro  
( 2 4 ) horas siguien tes. D icho D ig n a ta r io  se



ñ a la rá  té rm ino  pa ra  p re sen ta r la exposición, 
térm ino  que no excederá de tre s  días.

A rtícu lo  4 7 . L a  exposición de que hab la  el 
artícu lo  an terio r' será  p u esta  en conocim iento 
de la Sala con el fin de que, si con tuv ie re  a lg u 
na  razón  no discu tida , pueda m odificarse la re 
solución tom ada , salvo los casos en que, po r la 
u rgencia  del asu/?-,to, haya sido p reciso com u
nicar lo resue lto  iiam ediatam ente.

A rtícu lo  ,18 . Lr-i exposición de las razones del 
vo to  puede re fe rirse  a 'lia. p a rte  expositiva  y  a la 
pa rte  reso lu tiva  del respectivo concepto.

C A P IT U L O  V II

De los proyectos de leyes, proposiciones y mo
dificaciones.

A rtícu lo  4 9 . T ienen  derecho a p re sen ta r p ro 
yectos de leyes a la Sala todos sus m iem b ros 
en general y los seño res M in istros del D espa
cho E jecutivo.

A rtícu lo  50 . C uando un p royecto  ten g a  po r 
objeto la re fo rm a  de leyes ex isten tes , deberá 
e s ta r  acom pañado de una  d e ta llad a  exposición 
de los m o tivos en que se apoya la re fo rm a; y 
necesariam en te  co n ten d rá  un artícu lo  en que 
se exp resen  los v igen tes que se tr a ta  de re fo r
m ar o de derogar.

A rtícu lo  5 1. C uando él! p royec to  se p ropon
g a  reg u la r una  m a te ria  ín te g ra  o a lg ú n  pun to  
de legislación en general, o a lgún  títu lo , capí
tu lo  o p a rte  de u n  Código, se com p renderán  en 
él todos los a rtícu los adicionales o re fo rm a to 
rios, y tam bién  todos los re fe ren tes  a la m a te 
ria  o pe rtenec ien tes  a la parte , títu lo  o cap ítu 
lo respectivos que deban quedar v igen tes, de
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Sala, a quienes seña la rá  té rm ino  p rudencial 
pa ra  que lo exam inen  y tom en  n o ta  de los a r 
tículos cuya discusión especial qu ieran  pedir.

A rtícu lo 56 . H echo  tal es tudio po r  los m iem 
b ros de la Sala, éstos en t re g a rán  al Secre tario 
una  m in u ta  de los a r tícu los cuya discusión es
pecial desean, y a ésta  se lim itará  el p r im er de
ba te  del proyecto. Los dem ás se te n d rá n  po r 
aprobados.

A r tícu lo  57 . L a  Sala  puede resolver tam bién  
la disctísión de un  p royecto en la fo rm a  que in 
dican los dos a r tícu los an ter io res.

A rtícu lo  58 . A p robado  defin itivam en te  un 
proyecto , una  C om isión desig n ad a  po r el P r e 
sidente, quedará  en ca rg ad a  de rev isarlo , pa ra  
que, puesto  en limp io, quede de a c u e rd a ro n  el 
re su ltado  de los debates. L a  C om isión le pon
drá  el v is to bueno, y se rá  después de esto  cuan 
do se firm ará  el e jem plar respectivo, que debe 
ser p resen tad o  al C ongreso.

Si a la Com isión ocurrie ren  a lg u n as  dudas  t 
o dicfiultades, las consu l ta rá  con la Sala, pa ra  
que resuelva lo convenien te . L as  resoluciones 
de la Sala, en este caso, se to m a rá n  en un  solo 
debate , y a  ellas se a ju s ta rá  la C om isión pa ra  
que se ponga  en limpio el p royecto.

A rtícu lo  59 . L a  Comisión puede hace r  va ria 
ciones, y a  en la fo rm a, y a  en cuan to  a la colo
cación de los artículos, y a  en cuan to  a  la re 
dacción, a fin de exp resa r  m ás  c la ram en te  la 
idea que e n tra ñ a  la disposición respec tiva ;  pe
ro de todas esas variaciones to m a rá  n o ta  es
crupulosa, a fin de que, p a ra  ponerlas  en co
nocim iento  de la Sala, é s ta  la s  apruebe  o im 
pruebe.

A rtícu lo  6 0 . D e todo p royecto  ad o p tad o  de- 
linativamente se p asa rá  copia, f i rm ad a  po r el
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tal m anera  que en el ram o  co rrespondiente  
sólo haya  que consu l ta r  en lo sucesivo la ley 
re fo rm ato r ia .

Al proyec to se a g re g a rá  en este caso una ex 
posición de ta llada  en que se indiquen los a r 
tículos que se t r a ta  de d e ro g ar  o re fo rm ar, los 
en te ram en te  nuevos, los que queden v igentes 
sin modificación y  las razones  que ex is tan  pa ra  
la derogación, modificación, innovación y  .vi
gencia.

A rtícu lo  52 . Todo p royecto  de ley p re sen ta 
do p a sa iá  a una Com isión que lo estudie  e in
form e sobre su constitucionalidad  y  conve
niencia. D evuelto , si se resuelve considerarlo , 
s u f i i iá  dos debates : uno, en que se considera- 
iá n  ye v o ta rán  sus artícu los  y aun  sus incisos 
y  d iversas partes, uno por uno, si así se aco r
da re ;  y o tro  en que, puesto  en limpio, se le con
s iderará  en general, pa ra  darle la ú lt im a  ap ro 
bación, en la fo rm a  en que deba ser p resen tado  

1 al Congreso.
Ai ticulo 53- Cuando se t ra te  de un  proyec

to de Código, sólo se som eterán  a discusión en 
el p r im er debate, las modificaciones que p ro 
p onga  la Com isión y  las que in troduzcan  los 
C onsejeros; pero tam bién  se d iscu tirán  los a r 
tículos que la Comisión no p roponga  modifi
ca! , cuando a lgún  m iem bro  de la Sala lo pida.

A rtícu lo  54 . E n  el segundo  debate  de todo 
p royec to  de Código, éste será  leído ín te g ra 
m ente, y  a moción de cualquier m iem bro  de la 
Sala, puede som eterse  a discusión cualquier 
artículo  del proyecto.

_ A rtícu lo  5 5 . Si el P res id en te  ju zg a re  que la 
discusión de un p royecto  requiere  un  estudio 
especial, d ispondrá  que se tom en  sendas copias 
de él, pa ra  e n treg a r la s  a cada m iem bro  de la
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Sala, a quienes seña la rá  té rm ino  prudencial 
para  que lo exam inen  y tom en  n o ta  de los ar
tículos cuya discusión especial qu ieran  pedir.

A rtícu lo  56 . H echo  ta l es tudio  po r los m iem 
b ros de la Sala, éstos en tre g a rá n  al S ecre tario  
una  m in u ta  de los a rtícu los cuya discusión es
pecial desean, y  a ésta  se lim ita rá  el p rim er de
ba te  del proyecto. Los dem ás se te n d rá n  po r 
aprobados.

A rtícu lo  5 7 . L a S ala  puede resolver tam bién  
la disciisión de un  p royecto  en la fo rm a que in 
dican los dos a rtícu los an te rio res.

A rtícu lo  58 . A p robado  defin itivam ente  un 
proyecto, u n a  C om isión designada  po r el P re
sidente, quedará  en carg ad a  de rev isarlo , p a ra  
que, puesto  en limp io, quede de acuerdo¿con el 
resu ltado  de los debates. L a  C om isión "le po n 
drá  el visto bueno, y será después de esto cu an 
do se firm ará  el e jem plar respectivo, que debe 
ser p resen tado  al C ongreso.

Si a la C om isión ocu rrie ren  a lg u n as  dudas « 
o dicfiultades, las co n su lta rá  con la  Sala, para 
que resuelva lo convenien te . L as resoluciones 
de la  Sala, en este caso, se to m a rá n  en un solo 
debate, y a ellas se a ju s ta rá  la C om isión para 
que se ponga  en lim pio el p royecto .

A rtícu lo  59 . L a  C om isión puede hacer varia
ciones, ya  en la fo rm a, ya en cuan to  a la colo
cación de los a rtícu los, ya  en cu an to  a la re
dacción, a fin de exp resa r m ás c la ram en te  la 
idea que e n tra ñ a  la d isposición resp ec tiv a ; pe 
ro de todas esas variaciones to m a rá  n o ta  es
crupulosa, a fin de que, p a ra  p one rlas  en co
nocim iento de la Sala, é sta  lcis apruebe  o im 
pruebe.

A rtícu lo  6 0 . D e todo  p royec to  ad op tad o  de- 
fin ;tiv am en te  se p asa rá  cop ia, f irm ad a  po r el
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P res id en te  y  el Secre tar io  de la Sala, al P oder 
E jecutivo, pa ra  su publicación en el Diario 
Oficial. T am b ién  se pub licará  en los Anales 
del Consejo de Estado-

A r ticu lo  6 1 . T odo  p royec to de ley que se 
presente  al C ongreso  irá  acom pañado  de una 
exposición de mo tivos, pa ra  fo rm ar  la cual se 
to m a rán  los ex trac to s  necesarios de los in fo r
mes de las Comisiones, de la exposición de 
m o tivos con que fue p resen tado  a la Sala  y las 
discusiones a que dio lugar.

A rtícu lo  6 2 . T odos  los an teceden tes  de un 
p royec to  de ley se lega ja rán  po r  el Secretario 
cu idadosam en te ,  y el m ism o funciona rio a g re 
ga rá  al legajo una  m in u ta  en que exprese las 
modificac iones que le fue ron in troducidas  por 
la Sala. Los legajos co rrespondien tes  serán  
custodiados po r  el Secre tar io  en el Archivo, 
pa ra  que se pueda  en todo tiempo conocer el 
o rigen, el obje to  y  los m o tivos de cada dispo
sición.

A rtícu lo  6 3 . Respecto a los p royectos que 
los M in is tros del D espacho  E jecu tivo  hayan  
p resen tado  a la Sala, una  vez ap robados defi
n itivam ente , serán  enviados al M in is tro  co
rrespond ien te  con cop ia del proyec to prim itivo, 
y con exposición de los m o tivos en que se fun 
den las variaciones que se le h ayan  in t ro d u 
cido.

A r tícu lo  6 4 . Los p royec tos de resolución sV- 
rán  p resen tados  po r  los C onse jeros a qu ienes 
se pasen en estudio los a su n to s ;  pero pueden 
tam bién  p ropone rse  po r  los^otros m iemb ros de 
la Sala en el curso de la  sesión. E n  este  caso la 
Sala puede diferir la  d iscusión del proyec to de 
fggtflución y  aun resolver que pase en estudio



a o tra  Comisión o a la m ism a que había  e s tu 
diado el negocio.

P a rág ra fo .  Los inform es de los Consejeros 
a quienes pasen los asun tos  en comisión deben 
con tener p rec isam ente  los m otivos científicos, 
constitucionales, leg'ales y  de equidad  en que 
funden  los conceptos que em itan  y la reso lu
ción que p ropongan.

A rtícu lo  6 5 . Los p royectos de resolución en 
asun tos  som etidos a la consideración  de la S a 
la, por el P o d e r  E jecutivo, deben sufrir  dos de
bates, en dos días d is tin tos , a no ser que la 
u rgenc ia  o la p re m u ra  de las c ircunstancias  
sean tales que se necesite  inm ed ia ta  solución. 
En tal caso los debates pueden  verificarse en 
un m ism o día. ñero en dos sesiones d is tin tas, 
por resolución expresa  de la Sala, y aun  podrá  
prescindirse  del segundo  debate , si la Sala, por 
voto unán im e, así lo resuelve, por razón  de una 
u rgencia  especial. C uando los dos debates  se 
verifiquen el m ism o día, en tre  la una  y la o tra  
de las dos sesiones, m ed ia rán  cua tro  ho ras  por 
lo menos.

A rtícu lo  6 6 . Los dem ás p royectos de reso lu
ción necesitan  sólo un debate ;  pero el P re s i
den te  o la Sala  pueden, disponer que, en d e te r 
m inados casos, ten g an  dos, en a tenc ión  a la 
g ravedad  o im portanc ia  del asunto , o por o tras  
c ircunstanc ias  atendibles.

A rtícu lo  6 7 . L as  simples proposiciones, es 
decir, las mociones conducentes  a resoluciones 
que, motu proprio, tom e la Sala en a sun to s  no 
som etidos especialm ente a su consideración, 
pueden ser hechas por cualquier C onsejero  y 
su fr irán  un  solo debatg, a no ser que el P res i
dente o la Sala, por consideraciones s,ejnejan-
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tes a las expresadas en el artículo an terior, re
suelva que deban tener dos.

Ai tículo 6 8 . La aprobación de una modifica
ción a un artícu lo  de un proyecto de ley o de 
resolución y a una proposición, significa que 
la Sala la estima preferible al artículo del pro
yecto de resolución o proposición primitivos; 
peí o como todo Consejero puede, una vez apro
bada la modificación, submodificarla mientras 
no se vote definitivamente, adoptándola, no se 
puede adm itir  a discusión ninguna otra propo
sición sobre la misma o distinta materia, sin 
que se apruebe una  proposición formal de sus
pensión.

Artículo 6 9 . La aprobación o improbación 
parcial o total de un proyecto de ley pueden 
ser 1 evocadas por la Sala m ientras el proyecto 
no haya sido pasado al Congreso o al Poder 
Ejecutivo, según el caso.

Artículo y o. La aprobación o improbación 
de resoluciones pueden ser revocadas mientras 
no hayan sido comunicadas; y las de simples 
proposiciones pueden ser revocadas en cual
quier tiempo.

Ai tículo 7 1. El autor de todo proyecto o 
proposición puede retirarlo, con acuerdo de la 
Sala, m ientras se halle en discusión.

C A P IT U L O  V I I I

S ecc io n es L e g is la t iv a s  y  C odificadoras.

 ̂ Artículo 7 2 . La  Sala, como sustitu ía  de la 
Comisión Legislativa, se dividirá en tres S ec
ciones o Comisiones permanentes, a saber:

1. De Legislación Civil y Penal y O rgan i
zación Judicial;
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2 * De L eg islación  A d m in is tra tiv a  y F is- 

cal; y . ,
3 .a De H acienda , Com ercio, A g ric u ltu ra  e 

In s tru cc ió n  Pública .
P a rá g ra fo . C ada C om isión de éstas e s ta rá  a 

cargo  de un  m iem bro  de la Sala y de su res
pectivo A u x ilia r ; pero acc iden ta lm en te  y  para  
el estud io  de de term in ad o s pun tos, la  Sala pue
de a g re g a r  o tro  C onse je ro, al que o rd in a ria 
m en te  co n s tituy a  la  Com isión.

Lo re la tivo  a la redacción  de C ódigos debe 
o rg an iza rse  de ta l m odo que el estudio  de un 
m ism o ram o  co rresponda  siem pre al p rop io  
C onse jero.

A rtícu lo  73 . L a  designación  de los C onse
jeros a cuyo cargo  deba e s ta r  p e rm an en tem en 
te cada u n a  de las C om isiones exp resadas, se 
h a rá  po r la Sala,"de v iva voz o po r vo tación , 
según ella lo resuelva.

. A rtícu lo  74 . C ada Sección o C om isión, una 
vez nom b rada , acom e te rá  el estud io  del ram o 
de L egislación  que le h ay a  sido asignado , a fin 
de p ropone r las re fo rm as y m ejo ras  que re su l
ten  necesarias o ú tiles.

A r tíc u lo  7 5 . C ada C onse jero se d irig irá  a los 
emp leados y  p a rticu la res  que estim e del caso, 
a fin de so lic itar los datos que considere co n 
venien tes, p a ra  conocer las d ificu ltades ex is
ten te s  en la ejecución de las leves, las re fo rm as 
que convenga in tro d u c ir en ellas, según  nece
sidades generales o locales, respecto  al ram o  
de L eg islación  que se le h ay a  asignado.

A rtícu lo  76 . E n  el p riód ico, ó rg an o  del C on
sejo, se pub licará  m en su a lm en te  u n a  relación  
de los tra b a jo s  legislativos de cada  Sección. 
A l efecto las Secciones su m in is tra rá n  a* la  9fc-
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cre tar ía , en los cinco prim eros  días de cada 
mes, los da tos  necesarios pa ra  la relación co
rrespond ien te  a la anterior.

C A P I T U L O  IX  

De los libros que deben llevarse.

A rtícu lo  77 . E n  la S ecre tar ía  de la Sala  se 
llevarán  los s iguientes  libros :

i.°  E l de reg is tro  genera l de los asun to s  que 
en tren  a la S ec re ta r ía ;

2 ° E l de reg is tro  especial de las consultas  
que h ag a  el G obierno a la S a la ;

3 .0 E l de reg is tro  de las Comisiones a las 
cuales pasen  los asun tos  en estud io ;

4 .0 E l  de ac ta s ;
5 .0 E l copiador de oficios;
6 .° El copiador de te leg ram as ;
7 .0 E l  de resoluciones de la Sala ;
8 .° E l de recibos;
9 .0 E l  de recibos de los expedientes  de a su n 

tos  que h a y an  cursado  en la Sala ;
10 . E l  de recibos de la co rrespondencia ;
11 . E l de los órdenes del día, según  los cua

les la P res idencia  h ay a  d ispuesto  que se dis
cu tan  los a sun tos  en cada s e s ió n ;

12 . E l de proposiciones y  modificaciones, en 
que se a sen ta rán  las que se h ag an  en el curso 
de las sesiones, firm adas por los proponen- 
te s ;  y

13 . Los  dem ás que la Sala  o su P res id en te  
ordene que se lleven.

A rtícu lo  78 . L as  Secciones o Com isiones L e 
g is la tivas  l levarán  los libros que de term inen  
los Consejeros respectivos.
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A rtícu lo  79. E n  el libro de actas  de ta l la rá  
m inuciosa y  fie lmen te todo lo que ocu rra  en 
cada sesión, y se in se r ta rán  ín teg ram en te  los- 
artículos, proposiciones y modificaciones que 
se som e tan  a discusión o que se es t im en  ap ro 
badas tác itam en te , con exp resión  del resu ltado  
de la deliberación. E l Conse jero que quie ra  h a 
cer cons ta r  las razones de su vo to, las reducirá  
a escrito, sencilla  y lacónicam ente, y  e n tre g a rá  
al Secretar io opo r tu n am en te  la exposición, pa
ra que éste le dé cabida en el lu g a r  respectivo 
del acta. El P res id en te  puede o rd en a r  que no 
se h ag a  la inserción, pero la Sal*L puede revo
car la resolución, y  en caso de que se n iegue 
la inserción, la exposición del C onse jero res
pectivo será  siem pre ag re g ad a  al legajo del co
rrespond ien te  asunto, f irm ada po r  el prop io 
Conse jero.

Artículo- 80. C ada uno de los libros que se 
lleven en la Secre tar ía  te n d rá  al fin un  índice 
de las anotaciones, copias, etc., que contenga, 
y el Secre tar io  cu idará  de que este  índice vaya 
siem pre con el día.

A rtícu lo  81. El Consejero  a quien se en tre 
gue cualquier asun to  en com isión firm ará  re 
cibo de él en el libro respectivo.

A rtícu lo  82. De la en treg a  de los oficios, ex 
pedientes, proyectos, etc., que se d iri jan  a em 
pleados o a individuos res iden tes  en la ciudad, 
se de jará  constancia  en el libro respectivo, y la 
en tre g a  lio se llevará a cabo si no se obtiene la 
firma ele la persona  o em pleado que reciba el 
oficio, expediente, proyecto , etc., al pie de la 
p a r t id a  correspondiente . C uando se tra te  de 
en treg a  hecha en a lg u n a  Oficina pública, po
drá  firm ar el asien to  el subalte rno  encargado  
al efecto.



L o que se dirija, para fuéra de la cap ita l se 
colocará en la O ficina corresp on d ien te  de C o
rreos, m ed ian te el recibo respectivo .

A rtícu lo  8 3 . L os a sien to s  que se  h agan  en el 
libro de órdenes del día serán firm ados por el 
P resid en te  y  el S ecretario  de la  Sala.

A rtícu lo  8 4 . L as p rop osic ion es que se a sien 
ten  en el libro resp ectiv o , así com o las m odifi
cacion es, irán n u m erad as y  serán firm adas por 
sus autores.

C A P IT U L O  X  

D el archivo.

A rtícu lo  8 5 . T o d o s  los an teced en tes  y  d ocu 
m en to s re la tiv o s  a un  n eg o c io  serán cu idad osa  
y  ord en ad am en te  leg a ja d o s por el Secretario , 
y  cuando estén  term in ad os los a su n tos, serán  
d ep ositad os en el A rch iv o  con  la d isp osic ión  
con ven ien te , a fin de que puedan ser co n su lta 
dos con rapidez y  con  facilid ad , en caso  n ece
sario.

..,j | A rtícu lo  8 6 . L o s  oficios que no h a g a n  parte  
de d eterm in ad os n eg o c io s  serán  co lecc ion ad os  
por orden cron o lóg ico .

A rtícu lo  8 7 . P er ió d ica m en te , y  a m edid a que 
sea  oportuno, a ju icio  del P resid en te , serán en 
cuadernados los d ocu m en tos del A rch ivo . A  
cada vo lu m en  se  a g reg a rá  un índ ice cro n o ló 
g ico  y  o tro  a lfab ético , su fic ien tem en te  m in u 
c io so s , para que se pu ed a averigu ar en p ocos  
m o m en to s qué d ocu m en tos co n tien en  el v o lu 
m en. E n  este  rep ertorio  se c itarán  lo s d ocu 
m en tos por su  con ten id o  y  por lo s nom bres de 
sus autores.



A rtícu lo  8 8 . A dem ás del índice alfabético  de 
cada volum en, el S ecre ta rio  lleva rá  uno gene
ral de todo el A rchivo, de m odo que se pue 
da saber en un m om en to  dado en qué leg a
jo o volum en se en cu en tra  lo re la tivo  a un  ne 
gocio determ inado .

A rtícu lo  8 9 . N o  se p e rm itrá  el exam en  del 
A rch ivo  sino en v ir tu d  de perm iso  escrito  del 
P res id en te , en el cual debe ex p resarse  c la ra 
m ente  el a su n to  especial p a ra  cuya co n su lta  o 
es tudio  se conceda el perm iso.

A rtícu lo  9 0 . E l A rch ivo  de las Secciones se
rá  a rreg lad o  po r el A u x ilia r del respectivo C on
se jero, de m an era  igua l a la  p reven ida  p a ra  el 
A rch ivo  de la Sala, y  en cu an to  al exam en, el 
perm iso lo d a rá  el m ism o C onse jero.

A rtícu lo  9 1 . E l S ecre ta rio  de la S ala  o rd e 
n a rá  al p rincipio de cada m es los expedien tes, 
docum entos y pape les que deben p asa r al A r
chivo del C onse jo  y los en tre g a rá  al A rch ivero  
con el inven ta rio  respectivo , del cual d e jará  
cons tanc ia  en la Oficina.

C A P IT U L O  X I  

De la modificación del Reglamento.

A rtícu lo  9 2 . E s te  R eg lam en to  se rá  m odifi
cado po r m edio de proposiciones ap robadas en 
dos sesiones d is tin tas.

D ado en B ogo tá , a cato rce  de enero  de mil 
novecien tos quince.

E l P res id en te ,
Manuel Dávila Flórez

E l Secre tario ,

Gonzalo Benavides Guerrero
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R E G LAM E N TO

DEL CONSEJO DE ESTADO PLENO

E l Consejo de E s ta d o ,

v isto  el artículo  8° de la L ey 60 de 1914, y  en  ejercicio  de la a tr i
bución 4.* del artículo  <>.° del A cto  reform atorio de la C onstitución  
exped ido el m ism o año,

DECRETA :

C A PIT U L O  I

A rtícu lo  1.° Cada dos años, el 1 .° de d iciem bre, se in sta lará  
el C onsejo de E stado, con asisten c ia  de cuatro, por lo m enos, de 
sus m iem bros.

A rtícu lo  2.° S i, por a lgún  even to , no hubiere en la  ciudad  
el núm ero de C onsejeros que se n ecesita  para la in sta lación , o si 
ésta  dejare de verificarse por cualquiera otra causa, se llevará a 
efec to  tan  pronto com o fu ere posible.

A rtícu lo  3.° En el caso del artículo  anterior, los m iem bros 
del C onsejo que no sean  renovados en ese año, con tin u arán  los 
trabajos que se les habían confiado, y  solicitarán  del Poder E je 
cu tivo  que d icte las m edidas con ven ien tes, a fin de que la in s ta la 
ción se verifique a la m ayor brevedad posible.

L o propio se dice de los C onsejeros que deban renovarse si 
fueren  reelectos.

A rtícu lo  4 .° El C onsejo P len o al in sta larse hará la elección  
de em pleados subalternos que no corresponda ex c lu siv a m en te  a 
cada una de las Salas de N egocios G enerales y  de lo C ontencioso  
A dm in istrativo .

A rtícu lo  5 .° E l P resid en te del C onsejo, por m edio de un 
m en saje oral, que llevarán  dos C onsejeros nom brados por él, 
pendrá en con ocim ien to  del P resid en te de la R epública, o por a u 
sencia  o enferm edad de éste , del señor M inistro de G obierno, que 
el C onsejo P len o se ha reunido con el quorum  legal.

A sim ism o se dará cu en ta  de d icha in sta lación , por oficios o 
despachos telegráficos, a los señores M inistros de E stado, al P r e 
sidente de la Corte Suprem a de J u stic ia , de la  Corte de C uentas,



de los Tribunales Superiores del D istrito  Ju d icia l, de los T rib u n a
les Seccionales de lo C ontencioso A d m in istra tivo  y  a los G ober
nadores de los D epartam entos.

CAPITULO II

C O N S E  J O P L E N O

A rtícu lo 6.* E l C onsejo no podrá reunirse en  P leno, sin o  con 
la asisten cia  de cuatro de los in d iv id u os que lo form an, por lo 
m enos, y  convocado por el P residente de la Sala de N egocios Ge 
nerales, y en este  caso, actuarán  com o P resid en te y  V icep resid en 
te, respectivam ente, los P resid en tes de las dos Salas, y  com o S e 
cretarios prim ero y  segundo, por su orden, I09 de las m ism as  
Salas.

Los acuerdos que tome el Consejo Pleno necesitan ser adop 
tados por mayoría absoluta de votos.

A rtícu lo  7.° El C onsejo se reunirá en P len o  cuando ten ga  
que dictam inar sobre los asu ntos de que trata  el artícu lo  7 .° de la  
reform a con stitu cion al decretada en  1914, o sobre otros graves  
que, a ju icio  del Gobierno, deban ser conocidos por todos los Con 
sejeros y  estudiados en C onsejo P leno; y  tam b ién  cuando el Go 
bierno, de acuerdo con el parágrafo del artículo  5.° de la L ey 60 de 
1914 , so lic ite  su  concepto.

A rtícu lo  8.° Los trabajos del C onsejo, com o Cuerpo co n su l
tivo , son esen cia lm en te reservados. Toca al G obierno hacerlos  
conocer, cuando lo estim e con ven ien te.

E n este  caso las sesion es del C onsejo serán siem pre secretas.
A rtícu lo  9.° Los M inistros pueden concurrir a la d iscusión  

de los asu ntos de su resorte, respecto de los cuales h aya  de co n 
ceptuar el C onsejo; pero la votación  sólo se hará después de que 
aquéllos se h ayan  retirado.

El P resid en te del C onsejo, al transcribir al G obierno los con  
ceptos de aquél en  asuntos en  que se le h ayan  pedido éstos, d eb e
rá hacer constar el núm ero de votos afirm ativos o n eg a tiv o s  con  
que fu eacog id o  cada dictam en, y  acom pañar copia del in form e en  
que se desarrollen los fu n d am en tos de la resolución  acordada.

A rtícu lo  10. E l C onsejo de E stado P len o  tien e  adem ás las  
sigu ien tes fu n cion es:

a) Nom brar los M agistrados de los T ribunales S eccion ales  
de lo C ontencioso A d m in istra tivo ;

b) Nom brar M agistrados de la Corte de C uentas en  el n ú m e
ro y  en la época determ inados por la ley;

c) Dar los in form es que las C ám aras L eg isla tivas , el G obier
no o el Procurador G eneral de la  N ación  le pidan respecto de los 
negocios de que conoce;

d ) Nom brar y  rem over los em pleados subalternos del C on 
sejo  P leno;



e) C om isionar a los T ribunales A d m in istra tivos Seccionales, 
o a las autoridades o em pleados ad m in istra tivos de igual o in fe 
rior categoría  a la de los G obernadores de los D epartam entos, 
para la práctica de las d iligen cias necesarias en el e jercicio  de sus 
fu n cion es;

f )  Form ar el reg lam en to  para el rég im en  in terior  del Con
sejo  y  de la Secretaría; y

g) C astigar correccionalm en te con apercib im iento , m u ltas o 
arresto  las desobediencias a sus órdenes, fa ltas al respeto, cuando  
esté  en  ejercicio  de sus fu n cion es, y  las irregularidades u o m is io 
nes en que incurran las autoridades ad m in istra tivas, las partes, 
abogados o dem ás personas que in terven gan  en los negocios de su  
com petencia . L as penas y la tram itación  para im ponerlas serán  
las que d eterm ine la ley.

A rtícu lo  11. L os m iem bros y  em pleados del C onsejo P len o  
guardarán absoluta reserva respecto de los nom bres de los C on se
jeros a quienes pasen en com isión  las con su ltas del G obierno, así 
com o sobre todo lo dem ás que se relacione co n  el curso que tales  
negocios ten gan  en la  corporación.

E ste  artícu lo  se m antendrá fijado en un lugar público de la  
Secretaría, y  en  el m ism o cartel en  que esto  se haga, se in serta 
rán el artículo  6? de la L ey 60 de 1914, el 24 y  el 30 del R eg la 
m ento.

C A P IT U L O  III

PRESIDENTE DEL CONSEJ O PLENO

A rtícu lo  12. El prim er D esign ad o para ejercer el Poder E je 
cu tivo , y  en su d efecto  el segan d o , es el P resid en te nato del C on
sejo P leno. E n  caso necesario  lo reem plazan el P resid en te de la 
Sala de lo C ontencioso A d m in istra tivo  y  los V icepresidentes de las 
dos Salas, principiando por el de la de N egocios G enerales. S i 
todos ellos fa ltaü , el C onsejo e lige  P resid en te provisional.

A rtícu lo  13. Son fu n cion es del P residente del C onsejo P leno:
1 .a Presid ir y  dirigir las sesiones y  firmar las actas;
2.* F ijar el orden en que deben tom arse en  consideración  

los asu ntos que han  de som eterse al exam en  del C onsejo, pero éste  
puede alterar ese orden, si lo estim a  con ven ien te;

3.* S u stan ciar los a su n tos que entren  a la Secretaría;
4." D istribu ir entre los m iem bros del C onsejo P len o las co 

m isiones especiales, y  señalar a cada uno el tiem po dentro del 
cual debe presentar su  in form e;

5.* C onvocar el C onsejo a sesion es extraord inarias en estos
casos:

а ) Cuando en una sesión  cualquiera no se a lcancen  a d esp a
char todos los negocios pendientes;

б ) Cuando, a su  ju icio , h aya  a lgún  asu nto  grave y  u rgen te  
que requiera in m ed iato  despacho;



c) Cuando el G obierno so lic ite  la  reunión del C onsejo para 
oír su  d ictam en  en cualquier asu nto; y

d ) Cuando uno o m ás de los C onsejeros lo so lic iten  para a l
gú n  asu nto  de in terés general.

6.* Servir de órgano de com unicación  del C onsejo con los 
em pleados generales de la R epública, con los G obernadores de los 
D epartam entos, y  con los dem ás em pleados y  particu lares con  
quienes quiera en tenderse d irectam ente;

7.* V ig ilar el cu m p lim ien to  de los deberes de los em pleados  
del C onsejo, am onestarlos por las fa lta s  leves que com etan  y  dar 
cu en ta  al C onsejo de las graves, para que resuelva lo con ven ien te;

8.* F ijar en cada sesión  la hora en que debe levantarse, t e 
niendo en  cu en ta  que debe durar tres horas por lo m enos, cuando  
h aya  negocios p end ientes en  qué ocuparse;

9.* A nticipar las horas de las reun iones ordinarias, cuando, 
a su ju icio , haya  m otivo  su fic iente  para ello;

10 . D isponer lo conveniente para que se adquieran los datos 
que soliciten los encargados de cualesquiera comisiones;

11. Poner en con ocim ien to  de los dem ás C onsejeros las n o 
tas oficiales que reciba, así com o las in v itac ion es que se h agan  al 
C onsejo para a lgú n  acto público;

12. E xam in ar cada ocho días, o cuando lo tenga por conve  
nien te, el libro de recibos de los a su n tos que pasen en com isión, 
para disponer que el Secretario los reclam e cuando note que ha  
transcurrido el térm ino señalado para su  devolución;

13. Cuidar de que se dé aviso al recaudador respectivo de 
las m ultas que se impongan, a fin de que sean recaudadas;

14. V isitar la Secretaría cuando lo estim e con ven iente, y  
dictar las m edidas oportunas para que sean subsanadas las irre 
gularidades y  fa lta s que note;

15. A ctivar  el despacho de los asu ntos que ten gan  los Con  
sejeros a su estudio, y  hacer que se cum pla estr ic tam en te  el Re 
glam ento;

16. Decidir las reclam aciones de orden que se hagan  en el 
curso de las sesiones. Contra sus d ecisiones h ay  derecho de a p e 
lar para an te el Consejo;

17. D istribuir en tre los m iem bros del C onsejo las co m is io 
nes especia les a que hubiere lugar, y  señalar a cada uno el tiem po  
dentro del cual deba cum plir la com isión; y

18. Conceder licen cia  a los em pleados su balternos de libre 
nom bram iento y  rem oción del C onsejo P leno h asta  por sesen ta  (60) 
días al año, seguidos o d ivid idos, de la m anera que se so lic ite .

Si concurre ju sta  causa debidam ente comprobada, a juicio 
del Consejo Pleno, se prolongará por el térm ino que ella dure.

CAPITULO IV

CONSEJEROS

A rtícu lo  14. L os C on sejeros tieD en  el deber de co n cu rrir ,



con rigurosa puntualidad, a las sesiones del Consejo, sean ordina
rias o extraordinarias.

A rtícu lo  15. L os C onsejeros despacharán  las com ision es que 
se les confien , dentro de los térm in os señalados. Si tu v ieren  para 
ello  a lgú n  in con ven ien te  insuperable, so lic itarán  en oportunidad, 
de palabra o por escrito , la resp ectiva  prórroga.

A rtícu lo  16. L os C onsejeros tien en  voz y  voto  en las delibe
raciones del C onsejo P leno.

A rtícu lo  17. Cuando a lgún  C onsejero ten ga  a lgú n  in con ve
n ien te  grave para concurrir a una sesión , lo pondrá en  con oci
m ien to  del P resid en te . Lo propio hará cuando ten ga  que separar
se de ella, por a lgú n  m otivo  grave.

A rtícu lo  18. L os in form es de los C onsejeros sobre asu ntos  
que se les pasen en com isión  deben contener una exp osición , tan  
clara y com pleta com o sea posible, acerca del negocio  y  de los 
fu n d am en tos lega les que ju stifiq u en  los conceptos que em itan . 
T erm inarán con un proyecto de resolución  en los propios y  preci 
sos térm inos en que crean que debe ser aprobado por el C onsejo.

CAPITULO V

SE C R E T A R IO S Y  E M PLE A D O S S U B A L T E R N O S D EL  CO N SEJO

A rtícu lo  19. A ctuarán  com o Secretarios, prim ero y  se g u n 
do del C onsejo P leno, por su orden, los Secretarios de las dos 
Salas: de N egocios G enerales y  de lo C ontencioso A d m in istra tivo .

A rtícu lo  20. E l Secretario es el J e fe  de la O ficina; a él están  
subordinados los subalternos, y  es respoDsable de las fa lta s  de 
éstos cuando h aya  n eg ligen cia  de su parte.

A rtícu lo  21. Son fu n cion es del Secretario:
1 .a R edactar y  firm ar las actas de las sesion es del C onsejo;
2.* Dar cu en ta , cada día, al Presidente, de los negocios que 

entren  a la Secretaría; enterarse del curso que debe dárseles; ha
cer ex ten d er los autos de su stan ciación , y  v ig ilar  su cu m p lim ien 
to, previas las respectivas an otacion es en  los libros de la Oficina;

3? H acer citar a los m iem bros del C onsejo para las sesiones  
extraordinarias, cuando se lo ordene el P residente. E n  la citación  
se fijará la  hora en que deba principiar la sesión ;

4?- Servir de órgano de com unicación  al C onsejo en los casos 
en que no lo  sea el P residente;

5^ R edactar la correspondencia cuando el Presidente no lo 
h aga por sí ni com isione a otro para hacerlo;

6?- R edactar los d ocum entos de cualquiera clase que le orde
ne el P resid en te;

7?- V igilar la  conducta de los subalternos, hacerles notar las 
fa lta s  en  que incurran y  dar cu en ta  de ellas al P resid en te , cu a n 
do ju zgu e que m erecen  a lgu n a am onestación;

8a V igilar la m anera com o se lleven  los libros en la O ficina,



a f in  de que los asien tos se hagan con esm ero y  pulcritud y  en  la 
correspondiente oportunidad;

9? M antener en  perfecto arreglo el arch ivo  de la O ficina;
10 . D istribuir los trabajos generales de la Secretaría entre 

los Oficiales del Despacho, procurando que no se a trase asunto 
alguno, ni se cause entorpecim iento en los trabajos;

11. C um plir por su parte y  hacer cum plir a sus subalternos  
las órdenes que reciba del P residente, relacionadas con el buen  
serv ic io  de la Oficina; y

12. R eglam en tar los deta lles de los trabajos diarios del D es
pacho y  consu ltar con el P residente los reglam entos que exp ida  
para ese efecto .

A rtícu lo  22. El Oficial M ayor y  los O ficiales prim ero y  se 
gundo de la  Sala de N egocios G enerales trabajarán a órdenes del 
Secretario  en los asu ntos que estén  a cargo del C onsejo P len o , y  
cum plirán los deberes que les im p on ga el Presidente.

A rtícu lo  23. Los em pleados subalternos del C onsejo P len o  
concurrirán a la O ficina en  las m ism as horas del día que para 
ello señale el R eglam ento  de la Sala de N egocios G enerales.

N o ob stan te , el P resid en te y el Secretario pueden, en  casos 
especiales, aum entar las horas de trabajo y aun im ponerlo por la 
noche, cuando sea necesario para el corriente y  oportano d e sp a 
cho de los negocios.

A rtícu lo  24. L as fu n cion es del Oficial de R ecibo y  del P o r 
tero las reglam entará el Secretario de la Sala de lo  C ontencioso  
A d m in istra tivo , con aprobación del C onsejo P leno.

A rtícu lo  25. E l Secretario y  su s su balternos son responsa
bles de los daños en  el m ueblaje y  dem ás efectos del C onsejo P le 
no si dan lugar a ellos, aunque sea sólo por n eg ligen cia , descuido  
o im previsión .

A rtícu lo  26. E l Secretario y  los O ficiales subalternos del 
C onsejo Pl^no que fu n cion en  al term inar un período, con tin u arán  
ejerciendo en calidad de in terin os, h asta  que se p osesionen  los que 
deban reem plazarlos en el período sigu ien te .

CAPITULO VI

CONSULTAS AL CONSEJO

A rtícu lo  27. Todo asu nto  que el Poder E jecu tivo  con su lte  
al C onsejo P leno, o sobre el cual pida dictam en o concepto, se p a
sará a una C om isión u n itaria  para que lo estudie, presente sobre 
él el correspondiente in form e y proponga el respectivo  p royecto  
de resolución.

A rtícu lo  28. Se llevará un libro de reg is tro  de consu lta s  o 
conceptos  para los asu ntos de que habla el artículo  anterior, en  el 
cual se anotarán las circu n stan cias sigu ien tes:

1?- El día en  que se recibió en la Secretaría el oficio o e x p e 
d ien te relativo a la consu lta;
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2^ La eu u n ciación  rápida y  concisa del a su n to  que m otiva  
dicha con su lta ;

3? E l C onsejero a qu ien  se pasó en com isión;
4^ E l tiem po concedido para presentar el in form e y  p royec

to  de resolución  respectivos;
5? E l día en que el C onsejero d evolv ió  a la  Secretaría  el 

asu n to  despachado;
6^ E l día o días en que fu e  tom ado en  consideración  por el 

C onsejo y  el en que se aprobó la d efin itiva  resolución; y
7? L os lugares del arch ivo  donde puedan consu ltarse rápida 

y  fác ilm en te  los docum entos relativos al asunto, y  la  resolución  
defin itiva  del Consejo.

A rtícu lo  29. In m ed ia tam en te  que el Secretario  reciba de a l
gú n  C onsejero el asu nto  que se le había pasado en com isión, dará 
cu en ta  al P residente, a fin de que se le  dé la co locación  que le 
corresponde en  la lista  de los negocios que se han de som eter a la  
consideración  del C onsejo P len o en la próxim a sesión .

A rtícu lo  30. L as deliberaciones del C onsejo P len o en los 
a su n to s  referidos son ab so lu tam en te reservadas. Sólo pueden es 
tar p resentes los C onsejeros, los M inistros del D espacho E je c u ti
vo que quieran concurrir, y  el Secretario.

A rtículo 31. Por regla  gen era l, esta  clase de a su n tos se d is 
cu tirán  en una sesión  y  se votarán  en otra. En casos ex cep c io n a 
les, y  por g ra v es  m otivos, podrá el C onsejo disponer que determ i 
nados a su n tos se d iscutan  y  decidan d efin itivam en te  en  una sola 
sesión .

A rtícu lo  32. Si se tratare de un asu nto  grave, y  el C onsejo  
no lo estim are su fic ien tem en te d ilucidado en  el in form e de la  C o
m isión , puede disponer que se d evu elva  a la  m ism a C om isión  para  
que, ten iendo en cu en ta  las op in ion es em itid as en  la deliberación, 
p resen te n u evo inform e.

A rtículo 33. A l pie de todo in form e y  proyecto de resolución  
se anotará el día en  que fu e  exam in ad o por el C onsejo, y  la reso 
lu ción  que se tom ó d efin itivam en te.

A rtícu lo  34. N in gú n  particular tien e  derecho a ex ig ir  que se  
le m uestren  los docum entos relativos a los a su n tos de que se h a 
bla en e s te  capítu lo .

CAPITULO V II

SE SIO N E S

A rtícu lo  35. El C onsejo P len o se reunirá ord in ariam en te el 
m iércoles de cada sem an a a las dos (2) de la tarde, y  ex tra o r d in a 
riam ente siem pre que sea convocado por el P residente. Si el m ié r 
coles de a lgu n a sem an a fuere feriado, la reunión ord inaria  se  
transferirá para el s ig u ien te  día ú til, a la hora indicada.

A rtícu lo  36. En toda sesión  se principiará por leer y  a p ro 
bar, con en m iendas o sin  ellas, el acta  de la sesión  anterior.
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A rtícu lo  37. En segu id a se dará cu en ta  de los asu n tos de su  
com petencia , su stanciados por el P resid en te en el tiem p o trans - 
currido desde la ú ltim a  sesión .

A rtícu lo  38. In m ed ia tam en te  se leerá la  lista  de los a su n to s  
pendientes, en  el orden en  que el P resid en te h a y a  d isp u esto  que 
se tom en  en consideración .

A rtícu lo  39. H ech o eso, se procederá a ocuparse en  d ichoa  
asuntos, en  el orden señalado, a m enos que el C onsejo ten ga  a 
bien variarlos.

A rtícu lo  40. P u esto  en  consideración  del C onsejo P len o  un  
asu n to  cualquiera, se leerán sus an teced en tes, si los tu v iere , y  
cada C onsejero hará sobre él las observaciones que le ocurran. Si 
resultare variedad de pareceres, de form a que no se llegu e a un  
acuerdo u n iform e en breve tiem po, el P resid en te aplazará lo que 
se d iscu ta  para la sesión  in m ed iata .

A rtícu lo  41. L os C onsejeros, al hacer uso de la  palabra, pro 
curarán que sus observaciones sean  sencillas, lacónicas y  co n tra í
das al asu nto  que se d iscute, y  ev itarán  cu idadosam ente toda alu  
sión  o fen siva  a a lgu n a persona o fu n cion ario  público.

En caso de que se in fr in ja  lo d ispuesto  en este  artícu lo , el 
P resid en te llam ará al orden al Consejero que esté  en uso de la 
palabra.

A rtícu lo  42. Todo C onsejero que esté  presente debe votar, a 
m enos que sea excu sad o  de hacerlo por el P residente, con causa  
razonable.

A rtícu lo  43. C uando en  una sesión , sea ordinaria o e x tr a 
ordinaria, queden negocios sin  resolver, en  los cuales pueda o cu 
parse el C onsejo, se presum irá citado éste  para sesión  ex traord i
naria, el día in m ed iato  no feriado, a las dos de la tarde, a m enos  
que el P resid en te o el C onsejo resuelvan  otra cosa.

A rtícu lo  44. Cuando los M inistros concurran a las sesion es  
d6l C onsejo P leno, t ien en  los m ism os derechos y  deberes que los 
Consejeros, pero no pueden votar.

A rtícu lo  45. Si algún  C onsejero quisiere hacer con star por 
escrito  las razones en  que funda su voto , respecto de a lgu n a con  
su lta  o concepto, lo m an ifestará  así al P resid en te en el curso de 
la  sesión  o dentro de las ve in ticu atro  horas s ig u ien tes . D icho d ig 
natario señalará térm ino para presentar la exp osición , térm ino  
que no excederá de tres días.

A rtícu lo  46 La exp osición  de que habla el artícu lo  anterior  
será  puesta  en  con ocim ien to  de la Sala con el fin de que, si c o n tu 
viere a lgu n a  razón no d iscutida, pueda m odificarse la resolución  
tom ada, sa lvo  los casos en  que por la u rgen cia  del asu nto  haya  
sido preciso com unicar lo resu elto  in m ed iatam en te.

A rtícu lo  47. La exp osición  de la3 razones del vo to  puede re 
ferirse tan to  a la parte ex p ositiva  com o a la reso lu tiva  del resp ec
t iv o  concepto.
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LIBROS

A rtícu lo 48. Eu la Secretaría  del C onsejo P len o  se llev a rá n  
los s ig u ien tes  libros:

1.° E l de actas;
2.° El de registro de con su ltas y  conceptos de que habla el 

artícu lo  28;
3.° El copiador o copiadores de oficios;
4.° E l de anotación de asuntos que se pasan en comisión a 

los Consejeros;
5.° E l de recibos de exp ed ien tes y  de oficio3 que se d ir ijan  a 

cualquier em pleado o a particu lares;
6.° El de orden del día para la anotación  de los asu n tos que 

han de d iscutirse en cada sesión;
7.° El de proposiciones y  m odificaciones, destinado a c o n s ig 

nar en él todas las que se hagan  en el curso de las sesiones;
8.0 E l de acuerdos; y
9.0 Los demás que ordene el Presidente, o que estime co n 

venientes el Secretario.
A rtícu lo  49. En el libro de actas se hará una relación m inu  

ciosa y  detallada de todo lo que ocurra en  cada sesión , insertando  
ín tegras las proposiciones y  m odificaciones que se hagan . El C on 
sejero que quiera dejar con stan cia  en el acta  de las razones que  
tien e  para sostener determ inadas ideas, deberá reducirlas a e sc r i
to sencillo  y  lacónico y  entregarlo  al Secretario  op ortu n am en te , 
para que pueda darle cabida en  el lugar correspondiente.

A rtícu lo  50. E l C onsejero que reciba cualquier a su n to  en  
C om isión, firm ará la partida del libro respectivo, y  cuando lo  d e 
v u elva  se hará la correspondiente anotación .

A rtícu lo  51. Los oficios o exp ed ien tes que se d irijan  a e m 
pleados o ind ividuos residentes en la ciudad, se anotarán  en el l i 
bro respectivo, y  las partidas serán firm adas por la persona o 
em pleado que reciba el oficio o exp ed ien te , o por cu a lq u ier  subal 
terno de la Oficina.

Lo que se dirija para fuéra de la cap ita l, se colocará en la  
Oficina de Correos y  se percibirá el recibo correspondiente.

A rtícu lo  52. L os asien tos que se hagan  en los libros del o r 
den del día, serán firm ados por el P resid en te y  el Secretario .

A rtícu lo  53. Las proposiciones y  m odificaciones que se a s ie n 
ten en el libro respectivo, irán num eradas, se exp licará  el a su n to  
a que se refieren y  serán firm adas por sus autores.

A rtículo 54. Los libros de que tra ta  el artículo 48 deben lle
var su correspondiente índice, en el cual se consignarán las an o 
taciones respectivas, a medida que se ejecuten I03 trabajos o se 
•llene el objeto de ellos.

C A P IT U L O  V III
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CAPITULO IX

ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO

A rtícu lo  55. E l C onsejo tendrá un periódico que le serv irá  
de órgano oficial, el cual se publicará por lo m eno3 dos veces en  
el m es, y  se denom inará A n a le s  d e l C o n se jo  d e  E s ta d o .

A rtícu lo  56. Los A n a le s  se publicarán en fo lleto , y  tendrán  
dos secciones: la de N egocios G-enerales y  la de lo C ontencioso  
A dm in istrativo . El m aterial se elig irá  por el P residente, de a cu er
do con  la respectiva  Sala.

Parágrafo. La corrección de las pruebas estará  a cargo de 
los Secretarios del C onsejo, cada uno en  la Sala que le correspon  
de, y  la D irección a cargo del prim er Secretario del C onsejo.

A rtícu lo  57. El Oficial M ayor de la Sala de N egocios G e n e 
rales llevará un índ ice m inucioso , en orden a lfab ético , de las m a 
terias que se publiquen ea  los A n a le s ,  correspondientes a d icha  
Sala. Igu al trabajo ejecutará  el Oficial M ayor de la Sala de lo 
C ontencioso A dm in istrativo . E stos ín d ices se publicarán cada  
año, com o com p lem ento  del tom o respectivo  de dicho periódico.

, A rtícu lo  58. D e las en tregas de los A n a le s  que se publiquen  
cada año se form ará un tom o que se d istin gu irá  por e l núm ero de 
éste, y  los núm eros y  páginas correspondientes a d icho año.

C A P IT U L O  X

ARCHIVO Y BIBLIOTECA

A rtícu lo  59. E l archivo y  la b ib lioteca del C onsejo estarán  a 
cargo de un em pleado que se denom inará A r c h iv e r o  d e l C o n se jo  
d e  E s ta d o .

A rtícu lo  60. El arch ivo y  la b ib lioteca se d iv id irán  en las s i 
gu ien tes  secciones para facilitar  su consulta:

i. L ib r o s  e im p r e s o s ,  a la cual pertenecen  todos los lihros, 
im presos oficiales, códigos, leyes, decretos, d iarios y  fo lle to s  que 
se rem itan  al archivo;

ii. S a la  d e l C o n se jo  P le n o , en la  cual se colocarán todos los 
negocios que se relacionen  con d icha corporación;

iii. S a la  d e  N e g o c io s  G e n e ra le s , en la cual se colocarán to
dos los negocios que pertenezcan  a esa Sala;

iv . S a la  d e  lo  C o n te n c io s o  A d m in is t r a t i v o ,  en la cual se co 
locarán todos los d ocum entos relativos a los asu ntos que se en  
cuentren  a cargo de d icha S a la ; y

v . D o c u m e n to s  y  p a p e le s  v a r io s ,  la cual se com pone de to 
dos los papeles y  dem ás docum entos que no puedan clasificarse en  
las dem ás secciones.

A rtícu lo  61. Los legajos, exp ed ien tes y  docum entos de c u a l
quiera clase que se hallen  en  cada sección, serán distribuidos por



—  1 3  —

ram os, num erados por orden a lfab ético  y  cronológico y  colocados 
en los estan tes, los cuales tam b ién  estarán  num erados y  llevarán  
el títu lo  a que pertenecen .

A rtícu lo  62. L os legajos, exp ed ien tes o docum entos llevarán  
un ín d ice in d ica tivo  de las piezas que cada uno de ellos con ten ga  
y  una ca rá tu la  o portada en que se expresará el ram o a que p erte
necen, el núm ero que les corresponde, la fech a  y  origen, el nú^iero  
del estan te en que se coloquen y  la letra que los d istin gu e.

A rtícu lo  63. Los legajos, exp ed ientes, periódicos, fo lle to s, 
libros, e tc ., de a lgu n a im portancia, deberán ser encuadernados y  
arreglados m etód icam ente con sus respectivos índices, para f a c i 
litar su m anejo.

Parágrafo. En el caso de que algún d ocum ento  deba figurar 
en varios legajos a un m ism o tiem po, se colocará en uno de ellos, 
y  en los dem ás se dejará una anotación  in d ica tiva  del lugar en  
que se en cuentran .

A rtícu lo  64. Son deberes del A rch ivero :

1*? Ordenar por secciones los exp ed ien tes , docum entos, libros, 
folleto?, periódicos, e tc ., perten ecien tes al archivo, de acuerdo  
con las prescripciones estab lecidas en el presente R eglam ento;

21? Recibir por in ven tario  los libros, periódicos, d ocu m en tos, 
e tc ., que se en v íen  al arch ivo para su custodia  y con servación;

3. L levar la correspondencia con las O ficinas de dentro y  
fuéra  de la cap ita l, a fin de obtener los can jes de periódicos, d o cu 
m entos, fo lletos y  libros que por su im p ortan cia  deban hacer par
te del arch ivo;

4° M anejar y  conservar bajo su  responsabilidad la bib lioteca  
del C onsejo y  recibir órdenes d irectam en te de los P resid en tes de 
las Salas, en  cu an to  se relacionen con las fu n cion es de su  cargo;

59 Form ar cuidadosa y m etód icam ente los lega jos en ín d i
ces de que hablan los artículos 61, 62 y  63 de este  R eglam en to;

, 6*? Form ar íjg^pes separados de los asu ntos im p ortan tes que 
ex ista n  en la OfMWa y de los que fueren  rem itidos, y  de todos los 
papeles relacionados con ellos que puedan servir de d ocu m en tos  
para el estu d io  del derecho;

7<? Conservar adem ás, tam bién  bajo su responsabilidad, los  
arch ivos de las dos Salas, y com pulsar bajo su firm a, d eb id am en te  
autenticada, m ediante órdenes del respectivo P resid en te , la s  co  
pias de los exp ed ien tes archivados d efin itivam en te, que fu eren  
necesarias;

8<? A bstenerse de hacer oficiosam ente in d icacion es sobre los 
negocios y  d ocu m en tos encom endados a su custodia , a no ser que 
de éstos pueda deducirse a lgú n  derecho en favor de la N ación , 
caso en el cual está  en el deber de dar cu en ta  al P resid en te  del 
C onsejo;

9.» Solic itar de los Secretarios del Consejo, en  los prim eros  
días de cada m es, los docum entos que h ayan  de reposar en el ar
ch ivo;
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10. Form ar un  in ven tario  general de todos los docum entos, 
exp ed ien tes, periódicos, libros, leyes, fo lleto s, papeles, e tc ., que 
con stitu yan  el archivo, y  pasar una copia de él a las Secretarías  
de las Salas de N egocios G enerales y  de lo C ontencioso A d m in is 
trativo;

1 1 . G u a r d a r  a b s o l u t a  r e s e r v a  s o b r e  l o s  d o c u m e n t o s  y  e x p e 

d i e n t e s  q u e  c o n  e s t e  c a r á c t e r  e n t r e n  a l  a r c h i v o ,  y  u o  d a r  c u e n t a  
d e  s u  e x i s t e n c i a  a  n i n g ú n  p a r t i c u l a r ;

12. Inspeccionar el exam en  que hagan  los em pleados o p arti
culares de los exp ed ien tes y  docum entos ex is te n te s  en el archivo, 
y  facilitar a aquéllos la m anera de obtener p ron tam en te los d atos  
que n ecesiten;

13. Cerciorarse con frecuencia  de que los libros, fo lletos, p e 
riódicos, papeles y  dem ás docum entos del arch ivo, no se han e x 
traviado ni deteriorado por a lgu n a circunstancia;

14. E x ig ir  el correspondiente recibo de los libros, ex p ed ien 
tes u otros d ocu m en tos que h ayan  de con su ltarse fu éra  del salón  
del archivo, por los C onsejeros o por los em pleados subalter
nos; y

15. L os dem ás deberes que a ju icio  del P resid en te del Con
sejo  P len o  sean ind ispensables para la m ejor organ ización  y  co n 
servación  del archivo.

L as copias de los ex p ed ien tes en  curso serán com pulsadas 
por los em pleados subalternos de cada Sala, y  autorizadas por el 
P resid en te y  Secretarios respectivos, con form e a la ley .

A rtícu lo  65. El A rch ivero debe garan tizar el m an ejo  del a r 
ch ivo  y  de la b ib lioteca que se ponen bajo su cu stod ia  con  una  
caución de qu in ientos pesos oro ($ 500), que calificará el P resid en 
te y  se otorgará ante él.

OAPITULO X I

DISPOSICIONES GENERALES

A rtícu lo  66. En toda elección  de peritos, C onjueces y  dem ás 
em pleados y  M agistrados en que se vote por m ás de dos in d iv idu os, 
se tendrá en cu en ta  lo d isp uesto  en el artículo  45 del A cto le g is 
la tivo  núm ero 3 de 1910. Si la elección  fu ere de un solo  ind ividuo, 
decidirá la m ayoría  a b so lu ta ; si fuere de dos, decidirá la p lu ra li
dad relativa.

A rtícu lo  67. En lo relativo  a térm inos y  suspensión  de éstos, 
en el despacho de los negocios a cargo del C onsejo P leno, se obser
varán, en  cu an to  sean aplicables, las d isp osicion es que sobre Ja 

m ateria  esta tu y e  el Código de P roced im ientos Jud icia les.

CAPITULO X II

REGLAMENTO

A rtículo 68 . Adóptase el Reglamento de la Cám ara de Re-



presentantes, como complementario del presente, en cuanto fuere 
aplicable a esta corporación, dadas su naturaleza y sus funciones
constitucionales y legales. . ,

Artículo 69. El Reglamento del Consejo Pleno puede ser 
modificado por medio de acuerdos aprobados en dos sesiones dis
tintas.

Dado en Bogotá a diez y siete de febrero de mil novecientos 
quince.

El Presidente,
J o r g e  H o l g u i n

El Secretario, ^
G o n z a lo  B e n a v i d e s  G u e r r e r o

—  15 —
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NUMERO EXTRAORDINARIO

Bogot á ,  n ov iem b r e  3 0  de 1 91 5 ,

S E C C IO N  1 .a— S A L A  D E  N E G O C IO S  G E N E R A L E S

I N T R O D U C C I O N

P R O Y E C T O  D E  L E Y  « R E G L A M E N T A R I A  D E L  S E R V I C I O  DE¿>

A G U A S »

E l Senado de la R epública, en su sesión del día 10 
de nov iembre de 1915, aprobó la siguiente proposición :

«Suspéndase indefinidam ente la consideración del 
proyecto de ley “ reglam entaria  del servicio de aguas,” y 
pase al Consejo de E stado para que lo haga publicar, ju n 
to con el concepto del doctor Aralerio Bo tero Isaza y el 
presente inform e; distribuya la publicación a las oficinas, 
corporaciones y personas cuyas indicaciones crea conve
nien te oír, y prepare  un  nuevo proyecto definitivo, ten ien
do por base el del M inisterio de A gricu ltu ra  y Comer
cio, para que sea considerado en la próxim a leg islatu ra .»

L a Sala de Negocios Generales del Consejo de E s
tado, en acatam iento de la an terio r resolución, publica 
hoy, en este número extrao rd inario de los A n a le s , el im 
po rtante proyecto en mención, que fue sometido a la  con
sideración del honorable Senado por el señor doctor J o r 
ge E. Delgado, en su carácter de M inistro de A gricu ltu ra  

í y Comercio, jun to con los conceptos em itidos al respec
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to  po r los señores A lberto Suárez M urillo, Jo rg e  Ancí- 
zar  y Y alerio Bo tero Isaza, y con el inform e suscrito por 
los Senadores M arcelino A rango, M anuel D áv ila F ló rez 
y  F e lipe  Santiago Escobar, a quienes se confió el estudio 
p a ra  segundo debate.

L a u tilidad  y trascendencia del proyecto no se ocul
ta rá n  a cuantos detengan su atención en é l ; de éstos es
pe ra  la Sala de Negocios G enerales del Consejo de E sta 
do conceptos m o tivados que ten d rá  en cuenta al fo rm u
la r  el proyecto definitivo a que alude la proposición del 
honorable Senado, pues en m a teria  tan  vasta e in te resan 
te  como ésta  en que se ocupa, no está de más aunar capa
cidades y conocimientos a fin de hacer obra acertada  y 
consciente.

PROYECTO DE LEY

r e g la m e n ta r ia  d e l ser v ic io  d e  a g u a s .

E l  Congreso de Colombia 

D E C R E T A :

T IT U L O  PR IM E R O

D E L  D O M IN IO  D E  L A S  A G U A S T E R R E S T R E S

C A P IT U L O  P R IM E R O

D E L  D O M IN I O  D E  L A S  A G U A S  L L U V I A S

A rtícu lo  l 9 P e rtenecen  al dueño de un  te rreno  las ag u a s 
lluvias que caen en el mismo, m ien tras  d iscu rran  p o r él, y 
adem ás las que se recojan en dicho terreno. P o d rá  en conse
cuencia c o n s tru ir  d en tro  de su  p rop iedad  estanques, p a n ta 
nos, cisternas o aljibes donde conservarlas, o emp lear cual
q u ie r o tro  medio adecuado, siempre que con ello no cause p e r
juicio al público ni a tercero.

Se re p u ta n  ag u as  lluvias, p a ra  los efectos de e s ta  Ley, 
las que  procedan inm ed ia tam en te  de las lluvias.

A rtícu lo  2° S on  del dom inio público las ag u as  lluvias
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que d iscu rran  po r cauces n a tu ra les  del mismo dom inio n i', 
blico.

A rtícu lo  31? E l dueño de un  predio puede servirse, como 
quiera, de las ag u as  lluvias que corren po r un cam ino pú b li
co, y to rce r su curso p a ra  servirse de ellas. N in g u n a  p rescrip 
ción puede privarle de este uso (1)./

A rtícu lo  4.° L os Concejos M unicipales podrán  conceder 
auto rización, al que la solicite, p a ra  c o n s tru ir  en te rrenos p ú 
blicos de su jurisdicción c isternas o aljibes donde se recojan 
las ag u as  lluvias. En caso de negativa p o d rá  ocurrirse  eñ 
apelación al respectivo C onse jo A d m in istra tivo , quien resol
verá definitivam ente. De la resolución de éste  no h ab rá  lu g a r 
a n ingún  o tro  recurso.

C A P IT U L O  II

D E L  D O M I N I O  D E  L A S  A G U A S  V I V A S ,  M A N A N T I A L E S

Y  C O R R I E N T E S

A rtícu lo  5.° L os ríos y to d as  las ag u as  que corren p o r 
cauces n a tu ra le s  son bienes nacionales, de uso público en los 
respectivos te rrito rios. »

Excep túanse  las vertien tes que nacen y mueren d en tro  
de una m ism a heredad : su prop iedad, uso y goce pertenecen 
a los dueños de las riberas, y pasan  con és tos a los herederos 
y dem ás sucesores de los dueños (2 ).

E n  c u an to  las ag u as  no ap rovechadas salen del predio 
donde nacieron, ya son públicas p a ra  los efectos de e s ta  Ley.

A rtícu lo  6 .° S i el dueño de un te rreno  donde b ro ta  un 
m anan tia l n a tu ra l no ap rovechare m ás que la m itad, la terce
ra  p a rte  u  o tra  c an tid ad  fraccionaria de las aguas, el rem a
nente  o so b ran te  que én tre  n a tu ra lm en te  a d iscu rrir po r o tro  
te rreno  de p rop iedad  privada, bien sea a n te s  de llegar a los 
cauces públicos, o bien después de h ab er co rrido po r ellos, 
puede ser aprovechado even tualm en te  po r el dueño de dicho 
te rreno  y luégo po r el inm ed ia tam en te  inferior, si lo hubiere, 
y así sucesivam ente.

P a rá g ra fo . E n  épocas de dism inución o empob recim ien
to del m anan tia l, el dueño del te rreno  de donde b ro ta  con ti
nua rá  u sando  y d isfru tan d o  la m ism a can tid ad  de a g u a  abso
lu ta  de que se beneficie en épocas nofm ales, y la m erm a será

(1) Artículo 896 del Código Civil.

(2) A rtícu lo  677 d e l C ó d ig o  C iv il .
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en desven ta ja  y perjuicio de los reg an tes  inferiores, cuales
q u ie ra  que fueren sus títu lo s  al disfru te .

P o r  consecuencia de lo a q u í dispuesto, los p red ios infe- 
rio rm en te  s ituados, y los la te rales en su  caso, adquieren  po r 
el o rden  de su colocación la opción a aprovechar aquellas ag u as  
y consolidar su derecho po r el uso no in te rrum p ido .

P e ro  se en tiende que en estos p redios inferiores el que se 
an tic ip are  o hub ie re  an tic ipado  en el aprovecham iento po r un  
año  y un  día, no puede ya ser privado de él po r o tro , a u n  
cu an d o  éste  estuv iere s itu ad o  m ás a rr ib a  en el discurso del 
a g u a .

A rtícu lo  7.° L os dueños de te rren o s in feno rm en te  s i tu a 
dos pueden hacer lib rem ente to d o  lo que conduzca al ap rove 
cham ien to  even tual de las ag u as  de m anan tia les  en cauces 
n a tu ra les , siem pre que no se emplee o tro  a ta jad izo  que el fo r
m ado  de tie rra  y p ied ra  suelta .

A rtícu lo  8 ." E l o rden  de preferencia p a ra  el aprovecha
m iento even tual será el sigu ien te:

1.° L os te rrenos po r donde d iscu rran  las ag u as  a n tes  de 
su  inco rpo ración con el río, g u a rd a n d o  el o rden  de su  p rox i
m idad  al nacim iento de las co rrientes.

2.° L os te rrenos fro n te ro s o colindan tes al cauce po r el 
o rden  de proxim idad  al mismo, y p refiriendo siemp re los su 
periores, con la excepción consignada  en el a p a r te  3.° del a r 
tícu lo  6 .°

A rtícu lo  9.° E l derecho de ap rovechar indefin idam ente 
las aguas de m anan tia les  y a rroyos se adquiere  p o r  los dueños 
de te rrenos inferiores y de los colindantes, en su  caso, cuando 
las hub ieren  utilizado sin in te rru p c ió n  po r el espacio de vein
te  años. _

A rtícu lo  10. L a s  ag u as  no ap rovechadas p o r el dueño 
del te rreno  donde nacen, así como las que sob ra ren  de sus 
aprovecham ientos, sa ld rán  del te rren o  po r el mismo pu n to  de 
su cauce n a tu ra l  y acos tum b rado . L o  mismo se en tiende con 
el inm ed ia tam en te  inferio r respecto del siguiente, observándo
se siem pre este  o rden. _

A rtícu lo  11. S i tra n scu rrid o s  veinte años, a c o n ta r  desde 
el d ía  de la prom ulgación  de la p resen te  Ley, el dueño del_ te 
rren o  donde n a tu ra lm e n te  nacen unas ag u as  no las hubiere 
aprovechado de cualquier m odo, pe rd erá  todo  derecho a in te 
r ru m p ir  los usos y ap rovecham ientos inferiores de las m ism as 
a g u a s  que se hub ieren  ejercitado po r espacio de u n  año y 

u n  día.
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A rtícu lo  12. L as  a g u as  que rni-ren ~ 
cial co n s tru id o  a expensa ajena, pe rtenecerá  ^  c?uce a r t l fi' 
que con los requ isitos legales h^ya c o S tS d ^ * ™ ? ? ? ? 5 al

A rtícu lo  13. P ertenecen  al L h n l  i ,  canal (1 ) - 
las zonas de los tra b a jo s  de ob ras públicas8 ^ u n n  h a llad^s en 
ten  p o r concesionario, a no h a b e rs?  e s t i n n í a r t n SG GJeCU'

t  - o  o b s ta n te  H

rj: ¿r “  « • í&sff ¿z

de concesiones de los Concejos M unicipales, o ya p o r su  co n 
sen tim ien to  tácito , no se p o d rá  a lte ra r  el curso  de aquellas 
ag u as  ni im pedir la continuación del aprovecham iento  sino 
po r causa de u tilidad  pública deb idam en te  ju stificada  
__ , g u a n d o  tem pora lm en te  deje de h a b e r  so b ran tes  p o r c a u 
sa del m ayor consum o, de sequ ías u obras, no ten d rán  dere-

¿ t u d T P m  “  ° S l0S u suario s- au n  cuando  lo fueren en 
í  concesion, sin que p o r esto  p ierdan  su derecho a los 

sobran tes , cuando  cesen aquellas causas.
A rticu lo  15. S iem pre que tran scu rrid o s  veinte años d es

de la publicación de la p resen te  Ley, el dueño del te rreno  Hp I 
nacim iento de unas aguas, d esp u és* *

espacio de°un p a r te ’ ^ r u m p ie re  su a p r o v e S í n t o  po" 
espacio de un  ano y un d ía  consecutivos, perderá  la posesión
del odo o de la p a rte  de ag u as  no aprovechadas? adquTrien 
do el derecho quien o quienes, po r igual espacio de tiem no 
las hub ieren  aprovechado, según ¡os a rtícu lo s 6 <? y 99

b in  em bargo  el dueño del terreno  donde nacieron con
servara  siem pre el derecho a em plear las ag u as  d en tro  del m is
mo terreno , como fuerza m otriz o en o tro s  usos que no p ro -

s e g ú n d  artícu lo ^ ? 0 06 ^  US° S inferiorm ente establecidos, 

¿ T e n *  ,“ e™ u asa p re a a b ,e  “  el caudal °

r  \ 6 ' E 1 dom inio de las ag u as  m inerales pertene-
, como el de las ag u as  com unes, a los dueños de los te r r e -

tu a l n d T  V Cea/ i mU! ren ; 7  SOn de aprovecham iento  ev en -
definitivo de los dueños de predios inferiores y f ro n te -

(1) A rtíc u lo  895 d e l C ódigo C iv il.
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ros al cauce, con arreg lo a lo d ispuesto  en los a rtícu los a n te 
rio res de este capítu lo.

P a ra  los efectos de esta  Ley, se en tiende po r ag u as  m i
nerales las que con tienen en disolución su stan c ias  útiles p a ra  
la in d u s tr ia  en general, cualquiera que sea su  natu ra leza .

L as  d istancias p a ra  el a lum bram ien to  de e sta s  ag u as  es
peciales, po r medio de pozos o rd inarios, socavones y galerías, 
y de pozos a rtesianos pa ra  las ascendentes, serán las m ism as 
que se establecen p a ra  las ag u as  comunes.

P o r  causa de salud  pública, el G obierno, oyendo a la 
J u n ta  de Higiene, podrá  declarar la exprop iación forzosa de 
las ag u as  m inerom edicinales no ap licadas a la curación, y de 
los te rrenos adyacen tes que se necesitaren p a ra  fo rm ar e s ta 
blecim ientos balnearios; pero se concederán dos años de p re
ferencia a los dueños p a ra  que  realicen po r su c u en ta  tales 
ob ras.

A rtícu lo  17. L a  adquisición y el ejercicio de los derechos 
sob re  las ag u as  d estinadas  a la m inería, y el que co rresponde 
a los desagües procedentes de laboreo, se reg irán  p o r su códi
go especial, siem pre que no co n tra ríen  las disposiciones de la 
p resen te  Ley.

C A P IT U L O  I I I

D E L  D O M IN I O  D E  L A S  A G U A S  M U E R T A S  O E S T A N C A D A S

A rtícu lo  18 .-Son del dom inio público los lagos y lag u n as  
fo rm ados po r la N atu ra leza , que ocupen te rrenos públicos.

Son de p rop iedad  de los pa rticu la res  o de los Concejos 
M unicipales los lagos, lag u n as  y charcos fo rm ados en te rre  
nos de su respectivo dominio.

C A P IT U L O  IV

D E L  D O M I N I O  D E  L A S  A G U A S  S U B T E R R Á N E A S

A rtícu lo  19. P ertenecen  al dueño de urT terreno  en plena 
p rop iedad  las ag u as  su b te rrá n ea s  que en 'é ljh u b ie re  ob tenido 
po r medio de pozos ordinarios.

A rtícu lo  20. T o d o  p rop ie ta rio  puede a b rir  librem ente 
pozos o rd inarios y establecer artificios p a ra  elevar ag u as  den
tro  de sus fincas, au n q u e  con ellos resu ltaren  am enguadas 
las ag u as  de sus vecinos. Deberá, sin em bargo, g u a rd a rse  la 
d istancia  de dos m etros en tre  pozo y pozo d en tro  de las po
blaciones, y de quince m etros en el cam po, en tre  la nueva ex
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cavación y los pozos, es tanques, fu en te s  y acequias p e rm a
nen tes de los vecinos.

A r tíc u lo  21. P a ra  los efectos de e s ta  Ley se en tiende 
que son pozos o rd inarios aquellos que se ab ren  con el exclu
sivo ob je to  de a ten d e r al uso dom éstico o necesidades o rd i
n arias  de la vida, y en los que no se emp lea en los ap a ra to s  
p a ra  la extracción del ag u a  o tro  m o to r  que la fuerza del 
hom bre.

A rtícu lo  22. La au to rización p a ra  a b rir  pozos o rd inarios 
o no rias en te rrenos públicos se concederá po r la au to rid ad  
respectiva a cuyo cargo se halle el régim en de policía de te 
rreno.

E l que la o b ten g a  ad q u irirá  p lena p rop iedad  de las ag u as  
que hallare.

C o n tra  la resolución que recaiga se p o d rá  recu rrir en al
zada a n te  el respectivo C onse jo A dm in istra tivo .

A rtícu lo  23. C uando  se buscaren  ag u as  su b te rrán eas  
p o r medio de pozos a rtesianos, po r socavones o po r galerías, 
el que las hallare e hiciere su rg ir  a la superficie del te rreno  será 
dueño de ellas sin perder su derecho, au n q ue  sa lg an  de la fin 
ca donde vieron la lpz, cualquiera que sea la dirección que el 
a lu m b rad o r quiera darles m ien tras conserve su dominio.

Si el dueño de las ag u as  a lu m b rad as  no cons truyere  acue
ducto  p a ra  conducirlas po r los te rrenos inferiores que a trav ie 
sen, y las dejare ab an d o n ad as  a su  curso n a tu ra l, entonces 
e n tra rá n  los dueños de estos te rrenos a d is fru ta r  del derecho 
que les confiere el artícu lo  6 ? respecto de los m anan tia les n a 
tu ra le s  superiores.

A rtícu lo  24. E l dueño de cualquier te rreno  puede a lu m 
b ra r  y aprop ia rse  p lenam ente, po r medio de pozos a rtesianos 
y po r socavones o galerías, las ag u as  que existen debajo de la 
superficie de su finca, con ta l que no d is tra ig a  o ap a r te  
ag u as  públicas o p rivadas de su co rriente n a tu ra l.

A rtícu lo  25. L as  labo res de que hab la  el a rtícu lo  a n t e 
rio r p a ra  a lum bram ien tos no po d rán  ejecutarse  a m enor d is
tancia  de cincuenta  m etros de edificios ajenos, de un  fe rroca
rril o carretera , ni am enos de doscientos m etros de o tro  a lu m 
b ram ien to  o fuen te , río, canal acequia o ab revadero público.

T am poco  podrán  e jecu tarse estas  labo res d en tro  de u n a  
pertenencia  m inera sin previa estipulación de resarcim iento de 
perjuicios. E n  el caso de que no hub ie ra  avenencia, la a u to r i
d ad  judicial fijará  las condiciones de la indemnización, previo 
inform e de peritos nom b rados al efecto.
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A rtícu los 26. L a s  concesiones de te rrenos de dom inio 
público p a ra  a lu m b ra r ag u as  su b te rrá n ea s  po r medio de 
galerías, socavones, pozos a rtesianos, se o to rg a rá n  p o r el M i
n isterio  de A g ric u ltu ra  y Comercio, quedando  siempre todo 
lo relativo al dominio, lim itaciones de la p rop iedad  y aprove 
cham ien to  de las ag u as  a lum bradas, su je to  a lo que respecto 
de estos pa rticu la res  prescribe la p resen te  Ley.

Sólo po d rán  concederse p a ra  estos a lum b ram ien tos s u b 
te rrán eo s te rrenos de dom inio público, cuya superficie o suelo 
no haya  sido concedido p a ra  ob jeto  diferente, a no ser que 
éste  sea com pa tib le con el a lum bram ien to .

A rtícu lo  27. L os concesionarios de pertenencias m ineras, 
socavones y galerías generales de desagüe de minas, tienen  la 
p rop iedad  de las ag u as  halladas en sus labores, m ien tras  con
serven las de sus m inas respectivas, con las lim itaciones d eq u e  
t r a t a  el a p a r te  2° del a rtícu lo  15.

T IT U L O  I I

DE LOS ÁLVEOS O CAUCES DE LAS AGUAS, DE LAS RIBERAS Y 

MÁRGENES. DE LAS ACCESIONES, DE LAS OBRAS DE DEFENSA Y 

DE LA DESECACION DE TERRENOS

C A P IT U L O  Y

D E  L O S  Á L V E O S  O C A U C E S , R I B E R A S ,  M Á R G E N E S  Y  A C C E 

S I O N E S

A rtícu lo  28. E l álveo o cauce n a tu ra l de las co rrientes 
d iscon tinuas fo rm adas con ag u as  lluvias es el te rren o  que 
aquéllas cubren  d u ra n te  gus avenidas o rd inarias  en los b a r ra n 
cos o ram blas que le sirven de recipiente.

A rtícu lo  29. Son de prop iedad  p rivada los cauces a  que 
se refiere el artícu lo  a n te r io r que atrav iesen  fincas de dom inio 
pa rticu lar.

A rtícu lo  30. Son del dom inio público los cauces que no 
pertenecen a la p rop iedad  privada.

A rtícu lo  31. E l dom inio p rivado de los álveos de aguas 
lluvias no au to riza  p a ra  hacer en ellos labores ni c o n s tru ir  
ob ras  que puedan  hacer varia r el curso n a tu ra l de las m inas, ’en 
perjuicio de tercero, o cuya destrucción po r la fuerza denlas 
avenidas pueda cau sa r daño a predios, fáb ricas o estableci
m ientos, fuen tes, cam inos o poblaciones inferiores.
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A rtícu lo  32. Alveo o cauce n a tu ra l de un  río o a rroyo  es 
e e rreno que cubren  sus ag u as  én las m ayores crecidas o rd i
narias.

A rtícu lo  33. L os álveos de todos los a rroyos pertenecen 
a los dueños de las heredades o de los te rrenos que a trav ie  
san, con as lim itaciones que establece el a rtícu lo  30 respecto 
de los álveos de las a g u as  lluvias.

A rtícu lo  34. Son  de dom inio público:
1 - L ós álveos o cauces de los a rroyos que no se hallen 

com p rendidos en el a rticu lo  an te rio r.
2- L os álveos o cauces n a tu ra les  de los ríos en la ex ten 

sión que cubren  sus ag u as  en las m ayores crecidas o rd in a 
rias.

A rtícu lo  35. Se en tiende p o r riberas las fa jas  la terales 
de los álveos de los ríos, com p rend idas e n tre  el nivel de sus 
ag u as  b a jas  y el que é s ta s  alcancen en sus m ayores avenidas 
o rd inarias; y po r m árgenes, las zonas la terales que lindan con 
las riberas.

A rtícu lo  36. L as riberas, aun  cuando  sean del dom inio 
privado, es tán  su je tas  en to d a  su extensión, y las m árgenes 
en u n a  zona de tre s  m etros, a las serv idum bres de uso pú b li
co en in te rés  general de la navegación, la flo tación, la pesca,
el salvam ento y la vigilancia p a ra  el buen servicio de los 
riegos.

S in  em bargo, cuando  los accidentes del te rreno  u o tra s  
eg itim as causas lo exigieren, se en san ch ará  o es trech a rá  la 

zona de e s ta  serv idum bre, conciliando en lo posible todos los 
in tereses.

A rtícu lo  37. L a  serv idum bre  legal re lativa al uso públi- 
C°1 d las riberas  y m árgenes de los ríos cuya navegación toca 
a a Kepublicaca a rreg lar, en cu an to  sea necesario únicam ente 
p a ra  la navegación misma, se extiende el espacio de vein te  
m etros p a ra  cada m árgen  de los ríos, m edidos desde la línea 

a s ta  donde alcanzan las ag u as  en su m ayo r increm ento, y se
c r e e r á  de confo rm idad con lo establecido en la Ley 59 de 
1876 (1). J

A rtícu lo  38. Alveo o fondo de los lagos, lag u n as  o c h a r
cas es el te rreno  que en ellas ocupan  las ag u as  en su m ayo r 
a ltu ra  o rd inaria.

A rtícu lo  39. Co rresponde a los dueños de las fincas colin
dan tes  los álveos de los lagos, lag u n as  o charcas que no per-

(1) A rtíc u lo  1?, L e y  59 de 1876.
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tenezcan al E s ta d o , a M unicipio, o que , po r tí tu lo s  especia
les, sean de dom inio p a rticu la r.

L a s  orillas de los lagos navegables que se hallen cu ltiva
das están  su je ta s  a  la serv idum bre  del salvam ento, en caso de 
naufragio, y a la de em b arq u e  y desem barque, depósito de 
barcos y dem ás operaciones del servicio de la navegación en 
los pu n to s  que la a u to r id a d  designe.

A C C E S I O N E S , A R R A S T R E S  Y  S E D I M E N T O S  D E  L A S  A G U A S

A rtícu lo  40. Si u n a  he redad  h a  sido in u n d ad a , el te rreno  
re s titu id o  po r las aguas, d en tro  de los diez años subsigu ien 
tes, volverá a sus a n tig u o s  dueños (1).

A rtícu lo  41. L os cauces de los ríos que queden  a b an d o 
nados po r varia r n a tu ra lm en te  el curso de las aguas, p e rte 
necen a los dueños de los te rrenos ribereños en to d a  la longi
tu d  respectiva. S i el cauce ab an d o n ad o  sepa rab a  heredades 
de d is tin to s  dueños, la línea divisoria co rrerá  eq u id is tan te  de 
u n a s  y o tras .

L os p rop ie ta rios riberanos po d rán , con perm iso de a u to 
r id ad  com peten te , hacer las o b ras  necesarias p a ra  re s ti tu ir  las 
a g u as  a su  aco s tu m b rad o  cauce ( 2 )

A rtícu lo  42. C u an d o  u n  río navegable y flo table , va rian 
do  n a tu ra lm en te  de dirección, se a b ra  u n  nuevo cauce en 
h ered ad  privada, este  cauce e n tra rá  en el dom inio público. E l 
dueño de la heredad  lo recob rará, siem pre que las ag u as  vol- 
vieren a dejarlo  en seco, ya n a tu ra lm en te , ya po r tra b a jo s  le
galm ente  au torizados.

A rtícu lo  43. L os cauces públicos que queden en seco a 
consecuencia de tra b a jo s  au to rizados por concesión especial, „ 
son de los concesionarios, a no establecerse o tra  cosa en las 
condiciones con que aquélla se hizo.

A rtícu lo  44. S obre  la p a rte  del suelo que po r u n a  aveni
da  o por o tra  fuerza n a tu ra l violenta es tra n s p o r ta d a  de un 
sitio  a o tro , conserva el dueño su dom inio para  el solo efecto 
de llevársela; pero si no la reclam a d en tro  del subsigu ien te  
año, la h a rá  suya el dueño del sitio a que fue tra n s p o rta d a  (3).

A rtícu lo  45. E l dueño conservará  su derecho de propie
d ad  en el te rreno  que, por haberlo  co rtado  el río, quedare se
p a ra d o  de su fundo.

(1) A rtíc u lo  723 d e l C ódigo C ivil.
(2) A rtíc u lo  724 d e l C ódigo C ivil. 
(.3) A rtícu lo  722 d e l C ódigo C ivil
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A rtícu lo  46. E n  los ríos navegables son del dom inio pú 
blico los te rrenos de nueva form ación convertidos en islas.

E n  los ríos no navegables co rresponderán  estas  islas a 
los p rop ie ta rios de la orilla, al ten o r de lo d ispuesto  en el a r 
tícu lo  726 del C ódigo Civil.

A rtícu lo  47. E l te rreno  de aluvión accede a las heredades 
rib e ran as  d en tro  de sus respectivas líneas de dem arcación p ro 
longadas d irec tam en te  h a s ta  el a g u a ; pero en pu e rto s  h a b i
litados pe rtenecerá a la Nación.

E l suelo que el ag u a  ocupa y desocupa a lte rn a tiv am en te  
en sus creces y b a jas  periódicas, fo rm a p a r te  de la ribera  o 
del cauce, y no accede m ien tras  ta n to  a las he redades con ti- 
g u as  (1).

L os ^pdim ientos m inerales que, como tales, se h u b ie ran  
de u tilizar, h a b rá n  de solicitarse con a rreg lo  a la legislación 
de m inas.

D E L  H A L L A Z G O  O  I N V E N C I Ó N

A rtícu lo  48. < ualqu ie ra  puede recoger y salvar los a n im a 
les, m aderas, fru tos, muebles y o tro s p ro d u c to s  de la in d u s 
tr ia  a rre b a tad o s  po r las co rrien tes de ag u as  o sum erg idos en 
ellas.

A rtícu lo  49. E l que halle una  cosa e s tá  obligado a d a r  
p a r te  al Juez del lugar, p a ra  que sea devuelta a los in te re sa 
dos, m edian te  el pago  de las expensas y la gratificación del 
salvam ento.

A rtícu lo  50. Si no aparecieren in teresados d en tro  de los 
tre in ta  d ías sigu ien tes al hallazgo, se p rocederá a declarar 
m os trencas las especies salvadas, previo el juicio co rrespon
diente  (2 ).

A rtícu lo  51. E l inven to r te n d rá  derecho a que se le p a 
guen  los g asto s hechos en la conservación de la cosa, que n u n 
ca p a sa rán  de la m itad  del valor de las especies salvadas (3).

A rtícu lo  52. E l que halle cosas a rro ja d a s  po r el m ar, e s tá  
obligado a av isarlo al Juez  del lu g ar; y se procederá con ellas 
de la m ism a m anera que se deja expuesta  en los a rtícu los a n 
teriores.

A rtícu lo  53. L as  brosas, ram as y leñas que vayan flo
tan d o  en las aguas o sean depositadas po r ellas en el cauce o 
en te rrenos de dominio público, son del prim ero que las reco

(1) A rtícu lo  720 d e l C ódigo C iv il.
(2) A rtícu lo s  710 de l C ódigo C iv il y  1390 d e l Q ódigo J u d ic ia l .
(3) A rtícu lo  711 d e l C ódigo C ivil.
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ge; las de jadas en te rrenos de dom inio p rivado  son del dueño 
de las fincas respectivas.

A rtícu lo  54. L os árboles a rran cad o s y tra n s p o r ta d o s  po r  
la co rrien te  de las aguas, pertenecen  al p rop ie ta rio  del te r re 
no adonde vinieren a p a ra r, si no los reclam an d en tro  de un  
m es los an tig u o s dueños, quienes deberán  ab o n a r  los g asto s  
ocasionados en recoger los árboles o ponerlos en lu g a r seguro.

A rtícu lo  55. L os ob jetos sum erg idos en los cauces p ú 
blicos siguen perteneciendo a sus dueños; pero si en el t é r 
m ino de un  año no los ex tra jeren , serán  de las personas que 
efectúen la extracción, previo el perm iso del Juez  del lugar. 
S i los ob jetos sum erg idos ofrecieren obs tácu lo  a las co rrien tes 
o a la viabilidad, se concederá po r la au to rid ad  u n  té rm ino  
p rudencial a los dueños, tra n scu rrid o  el cual sin que h ag an  
uso de su derecho, se p rocederá a la extracción como cosa 
ab an d o n ad a .

E l dueño de ob jetos sum e rg idos en ag u as  de p rop iedad  
p a rtic u la r  solicitará del dueño de é s ta s  el perm iso p a ra  ex
traerlos, y en caso de que éste  lo negase, concederá el perm iso 
el Juez  del lugar, previa fianza de daños y perjuicios.

C A P IT U L O  Y I

D E  L A S  O B R A S  D E  D E F E N S A  C O N T R A  L A S  A G U A S  P Ú B L I C A S

A rtícu lo  56. L os dueños de te rrenos lin d an tes  con cauces 
públicos tienen lib e rtad  de pone r defensas co n tra  las aguas 
en su s  respectivas m árgenes p o r medio de plantaciones, e s ta 
cadas o revestim ientos, siempre que lo juzguen  convenien te , 
d an d o  de ello opo rtu n am en te  conocim iento a la a u to r id a d  
respectiva, la cual p o d rá  m an d ar su spender tales o b ras  y aun  
re s ti tu ir  las cosas a su  a n tig u o  estado, cuando  am enacen 
cau sa r perjuicios a la navegación o flotación de los ríos, des
viar las co rrien tes de su curso n a tu ra l o p roducir in u n d a 
ciones.

A rtícu lo  57. C u an d o  las p lan taciones o cualquier ob ra  
de defensa que se in ten te  hayan  de invad ir el cauce, no po
d rán  e jecu tarse  sin el consen tim ien to de la a u to r id a d  respec
tiva.

A rtícu lo  58. E n  los cauces donde convenga e jecu ta r ob ras  
poco costosas de defensa, la a u to r id a d  respectiva concederá 
una  auto rización general p a ra  que los dueños de los te rrenos 
lim ítrofes, cada cual en la p a rte  del cauce lin dan te  con sus 
respectivas riberas, p u ed an  cons tru irlas, pero su je tándose  a
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las condiciones que la m ism a a u to r id a d  fije, encam inadas 
ev ita r que unos p rop ieta rios les caucen perjuicios a los o tro s

A rtícu lo  59. C u an d o  las ob ras  p royec tadas sean de al
g u n a  consideración, la a u to r id a d  respectiva, a solicitud de los 
que la p rom uevan, po d rá  ob ligar a cos tea rlas a to d o s los 
p rop ie ta rios que  hayan  de ser beneficiados po r ellas, siem pre 
que  p res te  su confo rm idad  la m ayo ría  de éstos, co m pu tad a  
po r la p a r te  de p rop iedad  que cada uno  represente, y que 
aparezca ju stificada  la com ún u tilidad  que las ob ras  h ay an  de 
p roducir. E n  ta l caso, cada cual co n tr ib u irá  al pago, según 
las v en ta jas  que repo rte , a juicio de la m ism a au to rid ad .

A rtícu lo  60. Siemp re que p a ra  precaver daños o co n te 
ne r inundaciones sea preciso, en caso de urgencia, p rac tica r 
ob ras  prov isionales en to d a  clase de predios, la a u to r id a d  re s 
pectiva p o d rá  o rdenarlos, desde luégo, bajo  su responsab ili
dad; pero en la in te ligencia de que h a b rá n  de indem nizarse 
después los perjuicios y pé rd id as  ocasionados. E l pago  de 
esta  indem nización co rre rá  respectivam ente a cargo  del T e s o 
ro N acional, del D ep artam en ta l, M unicipal o de los p a r tic u la 
res, según a quien pertenezcan los ob jetos am enazados de 
daño o innundación .

A rtícu lo  61. L as  o b ras  de in terés  general, prov incial o 
local necesarias p a ra  defender las poblaciones, vías, te r r i to 
rios o establecim ientos públicos o p a ra  conse rvar encauzados 
y expeditos los ríos navegables y flo tables, se aco rdarán  y cos
tea rá n  p o r  la en tid ad  respectiva, previo examen y ap robación  
de los p royectos relativos a e s ta  clase de ob ras.

C A P IT U L O  V II

D E  L A  D E S E C A C I Ó N  D E  L A S  L A G U N A S  Y  T E R R E N O S  

P A N T A N O S O S

A rtícu lo  62. L os dueños de lag u n as  o te rrenos p a n ta n o 
sos o encharcadizos que  qu ie ran  desecarlos o sanearlos, po 
d rá n  ex trae r de los te rrenos públicos, p revia la co rrespond ien 
te  auto rización, la tie rra  o p iedra que consideren in d isp en sa 
bles p a ra  el te rrap lén  y dem ás ob ras.

A rtícu lo  63. C uando  las lag u n as  o te rrenos p an tan o so s  
pe rtenezcan a varios dueños, y no siendo posible la desecación 
parcial, p re ten d an  varios de ellos que se efectúe en común, la 
a u to r id a d  respectiva p o d rá  obligar a todos los p rop ie ta rios a 
que costeen colectivam ente las ob ras  d estin ad as  al efecto, 
siempre que esté conform e la m ayoría, en tend iéndose  po r tál
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los que rep resen ten  m ayo r extensión de te rreno  saneable. Si 
a lg u n o  de los p rop ie ta rios resistiese el pago, será obligado 
po r  los medios coactivos que señala e s ta  Ley, salvo que p re 
firiese ceder a los dem ás in te resados su p a r te  de prop iedad 
saneable, m edian te  la indem nización co rrespondiente .

^A rtículo 64. C uando  se declare insalubre, po r quien co
rresponda, u n a  lag u n a  o te rreno  p a n tan o so  o encharcadizo, 
se p rocederá fo rzosam en te  a su desecación o saneam ien to. Si 
fuese de p rop iedad  p articu lar, se h a rá  saber a los dueños la 
resolución, p a ra  que d ispongan  el desagüe o.saneam ien to  en 
el plazo que se les señale.

A rtícu lo  65. Si la m ayo ría de los dueños se negare  a e je
c u ta r  la desecación, la a u to r id a d  respectiva p o d rá  concederla 
a cualqu ier p a rtic u la r o emp resa que se ofreciere a llevarla a 
cabo, previa la aprobación del co rrespondien te  proyecto. E l 
te rren o  saneado q u ed ará  de p rop iedad  de quien hub iere  re a 
lizado la desecación o saneam ien to, abonando  únicam ente a 
los an tig u o s  dueños el valor que ten ían  los te rrenos a n tes  de 
la ob ra .

A rtícu lo  6 6 . E n  el caso de que los dueños de los te rrenos 
pan tan o so s  declarados insalub res no quie ran  e jecu ta r la de
secación, y no haya p a r tic u la r o em p resa que se ofrezca llevar
la a cabo, el E s ta d o  o los Concejos M unicipales, en su caso, 
po d rá n  e jecu ta r las ob ras, costeándolas con los fondos que al 
efecto se consignen en sus respectivos p resupuestos. C uando  
esto  se realice, el E s ta d o  o los Concejos M unicipales d is f ru ta 
rán  de los mismos beneficios que determ ina  el artícu lo  a n te 
rior, en el modo y fo rm a que en él se establecen, qu ed an d o  
en consecuencia su je tos a las prescripciones que r ijan  para  
e s ta  clase de bienes.

A rtícu lo  67. Si los p an tan o s, lagos o te rrenos encharca- 
dizos declarados insalub res pertenecieren al E stad o , y se p re 
sen ta re  una  ofe rta  p a ra  desecarlos y sanearlos, el a u to r  de la 
p ropu e s ta  quedará  dueño de los te rrenos saneados, u n a  vez 
e jecu tadas las ob ras, conform e el proyecto ap robado . Si se 
p resen ta ren  dos o m ás p ropues tas, la cuestión de com peten
cia se resolverá a favo r de la m ejor p ropues ta .

A rtícu lo  6 8 . E l peticionario de desecación o saneam ien to 
de lagos, p an tan o s  o encharcam ientos pertenecientes al E s ta 
do po d rá  reclam ar, si le conviniere, la declaración de u tilidad  
pública.



T ITU L O  I I I

DE LAS SERVIDUMBRES EN MATERIA DE AGUAS

C A P IT U L O  V II I  

A rtícu lo  69. E l p redio inferio r e s tá  su je to  a recibir las
ag u as  que descienden del predio supe rio r n a tu ra lm en te , es
decir, sin que la m ano del hom b re  co n trib u y a  a ello. N o se
puede, p o r consiguiente, d irig ir un  albañal o acequia sobre el 
p re 10 vecino, si no se h a  co n stitu id o  esta  serv idum bre espe
cial. E n  el predio servil no se puede hacer cosa a lguna  que
es or e a serv idum bre n a tu ra l, ni el predio dom inan te  que la 
g rave (1). ^

A rtícu lo  70. E l dueño del te rreno  inferior te n d rá  derecho 
de exigir resarcim iento  de daños y perjuicios si las ag u as  que  
caen sobre su  predio provienen de a lum bram ien tos o sobran- 
teís de acequias de riego o establecim ientos industria les  que  
no hayan  adqu irido  la servidum bre.
. . A rtícu l°  71. L os dueños de te rrenos o establecim ientos 
inferiores p o d rán  oponerse a recibir los so b ran tes  de estab le 
cim ientos industria les, que a r ra s tre n  o lleven en disolución 
su stanc ias  nocivas in tro d u c id as  en la explotación de éstos.

A rtícu lo  /2. Si en cualquiera  de los casos de que t r a ta n  
los a rtícu lo s an teriores, que confieren derecho de resarcim ien
to  al te rreno  inferior, le conviniese al dueño de éste d a r  inm e
d ia ta  salida a las ag u as  p a ra  eximirse de la servidum bre, sin 
perjuicio p a ra  el superio r ni p a ra  tercero, p o d rá  hacerlo a 
su costa, o bien aprovecharse even tualm ente de las m ism as 
aguas, si le acomodase, renunciando  e n tre ta n to  al resarci
m iento.

A rticu lo  73. E l dueño de una  heredad  puede hacer de 
las ag u as  que corren n a tu ra lm en te  po r ella, au n q u e  no sean 
de su dom inio privado, el uso conveniente p a ra  los m eneste
res dom ésticos, p a ra  el riego de la m ism a heredad , p a ra  d a r  
m ovim iento a sus molinos u  o tra s  m áquinas y ab rev ar sus 
animales. P e ro  aunque  el dueño pueda servirse de dichas 
aguas, deberá hacer volver el so b ran te  al aco stu m b rad o  cauce 
a la salida del fundo  (2 ).

(1) Artículo 891 del Código Civil.

(2) Artículo 892 del Código Civil.
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A rtícu lo  74. E l dueño del te rren o  inferio r o sirv iente tie 
ne tam b ién  derecho a hacer d en tro  de su predio ribazos, ma 
lecones o paredes, que, sin im pedir el curso de las aguas, s ir
van p a ra  regu larizarlas o p a ra  aprovecharlas en su caso.

A rtícu lo  75. Del mismo m odo puede el dueño del te rreno  
supe rio r o d o m inan te  c o n s tru ir  d en tro  de su  heredad  ribazos, 
malecones o pa redes que, sin g rav a r la serv idum bre del te rre 
no inferio r suavicen las co rrientes de aguas, im pidiendo que 
a r ra s tre n  consigo la tie rra  vegetal o caucen desperfectos en 
la finca.

A rtícu lo  76. E l uso que el dueño de u n a  heredad  pueda 
hacer d é la s  aguas que corren po r ella, se lim ita:

a )  E n  cu an to  al dueño de la heredad  inferior haya  ad 
qu irido  po r prescripción u o tro  t í tu lo  el derecho de servirse 
de las m ism as ag u as; la prescripción en este caso será de ocho 
años, con tados como pa ra  la adquisición del dom inio, y co
r re rá  desde que se hayan  c o n s tru id o  ob ras  ap aren tes  d esti
n a d a s  a facilitar o dirig ir el descenso de las ag u as  en la here
dad  inferior.

b ) E n  cu an to  con trav in iere  a las leyes y o rdenanzas que 
provean  al beneficio de la navegación o flote, o reglen la d is
tribución  de las ag u as  en tre  los p rop ieta rios riberanos.

c) C uando  las ag u as  fueren necesarias p a ra  los m enes te 
res dom ésticos dfe los h a b ita n te s  de un  pueblo vecino; pero en 
es te  caso se d e ja rá  u n a  p a rte  a la heredad  y se la indem niza
rá  de todo  perjuicio inm ediato. Si la indem nización no se 
a ju s ta  de común acuerdo, po d rá  el pueblo pedir la exprop ia 
ción del uso de las ag u as  en la p a r te  que co rresponda ( 1).

A rtícu lo  77. E l uso de las ag u as  que co rren p o r en tre  
dos heredades co rresponde en  com ún a los riberanos, con las 
m ism as lim itaciones, y será  reglado, en caso de d ispu ta , 
p o r la a u to r id a d  com peten te , tom ándose  en consideración los 
derechos adqu iridos po r prescripción u o tro  títu lo , como en 
el caso del a rtícu lo  p recedente, núm ero l 9 (2 ). • -

A rtícu lo  78. C u an d o  el dueño de un  te rreno  varíe la 
salida de las ag u as  p roceden tes de a lum bram ien tos, según los 
a rtícu los 22  y 7 3 , y con ellos se irro g are  daño a tercero, podrá  
éste  exigir indem nización o resarcim iento. N o se re p u ta  daño 
el c o n tra r ia r  o sup rim ir el aprovecham iento de las ag u as  so
b ra n te s  a los que sólo even tualm en te  las d isfru tan .

(1) A rtíc u lo  893 de l C ód igo  C iv il.

(2) A rtícu lo  894 d e l C ódigo C iv il,
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A rtícu lo  79. P a ra  que la serv idum bre de recibir des
agües no cause perjuicios indebidos al predio sirviente el d u e 
ño del dom inan te  ten d rá  los co rrespondien tes canales de d es
agüe limpios y expeditos, p a ra  que en n ingún  caso las a -u a»  
se acum ulen y se d esp ren d an  violen tam en te. E l dueño deí

r i l s Í a r T w n n  POrSlí  p a r te ’ -ad ° P ta rá  las m edidas necesa 
oue nr> g e m e n te  recepción de las aguas, de m anera

nos de ajeno dom inio" P d o ra in an te ’ °  a o tro s te r re ‘

d ra  " h r n ^ ! ?  a g u a  acum ule en un  te rreno  pie-
ral ouedan  n r  Í ° S- J w°Si qUC em b arazando  su curso n a tu - 
las a eu a s  u n trn«C1f i a e con inundaciones, distracción de 
d u e ñ S T l  t  ° S’ l0S m te resados podrán  exigir del
verlo s f b n h - en° iqUe rem ueva el esto rbo  o les perm ita  rem o
go d d  cau san te" ' * lndem nizac,ón de da5os> se™ a car-

C A P IT U L O  IX

D E  L A S  S E R V I D U M B R E S  L E G A L E S  

Sección p r im e r a .

D e  la  s e r v i d u m b r e  d e  a c u e d u c t o .

A rtícu lo  81. T o d a  heredad  e s tá  su je ta  a la serv idum bre 
de acueducto  en favo r de o tra  heredad  que carezca de las 
ag u as  necesarias p a ra  el cultivo de sem enteras, p lantaciones o 
pastos, o en favor de un  pueblo que las haya  m enes ter p a ra  
el servicio dom estico de los h a b ita n te s , o en favo r de un  e s ta 
blecimiento in d u stria l que las necesite p a ra  el m ov im ien to de 
sus m aqu inas ( 1).

A rticu lo  82. S i el acueducto hubie re  de a trav esa r vías 
d istrita les, concederá el perm iso el respectivo Concejo y c u a n 
do necesite a trav esa r vías o cauces públicos, la concesión la 
h a ra  el G obierno N acional o el D epa rtam en ta l, según sea el 
caso

A rtícu lo  83. P u ed e  im ponerse tam b ién  la serv idum bre 
forzosa de acueducto pa ra  objetos de in terés  privado en los 
casos s ig u ie n te s :

19 E stab lecim iento de baños y fábricas.
____29 Desecación de lag u n as  y te rrenos pan tanosos.

(1) A rtíc u lo  919 del C ódigo C iv il.

A. d e l C. de  E . — N ú m ero  e x tr a o rd in a r io —2
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3? Evasión  o salida de ag u as  procedentes de a lu m b ra 
m ientos, filtraciones y drenajes.

A rtícu lo  84. L as  casas y los corrales, patios, h u e r ta s  y 
ja rd in es  que de ellas dependan, no e s tán  su jetos a la se rv idum 
b re  de acueducto ( 1 ).

A rtícu lo  85. T am poco  po d rá  ten er lu g a r  la serv idum bre 
de acueducto  d en tro  de o tro  acueducto p reex isten te ; pero si 
el dueño de éste  lo consin tiere y el dueño del predio sirviente 
se negare, la oposición p a ra  ob ligar al del predio a avenirse 
al nuevo gravam en, previa indem nización, s ís e le  ocupare m a
yo r zona de terreno , se su s tan c ia rá  con tra s lad o  po r  tercero 
d ía , p rueba  p o r ocho perento rios, resolv iéndose en seguida  po r 
el Juez, bajo responsabilidad, p o r  la dem ora.

A rtícu lo  8 6 . E l que tiene a beneficio suyo un acueducto 
en su  he redad , puede oponerse a que se co n s tru y a  o tro  en ella, 
ofreciendo paso  po r el suyo a las ag u as  de que o tra  persona 
q u ie ra  servirse, con ta l que de ello no se siga u n  perjuicio no 
tab le  al que qu iera  a b rir  un nuevo acueducto .

A cep tad a  e sta  o fe r ta rs e  p a g a rá  al dueño de la heredad  
sirv iente el valor del suelo ocupado p o r el a n tig u o  acueducto  
(incluso el espacio la te ra l de que h ab la  el a rtícu lo  223 del C ó
digo Civil), a p ro r ra ta  del nuevo volum en de agua  in tro d u c i
do en él, y se le reem bolsará, adem ás, en la m ism a proporción, 
lo que  valiere la ob ra  en to d a  la lo n g itu d  que aprovechare al 
intereSsrao. E s te , en caso necesario, en san ch ará  el acueducto  a 
su costo  y p a g a rá  el nuevo te rreno  ocupado por él y por el 
espacio lateral, y to d o  o tro  perjuicio, pero sin el 10  p o r 10 0  de 
recargo  (2 ).

A rtícu lo  87. Si el que tiene un  acueducto  en heredad  aje
na quisiere in tro d u c ir m ayor volum en de ag u a  en él, podrá  
hacerlo, indem nizando de todo  perjuicio a la heredad  sirvien
te. Y  si p a ra  ello fueren necesarias nuevas obras, se observa
rá  respecto a é sta s  lo d ispuesto  en el a rtícu lo  923 del Código 
Civil (3).

A rtícu lo  8 8 . A  la au to rid ad  judicial respectiva co rrespon
derá  o to rg a r y decre ta r la serv idum bre de acueducto.

A rtícu lo  89. A n te s  de decretarse  la constitución de las ser
vidum bres, se segu irá  u n a  inform ación sobre la necesidad y 
u tilidad  de la que se in ten te  im poner, con audiencia de los 
dueños de los te rrenos que hayan  de su frir el gravam en y la

(1) A rtícu lo  920 del C ód igo  C iv il.
(2) A rtícu lo  926 d e l C ó d igo  C ivil.
(3) A r tícu lo  927 d el C ó d ig o  C ivil.
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de los ag en tes  del M inisterio Público, en c u an to  la se rv idum 
bre pu ed a  a fectar bienes m unicipales, d ep artam en ta les  o n a 
cionales.

A rtícu lo  90. E l dueño del^terreno sob re que tra te  de im 
ponerse la serv idum bre de acueducto  po d rá  oponerse p o r cual
q u ie ra  de las causas sigu ien tes :

1* P o r  no ser el que la solicite dueño o concesionario del 
ag u a  o del te rren o  en que se in ten te  u tiliza rla  p a ra  ob je tos 
de in te rés  privado.

2^ P o r  poderse establecer sob re o tro s  te rren o s con ig u a 
les v en ta jas  p a ra  el que p re ten d a  im ponerla  y m enores incon
venien tes p a ra  el que haya  de sufrirla.

L a  oposición se su stan c ia rá  en la fo rm a que prescribe el 
a rtícu lo  85.

A rtícu lo  91. Si la oposición se fundase  en la p rim era  de 
las causas que se expresan  en el a rtícu lo  an te rio r, y al h ace r
la se acom paña re  justificación d o cu m en tad a  de su  existencia, 
p o d rá  suspenderse el curso del expediente m ien tras  los T r i 
bunales o rd inarios deciden la cuestión de prop iedad.

Si la oposición fuese de la segunda  ca teg o ría  o hecha en 
o tra  fo rm a, se tra m ita rá  y resolverá con audiencia de los in 
te resados. E n  to d a  cuestión de serv idum bre se en ten d e rá  re 
servado el ejercicio de la vía con tenciosa a las pe rsonas a 
quienes el g ravam en  afecta  en su derecho.

A rtícu lo  92. C u an d o  p a ra  ob jetos de in te rés  público se 
solicitare po r pa rticu la res  la imposición de serv idum bre de 
acueducto, se p rocederá conform e al artícu lo  89.

A rtícu lo  93. C uando  un  te rren o  de regad ío  que  recibe el 
a g u a  p o r un  solo pu n to , se divida po r herencia, v en ta  u o tro  
t ítu lo  en tre  dos o m ás dueños, los de la p a r te  superio r q u e 
d an  obligados a d a r paso al agua, como serv idum bre de acue
ducto, p a ra  riego de los inferiores, sin poder exigir po r ello 
indem nización, a no haberse  pactado  o tra  cosa.

A rtícu lo  94. L a  serv idum bre de acueducto requiere que 
se eviten los derram es y el estancam ien to  de las ag u as  y la 
acum ulación de b asu ras  (1) y se co n s titu irá :

a )  Con acequia ab ie rta  cuando  no sea pe ligrosa po r su  
p rofu n d id ad  o situación, ni ofrezca o tros inconvenien tes.

b ) Con acequia cub ierta , cuando  lo ex igan su p ro fu n d i
dad, su con tigü idad  a habitaciones o cam inos o algún o tro  
motivo análogo, o a juicio de la au to rid ad  o del Juez  respec
tivo en los dem ás casos.

(1) A rtíc u lo  921 del C ódigo C iv il.
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c ) Con cañería o tu b e r ía  cuando  puedan  ser ab so rb id
o tra s  aguas ya ap rop iad as ; cuando  las ag u as  conducidas 
p u ed an  inficionar a o tra s  o ab so rb er su stan c ias  nocivas, o 
c au sa r daños a o b ras  o edificios, y siemp re que resu lte  nece
sario  del expediente que se form e a n te  la a u to r id a d  com pe 
ten te .

A rtícu lo  95. L a  serv idum bre forzosa de acueducto  puede 
establecerse tem po ra l o pe rp e tu am en te . Se en ten d e rá  p e rp e 
tu a  p a ra  los efectos de e sta  Ley cuando  su duración exceda 
de seis años.

A rtícu lo  96. Si la serv idum bre fuese tem po ra l, se a b o n a 
rá  previam ente al dueño del te rren o  el duplo del a rriendo  co 
rresp o n d ien te  a la duración del g ravam en  po r la p a r te  que se 
le ocupa, con la adición del im po rte  de los daños y desperfec
to s p a ra  el resto  de la finca, inclusos los que p rocedan de su 
fraccionam ien to po r interposición de la acequia. L a  fijación 
de estos daños, así como la determ inación  del a rrendam ien to , 
se rá  hecha p o r peritos. A dem ás, será  de cargo  del dueño del 
pred io  dom inan te  el reponer las cosas a su a n tig u o  es tado, 
te rm in ad a  la servidum bre. Si é s ta  fuere p e rp e tu a , el dueño 
del predio sirv iente te n d rá  derecho p a ra  que se le p ague  el 
precio de todo  el te rren o  que fuere ocupado po r el acueducto; 
el de un  espacio a cada uno de los costados, que no b a ja rá  
de un  m etro de an ch u ra  en to d a  la extensión de su curso, y 
po d rá  ser m ayor po r convenio de las p artes , o po r disposición 
del Juez, cuando  las circunstanc ias lo ex igieren; y u n  10 p o r 
100 m ás sob re  la sum a to ta l. T e n d rá  adem ás derecho p a ra  
que  se le indem nice de todo  perjuicio ocasionado po r la cons
trucción  del acueducto  y po r las filtraciones y derram es que 
p u ed an  im p u ta rse  a defectos de construcción  (1).

A rtícu lo  97. L a  serv idum bre tem po ra l no puede p ro r ro 
garse, pero sí convertirse  en perp e tu a , sin necesidad de nue
va concesión, ab o n an d o  el concesionario lo establecido en el 
a rtícu lo  an te rio r, previa deducción de lo satisfecho po r la se r
v idum bre tem po ral.

A rtícu lo  98. Se rán  de cu en ta  del que haya prom ov ido y 
o b ten g a  la serv idum bre de acueducto to d as  las ob ras  necesa
rias p a ra  su construcción, conservación y limpieza. A l efecto 
se le au to rizará  p a ra  ocupar tem po ra lm en te  los te rrenos in 
dispensables p a ra  el depósito de m ateriales, previa indem niza
ción de daños y periuicios, o fianza suficiente en el caso de no

(1) A rtíc u lo  923 del C ód igo  C iv il.
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s s r  cr  ella Ios t V
a e jecu ta r las ob ras  y limpieza necesarias ^  6
cam ientos o filtraciones que o riginen d e ten e ro s/™

A rticu lo  99. E l dueño del predio sirviente es obligado a 
p e rm itir  la e n tra d a  de tra b a jad o re s  p a ra  la lim pia v ren a ra

COn ta l ^  se dé —  previo al admiras-"

la e n ^ H ^ r f 0  asímis!mo a perm itir, con este  aviso previo,
tiem nn n T  f '*P ■ °  cm d ad o r- Pero sólo de tiem po e¿  
v j • -i co1n .frecuencia que el Juez, en caso de disco rdia 
y a ten d id as  las c ircunstancias, de term inare  (1 ).

a c u e í í  0 fi100' AI establecerse la serv idum bre forzosa de 
d e u t r e n o  1  f  ̂  “  V18ta,d£ la n a tu ^ le z a  y configuración 
-en e  Z ’n 1  eban tener la ace<l u ia 7 sus m ár-
* A rtírn ln  10 1 A i '  ^  qUG h a b rá  de Ser conducida. 
m h e r t t  P 1  J aS6rV Umbre forzosa de acueducto  es 
vo servirán PaS°  P° r  SUS m árgenes Para  su  exclusi-

p a r t i c u K r f *  ^  a cu e d u c t 0  a trav esa re  vías públicas o 
-a d o  e Í a S  h t  CUa£ Uie.r  'n a tu ra leza  que sean, q u ed ará  obli- 
v a r la s  alean tnrífl 0 0 la concesión a c o n s tru ir  y conser- 
vesar o tro s a a a e d n ^  P * ^ c e sa rio s , y si hubiese de a tra - 
ni acelereVl r ' rí ,  f ’ se P e d e r á  de m odo que no re ta rd e

t^lJLlT 0 e , a s a g u a s ’ ni a israinu-r a s u  c- dal ”  - m -

vip«a^fivÍCÛ ° C uando  el dueño de un  acueducto  q u e a tra -  
esa tie rra s  a jenas solicite a u m e n ta r la  capacidad de éste  p a ra

S ? a  m ay° r  Caudal de se obse rvarán  los mismostram ite s  que p a ra  su establecim iento.

las m i r o n e s  de, un  acueducto  podrá  fo rtificar
S E  ?  C° n cespedes> estacadas, paredes o riba-
se E l d u S n  S Í  i "61' 0 ' " 0 C° n Plan taci°nes de n in g u n a  cla
se. El dueño del predio sirviente tam poco po d rá  hacer p la n ta 
ciones m operación a lg u n a  de cultivo en las m ism as m árgenes

P° d rá n S -  co rtad as  po r e'l

oue d d n S Í d í ! 5' L a se rv id u m b re de acueducto  no o b s ta  p a ra  
™ , Predl°  sirviente pueda cerrarlo o cercarlo así

mo e íficar sobre el acueducto mismo, de m anera que éste

ñeceLriasm L «  hperí u ,a 0  Be im posibiliten las reparaciones 
necesarias. L a c h a r a  opo rtu n am en te  el dueño del acueducto,

(1) A rtícu lo  924 d e l C ódigo C iv il.
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d a n d o  aviso an tic ipado  al dueño, a rre n d a ta rio  o a d m in is tra 
d o r del predio sirviente. Si p a ra  la limpieza fuese preciso de
m oler p a rte  de algún edificio, el costo de la reparación será de 
carg o  de quien hubiese edificado sob re el acueducto, en caso de 
no h a b e r  dejado  las co rrespondien tes a b e r tu ra s  o boquetes 
p a ra  aquel servicio.

A rtícu lo  106, E l dueño del predio sirviente p o d rá  cons
t r u i r  sobre el acueducto  puen tes  p a ra  p a sa r de u n a  a o tra  
p a r te  del predio, pero lo h a rá  con la solidez necesaria y de m a
n e ra  que no se am engüen las dim ensiones del acueducto  ni se 
em barace el curso del agua.

De la m ism a m anera, el dueño del predio sirviente podrá  . 
a tra v esa r con acueductos el que cons tituye  la serv idum bre, 
p a ra  p a sa r de u n a  a o tra  p a r te  del referido p redio las aguas 
necesarias p a ra  el regadío, o pa ra  usos industria les, sin am en
g u a r  en m anera  a lg u n a  el goce de la servidum bre.

A rtícu lo  107. E n  to d a  acequia o acueducto  el agua, el 
cauce y las m árgenes serán  considerados como p a r te  in te g ra n 
te  de la heredad  o edificio a que van d estin ad as  las aguas, 
m ien tra s  d u re  la servidum bre.

A rtícu lo  108. N adie podrá , sino en los casos de los a r
tícu los 104 y 105, c o n s tru ir  edificio ni pu en te  sob re acequia o 
acueducto  ajeno, ni derivar ag u as  ni aprovecharse de los p ro 
d u c to s  de ella, ni de los de sus m árgenes, ni u tilizar la fuerza 
de la co rrien te  sin expreso consen tim ien to del dueño.,

T am poco  podrán  los dueños de los p redios que a traviese 
u n a  acequia o ocueducto, o po r cuyos linderos co rra, alegar 
derecho de posesión al ap rovecham iento de su  cauce ni m ár 
genes, a no fu n d arse  en títu lo s  de p rop iedad  expresivos de* 
ta l derecho. S i po r ser la acequia de construcción inm em orial 
o po r  o tra  causa, no estuv iese bien de term inada  la anchura  
del cauce, se fijará  según el a rtícu lo  10 0 , cuando  no hubiese 
re s to s  y vestigios a n tig u o s  que la com p rueben.

A rtícu lo  109. L a  concesión de la serv idum bre legal de 
acueducto  sob re predios ajenos caducará  si d en tro  del plazo 
que se hubie re  fijado no hiciese el concesionario uso de ella, 
después de h ab er satisfecho com p letam en te  al dueño de cada 
pred io  sirviente el valor, según el artícu lo  96.

A rtícu lo  110. L a  servidum bre ya establecida se ex tin 
g u irá :

l . u P o r  confusión, o sea po r la reunión en m anos de una 
sola persona del dom inio de las ag u as  y del de los te rrenos 
afectos a la servidum bre.
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2 . 0 P o r  exp irar el plazo m enor de seis años fijado en
concesión de la serv idum bre tem po ral.

3.° P o r  haberse  dejado  de gozar d u ra n te  veinte años.
4.° P o r  la renuncia  del dueño 'del predio dom inan te .
5.° P o r  la resolución del derecho del que la ha  co n s ti

tu ido .
P a rá g ra fo . E n  las se rv idum bres d iscon tinuas corre el 

tiem po desde que h a  dejado de gozarse; en las con tinuas, 
desde que se haya e jecu tado  un  acto  con tra rio  a la se rv idum 
bre  (1).

A rtícu lo  111. E l uso de la serv idum bre de acueducto po r 
cualquiera  de los condóm inos conserva el derecho p a ra  todos, 
im p idiendo la prescripción po r fa lta  de uso.

A rtícu lo  112- E x tin g u id a  u n a  serv idum bre tem po ra l de 
acueducto  po r el tra n scu rso  del tiem po y vencim iento del p la 
zo, el dueño de ella te n d rá  solam en te derecho a ap rovecharse 
de las cosas en su p rim itivo estado.

L o  m ismo se en ten d e rá  respecto del acueducto  pe rpe tuo  
cuya serv idum bre se extinguiese po r desuso u no poderse se r
vir de ella.

A rtícu lo  113. L as  reglas establecidas p a ra  la serv idum 
bre de acueducto se ex tienden a los que se co n s tru y an  p a ra  
d a r  salida y dirección a las ag u as  sob ran tes , y p a ra  desecar 
p a n ta n o s  y filtraciones n a tu ra le s  po r medio de zan jas  y can a 
les de desagüe (2 ).

A rtícu lo  114. L as  serv idum bres u rb a n a s  de acueducto, 
canal, puente, cloaca, sum idero y dem ás establecidas para  el 
servicio público y p rivado de las poblaciones, edificios, j a r 
d ines y fábricas, se reg irán  p o r las disposiciones con tenidas 
en esta  Ley y en los reg lam en tos municipales.

L as  procedentes de c o n tra to s  privados, que no afecten a 
las a tribuciones de los Concejos M unicipales, se reg irán  po r 
las leyes comunes.

Sección segunda

¿  D e  la  serv id u m b re  d e e str ib o , d e  p r e sa  y  de p a r a d a  o p artid or.

A rtícu lo  115. P uede  im ponerse la serv idum bre forzosa 
de estribo  cuando  el que in ten te  c o n s tru ir  u n a  p resa no sea 
dueño de las riberas o te rrenos donde haya de apoyarla, y el 
ag u a  que po r ella deba to m a r  se destine a un  servicio público 
o de in terés privado de los com p rendidos en el a rtícu lo  83.

(1) A r tícu lo  942 d e l C ód igo  C iv il, in c iso  fin a l.
(2) A rtícu lo  928 d e l C ód igo  C iv il.
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A rtícu lo  116. L a s  concesiones p a ra  e s ta  clase de servi
d u m b re  se o to rg a rá n  en la fo rm a y según los té rm inos p re s
c rito s  en la sección p rim era de este capítu lo.

A rtícu lo  117. D ecretada  la serv idum bre forzosa de es
tr ib o  de presa, se ab o n a rá  al dueño del predio o p redios sir 
v ien tes el valor que p o r la ocupación del te rreno  co rresponda, 
y después se le indem nizará  po r los daños y perjuicios que 
pu d ie ran  h ab e r experim entado  las fincas.

A rtícu lo  118. E l que p a ra  d a r  riego-a su  he redad  o me
jo ra rla , necesite c o n s tru ir  p a ra d a  o p a r tid o r  en la acequia o 
reg ad era  p o r donde haya  de recibirlo, sin ve jam en ni m erm as 
a los dem ás regan tes , p o d rá  exigir que los dueños de las m á r
genes perm itan  su construcción, previo abono de daños y pe r
juicios, inclusos los que  se o rig inen p o r la nueva servidum bre.

A rtícu lo  119. S i los dueños de las m árgenes se opusieren, 
la oposición se su stan c ia rá  y resolverá en la fo rm a prescrita  
en el a rtícu lo  85.

S e c c ió n  t e r c e r a

D e  la  serv id u m b re  d e ab reva d ero  y  d e  s a c a  d e  a g u a .

A rtícu lo  120. L a s  serv idum bres forzosas de abrevadero 
y de saca de ag u a  solam en te  po d rán  im ponerse po r causa de 
u tilid ad  pública en favo r de a lg u n a  población o caserío, p re
via la co rrespondien te  indem nización.

A rtícu lo  121. N o  se im pondrán  esas serv idum bres sobre 
los pozos o rd inarios, las cisternas o aljibes, ni en los edificios 
o te rrenos cercados po r pared.

A rtícu lo  122. L a s  serv idum bres de abrevadero  y saca de 
ag u a  llevan consigo la obligación de los p redios sirvientes de 
d a r  paso a personas y gan ad o s h a s ta  el pu n to  donde hayan  
de e jecu tarse  aquéllas, debiendo ser tam b ién  extensiva a  este 
servicio la indem nización.

A rtícu lo  123. Son  aplicables a las concesiones de esta 
clase de serv idum bre las prescripciones que se dejan  estab le
cidas p a ra  el o to rgam ien to  de las de acueducto. A l d ecre ta r
las se fijará, según su  objeto  y circunstancias de la localidad, 
la an ch u ra  de la vía o senda que haya de conducir al ab reva
dero o pu n to  destinado  p a ra  sacar agua.

A rtícu lo  124. L os dueños de los predios sirvientes po
d rán  variar la dirección de la vía o senda d estinada  al uso de 
es ta  servidum bre, pero no su an ch u ra  ni e n tra d a ; y en todo 
caso, sin que la variación perjud ique  el uso de la servidum bre.
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Sección c u a r ta

D e  la  serv id u m b re  d e  cam in o  d e ^ r g a y  d em á s in h er en te s  a lo s  p red io s r i-

a d e ^ & i 125- ^ ° S dUeñ°* de las riberas  serán  obligados 
la s i S a v  t  PaC1°  necf an o  P a ra  la navegación o flote a 
balsas^a’tfe r r i  ? ran  qUG nave£ a n tes saquen  sus barcas y 
sus velas r L ;  f  e^ ren a los á r bole .̂ ^ s  carenen, sequen 
seles v vend 7  l0 S5 ect0s q ue lib rem ente qu ieran  vendér- 
resoéctivo rfhAr3  r_lbe1ran o s lo.s suyos; pero sin perm iso del 
cer ven tas p ú b l ic a s /  a u to n d a d  local-no po d rán  estable-

a c tu - ! w n ° ¿ ie t ? rÍ0  ribe[ a " °  no P ° d rá  c o r ta r  el árbol a que 
ac tua lm en te  estuviere a ta d a  u n a  nave, barca o balsa (1).

ten la , ! 1?  Si p a ra  precaver que las avenidas a rre b a - 
m aderas u ob jetos conducidos a flo te po r los ríos fue-

r o r ,C„ T ;,0 “ trf r!O S y d e POSÍtarlos “  lo s terren o s 5 'bere. nos, los dueños de estos no po d rán  impedirlo.
n r t l c u lo l27. T am b ién  es tán  su jetos los te rrenos r ib e ra '

c a r l L . T tr  ^  se de'P°slten en ellos las m ercancías des-

s fd fd  u rg e n te  ^  CaS0  ^  n a u fra £ io u o tra  nece-

A rt^ u !o ,128' L o s dueños de las m árgenes de los ríos 
ta n  obligados a pe rm itir que los pescado res tiendan  y se

quen en ellas sus redes y depositen tem po ra lm en te  el p ro d u c
to  de la pesca sin in te rn a rse  en la finca ni separarse  más de
tres  m etros de la orilla del río, según el a rtícu lo  36, a menos 
que los accidentes del te rreno  exijan en algún caso la fijación 
de m ayo r anchura. D onde no ex ista la serv idum bre de t r á n 
sito po r las m argenes p a ra  los ap rovecham ientos com unes de 
las ag u as  la a u to n d a d  respectiva po d rá  establecerla, señalan
do su anchu ra , previa la indem nización co rrespondien te .

A rticu lo  129. C uando  los cauces de los ríos o ba rrancos 
hayan  de desbrozarse o limp iarse de arena, p iedras u o tros 
ob jetos depositados po r las aguas, que o b s tru y en d o  o to r 
ciendo su curso amenacen cau sa r daños, se som eterán  los te-

m a tó a fe « r a f d a as!a SOT,dumbre te m Poral de deP « t o  de las

(1) A rtícu lo  898 del C ód igo  Civil'.
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T IT U L O  IV

DE LOS APROVECHAMIENTOS COMUNES DE LAS AGUAS PÚBLICAS

C A P IT U L O  X  

S e c c ió n  p r i m e r a .

D e l ap ro vech a m ien to  d e  la s  a g u a s  p ú b lic a s  p a r a  e l  se r v ic io  dQ m éstico, a g r íc o la
, y  fa b r i l .

A rtícu lo  130. .M ientras las ag u as  co rran  por sus cauces 
n a tu ra le s  y públicos, todos p o d rán  u sa r  de ellas p a ra  beber, 
lav a r ropas, vasijas y cualesquiera  o tro s  objetos, bañarse  y 
ab rev a r o b añ a r caballerías y gan ad o s con sujeción a los re 
g lam en tos y bandos de la policía m unicipal.

A rtícu lo  131. De las ag u as  que, a p a r ta d a s  artificia lm en
te  de sus cauces n a tu ra le s  y públicos, d iscurrieren  p o r c an a 
les, acequias o acueductos descubiertos, au n q u e  pertenezcan 
a  concesionarios particu lares, todos pod rán  ex trae r y co n d u 
cir en vasijas la que necesiten p a ra  usos dom ésticos o fabriles 
y p a ra  el riego de p la n ta s  a isladas; pero la extracción h a b rá  
de hacerse precisam ente a m ano, sin género  a lguno  de m á
q u in a  o a p a ra to  y sin detener el curso  del agua, ni d e terio ra r 
las m árgenes del canal o acequia. T o d a v ía  deberá la a u to r i
d a d  lim itar el uso de este derecho cuando  cause perjuicios al 
concesionario de las aguas. Se en tiende que en p rop iedad  p r i
vada  nadie puede p e n e tra r  p a ra  buscar o u sa r el agua, a no 
m ediar licencia del dueño.

A rtícu lo  132. Del mismo m odo en los canales, acequias o 
acueductos de ag u as  públicas ai descubierto , au n q u e  de p ro 
p iedad  tem pora l de los concesionarios, todos p o d rán  lavar 
ropas, vasijas u o tro s  objetos, siem pre que con ello ao  se de
terio ren  las m árgenes, ni exija el uso a que se destinen  las 
ag u as , que és ta s  se conserven en e stad o  de pureza. P e ro  no 
se pod rán  b añ a r ni ab revar gan ad o s ni caballerías, sino p re
cisam ente en los sitios destinados a este objeto.

S e c c ió n  s e g u n d a .

D el ap rov ech am ien to  d e la s  a g u a s  p ú b lic a s  p a r a  la  p e sc a .

A rtícu lo  133. T o d o s  pueden pescar en cauces públicos, 
su je tán d o se  a las leyes y reg lam entos especiales de policía so
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b re pesca, siem pre que no se em barace la navegación v flo ta 
ción.

A rtícu lo  134. E n  los canales, acequias o acueductos p a ra  
la conducción de las ag u as  públicas, au n q u e  co n s tru id o s po r 
concesionarios de éstas, y a m enos de habérseles reservado el 
ap rovecham iento de la pesca po r las condiciones de la conce
sión, pueden todos pescar con anzuelos, redes o nasas, su je 
tán d o se  a los reg lam entos especiales de pesca, con ta l que no 
se em barace el curso del a g u a  ni se deterio re el canal o sus 
m árgenes.

A rtícu lo  135. E n  todo  lo que se refiere a la construcción 
de encañizadas o cualquiera o tra  clase de a p a ra to s  destinados 
a la pesca, ta n to  en los ríos navegables o flotables como en 
los que no lo sean, se observarán  las disposiciones v igentes 
sobre e s ta  m ate ria  o las leyes y reg lam en tos que pud ieran  
dictarse.

A rtícu lo  136. L os dueños de encañizadas o pesquerías 
establecidas en los ríos navegables o flotables no te n d rá n  de
recho a indem nización po r los daños que en ellos causen los 
barcos o las m aderas en su navegación o flotación, a no m e
d ia r po r p a r te  de los conducto res infracción de los reg lam en
to s generales, malicia o evidente negligencia.

A rtícu lo  137. E n  las ag u as  de dom inio privado  y en las 
concedidas p a ra  el establecim iento  de viveros o criaderos de 
peces, solam ente p o d rán  pescar los dueños o concesionarios,
o los que de ellos obtuviesen perm iso, sin m ás restricciones 
que las rela tivas a la sa lu b rid ad  pública.

S e c c ió n  t e r c e r a .

D el a p ro vech a m ien to  d e  la s  a g u a s  p a r a  la  n a v e g a c ió n  y  flo ta ción .

A rtícu lo  138. C orresponde al S uprem o Gobierno, a u to 
rizar o c o n tra ta d la s  ob ras  p a ra  canalizar o hacer navegables 
los ríos que no lcrsean n a tu ra lm en te .

A rtícu lo  139. C uando  p a ra  convertir un  río  en navega
ble o flotable po r medio de o b ras  de a rte , haya  que d e s tru ir  
fábricas, p resas u o tra s  o b ras  legalm ente c o n s tru id as  en sus 
cauces o riberas, o p riv ar del riego o de o tro  aprovecham ien
to  a los que con derecho lo d isfru tasen , procederá la expro 
piación forzosa e indem nización de los daños y perjuicios.

A rtícu lo  140. L a  navegación de los ríos es en teram en te  
libre p a ra  to d a  clase de em barcaciones nacionales, con suje
ción a las leyes y reg lam entos generales y especiales de la n a 
vegación.
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A rtícu lo  141. E n  los ríos no navegables o flo tables, todo  
el que sea dueño de sus m árgenes u o b ten g a  perm iso de
quienes lo sean , podrá  establecer barcas de paso para  el ser
vicio de sus te rrenos  o de la in d u s tr ia  a que estuviese dedi- 

cado
A rtícu lo  142. E n  los ríos m eram ente flotables no se po 

d rá  efectuar la conducción de m aderas sino en las épocas que 
p a ra  cada uno de ellos designe la a u to rid a d  respectiva^

A rtícu lo  143. C uando  en los río s  no flotables p ueda  efec
tu a rs e  la flotación en tiem po de g ra n d e % c7 clda^ . ^ nrpf
auxilio de p resas movibles, p o d rá  au to rizarla  la a t o n d a d  res
pectiva, siem pre que no se perju d iq u en  los riegos e in d u s tria s  
establecidos y que se afiance por los peticionarios el pago  de

d a n ° A r t S  144. E n  los ríos navegables o flotables no se 
p o d rá  au to riza r la construcción  de presa a lg u n a  sin las nece
sarias  esclusas y portillos o canales p a ra  la navegación o • 
tación, 's iéndo la  conservación de to d as  esas ob ras  de cue j
del dueño de ellas. ,

A rtícu lo  145. E n  los ríos navegables o flotables los p a 
tro n e s  de los barcos y los conductores de efectos IJevados a 
flote serán responsables de los daños que aquellos y estos oca-

sione^] cruzar jog p Uentes u  ob ras públicas y particu lares, los 
p a tro n es  conducto res se a ju s ta rá n  a las p re sc rip m n e s  reg  a- 
m en ta rías  de las au to ridades. S i causaren  ^ g u n  deterioro, 
ab o n arán  todos los g asto s  que ocasione la reparación, previaj

CUenA rtícu lo  146. E s ta s  responsabilidades p od rán  hacersél 
efectivas sobre los barcos o efectos flotables, a no m ediar fian
za suficiente, sin perjuicio del derecho que a los dueños c  ̂ |
p e ta  co n tra  los p a tro n es  o conductores. f i a n t e s

A rtícu lo  147. T o d a  la m adera  y dem as efectos f lo tan te*  
que  vayan a cargo de un  mismo conductor, aun  c u a n d o p  
tenezcan a diferentes dueños, serán  responsables del p a g o d  
los daños y deterioros que los mismos efectos causen. DI 
ño o dueños de la m adera  u o tro s  efectos que se em barguen  y 
vendan  en su  caso, p o d rán  reclam ar de los_ dem ás el ^  
g ro  que a cada cual corresponde pag ar, sin perjuic |
recho a que todos asiste  co n tra  el conductor. b .

A rtícu lo  148. L o  d ispuesto  en el articu lo  an te rio r se o d  

servará  tam bién  cuando  por avenidas u  o tra s  causas se hi y 
reun ido  dos o más conducciones de m adera o efectos flotan
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tes, mezclándose de ta l su erte  o u p  no
a  cuál de ellos pe rtenecíao los efectos c a S a X  d ,d? e-rm i" a r  
ta l caso se considerarán  como u n a  sola co n d n r ^  1“ ° ' 
cedim lentos se en tenderán  con cualquiera  de lo sT o n d  J PTO' 
a quienes les q u ed ará  a salvo el derecho de re c la m é  n 

em as el pago  de lo que pud iera  co rresponderles.

C A P IT U L O  X I

D E  L O S  A P R O V E C H A M I E N T O S  E S P E C I A L E S  D E  L A S  A G U A S

P U B L I C A S

Sección  p r im e r a .

D e la  co n cesió n  d e  a p ro vech a m ien to s.

• . I 1* ? 1!10 149- Se requiere auto rización p a ra  el aprovecha
m iento de las ag u as  publicas especialm ente d estin ad as  a em
presas de in te rés  público o p rivado, salvo en los casos expresa

a V S  I s o 8 a  y m ;  173  y 3 7 5 d e  U  pceset^re Lev. A rticu lo  1¿>0. A l que tuviere  derechos ad q u iridos a las
ag u as  publicas de un río  o a rroyo  sin h ab e r  hecho uso de ellos
0 habiéndolos e jercitado so lam en te  en pa rte , se le conserva
ran  ín teg ro s po r espacio de veinte años, a c o n ta r  desde la 
prom ulgación de la p resen te  Ley.

P a sad o  ese tiempo caducarán  tales derechos a la n aHp 
de ag u a  no ap rovechada, sin perjuicio de lo que  se dispone 
po r  regla general en el sigu ien te  artícu lo.

1 n E n  t f 1 5:aso e s  a P h c a b le  al a p r o v e c h a m ie n t o  u lt e r io r  de
las aguas lo dispuesto en los artículos 6.° 7*? 8? 11 v 14 rlA
la p resen te  Ley. ’ ’ ’ y  ue

De todos modos, cuando  se p rac tiq u e  la inform ación pú 
blica para  a lguna  concesión de aguas, te n d rá  el poseedo r de
aquellos derechos la obligación de acred itarlos en la fo rm a v
tiem po que señalan los reglam entos. Si fuere el caso de expro 

C L S r  Se " e ía r 4  a Cab° ' previa la co rresPo n d ien te in -

f A ^ rtlcu l°  151- E1 q ue d u ra n te  veinte años hubiese d isfru 
tad o  de un aprovecham iento de ag u as  públicas sin oposición 
de la a u to n d a d  o de tercero, c o n tin u a rá  d is fru tán d o lo  aun

au torización™  3  aCred‘ta r  q ”  ° btUTO' h  r e s p o n d i e n t e

A rtícu lo  152. T o d a  concesión de aprovecham iento de

d f iJandoPa Í '7 S i86 ^n ten d erá  h ed la  sin Perjuicio de tercero y 
dejando  a salvo los derechos pa rticu lares.
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A rtícu lo  153. E n  las concesiones de aprovecham iento de 
a g u as  públicas se en ten d erá  com p rend ida  la de lo s  te rrenos 
de dom inio público necesarios p a ra  las o b ra s  de la p resa y de

l0S CRespectoaaeios te rrenos de p rop iedad  del E s ta d o , de las 
M u n i c i p a l i d a d e s  o pa rticu lares, se procederá, según los 
a  im pedir la serv idum bre forzosa, sin  perjuicio de lo dispues 
to  en el a rtícu lo  8 8 , o a la  exprop iación po r causa de u tilidad

publica. 154-.-E n  to d a  concesión de aprovecham iento de
a e u a t  públicas se fijará  la n a tu ra leza  de éste, la c an tid ad  de 
litro s  po r segundo  del ag u a  concedida y, si fuese p a ra  rieb , 
la  extensión en hectáreas  del te rreno  que haya  de regarse.

Si en aprovecham ientos an te rio res a  la p resen te  L ey no 
e s t u v i e s e  fijado el caudal del agua, se en ten d erá  concedido 
únicam ente el necesario p a ra  el ob jeto  de aquellos.

A rtícu lo  155. L a s  ag u as  concedidas p a ra  un  _ ap ro v e c h -  
m iento no po d rán  aplicarse a  o tro  uso diverso sin la fo rm a 
d ó n  de expediente, como si se t r a ta r a  de nueva concesion.

A rtícu lo  156. L a  adm in istración  no sera responsable 
la fa lta  o dism inución que pueda  re su lta r  en el caudal expre
sado  eo la c o n c e s i ó n ,  ya sea que proceda de e rro r o de cual-

qUie A rtículcT 157. S iem pre que en las concesiones de a Prove‘ 
cham ien tos y en los d isfru tes  de can tidades de term inadas de 
S  po r espacio fijo de tiem po, no se exprese o tra  cosa el 
u so  con tinuo  se en tiende p o r  todos los in s ta n te s , si ■fuese p  1  
días, el d ía  n a tu ra l  se en ten d erá  de vein ticuatro  hor<ts qH
com enzarán a con ta rse  d e s d e  l a s  seis de la m anana; si fuese
d u r a n t e  e l d ía ,  s e  e n t e n d e r á  d e  s e is  d e  la  m a n a n a  a  s e is  d e  
t a r d e  y  s i  f u e s e  d e  n o c h e ,  d e  s e is  d e  la  t a r d e  a  s e is  d e  la  m  
r ía n a - s i f u e s e  p o r  s e m a n a s ,  s e  c o n t a r á n  d e s d e  la s  s e is  d e  1
m añana  del dom ingo; si fuese po r d ía s  festivos o con exclu

sión se en ten d erán  los de precepto en que no se P ueda  

b a ja r, considerándose únicam ente d ías festivos aque l . q 
e ran  tales en la época de la concesión o del « > £ ra to ^

L a  aolicación de estas  disposiciunes y los Porraen(-> 
s o b r e  e l modo y tiempo del disfrute del agua s e  e n c o m ie n d a n  
a los reg lam entos adm in istra tivos o las ordenanzas de la.

mUnA rtfculoY se| a LasS' concesiones de aprovecham iento de
agua  c ad u c a rá ]  p o r no haberse  cum pM o das d tSpos,c,ones

con arreglo a las cuales hubiesen sido o to rgadas.
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A rtícu lo  159. E n  todo  ap rovecham iento de ag u as  púb li
cas p a ra  canales de navegación o riego, acequias y saneam ien
tos, serán  p rop iedad  p e rp e tu a  de los concesionarios los saltos 
de ag u as  y las fábricas y establecim ientos industria les  que a 
su inm ediación hubiesen co n s tru id o  y p lan teado.

A rtícu lo  160. E n  la concesión de aprovecham ientos espe
ciales de_ ag u as  públicas se observará  el sigu ien te  orden de 
preferencia: <

1° A bastecim ien to  de poblaciones.
2° A bas tecim ien to  de ferrocarriles.
3® R iegos.
4° C anales de navegación. x
5° M olinos y o tra s  fábricas, ba rcas  de paso y puen tes  flo

tan te s .
6° E s ta n q u e s  p a ra  viveros o criaderos de peces.
D en tro  de cada clase serán p referidas las em presas de 

m ayor im po rtanc ia  y u tilidad , y en igua ldad  de c irc u n s ta n 
cias, las que an tes  hubiesen solicitado el ap rovecham iento.

E n  todo  caso se re sp e ta rán  p referen tem ente  los ap rove 
cham ientos com unes exp resados en las secciones I V  2 * y 3^ 
del cap ítu lo  an te rio r.

A rtícu lo  161. T o d o  ap rovecham iento especial de ag u as  
públicas e s tá  su je to  a la exprop iación forzosa po r causa de 
u tilidad  pública, previa la indem nización co rrespondiente , en 
favor de o tro  ap rovecham iento que le preceda, según el o rden 
fijado en el a rtícu lo  an te rio r, pero no en favo r de los que le 
sigan, a no ser en v irtu d  de u n a  ley especial.

A rtícu lo  162. E n  casos u rg en te s  de incendio, inundación  
u o tra  calam idad pública, la a u to r id a d  o sus dependientes 
p o d rá  d isponer in s tan tán eam en te  y sin tram itac ión  ni indem 
nización previa, pero con sujeción a las o rdenanzas y reg la
m entos, de las ag u as  necesarias p a ra  con tene r o ev ita r el d a 
ño. S i las ag u as  fuesen públicas, no h a b rá  lu g a r a indem ni
zación; mas si tuviesen aplicación especial o. agrícola, o fuesen 
de dom inio pa rticu lar, y con su distracción se hubiese ocasio
nado perjuicio apreciable, será éste indem nizado inm ed ia ta 
m ente.

S e c c ió n  s e g u n d a .

D el ap rovecham iento  de la s  a g u a s  p ó b lic a s  p a r a  e l a b a stec im ien to  d e  p o b la 
c io n es .

A rtícu lo  163. P o d rá  concederse del ag u a  d estinada  a 
o tros aprovecham ientos, y previa la correspondien te  indem 
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nización, la cantidad necesaria para el consum o personal y uso  
dom éstico de las poblaciones que no tengan cincuenta litros 
de agua, veinte de ellos potables, al día por cada habitante.

A rtículo 164. S i el agua para el abastecim iento de una 
población se tom a directam ente de un río, cuyo caudal tenga  
propietario o propietarios, deberá indem nizarse previam ente 
a aquellos a quienes se prive de aprovecham ientos legítim a
m ente adquiridos.

A rtículo 165. N o se decretará la enajenación forzosa de 
agu as de propiedad particular para el obastecim iento de una 
población sino cuando se haya declarado, en vista de los es
tu d ios practicados al efecto, que no hay aguas públicas que 
puedan ser aplicadas al mismo objeto.

A rtículo 166. N o obstante lo dispuesto en los artículos 
anteriores, el Concejo Municipal podrá, en épocas de extraor
dinaria sequía, y oída la autoridad respectiva, acordar la ex 
propiación tem poral del agua necesaria para el establecim ien
to  de una población, m ediante la indemnización correspon
d iente en ^avor del particular.

A rtículo 167. C uando la concesión se otorgue a favor de 
una em presa particular, y en el caso de que la población que 
se ha de abastecer no tuviere aguas potables, se fijará en la 
m ism a concesión la tarifa de precios que pueda percibirse por 
el sum inistro del agua y tubería.

A rtículo 168. L as concesiones de que habla el artículo 
anterior serán temporales, y su duración no podrá exceder de 
noventa y nueve años, transcurridos los cuales todas las obras, 
así como la tubería, quedarán en favor de la M unicipalidad  
del lugar, pero teniendo ésta la obligación de respetar los con
tra tos entre la em presa y los particulares para el sum inistro 
de agua a domicilio.

A rtículo 169. A  los Concejos M unicipales corresponde 
form ar los reglam entos para el régimen o distribución de las 
agu as en el interior de las poblaciones, con sujeción a las dis
posiciones generales adm inistrativas. L a formación de estos 
reglam entos debe ser siempre anterior al otorgam iento de las 
concesiones de que tratan los artículos anteriores. U n a vez 
hecha la concesión, sólo podrán alterarse los reglam entos de 
com ún acuerdo entre el Concejo Municipal y el concesionario.
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Sección tercera .

D el a b a ste c im ie n to  de la s  a g u a s  p ú b lic a s  p a r a  e l a b a ste c im ien to  d e  ferr0c a .

_ ^ A/ tlcul°  17 0-. La.s em presas de ferrocarriles podrán apro
vechar, con autorización com petente, las aguas oúblicas 
sean necesarias para el servicio de los mismos Con ederá la 
autorización el M inistro de Obras Públicas.

Si las aguas estuviesen destinadas de antem ano a otros 
aprovecham ientos, deberá precederse a la expropiación, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 161.

con l f i í í n l 17 1  Para eI misra°  ° bi et0  P °drán las empresas, 
con la autorización que prescribe el artículo 25 de esta  Lev

o erfL T n 08 ° rdltnariOS’ n0rias 0 como t a m S n
r n S  f artesianos en terrenos del dom inio público v

S o  resp etiv o ! Pr° P‘edad Pr!vlda' Pre’ ia -^ m n iz a c tó n  a.

nos C u an d o los ferrocarriles atraviesen terre
nos de regadío en que el aprovecham iento del agua sea inhe
rente al dominio de la tierra, las empresas tendrán derecho a

rrocarril" convenientes Para el servicio del fe-
ocarnl la cantidad de agua correspondiente al terreno aue

hayan ocupado y pagado, quedando obligadas a satisfacer en
proporción el canon de regadío o sufragar los o-as-

A r t í c X m  ef  ™ °rdlnanos de a« q u ¡a , según los casos. 
A rticu lo 173 A  falta o por insuficiencia de los medios

autorizados en los artículos anteriores, tendrán derecho las
em presas de ferrocarriles, para el exclusivo servicio de éstos,
al agua necesaria que, siendo de dominio particular no esté
destm ada a usos dom ésticos, y en tales casos se aplicará la 
ley de expropiación forzosa. -yutara  la

Sección  cu a r ta .

D e l a p rovech am ien to  de la s  a g u a s  p ú b lic a s  p a r a  riego .

r,nh|ArtlClJ!i° -174' L os dueBos de terrenos contiguos a vías 
publicas podran recoger las aguas lluvias que por ellas discu 
rren y aprovecharlas en el riego de su s predios,’ con s u j S

cía de H* P° ngan as ordenanzas sobre conservación y poli, cía  de la s  m ism as v ía s. J M

A rtículo 175. Los dueños de terrenos lindantes con ran .
ces públicos de caudal no continuo, como ramblas, barrancos

A . d e l C. d e E . —  N ú m ero  e x tr a o r d in a r io —3
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u otros sem ejantes de d o m i n i o  público, pueden aprovecharen  
su  regadío las aguas lluvias que por tales cauces discurran, y 
construir al efecto, sin necesidad de autorización, malecones 
de tierra y piedra suelta o presas móviles o automóviles.

A rtículo 176. C uando estos malecones o presas puedan  
producir inundaciones o causar cualquier otro perjuicio al pu
blico el Concejo M unicipal, de oficio o a solicitud de pa te, 
com probando el peligro, m andará al que los construyo que 
los modifique en cuanto sea necesario para desvanecer todo  
tem or o si fuere preciso, que los destruya. S i amenazaren  
causar perjuicios a particulares, podrán estos reclamar ante la 
autoridad respectiva; y si el perjuicio se realiza, tendrán  
oedito  su derecho ante los T ribunales ordinarios.

A rtículo 177. L os que durante veinte anos hubiesen 
aorovechado para el riego de sus tierras las aguas lluvias que 
t ó e n d a n  p o r u ñ a  rambla o barranco u otro_cauce, de dom i
nio público, podrán oponerse a que los dueños de terrenos 
superiores les priven de este aprovecham iento. Pero si sola
m e n t e  hubiesen aprovechado parte del agua, no podran im- 
nedir que otros utilicen la restante, siempre que quede expe
dito e l  curso para la cantidad que de antiguo ellos aprove-

charan. o. ^  ^  d ispuesto en los artículos que preceden 
respecto de aguas lluvias es aplicable a los m anantiales d is
c o n t i n u o s  que sólo fluyen en épocas de abundancia de lluvias.

Artículo 179. Cuando se in tente construir presas o azu
des perm anentes, a fin de aprovechar en el riego las aguas 
lluvias o las de m anantiales descontinuos que corran por cau 
ces públicos, será necesario el permiso de la autoridad respec-

^ Va Artículo 180. N o  podrán construirse pantanos destina
dos a recoger y conservar aguas públicas, lluvias o de manan
tiales si de su existencia pudiera resultar peligro para la sa 
lnhridad o seguridad de las poblaciones. S i esto no sucediera, 
la autorización la otorgará el Concejo Municipal o el Gobl 
no Nacional, según la entidad a que pertenecieren las agu  
v orevio informe de la Junta de Higiene. .

A rtículo 181 S i  los pan tanos fuesen declarados de
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aprovecham ientos en las m ism as condiciones en que venían  
existiendo.

Cuando esto  pueda realizarse, se respetarán tales apro
vecham ientos, indem nizando sólo por los daños que ocasione 
la interrupción de ellos a causa de ía ejecución de las obras.

A rtícu lo  182. En los ríos navegables, los ribereños po
drán, en sus respectivas márgenes, establecer librem ente bom 
bas o cualquier otro artificio destinado a extraer las aguas 
necesarias para el riego de sus propiedades lim ítrofes, siempre 
que no causen perjuicios a la navegación. E n  los demás ríos 
públicos será necesario el permiso del M inisterio de A gricu l
tura y Comercio, previa información del Concejo Municipal 
respectivo y publicación de la solicitud en el D ia r io  O ficial.

A rtícu lo  183. E s necesario autorización del mismo M inis
terio, y con los m ism os requisitos, para el aprovecham iento 
de aguas públicas con destino a riegos, cuya derivación o 
toma deba ejecutarse por medio de presas, azudes u otra 
obra perm anente, constru ida en los ríos, barrancos, arroyos 
y cualquiera otra clase de corrientes naturales continuas, 
siempre que hayan de derivarse más de cien litros de agua  
por segundo.

A rtículo 184. Si la cantidad de agua que haya de deri
varse o distraerse de su corriente natural no excediese de cien 
litros por segundo, hará la concesión el G obernador del De
partam ento oyendo la respectiva com unidad de regantes y 
pudiendo el peticionario recurrir en alzada al Gobierno.

T am bién  autorizarán los G obernadores la reconstrucción 
de las presas an tigu as destinadas a riegos u otros usos.

A rtículo 185. L as concesiones de aguas hechas individual 
o colectivamente a los propietarios de tierras para el riego de 
éstas serán a perpetuidad. L as que se hicieren a sociedades 
o empresas para regar tierras ajenas m ediante el cobro de 
un canon, serán por un plazo que no exceda de noventa y 
nueve años, transcurrido el cual las tierras quedarán libres del 
pago del canon, y pasará a la com unidad de regantes el d o
minio colectivo de las presas, acequias y demás obras exclusi
vam ente precisas para los riegos.

A rtículo 186. Las peticiones que se presenten al G obier
no para adquirir los derechos que esta Ley acuerda sobre rie
gos, contendrán:

1° La designación de las aguas y el sistem a de aprove
cham iento que se va o emplear.

2° La ubicación precisa de los terrenos que han de re
garse.
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3° E l plazo en que se ejecutará la obra.
4? La fianza que asegure su ejecución.
5? L os docum entos que comprueben el derecho de pro

piedad que sobre el terreno tenga el peticionario en caso de 
que la concesión se solicite para regar terrenos ajenos; y

6° E l plano, memoria descriptiva, condiciones v presu 
puesto de la obra.

A rtículo 187. Cuando existan aprovecham ientos en uso 
de un derecho reconocido y valedero, solam ente cabrá nueva 
concesión en el caso de que de la medida de las aguas en años 
ordinarios resultare sobrante el caudal que se solicite, después 
de cubiertos com pletam ente los aprovecham ientos existentes.

H echa la mensura se tendrá en cuenta, para determinar 
la cantidad de agua necesaria, la época propia de los riegos, 
según los terrenos, cultivo y extensión regable. En años de 
escasez no podrán tom ar el agua los nuevos concesionarios 
m ientras no estén  cubiertas todas las necesidades de los usua
rios antiguos.

A rtículo 188. C uando corriendo las aguas públicas de un 
río, en todo o en parte, por debajo de la superficie de su sue
lo, imperceptibles a la vista, se construyan malecones o se em
pleen otros medios para elevar su nivel hasta  hacerlas aplica- i 
bles al riego u otros usos, este resultado se considerará, para 
los efectos de la presente Ley, como un alum bram iento del 
agua convertible en utilizable.

L os regantes o industriales inferiormente situados, que 
por prescripción o por concesión del Ministerio de A gricu ltu 
ra hubiesen adquirido legítim o títu lo  al uso y aprovechamien
to  de aquellas aguas que se trata  de hacer reaparecer artifi
cialm ente a la superficie, tendrán derecho de reclamar y opo
nerse al nuevo alum bram iento superior en cuanto hubiese de 
ocasionarles perjuicios.

A rtículo 189. Los molinos y otros establecim ientos in- , 
dustriales que resultaren perjudicados por la desviación de 
las aguas de un río o arroyo, concedida con arreglo a lo dis
puesto en la presente Ley, recibirán, en todo caso, del c o n c e 

sionario de la nueva obra la indemnización correspondiente. 
E sta  consistirá en el importe del perjuicio por convenio entre 
las partes; mas si no hubiere avenencia, se procederá a la ex
propiación por causa de utilidad pública.

A rtículo 190. L as em presas de canales de riego gozarán:
l 1? De la facultad de abrir canteras, recoger piedra suel

ta, construir hornos de cal, yeso y ladrillo y depositar e f e c t o s
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o establecer talleres para la elaboración de • ,
terrenos contiguos a las obras. Si estos t e r r t e n a Jes en ]os 
blicos o de aprovecham iento común, usarán las ! 1  PÚ' 
aquellas facultades con arreglo a sus n e c e s id a d e s presas_ de 
sen de prop iedad privada. s í  i n d e m n i ^ T p r e v U ^ t e  el ? "  
lor d e lo s m ateriales que se tomen, afianzándose S í I ’ h

valor de lo s  d a n o s  y  p erju ic io s  q u e  p u ed a n  ir ro g a rse . "
~ exención de los derechos que corresponden il 

expropiarse.raSlaC1° neS ^  d° mini°  de los terrenos que deben

se i n v L t a ^ L f  obras ;y°da C° ntrÍbudÓn a los « P * a le s  que

tmrc1L ErI l0S pUeblos en cuya jurisdicción se hiciese la cons-
d erech o’a laT l? ~ eS ay  T  dePendlentes y operarios tendrán  

erecho a las lenas, pastos para ganados de transporte em-

fen losVeciios J0S> y demáS Ve" tajaS de <¡ue d isfru ' 
L as concesiones con subvención del E stado, D ep arta- 

b l c ^ b a S T ^  M unicipales’ Serán ™  objeto de pú-

tará ^  19L Dtí í an ?  l0S d-ÍGZ Primeros años se com pu
tara a los terrenos reducidos a riego la misma renta imponi-

í !  V  T ian asiS nada en Ia última m atrícula en que fueron

^ ”conTnbnr¡n0m °  ^  SeCan° ’ J C0" arre^ °  a e,la satisfarán  las contribuciones e im puestos.

la s  nhrntlCUl°K 1 9 2 ' ° b lig a c ió n  d e  las em presas conservar 
S ?  é s ta , i  buen, 1estad 0  durante el tiem po de la concesión, 
bi estas se inutilizaren para el riego, dejarán las tierras de

tfn,1Sl Her ? Z ° n establecido m ientras carezcan del agua es
tipulada, y el M inistro de A gricultura fijará un plazo para

c nstruccion o reparación. Transcurrido este plazo sin 
haber cum plido el concesionario, salvo el caso de fuerza ma- 
vor, se declarará caducada la concesión.

A rticulo ly3 . T a n to  en las concesiones colectivas otor
gadas a propietarios como en las hechas a em presas o socie
dades, todos los terrenos com prendidos en el plano general 
aprobado de los que puedan recibir riego, quedan sujetos 
aun cuando sus dueños las rehúsen, al pago del canon o pen- 

on que se establezca, y luégo que sea aceptada por la ma-
tp n íL , Propietarios interesados, com putada por la ex
tensión superficial que cada uno represente.

Las empresas tendrán en este caso el derecho de ad q u i
rir por convenio o expropiar los terrenos cuyos dueños rehu-
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sen el abono del canon, aunque no los rieguen. D urante los 
seis primeros años, a partir de la fecha en que se encuentren  
expeditos los canales para proveer de agua a todos los terre
nos eriazos que se puedan regar, la expropiación se hará por 
el valor que dichos terrenos tenían antes de principiar las 
obras de irrigación, y que se fijará por peritos nom brados 
por am bos interesados, y en caso necesario por un tercero di
rim ente que designará el Juez respectivo.

Pasados los seis primeros años, esa expropiación sólo 
podrá hacerse a ju sta  tasación, tam bién por medio de peritos 
y en caso de discordia, por un tercero dirim ente que nom bra
rá el Juez.

Si la em presa no adquiriere las tierras, el propietario que 
no las riegue estará exento de pagar el canon.

A rtículo 194. A  las com pañías o em presas que tienen a 
su  cargo la construcción de los canales de riego y pantanos, 
adem ás del canon que han de satisfacer los regantes para el 
p ago de intereses y amortización del capital invertido en las 
obras, el G obierno les podrá conceder, por vía de auxilio, du
rante un período de cinco a diez años, el im porte del aum ento  
de contribución que se ha de imponer a los dueños de las tie
rras después de los diez primeros años en que sean regados. El 
m ism o auxilio se podrá conceder a las asociaciones de propie
tarios que lleven a cabo colectivam ente la construcción de ca- 
nales y pantanos para riego de sus propias tierras.

A rtículo 195. S e declarán de utilidad pública las obras i 
necesarias para el aprovecham iento de aguas públicas en rie
go, siempre que el volumen de éstas exceda de doscientos li- I 
tros por segundo.

A rtículo 196. S i los Concejos M unicipales, comunidades 
de regantes o sus sindicatos, com pañías nacionales o extran- |  
jeras o personas particulares acudiesen al M inisterio de A gri
cultura pidiendo que se estudie el proyecto de un canal o 
pantano de riego por el E stado, se accederá a la instancia 
cuando no lo im pida el servicio público y siempre que los so
licitantes se com prometan a satisfacer los gastos de dichos 
estudios.

A rtículo 197. Para el aprovecham iento de las aguas pú
blica^ sobrantes de riegos o procedentes de filtraciones, así 
como para las de drenaje, se observará, donde no hubiese es
tablecido un régim en especial, lo dispuesto en los artículos 6 
a 11 y siguientes, sobre el aprovecham iento de aguas sobran
tes de dominio particular.
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r 1CU °  • ^ das âs tom as, cualquiera que sea su si~ 
1arpJ°!iÁ su Pen01] °  ln.ferior, en cauces públicos o en particu- 

dp rip^proviecham iento común, están sujetas a mita o tu r
fes no -nnf’ CUanc?0 s cauces por escasez de agua o acciden
tados ñor ,en^an necesaria para sum inistrar a los intere- 
orden'a í m  la, ^ rcera parte de sus dotaciones. Las

cerse las m ita ?  ^  6 Üempo y forma en 9 ue deben estable-

mientn1 E n  interés general del mejor aprovecha
miento de las aguas, dispondrá el M inisterio de A gricultura
que se n o c e d a  al reconocim iento de ios ríos existentes, con 
a mira de alcanzar que ningún regante desperdicie el agua 

de su dotacion que pudiera servir a otro necesitado de ellas 
y con la de evitar que las aguas torrenciales se precipiten im’ 
productiva y aun nocivamente, cuando otras comarcas las 
deseen y pidan para el riego y aprovecham iento estacionales 
sin m enoscabo de derechos adquiridos.

Sección q u in ta .

. D e l ap ro vech am ien to  d e  la s  a g u a s  p ú b lic a s  p a r a  c a n a le s  d e  n a v eg a c ió n .

A rtícu lo 200. L a autorización a una sociedad o empresa 
particular para canalizar un río con el objeto de hacerlo na
vegable, o para construir un canal de navegación, se o torga
ra siempre por una ley, en la que se determinará si la obra l ia  
de ser auxiliada con fondos del E stado, y se establecerán las 
demás condiciones de la concesión.

A rtículo 20 1. lerm in ad a  la duración de las .concesiones 
entrará el E stad o  en el libre y com pleto disfrute de las obras 
y el material de explotación, con arreglo a las condiciones es
tablecidas en la concesión.

4-v ®^ceP ^ anse’ según la regla general, los saltos de agua 
utilizados y los edificios construidos para establecim ientos in 
dustriales, que quedarán de propiedad y libre disposición de 
los concesionarios.

Sección sex ta .

D e l ap rovech am ien to  d e la s  a g u a s  p ú b lic a  p a ra  b a r c a s  d e p a s o , p u en tes y  e s ta 
b lec im ien to s  in d u s tr ia le s .

^Artículo 202. En los ríos no navegables ni flotables los 
dueños de am bas márgenes podrán establecer barcas de paso, 
previa autorización del Alcalde, o puentes de madera desti
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nados al servicio público, previa autorización del G obernador 
del Departam ento, quien fijará su em plazamiento, las tarifas 
y dem ás condiciones necesarias para que su construcción y 
servicio ofrezca a los transeúntes la debida seguridad.

A rtículo 203. E l que quiera establecer en los ríos mera
m ente flotantes barcas de paso o puentes para poner en co
municación pública cam inos rurales, o barcas de paso en cami
nos vecinales que carezcan de puentes, solicitará la autoriza
ción del G obernador del Departam ento, expresando el punto  
en que in ten te colocarlos, sus dimensiones y sistem a, acom pa
ñando las tarifas de pasaje y servicio. E l G obernador conce
derá la autorización en los térm inos prescritos en el artículo  
anterior, cuidando, además, de que no se embarace el servi
cio de flotación y siendo revisable por el Suprem o G obierno la 
resolución que adopte.

A rtícu lo  204. A l otorgar la concesión se fijarán las tari
fas de pasaje y las dem ás condiciones requeridas para el ser
vicio de la navegación y flotación, así como para seguridad  
de los transeúntes.

A rtícu lo  205. L as obras hechas a m érito de las concesio
nes a que se refieren los artículos anteriores, podrán ser ex
propiadas por el Gobierno cuando necesite de ellas en bene
ficio público.

A rtículo 206. Dichas concesiones no obstarán para que el 
Gobierno pueda disponer el establecim iento de barcas de paso 
y puentes flotantes o fijos, siempre que lo considere conve
niente para el servicio público.

Cuando este nuevo medio de tránsito dificulte o imposi- f  
bilite m aterialm ente el uso de una barca o puente de propie
dad particular, se indemnizará al dueño el valor de la obra.

A rtículo 207. E n los ríos no navegables ni flotables el 
dueño de am bas m árgenes puede establecer librem ente cual
quier artificio, m áquina o industria que no ocasione la des
viación de las aguas de su curso natural. Siendo solam ente el 
dueño de una margen, no podrá pasar del medio del cauce. 
E n  uno y otro caso deberá plantear su establecim iento sin 
entorpecer el libre curso de las aguas, ni perjudicar a los pre
dios lim ítrofes, regadíos o industrias establecidas, inclusa la 
de la pesca.

A rtículo 208. L a autorización para establecer en los ríos 
navegables o flotables cualesquiera aparatos o mecanismos 
flotantes, hayan o nó de transm itir el movim iento a otros 
fijos en tierra, se concederá por el G obernador del Departa-
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° ’_Pre^la a instrucción del expediente en que se oiga a
dimtriÜll?' 6 ^  f S már^e? e s 'y a los de establecim ientos in-
i • ”lrne latam ente inferiores, acreditándose adem ás 
las circunstancias siguientes:

so^c’tan te dueño de la m argen donde deban
o a m  ° Sf a ic o s ’J la b er°t>tenido permiso de quien lo sea; y
7\r f ír n 1 onoGr^  SitáculoS a .la nave§'ac'ón o flotación.

a n t e r i o r  « °> + - -S conces ônes de que habla el artículo  anterior, se entenderá siempre:

Ine p Í - ,H Ue S* â ite r a c ió n  de las corrientes ocasionada por 
será r W “ ie” t?s flotantes produjese daño a los ribereños, 
” oa ¿^en el concesionario la indemnización.

a . • }  P01 cualquier causa relativa al río o a la navegación  
o notación resultase indispensable la desaparición del estab le
cim iento flotante, podrá anularse la concesión sin derecho en 
el concesionario a indemnización alguna. Pero en el expedien
te que se instruya deberá ser oída la Dirección de Obras P ú 
blicas.

3‘1 S i por cualquiera otra causa de utilidad pública hubie
se necesidad de suprim ir algún mecanismo de esta  clase, serán 
indem nizados sus dueños con tal que hayan sido establecidos 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 204, y estuviesen, 
además, en uso constante. Se entenderá que no están en uso 
constante cuando hubiesen transcurrido dos años continuos 
sin tenerlo.

A rtículo 210 . T a n to  en los ríos navegables o flotables 
como en los que no lo sean, com pete al G obernador del D e
partam ento conceder la autorización para el establecim iento 
de molinos u otros artefactos industriales en edificios situa
dos cerca de las orillas a los cuales se conduzca por cacera el 
agua necesaria y que después se reincorpore a la corriente del 
río. En ningún caso se concederá esta  autorización perjudi
cándose a la navegación o flotación de los ríos o establecim ien
tos industriales existentes.

Para obtener la autorización a que se refiere este artícu 
lo, es requisito indispensable que quien lo solicite sea dueño 
del terreno donde pretenda construir el edificio para el arte
facto o estar autorizado para ello de quien lo sea.

A rtículo 211. Cuando un establecim iento industrial co
m unique a las aguas sustancias y propiedades nocivas a la sa
lubridad y a la navegación, el Concejo Municipal respectivo 
dispondrá que se haga un reconocim iento facultativo, y si re
sultare cierto el perjuicio, m andará que se suspenda el traba
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jo industrial hasta que sus dueños cum plan con lo que se les 
ordene para evitar el daño. L os derechos y gastos del recono
cim iento serán satisfechos por el que hubiere dado la queja 
si resultare infundada, y en el otro caso por el dueño del es
tablecim iento.

Cuando el dueño o dueños en el térm ino que se les señale, 
que será de uno a seis meses, no hubiesen cum plido las me
didas ordenadas, se entenderá que renuncian a continuar la 
explotación de su industria.

A rtícu lo  212. L as concesiones de aprovecham iento de 
agu as públicas para establecim ientos industriales se otorga  
rán a perpetuidad y a condición de que si en cualquier tiempo 
las agu as adquiriesen propiedades nocivas a la salubridad o 
vegetación por causa de la industria para que fueron conce
didas, se declarará la caducidad de la concesión, sin derecho a 
indemnización alguna.

Sección sép tim a .

D e ap rovecham ien to  de  la s  a g u a s  p ú b lic a s  p a r a  viveros o c ria d e ro s  d e  peces.

A rtícu lo  213. L os G obernadores de los D epartam entos 
podrán conceder aprovecham iento de aguas públicas para for
mar lagos, rem ansos o estanques destinados a viveros o cria
deros de peces, siempre que no se cause perjuicio a la salubri
dad o a otros aprovecham ientos inferiores con derechos ad 
quiridos anteriormente.

A rtícu lo  214. P ara la industria de que habla el artículo 
anterior, el peticionario presentará el proyecto com pleto de 
las obras y el títu lo  que acredite ser dueño del terreno donde 
hayan de construirse o haber obtenido el consentim iento de 
quien lo fuere. E l G obernador del D epartam ento instruirá al 
efecto el expediente que corresponda.

A rtícu lo  215. L os concesionarios de aguas públicas para 
riego, navegación o establecim ientos industriales, podrán, 
previo expediente, formar en sus canales o en los terrenos 
contiguos que hubieren adquirido, rem ansos o estanques para 
viveros de peces.

A rtículo 216. L as autorizaciones para viveros de peces 
se darán a perpetuidad.

. Sección octava.

C oncesiones de fuerza  h id rá u lic a

A rtículo 217. T o d a  persona o entidad que quiera apro
vechar las caídas de agua de uso público en la producción o
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do“ ? e far e ín J v „ fUn Za T " ' *  tdeb,erá Solid. ^  del Goberna-
V u tilización  de f-alp epaT a m e n t°  co n cesión  p ara la to m a  
r i a s T b S  q u e í  p a„ ^ a¿ „ PreV,a — de los planos

más D e p a r t a m e n t o s  V *  ^  aS UaS pÚbHcas interesen a dos o 
mas d epartam entos, la concesion será solicitada del C ongre
so, y si pertenecieren al territorio de las Intendencias o  r l ¡  

mercio. S° llCltud Se hará al M inisterio de A gricultura y Co-

n- , Aljt lcu l0  218. L as concesiones que se otorguen para ex- 
p otar la fuerza hidráulica no podrán ser cedidas ni traspasa  
das sin permiso de la autoridad que las concede.

A rticu lo  219. L a  autoridad com petente puede conceder 

nr"SeraP; eSaSdeU Ü lÍdadpÚ blica el b r e c h o  de apropiarse

L d a s a v T D o ^ l ó Z a C 10n V -la S i V e r t i e n t e S q U e n °  h a y a n  s i d o  u t i l i ’
h o v a  d e aD-na par,tlculares5. X q u e  se h a llen  d e n tr o  de la 
n o ja  d e a g u a s  q u e a b a rq u e  d i'h a  con cesión .

rirlarl rtlCul°  22.°- p á l m e n t e  se puede conceder por la a u to 
ridad com petente a las em presas de utilidad pública el dere-
tahlP expr°P iacion’ con los trám ites legales, tan to  para es-

licat d ^ u n  m°o«?nra tra"sform af  0 agrandar sus obras hidráu
licas de un modo científico y a beneficio general.

ra la ^  A n tes1de o torgar una concesión cualquie-
, la autoridad a que se haya hecho la solicitud invitará D or  

avisos en el periódico oficial, a todos aquellos cuyos derechos 
pueden ser afectados, a que formulen sus oposiciones o recla
maciones, dentro de un térm ino prudencial, no menor de un 
mes, ni mayor de tres. Si las oposiciones o reclamaciones no 
pudieren ser allanadas ante la autoridad adm inistrativa por 
convenios que se elevarán a escritura pública v se registrarán  
debidam ente, los qne se crean agraviados p ¿ d S »  S ü S

2  PUeS conceslón *  llevará adelante, si la au-
A f Cir e w n í enie,nrte  a lo s  ln te r eses gen era les.
A rticu lo  222. L os M unicipios en cuyo territorio exista el 

salto de agua utilizable pueden, durante el térm ino de los 
avisos, hacer valer el derecho de preferencia a la concesión s!
dan las garantías de ejecutar la obra. Si tres años después 
de haber obtenido la concesión estas entidades no hubieren 
ejecutado los trabajos requeridos por la obra proyectada 
caducaran sus derechos y no podrán volverse a presentar- 
corno opositores o reclamantes de la concesión.

A rticulo 223. Cuando haya com petencia entre varios

e ío ír ?  h ° SA Af amblea ,del Departam ento decidirá a cuál de 
ellos deba darse la concesión.
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A rtículo 224. L as concesiones hidráulicas se extinguen  
com o todos los demás derechos, y principalm ente por el ven
cim iento del térm ino por el cual fueron otorgadas.

A rtículo 225. T o d o  concesionario que contravenga las 
cláusulas de su concesión, perderá sus derechos por declara
ción de la autoridad adm inistrativa com petente, con recurso 
a un T ribunal de arbitram ento conforme a la ley, nom bran
do cada parte un árbitro y el Presidente de la Corte un 
tercero.

A rtícu lo  226. E n  toda concesión pública de este género 
la Nación tendrá derecho a vigilar la empresa, en cuanto a sa 
lubridad, seguridad y ornato, y en cuanto a fiscalización y 
provecho, por la sum a que se estipule a favor del T esoro, en 
cada caso, y que un agente del Gobierno podrá verificar, 
cuando se estim e conveniente.

A rtícu lo  227. H ará parte de esta  Ley el decreto que so
bre ejecución, explotación y vigilancia de las instalaciones eléc
tricas y medidas de seguridad que en ellas deban adaptarse, 
dicte el M inisterio de A gricultura y Comercio, previa consul
ta a la Sociedad de Ingeniería.

A rtícu lo  228. E l establecim iento de obras hidráulicas en 
aguas de propiedad privada, esto  es, que nazcan y mueran en 
un mismo predio, queda som etido a la vigilancia de las a u to 
ridades, y no podrá levantarse sin el permiso de éstas, cuan
do pueda com prom eter derechos de terceros o algún interés 
público.

T IT U L O  V 

C A P IT U L O  X II

D E LA PO LIC ÍA  DE L A S A G U A S

A rtículo 229. La policía fluvial en los ríos navegables de 
la Nación se hará de conformidad con las Leyes 84 de 1871 y 
35 de 1875, y con los decretos ejecutivos dictados en su des
arrollo.

A rtícu lo  230. La policía de las aguas públicas y sus cau
ces naturales, riberas y zonas de servidumbre, será ejercida 
por las autoridades municipales, de acuerdo con las disposi
ciones que para el buen uso y aprovecham iento de aquéllas 
dicte el Ministerio de A gricultura y Comercio.

A rtículo 231. Respecto a las de dominio privado, las au 
toridades se limitarán a ejercer la vigilancia necesaria para
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que no se afecten la salubridad pública ni la seguridad de las 
personas y bienes.

C A P IT U L O  X III

DE L A  C O M U N ID A D  D E  R E G A N T E S  Y  S U S  SIN D IC A T O S  

Sccción p r im e r a .

A rtículo 232. En los aprovecham ientos colectivos de 
aguas públicas para riegos se formará necesariam ente una o 
varias com unidades de regantes sujetas al régim en d esú s  or
denanzas.

A rtícu lo  233. Cuando en un d istrito agrícola regado por 
aguas derivadas de un cauce público, o de uno privado co
mún procedente de aquél, que las lleve hasta donde determi 
na la distribución de ellas, haya tres o más agricultores, for
marán éstos indispensablem ente una com unidad de regantes  
regida por las ordenanzas que formará en conformidad con 
esta Ley.

Si en un valle hay dos o más com unidades, pueden unir- 
se para formar una com unidad mayor, sujetas todas a unas 
mismas ordenanzas, siempre que los fondos que forman los 
diversos d istritos agrícolas estén  contiguos de tal modo que 
no haya entre ellos la más pequeña solución de continuidad.

A rtículo 234. N o  están obligados a formar parte de la 
com unidad, no obstante lo d ispuesto en el artículo anterior, 
y podrán separarse de ella y constitu ir otra nueva en su caso, 
los regantes cuyas heredades tomen el agua antes o después 
que los de la com unidad, y formen por sí solos un pago sin 
solución de continuidad.

A rticulo 235. T od a  com unidad tendrá un A dm inistra
dor elegido por ella y encargado de la ejecución de las orde
nanzas y de los acuerdos de la misma comunidad.

A rtículo 236. Las com unidades de regantes formarán las 
ordenanzas de riego con arreglo a las bases establecidas en la 
ley, som etiéndolas a la aprobación del Gobierno.

M ientras las com unidades de regantes se dan sus respec
tivas ordenanzas, regirán los actuales reglam entos y los usos 
y costum bres de cada localidad, siempre que no se opongan a 
la presente Ley.

A rtículo 237. Para ser adm inistrador de las aguas de 
una com unidad de regantes, sea cual fuere el número de és
tos, se requiere:
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1° Ser mayor de edad; y
2° Ser elegido con sujeción al artículo siguiente, o des

prenderse tal cargo de derechos especiales legítim am ente ad 
quiridos.

El cargo de A dm inistrador será rentado, siempre que 
así lo establezcan las ordenanzas form adas por la com unidad, 
las que fijarán, además, su duración. En todo caso podrá ser 
reelecto indefinidam ente.

A rtículo 238. T o d o s los interesados en las aguas de un 
distrito  agrícola, mayores de edad o menores em ancipados, 
que aprovechen de ellas o que cultiven actualm ente uno o 
m ás fundos com prendidos en el distrito, en su calidad de 
dueños, enfiteutas usufructuarios o arrendatarios, tienen de
recho para elegir adm inistrador; y se requiere para la validez 
de la elección:

1° Que sean citados todos los electores del distrito.
2° Que concurran a ella la mayoría absoluta de los elec

tores; y
3° Que el electo reúna la mayoría absoluta de los votos 

de que dispone el tota l de los electores.
S i en la primera ju nta  no hubiere elección, se convocará 

otra junta; y si en ésta  el A dm inistrador no obtuviese la ma
yoría absoluta del tota l de votos, se tendrá por elegido al 
que alcance la mayoría absoluta de los votos de los concu
rrentes.

A rtículo 239. L os votos se com putan si el votante reci
be el agua con sujeción a medida, por el número de las u n i
dades de su dotación; y en caso contrario, por el de la exten 
sión cultivada que el sufragante tenga en su fundo.

Los derechos sobre las aguas de las poblaciones y com u
nidades de indígenas serán representados por sus respectivos 
personeros.

L os industriales que se sirvan de las aguas com unes 
como fuerza motriz o de algún otro modo, no tendrán en las 
ju n tas sino un solo voto por establecim iento o empresa.

E l Personero de la M unicipalidad será uno de sus S ín d i
cos; y el de las com unidades de indígenas, el representante 
que éstos al efecto designen.

A rtículo 240. L a convocatoria para la formación de una 
com unidad de regantes será hecha por el Juez de A gu as, o 
por el del fuero común que haga sus veces, a petición escrita 
de cualquiera de los regantes.

A rtículo 241. La citación de los regantes, cuando sea de
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más de diez, se hará por periódicos v 1 , , .
por carteles y por bando. Y ° nde n°  loS huoiere,

-Artículo 242. L a resolución que el Juez exoida s o W  « 
clusion o inclusión de la com unidad de regantes se p ro n u í' 
ciara sin mas tram ite que una notificación al que se trata de 
incluir o excluir para que presente las pruebas que le con" 
vengan. Del mismo modo resolverá las d isputas sobre el nu 

qUe corresP °nde a cada regante de la com uni

ó n  p^ano.6" 6 d  JUeZ ° rdenar d  'u n ta m ie n to

A rtícu lo  243. Form ada la com unidad de regantes y apro
badas por el Gobierno sus ordenanzas, cesan las atribuciones 
adm inistrativas del Juez. nes

A rtícu lo  244 En los lugares donde las M unicipalidades 
hubiesen establecido arbitrios sobre el agua de riego para 
atender a la conservación, adm inistración o distribución del 
agua para cuyo aprovecham iento se formen com unidades de 
regantes, cesaran tam bién esos arbitrios desde que el G obier
no apruebe las ordenanzas de las com unidades respectivas

-Los agricultores usufructuarios de aguas de regadío que 
por circunstancias de su propio cultivo tuviesen n eces id ad ^ e

í n H aSf a f en0S S“ Pr°P ledad que carezcan de ellas, en 
otro distrito, serán considerados como miembros de la comu-

mente frri^ado.teS en ^  °Ual GStá rad ĉado el terreno nueva-

A rtlc1ul°  245; T od os los gastos hechos por una com uni
dad para la construcción de presas y acequias o para su repa
ración, conservación o limpia, serán sufragadas por los redan
tes en proporcion a la dotación de agua de que disfruten. *

-k  °  246. L os nuevos regantes que no hubiesen con
tribuido ai pago de las obras hechas por una comunidad, 
tendrán que abonar lo que les corresponda en proporciona  
la dotacion de agua de que disfruten.

A rtículo 247 Cuando uno o más regantes de una com u
nidad hubiesen efectuado por su cuenta obras con el fin de 
aum entar el caudal de las aguas habiéndose negado a contri
buir los demás regantes, éstos no tendrán derecho a mayor 
cantidad de agua que la que anteriorm ente disfruraban El 
aum ento obtenido será delibre disposición de los que hubie
sen costeado las obras, y en su consecuencia, se arreglarán los

ridrs0S n eg0  ParE qU0 SeSn respetados los derechos adqui-

A rtícu lo  248. Si alguna persona pretendiese conducir
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a gu as a cualquiera localidad aprovechándose de las presas o 
acequias de una com unidad de regantes, se entenderá y aju s
tará  con ella lo mismo que lo haría un particular.

A rtículo 249. E n  los regadíos hoy existentes y regidos 
por reglas ya escritas, ya consuetudinarias de un d istrito a g r í
cola, n inguno será perjudicado ni m enoscabado en el disfrute 
del agua de su dotación y uso por la introducción de cualquier 
novedad en la cantidad, aprovecham iento o distribución de 
las aguas en la extensión regable. Pero tam poco tendrá de
recho a ningún aum ento si se acrecentase el caudal por es
fuerzos de la com unidad de los m ism os regantes o de alguno  
de ellos, a menos que él hubiese contribuido a sufragar pro
porcionalm ente los gastos.

A rtículo 250. Para aprovechar en el m ovim iento de me
canism os fijos la fuerza m otriz d élas aguas que discurren por 
un canal o acequia propia de una com unidad de regantes, será 
necesario el permiso de dicha com unidad. A l efecto, se reuni
rán los regantes en ju n ta  general, y decidirá la mayoría de 
ellos com putados los votos en la forma establecida en el ar
tícu lo  239. De su negativa cabrá recurso .ante el M inisterio de 
A gricu ltura y Comercio, quien oyendo a dicha com unidad, po
drá conceder el aprovecham iento, siempre que no cause per
juicio al riego ni a otras industrias, a no ser que la com uni
dad de regantes quiera aprovechar por sí misma la fuerza mo
triz, en cuyo caso tendrá la preferencia, debiendo dar princi
pio a las obras dentro del plazo de un año.

A rtículo 251. Serán atribuciones del adm inistrador de 
una com unidad de regantes :

1?. V igilar los intereses de la com unidad y promover su 
desarrollo.

2  ̂ Ejecutar las disposiciones dictadas para la mejor dis
tribución de las aguas.

3?- Nom brar y separar los empleados subalternos en la for
ma que establezcan las ordenanzas.

4?- Form ar los proyectos de presupuestos y distribución  
de prorratas, y presentar sus cuentas docum entadas a la co
munidad.

5^ Proponer a la com unidad las modificaciones que de
ban hacerse en las ordenanzas y en  las reglas establecidas; y

6  ̂ T o d a s las que les concedan las ordenanzas de la co
m unidad.

A rtículo 252. L as com unidades de regantes c e l e b r a r á n  

ju n tas generales ordinarias en las épocas señaladas en las or
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denanzas de riego, y extraordinarias en |rto ,
mas determinen. E stas ordenanzas fijarán l a f ?  T '  
querrías para tom ar parte en las d e X r a r io n e ,'ond!c,on?s r?' 
com putar .os votos se h ,r á  en ,a forma S e U l n T l t t Í

d e r e ^ o ^ ^ a s is te ñ d ^ ^ o d o s^ o ^ m le m ljr o s1 'de uT^-omimid1̂ 1

adm inistradores y ^ Z o T d e ^  “* C° m ín  1 uedecisión. *u n os de ios concurrentes som etan a su

ser vació n y fom ento de los derechos de todo?. derech° S y COn-

M inistro d V  A gri^ u ltu ja^  C o m e r ^ 8?  ^  la a£ ricultura- el 
del sindicato c e n ? S  v para d S l o  f° rmaCÍÓn
bernador del D epartam ento e l c u a l « a£ ”  *  G °'
viam ente a las com unidades’respectivas. eXpedlrl° ’ 01ra Pre' 

E1 número de los representantes que hayan de nombrar 
proporcional a la extensión de los terrenos regables 

com prendidos en las demarcaciones respectivas. re&ables 
A rticulo 255. E l Sindicato Central se formará con los 

P r e s t e s  de los sindicatos regionales de cada comunidad  
hculo 56 Son atribuciones del Sindicato Central- 

¿ ' Defender los intereses de las com unidades que repre
sente, promover su desarrollo y resolver las diferencias/oue 
sobre cuestiones de hecho surjan entre dichas comuóida-

2 -1 Reunirse siempre que lo solicite cualquiera d e sú s
miembros, debiendo el peticionario dirigirse al Presidente del
S indicato para que disponga se hagan las citaciones en las
que se expresará el objeto de la reunión v lugar día y hora 
en que se efectuará. ® uia y ñora

A rticulo 257. Para que haya sesión del S indicato es ne 
cesaría a concurrencia de la mitad, más uno, de sus miembros 
rí-ír'T.; representen, además, una extensión de terrenos

^  por d l í S t o  m’tad de‘ t0tal ^  terr“ 0S
A rticu lo 258. Los miembros de éste tendrán un voto 

por cada cuarenta hectáreas de terreno regable de la com uni-
A. del C. de E .— Número extraordinario— 4
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dad  que representen, y p ara  que haya resolución es necesario 
que se reúna la m itad, más uno, de los votos de los concu-
rrcntcs • •

A rtículo 259. Cuando se solicite la reunión del Sindicato
p a ra  resolver sobre los perjuicios que una com unidad cree su
frir  de o tra , si a la prim era citación no hay sesión en las con 
diciones del artículo 257, se citará a nueva ju n ta , la que te n 
d rá  lugar cualquiera que sea el número de los asisten tes.  ̂

L a  m ayoría absolu ta de votos de los concurrentes h ara
decisión en este caso. . . ,

Articulo 260. E n  la primera ju nta  el S indicato elegirá un
P residente  y un Secretario. C o rrerá a cargo de éste, y bajo 
su responsabilidad, el libro de actas, en el que cons ta rán  lite
ralm ente las resoluciones que adopte el Sindicato, de las que 
se dará  copia a los in teresados, siempre que lo soliciten.

A rtículo 261. C uando se susciten cuestiones en tre  dos o 
m ás sindicatos centrales, o en tre  com unidades de regantes 
pertenecientes a diversos D epartam entos, serán resueltas por 
el M inisterio de A gricu ltu ra  y Comercio.

Sección seg u n d a .

De los Sindicatos Regionales.

A rtículo 262. Adem ás del A dm inistrado r hab rá  en toda 
com unidad de regantes un Sindicato Regional. ,

A rtículo 263. C ada Sindicato Regional se compondrá 
de tres  miembros, cuando menos, nom brados por la com uni
dad  en la misma form a que el A dm inistrado r.

C uando la com unidad se componga sólo de tres regantes,
e l l a  cons tituirá  el Sindicato Regional

A rtículo 264. Corresponde al S indicato Regional:
1<? C uidar de que el A dm inistrado r cumpla sus deberes. 
2° Conocer de las cuestiones de hecho que se susciten so

b re  riego en tre  los in teresados en él, o en tre éstos y el Admi-

Dl!5 39 Exam inar las cuentas del A dm inistrador. _
4.° Pedir a la com unidad la remoción del Adm inistrador 

m an d o  lo creyere necesario; y . __
5<? Im poner a los infractores de las ordenanzas de riego 

las correcciones a que haya lugar, con arreglo a las mismas.
A rtículo 265. L os procedim ientos del Sindicato serán 

-núblicos v verbales en la forma que determinen las ordenan
zas. S u s fallos, que serán ejecutivos, se consignaran en un
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bro, con expresión del hecho y de la disposición de las orde
nanzas en que se funden.

A rtícu lo  266. L as penas que establezcan las ordenanzas 
de riego por infracciones o abusos en el aprovecham iento de 
sus aguas, obstrucción de las acequias o de sus bocas y otros 
excesos, serán pecuniarias y se aplicarán al perjudicado y a 
los fondos de la com unidad, en la form a y proporción que las 
mismas ordenanzas establezcan.

Si el hecho constituyese delito, podrá ser denunciado por 
el regante o industrial perjudicado y por el Sindicato.

C A P IT U L O  X IV

d e  l a s  a t r i b u c i o n e s  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n

A rtícu lo 267. Corresponde al Suprem o Gobierno por el 
Despacho de A gricultura y Comercio :

19 A probar las ordenanzas que den las com unidades de 
regantes y dictar las instrucciones necesarias para el cum pli
m iento d é la  presente Ley.

29 Conceder por sí o por medio de las autoridades que 
del mismo dependan, los aprovecham ientos que son objeto de 
la presente Ley.

39 Resolver definitivam ente todas las cuestiones que se 
susciten en la aplicación de la presente Ley, salvo los recur
sos a que haya lugar, con arreglo a la misma.

49 Acordar y ejecutar la demarcación, apeo y deslinde de 
cuanto pertenece al dominio público, en virtud de las pres
cripciones', de esta  Ley, sin perjuicio de la com petencia de los 
T ribunales respecto a las cuestiones de propiedad y pose
sión; y

59 R eglam entar el servicio de navegación en los ríos na
vegables, de manera que con ella no se les cause detrimento.

A rtículo 268. L os proyectos para cuya aprobación se fa 
culta a los Gobernadores y las concesiones que les correspon
de otorgar, serán despachados en el térm ino de tres meses. 
De no ser así, los peticionarios podrán ocurrir al Ministerio 
de Agricultura y Comercio, el cual dictará la resolución que 
corresponda.

A rtículo 269. El propietario que quiera tener perpetua
m ente agua bastante para irrigar sus terrenos cultivables, o 
para aum entar la dotación de los cultivados, ocurrirá al G o
bierno por el M inisterio de A gricultura y Comercio, median
te memorial, en que expresará su nombre, apellido, estado,
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nacionalidad y domicilio; detallará los terrenos por su s itu a 
ción, linderos y cultivo a que puedan destinarse o estén  des
tinados; designará el río, torrente, arroyo, m anantial o fuen
te  de dominio público de donde desea extraer el agua y la 
cantidad de litros que de ésta  necesite; m anifestará si hay 
otras personas de la región donde se hallan los terrenos o de 
otra superior o inferior, que tom an agua del mismo origen, y 
si, para llevarla el postu lante a su fundo, es necesario cons
tru ir  acueducto por terrenos fiscales. A l memorial acom paña
rá el interesado los títu los que acrediten su propiedad.

A rtículo 270. E l em pleado que reciba el memorial an ota
rá al margen el día y hora en que le es entregado, y dará al 
postu lan te un certificado en que, adem ás de reproducir la 
anotación marginal, pondrá constancia de los títu los que ha 
recibido. ,

A rtículo 271. Para dar principio a la tram itación del ex
pediente, el interesado consignará en la Tesorería General la 
sum a que por resolución del M inisterio se fije aproxim ada
m ente para los gastos.

A rtículo 272. A gregado al expediente el certificado de 
consignación, se publicará el memorial en los periódicos de la 
capital de la República, y por periódicos o carteles en la P ro
vincia donde está  situado el terreno durante sesenta días; y 
dentro de ellos, o treinta más a lo sumo, un ingeniero nom 
brado por el M inisterio estudiará detenidam ente los terrenos, 
el río, torrente, arroyo o fuente y los hechos o circunstancias 
enunciados en el memorial, y propondrá las conclusiones que 
puedan aceptarse en beneficio del postulante, y sin perjuicio 
de los intereses del F isco y de los agricultores. E l periódico o 
cartel publicado o fijado en la Provincia se devolverá al Mi
nisterio de A gricultura y Comercio con la constancia de su 
publicación.

A rtículo 273. Si durante los sesenta días de la publica
ción prescrita en el artículo anterior, alguien se presenta al 
M inisterio form ando oposición de carácter contencioso, se re
mitirán el expediente y la reclamación al Juez com petente, 
para que proceda conforme a las leyes. M ientras tan to  queda
rá paralizada la tramitación.

Si la reclamación no es de carácter contencioso, pero de
m anda esclarecimientos, el Ministerio prescribirá que se prac
tiquen dentro de los noventa días siguientes a los fijados en el 
artículo 272, los que sean indispensables para expedir resolu
ción acertada.
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A rtícu lo  274. Desechada iudicialmpr,^ 1 
cido el térm ino fijado para los e sc la r S  oposicion o ven-
expediente, concediendo 1o 86 d
pedido. 6 mo el agua que se hubiese

debaE ?brirC; S0lndeh T C.eSÍ6n df e™ n^  el Ingar donde deba abrirse la bocatoma, la extensión y forma de ésta  v el
material con que ha de ser construida, la dirección v capaci
dad del acueducto, si fuese necesario y hubiere de ser eiernta 
do en terrenos fiscales; los casos en que d e b T « d t S r T S > í :  
cesión y las demás condiciones que garanticen los derechos del 
propietario postulante, sin daño de los del Fisco, ni de nin
gún otro agricultor o industrial.

A rtícu lo  275. N o se im pondrá obligación de pagar canon  
a ninguno que solicite del -Estado agua para riego, ni aun a 
titu lo  de condición para adquirirlo o disfrutarlo.

. ^ rtículo 276. A n tes  de que éntre agua por la bocatoma, 
abierta de conformidad con la concesión, un ingeniero nom 
brado por el M inisterio examinará las obras que se hayan eie- 
cu a °> y caso de haberse cum plido todas las prescripciones 
decretadas, se extenderá acta en que este hecho conste, la

cedida™  regada aI concesionario en señal del agua con-

A rtículo 277. Si después de cubiertos los gastos  de pu
blicación, leguaje y honorarios de ingenieros hubiese sobrante 
del dinero consignado en la Tesorería, será devuelto al p ro-

cho^o'astos ^  31 ra*sm o tiem po una planilla de d i-

E l interesado puede pedir, además, copia certificada de 
Jo actuado, para garantía  de sus derechos.

A rtícu lo  278. L os enfiteutas, usufructuarios v arrenda
tarios de terrenosxrultivables o cultivados que quieran apro
vecharse del beneficio que a los propietarios otorga el artículo  
269, para gozar del agua durante el tiem po que conserven el 
derecho de explotar dichos terrenos, se sujetarán a los trám i
tes prescritos respecto de los propietarios, con la sola diferen
cia de que en Jugar del títu lo  de propiedad, presentarán los 
que acrediten los derechos de enfiteuta, usufructuario o arren
datario.

A rticulo 279. Cuando los terrenos cultivables o cultiva
dos no pasen de cuarenta hectáreas, o el agua que se pida no 
exceda de tres mil seiscientos litros por hora, las concesiones 
serán otorgadas por los respectivos Gobernadores, quienes 
procederán de conformidad con los artículos 270, 271 ?72
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273 y 274, en cuanto sean aplicables a cada D epartam ento; 
pero term inados los expedientes favorablem ente a los intere
sados, los elevarán al M inisterio de A gricultura y Comercio 
en revisión.

Cuando la resolución del G obernador sea adversa al pos
tu lante, puede éste pedir revisión al mismo Ministerio.

A rtículo 280. L as disposiciones de los Concejos M unici
pales para evitar que los cam inos se aneguen con notable des
perdicio del agua, serán intim adas a la com unidad de regan 
tes respectiva, y se ejecutarán coactivam ente sin que quepa 
ningún recurso, m ientras dichas disposiciones no se hayan  
cumplido.

C A P IT U L O  X V

D E  LA C O M P E T E N C IA  D E  L O S T R IB U N A L E S  E N  M A T E R IA

D E  A G U A

A rtículo 281. Corresponde a los Tribunales ordinarios el 
conocim iento de todos aquellos asuntos que por su carácter 
de contenciosos no pudieran ser resueltos por las autoridades 
designadas en la presente Ley.

D IS P O S IC IO N E S  T R A N S IT O R IA S

A rtículo 282. Donde no exista distribución de aguas, y 
m ientras ésta  se efectúa, se dispone para los efectos del ar
tículo  239, que diez fanegadas de cultivo corresponden a un 
riego de agua y dan derecho a un voto.

A rtículo 283. T o d o  lo dispuesto en esta Ley es sin per
juicio de los derechos legítim am ente adquiridos con anterio
ridad a su publicación.

A rtículo 284. L a presente Ley de aguas comenzará a re
gir cuatro meses después de la fecha de su promulgación.

A rtículo 285. Quedan derogadas todas las leyes, decre
tos y demás disposiciones que acerca de la materia com pren
dida en la presente, se hubiesen dictado con anterioridad a su 
prom ulgación y estuviesen en contradicción con ella.

Dada, etc.

Presentado al Congreso Nacional, en sus sesiones ordi
narias de 1915, por el M inistro de A gricu ltura y Comercio.

J o r g e  E . D e l g a d o

A g o s t o  19 d e  1915 .
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S e n a d o  d e  l a  R e p ú b l i c a - S e c r e t a r í a — B o g o t á ,  a g o s t o  2 0

d e  i q i 5 .

E n la sesión de esta fecha fue aprobado en prim er deba- 
te el an terio r proyecto de ley, y pasa en comisión a los hono
rables Senadores A rango, Dávila Flórez v Escobar, con té r 
mino de seis días.

Regístrese, cópiese y publíquese.
T a m a yo

CONCEPTOS

M i n i s t e r i o  d e  A g r i c u l t u r a  y  C om ercio— B ogotá , ju l io  14 .
d e  i q i 5  R e g i s t r a d o  n ú m e r o  4 7 3 6 — Bogotá, j u l io  12
d e  i q i 5 — A  l a  S e c c i ó n  ¡ Cl, h o j a  2 .

S eñ o r  S e c r e ta r io  d e l M in is ter io  de  A g r ic u ltu r a  y  C om ercio— P r e se n te .

E n oportunidad recibí la comunicación de ese JVTinisterio 
a la cual vino adjunto un ejemplar del proyecto de ley r e g la 
m e n t a r i a  d e l  s e r v i c i o  d e  a g u a s .

De acuerdo con los deseos m anifestados en dicho oficio, 
hice un estudio del citado proyecto, y me es grato felicitar por 
su d igno conducto al señor M inistro, pues estim o ese trabajo  
com pleto en lo posible, adaptado a nuestras, necesidades y en  
conform idad con los principios de nuestro Derecho Civil.

Me tom o la libertad de hacerle algunas ligeras observa
ciones, las que me han sido sugeridas por el estudio de dicho 
proyecto y del conocim iento que tengo de las leyes españolas 
sobre esa im portante materia. Son las siguientes:

A rticu lo  36. Quizá sería bueno ampliar la servidumbre 
de las m árgenes de los ríos de uso público, en zona de tres 
m etros a lavaderos y baños, pues es bien sabido que los pro
pietarios riberanos en m uchas partes, por ejemplo, en A na- 
poima, Ju n tas de A pulo, etc. tienen la costum bre de echar 
sus cercas por la propia orilla del río.

A rtículo 40. Creo que debe preverse el caso cuando el 
terreno restitu ido por las aguas lo es después de los diez años, 
aun cuando sea pasado un día, porque la interpretación del 
artículo 723 del Código Civil no ha sido uniforme en nuestros 
Tribunales, inclusive la Corte Suprem a. E s mucho mejor que 
la ley diga de una manera clara a quién pertenece el terreno 
restitu ido por las aguas después de los diez años.
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A  este respecto ten go idea existe una glosa de G regorio 
L ópez a la Respectiva Ley de Partidas.

A rtículo 42. Juzgo que le falta a este artículo la expresión 
e n  c u a l q u i e r  t i e m p o  después de la palabra r e c o b r a r á , pues 
así queda más com pleto el precepto legal.

A rtícu lo  76. (Ordinal a ) .  A unque el artículo 893 del C ó
d igo  Civil habla de prescripción de ocho años, quizá sería me
jor ponerla de diez para uniformar, en lo posible, los térm inos 
legales, ya que en este caso se trata de una prescripción ad
quisitiva.

A rtícu lo  85. La redacción de este artículo la hallo un 
poco oscura y juzgo que debe aclararse en lo posible. Adem ás, 
yo no soy partidario de que la ley civil contenga tram ita
ciones.

A rtícu lo  110. E stim o que se ha incurrido en el error de 
poner en el numeral 2° el verbo i n s p i r a r  en vez de e x p i r a r .

A rtículo 166. E n  este artículo creo que se ha em pleado la 
palabra e s t a b l e c i m i e n t o , en vez de a b a s t e c i m i e n t o .

Sin más por hoy me es grato  suscribirme del señor Secre
tario muy atento, seguro servidor y amigo,

A l b e r t o  S u á r e z  M u r i l l o

B ogotá , ju lio  10 de 1915

S eñ o r  M in istro  d e  A g r ic u ltu r a  y  C om ercio— P r e se n te .

H e tenido el honor de recibir su atenta circular, junto  
con la cual se sirve enviarme el proyecto de ley «reglamentaria 
del servicio de aguas.»

Me parece un trabajo muy útil y muy completo, que hace 
honra a ese Ministerio, y que viene a llenar un gran vacío. 
Ojalá sea pronto ley de la República.

E n  el artículo 16 convendría tal vez hacer la salvedad de 
que las fuentes que contengan cloruro de sodio en disolución, 
pertenecen a la  Nación, pues entiendo que ésta  se ha reserva
do ese derecho. l ' l g  

R epitiéndole mis felicitaciones por este trabajo y sugirién
dole la idea de hacer uno sem ejante para baldíos, me es grato  
suscribirme, atento seguro servidor,

J o r g e  A n c íz a r

P. S .— Me permito incluirle un estudio sobre bald iosa
cuya lectura me parece será de utilidad.
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B o g o tá , 10 de  ju lio  d e 191S

S eñ or M in istro  d e  A g r ic u ltu r a  y  C om ercio—E n  su  D esp a ch o .

Señor M inistro:

Con mucho gu sto  me refiero a la nota circularen la que 
S u  Señoría me hace el honor de invitarm e a estudiar el pro 
yecto de ley «reglam entaria del servicio de agu as,»  y a hacer 
a dicho proyecto las observaciones que considere conducentes 
a realizar obra útil y de fácil aplicación en ío referente al apro
vecham iento de las aguas.

A penas si se puede concebir un proyecto de mayores con
secuencias para la agricultura que el que Su  Señoría p reten
de som eter a las Cám aras L egislativas en sus próximas sesio
nes, pues de muy poco serviría una buena distribución de las  
tierras, base de bienestar social y en último térm ino de la ver
dadera República, si no va acom pañada de una conveniente 
distribución de las aguas. P or  esta razón, señor M inistro, yo, 
con más tiem po de que disponer, y con capacidades y cono
cim ientos que me son ajenos, entraría a estudiar una parte 
del proyecto, siquiera fuera un capítulo de los más sencillos y 
más cortos; pero en mis actuales circunstancias me he de cir
cunscribir a insinuar algunas ideas acerca de una cuestión  
capital que en mi concepto se debe resolver antes de penetrar 
a estudiar el proyecto en el fondo, cuestión que al propio 
tiem po ha de ser exam inada como fundam ental por la Com i
sión del Congreso a que corresponda el estudio de este asun
to, a la cual— según la nota de Su  Señoría— se han de pre
sentar los conceptos que se emitan alrededor del proyecto 
mencionado.

Lo primero que hay que decir es, en mi concepto, esto:
¿Conviene dictar una ley reglam entaria de los derechos 

que el Código Civil consagra sobre las aguas, o es preferible 
establecer un rég im en .......... en un todo nuevo?

E n otros térm inos: ¿se debe basar la ley reglamentaria 
del servicio de aguas en las disposiciones del Código Civil, o 
se debe buscar un cuerpo de doctrina completa, en el que se 
consagren los derechos sobre las aguas y se reglam ente su 
uso y que goce por medio de un sistem a legal que prescindien
do de lo que actualm ente existe consulte los principios cien
tíficos y las necesidades del país?

E se Despacho opta por el primer térm ino de la d isyun
tiva , llevado quizá por el celo muy laudable que le inspiran 
los derechos que se hayan podido adquirir y que se han ad
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quirido en efecto a la sombra de la legislación vigente. Yo, 
después de un estudio tan detenido como me ha sido posible, 
op to  francam ente por el segundo, por las razones siguientes: 

!?• Porque los artículos de nuestro Código que consa
gran  derechos sobre las aguas fueron tom ados de diversas le
gislaciones, con las que se siguen sistem as diferentes y algu
nas veces incom patibles entre sí, lo que ha dado por resul
tad o  que muy lejos de formar dichos artículos un todo arm ó
nico y científico, entrañan un caos en el que aún no se ha lo
grado penetrar para relacionar disposiciones que no obedecen 
a ningún plan, que están irrem isiblem ente afectadas de la vi
ciosa procedencia que tuvieron, y que, por lo tanto, no po
drían m enos de con stitu ir una base muy instable de la nueva 
legislación.

2^ Porque si no se pueden armonizar entre sí los artícu
los de nuestro Código, mucho m enos se los puede relacionar 
con el Código español, cuyas disposiciones sí ceden a un solo 
principio, y del cual se han tom ado la mayor parte de los ar
tículos del proyecto; y

3a P orque se puede modificar sustancialm ente lo que 
existe entre nosotros en m ateria de aguas, sin dar efecto re
troactivo a la nueva ley, es decir, sin desconocer los derechos 
adquiridos al am paro de la legislación vigente.

Exam inaré por separado cada una de estas razones.

1

He dicho que los artículos de nuestro Código que consa
gran derechos sobre las aguas fueron tom ados de diversas 
legislaciones en las cuales se siguen sistem as diferentes y al
gu n as veces im ccm patibles entre sí. Veám oslo:

E l inciso 1? del artículo 677 del Código Civil dice: «Los 
ríos y todas las aguas que corren por cauces naturales son 
bienes de la U nión, de uso público en los respectivos ternto-' 
rio s.»

E ste  inciso, tal como quedó redactádo en nuestro Có  ̂
digo, no se encuentra en ninguno de los proyectos de don 
A n d rés Bello; en ellos no sólo no se consideran todas las_ co* 
rrientes de agua de dominio público, sino que no se asigna 
este carácter más que a los R ÍO S m a y o r e s  y no a las co^net^| 
tes, cualquiera que sea su caudal, como quedó consignado e , 
nuestro Codigo y en el Código chileno. _ / Í M

E n esto siguió nuestro legislador una doctrina s e m e ja n te ;



D E L  C O N S E J O  D E  E S T A D O  5 9

,° 1̂ °  ^  aPartándose del sistem a armónico 
■ e , f Í J ^ ^ a  se§ruido a pasos muy cortos el 

nrfím ln % 0 ^ aP°león. Y  si al redactarse nuestro
; d 0 n 0  d ,raodel°  fran cés, q u e  d ice: « L es ch e- 

s ’ '; ‘ ' UÍ:S a  la c h a r le  d e  l ’E t a t .  les, FLEUVES ET  
co m m e Hps H ABLES ET ELOTTABLES. . .  . s o n t  co n sid erées  
lo  rnism n ^  d e p en d en ces  d u  d om ain e  p u b lic»  (2 ), no su ced ió

osm‘Stl ° a‘ edr a r  T  artículos 892 y 894, pues tales artícu- 
e s t“  calcados f n e l ----- 644 del Código francés que dice:

ap... * de finca por cuyas m árgenes pasa
del rinmí ’ °  û.i• (l ue no sea de la que declara de dependencia 
dón de h t P C°  el artícul°  538 en el títu lo  de la destina- 
dades PU servirse de ella para regar sus propie-

aD rov¿h^rLĈ y a iPr0pÍedad atraviese el agua, puede tam bién  
aprovecharla en el espacio que recorre; pero con la obligación
de volverla a su curso natural al salir de su predio» (3).

tiVnl^S?Q?rtíS Í °  Vaíe’ en su sta "cia’ t a n t0  “ mo nuestros ar
tículos 892 y 894, máxime si se tiene en cuenta que la iuris-
prudencia francesa tiene establecido que los usos a que se
pueden destinar las aguas a que se refiere ese artículo son los
mismos de que hablan nuestras disposiciones legales. Sólo que
al tomarse del modelo francés nuestros artículos 892 v 894 no
se dijo, como allá, que el propietario de la finca por cuyas
m argenes pase agua corriente Q U E  N O  SE A  D E  LA Q U E  S E  D E -

^ A R A  d e p e n d e n c i a  d e  d o m i n i o  p ú b l i c o  e n  e l  a r t í c u l o  

538, puede usar de ella, sino que de una manera general dijo:

«El dueño de una heredad puede hacer de las aguas que 
corren naturalm ente por ella, aunque no sean de su dominio 
privado (único caso el artículo 677, inciso 2*?), el u’so convenien
te para los menesteres dom ésticos, para el riego de la misma 
heredad, para dar movim iento a sus molinos y otras má
quinas, y abrevar sus animales.

«Pero aunque el dueno pueda servirse de dichas aguas 
deberá hacer volver el sobrante al acostum brado cauce de la 
salida del fundo.

^Ar tículo 894. El uso de las aguas que corren por entre 
dos heredades corresponde en común a los dos riberanos, con 
las mismas limitaciones, y será reglado, en caso de disputa, 
poi la autoridad com petente, tom ándose en consideración los

(1) A rtícu lo  538 d e l C ód igo  C iv il b e lg a .
(2) A r tícu lo  538 d e l C ód igo  C iv il fr a n c és ,
(3) T ra d u c c ió n  d e A g u ile r a  y  V e la sc o ,



derechos adquiridos por prescripción u otro títu lo  como en el 
caso del artículo precedente, número 1.°»

Si un artículo sem ejante a éste tiene razón de ser en 
Francia, donde sólo son de dominio público les fleu ves  e t ri- 
v iéres navigables e t flo tab les , y donde sólo se aplica la doc
trina de nuestros artículos 892 y 894 a las corrientes a u tre  
que celle qu i est declarée dependance d u  dom aine p u b lic  
f>ar l ’a rtic le  3 3 8 , no sucede lo mismo en Colombia, donde el 
inciso 1.° del artículo 677 considera como de dominio público 
los ríos y todas las aguas que corren por cauces naturales, sin 
otra limitación que la señalada en el inciso 2 .° del mismo ar
tículo, no dejando corriente alguna a qué aplicar los artículos 
892 y 894, artículos que por una confusión inexplicable m an
da el Código que se apliquen a todas las corrientes de que 
habla el artículo 677, inciso 1 ,̂ es decir, a todas las que ya 
hab ía  declarado dominio público.

En mi concepto, si una corriente se declara de dominio 
público, no se puede hacer diferencia entre los derechos que co
rresponden a los propietarios riberanos y los que no lo son: y 
si se hace esta diferencia es porque la corriente no es efectiva
m ente de dominio público. A sí lo entendió el legislador ar
gentino, quien dijo en el artículo 2339:

«Son bienes públicos del E stad o  (1) general o de los E s
tados particulares:

«39 L os ríos y su s cauces a todas las aguas que corren 
por cauces naturales. \  .

«A rtículo 2642. E s prohibido a los ribereños, sin conce
sión especial de la autoridad com petente, mudar el curso na
tural de las aguas, cavar el lecho de ellas, o sacarlas de cual
quier modo y en cualquier volumen para sus terrenos» (2 ).

A  una disposición igual al artículo 2339 como e s  nuestr®  
artículo 677, inciso 1?, debió corresponder otra s e m e j a n t e  al 
artículo 2642, y si en lugar de él se establece la doctrina del 
artículo 892, no podían menos de surgir las siguientes incom
patibilidades que se observan en nuestra ley civil. Ja 

E l artículo 677 dice, como ya hemos visto, que todas ajj 
corrientes de agua, sea cual fuere su caudal, pertenecen a |  
Nación y son de uso público. .

E s te  artículo, por el lugar donde ha sido colocado
los bienes de la U nión»— y por los térm inos en que esta  co

(1) E s te  a r tícu lo  e stá  co locad o  en e l ca p ítu lo  q u e  h a b la  «de la s  c o sa s  c o  ,
d e r a d a s  con re la c ió n  a  la s  p er so n a s .»  , ,  > i a s  r e s t r i c c i o n e s

, (2) A rtícu lo  q u e está  co locad o en  el ca p ítu lo  q u e h a b la  «de la s  
l y  lím ite s  cíel dom inio» en el m ism o C ód igo  C iv il argén  i
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n c g u  n a s Ld  u u u s i u e i d i  q u e  ios D ie n e s  de uso  
cen no al E stado, sino a todos los hombres, 
cir, a la hum anidad.

vironso el babio se 
uso público pertene
ces, o para mejor de-

A 1 efecto dice la Ley de Partidas:

«L os ríos et los puertos et los cam inos públicos pertene
cen a todos los homes com unalm ente de tal manera nu? 
bién pueden usar dellos los que son de otra tierra extraña ro 
mo los que moran et viven en aquella tierra do son (2 )

A hora bien: si como lo acabam os de ver, en la leo-isiac:ón 
colombiana están equiparados los ríos a los demás bfenes de 
uso público, y si el carácter de esos bienes es en el s istem a  de 
nuestra ley sustantiva  el mismo que está  señalado desde la 
época del Rey Sabio, ¿cómo se pueden establecer derechos 
preferentes en favor de los ribereños, y cómo por medio de esa 
preferencia se hacen nugatorios los derechos de los no ribe-

A  esto  se suele contestar diciendo que lo que se ha reser
vado el E stado es el dominio, y que lo que corresponde a los 
particulares es sólo el goce.

Que el E stad o  se ha reservado el dominio de las corrien
tes, es una cosa indudable; pero que el uso que corresp on d e  
a los particulares sea en uso tal como el que les corresponde
ría si las corrientes fueran efectivam ente de dominio público, 
es una cosa que requiere algunos comentarios.

Las corrientes, cualquiera que sea su caudal—como 
hem os repetido tán tas veces,— son de uso público; de los bie
nes de uso público— ya vimos— puede usar todo el mundo, y 
puede usar de ellos de acuerdo con su propia naturaleza: y así 
como a nadie se le ocurriría que de un lago se puede usar N 
para viajar en autom óvil o de una calle para transitar en ca
noa, tam poco a nadie se le ocurrirá que es de uso público el 
lago donde sólo pueden navegar unas pocas personas, o la 
calle por donde sólo pueden pasar unas cuantas familias. E sto

reños?

(1) A rtícu lo  677, in c iso  1?, d e l C ó d ig o  C iv il co lom biano.
(2) L e y  (& , T ítu ío  28, P a r t id a  3?
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precisam ente es lo que sucede en nuestro Código. E l artícuio 
677 dice que toda corriente es de uso público, es decir, que 
todo  el m undo puede usar de ella para  navegar, pescar, bañar 
se, lavar ropas, sacar agua, bañar sus animales, llevarlos para 
que beban, usos todos conformes con la na turaleza del agua 
y que han sido enum erados como los fines principales a que 
se pueden destinar las corrientes de uso público en las legisla
ciones, por ejemplo, de U ruguay, de Perú, del C antón de A u -  
rich, e tc .; y sin em bargo en tre  noso tros nadie puede hacer uso 
de tales corrientes para  pescar, pues si bien es^ cierto que se 
puede pescar librem ente en los ríos de uso público ( 1 ), tam 
bién es cierto que no existe la servidum bre de trán sito  para 
llegar por predio ajeno h as ta  las m árgenes de los ríos y de las 
corrientes de uso público, ni siquiera de los ríos nave^ (̂ es’ 
pues la servidum bre de que hablan los artículos bc)/ y o A se 
halla establecida exclusivamente «en cuanto sea necesaria 
p a ra  la navegación o flote.» Tampoco podría abrevar los ani
males, porque tam poco existe para este fin servidum bre de 
trán sito ; ni podría bañarse ni lavar ropa ni bañar los anim a
les, po r la misma razón, y porque aunque existe ta l serv idum || 
bre y aunque se pudiera, sin con travenir a las leyes de policía, 
hacer de las aguas el uso mencionado en los lugares en que 
los caminos públicos atraviesan las corrientes de agua, en 
todo  caso con tales usos o se dism inuiría el agua, cosa que en 
detrim ento  de unos ribereños no pueden hacerla más que 
o tro s  ribereños, o se ensuciaría el agua, cosa abiertam ente 
con traria  a los derechos de los ribereños, ya que ellos entre 
los usos a que pueden destinar el agua que atraviesa o limita 
sus propiedades cuentan el de los menesteres domésticos, us<j| 
p a ra  el cual es necesario conservar la limpieza del agua. M  

E stos artículos, señor M inistro, que son en mi con cep to  
incom patibles en tre  sí, han  sido reproducidos a la letra en 
m arcados con los números 5, 73, 76 y 77 del proyecto; y s iJ B  
el Código Civil son fuente de num erosas dificultades, a pe J  
de que en él hay muy pocos artículos que se refieran d ‘re,¡_ 
m ente a las aguas, ¿cuáles no serán las dificultades q u  

de presentarse al ir a aplicar el nuevo Código de 285 a ^
la mayor parte  de los cuales se relacionan de una ^
de o tra  con las disposiciones transcritas  del Codl& ’ in-
pesar de que ellas, como lo he pretendido d^ o s t « r , ^  ^  
compatibles entre sí en el Código y lo serán | | i

(4) A rtícu lo  690 del C ódigo  C iv il.



ñera en la nueva legislación donde han de construir una K 
incoherente y caótica? in str u ir  una base

Si la doctrina contenida en el inciso 19 del artírnln f.77 
incom patible con la consignada en los artículos 892 a 894 no 
solo no pueden dichos artículos servir de base del nuevo Có 
digo, sino que no se les puede consignar en forma alg-una- de 
ahí que haya que acudir a una de estas cuatro cosas: o a su
primirlos todos, o a suprim ir el 677 conservando los 89? a 
»94, o prescindir de éstos conservando el primero, o modificar

U-k? I  °T̂ r0S d-e m° do de P °derIos relacionar. ¿Q ué es prefe- 
n  . • ^n mi concepto, ésta  es una cuestión de las más com 
plejas, que no se puede resolver sino m ediante un examen si
quiera sea somero de la razón de ser que tienen las d isposicio
nes que estudiam os.

E l artículo 677 ha declarado los ríos y todas las a^uas 
que corren por cauces naturales bienes de uso público, lo cual 
como vimos arriba, no está  conforme con la realidad de las 
cosas. 1 am bién los ha declarado de propiedad de la Nación  
Veam os esta  segunda parte.

E l E stad o  no tiene sobre las aguas un dominio pleno tal 
como e que le perm ite al dueño de una cosa usar, gozar y 
disponer de ella en hecho y en derecho de una manera abso- 
U,-a  ̂ exclusiva.^ ta m p o c o  es el dominio em inente al que se 

renere dicho artículo, com oquiera que el dom inio em inente 
es una desmembración de la soberanía; y el soberano territo
rial ejerce un dominio sobre su territorio y sobre el conjunto  
com unal de los bienes que comprende, sin hacer distinción al
guna y sin que escape uno solo a este poder exclusivo e indi
visible; y si el legislador consideró necesario consagrar el do
minio que tiene sobre los ríos, las calles, etc., y no consideró 
que lo fuera en tratándose de los edificios y los plantíos, por 
ejemplo— sobre los cuales tam bién se ejerce la soberanía del 
instado fue, a no dudarlo, porque estuvo en su mente reser
varse sobre los primeros una facultad diversa de lá que nace 
del Derecho Público Interno y Externo, algo que tuviera 
nexos más o menos estrechos con el Derecho Común, y que 
se gobernase en conformidad con los principios de Derecho

V ’ donde quiso consignar la disposición que estudiam os.
En mi concepto, el fin principal que se propuso la ley al 

estudiar el principio consignado en el inciso 19 del artículo  
677, fue el de conservar algo parecido a lo que rigió en la le
gislación romana, donde ya se hablaba de cosas fu é r a  de co
m ercio  que no podían ser objeto de ningún derecho real ni

..............  D E L  C O N S E JO  D E  E S T A D O
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personal, que eran consideradas como inenajenables e im pres
criptibles, en tre  las cuales se comprendían las cosas públicas 
que cons tituían  el dominio público del E stado. Y  ta n to  es así 
que el artículo 2519 del Código Civil, acorde con el esp íritu  
del artículo 677, dice: «Los bienes de uso público no se pres
criben en ningún caso»; sólo que pa ra  excluir la prescripción 
de en tre  los medios por los cuales se puede adquirir el domi
nio, v pa ra  dejar fuéra del comercio los ríos y todas las aguas 
que corren por cauces naturales, no era necesario decir que 
ellos son de uso público, cosa inexacta, sino que bas tab a  <:on 
decir que son de dominio público y ,reformar el articulo ¿ b IV 
del Código Civil en el sentido de agregarle la expresión «los 
bienes de dominio público tampoco se prescriben en ningún

Examinemos ahora los artículos 892 a 894 del Código C i
vil, reproducidos en el proyecto. ^

Lo primero que hay que objetar a estos artículos es el 
lu g ar donde han sido colocados: en el Código Civil se encuen
tra n  en el capítulo que habla d e  la s  s e r v id u m b r e s  n a t u r a 

l e s , y en el proyecto han sido transcritos en el T ítu lo  n i, que 
t r a ta  d e  la s  s e r v id u m b r e s  e n  m a t e r i a  d e  a g u a s .  E n  esto se 
ha  seguido en Colombia la práctica de num erosas legislacio
nes (1 ) y aun la doctrina de numerosos au tores, entre ellos el 
doctor Fernando  Yélez, quien dice:

«N uestro Código, lo mismo que el chileno, sólo trae  como 
servidum bres naturales la délas aguas corrientes, servidum 
bre que impone al predio inferior el gravam en de recibir as
aguas que naturalm ente descienden del predio dom inante, s a *
servidum bre, a diferencia de las demás, al mismo tiempo que  
es una carga para el predio sirviente, le proporciona a éste e e 
neficio de servirse de las aguas para todas sus necesidades»

Si no he entendido mal el parecer de tan  distinguido ju r is 
consulto, él se refiere ta n to  al artículo 891 como a los a r t ic  
los 891 a 894, a pesar de que si uno y o tros reconociesen se r
vidum bres, como lo sugiere el au to r citado, éstas no ser ‘ ■ 
o tra s  que las consistentes en recibir las aguas que d >- , 
natu ra lm en te  de los predios superiores, y en ese cas ^
el artículo 891, dados los térm inos p nerall8I ” °? 6 el a rtícu lo  
concebido, y basta ría  tam bién en el nuevo C ° dl|  Código 
69, en el cual ha sido copiado textualm ente el 891 del uoa ig

(1) I t a l ia ,  B é lg ic a , F ran fcia , C h ile , e tc . p á g in a  343.
(2) F ern an d o  V élez, D erech o  C iv il co lom b ian o , tom o d , P S
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Civil en estos térm inos : «El predio inferior está 
cibir las aguas que descienden del predio sunerior n

eTte'..e.\deCÍr' ™  t e S
E n  mi concepto existe un abismo en tre  la doctrina que 

contiene este articulo y la que en trañan  los artículos 89? a 
894, que tam bién han sido colocados en el capítulo de las 
vidum bres naturales.

El artículo 891 establece, o para hablar con más precisión 
reconoce una verdadera servidumbre, es decir, «un gravamen 
im puesto a un predio en u tilidad de o tro predio de distin to 
dueño,» sin que mediante este artículo derive provecho alo-u 
S?9d  8 Q ? °  del Predio sirviente. A  la inversa, en los artículo^ 
8 V2 a oy4, no solo no se reconoce ni establece servidum bre o 
cargo alguno, sino que se esta tuyen  a favor de los p rop ie ta
rios riberanos beneficios preciosísimos que acrecientan o-ran 
dem ente el valor de sus fundos; y  bien sabido es que los té r 
minos c a r g a  y  b e n e f ic io , en tra tándose  de servidum bres muv 
especialmente, se excluyen de la m anera más absoluta cuando 
se aplican a un solo predio, porque según los principios o-ene- 
rales toda servidum bre reúne los caracteres de tál en t r a tá n 
dose del predio sirviente, en cuanto constituya un gravam en 
para este y deja de ser servidum bre para  convertirse en cual-

predío ° tra  C° Sa ^  CUant°  de ella rePo rta  beneficio el mismo

Conviene que nuestros legisladores tomen muy en cuenta 
la tuerza que puedan tener los anteriores razonamientos, pues 
si a pesai de los argum entos que se pudieran hacer militar en 
contra de los artículos 892 a 894, se insiste en conservarlos 
debe al menos colocárseles en el capítulo que habla de las 
aguas vivas m anantiales y corrientes (1), v no en el de las 
servidumbres, pues el lugar donde se coloque' una disposición 
legal decide en muchos casos de su interpretación y su alean 
ce, y en el pun to  estudiado el Juez estaría en la ineludible obli
gación de dar a los artículos mencionados una  interpretación 
restricta, cuando precisamente, tra tándose  de una cuestión 
tan  compleja y por lo tan to  tan  fácil de som eter a un ca rta 
bón inflexible, es necesario dejar al juzgador una amplia la ti
tu d  de apreciación, que es precisamente lo que a este respecto

(l.¡ L o s tr a ta d is ta s  fr a n ce se s , a l  r e fe r ir se  a l  a r tícu lo  S44 ln 
ca p ítu lo  que d e st in a n  a la s  a g u a s  c o r r i e n te s .  ’ e s tu d ia « en e l

A . d e l C. de  E .—N úm ero  e x tr a o rd in a r io —S
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hay establecido en Bolivia ( 1) y en P ortu ga l (2), donde la 
L ey de Policía reza: «E l Juez conformará sus decisiones al de
recho mejor com probado por títu los  y a la posesión mejor 
constatada con testigos y a los usos y costum bres, y en caso 
de oscuridad resolverá ex  equo e t bono.'» L o propio existe en 
la legislación belga (3), en la italiana (4), en la holandesa (5), 
en las cuales está  establecido que el Juez al fallar algo relacio
nado con el goce y uso de las aguas debe en todo caso obser
var los reglam entos y aun los particulares. T am poco la legis
lación es m enos amplia sobre el particular, ya que según su 
artículo 645, en los fallos en que se haya de decidir lo refe
rente a los artículos que le preceden, el Juez debe armonizar 
los intereses de la agricultura con el respeto debido a la pro
piedad privada.

Pero prescindiendo del lugar donde han sido colocados 
los artículos exam inados, se les puede conservar en el cuerpo 
del nuevo Código, siempre que se les cambie de lugar.

E sta  es una cuestión que por razón de m étodo debo es
tudiar en el número siguiente.

Dije al principiar este trabajo que es preferible, en térm i
nos generales, prescindir de lo que actualm ente existe en ma
teria de aguas, entre otras razones porque si no se pueden  
armonizar entre sí las disposiciones de nuestro Código, m u
cho m enos se las puede relacionar con el Código español, cu
yas disposiciones sí ceden a un solo principio y del cual se han  
tom ado la mayor parte de los artículos del proyecto.

E l artículo 892 del Código Civil, transcrito en el número 
73 del proyecto, dice que el dueño de u n a  h e re d a d  puede h a
cer de las aguas que corren naturalm ente p o r  e lla  el uso con
veniente para beneficiar la  m is m a  h e re d a d  en sus h ab ita
ciones, sus plantíos, sus maquinarias, etc.

E ste  artículo parece que se refiere al caso en que la co
rriente atraviesa el predio, y el artículo 77— reproducción del 
894— al caso en que la corriente sim plem ente delimite el fu n 
do; pero am bos artículos están inform ados en un mismo prin
cipio, y por lo tan to  lo que se diga de uno debe entenderse 
dicho del otro. J»

L as disposiciones que estudio, como se ve, se refieren al 
derecho que tiene el dueño de un predio sobre las aguas que

(1) C ód igo  d e P o lic ía  R u r a l sa n c io n a d o  e l 22 d e  n oviem bre de 2901.
(2) L e y  de P o lic ía  R u ra l d e  P o r tu g a l, a r tícu lo  37.
(3) A r tícu lo  645 d e l C ó d ig o  b e lg a .
(4) L e g is la c ió n  C iv il i t a l ia n a , a r tícu lo  544.
(5) C ó d ig o  C iv il d e  H o la n d a , a r tícu lo  677.
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. ‘ viesan o imitan. E n  su favor está establecido tal dere- 
, y so o en su avor, porque como dicen los expositores fran- 

ceses .se  presume que todos los riberanos pueden sufrir los

fnnlncA ir ^ii6 Uj  a Vez causan las corrientes, y por lo
m i p n t o ? ° e ° S ênen derecho a la compensación o resarci-

^ e n0  0 ra. cosa SOn l°s beneficios que en su favor se
áo-n^m^o ' ^ f an lzan’ dar a un propietario no riberano el
cprín— h ; ^ S<t  ia  re®ervad°.para los propietarios riberanos,
inrlpmniynri' auren en cierto modo una expropiación sin
la nrnmVrlíir? 11̂ 11 \n ,er<;s Particular, es decir, una violación de
lifirqm 1 " 0 eJaria de haber, señor M inistro, quien ca- 
hficara asi los artículos 79 y 89 del proyecto, ya que, según

h p u“ °  e os terrenos inferiormente situados puede
evpntnal r t T te to do lo que conduzca al aprovecham iento
siemnrp n u t  agUaf m anantiales en cauces naturales, 
siempre que no se emplee otro atajadizo que el formado de
tierra y p.edra sue ta El orden d'e preferencia paraTapro-
vecham iento eventual será el siguiente: 19 ios terrenos por
donde discurran las aguas antes de incorporarse en el río,

S T f  a ° l  ?  Proxi.midad al nacimiento de la co
rriente, 2 - los terrenos fronterizos o colindantes al cauce por 
el orden de proximidad al mismo y prefiriendo los superiores, 
con la excepción de que en los predios inferiores el que se an 
ticípate o hubiere anticipado en el aprovecham iento por un  
ano y un día, no puede ya ser privado de él por otro, aun
cuando este estuviere situado más arriba en el discurso del
agua.»

E stos artículos 69, 79 y  89 del proyecto, tom ados del C ó
digo español, se explican en éste, donde no existen disposicio
nes sem ejantes a los artículos 892 y 894 de nuestro Código 
pero no se explicarían ni en el Código francés, ni en el chile
no, ni en el colombiano, donde sí existen tales disposiciones
O se adopta un sistem a sem ejante al que Chile v Colombia 
tomaron del Código de Napoleón, o se adopta el sistem a es
pañol, pero uno y otro no pueden existir sim ultáneam ente 
Veam os.

Según los artículos 892 y 894 los propietarios pueden h a 
cer de las corrientes que atraviesan o limitan su predio el uso  
conveniente para beneficiar el mismo fundo, con la obligación  
de hacer volver el sobrante de la corriente a la salida del fun  
do. ¿Para qué? Para que los propietarios inferiores puedan  
hacer de tai sobrante el mismo uso que hizo el riberano supe
rior, y así sucesivamente, de modo que se aprovechen el m a
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yor número de riberanos que fue lo que pretendió decir el le
gislador con la expresión u so  conveniente.

A hora bien: si la obligación que cada riberano tiene de 
hacer volver el sobrante al cauce acostum brado a la  salida de 
su fundo, es correlativa del derecho que tiene el riberano in 
m ediatam ente inferior de servirse de dicho sobrante; si de 
esta manera quedó establecido de un modo inequívoco que la 
única preferencia que existe es la de los riberanos superiores 
sobre los inferiores, y en todo caso entre riberanos, ¿cómo 
pretender ahora que entren ellos en com petencia con propie
tarios no riberanos, que hasta hoy no tenían derecho a ser
virse del agua y que de hoy más con sólo anticiparse o haber
se anticipado por un año y un día en el goce del agua, au n 
que haya sido de hecho, quedan con mejor derecho que los 
propietarios riberanos?

E n  este, como en todos los p untos tratados, respeto pro
fundam ente la autoridad del autor del proyecto, y objeto sus 
doctrinas con el más hondo temor de errar, pero me atrevería 
a llam arla  atención de la Comisión de la Cámara acerca de 
este punto, visto a la luz de la doctrina de Laurent, citada 
arriba.

Pero hay más, señor M inistro: en la expresión u so  conve 
n ie n te  se halla comprendido el precepto de usar del agua de 
m odo tal, que por el uso que de ella hagan unos de los ribe
ranos no queden privados del que, en su favor, tiene -consa
grado la ley. E n otros térm inos: la expresión u so  conven ien te  
vale para este efecto tan to  como el artículo 441 del Código 
Civil portugués, que dice:

«L os que tengan derecho a servirse de las aguas corrien
tes no pueden alterar ni corromper las que no consuman, de 
modo que las conviertan en insalubres, inútiles o perjudicia
les para aquéllos que tam bién tengan derecho a su uso.»

S i cada riberano ha de hacer del agua un uso convenien
te; si ha de hacer volver el sobrante al cauce acostum brado; 
si esta  obligación es correlativa del derecho que tienen los pro
pietarios inferiores de servirse de este sobrante para los m is
mos fines a que pudo destinar la corriente el propietario supe
rior, y  si entre estos fines se cuentan los menesteres d o m é sti
cos, ¿cómo se pueden relacionar los artículos 892 y 894 repro
ducidos en el proyecto con el artículo 130 entre otros del m is
mo proyecto, según los cuales todos—es decir, todo el m u n 
do— pueden alterar las corrientes de que los riberanos tien en
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derecho a servirse para fines que, como los m entados arriba 
requieren que se conserve la limpieza del agua?

Ahora: si los riberanos pueden derivar parte de la corrien
te para hacerla entrar a su predio según los artículos 892 y 
8 J4 copiados en el proyecto, ¿cómo se puede establecer en el 
articulo 149 del mismo que se requiere autorización para el 
aprovecham iento de las aguas públicas especialm ente d estin a
das a em presas de interés público o privado? 
n . y u s i v a m e n t e ,  señor M inistro, los artículos del C ódigo  
Civil intercalados en el proyecto resultan dislocados.

que me he referido tántas veces a los artículos 892 y 
8J4, para el único fin de compararlos con algunos artículos del 
provecto, y ya que no sería un error suprimirlos, siempre que  
be garanticen de una manera conveniente los derechos que a 
su sombra se han adquirido, quizá no quedefuéra de lugar una  
igerajabservación de fondo. La expresión u s o  c o n v e n ie n te  

entrana un principio de gran trascendencia que en mi concep- 
digo esta ^‘ecerse de manera muy precisa en el nuevo Có-

A  mi modo ver se consagrar el interés actual
como condición indispensable de toda acción judicial viable, 
c e modo que en ningún caso pueda nadie por mero capricho 
privar a otro del uso y goce de un agua que él no necesita ac
tualm ente, aunque el primero tenga mejor derecho, siempre 
que ese derecho quede convenientem ente asegurado para cuan
do lo haya menester.

Me valdré de un ejemplo: una persona tiene derecho a la 
cuarta parte de una corriente, y otra a las tres cuartas res
tantes, o para valerme de un caso legal, un riberano puede 
usar de la m itad del agua y el riberano de enfrente de la otra  
m itad, pero se da el caso que el prim eio no necesita del agu a  
los días de fiesta, el otro podrá o debe poder usar de toda el 
agua esos días; el uno sólo irriga durante la noche, el otro  
podrá mover sus molinos con toda el agua durante el día; el 
primero sólo necesita el agua para sus menesteres dom ésticos, 
y eso sólo durante los meses de veraneo; el otro podrá usar  
íntegram ente la corriente durante los meses restantes y en  
el tiempo de veraneo, dejar llevar a la casa la necesaria y usar 
toda la demás si la necesita.

La legislación de aguas que en último térm ino no se in 
forme en el principio del mejor aprovechamiento por el mayor 
número, es una legislación que desconoce que la naturaleza 
especial del agua es precisamente lo que exige una legislación
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especial, y que siendo ella insuscfeptible de som eter a lím ites 
precisos, cuando forma corrientes, y participando por otra 
parte d éla  movilidad del aire y de la luz, y siendo adem ás tan  
necesaria como ellos para la vida’del hombre, no puede menos 
la ley que poner todos los medios posibles para conseguir 
ese fin.

El proyecto obedece a estas ideas, que han sido y son las 
bases de todos los legisladores del m undo. E sto  lo examinaré 
en el número siguiente.

II

E n tre las razones que aduje para creer que se debe b u s
car un cuerpo de doctrina com pleto prescindiendo de lo que 
actualm ente existe, enum eré en tercer lugar la de que se 
puede modificar sustancialm ente lo que existe entre nosotros 
sin  desconocer los derechos adquiridos a la som bra de la legis
lación vigente.

E sto  no sólo se puede lograr siempre que se ten ga  el 
acierto de hacer insensible el tránsito de la antigua legislación 
a la nueva, por medio de disposiciones adecuadas, sino que 
buscando este fin, se puede desde luégo ir am oldando el nue
vo C ódigo al principio que insinué arriba, al cual debe a ten 
derse siempre que de una legislación verdaderam ente cientí
fica se trate.

L os artículos 892 y 894 consagran un derecho en favor 
de los riberanos, y sólo en su favor; este es un derecho que 
tienen adquirido, pues aunque no lo hayan individualizado 
haciendo uso del agua, sí lo tuvieron en cuenta al comprar la 
finca que atraviesa o lim ita la corriente, y esperaron o al me
nos pudieron esperar que al irla a enajenar los nuevos adqui- 
rentes podrían tom ar en cuenta el valor en que el uso del 
agu a acrecienta el de la tierra. Pero al mismo tiempo sucede, 
y es caso muy frecuente, que los riberanos no necesiten una 
cantidad de agua que es absolutam ente indispensable a pro
pietarios no riberanos. ¿Qué hacer en este conflicto de dere
chos, en esta  aparente colisión de derechos y en esta real in
com patibilidad de intereses?

E l artículo 150 del proyecto tendió en E spaña a solucio
nar la cuestión, y en mi concepto entre nosotros quizá la so
lucionaría tam bién, siempre que se d e r o g a r a n  lo s  artículos |
892 a 894; esto lo insinúo, pero es tal la gravedad, que no mejl 
atrevería a sostenerlo de una manera franca. . . ,

E l artículo 150 dice: «A l que tuviere derechos a d q u i r i d o s  ,
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uso de d ios? o^ab^ad^lo^ejerc'itado^oSm ent& en^parte'^se

pr= S ndPeTa ̂ L T te "

«Pasado este tiem po caducarán tales derechos a la narte 
de agua no aprovechada, sin perjuicio de lo que se dispone 
por regla general en el siguiente artículo. E n  tal caso es aoli 
cable al aprovecham iento ulterior de las aguas lo d ispuesto  
en los artículos 69, 79, 89, 11 y 14 de la presente Lev. De t í  
dos modos, cuando se practique la información pública para 
alguna concesión de aguas, tendrá el poseedor de aquellos d e
rechos la obligación de acreditarlo en la forma y tiem po que 
senalen los reglam entos. S i fuere el caso de expropiación for- 

cióri'»Se ra a cabo’ Previa Ia correspondiente indemniza-

Con esta  modificación, si es que puede llevarse a cabo, se  
obvian m uchas dificultades e incom patibilidades; pero no to 
das las que nacen de la inclusión de los artículos del Código 
t-ivil, los cuales requieren otras modificaciones.

E l artículo 6/7,  inciso 2.", dice: «Exceptúanse las corrien
tes que nacen y mueren en una misma heredad: su propiedad 
uso y goce, pertenecen a los dueños de las riberas y pasan con 
estos (sic) a los herederos y demás sucesores de los dueños.»

U n  dominio pleno y preciso fue el que tuvo en m ente el 
legislador al consignar este inciso, y para ello se valió de una 
serie de redundancias que quizá no tuvieron por objeto sino 
hacer sensible la diferencia que existe entre el derecho que 
nace del artículo citado y el de mero uso que se deriva de 
otras disposiciones. Pero conviene observar que desde el m o
m ento en que se consagró que el dueño del terreno donde nace 
una corriente es dueño de ella siempre que muera en el mismo 
predio, a él le corresponde un derecho a b so lu to , es decir, un 
derecho que le permite destinar el agua independientem ente 
de toda otra persona, al uso que a bien tenga, cegar la co
rriente, consumirla íntegram ente, en una palabra, disponer 
de ella arbitrariamente, como reza nuestra definición de dom i
nio. Como éste es tam bién e xc lu s iv o , el dueño de la corrien
te podrá usar de ella de una manera privativa, y él solo podrá 
aprovecharse de todos los derechos anexos al dominio, im pi
diendo, si lo quiere, que un tercero, quienquiera que él sea, 
ejecute acto alguno, u obtenga beneficio por mínimo que se le
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quiera suponer, o por pequeño o nulo que sea el daño que le 
pueda llegar a causar.

P or este aspecto peca el proyecto: en él está  establecido  
que «en cuanto las no aprovechadas salen del predio donde 
nacieron, ya son públicas, para los efectos de esta  L ey.»  E ste  
inciso es igual al que existe en la legislación francesa, en la bel
ga, en la española, etc. E n  tales legislaciones se explica per
fectam ente por qué se ha establecido que el dueño del predio 
donde brota una vertiente puede usar de ella a su querer; pero 
sólo m ientras discurra por él, y sin que sea necesario para ello 
que la corriente muera en el mismo predio. ¿S e puede concor
dar este inciso con el segundo del artículo 677 del Código Ci
vil colom biano reproducido en el proyecto, donde no se dice 
que el dueño del fundo donde brota una fuente p u ed e  u s a r  
de e lla  a  s u  v o lu n ta d , como dice la legislación italiana, si no 
que esa fuente es de su d o m in io  y que el uso y el goce de ella 
es tam bién suyo?

E n el inciso 2° del artículo 5? del proyecto se siguió la 
doctrina de la Ley de Partidas, que es la misma del Código  
argentino y del chileno y en el inciso 3*? de las legislaciones ci
tadas, pero como en las primeras se consagra un derecho de 
uso, y en las otras un dominio perfecto, no se las puede rela
cionar sin definir antes qué se entiende por morir una corrien
te en el mismo predio donde nació, de modo de llegar al m is
mo principio que informa la mayor parte de las legislaciones 
de E uropa y de A m érica con la sola excepción citada.

Para terminar, señor M inistro, perm ítam e que haga una 
declaración formal acerca del proyecto de S u  Señoría, decla
ración que hago con tan to  mayor g u sto  cuanto estas líneas 
han de darse a la  estam pa: creo, después de estudiar mucho 
el ramo de aguas y el proyecto, que no se puede presentar a 
las Cám aras ni una base de discusión de mayores y más be
néficas consecuencias, en el am plísim o campo de las reformas 
civiles, ni se puede dar una obra más madura que el proyecto 
de S u  Señoría. P ues si bien es cierto que adolece de deficien
cias como lo he sostenido, quizás sean mis observaciones sim 
ples p untos de vista, y sea S u  Señoría quien esté en lo cierto 
en estos pocos puntos de vista, como está  en lo cierto a mi ver, 
en la mayor parte de los artículos del proyecto, cuyas excelen
cias ni tendría objeto ennumerar, ni para recoger elogios los 
som etió Su Señoría al estudio de varios abogados,^ ya que los 
benéficos resultados que el nuevo Código producirá en la agri
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cultura y el comercio, serán el mejor elogio de la obra que le 
hace a Su  Señoría merecer bien de la ram a de la A d m in is
tración en buena hora confiada a S u  Señoría.

Soy de S u  Señoría muy respetuoso servidor,

V a l e r i o  B o t e r o  I s a z a

i n f o r m e

d e  la  C o m i s i ó n  q u e  e s t u d i ó  p a r a  segundo debate el proyecto de ley «regla- 
m e n t a r í a  del servicio de aguas.»

H on o ra b les S en a d o res:

L argo tiempo hemos m editado sobre el curso que deba  
darse en el Senado al im portante y trascendental proyecto de 
ley «reglam entaria del servicio de aguas,»  presentado por el 
señor M inistro de A gricultura y Comercio.

E l agua, como elem ento natural indispensable para la 
vida animal y vegetal y como fuerza motriz de fácil y barata  
aplicación, debe estar al alcance del mayor número posible. Y  
ya que su distribución natural en el planeta no la pone al al
cance de todos, en todas partes, como sí sucede con el aire, 
otro elem ento natural indispensable para la vida de los an i
males y de las plantas, las leyes civiles deben reglam entar su  
aprovecham iento, de manera que la hum anidad derive de ella 
la mayor sum a de la utilidad a que le ha destinado la P rovi
dencia.

L os sistem as orográficos de la República, que dan lugar  
a innum erables arroyos y ríos de grandes caídas, serán no 
muy tarde, así lo esperamos, una fuente im portantísim a e 
inagotable de progreso que nos indemnizará am pliam ente de 
los obstáculos que esos m ism os sistem as han opuesto al d es
arrollo de las vías de comunicación, si una legislación sabia y 
previsora arregla la distribución de las aguas de manera que 
sin privar a los dueños de tierras riberanas de las ventajas 
naturales de la ubicación de éstas, permita a los propietarios 
no riberanos el aprovecham iento de las aguas sobrantes.

N uestra legislación actual, tenem os que confesarlo, es d e
masiado incompleta, vaga, y aun podemos decir contradicto
ria; y ya comienzan a sentirse las. graves dificultades que ella 
opone al desarrollo de las industrias que tienen necesidad del
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agu a para su establecim iento y desarrollo. P or esto  no pode
m os menos de aplaudir de todas veras el patriótico e inteli
g en te  esfuerzo que ha hecho el M inisterio de A gricu ltura y 
Comercio con la elaboración del proyecto de que tratam os, y 
su  presentación al Congreso en hora tan oportuna.

Bien quisiéram os, honorables Senadores, que no term i
nara la actual legislatura sin expedir la ley reglam entaria del 
u so de las aguas; pero la repetida lectura del proyecto y la 
ahincada m editación sobre m uchas de sus disposiciones, nos 
han persuadido de que el legislador debe consultar la opinión 
del país, m anifestada por sus órganos más genuinos y respe
tables, antes de llevar a efecto una reforma tan trascenden
ta l como la que entraña el proyecto, la cual, bien m editada y 
form ulada, será causa de grandes y benéficos resultados, y lle
vada a cabo sin esas condiciones, podría hacer más vaga y 
contradictoria la legislación del ramo.

Para fundar nuestra opinión nos proponem os hacer un 
resum en de las disposiciones nacionales vigentes sobre aguas, 
y estudiarem os a la ligera sus incongruencias y deficiencias. 
L u ég o  veremos cómo quedaría el ramo con las nuevas dispo
siciones.

E l Código Civil de la Nación, sancionado el 26 de mayo 
de 1873, para que rigiera en los Territorios Nacionales, y adop
tad o  para toda la N ación por la Ley 57 de 1887, declara bie
nes de la U nión (hoy Nación o República), de uso público, los 
ríos y todas las aguas que corren por cauces naturales, con ex
cepción de las vertientes que nacen y mueren dentro de un 
m ism o predio (artículo 677).

El derecho que tiene la Nación a las aguas que corren 
por cauces naturales no prescribe en ningún caso, pues tal es 
la regla general que consagra el artículo 2519 para los bienes 
de uso público. Consecuencia lógica de esto  es que el derecho 
que tienen los particulares como miembros integrantes del 
público al uso de las mismas aguas, tam poco puede pres
cribir.

E stas disposiciones son absolutas, pues no tienen o t r a  
restricción que los derechos adquiridos por particulares de 
acuerdo con la legislación anterior al Código Civil ( a r t í c u l o  

684). De acuerdo con ellas el uso que los particulares pueden  
hacer de las aguas que corren por cauces naturales es t a n  i l i 

m itado como el que pueden hacer de las calles, plazas y c a m i 

nos públicos, el cual sólo depende de la capacidad de es osTi 
bienes públicos y de la obligación que todos tenemos de usa ,j 
de nuestro derecho sin privar a los demás del suyo.
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Pero el Código no persiste en esta  doctrina.
E l artículo 892 da el uso de las aguas que corren por una  

heredad al dueño de ésta; y el artículo 894, el de las que co
rren por entre las .heredades se lo da en común a los dos ribe 
ranos, sin mas limitaciones que las siguientes:

Deben hacer volver el sobrante de las aguas al acos 
tum brado cauce, dentro del mismo predio.

El derecho de servirse de las m ism as aguas adquirido 
por el dueño de la heredad inferior a virtud de prescripción u 
otro títu lo , es preferente. N o pueden contravenir a las leyes 
u ordenanzas que proveen al beneficio de la  n avegación  o 
flo te , o re g le n  la  d is tr ib u c ió n  de la s  a g u a s  e n tre  los p r o 
p ie ta r io s  r ibera no s.

L as aguas que fueren necesarias para los menesteres d o 
m ésticos de los habitantes de un pueblo vecino, pueden t o 
marse dejando una. parte a la heredad, e indem nizando de 
todo perjuicio inmediato.

E stud iando con atención estas limitaciones, se ve que los 
predios no riberanos, aunque necesiten las aguas para los m e
nesteres dom ésticos, para abrevar los animales, para regar 
los prados y plantaciones, mover los molinos u otras m áqui
nas, en fin, para m ultitud de usos requeridos por la agricul
tura y demás industrias, están excluidos del uso de las aguas, 
chicas o grandes, que corren naturalm ente por terrenos de 
propiedad particular. E l uso que el público pudiere hacer de 
dichas aguas para muchos fines, lícitos en sí mismos, excepto  
la navegación o flote, queda tam bién excluido.

¿A  qué queda reducido el derecho del público al uso de las 
aguas que corren por cauces naturales, consagrado por el ar
tículo 677? Queda reducido a las aguas que corren por terre
nos baldíos u otros terrenos de dominio y uso públicos.

E s de notarse que el uso que los propietarios riberanos 
pueden hacer de las corrientes naturales, es considerado por 
el Código Civil como una servidumbre, concepto con el cual 
introduce dudas y confusiones en la aplicación del derecho, y 
que no desaparece en el proyecto.

Servidum bre es un gravamen im puesto sobre un predio 
en utilidad de otro predio de d istin to dueño. E n  el caso de 
que se trata, ¿cual es el predio sirviente?

¿Q ué prom ete esta  mezquina y contradictoria legislación  
para los desarrollos industriales a que está  llamado el país  
por la configuración física de su superficie?

E l riego, que transform a grandes y estériles comarcas en 
cam pos de abundancia, y las caídas de agua, que a pequeño
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costo  pueden mover las m áquinas de la industria, quedan re
servados por esta legislación a los predios ribereños, que son 
una mínima parte del extenso territorio de que el pueblo co
lom biano puede sacar su subsistencia y los elem entos de su 
grandeza.

A  estas observaciones quizá se pretenda contestar que 
de acuerdo con el artículo 919, toda heredad está sujeta a la 
servidum bre de a cuedu cto  en favor de otra heredad que ca
rezca de las aguas necesarias para el cultivo de sementeras, 
plantaciones o pastos, o en favor de un establecim iento in
dustrial que las necesite para el movim iento d e sú s  máquinas.

Pero esta  servidum bre consiste, como lo dice el mismo 
artículo, en que puedan conducirse las aguas por la heredad  
sirviente, a expensas del interesado.

¿Pero tiene éste el derecho de tom ar las aguas del predio 
sirviente?

N o lo tiene, puesto  que el uso que los riberanos tienen  
derecho a hacer de las aguas no está  lim itado por la necesidad 
que de ellas tengan  los predios no riberanos, y porque si el 
dueño de una heredad que tom a el agua de la corriente que 
la baña tiene la obligación de volver el sobrante al acostum 
brado cauce a la salida del fundo, esto  es, dentro del mismo 
fundo, no se concibe que el propietario no riberano tuviera el 
derecho de tom ar las aguas, gratu ita  u onerosam ente, para 
llevarlas fuéra del predio de donde las toma. La obligación 
enunciada la establece la ley en favor de los predios inferio
res riberanos, y el derecho de éstos no puede violarse ni por 
los dueños de los predios inferiores ni por los dueños de otros
predios. _ |  j | j

L uego para ejercitar el derecho de la servidumbre de 
acueducto es preciso tom ar el agua en terrenos de dominio y 
uso públicos o tener derecho a ella por títu los anteriores a la 
vigencia del Código Civil. T a l es la consecuencia a que se lle
ga en la coordinación de las disposiciones fundam entales de 
la legislación de aguas corrientes, consecuencia poco en ar
m onía con las necesidades de la industria y la grandeza fu tu 
ra de la República. ,

L as disposiciones com entadas son las f u n d a m e n t a l e s  
la legislación de aguas, por lo cual no entram os a  estudiar 
otras secundarias. A hora veamos si el proyecto d e  le y  P r®?eJ“ " 
tado por el M inistro de A gricultura y Comercio m e j o r a  ic

g  ^E1 proyecto reglam enta por extenso el a p r o v e c h a m i e n t o
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de las aguas lluvias, de los m anantiales y ríos, de las aguas 
subterráneas, de los lagos y pantanos, etc., para los servicios 
dom ésticos, agrícolas y fabriles, para la navegación y flote, 
abastecim iento de poblaciones y de ferrocarriles, para rie
go, canales navegables, molinos y otras fábricas, estan 
ques, viveros o criaderos de peces, etc., de suerte que se p ro
pone un avance en la legislación de aguas, realizado ya por 

actuSiinaC1° neS’ 6n arm onía con las exigencias de la civilización

1 ero al mismo tiem po que parece mirar resueltam ente 
porvenir, el proyecto deja a la República atada indisoluble- 
men e a o pasado, de manera que las dificultades y contra- 

íccio n es e a legislación actual, en vez de desaparecer, se mul
tiplican con el desarrollo de la reglam entación.

E n efecto, el proyecto copia textualm ente las disposicio
nes un am entales del Código Civil com entadas atrás, m ani
festando por ellas . tan to  respeto, que ni siquiera se atreve a 
corregir el yerro de im prenta que se deslizó en el inciso 2? del 
articulo 6/7,  que dice:

«Exceptúanse las vertientes que nacen y mueren dentro  
de una misma heredad: su propiedad, uso y goce pertenecen 
a los dueños de las riberas y pasan con éstos (en lugar de con 
e s t a s )  a los herederos y demás sucesores de los dueños.»

Con razón ha dicho el doctor Valerio B otero Isaza en el 
notable y bien m editado concepto que sobre el proyecto en ' 
cuestión dio al Ministerio de Obras Públicas, concepto que 
acogem os con gusto, que se d eb e bu sca r  u n  cuerpo  de doc
t r i n a  c o m p le t o , e n  e l  q u e  s e  c o n s a g r e n  los derechos sobre  
la s  a g u a s  y  s e  r e g la m e n t e  s u  u so  y  goce p o r  m edio  de u n  
s i s t e m a  le g a l  q u e  p r e s c in d ie n d o  de lo que a c tu a lm e n te  
e x i s t e , c o n s u l t e  lo s  p r i n c i p i o s  cien tíficos y  la s  necesidades  
d e l  p a ís .

Para hacer resaltar la necesidad del plan indicado por el 
doctor Botero, vamos a llamar la atención a algunas incon
gruencias del proyecto, debidas a la incorporación en él de las 
disposiciones del Código Civil.

/ Como vemos atrás, por el artículo 892 de este Código, 
artículo que es el 73 del proyecto, se atribuye al dueño de una 
heredad el derecho de hacer el uso conveniente de las aguas 
q.ue corren naturalm ente por ella, para los m enesteres dom és
ticos, para el riego de la misma heredad, para dar m ovim ien
to a sus molinos u otras máquinas y abrevar sus animales,
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con la obligación de hacer volver el sobrante al acostum brado  
cauce.

Por el artículo 894 del Código, artículo que es el 77 del 
proyecto, se cede igual derecho a los dueños de dos heredades 
por entre las cuales corre naturalm ente el agua.

N o obstante, por el artículo 182 del proyecto, los propie
tarios ribereños tienen necesidad de pedir permiso al M iniste
rio de A gricultura y Comercio, previa información del Conce
jo M unicipal respectivo y publicación de la resolución en el 
D ia r io  O fic ia l, para establecer bom bas o cualquiera otro ar
tificio destinado a extraer de los ríos navegables las aguas  
necesarias para riego de sus propiedades.

E sta  disposición desvirtúa las dos que acabam os de citar 
del Código Civil. E l uso que pueden hacer de las aguas los 
propietarios riberanos o los dueños de heredades por los 
cuales corren naturalm ente aquéllas, está  lim itado en cuanto  
contraviniere a las leyes y ordenanzas que reglen la d istribu
ción de las aguas entre los -prop ie tarios r ib era n o s . N o  ob s
ta n te  las im portantes disposiciones sobre aprovecham iento de 
las aguas públicas para riego, se extienden a los predios no 
sólo riberanos sino tam bién a los no riberanos.

A trás vimos lo que significa el derecho a la servidumbre 
de acueducto.

El artículo 90 del proyecto da al dueño del predio sirvien
te el derecho de oponerse a la imposición de la servidumbre 
de acueducto, por no ser el que la solicite dueño o concesio
nario del agua, o del terreno en que se in tente utilizarla para 
objetos de interés privado.

H asta aquí el proyecto no está  en desacuerdo con el Có
digo Civil; pero en la reglam entación de las concesiones de 
aguas de uso público para la reducción o alimentación de la 
fuerza motriz, para lo cual se necesita por regla general la 
construcción de acueductos, se prescinde de los derechos de 
los riberanos y no se exige que el interesado sea dueño del 
agua.

Otras observaciones generales y muchas particulares, es
tudiando artículo por artículo, pudiéram os hacer, pero lo 
creemos innecesario. B ástenos decir que la mezcla de las im
portantes disposiciones que se quieren im plantar con las exis 
tentes, introduce confusión tal, que la ley se haría inaplicabe.

Quizá se crea que la derogación de las disposiciones 
Código Civil relativas a las aguas corrientes lesione 
derechos adquiridos; pero una reglamentación opuesta a e a» 
produce el mismo resultado o es com pletam ente ineficaz.
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los ríos son de d o m b b y í s ^ i ú b S 1301̂  Colorabiana de <3Ue 
bien constante, de que los bienes de uso"n pnncip10’ tam ‘ 
cnben en ningún caso omVá f  Put,llco no se pres-
ción de una ley que se desligue d “  fo n aelaboración y exPedi-
necesano para asegurar la I r a J P asado en cuanto sea

E l uso que los dueños X ^  de.la República, 
do de las. aguas m ediante represas T  nb,eranos estén hacien- 
para el beneficio de los m ism os ’ acueductos u otras obras, 
en ellos establecidos, debe ser r e S " ?  °  Para laS industrias 
nos no estén  haciendo uso a r S  ? í ° : 7 aun(3ue ta les due- 
sibilidad de hacerlo dentro d f r l  t f  garantizárseles la po- 
cable y aun p arecec o n t r i  ext? nsi™ i Pero es inexpli- 
pongan trabas insuperables -d u 6 Ia naturaleza que se
corrientes por los propietarios n í^ K  61110 de Ias af?uas
a morir a la mar sin haber p rod u cid n T ^ iV  qUG Vayan 
videncia los destinó. Producido los bienes a que la Pro-

para las i í a í  feb e  e í ^  del Pro^ecto a las aguas
perturbaciones a una de f a s o r in S ^ f los?™en te  Para Uevar . 

Siendo muy extensas la s  Pa^ s industrias del país.
República, debe determinarse enTrf 1 dlas <l ue aün tiene la 
mos, o en o tra  especial si H %  ?? Clíyo Proyecto estudia- 
de dem o rarse largo tíemno , p c‘? n. de la primera hubiere 
porciones que vayan adjud^cándoTe^ 10100 G" qUG (l uedan  las 
las del beneficio de la condición rio ’ ' i?  m anera  que sin privar-
caso, puedan los p r e d io sn o  r i b e r ? Sea el 
sobrantes. °  nberanos aprovechar las aguas

Para terminar, tenem os el honor de proponeros: 

yecto <*> pro

me, distribuya la publicación a las nfi ' Y presente lnfor-
personas cuyas i L c a a W  cíea y
un nuevo proyecto definitiVn • nveniente oír, y prepare
teño de base el del Minis-
la próxima legislatura.» Sea considerado en

H ono rab les Senado res, vuestra  Comisión.

D á v ^ F l ó r I z . A r a n g o ~ F e l i p e S .  E s c o b a r - M a n u e l

Bogotá, octubre de 1 9 1 5 .
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Sena do  de la  R e p ú b lic a — S e c r e ta r ía —B o g o tá , n o v iem b re
10  de i q i 5 .

*
E n  la sesión de esta  fecha fue aprobado el proyecto de 

resolución con que term ina el anterior informe, y se dispuso  
publicarlo en folleto para que sea distribuido en el país.

T a m a yo

IN S E R C I O N E S

FERROCARRILES

En ninguna parte del m undo que sepam os ocurre lo que 
en Colombia en materia de f e r r o c a r r i l e s , cuando éstos se 
construyen en virtud de contratos celebrados por el Gobierno 
con com pañías extranjeras.

Cuando aquí se piensa en la realización de una obra de 
esta  naturaleza, la prensa periódica es la primera en tratar el 
asunto  proclamando, sin datos precisos, la conveniencia de la 
obra y la necesidad de contribuir con ese elem ento al desarro
llo de las industrias y del comercio, y sin tener en cuenta los 
recursos de que dispone la Nación para fom entar la empresa.

V iene luégo al Congreso de la República el estudio del 
proyecto redentor, en donde estalla el patriotism o, espe
cialm ente de los representantes de la región por donde deben 
atravesar las cintas de hierro, con su cortejo de engrandeci
m iento y de riqueza, e incontinenti se expide y se sanciona la 
ley que provee a aquella imperiosa necesidad.

Cuando no se expide la ley especial que autorice la cons
trucción o el fom ento de la obra ferroviaria, se apela a la facul
tad  conferida al Gobierno por las leyes generales sobre ferroca
rriles, para atender al vehem ente anhelo de los pueblos direc
tam ente favorecidos.

Nada im porta que la Com pañía empresaria, ya sea nacio
nal o extranjera, carezca de los recursos, seriedad y buena fe 
indispensables para iniciar la obra y llevarla a término, pues es 
sabido que del Erario Nacional se toman los fondos necesarios 
para el pago de la garantía de intereses, y luégo los que h an|  
de invertirse en la ejecución de ella; es indiferente que hayapi 
de suspenderse obras ya iniciadas para emprender otras nue'J
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vas; y no es óbice la c i r c y L p s t a n c ia  de que l o s  sistem as de 
construcción em pleados sean distintos; a  todo trance lo que 
conviene es que la región A  o la región B tengan un ferroca
rril para que sus habitantes no queden atados al poste del 
aislam iento comercial. N ada de caminos, ni de carreteras, ni 
de cables aéreos; sólo satisface el pito de l a s  locom otoras y l a  
eliminación de las distancias.

L os bonos o docum entos de crédito público que em ite el 
Gobierno para obtener em préstitos destinados a la construc
ción de ferrocarriles, tienen en el Exterior mayor precio que 
los bonos em itidos por las com pañías empresarias, con el m is
mo objeto; y no obstante, es irresistible el empeño de contra
tar con éstas, en vez de hacerlo con com pañías con stru cto
ras, m ediante el pago ju sto  de la obra que se ejecute.

Generalm ente en los contratos celebrados por el G obier
no con com pañías extranjeras, se estipula y se permite que  ̂
éstas cobren una enorme cantidad por gastos preliminares, 
fijada por los interesados sin control alguno, trabajos que 
podrían ejecutarse por los ingenieros del país, con costo m u
chísim o menor. La Com pañía concesionaria del ferrocarril de 
P u erto  W ilches cobró para esos gastos  ¡ £  74,000 !

O tro error grave en que se incurre com únm ente en estas  
negociaciones, consiste en las concesiones gratu itas que se h a 
cen a los empresarios de trabajos ejecutados cuando se trata  
de la continuación de obras ya iniciadas, cesiones hechas sin  
condición alguna y que luégo se convierten en derechos en fa 
vor de los concesionarios, altam ente gravosos para el Erario 
Nacional. En el contrato de 26 de diciembre de 1894, celebra
do entre el M inistro de Fom ento y el señor Sam uel B. Mac 
Connico, se cedió a títu lo  gratu ito  el trayecto de ferrocarril 
com prendido entre G irardot y Juntas de A pulo, que im puso  
al T esoro Nacional un gasto  de cerca de £ '600,000. A esta  
donación no se le dio carácter condicional, sino de pura y sim 
ple; y el país sabe cuánto ha costado a la Nación este des
prendimiento o falta de previsión.

Muy inconvenientes son en lo general las estipulaciones 
que se consignan en esta clase de negociaciones, cuando se 
trata de los compromisos que contrae el Gobierno, pues pocas 
veces se toman en cuenta los valiosos intereses de la R epú
blica y los peligros que entraña cada concesión hecha a com 
pañías extranjeras, que en todo piensan menos en cumplir su s  
obligaciones, resguardadas por la ley del más fuerte; pero lo 
que no sólo peca por inconveniente sino por inconcebible e in-

A . d e l C . d e  E . — N ú m ero  ex tra o rd in a r io — 6
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calificable, es la práctica que se ha sancionado de que el G o
bierno carezca de facultades para controlar la dirección de las 
em presas que fom enta y de recobrar el dominio de éstas cuan
do por falta de cum plim iento de los em presarios, la Nación  
ten ga  que hacer frente a los gastos de construcción y al pago  
de las deudas contraídas por las com pañías concesionarias. 
Salta  a la vista que para tales casos debe consignarse én los 
contratos una cláusula clara y expresa que ponga a salvo los 
intereses de la Nación.

E s prueba elocuente de esto  que acaba de expresarse lo 
ocurrido con el ferrocarril de G irardot. El G obierno de la 
Nación no sólo sum inistró a la  Com pañía empresaria la can
tidad  de £  549,238, que quizá no se reintegrará, sino que con
virtió en docum entos propios y bajo su sola garantía  el 80 
por 100  de las cuatro hipotecas que afectaban el capital de la 
Com pañía.

¡Y  sin em bargóla Nación no puede reputarse dueña d éla  
obra !

Pero existe todavía algo más grave de lo expuesto hasta  
aquí. L os inconvenientes enum erados y otros m uchos que 
pudieran ponerse de manifiesto, sólo se refieren a perjuicios 
pecuniarios y a retardo del desarrollo industrial y comercial. 
E sotro  envuelve peligros inm inentes para la soberanía y el 
honor de la República.

E s  cláusula sacram ental en los contratos de esta  especie 
la de que « los debeles y derechos provenientes de aquéllos 
se definirán exclusivam ente por los Jueces y T ribunales loca
les»; esto es, que la solución de los litigios a que haya lugar 
quedarán sujetos a la ley colombiana; y como una garantía  
absolutam ente indispensable se establece también la condi
ción expresa de que «los extranjeros renuncien a in tentar  
reclamaciones diplom áticas en lo tocante a los deberes y de
rechos originados de dichos contratos, salvo el caso de dene
gación de justicia.» (A rtículo 15 de la Ley 145 de 1888).

Pero ¿ cuál es el objeto que se proponen el Gobierno y 
los concesionarios que suscriben los contratos y los C u e r 
pos L egislativos que les imparten su aprobación, al d e ja r  c o n 
sagradas las estipulaciones últim am ente expresadas ?

S i ese objeto ha de deducirse de la jurisprudencia a d m i
nistrativa, arbitraria y sin fundam ento legal y justo, a d o p 
tada en el país de algún tiempo para acá, ese objeto no p u e 
d e  ser otro, por parte de los que otorgan las c o n c e s io n e s ,  
que el deseo de proteger intereses m omentáneos, sin p a r a r
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m ientes en los graves peligros que ellos ocasionan p a ra  el 
crédito déla Nación y para la seguridad d e sú s  bienes; y por 
parte de los concesionarios extranjeros, el de aceptar en su 
contra estipulaciones que bien saben ellos se convierten en 
letra muerta, tan pronto como los E stad os fuertes a que 
pertenecen armen los cañones para hacer prevalecer el prin
cipio « de que la fuerza prima sobre el derecho,» y para que 
se haga más ostensible la práctica que actualm ente se ha pro
clam ado con estruendo en E uropa de que la neutralidad « es  
una mera palabra» y los tratados internacionales «una  hoja  
de papel.»

Pero parece una exageración el asegurar que no o b sta n 
te la gravedad de estos hechos, que están a la vista y com 
prensión de todos, exista todavía una práctica de más fu n es
tos y peligrosos resultados, y sin em bargo tam bién esa prác
tica está  a la vista: consiste en que cuando llega el epílogo  
de todas las farsas, de todas las ineptitudes y de todas las 
desvergüenzas que han tenido origen en los contratos, no se 
encuentra la autoridad com petente o el poder constitucional 
que ha de decidir definitivam ente cuáles son los sacrificios 
que se imponen al E stad o  para calmar la insaciable sed de 
oro de los concesionarios extranjeros y de los Gobiernos que 
los secundan e imponen sus leyes.

El Congreso expide sucesivam ente en tales casos leyes de- ' 
ficientes en que se faculta al Gobierno para transigir las dife
rencias suscitadas; pero con temor, puesto quecualquierarreglo  
que por éste se lleve a cabo necesita indefectiblem ente la u lte
rior aprobación del Cuerpo Soberano. E l Gobierno desea acer
tar en estas graves y delicadas cuestiones, y en relación con ellas 
pide conceptos o autorizaciones a las Cámaras Legislativas, y 
estos conceptos y autorizaciones no se dan o se dan tard ía
mente.

E l Gobierno vacila en adoptar el procedim iento indicado 
en los contratos, ciñéndose estrictam ente a ellos, o en esperar 
las facultades legales para obrar en la forma que estim e m ás 
conveniente. N o llega el caso de que el Poder Judicial, a quien 
por ley del contrato están som etidos los contratantes, in ter
venga en la determinación de los derechos y obligaciones de 
las partes. De modo que los concesionarios incumplidos con 
tinúan usufructuando las em presas y acum u'ando nuevos 
pretextos para aum entar los perjuicios que demandan al am 
paro del pabellón extranjero a que se acogen. Es sabido, tr a 
tándose de Inglaterra, por ejemplo, que el Foreign Office no
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da valor n inguno a la renuncia que hacen sus súbditos en 
contratos, de in tentar reclamaciones diplom áticas y de ocurrir 
a T ribunales d istin tos de los de Colombia, para decidir las 
diferencias que ocurran y que llegado este caso aquella pode
rosa Nación pone todos sus esfuerzos y sus elem entos en favor 
de .aquéllos, cualquiera que sea la causa que sostengan, y no 
ob stan te sus voluntarios som etim ientos a leyes del país.

M ientras tan to  la Nación soporta la más infam ante de 
las humillaciones, y lo que es peor todavía, se exhibe como 
uno de los E stados más ineptps y pusilánim es para resolver 
cuestiones que deben abordarse resueltam ente, sin vacilacio
nes ni debilidades, puesto que en ellas van envueltos sagrados 
y valiosos intereses.

E sta  actitud es, interpretando el sentim iento del público, 
lo que se aguarda del Congreso de la República, del G obierno  
y de los agentes que colaboran en la Adm inistración; y se 
espera tam bién que m ientras las naciones fuertes m antengan  
sobre las débiles estas prácticas inicuas y peligrosas, el G o
bierno de Colombia se abstenga de celebrar negociaciones 
con súbditos o com pañías de esos E stados, en guarda de 
los intereses públicos y de la dignidad y del honor nacional.

B o n i f a c i o  V é l e z

ACLARACION

En la com pilación de las L ey es  de 19 14 , publicada bajo 
la dirección del C onsejo de Estado, el A cto legislativo re
formatorio de la Constitución, expedido el 10  de septiem bre 
del m ism o año; aparece refrendado por fel Ministro de H a
cienda, doctor D aniel J. R eyes, debiendo serlo por el Minis
tro de G obierno, doctor M iguel Abadía M éndez, según cons
ta en los originales del C ongreso y  en el D iario Oficial nú
mero 16 2 9 5 , en donde tal A cto fue publicado. L a anterior 
constancia se dejó también en la corrigenda que figura en 
la página 38 5 del volum en de las expresadas L eyes.

El Presidente del Consejo de Estado, J o r g e  H o l g u í n . 
El Secretario General, Gonzalo Benavides Guerrero.


